
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 


DECRETO NtJMERd 03 02 DE 


Por el cual se reglamenta la Ley1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para 
las normas de aseguramiento de la Información 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades y en especial las que le confiere el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 6° de la Ley 1314 de 2009, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Ley 1314 de 2009 , se regulan los principios y las normas de 

contabilidad e información financiera y de aseguramiento de la información, 

aceptadas en Colombia , se señalan las autoridades competentes, el procedimiento 

para su expedición y se determinan las entidades responsables de vigilar su 

cumplimiento . 


Que la Ley 1314 de 2009, tiene como objetivo que el Estado, bajo la dirección del 

Presidente la República y por intermedio de las entidades allí señaladas, intervendrá 

la economía, limitando la libertad económica, para expedir normas contables, de 

información financiera y de aseguramiento de la información, que conformen un 

sistema único y homogéneo de alta calidad, comprensible y de forzosa observancia, 

por cuya virtud los informes contables y, en particular, los estados financieros, 

brinden información financiera comprensible, transparente y comparable, pertinente y 

confiable, útil para la toma de decisiones económicas por parte del Estado, los 

propietarios, funcionarios y empleados de las empresas, los inversionistas actuales o 

potenciales y otras partes interesadas, para mejorar la productividad, la 

competitividad y el desarrollo armónico de la actividad empresarial de las personas 

naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras. 


Que con base en lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1314 de 2009, bajo la 

Dirección del Presidente de la República y con respeto de las facultades regulatorias 

en materia de contabilidad pública a cargo de la Contaduría General de la Nación, 

los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo, 

obrando conjuntamente , deben expedir los principios, las normas, las 
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interpretaciones y las guías de contabilidad e información financiera y aseguramiento 
de la información , con fundamento en las propuestas que deben ser presentadas por 
el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, como organismo de normalización 
técnica de normas contables , de información financiera y de aseguramiento de la 
información. 

Que el artículo 5° de la Ley 1314 de 2009, señala que las normas de aseguramiento 
de la información son un sistema compuesto por principios, conceptos, técnicas, 
interpretaciones y guías, que regulan las calidades personales, el comportamiento , la 
ejecución del trabajo y los informes de un trabajo de aseguramiento de información . 
Tales normas se componen de normas éticas, normas de control de calidad de los 
trabajos, normas de auditoría de información financiera histórica, normas de revisión 
de información financiera histórica y normas de aseguramiento de la información 
distinta de la anterior . 

Que el 5 de diciembre de 2012 , el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, en 
cumplimiento de su función, presentó al Gobierno Nacional el Direccionamiento 
Estratégico del proceso de convergencia de normas de contabil idad e información 
financiera y aseguramiento de la información . 

Que en dicho Direccionamiento Estratégico el Consejo Técnico de la Contaduría 
Pública le recomendó al Gobierno Nacional que el proceso de convergencia hacia 
estándares internacionales de aseguramiento de la información que ordena la Ley 
1314, se llevará a cabo tomando como referente a los estándares de auditoría y 
aseguramiento de la información que emite el Consejo de Normas Internacionales de 
Audito ría y Aseguramiento (IAASB, por sus siglas en inglés) y el Código de Ética 
para Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (IESBA, por sus siglas en inglés) , ambos 
organismos pertenecientes a la Federación Internacional de Contadores (IFAC , por 
sus siglas en inglés) . 

Que mediante comunicaciones de fechas 17 de octubre de 2014 y del 14 de octubre 
de 2014 , el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, en cumplimiento del 
procedimiento establecido en la Ley 1314 de 2009, remitió a los Ministros de 
Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo, respectivamente , la 
propuesta normativa de las Normas de Auditoria y Aseguramiento de la Información 
(NAI) que contiene el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad emitido 
por el IESBA; las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) , las Normas 
Internacionales de Control de Calidad (NICC); las Normas Internacionales de 
Trabajos de Revisión (NITR) ; las Normas Internacionales de Trabajos para Atestiguar 
(ISAE por sus siglas en inglés) y las Normas Internacionales de Servicios 
Relacionados (NISR), todas estas emitidas por el IAASB y señaló igualmente, que 
tras la puesta en discusión pública, en la recepción y análisis de los comentarios 
recibidos sobre ellas, no se identificaron aspectos de fondo que pudieran implicar la 
inconveniencia en su aplicación en Colombia, recomendando finalmente, la 
expedición de un decreto reglamentario que las ponga en vigencia . 

Que en el Documento de Sustentación de la Propuesta a los Ministerios de Hacienda 
y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo sobre la aplicación de las 
Normas de Auditoría y Aseguramiento de la Información (NAI), el Consejo Técnico de 
la Contaduría Pública , señaló que las NAI, son las emitidas por el IAASB en su 
versión en español, actualizados en abril de 2009, e incorporados en el "Handbook 
2010". 
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Que la propuesta de las NAI objeto de este Decreto, fue publicada para su discusión 
pública, por parte del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, conforme lo 
dispuesto en la Ley 1314 de 2009. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTíCULO 1°, Expídese el Marco Técnico normativo de las Normas de 
Aseguramiento de la Información (NAI), que contiene: las Normas internacionales de 
Auditoría (NIA), las Normas Internacionales de Control de Calidad (NICC); las 
Normas Internacionales de Trabajos de Revisión (NITR); las Normas Internacionales 
de Trabajos para Atestiguar (ISAE por sus siglas en inglés); las Normas 
Internacionales de Servicios Relacionados (NISR) y el Código de Ética para 
Profesionales de la Contaduría, conforme se dispone en el anexo que hace parte 
integral del presente Decreto . 

ARTíCULO 2° El presente decreto será de aplicación obligatoria por los revisores 
fiscales que presten sus servicios, a entidades del Grupo 1, Y a las entidades del 
Grupo 2 que tengan más de 30.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV) de activos o, más de 200 trabajadores, en los términos establecidos para 
tales efectos en los decretos 2784 de 20~2 y 3022 de 2013 y normas posteriores que 
los modifiquen, adicionen o sustituyan, así como a los revisores fiscales que 
dictaminen estados financieros consolidados de estas entidades. Las entidades que 
no pertenezcan al Grupo 1 y que voluntariamente se acogieron a emplear al marco 
técnico normativo de dicho Grupo, les será aplicable lo dispuesto en el presente 
artículo. 

PARÁGRAFO: Los revisores fiscales que presten sus servicIos a entidades no 
contempladas en este artículo, continuarán aplicando los procedimientos de auditoría 
previstos en el marco regulatorio vigente y sus modificaciones, y podrán apl icar 
voluntariamente las NAI descritas en los artículos 3° y 4° de este decreto . 

ARTíCULO 3° El revisor fiscal aplicará las NIA, anexas a este Decreto, en 
cumplimiento de las responsabilidades contenidas en los artículos 207, numeral r, y 
208 del Código de Comercio, en relación con el dictamen de los estados financieros. 

ARTíCULO 4° El revisor fiscal apl icará las ISAE, anexas a este Decreto , en 
desarrollo de las responsabilidades contenidas en el artículo 209 del Código de 
Comercio, relacionadas con la evaluación del cumplimiento de las disposiciones 
estatutarias y de la asamblea o junta de socios y con la evaluación del control 
interno. 

ARTíCULO 50 Para efectos de la aplicación del artículo 4°, no será necesario que el 
revisor fiscal prepare informes separados, pero sí que exprese una opinión o 
concepto sobre cada uno de los temas contenidos en ellos. El Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública expedirá las orientaciones técnicas necesarias para estos fines. 
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ARTíCULO 6° Los Contadores Públicos aplicarán en sus actuaciones profesionales 
el Código de Ética para Profesionales de la Contaduría, anexo a este Decreto, en 
consonancia con el Capítulo Cuarto, Título Primero de la Ley 43 de 1990. 

ARTíCULO 7° Los Contadores Públicos que presten servicios de revisoría fiscal, 
auditoría de información financiera , revisión de información financiera histórica u 
otros trabajos de aseguramiento, aplicarán en sus actuaciones profesionales las 
NICC, anexas a este Decreto. 

ARTíCULO 8° Los Contadores Públicos que realicen trabajos de auditoría de 
información financiera, revisión de información financiera histórica, otros trabajos de 
aseguramiento u otros servicios profesionales , aplicarán las NIA, las NITR, las ISAE o 
las NISR, contenidas en el anexo del presente decreto, según corresponda. 

ARTíCULO 9°. El Consejo Técnico de la Contaduría Pública, resolverá las 
inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de este Decreto 
y su marco técn ico normativo. 

ARTíCULO 10°. VIGENCIA: El presente decreto será aplicable a partir del 1° de 
enero del año 2016, para aquellos trabajos profesionales que se inicien a partir de 
esta fecha, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 1 ° del artículo 14 de la Ley 1314 de 
2009, pero se permite de manera voluntaria su aplicación anticipada. 

PUBlíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

}V\tw V\'W ~~ 
/ 

J,A ~ 
ttrAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

lA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

~/¿c: 
CECILIA ÁlVAREZ - CORREA GlEN 
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una el cumplimiento de de este todas las """,m::.,<:: 
partes del mismo. 
Algunas jurisdicciones los que se 
contienen en este Código. dichas jurisdicciones, es necesario que los prdesionales de la 
contabilidad conozcan y cumplan los requerimientos y directricesestas 

tener requerimientos y directrices 

o 02DECRETO de ____ N°. 

el se la Ley 1 4 
normas de aseguramiento 

. ; 

el marco técn.·. o normativo las 

PRÓLOGO 

misIo n de la Internacional de Contadores (International Federation 
Accountants - IFAC), tal como se estableció en el momento de su wlstitución, es servir al 
interés público, fortaleciendo la profesión contable en el mundo,,;ontribuir al desarrollo 
de economías internacionales sólidas mediante el establecimiento de normas de 
alta calidad y la promoción de la adherencia a mismas, fomentar la convergencia 
internacional de dichas normas y pronunciarse sobre de público allí donde la 

de la profesión es más relevante. En cumplimiento dicha el Consejo 
UIC<-.IUtU el Consejo de Normas Internacionales Ética para Contadores 

for Accountants) finalidad f:1S desarrollar y emitir, 
bajo su propia autoridad, normas de ética de calidad y otros pronunciamientos, para que 
sean por profesionales la contabilidad en todo el mundo, 
El presente Código Ética para de la Contabilidad establecH. requerimientos de 
ética para los profesionales la contabilidad. Un organismo miembro de la o una firma 
no aplicarán normas menos figuran en el C,:)digo. No obstante, 
si las disposiciones legales y reglamentarias prohíben a un organismo miembro de la IFAC o a 

estrictos. salvo que lo prohíban disposiciones legales y reglamentarias. 
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PARTE A: APLICACiÓN GEf'JERAL DEL CÓDIGO 
SECCiÓN 100 

Introducción y principios fundamentales 

100.1 Una 	 característica que identifica a la profesión contable es que asume la 
responsabilidad de actuar en interés público. En consecuencia, la responsabilidad de 
un profesional de la contabilidad no consiste exclusivamente en satisfacer las 
necesidades de un determinado cliente o de la entidad para la que trabaja. En su 
actuación en interés público, el profesional de la contabilidad acatará y cumplirá el 
presente Código. Si las disposiciones legales y reglamentarias prohíben al profesional 
de la contabilidad el cumplimiento de alguna parte del presente Código, cumplirá todas 
las demás partes del mismo. 

100.2 El presente Código contiene tres partes. La Parte A establece 
fundamentales de ética profesional para los profesionales de la 
proporciona un marco conceptual que éstos aplicarán con el fin de: 

los 
cont

principios 
abilidad y 

(a) Identificar amenazas 
fundamentales, 

en relación con el cumplimiento de los pnnclplos 

(b) Evaluar la importancia de las amenazas que se han identificado, y 

(c) Cuando 	 sea necesario, aplicar salvaguardas para eliminar las amenazas o 
reducirlas a un nivel aceptable. Las salvaguardas son necesarias cuando el 
profesional de la contabilidad determina que las amenazas superan un nivel del que 
un tercero, con juicio y bien informado, sopesando todos los hechos y 
circunstancias específicos conocidos por el profesional de la contabilidad en ese 
momento, probablemente concluiría que no compromete el cumplimiento de los 
principios fundamentales. 

En la aplicación del presente marco conceptual el profesional de la contabilidad 
utilizará su juicio profesional. 

100.3 Las 	 Partes B y C describen el modo en que se aplica el marco conceptual en 
determinadas situaciones. Ofrecen ejemplos de salvaguardas que pueden resultar 
adecuadas para hacer frente a las amenazas en relación con el cumplimiento de los 
principios fundamentales. También describen situaciones en las que no se dispone de 
salvaguardas para hacer frente a dichas amenazas y, en consecuencia, debe evitarse 
la circunstancia o la relación que origina las amenazas. La Parte B se aplica a los 
profesionales de la contabilidad en ejercicio. La Parte C se aplica a los profesionales de 
la contabilidad en la empresa. Es posible que los profesionales de la contabilidad en 
ejercicio encuentren que la parte C es relevante para sus circunstancias particulares. 

100.4 La utilización del tiempo verbal futuro en el presente Código señala una obligación para 
el profesional de la contabilidad o para la firma de cumplir la disposición específica en 
la que se utiliza. El cumplimiento es obligatorio salvo si el presente Código autoriza una 
excepción. 

Principios fundamentales 

100.5 	El profesional de la contabilidad cumplirá los siguientes principios fundamentales: 

(a) Integridad 	 - ser franco y honesto en todas las relaciones profesionales y 
empresariales. 

(b) Objetividad 	- no permitir que prejuicios, conflicto de intereses o influencia indebida 
de terceros prevalezcan sobre los juicios profesionales o empresariales. 

(c) Competencia 	y diligencia profesionales - mantener el conocimiento y la aptitud 
profesionales al nivel necesario para asegurar que el cliente o la entidad para la que 
trabaja reciben servicios profesionales competentes basados en los últimos 
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avances de la práctica, la legislación y de las técnicas y actuar con diligencia y 
conformidad con las normas técnicas y profesionales aplicables. 

(d) Confidencialidad 	- la confidenci.3lidad de la información obtenida como 
resultado de relaciones profesionales y E mpresariales y, en consecuencia, no 

información a terceros sin y 
que un o legal o prohsional de reveJarla, ni hacer uso de la 
información en provecho propio o de . : 

:: :' 
(e) 	 portamiento profesional - cumplir las dsposiciones y 

aplicables y evitar cualquier actuación que pl desacreditar a la profesión. 

Cada uno de los principios :;e analiza con detalle en las 
Secciones 110 a 150. 

marco conceptual 

100.6 	 circunstancias en cuales la contabílidad desarrollan su 
actividad pueden originar amenazas e~ relación con el cumplimiento de los 
principios Es definir una de que ongln a 
amenazas en relación con el cumplimiento los principios fundamentales y especificar 
la Además, la deos encargos y las 
de puede diferir y, en consecuencia, pueden surgir amenazas diferentes, siendo 

la aplicación En en el presente 
Código se establece un marco conceptual que lequiere que el profesional la 
contabilidad identifique, evalúe y haga a :as amenazas en relación con el 
cumplimiento de principios fundamentales. establecimiento de un marco 
conceptual facilita al la contc;')ilidad el cumplimiento los 
requerimientos de ética del presente Código y de :"u responsabilidad de actuar en el 

público. adapta a numerosas en las onglnan 
amenazas en relación con el cumplimiento de principios fundamentales y 
disuadir al profesional la contabilidad de que una situación permitida si 
no se prohíbe específicamente. 

100.7 Cuando el profesional de la contabilidad identif:'::a amenazas en relación con el 
cumplimiento príncipios fundamentales y, sob:e la base de una evaluación de 

determina que no están en un nivel ace~~able, determinará si se dispone 
salvaguardas adecuadas que se puedan aplic'.1r para eliminar amenazas o 
reducirlas a un nivel aceptable. realizar dich;: determinación, el profesional la 
contabilidad hará uso su juicio profesional y ~á en cuenta si un tercero, con juicio 
y bien informado, todos los y circunstancias específicos conocidos 
por el profesional la contabilidad en ese momento, probablemente concluiría que la 
aplicación de salvaguardas elimina o reduce las amenazas a un nivel aceptable 

modo no peligre el cumplimiento de los principios 

100.8 El profesional de la contabilidad evaluará cualquier amenaza en relación con el 
cumplimiento 	de los principios fundamentales cuando conozca, o podría 

conozca, o que comprometer el 

100.9 	 profesional de la contabilidad tendrá en cuenta los factores cualitativos y 
cuantitativos al evaluar la importancia de una amenaza. la del marco 
conceptual, el profesional de la contabilidad puede encontrar situaciones en las que las 
amenazas no se pueden eliminar o a un nivel bien la 
amenaza es demasiado importante o bien porque no se dispone de salvaguardas 

o porque aplicar. En situaciones, el 
la contabilidad rehusará profesional específico de 
discontinuará, o, cuando renunciará al encargo (en el caso un 
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profesional de la contabilidad en ejercicio) o a la entidad para la que trabaja (en el caso 
de un profesional de la contabilidad en la empresa). 

100.10 	 Puede ocurrir que el profesional de la contabil idad incumpla inadvertidamente una 
disposición del presente Código. Según la naturaleza e importancia de la cuestión, se 
puede considerar que dicho incumplimiento inadvertido no compromete el cumplimiento 
de los principios fundamentales siempre que, una vez descubierto, se corrija con 
prontitud y se apliquen todas las salvaguardas que sean necesarias. 

100.11 Cuando el profesional de la contabilidad se encuentra con circunstancias inusuales 
en las que la aplicación de un requerimiento específico del Código puede tener un 
resultado desproporcionado o que vaya en contra del interés público , se recomienda 
que consulte a un organismo miembro de la IFAC o al regulador competente. 

Amenazas y salvaguardas 

100.12 	 Las amenazas pueden ser originadas por una amplia gama de relaciones y de 
circunstancias. Cuando una relación o una circunstancia originan una amenaza , dicha 
amenaza podría comprometer, o se podría pensar que compromete, el cumplimiento 
por el profesional de la contabilidad de los principios fundamentales. Una circunstancia 
o una relación pueden originar más de una amenaza, y una amenaza puede afectar al 
cumplimiento de más de un principio fundamental. Las amenazas se pueden clasificar 
en una o más de las siguientes categorías: 

(a) Amenaza de interés propio -	 amenaza de que un interés, financiero u otro, influyan 
de manera inadecuada en el juicio o en el comportamiento del profesional de la 
contabilidad . 

(b) Amenaza de autorrevisión 	- amenaza de que el profesional de la contabilidad no 
evalúe adecuadamente los resultados de un juicio realizado o de un servicio 
prestado con anterioridad por el profesional de la contabilidad o por otra persona de 
la firma a la que pertenece o de la entidad para la que trabaja, que el profesional de 
la contabilidad va a utilizar como base para llegar a una conclusión como parte de 
un servicio actual. 

(c) Amenaza 	 de abogacía - amenaza de que un profesional de la contabilidad 
promueva la posición de un cliente o de la entidad para la que trabaja hasta el punto 
de poner en peligro su objetividad. 

(d) Amenaza de familiaridad 	- amenaza de que, debido a una relación prolongada o 
estrecha con un cliente o con la entidad para la que trabaja , el profesional de la 
contabilidad se muestre demasiado afín a sus intereses o acepte con demasiada 
facilidad su trabajo, y 

(e) Amenaza de intimidación - amenaza de que presiones reales o percibidas, 
incluidos los intentos de ejercer una influencia indebida sobre el profesional de la 
contabilidad , le disuadan de actuar con objetividad. 

Las Partes By C del presente Código explican el modo en que se pueden originar esos 
tipos de amenazas para los profesionales de la contabilidad en ejercicio y para los 
profesionales de la contabilidad en la empresa, respectivamente. Los profesionales de 
la contabilidad en ejercicio también pueden encontrar la parte C relevante para sus 
circunstancias particulares. 

100.13 	 Las salvaguardas son actuaciones u otras medidas que pueden eliminar las 
amenazas o reducirlas a un nivel aceptable . Se pueden dividir en dos grandes 
categorías: 

(a) Salvaguardas 	 instituidas por la profesión o por las disposiciones legales y 
reglamentarias , y 

(b) Salvaguardas en el entorno de trabajo . 
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Por el cual 
normas de la L1formación 

100.14 salvaguardas por la o por o 
reglamentarias incluyen: 

• 	 Requerimientos de formación Tc.r\rll"'·-::> 

la profesión. 

• Requerimientos de continLisda. 

.. Normativa al gobierno corporativo. 

.. Normas profesionales. 

.. o po el regulador y procedimientos 
disciplinarios. 

• 	 Revisión por un tercero legalmtlllte habilitado, de los informes, 
declaraciones, comunicaciones o de la información 	 por unp'rofesional 

la contabilidad. 

Partes B y C del presente Código se comentan !as salvaguardas en el entorno 
en el caso de profesionales de la contabilidad en ejercicio y en el caso de 

los profesionales la contabilidad en la empresa, respectivamente. 

pueden la de 
poco ético. Dichas salvaguardas, ser 

profesionales, por y 
reglamentarias o por las entidades o empresas dan incluyen: 

• 	 Sistemas de reclamaciones efectivos y bien publici:ados, por 
entidades o dan empleo, por los organismos profesionales o por el 
regulador, que permiten que las y el en 
general puedan llamar la atención sobre un comportal'liento no profesional o poco 

.. La imposición explícita del informar sobre los incumplimientos de 
de 

Resolución de conflictos de 

100.17 	 el cumplimiento de los principios fundamentales, el profesional de la contabilidad 
se puede ver obligado a resolver un 

100.18 	 Cuando se inicie un proceso resolución de conflictos, tanto formal como informal, 
los pueden ser sea de forma individual o 
conjuntamente con otros factores: 

(a) Hechos relevantes, 

(b) de ética de que se trata, 

fundamentales con la cuestión de la que se trata, 

(d) ¡.Jrl"\(',:>r!lrnuunu·,,,, 	 y 

(e) Vías actuación 

Después de haber considerado los factores relevantes, el profesional de la contabilidad 
determinará la vía actuación sopesando las consecuencias cada 
posible vía de actuación. Si la cuestión sigue sin el profesional la 
contabilidad la posibilidad consultar a otras personas adecuadas 
pertenecientes a la firma o a la entidad para la que trabaja en de para 
llegar a una solución. 

un comportamiento 
por los 

(c) 
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Por el cual se la LeY'1 4 2009 normativo las 
normas aseguramiento 

el marco 

100.19 	 Cuando una cuestión esté relacionada con un conflicto con una entidad, o dentro de 
la misma, el profesional de la sr consultar a los 
responsables gobierno la entidad, como el consejo administración o el comité 

auditoría. 

para el profesional de la contabilidad documentar la sustancia 
de la 	 de cualquier que lugar y las que 
se tomen en relación con dicha 

100.21 un conflicto significativo no se puede el profesional de la contabilidad 
considerar la posibilidad de obtener asesoramiento profesional organismo 

profesional competente o recurrir a asesores jurídicos. El profesional de la contabilidad 
puede. lo general, obtener una orientación cuestiones de sin violar el 

de 	 comenta la con el 
profesional correspondiente manera o con un asesor jurídico bajo 

la de obtener jurídico varían. 
Por la contabilidad haber un e 
informar sobre el mismo puede llevarle a incumplir su deber de confidencialidad. En ese 
caso, el profesional de la contabilidad considerar la obtención de asesoramiento 
jurídico con el fin de determinar si existe un requerimiento de informar. 

contabilidad 
secreto profesional. Los casos en los que el profesional de la 

después agotar las posibilidades relevantes, el conflicto de ética 
que sea posible el profesional de la contabilidad 

asociado con la cuestión da origen al conflicto. 	 de la contabilidad 

ese determinado puesto, o dimitir del encargo, de la firma, o 
si, en estas 	 es 

que trabaja. 

110 
Integridad 

la contabilidad a ser 
sus relaciones profesionales y empresariales. 

principio 
francos y honestos 

justicia en el trato y sinceridad. 

110.1 El 	 a todos 

110.2 	El profesional de la contabilidad no se a 
que la información: 

con informes, 
declaraciones, comunicaciones u otra información cuando 

(a) 	 o que induce a error, 

(b) Contiene o información proporcionada manera 	 o 

información que debe ser incluida, cuando dicha u 
a error. 

Cuando el profesional de la contabilidad tenga conocimiento que está asociado con 
información de ese tipo, deberá tomar las medidas necesarias para desvincularse la 
misma. 

11 No se que el profesional de la contabilidad incumplido el apartado 110.2 
si el profesional de la contabilidad emite un informe con opinión modificada con 

a una en el 110.2. 

SECCiÓN 120 
Objetividad 

120.1 	El principio de objetividad obliga a todos los profesionales de la contabilidad a no 
su juicio o a causa prejuicios, de 

o influencia indebida de terceros. 
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el se la 1314 de 2009 el marco normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

120.2 	 profesional de la contabilidad puede estar expuesto a sitL'c.ciones que pudieran 
afectar a la No resulta definir y una para 
esas situaciones. El profesional de la contabilidad no un servicio profesional si 
una circunstancia o una o influven en 
su juicio profesional con re::¡peClO 

SECCiÓN 130 
Competencia y diligencia profesionales 

1 	 El principio de competencia y diligencia profesionales impone 
obligaciones a todos los profesionales de1a. c;:ontabilidad: 

(a) Mantener el conocimiento 	y la aptitud al nivel permitir 
que o la para la que trabaja, reciban un servicio profesional 
competente, y 

(b) Actuar con diligencia, de conformidad con las' normas y profesionales 
aplicables, cuando se prestan servicios profesionales. 

130.2 	Un servicio profesional competente que se haga uso de un juicio al 
aplicar el conocimiento y la aptitud profesionales en la prestación de dicho servicio. La 
competencia profesional puede en dos 

(a) la profesional, y 

(b) Mantenimiento 	 la competencia profesional. 

130.3 	 mantenimiento de la competencia profesional exige una atención continua y el 
conocimiento avances y relevantes. 
desarrollo profesional continuo permite al profesional de la conb~bilidad desarrollar y 
mantener su actuar manera competente en el en"orno profesional. 

130.4 	 La diligencia comprende la responsabilidad de actuar conformidad con los 
de una con esmero, minuciosamente y en el :-',lomento oportuno. 

130.5 	 El profesional de la contabilidad tomará medidas razonables para asegurar los 
que trabajan como profesionales bajo su mando tienen la formación práctica y la 
supervisión 

130.6 Cuando corresponda, el profesional la contabilldad pondrá en conocimiento de 
o de otros usuarios de sus servicios 

SECCiÓN 140 
Confidencialidad 

140.1 El principio obliga a todos profesionales la contabilidad a 
abstenerse: 

De divulgar fuera de trabajan, información 
confidencial como resultado y 
salvo 	que autorización adecuada y específica o que exista un derecho o 

legal o profesional su revelación, y 

(b) 	 información obtenida como relaciones 
profesionales y empresariales en beneficio propio o terceros. 

140.2 	 profesional de la contabilidad mantendrá la confidencialidad, incluso en el entorno no 
laboral, estando atento a la posibilidad de una divulgación en a un 
socio cercano, a un familiar próximo o a un miembro de su familia inmediata. 

1 	 El profesional la contabilidad la de la información le 
ha sido por un potencial cliente o por la entidad para la que trabaja. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

140.4 	El profesional de la contabilidad mantendrá la confidencialidad de la información dentro 
de la firma o de la entidad para la que trabaja. 

140.5 	El profesional de la contabilidad tomará medidas razonables para asegurar que el 
personal bajo su control y las personas de las que obtiene asesoramiento y apoyo 
respetan el deber de confidencialidad del profesional de la contabilidad. 

140.6 La necesidad de cumplir 	el principio de confidencialidad continúa incluso después de 
finalizar las relaciones entre el profesional de la contabilidad y el cliente o la entidad 
para la que ha trabajado. Cuando el profesional de la contabilidad cambia de empleo o 
consigue un nuevo cliente, tiene derecho a utilizar su experiencia previa. Sin embargo, 
el profesional de la contabilidad no utilizará ni revelará información confidencial alguna 
conseguida o recibida como resultado de una relación profesional o empresarial. 

140.7 A continuación se enumeran algunas circunstancias en las que a los profesionales de la 
contabilidad se les requiere o se les puede requerir que revelen información 
confidencial o en las que puede ser adecuada dicha revelación' 

(a) Las disposiciones legales permiten 	su revelación y ésta ha sido autorizada por el 
cliente o por la entidad para la que trabaja. 

(b) Las disposiciones legales exigen su revelación, por ejemplo: 

(i) 	 Entrega de documentos o de otro tipo de evidencia en el curso de 
procesos judiciales, o 

(ii) 	 Revelación a las autoridades públicas competentes de incumplimientos 
de las disposiciones legales que han salido a la luz, y 

(c) Existe un deber o derecho profesional de revelarla, siempre que las disposiciones 
legales no lo prohiban: 

(i) 	 Para cumplir con la revisión de calidad de un organismo miembro de la 
IFAC o de un organismo profesional. 

(ii) 	 Para responder a una pregunta o investigación de un organismo miembro 
de la IFAC o de un organismo profesional. 

(iii) 	 Para proteger los intereses profesionales de un profesional de la 
contabilidad en un proceso legal, o 

(iv) 	 Para cumplir normas técnicas o requerimientos de ética. 

140.8 En 	 la decisión de revelar o de no revelar información confidencial, los factores 
relevantes que se deben considerar incluyen: 

(a) Si los intereses de todas las partes implicadas, incluido los intereses de terceros 
que puedan verse afectados, podrían resultar perjudicados si el cliente o la entidad 
para la que trabaja dan su consentimiento para que el profesional de la contabilidad 
revele la información. 

(b) Si se conoce, y ha sido corroborada hasta donde sea factible, toda 	la información 
relevante; cuando, debido a la situación, existan hechos no corroborados, 
información incompleta o conclusiones no corroboradas, se hará uso del juicio 
profesional para determinar, en su caso, el tipo de revelación que debe hacerse, 

(c) 	El tipo de comunicación que se espera y el destinatario de la misma, y 

(d) Si las partes a las que se dirige la comunicación son receptores adecuados. 

SECCIÓN 150 
Comportamiento profesional 

150.1 	El principio de comportamiento profesional impone la obligación a todos los 
profesionales de la contabilidad de cumplir las disposiciones legales y reglamentarias 
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normas aseguramiento de la in 

evitar cualquier que el profEsional la contabilidad o 
debería que· .desacreditar a la profesión. incluye las actuaciones que 
un tercero con juicio y oieh informado, hechos y circunstancias 
conocidos por el profesional ·Ia ,contabilidad en ese momento, probablemente 
concluir¡a que negativamente a la buena reputación la 

1 	 Al realizar de marketing y de promoción de ~í y de su los 
profesionales de la no pondrán en entredicho la reputación la profesión. 
Los profesionales de la contabiHdad honestos y y evitarán: 

(a) que so su 
capacitación, o que, o 

(b) Realizar menciones despreciativas 	o comparaciones fundamento en 
con el trabajo de otros. 
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DECRETO de _____ N°. 16 

sobre el marco técnico normativo para las 
la información 

PARTE B - PROFESIONALES DE: LA EN EJERCICIO 
SECCiÓN 200 
Introducción 

en 

encontrar un profesional 

200.1 	 en que el marco 

no describe circunstancias y 
a los profesiona 

con que se 
la en ejercicio que originen o puedan 

originar amenazas en relación con el cumplimiento de los principios En 
se recomienda que el de la contabilidad en ejercicio 

mantenga una especial atención ante la y 
relaciones. 

200.2 	El no realizará a sabiendas 
la integridad, la 
sería incompatible con los principios 

Amenazas y 

200.3 	 cumplimiento de los prinCipiOS fundamentales puede verse potencialmente 
una amplia gama de y de relaciones. y la 

amenazas pueden ser dependiendo 

relación con la de servicios a un 
 de auditoría y, a su vez, 
cliente de itoria es o no una entidad 
de un encargo que proporciona un grado 
en relación con un cliente que no es 
seguridad. 

Las amenazas se clasificar en una o siguientes 

(a) Interés 

(b) 

(c) Abogacía, 

(d) YI 

(e) Intimidación 


Estas amenazas son analizadas con más detalle en la A del presente Código. 


200.4 Los siguientes son 	
la contabilidad 

circunstancias que amenazas de interés propio 
para el profesional en ejercicio: 

del encargo que proporciona un grado de seguridad tiene 
en el cliente del 

La firma forma indebida de los honorarios totales percibidos de un 
cliente. 

• 	 Un miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad 
mantiene una empresarial significativa y estrecha con el cliente del 
encargo. 

La firma 	 por la posibilidad un cliente importante. 

Un miembro de auditoría con a 
a la plantilla de un cliente de 

.. La firma de 	 con respecto a un 
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Por el se reglamenta la 1314 sobre el marco normativo para 
normas de aseguramiento la información 

lO profesional de la contabilidad descubre un error ~;ignificativo al evaluar 
un con anterk¡:"idad por un miembro 

la firma a la que pertenece. 

amenazas de autorrevisión 200.5 de 

• 	 La firma un informe de seguridad la efectiviJad funcionamiento 
unos sistemas financieros después h,a~~rl.os diseñado o implementado. 

.. 	 La ha los se utilizado los 
registros que son la materia objeto análisis del encargo que proporciona un 

de seguridad es o 
o directivo client,:: 

.. Un miembro del equipo del encargo proporciona 
cliente, en liil 

.,ln grado de seguridad 
trabaja, o ha trabajado recientemente que le permite 

una influencia significativa objeto ti::.! del o",,,'''''''''',,, 

• firma presta un a un cUente de un encargo qU€; proporciona un grado 
de 	 que directamente a la información la 

dicho encargo. 

200.6 	Los son de que ér·1enazas de 
para el profesional 

.. firma promociona la compra de acciones un cliente auditoría. 

lO profesional de la contabilidad como abogado en no' '1bre un cliente de 
auditoría en litigios o disputas con terceros. 

200.7 	Los siguientes son ejemplos circunstancias que originan ameilazas de familiaridad 
para el profesional la contabilidad en ejercicio: 

.. 	 Un miembro del es familiar próximo o de la inmediata 
un administrador o directivo del cliente. 

miembro 
equipo es un empleado del cliente con un 

familiar de un 
puesto ejercer una 

influencia significativa la materia objeto de 

.. 	 Un de la familia inmediata o un 

.. 	 Un administrador o directivo del o un empleado con un 

permite una influencia la objeto 

encargo ha sido recientemente socio responsable del encargo. 


la contabilidad regalos o trato preferente de un cliente, 
sea insignificante o intrascendente. 

• 	 personal sénior del equipo está vinculado con el del encargo que 
proporciona un durante un tiempo. 

200.8 	Los siguientes son ejemplos de circunstancias que originan amenazas intimidación 
el profesional de la contabilidad en ejercicio: 

.. 
de seguridad. 

equipo del encargo que proporciona un 

.. El 

• La firma ha 

lO ha recibido una indicación cliente de auditoría que no a la 
firma un previsto que no proporciona un grado de seguridad si la 

al tratamiento contable dado por el 
cliente a una determinada 

• La firma ha por el con ser 

firma mantiene su desacuerdo con 
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sobre el marco normativo para las 
de la información 

para reducir de manera la extensión 
honorarios. 

profesional de la contabilidad se siente presionado el juicio un 
del cliente porque el empleado tiene más en relación con la 

en cuestión. 

• profesional de 

inadecuado por cliente. 

la ha sido informado por un socio de la firma 
no será promocionado previsto, un 

200.9 o amenazas a un nivel 
categorías: 

(a) la profesión o y 
reglamentarias, y 

uardas el) el entorno de trabajo. (b) 

En el apartado 100.14 la Parte A de este se describen de 
instituidas por la profesión o por las disposiciones y 

10 El profesional de la en ejercIcIo su juicio para determinar el 
modo de afrontar las amenazas que no están en un nivel aceptable, bien 

la aplicación salvaguardas 
bien poniendo 

enjuiciar esta cuestión, el 
con juicio y bien informado, sopesando todos los 
conocidos por el profesional de la 
consideraría que la aplicación de las salvaguardas elimina o reduce las amenazas a un 

aceptable de tal que el cumplimiento los principios no 
Este examen se verá afectado por tales como la importancia la 

encargo y la estructura la firma. 

11 En el entorno las aplicables variarán según las 
circunstancias. salvaguardas en el entorno de trabajo las 
salvaguardas a nivel firma y a nivel 

12 siguientes son plos de en el entorno a nivel de 
firma. 

.. Que la alta dirección de la firma enfatice la importancia del cumplimiento de los 
principios 

.. la expectativa de que los miembros de Que la alta 
que proporciona un grado de seguridad actuarán en el 

• para y supervisar el calidad de 

Políticas relativas a la necesidad de las amenazas en 
relación con el cumplimiento de principios fundamentales, de evaluar la 
importancia dichas amenazas y aplicar salvaguardas eliminarlas o 
reducirlas a un nivel aceptable o, cuando no se disponga salvaguardas 
adecuadas o éstas no se puedan de discontinuar o de rehusar el 

encargo. 

o reducirlas a un 
al correspondiente o rehusando el 

de la contabilidad 
y circunstancias 

contabilidad en ese momento, 

amenaza, la 

.. 
fundamentales. 

internos que el cumplimiento de 
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• 	 Políticas y procedimientos que permitan la l!jentificación de intereses o de 
relaciones entre los miembros de la firma, o los miembros de los equipos de los 
encargos y los clientes. 

• 	 Políticas y procedimientos para el seguimiento y, :n caso necesario, la gestión de 
la dependencia con respecto los ingresos recibido,) de un único cliente. 

• 	 Utilización de distintos socios o equipos con líneas de mando diferenciadas para 
la prestación de servicios que no proporcionan un grado de seguridad a un cliente 
de un encargo que proporciona un grado de seguridad. 

• 	 Políticas y procedimientos con el fin de prohibir a aquellos que no son miembros 
del equipo del encargo que influyan de manera inadecuada en el resultado del 
encargo. 

' 1 ~ 

• 	 Comunicación en tiempo oportuno dé las políticas y procedimientos de la firma, 
incluido cualquier cambio de los m·ismo~. a todos los socios y al personal 
profesional, y formación teórica y práctica adecuad a sobre dichas políticas y 
procedimientos. . 

• 	 Nombramiento de un miembro de la alta dirección ,:omo responsable de la 
supervisión del correcto funcionamiento del sistema dl~ control de calidad de la 
firma, 

• 	 Información a los socios y al personal profesional sobre os clientes de encargos 
que proporcionan un grado de seguridad y sus entidade vinculadas, de los que 
se exige que sean independientes. 

• 	 Un mecanismo disciplinario para fomentar el cumplimil ' ltO de las políticas y 
procedimientos. 

• 	 Publicación de políticas y procedimientos para alentar y carlcitar al personal para 
que comunique a los niveles superiores dentro de la fir ;la cualquier cuestión 
relacionada con el cumplimiento de los principios fundamultales que les pueda 
preocupar. 

200.13 	 Los siguientes son ejemplos de salvaguardas en el entorno de tra ~ajo a nivel de cada 
encargo: 

• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad que no participó en el servicio que no 
era de seguridad para que revise el trabajo realizado en dicho encargo o, en caso 
necesario, preste su asesoramiento , 

• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad que no participó en el servicio de 
seguridad para que revise el trabajo realizado en dicho encargo o preste su 
asesoramiento. 

• 	 Consultar a un tercero independiente, como un comité de administradores 
independientes, un organismo regulador de la profesión u otro profesional de la 
contabilidad . 

• 	 Comentar las cuestiones de ética con los responsables del gobierno del cliente. 

• 	 Revelar a los responsables del gobierno del cliente la naturaleza de los servicios 
prestados y el alcance de los honorarios cobrados. 

• 	 Recurrir a otra firma para que participe en la realización de parte del encargo o en 
repetir parte del mismo. 

• 	 Rotación del personal sénior del equipo del encargo que proporciona un grado de 
seguridad. 

200.14 	 Según la naturaleza del encargo, el profesional de la contabilidad en ejercicio puede 
también apoyarse en salvaguardas puestas en práctica por el cliente. Sin embargo, no 
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el cual se reglamenta la ~. 314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para 
normas de de la información 

es posible confiar 	 en reducir amenazas a 
un nivel 

200.15 Los siguientes son ejemplos de integradas en los y 
procedimientos del 

• 	 cliente solicita a otras personas, que no pertenecen a 

ratifiquen o aprueben el nombramiento de la para la 
 un 

0.1 la 

empleados competentes, con experiencia y antigüedad, para 
. de 

• 	 cliente ha implementado procedimientos internos permiten una selección 
objetiva en la de que no proporcionan un grado 
seguridad. 

.. una estructura gobierno corporativo proporciona una 
supervisión y comunicaciones adecuadas en relación con los servicios de la firma. 

SECCiÓN 210 
Nombramiento profesional 

de 

aceptación de con un nuevo cliente, el profesional la 
en determinará si la misma originarla una amenaza en relación 

con el cumplimiento de los principios fundamentales. ejemplo, asuntos 
con el cliente sus con la o con 

sus actividades) pueden originar amenazas en potencia para la integridad o el 
comportamiento 

210.2 Las cuestiones 	 con el si pueden poner en 
peligro el cumplimiento de princIpios fundamentales incluyen, por ejemplo, la 
participación cliente en actividades (como el blanqueo , la 
deshonestidad o prácticas información financiera cuestionables. 

21 	 El de la contabilidad en la importancia de cualquier 
amenaza y. cuando sea necesario, salvaguardas para eliminarlas o reducirlas 
a un aceptable. 

de salvaguardas son: 

.. Obtención de conocimiento del cliente, de sus propietarios, de sus directivos y 
gobierno de la entidad y de sus actividades empresariales, o 

• 	 Asegurarse del compromiso cUente mejorar 

corporativo o controles internos. 


210.4 	 no sea posible reducir amenazas a un nivel de la 
contabilidad en ejercicio rehusará establecer una relación con el cliente. 

21 	 Se que el profesional la contabilidad en de manera 
periódica las decisiones de aceptación encargos recurrentes de clientes. 

Aceptación de encargos 

210.6 El principio fundamental de competencia y diligencia profesionales 
la a únicamente aquellos 

realizar Antes de la aceptación de un determinado 
profesional de la contabilidad en ejercicio determinará si dicha aceptación originaría 
una amenaza en relación con el cumplimiento de los fundamentales. Por 

se una amenaza de propio en con la y 
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el 
normas 

DECRETO de Hoja W. 

sobre el n:.IrCO técnico normativo para 
de la ínf0rmación 

si el equipo no posee, o no puede adquirir, las 
para realizar adecuadamentE el encargo. 

210.7 	El profesional la contabilidad en ejercicio evaluará 
o reducirlas a un nivel 

amenazas 
y, cuando sea para 

Ejemplos de salvaguardas son: 

• Obtener un 	conocimiento de la 
de la complejidad sus operaciones, de 


la finalidad, naturaleza y del 


• Obtener un 	conocimiento de los 'coijespondientes o materias objeto de 

• 	 Tener u obtener experiencia en relación co'n los re:,;uerimientos normativos o de 
relevantes. 

• Asignar suficiente personal con las competencias necesarias. 

• Utilizar cua sea 


• 


• Cumplir las políticas 
proporcionar una seguridad razonable de 


se pueden 


210,8 Cuando un profesional de la contabilidad en ejercicio tenga intención de confiar en el 
asesoramiento o trabajo de un experto, el profesional la contabilidad si 

fundamentada. a considerar incluyen: reputación, 

requhiitos específicos encargo y 
qUE 39 ha de 

especialización, recursos disponibles y normas profesionales y ética 
Dicha se una anterior con el 
consultando a otros. 

Cambios en nombramiento 

21 la 	 al que se que a otro 
profesional de la contabilidad en o esté conSiderando la posibilidad de 

una por un encargo para el que nombrado en la actualidad otro 
profesional de la contabilidad en ejercicio, determinará si existe algún motivo, 

u otro, no el tal como circunstancias que originen 
amenazas en relación con el cumplimiento de principios fundamentales que no se 
puedan o reducir a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas. 
Por ejemplo, puede una amenaza en relación con la y diligencia 
profesionales si el profesional de la contabilidad en acepta el encargo antes 
conocer todos los hechos 

210.10 	 El profesional de la contabilidad en ejercicio la de 
amenaza que pueda existir. Según la naturaleza del encargo, esto puede requerir una 
comunicación con el la contabilidad para 
hechos y circunstancias al cambio propuesto con el fin permitirle decídir sí 

adecuado el encargo. en relación con 
el cambio de nombramiento no los hechos e indicar 

la contabilidad actual que pueden influir en la 

0.11 	 Cuando sea necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminar cualquier amenaza o 
reducirla a un Ejemplos de son: 

• 	 Al responder a una petición mencionar en la que, antes 
aceptar el encargo, se solicitará poder contactar al profesional la 

decisión de el nombramiento. 
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a dichas 

o 
DECRETO NáMERO 	 de _____ Hoja N°. 

el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco normativo 
normas de de la 

contabilidad con el fin de sobre la existencia motivos 
profesionales u otros por los que el nombramiento no ser aceptado. 

.. 	 de la contabilidad actual que proporcione la información de 
que d cualquier o circunstancia en su opinión, 
conocer el profesional de la contabilidad propuesto antes tomar una 
sobre la 	 u 

Obtener de otras fuentes la Inuvrr''>I"'IA necesaria . • 
amenazas no se puedan o reducir a un aceptable mediante la 

aplicación de el profesional la contabilidad en ejercicio rehusará el 
otros medios. salvo que satisfacerse de C'''''''....r''' necesarios 

210.12 A un profesional la 	 se le 
complementario o 
circunstancias 

icional al del profesional de la 
originar amenazas en relación con la competencia y 

como de información o 
evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando 

necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 
Un ejemplo salvaguarda consiste en notificar al profesional de la 

contabilidad actual el propuesto, lo que le daría la oportunidad de proporcionar 
cualquier información relevante necesaria la adecuada del trabajo. 

210.13 	 profesional de la contabilidad actual tiene un deber de confidencialidad. El hecho 
de que dicho profesional la contabilidad o tenga que comentar los asuntos 
un cliente con un de la contabilidad propuesto de la naturaleza 

encargo y de: 

(a) sido obtenida la del o 

(b) requerimientos comunicaciones y 
los 

nstancias en 
que 

resultar adecuada por otro 

exigir al 
o en que dicha 

se describen en la Sección 140 

de la 
puede 

la Parte A del 

210.14 Por lo general, el profesional de la contabilidad en ejercicio necesitará obtener la 
autorización del cliente, preferentemente por 
profesional de la contabilidad 

actual 
dichas 

información, lo hará honradamente y sin 
la contabilidad no logra comunicar con el 

el profesional de la contabilidad propuesto tomará 
por otros 	medios información 

mediante a terceros o 
del gobierno 

acerca 

de la contabilidad 

o de los 

iniciar la 
Una vez que la haya 

cumplirá 

SECCiÓN 220 
Conflictos de 

1 El de la contabilidad tomará medidas razonables para identificar 
circunstancias que pueden un conflicto de intereses. Dichas circunstancias 
pueden amenazas en relación con el cumplimiento de los principios 
fundamentales. Por ejemplo, la objetividad puede verse 
profesional de la contabilidad en compite 
un negocio conjunto o un acuerdo similar con uno principales 
cliente. También pueden verse la 

amenazada el 
con un 

o la confidencialidad 
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cual se reglamenta la 1 4 de 2009 sobre el marco normativo para las 
normas de aseguramiento la 

la contabilidad en ejercicio presta servicios a 
con la 

cuestión o con la transacción de que se trata. 
en conflicto o cuando los clientes están 

cuyos intereses 
entre 

220.2 	 profesional la contabilidad en ejercicio evaluará 
amenaza pueda existir y, cuando sea necesario, 
eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Antes de aceptar o 

o un determinado encargo, el profesional la contabilidad en ejercicio 
importancia de cualquier amenaza originada por o 

con el cliente o con un tercero. 

circunstancias que originan el conflicto, necesaria por lo 
alguna de las siguientes 

(a) la firma que 
un conflicto de intereses y obtener su consentimiento actuar 

o 

a relevantes el 
contabilidad 

en 
con respecto a una 

y obtener su 

(c) no actúa con 
para ningún cliente al prestar 

que el profesional de la r-,...,nt-:o,h 

con 
(por ejemplo. en 

un sector de determinado o especifico) y 
su consentimiento para actuar de ese modo. 

220.4 profesional de la contabilidad determinará también si una o de las 
adicionales: 

(a) Utilización equipos diferentes para cada encargo, 

(b) 	 para impedir el acceso a información 

de los equipos, archivo de datos confidencial y protegido}, 


en ejercIcIo 
en conflicto. 

el consentimiento de 
otra parte un cliente actual} con 

en la que sus rOc· .....O,..T en conflicto y el 

el profesional de la contabilidad en 
actuar 

a una cuestión 

no continuará actuando para una 
ha sido denegado por el de la contabilidad en 

que origina el 

220.6 

(b) 	 profesional de la 

(c) claras a los miembros del equipo del sobre cuestiones de 
y de confidencialidad, 

acuerdos de confidencialidad firmados por los empleados y socios de 

regularidad de las salvaguardas por una 
correspondientes encargos. 

sénior que no 

intereses origina una amenaza en relación con uno o más de 
incluidas la la confidencialidad o el 

profesional, que no se puede eliminar o 
de el 

un determinado encargo o se 

Segundas opiniones 

en las que una compañía o entidad no es cliente en la actualidad 
directa o indirectamente, a un profesional la contabilidad en ejercicio que 
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y diligencia profesionales 
difícil ejecutar el 

existencia de una amenaza y la importancia de la misma dependerán de 
servicios a los que se 

o 	02 
DECRETO NÚMERO 	 de _____ N". 24 

Por el se la normativo para las 
de la información 

proporcione una la aplicación de normas o de 
de auditoría. 

segunda opinión 
u otros, en o a transacciones 

pueden originar una amenaza en relación con el cumplimiento de los 
fundamentales. pueden estar la competencia y 

diligencia profesionales en en las que la opinión no 
en el mismo conjunto de hechos que se pusieron en 

la contabilidad actual o fundamentada en 
evidencia inadecuada. La existencia de una amenaza y la importancia de la misma 

las la solicitud y de todos hechos e 
relevantes para la formulación de un 

Cuando se le solicite una opinión el profesional de la 
contabilidad en ejercicio la importancia amenaza que 

y, cuando sea aplicará salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
aceptable. Ejemplos salvaguardas son obtener la autorización del cliente 

contactar al profesional la contabilidad actual, las limitaciones que 
en relación con cualquier opinión en las comunicaciones con el cliente y proporcionar al 

de la contabilidad actual una copia de la opinión. 

la opinión no 
el profesional 

es adecuado 

la opinión que se 


la 
en cuenta todas las 

la compañía o entidad una comunicación con el 
de contabilidad en ejercicio 
si, 

SECCiÓN 
Honorarios y otros tipos de remu 

240.1 	 Cuando se inician relativas a servicios 
contabilidad en ejercicio proponer los que considere 
hecho de que un profesional de la contabilidad en pueda proponer unos 
honorarios inferiores a otro no es, en sí, poco Sin embargo, pueden su 
amenazas en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales debido al 
nivel los Por ejemplo, se una amenaza 

el profesional 

si los honorarios 

240.2 
tales como el nivel honorarios propuestos y 

la importancia cualquier amenaza y, cuando 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
salvaguardas son: 

.. 	 Poner en del cliente las del encargo y, en la 
base sobre la que se calculan los honorarios y los servicios cubiertos por los 
honorarios 

.. 	 Asignar a la tarea el adecuado y cualificado. 

240.3 	En el caso 

circunstancias, 

de tipos de servicios que no proporcionan 
Sin 

de 
seguridad se recurre con frecuencia a en 
algunas pueden el 
cumplimiento de fundamentales. 

Pueden originar una amenaza 
de dichas amenazas nCI"lcr,n 

de interés propio con la objetividad. La 
existencia y la de factores que incluyen: 

.. La encargo . 

1 Los honorarios contingentes relativos a servicios que no proporcionan un grado de seguridad prestados a clientes de auditoría y a otros 
cl;enles de encargos que proporcionan grado de segundad se analizan en las Secclones 290 y 291 de esta Par1e del Código 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre .11 marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de l' información 

• 	 El rango de posibles honorarios. 

• 	 La base para la determinación de los honorall;)s. 

• 	 Si el resultado o producto de la transaccióil va a ser revisado por un tercero 
independiente. 

240.4 Se 	 evaluará la importancia de cualquier amenaza de ese tipo y, cuando resulte 
necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 
Ejemplos de salvaguardas son:' 'c' 

• 	 Un acuerdo previo por escrito con el cliente rela;ivo a la base para determinar la 
remuneración. 

• 	 Revelar a los usuarios a quienes se destina el traiJajo realizado por el profesional 
de la contabilidad en ejercicio y la base para deterr:linar la remuneración. 

• 	 Políticas y procedimientos de control de calidad. 

• 	 Revisión por un tercero independiente del trabajo realizado por el profesional de la 
contabilidad en ejercicio. 

240.5 	En algunas circunstancias, el profesional de la contabilidad en ejercicio puede percibir, 
en relación con un cliente, honorarios por referencia o ¡ :.la comisión. Por ejemplo, 
cuando el profesional de la contabilidad en ejercicio no pi c'sta un servicio específico 
demandado, puede percibir unos honorarios por referir un cliente recurrente a otro 
profesional de la contabilidad en ejercicio o a otro experto. El profesional de la 
contabilidad en ejercicio puede percibir una comisión de un t:::rcero (por ejemplo, de un 
distribuidor de programas informáticos) en conexión con la v"~'lta de bienes o servicios 
a un cliente. La aceptación de unos honorarios por referencia (1 de una comisión origina 
una amenaza de interés propio en relación con la objetivida(1 y con la competencia y 
diligencia profesionales. . 

240.6 	El profesional de la contabilidad en ejercicio también puedE: pagar honorarios por 
referencia para obtener un cliente, por ejemplo, cuando el diente continúa siendo 
cliente de otro profesional de la contabilidad en ejercicio pero requiere servicios 
especializados que el profesional de la contabilidad actual no o;rece. El pago de dichos 
honorarios por referencia origina también una amenaza de intl3rés propio en relación 
con la objetividad y con la competencia y diligencia profesionales. 

240.7 Se evaluará 	 la importancia de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• 	 Revelar al cliente cualquier acuerdo de pagar honorarios a otro profesional de la 
contabilidad por trabajo referido. 

• 	 Revelar al cliente cualquier acuerdo de percibir honorarios de otro profesional de 
la contabilidad en ejercicio por trabajo referido. 

• 	 Obtener de antemano el beneplácito del cliente para establecer acuerdos de 
comisiones en relación con la venta por un tercero de bienes o servicios al cliente. 

240.8 	El profesional de la contabilidad en ejercicio puede adquirir la totalidad o parte de otra 
firma estipulando que los pagos serán efectuados a las personas que anteriormente 
eran propietarias de la firma, o a sus herederos o herencias. A efectos de los 
apartados 240.5 a 240.7 anteriores dichos pagos no se consideran comisiones u 
honorarios por referencia. 
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e 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de sobre el marco técnico normativo para las 
normas de la 

SECCIÓN 250 
Marketing de servicios profesionales 

1 	Cuando un profesional de la nuev0 trabajo 
mediante la publicidad u otras formas amenaza en 
relación con el cumplimiento eje los se origina 
una amenaza de interés propio en relación principio de 
comportamiento profesional cuando o productos son publicitados 
de un modo que no es coherente con dicho 

acciones de marketing de servicios el la 
en no dañará la reputación de la profesión. la 
en será honesto y sincero y 

(a) afirmaciones exageradas sobre los que su 
o sobre la experiencia posee, o 

(b) 	 menciones despreciativas o comparaciones en relación 
con el trabajo de otros. 

el de la contabilidad en ejercicio tiene dudas sobre si una 
publicidad o de marketing es adecuada, considerará la posibilidad 

profesional competente. 

260 
e invitaciones 

ocurrir que un cliente ofrezca regalos o 
contabilidad en ejercicio, o a un miembro de su 
próximo- Dicho ofrecimiento puede originar amenazas en relación con el 
de principios fundamentales. Por ejemplo, puede 
propio o familiaridad en relación con la 

la posibilidad de que dichos ofrecimientos se hagan 
amenaza en relación con la objetividad. 

y la importancia de la misma 
del ofrecimiento. Si un tercero con juicio y bien 

todos los hechos y circunstancias específicos, consideraría que los 
rur."""c,n son insignificantes e intrascendentes, el profesional 

concluir que el ofrecimiento se realiza en el curso 
sin que exista intención específica de influir en la toma 

En estos casos, el profesional la contabilidad 
concluir que cualquier amenaza que pudiera existir en 

los principios fundamentales está en un nivel 

la contabilidad en ejercicio evaluará la importancia 
y, cuando sea necesario, aplicará salvaguardas para 

a un nivel aceptable. 

amenazas no se puedan eliminar o reducir a un nivel aceptable mediante la 
el profesional de la contabilidad en ejercicio no aceptará el 

• Ver Definiciones 
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disposiciones 
sumas 

le autoricen 
que 

custodie dichos 

fundamentales; por 

propio en 

conclusión prejuicios, libre conflicto de intereses o de influencia indebida 
proporcionan directrices 

profesionales de la contabilidad en ejercicio 
cuando ejecutan que proporcionan un de 

290 y 291 

030 
DECRETO NÚMERO _._------ de 

Por el se reglamenta la 1314 2009 sobre el marco normativo para las 
normas aseguramiento de la informaci'm 

270 
Custodia de los activos de un cliente 

El no se hará 
de dinero ni de otros salvo que 
a y, en ese caso, lo, h.ará de conformidad con cualquier 
sea impuesto a un p rofes(o n ¡;tI , la contabilidad en 

. 	 I
activos. 

de un origina amenazas en con el cumplimiento 
existe una amer.aza de propio en 

comportamiento profesional y existir L:la amenaza de 
con la objetividad, derivadas de la de activos de un cliente. 

En consecuencia, el profesional la contabilidad en al que se ha 
dinero (u otros activos) a otros: 

(a) Mantendrá dichos activos separados sus activos o de de la firma, 

(b) Utilizará 	 sólo para la finalidad nro\ll""r.., 

momento cuen;ús a cualquier persona 
con derecho a ello, 

en 
dichos activos y de cualquier ingreso, dividendo o 

y 

(d) Cumplirá todas disposiciones y reglamentarias apli :;ables a la tenencia y 
contabilización de dichos activos. 

Como de de de y de puedan 
implicar la tenencia de activos de un cliente, el profesional CE' la contabilidad en 
ejercIcIo en con 81 origen 
activos y considerará las obligaciones normativas. Por ejemplo, si los sido 
obtenidos mediante actividades como ser el blanqueo de capitales, se 

una amenaza en con el cumplimiento de 
 fu 
estas situaciones, el profesional la contabilidad 


de obtener 	 ju 

SECCiÓN 280 
Objetividad - Todos los servicios 

Cuando cualquier profesional, el profesional la contabilidad en 
ejercicio determinará si existen amenazas en relación con el cumplimiento del principio 
fundamental de objetividad como resultado de tener intereses en, o relaciones con, un 
cliente o sus o Por ejemplo, una relación 
familiar o una relación estrecha, personal o empresarial, pueden originar una amenaza 

famiíiaridad en con la 

280.2 	 profesional la contabilidad en un que proporciona un 
grado de seguridad independiente del encargo. La actitud mental 

y la son necesarias para permitir al profesional 
de la contabilidad en ejercicio expresar una conclusión y que sea visto expresa una 

La existencia de amenazas en con la objetividad cuando se cualquier 
profesional dependerá de las circunstancias del encargo y de la 

naturaleza del trabajo que realizando el profesional la contabilidad en 
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DECRETO NUMERO ~~_____ de _____ Hoja W. 

el cual el marco técnico normativo para las se reglamenta la Ley 1314 de 2009 
normas de de la información 

280.4 El profesional de 	la contabilidad en ejercIcIo evaluará la importancia cualquier 
amenaza y, cuando sea aplicará eliminarla o reducirla a 
un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

.. Retirarse equipo del encargo. 

• Procedimientos de supervisión . 

.. Poner a la financiera o empresarial que la amenaza . 

.. Comentar la con más altos de la dentro de la 

.. la cuestión con del 

salvaguardas no pueden eliminar o reducir la amenaza a un nivel aceptable, el 
profesional la contabilidad rehusará el en cuestión o pondrá fin al mismo. 

del 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 2009 el marco tÉ! normativo para las 
normas de aseguramiento 

SECCiÓN 290 
AUDITORíA Y DE REVISiÓN 

CONTENIDO 
..... . ,. ............... Apartado 


de la 

El marco la ........................................... 290.4 


Redes y de la red .... ........... ........... .................. .......... ......................... 13 


de interés público.............. ...................... ...................... .... .. . ......... 290.25 


Entidades vinculadas ........................................................................................... . 


Responsables del gobierno de la entidad ............................................................ . 


Documentación ................. ........ .......... ...... ....... ... .... ........ ........... .. ..... . ........ . 290.29 


Periodo encargo ............................................................................................... 290.30 


y ........................................................................ 290.33 


Otras consideraciones ............... .... .... . ......................................... .. 


Aplicación del marco conceptual en relación con la independencia .................... 290.100 


fínancíeros.................... ......... ........ ........... .. .................. ....... . ........ 290.102 


Préstamos y avales ..... ....................... . .............................................. .. 118 


Relaciones empresariales ...... .......... .... .. .......... .. .......... .... ..... ............. .. ...... 290.124 


familiares y personales ................................................................... 290.1 


empleo con un cliente auditoría ...... ..................... ........... ......... 34 


tem ............................................................ 290.142 


Relación de .."', \111'" reciente con un cliente de ..................................... 290.143 


Relación como admínistrador o directivo un cliente auditoría ................... 290.146 


Vinculación prolongada del (incluida la rotación 
con un cliente de auditoría .................................................................................. 290.150 

Prestación de servicios no un seguridad 
a clientes de .. ...... ................................................ ......... . .............. 290.156 


Responsabilidades de la dirección ................. .. .................................................. 290.162 


de y financieros ............. ..... . 167 

Servicios valoración..... ................... ........... ..... ...... .......... . ....................... .. 75 

... .... ... ...... . ...................... 290.181 

de auditoría interna ............................. . ...................................... 290.1 

Servicios sistemas de tecnología la información (TI) .................................. 290.201 

Servicios apoyo en litigios................ ........ .......... ......... .. ....................... .. 

jurídicos... ............. ... ...... ......... .. ..................................................... 290.209 

de de personal .................................................................. 290.214 

Servicios corporativas ...... ....... ...... .. ................ 290.216 

Honorarios ... .............................................. :·..................... 290.220 
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cual se la 1314 de 2009 el marco técnico normativo para las 
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Honorarios -Importe relativo ............................................................................... 290.220 


Honorarios - Impagados ........ ......... . .............................................................. .. 


Honorarios contingentes ....................................................................................... 290.224 


remuneración y evaluación ............. .......... ............... .. ............. . 


Regalos e invitaciones.... " ... ,,, ............ , .. ,...... .. .... " ......... "",,,,,, .290,230 


Litigios en curso o amenazas demandas ..."" .. ,,,,,,,,,,,,,,,,, ... ,, .. ,, ......... ,, .......... . 


una restrícción a la utilización y .. , .... , ........... 290.500 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 las 
. normas de la información 

20('(1 sobre el marco técnico normativo 

Estructura de esta sección 

1 sección trata de requerimientos de relativos a de 
auditoría y de reVISlon, que son proporcionan un gradó de 
seguridad en los que el profesional de la en ejercicio una 
conclusión sobre unos estados financieros. encargos comprenden los encargos 
de auditoría y revisión cuyo fin es emitir un informe sobre un completo 

financieros o sobre un solo estado financiero. requerimientos 
independencia relativos a los que pmporcionan un grado de seguridad que no 
son encargos de auditoría o de revisión son tmtados en la Sección 

290.2 En algunas circunstancias relativas a encargos de auditoría en las que el I n Trvrr, o de 
contiene una restricción a la utilizadón y distribución, y que se 

cumplan determinadas condiciones, los requie,-imientos f sta 
se pueden modificar como se indica::1 apartados 290.500 a 290.~,14. 

Dichas modificaciones no están permitidas en el caso una de 
financieros obligatoria. 

290.3 la 290, términos: 

lO "Auditoría", "equipo de auditoría", "encargo :;e auditoría", "cliente auditoría" e 
"informe auditoría" incluyen la revisión, eqlipo del encargo revisión, encargo 
de revisión, un revisión ¿, informe y 

.. indicación contraria, "firma" incluye firmé de la red. 

marco conceptual en relación con la independencia 

290.4 	En el caso de encargos de auditoría, es interés público y, en el 
presente Código Ética lo que los miembrm; de los de auditoría, las 
firmas y firmas la sean independientes de clientes de auditoría. 

290.5 objetivo la Sección 290 es facilitar a las 	 y a miembros 
equipos de auditoría la aplicación del marco concEvtual descrito a continuación en 

su propósito de lograr y de mantener la independencia. 

La independencia 

Actitud independiente 

Actitud mental que permite expresar una conclusión sin influencias que comprometan el 
juicio permitiendo que una con integridad, objetividad y 
escepticismo profesional. 

Independencia aparente 

Supone evitar los hechos y circunstancias que son tan relevantes que un tercero con 

juicio y bien informado, todos los hechos y circunstancias específicos, 

probablemente concluiría que la integridad, la objetividad o el p<::l~pr,Tlrl 


de la firma o del miembro del equipo de auditoría se han visto comprometidos. 


290.7 Los 	 la aplicarán el marco conceptual con el fin de: 

(a) Identificar amenazas en relación con la 

(b) Evaluar la importancia de las amenazas que se han identificado, y 

(c) Cuando 	 sea necesario, aplicar salvaguardas para eliminar las amenazas o 
reducirlas a un nivel 

Cuando el profesional de la contabilidad determína que no se dispone de salvaguardas 
o no se pueden eliminar amenazas o reducirlas a un 

nivel aceptable, el profesional de la contabilidad eliminará la circunstancia o la 
que origina las amenazas o rehusará o pondrá fin al encargo de auditoría. 
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la aplicación del marco conceptual el profesional de la contabilidad hará 
uso de su juicio 

Para las amenazas en con la 	 pueden ser 
muchas circunstancias diferentes, 	 circunstancias. imposible 
definir cada una de las situaciones origInan amenazas en relación con el 
cumplimiento de los principios fundamentales y especificar la actuación adecuada. En 
consecuencia. el presente Código un marco conceptual que requiere que 
firmas y los de los equipos de auditoría identifiquen, evalúen y hagan a 
las amenazas en con la independencia. El marco conceptual faciíita a los 
profesionales de la contabilidad en ejercicio el cumplimiento de requerimientos de 
ética de este Código. Se adapta a numerosas variaciones en circunstancias que 
originan amenazas en con la independencia y puede disuadir a un profesional 

ra contabilidad de concluir que una está permitida si no se prohíbe 
específicamente. 

Los y siguientes describen el modo en que se aplicar el marco 
conceptual en con la independencia. Dichos apartados no tratan todas las 
circu y relaciones originan o pueden originar amenazas en con la 
independencia. 

290.10 decidir si se o continuar un encargo, o si una determinada persona 
puede ser miembro equipo de la firma identificará y evaluará las 
amenazas en relación con la Cuando amenazas no tengan un nivel 
aceptable, y la se se debe un o incluir una 
determinada persona en el equipo auditoría, la firma determinará si existen 

que permitan eliminar amenazas o a un nivel 
Cuando la decisión se continuar un encargo, la firma determinará si 
las siendo eliminar amenazas o 
reducirlas a un nivel aceptable o si será necesario aplicar otras salvaguardas o si es 
necesario poner fin al durante la 
a conocimiento la firma nueva información acerca 
la , la firma evaluará la importancia 
marco conceptual. 

290.11 	 A lo de la sección 290, se hace a la importancia de las amenazas en 
relación con la la de la importancia una amenaza, se 
tomarán en cuenta tanto los factores cualitativos como cuantitativos. 

presente sección 	no prescribe, en la mayoría de los casos, la responsabilidad 
a una firma con 

con la independencia ya que la responsabilidad 
estructura y la la firma, l\Iormas 

Control Calidad (International Standards on Quality Control) requieren la firma 
establezca políticas y diseñados con el fin proporcionarle una 

de que se mantiene la cuando lo exigen los 
requerimientos de ética aplicables Además, las l\Iormas Internacionales de Auditoría 
requieren que el socio del concluya sobre el cumplimiento 
requerimientos de independencia que son aplicables al encargo. 

Redes y firmas de la 

290.13 Cuando que la pertenece a una red, dicha 
de auditoría de las demás 

(salvo contraria en el Código). de 
independencia de la presente sección que sean aplicables a una 

a 	 , como ser las que actúan en 
consultoría o asesoramiento jurídico, que cumplan la definición de firma la red, 
independientemente de si la entidad la definición firma. 
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290.14 	 Con el fin de mejorar su capacidad para prestar servicios ¡Jrofesionales, las firmas a 
menudo forman estructuras más amplias con otras firmas y entidades. El que estas 
estructuras más amplias constituyan una red depende de los hechos y circunstancias 
particulares y no depende de si las firmas y entidades están ano legalmente separadas 
y diferenciadas. Por ejemplo, una estructura más amplia puede tener como finalidad 
facilitar la referencia de trabajo, lo cual, por sí solo, no cumpl,~ los criterios necesarios 
para que se considere que constituye una red. Por el contrélrio, una estructura más 
amplia puede tener como finalidad la cooperación y las firmas comparten un nombre 
comercial común, un sistema de control de calidad común, o una parte significativa de 
los recursos profesionales y, en consecuencia, se considera ql.:El constituye una red. 

290.15 	 El juicio sobre si la estructura más amplia constituye o no una red se realizará bajo el 
prisma de si un tercero, con juicio y bien informado, sopesardo todos los hechos y 
circunstancias específicos, probablemente concluiría que, peor el modo en que las 
entidades están asociadas, 
consistente a toda la red. 

existe una red. Este juicio S'3 'áplicará
/ .. 

. ' . ./ 
de manera 

290.16 Si la finalidad de la estructura más amplia es la coopera(;;ón y su objetivo es 
claramente que las entidades de la estructura compartan be:1eficios o costes, se 
considera que se trata de una red. No obstante, que se compartan cosÍlOs inmateriales 
no da lugar, por si solo, a una red. Además, si los costes que se cc1mparten son 
únicamente los costes relacionados con el desarrollo de metodolog¡as, manuales o 
cursos de auditoría, no se origina, por este hecho, una red . Por otra parte, la asociación 
de la firma con otra entidad con la que no existe ningún otro tipo de relación, con el fin 
de prestar conjuntamente un servicio o de desarrollar un producto, no origina , en sí, 
una red . 

290.17 	 Cuando la estructura más amplia tiene como objetivo la cooperación y las entidades 
de la estructura comparten propietarios, control o administración comunes, se 
considera que constituye una red. Esto se puede alcanzar mediante un contrato u otros 
medios. 

290.18 	 Cuando la estructura más amplia tiene como objetivo la cooperación y las entidades 
de la estructura comparten políticas y procedimientos de control de calidad comunes, 
se considera que constituye una red. A estos efectos, las políticas y procedimientos de 
control de calidad comunes son los diseñados, implementados y controlados en toda la 
estructura más amplia. . 

290.19 	 Cuando la estructura más amplia tiene como finalidad la cooperación y las entidades 
de la estructura comparten una estrategia empresarial común, se considera que 
constituye una red. Compartir una estrategia empresarial común implica que existe un 
acuerdo entre las entidades para alcanzar objetivos estratégicos comunes. No se 
considera que una entidad sea una firma de la red solamente porque colabore con otra 
entidad con el único fin de responder de manera conjunta a una solicitud de propuesta 
para la prestación de un servicio profesional. 

290.20 	 Cuando la estructura más amplia tiene como finalidad la cooperación y las entidades 
de la estructura comparten el uso de un nombre comercial común, se considera que 
constituye una red . El nombre comercial común incluye siglas comunes o un nombre 
común. Se considera que la firma utiliza un nombre comercial común si incluye, por 
ejemplo, el nombre comercial común como parte, o junto con, el nombre de la firma, 
cuando un socio firma un informe de auditoría. 

290.21 	 A pesar de que la firma no pertenezca a una red y no utilice un nombre comercial 
común como parte del nombre de la firma, puede aparentar que pertenece a la red si 
menciona en su papel con membrete o en su material publicitario que es miembro de 
una asociación de firmas. En consecuencia , si no se tiene cuidado con el modo en que 
la firma describe dichas asociaciones, puede crearse una apariencia de que la firma 
pertenece a una red. 
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290.22 	 la firma vende un componente de su práctica, en algunos casos el acuerdo 
venta que, durante un periodo de tiempo limitado, el componente 
continuar utilizando el nombre de la firma, o un elemento nombre, a de que ya 

relacionado 

no se trata de 

con la En dichas circunstancias, mientras que dos 
pueden estar operando bajo un nombre comercial común, a los 

a una estructura amplia cuyo objetivo es la y, 
de una . Dichas entidades determinarán el 

modo en que dan a conocer que no son de una red se a 
terceros. 

Cuando la estructura más amplia tiene como objetivo la cooperación y las entidades 
de la estructura una parte sus recursos profesionales, se 
considera que constituye una red. Los recursos profesionales incluyen: 

.. a las intercambiar tal como 
clientes y registros 

arn,."tc:.n 

facturación y de control de tiempos, 
comunes que 

.. técnicos que asesoran, para los de auditoría, sobre 
cuestiones técnicas o sectores, transacciones o hechos, 

.. 	 Metodología de auditoría o de y 

.. 	 Cursos de formación e instalaciones. 

290.24 La determinación de si los recursos profesionales compartidos son significativos, y en 
de si las firmas son de una se llevará a cabo la base 

de los correspondientes hechos y circunstancias. Cuando los recursos compartidos se 
limitan a una o a de auditoría comunes, intercambio 
personal o de información clientes o mercados, es poco probable que los 
recursos compartidos sean significativos. Lo mismo se a un esfuerzo común de 
formación. Sin embargo, cuando los recursos compartidos impliquen el intercambio de 

o de información, como por ejemplo, cuando el personal es gestionado en 
común o cuando se establece un departamento común de la estructura 

amplia con el fin de proporcionar a las firmas que participen asesoramiento técnico 
que las firmas acatar, es más que un tercero con juicio y bien 
informado concluya los recursos com son significativos. 

interés público 

que la relevancia el 
A de esta 

(a) las entidades vVI.ILCl:U y 

(b) Cualquier entidad (a) definida por las 	 legales y como 
entidad público, o (b) se requiere por las disposiciones 
legales y reglamentarias que sea realizada conformidad con mismos 
requerimientos le son a la auditoría de las 
entidades Dicha normativa puede ser promulgada por 

competente, incluido el regulador la auditoría. 

290.26 	 a las firmas y a los miembros de la I que 
si se deben tratar como entidades de interés público, otras o determinadas 
categorías entidades que cuentan con una amplia variedad de grupos de interés. 
Los incluyen: 

• 	 La naturaleza como ejemplo la tenencia activos 
como fiduciario para un elevado número de interesados. Los ejemplos pueden 

. 

290.25 
determinadas entidades. 

sección, son: 
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el marco 

cualquier 
en la 

el cliente (salvo indicación contraria). En el ca~o 

las 	 como y aseguradoras, y los 
fondos de pensiones, ' Ji, 

• tamaño, y 

• número de empleados. 

290.27 	 En el caso de que el cliente de 
al cliente auditoría 

vinculadas con 
auditoría, referencia al de ,en la presente sección 

incluye las entidades vinculadas que el cliente controla directa o indirectamente. 
el equipo de sabe o que una o 

circunstancia en la que.es relevante la 
la el equipo de 

auditoría incluirá a y evaluación de 
amenazas en relación con la independencia y en las 

Responsables gobierno de entidad 

290.28 	 cuando no lo el Código, las norma::; de auditoría o las 
disposiciones legales y reglamentarias, se entre 
la y los gobierno cliente de roenO"T,", a las 
relaciones y otras cuestiones que, en opinión de la firma, 

relación con 	la independencia. comunicación 
de la entidad (a) considerar juicios de la en la 

evaluación de las amenazas en relación con la independencia, (b) 
las eliminarlas o reducirlas a un nivel 

y (c) tomar medidas Dicho puede 
especialmente útil con a las amenazas de intimidación y de familiaridad. 

Documentación 

documentación proporciona evidencia sobre los juicios del profesional la 
para respecto al cumplimiento los 

requerimientos de de documentación no es un factor 
de si 

conclusión con 
La 

determinada cuestión ni si es 
independiente. 

El profesional de la contabilidad las conclusiones al 
de requerimientos de independencia como la de 

discusión relevante que apoye conclusiones. En consecuencia: 

reducir una amenaza a un nivel 
la de la amenaza y las 
la amenaza a un nivel y 

(b) Cuando una amenaza requirió un nivel significativo de 	 si se 
y el profesional de la contabilidad concluyó que no eran 

necesarias porque 	la amenaza ya un nivel el profesional la 
la naturaleza de la amenaza y el fundamento la 

Periodo del encargo 

290.30 	 La independencia con respecto al de auditoría se 
cubierto por los estados 

el 
del encargo como durante el El 
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.. Relaciones financieras 
después del periodo 
aceptación 

.. 
290.32 Si se no era un 

equipo 
estuviera permitido 

Cuando, como 
una entidad 
intereses y 
cuenta las disponibles, 

medidas 

que no proporciona un grado de 

y de que no sea 
tales como: 

antes de la 
o adquisición, a cualquier interés o relación que el 

relación actual 
la fecha de efectividad de la fusión o 

vinculada no pueda efectuar una transición 

evaluará la amenaza que origina dicho interés o 
sea la amenaza, más probabilidades hay de que la 

que siga siendo auditor. la 

o 
DECRETO t:rüMf:Ro 	 de Hoja W. 

Por el cual se reglamenta la 

periodo del encargo 	 empieza a 
servicios de auditoria. 

.~ auditoría. Cuando el encargo 
, . notifica a la otra que la 
.. informe de auditoría final, 

cuando se emite el informe de 
cuando cualquiera de 

ha llegado a su fin o cuando se emite el 
lo que se 

290.31 Cuando una entidad pasa a ser ita ría durante o después del período 
los que la firma ha de expresar una opinión, 

amenazas en relación con la independencia debido 
cubierto por los 
la firma 

alguna amenaza no 
aceptará si se aplican 
aceptable. 

a: 

con el cliente de auditoría durante o 
estados financieros pero antes de la 

con anterioridad al cliente de auditoría . 

de uridad al cliente de auditoría 
cubierto por los estados financieros pero antes de que el 

servicios de auditoría y dicho no 
del encargo de auditoría, la firma evaluará 

cualquier amenaza en relación con la independencia originada por dicho servicio. 
el encargo de auditoría únicamente se 

eliminarla o para reducirla a un nivel 

a personal que prestó el servicio 
que no era 

.. No incluir como miembro 

.. 

Contratar 
proporciona un 
que no 
pueda 

la contabilidad para que revise la auditoría y el 

evalúe 

según corresponda, o 

.. los resultados del que no 
o que otra firma realice de nuevo el servicio 

, con la extensión necesaria que 

Fusiones yadq 

290.33 	 una fusión o de una adquisición, una entidad 

en 
cliente de auditoría, la firma identificará y 

y actuales con la entidad vinculada 
puedan afectar a su independencia y en 

para continuar el encargo de auditoría la 
o adquisición. 

necesarias para poner fin, 

si dicho interés o 

naturaleza e o relación, 

.. naturaleza e importancia la relación con la 
que la vinculada sea una dependiente o una dominante), y 

GD·FM-17.v2 

http:GD�FM-17.v2


DECRETO Hoja W. 37 

el cual se reglamenta la Ley 1314 normativo para las 
normas ramiento de la 

.. tiempo necesario que el interés o 12 relación puedan razonablemente 
finalizarse. 

motivos por firma comentará con 
el o la 

los responsables del de la entidad a la 

antes de la fecha 
de la amenaza 

continúe como 
auditor, la firma lo hará ú si: 

(a) 	 pondrá fin al interés o a la relación tan pronto corno sea razonablemente 
y, en cualquier caso, del plazo de seis meses de la 
efectividad de la fusión o adquisición. 

fecha 

(b) Cualquier persona 	 un interés o relación de ese tipo, incluso sesi 
originado en la ejecución un servicio que no un grado de 

n la presente , no será miembro del equipo 
en relación con la auditoría o ce la revisión de 

no estaría 

del encargo, y 

(c) aplicarán 
comentarán 

medidas 
con del gobierno 

dichas medidas incluyen: 

• 	 Recurrir a un la contabilidad revise la auditoría o el 
trabajo que no proporciona un grado de seguridad, 11 corresponda, 

• 	 Que un profesional la contabilidad que no sea miembro de la 
expresa una opinión estados financieros, realice una revisión que sea 
equivalente a una control de calidad encérgo, o 

• 
proporciona 
servicio con la 

del 
un o 

para 

Es posible que la completado una importante de en 
relación con la auditoría antes de la fecha de efectividad dEl la fusión o adquisición y 

pueda completar procedimientos de auditoría restantes en un 
dichas circunstancias, si responsables del gobierno 
que complete la se mantenga el 
290.33, la firma lo hará únicamente si: 

(a) Ha evaluado 	la la amenaza por dicho interés o y 
ha comentado la con los responsables de la entidad, 

(b) Cumple los 	 aplicables del apartado 290.35(ii)-(jjj), y 

la entidad solicitan a la 
o relación en 

como 

Al tratar los intereses y 

tarde en la 	 del informe de 

pasados y cubiertos por 
290.33 a 290.36, la firma determinará si, incluso en el caso de que se pudiesen cumplir 
todos los intereses y relaciones originan amenazas que 
siendo tan importantes la objetividad se vería comprometida y, si es 

como auditor. 

profesional la contabilidad documentará interés o relación 
por los apartados 290.34 y 290.36 a los que no se pondrá fin antes de la 

y los por los no serán finalizados, las 
los resultados de la con los responsa 

determinar que los intereses y 
no originan amenazas que tan 

importantes que en peligro la objetividad. 

de la 

y el 
actuales 
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eliminar las amenazas o 

en las que 
En 

que originan o pueden una amenaza en relación 
y los miembros del 

y de relaciones similares diferentes y 

102 

amenazas 

aceptable. 

circunstancias 
sea 

con 
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Otras 

y que, una vez que se 
con prontitud y se salvaguardas necesarias 
o reducirla a un nivel aceptable. La firma determinará si 
los gobierno de la entidad. 

inadvertido de la 
no peligra la 

de calidad y 
Internacionales 

Control) para mantener la 
el incumplimiento se corrige 

eliminar cualquier amenaza 
comentar la cuestión con 

han dejado en blanco intencionadamente los apartados 
290.40 a 290.99. 

Aplicación del marco conceptual en relación con la independencia 

a 290.231 se y relaciones 
originan o pueden originar amenazas en relación con la independencia. 

se pueden aplicar para eliminar 
la independencia o reducirlas a un nivel aceptable, 

mencionadas en los apartados 200.12 a 200.15. 

290.126 contienen referencias a la materialidad de un 
o o a la importancia una relación Con 

interés es material para una persona, pueden tenerse en 
cuenta su patrimonio neto y el los miembros de su familia 

Intereses financieros 

los tipos 

ninguna 
dichos apartados no se 

290.102 a 

determinar si un 

290.102 Tener un financiero en un cliente de auditoría puede originar una amenaza de 

290.103 Los intereses 

inversión o no 
Código califica el interés 

una amenaza y la importancia de la misma ru,,,,,orvu::.n 

el interés financiero, (b) si el 
del interés financiero. 

inversión. Cuando 
para influir en las decisiones de inversión, el 

como interés Por el 
financiero no controla el instrumento 

influir en sus decisiones de inversión, el 
como interés financiero indirecto. 

04 un miembro del equipo auditoría, un miembro de su familia inmed 
firma tienen un interés financiero directo o un interés financiero indirecto 
cliente de auditoría, la amenaza propio es tan importante 
salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, ninguno 
siguientes tendrá un directo o un interés financiero material 
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en el cliente: un miembro del equipo de auditoría, llíl miembro su familia inmediata, 
o la firma. 

105 Cuando un miembro del equipo auditoría sabt· que un familiar próximo tiene un 
interés financiero directo o un interés irdirecto material en el de 
auditoría, se origina una amenaza de interés propi( La importancia de la amenaza 
depende de factores tales como: 

• La de la relación entre el rr 1'3mbro del equipo auditoría y 
su familiar próximo, y 

• La materialidad interés el famih;;,r próximo. 

la importancia de la amenaza y. cuando 1esulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o a un n.¡vel 	 de 

son: 

• venta por parte del familiar próximo, tan 
financiero o la venta de 
tal modo que el interés res

prónto 
una p
tant¿, 

como sea 
arte suficiente del 

no sea 

posible, la 
interés 

• a un profesional la contabilidad 
miembro del equipo de auditoría, o 

revise el trabajo del 

• a dicha del auditoría. 

totalidad del 

290.106 Si un miembro del equipo auditoría o un miembro de su familia inmediata o una 
firma tienen un interés financiero directo o un interés finan:iero indirecto material en 
una a su vez un interés le permite controlar al cliente auditoría 
y el cliente de auditoría es material para la entidad, la amenaza interés propio es tan 
importante que ninguna reducirla a un nivel 
consecuencia, ninguno de los siguientes tendrá un interés financiero ese tipo: un 
miembro del equipo de un de su familia inmediata o la firma. 

290.1 hecho de que el fondo de pensiones de la firma tenga un financiero directo 
o un interés financiero indirecto material en un cliente de auditoría origina una amenaza 

. de propio. la importancia de la amenaza y, cuando resulte 

. necesarío, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

290.108 Si otros la en la el socio del encargo en relación con el 
encargo auditoría, o miembros su familia inmediata, tienen un 
directo o un financiero indirecto material en el cliente de auditoría, la amenaza 
de interés propio que se origina es tan importante ninguna puede 
reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, ninguno de dichos socios, ni 
miembros su un interés financiero de ese tipo en dicho 

auditoría. 

oficina en la que ejerce el socio del encargo en relación con el encargo 
no es forzosamente la oficina a la que asignado dicho socio. En 

consecuencia, cuando el del encargo en una oficina de la 
los restantes miembros del equipo de auditoría, se aplicará el juicio profesional con 

el fin determinar es la oficina en la el socio en con dicho 
encargo. 

290.110 	 otros socios y gerentes que prestan servicios que no son de auditoría al cliente 
auditoría, con excepción de aquéllos cuya participación es mínima, o miembros de su 
familia inmediata, tienen un interés financiero directo o un interés financiero indirecto 
material en dicho de auditoría, la amenaza de 
tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un 

dichas personas, ni miembros de su familia inmediata, 
financiero de esa en tal cliente de auditoría. 

propio 

ninguna 
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290.111 A pesar de lo dispuesto en los apartados 290.108 Y 290.110, la tenencia de un interés 
financiero en un cliente de auditoría por un miembro de la familia inmediata de (a) un 
socio situado en la oficina en la que ejerce el socio del encargo en relación con el 
encargo de auditoría o (b) un socio o gerente que presta servicios que no son de 
auditoría al cliente de auditor:a, no se considera que comprometa la independencia si el 
interés financiero se recibe como resultado de los derechos como empleado del 
miembro de la familia inmediata (por ejemplo, a través de un plan de pensiones o de 
opciones sobre acciones) y que, cuando es necesario, se aplican salvaguardas para 
eliminar cualquier amenaza o reducirla a un nivel aceptable. Sin embargo, cuando el 
miembro de la familia inmediata tiene u obtiene el derecho a vender el interés financiero 
o, en el caso de opciones sobre acciones, el derecho a ejercitar la opción, el interés 
financiero será vendido o se renunciará al mismo en cuanto sea posible. 

290.112 Se puede originar una amenaza de interés propio cuando la firma o un miembro del 
equipo de auditoría o un miembro de su familia inmediata tienen un interés financiero 
en una entidad y el cliente de auditoría también tiene un interés financiero en dicha 
entidad. Sin embargo, se considera que la independencia no peligra si dichos intereses 
son inmateriales y si el cliente de auditoría no puede ejercer una influencia significativa 
sobre la otra entidad. Si dicho interés es material para cualquiera de las partes y si el 
cliente de auditoría puede ejercer una influencia significativa sobre la otra entidad, 
ninguna salvaguarda puede reducir la amenaza a un nivel aceptable. En consecuencia, 
la firma no tendrá un interés de ese tipo y cualquier persona que tenga un interés de 
ese tipo, antes de integrarse en el equipo de auditoría: 

(a) Venderá el interés, o 

(b) Venderá una parte suficiente del interés de tal forma que el interés restante no sea 
material. 

290 .113 Se puede originar una amenaza de familiaridad o de intimidación si un miembro del 
equipo de auditoría, un miembro de su familia inmediata o la firma tienen un interés 
financiero en una entidad, cuando se sabe que un administrador o un directivo o un 
propietario que controle al cliente de auditoría también tienen un interés financiero en 
dicha entidad. La existencia de una amenaza y la importancia de la misma dependen 
de factores tales como: 

• 	 El papel del profesional en el equipo de auditoría, 


Si la propiedad de la entidad está concentrada o dispersa, 


• 	 Si el interés otorga al inversor la capacidad de controlar o de influir de manera 
significativa sobre la entidad, y 

• 	 La materialidad del interés financiero. 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable . Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• 	 Retirar del equipo de auditoría al miembro del mismo que posee el interés 
financiero, o 

• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise el trabajo del miembro 
del equipo de auditoría. 

GD·FM·17.v2 

http:GD�FM�17.v2


-------- 41 

se 
de 

...14 '-' ".' 030 
DECRETO NÚMERO 	 de _____ 

Por el cual se reglamenta la 1314 2009 sobre el marco normativo para las 
normas aseguramiento de la información 

o un miembro del equipo de auditoría ci un miembro su 
o un interés indirecto 

material en el cliente de en calidad de administrador de Uf) trust2 origina una 
amenaza de mismo modo, se origina amenaza interés 
propio cuando (a) un socio de la en la que en 
relación con la auditoría, (b) otros socios y gerentes que serVICIOS que no 
proporcionan un grado de al de aquéllos cuya 
participación es mínima, o (c) miembros de su familia inmediató'l, tienen un 

indirecto material en un cliente de auditoría en 
No se tendrá dicho salvo que: 

(a) Ni el administrador del trust, ni un su inmediata, ni la firma, sean 
beneficiarías directos del trust. 

(b) El en el auditoría que es propiedad trust no sea material para 
el 

(c) trust no pueda ejercer una influencia significativa sobre er<::liente y 

(d) Ni el administrador ni inmediata, ni la firma 
influir de manera decisión de inversión 

implique un financiero en el 

equipo narán si una amenaza interés 
interés conocido en el cliente de sea 

otras personas, incluido: 

y personal profesional la firma, distintos de los 
anteriormente, o miembros su familia inmediata, y 

.. Personas que tengan una relación personal estrecha con un miembro del equipo 
de auditoría. 

dichos ¡::"r¡;,.;,,:::,<:! originen una amenaza propio depende de factores 
tales como: 

.. La estructura organizativa, operativa y jerárquica de la firma, y 

de las entre dicha y el miembro 

la importancia amenaza y, cuando 

aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 


in 

directo o un 

un de su 
significativa 

.. 
auditoría, 

son: 

.. Retirar del equipo auditoría al miembro mismo que tiene la relación 

.. al miembro del equipo de cualquier decisión significativa 
relativa al de auditoría, o 

.. Recurrir a un de la contabilidad para que el trabajo miembro 
del equipo de 

290,116Si la firma. o un un empleado de la firma, o un miembro de su familia inmediata 
por ejemplo, por de o como o como una 

fusión, un financiero directo o un interés financiero indirecto material en el 
cliente auditoría, y dicho no por la 

(a) Si el interés es recibido por la ,la totalidad del mismo se 
o se 	 una parte suficiente de un interés financiero indirecto 

no sea material, tal forma que el interés restante 

2 A efectos de este documento, se entiende por "trust" un acuerdo legal por el cual una persona u organización controla la propiedad ylo dinero 
para otra persona organización 
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(b) el es recibido un miembro 
de su familia 

una parte suficiente 
restante ya no sea material, o 

equipo de auditoría, o por un miembro 
que el financiero lo \lOI,r""",,, 

un financiero indirecto de 

(c) 	 el es recibido por una que no es miembro del equipo de 
auditoría, o por un miembro de su familia inmediata, el interés financiero se 
lo antes o se una un indirecto 
de tal forma el interés restante ya no sea material. Mientras no se venda el 
,nh""".",, financiero, se si es necesaria alguna 

290.117 Cuando se produce un incumplimiento inadvertido de la presente 	
que 

en relación 
con un en un de , se no la 
independencia si' 

(a) La firma ha establecido políticas y nrr\l""".ri 

la compra, adquisición por 
que le sea notificado 

con prontitud cualquier incumplimiento que 
herencia u otro tipo adquisición en un cliente 
auditoría, 

(b) 	 medidas descritas en el apartado 116 (a) a (c) se toman 
corresponda, y 

(c) Cuando 	sea necesario, la firma aplica otras salvaguardas para ucir cualquier 
amenaza restante a un nivel son: 

a un profesional la contabilidad para que revise el trabajo miembro 
del equipo de auditoría, o 

• 	 Excluir a la en cuestión de cualquier decisión significativa relativa al 
de auditoría. 

La firma determinará si comentar la cuestión con los del gobierno 
de la entidad. 

Préstamos y avales 

290.118 La un o un aval a un equipo o a un 
miembro de su familia inmediata, o a la por un cliente de auditoría sea un 
banco o una originar una amenaza en relación con la 
independencia. En el caso que el préstamo o el aval no se concedan siguiendo 
procedimientos normales concesión de créditos, ni bajo términos y condiciones 
normales, se origina una amenaza de interés propío tan importante que ninguna 

puede reducirla a un nivel aceptable. En 	 ningún miembro 
su familia inmediata, ni la firma aceptarán un 

o un con esas características. 

290.119 En 	el caso de que un cliente auditoría que sea un banco o una institución similar 
conceda un préstamo a la procedimientos 

créditos y términos y condiciones y cuando dicho préstamo sea 
para el o para la firma que lo existe la posibilidad 

del equipo de auditoría, ni un miembro 

salvaguardas reducir la amenaza interés propio a un nivel aceptable. Un 
ejemplo de salvaguarda es que el trabajo sea revisado por un profesional la 
contabilidad de una firma de la que no en la auditoría ni haya recibido el 
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290.120 La concesión de un préstamo o de un aval por un cliente de auditoría que sea un 
banco o una institución similar a un miembro del equipo de auditoría o a un miembro 
de su familia inmediata, no origina una amenaza en r~:ación con la independencia si el 
présta~o o el aval se conceden siguiendo los procedimientos normales de concesión 
de crédit.os y. bajo términos y condiciones normales. I:omo ejemplos de este tipo de 
préstamos" están las hipotecas, los descubiertos bancarios, los préstamos para la 
adquisición de un a'utomóvil y los saldos de tarjetas de crédito. 

290.121 Si la firma, o un miembro del equipo de auditoría o un .rTliembro de su familia inmediata 
aceptan un préstamo o un aval de un cliente de auditoría que no es un banco o una 
institución similar, la amenaza de interés propio que se origina es tan importante que 
ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable, salvo que el préstamo o el 
aval sean inmateriales (a) para la firma, o para el miemnro del equipo de auditoría o 
para el miembro de su familia inmediata, y (b) para el clietlte. 

290 .122 	Del mismo modo, si la firma, o un miembro del equipo de auditoría o un miembro de 
su familia inmediata, otorgan un préstamo o un aval a un cliente de auditoría, la 
amenaza de interés propio que se origina es tan importan:'e que ninguna salvaguarda 
puede reducirla a un nivel aceptable, salvo que el préstamo o el aval sean inmateriales 
(a) para la firma, o para el miembro del equipo de auditoríé:J o para el miembro de su 
familia inmediata, y (b) para el cliente. 

290.123 	Si la firma, o un miembro del equipo de auditoría o un miembro de su familia 
inmediata, tienen depósitos o una cuenta de valores en un cliente de auditoría que sea 
un banco, un intermediario bursátil o una institución similar, no ~,¡~ origina una amenaza 
en relación con la independencia si el depósito o la cuenta S6 rigen por condiciones 
normales de mercado. 

Relaciones empresariales 

290.124 	Se produce una relación empresarial estrecha entre la firma, o un ;niembro del equipo 
de auditoría o un miembro de su familia inmediata y un cli~nte de auditoría o su 
dirección cuando existe una relación mercantil o un interés financiero común, y puede 
originar una amenaza de interés propio o de intimidación. Los ejemplos de dichas 
relaciones incluyen: 

• Tener un interés financiero en un negocio común, bien con el cliente o bien con su 
propietario, con un administrador, con un directivo o con otra persona que realice 
actividades de alta dirección para dicho cliente. 

• Acuerdos para combinar uno o más servicios o productos de la firma con uno o 
más servicios o productos del cliente y para ofrecer en el mercado el producto o 
servicio resultante, mencionando a ambas partes. 

• Acuerdos de distribución o marketing bajo los cua les la firma distribuye o vende 
los productos o servicios del cliente, o el cliente distribuye o vende los productos o 
servicios de la firma. 

Salvo que el interés financiero sea inmaterial y que la relación empresarial carezca de 
importancia para la firma y para el cliente o su dirección, la amenaza que se origina es 
tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. En 
consecuencia, salvo que el interés financiero sea inmaterial y que la relación 
empresarial carezca de importancia, no se entablará dicha relación empresarial, o se 
reducirá a un nivel insignificante o se le pondrá fin. 

En el caso de un miembro del equipo de auditoría, salvo que el interés financiero sea 
inmaterial y que la relación empresarial carezca de importancia para él, se retirará a 
dicha persona del equipo de auditoría. 

GD·FM·17.v2 

http:cr�dit.os


--------
0302 de _____DECRETO NtJ'flJle'Rd 	 Hoja N". 44 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 2009 sobre el marco técnico normativo las 
normas de aseguramiento de la información 

Si la se produce entre un de la inmediata de un 
miembro del equipo auditoría y el cliente de o su dirección, se evaluará la 
importancia cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

290.1 	 Una relación empresarial en la que la firma, o un del equipo de auditoría o un 
miembro de su familia inmediata tienen un en una en la la 
propiedad está concentrada, y el auditoría o un administrador o un directivo 
del o cualquier de mismos poseen un interés en 

entidad, no origina amenazas en relación con la independencia mientras: 

(a) 	 relación carezca de importancia para la para el miembro 
el miembro su familia inmediata, y para el cliente, 

(b) El interés financiero sea inmaterial el inversor o grupo de y 

El no al inversor o grupo de capacidad para 
controlar la entidad en la que la propiedad concentrada. 

290.1 bienes y servicios a un cliente de auditoría por la firma, o por un 
equipo de auditoría o por un miembro su familia no onglna 

una amenaza en relación con la independencia, mientras la transacción 
se produzca en el curso normal los negocios y en de independencia 
mutua. No obstante, dichas ser de una o importe 

que originen una amenaza Se la importancia de 
cualquier amenaza y, cuando se aplicarán 
eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos 

.. Eliminar la transacción o red.ucir su importancia, o 

• a la del equipo auditoría. 

Relaciones familiares y personales 

290.127 Las relaciones familiares y personales entre un miembro equipo 
administrador o directivo o determinados (dependiendo su 
cliente auditoría pueden originar amenazas interés propio, familiaridad o de 
intimidación. La existencia de una amenaza y la importancia la misma de 

incluyendo de esa persona en el equipo de 
auditoría, el papel del familiar o de la otra persona la plantilla del y de lo 
estrecha sea la relación. 

28 Cuando un miembro la familia de un miembro del equipo de auditoría es: 

(a) Administrador o directivo del cliente de auditoría, o 

(b) Un empleado en un puesto le permite 
contables cliente o 

una influencia significativa sobre 
la preparación de los los estados financieros 
sobre los la firma ha 

u ocupó un puesto durante cualquier periodo cubierto por el encargo o por los 
estados financieros, amenazas en relación con la independencia sólo se pueden 
reducir a un nivel aceptable retirando a persona equipo de La 
relación es tan estrecha que ninguna otra salvaguarda reducir la amenaza a un 
nivel aceptable. En consecuencia, ninguna persona con una relación de ese tipo 
miembro del equipo de auditoría. 

29 Se amenazas en relación con la independencia cuando un miembro de la 
familia inmediata de un miembro del equipo es un empleado cliente con un puesto 
que le permite una influencia significativa sobre la situación financiera, los 

flujos de del diente. importancia las amenazas 
como: 

equipo de auditoría y 

por lo 

salvaguardas son: 

auditoría y un 
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lO por el miembro la familia y 

• 	 El papel del profesional en el equipo auditoría . 

Se evaluará la importancia de 	la amenaza y, cuando resulte se aplicarán 
para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejem 

salvaguardas s6n~ ) . 

lO Retirar a dicha del auditoría, o 
" .~ 

.. rar las responsabilidades del de auditoría de manera que el 
profesional no trate que sean del miembro su 
familia inmediata. 

290.130 Se originan amenazas en relación con la independencia cuando 	un familiar próximo 
de un miembro del equipo de auditoría es: 

Administrador o directivo cliente auditoría, o 

(b) Un empleado con un puesto que le permite una 
la del cliente o de 

importancia 	 las amenazas 

lO relaciones entre el m:ombro del equipo 
auditoría y su familiar próximo, 

.. desempeñado por el familiar próximo, y 

.. 	 papel del profesional en el equipo auditoría . 

Se evaluará la importancia la amenaza y, resulte r: se 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aCEptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

.. 	 Retirar a dicha persona equipo auditoría, o 

.. 	 Estructurar del equipo auditoría de manera que el 
profesional no trate cuestiones que sean responsabilidad de su familiar próximo. 

290.131 	 originan amenazas en relación con la independencia cuando un miembro del 
equipo de auditoría una relación estrecha con una persona que no es un 
miembro su familia inmediata, ni un familiar próximo, pero es un administrador o 
directivo cliente o un que le permite una influencia 
significativa sobre la contables del cliente o los estados 
financieros sobre los que la firma ha una opinión. El miembro del equipo 

auditoría que mantenga ese tipo de relación se asesorará de conformidad con las 
políticas y procedimientos la de amenazas de 
factores tales como: 

• 	 La de la relación entre dicha persona y el miembro del equipo 
auditoría. 

• 	 El puesto que dicha persona desempeña en la plantilla del cliente, y 

• 	 El papel del profesional en el de auditoría. 

la importancia de amenazas y, cuando 

salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un 
 nivel 

cono: 

son: 

.. Retirar al profesional del equipo auditoría, o 

• Estructurar las responsabilidades equipo de auditoría 
profesional no trate cuestiones que sean responsabilidad 
mantiene una relación 

tal manera que el 
la persona con la que 
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290.132 Una relación personal o familiar entre (a) un socio o un empleado de la firma que no 
sean miembros y (b) un administrador o un del 
de auditoría o un empleado con un puesto que le permite ejercer una influencia 
significativa la contables o de 
financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión, puede originar 
amenazas de interés propio, de familiaridad o de intimidación. socios y empleados 

la firma que tengan conocimiento dichas relaciones se asesorarán 
conformidad con políticas o procedimientos la firma. La existencia de una 
amenaza Y: la la misma dependen de tales como: 

de la existente entre el socio o el empleado de la firma y el 
o el directivo o el empleado cliente, 

• La interacción del socio o del empleado la firma con el equipo de auditoría, 

., El puesto que,ocupen el o el empleado dentro de la firma, y 

.. puesto ocupe la otra en la plantilla del 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando necesario, se 
aplicarán para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

.. Estructurar responsabllidades socio o del empleado de la firma con el fin 
de reducir cualquier posible influencia suya el encargo de auditoría, o 

• Recurrir a un profesional de la contabilidad 
correspondiente trabajo de auditoría 

para que revise la auditoría o el 

133 Cuando se produce un incumplimiento inadvertido de la presente sección en 
conexión con una relación familiar o personal, se que no peligra la 
independencia si: 

(a) 	 ha políticas y procedimientos le sea notificado 
con prontitud cualquier incumplimiento resulte 
laboral miembros de la familia de otras 
relaciones personales que originen amenazas en relación con la independencia, 

(b) El incumplimiento inadvertido está relacionado con el hecho de que un miembro 
la un miembro equipo de auditoría ha nombrado 
administrador o directivo del cliente o desempeña un que le permite ejercer 
una influencia sobre la de los cliente 
o los estados sobre los que la firma ha de expresar una opinión, y se 
retira al profesional equipo y 

Cuando sea la otras para cualquier 
amenaza restante a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

(i) 	 a un profesional la contabilidad que revise el trabajo del 
miembro del equipo auditoría, o 

(ii) 	 Excluir al profesional en cuestión de cualquier decisión 
relativa al encargo. 

La 	firma determinará si comentar la cuestión con responsables del gobierno 
la entidad. 

• 

proxlmos o 
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Relación empleo con un cliente de auditoría 

originar amenazas o de ')n si un o 
un directivo del de auditoría o un empleado con u: puesto que le permite 

una influencia significativa la contables 
cliente o sobre los financieros sobre que la fi:ma ha de expresar una 
opinión ha equipo auditoría o de la 

) 

290,135 Si un antiguo miembrddel equipo auditoría o un souo de la firma han sido 
contratados por el de auditoría en un puesto dichas y 
continúa habiendo una conex¡'ón significativa entre la firna y persona, la 
amenaza es tan importante que ninguna reducirla a un nivel 

si un miembro del auditoría o un socio 
se incorporan al cliente de auditoría en calidad de administra~'or o directivo o como 

con un que le una influer,~ia significativa 
preparación de los registros contables del o de los est(jos financieros 
que la ha de una opinión, se :a independencia peligra 
salvo que: 

"orTO n.o", de la firma, 
fíjos;,redeterminados y que 

para la firm, y 

participando o parezca estar ndo en los negocios o 
de la firma. 

290.136 un antiguo miembro 	 auditoría o un SOCle, la firma sido 
el cliente de auditoría en un puesto de dichas características y ya no 

existe una conexión significativa entre la y dicha persona, la existencia una 
amenaza o de intimidación y la importancia de la misma dependen 
factores 

• puesto dicha ha a ocupar en la plantilla del diente, 

• 	 Cualquier relación que vaya a tener persona con el equipo de 

• 	 tiempo transcurrido desde dicha persona pertenecer al equipo de 
auditoría o dejó ser socio de la firma, y 

• 	 El antiguo puesto de dicha persona en el equipo de auditoría o en la firma, por 
ejemplo, si era responsable de mantener un contacto habitual con la del 

o con 	 del de la 

Se evaluará la importancia de amenaza y, cuando necesario, se 
aplicarán para eliminarla o reducirla a un nivel Ejemplos 
salvaguardas son: 

• 	 Modificar el plan de 

• 	 al equipo de auditoría personas con en relación con 
la persona que por el 

.. 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para que el trabajo antiguo 
miembro del equipo auditoría. 

290.137 Si un antiguo de la firma se ha incorporado a una entidad en un puesto dichas 
y, con posterioridad, la entidad pasa a ser cliente auditoría la 

firma, se evaluará la importancia de cualquier amenaza en con la 
y, cuando resulte se aplicarán salvaguardas para eliminar la 

amenaza o reducirla a un nivel aceptable. 
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290.138 origina una amenaza de 	 un miembro del equipo auditoría 
en el de 	 que se incorporará o es posible que se 

incorpore a la plantilla del en el Las y procedimientos de la 
con 

lo notifiquen a la . Cuando se reciba 
importancia la amenaza y, cuando resulte 

para o a un 

.. Retirar a dicha persona equipo auditoría, o 

Una revisión de cualquier juicio significativo por dicha persona s 
parte equipo. 

Clientes auditoría que son interés público 

290.139 Se originan amenazas de familiaridad o de intimidación cuando un socio clave 
auditoría se incorpora a un cliente auditoría es una interés 
en de: 

(a) Administrador o directivo de la . o 

(b) Empleado con un puesto que le permite una influencia significativa sobre la 
preparación los o los financieros 
los que la firma ha de expresar una opinión. 

Se que la independencia peligra salvo que, después de que el 
de ser socio clave de aud la de público ha 

financieros auditados que cubren un periodo no inferior a doce meses y que el socio no 
miembro del equipo de auditoría con respecto a la auditoría de dichos estados 

290.140 Se origina una amenaza intimidación cuando la persona que Director 
la firma o equivalente) se incorpora a un cliente de auditoría 
una entidad de público como (a) empleado con un que le nO'·fTlI1CC;; 

una influencia sobre la preparación los canta 
sus estados financieros o (b) administrador o directivo la entidad. considera 

que la salvo n doce meses desde 
dicha Director (Director o equivalente) de la firma. 

no peligra como resultado una 
Director de la firma, 

en apartados 290.139 y 290.140, y: 

(a) 	El puesto no se ocupó en la combinación de negocios. 

o 

141 Se 
socio clave de auditoría o el antiguo 

como el 

(b) Cualquier beneficio o 
que se realice conformidad con 

y cualquier importe que se le 

(c) 	El antiguo socio no siga o parezca r en negocios o 
actividades profesionales de la firma, y 

(d) El puesto ocupado por el antiguo socio en el cliente auditoría se comente con 
del de la 

que la firma debía al antiguo socio ha 

al socio no sea material para la firma, 

temporales de personal 

290.142 	La cesión de personal la firma a un cliente de originar una 
amenaza de autorrevisión. puede esta ayuda, sólo durante un corto 
periodo de tiempo y mientras el de la firma no participe en: 
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• 	 La prestación de servicios que no proporcionan un grado de seguridad y que no 
están permitidos en la presente sección, o 

• 	 La asunción de respon,sabilidades de la dirección, 
..."< 

En todas las circunstancias, el cliente de auditoría tendrá la responsabilidad de la 
dirección y supervisión de las actividádes del personal cedido. 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un ri'lel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• 	 Llevar a cabo una revisión adicional del trabajo realizado por el personal cedido, 

• 	 No asignar a dicho personal ninguna responsabilidad d,,," auditoría relacionada con 
alguna función o actividad realizada por el mismo durante la asignación temporal 
de personal, o 

• 	 No incluir al personal cedido en el equipo de auditoría. 

Relación de servicio reciente con un cliente de auditoría 

290.143 Pueden 	originarse amenazas de interés propio, de autorrevisión o de familiaridad 
cuando un miembro del equipo de auditoría ha sido rEcientemente administrador, 
directivo o empleado del cliente de auditoría. Este es el Céó;O cuando, por ejemplo, un 
miembro del equipo de auditoría tiene que evaluar cj'ementos de los estados 
financieros para los que él mismo preparó los registros,::,)ntables cuando trabajaba 
para el cliente. 

290,144 Si, durante 	el periodo cubierto por el informe de auditoría,Jn miembro del equipo de 
auditoría actuó como administrador o directivo del cliE!1te de auditoría o como 
empleado con un puesto que le permitía ejercer una inflLencia significativa sobre la 
preparación de los registros contables del cliente o de los e~.tados financieros sobre los 
que la firma ha de expresar una opinión, la amenaza que S3 origina es tan importante 
que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, dicha 
persona no será asignada al equipo de auditoría. 

290.145 Pueden 	originarse amenazas de interés propio, de autorrevisión o de familiaridad 
cuando, antes del periodo cubierto por el informe de auditoría, un miembro del equipo 
de auditoría ha sido administrador o directivo del cliente de auditoría, o trabajó en un 
puesto que le permitía ejercer una influencia significativa sobre la preparación de los 
registros contables del cliente o de los estados financieros sobre los que la firma ha de 
expresar una opinión. Por ejemplo, dichas amenazas se originan si una decisión 
tomada o trabajo realizado por dicha persona en el periodo anterior, mientras trabajaba 
para el cliente, ha de ser evaluada en el periodo actual como parte del encargo de 
auditoría. La existencia de una amenaza y la importancia de la misma dependen de 
factores tales como: 

• 	 El puesto que dicha persona ocupó en la plantilla del cliente. 

• 	 El tiempo transcurrido desde que dicha persona dejó su puesto en el cliente, y 

• 	 El papel del profesional en el equipo de auditoría. 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo de salvaguarda 
es la revisión del trabajo realizado por dicha persona como miembro del equipo de 
auditoría. 
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Relación como administrador o directivo de un cliente de 

290.146Si un socio o un o directivo de un 
propio que se originan cliente de auditoría, amenazas de autorrevisión y 

son tan ninguna salvaguarda a un nivel 
En consecuencia, ningún socio o empleado como administrador o directivo de 
un cliente 

290.147 El puesto del Consejo tiene implicaciones distintas en cada jurisdicción. 
Las tareas variar desde tareas admin como la gestión del personal y 
el mantenimiento los registros y libros de , hasta tareas tan 

legales y reglamentarias o 
sobre cuestiones corporativo. Por lo 

implica una con la entidad. 

LJltc'dUIU 

se 
de la firma 


originan 

generalmente tan importantes que ninguna 


lo dispuesto en el 


290.148 

No 

y 
tareas y actividades se limitarán a aquéllas sean de naturaleza rutinaria y 
administrativa, como la preparación actas y la custodia de las 

circunstancias, se la importancia de cualquier amenaza y, 
necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 

290.149 	 servicios administrativos 
con cuestiones 

amenazas 	en relación 
las decisiones importantes. 

dar soporte a la función de 

con la 

(incluida la rotaciónpersonal con un 

una sociedad o el asesoramiento en 
no originan por lo general 

que la dirección del cliente tome 

prolongada del 
cliente de 

290.150 
a un 

originan amenazas de familiaridad y interés propio al asignar al mismo personal 
encargo de durante un periodo de tiempo La 

de las amenazas tales como: 

.. El tiempo de pertenencia de dicha al equipo de auditoría, 

• El de dicha persona en el de auditoría, 

• estructura de la firma, 


.. naturaleza del encargo 


• 	 se han producido cambios en el directivo del y 

• variado la o la de y de 
presentación de 

la importancia amenazas y, cuando 
nivel 

se aplicarán 
salvaguardas para elim o reducirlas a un Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• Rotación del personal equipo de auditoría. 

sénior por un profesional la contabilidad que 
no fue miembro del equipo auditoría, o 

• Revisión del trabajo del 
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.. 	 Realización con regularidad de revisiones ;ndependientes internas o externas 
control de calidad del 

Clientes de que son entidades públ" o 

a una auditoría de una entidad eie público, una persona no 
de auditoJía durante más ese plazo, dicha persona 

no volverá a ser miémbr~. equipo del enca¡go o socio clave de auditoría para el 
cliente hasta transcurridos años. Durante e.~\~ plazo, persona no participará 
en la la entidad, ni realizará el contml de calidad del encargo, ni recibirá 
consultas del equipo del encargo o cliente En con 

del sector, transacciones o hechos, n;'nfluirá directamente en el 
delenca 

290.152 No obstante lo dispuesto en el apartado 290.151, 13n casos no frecuentes, debido a 
imprevistas control la firl1a, se permitir aquellos 

auditoría cuya continuidad sea especialmente importante laclave de 
la un año más En el equipo auditoría, 

que la amenaza en con la independencia ser o reducida a un 
nivel mediante la aplicación salvaguardas. Por ejemplo, un socio clave 
de auditoría en el de durante un año más en 

.' o es posible la rotación 
gn: ve socio del 

previsto. 

vinculación otros con un cli'~nte de que es una 
público origina amenazas de familiaridad y de interés propio. La 

amenazas depende de tales como: 

• tiempo que ha vinculado cada socio con cliente auditoría, 


• 
 en su caso, de dicha persona en el 

frecuencia y extensión de las persona con laLa 
cliente o con del gobierno de la entidad. 

evaluará la importancia de las amenazas y, cuando necesario, se aplicarán 
eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. de 

salvaguardas son: 

• 	 Rotación del socio equipo auditoría o finalización por otro medio la 
vincu del socio con el cliente o 

• 	 Realización con regularidad de revisiones independientes internas o externas 
control de del encargo. 

290.154 Cuando un diente auditoría a ser una entidad público, para 
determinar la fecha en debe producirse la rotación se tendrá en cuenta el 
durante el cual la persona prestado servicios al cliente de aud como socio 

de auditoría antes de que el cliente se convirtiera en entidad de interés público. 
ha prestado al cliente de clave de 

auditoría durante años o menos cuando el cliente a ser una de 
público, el de años durante puede continuar prestando 

servicios al cliente en ese puesto, antes de abandonar el encargo rotación, es 
deducidos años los que ya prestado Si la 

persona ha servicios al cliente auditoría como socio de auditoría 
durante seis o más el cliente se en de público, el 
socio continuar prestando en ese puesto durante un máximo de dos 
años antes de abandonar el por rotación. 

290.151 Con 

circunstancias a hechos imprevL,fos, 
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0302 
de._______DECRETO 

la 1314 de 2009 el cual se las 
normas de aseguramiento 

la firma sólo cuente con un número limitado 

disponible. 
ha 

años, de conformidad 

necesarios para actuar como socio 
público, la rotación no ser 

Si un 
establecido una dichas 

durante 
con 

especificado salvaguardas 
como puede ser la realización con regularidad de una 

con el conocimiento 
en la auditoría de 

regulador 
exención a 

una persona puede permanecer como 
dicha 

jurisdicción 
en 

el regulador 
y éstas se apliquen, 
externa independiente. 

a clientes de 
auditoría 

de servicios que no proporcionan un grado 

firmas han prestado a sus clientes 
con sus cualificacíones 

con la independencia de 

de interés propio y de 

una gama de 
no proporcionan un grado de seguridad, 

prestación de servicios un grado de 
sin embargo, originar amenazas en 

miembros del equipo de auditoría. los casos, las 
amenazas se originan son amenazas de 

56 

290.1 los nuevos desarrollos en los de los mercados a 
y a cambios en la resulta imposible 
una relación exhaustiva de un grado de 

que se pueden prestar a un cliente de en la presente 
sección no unas directrices específicas en servicio 
que no proporciona un grado de seguridad, se para la 

las circunstancias particulares. 

que la firma acepte un encargo para 
un de seguridad a un cliente 
dicho servicio originaría una amenaza en relación con la independencia. En la 

si 

de la importancia de cualquier amenaza por un determinado 
que no proporciona un grado , se tendrá en cuenta cualquier 

amenaza que el equipo de auditoría que se origina por la prestación 
otros servicios que no proporcionan un grado . Cuando se origine una 

no pueda ser reducida a un mediante la aplicación 
no se prestará el servicio que no proporciona un grado de seguridad. 

ciertos servicios que no un grado de seguridad a un 
puede originar una amenaza en relación con la independencia de 

vinculada, división o elemento 
a otra firma, o cuando otra 
proporciona un grado de seguridad con la 

a un nivel aceptable. Sin 
de un servicio de ese tipo a una 

a un elemento aislado de los estados 
si cualquier amenaza que 

acuerdos para que la 
los estados financieros sean 

de nuevo el servicio que no 
para permitirle asumir la 

de dicho servicio. 

160 prestar servicios que no seguridad a las 
entidades vinculadas con el cliente de que, en otro caso, 

existirían restricciones en la presente ;:'C;'~"""'v' 


A una entidad que no es cliente de auditoría que controla directa o indirectamente al 

de auditoría, 
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(b) A una 	 que no es cliente auditoría, con un interés financiero directo en el 
cliente, si dicha entidad una influencia significativa el y el 
en el para dicha entidad, o 

(e) 	A una entidad, que no es cliente de auditoría, que se encuentra bajo control común 
con el de 

si es (a) los servicios no originan un3 amenaza autorrevisión 
porque resultados de no serán a procedimientos 
auditoría y (b) cualquier amenaza originada por la prestación de dichos 
elimina o a un aceptable mediante la aplicación 

290.161 Un servicio que no proporciona un grado de seguridad 
el cliente se convierte en 

a un de 
no compromete la la firma 


una entidad de interés público si: 


(a) 	 mencionado no proporciona un grado je seguridad cum las 
disposiciones la presente sección relativas a clientes auditoría no son 
entidades interés público. 

(b) 	 pone fin a los no se pueden 
prestar a clientes auditoría que son público antes que el 
cliente se convierta en una entidad de interés público o a 13 mayor brevedad posible 

ello. 

(e) 	La aplica cuando resulta necesario p:va eliminar las amenazas 
en relación con la independencia originadas por el servicio o reducirlas a un nivel 

162 dirección de 

posible 

Responsabilidades la dirección 

una entidad un gran número de actividades con el de 
la entidad en el provecho de I en la misma. No es 

una las actividades que constituyen responsabilidades la 
dirección. Sin embargo, responsabilidades de la dirección comprenden y 
dirigir una entidad, incluida la toma de significativas en con la 
adquisición, el despliegue y el control de recursos humanos, financieros, materiales e 

290.163 Determinar si una actividad es responsabilidad de la dirección depende de 
y exige la de juicio. de actividades por lo 

general se consideran responsabilidades la dirección incluyen: 

.. de y dirección 

.. Dirección de los de la entidad y responsabilidad con 
respecto a sus actuaciones. 

.. Autorización de transacciones. 

.. acerca las la firma, o otros terceros que se 
implementar. 

.. 	 Asunción de la responsabilidad con respecto a 
fiel de conform 

la y presentación de 
estados financieros que expresen la con el marco 
información financiera 

.. 	 la con respecto al implementación y 
mantenimiento del control interno. 
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290 .164 Las actividades rutinarias y administrativas o que se refieren a cuestiones que no son 
significativas no se consideran por lo general responsabilidades de la dirección. Por 
ejemplo, la ejecución de una transacción no significativa que ha sido autorizada por la 
dirección o el seguimiento de las fechas para la presentación de las declaraciones 
legales y el asesoramiento a un cliente de auditoría sobre dichas fechas no se 
consideran responsabilidades de la dirección . Además, proporcionar asesoramiento y 
recomendaciones para ayudar a la dirección a hacerse cargo de sus responsabilidades 
no supone asumir una responsabilidad de la dirección. 

290.165 Si la firma asumiera una responsabilidad de la dirección de un cliente de auditoría, las 
amenazas que se originarian serían tan importantes que ninguna salvaguarda podría 
reducirlas a un nivel aceptable. Por ejemplo, seleccionar las recomendaciones hechas 
por la firma que se deben implementar origina amenazas de autorrevisión y de interés 
propio. Además, asumir una responsabilidad de la dirección origina una amenaza de 
familiaridad ya que la firma se alinearía demasiado con los puntos de vista y los 
intereses de la dirección . En consecuencia, la firma no asumirá una responsabilidad de 
la dirección de un cliente de auditoría. 

290 .166 Con el fin de evitar asumir una responsabilidad de la dirección al prestar servicios que 
no proporcionan un grado de seguridad a un cliente de auditoría, la firma se asegurará 
de que un miembro de la dirección sea responsable de los juicios y decisiones 
significativos que son responsabilidad propia de la dirección, evaluando los resultados 
del servicio y responsabilizándose de las medidas que deban tomarse como resultado 
del servicio. De esta forma se reduce el riesgo de que la firma formule 
inadvertidamente algún juicio significativo o tome alguna medida importante en nombre 
de la dirección. Se reduce aún más el riesgo cuando la firma da la oportunidad al 
cliente de formular juicios y de tomar decisiones partiendo de un análisis y 
presentación objetivos y transparentes de las cuestiones. 

Preparación de registros contables y de estados financieros 
Disposiciones generales 

290.167 La dirección es responsable de 	la preparación y presentación de. estados financieros 
que expresen la imagen fiel de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable. Dichas responsabilidades incluyen: 

• 	 Originar o modificar las anotaciones en el libro diario o determinar las cuentas en 
las que se clasifican las transacciones, 

• 	 Preparar o modificar los documentos de soporte o los datos de base, en formato 
electrónico u otro, que sirven de evidencia de que una transacción ha tenido lugar 
(por ejemplo, órdenes de compra, registros de tiempos para la nómina y pedidos 
de clientes). 

290.168 La 	 prestación de servicios de contabilidad y de teneduría de libros, tales como la 
preparación de registros contables o de estados financieros, a un cliente de auditoría 
origina una amenaza de autorrevisión cuando seguidamente la firma audita los estados 
financieros. 

290 .169 El proceso de la auditoría, no obstante, requiere un diálogo entre la firma y la dirección 
del cliente de auditoría, que puede abarcar (a) la aplicación de normas o de políticas 
contables y los requerimientos de revelación de información en los estados financieros, 
(b) la adecuación del control financiero y contable y de los métodos utilizados para la 
determinación de las cantidades por las que figuran los activos y pasivos, o (c) la 
propuesta de asientos de ajuste en el libro diario. Se considera que estas actividades 
son una parte normal del proceso de la auditoría y que no originan, por lo general, 
amenazas en relación con la independencia. 
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290.172 Salvo en 
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de emergencia, la 
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el cual se la 
normas 

1314 de normativo para las 

170 El cliente puede, 
como la resolución 
de información 
Adicionalmente, el 
contables como la 
financiera a otro (por 

migrar a un marco 
Normas Internacionales Información 

técnica sobre 
cuentas o el análisis y la recogida 

destinados al 
técnico sobre 

actividades no originan, por lo general, ar'1enazas en relación con la 
mientras la firma no asuma una responsabilidad la dirección del cliente. 

de auditoría que no son entidades de 

171 La firma puede servicios relacionados con la preparación de registros contables 
y de estados a un cliente de que no es una entidad de interés 
público cuando de rutinaria o mecánica, que 

originar se a un nivel 

.. 	 Proporcionar de nómina sobre la datos originados 

.. 	 Registrar de las que el determinado o la 
adecuada en cuentas. 

.. 	 Registrar en el libro transacciones por el cliente . 

.. 	 Registrar en el de comprobación ,'3probados por el 

.. 	 Preparar financieros partiendo información del de 
comprobación. 

la importancia de 
se aplicarán 

de salvaguardas son: 

.. 	 Tomar que dichos sean realizados una que 
no sea del equipo de auditoría, o 

• 	 En el caso un miembro del equipo auditJría dichos servicios, 
recurrir a un o a un miembro personal sénior con la suficiente 
especialización, que no sea miembro equipo de auditoría, que revise el 
trabajo 

que son entidades de interés 

no prestará a un 
público, de contabilidad y 

de nómina, ni estados financieros los que la 
firma ha una opinión, ni financiera que constituya la base de 
los estados financieros. 

73 No obstante lo 	 172, la firma puede servicios de 
contabilidad y incluidos los servicios nómina y de 
preparación otra información financiera, de naturaleza 
rutinaria o divisiones o de auditoría 

público 
vinculadas 

el los servicios 
equipo de auditoría y que: 

las que se presta el sean, en 
financieros sobre la firma ha de 

y 

a un 
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(b) Los 	 servicIos estén relacionados con cuestiones que, en su conjunto, son 
inmateriales para los estados financieros de la división o de la entidad vinculada. 

Situaciones de emergencia 

290.174 En situaciones de emergencia o en otras situaciones inhabituales, cuando no resu Ita 
factible para el clíente de auditoría tomar otras medidas, se pueden prestar a clientes 
de auditoría servicios de contabilidad y de teneduría de libros que, en otro caso, la 
presente sección no permitiría. Este puede ser el caso cuando (a) la firma es la única 
que tiene los recursos y el conocimiento necesario de los sistemas y procedimientos 
del cliente para ayudarle en la preparación oportuna de sus registros contables y 
estados financieros, y (b) restringir la capacidad de la firma para prestar dichos 
servicios puede causar dificultades significativas al cliente (por ejemplo, como las que 
podrían producirse en caso de no cumplir requerimientos legales de información). En 
estas situaciones, se deben cumplir las siguientes condiciones: 

(a) Los que realizan los servicios no son miembros del equipo de auditoría, 

(b) Los servicios se 	prestan únicamente durante un periodo de tiempo corto y no se 
espera que sean recurrentes, y 

(c) La situación se comenta con los responsables del gobierno de la entidad. 

Servicios de valoración 
Disposiciones generales 

290.175 Una valoración 	implica la formulación de hipótesis con respecto a acontecimientos 
futuros, la aplicación de metodologías y de técnicas adecuadas, y la combinación de 
ambas con el fin de calcular un determinado valor, o rango de valores, para un activo, 
un pasivo o un negocio en su conjunto. 

290.176 La realización de servicios de valoración para un cliente de auditoría puede originar 
una amenaza de autorrevisión. La existencia de una amenaza y la importancia de la 
misma dependen de factores tales como: 

Si la valoración tendrá o no un efecto material en los estados financieros. 

El nivel de participación del cliente en la determinación y aprobación de la 

metodología de valoración y en otras cuestiones de juicio significativas. 


La disponibilidad de metodologías establecidas y de guías profesionales. 


En el caso de valoraciones que impliquen la utilización de metodologías estándar 

o establecidas, la subjetividad inherente al elemento. 


La fiabilidad y la extensión de los datos de base. 


La dependencia con respecto a acontecimientos futuros que sean susceptibles de 

producir una volatilidad importante inherente a las cantidades en cuestión. 


El alcance y la claridad de la información revelada en los estados financieros. 


Se evaluará la importancia de cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte 
necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 
Ejemplos de salvaguardas son: 

Revisión de la auditoría o del trabajo de valoración realizado por un profesional 
que no participó en la prestación del servicio de valoración, o 

Adopción de medidas con el fin de que el personal que presta dichos servicios no 
participe en el encargo de auditoría. 
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290.177 Ciertas 	valoraciones no implican un alto 
cuando hipótesis son 
reglamentarias, o son ampliamente aceptadas y 

deben se basan en normas 

disposiciones legales o reglamentarias. En dichas 

resultados de una valoración realizada 

no difieran 


290.1 	 se solicita a la firma que una valoración Gon el fin de a un cliente de 
a cumplir sus responsabilidades en cuanto a la declaración impuestos o 
de planificación fiscal y 	 resu)tados la valoración no van a tener un 

en estados ·se.! lo dispuesto en el 
290.191. 

auditoría que no son entidades interés público 

290.179 En el caso de un de auditoría no es una entidad de público, si el 
servicio valoración tiene un efecto material en los financieros sobre los que 
la firma expresar una opinión y la valoracion implica 
subjetividad, ninguna salvaguarda puede la amenaza de 
nivel aceptable. consecuencia, la firma no 
un cliente de auditoría. 

de auditoría que son entidades de público 

290.1 	 La firma no prestará valoración a un clierte auditoría que es una 
entidad de público cuando las valoraciones vayan a tener un efecto material, 
por separado o forma agregada, sobre los fInancieros los que la 

de expresar una opinión. 

fiscales 

290.181 Los servicios comprenden una amplia gama de que incluye: 

• de impuestos con el fin preparar los 


.. Planificación fiscal y otros servicios asesoramiento y 


.. Asistencia en la resolución contenciosos fiscales. 


fiscales por la a un cliente auditoría se tratan 
cada uno de dichos encabezamientos, en la dichasbajo 

a menudo interrelacionadas. 

290.182 La realización de ciertos 	 origina amenazas de 
La una amenaza y la importancia 

tales como (a) el sistema que utilizan las autoridades para valorar y 
la misma 

el que se trate y el papel la firma en dicho proceso, (b) la 
complejidad del fiscal y el grado en su 

(c) las del encargo, y (d) la especialización en 
.cuestiones fiscales del personal del cliente. 

un alto de 

dicho servicio de 

.. impuestos, 
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normas de aseguramiento de la información 

Preparación de declaraciónes de impuestos 

290.183 	La preparaGión de declaraciones de impuestos implica ayudar a los clientes a cumplir 
sus obligaciones . en relación con sus declaraciones, preparando borradores y 
rellenando las declaraciones fiscales, incluida la información sobre la cantidad del 
impuesto a pagar (por lo general en formularios estándar), que deben ser remitidas a 
las correspondientes autoridades fiscales. Dichos servicios también incluyen el 
asesoramiento sobre el tratamiento de transacciones pasadas en las declaraciones de 
impuestos y responder, en nombre del cliente, a las solicitudes de información y de 
detalles adicionales recibidas de las autoridades fiscales (incluidos el proporcionar 
explicaciones del enfoque utilizado y el soporte técnico del mismo). Los servicios de 
preparación de declaraciones de impuestos se basan por lo general en información 
histórica e implican principalmente el análisis y presentación de dicha información 
histórica de conformidad con la legislación fiscal vigente, incluidos los precedentes y la 
práctica habitual. Además, las declaraciones de impuestos están sujetas al proceso de 
revisión o de aprobación que las autoridades fiscales estimen pertinente. En 
consecuencia , la presta:;ión de dichos servicios no origina por lo general una amenaza 
en relación con la independencia mientras la dirección se responsab ilice de las 
declaraciones, incluido cualquier juicio significativo realizado. 

Cálculos de impuestos con el fin de preparar los asientos contables 
Clientes de auditoría que no son entidades de interés público 

290.184 La preparación, para un cliente de auditoría , de los cálculos de pasivos (o de activos) 
por impuestos corrientes y diferidos, cuya finalidad sea preparar los asientos contables 
que a continuación han de ser auditados por la firma, origina una amenaza de 
autorrevisión. La importancia de la amenaza depende (a) de la complejidad de las 
disposiciones legales o reglamentarias de carácter fiscal aplicables y de la subjetividad 
en su aplicación, (b) de la especialización en cuestiones fiscales del personal del 
cliente, y (c) de la materialidad de las cantidades en relación con los estados 
financieros. Cuando sea necesario , se aplicarán salvaguardas para eliminar la 
amenaza o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo de auditoría para la 
prestación del servicio, 

• 	 En el caso de que dicho servicIo sea prestado por un miembro del equipo de 
auditoría, recurrir a un socio o a un miembro del personal sénior con la suficiente 
especialización, que no sea miembro del equipo de auditoría, para que revise los 
cálculos de impuestos, u 

• 	 Obtener asesoramiento de un asesor fiscal externo sobre el servicio . 

Clientes de auditoría que son entidades de interés público 

290.185 Salvo en situaciones de emergencia, 	la firma no preparará, para un cliente de auditoría 
que es una entidad de interés público, cálculos de pasivos (o de activos) por impuestos 
corrientes y diferidos cuya finalidad sea la preparación de asientos contables que sean 
materiales para los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una 
opinión. 
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, para un cliente auditarla, de cálculos (o activos) por 
corrientes y diferidos sea preparar contables, que en 

otro caso la presente sección no , se puede llevar a en situaciones 
o en otras inhabituales, cuando no factible el 

cliente tomar otras medidas. ser el caso cuando IÚ f,rma es la única que 
para ayudarle 

los cálculos de los pasivos;(o de los activos) 
y (b) restringir la de la firma para la 
causar dificultades para el cliente 

(por como que producirse si no cumple requerimientos 

recursos y el conocimiento requerido de los negocios 
en tiempo oportuno 

o 	 reglamentarios de información). estás, se deben 
condiciones: ,. 

(a) que prestan los servicios no son miembros del auditoría, 

(b) 	 se prestan durante un periodó tiempo corto y no se 
que sean recurrentes, y 

(c) situación se comenta con los responsables del de lé, entidad. 

Planificación y otros servicios 

290.1 planificación fiscal y otros 
servicios como, por 

de asesoramiento cornprenden una amplia 
asesorar al 


sus negocios de una manera desde el 

la aplicación de nuevas legales o 


290.1 
que se han en los estados 

existencia de una amenaza y la importancia la misma dependen de 
como: 

cumplir 

de determinar el tratamiento 
financieros. 

• 	 la recomendación va a tener un material en los estados 
financieros. 

• la efectividad 

marco de financiera aplicable. 

o la 

con el 

en cuestiones 

disposiciones o reglamentarias de carácter fiscal 

del personal del • 

o la práctica habitual sustentan la recomendación, y 

• 	 Si el se apoya en la contestación a una particular 
formulada a otro tipo de resolución obtenida 
antes de la preparación de los estados 

Por ejemplo, la de servicios de planificación fiscal u otros de 
asesoramiento no origina, por lo una amenaza 
independencia, cuando la recomendación claramente 
autoridades o por otro precedente, o por la práctica 
fundamentada en disposiciones o reglamentarias de 
probablemente 

• punto 

o en 

aplicarán 
la de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 

para eliminarla o a un nivel Ejemplos de 
salvaguardas son: 
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'" 	 Recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo de auditoría para la 
prestación del servicio, 

Recurrir a un asesor fiscal que no en la prestación del servicio con el fin '" 
de que asesore al equipo el y revise el tratamiento en 
los estados financieros, o 

• 	 Recurrir a un asesor fiscal externo para sobre el servicio, 

• previamente el visto 	 autoridades 

290.1 Cuando 
contable o presentación en 

de un determinado 

la idoneidad del 
correspondiente tratamiento contable o de la conformidad con el 
marco de información financiera y 

fiscal vayan a tener un efecto 
la de expresar una 

equipo 	 de auditoría tenga 

la amenaza autorrevisión es tan importante ninguna salvaguarda puede 
a un nivel aceptable. En consecuencia, la firma no prestará dicho servicio de 

fiscal a un cliente de auditoría. 

290.191 	 de servicios fiscales a un auditoría, se le puede solicitar a 
la firma que realice una valoración para ayudar al a cumplir su obligación de 

• 

declaraciones de impuestos o con vistas a una planificación fiscal. Cuando el 
de la valoración vaya a tener un efecto directo en los estados financieros, se 

rá lo dispuesto en los apartados 290.175 a 180 a los servicios de 
. Cuando la valoración se realice fiscales y el resultado 

no vaya a tener un efecto {es decir, 
sólo se ven afectados por relativos a los 

no se originarán, por lo 
siempre que el efecto en los estados 

esté a una revisión externa por la I u otro organismo 
la no está sujeta a dicha revisión externa y el efecto es material 

la existencia de una amenaza y la de la 
tales como: 

o reglamentarias de 
sustentan la metodología 

a la valoración. 

otros precedentes 
y el grado de 

• 	 La y la extensión de los datos de base. 

la de cualquier amenaza que y, resulte 
necesario, se salvaguardas para eliminarla o a un nivel aceptable. 
Ejemplos 

• 	 Recurrir a que no sean miembros del equipo de para la 
prestación 

• 	 Recurrir con el fin de que el o el 
u 

el visto bueno o de las 

• 	 en la de contenciosos fiscales 

• 
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tribunal público o una audiencia en la resolución 
sean materiales para los estados 

la amenaza de Oln,("\I"'I,,,,r¡ 

este de servicio un ro,,,,,nTo 

que se entiende por "tribunal público o audiencia" se determinará 
procedimientos fiscales en 

0302DECRETO de Hoja N°, 

Por el cual se la Ley 1314 de 2009 el maree. técnico normativo para 
normas de aseguramiento la inform;::¡'¡ón 

.. 

290.192 	 una amenaza de 
de auditoría en la 

fiscales 

el asunto 
ejemplo ante un tribunal o audiencia. 

o bien la autoridad 

a;.; LOrrevisión 
de un contencioso 

al cliepte que han 

en un procedimiento 
U!l3 amenaza y la 

la de factores como: 

lO la firma ha realizado la recomendación es objeto del contencioso 

lO el del contencioso va a tener un efecto material en 

financieros sobre los que la firma ha una ooinión, 


.. está sustentada por 
o la 

disposiciones IE;~Jales o reglamentarias de 
otros habitual, 

.. procedimientos s6ft públicos, y 

la dirección en la 	 canten ciase . 

la importancia amenaza que se y, 
se aplicarán eliminarla o red:Jcirla a un 

salvaguardas son: 

.. a profesionales que no sean miembros del Bquipo de auditoría la 
del servicio. 

.. a un asesor fiscal que no participó en la prestación servicio fiscal con 
el fin de que asesore al equipo de auditoría sobre, los y revise el 
tratamiento en los estados o 

lO Recurrir a un asesor fiscal externo con el fin de obtener asesoramiento sobre el 

290.1 	

la 

los servicios fiscales impliquen actuar como 3bogado un cliente de 
ante un 

y los importes 
ha una 

importante que ninguna salvaguarda 

consecuencia, la firma no 


en la que se resuelven 

290.194 Sin embargo, no se prohíbe que la firma continúe en su como asesor (por 
ejemplo, respondiendo a de información, relatos 

hechos o testimonio sobre el trabajo realizado o ayudando al en el análisis 
cuestiones fiscales) de auditoría en relación con el asunto que se 

esté juzgando ante un tribunal público o en una audiencia. 

auditoríaY los objetivos 
o""",nr,o.... del tamaño y estructura la entidad y de los 


su caso, de los responsables gobierno de la entidad. Las 

Inf,"rn,"" pueden incluir: 


Seguimiento del control interno revisión de 

seguimiento de su funcionamiento y recomendando 


los un 
los 

mismos, 
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Por el cual se la 1314 2009 el marco técnico normativo para 
normas de aseguramiento de la información 

(b) Examen de información y operativa - revisando los medios utilizados 
la identificación, la medida y la de información financiera y 

operativa y para la preparación de informes la misma, e investigación 
elementos individuales, la comprobación detallada de 

transacciones, saldos y 

(c) Revisión de 	la economicídad, eficiencia y eficacia de las actividades operativas 
incluidas las actividades no de la entidad, y 

(d) Revisión del cumplimiento de las disposiciones y reglamentarias y de otros 
externos y de y d de la dirección y de otros 

requerimientos internos. 

290.1 

a un 

de auditoria ayuda al cliente de auditoría en la 
interna. prestación de servicios 

origina una amenaza de en 
relación con la independencia en el caso la firma el trabajo de auditoría 
interna en el transcurso de una posterior auditoría externa. de una 
significativa de las actividades de auditoría interna un cliente aumenta la posibilidad 

que la firma que de asuma una 
responsabilidad de la dirección. En el caso de que el personal de la firma asuma una 
responsabilidad de la dirección al servicios de auditoría interna a un cliente de 
auditoría, la amenaza que se origina es tan importante que ninguna salvaguarda 
reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, el personal de la firma no asumirá una 
responsabilidad de la dirección al prestar servicios de auditoría interna a un cliente de 
auditoría. 

290.1 	 Los ejemplos de servicios auditoría interna que implican asumir responsabilidades 
de la dirección incluyen' 

políticas auditoría interna o la dirección de(a) 
interna, 

Dirigir y responsabilizarse de las los empleados la auditoría 
interna de la entidad, 

(c) las resultantes de auditoría que 
serán implementadas, 

(d) Informar sobre los resultados 	 las actividades de auditoría interna en nombre 
la dirección a los del gobierno de la 

(e) 	 procedimientos que son del control interno, como la revisión y 
aprobación de cambios en las autorizaciones de los empleados el acceso a los 

(f) Asumir 	la responsabilidad del diseño, implementación y mantenimiento del control 
interno, y 

(g) 	 servicios de auditoría que comprendan toda o una 
parte sustancial de la función de auditoría interna, cuando la firma la 

tener la responsabilidad de una o más de las cuestiones descritas de (a) a (f), 
el trabajo auditoría interna y puede 

198 Con el fin evitar asumir una responsabilidad la dirección, la firma únicamente 
servicios de auditoría interna a un cliente de auditoría si se acredita que: 

(a) El cliente nombra a una adecuada y competente, preferentemente 
perteneciente a la alta dirección, con el fin de que se responsabilice en todo 
momento de auditoria interna y reconozca su responsabilidad en 
el diseño, implementación y mantenimiento control interno, 
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(b) 

(e) La 
los 

el alcance, 

de su 

la entidad reVIsan, 
servicios de auditoría 

auditoría interna y 

cliente evalúa y determina las resultantes de los 
auditoría interna que deben ser ir y gestiona el proceso 

,y 

del cliente informa a los 

auditoría interna.' . 

290.199 	 la firma utiliza el trabajo de 
Internacionales Auditoría requieren la 

dicho trabajo. Cuando la firma 

en la ejecución de la auditoría 
a la posibilidad de que el 

auditoría interna sin evaluar 

realizado por 
la amenaza depende de factores 

cantidades de las que se tmi'a figuran en los estados 

de las afirmaciones con cantidades 

se depositará en servicio de auditori:;1 interna.• La 

Se evaluará la importancia de la amenaza y, cuando 

salvaguardas o reducirla a un 


es a profesionales que no sean miernbros 

para prestar el auditoría interna. 


Clientes de auditoría que son interés público 

bUco, la firma se 
abstendrá de 

290.200 En el caso de un 	 que es una entidad de 
interna relativos a: 

(b) 

(a) Una parte 	 controles internos sobre la 

o de manera 
los estados los que la firma ha de 

financiera que generan información que es, por 
para los registros contables del 

una 

(c) Importes o información a revelar que sean, individualmente o de manera 
materiales para los financieros sobre los que la firma 
opinión. 

información (TI) 
Disposiciones 

significativos y de las recometJdaciones los servicios de 

.. 

lO 

financieros, y 

Servicios de sistemas de 
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La prestación de servicios de puede originar una 

amenaza de autorrevisión la servicios y los sistemas de TI. 

290.202 Se considera que s de TI no originan una amenaza 
en con la de la firma no asuma una 
responsabilidad de la 

no con el control 

no generan información que 
contables o de los 

los 
auditoría, ni con el control 

(e) El 
los 
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Por el cual normativo para 
normas de la información 

290.201 Los servicios 	 ("TI") 
incluyen el 

pueden 
información financiera o generar información que a los contables o a 

financieros, o pueden no guardar relación con los registros contables del 

(a) o 

(b) de 
una 

financieros, 

(c) Implementación 	de informáticos de contabilidad o de de 
información financiera, que no fueron por la siempre las 

se requieran satisfacer las necesidades del cliente no sean 
significativas, y 

(d) Evaluación y recomendaciones con diseñado, implementado 
u operado otro de 

Clientes auditoría que no son 

290.203 La prestación de servicios a un 
público que impliquen el diseño o la de sistemas TI que (a) 
constituyan una parte significativa del control interno sobre la información financiera o 
(b) información que es los del cliente o 

los estados financieros sobre los que la firma ha de una opinión, origina 
una amenaza autorrevisiÓn. 

290.204 	 amenaza de autorrevisión es demasiado importante para permitir dichos 
salvo se pongan en práctica que aseguren que: 

(a) El cliente reconoce su responsabilidad de establecer un sistema controles 
internos y un 

(b) cliente 
con respecto al 

las 
e implementación del sistema de o software a un 

miembro la dirección, 

diseño e (c) El cliente toma todas 	 con al 
implementación, 

(d) la y los del diseño e implementación del 

del funcionamiento del (hardware o software) y 
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290.205 Dependiendo de la confianza que se vaya a depositar en ese determinado sistema de 
TI como parte de la auditoría, se decidirá si se van a prestar dichos servicios que no 
proporcionan un grado de seguridad únicamente con personal que no secl pliembro del 
equipo de auditoría y que tenga líneas jerárquicas distintas dentro df;¡a firma . Se 
evaluará la importancia de cualquier amenaza restante y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo de 
salvaguarda es recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise la auditoría 
o el trabajo que no proporciona un grado de seguridad . 

Clientes de auditoría que son entidades de interés público 

290.206 En el caso de un cliente de auditoría que es una entidad de interés público, la firma no 
prestará servicios que impliquen el diseño o la implementación de sisternas de TI que 
(a) constituyan una parte significativa del control interno sobre la información financiera 
o (b) generen información que sea significativa para los registros contables del cliente 
o para los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una cpinión . 

Servicios de apoyo en litigios 

290.207 Los servicios de apoyo 	en litigios pueden incluir actividades como la 3ctuación en 
calidad de perito, el cálculo de daños estimados o de otras cantidade~; que pueden 
resultar a cobrar o a pagar como resultado del litigio o de otra disputd legal, y la 
asistencia en relación con la gestión y obtención de documentos. La realización de 
estos servicios puede originar una amenaza de autorrevisión o de abogacía. 

290 .208 	Si la firma presta un servicio de apoyo en litigios a un cliente de auditoría y el servicio 
implica la estimación de daños o de otras cantidades que afectan a los estados 
financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión, se acatarán las 
disposiciones relativas a la prestación de servicios de valoración incluidas en los 
apartados 290.175 a 290.180. En el caso de otros servicios de apoyo en litigios, se 
evaluará la importancia de cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte 
necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

Servicios jurídicos 

290.209 A 	 efectos de la presente sección, se entienden por servicIos jurídicos todos los 
servicios que deben ser prestados por una persona que esté habilitada para la práctica 
jurídica ante los tribunales de la jurisdicción en la que se han realizar dichos servicios o 
que disponga de la formación jurídica necesaria para la práctica jurídica . Dichos 
servicios jurídicos pueden incluir, dependiendo de cada jurisdicción, un gran número 
de campos diversificados que incluyen tanto servicios corporativos como mercantiles, 
como puede ser el apoyo en cuestiones contractuales, litigios, asesoramiento jurídico 
en fusiones y adquisiciones y apoyo y ayuda a los departamentos jurídicos internos de 
los clientes. La prestación de servicios jurídicos a una entidad que es cliente de 
auditoría puede originar amenazas tanto de autorrevisión como de abogacía. 

290.210 Los 	 servicios jurídicos que prestan apoyo al cliente para la ejecución de una 
transacción (por ejemplo, apoyo en temas contractuales, asesoramiento jurídico, "due 
diligence" legal y reestructuración) pueden originar amenazas de autorrevisión. La 
existencia de una amenaza y la importancia de la misma dependen de factores tales 
como: 

• La naturaleza del servicio, 

• Si presta el servicio un miembro del equipo de auditoría, y 

• La materialidad de cualquier cuestión en relación con los estados financieros del 
cliente. 
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sobre el marco técnico normativo para las 
de la información 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte 
necesario, se aplicarán 	 para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 
Ejemplos de salvaguardas son: 

.. no sean miembros del equipo de la 

.. que no participó en la prestación del 
auditoría sobre el servicio y 

son materiales para los estados 
una opinión, amenazas 

salvaguarda puede reducirlas a un 
este tipo de 

de auditoría. 

12 En caso de que se solicite a la su como abogado un de 
auditoría en la resolución una disputa o litigio, cuando los importes en cuestión no 
son materiales para los estados sobre los que la firma ha de una 
opinión, la firma evaluará cualquier amenaza de abogacía y de autorrevisión se 
origine y, cuando sea necesario, salvaguardas para eliminar la amenaza o 

ucirla a un nivel aceptable. salvaguardas son: 

• 	 Recurrir a profesionales que no sean del equipo de auditoría la 
prestación del servicio, o 

Recurrir a 	un profesional, que no 
equipo 

la prestación del 

que asesore al 
 el servicio y 


tratamiento en los estados 


tan importantes que ninguna 
Por lo general, el puesto de Director 

con una amplia responsabilidad sobre los asuntos una sociedad y, en 
ningún miembro de la firma dicho nombramiento por parte de 

auditoría. 

Servicios 	 personal 

290.214 	 a un cliente de auditoría de servicios de de personal puede 
originar amenazas de interés propio, de familiaridad o intimidación. La existencia de 
una amenaza y la importancia de la misma como: 

.. 	 la ayuda solicitada, y 

que ha de ser contratada. 

de cualquier amenaza se y, resulte 
salvaguardas para 

caso, la firma no asumirá 
o reducirla a un nivel aceptable. 

de la incluida la 
actuación como negociador en nombre del cliente, y se en manos del cliente la 
decisión 

firma puede prestar servicios tales como la de las 
de un cierto número de solicitantes y el asesoramiento 

el puesto. Además, la firma 	 candidatos y 
asesorar acerca de la competencia de un candidato para contabilidad, 
administrativos o de control. 

.213 El de un socio o un 
los asuntos jurídicos de un cliente de 

Director Jurídico 
amenazas de autorrevisión 

reducirlas a un nivel 
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Por el se reglamenta la Ley 1314 de 2009 ~;:. bre el marco técnico normativo para 
normas de la información 

Clientes auditoría que son 	 ¡:úblico 

290.215 firma no prestará los 	 de personal a unc::."'II"'I"I"If".n 

""<;!~d¡toría es una pLblico con a un administrador o 
dlréctivo la entidad o a una persona do: ia alta cuyo puesto le 

una· influencia la preparación los registros contables 
o de los estados financieros sobre los que la firma expresar una opinión: 

para di:hos y 

de las rprerencias posibles candidatos 

asesoramiento en corporativas 

290.216 de servicios asesoramiento en 	 tales como la 
a un cliente auditoría en el desarmilo corporativas, (b) la 

identificación de posibles objetivos en el caso adquisiciones por el 
auditoría, (e) el asesoramiento en transacciones ele enajenación, (d) el asesoramiento 

sobre estructuración, 
evaluará la 

se aplicarán salvaguardas para 
d(¡ son: 

.. a profesionales no sean miembros equipo de auditoría para la 
prestación del servicio, o 

lO a un profesional, no participó en la prestación del 
asesoramiento en finanzas corporativas, para que afiesore al equipo de 

el servicio y el tratamiento contable y cualquier tratamiento en 

servicio 

financieros. 

prestación de un asesoramiento en finan;~as 

directamente a 

corporativas, 
estructuración una transacción 

de financiación que 
financieros la firma ha una 

Ls existencia de una amenaza 
y la importancia de la misma dependen de factores ,;::>mo: 

se incluirán en los 
puede una amenaza de 

lO 	 grado de en la determinación del tratamiento del 
resultado o de las consecuencias del asesoramiento m finanzas corporativas en 
los estados 

.. OUi::IG!IOrlie::; 

en de fondos, y (e) el 
y de autorrevisión. 

necesark.. 

.. 

.. 

el resultado del asesoramiento en corporativas va a tener un 
financieros y en qué medida 

y 

Si 
determinado 

que figuran en los 
para los eS"¡i::ICIOS 

corporativas 
contable o en estados 
la idoneidad del correspondiente tratamiento 
con el marco de financiera 

o 

evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte 
aplicarán salvaguardas eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 
salvaguardas son: 

no sean equipo de auditoría para la 

se 
de 

lO 

la prestación 

asesoramiento en asesore al equipo 


.. a un 
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el se reglamenta la Ley 1314 de el marco técnico normativo 
normas de de la información 

el servicio y revise tratamiento contable y cualquier en 
los estados financieros. 

290.218 la efectividad del corporativas un 
determinado tratamiento contable o en los estados financieros y: 

El equipo de auditoría 
correspondiente el 
marco de 

(b) El o las consecuencias del aStlSOlra en finanzas corporativas 
a tener un efecto material en los sobre los que la firma ha 

una opinión, 

la amenaza de autorrevisión es tan importante que ninguna salvaguarda puede 
a un nivel aceptable. por lo no se proporcionará este asesoramiento en 
corporativas. 

9 La prestación de servicios de rn .." .... ,·,.., en finanzas corporativas que 

reducirla a un En 

promocionar, vender o garantizar la acciones de un cliente de auditoría 

una amenaza de tan importante que 


salvaguarda puede consecuencia, la firma no 

dichos servicios a un cliente de auditoría. 

Honorarios 
Importe relativo 

290.220 	 los honorarios totales un cliente auditoría representan una 
importante de los honorarios totales la que expresa la opinión 

, la dependencia con a dicho cliente y la preocupación la 
posibilidad de perder el cliente originan una amenaza de interés propio o de 
intimidación. La importancia de la amenaza de tales como' 

lO estructura operativa de la firma, 

.. la está bien implantada o si es nueva, y 

la firma.importancia cualitativa y/o cuantitativa del " 
la importancia de la amenaza y, necesario, se aplicarán 

para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 
son: 

.. Reducir la dependencia con al 

.. revisiones externas de control ,o 

.. regulador de laa un tercero 	 tal 
o a otro profesional de la contabilidad, 

como 
clave de auditoría. 

origina una amenaza de interés intimidación cuando los 
una parte importante de 

socio o una parte 
de la firma. La importancia de la 

generados por un cliente de auditoría 
procedentes de los clientes 


importante de los ingresos de una determinada 

amenaza de factores tales como: 


.. importancia cualitativa y/o cuantitativa para el socio o para la oficina, 
y 

de la remuneración del o 

la importancia de la amenaza y, cuando 
para eliminarla o a un 

son: 	

de la oficina, de los 

se aplicarán 
Ejemplos de 
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opinión 
no a 

revisión posterior a la 

revisión 
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Por el se la 1314 de 2009 sobre el marco té¡~í1ico lf'¡rm~ITI\I'f'¡ para las 
normas aseguramiento de la información 

.. la con respecto al cliente de 

profesional de la contabílid3d u de su 
necesario, o 

o externas de 

.. 

.. con regularidad de revisiones independientes 

Clientes de auditoría 

290.222 Cuando un 

interés público 

.. 

salvaguardas 
aceptable, y se 

de la de auditoría sobre 
la contabilidad, que no ...."'..."'... ,.... 

financieros, realiza una 
o un organismo regulador de la prófesión 
que sea equivalente a una revisión de control 
anterior a la emisión"), o 

.. Después de la opinión auditoría sobre los estados 
año ha sido emitida y antes de la emisión de la 

un profesional de la contabilidad , 
la opinión sobre los estados financieros, 

del 

o un organismo 
. una revisión de la auditoría ndo año 

que sea a una revisión de control de calidad ("una 
revisión posterior a la emisión"). 

Cuando los honorarios superen significativamente el 15%, la firma 
si la importancia de la amenaza es tal que una 
reduce la amenaza a un y, en se 
anterior a la emisión. circunstancias se realizará una 
emisión. 

En los años los honorarios sigan siendo superiores al 1 
año, tendrán 
discusión con los 
Si los honorarios 

a responsables del gobierno la 
y se aplicará una de las salvaguardas antes 

el 15%, la firma 
que una revisión posterior a la emisión no 

amenaza a un nivel y, por lo tanto, se requiere una 

emisión. En dichas circunstancias se realizará una revisión anterior a la emisión. 


Honoraríos - Impagados 

290.223 Puede originarse una amenaza 
de un cliente de auditoría 
especialmente si una 
auditoría del ejercicio 
dichos honorarios antes 
permanecen impagados 

propio si los honorarios 
impagados durante un 

no se cobra antes de la 

importancia 
salvaguardas para 

amenaza y. 
o a un nivel aceptable. 
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Por el cual se la 1314 de 2009 sobre el marco normativo 
la 

Un ejemplo 	 es que un profesional la contabilidad adicional, que no 
haya participado en el de auditoría, 

si 

que 

su asesoramiento 

debido a la importancia de 
sea 

o el 
trabajo realizado. La firma determinará impagados pueden 
considerarse a un préstamo al 
honorarios resulta adecuado 	 nombrada de nuevo o 
continúe el 

Honorarios contingentes 

son sobre unaLos 

honorarios 

con el resultado una o con el resultado 
la firma. A efectos de la , no se consideran 
honorarios fijados por un tribunal u otra autoridad pública. 

El cobro por la d o indirectamente, por ejemplo a través de un 
intermediario, unos honorarios contingentes con respecto a un encargo 
auditoría, origina una amenaza de interés propio tan importante que ninguna 
salvaguarda a un nivel En consecuencia, la firma no 
suscribirá ningún 

reducirla 
de honorarios de este tipo. 

290.226 cobro la firma, directa o indirectamente, 

amenaza que se produce es tan 

intermediario, de unos honorarios contingentes con 
proporciona un 
también originar una amenaza de interés propio. 

El 	 a través de un 
un 	servicIo que no 

auditoría 

aceptable si: 

(a) Los 	 honorarios son cobrados por la firma una opinión sobre 
estados y son materiales o se sean materiales para 
firma, 

(b) Los honorarías son 
importante la 

por una firma de la red que participa en una 
honorarios son o se espera que sean 

materiales 

(c) 	El resultado del que no proporciona un 

que figura 

de seguridad, y en 
consecuencia el de los honorarios, un juicio futuro 
relacionado con la auditoría de una cantidad en los 
financieros. 

o 

En consecuencia, no se un acuerdo 

En el caso otros 
cliente de 
seguridad, la 

honorarios 

una amenaza y la 

a cobrar por la firma a un 
no proporciona un grado 

de la misma dependen de 
factores tales como: 

• El rango de honorarios . 

.. Si una autoridad 
de los honorarios contingentes. 

la cuestión sobre la 
se fundamenta la 

.. La y 

El efecto del hecho o la transacción en los 

de amenaza y, cuando resulte necesario, se 
para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos 

salvaguardas son: 

Recurrir a un de la contabilidad para revise el trabajo de auditoría 
en cuestión o su asesoramiento según resulte o 
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en la 
seguridad. La presente disposición no 

se de la 

un cliente de auditoría puede originar amenazas 
miembro del equipo aud 

En consecuencia, ni la firma, ni un miembro del 

DECRETO NÚMERd v. O 3 02 de Hoja W.----==-=-::''''- ­

Por el se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el m.HCO técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la 

.. a 	 que no sean miembros de para 
el servicio que no proporciona un grado 

Políticas y de evaluación 

de interés 
o se le remunera 

remuneración de dicha persona o la su 
,an la venta de dichos , 

person~ erlel equipo de auditoría, :/ 

.. servicios influye en las decisior E~S promoción . 

importancia de la amenaza y si no tier1f! un nivel 
remuneración o el proceso de eVE: 

salvaguardas para eliminar la amenaza o 
de salvaguardas son: 

.. miembros del equipo del auditoría, o 

.. Recurrir a un profesional de la contabilidad para que r")vise el miembro 

con 
la firma 
a dicha 

que no 

amenaza propio 

un grado de seguridad. La 

lO 

.. 
que se 

o remunerará a un socio clave de auditorí3 
venta a su cliente 

normales cuya finalidad sea Que 

Regalos e 

290.230 	 o 
interés y de familiaridad. Si la fírma, o un 
aceptan o que su valor sea insignificante e 
las amenazas que se son tan importantes que ninguna 
reducirlas a un nivel 
de auditoría dichos regalos o invitaciones. 

Litigios en curso o amenazas de demandas 

290.231 Cuando 	 que vaya a tener lugar un litigio entre la firma, o 

entre la dirección del cliente y los 
y la 

las operaciones empresariales del 
cliente 	 se encuentran en 

revelaciones completas, 
importancia las amenazas que se 

se 

y el cliente de auditoría, se originan amenazas 
de intimidación. relación 

auditoría se debe caracterizar por una total 
aspectos de 

la dirección del 
en curso o a amenazas de demandas que 

hacer 

y 

.. el está con un encargo de auditoría. 
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Por el se la 1314 de 2009 sobre el marco técnico para las 
normas de aseguramiento de la información 

Se evaluará la importancia de amenazas y, 

para eliminarlas o ucirlas 


salvaguardas son: 


Si un miembro del de implicado en el litigio, a dicha 
persona del equipo de auditoría, o 

.. rrir a un profesional para realizado. 

Si dichas salvaguardas no pueden reducir la amenaza a un nivel la única 
en r al encargo o 

Se han dejado en blanco intencionadamente los apartados 290.232 a 290.499. 

Informes que contienen una restricción a la utilización y distribución 
Introducción 

son a los 
embargo, en circu relativas a encargos de 

auditoría en los que el de auditoría contiene una restricción a la y 
distribución, y mientras se cumplan las condiciones descritas en los apartados 501 
a 290.502, los requerimientos independencia dicha sección se pueden modificar 
como se indica en los apartados a 290.514. se 
en el caso de un encargo de auditoría relativo a con fines 

(a) cuya una positiva o negativa 
sobre sí estados en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con el marco información incluido, en el caso 

presentación imagen fiel, si expresan la 
fielmente, en todos los conformidad 

con el marco de información financiera aplicable y (b) auditoría 
una restricción a la utilización y distribución. modificaciones no están 

fiel o se 

permitidas en el caso de una auditoría de estados financieros. 

con de la sección 290 están 
permitidas si los usuarios a quienes se destina el informe (a) conocen el propósito y 

del y (b) dan su conformidad a la aplicación 
requerimientos de independencia mod Los usuarios a quienes se destina el 
informe obtener conocimiento y limitaciones informe 
mediante su participación a través de un representante esté 
autorizado para actuar en en el la 
naturaleza y del del Dicha participación mejora la capacidad la 

de comunicarse con los usuarios a quienes se el informe en relación con 
cuestiones de incluidas las son para la 
evaluación las amenazas en relación con la independencia y de las salvaguardas 
aplicables que son para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel 
aceptable, y obtener su conformidad con respecto a requerimientos de 

que se van a aplicar. 

290.502 comunicará (por ejemplo, en una carta de encargo) a los a quienes 
se el requisitos de se van a 
respecto a la realización encargo de auditoría. Cuando los usuarios a 
destina el son un de usuarios plo, en un acuerdo de 

sindicado) que no están específicamente identificados por su nombre cuando 
se establecen los términos del encargo, se les informará posteriormente de los 

de independencia acordados por un representante (por ejemplo, 
requiriendo que el representante ponga a disposición de los usuarios la carta de 
encargo la firma). 

a un nivel 

290.500 

se 
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2009 sobre el marco técnico normativo las 
de la información 

290.503 Si la firma también, el mismo cliente, un infornle de auditoría que no 
contiene una restricción a la utilización y distribución, lél~~ disposiciones de los 
apartados 290.500 a 290.514 no modifican el requer.miento aplicar las 

los apartados 1 a 290.232 a encar!jO de auditoría. 

Las de los 290 Gue 
establecidas se en 1~ls 

todos los demás as()ectos se exige el cumplimiemo 
sección 290./ , 

.' ; 

Entidades de público 

no es 
290.232 

a 290.502, 
290.1 

son de 
público. 

Entidades vinculadas 

290.506 Cuando se cumplen en los apartados 290.500 a 290.502, 
en las al cliente auditoría no se incluyen sus vinculadas. 
embargo, el equipo auditoría sabe o que una 
relación o circunstancia, en la una entidad al cliente, es 
relevante la evaluación la independencia la firma con al cliente, el 
equipo auditoría incluirá a dicha entidad vinculada en la y evaluación 
de amenazas en relación con la independencia y en la aplicadJn salvaguardas 
adecuadas. 

y fírmas auditoría de red 

290.507 Cuando se cumplen condiciones establecidas en los apartados a 
en a la no se incluyen firmas de la embargo, cuando 
la o tiene razones para pensar algún interés o relación de una firma de 
la red origina amenazas, incluidas en la evaluación de amenazas en 
con la independencia. 

cercanas y 
familiares y 

préstamos yIntereses 

290.508 Cuando se cumplen las condiciones 
los apartados a 

y a los miembros de su familia 

290.500 a 
los requerimientos aplicables de 290.145 se 

a los miembros del equipo 

inmediata y a sus próximos. 


se si originan amenazas en relación con la independencia los 
y relaciones en los 290.102 a 1 entre el 
y los siguientes miembros del equipo auditoría: 

(a) Aquéllos a los que 	se consulta en conexión con o 

del transacciones o hechos, y 


proporcionan control de calidad para el encargo, incluidos los que efectúan 
de control calidad del mismo. 

GD·FM·17.v2 

http:GD�FM�17.v2


de auditoría en relación con la ejecución del on,.... "'.'nf'l 

al del socio del 

0302 de _____ Hoja W. 74DECRETO 

Por el cual se normativo para las 

que son 
describe en los 290.108 a 290.111 y en los 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza la que el equipo del encargo 
tenga razones para que se origina debido a y relaciones entre el 
cliente de auditoría y otros dentro de la firma que influir directamente en el 
resultado del auditoría, incluidos los recomiendan la remuneración o 
realizan la supervisión así como los que dirigen o de cualquier otro 
modo al socio del 
auditoría (incluidos los niveles jerárquicos 
así como el la firma (Director 

O También se evaluará la importancia de cualquier amenaza la que el equipo 
que se a los intereses financieros 
propiedad de personas, como se 

290.113 a 290.115. 

11 Si la amenaza en con la independencia no un nivel aceptable, se 
aplicarán ra eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

290.512 En la aplicación en los apartados y 115 a los 
la firma, si la firma un interés financiero material, directo o indirecto, en el 
de auditoría, la amenaza interés propio es tan importante 

puede reducirla a un nivel ble. En consecuencia, la 
,nt.::.r<:.c financiero de ese tipo. 

He,laCtOn de empleo con un auditoría 

290,513 Se evaluará la importancia cualquier amenaza procedente de una relación 
empleo como se en los apartados 290.134 a 290.138. existe una amenaza 
que no tiene un se aplicarán para eliminarla o reducirla a 
un nivel aceptable. ejemplos de salvaguardas que pueden resultar adecuadas 
incluyen las en el apartado 290.1 

290.514 En 	el caso de que la firma realice un encargo con el fin emitir un informe que 
contiene una utilización y un cliente de auditoría y 
presta un servicio no proporciona un grado al cliente de auditoría, se 
cumplirá lo en los apartados 290.156 a sujeto a lo dispuesto en los ''''UUC:.::>lLJ 

apartados 290.504 a 
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DECRETO NÚMERO ------- de._~_.__ 

el cual se reglamenta la Ley 1314 de el marco n.',... .... ',...·,.., normativo las 
normas de aseguramiento de la informa-::ión 

SECCiÓN 291 
INDEPENDENCIA - OTROS ENCARGOS QUE PROPORCIONAN UN GRADO DE 
SEGURIDAD 

CONTENIDO 
........................................................................................................................ Apartado 

de la ........... ......... ....................................... .............. .. ..... 291.1 

marco conceptual en relación con la indep~ndencia .......................................291.4 . , . 

que proporcionan un de seguridad ............................ ................ .12 


uridad sobre ,..,"' ....""'" ~ .................. ~~.~ .... ~ ...... ,. ............. _......~291417 


Encargos seguridad de informe directo ....................................................291 


Informes que contienen una restricción a la utilización y dístribucié:n..................... .21 


Varias partes .................................................................................... 291.28 


Documentación..... ... ............. .. ................ 291.29
oO ............ oO ........................................... 


Periodo del encargo........... ..................... ........... ......... .............. ............. .. 291 

Otras consideraciones .......................................................................................... 291.33 

Aplicación del marco ,..,..,r,,..,,,,,,..... en relación con la ................. 291.100 


Intereses financieros ............ .. . ............................... 291.104 


Préstamos y avales.............................. ............... . ........................................... 291 .113 


empresariales .................................................................................... 291.119 

Relaciones y .121 

Relación de empleo con clientes de encargos que proporcionan 
un grado de seguridad ......................................................................................... 291.128 


Relación con un de un proporciona 
un grado de seguridad ................................ .............. .......................... ............. ...291.1 

Relación como administrador o directivo de un cliente un que nrnnnrrl 

un de ................. . .................................................................. 291.135 


Vinculación prolongada del personal sénior con clientes de encargos proporcionan 
un grado de seguridad ....................................................................................... 291.1 

Prestación de que no proporcionan un grado seguridad a clientes 
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Por el se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo las 
normas de la información 

Estructura de la sección 

291.1 La trata los requerimientos independencia en el caso de 
enca que proporcionan un grado que no son de auditoría o 

revisión. Los requerimientos de independencia relativos a encargos de auditoría y 

de 
de se tratan en la 290. el caso de el cliente de un encargo que 

también sea cliente de los 
290 también se aplican a la y 

a equipo de auditoría o del 
círcunstan¡:;ias relativas a 
que el informe una y distribución, y mientras se 
cumplan determinadas condiciones, los requerimientos independencia con 
a la modificar en los 291.21 a 
291.27. 

291.2 	 Los un grado de como finalidad 
incrementar la confianza de usuarios a quienes se destina el informe acerca del 

o medida de la materia objeto análisis, la base de 
Marco Internacional los de Aseguramiento o el Marco 

de Aseguramiento (International for Assurance 
Assurance Framework) por el Normas 

Internacionales de Auditoría y de Aseguramiento (Internatíonal Auditing and Assurance 
describe los elementos y objetivos de los 

un de seguridad e identifica los encargos a los que son 
Internacionales los Encargos de Aseguramiento (International on 

La descripción de los elementos y objetivos un 
verse en el de los 

Framework). 

291.3 El cumplimiento del principio fundamental objetividad que se sea 
independiente los clientes de que proporcionan un grado de seguridad. 
Un encargo que proporciona un grado de es de interés público y, en 

el de que los miembros los equipos 
de los encargos que proporcionan un grado de seguridad y las firmas sean 

de de que proporcionan un 
para 

de y 
que se evalúe cualquier amenaza que la firma tenga razones 
origina debido a los intereses y relaciones de una de la red. 
equipo encargo que proporciona un grado seguridad sabe, o tiene razones 

una relación o circunstancia en la que una entidad vinculada al 
cliente de un encargo que proporciona un grado de seguridad es relevante para la 
evaluación de la independencia la firma con respecto al el equipo del 

a dicha entidad vinculada en la identificación y evaluación de 
amenazas en relación con la independencia y en la aplicación de salvaguardas 

El marco conceptual en con la independencia 

291.4 	 El de la sección es facilitar a y a miembros de los 
equipos de los encargos que proporcionan un grado de seguridad la aplicación del 
marco conceptual descrito a en su lograr y mantener la 
independencia. 

291.5 	 La 

Una actitud mental independiente 

un 

resultado 

o 
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todos los hechos 'y circunstancias 

y 

de 

y la decisión se 

.... - :"..., v o 02

DECRETO NÚMERO 	 de ____~ 

Por el cual se la Ley 1314 2009 sobre el marco normativo para 
normas de aseguramiento de la informació 

una sin influencias que 
que una per30na actúe con 

aparente 

Supone los hechos',y, que son tan que un tercero con 
JUICIO y informado, 
probablemente concluiría que la integridad, la objetividad o ,;1 escepticismo 
de la de un miembro equipo del encargo 

visto 

291.6 Los nrrvtQCI dela el marco con :eptual con el fin 

.. Identificar las amenazas en con la 

.. la importancia de amenazas que se han iden"T"''''''''", 

.. sea necesario, aplicar salvaguardas para eliminar las amenazas o 
a un nivel aceptable. 

Cuando el profesional de la contabilidad que no se 
adecuadas o que no se pueden aplicar pwa eliminar las amenazas o 
un nivel el profesional la contabilidad la 

circunstancia o la relación las amenazas o o pondrá fin al 
que un grado 

a 

En la del presente marco conceptual el nal de la contabilidad 
uso su juicio profesional. 

291.7 las amenazas en relación con la independencia, pueden ser 
circunstancias o combinaciones ::::ircunstancias. imposible 

definir cada una de las que origina amenazas en relación con el 
fundamentales y la actuaciónde los 

el 

identifiquen, 

establece un marco cO'lceptual que que las 
los equipos de proporcionan un grado de 

y hagan con la 
independencia. El enfoque consistente en un ['larca facilita a los 

de la en ejercicio el cumplimiento de 
del presente Código, adapta a numerosas variaciones en 

originan amenazas en relación con la independencia y 
de la de concluir que una situAción está 

en que se debe el marco 
con la independencia. 

describen el 
apartados no tratan todas las 

y que onglnan o originar amenazas en relación con 
la independencia, 

291.8 

291.9 	 decidir si 

un 
persona en el equipo del encargo que proporciona un 

o incluir a una 

salvaguardas que permitan eliminar 
de seguridad, 
amenazas o 

se debe o continuar un persona 
ser miembro del uipo de seguridad, la cualquier 

amenaza 	en relación con la independencia, un nivel 
a si se 

Para 
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normas de aseguramiento de la información 

Cuando la decisión se refiera a si se debe continuar un encargo, la firma determinará si 
las salvaguardas existentes seguirán siendo efectivas para eliminar las amenazas o 
reducirlas a un nivel aceptable o si será necesario aplicar otras salvaguardas o si es 
necesario poner fin al encargo . Siempre que, durante la realización del encargo , llegue 
a conocimiento de la firma nueva información acerca de una amenaza, la firma 
evaluará la importancia de la misma basándose en el marco conceptual. 

291.10 	 A lo largo de la presente sección, se hace referencia a la importancia de las amenazas 
en relación con la independencia . En la evaluación de la importancia de una amenaza, 
se tendrán en cuenta tanto los factores cualitativos como cuantitativos. 

291.11 	 Esta sección no prescribe, en la mayoría de los casos, la responsabilidad específica de 
las personas pertenecientes a la firma con respecto a las actuaciones relacionadas con 
la independencia ya que la responsabilidad puede diferir según el tamaño, la estructura 
y la organización de la firma . Las Normas Internacionales de Control de Calidad 
(International Standards on Quality Control) requieren que la firma establezca políticas 
y procedimientos diseñados con el fin de proporcionarle una seguridad razonable de 
que se mantiene la i:ldependencia cuando lo exigen las normas de ética aplicables . 

Encargos que proporcionan un grado de seguridad 

291 .12 Como se explica con más detalle en el Marco de los Encargos de Aseguramiento , en 
un encargo que proporciona un grado de seguridad el profesional de la contabilidad en 
ejercicio expresa una conclusión cuya finalidad es incrementar el grado de confianza 
de los usuarios a quienes se destina el informe (distintos de la parte responsable) con 
respecto al resultado de la evaluación o medida de una materia objeto de análisis , 
sobre la base de ciertos criterios. 

291 .13 El resultado de la evaluación o de la medida de una materia objeto de análisis es la 
información resultante de la aplicación de unos criterios a la materia objeto de análisis . 
El término "información sobre la materia objeto de análisis" se utiliza para referirse al 
resultado de la evaluación o de la medida de una materia objeto de análisis . Por 
ejemplo, el Marco establece que una afirmación sobre la efectividad del control interno 
(información sobre la materia objeto de análisis) es el resultado de aplicar un marco 
para la evaluación de la efectividad del control interno , como COS03 o CoC04 

(criterios), a un proceso del control interno (materia objeto de análisis). 

291 .14 Los encargos que proporcionan un grado de seguridad pueden tener como base una 
afirmación o consistir en un informe directo . En cualquier caso, participan tres partes 
distintas : un profesional de la contabilidad en ejercicio, una parte responsable y los 
usuarios a quienes se destina el informe. 

291.15 	 En un encargo que proporciona un grado de seguridad basado en una afirmación , la 
parte responsable realiza la evaluación o la medida de la materia objeto de análisis , y 
la información sobre la materia objeto de análisis consiste en una afirmación que se 
pone a disposición de los usuarios a quienes se destina el informe. 

291.16 	 En un encargo que proporciona un grado de seguridad consistente en un informe 
directo , o bien el profesional de la contab ilidad en ejercicio realiza directamente la 
evaluación o la medida de la materia objeto de análisis , o bien obtiene una 
manifestación de la parte responsable que ha realizado la evaluación o la medida , la 
cual no se pone a disposición de los usuarios a quienes se destina el informe. La 
información sobre la materia objeto de análisis se proporciona a los usuarios a quienes 
se destina el informe en el propio informe de seguridad . 

3 "Internal Control - Integrated Framework" I he Committee of Sponsori ng Organizations of the Treadway Commission. 


4 "Guidance on Assessing COl1 lrol- The CoCo Principies" Criteria of ~ontro l Board. The Canadian Institute of Chartered Accoun tanls. 
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Porel se reglamenta la 1314 de 2009 sobre e: marco técnico normativo 
normas de la i ~Jormación 

nr,~rrlnc< de seguridad sobre afirmaciones 

.17 	 En un encargo seguridad sobre afirmaciones, lo~ miembros del 
y la firma serán independientes del cliente del encargo 
información sobre la m¡¡iteria objeto de y que ser 
materia de Dichos requerimientcs independencia proh iben 

relaciones 	 del equipo del que proporciona un 
de seguridad y (a) los adminisfradores o directivos, y (b) personal del cliente que 

ocupa un puesto le ejercer una influencia significativa sobre la materia 
objeto También se determinará si las con del 
que ocupa un puesto le permite ejercer una influenda significativa sobre la materia 
objeto de del originan amenazas en relación con la 
evaluará la importancia cualquier amenaza que la firma 
que se origina y de la 

.18 	 En la mayoría de encargos seguridad sobre afinr,aciones, la parte responsable 
es tanto la información la materia de como la 
materia objeto de Sin embargo, en algunos e,l,':argos, la responsable 

no ser responsable la objeto análisis. ejemplo, cuando se 
contrata al profesional de la contabilidad en ejercicio paa realizar un que 
proporciona un grado de seguridad en con un in;0rme que será distribuido a 
los a se destina. por Uf: consultor en 
medioambientales, acerca de prácticas sosteniblíi':lad de la compañia, el 
consultor es la la información sobre la materia de 

es responsable de la objeto je análisis (prácticas de 

291.19 En 	 sobre afirmaciones en que la parte 
es la información sobre la objeto de análisis pero 

no de la materia objeto de análisis, los miembros del equipo del encargo que 
proporciona un grado y la serán de la 
responsable la información sobre la materia objeto 

que proporciona un grado segu se una 
de amenaza que la firma tenga razones para pensar que se 

origina debido a intereses y relaciones entre un miembro del equipo del que 
proporciona un grado , la firma, una firma la red y la parte responsable 

la materia objeto análisis. 

Encargos de seguridad de informe 

291.20 En el caso de un encargo de seguridad de informe los del del 
encargo y la firma independientes del cliente del encargo que proporciona un 

de seguridad (la responsable de la objeto de También se 
una cualquier amenaza la firma razones pensar 

que se origina por los intereses y relaciones de la red. 

5 Los apartados 290.13 a 290.24 contienen orientaclones con respecto a lo que es una firma de la red 
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un 
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Por el cual se reglamenta la 1314 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas aseguramiento de la información 

Informes que contienen una restricción a la utilización y distribución 

291.21 algunas circunstancias en las el informe de seguridad contiene una 
a la utilización y distribución, y mientras se cumplan condiciones del presente 
apartado y del apartado 291.22, los requerimientos de independencia de la 
sección se pueden modificar. Las modificaciones de los requerimientos 
291 están si los usuarios a se el 
propósito, la información sobre la materia objeto 
informe, y (b) su conformidad a la aplicación de 
de independencia modificados. 

Los a quienes se obtener conocimiento 
propósito, de la información de análisis y de las limitaciones 

participando directa o a través un que 
autorizado para actuar en nombre de usuarios, en la determinación la naturaleza 
y el alcance del encargo. Dicha participación mejora la capacidad la de 
comunicarse con los usuarios a se destina el informe en relación con 
cuestiones de independencia, incluidas las circunstancias que son relevantes para la 
evaluación las amenazas en relación con la independencia y de las 
aplicables son necesarias para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel 

y de su conformidad con a los requerimientos 
independencia modificados que se van a r. 

291.22 	 firma comunicará (por ejemplo, en una carta de encargo) a los usuarios a quienes 
que se van a con 

un seguridad. Cuando los 
el informe son un tipo de usuarios (por ejemplo, 

el informe requisitos de 
del que 

en un acuerdo de sindicado) que no son 
identificables por su los términos 

acordados por el representante (por ejemplo, si el representante pone a disposición de 
todos los la carta de la firma) . 

. 23 	 Si la firma emite también, el mismo 

contiene una restricción a la utilización 

apartados 291.25 a 291.27 no modifican el requerimiento 


los 291.1 a 291.159 a 
seguridad. Si la firma emite también ra el un informe de auditoría, 
tanto si contiene como si no contiene y distribución, 
serán aplicables las disposiciones de la encargo de 

291.24 	 modificaciones de los 291 que en 
las circunstancias establecidas anteriormente se en los apartados 291.25 a 
291 los el cumplimiento de lo en la 
sección 291. 

291.25 	 Cuando se cumplen las condiciones los 291.21 a 291.22, 
los requerimientos correspondientes 291.104 a 291.1 se aplican a 
todos los del equipo del y a los su familia y 
a sus familiares próximos. Además, se determinará si originan amenazas en relación 
con la independencia intereses y relaciones entre el cliente del que 
proporciona un grado de seguridad y los siguientes otros miembros del equipo de 

.. a los se o 
y 

.. Los que proporcionan control de calidad para el encargo, incluido los que 
la revisión control de calidad del mismo. 
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el cual se reglamenta la el marco normativo las 
la información 

Se también, en cuenta lo en les 291.104 a 
291.134, la importancia cualquier amenaza que el equipo' del 
razones para que se origina debido a intereses y relaciones entre el cliente de 
seguridad y otras personas pertenecientes a la firma que influir 
en el resultado del encargo que proporciona un de seguridad, incluido los que 

la o la directa, como los 
dirigen o supervisan de cualquier otro modo al socio encargo que proporciona un 
grado de con la ejecución del 

291 A pesar de que se cumplan condiciones establecidas en las apartados .21 a 
si la firma un financiero material, directo o indirecto, en el cliente 

encargo que proporciona un de seguridad, la amena.za interés propio 
se origina es tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel 
aceptable. la firma no ningún financiero de ese tipo. 
Además, la cumplirá demás disposiciones aplicables ele la sección 
descritas en los apartados 291.113 a 291.159. 

291.27 también una evaluación cualquier"amenaza que la firma tenga razones 
que se origina por y relaciones de firmas dé la 

partes responsables 

291.28 el caso de algunos encargos que proporcionan un grado seguridad, tanto si 
como base una afirmación como si en un informe directo, 

existir varias partes responsables. determinar si resulta 
disposiciones de la sección a cada una partes responsables en dicho 

aplicar 

de la firma tener en cuenta si un o relación entre la firma, 
encargo que proporciona un grado de seguridad. y una 

originan una amenaza en relación con la 
independencia que no es insignificante e intrascendente en el contexto la 
información sobre la objeto Se en cuenta como: 

.. 	 La materialidad de la información sobre la materia objeto de (o de la 
materia de la cual es responsable esa determinada parte 
responsable, y 

.. de público que tener el 

SI la determina la amenaza en relación con la independencia originada por 
dicho o relación con una determinada parte responsable es insignificante e 
intrascendente, puede no ser necesario aplicar todas las disposiciones de la 

a responsable. 

Documentación 

291 proporciona evidencia sobre los juicios del profesional de la 
contabilidad alcanzar su conclusión con respecto al cumplimiento de los 
requerimientos de independencia. La ausencia de documentación no permite 

si la firma consideró una determinada ni si es 

El profesional de la contabilidad 
cumplimiento de 
cualquier discusión relevante que apoye 

relativas al 
como la sustancia 

consecuencia: 

(a) Cuando se requieran salvaguardas para reducir una amenaza a un nivel aceptable, 
el profesional la contabilidad la la amenaza y 
salvaguardas existentes o aplicadas reducir la amenaza a un nivel aceptable, y 
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para eliminarla o 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas ramiento la información 

(b) Cuando una amenaza 	 irió un nivel análisis determinar sí se 
necesitaban s21vaguardas y el profesional la contabilidad concluyó que no eran 

porque la amenaza ya tenía un nivel aceptable, el profesional de la 
contabtlidad documentará la naturaleza la amenaza y el fundamento de la 
conclusión 

291.30 	 La con al cliente del encargo que proporciona un grado de 
seguridad mantenerse tanto durante el del encargo como durante el 
periodo cubierto por la información sobre la objeto de análisis. El periodo del 
encargo comienza cuando el equipo del que un grado 
seguridad servicios de en el encargo en 
cuestión. termina cuando se emite de seguridad. 

el es cuando de notifica a la 
otra que la relación profesional ha llegado a su fin o cuando se 

final, según lo se produzca 

291.31 	 Cuando una entidad pase a ser cliente de seguridad durante o del periodo 
cubierto la información la materia de análisis la que la firma 
de expresar una conclusión, la determinará si se or!ginan amenazas en relación 
con la a: 

• 	 financieras o empresariales con el cliente del encargo que proporciona 
un de seguridad o después periodo por la información 
sobre la materia objeto análisis pero antes de la aceptación del encargo, o 

• 	 que se hayan prestado con anterioridad al encargo que 
proporciona un grado de 

un servicio no era un servicio al encargo 
un grado de durante o cubierto por la 

información la de el equipo del 
encargo de seguridad empiece a servicios de 
seguridad y dicho servicio no estuviera permitido durante el periodo encargo que 
proporciona un grado de cualquier amenaza en relación 
con la independencia originada por el servicio. un nivel 

Si se 

al personal realizó el 
servicio que no era de seguridad, 

• 	 No incluir como miembro equipo de 

• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise el 
proporciona un grado y el no proporciona un 
seguridad, corresponda, o 

.. a otra firma que evalúe del que no 
proporciona un grado de seguridad o que otra firma realice de nuevo el servicio 
que no proporciona un grado de seguridad con la extensión para que 

rse 

Sin si el servicio no proporciona de 

el encargo si está convencida 

noun se ha 
terminado y no resulta práctico terminarlo o poner fin al mismo antes de empiecen 
los servicios en relación con el que grado de 

la 

• 	 El servicio que no proporciona un grado de seguridad se terminará en o 
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Puede haber casos en los que se un incumplimiento inadvertido la 
esto ocurre, se , por lo , que no peligra la 

qúe,.la cuente con y procedimientos. 
se eXigéR- en Normas Internacionales Control de Calidad 
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el cual se la Ley 1314 sobre el marco normativo para 
normas de asegu de la información 

• ha tomado medidas en dioho : servicio a otro 

Mientras dure el servicio, se salvaguardas cuando resulte necesario. 
Adicionalmente, la cuestión se comentará con los gobierno la 
entidad. 

(International on Quality Control), con el fin de mantener la independencia y 
que, una vez que se haya descubierto, el incumplimiento se con prontitud y se 
apliquen las salvaguardas necesarias para eliminar cualquier amenaza o reducirla a un 
nivel firma determinará si comentar la con 

de la entidad. 

ff"'''11"''' 105 a 291.99. 

del marco en relación con la independencia 

.100 En los apartados 291.104 a 291.1 se describen circunstan::::ias y relaciones 
específicas que originan o pueden amenazas en con la 
independencia. describen las amenazas potenciales y los de salvagua 
que pueden adecuadas eliminar amenazas o a un nivel 
aceptable y se identifican ciertas situaciones en las que salvaguarda puede 

ucir las amenazas a un nivel dichos apartados no se describen todas 
las o pueden una amenaza en 
relación con la independencia. La firma y miembros del equipo del encargo que 
proporciona un ridad evaluarán implicaciones 
relaciones similares diferentes y determinarán 
pueden aplicar incluidas salvaguardas de 
200.14, para eliminar 
nivel aceptable. 

en el el marco conceptual se a los 
un grado seguridad y deben interpretarse 

291.28 que que, en la mayoría de los encargos 
que proporcionan un de seguridad, una parte responsable y que dicha 

responsable es el del encargo proporciona 
embargo, en algunos encargos que proporcionan 
o más partes En dichas se 

de cualquier amenaza la firma tenga razones pensar 
intereses y entre un miembro del 
la red y la parte análisis. En el caso informes 

encargos un seguridad que una 
restricción a su y distribución, apartados deben interpretarse 
conjuntamente con los apartados 291.21 a 

Interpretación adicionales en con la 
de los 

y 
cuando resulta 

con la independencia o 

101 apartados muestran el 

un grado 
un grado de 

se 
encargo, la firma, una 
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Por el cual se la Ley' 1314 de 2009 el marco normativo las 
normas de aseguramiento de la información 

291.1 	 Los 291.104 a 291,120 mencionan la de un financiero, 
préstamo o aval, o la importancia de una relación empresarial. Con el fin de determinar 
si el interés es tenerse en cuenta su patrimonio 

Intereses financieros 

291.1 	 Tener un financiero en el cliente un encargo proporciona un grado de 
seguridad puede originar una amenaza de interés propio. La existencia de una 
amenaza y la de la misma dependen: del papel la persona que tiene 
el financiero, (b) de si el financiero es directo o indirecto, y (c) de la 
materialidad del interés financiero. 

291.105 Los intereses financieros se pueden tener a través de un intermediario {por ejemplo, un 
instrumento inversión o otra estructura de tenencia de 
patrimonio}. La determinación de si dichos intereses 

depende si el controla el instrumento 
para en sus de Cuando el 

instrumento inversión o capacidad influir en sus decisiones de inversión, el 
presente califica dicho interés financiero como financiero Por el 
contrario, el beneficiario del interés financiero no controla el de 

financieros son 

o no tiene capacidad para influir en sus 

califica dicho interés 


291.106 Si un del que proporciona un un 
miembro de su familia inmediata, o la firma, tienen un interés financiero directo o un 
interés indirecto en el cliente del la amenaza de interés 
propio es tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel 

En consecuencia, ninguno de los un interés 
o un financiero material en el cliente: un miembro del equipo 

del encargo que proporciona un de seguridad, un miembro de su 
inmediata, o la firma. 

291.1 	 Cuando un miembro del equipo del que proporciona un de seguridad 
que un familiar próximo tiene un financiero o un interés financiero 

material en el cliente encargo, se origina una amenaza de propio, 
La importancia la amenaza de como: 

• 	 La naturaleza de la relación entre el miembro del del 
que proporciona un de y su familiar próximo, y 

• 	 La materialidad del financiero el familiar próximo. 

evaluará 	la importancia de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
eliminarla o reducirla a un nivel de 

salvaguardas son: 

• 	 La venta por parte del familiar tan como sea posible, de la 
totalidad interés financiero o la venta de una parte suficiente del interés 
financiero de tal modo que el interés restante no sea material, 

• 	 a un profesional de la contabilidad que revise el trabajo del 
del que proporciona un de o 

• 	 Retirar a dicha persona del equipo encargo que proporciona un grado 
seguridad. 

neto y el de los 

como interés financiero 
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291,108 Si un miembro del equipo del encargo que proporciona un.::]rado de seguridad, un 
miembro de su familia inmediata, o la firma, tienen un interés financiero directo o un 
interés financiero indirecto material en una entidad que tiene a;.;u vez un interés que le 
permite controlar al cliente del encargo que proporciona un grac~o de seguridad, y dicho 
cliente del encargo es material para la entidad, la amenaza d,=- interés propio es tan 
importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable, En 
consecuencia, ninguno de los siguientes tendrá un interés financiero de ese tipo : un 
miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad, un miembro 
de su familia inmediata o la firma. 

291.109 El hecho de que la firma, o un miembro del equipo del encar;¡ :) que proporciona un 
grado de seguridad o un miembro de su familia inmediata tengan un interés financiero 
directo o un interés financiero indirect9 material en el cliente del encargo en calidad de 
administradores de un trusts origina ·tJna amenaza de interés propio. No se tendrá 
dicho interés salvo que: ~ / • 

(a) Ni el administrador del trust , ni un miembro de"su familia inmediata, ni la firma, sean 
beneficiarios directos del trust. 

(b) El interés en el cliente del encargo que proporciona un ~yado de seguridad 
propiedad del trust no sea material para el mismo. 

(c) 	El trust no pueda ejercer una influencia significativa sobre el clie1te del encargo que 
proporciona un grado de seguridad, y 

(d) Ni el administrador del trust, ni un miembro de su familia inmediata, ni la firma 
puedan influir de manera significativa en cualquier decisión de inversión que 
implique un interés financiero en un cliente del encargo que proporciona un grado 
de seguridad. 

291.110 Los 	 miembros del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad 
determinarán si origina una amenaza de interés propio cualquier interés financiero 
conocido en el cliente del encargo que sea propiedad otras personas, incluido: 

• 	 Socios y personal profesional de la firma, distintos de los mencionados 
anteriormente, o los miembros de su familia inmediata, y 

• 	 Personas que tengan una relación personal estrecha con un miembro del equipo 
del encargo que proporciona un grado de seguridad. 

El hecho de que dichos intereses originen una amenaza de interés propio depende de 
factores tales como: 

• 	 La estructura organizativa, operativa y jerárquica de la firma, y 

• 	 La naturaleza de las relaciones existentes entre dicha persona y el miembro del 
equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad . 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• 	 Retirar del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad al miembro 
del mismo que tiene la relación personal, 

• 	 Excluir a dicho miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de 
seguridad de cualquier decisión significativa relativa al encargo, o 

• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise el trabajo del 
miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad . 

6 A efectos de este documento, se entiende por "trust" un acuerdo tegal por el cual una persona u organización controla la propiedad y/o dinero 
para otra persona u organización. 
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, por ejemplo, por vía 
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el cual 
la 

se reglam(:!nta la 1314 de 2009 sobre el marco técnico 

291 111 la firma, un miembro del equipo del encargo que proporciona un grado 
o un miembro de su famifia inmediata, reciben un financiero d 
financiero indirecto en el cliente del 
o como regalo o como interés no 
por la presente sección: 

el es la 
inmediatamente o se una parte suficiente 

tal modo que el restante ya no sea 

(b) Si el interés es recibido por un miembro del equipo seguridad, Ó por un miembro 
su familia inmed la que ha recibido el interés financiero lo 


inmediatamente o, en caso un interés indirecto, venderá 
una 
suficiente detal modo el interés restante ya no sea material. 

291.112 	 se produce un incumplimiento inadvertido la sección en 
con un interés financiero en un cliente de se considera que no 
independencia si: 


La firma ha establecido y procedimientos que exigen que le sea 

con prontitud cualquier incumplimiento que resulte 
herencia u· otro tipo de adquisición de un 
encargo que proporciona un grado de seguridad, 

la compra, adquisición por 
en un cliente un 

(b) Las medidas descritas 
corresponda, y 

en el apartado 291.111 (a) - (b) se toman 

Cuando sea necesario, 
amenaza restante a un son: 

de la para que revise el 
miembro del del encargo que proporciona un grado de 

(i) 	 a un 

o 

(ii) 	 Excluir a la persona en cuestión de cualquier significativa relativa 
al encargo que proporciona un grado de 

La firma determinará si debe comentar la cuestión con los 
la entidad. 

del gobierno 

y 

.113 La concesión de un préstamo o de un aval a un miembro 
proporciona un grado de segu o a un miembro 

equipo del encargo 
ilia inmediata, o a la 

, por un cliente de un 
o una 

que proporciona un grado seguridad que sea un 
institución similar, puede originar una amenaza en relación con la 
En el caso que el préstamo o el aval no se concedan siguiendo 

procedimientos normales de de créditos, ni bajo términos y condiciones 
se 

puede 
equipo del encargo que 

inmediata, 

origina una amenaza de interés propio tan que 
a un nivel aceptable. En ningún miembro 

un grado ! ni un miembro su 
ni la aceptarán un o un aval con esas 
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proporciona un grado de 

(a) la o 

--~~~~~----
de ___DECRETO NÚMERO 

Por el cual se reglamenta la 
normas de 

1314 de 2009 el marco normativo para 

291.114 	 el caso de que un de un encargo que proporcio:l?l un grado seguridad 
que sea un banco o una institución similar un pré~;tamo a la firma 
los procedimientos de concesión de y bé¡jO términos y condiciones 
normales y dicho sea o para la firma que lo 

existe la posibilidad de aplicar salvaguardas para la amenaza de interés 
a un nivel Un ejemplo de salvaguarda es que el trabajo sea revisado 

por un profesional la contabilidad de una firma de la red no en el 
que proporciona un grado seguridad ni haya el préstamo. 

291 115 La' :S9?cesión un préstamo o de un aval, por un de un que 
proporciona un grado seguridad que sea un o u"c institución similar, a un 
miembro equipo del o a un miembro de su inmediata, no origina 
una amenaza en' relación con la independencia si el o el aval se conceden 

los de y términos y 
condiciones normales. Como ejemplos de este tipo préstamos están las hipotecas, 

los préstamos para la adquisich')r¡ de un automóvil y los 
de tarjetas de crédito. 

o un miembro del equipo del encargo proporciona un grado 
seguridad o un miembro de su familia inmediata, aceptan un o un aval de un 

un que proporciona un de no es un 
una institución similar, la amenaza de propio es tan importante que 
salvaguarda puede reducirla a un nivel salvo el préstamo o el aval sean 
inmateriales (a) para la firma, o para el miembro del equipo o para el 

de su familia inmediata, y (b) para el 

291.117 	 mismo modo, si la firma, o un miembro equipo 
grado de o un miembro su familia inmediata, 
aval a un cliente un 
de propio es tan importante que ninguna salvaguarda puede 
aceptable, que el préstamo o el sean 
miembro del equipo encargo o para el miembro de su familia inmediata, y (b) 

los 

el 

291.118 Si 	 la firma, o un miembro del equipo del encargo que proporciona un de 
seguridad o un miembro su en o una cuenta de 
valores con un diente de un encargo proporciona un 
un banco, un intermed o una institución similar, no se 
en relación con la independencia si el depósito o la cuenta se 
normales de mercado. 

Relaciones empresariales 

.119 una relación entre la firma, o un miembro del 

de 
proporciona un grado seguridad o un 

un encargo que un grado de o su dirección 
de su família inmed 

una o un financiero común, y puede 
originarse una amenaza interés propio o de intimidación. de dichas 
relaciones incluyen: 

de que sea 

.. 	 Tener un interés 
con un con un directivo 

dicho cliente. 

con un cliente o con 
su propietario, o con otra que 
realice actividades de 

.. 	 Acuerdos para combinar uno o más servicios o productos la firma con uno o 
más servicios o productos en el el producto o 
servicio mencionando a ambas 

y para 
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• de distribución o bajo la firma distribuye o 
los productos o servicios del o el cliente distribuye o vende los productos o 
servicios de la 

Salvo que el interés financiero sea y que la empresarial carezca de 
importancia para la firma y para el cliente o su dirección, la amenaza que se 
tan importante que salvaguarda reducirla a un 
consecuencia, salvo que el financiero sea inmaterial 

carezca im no se la relación 

reducirá a un nivel insignificante o se le pondrá fin. 


En el caso de un miembro del equipo del encargo proporciona 

seguridad, que el 
 la relación 


un 

carezca importancia 

financiero sea inmaterial y 
se retirará a 	 equipo del 

la relación 
del 

se produce entre un 
encargo que proporciona un 
, se evaluará la importancia 

de 

para 

de la familia inmediata un 
y el cliente 

cualquier amenaza y, cuando 
salvag o reducirla a un nivel 

aceptable . 

. 1 compra y a un cliente un encargo que un 
seguridad por la firma, o por un miembro del equipo del encargo o por un miembro 

no origina, por lo general, una amenaza en relación con la 
la transacción se produzca en el curso normal de los 

negocios y en condiciones de independencia mutua. No dichas 
pueden ser una o importe tales que originen una amenaza 

de interés propio. Se evaluará la importancia cualquier amenaza y, cuando resulte 

son: 

eliminarla o reducirla a un nivel 

• la transacción o reducir su importancia, o 

• 	 Retirar a esa persona equipo del que proporciona un de 
seguridad_ 

Relaciones familiares y personales 

291.121 	 y entre un del equipo que 
proporciona un grado seguridad y un administrador o directivo o determinados 
empleados su puesto) 
amenazas de interés propio, familiaridad o 
amenaza y la importancia de la misma de varios incluidos 

de dicha persona en el equipo del encargo, el papel del familiar o 
la otra persona de la plantilla del cliente y lo sea la 

291.122 Cuando un miembro de la familia inmediata de un miembro del equipo del encargo que 
proporciona un de es: 

(a) Administrador 	o directivo del que un grado 
,o 

ejercer una influencia sobre 
la información relativa a la materia de análisis del encargo que proporciona 
un grado de seguridad, 

(b) Un con un que le 

de su familia 

cliente 
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un miembro de la 

.. 

.. 

su familiar próximo. 

DECRETO de _____ Hoja N°. 89 

el se reglamenta la 
normas de aseguramiento 

1 4 	 normativo para las 

u ocupó un puesto similar durante 
información sobre la materia objeto 

un 

con ese t¡-.I0 

cubierto por el encargo o por la 
amenazas 

seguridad. La relación 
uGÍr la amenaza a un nivel aceptable. 

en relación con la 
independencia sólo se pueden reducir a un r i retirando a dicha persona 
del equipo del encargo que proporciona es tan 
estrecha que ninguna otra salvaguarda puede 

consecuencia, ninguna miembro del equipo 
del encargo que proporciona un grado de 

291.123 	Se originan amenazas en relación con la 
familia inmediata de un miembro del equipo 
seguridad es un empleado del cliente con 
influencia significativa sobre la materia objeto (t~ 
de amenazas depende de factores tales come. 

.. puesto desempeñado por el miembro la 

lO papel del profesional en el equ¡P9 del 	 proporciona un 

y 

evaluará la importancia de la amenaza y, 
para eliminarla o de 

salvaguardas son: 

.. a dicha persona del 
o 

responsabilidades un 
de seguridad de tal manera que el profesional no trate cuestiones sean 

responsabilidad del miembro de su familia inmedda. 

. 1 originan amenazas en relación con la indepencnncia cuando un próximo 
un miembro del equipo de seguridad es: 

lO Administrador o directivo del cliente del encargo que proporciona un grado de 

se aplicarán 

o 

lO Un empleado con un puesto que le permite ejE:. rcer una influencia 
la información relativa a la materia objet-,) de análisis del encargo 

proporciona un grado de seguridad, 

de amenazas depende de factores tales como: 

de las relaciones existentes entre el miembro del equipo del 
proporciona un grado de seguridad y su familiar próximo, 

por el familiar próximo, y 

.. del profesional en el equipo del encargo que proporciona un 

la amenaza y, cuando resulte necesario, 
o reducirla a un nivel aceptable. 

.. 	 equipo del encargo que proporciona un 

.. del equipo del encargo que proporciona un 
manera que el profesional no trate cuestiones que sean 

.. 

son: 
eliminarla 
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291.125Se amenazas 

miembro 

en con la independencia cuando un miembro 
mantiene una estrecha con una persona que no es un 

su familia inmediata ni un familiar próximo, que es administrador o 
o un empleado con un puesto que le 	 una influencia 

amenazas de factores 

de las relaciones entre dicha y el miembro 
que proporciona un grado de seguridad, 

El dicha persona ocupa en la plantilla del cliente, y 

lO El profesional en el encargo que un grado 
seguridad 

Se evaluará la importancia de las amenazas y, cuando 

sa eliminarlas o a un 

salvaguardas son: 


lO Retirar a dicho profesional del del encargo que proporciona un grado de 

responsabilidades equipo del encargo un 
de tal manera el profesional no trate que sean 

responsabilidad de la persona con la mantiene una relación estrecha. 

,126 Una 

con 

propio, de 

que proporciona un 
del encargo que 

que 

o familiar entre 	 la 

permite 
a la materia objeto de 

seguridad y (b) un 
un 

una 

un o un no 
equipo del 

administrador o un directivo grado 
seguridad o un le influencia 
significativa la información puede originar 
amenazas o de intimidación. La existencia de una 
amenaza y la importancia de la misma de factores como: 

.. 	 La de la relación entre el socio o el de la firma y el 
administrador o el directivo o el del cliente, 

lO La del socio o del de la firma con el del encargo que 
proporciona un grado de seguridad, 

lO El ocupen el socio o el dentro de la firma, y 

lO El la persona en la plantilla 

Se evaluará la importancia de amenaza y, cuando necesario, se 
aplicarán para eliminarla o reducirla a un nivel Ejemplos de 
salvaguardas son: 

lO Estructurar las responsabilidades o del empleado con el fin de reducir 
cualquier influencia sobre el encargo que un grado de 
seguridad, o 

• 	 Recurrir a un de la para que revise el correspondiente 
trabajo de 

Cuando se uce un incumplimiento inadvertido de la con respecto 
a relaciones y personales, se considera que no peligra la independencia si: 

(a) La firma ha establecido políticas y procedimientos que exigen que 	 sea notificado 
con prontitud cualquier incum que resulte en la 

la información a la materia 
que proporciona un grado de El miembro 
proporciona un grado de seguridad 
de conformidad con las políticas o nrr,('Orllrr"o,'un 

del encargo que 
ese tipo consultará 
importancia 

nivel de 

,o 

.. 
grado 
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laboral de los miembros de la familia inmediata de familiélres próximos o de otras 
relaciones personales que originen amenazas en :elación C:1:1 la independencia, 

(b) El incumplimiento inadvertido está relacionado CO,1 el hecho de que un miembro de 
la familia inmediata de un miembro del equipo :lel encargo que proporciona un 
grado de seguridad ha sido nombrado administrador o directivo del cliente o 
desempeña un puesto que le permite ejercer una influencia significativa sobre la 
información relativa a la materia objeto de análisis del encargo que proporciona un 
grado de seguridad, y se retira al correspondiEr:te profesional del equipo del 
encargo, y 

(c) Cuando 	sea necesario, la firma áplica otras salvagl'ardas para reducir cualquier 
amenaza restante a un nivel aceptable_ Ejemplos de sélvaguardas son: 

• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para que ~evise el trabajo del miembro 
del equipo del encargo que proporciona un grado de ~;eguridad, o 

• 	 Excluir al profesional en cuestión de cualquier decisión significativa relativa al 
encargo. 

La firma determinará si debe comentar la cuestión con 1m. responsables del gobierno 
de la entidad. 

Relación de empleo con clientes de encargos que proporcionan un grado de seguridad 

291.128 Se 	 pueden originar amenazas de familiaridad o de i,y'imidación cuando un 
administrador o un directivo del cliente del encargo que proporciona un grado de 
seguridad, o un empleado con un puesto que le permite ejercer una influencia 
significativa sobre la información relativa a la materia objeto de análisis del encargo 
que proporciona un grado de seguridad, han sido miembros déd equipo del encargo o 
socios de la firma. 

291_129 Si un antiguo miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad 
o un socio de la firma han sido contratados por el cliente del encargo en un puesto de 
ese tipo, la existencia de una amenaza de familiaridad o de intimidación y la 
importancia de la misma dependen de factores tales como: 

(a) El puesto que dicha persona ha pasado a ocupar en el cliente, 

(b) Cualquier relación que vaya 	a tener dicha persona con el equipo del encargo que 
proporciona un grado de seguridad. 

(c) 	El tiempo transcurrido desde que dicha persona fue miembro del equipo del 
encargo que proporciona un grado de seguridad o socio de la firma, y 

(d) 	El puesto que desempeñaba dicha persona en el equipo del encargo que 
proporciona un grado de seguridad o en la firma, por ejemplo, si era responsable de 
mantener un contacto habitual con la dirección del cliente o con los responsables 
del gobierno de la entidad. 

En cualquier caso dicha persona no seguirá participando en los negocios o en las 
actividades profesionales de la firma. 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• 	 Tomar medidas para que dicha persona no tenga derecho a beneficio o pago 
alguno procedentes de la firma, salvo que se realicen de conformidad con 
acuerdos fijos predeterminados. 

• 	 Tomar medidas para que cualquier importe que se le pueda deber a dicha 
persona no sea material para la firma, 
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• Modificar la planificación del encargo que proporciona un grado de seguridad, 

Asignar al equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad personas 
con suficiente experiencia en relación con la persona que ha sido contratada por 
el cliente, o 

• 	 Recurrir a un' profesional de la contabilidad para que revise el trabajo del antiguo 
miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad. 

291.130 Si 	un antiguo socio de la firma se ha incorporado a una entidad en un puesto de ese 
tipo y, con posterioridad, la entidad pasa a ser cliente de la firma en relación con un 
encargo que proporciona un grado de seguridad, se evaluará la importancia de 
cualquier amenaza en relación con la independencia y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. 

291.131 	 Se origina una amenaza de interés propio cuando un miembro del equipo del encargo 
que proporciona un grado de seguridad participa en el encargo sabiendo que se va a 
incorporar o es posible que se incorpore a la plantilla del cliente en el futuro. Las 
políticas y procedimientos de la firma requerirán que los miembros del equipo de un 
encargo que proporciona un grado de seguridad que inicien negociaciones con vista a 
incorporarse a la plantilla del cliente, lo notifiquen a la firma. Cuando se reciba dicha 
notificación, se evaluará la importancia de la amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• 	 Retirar a dicha persona del equipo del encargo que proporciona un grado de 
seguridad, o 

• 	 Una revisión de todos los JUICIOS significativos realizados por dicha persona 
mientras formaba parte del equipo. 

Relación de servicio reciente con un cliente de un encargo que proporciona un grado de 
seguridad 

291.132 Pueden originarse amenazas de interés propio, de autorrevisión o de familiaridad si 	un 
miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad ha sido 
recientemente administrador, directivo o empleado del cliente del encargo. Este es el 
caso cuando, por ejemplo, un miembro del equipo del encargo tiene que evaluar 
elementos de la información sobre la materia objeto de análisis que él mismo preparó 
cuando trabajaba para el cliente. 

291.133 Si, durante el periodo cubierto por el informe de seguridad, 	un miembro del equipo del 
encargo que proporciona un grado de seguridad fue administrador o directivo del 
cliente del encargo o empleado con un puesto que le permitía ejercer una influencia 
significativa sobre la información relativa a la materia objeto de análisis, la amenaza 
que se origina es tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel 
aceptable. En consecuencia, dicha persona no será asignada al equipo del encargo 
que proporciona un grado de seguridad. 

291.134 Pueden originarse amenazas de interés propio, 	de autorrevisión o de familiaridad si, 
antes del periodo cubierto por el informe de seguridad, un miembro del equipo del 
encargo que proporciona un grado de seguridad ha sido administrador o directivo del 
cliente del encargo, o trabajó en un puesto que le permitía ejercer una influencia 
significativa sobre la información relativa a la materia objeto de análisis del encargo 
que proporciona un grado de seguridad. Por ejemplo, dichas amenazas se originan si 
ha de ser evaluada en el periodo actual, como parte del encargo que proporciona un 
grado de seguridad, una decisión tomada o trabajo realizado por dicha persona en el 
periodo anterior, mientras trabajaba para el cliente. La existencia de una amenaza y la 
importancia de la misma dependen de factores tales como: 
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tome todas 
a aquéllas 

02 de _____ Hoj.\ N°. 93DECRETO 

Por el cual se la 1 4 de 2009 scbre el marco normativo para las 
normas aseguramiento de la información 

• 

.. El uu<:¡ ..:>lV que persona ocupó en 1,,: 'Jlantilla del 

• que dicha ~'E rsona en el y 

en el equipo del encargo que un grado de 

Se evaluará la importancia de cualquier alrenaza y, necesario, se 
aplicarán reducirla a un nh'dl Un ejemplo de salvaguarda 
es la revisión trabajo realizado por dicha persona como del equipo del 
encargo que proporciona un grado de seguriderL 

Relación como o drrecti,vo de un clknte de un encargo que proporciona 
, : ¡ 

un grado de seguridad 

291.135 Si un socio o un 

En consecuencia, 
o directivo de un cliente 

291.136 El 
Las 

del Consejo de Administración 

y 

d;cho 
cuestiones 

implica 

distintas en 
tareas pueden variar tareas administrativas, como la 

y el mantenimiento de los la sociedad, hasta 
como asegurar que la sociedad '":um disposiciones legales y 

reglamentarias o proporcionar asesoramiento ~ de gobierno 
corporativo. considera, por lo general, que una relación 
estrecha con la entidad. 

Consejo de un cliente 
originan amenazas de 

ninguna salvaguarda 

291.137 Si un socio o un empleado de la firma actúa como 
proporciona un grado de 

y de abogacía, generalmente tan 
a un nivel aceptable. A 

nr~>f"tlll'''' esté <:;;:'1..'<:;'" 

normas o 
importantes. las tareas y 

y administrativa. como la 

lo dispuesto en el apartado 291.1 

",n,'":''''' legales. En se evaluará la 
cualquier amenaza y, cuando resulte 

la legislación del 
la dirección 

actas y el 

aplicarán 
eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

291.1 

la independencia, 

a la función de 

amenazas en relación con 
cliente tome todas las 

im 

Vinculación prolongada del personal sénior con encargos que proporcionan 
un grado de seguridad 

propio al asignar al mismo 
seguridad durante un periodo 

de factores tales como: 

al encargo que• 

amenazas de familiaridad y 
a un encargo que proporciona un grado 

La 

pertenencia de dicha 
seguridad, 

. GD·FM·17,v2 
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de ______ Hoja W. 94DECRETO 

el cual se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco normativo para las 
normas aseguramiento de la información 

• 	 El papel de dicha en el equipo del encargo que un grado 
seguridad, 

.. estructura la firma, 

• naturaleza que proporciona un grado seguridad, 


.. Si se han en el equipo y 


• 	 Si ha variado la naturaleza o la complejidad sobre la materia 
objeto de 

Se evaluará la importa de las amenazas y, cuando 

salvaguardas para 
 o reducirlas a un 

salvaguardas son: 


.. 	 Rotación del personal del equipo del encargo que proporciona un grado de 
seguridad. 

.. 	 Revisión del tra del personal sénior por un la contabilidad que 
no fue miembro del encargo que proporciona un grado de seguridad, o 

de revisiones internas o externas de 

de servícios que no proporcionan un grado de seguridad a clientes de 
encargos que proporcionan un de seguridad 

han prestado a sus clientes 

un grado de una de servicios que 


que no proporcionan un seguridad puede, originar amenazas en 
relación con la independencia de la firma, o de miembros equipo del encargo que 
proporciona un grado . En la mayoría casos las amenazas son 
amenazas de autorrevisión, de interés propio y de abogacía. 

no un 
seguridad acordes con sus cualificaciones y especialización. La prestación de 

.141 en la no existan unas 
proporciona un 

de las circunstancias 

en relación con 
seguridad, se aplicará el 

142 Antes de que la un para que no proporciona 
un grado de un cliente de un encargo un grado de 
seguridad, se si la prestación de originar una 
amenaza en relación con la independencia. Al evaluar de cualquier 
amenaza originada un determinado servicio de 
seguridad, se tendrá en cuenta cualquier amenaza encargo 
considere que la de otros no proporcionan un de 
seguridad. Cuando se una amenaza que no ser reducida a un nivel 
aceptable mediante la aplicación de salvaguardas, no se prestará el servicio que no 
proporciona un 

la 

291.143 La dirección de una realiza un 
gestionar la entidad en el provecho de las 
posible detallar las que 
la dirección. Sin las responsabilidades de la 
dirigir una entidad, la toma 
adquisición, el y el control de recursos 
inmateriales. 

gran número con el fin de 

de decisiones 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚ14E&O.tc--_-""O"-"3"'--'-O_2__ de ____._ Hoja W. 95 

el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técn;co normativo 
normas de la información 

291.144 Determinar si una actividad es responsabilidad la dirección depende 
y exige la aplicación ejemplos de lo 

general, se consideran incluyeil: 

y dirección estratégica . 

.. Dirección y asunción responsabilidad con de 

• 

dela 

.. de transacciones, 

.. Decisión acerca las la firma, o otros terceros se 
deben implementar, y 

.. Asunción de la responsabilidad con respecto al diseño. implementación y 
mantenimiento del control 'interno . 

. 145 Las actividades y administrativas o se refieren a cuestiones que no son 
importantes no se consideran, por lo general, responsabilidades de la Por 

la de una no significativa ha sido autorizada por la 
dirección o el seguimiento fechas para la presentación las 

, y el a un de un que proporciona un ~lrado de seguridad 
sobre dichas fechas no se consideran la Girección, Además, 
proporcionar asesoramiento y recomendaciones para ayudar a la dirección en la 

de sus no asumir una resoonsabilidad de la 
dirección. 

de un encargo que 
puede originar amenazas en relación con la 

de la como de 

291.1 Asumir una 

asumiera una 
un encargo que proporciona un de seguridad, las amenazas que se originarían 

tan que ninguna a un nivel aceptable. 
consecuencia, el personal de no asumirá una responsabilidad la 

dirección como parte de un encargo que proporciona un grado de seguridad. Si la firma 
asumiera una responsabilidad de la dirección como parte de otro 
prestado al cliente un encargo que proporciona un grado de seguridad, se 

ni 
de la responsabilidad no con la materia objeto de 
con la información sobre la objeto de análisis del encargo que 

proporciona un grado de realizado por la firma. 

291.1 	 Con el fin evitar asumir una responsabilidad de la dirección relacionada con la 
o con la información la misma, la firma se objeto de 

un 

mismo. 

miembro la dirección sea responsable de los juicios y decisiones 
que son propia la dirección, evaluando los resultados 

servicio y responsabilizándose de las medidas que deban tomarse como resultado 
esta forma se el de que la formule inadvertidamente 

cualquier juicio significativo o tome cualquier medida importante en nombre de la 
dirección. reduce más el cuando la firma da la oportunidad al de 
realizar juicios y de tomar decisiones partiendo un análisis y presentación objetivos 
y cuestiones. 

Otras consideraciones 

291.1 	 Se pueden originar amenazas en relación con la independencia cuando la firma 
un que no un de con la 
sobre la materia objeto de análisis de un encargo que proporciona un grado de 

En estos casos, se una evaluación la relación de la con la 
información sobre la materia objeto de del y se determinará si 
cualquier amenaza de autorrevisión que no tenga un nivel aceptable a 
un nivel aceptable la aplicación de salvaguardas. 
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necesario, se aplicarán 

que proporciona 
cualquier amenaza 

N°, 96 

Por el cual se la 1314de sobre el marco para 
normas de rn ..::.n,·("\ de la información 

una amenaza autorrevísión si la participa en la preparación 
la objeto análisis que se convierte en la 
materia objeto análisis de un que proporciona un 
Por si la firma y preparara información 

financiera prospectiva y proporcionara seguidamente seguridad d 
información, se originaría una amenaza autorrevisión. En cualquier caso, se 

la importancia de cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte 
se aplicarán para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

es parte de la información sobre la materia 
un grado de seguridad, la 

que se origine y, cuando resulte 
para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

Honorarios 
Importe relativo 

291.151 Cuando los honorarios de un cUente de un encargo que 
n una importante de los honorarios 

expresa la conclusión, la dependencia con respecto a dicho 
la posibilidad perderlo originan una amenaza de 

interés propio o de intimidación. La importancia la amenaza dependerá de factores 
tales como: 

.. La estructura operativa de la firma, 

.. Si la firma está bien o si es nueva, y 

.. 	 importancia cualitativa y/o cuantitativa cliente para la 

Se evaluará la importancia la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o a un nivel 
salvaguardas son: 

.. Reducción de la con respecto al 

.. externas control calidad, o 


.. 
 tercero 	 como a una un 

que 
o a otro profesional de la contabilidad, sobre 

un grado 

291.152 	 se origina una amenaza de propio o de intimidación cuando los 
honorarios generados por un cliente representan una importante de los ingresos 
procedentes de los clientes de un determinado socio o una parte importante de los 
ingresos de una determinada la Se la la 
amenaza y, cuando resulte necesario, 
reducirla a un nivel Un ejemplo 
otro profesional de la contabilidad que no 
proporciona un grado , o la obtención de su resulte 

.149 

la 

un grado de seguridad 

cliente y la preocu 

se 

miembro del equipo del encargo que 
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predeterminada relacionada con el resultado 
por la firma. A 

honorarios contingentes los honorarios fijados por un tribunal u citra autoridad pública. 

291.1 El cobro por la directa o ejer·)plo a través un 
intermediario, unos honorarios contingentes con respecto a un encargo que 

un origina una amenaza de propio tan 
importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a ur' nivel aceptable. En 

la firma no ningún acuerdo de este 

291.1 El cobro por la firma, directa o indirectamente, por ejemplo a un 
intermediario, de unos con a un que no 

un seguridad realizado para un diente de un encargo que 
proporciona un grado seguridad también originar una amenaza 
propio. el resultado del servicio que no un seguridad y. en 

no se 

de una opinión futura o 

no se 

(tJ '. 0302DECRETO de 	 97 

el cual se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco normativo las 
normas de aseguramiento de la infonración 

291.153 originarse una amenaza interés propio si los honorarios pendientes de cobro 
un un que un 

impagados durante un tiempo prolongado, especialment,:; si una 
se de la 

\ 

su caso, del informe 
siguiente. Por lo general, se espera que la firma al pago 
antes de la emisión de dicho informe. los honoruios permanecen impagados 
después que se haya emitido el informe, se la de cualquier 
amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán sél/aguardas para eliminarla o 

a un nivel Un plo de salvaguardé1 es que otro profesional la 
contabilidad, que no haya participado en el proporciona un de 
seguridad, su asesoramiento o el trabajo realzado. firma determinará 
si los honorarios a un préstamo al 

grado de seguridad 

seguridad 
dichos 

que la 
de seguridad. 

y debido a la importancia honorarios impagados, resulta 
sea nombrada nuevo o continúe el 	 un grado 

Honorarios contíngentes 

291.154 honorarios contingentes son 

consecuencia, el importe de los honorarios, 

relacionada con una cuestión que es con a la 

materia objeto de análisis encargo que proporciona un grado 

salvaguarda reducir la amenaza a un En 


un acuerdo de este tipo. 

291.157 En el caso 	 de honorarios contingentes cobrados por la firma a un 
cliente de un que proporciona un grado uridad en relación con un 
servicio que no proporciona un de seguridad, la existencia de una amenaza y la 
importancia de la misma de como: 

.. El de posibles honorarios. 

lO Si una autoridad el de la cuestión sobre la cual 

.. naturaleza y 

lO El efecto del en la información la materia 
de análisis. 

se 
aplicarán salvaguardas eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. de 

evaluará la 	 cualquier amenaza y, cuando 

son: 
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dela 
de 

encargo que proporciona un de seguridad 
que su valor sea insignificante e intrascendente, 

de._____DECRETO 

Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco normativo para 
normas aseguramiento la información 

.. a un para que revise el trabajo del 
que proporciona en cuestión o su asesoramiento 

ún resulte 

.. rrir a que no sean miembros 

proporciona un seguridad para prestar el 


de seguridad. 


Regalos e invitaciones 

291.158 regalos o de un 
puede originar amenazas de 


un miembro del equipo 


son tan importantes que ninguna salvaguarda puede 
En ni la firma, ni un miembro del equipo 
un seguridad dichos o 

invitaciones. 

Litigios en curso o amenazas demandas 

291.159 tiene lugar o probable que vaya a tener lugar un litigio entre la 
un miembro del equipo encargo que proporciona un grado seguridad y el 

se amenazas de propio y de intimidación. La 
entre la dirección y los equipo del que proporciona un 

seguridad se una total y por la 
completa de todos los del cliente. Cuando 

y la dirección cliente se encuentran en antagónicas a 
en curso o a amenazas de demandas que afectan a la buena voluntad la 

dirección para hacer completas, se originan amenazas de interés propio y 
La importancia de las amenazas que se originan de 

tales como: 

.. materialidad litigio, y 

.. 	 Si el litigio con un anterior encargo un 
seguridad 

de las amenazas y, cuando necesario, se aplicarán 
eliminarlas 

son: 	
o a un nivel aceptable. de 

.. 

Recurrir a un profesional para que revise el trabajo 

un miembro del equipo del seguridad 
está implicado en el litigio, retirar a o 

.. 
no pueden la amenaza a un nivel la única 

consiste en renunciar al encargo o rehusarlo. 

la 

de 
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Por el cual se reglamenta la 
normas de 

1314 de 2009 sobrE el marco técnico normativo 
13 

Interpretación 2005-01(Revisada en julio de 2009 con I~I fin de adaptarla a los cambios 
resultantes del proyecto dellESBA para mejorar la claridad del Código). 

Aplicación la 291 a encargos que proporcionar :in grado seguridad que no sean 
encargos de auditoría de financieros 

interpretación proporciona en relación con la aplicación 
de los requerimientos de independencia en la 291 en el caso de 
encargos que proporcionan un grado seguridad que no sean encargos de auditoría 

que 
otras cuestiones mencionadas en la Sección 

son para el reque, para 
todos los encargos que proporcionan un grado de seguridad. Por ejemplo, el 
291.3 que se una evaluación de cualquier amenaza que la firma 
tenga razones para pensar que se origina debido a los intereses y relaciones de una 
firma de la red. También establece que, cuando el equipe que proporciona 
un de razones una entidad vinculada al 
del encargo es relevante para la evaluación de la independencia de la firma con 

al el del que proporciona un 
incluirá a dicha entidad vinculada en la evaluación de mnenazas en relación con la 

y, cuando sea en la aplicac:on de 
cuestiones no se tratan específicamente en la interpretación. 

en el Marco de los de Aseguramiento 
(International Framework for Assurance Engagements),:;mitido por el de 
Normas de Auditoría y 

que proporciorkl un grado 
una 

(lnternational Auditing and 
Assurance Standards Board), en un seguridad el 
profesional de la contabilidad en cO.lc!usión cuya finalidad es 

el grado de confianza de los usuarios a quienes se destina el informe 
distintos de la acerca de la evaluación o medida de la 
materia de análisis, sobre la base 

Como se 

de seguridad sobre 

un encargo sobre afirmaciones, la parte responsable realiza la 
evaluación o la medida de la materia objeto de y la información sobre la 
materia objeto análisis consiste en una afirmación que se pone a disposición los 
usuarios a quienes se el 

En un encargo seguridad sobre se ser de la 
responsable, la es responsable de la información sobre la matería objeto de 

análisis y ser responsable la 

es 
responsable la información la materia objeto de análisis pero no es 
responsable de la materia objeto de se requiere ser de la parte 

se 
con la independencia que la firma tenga razones para 
los intereses y entre un del encargo que proporciona un 

de seguridad, la firma, una firma de la red y la parte de la materia 
objeto de 

En los encargos de seguridad sobre afirmaciones, en los 

una evaluación de cualquier amenaza en 
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ha llevado a cabo 

DECRETO NÚME~O'''' "..,J 
03D2 de ___ N°. 100 

normas de aseguramiento 
Por el se reglamenta la 1314 

seguridad de 

En un encargo de seguridad de informe directo, o bien el profesional de la contabilidad 
directamente la evaluación o la de la materia objeto de 

o bien obtiene una manifestación de la parte responsable que ha 

de análisis se nrr,n/,rl' 

la 
evaluación o la medida, la no se pone a disposición los usuarios a 
destina el información sobre la materia 

usuarios a quienes se destina el en el propio informe de seguridad. 

En un enca seguridad de informe d se ser de la 
parte responsable, la cual es responsable de la materia objeto de análisis. 

Múltiples parles 

en que proporcionan un de seguridad que tienen como base una 
afirmación como en los que en un informe directo, varias 

periódico mide su difusión y 	 se 
que está a disposición de los a quienes se 

destina el contrario, el un encargo informe 
directo, en el que no existe ninguna 
escrita los periódicos. 

responsables. Por ejemplo, se puede solicitar a un profesional de la contabilidad 
seguridad las de difusión de un cierto 

independientes. El puede ser un en 
el que 

En encargos así, en la determinación si resulta necesario aplicar disposiciones 
de la Sección 291 a cada una de las tener en 

o un miembro del equipo del 
pueden 

responsables, la firma 
cuenta si un o entre la 
proporciona un grado seguridad, y una parte 
o una amenaza en relación con la que no es insignificante e 
intrascendente en el contexto de la información sobre la materia de Se 
tendrán en cuenta como: 

• 	 La materialidad de la información sobre la de (o la 
materia objeto análisis) de la cual es responsable esa determinada 
responsable, y 

.. 	 El grado al 

determina que la amenaza en relación con la 	 originada por 
o con una determinada parte responsable es insignificante 

e intrascendente, no ser necesario aplicar todas las disposiciones de la 
presente a dicha parte responsable. 

Ejemplo 

ejemplo mostrar la de la Sección 
no es simultáneamente un cliente auditoría de estados 

de la red. 

Se contrata a la firma para dar seguridad sobre las reservas probadas totales 
petróleo 10 

y de ingeniería con el fin de determinar sus reservas (materia 
análisis). Existen criterios establecidos para determinar cuándo se 
que una reserva es probada, el de la contabifidad 

adecuados el encargo. 

la 
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A1 Cada 

DECRETO NÚMERO 
~~~-++-"':iH-'r=7c.... 

de Hoja W. 

el el marco téc, co normativo para las se reglamenta la Ley 1314 de 2009 
normas de la informaciór· 

va,", probadas 

Miles de barriles 

Compañía 1 5.200 

Compañía 2 725 

Compañía 3 3.260 

Compañía 4 15.000 

Ipa: 5 6.700 

Compañía 6 39.126 

Compañía 7 345 

Compañía 8 175 

Compañía 9 24.135 

Compañía 10 9.635 

Total 104.301 

El encargo se estructurar de diferentes modos: 

Encargos basados en una afirmación 

sus reservas y proporciona una I a la ya los 
el informe 

A2 Una entidad reservas y proporciona una a la ya 
los usuarios a el informe 

de 

mide sus reservas 
se comunica la medida de sus reservas con los 

el informe. 

y proporciona a la 

Esta manifestación no está 

una 

para los 

02 La firma las reservas de algunas de 

Aplicación 

sus reservas y proporciona una a la firma y a los 

las disposiciones relativas a la 

se destina el informe 

puede considerar si un interés en una o 
una relación con la misma originan una amenaza en con la independencia que 
no un nivel tendrán en cuenta 

• de las reservas probadas de dicha en relación con las 
las que se informa, y 

.. público asociado al encargo . 
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DECRETO NÚMERO"; . de ____ Hoja W. 102 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Por ejemplo, la Compañía 8 representa el 0,17% de las reservas totales, por lo que 
una relación empresarial con la Compañía 8 o tener un interés en la misma originan 
una amenaza menor que una relación similar con la Compañía 6, que representa 
aproximadamente el 37,5% de las reservas. 

Una vez determinadas las compañías en relación con las cuales son aplicables los 
requerimientos de independencia, se requiere que el equipo del encargo que 
proporciona un grado de seguridad y la firma sean independientes de las partes 
responsables que se pueden considerar cliente del encargo (apartado 291.28). 

A2 Una entidad distinta mide las reservas y proporciona una afirmación a la firma y a 
los usuarios a quienes se destina el informe 

La firma será independiente de la entidad que mide las reservas y proporciona una 
afirmación a la firma y a los usuarios a quienes se destina el informe (apartado 
291.19). Dicha entidad no es responsable de la materia objeto de análisis por lo que se 
realizará una evaluación de cualquier amenaza que la firma tenga razones para pensar 
que se produce debido a los intereses y relaciones con la parte responsable de la 
materia objeto de análisis (291.19). En este encargo existen varias partes 
responsables de la materia objeto de análisis (las compañías 1 a 10). Como se 
comenta en el ejemplo A 1 anterior, la firma puede tener en cuenta si un interés en una 
determinada compañia o una relación con la misma originan una amenaza en relación 
con la independencia que no tenga un nivel aceptable. 

D1 Cada compañía proporciona a la firma una manifestación escrita en la que se 
comunican las reservas medidas con los criterios establecidos para la medida de 
reservas probadas. Esta manifestación no está disponible para los usuarios a quienes 
se destina el informe. 

En este encargo existen varias partes responsables (las compañías 1 a 10) Para 
determinar si es necesario aplicar las disposiciones sobre independencia a todas las 
compañías, la firma puede considerar si un interés en una determinada compañía o 
una relación con la misma originan una amenaza en relación con la independencia que 
no tenga un nivel aceptable. Se tendrán en cuenta factores como: 

La materialidad qe las reservas probadas de esa compañía en relación con las 
reservas totales sobre las que se informa, y 

El grado de interés público asociado al encargo. (Apartado 291.28) 

Por ejemplo, la Compañía 8 representa el 0,17% de las reservas, por lo que una 
relación empresarial con la Compañía 8 o un interés en la misma originan una 
amenaza menor que una relación similar con la Compañía 6, que representa 
aproximadamente el 37,5% de las reservas. 

Una vez que se han determinado las compañías para las que son aplicables los 
requerimientos de independencia, se requiere que el equipo del enc:;argo que 
proporciona un grado de seguridad y la firma sean independientes de las partes 
responsables que se pueden considerar cliente del encargo (apartado 291.28). 

D2 La firma mide directamente las reservas de algunas de las compañías 

La aplicación es igual que en el ejemplo D1 
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normas de de la información 

PARTE C DE CONTABILIDAD EN LA EMPRESA 
SECCiÓN 300 
Introducción 

300.1 	 parte del Código describe el.modo en que el marco 
en la A, se aplica en . situacibnes 
contabilidad en la no describe todas las circunstancias y 
relaciones se puede encontrar un ¡xofesional de la contabilidad en la empresa, 
que originen o amenaZ3S en' relación con el cumplimiento de los 
principios fundamentales. En que el profesional de la 
contabilidad en la empresa mantenga una atención ante la existencia 
dichas y 

posible que los las empresas y otros participantes del 
mundo v el público en se apoyen en el 
trabajo de E n la de la 
contabilidad en la pueden ser responsables, solos o conjuntamente con otros, 

la preparación y presentación informacié.n y otra información, en la 
que se basen tanto las las que trabajan, como terceros. También 

ser una gestión y un 
asesoramiento competente sobre un númE:rJ de cuestiones relacionadas con los 

300.3 	 Un profesional la contabilidad en la empresa puede ser un asalariado, un socio, un 
administrador (ejecutivo o no), un propietario un voluntario u otro 

una o más organizaciones. La de la con 
para la que trabaja, en su caso, no guarda alguna con responsabilidades 
de a del profesional la contabilidad el la 

la 

300.4 	 profesional la contabilidad en la es responsable promover 
objetivos de la la que trabé El Código no intenta 

. dificultar 	el cumplimiento dicha responsabilidad por parte del profesional de la 
contabilidad en la , sino que trata de en que el cumplimiento 
de los principios fundamentales puede peligrar. 

300.5 	 que el la en la empresa ocupe un puesto 
elevado en una entidad. Cuanto más elevado mayores 
capacidad y las oportunidades de influir en y Se 
por lo tanto, que el profesional de la contabilidad en la empresa aliente una cultura 

en la ética en la entidad para la que que enfatiza la la 
alta dirección al comportamiento ético. 

300.6 	 profesional la contabilidad en la empresa no a ningún 
negocio, ocupación u actividad que dañe o pueda la integridad, la objetividad o 
la buena de la y que, por tanto, sea incompatible con los 
principios fundamentales. 

300.7 	 El cumplimiento de 
amenazado por una amplia gama 
pueden en una o 

(a) Interés propio, 

(b) Autorrevisión, 

(c) Abogacía, 

(d) Famiiiaridad, y 

(e) Intimidación. 

Estas amenazas son con detalle en la A del presente Código. 

su 
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normas aseguramiento de la información 

300.8 	 siguientes son ejemplos de circunstancias que originan amenazas de interés 
propio para el la en la empresa: 

.. un interés financiero en la entidad para la que o recibir un préstamo 
o un aval la misma. 

.. Participar en acuerdos de remuneración que incentivos ofrecidos por la 
para la 

.. Uti inadecuada con fines personales de activos de la empresa. 

en con la seguridad en el empleo. 


.. Presiones comerciales recibidas de la 


300.9 	 Un ejemplo de circunstancia que origina una amenaza de autorrevisión para el 
profesional de la contabilidad en la empresa es la determinación del 

adecuado una de de haber realizado el 
de viabilidad en el que se apoyó la decisión de 

300.10 	 la promoción de metas y objetivos legítimos de las entidades para las que 
trabajan, profesionales de la contabilidad en la promover el punto 
de vista la , mientras afirmaciones hagan no sean ni 
a error, Por lo general, dichas actuaciones no originan una amenaza de abogacía 

300.11 	 son ejemplos circunstancias originan amenazas familiaridad 
el profesional de la contabilidad en la empresa: 

.. 	 Ser la información la entidad 

cuando un miembro de su familia inmediata o un familiar próximo, 

para la entidad, toman las que afectan a la información 

entidad. 


.. prolongada con en el mundo de los negocios en 
decisiones empresariales. 

.. o trato que el valor sea e 

" 
la 

300.12 	 Los siguientes son ejemplos de circunstancias originan amenazas de intimidación 
el profesional de la contabilidad en la 

o de sustitución del profesional de la contabilidad en la 
o de un miembro de su familia inmediata o un fam próximo debido 

sobre la un principio o sobre la forma en 
la información financiera, 

.. personalidad dominante intenta influir en el proceso toma 
decisiones, por ejemplo con respecto al otorgamiento de contratos o a la 
aplicación un principio 

ucir las amenazas a un nivel aceptable se 

instituidas por la profesión o la por las legales y 
y 

en el enlomo de 

En el 100 14 de la Parte A de este 
por 

ejemplos de 
salvaguardas instituidas por la profesión o legales 	 y 

300.13 Las salvaguardas 

300.14 	 Las en el entorno trabajo incluyen: 
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sobre el marco técnico normali 10 para 
la 

.. 	 Los sistemas la entidad la supervisión u otras 
supervisión. 

y de la entidad . 


.. Procedimientos 
 selección que la importancia contratar 
a personal competente de 


.. Controles fuertes. 


• Procesos disciplinarios 

.. Liderazgo que pone el acento en la importancia del comportamiento y cm la 
que los actuarán ética. 


.. Políticas y 
 implementa(' ír supervisar la del 
desempeño 

• 	 Comunicación en tiempo oportuno de las la 
incluido cambio mismos, a empleados. form¡:;ción 
teórica y adecuada dichas políticas y procedimientos. 

.. 	 Consultar a otro profesional la contabilidad que adecuado. 

15 en las el de la en la empresa considera 
que en la entidad para la que seguirán produciéndose un o 
actuaciones poco éticas, considerar la posibilidad de obtener asesoramiento 
jurídico. En extremas en salvaguardas han 
sido y no sea posible la amenaza a un nivel aceptable, es posible que 
el la contabilidad en la empresa que es adecuado dimitir de la 
entidad la que trabaja. 

SECCiÓN 310 
Posibles conflictos 

310.1 	 El profesional la contabilidad en la empresa cumplirá los principios les. 
sin emba entren en conflicto las responsabilidades del 

la contabilidad en la empresa con a la entidad la que 
trabaja y sus de cumplir los principios fundamentales. Se 
espera que el profesional de la contabilidad en la empresa los objetivos 
legítimos y éticos establecidos por la entidad y normas y procedimientos diseñados 
para servir de base a objetivos. No cuando una relación o 
circunstancia originan una amenaza en relación con el cumplimiento los principios 
fundamentales, el profesional la contabilidad en la empresa a rá el marco 
conceptual descrito en la 100 para determinar una respuesta a la amenaza. 

310.2 	

para 

de sus con a la para la que 
ocurrir el profesional de la contabilidad en la empresa sufra 
actuar o en 

amenazas en relación con el cumplimiento de los principios 
presiones pueden ser expl o implícitas, 
dirección, un administrador o otra persona la empresa la que trabaja. El 
profesional la contabilidad en la empresa verse presionado 

• contrariamente a disposiciones y reglamentarias. 


.. Actuar contrariamente a las normas técnicas o profesionales. 


.. estrategias de los 
 o 
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• 	 Mentir o inducir a error intencionadamente (incluido inducir· a error a través del 
silencio) a otros, en especial: 

o 	 A los auditores de la entidad para la que trabaja, o 

o 	 Al regulador. 

• 	 Emitir o asociarse por otro medio con un informe financiero o no financiero que 
representa de un modo materialmente erróneo los hechos, incluidas afirmaciones 
con respecto a, por ejemplo: 

o 	 Los estados financieros 

o Deberes fiscales, 


o Deberes legales, o 


o 	 Informes requeridos por el regulador del mercado de valores. 

310.3 	 Se evaluará la importancia de las amenazas originadas por dichas presiones, como 
por ejemplo una amenaza de intimidación y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• 	 Obtener asesoramiento , cuando sea adecuado, dentro de la entidad para la que 
trabaja, de un asesor profesional independiente o de un organismo profesional 
competente. 

• 	 Utilizar un proceso formal de resolución de conflictos dentro de la empresa para la 
que trabaja. 

• 	 Obtener asesoramiento jurídico. 

SECCiÓN 320 
Preparación y presentación de información 

320.1 	 Los profesionales de la contabilidad en la empresa participan a menudo en la 
preparación y presentación de información que se puede publicar o ser utilizada por 
otros, tanto dentro como fuera de las entidades para las que trabajan. Dicha 
información puede incluir información financiera o de gestión, por ejemplo , previsiones 
y presupuestos, estados financieros, comentarios y análisis de la dirección, y la carta 
de manifestaciones de la dirección proporcionada a los auditores en el curso de la 
auditoría de los estados financieros de la entidad. El profesional de la contabilidad en 
la empresa preparará o presentará dicha información fiel y honestamente y de 
conformidad con las normas profesionales aplicables con el fin de que la información 
sea inteligible en su contexto . 

320.2 	 El profesional de la contabilidad en la empresa, cuando sea responsable de la 
preparación o de la aprobación de los estados financieros con fines generales de la 
entidad para la que trabaja, se satisfará de que dichos estados financieros se 
presentan de conformidad con las normas de información financiera aplicables . 

320.3 	 El profesional de la contabilidad en la empresa tomará medidas razonables para que la 
información de la que es responsable: 

(a) Describa con claridad 	la verdadera naturaleza de las transacciones empresarialess, 
de los activos o de los pasivos, 

(b) Clasifique y registre la información de modo oportuno y adecuado, y 

(c) Represente los hechos con exactitud e integridad en todos los aspectos materiales. 
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Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 el marco técnico normativo para 
normas aseguramiento la información 

.4 Cuando el profesional la contabilidad en la empresa es (bien desde el 
exterior o bien por la posibilidad de personalmente) para 
directamente o a través la actuación de con información que induce a error, 
se originan amenazas en relación con el cumplimiento de 
por interés propio o de intimidación en relación con la 

y diligencia 

La im dichas amenazas 

presión y hasta qué punto la información 

la importancia de las amenazas y, cuando 

para eliminarlas o a un 

consultar a sus superiores en la entidad 

los del 


Cuando no sea posible la amenaza a un nivel , el profesional la 
contabilidad en la empresa rehusará asociarse o permanecer asociado con 
información que considere que induce a error. El profesional la en la 

se puede haber asociado de manera inadvertida con información que induce 
a error. cuanto a su conocimiento, el profesional la contabilidad en la 
empresa tomará medidas que no se le relacionando con dicha información. 

una obligación de ponerlo en conocimiento de quien 
de la en la la 

posibilidad de obtener la 

SECCiÓN 330 
Actuación con la especialización suficiente 

profesionales obliga al profesional 
nr~,nr'Qr únicamente tareas importantes las 

que o puede formación o El 
profesional de la contabilidad en la empresa no inducirá a error intencionadamente a 

en relación con su nivel de especialización o experiencia, ni 
y de un cuando lo 

de la contabHidad en 
con el adecuado de 

Con el fin 

puede 

1 El 

una amenaza para el 
con la de sus tareas 

competencia y diligencia profesionales 

tiempo suficiente para o las 
ientes tareas. 

Disponer de información incompleta, restringida o inadecuada por otros 
para sus tareas. 

yde práctica y/o teórica, 

• No disponer de los recursos necesarios para realizar sus tareas. 

y el nivel 

de la amenaza dependerá factores tales como que el 

se 

nrr,tt:>cl 

la contabilidad en la esté con otros, su antigüedad 
supervisión y de al que sometido el 

la importancia amenaza y, cuando resu necesario, 
para o a un nivel . Ejemplos de 

son: 

• asesoramiento o formación 

• del 

• 
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Por el se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de la 

.. para realizar las tareas 
correspondientes. 

que 	 haya suficiente 

.. necesaria. 


.. cuando sea necesario: 


ayuda de una con la 

o 	 A sus superiores dentro de la entidad para la que 

o 	 A expertos independientes, o 


A un organismo profesional 


330.4 	 las amenazas no se puedan eliminar o el 
la contabilidad en la determ 

el profesiona.1 de la contabilidad es 
renunciar, los motivos se comunicarán 

s '-"-" ...... ....., 

340.1 la contabilidad en la em financieros, 
o tener conocimiento intereses financieros miembros ilia inmediata o 
de que, en determinadas pueden originar 
amenazas en relación con el cumplimiento fundamentales. Por 

originar amenazas de interés propio en con la objetividad 
si existen el motivo y la oportunidad de man información 

r a los precios con el fin de lucrarse. son ejemplos de 
que originan amenazas de interés propio en que el 
la contabilidad en la empresa o un miembro de su o un 

en 
renunciar a realizar 

resuelve que 
manera 

.. 
la contabilidad en la empresa y el valor 

directamente por decisiones tomadas por él. 

.. relacionado con los beneficios y el valor de 

verse directamente por decisiones tomadas por el 


la contabilidad en la empresa. 


opciones sobre acciones de la entidad para la 
en la empresa verse 

sobre acciones de la entidad para la 
en la empresa que han o 

a opciones sobre acciones de la entidad para la que trabaja 
en la empresa o a bonos relacionados con 

resultados en el caso de que se alcancen determinados objetivos. 

cualquier amenaza y, 	 cuando se 
eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Al evaluar la 

importancia una amenaza y, cuando resulte necesario, al determinar las 
salvaguardas adecuadas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable, el 
de la contabilidad en la la naturaleza del interés financiero, 
incluye evaluar la del interés financiero y determinar si 
indirecto. Lo que se entiende por una importante o valiosa en una 
variará de una a otra, sus circunstancias particulares. 
salvaguardas son. 

340.2 Se la 
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Por el se la Ley 1 4 de 2009 'd marco técnico normativo para las 
normas aseguramiento 1,' 

• 	 Políticas y procedimientos para que un de la dirección 
determine el nivelo el modo remuneración de la alta dirección. 

• 	 Revelar a los responsables del gobierno de la la que trabaja todos 
los intereses y cualquier intención de negociar con 
relevantes, de conformidad con cualquier interna pueda existir. 

.. ') 
• 	 Consultar, corresponda/a sus superior<':!s dentro ía entidad la que 

trabaja. 

cuando corresponda, a responsables del gobierno la entidad 
para la que trabaja o a 

• 
competentes. 

• 	 Procedimientos y externa, 

.. 	 Formación actualizada y legales 
y normativa rot,:>ro!nf información r::rivilegíada. 

El profesional de la contabilidad en la no manq,'ulará la información ni utilizará 
confidencial en beneficio propio. 

SECCiÓN 
Incentivos 
WOl"lnlr ofertas 

350.1 	 El la contabilidad en la empresa, un miembro de su familia inmediata o 
un familiar próximo, pueden ofertas incentivos. incentivos 

incluidos regalos, invitaciones, trato preferente y se apele 
manera inadecuada a la o a la 

Los de incentivos originar amenazas en relación con el 
cumplimiento de los principios fundamentales. Cuando al profesional de la contabilidad 
en la empresa, a un miembro su familia o 3 un próximo, se le 

incentivos, se evaluará la situación. onglnan amenazas 
en relación con la objetividad o con la confidencialidad cuando se da un incentivo con 
el fin de influir en los actos o en un 
comportamiento ilegal o deshonesto, o obtener información confidencial. 

amenazas intimidación en relación con la o con la 
confidencialidad si se acepta dicho incentivo y a continuación se amenazas de 

público el ofrecimiento y la reputación del la 
en la empresa, o de un miembro de su familia inmediata o de un familiar próximo. 

350.3 	 La existencia de una amenaza y la importancia de la misma dependen de la 
naturaleza, valor e intención del ofrecimiento. Cuando un tercero con juicio y 

sopesando todos los hechos y circunstancias específicos, consideraría 
los incentivos son insignificantes y no tienen como finalidad un 
poco ético, el profesional de la contabilidad en la empresa puede concluir que el 
ofrecimiento se realiza en el curso normal y que, no 
existe una amenaza importante en relación con el cumplimiento de los principios 
fundamentales. 
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normas de de la información 

Por el cual se reglamenta la 

Se la de cualquier amenaza y, cuando necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel Cuando 
amenazas no se puedan eliminar o a un nivel 	 la aplicación 

salvaguardas, el profesional de la contabilidad en la empresa no aceptará el 
incentivo. las amenazas reales o en relación con el 
cumplimiento de no se originan únicamente la 
aceptación de un sino, algunas veces, simplemente el hecho de se 
haya el se adicionales. profesional 
la contabilidad en la empresa evaluará cualquier 
ofrecimientos y tomar una o más de 

(a) Informar inmediatamente a 	 la dirección o a los responsables 
del de la para que se le han hecho dichos 
ofrecimientos. 

(b) Informar a terceros del ofrecimiento - por ejemplo, a un organismo profesional o a 
la que ha el ofrecimiento; antes 

el profesional de la contabilidad en la empresa puede, sin 
la asesoramiento jurídico. 

(c) Informar a los miembros 	 su inmediata o a sus proxlmos 
correspondientes amenazas y salvaguardas cuando estén en una situación en la 
que pueden recibir ofrecimientos de por como de su 
puesto de y 

(d) 	 a la dirección o a los responsables del gobierno de la 
entidad para la que cuando miembros su familia inmediata o familiares 
próximos trabajen para la competencia o para posibles proveedores de 
entidad. 

Hacer 

El profesional de la contabilidad en la empresa puede encontrarse en una situación en 
la se espera o otro tipo presiones en ese 
sentido, con el fin de influir en el profesional o en el proceso de toma de 

una persona o entidad, o con el fin de obtener información confidencial. 

350.6 la que por ejemplo, de un 
También de una persona o entidad externas 

actuaciones o decisiones empresariales que serían ventajosas la 
entidad la que trabaja, posiblemente influyendo en el profesional la 
contabilidad en la de manera inadecuada. 

350.7 	 profesional la contabilidad en la no un incentivo influir de 
manera inadecuada en el juicio profesional de un tercero. 

Cuando la presión ofrecer un incentivo poco ético provenga de la entidad la 
que trabaja, el profesional de la contabilidad los principios y las directrices 
relativos a la de conflictos de en e la A del 
Código. 

amenaza por dichos 

la entidad la que 

presión puede provenir 
o de un 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 200fl normativo para 
normas de aseguramiento 

el marco 

DEFINICIONES 

óv,nrc"" 

el presente Código de Ética para PrO\:E'sionales de la Contabilidad 
tienen los significados que figur,:m a continuación: 

Administrador o del gobierne de una:entidad o persona que ejerce un 
directivo similar, independientemente de su título, que 

una jurisdicción a otra. 

de auditoría Una con respecto é la cual una firma un encargo 
auditoría. Cuando el cliente es una entidad el de 
auditoría siempre incluirá la~ entidades vinculadas al mismo, Cuando 
el cliente auditoría no >"5, entidad cotizada, el cliente 
auditoría incluye aquellas el;, .vinculadas sobre cuales el 
cliente tiene un)indii-¿do. 

de un encargo Una entidad con a I cual una firma un encargo de 
revisión. 

Cliente de un encargo La responsable, es la persona (o personas) 
que proporciona un 
grado de seguridad (a) En un encargo de informe directo, es ble la materia 

o 
(b) un encargo sobre afirmaciones, es 	 la 

información sobre 	la cuestión (afirmación), pudiendo ser también 
de dicha cuestión. 

en el que un de la 
una opinión sobre si unos estados 

en todos los (o 
expresan la imagen fiel o se fielmente, en todos los 

conformidad con un marco información 
por un encargo realizado 

oe,cto¡s materiales), 
aplicable, como, 

con 
que es 

Normas Internacionales de Auditoría. incluye la 
una auditoría impuesta por disposiciones 

un de de 
conformidad con las Normas Internacionales Encargos de Revisión 
(Internatíonal Standards on Review Engagements) o su equivalente, en 
el que un profesional de la en expresa una 
conclusión sobre sobre la del resultado obtenido la 
aplicación de procedimientos no proporcionan toda la evidencia 
que sería necesaria en una auditoría, ha llegado a 
profesional de la contabilidad algún hecho que le haga considerar 

en todos los no sido 
materiales, de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable. 

Encargo revisión 

en el que un profesional de la contabilidad en ejercIcIo 
proporciona un grado expresa una conclusión con el fin de incrementar el grado 

de usuarios a quienes se destina el informe distintos de 
la parte responsable acerca resultado de la eva o de 
la materia objeto de análisis, sobre la de criterios. (Se 

encontrar una sobre encargos 
de seguridad en el Marco Internacional de los 

proporcionan un 
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el cual se la 1314 de 2009 sobre el marco 
normas de 

normativo para las 
de la información 

Aseguramiento (International Framework for 
emitido el Consejo de Normas 

(Internatíonal Auditing 
se describen y 

y se identifican 
Internacionales 

Encargos 
Revisión 
las Normas 
(1 nternationaI 

- ISRE) y 

on Assurance Engagements 

participaciones de o 
están :::1 cotización en un mercado 

un 

o deuda cotizan 
de reconocido, o 

se negocian al amparo de la regulación de de valores 
reconocido o de otra organización equivalente. 

(a) Una y 
público (b) Una entidad (a) definida por las legales y 

de interés o (b) cuya 
disposiciones legales y reglamentarias 

requerimientos 
son aplicables a la auditoría de las 

normativa haber sido 
regulador incluido el 

como entidad 
por 
conformidad con los 

que le 
entidades 
promulgada 
regulador 

Dicha 

vincu Una entidad que de los siguientes con el cliente: 

(a) 	 Una entidad que tiene un control directo o indirecto el cliente 
cuando el cliente es material para dicha entidad; 

(b) 	 Una entidad con un interés financiero directo en el 
entidad tiene una influencia sobre el 
en el cliente es para dicha entidad; 

(c) Una entidad que el clíen!e controla directa o 

(d) 	 Una entidad en la que el cliente, o una entidad vincu 
de acuerdo con (c), un interés financiero 
otorga una influencia significativa sobre dicha 
interés es el y para su entid 
acuerdo con (c); y 

(e) Una entidad que 	se encuentra bajo control común con el 
(una "entidad si la entidad hermana y el cliente son 
ambos materiales para la entidad que controla tanto al cliente 
como a la entidad hermana. 

Equipo de auditoría 	 Todas los miembros encargo en con un 
encargo de 

y todos de la firma que influir 
directamente sobre el resultado del encargo de auditoría, incluido: 

(i) 	 los que recomiendan la remuneración o realizan la 
directa, así como o supervisan de 

la 
los 

otro modo al socio en relación con 
del encargo de incluidos todos 
Jerárquicos al del socio del encargo hasta la 
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el cual se la Ley 1 4 2009 sobre el marco técnico norf1lativo para las 
ramiento de la informaciónnormas de 

ipo del encargo 

Equipo del 
que proporciona un 

de 

persona que es el Socio Principal o Socio (Consejero 

a 

o equivalente); 

conexión con 
o transacciones o hechos 

para el encargo; y 

(iii) los que realizan control 	 calidad para el incluidos 
los que realizan la revisión control de calidad del encargo; 
y 

que puedan influir 
directamente 

Todos !os y empleados realizan el 
cualquier persona contratada por la firma o por una 
realizan procedimientos en con el encargo. excluyen los 
expertos contratados por la firma o por una firma de la red. 

(a) Todos miembros del equipo en relación con el encargo de 

(b) 	Y además, todos aquellos de la firma 
directamente el del encargo de 

(i) 	 los que recomiendan la remuneración o realizan la supervisión 
directa, así como los que dirigen o su de cualquier 
otro al socio del en relación con la ejecución 

Principal 

del de revisión, incluido todos los jerárquicos 
al del socio encargo hasta la que es el 

o Socio 	 delegado o 

(ii) aquéllos 	a los que se consulta en conexión con cuestiones 
sector, transacciones o hechoso específicas 

y 
control 

la revisión 
dentro una 

sobre el resultado 
la red que 

incluido los calidad para el 
control de calidad 

encargo de 

(a) Todos 	 miembros del eq del encargo en con un 
encargo proporciona un de seguridad; 

(b) y además, todos aquellos dentro de la firma que pueden influir 
sobre el encargo que proporciona un 

incluido: 

(i) recomiendan la remuneración o 
como los dirigen o 

otro modo al socio del en relación con la ejecución 
del que un grado 

(ii) 	 aquéllos a los que se consulta en conexión con cuestiones 
o específicas o hechos 

el encargo que proporciona un grado seguridad; y 
(iii) 	 calidad el que 

efectúanincluido los 

Presentación estructurada de información financiera histórica, que 
incluye notas explicativas cuya finalidad es la de informar sobre los 
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Por el cual se la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento la 

recursos economlcos y las entidad en un 
momento determinado o sobre en ellos en un 

de conformidad con un marco información 
incluyen un resumen 

de tiempo, 
Las notas explicativas 

de estados financieros, 
"""',,,,,",'v financiero como, por 

contables significativas y otra información explicativa. El 
financieros" normalmente se a un conjunto 

referirse a un 

una cuenta ingresos y 	 notas 

Estados financieros 
sobre los que la firma 
ha de expresar una 
opinión 

Experto externo 

inmediata 

Familiar próximo 

la red 

Honorarios 

de información 

En el caso de una entidad aislada, los de dicha 
el caso de estados financieros consolidados, también 

estados financieros del grupo, financieros 

(que no es socio ni miembro del 
temporal, de la firma o de 
con las cualificaciones, el y la 

en campos distintos al de la contabilidad o auditoría, cuyo 
se para facilitar al la 

evidencia suficiente y 

o dependíente. 

Padre o hijo o hermano que no es un miembro la familia 
inmediata. 

(a) Un 	 individual, una sociedad, cualquiera que 
sea su forma jurídica, o cualquier otra entidad de profesiona 
la contabilidad. 

(b) 	Una entidad que controla a dichas partes, mediante la , la 
gestión u otros y 

(c) Una entidad 	 por dichas partes, mediante la , la 
gestión u otros 

Firma o a una red. 

una base predeterminada 
o con 

no son honorarios contingentes. 

con 
el resultado servicios 

determinados por un tribunal u 

La 	 es: 

(a) 	 Actitud mental - Actitud mental que permite 
expresar una conclusión sin influencias que comprometan el juicio 
profesional, que un individuo actúe con integridad, 
objetividad y 

(b) 	 Independencia Supone evitar los hechos y 
circunstancias que son tan relevantes que un tercero con juicio y 
bien informado, los hechos y circunstancias 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 20m) sobre el marco técnico normativo para 1,; ; 
normas de aseguramiento de la información 

Información financiera 
histórica 

Interés financiero 

Interés financiero 
directo 

Interés financiero 
indirecto 

Nivel aceptable 

Oficina 

Profesional de la 
contabilidad 

Profesional de la 
contabilidad actual 

Profesional de la 
contabilidad en 
ejercicio 

Profesional de la 
contabilidad en la 

específicos, probablemente concluiría que la integridad, la 
objetividad o el esce;Jticismo profesional de la firma o de un 
miembro del equipo d21 enc2rgO de auditoría o del encargo que 
proporciona un grado d~ seguridad se han visto comprometidos. 

Información relativa a una Entidad determinada, expresada en térmi'los 
financieros y obtenida pri r cipalme!lte del sistema contable de la 
entidad, acerca de hecho3 económicos ocurridos en periodos de 
tiempo anteriores o de cor·c'iciones o circunstancias económicas de 
fechas anteriores. 

Participación a través de L '-, instrumento de capital u otro valor, 
obligación , préstamO- u otro ; lstrumento de deuda de una entidad , 
incluido los derechos y obligé dones de adquirir dicha participación y 
los derivados relacionados dire r tamente con la misma. 

Interés financiero : 

• 	 Que es propiedad directa y 2stá bajo el control de una persona o 
entidad (incluidos aquellos g(~,-;tionados de manera discrecional por 
terceros); o 

• 	 Del que se es beneficiario a tl évés de un instrumento de inversión 
colectiva o cualquier otra eS.í 1Jctura de tenencia de patrimonio 
sobre la que la persona o entid 3d tienen control, o la capacidad de 
influir sobre las decisiones de in'mrsión . 

Un interés financiero del que se es beneficiario a través de un 
instrumento de inversión colectiva o cualquier otra estructura de 
tenencia de patrimonio sobre la que la persona o entidad no tienen 
control, ni la capacidad de influir sobre las decisiones de inversión. 

Nivel con el que un tercero con juicio y bien informado, sopesando 
todos los hechos y circunstancias específicos conocidos por el 
profesional de la contabilidad en ese momento, probablemente 
concluiría que no compromete el cumplimiento de los principios 
fundamentales . 

Un subgrupo separado, organizado bien por línea geográfica o de 
especialidad. 

Es equivalente al "Contador Público" tal como lo define la ley 
colombiana . 

El profesional de la contabilidad en ejercicio que tiene un 
nombramiento vigente como auditor o que se encuentra realizando 
servicios profesionales de contabilidad , fiscales, de consultoría o 
similares para un cliente . 

Un profesional de la contabilidad que trabaja en una firma que presta 
servicios profesionales, con independencia de su adscripción funcional 
(por ejemplo , auditoría , fiscal o consultoría) . Este término también se 
utiliza para referirse a una firma de profesionales de la contabilidad en 
ejercicio. 

Un profesional de la contabilidad empleado o contratado con 
capacidad ejecutiva o no ejecutiva en campos tales como el comercio, 
la industria, los servicios, la empresa pública , la educación, entidades 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

empresa 

Publicidad 

Red 

Responsables del 
gobierno de la entidad 

Revisión de control de 
calidad del encargo 

Servicios 
profesionales 

Socio clave de 
auditoría 

Socio del encargo 

sin fines de lucro, organismos reguladores o profesionales, o un 
profesional de la contabilidad contratado por dichas entidades. 

Comunicación al público, con vistas a conseguir negocio profesional, 
de información acerca de los servicios que proporcionan o de las 
cualificaciones que tienen los profesionales de la contabilidad en 
ejercicio. 

Una estructura más amplia: 

(a) que tiene por objetivo la cooperación, y 

(b) que tiene claramente por objetivo compartir beneficios o costes, o 
que comparte propiedad, control o gestión comunes, políticas y 
procedimier,tos de control de calidad comunes, una estrategia 
empresariat común, el uso de un nombre comercial común, o una 
parte significativa de sus recursos profesionales. 

Personas con responsabilidad en la supervisión de la dirección 
estratégica de la entidad y con obligaciones relacionadas con la 
rendición de cuentas de la entidad. Ello incluye la supervisión del 
proceso de información financiera. 

Proceso diseñado para evaluar de forma objetiva, en la fecha del 
informe o con anterioridad a ella, los juicios significativos realizados 
por el equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas a efectos de 
formulación el informe. 

Servicios que requieren cualificaciones contables o relacionadas 
realizados por un profesional de la contabilidad, incluido los servicios 
de contabilidad, auditoría, fiscales, consultoría de gestión y gestión 
financiera. 

El socio del encargo, la persona responsable de la revisión de control 
de calidad del encargo, y, en su caso, otros socios de auditoría 
pertenecientes al equipo del encargo que toman decisiones o realizan 
juicios clave sobre cuestiones significativas en relación con la auditoría 
de los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una 
opinión. Dependiendo de las circunstancias y del papel de cada 
persona en la auditoría, "otros socios de auditoría" puede incluir, por 
ejemplo, socios de auditoría responsables de sociedades dependientes 
o de divisiones significativas. 

El socio u otra persona de la firma que es responsable del encargo y 
de su realización, así como del informe que se emite en nombre de la 
firma, y que, cuando se requiera, tiene la autorización apropiada 
otorgada por un organismo profesional, regulador o legal. 
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(IFAC), el Instituto de 
Mexicano de Contadores 
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Jurados de 

(IMCP) y Federación Argentina 
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Por el cual se la 1314 2009 sobre e: marco técnico normativo las 
normas de aseguramiento de la ,r 

DE EQUIVALENCIAS 

Introducción 

En el 1 se hizo la versión las Normas de 
Auditoría en Allí se que: 

El españolo castellano es la lengua más hablada del mundo, el número 
que la tienen como lengua materna después del Chino Mandarín. A 
este último, el está extendido a lo largo en 

de en además de 

Por este motivo, esta lengua tiene una riq~eza diversa de al país en 
el cual se a punto la Real Española tiene incorporado a su 
lenguaje los llamados "americanismos". 

diccionario I AcademiaResulta buscar en 
verificar que algunas de ellas 

con 

distintas 
"infos significados de acuerdo 

o, son de uso de algún o región. 

Esta es una de las dificultades que encon:ramos al 

traducción al español texto del Código Etica para 

Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de I~tica para 

o IESBA), pueda ser utilizada por todos ,11encion 

I nternacíonal Contadores 
de España (ICJCE), el Instituto 

Consejos 

La sido la traducción traductor 
se trabajó en forma similar a como se hiro en la 

del de 
entre 

una 

por el el 
de las NIA, 

bajo la del IMCP y con la Revisión 
Latinoamericano encabezado por la FACPCE, España y 
Latinoamérica dio lugar a algunas modificaciones versión 

que es la que ahora se presenta. 

permita una convergencia tal que permita prescindir de la presente ta 

Esta no es parte del de pronunciamientos de IFAC y, por lo tanto tampoco 
es la traducción 
elaborada por cuerpos y su 

utilizable en toda América en España, 
que no son utilizados 

actualmente en algunos que se publica la tabla 
de términos en con su uso frecuente en los países 

se trabajando entre los' organismos 
miembros la IFAC para el consenso necesario en una terminología única que 

de las normas en el volumen. Fue 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Tabla de equivalencias (*)1 
(No oficial) 

Oficial: Inglés Traducción española oficial Otros términos usuales en 
América Latina 

-
Advocacy threat Amenaza de abogacía Amenaza de mediación 
Assertions Afirmaciones Afirmaciones, aseveraciones 
Assurance Grado de seguridad Seguridad; aseguramiento 
Assurance engagement Encargo que proporciona un Compromiso o trabajo de 

~o de seguridad aseguramiento 
Balance sheet Balance de situación Estado de situación 

financiera; estado de 
situación patrimonial; balance 

Bank overdrafts Descubiertos bancarios Sobregiros bancarios 
Continuing professional Formación profesional Actualización profesional 
development continuada continua, Educación 

Profesional Continua 
Cost Coste Costo 
Disclosures Información a revelar Revelaciones, exposiciones 
En~a~ement Encar~o Compromiso; trabajo 
Engagement letter . Carta de encargo Carta de compromiso; carta 

contratación; carta convenio 
Engagement team Equipo del encargo Equipo de trabajo 
Evidence Evidencia Evidencia, elementos de 

juicio 
Fair Fiel Razonable 
Fairly Fielmente Razonablemente 
Fair presentation ,framework Marco de imagen fiel Marco de presentación 

razonable 
Fair presentation of the Estados financieros que Presentación razonable de 
financial statements expresen la imagen fiel estados financieros 
Financial reporting Información financiera Proceso de preparación y 

presentación de información 
financiera; ref20rte financien=>_ --

Financial statements Estados financieros Estados financieros; estados 
contables 

Management Dirección Administración 
Marketing Marketing Mercadotecnia 
Material Material De irr.portancia relativa; 

significativo; material 
Misstatement Incorrección Distorsión; declaración 

equivocada; desviación 
Mone2' laundering -ªIangueo de capitales Lavado de dinero 
Monitoring Seguimiento Supervisión; "monitoreo" -­
Non-assurance engagements Servicios que no Servicios que no son de 

proporcionan un grado de aseguramiento 
seguridad 

Occurrence Ocurrencia, Existencia Acaecimiento 
Operating activities Actividades de explotación Actividades operativas 
Overdue fees Honorarios impagados Honorarios devengados, 

pendientes de pago durante 
un tiempo considerable 

1 Algunos de los términos también se han utilizado en la traducción de las NIA (Normas Internacionales de Auditoria) por lo que puede resultar 
util alleGtor consu:lar el Glosario de Términos de la traducción al español del Manual de Normas de Aud,loria y Aseguramiento. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el n ,arco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Parent (entity) Entidad dominante l Controladora 
~P-e-rt-o-rm~a-n~c~e~------------I~R~e-su~l~ta~d~o~~~~---------1 Desempeño 

Professional accountant Profesional de la contabilidad Auditor ¡ independiente; I 

I contador público; contador 
: ~')rofesional; Profesional de la 

contaduría 
~----------------------~------------------------~ ~~.~--------------~ 

Professional accountant in Profesional de la 	 Contador general; 
business contabilidad en la empresa 	 Profesional de la contaduría 

en la empresa; Profesional 
c~! la contaduría en los 
sectores gubernamental y 
pl:vado. 

Professional accountant in Profesionales de la Pr(,i.~sionales de la 
public practice contabilidad en ejercicio cont,,'duría en el ejercicio 

inder~~ndiente 

Related entity 	 Entidad vinculada Entidad relacionada ; Parte 
r~,lacionada . 

Relevant Relevante Pertfn-ente; relevante 
(confornie el uso) 

Equipo del encargo de Equipo de trabajo en unaReview team 

revisión
revisión 

~----------------------~-----------------------+-------------------------, 
f-S=a.:...:fe::...,;~gz..::'u::..::a.:..:.-r-=-d-=-s______________+-'S=-:::.cl-'-a= 	 d--"a v-=-qua=..:....::rd::..::a.:...:s'-___________-+-=S:....:ac..:.lv.:...:a::.:..,9"-'u=-:a""r...cc é.1cc~;; p roteccio nes 
f-S=e ... .... .... r ___ .:...:lto-=--'-n~iv:....:e:..:.1--------1n::..::io r.-r-p::..::'e r-=-so.,.n,..n..-.:e.,.I__________+-'P_e=..:r.:...:s..::.o.:..,:n-=a.:...-1-=-se::.:n,..i-=o.:...-________-,-----+-'-P e::.:.r-=-so.=..:....:.na=-l~d=-e=_.::.G,!. 


Subsidiaries (companies) Dependientes (sociedades) Subsidiarias, filiales 

Tax advice Recomendación fiscal Asesoría fiscal 

Tax disputes Contenciosos fiscales Controversias fiscales 

Timing Momento de realización Oportunidad, momento 

Trust Trust 	 Fideicomiso 
Valuation 	 Valoración Valuación; med~-.:..ic:::..:i..::.ó...n________ 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento la información 

FECHA DE ENTRADA EN 

El presente Código entra en vigor el 1 de enero de 2011; se permite su aplicación con 
anterioridad a dicha Código está a las 
transitorias: 

Entidades de público 

1. 	 La del Código relativas a la 
independencia en el caso de que el de auditoría o de revisión sea una entidad 

interés Las que resulten aplicables a la 
nueva definición de entidad de público o la orientación contenida en el apartado 
290.26 entrarán en el 1 de enero de 2012. Respecto a los requerimientos 

son las que se establecen en 
los párrafos 2 y 3 siguientes. 

Rotación socios 

2. En el caso de un que esté sometido a las disposiciones 
290.151 porque cumpla la defin del nuevo término 

no sea ni el socio del encargo, ni el responsable 
del las d relativas a la 

auditorías o 
partir del 15 de diciembre de 2011. 
cuyo finalice el 31 de un no sea ni el 
socio del encargo, ni el responsable de la revisión de control de calidad del encargo, 

sido clave de durante siete años o más decir, las 
auditorías de a 2010), de permanecer un año más 
como socio de finalizar la del 
2011). 

3. En el caso del encargo o la revisión control 
de calidad del encargo que, inmediatamente antes de hacerse cargo de cualquiera de 
esas ocupó otro puesto de de auditoría el cliente y 
que, al inicio del primer a partir del 15 de de O, 

sido del de la de del 
encargo durante seis años o menos, las disposiciones relativas a la rotación entrarán 

para las auditorías o revisiones de estados financieros correspondientes a los 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2011. Por en el caso de un 

cliente de auditoría cuyo finalice el 31 de que 
durante cuatro años decir, 

, y a continuación haya sido el socio encargo durante 
rotar de 

socio del encargo (es decir, después de finalizar la 

otro 

decir, para las auditorías de 2006 a 2010), tendría 
un año más como 
ejercicio 11). 

Servicios que no de seguridad 

4. tratan de la prestación servicios no 
a clientes auditoría o de revisión. en la 

fecha de entrada en vigor del se están prestando servicios a un cliente de 
auditoría o de revisión y dichos servicios estaban permitidos por el de junio de 

(revisado en julio de pero están o a restricciones de 
acuerdo con el Código la puede continuar prestando dichos servicios 
únicamente si fueron contratados e antes 1 enero de 2011 y se 
terminan antes del1 de julio de 2011. 
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Por el cual sobre el marco técnico normativo oara 
la información 

se reglamenta la 

en el caso 

Honorarios - relativo 

5. 	 El apartado 290.222 establece que, en relación con un cliente 
revisión es una entidad de público, los totales 
procedentes dicho cliente y sus entidades vinculadas (sujeto a lo dispuesto en el 
apartado durante años más del 1 de 
honorarios totales la firma que expresa la opinión sobre estados financieros, se 

una revisión anterior o a la del informe se describe 
en el apartado 290.222) de la auditoría del segundo año. Dicho uisito es aplicable 

o revisiones financieros correspondientes a 
a del 15 diciembre 2010. en el caso un 

cliente de auditoría con un ejercicio que termina el 31 de diciembre, si ¡os honorarios 
totales del superan eJ límite 15% durante 11 y 2012, la 
revisión anterior o posterior a la emisión del..informe se aplicaría con respecto a la 
auditoría de los financieros 2012. : :)/ 

remuneración y de evaluación 

6. 	 El apartado establece que no se evaluará o remunerará a un clave 
auditoría sobre la base del que tenga socio en la venta a su cliente 

de no proporcionan un de seguridad. Dicho requerimiento 
entrará en 2012. No obstante, un socio clave de auditoría 
puede 1 enero de 2 que se 
fundamente en una evaluación, realizada antes 2012, éxito 
haya el en la venta a su cliente que no 
proporcionan un grado de seguridad. 
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relevancia y 

para alcanzar 

con la Un auditor a la 
cuando emite un informe que se adjunta a dicha información o cuando 

su nombre en una tipo profesional. 

*Auditor-
auditoría, 
caso, la 
de cumplirse 

"auditor" se utiliza a la persona o personas la 
el socio del encargo u otros miembros del equipo del encargo o, en su 

, Cuando una NIA expresamente que un ha 
bilidad ha de por el socio del encargo, se utiliza el 

de _____DECRETO 

Por el cual se la 1314 de 2009 sobre el marco normativo para las 
aseguramiento de la información normas 

DE TÉRI\I11NOS1 

de control- Aquellas y procedimientos que a asegurar que las 
marcadas por la llevan a cabo. Las de control son un 

del control interno. 

(de la evidencia de auditoría)- Medida cualitativa de la encia de auditoría; 
las conclusiones en que se basa la 

Manifestaciones la dirección, explícitas o no, i los estados 
tenidas en cuenta el auditor al considerar tipos de 
que pueden existir. 

revisión que se estiman en función 
de dicha revisión. 

una que no esUna incorrección o 
de incorrecciones o de 

la sustracción de los una entidad en 
inmateriales, realizada habitualmente por los 

estar implicada al 
r las apropiaciones indebidas 

*Archivo auditoría- Una o más ca de datos, 
físicos o electrónicos, que contienen 

u otros medios de 
que conforman la documentación de 

auditoría ¡ente a un encargo 

una 
sean 

embargo, la dirección también 
disimular u 

Asociación- Asociación del auditor con la 

término en lugar de "auditor", su caso, los términos 
y "firma de auditoría" se entenderán referidos a sus en el sector 

*Auditor de la ",,,rIlJATl 

de servicios, em que proporciona un 
a solicitud de la organización 

de seguridad sobre los 
ésta. 

*Auditor de la usuaría- Auditor que audita y emite el informe de auditorí a los 
estados de una entidad usuaria, 
*Auditor del Auditor que, a petición del equipo del encargo del grupo, realiza 
un trabajo para la auditoría del grupo en relación con la información financiera un 
componente. 

1 En el caso de encargos referidos al sector público, los términos de este en 
público En los de términos contables aue no hayan en los pronunciamientos Conseja de 
Internacionales de Aseguramiento, la referencia debe efectuarse al Glosaría de Términos publicado por el Consejo de 
Internacionales de 



-----

delestados financieros 
del período 

importes e 
El 

que se incluyen como parte 
con el objetivo 
información 

detalle e 

se prepara por 
financieros 

del grupo 

confirmante, 
la 
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\~orrespondientes a la función de 
a un de auditoría 

*Auditor experimentado- Una persona (tanto externa a la de auditoría) 
que experiencia práctica en auditoría y un razonable 

procesos de auditoría; 


NIA y los requerimientos legales y 
 '3 aplicables; 


el entorno en el que la entidad ;y 


(d) las cuestiones 	 auditoría e información r\~levantes para el sector en el 
que la entidad 

*Auditoria del grupo- La auditoría de los estados financieros de! grupo 

predecesor- Auditor otra firma financieros 
en el periodo anterior y que ha 

auditoría, que au~jitó 
ido por el ¿¡ud 

Carla de encargo- de un en forma de carta. 

periodos Información consistente en 

período 
exclusivamente en relación con los 

actual"). 
depende principa 

"cifras 

*Componente- Una o unidad de 
la dirección del componente o del grupo 
g 

"Componente 	 Componente por el equipo 

incorpore a estados 
es financieramente significativo para el grupo, considerado individualmente, o (ii) es 

*Condiciones previas a la auditoría­
financiera aceptable para la preparación 

y, cuando de los 
sobre la que se realiza una auditoría. 

una respuesta 
de un tercero confirmante) al auditor, en formato papel, en 

electrónico u otro 

*Confirmación externa- Evidencia de 

"Contestación en disconformidad- que pone una 
entre la información la que se solicitó confirmación a o aquella 
contenida en los de la entidad, y la información facilitada 

2 NIA 200, apartado 13 



sesión, 
consiste 

datos 
de 

intenta identificar un 

aplicación en 
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Por el el marco técnico para las 
la información 

se reglamenta la 

Controles 
asume 

ra alcanzar 
complementarios se identificarán E:n la descripción 

*Controles complementarios que la organización de 
servicios, en el diseño su implementados 
usuarias. es necesario de control, 

Controles acceso- diseñados 
(on-line). 

"autorización de 

restringir 

. 
identificaciones 

el acceso a terminales, 
de acceso consisten en la 

usuario" y La "autenticación de usuario" 
comenzar la 

tarjetas de acceso o datos biométricos. La "autorización de usuario" 
de acceso para determinar los recursos del ordenador a los que puede 

acceder usuario. De forma estos procedimientos están para prevenir 
o detectar: 

(a) acceso no programas y datos electrónicos 

no autorizadas; 

no en ficheros de 

(d) el uso de programas ordenador por no autorizado; y 

(e) el uso de programas de ordenador que no autorizados. 

manuales o 
operan 

tecnologías de la ínformacíón- Proced 

pueden ser 
contables. Por 

en con la gestión de Los 
naturaleza preventiva o de detección y se diseñ an para 

de los uiente, los aplicación 
están relacionados con los procedimientos que se usan para iniciar, 
informar transacciones u otros datos financieros. 

grupo- Controles y la 
la información 

*Control ínterno- El proceso implementado y mantenido por los responsables del 
la otro personal, con la finalidad proporcionar una 

sobre la de los objetivos de la entidad relativos a la fiabilidad 
de la información financiera, la eficacia y eficiencia operaciones, así como sobre el 
cumplimiento las disposiciones y aplicables. El término "controles" se 
refiere a cualquier aspecto relativo a uno o más componentes del control interno. 

la entidad, 

vinculados a aplicaciones 
de las aplicaciones al ayudar a 

sistemas información. 
sobre los centros de datos y las 

del la 
seguridad en accesos y la adquisición, desarrollo y mantenimiento de los 
aplicaciones. 

Criterios- referencias o medir la 

o menos 
materia objeto de análisis. 

materia objeto de análisis 
incluyendo, en su caso, las y revelación la información. 

Los criterios criterios 

del juicio para que la evaluación o medida de una materia objeto 

que 
garantizar el y continuo 
controles 
operaciones de 

de las TI normalmente incluyen 
la adquisición, mantenimiento y 

de análisis sea razonablemente congruente, se requiere la aplicación de criterios apropiados. 

Criterios adecuados- Poseen las características: 
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(a) Comprensibilidad. 	 Un criterio comprensible contribuye a obtener conclusiones 
claras, exhaustivas y no sujetas a interpretaciones sustancialmente distintas. 

(b) Fiabilidad: los criterios fiables permiten 	una evaluación o medida razonablemente 
congruente de la materia objeto de análisis incluyendo, cuando fuere relevante, la 
presentación y revelación de información cuando se utilizan en circunstancias 
similares por profesionales ejercientes con una cualificación similar. 

(c) Integridad: los criterios 	son suficientemente completos cuando no se omiten los 
factores relevantes que podrían afectar a las conclusiones en el contexto c!.e las 
circunstancias de un encargo. Unos criterios completos incluyen, si es necesario, 
referencias para la presentación y revelación de información. 

(d) Neutralidad : Un criterio neutral contribq-ye.a obtener conclusiones libres de sesgo. 
' .. ."~ 

(e) Relevancia : 	 los criterios relevantes contribuyen a alcanzar conclusiones que 
facilitan la toma de decisiones por parte de 10!3 usuarios a quienes se destina el 
informe. 

Criterios adecuados- (véase Criterios) 

*Criterios aplicados (en el contexto de la NIA 810 3)- Los criterios aplicados por la 
dirección para la preparación de los estados financieros resumidos. 

Cuestiones medioambientales­

(a) iniciativas para prevenir, reducir o corregir los daños causados al medioambiente, o 
para hacer frente a la conservación de los recursos renovables y no renovables 
(tales iniciativas pueden ser exigidas por las disposiciones legales y reglamentarias 
de índole ambiental, por contrato, o bien pueden llevarse a cabo voluntariamente); 

(b) consecuencias del incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
medioambientales; 

(c) consecuencias de los daños medioambientales causados a otras personas o a los 
recursos naturales; y 

(d) consecuencias de la responsabilidad subsidiaria derivada de las leyes (por ejemplo, 
la responsabilidad por los daños causados por los anteriores propietarios). 

*Deficiencia en el control interno- Existe una deficiencia en el control interno cuando: 

(a) un 	 control está diseñado, se implementa u opera de forma que no sirve para 
prevenir, o detectar y corregir incorrecciones en los estados financieros 
oportunamente; o 

(b) no existe un control necesario para prevenir, o detectar y corregir, oportunamente, 
incorrecciones en los estados financieros. 

*Deficiencia significativa en el control interno- Deficiencia o conjunto de deficiencias en el 
control interno que, según el juicio profesional del auditor, tiene la importancia suficiente para 
merecer la atención de los responsables del gobierno de la entidad . 

*Desenlace de una estimación contable- Importe resultante de la resolución final de las 
transacciones, hechos o condiciones sobre las que se basa la estimación contable. 

*Dirección- Persona o personas con responsabilidad ejecutiva para dirigir las operaciones de 
la entidad. En algunas entidades de determinadas jurisdicciones, la dirección incluye a algunos 

3 NIA 810. "Encargos para informar sobre estados financieros resumidos." 
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Por el se la 1 4 de 2009 el marco normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

los miembros ejecutivos del 
consejo 

del de la preparación la información 
financiera de un componente. 

"'Dirección del grupo­ dirección de la preparación de los estados financieros 
grupo 

"'Documentación de audítoría- de los procedimientos auditoría aplicados, de la 
encía de auditoría obtenida y de conclusiones alcanzadas por el auditor 

veces se utiliza como sinónimo el término de tra 

Documentación del encargo4- El del trabajo realizado, de los resultados obtenidos y 
de las conclusiones alcanzadas por el profesional (a veces se emplea el de 
"pa de trabajo"). 

Elemento un estado financiero) "'Elemento­

*Elemento de los estados financieros el contexto la NfA Un elemento, cuenta 
o partida de un estado 

que la de vU,",'U'v, incluidos 

*Encargo de auditoría inicial- Un encargo de auditoría en el que: 

estados 
auditados; o 

al 	 no fueron 

(ii) 	 financieros al período fueron 
auditados por el audítor predecesor. 

Encargo de compifación- Encargo en el que la especialización en contabilidad, y no en 
auditoría, se utiliza recoger, y resumir la información 

realizar 
de procedimientos acordados­ en el un auditor se a 

procedimientos de auditoría acordados el auditor, la entidad y 
y a informar sobre los obtenidos. Los destinatarios del informe extraen 

sus a del del auditor. El informe va dirigido únicamente a 
aquellas partes han acordado procedimientos a aplicar, dado que otros, no conocedores 
de los motívos de los nrr"'O,ri podrían los 

de revisión es permitir al auditor n'''>T'\j''-' de un 
resultado obtenido de la aplicación de procedimientos no proporcionan 

toda la evidencia que sería en una auditoría, si llegado a conocimiento auditor 
que le considerar los estados financíeros no han sido en 

todos los aspectos materiales, información financiera 

Encargo que proporciona un grado de seguridad - en el que un 
expresa una conclusión con el fin de incrementar el grado de confianza 

4 Indica un término definido en la NICC 1. 
5 NlA ~Cons;deraciones especiales- Auditorías un solo estado financiero o de un elemento, o partida específicos de un estado 

finanCiero. " 
6 Indic8 un ¡é"nmo de~nido en la NICC 1 
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a quienes se destina el informe distintos 
resultado de la evaluación o medida de la materia objeto sobre la de ciertos 
criterios. resultado la evaluación o medida de la objeto análisis es la 
información que se obtiene al aplicar 

de análisis). En el "Marco 
existen dos tipos de que un 

también Información so bre la 
los Encargos de uramiento" 

puede realizar: el encargo de 
razonable y el encargo de 

de seguridad limitada.). El 
a.. un 
/ de 

una conclusión 

de un encargo de seguridad limitada es una 
reducción del riesgo encarga, aceptable. en función de 
siendo su riesgo al del seguridad razonable. como base pa ra la 
expresión por el profesional ejerciente forma negativa. Encargo 
que proporciona un grado de seguridad) 

seguridad 
en 

es una 
reducción del 

seguridad razonable- El 
riesgo a un nivel 

por el profesional ejerciente 
un 

bajo, de 
circunstancias7, como una conclusión 
de forma positiva. seguridad) 

cotizada­
admitidas a cotización en 

de un 

participaciones capital o deuda o 
valores reconocido, o se negocian al amparo de la 

o de otra 

Entidad de pequeña dimensión- Una que 
cualitativas tales como: 

(a) concentración 	 la propiedad y la dirección en un reducido número de personas 
(habitualmente una sola ya sea una física u otra entidad que 
posee a la siempre que el propietario presente características 

y 

(b) una o más siguientes: 

O) 
(ii) 	 proceso de registro 

(iii) y escasos productos dentro líneas de 

(v) con para una amplia gama 

(Iv) controles 

controles; o 

(vi) 	 personal, del cual desempeña un amplio espectro de 
tareas. 

dimensión y 
cualitativas no son no son exclusivas 

entidades de dimensión no presentan 
estas características. 
*Entidad usuaria- que utiliza una organización de servicios y cuyos 
financieros se están auditando. 

de control- Comprende funciones del gobierno y dirección 
como las actitudes, compromisos y los del 

7 Las circunstancias del encargo sus términos, esto es, SI es un encargo de seguridad razonable o un encargo de seguridad limitada, 
las caracteristicas de la matería de analisis, los criterios a utilizar, las necesidades de los usuarios a qUienes se destina el informe, 
las características relevantes de la entidad y su entorno, y otras cuestiones, como. por ejemplo hechos, transaCCiones, condiciones y las 
practicas que puedan tener un efecto significativo en el encargo 
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la de la , sobre el interno de la entidad y su portancia, El 
entorno de control es un componente control interno, 

Entorno de las TI- Politicas y procedimientos implementados por una entidad, 
infraestructura las TI (hardware, sistemas etc.) y las 

las de y para lograr la 

por la firma 
con el encargo. 

los y empleados que el 
auditoría o por una firma de 

externos 
la red, 

excluyen los 
la firma de auditoría o por una firma de la 

grupo- Los el socio del encargo del 
que la auditoría grupo, se 

comunican con los auditores de los componentes del grupo, aplican procedimientos de 
auditoría al proceso de consolidación del grupo, y evalúan las conclusiones de la 

de auditoría como base para formarse una opinión los estados financieros del 

Error- incorrección no 
a revelar. 

los "';::'lI::"-,'V financieros, la 
de una cantidad o 

Actitud que incluye una inquisitiva, una especial 
incorrecciones debidas a atención a las que puedan ser indicativas 

errores o fraudes, y una valoración crítica de la evidencia 

conocimiento y concreto, 

estructurada de 
finalidad es la informar recursos 

de una entidad en un momento determinado o sobre los cambios 
ellos en un periodo de de conformidad con un marco de información 
notas explicativas normalmente incluyen un resumen de las políticas contables 
otra información explicativa. El término financieros" normalmente se 

completo de por los del 
financiera referirse a un 

financieros auditados (en el contexto de la N/A 810)- Estados financieroslO 
auditados por el auditor de conformidad con NIA, y de derivan estados 
financieros resumidos. 

comparativos- Información comparativa 
anterior que se 

actual, y a que, sí han 
de estos en su opinión. grado de 

a 

es comparable al de los financieros del período actual. 
Los estados financieros incluyen 

componente. El término "estados 
combinados, es decir, que resultan la 

por que no tienen una entidad 
se encuentran bajo control común, 

8 Indica un término definido en la NICC 1 
9 NIA 620,'Utílízación del trabajO de un define el término "experto del auditor" 
10 La NIA 200, "Objetivos globales del de la auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoria: apartado 13 (1), define el término "estados financieros. 
independiente 
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*Estados financieros con fines específicos- Estados financieros preparac'os de conformidad 

con un marco de información con fines específicos. 

*Estados financieros con fines generales- Los estados financieros preparados de 

conformidad con un marco de información con fines generales. 


*Estados financieros resumidos (en el contexto de la NIA 810)- Información financiera 
histórica derivada de los estados financieros pero que contiene menos detalle que los estados 
financieros, aunque todavía supone una presentación estructurada congruente con la 
presentada en los estados financieros sobre los recursos económicos y las obligaciones de una 
entidad en un momento determinado o de los cambios producidos en ellos en un período de 
tiempo.11 Diferentes jurisdicciones pueden utilizar una terminología diferentn para describir tal 
información financiera histórica. 

'Estimación contable- Una aproximación a un importe en ausencia de medios precisos de 
medida. Este término se emplea para la obtención de una cantidad medida 3 valor razonable 
cuando existe incertidumbre en la estimación, así como para otras cantidades que requieren una 
estimación. Cuando la NIA 54012 trata únicamente de las estimaciones conta~)les que conllevan 
medidas a valor razonable, se emplea el término "estimaciones contables a valor razonable". 

*Estimación puntual de la dirección- Cantidad determinada por la direcciór :omo estimación 
contable para su reconocimiento o revelación en los estados financieros. 

*Estimación puntual o rango del auditor- Cantidad o rango de cantidades, 
respectivamente, derivadas de la evidencia de auditoría obtenida paré utilizar en la 
evaluación de una estimación puntual realizada por la dirección. 

Estrategia global de auditoría- Establece el alcance, el enfoque de la auditoría y su momento 
de realización, sirviendo de guía para el desarrollo de un plan de auditoría más detallado 

*Estratificación- División de una población en sub-poblaciones, cada una de las cuales 
constituye un grupo de unidades de muestreo con características similares (habitualmente valor 
monetario). ' 

Evaluar- Identificar y analizar los aspectos relevantes, incluyendo la aplicación de 
procedimientos posteriores cuando fuere necesario, para alcanzar una conclusión específica 
sobre dichos aspectos. "Evaluación", por convención, se utiliza únicamente en relación con un 
rango de cuestiones, entre ellas la evidencia, los resultados de los procedimientos y la eficacia 
de la respuesta de la dirección ante un riesgo (véase también Valorar). 

*Evidencia de auditoría- Información utilizada por el auditor para alcanzar las conclusiones 
en las que basa su opinión. La evidencia de auditoría incluye tanto la información contenida 
en los registros contables de los que se obtienen los estados financieros, como otra 
información. (Véase Suficiencia de la evidencia de auditoría y Adecuación de la evidencia de 
auditoría) 

*Experto- (véase Experto del auditor y Experto de la dirección) 

*Experto de la dirección- Persona u organización especializada en un campo distinto al de la 

contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en ese campo se utiliza por la entidad para facilitar la 

preparación de los estados financieros. 


*Experto del auditor- Persona u organización especializada en un campo distinto al de la 
contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en ese campo se utiliza por el auditor para facilitarle la 

11 NIA 200. apartado 13 ((). 

12 NIA 540, "Auditoria de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y de la información relacionada a revelar." 
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obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada. Un experto del auditor puede ser 
interno (es decir, un soci0 13 o empleado, inclusive temporal, de la firma de auditoría o de una 
firma de la red) o externo. 

*Factores de riesgo de fraude- Hechos o circunstancias que indican la existencia de un 
incentivo o elemento de presión para cometer fraude o que proporcionen una oportunidad para 
cometerlo . 

*Fecha de aprobación de los estados financieros- Fecha en la que se han preparado todos 
los documentos comprendidos en los estados financieros, incluyendo las notas explicativas, y 
en la que las personas con autoridad reconocida han manifestado que asumen la 
responsabilidad sobre ellos . 

Fecha del informe (en relación con el control de cafidad)w La fecha elegida por el 
profesional ejerciente para fechar el informe. 

*Fecha del informe de auditoría- Fecha puesta por el auditor al informe sobre los estados 
financieros de conformidad con la NlA 70015 . 

*Fecha de los estados financieros- Fecha de cierre del último periodo cubierto por los 
estados financieros. 

*Fecha de publicación de los estados financieros- Fecha en la que los estados financieros 
auditados y el informe de auditoría se ponen a disposición de terceros. 

*Firma de auditoria w (véase Firma) 

*Firma de auditoría17- Un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que sea 
su forma jurídica, o cualquier otra entidad de profesionales de la contabilidad . 

*Firma de la red18- Firma de auditoría o entidad que pertenece a una red. 

*Función de auditoría interna- Actividad de evaluación establecida o prestada a la entidad 
como un servicio . Sus funciones incluyen, entre otras, el examen, la evaluación y el 
seguimiento de la adecuación y eficacia del control interno. 

*Fraude- Un acto intencionado realizado por una o más personas de la dirección, los 
responsables del gobierno de la entidad, los empleados o terceros, que conlleve la utilización 
del engaño con el fin de conseguir una ventaja injusta o ilegal. 

*Generalizado- Término utilizado al referirse a las incorrecciones, para describir los efectos de 
éstas en los estados financieros o los posibles efectos de las incorrecciones que, en su caso, 
no se hayan detectado debido a la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada. Son efectos generalizados sobre los estados financieros aquellos que, a juicio del 
auditor: 

(i) 	 no se limitan a elementos, cuentas o partidas específicos de los estados 
financieros; 

13 "Socio" y "firma de auditoria" deben interpretarse referidos a sus equivalentes en el sector público, cuando fuere pertinente. 
14 Indica un término definido en la NICC 1 
15 NIA 700, "Formación de la opinión y emisión del informe de auditoria sobre los estados financieros ." 
16 Indica un término definido en la NICC 1 
17 Indica un término definido en la NICC 1 
18 Indica un término definido en la NICC 1 
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(ii) 	 en caso de limitarse a elementos , cuentas (, partidas específicos, éstos 
representan o podrían representar una partE" sustancial de los estados 
financieros; o 

(iii) 	 en relación con las revelaciones de información, son fundamentales para 
que los usuarios comprendan los estados fina r. cieros. 

Gobierno corporativo- (véase Gobierno de la entidad) 

*Gobierno de la entidad- Describe la función de la persona o :;ersonas u organizaciones 
responsables de la supervisión de la dirección estratégica de la enti dad y de las obligaciones 
relacionadas con la rendición de cuentas de la entidad. 

*Grado de Seguridad19 - (véase Seguridad 'razonable) 
/ 

*Grupo- Todos los componentes cuya información financiera se :ncluye en los estados 
financieros del grupo. Un grupo siempre está formado por más de un c,) :nponente. 

*Hechos posteriores al cierre- Hechos ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la 
fecha del informe de auditoría, así como aquellos hechos que llegan a ccnocimiento del auditor 
después de la fecha del informe de auditoría. 

*Importancia relativa del componente- La importancia relativa para un componente 
determinada por el equipo del encargo del grupo. 

*Importancia relativa o materialidad para la ejecuclon del trabajo- La cifra o cifras 
determinadas por el auditor, por debajo del nivel de la importancia relativa establecida para los 
estados financieros en su conjunto, al objeto de reducir a un nivel adecuadamente bajo la 
probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no detectadas supere la 
importancia relativa determinada para los estados financieros en su conjunto. En su caso, la 
importancia relativa para la ejecución del trabajo también se refiere a la cifra o cifras 
determinadas por el auditor por debajo del nivel o niveles de importancia relativa para 
determinados tipos de transacciones , saldos contables o información a revelar. 

Incertidumbre- Materia cuyo resultado depende de acciones o hechos futuros que no están 
bajo el control directo de la entidad pero que podrían afectar a los estados financieros . 

*Incertidumbre en la estimación- La susceptibilidad de una estimación contable y de la 
información revelada relacionada a una falta inherente de precisión en su medida . 

*Incongruencia- Contradicción entre la información contenida en los estados financieros 
auditados y otra información. Una incongruencia material puede poner en duda las 
conclusiones de auditoría derivadas de la evidencia de auditoría obtenida previamente y, 
posiblemente, la base de la opinión del auditor sobre los estados financieros. 

*Incorrección- Diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o información revelada 
respecto de una partida incluida en los estados financieros y la cantidad, clasificación , 
presentación o revelación de información requeridas respecto de dicha partida de conformidad 
con el marco de información financiera aplicable . Las incorrecciones pueden deberse a errores 
o fraudes . 

Cuando el auditor manifiesta una oplnlon sobre si los estados financieros se presentan 
fielmente, en todos los aspectos materiales, o expresan la imagen fiel, las incorrecciones 
incluyen también aquellos ajustes que, a juicio del auditor, es necesario realizar en las 

19 Indica un término definido en la NICC 1 
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cantidades, las clasificaciones, la presentación o la revelación de información para que los 
estados se en o la 
imagen fiel. 

*Incorrección en la descripción de un hecho­ Otra información no relacionada con 
cuestiones que aparecen en 
expresada o presentada. Las incorrecciones 
menoscabar la credibilidad del documento que contiene 

auditados, esté incorrectamente 
en la descripción 

estados 

*Incorrecciones no cormgidas- Incorrecciones que el durante la 
realización de la auditoría y que no han sido rrl,rro,r-II 

"'Incorrección tolerabíe- Importe por el auditor con el objetivo de obtener un 
adecuado de de que incorrecciones en la no superan 
importe. 

Incumplimiento (en el contexto 25020)-

realizadas 

la entidad) por 

entidad, 
legales y 

de su 

los 

la NIA u 
intencionadas o no, que son a las 
Comprenden tanto o 

, por los 
incumplimiento no incluye conductas inapropiadas (no relacionadas 

empresariales del gobierno 
o los empleados de la entidad 

Indagacíón­ indagación 
a través de personas bien 

o no financiera, 

Comprende: 

(a) 	Actitud mental independiente-Actitud mental 
permitiendo 

permite expresar una opinión sin 
que comprometan el juicio un individuo 

actúe con integridad, objetividad y escepticismo 

(b) I 	 aparente evitar o circunstancias que son tan 
un tercero con juicio y bien informado, con conocimiento de toda la 

cualquier , pudiera razonablemente 
concluir que la integridad, la objetividad o el profesional una firma 
de auditoría o de un miembro equipo del que proporciona un grado de 
seguridad, estuviese comprometida. 

Información 
financieros, no exigida 
los 

con estados 
aplicable, utilizada para preparar 

cuadros complementarios o 

*/nformación comparativa- Importes e información a incluidos en estados 
y relativos a uno o más de conformidad con el marco de 

información financiera aplicable. 

*lnformación financiera hístórica- relativa a una determinada, expresada 
en términos y obtenida principalmente del sistema contable de la , acerca de 

económicos ocurridos en de tiempo anteriores o de condiciones o 
ncías de fechas anteriores. 

20 NIA 250. "Consideración de !¡:¡s dispOSiciones legales y reglamentanas en la auditoria de financieros." 

los términos definidos en Código de Ética para la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores. 
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uramiento de la informació;' 

Información financiera o estados financieros intermedios- In:~)rmación financiera (que 
un conjunto de tal como se ha definido 
en fechas económico (por lo 

o trimestralmente). 

Información prospectíva- Información basada cm h hechos 
que pueden suceder en el futuro y posibles actuaciones de Id entidad, La información 

puede bajo la forma un pronósl:co, una proyección o una 
(véase y Proyección) 

, , 
I 

Información sobre la materia 
materia 
profesional 
razonable a partir 
de seguridad, 

obtiene 
la cual OVI,","':'''' 

suficiente y , qe 
una conclusión en un informe cue nrr,nf"\rl' 

Informe anual- Documento emitido por una entidad, normalmente referido a un período 
anual, que sus estados financieros junto con el correspondientl' . auditoría. 

Informe sobre la actuación medioambiental- Un informe, que no forrr'B 
financieros, en el una entidad proporciona a terceros información sobre los 
compromisos adquiridos por la respecto a los medioam;)ientales del negocio, 

políticas y en ese ámbito, los logros en la Q;3stión la relación 
existente entre procesos de negocio y el riesgo medioambiental, e idormación cuantitativa 

la medioambiental. 

diseño y eficacia operativa de Jos controles de una organización 
de servicios lrn •.crj'nn en la NIA 402 como "informe tipo 2")- Informe que 

la organización servicios, del 
de control y otros controles 

o a lo 
a lo largo 

con el objetivo alcanzar una 

(i) 	 su opinión la descripción sistema de la organización de 
servicios, de los de control y otros relacionados así 
como la idoneidad del diseño de los controles para alcanzar los objetivos 
de control y la de dichos controles; y 

la organización de servicios, 
e implementado en una fecha 

y, en algunos casos, su eficacia 

incluya: 

(jí) controles realizadas el auditor y de 

"'Informe sobre la descripción y diseño de los controles de una organización de 
servicios (referido en la N/A 40222 como "informe 1 Informe que 

(a) una descripción, 	 la organización de serVICIOS, del 
objetivos control y de otros 

e implementado en una fecha 
de la organización 

(b) un 	 elaborado por el del servicial con el objetivo 
seguridad razonable, que su opinión la descripción 

22 NIA 402, "Consideraciones de audíloria relativas a una entidad que utiliza una organización de servicios:' 
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organización de servicios, de los objetivos de control y otros controles relacionados, 
así como de la idoneidad del diseño de los controles para alcanzar los objetivos de 
control especificados. 

Inspección (como procedimiento de auditoría)- Examen de los registros o documentos, ya 
sean internos o externos, en papel u otro medio, o un examen físico de un activo. 

*lnspección23(en relación con el control de calidad)- En el contexto de los encargos 
finalizados, se refiere a los procedimientos diseñados para proporcionar evidencia del 
cumplimiento de las políticas y de los procedimientos de control de calidad de la firma de 
auditoría por parte de los equipos del encargo . 

Investigar- Indagar para resolver cuestiones que surgen de otros procedimientos. 

"Juicio profesional - Aplicación de la formación práctica, el conocimiento y la experiencia 
relevantes, en el contexto de las normas de auditoría, contabilidad y ética, para la toma de 
decisiones informadas acerca del curso de acción adecuado en función de las circunstancias 
del encargo de auditoría . 

La información financiera fraudulenta- Comprende incorrecciones intencionadas, incluida la 
omisión de cantidades o de información a revelar en los estados financieros, para engañar a 
los usuarios de los estados financieros. 

"Manifestaciones escritas- Documento suscrito por la dirección y proporcionado al auditor con 
el propósito de confirmar determinadas materias o soportar otra evidencia de auditoría. En este 
contexto, las manifestaciones escritas no incluyen los estados financieros, las afirmaciones 
contenidas en ellos , o en los libros y registros en los que se basan. 

"Marco de cumplimiento- (véase Marco de información financiera aplicable y Marco de 
información con fines generales) 

*Marco de imagen fiel - (véase Marco de información financiera aplicable y Marco de 
información con fines generales) 

*Marco de información con fines específicos- Un marco de información financiera diseñado 
para satisfacer las necesidades de información financiera de usuarios específicos. El marco de 
información financiera puede ser un marco de imagen fiel o un marco de cumplimiento. 24 

"Marco de información con fines generales- Un marco de información financiera diseñado 
para satisfacer las necesidades comunes de información financiera de un amplio espectro de 
usuarios. El marco de información financiera puede ser un marco de imagen fiel o un marco de 
cumplimiento. 

El término "marco de imagen fiel" se utiliza para referirse a un marco de información financiera 
que requiere el cumplimiento de sus requerimientos y además: 

(a) reconoce 	de forma explícita o implícita que, para lograr la presentación fiel de los 
estados financieros, puede ser necesario que la dirección revele información 
adicional a la especifica mente requerida por el marco; o 

(b) reconoce 	explícitamente que puede ser necesario que la dirección no cumpla 
alguno de los requerimientos del marco para lograr la presentación fiel de los 
estados financieros. Se espera que esto sea necesario sólo en circunstancias 
extremadamente poco frecuentes. 

23 Indica un término definido en la NICC 1 
24 NIA 200. apar1ado 13 (a) 
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término "marco de cumplimiento" se a un marco de información 
financiera que requiere el cumplimiento sus sin contemplar las posibi 
descritas en los apartados (a) o (b) anteriores.25 

"'Marco de información financiera aplicable- Marco de jrr'ormación financiera adoptado por la 
dirección y, cuando proceda, por los responsables del gobi2rno de la entidad para los 

financieros, y que resulta la naturaleza la entidad y el 
objetivo los estados financieros, o que se requier'c: por o 
reglamentarias. 

imagen fiel" se utiliza para a n marco información 
el cumplimiento de sus requerimientos y adem¿,: 

reconoce de explicita o ícita que, para !:1grar la de los 
estados financieros, puede ser que la dirección revele información 
adicional a la por el marco; o 

(b) reconoce explícitamente que ser que la no cumpla 
marco . la presentación fiel de los 

que esto solo sea necesario en 

El término "marco de cumplimiento" se utifíza un marco información 
financiera que el cumplimiento de sus requerimientos, sin contemplar posibilidades 

en los apartados o (b) 

Material 26{en el contexto de incorrecciones)- importancia relaUva 

"'Muestreo- muestreo auditoría) 

"'Muestreo de auditoría (muestreo)- Aplicación los procedi¡"ientos de auditoría a un 
porcentaje inferior al 100% los de una población relevante la auditoría, de 

todas unidades de muestreo tengan posibilidad de ser con el fin 
de proporcionar al auditor una a partir de la cual alcanzar conclusiones 
toda la población. 

*Muestreo estadístico- Tipo muestreo que 

(a) aleatoria de los elementos de la muestra; y 

(b) aplicación de la teoría la probabilidad para evaluar los resultados de la 
incluyendo la medición del de muestreo. 

El tipo de muestreo que no presenta (a) y (b) se considera muestreo no 
estadístico. 

"'Normas Internacionales de Información Fínanciera- Normas Internacionales de 
Información emitidas el Consejo Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board). 

*Normas profesionales- Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y requerimientos ética 

El término 

los requerimientos del 
espera 

extremadamente poco 

tal y como se definen 
2den el contexto de la N/CC 128)­ sobre 

en el las Normas Internacionales de Control 
del IAASB 

Calidad, 

25 NIA 200. apartado 13 (a) 
26 Defln,ción introducida 
27 Indica un término 

dar sentido, en español. al término "material"' 
en la NICC 1 
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Otros y Relacionados IAASB 
(IAASB's Preface to the International Standards on Quality Control, Auditing, Review, Other 

y los ética 

en presenciar o procedimientos por otras 
por ejemplo, que el auditor observe 81 recuento de existencias realizado por el personal de la 

o la de 	 control. 

*Opinión de auditoría- Opinión modificada y Opinión no modificada) 

"'Opinión de auditoría del grupo- La opinión de auditoria sobre los estados financieros 
grupo. 

o denegación 
de 

*Opinión modificada- Opinión con opinión 

*Opinión no modificada (o favorable)- Opinión 
estados financieros 

el auditor cuando concluye que 
sido preparados, en todos los de conformidad 

con el marco información financiera aplicable'29 

*Organización de servicios- Organización externa (o segmento de una organización externa) 
que a las que forman parte sistemas de información 

para la información financiera de dichas entidades 

información- Información financiera y no financiera (distinta de los estados financieros y 
del informe de auditoría correspondiente) incluida, por las disposiciones o 
reglamentarias o la costumbre, en un docurnento que contiene los estados financieros 
auditados y el informe de auditoría correspondiente. 

"'Párrafo de énfasis- Un párrafo incluido en el informe auditoría que se refiere a una 
o revelada de en los estados financieros y a 

del auditor, es de tal importancia que resulta fundamental para los usuarios comprendan 
los estados 

*Párrafo sobre otras cuestiones- Un párrafo incluido en el informe que se 
a una cuestión distinta de las o en los estados y que, a JUICIO 

auditor, es relevante para que los usuarios comprendan la auditoría, las responsabilidades 
auditor o el informe 

Parle que: 

(a) en el marco un de directo, es el responsable de la cuestión 

(b) en 	el rnarco de un encargo sobre afirmaciones, es el de proporcionar 
información sobre la cuestión (afirmación), pudiendo ser también de 
dicha cuestión. 

parte 	 ser o no la que contrata al 
contratante) 


vinculada Una que es: 


28 NICCI "Conlrol de celidad en 18S ;irrnas de auditoría que realizall audltorias y mVl,;¡nn,O~ de 
que un de servicios relacionados," 

29 La NIA aparlados utilizadas para expresar este en el caso 
cumplimiento, respectivamente. 
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(i) una tal y como se en el marco información 
financiera aplicable; o 

(ií) en el caso de que el marco de información no 
requerimientos o requerimientos mínimos al 

(a) una persona u otra entidad que 	 un controlo influencia significativa sobre la 
entidad que la información financiera, o ind a de 
uno o más intermediarios; 

(b) otra entidad sobre la cual la entidad que prepara la información 
controlo influencia directa o a través 
intermediarios; u 

(c) otra que, junto con la entidad que está 
bajo común otra mediante: 

(i) derechos propiedad en ambas 	 permiten su control; 

(ii) 	 sean familiares próximos; o 

(iii) personal clave de la dirección compartido. 

(iv) 
No obstante, las entidades que están bajo el 
Administración regional o local) no se 
realicen transacciones significativas o compartan recursos significativos entre sí. 

""Persona externa debidamente cualificada31- Persona a la de auditoría con la 
y la com necesarias para actuar como del Por plo, un 

otra firma auditoría o un empleado (con experiencia adecuada) perteneciente, bien 
a una organización de profesionales la contabilidad cuyos miembros puedan realizar 
auditorías o revisiones de información financiera histórica, u otros encargos proporcionan 
un grado seguridad o servicios relacionados, bien a una organización que presta los 
pertinentes servicios control de 

*Personal 3r y 

""Población- Conjunto completo que se una muestra y sobre el el 
auditor desea alcanzar conclusiones. 

*Porcentaje de desviación tolerable- Porcentaje de desviación de los procedimientos 
control interno prescritos, determinado por el auditor con el objetivo obtener un grado 

de de el real en la población no 
supera dicho tolerable de desviación 
""Premisa, referida a responsabilidades de la dirección y, cuando proceda, de los 

del gobierno de la entidad, la que se realiza audítoría- La dirección 
y, cuando proceda, los sables gobierno de la entidad reconocen y 
tienen siguientes responsabilidades, fundamentales para una auditoría de 
conformidad con NIA. Es decir, son responsables: 

control común (ya sea una 
a menos que 

*Procedimientos analíticos- Evaluaciones información financiera med 
el análisis las relaciones plausibles entre datos financieros y no financieros. 

también en la medida la 
relaciones identificadas que sean incongruentes con otra información 
de los valores en un importe significativo. 

de 

30 En ciertos de América Latina, la expresión se conoce también como "partes relaciorladas". 
31 Indica un definido en la NICC 1 
32 Indica un término definido en la NICC 1 
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Procedimíentos de revisión- Procedimientos que se consideran necesarios para alcanzar el 
objetivo de un encargo de revisión, principalmente mediante la realización de indagaciones 
entre el personal de la entidad sobre los datos financieros y mediante la aplicación de 
procedimientos analíticos a dichos datos . 

"Procedimientos de valoración del riesgo- Procedimientos de auditoría aplicados para 
obtener conocimiento sobre la entidad y su entorno, incluido su control interno, con el objetivo 
de identificar y valorar los riesgos de incorrección material, debida a fraude o error, tanto en los 
estados financieros como.en las afirmaciones concretas contenidas en éstos. 

"Procedimiento sustantfvo- Procedimiento de auditoría diseñado para detectar incorrecciones 
materiales en las afirmaciones. Los procedimientos sustantivos comprenden: 

(a) pruebas de detalle (de tipos de transacciones, saldos contables 	e información a 
revelar); y 

(b) procedimientos analíticos sustantivos. 

Procedimiento posterior de auditoría .- Procedimiento de auditoría diseñado para obtener 
evidencia que responda a los riesgos valorados de incorrección material. Se denomina 
posterior porque se aplica durante la ejecución de la auditoría, como resultado de los 
procedimientos de auditoría de planificación 

Proceso de valoración del riesgo por la entidad- Es uno de los elementos del control 
interno, consistente en el proceso que sigue la entidad para identificar los riesgos de negocio 
relevantes para los objetivos de la información financiera y para decidir sobre las acciones a 
tomar para responder a dichos riesgos, así como los resultados de dicho proceso . 

Profesional de la Contabílídad3T Es equivalente al "Contador Público" tal como lo define la ley 
colombiana. 
Profesional de la contabí/idad en ejercicio34- Un profesional de la contabilidad que trabaja en 
una firma de auditoría, con independencia de su adscripción funcional, y presta servicios 
profesionales (por ejemplo, auditoría, asesoramiento fiscal o consultoría). Este término también 
se utiliza para referirse a una empresa de profesionales de la contabilidad en ejercicio . 

Profesional ejerciente- Un profesional de la contabilidad en ejercicio . 

Pronóstico- Información financiera prospectiva preparada sobre la base de hipótesis acerca de 
hechos futuros que la dirección espera que tengan lugar, así como las medidas que la dirección 
espera adoptar a partir de la fecha de preparación de la información (hipótesis de la mejor 
estimación posible). 

Proyección, Extrapolación- Información financiera prospectiva preparada sobre la base de: 

(a) hipótesis 	 acerca de hechos futuros y actuaciones de la dirección que no 
necesaríamente se espera que tengan lugar, como sucede en las empresas que se 
encuentran en una fase inicial de su actividad o que se están planteando un cambio 
importante en la naturaleza de las operaciones; o 

(b) una combinación de las mejores estimaciones e hipótesis posibles. 

Prueba- Aplicación de procedimientos a algunos o a todos los elementos de una población 

*Prueba de controles- Procedimiento de auditoría diseñado para evaluar la eficacia operativa 
de los controles en la prevención o en la detección y corrección de incorrecciones materiales en 

33 En los terminos definidos en el Código de Élica para Profesionales dp. la ContabIlidad de la Federación Internacional de Contadore s. 
34 En los términos definIdos en el CódIgo de É:lca para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional (fe Contadores. 
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afirmaciones. 

de unas cuantas transacciones a través del 

*Rango del auditor~ Estimació~ puntual del auditor) 
" 

> 

Recálculo­ en comprobar la exactitud de los cálculos mati~máticos incluidos en 
documentos o 

Una estructura más 

objetivo la y 

claramente por objetivo compartir nono",.,.,,.., O O comparte 
control o gestión comunes, políticas y procdimientos control de 

calidad comunes, una de común, el uso un nombre 
comercial común, o una sus recursos profesionales. 

Reejecución­ parte del 
del control 

procedimientos o de controles 
en origen fueron realizados como la 

*Registros contables- Registros de ",,,,,,,,,nrnc y 
como y registros ...",r,c:.t,::.r¡::.,n,...i",c:. 

libros principales y libros auxiliares; asientos en el libro diario y otros 
financieros que no se reflejen en en el libro 
trabajo y hojas cálculo la imputación 

a 

*Requerimientos ética aplicables3fr Normas de a las que sujetos tanto el 
equipo del como el revisor contr?1 de calidad del encargr), y que habitualmente 
comprenden A y B del Código de Etica para Profesionales la ContabiHdad de la 
Federación Internacional de Contadores (Código IFAC) [International Federation of 
Accountants' of Ethics Professional (IFAC, junto con 
normas 

*Responsables del gobierno la entidad- o personas u organizaciones (por 
ejemplo, una sociedad que actúa como administrador fiduciario) con responsabilidad en la 
supervlslon la dirección de la entidad y con obligaciones relacionadas con la 
rendición de cuentas de la entidad. Ello incluye la supervisión de información 
financiera. En algunas entidades determinadas jurisdicciones, los responsables del gobierno 
de la incluir la por ejemplo 

sector público o o un 
miembros ejecutivos 

Revisión (en relación con el control de calidad)- Valoración la calidad del 
realizado y conclusiones por otros 

*Revisión de control de calidad del encargo3s­
en la del o con a 

el equipo del 
proceso de de control calidad del 

35 Indica un término definido en la NICC 1 
36 Indica un término definido en la NICC 1 
37 Para una mayor explicacíón sobre las diversas formas de estructuras de gobierno, veanse los apartados A 1-A8 de la NIA 260 

"Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad" 
38 Indica un término definido en la NICC 1 

y las conclusiones alcanzadas a efectos de la formulación del 
es aplicable a las auditorías 
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financieros de entidades cotizadas y, en su caso, a aquellos otros encargos de auditoría para 
los que la firma de auditoría haya determinado que se requiere la revisión de control de calidad 
del encargo. 

*Revisor de control de calidad del encargo39- Un socio, otra persona de la firma de auditoría, 
una persona externa debidamente cualificada, o un equipo formado por estas personas, 
ninguna de las cuales forma parte del equipo del encargo, con experiencia y autoridad 
suficientes y adecuadas para evaluar objetivamente los juicios significativos que el equipo del 
encargo ha realizado y las conclusiones alcanzadas a efectos de la formulación del informe. 

*Riesgo ajeno al muestreo- Riesgo de que el auditor alcance una conclusión errónea por 
alguna razón no relacionada con el riesgo de muestreo. 

*Riesgo de audítoría- Riesgo de que el auditor exprese una opinión de auditoría inadecuada 
cuando los estados financieros contienen incorrecciones materiales. El riesgo de auditoría es 
una función del riesgo de incorrección material y del riesgo de detección. 

*Ríesgo de control- (véase Riesgo de incorrección material) 

*Riesgo de detección- Riesgo de que los procedimientos aplicados por el auditor para reducir 
el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo no detecten la existencia de una 
incorrección que podría ser material, considerada individualmente o de forma agregada con 
otras incorrecciones. 

*Riesgo de incorrección material- Riesgo de que los estados financieros contengan 
incorrecciones materiales antes de la realización de la auditoría. El riesgo comprende dos 
componentes, descritos del siguiente modo, en las afirmaciones: 

(i) 	 Riesgo de control- Riesgo de que una incorrección que pudiera existir en 
una afirmación sobre un tipo de transacción, saldo contable u otra 
relevación de información, y que pudiera ser material ya sea 
individualmente o de forma agregada con otras incorrecciones, no sea 
prevenida, o detectada y corregida oportunamente, por el sistema de 
control interno de la entidad. 

(ii) 	 Riesgo inherente- Susceptibilidad de una afirmación sobre un tipo de 
transacción, saldo contable u otra revelación de información a una 
incorrección que pudiera ser material, ya sea individualmente o de forma 
agregada con otras incorrecciones, antes de tener en cuenta los posibles 
controles correspondientes. 

*Riesgo del negocio- Riesgo derivado de condiciones, hechos, circunstancias, acciones u 
omisiones significativos que podrian afectar negativamente a la capacidad de la entidad para 
conseguir sus objetivos y ejecutar sus estrategias o derivado del establecimiento de objetivos 
y estrategias inadecuados. 

*Riesgo de muestreo- Riesgo de que la conclusión del auditor basada en una muestra pueda 
diferir de la que obtendría aplicando el mismo procedimiento de auditoría a toda la población. El 
riesgo de muestreo puede producir dos tipos de conclusiones erróneas: 

Riesgo de un encargo que proporciona un grado de seguridad - Riesgo de que el 
profesional ejerciente exprese una conclusión inadecuada cuando la materia objeto de 
análisis contiene incorrecciones materiales. 

39 Indica un término definido en la NICC 1 
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Riesgo incorrección material) 

"".,, ..... 'Ull medioambiental- En riolrortY'l 

el riesgo 

significativo- Riesgo y valorado incorr'3cción material que, a 
requiere una consideración en la auditoría. 

*Saldos de apertura· Saldos al inicio 
corresponden con saldos al periodo 
transacciones y de periodos anteriores, como polP;cas en el 

anterior. saldos de también incluyen aque.L~s que existían al 
inicio del periodo y que requieren revelación informacl'.n, como, por ejemplo 

y compromisos. 

,::,ecIC)r público- Administraciones (por ejemplo, 

provincias u otros territorios) y otras 

entidades vinculadas a las Públic;=;' 

organismos, comités y empresas). 


control calidad)­ comprende la 
sistema de control de calid¡,j la firma de 

de una de finalizados y 
una seguridad de que su 

los controles (internos) - Proceso valorar la e del 
a lo largo del tiempo. Incluye la valoración del dis!ño y del funcionamiento 

de control oportunamente, como la aaopción de las 
correctoras que sean necesarias a los cambios en las condiciones de funcionamiento. 
El seguimiento controles es un sistema control interno. 

*Seguridad 41 (en contexto de un que un de 
seguridad, incluidos los encargos de auditoría, y de control de calidad)- Un grado de 
seguridad alto, no absoluto. 

encargos a de 
acordados y 
Servicios 

*Sesgo de la díreccíón­ neutralidad la dirección en la la 
información. 

Significatividad. según el contexto. El 
en el contexto en el que está siendo 

evaluar la posibilidad razonable que 
o influya en las decisiones los 

usuarios a se destina el informe; o, como otro ejemplo si la 
analizada considerada importante por los responsables del de la 
acuerdo con sus responsabilidades, a los efectos si o no informarse a 
acerca de dicha cuestión. La significatividad puede ser resultante tanto de factores cuantitativos 
como como la magnitud relativa, la y el efecto la 

40 Indica un término definido en la NICC 1 
41 Indica un término definido en la NICC 1 

emitido por el profesional 
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cuestión analizada y los intereses de los usuarios a quienes se destina el informe o 
destinatarios. 

*Sin contestación- Falta de respuesta, o respuesta parcial, de la parte confirmante, a una 
solicitud de confirmación positiva, o una solicitud de confirmación devuelta sin entregar. 

Sistema de información relevante para la información financiera- Elemento del control 
interno que incluye el sistema de información financiera, consistente en los procedimientos y 
registros establecidos para iniciar, registrar, procesar e informar sobre las transacciones de una 
entidad (así como hechos y circunstancias) y para rendir cuentas sobre los activos, pasivos y 
patrimonio neto relacionados. 

*Sistema de la organización de servlclOs- Políticas y procedimientos diseñados, 
implementados y mantenidos por la organización de servicios para prestar a las entidades 
usuarias los servicios cubiertos en el informe del auditor del servicio. 

*Socio4r Cualquier persona con autoridad para comprometer a la firma de auditoría respecto a 
la realización de un encargo de servicios profesionales. 

Socio del encargo43- El socio u otra persona de la firma de auditoría que es responsable del 
encargo y de su realización, así como del informe que se emite en nombre de la firma de 
auditoría, y que, cuando se requiera, tiene la autorización apropiada otorgada por un organismo 
profesional, regulador, o legal. 

*Socío del encargo del grupo- El socio u otra persona de la firma de auditoría que es 
responsable del encargo y de su realización, así como del informe de auditoría de los estados 
financieros del grupo que se emite en nombre de la firma de auditoría. Cuando varios auditores 
actúan conjuntamente en la auditoría del grupo, los socios conjuntos responsables del encargo 
y sus equipos del encargo constituirán, de forma colectiva, el socio del encargo del grupo y el 
equipo del encargo del grupo, respectivamente. 

*Solicitud de confirmación negativa- Solicitud a la parte confirmante para que responda 
directamente al auditor únicamente en caso de no estar de acuerdo con la información incluida 
en la solicitud. 

*Solicitud de confirmación positíva- Solicitud a la parte confirmante para que responda 
directamente al auditor, indicando si está o no de acuerdo con la información incluida en la 
solicitud, o facilite la información solicitada. 

*Subcontratación de la organización de servicios- Organización de servicios contratada por 
otra organización de servicios para realizar alguno de los servicios que esta última presta a sus 
entidades usuarias, los cuales forman parte de los sistemas de información relevantes para la 
información financiera de estas entidades usuarias. 

*Suficiencia (de la evidencia de auditoría)- Medida cuantitativa de la evidencia de auditoría. 
La cantidad de evidencia de auditoría necesaria depende de la valoración del auditor del riesgo 
de incorrección material, así como de la calidad de dicha evidencia de auditoría. 

Técnicas de auditoría asistidas por ordenador (TAAO) (CAATs, Computer-assisted 
audit techniques)- Aplicaciones de los procedimientos de auditoría utilizando el ordenador 
como una herramienta de auditoría (también llamadas TAAO). 

42 Indica un término definido en la NICC 1 
43 "Socio del encargo'·. '·SOCiO", y "firma de auditoría' deben interpretarse referidos a sus equivalentes en el sector publico, cuando fuere 

pertinente. 
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*Transacción realizada en condiciones de independencia mutua- Una transacción 
realizada entre partes interesadas, no vinculadas, y que actúan de forma independiente entre 
sí y persiguiendo cada una sus propios intereses. 

*Unidad de muestreo- Elementos individuales que forman parte de .:'1a población. 

Usuarios a quienes se destina el informe- Persona, personas o ~i·JpO de personas para las 
que el profesional ejerciente prepara el informe que proporciona Lr! grado de seguridad La 
parte responsable puede ser uno de los usuarios a quienes se des~ina el informe, pero no el 
único. 

Valorar- Analizar los riesgos identificados para determinar su significatividad. "Valorar" por 
convención, se usa solo en relación con el riesgo. (véase también EVt\!uar) 

" ./
.1 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS 

La presente es la primera edición de las Normas Internacionales de Auditoria que se publica 
con la intención de que pueda ser usada en todos los países de habla hispana. 

El español o castellano es la segunda lengua más hablada del mundo, por el número de 
personas que la tienen como lengua materna, después del Chino Mandarín . A diferencia de 
este último, el español está extendido a lo largo en diferentes países: es la lengua oficial de 
diecinueve países en América , además de España y Guinea Ecuatorial. 

Por este motivo, esta lengua tiene una riqueza expresiva diversa de acuerdo al país en el cual 
se hable, a punto tal que la Real Academia Española tiene incorporado a su lenguaje oficial los 
llamados "americanismos". 

Resulta interesante buscar en el diccionario de la Real Academia Española distintas palabras 
para verificar que algunas de ella tienen distintos significados de acuerdo con los diferentes 
países o, incluso, son de uso exclusivo de algún país o región . 
Lograr una traducción única al español de un texto de normas técn icas , en este caso de 
auditoría, tal que pueda ser utilizada por todos los pa íses mencionados, no ha sido tarea fácil. 

A tal efecto se celebró un acuerdo entre la Federación Internacional de Contadores (IFAC), el 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE) y la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) . 

La base ha sido la traducción efectuada por los cuerpos traductores de España: el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) y el ICJCE. A partir de ella trabajó un Comité de 
Revisión Latinoamericano convocado por la FACPCE, coordinado por el Dr. Antonio Juan 
Lattuca e integrado por representantes de ocho países de Latinoamérica 1, cuyo trabajo ha sido 
identificar aquellos términos que pudieran representar una dificultad seria de interpretación en 
los países latinoamericanos. Esta labor conjunta entre España y Latinoamérica dio lugar a 
algunas mod ificaciones tendientes a lograr una versión consensuada , que es la que ahora se 
presenta . 

Esta versión , que se considera será utilizable en toda América Latina y en España, 
necesariamente ha debido optar por términos que no son los más utilizados actualmente en 
algunos de los pa íses. Es por ello que se publica la siguiente tabla de equivalencias de 
términos en español, de acuerdo con su uso frecuente en los países de América latina. 
Esta tabla no es parte del cuerpo de pronunciamientos de IFAC y, por lo tanto tampoco es parte 
de la traducción oficial de las normas incluidas en el presente volumen. Fue elaborada por los 
cuerpos traductores y su finalidad es la explicada precedentemente. 

Oficial: Inglés2 Traducción española Otros términos usuales en 
oficial América Latina 

Accurac Exactitud Precisión 
Adverse opinion Opinión desfavorable Opinión adversa 
Assertions Afirmaciones Afirmaciones, aseveraciones 
Assessed risks Riesgos valorados Riesgos evaluados 
Assessment 

¡--. 
Valoración ._-­ Evaluación 

Assurance Grado de ~uridad Seguridad ; aseguramiento 
Assurance engagement Encargo que proporciona Compromiso o trabajo de 

un arado de seguridad as~uram i en to 
Balance sheet Balance de situación Estado de situación financiera ; 

estado de situación patrimonial ; 

1 El Comité de Revisión Latinoamericano está integrado Argentina, Botivia. Colombia, Costa Rica. México. Panamá. Paraguay y Uruguay 
2 Los términos irl cluidos en esta colum na provienen tanto del glosario como del texto de tas normas. 
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balance 

Clearly trivial Claramente insiqnificante Claramente trivial 
ComQuter Ordenador ComQutacj or/a 
Control environment Entorno de control AmbientE: de control 
Cost Coste Costo 
Disclaimer of opinion Denegación de opinión Abstencic:;¡) de opinión; limitación de 

responsah:lidad 
Disclosures Información a revelar Revelacio .~ es, exposiciones 
Enqaqement Encarqo Compromi ::o; trabajo 
Engagement letter Carta de encargo Carta d.c compromiso; carta 

contratacié r, 
Enqaqement team Equipo del encarqo Equipo de l03bajo 
Evidence Evidencia Evidencia, é;i ementos de juicio 
Fair Fiel .. , Razonable 
Fairly Fielmente ! I RazonablemEmte 
Fair presentation framework Marco de imaqen fjel Marco de pre ~ ;entación razonable 
Financial reporting Información financiera Proceso ,'¡ g preparación y 

presentación de información 
financiera; re~lo rte financiero 

Financial statements Estados financieros Estados financieros; estados 
contables 

Further audit procedures Procedimientos de Procedimientos:. posteriores o 
auditoría posteriores adicionales de auditoría 

Going concern Empresa en Negocio en marcha; empresa en 
funcionamiento marcha -

Goodwill Fondo de comercio Llave de neqoció; plusvalía 
Income statement Estado de resultados Estado del resultado inteqral 
Income tax Impuesto sobre Impuesto a las ganancias; Impuesto 

beneficios sobre la renta 
List Lista, Relación Lista 
Management Dirección Administración 
Management Discussion Informe de gestión Memoria de los administradores 
and Analysis 
Material Material De importancia relativa; significativo; 

material 
Misstatement Incorrección Distorsión ; declaración equivocada; 

desviación 
Monitorinq Seguimiento Supervisión; "monitoreo" 
Occurrence Ocurrencia, Existencia Acaecimiento 
Operating activities Actividades de Actividades operativas 

explotación 
Outcome of an accounting Desenlace de una Resultado de una estimación 
estimate estimación contable contable 
Outsourcing Externalización de Tercerización; servicios de terceros 

actividades 
Performance Resultado Desempeño 
Pervasive Generalizado Extendido; penetrante; 

preponderante 
Professional accountant Profesional de la Auditor independiente; contador 

contabilidad público; contador profesional 
Projected misstatements Incorrecciones Incorrecciones proyectadas; 

extrapoladas, distorsiones proyectadas; errores 
incorrecciones proyectados 
proyectadas 
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Property, plant and 
equipment 
Related party 
Relevant 

Reperformance 
Retained earnings 

Safeguards 
Special purpose entities 

Statement of changes in 
equity 

Subsidiaries (companies) 

Sufficient appropriate éludit 
evidence 

Timing 
Tolerable misstatement 

1-- . 
Uncorrected mlsstatements 

Valuation 

Working capital 


Inmovilizado material 

Parte vinculada 

Relevante 


Reejecución 
Reservas por ganancias 
acumuladas / Beneficios 
retenidos 
Salvaguardas 
Entidades con cometido 
e~f2ecial 
Estado de cambios en el 
patrimonio neto 

Dependientes 
(sociedades) 
Evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada 

Momento de realización 
Incorrección tolerable 
Incorrecciones no 
corregidas 
Valoración 
Fondo de maniobra 

Propiedades, planta y equipos; 
bienes de uso 
Parte relacionada 
Pertinente; relevante (conforme el 
uso} 
Re~ceso 
Resultados acumulados; resultados 
no asignados 

Salvaguardas; protecciones 
Entidades de cometido específico 

Estado de cambios en el patrimonio; 
estado de evolución del patrimonio 
neto 
Subsidiarias, filiales 

Elementos de juicio de auditoría 
válidos y suficientes ; evidencias de 
auditoría válidas y suficientes 
Oportunidad, momento 
Error tolerable 
Errores no corregidos 

Valuación; medición 
Capital de trabajo 
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Nota a los de la 

En abril de 2010. IFAC publicó la edición del Manual Pronunciamientos I 
Control de Calidad, Auditoría, Revisión, Otros J\seguramientos y Servicios Relacionados. 

a los usuarios, esta Consolidada Cambios resume cambios y de 
formato realizados una vez finalizado el Manual 2010 

Manual de 2010, en su versión original en inglés, se puede sin costo alguno desde 
el sitio web Publicaciones y Recursos del web.ifac.org/publications. 
IFAC alienta y facilita la reproducción o traducción y reproducción de sus publicaciones. 
Para los deseen reproducir, o y reproducir este manual, por favor 
contacten a permissions@ifac.org para los término~ y condiciones del acuerdo. 

Glosarios 
Ubicación 

Definición "Valorar" 

Definición 
Requerimientos 
aplicables 

Ubicación 
Apartado 9 

Apartado 12 (q) 

riesgos identificados =,-Oé..:.:.:.:o.,"--'-==z:.:...:......:.:...==.!.:::::.:-r­

nificatividad. "Valorar" po' convención, 
con el ries o. también Evaluar" 

~~~----------------------
de Modifica "Código de pal de la Contabilidad de 

ética la Federación Internacional ('e Contadores (Código la IFAC) 
[International Federation Accountants' Code of for 
Professional Accountants (IFAC Code)]" por "Código de Ética 

de la 

sobre 
In terna tional 

or "Como se 
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página nO 4 

Apartado A41 


Ubicación 
Apartado 9, pie de 
l2ágina nO 2

1-'­
Apartado 13(d) 

Apartado A 14 

Apartado A 15 (3 
oportunidades) y A16 (2 
oportunidades) 
Apartado A17, pie de 
página nO 9 
Apartado A62 

r--­
Ubicación 


Apartado 7(b) 


Apartado 7(n) 

Apartado 24, pie de 
página n° 4 
Apartado A 4 Y A 5 (2 
oportunidades) 
Apartado A 10 

Encabezado antes del 
apartado A26 

Ubicación 
Apartado 5, pie de 
página nO 3 
Apartado 12 

encuentra definido en el Código del CNEIe". 

Añadir comas antes 'i después de "distintos de las auditorías de 

estados financieros de entidades cotizadas". 


Cambios a NIA 200 
Cambios 

Sustituir "Apartado 43 de NIA 240" por "NIA 240, .... , apartado 43" 

Enmendar "Auditor- El término "Auditor" se utiliza para referirse a la 
l2ersona ... " 120r "Auditor: se utiliza l2ara referirse a la l2ersona ... " 
Corregir "Código de Ética Para Profesionales de la Contabilidad de 
la Federación Internacional de Contadores (el Código de la IFAC) 
[International Federation of Accountants' Code of Ethics for 
Professional Accountants (the IFAC Code)]" por "Código de Ética 
para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética 12ara Contadores {Código del CNEle)" 
Cambiar "Código de la IFAC" a "Código del CNEIC" 

Sustituir "Norma Internacional de Control de Calidad (NICC)" por 
"NICC" 
Sustituir "Manual de Pronunciamientos Internacionales sobre 
Auditoría, Aseguramientos y Ética (Handbook of International 
Standards on Auditing and Quality Control)" por "Manual de 
Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, Auditoría, 
Revisión, Otros Aseguramientos y Servicios Relacionados 
(i-Iandbcok of International Quality Control, Auditing, Review, Other 
Assurance and Related Services Pronouncements)". 

Cambios a NIA 220 -
Cambios 

Borrar "sólo" antes de "sólo a las auditorías de estados financieros 
de entidades cotizadas" 
Sustituir "Código de Ética Para Profesionales de la Contabilidad de 
la Federación Internacional de Contadores (el Código de la IFAC) 
[lnternational Federation of Accountanls' Code of Ethics for 
Professional Accountants (the IFAC Code)]" por "Código de Ética 
para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética l2ara Contadores (Código del CNEICJ" 
Remover "apartado" antes de "A6" 

--- - -- ---_. 
Cambiar "Código de la IFAe" a "Código del CNIEC" 

-
Corregir "Apartado 18 y apartado A21-22" por "apartado 18, A21 Y 
A22" 

Sustituir "Naturaleza, extensión y momento de realización de la 

revisión de control de calidad del encargo" por "Naturaleza, 

momento de realización y extensión de la revisión de control de 

calidad del enca~. 


Cambios a NiA 240 
Cambios 

Cambiar "apariado A51" a "apartado A51-,6.52" 

Añadir un ¡:>ie de ¡:>ágina des¡:>ués de NIA200 
Apartado 39(c) Ar"iadir comas desl2ués de "fraude" 'i "o de indicios de:: fraude" 
Apartado A5~e d~_~stituir "El Código de Ética rara Profesionales de la Contabilidad, 
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página nO 23 de la IFAC" por "El Código de Ética p,Ja Profesionales de la 

Contabilidad, del CNEIC" 
Pie de página que Renombrar "NIA 240 ANEXO" a uNIA 240 /\NEXO 1, ANEXO 2 Y 
atraviesa los Anexos 1-3 ANEXO 3" 

Anexo 1 
 Corregir la numeración de la nota al pie de página para que vuelva a 

comenzar en "Pie de página 1" 
Cambios a NIA 250 

Ubicación Cambios 

Apartado 5, pie de 
 Cambiar "apartado A51 " a "apartado A51-A5:~" 


página nO 2 

Apartado 16 
 Añadir una coma después de "gobierno de la entidad" 

Apartado 29 , pie de 
 Quitar "apartado" después "y" 

página nO 7 

Apartado A 18 
 Sustituir ".. . otras cuestiones en el informe de la auditoría." por 

" ... otra cuestión en el informe.de la auditoría. " 
-

Cambíos a NIA 260 

Ubicación 
 Cambios 


Apartado A 1 
 Añadir una coma desf2ués de "En algunas jUrisdicciones" 

Apartado A 40 
 Añadir una nueva viñeta que comience desde las palabras "Las 

comunicaciones relativas a la inde ~endencia" 
Pie de página que Renombrar "NIA 260 ANEXO" a uNIA 260 ANE XO 1 YANEXO 2" 

atraviesa los Anexos 1-2 

Anexos 1 and 2 
 Corregir la numeración de la nota al pie de página para que vuelva a 

comenzar en "Pie de página 1" 
Cambios a NIA 300 

Ubicación Cambios 

Apartado 12, pie de 
 Quitar "apartado" después "y" 

página 6 


Cambios a NIA 315 

Ubicación 
 Cambios 


Apartado 11 (b) (iv) 
 Añadir una coma después de "financia" 

Apartado 25 {b} 
 Añadir una coma después de "revelar" 
Apartado 32, pie de Quitar "apartado" después "y" 

página nO 2 

Apartado A2 
 Añadir una coma después de "información a revelar" 

Encabezado que 
 Borrar el "Los" antes de "Procesos de negocio relacionados" 
continua al Apartado A 
80 
Apartado A 104 Añadir coma después de "finalidad" 

Encabezado que 
 Renombrar "NIA 240 ANEXO" a "NIA 240 ANEXO 1 YANEXO 2" 

continua al Anexo 1-2 


Cambios a NIA 320 

Ubicación 
 Cambios 

Apartado 14, nota al pie Quitar "apartado" después de "y" 
de página nO 4 

Cambios a NIA 330 
Ubicación Cambios 

Apartado 28 , pie de Quitar "apartado" después "y" 
página 2 

Cambios a NIA 402 
Ubicación Cambios 

Apartado A16, pie de Borrar "[propuesta]" y "externas" 
página 8 
Apartado A 19 Sustituir "Naturaleza , extensión y momento de realización de la 
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_. 
revisión de control de calidad del encargo" por "Naturaleza, 
momento de realización y extensión de la revisión de control de 
calidad del encargo" . 

Cambios a NIA 450 
Ubicación Cambios 

Apartado 15, pie de Quitar "apartado" después "y" 
Égina n° 5 

Cambios a NIA 500 
Ubicación Cambios 

Apartado 9 Añadir una coma desl2ués de "según '-o requieran" 
Encabezado después Añadir una coma después de "capacidad" 
del apartado A37 
Apartado A45, viñeta 4 Cambiar "exl2erto del auditor" eor "conocimiento del auditor" 

Cambios a NIA 510 
Ubicación Cambios 

Apartado A7 Añadir una coma des ués de "prol2iedad" 
Anexo, Ejemplos 1 y 2 Corregir: 

• "balance de situación" por "estado de situación financiera" 

.. "estado de resultados" por "estado del resultado integral" 

Cambiar el encabezado "Opiniones sobre la situación financiera" a 
Opiniones sobre la Situación Financiera" 

Anexo, Ejemplo n° 2 

Anexo, Ejemplo n° 2 

Añadir una coma después de "(o expresa la imagen fiel de)" 
Anexo Corregir el pie de l2ágina de "NIA 510" a "NIA 510 ANEXO" 
Anexo Corregir la numeración de la nota al pie de página para que vuelva a 

comenzar en "Pie de página 1" 
Cambios a NIA 530 

Ubicación Cambios 
Apartado A6 • Borra la coma después de "solo" 

Cambios a NIA 540 
Ubicación Cambios ---­

~J.2artadoJ2.Ca) 
A[.Jartado 17{b l 

Pasar a ~(Iscula "dirección" 
Pasar a mayúscula el ¡:Himer "las" 

.. 

Apartado 23, pie de Quitar "apartado" después de "y" 
página nO 8 
Apartado A90 Cambiar "para realizar" por "para desarrollar" 
Apartado A92 Cambiar "realiza" por "desarrolla" 
Anexo Corregir la numeración de la nota al pie de página para que vuelva a 

comenzar en "Pie de página 1" 
Cambios a NIA 550 

Ubicación Cambios 
Apartado 6, pie de Cambiar "apartado A52" por "apartados A51-A52" 
página n° 5 
Encabezado antes del Agregar "(Ref: Apartado 15)" 
~rtado A23 

Cambios a f\jIA 560 
-­

Ubicación Cambios 
Apartado 7(c) Borrar la coma después de "los responsables del gobierno de la 

entidad" 
Apartado 16 Corre9i~ "otra cuestión(es)" eor "otra cuestión" 
Apartado A3 Añadir una coma desl2ués de "oeinión sobre los estados financieros" 
Encabezado antes del Corregir "Ref." por "Ref:" -­
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apartado A9 

Ubicación 
Apartado 6 
Apartado 7, pie de 
página nO 2 
Apartado 12 

Apartado 23(b) 
Apartado A23 

Ubicación .• ' Cambios... 

Apartado 11 (a) Punto y coma en vez decomá después ¡w "términos del encargo de 
auditoría" 

Apartado A3 
Apartado A16 
Encabezado que 
continua al Anexo 1-2 
Anexo 2 

Anexo 2, primera viñeta 
después del 
encabezado 
"Información 
proporcionada" 

Cambios a NIA 580 

.. 

Borrar "y presentación" 
Añadir una coma después de "En algun2.s circunstancias" 
Renombrar "NIA 580 ANEXO" por "NIA t;nOANEXO 1 y ANEXO 2" 

Corregir la numeración de la nota al pie .1 e página para que vuelva a 
comenzar en "Pie de ~ágina 1" 
Añadir una coma después de "estados fin ::mcieros" 

Ubicación 
Encabezado antes del 
apartado 17 
Apartado 50, pie de 
página nO 13 
Anexo 1 

Anexo 1 

Anexo 1, Apartado 
después del 
encabezado "Openinios" 

Anexo 4, primer 
apartado de la carta de 
muestra 
Encabezado que 
contínua al Anexo 1-5 
Anexos 1-5 

Cambios a NIA 570 
Cambios 


Borrar "y presentación" 

Agregar "apartados A51-A52" 


Corregir "(Ref: Apartados A7-A9;A11-A1 :¿)" por "(Ref: Apartados A7­
A9 ,A11-A12)" · _._­
Borrar "y presentación" 

Añadir una coma después de " (o "prese;ltan fielmente, en todos los 

aspectos materiales")" 


Cambios a NIA 600 
Cambios 

Añadir una coma después de "de sus componentes" 

Quitar "apartado" después de "y" 

Corregir: 

• 	 "balance de situación" por "estado de situación financiera" 

"estado de resultados" por "estado del resultado integral"• 

Modificar "a" a "al" en el segundo apartado después del 
encabezado 

Borrar coma después de "aspectos esenciales"• 

Añadir coma después de"(o brindar un punto de vista veraz y• 
justo)" 

Añadir coma después de" (o "presentan fielmente en todos los 
aspectos materiales")" 

Cambiar "NIA 600 ANEXO" a "NIA 600 ANEXO 1, ANEXO 2, 
ANEXO 3, ANEXO 4 YANEXO 5" 
Corregir la numeración de la nota al pie de página en cada anexo 
para que vuelva a comenzar en "Pie de páqina 1" 

Cambios a NIA 610 
CambiosUbicación 

Quitar "apartado" después de "y"Apartado 13, pie de 

GO-FM-17.v2 

http:GO-FM-17.v2


152 
...... ~ .... - 0302 

DECRETO NÚMERO de ___ Hoja ¡\jo. 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

página nO 2 

Ubicación 
Apartado 10 
Apartado 13tQl 
Anexo, Ejemplo 1, 
cuadro al tope 
Anexo, Ejemplo 1 y 3 

Anexo, Ejemplo 1 y 3 

Ubicación 

Pie de página nO 5 


Anexo, Ejemplo 1-5 

Anexo 

Ubicación 
~--" 

Anexo 3 

Anexo 3 

Pie de página que 
atraviesa los Anexos 1-3 

Ubicación 
f-" 
Tabla de Contenidos 

A2artado A6 

Anexo, Ejemplos 1-4 


Anexo 

Ubicación 

Pie de página nO 1 

Apartado 10{a) 

Apartado 10@L 


¡---­

Ubicación 
Apartado A9, pie de

'--, 

Cambios a NIA 700 
Cambios 


Añadir como entre"7 'i 8" 

~ñadir coma des[2ués de "com¡:Jarable" 

Añadir "la" después del "reflejó" in la viñeta 3 


_. 
Corregir: 

• "balance de situación·' por "estado de situación financiera" 

• "estado de resultados" por "estado del resultado integral" 

Corregir la numeración de la nota al pie de página en cada anexo 
para que vuelva a come~zar en "Pie de~áJlina 'i" 

Cambios a NIA 705 
Cambios 

Corregir la referencia a NIA 450, apartado 4(a) a NIA 450, apartado 
11 
Corregir: 

• "balance de situación" por "estado de situación financiera" 

• "estado de resultados" por "estado del resultado integral" 

Corregir la numeración de la nota al pie de página en cada anexo . 
para gue vuelva a comenzar en "Pie de eágina 1" 

~. 

Cambios a NIA 706 

Cambios 


Corregir: 


• "balance de situación" por "estado de situación financiera" 

• "estado de resultados" por "estado del resultado integral" 

Corregir la numeración de la nota al pie de página 3 para que vuelva 
a comenzar en "eie de eágina 1" 
Cambiar "NIA 706 ANEXO" a "NIA 706 ANEXO 1, ANEXO 2 Y 
ANEXO 3" ~ún corresponda 

Cambios a NIA 710 
Cambios 


Añadir "apartado" al inicIo de la tabla 

Quitar la comas antes y deseués de "cuando proceda" 

Corregir: 


D "balance de situación" por "estado de situación financiera" 

• "estado de resultados" por "estado del resultado integral" 

Corregir la numeración de la nota al pie de página en cada anexo 
para gue vuelva a comenzar en "Pie de eágina 1" 

Cambios a NIA 720 
Cambios 


Borrar "véase" 

Enmendar "Otra cuestiones(s)" po"r "Otra cuestión" 

Eliminar "o" después del pun!.2....i coma 
 -

Cambios a NIA 800 

Cambios 


Anadir una coma después de "18" 
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página nO 10 
-

Anexo Corregir la numeración de la notd al pie de página en cada anexo 
para que vuelva a comenzar en 'T' ie de página 1" 

Cambios a NIA 805 

Ubicación 
 Canlbios 

Apartado 10 Añadir una coma después de "18" 
­

Apartado AS, pie de Corregir la numeración de la noté~ al pie de página en cada anexo 
página nO 14 para que vuelva a comenzar en "Pie de ~ágina 1" 
Apartado A8(a) Cambiar el formato (i) y (ii) como figura debajo de A8(a) 

Sería mejor cambiar" (c ) y (d) " por "(a) y (b)" . 
Pie de página que Cambiar "NIA 805 ANEXO" a "NIA 805 ANEXO 1, ANEXO 2 Y 
atraviesa los Anexos 1-3 ANEXO 3" según corresponda 
Anexo 1, Ejemplo 1 Corregir la numeración de la nota ai pie de página en cada anexo 

para que vuelva a comenzar en "Pie ci e página 1" 
Cambios a NIA 810 

! Cambie :; Ubicación 
Corregir la numeración de la nota al )ie de página en cada anexo 
para que vuelva a comenzar en "Pie d ~ ' página 1" 

Anexo, Ejemplo 3 

Anexo 

Corregir: 

• "balance de situación" por "esta~: o de situación financiera" 

"estado de resultados" por "estaco del resultado integral" • 
. ,
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NORMA INTERNACIONAL CONTROL CALIDAD 1 

CONTROL DE CALIDAD EN LAS FIRMAS AUDITORíA QUE REALIZAN AUDITORíAS 
Y REVISIONES ESTADOS FINANCIEROS, COMO OTROS ENCARGOS QUE 
PROPORCIONAN UN GRADO URIDAD y lOS RELACIONADOS 

(En vigor a partir del15 de diciembre de 2009) 

.................................. Apartado 

I ntrod uCGÍón 

Alcance esta NICC ..................................... . .. .. .................1 

Aplicabilidad de esta N ................................... : ................................................ 4-9 


entrada en .................................... ...... ..... .. ..................................... 10 


................. .... ..... ............ ..... ....... .. ..................................................... 11 


Definiciones.. .... .... ...... ..... ... .. ......................................................................... 12 

Requerimientos 

y cumplimiento los ... .. ..... 13-15 

Elementos de un sistema de control de calidad ............................................... 16-17 

en la calidad de la firma de auditoría.18-19 Responsabilidades de 

y continuidad de las con clientes y de encargos 
. ... .......... ... .......... ..... . .................................................................... 26-28 

.......................................................................... 29-31 


Realización los encargos.. ..... .................. .. ................................................ . 


Seguimiento ......................................................................................................... . 


del de control de calidad .............. .. 


ía aplicación y otras anotaciones explicativas 

Apticación y cumplimiento de los requerimientos .......................................A1 

Elementos un sistema control de calidad 

Responsabilidades de liderazgo en la .A4-A6 

aplicables.......................... ...... .................... ......... . ...... A 7 -A 17 

Aceptación y continuidad de las con y 
......................................................................................................A1 


Humanos ....... 


............ ............ ......... ..................................................................... A64-A72 


Documentación del sistema de control de calidad .... .. .. A73-A75 

La Norma de de Calidad 1, "Control de calidad en las firmas de 
auditoría que realizan auditorías y revisiones estados financieros, así como otros encargos 
que proporcionan un de seguridad y servicios relacionados", debe interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, globales del auditor y realización de 
la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría". 
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Introducción 
1f'~I'f'''' de esta NICC 

1. Norma Internacional de Contre.; de Calidad (NICC) trata las 
tiene la firma de auditoría en rtlición con su de control de calidad de las 

auditorías y encargos que 
proporcionan un grado de segurid d y servicios relacionados. NICC debe 
interpretarse conjuntamente con de aplicables. 

2. Otros pronunciamientos del 
Aseguramiento (International Auditing 

Internacionales de Auditoría y 
Board IASBB) 

contienen normas y 
del personal la firma de auditoría 

de 

responsabilidades 
control de calidad 

los 

3. 	 sistema de control calidad se com'p.5rie políticas el 
objetivo establecido en el apartado 11, '1 de procedimientos necesarios para 
implementar y un seguimiento del cumplimiento dichas políticas. 

Aplicabilidad 

4. 	 N se a las de la contabilidad con 
a las auditorías y revisiones de estados financieros, así como a otros encargos que 
proporcionan un grado seguridad y La 

diversos faci/xes, 

y 
de políticas y los procedimientos de auditoría para 
cumplir esta NI dependerán la dimensión la 
firma de auditoría y sus características de funcion:::¡miento como de su pertenencia o 
no a una 

5. 	 NICC contiene tanto el objetivo que la firma al aplicarla, 
como los requerimientos diseñados con la finalidee! permitir a la firma de auditoría 
cumplir dicho Adicionalmente, contiene las 
bajo la forma de guía de aplicación y otras 
con en el 8, así como las disposiciones introductorias, 
proporcionan el contexto necesaríoada comprensión la NICC, y 

explicativas, como se 

6. 	 El objetivo sitúa el contexto en el que se los de esta NICC y 
tiene como finalidad facilitar a la firma de auditoría: 

• 	 la comprensión lo que conseguir; y 

• 	 la acerca sí es necesario hacer más alcanzar el objetivo. 

el7. requerimientos de esta NI se 

8. 	 Cuando resulta necesario, la guía de aplicación y 

proporcionan una detallada 

cumplir con ellos. 


• 	 explicar con precisión el significado un requerimiento o su ámbito 
aplicación; e 

• 	 incluir ejemplos de políticas y de procedimientos pueden adecuados a 
circunstancias. 

orientaciones, sí no constituyen requerimientos, son 
relevantes la 

también 
en esta NICC. Cuando resulta 

aplicación éstos. La y otras 
anotaciones proporcionar información de fondo sobre las 
cuestiones 

bien 

en la de y 

verbal futuro. 

otras 
los requerimientos y 

1 NIA 220. "Control de calidad de la auditoria de estados financieros". 
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Por el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento la 

otras específicas 
organizaciones de auditoría de 
dimensión. la aplicación 
requerimientos la responsabilidad 
tiene la firma esta NICC. 

9. 	 a efectos de esta 
Las definiciones se 

de esta NICC, y no 
n haberse establecido con 

o reglamentarias o en otras 
Normas Internacionales incluido 

Normas InternacionalE~s de y Aseguramiento en el Manual 
de Internacionales sobre Auditoría, Aseguramiento y 
(Handbook of I Auditing, Assurance, Pronouncements) publicado 
por la I contiene los términos definidos en esta NICC. Asimismo, 
descripciones otros términos que aparecen en esta N con el fin de facilitar una 
interpretación y traducción comunes y congruentes. 

F'echa de en 

10, 	 Se requiere se establezcan sistemas de en cumplimiento 

esta antes del 15 de diciembre de 2009. 


Objetivo 

11, El auditoría 
que le proporcione una 

es el y el mantenimiento de un 
razonable de que: 

(a) la 
requerimientos 

y su personal cumplen normas profesionales y los 
y reglamentarios aplica y 

por la firma de auditoría o los socios de los encargos son 
de las circunstancias. 

Definiciones 

12. En esta N los 

(a) Fecha del 

términos tienen los 

por el 

que a continuación: 

fechar el 

resultados 
(a veces 

el socio u otra persona de la firma de auditoría que es 
y de su realización, así como que se emite en 

de auditoría, y que, cuando se la autorización 
apropiada por un organismo profesional, 

(d) Revisión de de forma 
objetiva, en la del informe o con 
realizados por el equipo del encargo y las 
formulación informe, El proceso de revisión de control de del encargo es 

cotizadas y, en su 
la firma de auditoría haya 

del encargo. 

a las de estados de 
otros encargos de auditoría 

la revisión de control 

su caso, los términos "socio del encargo', "socio" y "firma de auditor'á' se el1tender¡'m referidos a SlIS equivalentes en 
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una 
con el 

o 
excluyen los 

la red. 

Assurance 

",,-,'-''-' tal y como se 
Control 

on 
y 

•• '"" 	 'lo... 03 n r}, 	 , L C ..DECRETO NUMERO ________ de _____ 

el cual se reglamenta la 1 4 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas aseguramiento de la información . 

(e) Revisor de control del encargo: un socio, otra persona de la de 
auditoría, una persona externa debidamente cualificada, o un 
estas personas, cuales forma parte del , con 

y para los 
haequipo del encargo 

la formulación del 

(f) 
como cualquier contratada por la firma 

expertos externos 

Equipo del 	 los socios y empleados 

red, que en relación 

la firma de aud 


(g) Firma 	 . un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera 
que sea su forma jurídica, o cualquier otra pmfesíonales de la 
contabilidad 

(h) 
para proporcionar 

procedimientos de control de 
del encargo.'r . 

se refiere a los 
de las 

(í) entidad cuyas de::apital o deuda 
reconocido, o se 

reconocido o de otra 
a cotización en un 

la regulación de un 

una 
y est¡~ diseñado 

razonable de que su sistema 

a una red. 

tiene 

persona con autoridad 
':>U'CO"'.V a la realización de un encargo 

beneficios o costes, o que 
comunes, políticas y procedimientos 

de negocios común, el uso 
significativa de sus recursos 

(n) socios y empleados. 

de Calidad, 
Relacionados 

Quality Control, 
requerimientos 

en el contexto esta NI un grado de seguridad alto, 

ética a las que están sujetos tanto el 
control de calidad del encargo, y que 

A y B Código de Ética para 
I de Contadores 

(q) de ética aplicables: normas 
como el 

GD·FM·17.v2 

http:GD�FM�17.v2


Por el se reglamenta la sobre el marco técnico normativo para las 
dela 
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restrictivas. 
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Code)), junto 

of 
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ntants' 
aquellas normas 

of Ethics for 
nacionales 

Professional 
sean más 

normas de 

o o 
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( r) incluidos 

(s) externa debidamente a la firma de auditoría con 
la capacidad y la competencia necesa para actuar como socio del encargo. Por 
ejemplo, un otra firma auditoría o un empleado (con experiencia 

, bien a una de profesionales de la 
contabilidad realizar auditorías o revisiones información 
financiera histórica, u otros que un grado de o 

miembros 

los pertinentes servicios 

Req 
Aplicación y cumplimiento de los requerimientos aplicables 

13. 	 de la de auditoría sea responsable del establecimiento y del 
de control de calidad de del 

NICC, incluida la guía de 
tendrá 

y otras anotaciones 
comprender sus objetivos y r sus requerimientos 

adecuadamente. 

14. La firma de auditoría cumplirá cada uno los requerimientos de esta NICC que, 

del 
esta 

circunstancias de la firma de el requerimiento no sea 
prestados y revisiones 

seguridad y servicios 

15. Los requerimientos diseñados con el fin de permitir a la firma auditoría 
alcanzar el objetivo establecido en esta NICC. Se espera, por lo tanto, que una 

aplicación de los requerimientos proporcione una base para 
alcanzar el objetivo. embargo, a que las circunstancias varían y a 
que no se pueden prever todas, la firma de auditoría considerará sí existen cuestiones 

que políticas y 
en esta NI para alcanzar el objetivo mencionado. 

Elementos 	 control de calid3d 

16. La de audítoría y 
y procedimientos 


elementos: 


liderazgo en la dentro la firma de 

(b) Requerimientos de aplicables. 

(c) Aceptación y continuidad de las con clientes, y encargos 

humanos. 


de los 


(f) 

17. 	 La firma de auditoría documentará sus políticas y procedimientos y los comun a su 
. (Ref: A2-A3) 

(a) 

uno de 
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Responsabilidades de liderazgo en la calidad de :a firma de auditoría 

18. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y r,rocedimientos diseñados para promover 
una cultura interna en la que se reconozca que la calidad en la realización de los 
encargos es esencial. Dichas políticas y procedimientos requerirán que el presidente 
ejecutivo (o equivalente) de la firma de audikría o, cuando proceda, el consejo directivo 
de socios (o equivalente) de la firma de audit ')ría, asuman la responsabilidad última del 
sistema de control de calidad de la firma de auditoría . (Ref: Apartados A4-A5) 

19. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y pr J:edimientos tales que cualquier persona 
o personas a las que el presidente ejecutivo o d consejo directivo de socios de la firma 
de auditoría asignen la responsabilidad del fUI'cionamiento del sistema de control de 
calidad de la firma de auditoría tengan e '<Jeriencia y capacidad suficientes y 
adecuadas , así como la autoridad necesaria pé;·a asumir dicha responsabilidad. (Ref: 
Apartado A6) ... 

Requerimientos de ética aplicables 

20 . 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una seguridad razonable de que l é; nto ella misma como su personal 
cumplen los requerimientos de ética aplicables. (Re',' Apartados A7-A10) 

Independencia 

21 . La firma de auditoría establecerá políticas y ~-; rocedimientos diseñados para 
proporcionarle una seguridad razonable de que tanto ella misma como su personal, y, 
en su caso, otras personas sujetas a requerimient0 3 de independencia (incluido el 
personal de las firmas de la red) mantienen la independencia cuando lo exigen los 
requerimientos de ética aplicables. Dichas políticas y procedimientos permitirán a la 
firma de auditoría : (Ref: Apartado A10) 

(a) comunicar sus requerimientos de independencia 	al personal y, en su caso , a otras 
personas sujetas a ellos ; e 

(b) identificar y evaluar las circunstancias y relaciones que amenazan la independencia, 
y adoptar las medidas adecuadas con el fin de eliminar dichas amenazas o de 
reducirlas a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas o, si se 
considera apropiado, renunciar al encargo, si las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables asi lo permiten. 

22 . 	 Dichas políticas y procedimientos requerirán: (Ref: Apartado A 10) 

(a) que los socios de los encargos proporcionen a la firma de auditoría la información 
relevante sobre los encargos de clientes, incluido el alcance de los servicios, con el 
fin de permitirle evaluar el impacto global, si lo hubiera, sobre los requerimientos de 
independencia; 

(b) que 	el personal notifique con prontitud a la firma de auditoría las circunstancias y 
relaciones que amenazan la independencia, para que puedan adoptarse las 
medidas adecuadas; y 

(c) que se recoja y se comunique 	la información relevante al personal apropiado de 
forma que: 

(i) 	la firma de auditoría y su personal puedan determinar fácilmente si satisfacen 
los requerimientos de independencia; 

(ii) 	la firma de auditoría pueda mantener y actualizar sus registros en relación con 
la independencia; y 

(iii) la firma de auditoría pueda adoptar las medidas adecuadas con respecto a las 
amenazas a la independencia identificadas que no sean de un nivel 
aceptable. 
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requerimientos para (Ref: Apartado A 1 

(a) el personal 	 con prontitud a la los 
respecto a la independencia que \teguen a su conocimiento; 

(b) la firma de 	 comunique con prontitud los incumplimientos 
dichas políticas y procedimientos: 

23. firma de establecerá y procedimientos diseñados 
proporcionarle una se le notifIcan los incumplimientos de 
los requerimientos de 
adecuadas para situaciones. 

permitirle 
y 

con 

(i) al 

sujetas a íos 
adecuadas; y 

de auditoría y, en su caso, 

con 	 la firma de auditoría, deba 

la red, y a 
de que deban 

(c) el socio del y las demás norc:r,r; 

comuniquen con prontitud é) 


adoptadas para solucionar la cuestión, de que la firma de auditoría pueda 

determinar si es adoptar medidas adicionales. 


la firma de auditoría, en caso rH::JI:.;e:::¡a 

24. Al menos una 
cumplimiento 
personal de la 
requerimientos 

obtendrá confirmación escrita del 
a la todo el 

con los 

25. La firma de 

(a) en los que se fijen los criterios 
destinadas a ucir la amenaza 
emplee un mismo personal de 
un , durante un 

(Ref: 

la 

para el caso auditorías de estados financieros de 
de un determinado periodo, del socio del la rotación, 

las personas de la revisión control de calidad 
encargo y, en su caso, de otras personas que estén 
rotación en cumplimiento de los de ética 
A 12-A 1 

Aceptación y continuidad las relaciones con y de encargos 

26. 	 La firma auditoría establecerá y procedimientos la aceptación y la 
continuidad relaciones con y de encargos diseñados para 
proporcionarle una seguridad de que únicamente iniciará o continuará 
relaciones y en los que la auditoría: 

(a) tenga 
A18, A23) 

y capacidad, incluidos el tiempo y los 

(b) pueda cumplir los requerimientos aplicables; y 

(c) haya la integridad del 
a concluir que el cliente carece de 

27. 	 Dichas y procedimientos 

auditoría obtenga la información que necesaria en las 
antes de aceptar un encargo de un nuevo para decidir si 
un encargo y cuando esté la aceptación de 

un nuevo de un cliente existente. (F<ef: Apartados A21, A23) 
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(b) Que, 	si se identifica un posible conflicto de intereses para la 
" 

aceptación de un 
encargo de un cliente nuevo. o existente, la firma de auditoría determine si es 
adecuado aceptar el encargo. 

(c) Que, 	si se han identificado cuestiones problemáticas y la firmé'! de auditoría decide 
aceptar o continuar la relación con el cliente o un encargo específico, la firma de 
auditoría documente el modo en que fueron resueltas dichas cuestiones. 

28. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos, relajvos a la decisión de 
continuar con un encargo y a la relación con el cliente, que cubmil las situaciones en 
las que la firma de auditoría obtenga información que, de haber estado disponible con 
anterioridad, la hubiesen llevado a rechazar dicho encargo. Dichas políticas y 
procedimientos incluirán la considera~ión de: 

(a) las 	 responsabilidades profesionales y legales que son aplicables en las 
circunstancias, incluido si existe u'n requerimiento de que la firma de auditoría 
informe a la persona o personas que realizaron el nombramiento o, en algunos 
casos, a las autoridades reguladoras; y 

(b) la posibilidad de renunciar al encargo o bien al encargo y a la relación con el cliente. 
(Ref: Apartados A22-23) 

Recursos Humanos 

29. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una seguridad razonable de que dispone de suficiente personal con la 
competencia, la capacidad y el compromiso con los principios de ética necesarios para: 

(a) realizar 	 los encargos de conformidad con las normas profesionales y con los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) permitir a la firma de auditoría o a los socios de los encargos la emisión de informes 
adecuados en función de las circunstancias. (Ref: Apartados A24-A29) 

Asignación de equipos de los encargos 

30. 	 La firma de auditoría asignará la responsabilidad de cada encargo a un socio del 
encargo y establecerá políticas y procedimientos que requieran que: 

(a) se comuniquen 	la identidad y la función del socio del encargo a los miembros clave 
de la dirección del cliente y a los responsables del gobierno de la entidad; 

(b) el socio del encargo tenga 	la competencia, capacidad y autoridad necesarias para 
desempeñar su función; y 

(c) se 	 definan claramente las responsabilidades del socio del encargo y se le 
comuniquen. (Ref: Apartado A30) 

31. 	 La firma de auditoría también establecerá políticas y procedimientos para asignar 
personal apropiado con la competencia y la capacidad necesarias para: 

(a) realizar 	 los encargos de conformidad con las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) permitir a 	la firma de auditoría o a los socios de los encargos emitir informes que 
sean adecuados en función de las circunstancias. (Ref: Apartado A31) 

Realización de los encargos 

32. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una seguridad razonable de que los encargos se realizan de 
conformidad con las normas profesionales y con los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables, y de que la firma de auditoría o el socio del encargo emite 
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informes que son en función de las 	 Dichas políticas y 
procedimientos 

cuestiones 
realización de los 

en la calidad de la 

(b) las responsabilidades 

las revisión. (Ref: Apartado 

33. 	 Las políticas y los procedimientos de la 
responsabilidades de se establecerán 
miembros del equipo con menos experiencia sea 

encargo con más 

nsultas 

firma relativos a 
de que el trabajo de 
los miembros del 

la 

34. de 
de que: 

y diseñados 

se realizan 	 sobre o 

(b) se dispone de recursos para poder 

(e) 	se documentan la y el alcance 
tanto 
consultas, así como 

conclusiones ellas, y éstas se por la persona que 
realiza la consulta como por la persona a quien se y 

(d) se implementan 	 resultantes de las (Ref: Apartados A36­
A40) 

control de de los encargos 

35. 	 La firma de que requieran, en 
para una calidad 

que proporcione una evaluación objetiva de el 
haya así como de las 


formulación del informe. Dichas políticas y 


de control de 
de entidades LUI.I¿ <"lIU 

Qf'!,"",,-nn para todas las 

(b) establecerán los con los que evaluar las demás 
revisiones de financiera los demás 
proporcionan un de seguridad y relacionados, con el fin de 
determinar si control de calidad del y 
(Ref: Apartado A41 ) 

requerirán una 
en su caso, 

encargo 

encargos establecidos en 

dispuesto en el 35(b). 


referida 

36. La firma de auditoría 
naturaleza, el momento 

que la 
la revisión de control de calidad 

de un encargo. 
no se feche hasta la 
(Ref: Apartados 

37. 
revisión de control de un encargo 

políticas y procedimientos que requieran que la 

la discusión de las cuestiones significativas con el socio del encargo; 

financieros o otra información sobre la 
propuesto; 

í...-___•______________~~_~, 
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d de opinión u otras 

conclusiones alcanzadas en dichas consultas; y 


(c) si la documentación seleccionada 
relación 	con los juicios significativos 


Apartados A45-A46) 


de revisores control de calidad de los 

39. 	 de auditoría establecerá políticas y 
nombramiento de los revisores de control de calidad de 


en cuenta: 


procedimientos en 

(a) {las cualificaciones técnicas necesarias para desempeñar 	la función, incluidas la 
y autoridad necesarias; y (Ref: Apartado A47) 

en que se puede consultar a un 
en relación con este, sin comprometer su objetividad. 

40. 	 La establecerá políticas y procedimientos 
la objetividad del revisor de control de calidad del encargo. {Ref: Apartados 

y procedimientos de la firma de auditorfa preverán la sustitución 
control de calidad del encargo cuando su capacidad realizar una 

objetiva pueda verse afectada. 

41. 

la revisión de control de calidad del encargo 

La firma auditoría establecerá políticas y procedimientos relativos a la 

la revisión de control de calidad de un encargo que requieran documentar 


(a) se 	 los procedimientos requeridos por las políticas de la de 
auditoría sobre revisión de control de calidad de encargos; 

(b) la control de calidad del encargo se ha terminado en la 

;y 


no conocimiento de que existan cuestiones no resueltas que le 
considerar que los juicios significativos formulados por el equipo 
y conclusiones éste, no sean adecuados. 

opinión 

43. 	 Y procedimientos para tratar y resolver las 
en el seno del equipo del encargo, con las personas consultadas 

y, en su caso, entre el y el revisor de control de calidad del encargo. 

(b) si se han realizado las consultas adecuadas sobre 

el 
a 

(c) 	la revlslon de la documentación 

significativos que el equipo del 

a Icanzadas; y 


(d) la evaluación de las conclusiones alcanzadas 

consideración de si el informe propuesto es 


38. 	 En el caso de auditorías de estados financieros de 
auditoría establecerá políticas y procedimientos 
de calidad del encargo incluya también la consideración 

(a) la evaluación realizad~Por,el equipo del 

firma de auditoría, en relaci6rí con el 


y la 

de control 

la 

a juicios 
conclusiones 
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aseg u rarniento la información 

44. 	 Dichas politicas y requerirán 

se documenten e las y 

no se feche el que no se resuelva la cuestión. 

Documentación del encargo 
la compilación archivo final del 

45. 	 La firma auditoría establecerá políticas y nrr\f'",r; 

finalicen la compilación 
una vez se hayan informes del encargo. 

y dela 

46. 	 La de auditoria políticas y procedimientos diseñados 

la confidencialidad, la la integridad, la y la recuperación 

documentación de los encargos. Apartados rt.J\c.,-rt 


Conservación de la documentación 

auditoría establecerá políticas y r\rr,r-c"., 

de los durante 

Seguimiento 
Seguimiento políticas y los procedimientos de control de la firma de 
auditoría 

48. 	 La firma auditoría 

proporcionarle una seguridad 

al control de 

Dicho nrr\rc:.<or> 

(a) el examen y la evaluación continuadas del 
la firma 	 auditoría, incluida, manera cíclica, de al menos un 

terminado por cada del encargo; 

(b) requerirá que 	se asigne la del seguimiento a uno o 
varios u otras personas con experiencia y en la firma de 
que sean suficientes y asumir dicha ;y 

(c) req 	 quienes realicen el o la control de calidad 
no participen en la Apartados A64-A68) 

Evaluación, 	 y corrección de 

49. 	 La firma evaluará el de las deficiencias como resuJtado 
del proceso de seguimiento y determinará si son. 

(a) casos calidad de la 
firma razonable 
que las normas 	 y reglamentarios 
aplicables, y de que los informes 	 o por los socios 
de los son adecuados en 	 o bien 

repetitivas u otras deficiencias sig que requieren 
una pronta acción correctiva. 
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normativoel cual se 	 sobre el marco 
de la informé 

comunicará a correspondientes so,:·:)s los encargos y a otro 
las deficiencias identificadas como del proceso de 

medidas correctoras adecuadas. (Ref: 
Apartado A69) 

correctoras E¡S para las 
siguientes: 

(a) adopción 	 medidas correctoras adecuadas en con un 

encargo o con un miembro del en concreto. 


(b) comunicación de los hallazgos a los responsables 	 la brmación y del 


, , 

(c) cambios en políticas y prqc;edimientos de control de calidad; y 

(d) medidas disciplinarias contra 	 procedimientos 
de la firma auditoría, 

52. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos ¡a tratar los casos en los 
que los de los procedimientos de seguim indiquen que un informe 
puede ser inadecuado o que se omitieron procedimientos durante la del 

50. 

y 

políticas y procedimientos 
actuaciones que 

obtener 

que la firma 
resulten neces arias para 

legales y reglamentarios así 
jurídico. 

Por lo menos una vez al año, la firma de auditoría comunicará los del 
seguimiento su sistema de control de calidad a los socios de IJs 

de la firma incluido el 
comunicación 
adoptar 

con las funciones y las 
se comunique incluirá lo 

siguiente: 

(a) Una de los nrr,r-o.ri de 

(b) Las conclusiones obtenidas los procedimientos 

(c) Cuando corresponda, una descripción de las 
otras deficiencias 

solucionar o para corregir 

sistémicas o repetitivas, o 
medidas adoptadas para 

54. 	 Algunas auditoría una red y, por congruencia, 
pueden algunos seguimiento para toda la red. 
Cuando firmas de auditoría pertenecientes a una funcionen políticas y 
procedimientos de seguimiento comunes diseñados con el propósito cumplir esta 
NICC, y en dicho sistema seguimiento, las y los 
la firma 

(a) por lo menos una vez al 
proceso 

la red comunique el alcance global, la extensión y los 
a apropiadas las firmas 

la red; y 

(b) la 	 red comunique con del sistema control de 

de la 

en los 
las firmas de auditoría o la red 

calidad se haya identificado a las apropiadas 

de la red 

la o firmas 
forma se puedan adoptar las medidas 

que los socios los encargos de las 
del proceso de seguimiento 	 en la 

otra cosa. 
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Quejas y denuncias 

La firma de auditoría 
de que trata de manera 

y 

proporcionarle una 


procedimientos 

(a) las quejas y 
normas 

el trabajo realizado por la 

cumple las 
 y los requerimientos 

aplicables; y 


(b) las denuncias incumplimiento del sistema de control de de 
auditoría. 

Como parte de este , la 
de la 

firma de auditoría 

definidas para que el firma de auditoría 

reserva un modo hacerlo sin temor a 


56. 	 Si durante las de las quejas y denuncias se 

el diseño o en de las políticas y los 

calidad de la , o bien el incumplimiento 

calidad la parte de una 

auditoría adecuadas según lo 

(Ref: Apartados A71 


Documentación del 	 calidad 

políticas y requieran que se 
funcionamiento de su sistema de 

A73-A75) 

58. 	 La firma políticas y la 
conservación de la documentación durante un permitir a 
quienes por parte 
de la firma , o durante un periodo más 

o reglamentarias así lo 

59. 	 La firma establecerá políticas y que requieran que se 
y denuncias, así como sus 

57. La firma 

control de 
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de aplicación y otras 
Aplicación y cumplimiento de los 

explicativas 

para firmas 
aplicables 

Consideraciones auditoría de pequería dimensión (Ref: 
Apartado 14) 

A1. NICC no exige el cumplimiento aquellos requerimientos que no resulten 
aplicables. por ejemplo. en el caso de un individual que no 

Requerimientos de esta N ICC tales como lo:: que se refieren a políticas y 
procedimientos para la asignación personal apropiado al equipo 
el 31), a responsabilidades revisión el apartado 33) y a la 
comunicación anual los resultados del seguimiento al:,:; socios de de 
la de el apartado 53} no resultar- aplicables si se carece de 
personal. 

Elementos de un sistema de control de calidad (Ref: Apartado 1 

A2. 	 Por lo general. la comunicación de políticas y de control de 
calidad al personal la firma auditoría incluye una desc:'íDción de las políticas y los 
procedimientos de control calidad. de los objetivos3B pretenden 
como el de que persona tiene una responsabilidad personal en relación 
con la calidad y que se espera que cumpla dichas políticas y 
entre el la de auditoría que comunique SH puntos de vista o sus 
reservas sobre cuestiones de control de calidad que se reconoce la 
importancia obtener información retorno el control de calidad de 
la firma. 

Consideraciones específicas para firmas auditoría pequeña nsión 

A3. Las políticas y los procedimientos de documentación y de coml;'licación en las firmas 
de auditoría de pequeña dimensión pueden ser menos formales y exhaustivos que en 

mayor 

de en la calidad la firma auditoría 
Fomento de una cultura interna orientada a la calidad (Ref: Apartado 18) 

A4. 	 Los dirigentes la firma de auditoría y el ejemplo que dan influyen de manera 
significativa en su cultura interna. fomento una cultura interna orientada a la 
calidad depende de actuaciones congruentes y frecuentes, de mensajes 

de la dirección de la firma auditoríatodos los 
políticas y procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría, 

Y los uerimientos 
legales y reglamentarios aplicables; y 

(a) un trabajo que cumpla normas 

(b) emitir informes sean adecuados en función de las circunstancias. 

Dichas y mensajes fomentan una cultura en la que se reconoce y 
de alta calidad y mensajes pueden 

comunicarse, entre otros medios, a través formación, 
formal o informal, boletines o circulares 

informativas. Pueden incluirse en la y en el material de 
formación de la firma de auditoría, así como en los procedimientos de evaluación 

y con el objetivo de y reforzar el punto de vista de la firma 
auditoría sobre la importancia la calidad y el modo en que. un punto de 

vista debe alcanzarse. 
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A5. ra una cultura interna en la calidad, resulta 
importante que los dirigentes de la firma auditoría reconozcan que 

requerimiento primordial 
la 

negocios la firma de está supeditada al 
alcanzar la calidad en todos los encargos que la firma de El fomento 

cultura incluye: 

políticas y procedimientos que la evaluación desempeño, la 
remuneración y la promoción profesional (incluidos sistemas de incentivos) relativos 

el fin de demostrar el compromiso primordial la firma 

de forma que las consideraciones 
del trabajo y 

la documentación y el 
apoyo sus 

(c) proporcionar 

Asignación la al del control de 
de la firma de auditoría (Ref: Apartado 19) 

A6. 	 Una experiencia y una capacidad suficientes y adecuadas permiten, a la persona o 
personas de control de calidad 
identificar y comprender las cuestiones relacionadas con el control de 
desarrollar políticas y la autoridad 

la firma de 

implementar dichas 

Requerimientos ética 

Cumplimiento de los requerimientos (Ref: 20) 


Al. 	 El Código la establece los principios fundamentales ética profesional, a 

(a) integridad; 

(b) objetividad: 

(e) com y 

(d) confidencialidad, y 

(e) comportamiento profesional. 

A8. parte B del Código de la I ilustra el modo en que el marco conceptual se 

en situaciones Proporciona de 

adecuadas para hacer frente a la amenaza de incumplimiento 


a la vez que proporciona de en que no se 
dispone de salvaguardas para hacer frente a esa amenaza. 

Ag. principios fundamentales se ven en a de: 

la actuación de los de la firma de auditoría; 

• 	 la formación teórica y práctica; 

que resultar 

el 

un proceso para el tratamiento los incumplimientos. 

Definición de "Firma de auditoría", "Red" y "Firma de la red" Apartados 20-25) 

A10. Las definiciones de "firma de auditoría", "red" o "firma de la red" en los requerimientos 
de ética aplicables pueden diferir de las que se establecen en esta NICC. Por 
el Código de la IFAC3 define "firma de auditorí2" como 

'3 Código de ética para profesionales de la contabilidad de la IFAC, 
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Por el cual se la 1 4 2009 sobre marco técnico 
normas de de 1;, información 

individual o l¡'3 sociedad, cualqu sea su 
de la cO;ltabilidad; 

(ií) 
y 

a los anteriore3 mediante vínculos 

(jii) por ellos, mediall~e vínculos 

El Código proporciona orienta:::iones, en relación con los 
"red" y "firma 

En el cumplimiento 
utilizadas en los 

de lo!; apartados 
aplicable~; son de 

resulte requerimie~tos de ética. 

en formato papel o en formato 

en 

Mediante la y la ado¡J:ión de medidas 
información la n'ma de auditoría 
importancia y cor \'ierte la cuestión 
manifiesta 

Confirmaciones escritas 

A 11. Las confirmaciones 

de familiaridad 

A12. El Código la IFAC trata la amenaza de familiaricjad que se puede originar 
asignación un mismo categoría superiJ[ a un encargo que 
un grado un periodo de tiempo prolongado, así como las 
salvaguardas que para hacer frente a dicha amenaza. 

A 13. En el establecimiento adecuados para hacer a la amenaza 
familiaridad pueden tenerse en cuenta cuestiones tale~ como: 

• la naturaleza la en elle se relaciona con una cuestión 
de interés público; y 

• la duración la 

Como ejemplos 
superior o la exigencia 

con el encargo. 

personal de 
de cr;lidad del encargo, 

un 
normas 

requerimientos nacionales 

amenaza familiaridad es especialmente 
financieros de entidades cotizadas. 

requiere la rotación del socio clave de 
normalmente no superior a siete 

relacionadas con esta cuestión. Los 

A14. El Código 
relevante en el contexto 
En dichas auditorías, el 
auditoría4 
años, y proporciona 

de rotación más cortos. 

de auditoría del sector público Consideraciones 

público. 

establecer poi 

pueden 

los 

la independencia de los 
subsistir amenazas a la 

A 15. Medidas legales pueden 
auditores del sector 
independencia, a de 
consecuencia, para 
apartados 20-25, el auditor del sector 
ha sido conferido y tratar 
contexto. 

4 Código de la IFAC, Definiciones 

diseñadas para protegerla. 
procedimientos previstos en los 

tener en cuenta el mandato le 
con la independencia en dicho 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1 ~\14 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las l
normas de aseguramiento de la información 

A 16. Las entidades cotizadas a las que se refieren los apartados 25 y A 14 no se encuentran 
habitualmente en el sector público. No obstante, pueden existir otras entidades del 
sector público que sean significativas debido a su tamaño, a su complejidad o a 
aspectos de interés público y que, en consecuencia, cuenten con un amplio espectro de 
interesados. Por lo tanto, puede haber casos en los que la firma de auditoría determine, 
basándose en sus políticas y procedimientos de control de calidad, que una entidad del 
sector público es significativa él efectos de ampliar los procedimientos de control de 
calidad. 

A 17. En el sector público, la legislación puede establecer los nombramientos y la duración 
en el cargo del auditor que tiene la responsabilidad de ser el socio del encargo. Como 
resultado de ello, puede no ser posible ei cumplimiento estricto de los requerimientos 
de rotación del socio del encargo previstos para las entidades cotizadas. No obstante, 
para las entidades del sector público que se consideren significativas, en el sentido del 
apartado A 16, puede resultar ele interés público que las organizaciones de auditoría del 
sector público establezcan políticas y procedimientos para fomentar el cumplimiento del 
principio de rotación en la responsabilidad de socio del encargo. 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos específicos 
Competencia, capacidad y recursos (Ref: Apartado 26(a)) 

A 18. La consideración de si la firma de auditoría tiene la competencia, la capacidad y los 
recursos para realizar un nuevo encargo de un cliente nuevo o de un cliente existente 
implica revisar los requerimientos específicos del encargo y los perfiles de los socios y 
empleados a todos los niveles relevantes, teniendo en cuenta si: 

o 	 el personal de la firma de auditoría tiene conocimiento de los correspondientes 
sectores o materias objeto de análisis; 

el personal de la firma de auditoría tiene experienCia en relación con los 
requerimientos normativos o de información aplicables, o si tiene la capacidad de 
adquirir las cualificaciones y los conocimientos necesarios de manera eficaz; 

la firma de auditoría tiene suficiente personal con la competencia y la capacidad 
necesarias; 

existen expertos disponibles, en caso necesario; 

se dispone de personas que cumplen los criterios y los requisitos de elegibilidad 
para realizar la revisión de control de calidad del encargo, cuando proceda; y 

la firma de auditoría puede terminar el encargo en la fecha límite en la que se 
requiere el informe. 

Integridad del cliente (Ref: Apartado 26(c)) 

A 19. Con respecto a la integridad de un cliente, las cuestiones a considerar incluyen, por 
ejemplo: 

La identidad y la reputación empresarial de los principales propietarios del cliente, 
de los miembros clave de la dirección y de los responsables del gobierno de la 
entidad. 

a La naturaleza de las actividades del cliente, incluidas sus prácticas empresariales 

Información acerca de la actitud de los principales propietarios del cliente, de los 
miembros clave de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad 
con respecto a cuestiones tales como :Jna interpretación agresiva de las normas 
contables y el entorno de control interno. 

e Si el cliente muestra un gran empeño en mantener los honorarios de la firma de 
auditoría tan bajos como sea posible . 

• ......1 
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el se reglamenta la para las 
la informació; 

,. una indebida 	 del trabajo. 
,. Indicios de que el cliente pueda estar involucrado en blanqueo de u otras 

delictivas. 
,. motivos para proponer el nombramiento de la firma de 


renovar a la firma de auditoría 


• 	 identidad de las partes con la entidad y su reputación 

auditoría sobre la un 
una relación continuada con este. 

• Comunicaciones, de conformidad con requerimientos de 
nas o entidades que presten o hayan prestado servicios 

contabilidad al cliente, y con otros terceros. 

entre otro personal la de auditoría o er,tre 
asesores jurídicos y otras sector. 

antecedentes en las 	 relevantes. 

Continuidad de la con el cliente (Ref: 

o no la relación con un cliente incluye la consideración de 
que hayan 

sus implicaciones 
haber empezado a am 

un área en la la firma de auditoría no la necesaria. 

Renuncia (Ref: 

A22. Las poi y 
la relación con el 

procedimientos relativos a la a un encargo o "ti ya 
abordan cuestiones como las siguientes: 

no 

conocimiento 
lo general, en el 

la información obtenida por la firma de auditoría 
siguientes: 

I 

• 

anteriores, 
ejemplo, el 

de 
durante el encargo actual o en e 

la continuidad de lél 

28) 

,. y con los 
que la firma de 

circunstancias relevantes. 

,. renunciar, la discusión con el 
del gobierno de la 

,. de la posible 	 requerimientos 
o profesionales que obliguen a la firma de auditoría a 

o a informar 	al regulador sobre su al o sobre su renuncia al 
y a la con el cliente, junto con de la renuncia. 

consultas, de 

nivel la dirección y con los 
al encargo o al encargo y a la relación con el cliente, 

dicha renuncia. 

,. La las 

organízacJones sector público (Ref: 
26-28) 

En el sector público, los ¡tares pueden nom siguiendo procedimientos 
requerimientos y 

continuidad de 
apartados 
de políticas y 

En relativos a la aceptación y 
con clientes y establecidos en los 

pueden no ser aplicables. No obstante, el establecimiento 
como los que se proporcionar una 

Consideraciones 
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, de un nivel adecuado de desarrollo 
mantener sus conocimientos y su 

de 

o D 
de ____DECRETO 

Por el se la Ley 1314 2009 el marco normativo las 
normas de aseguramiento de la información 

información útil para los de! sector público al las valoraciones del 
y al cumplir sus responsabilidades de 

con el para las políticas y 
procedimientos de la firma de auditoría a los recursos humanos incluyen, por 

(Ref: 

Selección de 

" 
, incluido el tiempo para realizar el trabajo asignado. 

1. 

Desarrollo de la carrera 

Q Promoción 

Remuneración. 

Estimación de las de 

procesos y procedimientos permiten a la firma 
la y la 

realizar el trabajo de la firma de y que posean las 
les de manera 

La competencia se adquirir a través de diversos métodos, entre los que se 
incluyen: 

formación profesional. 

desarrollo continuo, incluida la formación práctica. 

La 

e La por 
del equipo del encargo. 

más experimentados, como, por ejemplo, otros miembros 

.. formación en cuestiones para el 
independiente. 

El mantenimiento de la competencia del personal de la firma de auditoría en 
continuo, que permita al 

y procedimientos 
la necesidad de una continuada a todos niveles del 

auditoría, a la vez que proporcionarán los recursos y la 
la formación, con el fin al que 

y mantenga la competencia y la requeridas. 

La firma de auditoría recurrir a una externa adecuadamente cualificada, 
por ejemplo, cuando no se dispone internamente de los recursos técnicos y de 
formación. 

A28. Y promoción 
profesional reconocerán y recompensarán debidamente el desarrollo y el 
mantenimiento de la y del compromiso con los de ética. Las 
medidas que puede una firma de auditoría para el rrolJo y el 
mantenimiento de la y del con los principios de ética incluyen. 

.. Dar a conocer al personal las de la firma de auditoría con respecto al 
de su trabajo y a los principios de 

a ser 
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el se la Ley 1 
normas de 

normativo para las 

.. Proporcionar al personal una evaluación y de su trabajo, 
progresos registrados y del desarrollo la carrera profesional; y 

.. 	 Ayudar al personal a comprender que la a puestos de mayor 
responsabilidad depende, entre otras cosas, en el desempeño del 

y del cumplimiento así como que el 
incumplimiento de las políticas y los procedimientos de 13 firma de auditoría puede 
tener como resultado una medida 

específicas para firmas de auditoría dimensión 

ño y las cjrcunstancia~ de la firma auditoría infll/en en la estructura su 
evaluación del desemp'eño. de auditoría de pequeña dimensión, 

en concreto, pueden emplear métddo~ desempeño de su 
menos 

a los encargos 
encargos (Ref: Apartado 30) 

políticas y los procedimientos 
de trabajo y de la disponibilidad de 

"'T':><TI!:'" para el seguimiento de 
los encargos, con el fin 

puedan disponer del tiempo cumpiír adecuadamente sus 
responsabilidades. 

(Ref: Apartado 31 ) 

por la firma de auditoría encargo y la determinación del 
supervisión que se requiere incluyen, por ejemplo, que se considere: 

el conocimiento y la experiencia en de naturaleza y complejidad " 
que el equipo del encargo adquirido, mediante una formación y 

participación adecuadas; 

.. el conocimiento de las normas 
aplicables que 

y de los requerimientos 
encargo; 

y 

.. el conocimiento técnico y la 

.. 
la 

el conocimiento que el de los sectores en el 
opera; 


.. la capacidad del equipo 
 el juicio profesional; y 


.. el conocimiento que tenga 
 del encargo de las y 
procedimientos de control de de la firma de auditoría. 

encargos 
de la calidad en la realización encargos (Ref: Apartado 32(a» 

A32. A de sus políticas y procedimientos, la firma de auditoría promueve una 
constante calidad en la realización se logra, a menudo, 

o electrónicos, informáticas u otras 
estandarizada y orientación específico para sectores o 

escritos 

objeto de análisis. 

tratadas pueden 


en que se informa 
 sobre el " 
conocimiento de los 

• 	 procesos para el las normas los que sean 
aplicables. 



f'C)03u&.. 
de Hoj~ N°. í74 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

• 	 Los procesos de supervisión de los encargos, de formación de empleados y de 
tutoría. 

Los métodos para la revlslon del trabajo realizado, de los juicios significativos 
formulados y del tipo de informe que se emite. 

La documentación adecuada del trabajo realizado, así como del momento de 
realización y la extensión de la revisión. 

• 	 Los procesos para mantener actualizadas todas las políticas y los 
procedimientos. 

A33. 	 Un trabajo en equipo y una formación adecuados facilitan a los miembros del equipo 
del encargo con menos experiencia la comprensión clara de los objetivos del trabajo 
que se les ha asignado. 

Supervisión (Ref: Apartado 32(b)) 

A34. La supervisión de un encargo comprende lo siguiente: 

~ el seguimiento del progreso del encargo. 

• 	 la consideración de la competencia profesional y la capacidad a nivel individual de 
los miembros del equipo del encargo, de si disponen de tiempo suficiente para 
ejecutar su trabajo, de su comprensión de las instrucciones, así como de la 
ejecución del trabajo de acuerdo con el enfoque planificado para el encargo; 

• 	 el tratamiento de las cuestiones significativas que surjan durante el encargo, la 
consideración de su significatividad y la pertinente modificación del enfoque 
planificado; y 

o 	 la identificación de las cuestiones que deben ser objeto de consulta o 
consideración por miembros del equipo del encargo con mayor experiencia 

Revisión (Ref: Apartado 32(c)) 

A35. Una revisión consiste en considerar si: 

• el trabajo se ha realizado de conformidad con 
requerimientos legales y reglamentarios aplicable

las 
s; 

normas profesionales y los 

~ se han planteado 
detallada, 

las cuestiones significativas para una consideración más 

se han realizado las consultas adecuadas y las conclusiones íesultantes se han 
documentado e implementado; 

9 es necesario revisar la naturaleza, el momento de realización y la extensión del 
trabajo realizado; 

el trabajo realizado sustenta las conclusiones alcanzadas y está adecuadamente 
documentado; 

• 	 se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada que sustente el informe; y 

G se han alcanzado los objetivos de los procedimientos del encargo. 

Consultas (Ref: Apartado 34) 

A36 Las consultas comprenden la discusión, al nivel profesional adecuado, con personas de 
dentro o fuera de la firma de auditoría que tienen conocimientos especializados. 

A37. En las consultas se hace uso de los recursos de investigación adecuados así como 

I 
de la experiencia y de la especialización técnica colectivas de la firma de auditoría. Las 
consultas contribuyen a promover la calidad y mejoran la aplicación del juicio 
profesional. Otorgar un adecuado reconocimiento a las consultas, en las políticas y los 

L 
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encargo se podrá 
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Por el se reglamenta la Ley 1 4 2009 sobre el marco técnico normativo 
normas ramiento de la información 

A38. 

conclusiones 

lograr un proceso significativas 
de ética u otras o, en su caso, la firma de auditoría, 

las consultas se documentan e implementan 
adecuadamente y las 

.. informadas los hechos lo que les permitirá 
proporcionar un asesoramiento informado; y 

los conocimientos, el jerárquico y la 

realizadas a 
contribuye al 

la que fue objeto la consulta; y 

.. resultados de la consulta, incluida cualquier decisión se tomado; su 
ndamento y el modo en se implementó. 

Consideraciones específicas para firmas de pequeña 

A40. Una 
de 

.. otras de auditoría; 

• profesionales y u 

comerciales proporcionan servicios control de calidad.. 

profesional y de 
a determinar si dicho 

Revisión de los 
Criterios para una revisión de control encargo (Ref: 

A41. Los 

estados que han de ser 

control 


del encargo, la medida en que se con una 
interés público, 

inusuales en un o en un 

una revisión 
de calidad, 

requieren que se .. disposiciones legales o 

Naturaleza, momento realización y la revisión de control calidad del 
encargo (Ref: 36-37) 

encargo no se fechará antes de la finalización la revisión de control 
encargo. Sin embargo, la documentación de la de control de 

de la fecha del informe. 

~------------------------------------------------~----------~~~~~ GD-Fi'v1-17.v2 

encargos distintos auditorías de 

.. de 
encargos. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

A43. La realización oportuna de la revisión de control de calidad en las etapas adecuadas 
durante el encargo permite que las cuestiones significativas se resuelvan con prontitud 
y de un modo satisfactorio para el revisor de control de calidad del encargo, en la fecha 
del informe o con anterioridad a esta. 

A44. La extensión de la revisión de control de calidad puede depender, entre otras cosas, 
de la complejidad del encargo, de si se trata de una entidad cotizada y del riesgo de 
que el informe pueda no ser adecuado en función de las circunstancias. La realización 
de una revisión de control de calidad del encargo no reduce las responsabilidades del 
socio del encargo. 

Revisión de control de calidad de un encargo de una entidad cotizada (Ref: Apartado 
38) 

A45. Otras cuestiones relevantes para la evaluación de los juicios significativos formulados 
por el equipo del encargo que pueden considerarse en la revisión de control de calidad 
de una auditoría de estados financieros de una entidad cotizada incluyen: 

Los riesgos significativos identificados durante el encargo y las respuestas a 
dichos riesgos. 

• 	 Los juicios formulados, en especial por lo que respecta a la importancia relativa y 
a los riesgos significativos. 

• 	 La significatividad y el tratamiento de las incorrecciones corregidas y no 
corregidas identificadas durante el encargo. 

Las cuestiones que han de comunicarse a la dirección y a los responsables del 
gobierno de la entidad y, en su caso, a otras partes tales como los organismos 
reguladores. 

Estas otras cuestiones, dependiendo de las circunstancias, también pueden resultar 
pertinentes en el caso de revisiones de control de calidad de encargos de auditoría de 
estados financieros de otras entidades, así como de revisiones de estados financieros y 
de otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados. 

Consideraciones específicas para las entidades de auditoría del sector público 

A46. Aunque no sean entidades cotizadas, como se indica en el apartado A 16, algunas 
entidades del sector público pueden tener la significatividad suficiente para justificar 
que se realice una revisión de contíOl de calidad del encargo. 

Criterios para la selección de revisores de control de calidad de los encargos 

Especialización técnica, experiencia y autoridad suficientes y adecuadas (Ref: 


. Apartado 39(a)) 

A47. Lo que se entiende por especialización técnica, experiencia y autoridad suficientes y 
adecuadas depende de las circunstancias del encargo. Por ejemplo, el revisor de 
control de calidad del encargo para una auditoría de estados financieros de una entidad 
cotizada probablemente será una persona con la experiencia y autoridad suficientes y 
adecuadas para actuar como socio del encargo en una auditoria de estados financieíOs 
de una entidad cotizada. 

Consultas al revisor de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 39(b)) 

A48. El socio del encargo puede consultar al revisor de control de calidad del encargo 
durante su desarrollo, por ejemplo, con el fin de establecer que un juicio realizado por él 
será aceptable para el revisor de control de calidad del encargo. La realización de 
dichas consultas evita que surjan diferencias de opinión en la etapa final del encargo y 
no compromete, necesariamente, la idoneidad del revisor de control de calidad del 
encargo para desempeñar dicha función. Cuando la naturaleza y extensión de las 
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A52. procedimiento eficaz 

0302 de ______DECRETO N Hoja N°, 

el cual se reglamenta la 1 4 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas aseguramiento la 

del revisor de control 

externa 
de control 
con el encargo. 

, 
calidad del'encargo (Ref: 

~ " 

a otra persona 
nte cualificada para 

encargo, bien de la 

<O) 

que tanto el equipo del 
de éste último. no sea posible, 

de auditoría o a una persona 

son significativas, la objetividad del revisor versE comprometida, salvo 
como el revisor tomen precauciones para preservar la 

requiere que la diseñados 
preservar la objetividad revisor de 

dichas políticas y procedimientos 
calidad del encargo: 

• no sea seleccionado, sea factible, por el propio ~¡ocio del encargo; 

.. no participe de ninguna otra forma en el encargo, el periodo sometido a 

• no tome decisiones al equipo del y 

• no esté sometido a otras que amenazar su objetividad . 

específicas auditoría de pequeña 

A50. la posibilidad de que no resulte factible, en el caso de fiíinas de auditoría que 
cuentan con un número reducido que el socio no participe en la 

del revisor de control calidad. Cuando un ejerciente individual 
o una firma de auditoría 

la firma de auditoría contrate a personas externas 
los requerimientos de apartados 39-41 y 
A47-A48. 

recurrir a otras 
los encargos. 

cualificadas, se 
de los 

específicas para las organizaciones de auditoría del sector público 

A51. sector público, un auditor por ley (por 
u otra persona cualificada nombrada en 

con 
calídad del encargo para una 

procedimientos para 

opinión (Ref: Apartado 

la identificación de opinión en 
temprana, proporcionará claras, en pasos que 

a partir ese y exigirá documentación con respecto a la 
de las diferencias y a la implementación de las conclusiones 

u a otra o a un o 

GD·FM·17.v2 

http:GD�FM�17.v2


178 

45) 

ser superior a 

se 

• La 

auditoría 

una clave de acceso por 
a los 

,.. ..,IIft ~ 0302 	 ¡ 'ODECRETO NUMERO 	 rje ___ ;J • 

la Ley 1314 de 2009 las 
normas de aseguramiento 

Confidencialidad, custodia, y recuperación de la 
documentación 

A56. al personal de la firma de auditoria a 
la información contenida en la 

una autorización 
la información, o un legal o profesional 

o reglamentarias específicas pueden imponer 
de la firma de auditoría de preservar la 

se trata 

Documentación del encargo 
Finalización de la compilación del archivo final 

A54. Las disposiciones legales o 

estar terminada la compilación del 

encargos. En el caso de que las 

dicho plazo, el apartado 45 

refleje la necesidad de terminar 

encargo. Tratándose de una 

60 días después de la fecha 


A55. 

una fecha posterior, un 

En los supuestos de emisión 
información sobre la materia 
procedimientos de la firma de 

informes con respecto a la misma 
una entidad, las políticas y los 

a los plazos para la terminación de la 
compilación archivo final del 

auditoria un 

cada informe como si se tratara 
de un encargo diferente. caso, por ejemplo, cuando la firma de 

componente a efectos 
la información financiera de un 

grupo y, en 
informe de auditoría a efectos de una auditoría 
legal. 

de datos 

personal. 


A5? Independientemente si la documentación del encargo está en 
electrónico o en otro la integridad, la accesibilidad y la recuperación 
datos verse comprometidas si la documentación 
mod el de la firma de auditoría, o si se 
extraviar o manera definitiva, En consecuencia, la firma de auditoría, al 

e implementar controles para impedir una modificación no autorizada o la 
pérdida de la un encargo puede incluir aquellos que: 

.. 	 permitan la de la fecha en la que se creó, modificó o la 
documentación , así como la persona que lo hizo; 

protejan la la información en todas las etapas del 
cuando la información se comparta dentro del equipo del 
a terceros a través de interne!; 

en 

.. 	 en la documentación del encargo; y 

.. 	 documentación 
otras personas autorizadas cuando resulte 

del encargo por parte del 

sus responsabilidades. 


A58. diseñe e implemente 
 la 
, la accesibilidad y la la 

incluir los siguientes: 

autorizados el acceso a la 
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• 	 Rutinas segurid8d de la 

electrónica del encargo en las pertinentes. 


• 	 Procedimientos distribuir Id del a 
.Ios miembros del equipo al inicio del 	 pua procesélrla durante el encargo 
y recopilarla al final encargo. 

• 	 Procedimientos para restringir el acceso a la documentación del encargo en 
formato así como para asegurar su adecuada distribución y su archivo 
confidencial. 

A59. Por razones la 	 origj~~1 . papel puede ser 
electrónicamente para su inclusión en los encargo. tal caso, 

los de la firma para preservar la 
confidencialidad, custodia, integridad, accesibilidad y recupl~ración de la 

incluir al equipo encargo 

• 	 Genere copias escaneadas que reflejen el contenido 
incluidas firmas las 

-:tegro la documentación 
y las 

anotaciones; 

• 
firmando dichas en su caso; y 
Integre 	 en los archivos del encargo, catalogando y 

escaneadas recuperarse e 
imprimirse, en su caso. 

Pueden razones o otro 

auditoría conserve en papel la documentación original que 


Conservación de la documentación del (Ref: Apartado 

A60. La de de la documentación de los de la 
firma auditoría y el plazo conservación variarán ún la nat:.Jraleza encargo y 
las circunstancias la firma, por ejemplo, en función de si 18 documentación 
encargo es constituir un registro las cuestiones significativas 
encargos de conservación también puede depender otros factores, 
como por si disposiciones legales o prescriben plazos 
de conservación específicos 
requerimientos o reglamentarios 
generalmente aceptados. 

A61. el caso los de lo de 
conservación no será inferior a cinco años, a la de 
auditoría o, en caso que sea posterior, 
grupo. 

A62. procedimientos adoptados por una firma de auditoría 

documentación de encargos incluirán aquellos que 


del apartado 47 durante el plazo , por 


la conservación 
permitan cumplir 

.. permitir la recuperación y el acceso a la documentación de los encargos durante 
la documentación electrónica, 
o cambiar con el paso 

.. 	 proporcionar, en su caso, un registro de los cambios en la 
documentación los de hayan sido terminados los 
correspondientes archivos; y 

• Haga lo 

determinados tipos de 

el de en el caso 
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permitir que terceros a.utorizados puedan tener acceso a la documentación de 
encargos específicos, y íevisarla, con fines de control de calidad o con otros 
propósitos. 

Propiedad de la documentación de los encargos 

A63. Salvo disposiciones legales o reglamentarias en contrario, la documentación de los 

encargos es propiedad de la firma de auditoría. La firma de auditoría puede, de manera 

discrecional, poner a disposición de los clientes partes de la documentación de un 

encargo, o sus resúmenes, siempre que dicha revelación no menoscabe la validez del 

trabajo realizado o, en el caso de encargos que proporcionan un grado de seguridad, la 

independencia de la firma de auditoría o de su personal. 


Seguimiento 
Seguimiento de las políticas y procedimientos de control de calidad de la f;rma de 
auditoría (Ref: Apartado 48) 

A64. El propósito de la realización de un seguimiento del cumplimiento de las políticas y de 

los procedimientos de control de calidad es ofrecer una evaluación : 


del cumplimiento de las normas profesionales y de los requerimientos lega!es y 
reglamentarios aplicables. 

de si el sistema de control de calidad ha sido adecuadamente diseñado y 
eficazmente implementado; y 

• 	 de si se han aplicado adecuadamente las políticas y los procedimientos de la 
firma de auditoría, de tal forma que los informes emitidos por la firma de auditoria 
o por los socios de los encargos sean adecuados en función de las circunstancias 

A65. El examen y la evaluación continuados del sistema de control de calidad incluye 

cuestiones como las siguientes: 


• 	 Análisis de: 

o 	 la evolución registrada en las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables, así como, en su caso, del modo en el que se reflejan en las 
políticas y los procedimientos de la firma de auditoría ; 

o 	 la confirmación escrita del cumplimiento de las pol iticas y los procedimientos relativos 
a la independencia; 

o 	 la formación profesionai continuada, inciuida la formación práctica; y 

o 	 las decisiones relacionadas con la aceptación y continuidad de ¡as relaciones con 
clientes, y de encargos específicos 

Determinación de las medidas correctoras que se han de tomar y de las mejoras 
del sistema que se han de realizar, incluida la información de retorno sobre las 
políticas y los procedimientos de la firma de auditoría en relación con la formación 
teórica y práctica. 

• 	 Comunicación, al personal de la firma de auditoría competente , de las debilidades 
identificadas en el sistema, en el grado de conocimiento cel sistema o en su 
cumplimiento . 

Seguimiento por parte del personal de la firma de auditoría competente, con el fin 
de que se realicen con prontitud las modificaciones necesarias de las políticas y 
de los procedimientos de control de calidad. 

A66. Las políticas y los procedimientos relativos a los ciclos de inspección pueden, por 

ejemplo , establecer un ciclo que cubra tres años. El modo en que se organiza el ciclo 

de inspección , incluido el momento de selección de cada encargo , depende de muchos 

factores, tales como : 


J 
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• 	 La dimensión de la firma de auditoría; 

• 	 El número de oficinas y su ubicación geográfica. 

• 	 Los resultados de anteriores procedimientos de seguimiento. 

• 	 El nivel de autoridad tanto del personal como de las oficinas (por ejemplo, si las 
oficinas están autorizadas para realizar sus propias inspecciones o si sólo puede 
hacerlo la oficina principal). 

• 	 La naturaleza y la complejidad de las actividades y de la organización de la firma 
de auditoría. 

• 	 Los riesgos asociados a los clientes de la firma de auditoría y a los encargos 
concretos. 

A67. 	 El proceso de inspección incluye la selecGÍón de los encargos concretos, algunos de 
los cuales pueden ser seleccionados sin notificáción previa al equipo del encargo. Para 
determinar la extensión de las inspecciones, la firma de auditoría puede tener en 
cuenta el alcance o las conclusiones de un programa de inspección externa 
independiente. Sin embargo, un programa de inspección externa independiente no 
sustituye al programa interno de seguimiento propio de la firma de auditoría. 

Consideraciones específicas para firmas de auditoría de pequeña dimensión 

A68. En el caso de firmas de auditoría de pequeña dimensión, los procedimientos de 
seguimiento pueden tener que ser realizados por las personas responsables del diseño 
e implementación de las políticas y procedimientos de control interno de la firma de 
auditoría, o que participen en la revisión de control de calidad de los encargos. Una 
firma de auditoría que cuente con un número de personas limitado puede elegir recurrir 
a una persona externa debidamente cualificada, o a otra firma de auditoría, para llevar 
a cabo las inspecciones de los encargos y otros procedimientos de seguimiento. Como 
alternativa, la firma de auditoría puede llegar a acuerdos para compartir recursos con 
otras organizaciones adecuadas para facilitar las actividades de seguimiento. 

Comunicación de las deficiencias (Ref: Apartado 50) 

A69. No es necesario que, al informar sobre deficiencias identificadas a personas distintas 
de los correspondientes socios de los encargos, se incluya una identificación de los 
encargos específicos de los que se trata, aunque, en algunos casos, dicha 
identificación puede resultar necesaria para el correcto cumplimiento de las 
responsabilidades de las personas que no sean los socios de los encargos. 

Quejas y denuncias 

Fuentes de las queja y denuncias (Ref: Apartado 55) 


A70. Las quejas y denuncias (excluidas las que son claramente insustanciales) pueden, 
provenir de dentro o de fuera de la firma de auditoría, Pueden ser realizadas por 
personal de la firma de auditoría, por clientes o por terceros. Pueden ser recibidas por 
miembros de los equipos de los encargos o por otro personal de la firma de auditoría. 

Políticas y procedimientos de investigación (Ref: Apartado 56) 

A 71. Las políticas y procedimientos establecidos en relación con la investigación de las 
quejas y denuncias pueden prever, por ejemplo, que el socio que supervisa la 
investigación: 

• 	 tenga experiencia suficiente y adecuada; 

• 	 tenga autoridad dentro de la firma de auditoría; y 

• 	 no participe de ningún otro modo en el encargo. 
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el socio 	 la investigación involucrar a los 

de pequeña 

A 72. no sea factible, en el caso de firmas de que cuenten con un 
número que el supervisa la no participe en 
el encargo" firmas de auditarla pequeña dimensión y los profesionales 
ejercientes pueden a servicios de una persona externa 
debidamente cualificada, o a otra firma auditoría, para que la investigación de 
las quejas y 

Documentación del control de Apartado 57) 

A73. La forma y el contenido de la documentación 
cada uno los de 
depende de un 

La d la firma de auditoría y el número de oficinas. 

La natu y la complejidad y de la 
de auditoría" 

la firma 

de auditoría 

Una documentación 

la de 
encargos terminados que han de ser 

Un registro la evaluación de lo 

o 	 la adopción de las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables; 

o 	 si el sistema de control de calidad ha sido adecuadamente diseñado e 

eficazmente; y 


si se han adecuadamente las y los de la firma de 
auditoría, de tal modo que los informes emitidos la firma de auditoría o por los 
socios de los encargos sean adecuados en de las circunstancias. 

identificación de las 
se la 

detectadas, una 
fundamentos en determinación 
adicionales y, en su caso, 

si son necesarias 

específicas para de auditoría de dimensión 

firmas de auditoría dimensión utilizar métodos 
informales para la documentación de sus sistemas de control de calidad, tales como 
notas manuscritas, comprobaciones y 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NI,A,) trata de las responsabilidades globales 
que tiene el auditor independiente cuando realiza una auditoría de estados financieros 
de conformidad con las NIA. En particular, establece los objetivos globales del auditor 
independiente y explica la naturaleza y el alcance de una auditoría diseñada para 
permitir al auditor independiente alcanzar dichos objetivos. Asimismo explica el 
alcance, la aplicabilidad y la estructura de las NIA e incluye requerimientos que 
establecen las responsabilidades glooales del auditor independiente aplicables en 
todas las auditorías, incluida la obligación de cumplir las NIA. En adelante, al auditor 
independiente se le denomina "auditor". 

2. 	 Las NIA están redactadas en el conte>-.10 de una auditoría de estados financieros 
realizada por un auditor. Cuando se apliquen a auditorías de otía información financiera 
histórica, se adaptarán en la mejida en que sea necesario, en función de las 
circunstancias. Las NIA no tratan las responsabilidades del auditor que puedan estar 
previstas en las disposiciones legal·.=s, reglamentarias u otras disposiciones en relación, 
por ejemplo, con las ofertas públicas de valores. Dichas responsabilidades pueden ser 
diferentes de las establecidas en las N1A. En consecuencia, aunque el auditor pueda 
encontrar útiles en dichas circunstancias determinados aspectos de las N lA, es 
responsabilidad del auditor asegurarse del cumplimiento de todéls las obligaciones 
relevantes legales, reglamentarids o profesionales. 

La auditoría de estados financieros 

3. 	 El objetivo de una auditoría es aumentar el grado de confianza de los usuarios en los 
estados financieros. Esto se logra mediante la expresión, por parte del auditor, de una 
opinión sobre si los estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales , de conformidad con un marco de información financiera aplicable. En la 
mayoría de los marcos de información con fines generales, dicha opinión se refiere a si 
los estados financieros expresan la imagen fiel o se presentan fielmente, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con el marco. Una auditoría realizada de 
conformidad con las NIA y con los requerimientos de ética aplicables permite al auditor 
formarse dicha opinión. (Ref Apartado A 1) 

4. 	 Los estados financieros sometidos a auditoría son los de la entidad , preparados por la 
dirección bajo la supervisión de los responsables del gobierno de la entidad. Las NIA no 
imponen responsabilidades a la dirección o a los responsables del gobierno de la 
entidad y no invalidan las disposiciones legales y reglamentarias que rigen sus 
responsabilidades. No obstante, una auditoria de conformidad con las NIA se realiza 
partiendo de la premisa de que la dirección y, cuando proceda, los responsables del 
gobierno de la entidad, han reconocido que tienen determinadas responsabilidades que 
son fundamentales para realizar la auditoría. La auditoría de los estados financieros no 
exime a la dirección o a los responsables del gobierno de la entidad de sus 
responsabilidades. (Ref: Apartados A2-A 11) 

5. 	 Como base para la opinión del auditor, las NIA requieren que el auditor obtenga una 
seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 
incorrección material, debida a fraude o erro~. Una seguridad razonable es un grado 
alto de seguridad. Se alcanza cuando el auditor ha obtenido evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para reducir el riesgo de auditoría (es decir, el riesgo de que el 
auditor exprese una opinión inadecuada cuando los estados financieros contengan 
incorrecciones materíales) a un nivel aceptablemente bajo. No obstante, una seguridad 
razonable no significa un grado absoluto de seguridad, debido él que existen 
limitaciones inherentes a la auditoría que hacen que la mayor parte de la evidencia de 
auditoría a partir de la cual el auditor alcanza conclusiones y en la que basa su opinión 
sea más convincente que concluyente (Ref: Apartados A28-A52) 
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6. 	 El concepto de importancia el auditor tarJtD en la plan 
como en la de la así como en la evaluación del de las 
incorrecciones identificadas la auditoría y, en su caso, de las incorrecciones no 
corregidas los financieros1. general, incorrecciones, incluidas 
omisiones, se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 

que influyan en las económicas que los 
toman basándose en los estados financieros. juicios acerca de la importancia 

teniendo en cuenta concurren y se ven 
tanto por la 13s necesidades de 

información financiera de :.:)mo por la magnitud 

se 

o naturaleza de una o por una combinación de oplnlon 
auditor se refiere a los en su conjunto y,~m consecuencia, el 
auditor no tiene la responsabilidad. de detectar incorrecciones que no sean 

los 	 en su conjunto. 

requerimientos y una de aplicación y otras 
tienen como finalidad al aud;tor a una 

NIA que el auditor aplique su juicio profesional y 
durante la planificación ~f ejecución la 

auditoría y, entre otras cosas: 

• 	 Identifique y valore los de debidn a o error, 
en el conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido el control 

la entidad. 

suficiente y adecuada sobre si existen 
el y la de 

adecuadas a los riesgos valorados. 

• 	 Se forme una opinión los 

alcanzadas a partir la evidencia 


8. 	 La en la que el auditor su oplnlon del marco de información 
financiera y de las disposiciones o reglamentarias aplicables. (Ref: Apartados 
A1 3) 

9. 	 Asimismo, el auditor tener otras responsabilidades comunicación e 
del gobierno 

de 
información con respecto a los usuarios, a la dirección, a los 

, o a terceros ajenos a la entidad, en 
responsabilidades pueden en. las NIA 

la que de 
la auditoría. Dichas o en las 

o reglamentarias 

Fecha de entrada en 

10. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a 
periodos iniciados a del 15 diciembre de 

Objetivos globales auditor 

globales 
auditor son: 

11. 	 En la realización de la auditoría de los 

que los financieros en su 
debida a o error, que permita 

preparados, 
de conformidad con un marco información 

aplicable; y 

1 NIA 320, "Importancia relativa o materialídad en la planificación y ejecución de la auditoría" y N!A 450, "Evaluación de las incorrecciones 
Identificadas durante la realización de la aUditoria·' 

la NIA 260. "Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad", y el apartado 43 de la NIA 240, 
espons,abilidades del auditor en la auditoria de estados financieros con respecto al fraude", 
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de 

una opinión sobre si los estados financieros 
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sea 
que 

disposiciones 
los estados financieros, 

renuncie al encargo (o dimitah si 

(b) la emisión de un los estados financieros, y el cumplimiento 
delrequerimientos contenidos en las NIA, a la los 

audítor. 

12. 	 En todos los casos en no obtenerse una 

las circunstancias, una opinión con salvedades en el 

suficiente para informar a 

el auditor la opinión o 

legales o así Jo permiten. 


Definiciones 

13. 	 A efectos NIA, términos tienen que figuran a 
continuación: 

financiera 
y, cuando proceda, gobierno de 

preparar los estados resulta aceptable 
de la entidad y el financieros, o 

legales o 

fiel" se 
requiere 

a un marco de 
información el cumplimiento requerimientos y 
además. 

(i) 	 reconoce de forma explícita o implícita que, lograr la presentación 
los estados financieros, ser necesa que la dirección 

información adicional a la requerida mente por el marco; 
o 

(ii) 	 reconoce explícitamente que puede ser necesario que la dirección no 
cumpla alguno de los requerimientos del marco para lograr la 
presentación fiel de los espera que esto sólo sea 
necesario en circunstancias poco frecuentes. 

El término a un marco de 
requerimientos, sin 

las 

"marco de cumplim referirse 
financiera que de sus 

o (ii) anteriores. 

auditoría: 	 el auditor para alcanzar 
en las que su evidencia de auditoría tanto la 

contenida en los registros contables de los se obtienen los eSlr80lOS 

como otra información. de las NIA: 

suficiencia de la 
ésta. La cantidad de 	

es la medida 
auditoría necesaria depende 

incorrección material, así como 
calidad de dicha evidencia de auditoría. 

(ii) adecuación de la 
, es decir, su 

auditoría es la medida 
relevancia y respaldar las 

en las que se basa la opinión 

auditoría: riesgo de que el auditor exprese una opinión 
cuando los estados 

(c) 
contienen incorrecciones 

de auditoría es una función de incorrección material y 
detección. 

Auditor: el término "auditor" se 	 a la persona o personas 
realizan la auditoría, el socio del encargo u otros miembros 

3 En NIA únicamente se utiliza el termino ~renuncía" 
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del encargo o, en su caso, la firma auditoría. Cuando una NIA establece 
que un requerimiento de cumplirse o una ha 

asumirse por el socio del encargo, se utiliza el del encargo" en 
de "auditor". En su caso, términos "socio encc:rgo" y "firma auditoría" se 
entenderán referidos a sus equivalentes en el sector p~Jblico. 

Riesgo de detección: riesgo de que los procedimientos aplicados por el auditor para 
reducir el riesgo auditoría a un nivel aceptablemente bajo no la 
existencia de una incorrección que podría ser 1, individualmente 
o de forma con otras 

(f) 	 financieros: presentación estruc}urada de infc;"nación 
que incluye notas explicativas, cuya finalidad es la de Llformar 
económicos y las obligaciones una entidad en un munento 
los cambios registrados en en un periodo de tiemFo, conformidad con un 
marco de información financiera Las notas .?xplicativas 
incluyen un resumen políticas contables signifícCltivas y otra información 
explicativa. término financieros" normalmenh" se a un conjunto 
completo estados financieros establecido por los requ\Jrimientos del marco de 
información financiera aplicable, pero también puede re','erirse a un solo estado 
financiero. 

(g) Información financiera h 	 información relativa a una entidad determinada, 
en términos financieros y obtenida principalment~~ del contable 

la entidad, acerca hechos económicos ocurridos e:1 periodos de tiempo 
o condiciones o 

Dirección: persona o personas con 
operaciones de la entidad. 

incluye a algunos o a todos los responsables del gobierno de la entidad, 
por ejemplo, los miembros ejecutivos del consejo de administración o un 

(i) Incorrección: diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o información 
respecto una incluida en los y la cantidad, 

clasificación, presentación o revelación información requeridas respecto dicha 
de conformidad con el marco de financiera 


incorrecciones pueden deberse a errores o 


el auditor una opinión sobre si los estados financieros expresan 
la imagen fiel, o se presentan fielmente, en todos aspectos las 
incorrecciones incluyen aquellos del auditor, es 

o la 
estados financieros se presenten fielmente, 

o la imagen fiel. 

U) 	 , a responsabilidades de la dirección y, , de los 
responsables del gobierno la entidad, sobre la se auditoría: la 

y. cuando proceda, responsables del gobierno de la entidad reconocen 
y entienden que tienen las siguientes responsabilidades, 

una auditoría de conformidad con las NIA. decir, son responsables: 

los de conformidad con el marco 
información financiera aplicable, así como, en su caso, de su presentación 

(ii) 	 la dirección y, cuando proceda, responsables del 
gobierno permitir la preparación de 
estados financieros libres incorrección material, a o error; y 

(iii) 	 de proporcionar al auditor: 

realizar en las 
de información para que 

la 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


--------

como administrador 
la dirección estratégica de la entidad 

302 
DECRETO N¡jf.',~ffi0 N°. 188 

Por el cual se la 
normas de de la 

314 de 2009 sobre el marco T""rn,r-" 

a. acceso a toda la información de la que conocimiento la 
y, cuando , los responsables del gobierno de la entidad, y 
sea relevante para la preparación de estados financieros, tal como 
registros, documentación y otro 

b_ 
cuando 
fines de la 

que pueda 
a los responsables del 

, y 

el auditor a la 
de la entidad 

y, 
los 

c. acceso de las el 
considere 

el caso de un marco de imagen fiel, el 
como "de la y presentación de 
conformidad con el marco de información , o "de la de 
estados financieros que la imagen fiel, de conformidad con el marco de 
información 

la dirección y, 
la que se realiza la 

también puede 

(k) Juicio profesional: de la el 

experiencia contexto de las normas de auditoría. 

ética, para la toma decisiones acerca del curso de 

en función de las circunstancias del encargo auditoría. 


(1) 	 Escepticismo : actitud que una mentalidad inquisitiva, una 
circunstancias que ser de posiblesespecial atención a 

a errores o y una valoración crítica la evidencia 

(m)Seguridad en el contexto un 
grado de seguridad alto, aunque no 

(n) Riesgo de material: riesgo de que los estados contengan 
antes de la de la El riesgo 

componentes, descritos del siguiente modo, en afirmaciones: 

(i) 	 inherente: susceptibilidad una afirmación un tipo de 
. saldo contable 

pudiera ser 
con otras 

u otra revelación de información a una 
, ya sea o de forma 

antes de tener en cuenta los posibles 

(ii) de control: riesgo de que una incorrección que pudiera en 
sobre un transacción, contable u otra 
información, y que pudiera ser material, ya sea 

indiv¡dualmente o de forma con otras no sea 
, o detectada y oportunamente, por el sistema de 

interno de la entidad. 

(o) Responsables del gobierno de la entidad persona o personas u organizaciones (por 

en la supervisión 
que 

con la rendición cuentas de la 
supervisión del proceso de información financiera. En 
determinadas ¡cdones, los del gobierno 
incluir miembros la dirección, por los miembros 
de adm de una empresa del sector público o privado o un 
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normas de aseguramiento de la inforrY,ación 

Requerimientos 

Requerimientos de ética relativos a la auditoría de estados financI '2 ros 

14. 	 El auditor cumplirá los requerimientos de ética, inc!'Jidos los relativos a la 
independencia, aplicables a los encargos de auditoría de estados financieros , (Ref: 
Apartados A 14-A 17) 

Escepticismo profesional 	 / 

15. 	 El auditor planificará y ejecutará la auditorla/ , con ascepticismo profesional , 
reconociendo que pueden darse circunstancias que sLT'ongan que los estados 
financieros contengan incorrecciones materiales, (Ref: Apa'rt<dos A 18-A22) 

Juicio profesional 

16. 	 El auditor aplicará su juicio profesional en la planificación y ejt: ~ución de la auditoría de 
estados financieros. (Ref: Apartados A23-A27) 

Evidencia de auditoría suficiente y adecuada y riesgo de auditoría 

17. 	 Con el fin de alcanzar una seguridad razonable , el auditor nbtendrá evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para reducir el riesgo de auditoría a un nivel 
aceptablemente bajo y, en consecuencia, para permitirle alcanzar conclusiones 
razonables en las que basar su opinión. (Ref: Apartados A28-A5.~ ) 

Realización de la auditoria de conformidad con las NIA 
Cumplimiento de las NIA aplicables a la auditoría 

18. 	 El auditor cumplirá todas las NIA aplicables a la auditoría. Una NIA es aplicable a la 
auditoría cuando la NIA está en vigor y concurren las circunstancias a las que se refiere 
la NIA. (Ref: Apartados A53-A57) 

19. 	 El auditor conocerá el texto completo de la NIA, incluidas la guía de aplicación y otras 
anotaciones explicativas, con el fin de comprender sus objetivos ' y aplicar sus 
requerimientos adecuadamente. (Ref: Apartados A58-A66) 

20. 	 El auditor no manifestará en el informe de auditoría ' haber cumplido con los 
requerimientos de las NIA a no ser que haya cumplido con los requerimientos de la 
presente NIA y los de todas las demás 1\lIA aplicables a la auditoría. 

Objetivos establecidos en cada NIA 

21 . Con el fin de alcanzar los objetivos globales del auditor, éste seguirá los objetivos 
mencionados en cada NIA aplicable, al planificar y ejecutar la auditoría, teniendo en 
cuenta las relaciones existentes entre las NIA, con la finalidad de: (Ref: Apartados A67­
A69) 

(a) determinar si es necesario algún procedimiento de auditoría adicional a los exigidos 
por las NIA para alcanzar los objetivos establecidos en ellas; y (Ref: ApartadoA70) 

(b) evaluar 	si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada. (Ref: 
Apartado A71) 

Cumplimiento de los requerimientos aplicables 

22. 	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 23, el auditor cumplirá cada uno de los 
requerimientos de las NIA salvo que en las circunstancias de la auditoría: 

(a) no sea aplicable la totalidad de la NIA; o 
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normas de aseguramiento de la información 


(b) el requerimiento no sea aplicable pOíque incluya una condición y ésta no concurra. 
(Ref: Apartados A72-A73) 

23. 	 En circunstancias excepcionales, el auditor puede considerar necesario no cumplir un 
requerimiento aplicable de una NIA. En dichas circunstancias, el auditor aplicará 
procedimientos de auditoría alternativos para alcanzar el objetivo de dicho 
requerimiento. Es previsible que la necesidad de que el auditor no cumpla un 
requerimiento aplicable surja únicamente cuando el requerimiento consista en la 
aplicación de un determinado procedimiento y, en las circunstancias específicas de la 
auditoría, dicho procedimiento no resulte efectivo para alcanzar el objetivo del 
requerimiento. (Ref: Apartado A74) 

Objetivo no alcanzado 

24. 	 En el caso de que un objetivo de üna NIA ap:icable no pueda alcanzarse, el auditor 
evaluará si ello le impide alcanzar sus objetivos globales y, en consecuencia , si 
requiere que el auditor, de conformidad con las NIA, exprese una opinión modificada o 
renuncie al encargo (si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo 
permiten). El hecho de no alcanzar un objetivo constituye un hecho significativo que, de 
conformidad con la NIA 230, debe ser docümentado 4. (Ref: Apartados A75-A76) 

4 NIA 230. "Documentación de auditoría", apartado 8(c). 
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el marco normativo para las 
la información 

aplicación y otras anotaciones explicativ2S 

La auditoría de estados financieros 

la auditoría Apartado 3) 

A 1 . o pin ión del se a si los estados 
financieros han sido materiales, conformidad con 
el marco de opinión es común a todas las 

de estados financieros. La opinión auditor, por lo tanto, no asegura, por 
la viabilidad de la entidad ni la eficiencia o con la que la 
ha gestionado la actividad de la entidad. En algunas jurisdicciones, sin 
las legales o aplicables requerir a los 

opiniones sobre otras cuestiones como la 
o la congruencia un informe preparado por la 

con NIA incluyen requerimientos y 
orientaciones en en la medida en sean relevantes 

la formación una opinión sobre financieros, si el auditor tuviese la 
responsabilidad 	 adicional opiniones 


trabajo su 


de los estados (Ref: Apartado 4) 

A2. disposiciones 
la dirección y, cuando del gobierno 

con la embargo, la de dichas 
responsabilidades o su descripción pueden dependiendo la jurisdicción de la 

se trate. A estas diferencias, una de conformidad con las NIA se 
partiendo de la premisa de que la dirección y, cuando proceda, responsables 

gobierno de la entidad, han reconocido y com que son 

(a) 	 la preparación los estados conformidad con el marco de 
información financiera así como, en su ca~>o, de su fiel; 

(b) 	 proceda, los responsables del 
permitir la de estados 

que estén libres de incorrección material, debida a 

(c) proporcionar al auditor: 

(i) 	 acceso a la información la tengan 

y, cuando nrr,,...,,,n,,,, los responsables del gobierno de la 

relevante 

registros, 


la 

el auditor a la dirección y, 
gobierno de la entidad para los 

(i ii) acceso ilimitado 
considere 

las el auditor 
auditoría. 

A3. La preparación de los y, por los 

.. 
del 

marco de información financiera las 
o 

lO preparación de los financieros conformidad con dicho marco. 

.. inclusión de una descripclón adecuada dicho marco en estados 
financieros. 
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ue el modo de contabilizar o 

030 

cual se reglamenta la normativo para las 
rarY·iento de la información 

La financieros requiere que la dirección ejerza un juicio 
contables razonables teniendo en cuenta circunstancias, 

contables adecuadas. se realizan en el 
financiera 

A4. Los estados 
información 

conformidad con un marco de 

• 	 las información ampli8 espectro de 
finarcieros con 

un 
;0 

de información financiera específicos (es 
con específicos"). 

A5. 	 El marco información financiera aplicable a menudo comprende normas 
información fi establecida::, por un organismo de normas autorizado o 

lentos legales o En algunos casos, el marco 
puede comprender a la vez normas de información financiera 

organismo emisor de normas autorizado o reconocido y por 
o reglamentarios. Otras proporcionar directrices 
marco de información En algunos casos, el 

otras fuentes o 

• incluida 
profesional en 

las decisiones judiciales y 
contables; 

normas, 
diferente rango, emitidas por 

emisores de 
contables 

reguladores o 
profesionales; 

publicadas, de diferente cuestiones contables " 
organismos emisores de normas, organismos reguladores o por 

profesionales; 

generales y reconocidas y extend y 

contables. 

información financiera y las fuentes de las 
, o entre las distintas que 

la fuente con mayor rango 
normativo. 

A6. 	 Los del 
estructura y el contenido de los 

normalmente contiene principios 
rroilar y aplicar políticas 

requerimientos del marco. 

nos marcos de información son marcos de que 
otros son marcos de cumplimiento. Los marcos de información financiera que 

principalmente las normas de información financiera 
autorizado o para promulgar las normas 

entidades en la preparación de financieros con a menudo, 
diseñados para fiel. Por las Normas 

internacionales de Información Financiera (NIlF) emitidas por el Normas 
Internacionales de 	 Accounting Standards Board (IASB)). 

A8. Los requerimientos del marco de información financiera también determinan lo 
que constituye un conjunto de de marcos, 
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normas asegu de la informac:ón 

estados financieros como proporck~.lar información la 
situación los resultados y los flujos de efectivo de una entidad. En dichos 
marcos, un conjunto completo de financieros II :cluye, por lo general, un 

oe cambios en el io 
explicativas. otros marcos 

y las ilotas explicativas puede 

Internacional Contabilidad para el Público 
(NICSP), "Información financiera con base en el contable caja" emitida 

el Consejo Normas Internacionales de Contab:J:dad el Sector 
(lntemationaJ PubJic Sector Accounting Board) que, 
una entidad del sector público prepara sus estados de conformidad 
con NICSP (1 el estado es el estado cobros y 

en efectivo. 

.. Otros ejemplos un solo financiero, uno de los incluirá notas 
explicativas, son: 

o de situación. 

o 	 Estado de 


retenidos. 


o Estado de y gastos. 

o Cuenta resultados de la explotación Ií neas dé~ 

A9. NIA 210 

aceptabilidad marco de información 

aspectos particulares a tener en cuenta 


con un marco información 

A 10. La significatividad de la premisa a partir de la cual se realiza la auditoría requiere que el 
obtenga, la dirección y, cuando los 

de la entidad, confirmación que reconocen y comprenden que 
descritas en el A2 7 , como condición ra la 

aceptación del encargo de auditoría. 

del 

Consideraciones para 	 sector 

A11 . de entidades del sector 
pueden ser amplios En la 
relativa a las responsabilidades de la a partir de la cual se realiza la auditoría 
de los de una del sector público comprender 
responsabilidades adicionales, tales como 
transacciones y actos conformidad con las d 
reglamentarias, u otras disposiciones8. 

la responsabilidad de la de 

5 NIA 210, "Acuerdo de los términos del encargo de auditoria", apartado 6(a) 
"Consideraciones especiales- Auditorias de estados financieros preparados de conformidad con un marco de información fines 

. apartado 8 

8 Véase apariado 

6 NIA 

ilparlado 
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normas de aseguramiento de la información 

Forma de expresión de la opinión del auditor (Ref: Apartado 8) 

A 12. La opinión expresada por el auditor se refiere a si los estados financieros se han 
preparado, en todos .Ios aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. Sin embargo, la forma de expresión de la opinión del 
auditor, dependerá del marco de información financiera y de las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables. La mayoría de los marcos de información financiera incluyen 
requerimientos referentes a la presentación de los estados financieros; para dichos 
marcos, la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable incluye su presentación. 

A 13. Cuando el marco de información financiera sea un marco de imagen fiel, como ocurre 
normalmente en el caso de estados financieros con fines generales, las NIA requieren 
una opinión sobre si los estados financieros expresan la imagen fiel, o se presentan 
fielmente, en todos los aspectos materiales. Cuando el marco de información financiera 
sea un marco de cumplimiento, el auditor deberá expresar una opinión sobre si los 
estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable. Salvo indicación 
contraria expresa, las referencias en las NIA a la opinión del auditor abarcan ambas 
formas de opinión. 

Requerimientos de ética relativos a la auditoría de estados financieros (Ref: Apartado 14) 

A 14. 	El auditor está sujeto a los requerimientos de ética aplicables relativos a los encargos 
de auditoría de estados financieros, incluidos los relativos a la independencia. Por lo 
general, los requerimientos de ética aplicables comprenden los contenidos en las 
partes A y B del Código de Ética Para Profesionales de la Contabilidad de la 
Federación Internacional de Contadores (el Código de la IFAC) [/nternational 
Federation of Accountants' Code of Ethics for Professional Accountants (lhe IFAC 
Code)] relativos a la auditoría de estados financieros, así como los requerimientos 
nacionales que sean más restrictivos. 

A 15. 	La parte A del Código de la IFAC establece los principios fundamentales de ética 
profesional a aplicar por el auditor en la realización de una auditoría de estados 
financieros y proporciona un marco conceptual para la aplicación de dichos principios. 
Los principios fundamentales a cumplir por el auditor según el Código de la IFAC son : 

(a) integridad; 

(b) objetividad; 

(e) competencia y diligencia profesionales; 

(d) confidencialidad; y 

(e) comportamiento profesional 

La parte B del Código de la IFAC detaila el modo en que el marco conceptual debe 
aplicarse en situaciones específicas. 

A 16. 	En el caso de un encargo de auditoría, es de interés público y constituye, por tanto, una 
exigencia del Código de la IFAC, que el auditor sea independiente de la entidad 
sometida a la auditoría. La independencia, según el Código de la IFAC, comprende 
tanto una actitud mental independiente como una apariencia de independencia. La 
independencia del auditor con respecto a la entidad salvaguarda la capacidad del 
auditor para formarse una opinión de auditoría no afectada por influencias que pudieran 
comprometer dicha opinión . La independencia mejora la capacidad del auditor de 
actuar con integridad, de seí objetivo y de mantener una actitud de escepticismo 
profesional. 
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'trol de Calidad (NICC) 19, o 
sean al menos igLul de exigentes10, tratan (~ 

requerimientos 
de 

respecto a 
mantener una 
indagaciones 

.' mantener su propio sif;iema 
la ,'IICC 1 determina re~ 

del encargo 
la firma de auditoría cumplir sus 

proced¡mií~ ..ltos de control de calidad a un 
salvo quló' la información proporcionada por la firma 
lo contrario, 

implica una especial cltención, por ejemplo, a: 

• 	 la evidencia ita ría que contradiga otr3 evidencia de auditoría 

la fiabilidad de; los documentos y las a 
a utilizarse como evidencia de auditoría. 

un posible fraude. 

de aplicar procedimientos 

toda la auditoría es necesario 

Pasar por alto 

• 	 Generalizar en exceso al a partir de los hechos observados 
en la auditoría. 

• 	 Utilizar inadecuadas en la determinación de la naturaleza, el momento 
de realización y la extensión los de auditoría y en la evaluación 
de sus 

A20, El escepticismo es necesario una evaluación crítica de la 
evidencia de auditoría, lo implica la evidencia de auditoría contradictoria 
y la fiabilidad de los documentos y las a indagaciones, así como otra 
información obtenida de la y los responsables del gobierno de la entidad, 
Asimismo, y de la evidencia de auditoría 
obtenida teniendo en cuenta por ejemplo, en caso de que existan 
factores de riesgo un solo documento, de 

A18. El 

• Las 

A19. El mantenimiento 
para que el auditor, 

9 Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1, 'Control de calidad en las firmas de auditorla que realizan auditorías y revisíones de 
estados financieros. así como otros encargos que un grado y servicios relacionados." 

10 NIA 220, "Control de calidad de la auditoría de , apartado 
11 NICC 1, apartados 20-25. 
12 NIA 220, apartados 9-11 
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I se 

como 	 j ustiflcativa una cifra material en 

que y 
lo contrario. 

fiabilidad 

pueden haber falsificados 
o los procedimientos 

1\10 que el auditor no 
honestidad e integridad de la y de los 
entidad. No la convicción 

Sin embargo, el 
a ser utilizada como 

la información o 
(por ejemplo, si las condiciones identificadas 

un documento 
ele un documento), 

no ser auténtico o 
NIA requieren 

auditor y las 
necesarios para resolver la cuestión 

en cuenta su 

fa dirección y los responsables del 
de la entidad son honestos e ros no exime al auditor la de mantener 
un escepticísmo profesional ni le permite conformarse con de auditoría que 
no sea la obtención una seguridad 

16) 

la interpretación de 
es esencial para realizar una auditoría adecuadamente. se 

y de las NIA, así 
como las informadas que son necesarias la auditoría no son 
posibles sin aplicar a los hechos y a circunstancias el conocimiento y la 
relevantes. juicio profesional es en en relación con 
decisiones a tomar sobre: 

auditoría.• 	 La relativa yel 

y la extensión de los procedimientos " 
NIA y obtenerrequerimientos 

de auditoría. 

• 	 La de si se ha 
para alcanzar los 
auditor. 

de las NIA y, de ese 
evidencia y y 

si es necesario hacer algo 
modo, objetivos globales 

• evaluación de los juicios la dirección en la aplicación de! marco de 
financiera a la entidad. 

.. auditoría obtenida, por ejemplo, 
por la al 

A24. Lo que caracteriza el juicio 
auditor formación 

se espera de un auditor es el hecho de que 
sea por un conocimientos y 
facilitan el desarrollo de las necesarias para alcanzar juicios razona 

A25. La aplicación juicio profesional en un caso concreto se en los y en las 
que el auditor conoce. realización de consultas sobre 

o controvertidas en ei transcurso de la auditoría, tanto dentro del propio 
equipo encargo como entre el equipo del encargo y otros al nivel 

requiere la NIA 220 1;:" facilita al auditor lao fuera de la firma de como 
formación de 

13 ISA 500, "Evidencia de auditoria," apanados 7-9, 

500, apartado 11, NIA 505, "Conflnnaciones externas", apartados 10-11 y 16. 
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normas de 

el mar,:;!) técnico normativo 

A26. El juicio profesional se 

y las 
auditoría, y, , es 

si refle¡a una aplicación 
de los principios de y si, por una parte, es 
teniendo en cuenta los conocidos por el auditor hasta la 
fecha del informe de congruente con dichos y 
circunstancias. 

A27. El juicio durante toda la 
documentarse 

permitir que un auditor 

relación previa con los juicios profesionales 

formulados si~lnificativas 


la realización de nc debe 

justificación de otra forma, no estén respaldadas por los 

circunstancias de auditoría suficiente y adecuada. 


y de auditoría (F~ef: 5 Y 1 
auditoría 

es para fundamentar la opinión 

auditoría. Tiene acumulativa y se obtiene princi¡::,~lmente 


procedimientos en el transcurso de la auditoría. No obstante, 

puede incluir de otras fuentes, tales como auditorías 

(siempre que el determinado si se han producido cambios 

anterior auditoría a su relevancia para la auditoría 

procedimientos calidad de la firma de auditoría para la 

continuidad de otras fuentes de dentrc y fuera de la 


son una fuente importante de evidencia 
la información que puede ser utilizada como evic:encia de auditoría 

un empleado o contratado por la 
comprende tanto la información sustenta y corrobora las 

dirección, como cualquier información que dichas 
en algunos casos, la ausencia de la 
a proporcionar una manifestación solicitado) se 

y, en 
del al formarse una 

constituye también La 

A29. Y de la evidencia de auditoría 
suficiencia es la cuantitativa de la evidencia de auditoría. 

auditoría depende de la valoración del 
(cuanto mayores sean los riesgos 

así como de la calidad de dicha 

A30. La es su 
se basa la opinión 

del naturaleza y 
relevancia y 

auditor. 
,y 

su 
que se obtiene. 

A31. determinación de si se ha obtenido evidencia de aud 
para reducir el de auditoría a un nivel aceptablemente 
para al auditor alcanzar conclusiones 
es una cuestión juicio profesionaL La NIA 500 Y otras NIA aplicables establecen 

16 NIA 230, 
17 NIA 315, -¡rl"nhfi,-""i,'m y valoración de los nesgos de IncorreCCión materíal mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno", 

apartado 9. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 


normas de aseguramiento de la iníormación 


requerimientos y proporcionan orientaciones adicionales aplicables durante toda la 
auditoría en relación COil las consideraciones del auditor acerca de la obtención de 
evidencia de auditoría suíiciente y adecuada. 

Riesgo de auditoría 

A32. El riesgo de auditoría es función del riesgo de incorrección material y del riesgo de 
detección. La valoración de los riesgos se basa en los procedimientos de auditoría 
aplicados para obtener información necesaria con dicho propósito y en la evidencia 
obtenida durante toda 13 auditoría. La valoración de riesgos es una cuestión de juicio 
profesional, más que una cuestión que pueda medirse con precisión. 

A33. A efectos de las f\IIA, el riesgo de auditoria no incluye el riesgo de que el auditor pueda 
expresar la opinión de que los estados fillancieros contienen incorrecciones materiales 
cuando no es así. Por lo general, este riesgo es insignificante. Ademc'ls, el riesgo de 
auditoría es un término técnico relacionado con el proceso de la auditoría, y no se 
refiere a los riesgos de la actividad del auditor, como pérdidas por litigios, publicidad 
desfavorable u otros hechos que puedan surgir relacionados con la auditoría de 
estados financieros. 

Riesgos de incorrección material 


A34. Los riesgos de incorrección material pueden estar relacionados con: 


• 	 los estados financieros en su conjunto; y 

• 	 las afirmaciones sobre determinados tipos de transacciones, saldos contables e 
información a revelar. 

A35. Los 	riesgos de incorrección material en los estados financieros en su conjunto se 
refieren a los riesgos de incorrección material que conciernen de manera generalizada 
a los estados financieros en su conjunto y que afectan potencialmente a muchas de las 
afirmaciones. 

A36. Los riesgos de incorrección material en las afirmaciones se valoran con el fin de 
determinar la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de 
auditoría posteriores necesarios para obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada. Dicha evidencia permite al auditor expresar una opinión sobre los estados 
financieros con un nivel de riesgo de auditoría aceptablemente bajo. Los auditores 
utilizan distintos enfoques para lograr el objetivo de valorar los riesgos de incorrección 
material. Por ejemplo, el auditor puede utilizar un modelo que exprese la relación 
general entre los componentes del riesgo de auditoría en términos matemáticos para 
alcanzar un nivel aceptable de nesgo de detección. Algunos auditores encuentran de 
utilidad dicho modelo en la planificación de los procedimientos de auditoría. 

A37. Los riesgos de incorrección material en las afirmaciones tienen dos componentes: el 
riesgo inherente y el riesgo de control. El riesgo inherente y el riesgo de control son 
riesgos de la entidad y existen con independencia de la auditoría de los estados 
financieros. 

A38. El riesgo inherente es más elevado para algunas afirmaciones y tipos de transacciones, 
saldos contables o información a revelar relacionados, que para otros. Por ejemplo, 
puede ser más elevado en el caso de cálculos complejos o de cuentas integradas por 
importes obtenidos de estimaciones contables sujetas a una significativa incertidumbre 
en la estimación. Las circunstancias externas que originan riesgos de negocio pueden 
también influir en el riesgo inherente. Por ejemplo, los desarrollos tecnológicos pueden 
convertir un determinado producto en obsoleto, haciendo que las existencias sean, por 
lo tanto, más susceptibles de sobrevaloíación. Ciertos factores de la entidad y de su 
entorno, relacionados con varios o con todos los tipos de transacciones, saldos 
contables o información a revelar, pueden también incidir en e1 riesgo inherente 
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maniobra insuficiente para continL'u 
de 

implementación y mantenimiento 
de la para n~sponder a los identificados que 

objetivos la entidad para la preparación 
el con;ol interno, por muy bien diseñado que 

financieros, 

colusión o por su inadecuada elv!'·ión por parte de la 
existirá de NIA 

condiciones bajo las cuales el auditor 
los 

y extensión de I '}. 

en las 
de 

Por ejemplo, cuanto mayor sea en 
menor 

está con 
de los procedimientos de 

de auditoría a un 
un procedimiento de 

03D2 
de _____DECRETO 

normativo para 

con una afirmación incluir, ejemplo, 
o un sector en 

por un gran 

de control es función de la 
control interno por 

amenacen la consecución de 
sus financieros. Sin 

esté y que funcione, sólo puede 
material en los 
Dichas incluyen, por plo, la posibi:idad de errores humanos o sortear 

Por lo general, por y al riesgo de 
control, sino a una valoración combinada de los de incorrección material". 
embargo, el auditor puede valoraciones sepaCé¡das o combinadas del 
inherente y de control, dependiendo de técnicas o metodologías de auditoría y de 
las en cuenta. Lél valoración los de 
incorrección material en términos cuantitativos, como 
porcentajes, o en términos no cuantitativos. cualquit?r caso, la necesidad de que el 

del es importante que 
enfoques pueda emplear 

NIA 5 
y valoración de 

requerimientos y la identificación 
incorrección material en 

afirmaciones. 

Riesgo detección 

A42. Para un determinado nivel riesgo auditoría, el nivel aceptable 
detección es inversamente proporcional a los valorados de 

opinión del auditor el 
será el riesgo detección y, en 

el 

la naturaleza, momento de realización y 
el auditor determine con el fin de 

bajo. Por lo tanto, es fun de 
su por el auditor. 

• una 

• una adecuada asignación de personal al equipo del 

• la del escepticismo profesional; y 

lO la y del 

contribuyen a mejorar la eficacia de un de auditoría y de su y 
la posibilidad de el auditor pueda elegir un procedimiento de auditoría 

inadecuado, un procedimiento o 
malinterpretar resultados de la auditorta. 

18 NIA "Respuestas del auditor a los riesgos valorados", apartados 7-17. 
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A44. La NIA 30019 Y la NIA 330 establecen requerimientos y proporcionan orientaciones 
sobre la planificación de la auditoría de estados financieros y las respu estas del auditor 
a los riesgos valorados. Sin embarrJo, el riesgo de detección sólo puede reducirse, no 
eliminarse , debido a las limitaciones inherentes a la auditoria . En consecuencia, 
siempre existirá algún nivel de riesfJo de detección. 

Limitaciones inherentes a la auditoría 

A45 . No cabe esperar, ni es pos ible , qle el auditor reduzca a cero el riesgo de auditoría y, en 
consecuencia, el auditor no puede obtener una seguridad absoluta de que los estados 
financieros estén libres de incorrección material, debida a fraude o error. Esto se debe a 
que existen limitaciones inherentes a la auditoría , que tienen como resultado el que la 
mayor parte de la evidencia de auditoría a partir de la que el auditor alcanza conc lusiones 
y en la que basa su opinión sea más convincente que concluyente . Las limitaciones 
inherentes a la auditoría surgen de: 

• 	 la naturaleza de la información financiera; 

la naturaleza de los procedimientos de auditoría; y 

la necesidad de que 18 auditoría se realice en un plazo de tiempo y con un coste 
razonables. 

La naturaleza de la información financiera 

A46. La preparación de estados financieros conlleva juicios de la dirección al aplicar a los 
hechos y circunstancias de la entidad los requerimientos del marco de información 
financiera aplicable. Adicionalmente, numerosas partidas de los estados financieros 
llevan implícitas decisiones o valoraciones subjetivas o cierto grado de incertidumbre , y 
puede haber diversas interpretaciones o juicios aceptables. En consecuencia, algunas 
partidas de los estados financieros están sujetas a un nivel inherente de variabilidad que 
no puede ser eliminado mediante la aplicación de procedimientos de auditoría 
adicionales. Por ejemplo, éste es con frecuencia el caso de determinadas estimaciones 
contables . No obstante, las NIA requieren que el auditoí examine especificamente si las 
estimaciones contables son razonables en el contexto del marco de información 
financiera aplicable y de las correspondientes revelaciones de información, así como los 
aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad , incluidos los indicadores de 
posible sesgo en los juicios de la dirección20. 

La naturaleza de los procedimientos de auditoría 

A47 . Existen limitaciones prácticas y legales de la capacidad del auditor de obtener 
evidencia de auditoría. Por ejemplo: 

• 	 Existe la posibilidad de que la dirección u otros puedan no proporcionar, de 
manera intencionada o no, toda la información que sea relevante para la 
preparación de los estados financieros o que haya solicitado el auditor. En 
consecuencia, el auditor no puede estar seguro de la integridad de la información , 
aunque haya aplicado procedimientos de auditoría para tener seguridad de que se 
ha obtenido toda la información relevante . 

~ 	 El fraude puede implicar la existencia de planes sofisticados y cuidadosamente 
organizados para su ocultación . POí lo tanto , los procedimientos de auditoría 
utilizados para conseguir evidencia de auditoría pueden no ser eficaces para 
detectar una incorrección intencionada que implique , por ejemplo, colusión para la 
falsificación de documentación que pueda llevar al auditor a Cíeer que la evidencia 

19 NIA 300, "Planificación de la auditoria de estados financieros". 
20 NIA 540, "Audltoria de estimaciones contables, inclUidas las de valor razon2.ble, \' de la in formación reiacionads a revelsr" y NtA 700,

"Formación de la opinión y emisión del informe de auditoria sobre los estados financieros", apartad012. 

GD-FM-I7. v2 



--------

Por el cual se la Ley 1 
normas de 

0302 
DECRETO NÚMERO 	 t._____ Hoja W. 201 

sobre E: marco normativo para 
de 12 I'1formaClón 

de a es válida cuando no lo es. El duditor no ha sido formado como 
experto en autentificación de documentos, ni s ~ lo sea. 

.. 
el auditor no tiene 
lo cual puede ser 

, como el 
no es una irregularidades. 

a 
de ese tipo. 

La oportunidad de la información financiera y el equilibrio er ¡re el coste y el beneficio 

A48. La dificultad, el trempo o el coste implique no son 'in válido el 
auditor omita un procedimiento auditoría para no existan procedimientos 
alternativos, o se conforme con que no llegue a ser 

de y recursos 
la relevancia de la 

su valor a transcurso del tiempo, 
un equilibrio entre la fiabilida; dé la. información y su coste. 

marcos información fin' por ejemplo, el 
"Marco para la preparación y presentación de estad)$ financieros" del IASB). En 
consecuencia, usuarios de los financieros es)eran que el auditor se forme 
una opinión los estados en un plaz: de y con un coste 
razonables, que no es factible tener en cumta la información 
pueda existir o tratar cuestión manera de que la 
información es o fraudulenta, salvo 

consecuencia, es que el 

planifique la auditoría para que se manera ,;'¡caz; 

auditoría a las en que SE un riesgo 
, debida a fraude o error, dedicando, por lo tanto, menos 

y 

y utilice otros medíos examinal en busca 

en el A49, 
de la .óuditoría y 

NlA contienen 
requerimientos a la planificación y 
Teniendo en cuenta el enfoque descrito 

que el 
auditor, entre otras cosas: 

.. 	 disponga de una para la identificación y 
incorrección en los estados yen las 
aplicación de procedimientos de valoración del riesgo y otras actividades 
relacionadas21; y 

lO realice pruebas y otros medios para examinar poblaciones de un modo que 
proporcione al una base razonable alcanzar conclusiones acerca de 
la población22; 

cuestiones que afectan a limitaciones inherentes a la auditoría 

lO 

valoración de de 
la 

A51. el caso de 

incorrecciones 
n"I<J,r.:::.r'-:l'" objeto de 

afirmaciones o 
inherentes la 

efectos 

la alta o cuando • fraude, 	 el fraude en el 
existe colusión. Véase la NIA 240 para más 

21 NIA 315. 5·10. 
22 NIA 330: 500, NIA 520, "Procedimientos analíticos"; NIA 530. "Mueslreo de auditoría". 

GD-FM·17,v2 

convincente. planificación 
la 

Esto se reconoce en 

.. dirija el 



03D2 	 202DECRETO NÚf..rE'Rd' v 	 de ____ Hoja ¡\10. 
~._-----------"-

r Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de é:seguramiento de la información 

o 	 La existencia e integridad de las relaciones y transacciones con partes vinculadas. 
Véase la NIA 55023 para más detalles. 

~ El incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. Vé
25024 para más detalles. 

ase la 1\lIA 

• Hechos o condiciones fUturos que puedan ser causa de que la entidad 
una empresa en funcionamiento. Véase la NIA 57025 para más detalles. 

deje de ser 

Las NIA aplicables identifican procedimientos de auditoría específicos para permitir 
mitigar el efecto de las limitaciones inherentes. 

A52. Debido a las limitaciones inherentes a una auditoría, existe un riesgo inevitable de que 
no se detecten algunas incorrecciones materiales de los estados financieros, aun en el 
caso de que la auditoría se planifique y ejecute correctamente de conformidad con las 
1\l1A. En consecuencia, el posterior descubrimiento de una incorrección material en los 
estados financieros, debida a fraude o error, por sí solo, no indica la existencia de un 
fallo en la realización de la auditoría de conformidad con las f\11A. Sin embargo, las 
limitaciones inherentes a la auditoría no son una justificación para que el auditor se 
conforme con evidencia de auditoría que no llegue a ser convincente. La determinación 
de si una auditoría se ha realizado de conformidad con las NIA se efectúa a la luz de 
los procedimientos de auditoría aplicados en función de las circunstancias, de la 
suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría obtenida como resultado de 
aquellos y de la idoneidad del informe de auditoría sobre la base de una evaluación de 
dicha evidencia teniendo en cuenta los objetivos globales del auditor. 

Realización de la auditoría de conformidad con las NIA 
Naturaleza de las N/A (Ref: Apartado 18) 

A53. Las NIA, consideradas en su conjunto, proporcionan las normas que rigen el trabajo del 
auditor para el cumplimiento de sus objetivos globales. Las i\JIA tratan de las 
responsabilidades generales del auditor, así como de las consideraciones adicionales 
del auditor 
específi cos. 

relevantes para la aplicación de dichas responsabilidades a temas 

A54. El alcance, 
aplicabilidad 

la 
de 

fecha 
una 

de entrada 
determinada 

en vigor 
NIA se 

y cualquier limitación espec
exponen claramente en la 

ífica 
NIA 

a la 
Salvo 

indicación contraria en la NIA, se permite al auditor aplicar una NIA antes de la fecha de 
entrada en vigor mencionada en ella. 

A55. En la realización de una auditoría, además de 12s NIA, el auditor puede tener que 
cumplir requerimientos legales o reglamentaíios. Las NIA no invalidan las disposiciones 
legales o reglamentarias que regulan la auditoría de estados financieros. En el caso de 
que dichas disposiciones difieran de las NIA, una auditoría ejecutada únicamente de 
conformidad con las disposiciones legales o reglamentarias no cumplirá, de forma 
automática, las NIA. 

A56. El auditor también puede realizar la auditoría de conformidad tanto con las NIA como 
con las normas de audito¡-ía de una determinada jurisdicción o país. En este caso, 
además de cumplir cada una de las f\IIA apiicables a la auditoría, puede resultar 
necesarío que el auditor aplique procedimientos de auditoría adicionales con el fin de 
cumplir las normas aplicables de dicha jurisdicción o país. 

Consideraciones específicas para auditorías en el sector público 

A5? 	Las NIA son aplicables a los encargos del sector público, Sin embargo, las 
responsabilidades del auditor del sector p(¡blico pueden verse afectadas por el mandato 

23 NIA 550, "Partes vinculadas" 

24 NIA 250 "ConSideración de las disposiciones le981es y reglament8ri8s en la auditoría de estados financieros" 

25 NIA 570, "Empresa en funcionamiento", 
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icionales no se 
er los pronunciamientos de la Organización 
de Auditoría (lnternational Organizafíon 

Supreme Audit Institutions) o de los de normas 
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sector 


Contenido de Apartado 1 

Además y 	 nlUerimientos se 
imperfecto), una NIA contiene 'Jrientaciones con ellos 

bajo la una guía de y otras anotaciones También 
puede contener una introducción en la se pr'YJorcione el contexto relevante para 
una correcta de la NIA, come definiciones. consecuencia, la 
totalidad del texto una NIA es cCf:lprender los indicados en 
ella y para la aplicación de sus requerínlícntos. 

A59.Cuando la explicativas 
una NIA y 

.. 	 Explicar con precisión el de L'n requerimiento o su ámbito de 
aplicación, 

Incluir ejemplos de procedimientos pueden resultar en función de 
las 

constituyen un requerimiento, son 
una NIA La de 

pueden información 

la guia y ot:as anotaciones explicativas. El 
propósito y la prevista de un anexo se explican en el cuerpo de la 
correspondiente NIA o en el título e introducción del anexo. 

A61. La introducción incluir, segllfl sea necesario, cuestiones como la 
explicación 

.. 	 El propósito y alcance de la N incluido el modo en que la NIA 

con otras N 


.. 	 La materia análisis de la NIA 

.. 	 Las respectivas responsabilidades auditor y de otros en con la materia 
objeto de la N lA. 

G El contexto en el que se enmarca la NIA. 

. Una NIA puede incluir, en una sección titulada "Definiciones", una descripción 
del significado a determinados a efectos de las NlA Estas 
definiciones se proporcionan con el fin 
congruentes de las NIA y no tienen como 

establecido con otros propósitos, 

reglamentarias o en otras disposiciones. 


en la
. 
Normas Internacionales 


Si 
relevantes 

no 
requerimientos 

de 

totalidad 

facilitar la aplicación e 
definiciones 

emitido por el 

se puedan 
legales o 

términos 
Términos 

Normas 

..
.. ' 
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Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 	 Audítíng and 
Standards Board) en el Manual de Normas 

Audítíng and Quality Control) 
términos definidos en NIA. 

en las NIA, con la 

de Auditoría y Control 
Calidad (Handbook International Standards on 
publicado por la 
Asimismo, incluye de otros 
finalidad de y traducción comunes y congruentes. 

de y otras anotaciones 
para 

y entidades del sector Estas 
de los requerimientos las NIA en la 

dichas entidades. Sin no limitan o la 
auditor de aplicar y 

entidades de n 


Con el fin de 
 relativas a 
entidades de 
entidad que por lo 

las consideraciones 
dimensión, una "entidad 

características tales como: 
dimensión" se 

y de la dirección en un reducido número deconcentración de la 

de la 
persona, bien sea una 

, 
(a menudo una u otra empresa que sea 
propietaria sií?mpre que el reúna las 
cualitativas 

características:(b) una o más de 

(i) 	 tra sencillas o sin 

(ii) 	 contabilidad sencilla; 

(i ii) 	 pocas líneas de negocio y íed productos en línea 
de 

número de controles 

sobre un dirección con (v) 
o 

(vi) 	 poco que gran un amplío de 
tareas. 

Dichas características cualitativas no son ni exclusivas de 
de pequeña dimensión, ni estas últimas n necesariamente 
ca racterí sticas. 

dimensión incluidas en las A65. Las consideraciones 

ser 
NIA han sido a las entidades no 

embargo, útiles en 
entidades de 

A66. NIA se al propietario de una entidad de pequeña dimensión que 
la entidad como 

establecidos en N/A (Ref: Apartado 21) 

A67, Cada NIA contiene uno o varios objetivos que relacionan los requerimientos con los 
objetivos globales objetivos I\JIA sirven para dirigir al auditor 
hacia el resultado que la NiA, a la vez que son lo suficientemente ,
para facilitar al 

lo que debe y, cuando sea neces2"io, 
y 

.. la 
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• 	 la decisión sobre la necesidad de continuar trabajando para alcanzarlos en las 
circunstancias específicas del encargo. 

A68 . Los objetivos deben interpretarse en el contexto de los objetivos globales del auditor 
estableCidos en el apartado 11 de la presente NIA. Al igual que ocurre con los objetivos 
globales del auditor, la capacidad de alcanzar un objetivo concreto también está sujeta a 
las limitaciones inherentes a una auditoría. 

A69. Al utilizar los objetivos, se requiere que el auditor tenga en cuenta las relaciones 
existentes entre las NIA. Esto se debe. a que, como se indica en el apartado A53, las NIA 
en algunos casos tratan las responsabilidades generales y, en otros, la aplicación de 
dichas responsabilidades a temas específicos. Por ejemplo, esta NIA requiere que el 
auditor adopte una actitud de escepticismo profesional, lo cual es necesario en todos los 
aspectos de la planificación y ejecución de una auditoría, pero no se repite como 
requerimiento en cada NIA. Con mayor grado de detalle, la NIA 315 y la NIA 330 
contienen, entre otros, los objetivos y requerimientos referentes, respectivamente , a las 
responsabilidades del auditor de identificar y valorar los riesgos de incorrección material y 
de diseñar y aplicar procedimientos de auditoría posteriores para responder a los riesgos 
valorados. Dichos objetivos y requerimientos son aplicables durante toda la auditoría. 
Una NIA que trate aspectos específicos de la auditoría (por ejemplo, la NIA 540) puede 
desarrollar el modo en que los objetivos y requerimientos de otras NIA, como la NIA 315 
Y la NIA 330, deben ser aplicados en relación con la cuestión objeto de la NIA, pero no 
los repite. Así, para la consecución del objetivo establecido en la NIA 540, el auditor tiene 
en cuenta los objetivos y requerimientos de otras NIA aplicables. 

Utilización de objetivos para determinar la necesidad de procedimientos de auditoría 
adicionales (Ref: Apartado 21 (a)) 

AlO. Los requerimientos de las NIA están diseñados con el propósito de permitir al auditor 
alcanzar los objetivos detallados en cada NIA y, de este modo, los objetivos globales 
del auditor. Se espera, por lo tanto, que una adecuada aplicación de los requerimientos 
de las NIA por p'arte del auditor proporcione una base suficiente para que éste alcance 
los objetivos. Sin embargo, debido a que las circunstancias de los encargos de 
auditoría varían ampliamente y debido a que no todas estas circunstancias se pueden 
prever en las NIA, el auditor es responsable de la determinación de los procedimientos 
de auditoría necesarios para cumplir los requerimientos de las NIA y alcanzar los 
objetivos. En función de las circunstancias de un encargo, pueden existir cuestiones 
específicas que requieran que el auditor aplique procedimientos de auditoría 
adicionales a los requeridos por las NIA, con el fin de cumplir los objetivos 
especificados en las NIA. 

Utilización de los objetivos para evaluar si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada (Ref: Apartado 21 (b)) 

Al1 . Se requiere que el auditor se guíe por los objetivos para evaluar si ha obtenido 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada en el contexto de sus objetivos globales. 
Si , como resultado de esa evaluación, el auditor concluye que la evidencia de auditoría 
no es suficiente y adecuada, puede seguir uno o varios de los enfoques siguientes para 
cumplir el requerimiento del apartado 21 (b): 

• 	 evaluar si, como resultado del cumplimiento de otras NIA, se ha obtenido o se 
obtendrá evidencia de auditoría adicional relevante; 

• 	 ampliar el trabajo realizado en la aplicación de uno o varios requerimientos; o 

• 	 aplicar otros procedimientos que el auditor considere necesarios en función de las 
circunstancias. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


206 

auditoría 

.... f' "'-'", ~ 

DECRETO 	 de _____ Hoja N".NÚMERO -------­

el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 el marco técnico normativo para 
normas aseguramiento de la información 

se ninguna las anterior.es actuaciones a resultar 
practicable o posible en las circunstancias concurrentes, el auditor no podrá obtener 

de suficiente y , requiriéndole NIA el 
efecto sobre el informe auditoría o sobre su capacidad para finalizar el encargo. 

Cumplimiento los requerimientos aplicables 
ientos aplicables Apartado 

A72. En algunos casos, una NIA (y, por lo tanto, todos sus requerimientos) puede no ser 
aplicable en concurrentes. Por si una entidad no 
una función de auditoría interna, ninguna disposición de la NIA 61026 es 

A73, una NIA mientas Un lento 
este tipo es aplicable cuando concurren las circunstancias previstas en el requerimiento 
y la condición, lo el carácter de un requerimiento será 
explícito o implícito. ejemplo: 

El requerimiento de expresar una modificada si una al 
alcance27 supone un requerimiento condicional explícito. 

• 	 El comunicar a del gobierno de la entidad las 
deficiencias significativas en el control interno identificadas durante la 

la el cual la existencia dichas 
significativas; y el requerimiento de obtener evidencia de auditoría suficiente y 

en relación con la y de información 
segmentos conformidad con el marco de información financiera licable29, 
que depende de si dicho marco o permite tal revelación de información, 
son ejemplos de requerimientos condicionales implícitos, 

En algunos casos, se indicar que un 	 está condicionado por las 
legales o reglamentarias aplicables. Por ejemplo, se puede requerir que 

el auditor renuncie al de auditoría, o 
reglamentarias aplícables así lo permiten, o se puede requerir que el auditor emprenda 
determinadas que las disposiciones o reglamentarias lo 
prohíban. Según la jurisdicción de que se trate, la autorización o prohibición por las 

con 

ser explícita o impl 

NIA establece 	 documentación en los casos en 
que el auditor no cumpla un requerimiento aplicable30. Las NIA no el 

cumplimiento de un requerimiento que no sea aplicable en las circunstancias 
concurrentes en la auditoría. 

Objetivo no alcanzado Apartado 24) 

A75. La determinación de si un objetivo ha sido alcanzado es una cuestión de juicio 
profesional del auditor. Dicho juicio en cuenta los 
procedimientos de aplicados en cumplimiento de los requerimientos 
NIA y la evaluación auditor si se obtenido evidencia 
y y si es realizar más en las 

del encargo para los objetivos establecidos en 
consecuencia, entre las circunstancias que pueden dar lugar a que no se alcance un 

se incluyen aquellas que. 

26 NIA 610, 'Utilización del trabajo de auditores internos" 

27 NIA 705, mOdIficada en el informe em!tido por un audHor .ndependiente", aparlado 

28 NIA 265, de las deficiencias en el control interno a responsables del ya dirección de la entidad ", apartado 9. 

29 NIA 501, "Evidencia de auditoría consideraciones especificas para determinadas ,aparlado 13. 

30 NIA 230, apartado 12, 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 210 


ACUERDO DE LOS TÉRMINOS DEL ENCARGO DE 

a las auditorías correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de 
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Guía de aplicación y otras expl 
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Acuerdo de los términos auditoría .............................................. A21-A27 


Auditorías recurrentes ....................................................... A28 


Aceptación de una encargo de auditoría 


Consideraciones con la aceptación del encargo 


Anexo 1. Ejemplo 


Aceptación de una modificación auditoría ......... 14-17 


Consideraciones adicionales con la aceptación del encargo ............. 18-21 


Alcance de esta NIA .... ...... ........... ...... ........................................................... A 1 


de los marcos de información con 

generales. 

La Norma 

independiente y la auditoría de conformidad con las l'lr.rrr,,,,,,, 

(NIA) 210, "Acuerdo 
auditoría", con la NIA 200, "Objetivos 

Auditoría" 

2: 
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Impidan que el auditor cumpla 

• 

La 
requerimientos de documentación de otras NIA aplicables proporcioréJ la 

en la el auditor basa sus conclusiones en con el cumplimiento de 
sus objetivos globales. bien no es necesario el auditor documente por sepa¡-ado 
(por ejemplo, mediante un listado de comprobaciones) que se han alcanzado 
objetivos individuales, documentar se ha un objetivo al 
auditor a evaluar si ello le ha impedido los objetivos globales. 

una t\IIA. 

Tengan como 
u 

el auditor 
auditoría adicional 

necesario con arreglo a los objetivos 
debido a una limitación de la 

cumple los la N 230 Y los 
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Por el el marco técnico normativo para 
la información 

se reglamenta la 

Introducción 

esta NIA 

1. Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata que tiene el 
aúditor al acordar los con la y, cuando 

con los del gobierno la entidad. Ello incluye determinar si 
concurren ciertas previas a la auditoría cuya responsabilidad corresponde 
a la dirección y, cuando proceda, a los responsables del gobierno de la entidad. La NIA 

trata 

Fecha de 

de los aspectos relacionados con' la aceptación del encargo que se 
bajo control auditor. (Ref: A1) 

en vigor 

2. es a auditorías de financieros corre:,spondientes a 
iniciados a partir 15 de diciembre 

Objetivo 

3. objetivo del auditor es o continuar con un encargo de auditoría únicamente 
se haya acordado la premisa la la auditoría se 'la a realizar 

de si concurren las a una y 

(b) la de una comprensión por parte y de la 
dirección y, cuando de los responsables del gobierno de la entidad acerca 

términos del auditoría. 

Definiciones 

término tiene el 

financiera 
la dirección y, 

las NIA, el que figura a continuación: 

la dirección de un marco de 
los estados financieros y 

proceda, de responsables de la 
entidad, con la premisa3 la que se realiza una auditoría. 

5. de esta NIA, a "la deberán en lo 
como referidas a dirección y, cuando proceda, los responsables del 

gobierno la entidad". 

Requerimientos 

Condiciones previas a la auditoría 

a la auditoría, el auditor:si concurren condiciones6. 

para la 
de los estados financieros es aceptable; y (Ref: Apartados 10) 

(a) determinará si el marco información que se 

(b) la confirmación 
1-A14, A20) 

reconoce y comprende su 
responsabilidad en 

la preparación conformidad con el marco de 
información en su caso, su 
fiel; (Ref: 

necesario permitir la 
preparación de 

(ii) el control interno la dirección 
financieros incorrección material, debida 

a fraude o error; y Apartado A1 

2 NIA 220, ·Control de calidad de la auditoria de estados financieros". 
3 NIA 200, 'ObjetiVOS del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoria·, apartado 
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la de proporcionar al auditor: 

a acceso a toda la información de la que tenga conocimiento la dirección 
para la preparación los estados financieros, tal 

como documentación y otro material; 

b. 	 información que solicitar el auditor a la 
fines de la auditoría; y 

c. 	 acceso i!imitado a la 

necesario obtener evidencia 


de! ¡;;¡ nr'''-' rr,n de auditoríaal de la auditoría antes de la 

7. 	 la dirección o los responsables del gobierno la entidad incluyen en la 
la imposición de una limitación al 

el auditor considere que tendrá que denegar la 
auditor no con 

salvo que esté obligado a ello por las 

el auditor 

Otros que afectan a la aceptación un encargo de auditoría 

8. 	 Si no se dan las condiciones previas a la auditoría, el auditor lo discutirá con la 
dirección. Salvo que obligado a ello las disposiciones legales o lamentarías, 
el auditor no de auditoría propuesto: 

si determina no es 
financieros, salvo en 

información 
casos 

que se 
para la preparación de los previstos en el 

19; o 

(b) sí no se ha alcanzado el acuerdo mencionado en el apartado 6(b). 

de los términos del de auditoría 

9. 	 auditor los términos del encargo auditoría con la dirección o con los 
responsables del gobierno de la según corresponda. Apartado A21) 

10. 	 de lo en el 11, los términos del de auditoría 
se harán constar en una carta 


acuerdo e incluirán' Apartados 


(a) el objetivo y el alcance la auditoría de los estados 

(b) responsabilidades del auditor; 

(c) 	 la 


del marco de 
 para la 
fínancieros; y 

una a la estructura y contenido que se 
existir 

informe 
emitido por el auditor y una de en las 

el contenido y la estructura del informe difieran de lo esperado. 

11. 	 Si las o detallada 
términos de auditoría que se mencionan en el apartado 10, el auditor no 
tendrá que hacerlos constar en un acuerdo salvo el hecho de dichas 
disposiciones son aplicables y de que la dirección reconoce y comprende sus 

6(b). Apartados 

establecen responsabilidades para la 
6(b), el podrá que 
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2009 sobre el marco técnico normativo para las 
dela 

dichas 
equivalentes a los 

incluyen responsabilidades 
recogidos en dicho apartado. 

a su juicio, 
En relación con 

efectos 
aquellas 

escrito 

Apartado 

o reglamentarias que las 
por disposiciones 

del 

En el 
le: ¡ales o 

(Ref: 

Auditorías recurrentes 

13. requieren la 
de auditoría y si es necesario recordar a la entidad 

auditoría. Apartado A28) 

(b) determinará si existe alguna obtigación, contractual o de otro tipo, 

Aceptación una modificación términos del de auditoría 

14. 	 El auditor no aceptará una modificación de los términ6s del encargo auditoría si no 
existe una justificación para ello. (Ref: f\29-A31) 

15. 	 Si, antes finalizar el auditoría, se solicita al auditor que convierta el 
encargo auditoría en un que un menor grado segu¡-idad, el 
auditor si existe una justificación razonable ello. (Ref: A32­
A33) 

16. 	 Si se cambian los términos de auditoría, el auditor y la acordarán 
y harán constar los nuevos encargo en una carta de u otra forma 
adecuada acuerdo escrito. 

17. 	 Si el auditor no puede aceptar un cambio de términos del encargo auditoría y la 
dirección no le permite con el auditoría el auditor 
procederá siguiente 

(a) 	 al encargo de si las 

aplicables lo permiten; y 


informar de las 
a otras tales como gobierno de la 

entidad, los propietarios o las autoridades reguladoras. 

Consideraciones adicionales relacionadas con la aceptación del encargo 
legales o 

reglamentarias 
Normas 

18. 	 Si o complementen las normas de 
información financiera establecidas por un organismo emisor de normas autorizado o 
reconocido, el auditor si hay algún conflicto entre normas de 
información financiera y los requerimientos Si existen conflictos de este 
tipo, el auditor discutirá con la la de los requerimientos adicionales 
y acordará si: 

pueden mediante de 
estados financieros; o 

(b) la descripción del marco información financiera aplicable en los 
modificarse en 

Si 	ninguna las actuaciones anteriores es posible, el auditor decidirá si es necesario 
una opinión conformidad con la NIA 7054 • (Ref: Apartado A34) 

NIA 705, "Opinión modificada en el lnforme emitido por un auditor independiente" 
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Marco "información financiera por las o otras 
cuestiones afectan a la aceptación 

información las 
inaceptable si no estuviera por 

encargo de auditoría sólo si se dan 

" (a) que 	la dirección acepte 

sea para 


(b) que en términos del auditoría se 

(i) que el de auditoría sobre los estados financieros 
llamar 	la atención los usuarios 

de conformidad con la 

incluya 

NIAde informasión 
y 

(ii) que salvo que disposiciones legales o reglamentarias requieran que 
en la opinión auditor sobre los estados financieros se las 
frases 
aspectos 

la imagen fiel", o "presentan fielmente, en todos los 
de conformidad con el marco de información 

la opinión del auditor los no 
incluya dicha frase. 

en el apartado 	19 Y el auditor está obligado por 
de auditoría, el 

Si no se dan 
o reglamentarias a llevar a cabo el 

(a) 	 en el informe auditoría, el financieros inducen a 
error; y 

(b) 	 una a esta en los térmi nos 

auditoría" 


Informe de auditoría por las disposiciones legales o reglamentarias 

21. 	 En casos, las disposiciones o de la jurisdicción 
correspondiente establecen el o la redacción del informe auditoría en 
términos que difieren de manera significativa de los requerimientos de las NIA En estas 
circunstancias, el auditor evaluará: 

si los usuarios podrían interpretar erróneamente la obtenida de la 
auditoría de los estados financieros y, si éste fuera el caso, 

(b) si una explicación adicional en el informe auditoría podría mitigar la posible 
interpretación erróneas. 

Si el auditor que una explicación en el informe de no puede 
mitigar la posible interpretación errónea, el auditor no el encargo auditoría, 

esté a ello por las o reglamentarias. Una 
auditoría realizada de acuerdo con dichas no cumple las NIA En 

el auditor no en el informe de auditoría de que la 
auditoría se ha realizado de conformidad con las NIA7 . Apartados A36-A37) 

19. 

disposiciones, 
" . siguientes condiciones: 

estados 
a error; y 

de 

5 	 NIA 706, "Párrafos de énfasIs y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor independiente" 
6 NIA 706. 
7 Véase también la NIA 700, "Formación de la opinión y emisión del informe de auditoria sobre los estados financieros", apartado 43. 
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las refér~mcias 
criteri()~> 

un que 
se refiere la 

y accesibles r?}ua 
referencias utilizada8 

en su caso, 
aplicación 

la materia objeto de análisis 
del profesional. A 

criterios 

"",lila V ~ o 	D2
DECRETO NÚMERO de 	 213 

el se reglamenta la 	 sobre el marco 
uramiento de la información 

normativo las 

de aplicación y otras explicativas 

Alcance de esta NIA (Ref: 1) 

un acuerdo. 

ic previas a la auditoría 

marco eJe información financiera (Ref: Apartado 6(a)) 


proporciona 
definicíqn de 

usuarios a 

de 

su 

un marco de información 

auditar los estados 
que el marco de información 

la dirección no dispone de una 
adecuada para la preparación y el auditor carecl~de 

En muchos casos, el auditor puede 
aplicable es aceptable, tal como se 

en los apartados A8-A9. 

Determinación de la aceptabilidad del marco de información financiera 

relevantes para que el auditor si el marco de información 

, entre otros: 
aplicado para la preparación de financieros es aceptable, 

.. 	 la los estados financieros (por si los estados financieros 
son un conjunto completo de estados o si se trata de un solo estado 

el marco de información 
aplicable. 

.. disposiciones legales o reglamentarias 

A1. encargos que proporcionan de seguridad, entre 
de auditoría, 

considere que se cumplirán 
independencia y la 
determinadas 

cuando el 
de ética 
y 

de un 
auditor, se tratan en la NIA 

previas) que control 
de la entidad y sobre las que es que el auditor y la direccién 

.. 

• 

la de la entidad (por 
una entidad del sector público o de una 

el 
comunes 

necesidades de información 

una empresa mercantil, 
ánimo de lucro); 

si se para satisfacer 
de un amplio espectro 

usuarios específicos); 

y 

AS. Muchos los usuarios de los estados 
a sus necesidades especificas 

financieros 
se puedan 

8 'Marco internacional de los encargos de aseguramiento", apartado 17 
9 NIA 220, apartados 9-11 
10 "Marco Internacional de los encargos de aseguramiento", apartado (b) (Ii), 
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Por el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo 
normas de aseguramiento la 

las necesidades de información usuarios específicos, existen 
necesidades de información financiera comunes a un amplio espectro de usuarios. Los 

preparados de conformidad con un marco de información 
las necesidades comunes información financiera 

con fines 

A6. los estados financieros se conformidad con un marco 
diseñado para necesidades de información 

específicos. Dichos C;,::"'ClU'U se denominan estados 
específicos. Las los 

se destina el informe 
financiera 
los marcos 

información de usuarios C;:;:'''C'-'I 

A7. 

requerimientos 
legales o 

apartados 

de auditoría, encontrarse deficiencias en el marco 

la utilízación de dicho marco, 
aplicable que indiquen que el marco no es aceptable. 
o reglamentarias 

19-20 serán Cuando las d 
no prescriban la utilización dicho marco, la dirección podrá 

decidir adoptar otro marco que sea la adopta otro marco, se 
exige el apartado 16, 	nuevos términos del encargo de auditoría 

de marco, puesto que anteriormente acordados ya 

Marcos de información con fines generales 

A8. fundamentos 

a nivel la 


se que las normas de 
información autorizados o reconocidos 
emitir normas que tipos de entidades son 
aceptables en lo que se refiere a los con fines generales 
preparados por entidades, siempre que los citados organismos sigan un proceso 
establecido y que implique la deliberación y la toma en consideración de 
opiniones de interesados. de dichas normas de 
información 

amplio espectro 
siguientes: 

.. de Información Financiera (NII 
Internacionales 

, promulgadas por el 
Accounting 

• (NICS 
Contabilidad para el 

Board); y 

un proceso 
y la toma en consideración de 

principios contables promulgados por 
en una determinada , siempre que el 

establecido y transparente que implique la 
de un amplio espectro de 

interesados. 

Las o reglamentarias 
identificar 
que de los estados 

financieros con suelen de información 
financiera como el marco de información financiera 

11 	 NIA 800. "Consideraciones especIales Auditorías de estados financieros preparados con un marco de información con 
fines específicos', 8 
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normas de aseguramiento de la información 

Marcos de información financiera prescritos por las disposiciones legales o reglamentarias 

A9. 	 De conformidad con el apartado 6(a), se requiere que el auditor determire si el marco 
de información financiera que se utilizará para la preparación de jos estados 
financieros, es aceptable. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o 
reglamentarias pueden prescribir el marco de información financiera que se debe 
utilizar para la preparación de los est,ados financieros con fines generales de 
determinados tipos de entidades. Salvo aisp,Psición en contrario, se pr,esumirá que 
dicho marco de información financiera es aééptable para los estados financieros con 
fines generales que preparen dichas entidades. En el caso de que el marco no se 
considere aceptable, serán aplicables los apartados 19-20. 

Jurisdicciones que no cuentan con organismos emisores de normas o con marcos de 
información financiera prescritos 

A 10. Si una entidad se ha constituido u opera en una jurisdicción que carece de un 
organismo emisor de normas autorizado o reconocido, o donde no existen 
disposiciones legales o reglamentarias que prescriban la utilización del marco de 
información financiera, la dirección determinará un marco de información financiera que 
deberá utilizarse para la preparación de los estados financieros. El anexo 2 contiene 
orientaciones para determinar la aceptabilidad de los marcos de información financiera 
en estas circunstancias. 

Acuerdo sobre las responsabilidades de la dirección (Ref: Apartado 6(b)) 

A 11. Una auditoría realizada de conformidad con las NIA se lleva a cabo partiendo de la 
premisa de que la dirección ha reconocido y comprende que tiene las 

responsabilidades establecidas en el apartado 6(b).12 En determinadas jurisdicciones, 
dichas responsabilidades pueden venir especificadas por las disposiciones legales o 
reglamentarias. En otras, la definición de dichas responsabilidades en las disposiciones 
legales o reglamentarias puede ser poco precisa o inexistente. Las t\IIA no invalidan las 
disposiciones relativas a dichas cuestiones. Sin embargo, el concepto de auditoría 
independiente requiere que la función del auditor no implique asumir responsabilidades 
en la preparación de los estados financieros o en el correspondiente control interno de 
la entidad, y que el auditor tenga una expectativa razonable de obtener la información 
necesaria para realizar la auditoría, siempre que la dirección pueda proporcionarla o 
conseguirla En consecuencia, la premisa es fundamental para la realización de una 
auditoría independiente. Para evitar malentendidos, se llega a un acuerdo con la 
dirección de que ésta reconoce y comprende que, al acordar y dejar constancia de los 
términos del encargo de auditoría descrito en los apartados 9-12, asume dichas 
responsabilidades. 

A 12. El modo en que las responsabilidades de información financiera se distribuyen entre la 
dirección y los responsables del gobierno de la entidad varía en función de los recursos y 
de la estructura de la entidad y de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables, 
así como de las respectivas funciones que la dirección y los responsables del gobierno 
de la entidad desempeñan en ésta. En la mayoría de los casos, la dirección es 
responsable de la ejecución, mientras que los responsables del gobierno de la entidad 
supervisan a la dirección. En algunos casos, los responsables del gobierno de la entidad 
tendrán, o asumirán, la responsabilidad de aprobar los estados financieros o de hacer el 
seguimiento del control interno de la entidad relacionado con la información financiera. 
En entidades de gran dimensión, o en entidades públicas, un subgrupo dentro de los 
responsables del gobierno de la entidad, por ejemplo, un comité de auditoría, puede 
tener determinadas responsabilidades de supervisión. 

12 NIA 200, apartado A2. 
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A 13. La NIA 580 requiere que el auditor solicite a la dirección manifestaciones escritas de 

que ha cumplido con determinadas responsabilidades 13. Por tanto, puede ser adecuado 
poner en conocimiento de la dirección que se espera recibir dichas manifestaciones 
escritas, además de las manifestaciones escritas requeridas por otras NIA y, en caso 
necesario, de manifestaciones escritas que sustenten otra evidencia de auditoría 
relevante para los estados financieros o para una o varias afirmaciones específicas de 
los estados financieros. 

A 14_ Si la dirección rehúsa reconocer sus responsabilidades o proporcionar las 
manifestaciones escritas, el auditor no podrá obtener evidencia de auditoria suficiente y 

adecuada14 En estas circunstancias, no sería adecuado que el auditor aceptara el 
encargo de auditoría, salvo que las disposiciones legales o reglamentarias se lo exijan. 
En los casos en que se requiera que el auditor acepte el encargo de auditoría, puede 
ser necesario que el auditor explique a la dirección la importancia de estas cuestiones y 
sus consecuencias para el informe de auditoría_ 

Preparación de los estados financieros (Ref Apartado 6(b)(i)) 

A 15. La mayoría de los marcos de información financiera comprenden requerimientos 
referentes a la presentación de los estados financieros; con arreglo a dichos marcos, la 
preparación de los estados financieros de conformidad con los marcos de información 
financiera incluye su presentación. En el caso de un marco de imagen fiel, la 
importancia del objetivo de presentación fiel es tal que la premisa acordada con la 
dirección incluye una referencia específica a la presentación fiel, o a la responsabilidad 
de asegurar que los estados financieros "expresarán la imagen fiel" de conformidad con 
el marco de información financiera. 

Control interno (Ref: Apartado 6(b)(ii)) 

A 16. La dirección mantiene el control interno que considera necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o 
error_ El control interno, independientemente de su eficacia, únicamente puede 
proporcionar a la entidad una seguridad razonable de que alcanzará sus objetivos de 

información financiera, dadas las limitaciones inherentes al control intern0 15 . 

A 17. Una auditoría independiente realizada de conformidad con las NIA no exime a la 
dirección de mantener el control interno necesario para la preparación de los estados 
financieros. En consecuencia, el auditor debe obtener la confirmación de la dirección de 
que ésta reconoce y comprende su responsabilidad en relación con el control interno. 
No obstante, el acuerdo requerido por el apartado 6(b)(ii) no implica que el auditor 
considere que el control interno mantenido por la dirección haya logrado su objetivo o 
esté libre de deficiencias. 

A 18. Corresponde a la dirección determinar el control interno que resulta necesario para 
permitir la preparación de los estados financieros. El término "control interno" abarca un 
amplio espectro de actividades, dentro de los componentes, que pueden describirse 
como el entorno de control: el proceso de valoración del riesgo por la entidad; el 
sistema de información, incluidos los correspondientes procesos de negocio relevantes 
para la información financiera y su comunicación; las actividades de control; y el 
seguimiento de los controles. Esta división, sin embargo, no refleja necesariamente el 
modo en que una entidad concreta diseña, implementa y mantiene su control interno, o 
el modo en que clasifica un determinado elemento 16 . El control interno de una entidad 
(en concreto, sus libros y registros contables o sus sistemas de contabilidad) refleja las 

13 	 NIA 580, "Manifestaciones escritas", apartados 10-11 
14 	 NI,'\ 580. apartado A26 
15 	 NIA 315, "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno". 

apartado A46 
16 	 NIA 315. apartado A 51 Y anexo 1 
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necesidades de la dirección, la complejidad del negocio, la naturaleza de los riesgos a 
los que la entidad está sometida y las disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables. 

A 19. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden referirse a 
la responsabilidad de la dirección en relación con la adecuación de los libros y registros 
contables o de los sistemas contables. En algunos casos, la práctica general puede 
distinguir entre los libros y registros contables o los sistemas contables, por una parte, 
y el controlo los controles internos, por otra. Dado que, tal como se indica en el 
apartado A 18, los libros y registros contables o los sistemas contables son una parte 
integrante del control interno, el apartado 6(b)(ii) no hace referencia específica a estos 
al describir la responsabilidad de la dirección. Para evitar malentendidos, puede resultar 
adecuado que el auditor explique a la dirección el alcance de dicha responsabilidad. 

Consideraciones relevantes para entidades de pequeñétdimensión (Ref: Apartado 6(b)) 

A20. Uno de los objetivos del acuerdo sobre los términos del encargo de auditoría es evitar 
malentendidos acerca de las responsabilidades respectivas de la dirección y del 
auditor. Por ejemplo, si un tercero ha facilitado la preparación de los estados 
financieros, puede ser útil recordar a la dirección que sigue siendo responsabilidad 
suya la preparación de los estados financieros de acuerdo con el marco de información 
financiera aplicable. 

Acuerdo de los términos del encargo de auditoría 

Acuerdo de los términos del encargo de auditoría (Ref: Apartado 9) 


A21. La función de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad al acordar 
los términos del encargo de auditoría de la entidad depende de la estructura de 
gobierno de la entidad y de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 

Carta de encargo u otra forma de acuerdo escrito17 (Ref" Apartados 10-11) 

A22. El envío por el auditor de una carta de encargo antes del comienzo de 18 auditoría 
resulta conveniente tanto para los intereses de la entidad como para los del auditor, con 
el fin de evitar malentendidos con respecto a la auditoría. En algunos países, sin 
embargo, las disposiciones legales o reglamentarias pueden establecer de manera 
suficiente el objetivo y alcance de una auditoría y las responsabilidades de la dirección 
y del auditor; prescribiendo así las cuestiones señaladas en el apartado 10. Si bien en 
estas circunstancias el apartado 11 permite al auditor que incluya en la carta de 
encargo únicamente una referencia al hecho de que dichas disposiciones son 
aplicables y que la dirección reconoce y comprende sus responsabilidades, tal y como 
establece el apartado 6(b}, el auditor puede considerar adecuado incluir en la carta de 
encargo las cuestiones descritas en el apartado 10 para información de la dirección. 

Estructura y contenido de la carta de encargo 

A23. La estructura y el contenido de la carta de encargo pueden variar de una entidad a 
otra. La información a incluir en la carta de encargo sobre las responsabilidades del 
auditor puede basarse en la NIA 20018 . Los apartados 6(b) y 12 de la presente NIA 
describen las responsabilidades de la dirección. Además de incluir las cuestiones que 
el apartado 10 requiere, una carta de encargo puede hacer referencia, por ejemplo, a: 

• 	 La definición del alcance de la auditoría, incluida una referencia a las 
disposiciones legales o reglamentarias y las NIA aplicables, así como a las 

17 En los apartados siguientes. cualquier referencia a la carta de encargo se entenderá hecha a la carta de encargo u otra forma adecuada de 
acuerdo escrito. 

18 NIA 200. apartados 3-9. 
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planifique y se ejecute adecuadamente con las NIA. 

por 

.. relativos a la planificación y de la auditoría, incluida la 
del equipo de auditoría. 

.. expectativa de que la dirección manifestaciones escritas 
el apartado A13). 

.. 
y cualquier otra 

del auditor un borrador 
complementaria 

el auditor según el 
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de la dirección de poner a 
financieros 

.. de 
estados financieros y que 

que media entre la 
de los estados financieros. 

.. la que se calculan y cualquier posible acuerdo de 

.. que la dirección acuse la carta de encargo y los 
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A24.Cuando también pueden incluirse 
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la auditoría. 

a la participación de otros auditores y expertos en 

a la de internos y de otros empleados 
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• 	 el grado de independencia de la dirección del componente con respecto a la 
dominante. 

Responsabilidades de la dirección prescritas por las disposiciones legales (. reglamentarias 
(Ref: Apartados 11-12) 

A26. Aun en el supuesto de que, en las circunstancias descritas en los apartijos A22 y A27, 
el auditor llegue a la conclusión de que no es necesario recoger deteminados términos 
del encargo de auditoría en la carta de encargo, el apartado 11 requiele que el auditor 
solicite un acuerdo escrito de la diteeción de que ésta reconoce y comp;-ende que tiene 
las responsabilidades establecidas en~.e).-apartado 6(b). Sin embargo, s €~g ún el apartado 
12, en dichos acuerdos escritos se p'uede utilizar la redacción de 1(~3 disposiciones 
legales o reglamentarias si dichas disposici.ones establecen respons<lb ilidades de la 
dirección cuyos efectos sean equivalentes a los descritos en el ap;?rtado 6(b). Es 
posible que las organizaciones de auditores, el organismo emisor de normas de 
auditoría o la autoridad reguladora en materia de auditoría de una jur:::dicción hayan 
proporcionado orientaciones sobre si la descripción de las disposicicnes legales o 
reglamentarias es equivalente. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A27. Las disposiciones legales o reglamentarias aplicables a las auditorías del ~)ector público 
generalmente regulan el nombramiento de los auditores del sector público y, por lo 
general, establecen sus responsabilidades y facultades, incluido el acceso a los 
registros de la entidad y a otra información. Cuando las disposiciones legales o 
reglamentarias prescriban de forma suficientemente detallada los términos del encargo 
de auditoría, el auditor del sector público podrá, no obstante, considerar beneficioso 
emitir una carta de encargo más completa que la permitida por el apartado 11. 

Auditorías recurrentes (Ref: Apartado 13) 

A28. El auditor puede decidir no remitir una nueva carta de enca rgo u otro acuerdo escrito 
para cada ejercicio. Sin embargo, los siguientes factores pueden hacer que resulte 
adecuado revisar los términos del encargo de auditoría o recordar a la entidad los 
términos vigentes: 

• 	 Cualquier indicio de que la entidad interpreta erróneamente el objetivo y el 
alcance de la auditoría. 

• 	 Cualquier término modificado o especial del encargo de auditoría. 


Un cambio reciente en la alta dirección. 


Un cambio significativo en la propiedad. 


• 	 Un cambio significativo en la naturaleza o dimensión de la actividad de la entidad. 

Un cambio en los requerimientos legales o reglamentarios. 

• 	 Un cambio en el marco de información financiera adoptado para la preparación de 
los estados financieros. 

Un cambio en otros requerimientos de información. 

Aceptación de una modificación de los términos del encargo de auditoría 
Solicitud para modificar los términos del encargo de auditoría (Ref: Apartado 14) 

A29. Un cambio de las circunstancias que afectan a la necesidad del servicIo, un 
malentendido relativo a la naturaleza de la auditoría tal como se solicitó en un principio, 
o una limitación al alcance del encargo de auditoría, ya venga impuesta por la dirección 
o sea causada por otras circunstancias, pueden dar lugar a que la entidad solicite al 
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en circunstancias que afecte a los 
en cuanto a la naturaleza del servicio 

bases razonables para solicitar una 

incorrecta, incompleta o 
cuando el auditor no consigue 
con respecto a las cuentas a cobrar y la 

se convierta en un encargo de 
o una denegación de opinión. 

en un encargo de revisión o de 

A32. convertir un encargo de auditoría en un 
relacionados, el auditor que haya sido contratado para 

con NIA puede tener que considerar, además 
en los apartados A29-A31, cualquier implicación legal o contractual 

A33. concluye que existe una justificación razonable para 

el trabajo que deba realizarse y el informe 
para el encargo 

relacionado no debe mencionar lo 

(a) el original de auditoría; ni 

(b) 	 que pueda haberse 
en los casos en que el 

,~....'~"'~ sea una parte normal del informe. 

de auditoría se 
procedimientos acordados y, por 

relacionadas con la aceptación del encargo 
complementadas por las o 

información financiera o 

a 

en normas información financiera19. 

19 La NIA 700, apartildo 15. incluye un requerim,ento en relación con la evaluac,ón de si los estados rinancieros se refieren o describen 
adecuadamenle el marco de información financiera aplicable. 
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Marco de información financiera prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias ­
Otras cuestiones que afectan a la aceptación (Ref: Apartado 19) 

A35. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden exigir que en la redacción de su 
opinión el auditor utilice las frases "éxpresan la imagen fiel" o "pre.';(~ntan fielmente, en 
todos los aspectos materiales", en el supuesto de que el auditor concluya que, de no 
haber sido prescrito por dichas disposiciones, el marco de información financiera 
aplicable no habría sido aceptable. En este caso, los términos de la redacción prescrita 
para el informe de auditoría difieren significativamente de los requerinientos de las NIA 
(véase el apartado 21). 

Informe de auditoría prescrito por las disposiciones legales o reg/élmentarias (Ref: 
Apartado 21) 

A36. Las NIA requieren que el auditor no manifieste haber cumplido la~ NIA salvo si ha 
cumplido todas las NIA aplicables a la auditoría2o. Cuando las disposiciones legales o 
reglamentarias prescriban una estructura o una redacción del informE' de auditoría en 
un formato o con unos términos que difieran significativamente de los r~lquerimientos de 
las I\JIA y el auditor concluya que incluir una explicación adicional en el informe de 
auditoría no puede mitigar la posibilidad de interpretación errónea, e: auditor puede 
plantearse incluir una declaración en el informe de auditoría en la que 'ó'xprese que la 
auditoría no se ha realizado de conformidad con las NIA No obstante,~e recomienda 
que el auditor aplique las NIA, incluidas las NIA que tratan del informe do: auditoría, en 
la medida de lo posible, si bien no se le permitirá mencionar que la auditoría se ha 
realizado de conformidad con las NIA 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A37. En el sector público, la legislación que regula el mandato de auditoría puedo establecer 
requerimientos específicos. Por ejemplo, puede exigirse al auditor que informe 
directamente a un ministro, al Parlamento o al público si la entidad trata de limitar el 
alcance de la auditoría. 

20 NIA 200, apartado 20. 
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Anexo 1 
(Ref: 
Ejemplo de carta de encargo auditoría 

El siguiente es un ejemplo de carta de encargo de auditoría para una auditoría de 
preparados de conformidad con las Normas 

de Información Esta carta no es de uso obligatorio, sino que 
ser una orientación que utilizarse junto con las 

en esta NIA Será necesario modificarla en función los requerimientos y 
diseñada con a una auditoría 

de un único periodo, y sería preciso adaptarla en caso de pretender 
o aplicarla a auditorías recurrentes el apartado 13 esta NIA). 
resultar adecuado solicitar asesoramiento jurídico sobre la idoneidad de cualquier carta 
propuesta. 

Dirigida 	al representante adecuado la dirección o los del gobierno 
la sociedad 

[Objetivo y la auditoría] 

Han solicitado que los la 

que comprenden el balance de situación a 


el de cambios en el patrímonio neto yel 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha y un resumen de las políticas 
contables significativas y otra información explicativa. Nos 
mediante esta carta que el de auditoría y 
contenido. Realizaremos nuestra auditoría con el 
sobre los 

20X1, el 
de flujos de 

complace 

objetivo de expresar una 

[Responsabilidades del auditor] 

a cabo nuestra de conformidad con Normas I 
de Auditoría (NIA). Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética 
así como planifiquemos y la auditoría con el fin obtener una 
seguridad de que los estados financieros están libres 
material. Una auditoría conlleva la procedimientos para obtener evidencia 
de auditoría sobre los importes y la información en los estados financieros. 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración 
de riesgos incorrección en los debida 
error. Una auditoría también incluye la 
contables y de la 
la dirección, así como la evaluación 

Debido a las limitaciones a la auditoría, junto con las limitaciones inherentes 
al control interno, existe inevitable que puedan no detectarse algunas 

aun cuando la auditoría se y 
adecuadamente de conformidad con NIA 

Al efectuar nuestras valoraciones tenemos en cuenta el control interno 
para la preparación de estados financieros por parte la entidad con el 

fin de diseñar procedimientos de que sean en función de 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 

control interno de la entidad No obstante, les comunicaremos por escrito 

21 Los deslinatarios y las referencias de la carta serán las adecuadas en función de las circunstancias del encargo. inclUida la jurisdicción 
correspondiente, Es importante hacer referenCia a las personas adecuadas el apartado A21). 

, "los responsables del gobierno de la entidad" y "el auditor" se 
función de las circunstancias, 
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deficiencia significativa en el control interno relevante para la auc1itoría de los estados 
financieros que identifiquemos durante la realización de la auditoría. 

[Responsabilidades de la dirección e identificación del marco de inf.'Jrmación financiera 
aplicable (a los efectos de este ejemplo, se supone que el auditor no ha determinado que las 
disposiciones legales o reglamentarias prescriban dichas responsabilidades en términos 
adecuados; se emplean, por tanto, las descripciones del apartado 6(b) de asta NIA) .] 

Realizaremos la auditoría partiendo de la premisa de que [la di,:ección y, cuando 
proceda, los responsables del gobierno de la entidad]23 reconocen l comprenden que 
son responsables de: .. 

, ,-") 

(a) la preparación y presentación fiel de los estados finqlÍcieros de conformidad con las 
l\Iormas Internacionales de Información Financiera24; 

(b) el control interno que [la dirección] considere necesario para permitir la preparación 
de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error; y 

(c) proporcionarnos: 

(i) 	 acceso a toda la información de la que tenga conocimiento [la dirección] y 
que sea relevante para la preparación de los estados financieros, tal 
como registros, documentación y otro material; 

(ii) 	 información adicional que podamos solicitar a [la dirección] para los fines 
de la auditoría; y 

(iii) 	 acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales cons ideremos 
necesario obtener evidencia de auditoría. 

Como parte de nuestro proceso de auditoría, solicitaremos a [la dirección, y, cuando 
proceda, a los responsables del gobierno de la entidad] confirmación escrita de las 
manifestaciones realizadas a nuestra atención en relación con la auditoría. 

Esperamos contar con la plena colaboración de sus empleados durante nuestra 
auditoría. 

[Otra información relevante] 

[Insertar otra información, como acuerdos sobre honorarios, facturación y otras 
condiciones específicas, según el caso] . 

[Informes] 

[Insertar referencia adecuada respecto a la estructura y contenido esperados del 
informe de auditoría.] 

Es posible que la estructura y el contenido de nuestro informe tengan que ser 
modificados en función de los hallazgos de nuestra auditoría. 

Les rogamos que firmen y devuelvan la copía adjunta de esta carta para indicar que 
conocen y aceptan los acuerdos relativos a nuestra auditoría de los estados 
financieros, incluidas nuestras respectivas responsabilidades. 

XYZ y Cía. 
Recibido y conforme, en nombre de la sociedad ABC por 
(Firmado) 
Nombre y cargo 
Fecha 

23 	 Emplear terminologia adecuada en función de las circunstancias. 
24 	 0, si procede, "para la preparación de estados financieros que expresan la imagen fíel de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera". 
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2. 

Anexo 2 
(Ref: Apartado A10). 

la aceptabilidad de los marcos de información con 

Jurisdicciones que·. carecen de organismos emisores de normas autorizados o 
reconocidos o de marcos de información financiera prescritos por disposiciones 
legales o lamentarías 

1. 	 I como se establece en el A 10 la presente t\IIA, cuando una entidad se 
ha constituido u opera en una jurisdicción que carece un organismo emisor 

o reconocido, o cuando las disposiciones legales o 
no de un marco 

habitual en información financiera aplicable. 
información por 

A8 de esta NIA. 

una determinada jurisdicción puede convenciones contables 
se reconozcan como el marco de financiera 

para los estados financieros con generales preparados determinadas 
que en dicha jurisdicción. Cuando se adopta dicho 

marco de información financiera, el apartado 6(a) de esta NIA que el auditor 
si se puede considerar convenciones contables en su conjunto 

constituyen un marco de información aceptable estados financieros con 
fines Cuando convenciones contables se emplean de modo generalizado 
en una jurisdicción, es que las de 

de un marco de 

apartado 4 siguiente). 


3. 	 Los marcos de información financiera aceptables normalmente 
que hacen que la información 


financieros sea útil para los a los se dirige: 

proporcionada en 

(a) 	 , esto es, la información financieros 
sea relevante para la naturaleza de la entidad y los 
financieros. Por en el caso de una empresa prepara 
financieros con fines la relevancia se evalúa en relación con la 
información necesaria para satisfacer las necesidades comunes de información 
financiera un amplio espectro de a la hora de tomar decisiones 
económicas. Dichas necesidades se satisfacen habitualmente mediante la 

de la , de los resultados y de los flujos de efectivo 
de la empresa. 

(b) Integridad, en el 	 no se ni hechos, 
contables ni revelaciones información a las conclusiones 
basadas en estados financieros. 

(c) Fiabilidad, en el de la información en los estados 

(í) en su caso, el fondo económico de los hechos y transacciones, y 
no su mera forma y 

(ii) como una evaluación, medición, presentación y 
revelación 	de información razonablemente congruente si se utiliza en 

similares. 
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Por el normativo 

(d) Neutralidad, 	en el sentido que contribuya a que la de los 
financieros esté libre de 

Comprensibilidad, en el de que la info 

sea clara y exhaustiva, y no esté sujeta a 
 significativamente 

4_ 
 puede decidir 
marco de información 

el auditor 

las convenciones 
especfficamente desarrollado 
normas autorizado o 
diferencias, la decisión 

de los 

Un conjunto de 
individuales no es un marco de información 

Igualmente, un marco 
aceptable, salvo que sea 

por quienes preparan los 

con fines 
marco de información 
jurisdicción de que se trate 

aceptat k~ para 
cumplimiento no un 

iFT"e>,nco. aceptado en la 
financieros y por sus 

usuarios. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de asegwamiento de la información 

. ( 	 ¡

Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades específicas 
que tiene el auditor en relación con los procedimientos de control de cédidad de una 
auditoría de estados financieros. También trata, cuando proceda, de las 
responsabilidades del revisor de control de calidad del encargo. Estél 1\jIA debe 
interpretarse conjuntamente con los requerimientos de ética aplicables. 

El sistema de control de calidad y la función de los equipos del encargo 

2. 	 Los sistemas, las políticas y los procedimientos de control de calidad son 
responsabilidad de la firma de auditoría. De acuerdo con la NICC 1, la firma de 
auditoría tiene la obligación de establecer y mantener un sistema de control de calidad 
que le proporcione una seguridad razonable de que: 

(a) la firma de auditoría y su personal cumplen las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) los informes emitidos por 	la firma de auditoría o por los socios del encargo son 
adecuados en función de las circunstancias1 

Esta NIA parte de la premisa de que la firma de auditoría está sujeta a la NICC 1 o a 
requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes. (Ref: Apartado A 1) 

3. 	 En el contexto del sistema de control de calidad de la firma de auditoría, 10t; equipos del 
encargo son los responsables de implementar los procedimientos de contrel de calidad 
que sean aplicables al encargo de auditoría y de proporcionar a la firma de auditoría la 
información necesaria para permitir el funcionamiento de aquella parte del sistema de 
control de calidad de la firma de auditoría que se refiere a la independencia. 

4. 	 Los equipos del encargo pueden confiar en el sistema de control de calidad de la firma 
de auditoría, salvo que la información proporcionada por la firma de auditoría o terceros 
indique lo contrario. (Ref: Apartado A2) 

Fecha de entrada en vigor 

5. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a 
periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

6. 	 El objetivo del auditor es implementar procedimientos de control de calidad relativos al 
encargo que le proporcionen una seguridad razonable de que: 

(a) 	la auditoría cumple las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables; y 

(b) el informe emitido por el auditor es adecuado en función de las circunstancias. 

Definiciones 

7. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) Socio 	del encargo2: el socio u otra persona de la firma de auditoría que es 
responsable del encargo y de su realización, así como del informe que se emite en 
nombre de la firma de auditoría, y que, cuando se requiera, tiene la autorización 
apropiada otorgada por un organismo profesional, regulador o legal. 

1 	 NICC 1" "Contror de calidad en las f,rmas de auditoria que realizan auditorías y revisiones de estados financieros, así como otros encargos 
que proporcionan un grado de seguridad y serviCIOS relacionados" apartado 11. 

2 	 En su case, los témlÍnes "socio del encargo", " socio" y "firma de auditoria" se entenderán referidos a sus equivalentes en el sector público. 
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procedimientos d 
politicas y calidad de la 
parte de equipos del 

organización equivalente. 

DECRETO NútI1iE!=iO·...._·__-º._____ de 

Por el cual se la 1314 de 2009 el marco normativo las 
normas aseguramiento de la 

Revisión de control de calidad del encargo: proceso diseñado para evaluar forma 
objetiva. en la fecha del informe o con anterioridad a 

por el equipo del encargo y 

formulacl,ón del El proceso revisión de 

aplicable sólo a auditorías de 

su caso, a otros 

haya determinado que se la revisión 


(c) Revisor 	 control un socio, otra persona de la firma de 
auditoría, una persona externa debidamente o un equipo formado por 
estas personas, de las forma del equipo del encargo, con 

y autoridad suficientes 	y adecuadas para evaluar objetivamente los 
que el del ha realizado y conclusiones 
de la formulación del,ntf\rrYlo 

(d) Equipo 	 encargo: todos los socios y empleados que realizan el 
como cualquier la firma de auditoría o por una 

, que realizan auditoría en relación con el encargo. 
excluyen los por la auditoría o por una firma 
de la red. 3 

ejerciente individual, una 

que sea su forma 

un 
o cualquier otra entidad 


contabilidad. 


Firma de auditoría: 

finalizados, se refiere a los 
del cumplimiento 

de auditoría por 

(g) cotizada: entidad 	 participaciones de capital o deuda 
o están 	 a en un mercado valores o se 

al amparo de la regulación un mercado valores reconocido o de otra 

Seguimiento: proceso que comprende la consideración del 
sistema de control de de la firma auditoría. proceso incluye una 

una selección encargos y está 
de auditoría una seguridad razonable de su sistema de 

opera 

Firma la firma de auditoría o entidad pertenece a una 

Red: una estructura más 

que tiene por objetivo la cooperación, y 

que tiene claramente 

comparte propiedad, 


control 

negocios común, el uso de 

significativa sus recursos 


(k) 	 cualquier persona con autoridad para comprometer a la firma de auditoría 
respecto a la de un de 

(1) Personal: socios y 

(m)Normas de (NIA) Y 
ética aplicables. 

los juicios significativos 
conclusiones de la 

financieros de entidades 
de auditoría para los la 

control de 

objetivo 
control 

de 
un nombre 

beneficios o costes, o que 
comunes, políticas y 

de 
o una 

La NIA 620, "Utilización del trabajo de un experto del audilor", aparlado 6(a), define ellérmlno "experto del auditor" 
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normas aseguramiento de la información 

(n) aplicables: normas ética a que 
calidad 

of 
16s 

encargo, 
sujetos tanto el 

equipo del como el revisor de control de y que 
habitualmente comprenden partes A y B del Código Profesionaler3 
de la Contabilidad la Federación de (Código de la 
IFAC) [International Federation Accountants' Code Professional 
Accountants (IFAC Code)] a la auditoría financieros, junto 
con normas nacionales que sean restrictivas. 

" 

(o) Empleados: profesionales, distintos 	 incluidos 

la firma emplee. 


(p) Persona externa debidamente cualificada: persona ajena a la firma de auditarla (;on 
la capacidad y la actuar como socio Por 
ejemplo, un socio de otra firma auditoría o un empleado (con experiercia 
adecuada) perteneciente, a una de la 
contabilidad, cuyos miembros puedan realizar de información financiera 
histórica, bien a una organización que los pertinentes de 
calidad. 

Requerimientos 
Responsabilidades en la calidad las 

8. 	 socio encargo asumirá la responsabilidad de la calidad global de cada encar(~o 
de auditoría que le sea asignado. Apartado A3) 

Requerimientos de ética aplicables 

9. 	 la de auditoría, el rá una 
especial atención, mediante la observación y la realización de las indagaciones 

ante de incumplimiento los miembros equipo 
del encargo de los requerimientos de aplicables. . Apartados A4-A5) 

1 	 Si, a calidad de la firma auditoría o por otros 
medios, al conocimiento del socio del encargo cuestiones que indiquen los 
miembros del equipo del encargo han incumplido requerimientos ética aplicables, el 

del encargo, previa consulta a otros miembros la de 
determinará las medidas (Ref.: Apartado 

Independencía 

11. 	 El soda del llegará a una el cumplimiento los 
requerimientos 	 independencia que sean aplicables al encargo de auditoría. A tal 

el del (Ret 

(a) obtendrá información la auditoría y, en su caso, de las firmas 
la red, para detectar y evaluar circunstancias y relaciones que supongan 

amenazas a la 

evaluará la información los incumplimientos en su caso, de 
independencia de la firma auditoría 

una amenaza a la independencia en el encargo de 

(c) adoptará 	 medidas adecuadas para eliminar dichas amenazas o reducirlas a 
la aplicación 0, si se 

adecuado, para renunciar al encargo auditoría sí disposiciones legales o 
lo El socio del encargo informará a la firma 

auditoría, a la mayor brevedad de cualquier imposibilidad de resolver la 
cuestión, que adopte adecuadas. (Ref: Apartados A6-A?) 

auditoría; y 

procedimientos 

un nivel 
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equipo 
para sustentar 
(Ref: A 18-A20) 

DECRETO 03D2 de 	 N". ·230 

el cual se reglamenta la 1314 de 2009 el ma rco técnico para las 
normas aseguramiento de la información 

y ¡dad las relaciones con el y encargos 
" 1, 

12. 	 encargo satisfacerse de que se han aplicado los nrr,,...t:>r; 


en relación con la aceptación y continuidad de las relaciones con 

de encargos de auditoría, 	y determinará si las alcanzadas al 


(Ref: Apa 


13. información estado con 
rehusara el encargo de 

a la firma de a la 
causa de que la firma de 

comunicará dicha 
la firma de itoria y el socio del encargo puedan 

Apartado A9) 

Asignación equipos a los encargos 

14. El del encargo deberá 
auditor que no 

y capacidad 
reúnan en 

conformidad con las normas profesionales y 
aplicables; y 

(b) 	 emitir un informe auditoría que sea adecuado en función de 
circunstancias. (Ref: Apartados A 1 O-A12) 

Realización del encargo 
Dirección, y reafización 

15. 

del 

El socio 

(a) de la 

asumirá la 

normas y 
y (Ref: Apartados A 13-A 15, A20) 

(b) de el informe de auditoría sea adecuado en función circunstancias. 

Revisiones 

16. El socio asumirá la 	 de que las se realicen de 
acuerdo con las políticas y procedimientos de revisión de la de auditoría. 
Apartados A 1 7, A20) 

.ntrvn-,o de auditoría o con anterioridad a ella, el del encargo se 
una revisión de la documentación de auditoría y discusiones con el 
de que se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

conclusiones y para la emisión informe de auditoría. 

Consultas 

18. El socio del 

del encargo consultas 

(b) se 	satisfará que, en el transcurso encargo, los miembros del equipo del 
encargo realizado las adecuadas, tanto del equipo del 
encargo como entre el equipo del y otras personas a un nivel adecuado 
dentro o la firma de auditoría; 

(c) se 	satisfará la naturaleza, el alcance y las conclusiones resultantes de 
dichas consu sido con la consultada; y 

requerim y reglamentarios 

(a) asumirá la 
necesarias o controvertidas; 
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(e) no 
del 

en con el encargo auditoría; 

sobre 
complejas 
de 

o 
que 

controve
y 

rtidas, así 

(e) si la documentación auditoría para su el 

consultas necesarias 
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el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico 
normas de de la información 

(d) comprobará que 	 de dichas hayan sido 
implementadas. (Ref: Apartados A21-A22) 

de control 

19. 	 Para las 
aquellos otros 
determinado que se 

(a) comprobará se haya nombrado un control de del encargo; 

(b) discutirá cuestiones significativas que de 
incluidas identificadas la revisión 

durante el 
encargo, con 

el revisor control de calidad del encargo; y 

auditoría la revisión control de calidad 
(Ref: Apartados A23-A25) 

El revisor control de calidad encargo 
juicios significativos realizados por el 
alcanzadas a efectos de la del 

conllevará: 


(a) la de las significativas con el socio del 

(b) la 	 y del de auditoría 

calidad del 

de estados 
encargos de 

y. en su caso, 
auditoría haya 

del encargo: 

equipo 

(e) la revisión de la documentación de 
juicios significativos 
alcanzadas; y 

21. 

(d) la evaluación de las alcanzadas a efectos de la 
y la consideración de si el auditoría es 

revisión 
también 

A26-A27, 1) 

entidades 
de control 

al realizar la 
del 

(a) la evaluación por el equipo del encargo de la independencia 

realizado en relación con los juicios significativos y si sustenta las conclusiones 
(Ref: Apartados A28-A31) 

22. 	 Si su diferencias oplnton dentro con las personas 
consultadas o, en su caso, entre el socio del y el control 
del el equipo del aplicará las políticas y los procedimientos de la 
de para el tratamiento y la resolución diferencias opinión. 

Seguimiento 

23. Un calidad 
para proporcionar a la 
procedimientos en relación con el sistema son 

y operan El socio encargo tendrá en cuenta los 
del de seguimiento la firma de auditoría contenidos en la información 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

reciente difundida por esta y, en su caso, por otras firmas de la red, así como si las 
deficiencias indicadas en dicha información pueden afectar al encargo de auditoría. 
(Ref: Apartados A32-A34) 

Documentación 

24. 	 El auditor incluirá en la documentación de auditoría4: 

(a) Las cuestiones identificadas en relación con 	el cumplimiento de los requerimientos 
de ética.aplicables y el modo en que fueron resueltas. 

(b) Las 	 conclusiones en relación con el cumplimiento de los requerimientos de 
independencia que sean aplicables al encargo de auditoría, y cualquier discusión 
relevante con la firma de auditoría que sustente dichas conclusiones. 

(c) Las 	 conclusiones que se hayan alcanzado en relación con la aceptación y 
continuidad de las relaciones con clientes, y de encargos de auditoría. 

(d) 	La naturaleza, el alcance y las conclusiones de las consultas realizadas en el 
transcurso del encargo de auditoría. (Ref: Apartado A35) 

25. 	 El revisor de control de calidad del encargo presentará, para el encargo de auditoría 
revisado, pruebas documentales de que: 

(a) se 	 han aplicado los procedimientos requeridos por las políticas de la firma de 
auditoría sobre revisiones de control de calidad del encargo; 

(b) la revisión de control de calidad del encargo se ha terminado en la fecha del 
informe de auditoría o con anterioridad a ella; y 

(c) 	el revisor no tiene conocimiento de ninguna cuestión que haya quedado sin resolver 
que pudiera llevarle a considerar que los juicios significativos realizados por el 
equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas por este no sean adecuados. 

4 NIA 230, "Documentación de auditoria", apartados 8-11 y apartado AG. 
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el 	 sobre el marco las 
de la información 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

de control de calidad y la nción de los equipos del encargo Apartado 

los requerimientos nacionales que sean al menos de exigentes, 
responsabilidades de la firma de auditoría en con el 
y mantenimiento un sistema de control de los encargos 

El sistema de control calidad comprende y procedimientos que 
uno de 'elí:3mentos: .. 

'" 	 responsabilidades en la calidad dentro de la firma auditoría; 

., 	 requerimientos de 

aceptación y continuidad relaciones con y encargos'" 
específicos; 

.. 	 recursos humanos; 

'" 	 realización del encargo; y 

'" 	 seguimiento. 

requerimientos que tratan de las 	 la firma 
en relación con el establecimiento y mantenimiento un sistema de control 

son al menos que la NICC 1 si tratan los elementos 
mencionados en el e imponen obligaciones a la "firma de auditoría 

cumplen los 	 establecidos en la N 1. 

en el sistema de 	 la firma de Apartado 4) 

que la información 
confiar en el <::1<::fO''Yl 

ejemplo, con: 

o terceros indique lo por la firma 
contrario, el equipo del onr,;:¡,"I'V\ 	 calidad de la 
firma de auditoría en relación, 

competencia ,..,.,o.rr-C'rI al proceso ya la formación. '" 

.. 	 La independencia, a la recopilación y comunicación de la información 
sobre independencia sea pertinente. 

El mantenimiento relaciones con clientes, a sistemas de aceptación 
y continuidad. 

.. legales y reglamentarios aplicables, merced 

Apartado 8)Responsabilidades de liderazgo en la calidad de las 

Dado que el socio del 
auditoría, sus 
encargo han de 

y sus comunicaciones a 
cada encargo 

miembros del equipo del 

(a) la importancia para la calidad de la auditoría de: 

(i) la de un trabajo que cumpla normas profesionales y 
los legales y reglamentarios aplicables; 

(ii) el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de control de 
la firma auditoría que sean aplicables; 

(iii) la de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias; y 

que tiene el equipo del ...,,,,,,,, •. ,,,, de poner de manifiesto 
temor a represalias; y 

(iv) 

(b) el hecho de que la es esencial en la 	 de 

la 
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de ética aplicables 
ejemplo, el Código de la IFAC 

de _____ 03D2 	 Hoja N". 234DECRETO 

la 1314 de 2009 sobre el ma rco técnico para 
normas de aseguramiento de la información 

Por el se 

Requerimientos de 

Cumplimiento de los de ética aplicables (Ref.· Apartado 9) 


A4. El Código la fundamentales de ética a 

(a) integridad; 

(b) objetividad; 

(c) y 

(d) 	 Y 

(e) comportamiento 

Definición de "firma de 	 y "firma la red" (Ref: Apartados 9-11) 

y "firma de la red" en los requerimientos 
de las que se establecen en la presente NIA. Por 

"firma de auditoría" como: 

(a) un 	profesional individual o una cualquiera que sea su forma 
jurídica, de profesionales de la contabilidad. 

vínculos de propiedad, de 
dirección u otros medios; y 

(b) una entidad que controle a 

(c) una entidad controlada por ellos vínculos de propiedad, de dirección u 
otros medios. 

El Código de la IFAC también proporciona en relación con los 
"red" y "firma de la red". 

En el cumplimiento de los apartados 9-11, 
utilizadas en los requerimientos de ética 
resulte necesario para interpretar dichos 

son de 
las definiciones 

siempre que ello 
ética. 

Amenazas a la independencia (Ref: 11 

A6. 

de auditoría si las 

específicas para entidades del sector público 

El socio del encargo puede una amenaza a la independencia, en relación con 
el encargo de auditoría, que las 
aceptable. En tal caso, lo 
informará a la persona o 
fin de determinar las medidas 

eliminar o reducir a un nivel 

actividad o del interés que crea la amenaza, o la 
legales o reglamentarias aplicables así lo 

11 (e), el socio del encargo 
a la firma de auditoría a 

la eliminación de la 

Al. legales pueden establecer la independencia de 
los auditores del sector público. Sin embargo, los sector público o las 

auditoría que lleven a cabo en el sector por cuenta del 
auditor legal, dependiendo de los términos en una determinada 

, es posible que deban adaptar su con el fin promover el 
cumplimiento del espíritu del apartado 11. Cuando el mandato del auditor del sector 
público no permita la renuncia al , esto mediante un 

público, las circunstancias que hayan surgido y si se hubiera tratado del 
sector privado, habrían llevado al auditor a la renuncia. 
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adecuadas 
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normas aseguramiento la información 

y continuidad relaciones con y de encargos 
Apartado 12) 

NICC 1 requiere la firma de auditoría nga la información 
de un nuüvo 

cuando esté 
5 Información como la se 

la determinación si son 
con la aceptación y continuidad de 

miembros cla'/e la 

., 	 si el equipo del 
la capacidad necesaria, el tiempo y os recursos; 

tiene la rE!alizar el 
de auditoría y 

• 	 si la firma de auditoría y el equipo del cumplir los 

de ética aplicables; y 


rante el encargc de auditoría en 
la 

relación. 

.. 
curso o en implicaciones para la continuidad 

Consideraciones lTj(l!JrH~'" del Apartados 12-1 

Ag. En el sector público, los auditores pueden ser 
procedim ientos 
requerimientos y de 

relaciones con 
12, 13 Y A8. No 
puede ser útil para 
y cumplimiento 

no ser aplicables 
con la aceptación y 

contemplados (,m los 
la información reu como resultado del 

del sector público a 
sus responsabilidades 

(Ref: 14)de equipos a 

especializada en un área 
específica de tanto si contratada por la 
auditoría como si ella, que aplique procedimientos de auditoría en el 
encargo. Sin persona con no se 
miembro del equipo si su participación en el encargo se limita a consultas. 

consultas se tratan en el 18 y en 	 A21 y A22. 

A 11. Al considerar la com y capacidad apropiadas que se espera tenga el del 
encargo en su conjunto, el socio del encargo tener en cuenta en con 

equipo aspectos como: 

., Su conocimiento y de auditoría de na tu 
complejidad y participación 

reglamentarios 	
y de los requerimientos y 

., 	 Su especialización técnica, incluida la a la tecnología la 
relevante y a de contabilidad o auditoría. 

.. 	 Su conocimiento los sectores en los que el cliente su 
actividad. 

.. capacidad el juicio profesional. 

NICC 1, apartado 27(a). 
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normas de la información 

Por el cual 

lO ¡mientas de control calidad de la firma 
de auditoría. 

políticas y 

específicas entidades del público 

A 12. el sector público, la competencia adicional apropiada 
cualificaciones para cumplir del 
determinada jurisdicción. Dicha puede incluir el conocimiento 

la información al Parlamento u otro 
lo exija el interés público. El alcance más amplio de una 

puede incluir, por ejemplo, algunos de ejecución 
exhaustiva cumplimiento las disposiciones 

como la y detección 

en una 

del encargo 
(Ref: Apartado 1 

A13. encargo conlleva informar a los miembros del equipo 
como: 

lO responsabilidades, incluida la requerimientos 
aplicables y planificar con 

profesional como la NIA 

participe más un socio en la.. 

Los objetivos que se va a 


.. naturaleza de la actividad de la 


.. temas relacionados con los 


.. problemas surgir . 


.. enfoque detallado la realización del 


del equipo del encargo permite a 
menos experiencia a los con más 

haber una comunicación en el equipo del encargo. 

A 14. Un en equipo y una práctica facilitan a del 
equipo del encargo con menos experiencia la comprensión clara del 

se les asigna. 

A 15. La incluye cuestiones como: 

del del encargo auditoría. 

.. consideración la y cada uno los miembros del 
del encargo, en particular, si tienen suficiente tiempo para r su 
si comprenden instrucciones y si el trabajo se está de 

acuerdo con el enfoque planificado para el auditoría. 

significativas que de 
y modificando el 

.. 

• realización la auditoría de las que 
o consideración por parte de los del 

NIA 200, "Objetivos del auditor independiente y realización de la auditoria de conformidad con Normas Internacionales de 
AudItoría", apartado 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Revisiones 
Responsabilidades de revisión (Ref: Apartado 16) 

A 16. De acuerdo con la NICC 1, las políticas y los procedimientos de la firma de auditoría 
relativos a la responsabilidadd~, revisión se establecen sobre la base de que el frabajo 
de los miembros del equipo con ln~~~os experiencia sea revisado por los miemb,.-os del 
equipo con más experiencia7" ',j 

A 17. Una revisión consiste en la consideración "de si, por ejemplo: 

• 	 el trabajo se ha realizado de conformidad con las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios; 

las cuestiones significativas se han sometido a una consideración adicional' 

e 	 se han realizado las consultas necesarias y se han documentado y aplic¿,do las 
conclusiones resultantes; 

• 	 es necesario revisar la naturaleza, el momento de realización y la extensión del 
trabajo realizado; 

• 	 el trabajo realizado sustenta las conclusiones que se han alcanzado y está 
adecuadamente documentado; 

la evidencia obtenida es suficiente y adecuada para sustentar el infon le de 
auditoría; y 

• 	 se han alcanzado los objetivos de los procedimientos del encargo. 

Revisión por el socio del encargo del trabajo realizado (Ref: Apartado 17) 

A 18, La revisión oportuna por el socio del encargo de las siguientes cuestiones, en las 
etapas adecuadas del desarrollo del encargo, permite que las cuestiones significativas 
se resuelvan oportuna y satisfactoriamente para el socio del encargo, en la fecha del 
informe de auditoría o con anterioridad a ella: 

• 	 áreas críticas de juicio, especialmente las relacionadas con cuestiones difíciles o 
controvertidas detectadas en el transcurso de la auditoría; 

• 	 riesgos significativos; y 

• 	 otras áreas que el socio del encargo considere importantes. 

No es necesario que el socio del encargo revise toda la documentación de auditoría, 
pero puede hacerlo. Sin embargo, tal como requiere la NIA 230, el socio del encargo 
debe documentar la extensión y el momento de realización de las revisionesAs. 

A 19, Un socio del encargo que 	se haga cargo de una auditoría durante el desarrollo del 
encargo puede aplicar los procedimientos de revisión descritos en el apartado A 18 para 
revisar el trabajo realizado hasta la fecha del cambio con el fin de asumir las 
responsabilidades propias de un socio del encargo. 

Consideraciones aplicables cuando interviene un miembro del equipo del encargo 
especializado en un área específica de contabilidad o de auditoría (Ref: Apartados 15-17) 

7 NI ce '1. apartado 33, 
8 NIA 230. apartado 9(c), 
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A21 

Apartado 18) 

un 

personas consultadas: 

A22. 
por ejemplo, cuando ésta carezca 

de auditoría 

la el 
la opinión de auditoría sobre los estados fi 

estados financieros de 
ser sometido a una revisión de 

0302
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Por el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas aseguramiento de la información 

un miembro del equipo 
y revisión del trabajo 

en un área 
contabilidad o de auditoría, la 

del equipo puede incluir 

A20. 

• con 
y las funciones respectivas 

de la comunicación entre ellos; y 

miembro del equipo Ir,:>""", yla objetivos de 
otros miembros del 

así como la realización y la 

la adecuación del trabajo equipo, incluida la 
y razonabilidad de los hallazgos de dicho miembro del equipo o de sus 

y su congruencia con otra 

significativas de 
u otras dentro, o en su caso, 

cuestiones 
la firma de auditoría, 

proceso eficaz de consultas 

todos los lo que les permitirá 

.. el rango 

que el equipo del encargo realice una consulta fuera de la firma 
recursos internos necesarios. El 

puede aprovechar servicios asesoramiento que proporcionen 
los organismos o las 

comerciales que proporcionen los de 

control de calidad del encargo 
la revisión de control de calidad del encargo antes de la fecha del informe de 

Apartado 19(c)) 

A23. La N/A 700 requiere que la fecha del informe de auditoría no sea anterior a la fecha en 
haya obtenido evidencia de auditoría y adecuada en la que 

el caso de una auditoría 
una entidad cuando el encargo reúna los 

, dicha revisión facilita al 
de si se ha obtenido de suficiente y 

.. 
un asesoramiento informado; y 

adecuados. 

A24. La realización de la revisión de control de calidad 
el encargo que las 

con prontitud y de un modo satisfactorio para el 
en la fecha del informe de auditoría o con 

manera oportuna en las etapas 
se resuelvan 

control de calidad del 

el cumplimiento, 
requerimientos de los 
22. La documentación 

completar después de la 
archivo de 

extensión y momento de realización de la revisión de control de calidad del 
Apartado 20) 

¡:'-""O",,,¡,',,, de la opinión y emIsión dellnforrne de audilo¡ia sobre los estados financieros-', apartado 41. 
14-16. 
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normas de aseguramiento de la 

A26. una especial atención a los cambios en circunstancias al 
encargo determinar las situaciones en las que es necesaria una revisión de control de 

encargo, aunque al inicio del encargo no fuera requerida dicha revisión. 

A27. La extensión la revisión de control de calidad del depender, entre 
otros de la complejidad auditoría, de sí la entidad es o no una 
entidad cotizada y del riesgo de que el informe de auditoría no se:! adecuado en 
función de las de):.ma revisión de contrel calidad del 
encargo no las responsabilidades del socio del encargo en rE::lación con el 
encargo de auditoría y su 

Revisión de control de una entidad cotizada Apaltado 21) 

A28. Como otras cuestiones 
realízados por el equipo 
control calidad del 

ser 
de una entidad cotizada cabe citar: 

.. significativos detectados durante el acuerdo con la NIA 
315 11 , Y las a dichos riesgos de acuerdo con la NIAJ30,12 incluida la 
valoración por el equipo del del fraude y la reS0Jesta a este de 
acuerdo con la NIA 240.13 

.. Los juicios realizados, en especial con relativa y a los 
"""''"1".", significativos. 

• 	 significatividad y el tratamiento y no 
corregidas detectadas durante la realización de la auditoría. 

• 	 Las cuestiones que deben comunicarse a la dirección y a los 
gobierno de la entidad, como, en su caso, a tales como los 
organismos reguladores. 

también pueden ser aplicables en 
financieros 

de otras entidades. 
las revisiones de control de calidad encargos de auditoría de los 

de Apartado 

estados financieros de entidades cotizadas, la revisión 
es aplicable a otros encargos de auditoría que 

cumplan los criterios establecidos por la firma determinen que el 
encargo está sujeto a una revisión de control de calidad. algunos casos, puede 
ocurrir ninguno de encargos de auditoría de la firma reúna los criterios por los 
que estaría sujeto a dicha revisión. 

para sector público Apartados 20-21) 

A30. En el sector público, un auditor designado por ley (por ejemplo, un Interventor General 
u otra persona debidamente cualificada nombrada en representación del Interventor 

, puede una función a la del del encargo con 
responsabilidad general a las auditorías del sector público. En dichas 

cuando la del revisor de control de calidad del 
encargo se hará atendiendo a la de independencia con 
auditada y a la capacidad de control de calidad 
proporcionar una 

a la 

no se encuentran 
habitualmente en el sector público. Sin embargo, otras entidades del 

A31. Las entidades cotizadas a que se refieren los 

11 NlA 315, "Identificación va/oración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno". 

12 N/A 330, "Respuestas auditor a los valorados" 

13 NIA 240, ·Responsabilídades del auditor en auditoría de estados financieros con respecto al fraude". 
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Por el cual 

sector público que sean significativas por su dimensión, por su compiE:.:jidad o por 
aspectos p(¡blico y que, en cuenten con un amplio de 
interesados. Como ejemplos, cabe citar las sociedades y las empresas de 
servicios públicos. Las transformaciones continuas del sector público también 
pueden dar lugar a nuevos tipos entidades significativas. No existen criterios 

fijos que puedan servir base para la determinación la 
No obstante, auditores del sector público evalúan qué entidades pueden tener la 
significatividad suficiente sea realizar una revisión de control de 
calidad del encargo. 

Seguimiento ( Apartado 23) 

A32. La NICC 1 que la firma auditoría un seguimiento 
diseñado para proporcionarle una seguridad razonable de que sus políticas y 
procedimientos el sistema de control de son y 

y operan 
con 

A33. Al considerar las deficiencias que pueden afectar a un 
tener en cuenta las medidas 

rectificar 
contexto 

socio del 

control 
que un determinado encargo no se haya 

normas y con legales y 
informe de auditoría no sea adecuado. 

Documentación 

Documentación de las consultas Apartado 24(d)) 


A35. Una documentación suficientemente completa y detallada de las consultas a 
cuestiones difíciles o controvertidas contribuirá alotros 

• la la que se realizó la y 

• los resultados de la consulta, con inclusión de cualquier tomada, la 
para su adopción y el modo en fue 

14 NICC 1. apartado 48. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 230 


DOCUMENT ACiÓN AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

,........ , ........................... ,'., ............................. ; ............................................. Apartado 


Introducción 


Requerimientos 


de auditoría 


Alcance de esta NIA ...................... " ........ 1 


Naturaleza y propósitos de la documentación de auditoría ....... .... ..... . ................... 2-3 


en vigor ........................................................................................4 


Objetivo .. , ............. ,.....................................................................................5 


Definiciones ..................................................... , ................. , ............................... , .. ,.. 6 


Preparación de la documentación de auditoría ............. 7 


y 

........................................................ " ...........8-13 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 


Documentación los procedimientos auditoría aplicados y 

de la evidencia de auditoría obtenida , ............................................................... A2-A20 


Compilación archivo final auditoría ............................ , ............................. A21-A24 


del final de audítorí a ..... ' ...................................................... 14-16 


oportuna de la documentación de auditoría ........................................ A 1 


de documentación en otras NIA 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 230, "Documentación de , debe 
conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales auditor independiente y 
la auditoría de conformidad con las Normas I de Auditoría". 

Anexo: 
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sobre documentación. 

• 

030 
de ________DECRETO 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de de la información 

Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata la responsabilidad que tiene el 
auditor de preparar la auditoría a una auditoría de 
estados financieros. el anexo se enumeran otras NIA que contienen requerimientos 
específicos documentación y al Los 

de documentación de otras NIA no limitan la aplicación de la presente N 
o reglamentarias 	 pueden 

Naturaleza y propósitos de la documentación audítoría 

2_ documentación auditoría que cumpla requerimientos esta NIA y 

requerimientos específicos de documentación de otras N proporciona: 


evidencia las auditor a una el 
cumplimiento los del audítor1; y 

(b) evidencia de que la auditoría se planificó y ejecutó de conformidad con las NIA y los 
o 	 aplicables. 

3. 	 para algunos propósitos adicionales, como son 

• 	 Facilitar al equipo la planificación y de la auditoría. 

• a los del equipo del encargo 	 la supervisión la 
dirección 	 y supervisión del trabajo de y el cumplimiento de sus 

de revisión conformidad con la NIA 

Permitir al equipo encargo rendir cuentas su trabajo. 

• 	 Mantener un archivo de cuestiones significativas para auditorías futuras. 

revisiones control de calidad e 	 de conformidad con la 
o con los requerimientos nacionales que sean al menos igual de 

• 	 Realizar inspecciones externas conformidad con requerimientos 
u otros que sean 

Fecha de entrada en vigor 

4. NIA es aplicable a auditorías de estados a 
a del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

5. 	 El auditor es preparar documentación que proporcione: 

de para el informe de auditoría; y 

la se planificó y de conformidad con las NIA y 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables. 

(a) un suficiente y 

1 	 NIA 200, 'Objetivos del audllor Indeper.diente y realizaGÍón de la audiloría de conformidad con las Normas Internacionales 
Audítoría", apartado 

2 	 NíA "Control de calidad de la auditoría de estados financieros" apartados 15-17. 
NICC 1, . Control de calidad en las firmas de audllor'a realizan auditorías y revisiones de eslados financ'eros. como otros encargos 
que proporcionan grado de seguridad y servicios , apartados 32 35-38, Y 48. 

" 	 NIA 220. apartado 
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Definiciones 

6. 	 A efectos de NIA, los términos tienen los :5ignificados que figuran a 
continuación: 

(a) Documentación de auditoría: registro de los tos auditoría 
la de auditoría obtenida y de lél~i conclusiones alcanzadas 

por el auditor (a veces se utilizá cQmo sinónimo el términc "papeles trabajo"). 

(b) Archivo de auditoría: una o 	 almacenamiento 
físicos o electrónicos, que los re~j¡stros que conforman la 

documentación de auditoría correspondiente ,a un 

(c) Auditor experimentado: 	una (tanto interna cOlr,o externa a la firma de 
auditoría) que tiene experiencia práctica en auditoría y un conocimiento razonable 
de: 

(i) procesos auditoría; 

(ii) NIA Y requerimientos legales y reglamentarios aplicables; 

(íii) 	 el entorno en el que la operé, y 

(lv) 	 las cuestiones de auditoría e información finar!GÍera relevantes para el 
sector en el que la entidad 

Requerimientos 
Preparación oportuna de la documentación de auditoría 

7. El auditor preparará la documentación de auditoría oportunamente. (Ref: Apartado A 1) 

Documentación de los procedimientos de auditoría aplicados y de la de 
auditoría obtenida 
Estructura, contenido y extensión de la documentación auditoría 

8. 	 auditor preparará documentación de auditoría que sea para permitir a un 
auditor no haya tenido contacto previo con la auditoría, la 
comprensión Apartados A2-A5, A 16-A 1 

(a) la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de 
auditarla en cumplimiento de NIA y Y 
reglamentarios aplicables; (Ref: Apartado A6-A 7) 

(b) los 	 resultados de los procedimientos de auditoría aplicados y la evidencia de 
auditoría obtenida; y 

(c) las cuestiones significativas que surgieron durante la realización de la 
conclusiones 	alcanzadas sobre y juicios profesionales significativos 

para alcanzar conclusiones. (Ref: 1) 

9.· 	 Al documentar la naturaleza, el momento y la de los 
procedimientos de auditoría aplicados, el auditor dejará constancia 

(a) las características identificativas de las partidas específicas o cuestiones sobre las 
que se han (Ref: Apartado A 1 

(b) la persona que realizó el trabajo de auditoría y la fecha en que se completó dicho 
trabajo; y 

(c) la persona revisó el trabajo de auditoría realizado y la fecha y alcance de dicha 
revisión. (Ref: Apartado A 13) 

10. 	 El audítor documentará las discusiones sobre cuestiones significativas con 
la dirección, con los responsables del gobierno de la entidad, y con otros, incluida la 
naturaleza de las cuestiones significativas así como la y el interlocutor 
de dichas discusiones. (Ref: Apartado A 14) 
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Por el cual se reglamenta la 4 de 2009 sobre el marco TOrn¡rr. normativo para 
la 

11. 	 el auditor identifica información con la conclusión la 
con respecto a una cuestión significativa, el auditor documentara el modo en que trató 
d incongruencia. (Ref: A 1 

Inaplicación de un requerimiento 

12. 	 Si, en circunstancias el auditor juzga necesario dejar de cumplir un 
requerimiento aplicable de una NIA, el auditor documentará el modo en que los 
procedimientos de auditoría alternativos el objetivo de 
requerimiento, y motivos la inaplicación. (Ref: Apartados A 18-A19) 

después de la del de auditoría 

13. 	 Si, en circunstancias excepcionales, el auditor procedimientos de auditoría 
nuevos o adicionales o alcanza conclusiones nuevas después de la del informe 
de auditoría, el auditor documentará: (Ref: Apartado A20) 

(a) las circunstancias 

(b) procedimientos de nuevos o adicionales la evidencia de 
auditoría obtenida, y las conclusiones alcanzadas, así sobre el 
informe de auditoría; y 

(c) la 	 y las que y los en la 

de auditoría< 


Compilación del archivo final de auditoría 

como sus 

14. auditor la auditoría en el archivo auditoría y 
auditoría oportunamente 

1 

15. 	 la compilación del archivo final auditoría, el auditor no 
eliminará ni descartará documentación de auditoría, cualquiera que sea su naturaleza, 
antes que finalice su plazo de (Ref: Apartado A23) 

16. 	 circunstancias distintas a las previstas en el apartado 13, cuando el auditor 
considere necesario modificar la documentación auditoría existente o añadir nueva 
documentación auditoría que se haya terminado la compilación 
archivo final de auditoría, independientemente de la naturaleza modificaciones o 

el auditor 

(a) los motivos y 

(b) la y las que las y revisaron. 
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normas aseguramiento de la 

• Los enTlTI(~;:¡(lO!,; de incorrección 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Preparación oportuna la documentación de auditoríé! Apartado 7) 

A1. La oportuna documentación de auditoría suficiente y ayuda a 
mejorar la calidad de la auditoría y f.acilita una revisión y evaluación la 

de auditoría obtenida y dé 'la? conclusiOlids alcanzadas antes que el 
informe de auditoría se finalice. La doéumentación haberse 

el de será probablemente menos exacta que la que se 
prepara en el momento en que se realiza el trabajo. 

Documentación de los de auditoría aplicados y de la evidencia de 
auditoría obtenida 
Estructura, contenido y extensión de la documentación de auditoría (Ref: Apartado 8) 

A2. 	 La estructura, contenido y extensión de la documentación de auditoría de 
factores tales como: 

.. 	 La y la complejidad de la entidad. 

• naturaleza de los procedimientos de auditoría a aplicar. 

.. significatividad de la evidencia auditoría obtenida . 

• La naturaleza y extensión de las excepciones 

.. de documentar una conclusión o la una conclusión que 
no resulte fácilmente deducible de la documentación del trabajo realizado o de la 
evidencia auditoría obtenida. 

lO metodología la auditoría y las herramientas 

A3. 	 La documentación auditoría puede en papel, (~n o en 
otros medios. Algunos ejemplos de documentación de auditoría son: 

lO Programas de auditoría. 

.. Análisis. 

.. Memorandos relativos a determinadas. 

.. Resúmenes de cuestiones significativas. 

.. confirmación y 

.. Listados comprobaciones. 

.. Comunicaciones escritas (incluido el correo electrónico) 

de acuerdos y contratos "';:)1.1"'1.,,' y significativos) como 
auditor incluir de la (por ejemplo, 

de la documentación 
de auditoría. La documentación de auditoría, sin embargo, no es sustitutiva de los 

contables de la entidad. 

A4. 	 No es necesario que el auditor incluya en la documentación de auditoría 
papeles trabajo o de estados financieros, notas que reflejen 

preliminares o incompletas, copias previas documentos posteriormente 
por errores tipográficos o de otro tipo, y duplicados de documentos. 

A5. dadas por el auditor, por sí mismas, no constituyen un 
soporte adecuado del trabajo por el auditor o las conclusiones 
por pero pueden utilizarse para explicar o aclarar información contenida en la 
documentación de auditoría. 
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Documentación del cumplimiento 	 Apartado 8(a)) 

A6. principio, el de la 

documentación de auditoría sea suficiente y adecuada en función de las 


NIA contienen requerimientos de documentación 
aclarar la aplicación de esta NIA en las circunstancias particulares indicadas en esas 
otras NIA de otras NIA no la 
aplicación de la NIA Por otra parte, la ausencia de un requerimiento de 
documentación en una determinada NIA no que no preparar 
documentación como del cumplimiento de dicha NIA 

de la auditoría cumple con 
no es ni que el auditor documente cada 

cuestión o cada juicio aplicado, en la auditoría. no es 
que el auditor documente forma (mediante un listado de comprobaciones, 
por el cumplimiento cuestiones cuyo cumplimiento se evidencie en 
documentos incluidos en el archivo de auditoría. 

"La de un de auditoría adecuadamente documentado det!1uestra 
que el auditor ha planificado la auditoría. 

.. 	 La existencia en el archivo de auditoría de una carta de firmada 
demuestra que el auditor ha las condiciones del de la auditoría 
con la o, cuando , con los del gobierno de la 
entidad. 

• 	 Un informe de una opinión 
fundamentada 

una 

con salvedades sobre los 
estados financieros que el auditor ha 
cumplido opinión con salvedades de 
conformidad con en NIA. 

.. 	 En relación con los requerimientos aplicables con carácter general durante toda la 
auditoría, se puede su cumplimiento en el archivo auditoría de 
varias formas: 

Por 	 ejemplo, puede no existir una única manera de documentar el 
escepticismo del auditor. Sin la documentación de 
auditoría proporcionar del escepticismo profesional 
mostrado por el auditor de conformidad con las NIA. Dicha 
incluir procedimientos a para corroborar las 

la dirección a indagaciones auditor. 

NIA supondrá 

es 

A7. 

Documentación de 
relacionados con estas (Ref: 

y 

A8. 	 Juzgar la significatividad de una cuestión requiere un análisis objetivo de los hechos y 
de las Como de cabe señalar: 

• 	 La cuestiones dan lugar a significativos (como se definen en la NIA 
315)G 

de los procedimientos de que indiquen: que 
financieros pueden contener incorrecciones materiales, o (b) la necesidad 

5 	 NIA 315. "Identif,cación y valoración de los riesgos de incorrección materi81 mediante conoCimiento de la entídad y de Su enlomo", 
apartado 10. 

6 	 NIA 315. apartado 4(e) 
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de aseguramiento de la información 

de la anterior 
por el auditor y las 

.. que al auditor dificult3des significativas para la 
de los procedimientos de auditoría 

.. 	 Los que pudieran lugar a una opinión de modificada o a la 
introducción de un párrafo en el informe de auditoría. 

A9. importante la determinación de la estructura, t;ontenido y extensión la 
significativas f!S el grado en que se ha 

el juicio profesional en la trabajo y en la evaluación 
La documentación de los c Jando sean significativos, 

sirve para explicar conclusiones del auditor y para ref07ar la calidad del juicio. 
Dichas cuestiones son de los de la revisión la 

de incluidos aquellos que, al 

revisen cuestiones significativas para 

una de las contables). 


A10. siguientes son ejemplos de circunstancias en las que, 
8, resulta adecuado documentación auditoría 
juicio profesional, cuando las cuestiones y correspondientes sean 

a la aplicación 

futuras (por 

.. 	 Las bases para conclusiones del auditor, cuando un 
que el auditor "considerará" determinada información o 
consideración sea significativa en el contexto del ce ncreto. 

.. Las para las auditor 

.. 	 Las bases para las conclusiones del auditor sobre lél autenticidad de un 
documento se a cabo una adicional como la 
correcta utilización de un experto o de procedimientos de confirmación) como 

durante la la 
llevaron al auditor a considerar que el documento podía no ser auténtico. 

A 11. El auditor preparar y mantener como de la documentación 
de auditoría un resumen (a veces conocido como memorando final) que describa las 
cuestiones identificadas la la y el modo en 
que se trataron, o que incluya a otra documentación relevante de 

la auditoría proporcione dicha información. Dicho resumen puede facilitar 
revisiones e y de la documentación auditoría, en 

en el caso de auditorías grandes y complejas. Además, la preparación de 
dicho resumen puede la el auditor de las cuestiones 
significativas. También ayudar al auditor a 
procedimientos de auditoría aplicados y de las conclusiones 
objetivo individual las NIA sea y que no 
impediría cumplir los objetivos del auditor. 

Identificación de partidas o cuestiones sobre las que se han realizado pruebas, y 
de la persona que lo ha preparado. así como del revisor (Ref: Apartado 9) 

2. 	 constancia de características identificatfvas sirve para distintos propósitos. Por 
encargo rendir cuentas su trabajo y la 
o 	 Las identificativas 

procedimiento de auditoría 	y 
Por ejemplo: 

permite al equipo del 
de 

se 
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detalle de las compra por la el 

• 

y números 
identificar los documentos seleccionados para su comprobación por 

orden 

• 

Para un proce~limiento 
que superen un determinado importe 
auditor puede constancia 
población (por ejemplo, todos los 

o revisión de todas las partidas 
en una población dada, el 

e identificar la 
importe 

en el libro diario). 

• 	 Para un procedimiento que requiera un muestreo 
documentos, el auditor puede los documentos 

en una población de 

constancia del origen, el punto de partida y el intervalo de muestreo (por ejemplo, 
una muestra de salida seleccionada del registro 

abril a 30 de comenzando por 
uno 

• 	 un que 
de la entidad, el auditor 

y 

determinado 
personal fechas de 
realización por 

auditor puede dejar constancia del 
las sus 
y el modo en que se realizó la 

A 13. La NIA 220 que el auditor el trabajo de auditoría realizado mediante la 
revisión de la documentación de auditoría7. El de documentar quién 

no implica que sea necesario que cada de 
incluya de la revisión. el requerimiento 

Para un procedimiento de 
objeto de 

observación. 

el trabajo de auditoría real 

comporta documentar el trabajo de auditoría que se revisó, quién revisó dicho trabajo, y 
la de la revisión. 

Documentación de 
entidad y otros, sobre 

responsables 
10) 

gobierno de la 

A 14. La no se limita a los por el auditor que puede 
incluir otros registros adecuados tales como actas 

de la y a por el Otras personas con 
preparadas 

auditor puede discutir cuestiones significativas pueden incluir a otro 
entidad, y terceros, tales como personas que 
la entidad. 

asesoramiento profesional a 

Documentación sobre el modo en que se han tratado incongruencias (Ref: Apartado 11) 

A 15. El el modo en que el auditor ha tratado 
incongruencias en la información no implica que el auditor deba conservar 
documentación que sea incorrecta o haya sido reemplazada. 

para 

auditoría para una auditoría 

dimensión Apartado 8) 

una entidad pequeña 
dimensión es menos extensa que la de una auditoría de una entidad de 
gran dimensión. en el caso de una auditoría en la que el socio encargo 
realice todo el la documentación no incluirá las cuestíones que 
puedan tener que ser documentadas únicamente para informar o dar instrucciones a 
miembros equipo del o de revisión por otros 
miembros del equipo (por ejemplo, no habrá cuestiones que documentar 

NIA 220, apartado 
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normas de la información 

con las discusiones de o con la . No obstante,el socio del encargo 
cumplirá el requerimiento fundamental del apartado 8 de preparar documentación de 
auditoría que un auditor ya que la documentación 
de estar sujeta a revisión por con fines regulación u otros. 

A 17. En la preparación de la documentación de .auditoría, 
dimensión le también' utiJ y 

de la audítoría conjuntamente en un solo documento, con 
trabajo de en su caso. conocimiento la entidad y de su control 
interno, la global auditoría y el plan de auditoría, la importancia relativa 

inada con la NIA los las cuestiones 
significativas detectadas durante la realización de la auditoría, 'j las 

son cuestiones que conjuntamente en 
la auditoría de una entidad de pequeña dimensión. 

Inaplicación de un requerimiento Apartado 12) 

A18. de NIA están al auditor alcanzar 
objetivos especificados en las NIA y, en consecuencia, los objetivos globa del 
auditor. Por consiguiente, salvo en circunstancias NIA exigen el 
cumplimiento de cada requerimiento que sea aplicable en función de las circunstancias 
de la auditoría. 

A 19. El de se a requerimientos que sean 
aplicables en función circunstancias. Un requerimiento no es 

en casos en los que: 

(a) la NIA en su totalidad no sea aplicable (por ejemplo, si una entij3d no tiene una 
función de auditoria interna, no es la NIA 61010; o 

(b) el requerimiento una condición y la condición no concurra (por ejemplo, el 
requerimiento de expresar una opinión modificada en caso de imposibilidad de 

evidencia de y, si no existe 
imposibilidad). 

la fecha del informe de auditoría (Ref: Apartado 1 

A20. están los hechos que llegan al 
auditor después de la fecha del informe auditoría, que 

existían en y que, de haber conocidos en la , podrían haber 
motivado la corrección de los o que el auditor una 
opinión en el informe de auditoría11. 
documentación de auditoría han de con las 

revisión establecidas en la NIA 22012, asumiendo el socio del encargo la 

cambios en la 

final 

Compilación del archivo final de auditoría (Ref: 14-1 

A21. La NI 1 (o los que sean al menos igual 
de auditoría establezcan políticas y 
la compilacíón archivos de auditoría13. Un plazo 
la compilación del archivo final de no excede 
siguientes a la del informe de auditoría14. 

procedimientosfirmas 

completar 
los 60 d 

8 NIA 320. "Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría". 

9 NIA 200. 22 

10 NIA 610. del trabajO de los auditores internos." 

11 NIA 560, "Hecllos posteríores al cierre", apartado 14. 

12 NIA 220. apartado 16. 

13 NICC 1. apartado 45. 

14 NICC 1, aparlado A5't 
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A22. La finalización de la compilación del archivo final auditoría des del 
de es un proceso administrativo que no implica de 

nuevos procedimientos auditoría o la obtención de nuevas conclusiones. Sin 
embargo, pueden cambios en la de durante el 
proceso final de compilación, si son naturaleza administrativa. dichos 
cambios inc!uyen: 

• 	 La eliminación o descarte documentación 

La y 	 trabajo, el añadido de 
entre ellos. 

.. 	 El cierre de los de comprobaciones finalizados, relacionados con el 
rrv'ocor. de compilación del archivo. 

.. 	 La documentación de la evidencia de auditoría que el auditor haya obtenido, 
discutido y acordado con correspondientes miembros del equipo del encargo 
antes de la fecha informe 

A23. La NICC 1 (o los requerimientos nacionales que sean al menos igual de 
las firmas de auditoría políticas y para la 
de la El para 

encargos de auditoría habitualmente no es inferior a cinco años a partir de la del 
de auditoría o de la del informe auditoría del grupo, si es 

posterior16. 

A24. Un de una circunstancia en la que el auditor puede encontrar necesario 
modificar la documentación existente o añadir nueva documentación de 
auditoría de la compilación archivo es la aclarar 
documentación de auditoría existente como consecuencia comentarios recibidos 
durante las de seguimiento realizadas personal interno o terceros. 

15 NICC 1, apartadQ 
16 ISClC 1, paragraph A61 

16 NICC 1. apartado A61. 
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Anexo 
(Ref: Apartado 1) 
Requerimientos específicos,c;Je documentación de auditoría en otras NIA 

a a 15 de diciembre de 2009, y que 
contienen requerimientos específicos de documentación, La lista no exime de tener en 
cuenta y la guía de y otras 
correspondientes de las NIA. 

este anexo se identifican los apartados de otras NIA en vigor para auditorías de estados 

.. 	 NIA 210 "Acuerdo de los términos del 

.. 	 NIA "Control calidad de la auditoría 


Y 


de auditoría", apartados 10-12 

24 

.. 
con 

auditor en la 
al fraude", apartados 44-47 

.. 	 NIA "Consideración de 
auditoría de financíeros", apartado 29 

.. 
apartado 
NIA con de la entidad", 

.. 	 NIA 300, "Planificación de la auditoría de finarcieros", apartado 12 

.. 	 NIA 315, "Identificación y valoración de de incorrección 
mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno", apartado 32, 

.. 	 NIA 320, "Importancia o en la planificación y de la 

en la 

14 

valorados", 

.. N 450, "Evaluación de las incorrecciones durante la realización de 
la auditoría", apartado 15, 

contables, incluidas de valor y 
la 
ISA 540 "Auditoría de 

información , apartado 23 

.. NIA "Partes vinculadas", apartado 28 

.. 	 NIA 330, "Respuestas auditor a los 

• 	 NIA 600, "Consideraciones 
grupos (incluido el trabajo de los 

.. 	 NIA 610, "Utilización del trabajo de los auditores internos", 13 

especiales financieros de 
, apartado 50 
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DECRETO NLrME~O de _____ 

el se la Ley 1314 2009 sobre el marco normativo para las 
normas aseguramiento de la información 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 240 

RES PON SABI LlDADES LA AUDITORíA ESTADOS FINANCIEROS 
CON RESPECTO AL 

(Aplicable a auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir 15 diciembre 2009) 

IDO 

...................................................................................................................... Apartado 

Introducción 

Alcance de esta NIA .... ........ ... ................ .... ...... . ...... ...... ......... ....... ..... ......... ..1 

Características del fraude ..... ... .................. ... ........... ..... ....... .... ........ ...... . ................. 2-3 

en con la prevención y nere,'" 

Fecha entrada en vigor ................ , .... .. ...... .. .............. 9 


Objetivos .. , ...................... , ........................................................................................ 10 


........................................................................... 11 


Requerimientos 

Escepticismo profesional ..... .... ...... .. ........... ......... .12-14 

entre miembros ........................................ 15 


y actividades ..................... 16-24 


Identificación y valoración incorrección material 

debida a ' ..................................................................................... . 


incorrección material 

dela de auditoría ........................... .. 

Imposibilidad del auditor continuar con el encargo ......... .. ..38 

Manifestaciones 

a la ya los del la ... .40-42 

Comunicaciones a las autoridades reguladoras y de supervisión. .. ..... 43 

Documentación... .... ....... .. ........ . .. ....................... 44-47 

Guía de a y otras explicativas 

del fraude ....... .............. ......... ................ .. .............................. A1-A6 


profesional .......................... , .... , ........ , ..... A7-A9 


Discusión entre los del equipo encargo ...................................... A 1 O-A11 


Procedimientos de valoración del y ................ A12-A27 

Identificación y valoración los de incorrección material 
debida a fraude ......... .. ................... .. 

a los valorados de incorrección material debida a fraude ... A33-A48 

Evaluación de la evidencia auditoría ........................................................ . 


GD·FM·17.v2 

http:GD�FM�17.v2


253 DECRETO NÚMERO_'_'~______~~~ de _____ 
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Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo ..... ........... , .• ....• ,_ ........ . a. r \V·... -r '.v 
j 

Manifestaciones escritas ....... ' .......... "...... ..... ...... . ... .. 

Comunicaciones a la dirección y a los del 
gobierno la entidad ...................................................................................... A60-A64 

a autoridades .. ..... ......... A65-A6? 

Anexo 1 :Ejempios de de riesgo de fraude 

Anexo 2: de posibles procedimientos auditoría para responder a 

incorrección material a 

que indican la posibilidad 

de fraude 

Norma Internacional Auditoría (NIA) 240, "Responsabilidades del auditor en la 
auditoría de con al fraude", interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y 
realización de la auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría". 

Anexo 3: 
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Por el cual se reglamenta la normativo para 
la información 

Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata 
con al fraude en la auditoría de 

desarrolla el modo de aplicar la I\IIA 315 1 Y la NIA 3302 en relación con los riesgos de 
a 

racterísticas del fraude 

2. 	 Las en los financieros pueden deberse a fraude o error. El 
factor que distingue el fraude error es la acción que lugar a la 
incorrección de los financieros sea o no intencionada. 

3. es un concepto juridico amplio, a los <.>,,,,,'Tr1C 

concierne el fraude que da 
Para el auditor son 
incorrecciones a información financiera fraudulenta y las debidas a una 

Aunque el tener indicios o, en casos 
de el auditor no determina si se ha 

un fraude desde un punto de vista legal. Apartado A 1­
A6) 

Responsabilidad en con la prevención y del 

4. del gobierno de la entidad y la dirección son los principales 
y del fraude. Es importante la dirección, 

en la 
se 

supervisada por los responsables gobierno de la entidad, ponga 
del lo que cir las de que 

así como en la disuasión de dicho fraude, lo que persuadir a las personas de no 
cometer debido a la probabilidad de que se y se sancione. implica 
el compromiso de crear una cultura de honestidad y ético, puede 
reforzarse ¡ante una supervisión activa por parte de los responsables del gobierno 
de la entidad. La por del gobierno la entidad incluye 
prever la posibilidad de elusión de los controles o de que existan otro tipo de influencias 

el de información tales como intentos la 
dirección de manipular los resultados con el fin de de y 
de la rentabilidad de la empresa tengan los analistas. 

nllll,:c;n del auditor 

5. 	 El que realiza una de con NIA es la 
obtención de una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto están de incorrecciones debidas a fraude o error. Debido 
a las limitaciones inherentes a una auditoría, existe un riesgo inevitable de que puedan 
no detectarse a en 
aunque la auditoría se haya planificado y ejecutado 
con 1\JIA3 . 

6. 	 Como se indica en la NIA de limitaciones 

debidas a fraude es mayor que el 
detectar las que se deben a error. Esto se debe a que el fraude conllevar planes 
sofisticados y cuidadosamente organizados para su ocultación, tales como la 
falsificación, la omisión deliberada del registro de transacciones o la realización al 

significativos en el caso de incorrecciones debidas a fraude. 

1 NIA "Idenlif,cación y valoraCión de los riesgos incorrección material mediante el conocimiento la entidad y do entorno". 
2 NIA 330, auditor a los valorados" 
3 NIA 200, del auditor y desarrollo la auditolÍa conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría", apartado A51. 
4 NIA 200. apartado A51 

a indebida de 
identificar la 
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manifestaciones intencionadamente Dichos intentos de ocultación 
pueden ser aún más difíciles de detectar cuando van acompañados de colusión. La 
colusión inducir al auditor a que la de auditoría es 
convincente, cuando, en realidad,es falsa. capacidad 

e(Jn1,O la que lo la frecuencia y el 
alcance de la manipulación, el gracio colusión, la dimensión relativa de las 

individuales manipuladas y el rango da personas implicadas. 
bien el auditor puede ser capaz identificar la existencia de oportunidades 

potenciales cometer un puede resultarle difícil determinar si las 
incorrecciones en en que resulta necesario el juicio, tales como 

contables, se a fraude o error. 

7. 	 Por otra parte, el riesgo de el auditor no detecte una incorrección material debida a 
fraude cometido por la dirección es en el case fraude cometido por 
empleados, porque la dirección normalmente ocupa una pcsición que le permite, 
directa o manipular los proporcionar información 
financiera fraudulenta o eludir los procedimientos control cliseñados para prevenir 
que otros cometan de ese tipo. 

8. 	 el proceso obtención una razonable, el auditor es 
mantener una actitud de escepticismo profesional durante toda 1C:1 auditoría, teniendo en 
cuenta la posibílidad de la los controles y el hecho de 

procedimientos auditoría que son eficaces para la detección de errores 
no la detección la N lA se 

han diseñado para facilitar al auditor la identificación y valoración de los riesgos 
incorrección a así como el diseño de procedimientos destinados 
a detectar dicha incorrección. 

Fecha de entrada en vigor 

9. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías estados financieros correspondientes a 
a partir del 15 de 2009. 

Objetivos 

10. 	 Los del auditor son: 

(a) identificar y valorar 	 riesgos de incorrección material en los 

a fraude; 


y con respecto a riesgos 
valorados de incorrección material debida a fraude, el diseño y la 
¡m plementación apropiadas; y 

(b) obtener evidencia de 

o a los indicios de fraude identificados durante 
la realización de la auditoría. 

(c) responder 	 al 

Definiciones 

figuran a 
continuación: 

11 . A efectos las NIA, los siguientes tienen los 

(a) un acto intencionado por una o más personas de la dirección, los 
del gobierno de la entidad, los empleados o terceros, que conlleve la 

utilización del engaño con el fin una ventaja injusta o ilegal. 

(b) Factores de riesgo de fraude: 	 o que ind la existencia de 
un incentivo o de presión para cometer fraude o proporcionen una 
oportunidad para cometerlo. 
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que se discuta entre los miembros del equipo 
encargo determine las cuestiones a comunicar a los que 

especial en el modo enpondrá un 
pueden estar a incorrección 

incluida la forma en que 
la opinión que los 

la honestidad e integridad de la 

que puede 

(Ref: A1 1) 
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la Ley 1314 2009 el marco normativo 
normas de aseguramiento de la información 

el se 

Requerimientos 

12. De conformidad con la i'JIA 	
que, 

una escepticismo 
durante toda la auditoría, a pesar su 

previa la honestidad e integridad de la dirección y de 105 responsables del 
gobierno la entidad, es que una material a fraude. 

Apartados A7- A8) 

13. que tenga motivos para creer lo contrario, el auditor aceptar que los 
y los documentos son auténticos. Si las condiciones identificadas durante la 

realización de la auditoría llevan al auditor a considerar que un documento podría no 
ser auténtico. o que los términos de un se modificado, este hecho 
no se ha revelado al auditor, éste llevará a cabo investigaciones (Ref: 

A9) 

14. 	 a las indagaciones ante la dirección o ante los responsables del 
sean el auditor 


incongruencias. 


Discusión entre los miembros equipo del 

15. 	 La N 315 el 
socio 
no participen en la discusións. La discusión 
que 105 financieros de la 
material a fraude y las partidas a 
podría el La discusión se 

del gobierno de la 
del encargo puedan tener 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 

procedimientos valoración del riesgo y a cabo las actividades 
para obtener conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido su 

control interno, como se requiere en la NIA 31 el auditor aplicará los procedimientos 
recogidos en los apartados 17-24 con el fin de información identificar 
riesgos incorrección material debida a 

La dirección y otras personas de entidad 

17. 	 El ante la dirección 

(a) la valoración por la del que los 

puedan contener incorrecciones materiales debidas a 


la extensión y la de dichas valoraciones; 
A12-A13) 

(b) el proceso por la para identificar y dar 
en la , incluido riesgo fraude 

identificado o sobre el que haya sido informada, o los tipos transacciones, 

16. 

saldos contables o a los que sea posible que 
exista de fraude; 

(c) en su caso, la comunicación por la dirección a los 
de procesos dirigidos a identificar y dar 

;y 

del gobierno la 
a los de 

5 N!A apartado 10 
6 NIA apartados 5·24. 
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Por el normativo para 
normas la información 

(d) en su caso, la corrunicación la dirección a los su opinión relativa 
y al comportamiento 

18. 	 ante la y, cuando proceda, 
conocimiento de algún 

ante otras 

de fraude que la 	 A15-A17) 

19. cuenten con una función de audí:oría interna, el auditor 
indagaciones entre los auditores internos con el fin CE si 

conocimiento de algún fraude, indicios o denuncia fraude que afecten a la 
entidad, así como conocer sus opiniones acerca fraude. (Ref: 

A18) 

I':>CHIH:;,~ del de 

en el caso que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en 
su dirección?, el auditor obtendrá del en que lOS del 

de la entidad la supervisión de de la cl'rección destinados 
a identificar y dar a los de , así como control 
interno que la dirección haya establecido para (Ref: Apartado 
A19-A21) 

21. 	 del gobierno de la entidad participen en su dirección, 
el auditor realizará indagaciones ante responsables del gobierno la entidad 
determinar si tienen algún de fraude o denuncia de 

que afecten a la entidad. Estas indagaciones se realizan, en para 
corroborar a las indagaciones ante la dirección. 

relaciones ínusuales o 

22. relaciones o 
al analíticos, incluidos los 

que se h8yan identificado 
con cuentas de 

debida a fraude. 

ínformación 

23. 	 auditor tendrá en cuenta si otra información que haya obtenido indica la existencia de 
riesgos de incorrección material a Apartado A22) 

Evaluación de factores riesgo 

24. 	 auditor evaluará sí la información obtenida mediante otros de 
valoración del riesgo y actividades indica la presencia de uno o varios 

de de no indican 
necesariamente su existencia, a menudo han estado presentes en circunstancias en las 
que se han producido fraudes y, por pueden ser indicativos de de 
incorrección debida a fraude. 

Identificación y valoración de de incorrección material debida a fraude 

25. 	 De conformidad con la NIA 315, el auditor identificará y evaluará los de 
incorrección material debida a fraude en estados financieros, y en afirmaciones 
relativas a tipos o a revelar.s 

26. 	 la y incorrección material a 
fraude, el auditor, basándose en la presunción de que existen de fraude en el 
reconocimiento de de de transacciones 

7 NIA 260, "Comunicació~ con los responsables del gobierno de la entidad" apartado 13 

S NIA 315, apar1ado 25. 
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el se la 1314 de 

DECRETO N°. 258 

el marco normativo para las 
la información 

generadoras de 


no es 
la 


no ha 
identificado el de material 
debida a fraude. A28-A30) 

o de afirmaciones dan lugar a 
que cuando 

en las del encargo y 

El apartado 47 
concluye la 
por tanto, 

27. auditor tratará valorados 
riesgos significativos y, en consecuencia, en la medida en 
el auditor conocimiento los correspondientes 
incluidas las de control, que sean relevantes para 

A31 

de material a fraudealas 
globales 

28. 	 conformidad con la NIA las respuestas 

necesarias a los riesgos 

los estados 


29. de respuestas frente a valoradosEn la 
debida a fraude en 

(a) asignará 	 y teniendo 
personas 

debida a 

al en cuenta los conocimientos, la 
cualificación y la capacidad a se les atribuyan 
responsabilidades significativas en el y su propia valoración de loS 
de incorrección Apartados 

(b) evaluará 	si la selección 

por intentos 
ser 

y la de las políticas 

entidad, y en las relacionadas con 

transacciones complejas, indicativas 


manipulación de 

dirección; e 


(c) introducirá 	un elemento en 

momento de realización y la extensión de los 

Apartado 


Procedimientos de auditoría en respuesta a riesgos valorados de incorrección 
a fraude en afirmaciones 

30. auditor diseñará y aplicará procedimientos 
momento de y extensión a 
material debida a fraude en las afirmaciones1Q. 

330, el 
de incorrección material debida a 

(Ref: Apartado 

la selección de la natu 

De el 

Procedimientos a riesgos ro¡!::>r.!I' con la 
controles por 

31. 	 La dirección se encuentra en una posición privilegiada para cometer fraude 

capacidad manipular los contables y estados 

fraudulentos la elusión controles que, por lo operan 


de que la eluda los controles variará de una entidad 
a otra, la existencia del en sí está presente en entidades. el 
carácter del modo en que dicha elusión 
incorrección material debida a y por consiguiente, un 

9 NIA 330. apartado 5. 
10 NIA 330. apartado 

de 
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diario y otros 

(ji) seleccionará 
del periodo; y 

del diario y otros al 

(iji) considerará la necesidad comprobar 
otros ajustes durante todo el 
A44) 

(b) Revisar las contables 
circunstancias que han dado lugar al 
incorrección material a 

en busca 
si lo hubiera, 

(i) tomadas por la 

esta rE;visión. el 

si las 

para responder a los riesgos identificados 
de auditoría 
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Por el cual el 'na reo normativose reglamenta la Ley 1314 de 2009 
normas de la in;ormación 

Con independencia la valoración 
eluda los el auditor diseñará y apl 

con el fin de: 

(a) Comprobar la adecuación de los asientos del libro diario en el libro 
como de otros la preparación de los 

el diseño y la 'aplisación de procedimientos auditoría al 
respecto, el auditor: 

por el 3uditor 

(i) 

relacionadas con el procesamiento 

el 

incluidas en los 
financieros, aunque sean razonables 
indican un posible parte la dirección 
representar un de incorrección material debida a ser 
el auditor volverá a evaluar las contables en su conjunto; y 

(ii) 	 llevará a cabo una revisión retrospectiva de los juicios y las 
hipótesis de la dirección relacionados con estimaciones contables 

en 
(Ref: Apartados A45-A47) 

(c) 	En el caso al curso normal 
la entidad o que. algún modo, inusuales teniendo en cuenta el 

tiene el auditor de y de su entorno, así como otra 
información obtenida durante la de la auditoría. el auditor evaluará SI el 
fundamento de las transacciones (o su indica que pueden 
haberse registrado con el a 
fraudulenta o de ocultar una apropiación indebida de 

33. 	 El auditor determinará 
eluda los controles, necesita aplicar otros 
mencionados específicamente más arriba decir, cuando haya riesgos específicos 

de la eluda controles cubiertos por los 
procedimientos aplicados para cumplir los requerimientos 32). 

Evaluación de la de auditoría Apartado 

34. 	 El auditor evaluará si los procedimientos analíticos que se aplican en una 
cercana a la finalización de la auditoría, para alcanzar una conclusión global sí 
los financieros son congruentes con el conocimiento que el tiene de la 
entidad, indican un de incorrección material debida a fraude no reconocido 

Apartado 

35. 	 Si el auditor identifica una incorrección, si es indicativa existe tal 
índiclo. el auditor evaluará implicaciones de la incorrección en relación con otros 
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en con la fiabilidad las 
reconociendo un caso de fraude no suele 

. (Ref: Apartado 

Si el auditor identifica una incorrección, sea o no , y tiene razones 
considerar que es o puede ser el resultado de un fraude, como que está implicada 
la (en 	 de la dirección), a la 
valoración riesgo de incorrección material debida a fraude y su consiguiente 
impacto en la 	 el momento de y la extensión de los 
procedimientos de auditoría destinados a 	 a los valorados. Al 

el auditor tendrá 
o las condiciones la 

implicación la dirección o de terceros en una posible colusión. (Ref: 
Apartado A52) 

37. 	 Si el auditor confirma financieros contienen 

debidas a o no puede alcanzar una conclusión al 

implicaciones que este tiene la auditoría. (Ref: Apartado A53) 


Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo 

38. 	 Si, como de una incorrección debida a fraude o a indicios de fraude, el 
auditor se encuentra con circunstancias que llevan a poner en duda su 
capacidad para la auditoría: 

(a) determinará 	 y en función 
las circunstancias, lo que incluye determinar si existe un requerimiento que el 

informe a la o personas que realizaron su nombramiento o, en 
algunos casos, a reguladoras; 

(b) considerará 	 si renunciar al encargo, si las disposiciones legales o 
así lo permiten; y 

si el auditor renuncia: 

(i) discutirá con el nivel adecuado de la y los del 
gobierno de la entidad la renuncia al encargo y los motivos de dicha 

y 

(ji) 	 determinará si existe algún requerimiento profesional o legal exija que 
el auditor informe de su renuncia al y las razones 
renunciar, a la persona o personas que realizaron el nombramiento del 
auditor o, casos, a (Ref: 
Apartados 

Manifestaciones escritas 

la dirección y, cuando proceda, de responsables gobierno 
escritas que: 

(a) reconocen 	su responsabilidad en el diseño, la implementación y el mantenimiento 
control interno para prevenir y detectar el 

(b) han al auditor resultados de la valoración realizada por la dirección del 
riesgo de que los estados financieros puedan contener incorrecciones 

a fraude; 

(e) 	han al su conocimiento de un o indicios de que 
a la entidad y en el que estén implicados: 

(i) 	 la 

la dirección, 

la fiabilidad la 
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normas aseguramiento la información 

(ii) empleados que funciones en el 
interno; u 

(Hi) otras personas, cuando el fraude pueda tener un material en 
y 

al auditor su conocimiento de cualquier denuncia de 
fraude, que a los financieros la entidad, 

antiguos empleados, analistas, autoridades 
Apartados A58-A59) 

Comunicaciones a la dirección y a los del 	 entidad 

40. el auditor identifica un fraude u información que indique la existencia 
un lo comunicará oportunamente al nivel adecuado la dirección, a fin 

informar a los principales la prevención y detección fraude 
cuestiones relevantes para sus responsabilidades (Ref: Apartado A60) 

41. 	 Salvo que todos los la participen en su dirección, 
si el auditor identifica un fraude, o tiene de que puede un fraude en el 

(a) 1<3 

(b) los que desempeñan funciones significativas control interno; u 

(e) otras cuando el fraude dé a una incorrección material de los 
estados financieros, 

el auditor 	 responsables gobierno de ia entidad 
el auditor de la de fraude en el 

comunicará estas sospechas a los responsables del gobierno de 
la el momento y la 

auditoría necesarios para completar la (Ref: 

del de la entidad cualquier otra 
cuestión relativa a fraude sea relevante su responsabilidad. 
Apartado A64) 

42. 	 El auditor comu 

Comunicaciones a las autoridades reguladoras y supervisión 

43. el auditor ha identificado un fraude, o tiene indicios de si 
tiene la de informar de a un tercero a la es 

que el del auditor de mantener la confidencialidad de la información su 
cliente le hacerlo, en algunas circunstancias la responsabilidad legal del auditor 

sobre el deber Apartados 

Documentación 

44. 	 En con el y su entorno, como respecto de la 
valoración de los riesgos de incorrección material11, el auditor incluirá en la 
documentación por la NIA 31 2 

decisiones significativas se tomado durante la 

entre miembros de! equipo del encargo en relación con 

incorrección en los estados financieros debida a 


(b) los riesgos identificados y valorados de incorrección material debida a 	 en los 
yen las 

11 NIA ~Documentación de auditoría", apartados 8-11 y apartado A6 
12 NIA 315. apartado 32. 
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normas de aseguramiento de la información 

45. 	 El auditor incluirá en la 
auditor a valorados 

(a) respuestas globales a los riesgos valorados de incorrección material debida a 

documentación a las 
la NIA 

del 

y la el momento 
de auditoría, como la 

a 
fraude en las afirmaciones; y 

(b) resultados 	 incluidos se hayan 
los 

46. 
del 

comunicaciones 
de laa los 

auditoría, el auditor 

47. 	 Si el auditor concluye que, en las circunstancias del encargo, 
presunción existe un riesgo de incorrección 
relacionado con el reconocimiento de incluirá en la documentación de 
auditoría las razones sustentan dicha conclusión. 

a 

13 NIA 330. "panado 28. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco normativo 
normas de aseguramiento de la información 

aplicación y otras anotaciones explicativas 
Características del fraude (Ref: Apartado 3) 

A1. fraude, ya en ínform fraudulenta o en apropiación indebida 
de activos, conlleva la existencia de un incentivo o un elemento presión 
cometerlo, como la "a'·,...""''',.... una oportunidad para llevarlo a cabo y cierta 
racionalización acto, Por ejemplo: 

lO 	 Puede existir un incentivo o un de pan:iI proporcionar 
información fraudulenta cuando la dirección está presionada, 

internas o externas a la entidad, para alcanzar un objetivo previsto (y 
quizá poco realista) de beneficios o de resultado financiero, cuando 

de no alcanzar los objetivos financieros pueden ser 
significativas para la dirección. Del modo, personas pueden verse 

a realizar una apropiación indebida de activos, por ejemplo, por el 
sus 

.. percepción de una oportunidad para cometer fraude cuando una 
considera que el control interno eludirse; por por 

encontrarse esa persona en un cargo de confianza o porque cor:oce deficiencias 
específicas en el control interno. 

.. pueden a la comisión un acto fraudulento. 
Algunas personas tienen una actitud, un carácter o un conjunto ce 
que permiten cometer un acto deshonesto de forma consciente I~ 
Sin embargo, incluso que en otra situación 
cometer fraude en un entorno que suficiente sobre alías. 

A2. información financiera fraudulenta implica incorrecciones intencionadas, incluidas 
omisiones de cantidades o de información en los financieros con la intención 
de engañar a los usuarios de estos, 
dirección manipular para engañar a los de 
financieros influyendo en su percepción los resultados y 

Dicha manipulación resultados 	 por """y·,n" 
o indebidos ajustes de hipótesis y cambios en los juicios 
elementos de presión y los incentivos a que estas acciones aumenten 
hasta el punto de dar lugar a información financiera fraudulenta. Una situación 
puede producirse cuando la dirección, a presiones a que sometida 

cumplir las expectativas del mercado, o al deseo de maximizar una remuneración 
basada en resultados, adopta, de forma intencionada, posturas que dan lugar a 
información fraudulenta mediante la introducción de 

en los En algunas la dirección puede estar 
motivada para infravalorar los resultados en una cantidad material a fin minimizar los 

o 	 con el objetivo de obtener financiación bancaria. 

lograrse mediante: La información 

.. 	 La manipulación, la o la alteración los contables o la 
documentación de soporte a de los cuales se preparan los estados 
financieros. 

.. falseamiento o la omisión intencionada de transacciones u otra 
información significativa en los 

.. La aplicación intencionadamente de principios relativos a 
a la clasificación, a la forma de presentación o la revelación de la 

información. 

intentos la 

rentabilidad 

la dirección. 



a cambio de 

del del 
deberse a las disposiciones legales, 
las entidades del sector público, o roe'",."" 

consideración de los 
incluir una 

pueden 

038 
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de la información 

A4. 	 La información financiera fraudulenta a menudo implica que la eluda 
controles que, por lo operan eficazmente. La dirección puede cometer fraude 
eludiendo los controles mediante la utilización de técnicas como siguientes: 

.. 
al cierre 

asientos ficticios en el libro diario, en fechas cercanas 
un periodo contable, con el fin de manipular los operativos 

o otros objetivos. 

• 	 Ajustando indebidamente 

basa la 


.. Omitiendo, anticipando o difiriendo el reconocimiento en los estados financieros 
y transacciones que han ocurrido durante el periodo. 

Ocultando, 	 o no que podrían a las cantidades 
en los c:;;;:.'couv 

transacciones 
o los resultados 

de forma que la 
situación finan 

.. 	 Alterando erelativos a tra 
inusuales. 

generalmente, una mayor para disimular u ocultar las apropiaciones 
de forma sean difíciles de detectar. de activos 

puede lograrse diversas formas, entre otras: 

.. Mediante una malversación de ingresos (por ejemplo, apropiación indebida de 
de cuentas a cobrar o de importes recibidos por 

contablemente personales). 

.. Por medio de la propiedad (por 
uso personal o para su 

para su reventa; colusión con la competencia 
de un pago). 

Haciendo que una entidad pague por bienes o servicios 

ejemplo, a pago por 


a los agentes de de la 

precios, a 


.. Utilizando los activos la 
un préstamo a una parte 

uso personal (por ejemplo. como garantía 
un préstamo personal o 

apropiación activos, a menudo, va registros o 
documentos falsos o que inducen a error, a fin de ocultar que los activos han 

o se han sin la debida 

A6. 

las 

limitarse a la 

financieros, sino también 


de 

en que se 
saldos 

de -:lr"l\lr"" de una entidad 
relativ8mente pequeñas e 
estar al 

Consideraciones para 
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que el no en cuenta :s u 
sobre la honestidad e integridad de la dirección y los respon~élbles 

itor es la 

auditor condiciones que le lleven a 
términos 

ser: 

-"" ,....,;~. -' 
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Por el se reglamenta la Ley 1314 de el marco técnio normativo las 
normas aseguramiento de la información 

profesional Apartados 12-14) 

A7. Mantener el profesional requiere cuestionarse 
auditoría indican 


incorrección incluye tener en 

información que va a como 

sobre su preparación y mantenimiento; cuando sean 


fraude, el escepticismo profesional auc¡~or es especialmente 
de considerar los de incorrección debida a 

A8. Aunque no 

la entidad, el escepticismo 

hora de considerar riesgos 


producido un cambio en 


Ag. auditoría realizada conformidad con NiA raramente conlleva la 
comprobación de la autenticidad de y el auditor no ha sido formado 
ello ni se que sea un en dicha comprobación14. Sin (;mbargo, cuando el 

que un puede no ser 
un documento se han modificado y que ese hecho no 

para con pueden 

.. La confirmación directa con terceros. 

• La utilización un experto que va la del documento. 

entre los miembros encargo 

qw" puede 
cut:!nta la 

auditoría y los controles 
Debido 

1 

A10. 
la entidad a 

discusión con el equipo del encargo sobre el 

conocimientos 
estados financieros 
fraude, y 

.. Proporciona una oportunidad para que los miembros equipo encargo con 
sobre el modo en que 

a incorrecciones materiales a 

.. Permite al auditor determinar una adecuada a dicha exposición y 
los miembros del equipo del encargo que aplicarán determinados 

procedimientos auditoría. 

al determinar el modo en que se compartirán de los 
procedimientos de auditoría entre los miembros equipo como 
la forma en la que se ha de tratar cualquier denuncia de fraude que llegar a 
conocimiento del auditor. 

A11. La discusión puede incluir como 

., intercambio de ideas entre los sobre el modo 
en que que los estados estar 
a incorrecciones materiales debidas a fraude y las partidas a las que afecta, el 
modo en que la y ocultar la información 
fraudulenta, y la manera en podría producirse una apropiación indebida 

de la entidad. 

.. La consideración 

resultados 

circunstancias podrían ser indicativas de 
de así como de posibles de la dirección 

para manipular que podrían generar información financiera 
fraudulenta. 

14 NIA 200, apartado A47. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
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La consideración de los factores externos e internos conocidos que afecten a la 
entidad y que puedan suponer un incentivo o elemento de presión sobre la 
dirección u otras personas para cometer fraude, que proporcionen la oportunidad 
de perpetrarlo y sean indicativos de una cultura o un entorno que permite a la 
dirección o a otras personas racionalizar la comisión de fraude. 

La consideración de la participación de la dirección en la supervisión de los 
empleados que tienen acceso al efectivo o a otros activos susceptibles de 
apropiación indebida . 

La consideración de cualquier cambio inusual o inexplicado en el comportamiento 
o en el estilo de vida de los miembros de la dirección o de los empleados que 
haya llegado a conocimiento del equipo del encargo. 

• 	 La gran importancia de mantener un estado mental adecuado durante toda la 
auditoría con respecto a la posibilidad de que exista una incorrección material 
debida a fraude. 

La consideración de los tipos de circunstancias que, si concurriesen, podrían ser 
indicativas de la posibilidad de fraude. 

• 	 La consideración del modo en que se incorporará un elemento de imprevisibilidad 
en la naturaleza. el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
de auditoría a aplicar. 

La consideración de los procedimientos de auditoría que se podrían seleccionar 
para responder a la exposición de los estados financieros de la entidad a 
incorrección material debida a fraude, y si determinados procedimientos de 
auditoría son más efectivos que otros. 

• 	 La consideración de cualquier denuncia de fraude de la que tenga conocimiento el 
auditor. 

La consideración del riesgo de que la dirección eluda los controles. 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 
Indagaciones ante la dirección 
Valoración por la dirección de los riesgos de incorrección material debida a fraude (Ref: 
Apartado 17(a)) 

A 12. La dirección asume la responsabilidad del control interno de la entidad y de la 
preparación de sus estados financieros. En consecuencia, es adecuado que el auditor 
realice indagaciones ante la dirección sobre la valoración que la propia dirección hace 
del riesgo de fraude, así como de los controles que se han establecido para prevenirlo y 
detectarlo. La naturaleza, extensión y frecuencia de la valoración por parte de la 
dirección de dicho riesgo y de los controles pueden variar de una entidad a otra. En 
algunas entidades. es posible que la dirección realice valoraciones detalladas con una 
periodicidad anual o como parte de un seguimiento continuo. En otras entidades, la 
valoración por la dirección puede ser menos formal y menos frecuente. La naturaleza, 
la extensión y la frecuencia de la valoración realizada por la dirección son relevantes 
para que el auditor tenga conocimiento del entorno de control de la entidad. Por 
ejemplo, el hecho de que la dirección no haya realizado una valoración del riesgo de 
fraude puede ser indicativo, en algunas circunstancias, de la escasa importancia que la 
dirección concede al control interno. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A 13. En algunas entidades, especialmente en las de pequeña dimensión, la valoración por la 
dirección puede centrarse en los riesgos de fraude o de apropiación indebida de activos 
por parte de los empleados. 
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a los riesgos 
derivadas de 

dichas indagaciones no 
incorrección material en los 

03D 
DECRETO NÚMERO 	 de _____ 

el se reglamenta la Ley 1314 sobre el marco técnÍ( ) normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

por la dirección y al ri'.: sgo de fraude (Ref: 

r :)r la dirección pueden 
u.:.icaciones operativas, 

haber identificado 
que 

la dirección y ante otras 	 i\partado 18) 

A 15. del auditor ante la proporc:onar información útil 
de que existan, en financinros, incorrecciones 

fraudes cometidos por los empleados. Sin embargo, es 
información úUi con respecto a 

debida c; fraudes cometidos 
La indagación entre otras personas de la entidad puede a 

de transmitir al que, de otro modo, no sería 

indagaciones sobre la existencia o la 
que elotras personas la audtor puede realizar 

de fraude son, entre otros: 

• 	 Personal operativo que no participe en el proceso de 

con distintos niveles de 

• 	 que participen en la o 

transacciones complejas o inusuales, y aquellos que supervis,'m o 

dichos empleados. 


• jurídicos internos. 

• 	 El de ética o 

• 

• 	 La persona o personas encargadas tratamiento de las denuncias de 

con frecuencia, está en 

puede juzgar necesario 
con otra 

de privilegio para cometer 

el auditor, al evaluar las la dirección a sus 


con una actitud de escepticismo 

a sus 


19)entre los auditores internos 

A18. La NIA 315 Y la NIA 610 Y proporcionan orientaciones sobre 
auditorías de entidades que cuentan con una de auditoría 15. Para el 

cumplimiento de los requerimientos 
indagar sobre actividades de auditoría 

procedimientos que, en su caso, auditores internos 
durante el ejercicio para detectar 

• 	 la dirección ha respondido ante cualquier 

dichos procedimientos. 


la supervisión ejercida por responsables del gobierno de la 

A 19. Los responsables del gobierno la supervisan los sistemas de la 
al seguimiento financiero y el cumplimiento 

estas NIA, en el contexto del el 

15 NIA 315, apartado 23, y NIA 610. "Utilización elel trabajo de los audilores Inlernos". 



en la supervisión 
control 

entidades y de los 
corresponden 

la 

reuniones o 

A24. No es fácil clasificar de riesgo 
significatividad de factores de riesgo 
factores estarán en entidades en las las circunstancias concreta s no 

por orden de importancia. 
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Por el cual 
de la información 

se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 

legal. En muchos las prácticas de están bien 
y los del gobierno de la entidad una función 

por parte de la de fraude y 
interno en cuenta que competencias de 

del gobierno la entidad y de la dirección variar en función 
es importante que el auditor conozca las competencias 

a uno, a fin de poder llegar a la supervisión 
por las personas com 

A20 conocimiento de la ejercida por los 
el grado 

la de los controles 
e integridad El auditor 

por distintas vías, tales como la asistencia a reuniones en 
lectura de actas de dichas 

del gobierno la entidad. 

puede aportar 
la dirección, 

la 

específicas para de pequeña 

A21 

no 

algunos casos, todos los del gobierno 
Este ser el caso de una entidad de 

supervisión 

y ninguna otra 
no toma ninguna 

la dirección. 

la entidad participan en su 
dimensión en la que un 
funciones de gobierno. 
ida al respecto porque 

de otra ¡nt,(')rrnnf'lr.n """-,,,,1'1'" 23) 

A22. Además de la información 
analíticos, puede ser útil, a fin 
a fraude, considerar otra 

miembros del equipo 

incorrección material 
sobre la entidad y su entorno. La discusión entre 

proporcionar información útil para la identificación 
dichos riesgos. 
auditor de cara a la 

la información en los procesos el 
y continuidad de y la experiencia adquirida en 
la entidad, como, 

-:>nl~IOlr-:> intermedia, pueden ser 

hacer muy difícil su 
o circunstancias que 

para cometer 
de riesgo de 

de los ,,,,r·,,...,,',,, 

hecho de el generalmente se 
Sin embargo, el auditor identificar 
existencia de un incentivo o un elemento de 
proporcionen una oportunidad para cometerlo 
ejemplo: 

la las de terceros para obtener 
suponer una presión cometer fraude. 

• la concesión de significativas si se alcanzan objetivos de ","0"0""" 

realistas suponer un incentivo para cometer fraude; y 

• un entorno de control que no sea eficaz una oportunidad para 
cometer 

Los apartados A 1-A8 de la NIA 260 tratan de las personas con las que el auditor se comunica cuando no está bien definida estructura de 
gobie,no de la entidad. 
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los estados 

de sí 

A27. 

entidades de pequeña dimensión 

de 
consideraciones 

es que una entidad de pequeña d 
pero, en su lugar, pueda haber desarrollado una cultura 

un comportamiento 
y el ejemplo de la dirección 
la dirección de una entidad de pequeña dimensión no su 

, un indicio de que la dirección no observe y transmita una 
con el control interno y el proceso de información 

la autorización 
otro modo, 

el hecho de que una sola persona ejerza la 
en el control interno, ya que 

controles. 
Identificación y 
Riesgo de fraude en el "C.f'".",,,,.\ 

..,'H \..... ....," 03D 
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el se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco normativo para 18~, 
normas de aseguramiento de la 

riesgos de incorrección material. 
de riesgo de Fraude y de sí los 

incorrección material en la 
juicio profesional. 

el anexo 1, se recogen ejemplos de factores 
financiera fraudulenta y la apropiación 

ilustrativos se clasifican en función de tres 
fraude 

.. la un incentivo o elemento de presión cometer 

.. la cometer y 

• la la acción fraudulenta . 

limitan las conductas improcedentes de la 

cuanto a la dimensión, complejidad y pro 
significativa en la consideración de los 
ejemplo, en el caso de una entidad de gran 

.. de los responsables del la 

.. auditoría interna eficaz . 

un código de conducta .. 

ofrecer una perspectiva 
toda la entidad en su 

de fraude que se tienen en cuenta en el 

dimensión, es posible o 
sean aplicables, o que sean menos 

no un 

íntegro y ético, a la 
El hecho de que sea una 

En 
por la dirección puede compensar 

deficientes, y reducir los riesgos de 

a la d,r",rrl,n 

de incorrección material debida a 
(Ref: Apartado 26) 

tener su origen en una 
su reconocimiento anticipado o el 
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relacionado con el reconocimiento 

de transacción generadora de 
de una 
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materiales. 
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Por el cual se sobre el marco 
de la información 

ficticios. También pueden tener su origen en una infravaloración ingresos, 
mediante, por el traspaso de a un periodo 

A29. riesgos de 	 ser mayores en unas 
que en otras. Por de 

para que la 
reconocimiento el caso 
ejemplo, el resultado se mide en de crecimiento interanual de los 

los igual modo, por 
el reconocimiento de ingresos en que generan 	 de sus 

a través ventas en efectivo. 

A30. La presunción que existen de fraude en el 
puede Por ejemplo, el auditor puede concluir 
incorrección material debida a 
el caso de que haya un solo tipo 
por ejemplo, ingresos por arrendamiento 
arrendada. 

a fraude yy 
conocimiento de 

A31. La dirección puede ponderar la naturaleza y de los 
implementar, como la y la extensión los riesgos que asumir17 

la determinación de los controles que se van a implementar para y detectar 
el fraude, la dirección tiene en cuenta el riesgo que los estados financieros puedan 
contener incorrecciones debidas a Al realizar dicha ponderación, es 

a la términosque no es enque la 

de incorrección 
y mantener un determinado control en relación con la 

debida a supondrá dicho 

. Por ello el auditor obtenga conocimiento 
y mantenido prevenir y 

a saber, por que la dirección 
a una segregación 

de dicho conocimiento también puede ser útil a la 

a 

a la 

Respuesta a los riesgos valorados incorrecci material debida a fraude 
rtado 23) global 

que 
profesional 

Una mayor sensibilidad al 
como 

la naturaleza y extensión de la 
documentación a examinar de 

materiales. 


• 	 Un reconocimiento de la 
manifestaciones de la dirección sobre 

También implica hacer consideraciones más generales adicionalmente él los 
procedimientos 

enumeradas en el 

17 NIA 315, apartado A48. 
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el se reglamenta la Ley 1 
""""n',, de la información 

sobre el marco normativo para las 
normas de 

Asignación y supervisión personal Apartado 29(a)) 

responder a los riesgos 	 incorrección debida a 
mediante, por la asignación adicional de otras personas con 

cualificación y conocimientos tales como expertos legales y en 
tecnologías la información, o personé'S más 

A34. El auditor 

de la supervisión refleja lá del auditor del de 
debida a fraude y 

el 

Imprevisibílidad en la selección los procedimientos auditoría Apartado 29(c)) 

A36. importante incorporar un elemento de imprevisibilidad en la selección la 
el momento de y la de proc(::dimientos auditoría 

que van a aplicarse, ya que 
procedimientos auditoría aplicados en los 
capacitadas para ocultar la información financiera 

la entidad que estér con los 

conseguirse, ejemplo, 

.. 	 La aplicación de procedimientos sustantivos sobre determinados saldos contables 
y en con los no se sí se iera a 
su importancia relativa o riesgo. 

de los proced de 

.. La aplicación de procedimientos de auditoría en diversas ubisaciones o en una 
determinada ubicación previo 

Procedimientos auditoría responden a 
Apartado 30) en las afirmaciones 

Las auditor a los 

valorados i

valorados 

ncorrección material UG.U/UD 

de incorrección material 
debida a fraude en las afirmaciones pueden incluir el cambio la el 
momento y la de [os procedimientos de auditoría de la 
siguiente forma: 

.. 	 Es posible sea necesario cambiar la naturaleza de los procedimientos de 
auditoría a a fin de obtener evidencia de auditoría que sea más y 
relevante, o para obtener información adicional que la corrobore. puede 
afectar tanto al tipo de de auditoría que se van a como a la 

• 

• muestreo diferentes. 

a 

combinación de ellos. 

o 	 Puede adquirir más importancia ° de 
determinados activos, o el de 
auditoría asistidas por ordenador los 

en cuentasregistrados 	 de 

o 	 auditor diseñar para obtener información 
que corrobore lo anterior. Por ejemplo, si el auditor detecta que la dirección 
sufre para cumplir de beneficios, haber 
un de que la dirección esté sobrevalorando las ventas mediante 
acuerdos de ventas que contengan términos no el 

la facturación de ventas antes 
el auditor puede, por 
confirmar los saldos pend sino 

de ingresos o med 
estas 
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Por el se normativo para las 

también para entre ellos la 
cualquier devolución y de entrega 

Adicionalmente, el podría considerar complementar dichas 
confirmaciones externas con indagaciones entre el personal de 
la entidad no dedicado a tareas financieras sobre cualquier modificación de 
los contratos de venta y los plazos de entrega. 

• ser 
sustantivos. El auditor 
cierre periodo, o en 
manera a un riesgo valorado 
puede concluir que, 
intencionada o de no serían de auditoría 
que extrapolaran al cierre periodo las conclustones 
en una fecha intermedia anterior. Por el contrario, 
intencionada -por una incorrección implique un reconocimiento 
indebido de ingresos- haberse iniciado en un intermedio, el auditor 

que una 

• 

imientos sustantivos a transacciones que 
o durante todo el periodo . 

de incorrección 
aumentar el tamaño muestras o 
mayor grado de detalle. Asimismo, las 
ordenador pueden la realización 
transacciones y archivos 
emplearse para las transacciones 
archivos para clasificar con 
específicas o para realizar pruebas sobre el total de la población, en lugar 

sobre una muestra. 

el auditor identifica un 
cantidad de 

incorrección 
el examen de los 

ayudar a identificar 
durante el recuento 

puede llevar a la 
nes sin o a realizar 

ocurrir que el auditor identifique un 
que afecte a varias cuentas y afirmaciones. 

valoración de activos, las estimaciones relacionadas con 

y otras 
por jubilación, u 

también puede estar 
estimaciones recurrentes. información 
de la entidad y su entorno puede factlitar al 
de estas la dirección, y los 
Asimismo, una revisión retrospectiva de juicios e 

a fraude que afecta a la 
existencias de la 

se hayan aplicado en anteriores proporcionar información 
razonabilidad de los e hipótesis en los que se basan las estimaciones 
dirección. 

En el muestran ejemplos de procedimientos de para 
valorados de material debida a fraude, incluidos 

que la incorporación de un elemento de imprevisibilidad. anexo 
incluye ejemplos de a la valoración por el auditor de los de 
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el cual se la 1314 de 2009 el marco técnico normativo para 
normas de aseguramiento la información 

material que resultan tanto de la información fraudulenta, 
incluida la información financiera por Ed reconocimiento 

como la apropiación indebida 

de auditoría en relacionados con la e/usión de 
controles por la dirección 
Asientos en el libro diario y otros ajustes (Ref: Apartado 32(a)) 

A41. La incorrección material en los estados 
la manipulación proceso 

todo el 
o al cierre 

registradas en los estados en el 
libro diario, ejemplo 

A42. Asimismo, es importante que el auditor material 
asociados a la elusión los E'n el libro diario, ya 
que los procesos y controles automatizados el riesgo error 

pero no evitan el de personm, puedan 
indebidamente, automatizados, plo camtiando los 

automáticamente al libro mayor o al sisten:¡:; información 
financiera. en el caso de que se utilicen tecnologías de la información para 
transferencia automática de la información, haber escasa o nula visible 
de intervención en los información. 

A43. Para la identificación y la selección de los asientos del libro diario y o:.ros ajustes 
los que se van a pruebas, como para la del 
apropiado para examinar el soporte subyacente a los elementos seleccionados, son 

las ientes cuestiones: 

• 	 La valoración riesgo de debida a 
de fraude y otra información obtenida durante !a 

el auditor del de incorrección material debida a fraude pueden a 
éste la identificación de los tipos asientos del libro diario y otros 
ajustes los que se van a rea 

• 	 ca que se los en el libro diario y 
otros ajustes. Controles sobre la preparación y anotación asientos en 
el libro diario, como otros la extensión de las 
pruebas sustantivas necesarias, siempre y cuando el auditor haya 
pruebas sobre la operativa controles. 

El proceso información financiera de la entidad y la naturaleza de la 
En numerosas el lento rutinario de las 

forma 
conlleva la combinación de pasos y y 

el procesamiento de asientos en el libro y 
conHevar y y 

En el caso de que se utilicen tecnologías de la información en el 
proceso de información es posible que los asientos en el libro diario y 
otros existan en formato electrónico. 

• 	 los en el y otros fraudulentos. 
Los asientos en el libro diario y olros indebidos suelen tener unas 
características identifícativas únicas. Dichas características 
otras: a) asientos en cuentas que no corresponden, 
utilizadas; b) asientos por que normalmente no realizan 

en el libro diario; al cierre del periodo, o con 
posterioridad al cuya o sea escasa o d) 
asientos realizados antes o durante la preparación de los financieros que 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

no tengan números de cuenta, o e) asientos que contengan números redondos o 
con terminaciones coincidentes. 

La naturaleza y complejidad de las cuentas. Pueden realizarse asientos en el libro 
diario o ajustes indebidos en cuentas: a) que contengan transacciones de 
naturaleza compleja o inusual; b) que contengan estimaciones significativas y 
ajustes al cierre del periodo significativos; c) que en el pasado hayan mostrado 
tendencia a contener incorrecciones; d) que no se hayan conciliado 
oportunamente o contengan diferencias no conciliadas; e) que contengan 
transacciones intragrupo, o f) que estén asociadas de algún modo a un riesgo 
identificado de incorrección material debida a fraude. En auditorías de entidades 
que tienen varias ubicaciones o componentes, se estudiará la necesidad de 
seleccionar asientos en el libro diario de varias ubicaciones. 

• 	 Asientos en el libro diario y otros ajustes procesados fuera del curso normal de 
los negocios. Los asientos en el libro diario que no son estándar pueden no estar 
sujetos al mismo grado de control interno que los asientos que se utilizan de 
forma recurrente para registrar mensualmente transacciones tales como ventas, 
compras y desembolsos de efectivo. 

A44. El auditor aplicará su juicio profesional para determinar la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de la comprobación de los asientos en el libro diario y otros 
ajustes. Sin embargo, teniendo en cuenta que los asientos en el libro diario y otros 
ajustes fraudulentos a menudo se realizan al cierre de un periodo de información, el 
apartado 32(a)(ii) requiere que el auditor seleccione los asientos en el libro diario y 
otros ajustes que se hayan hecho en dicha fecha. Asimismo, dado que las 
incorrecciones materiales en los estados financieros debidas a fraude pueden 
producirse a lo largo de todo el periodo y pueden implicar grandes esfuerzos para 
ocultar el modo en que se ha llevado a cabo el fraude, el apartado 32(a)(iii) requiere 
que el auditor considere si también es necesario comprobar los asientos en el libro 
diario y otros ajustes realizados durante todo el periodo. 

Estimaciones contables (Ref: Apartado 32(b)) 

A45. La preparación de los estados financieros requiere que la dirección realice una serie de 
juicios o hipótesis que afectan a estimaciones contables significativas, así como que 
haga el seguimiento de la razonabilidad de dichas estimaciones de forma continua. La 
información financiera fraudulenta a menudo se proporciona mediante incorrecciones 
intencionadas en las estimaciones contables. Esto puede hacerse, por ejemplo, 
mediante la infravaloración o la sobrevaloración, en un mismo sentido, de todas las 
provisiones o reservas, bien para distribuir los beneficios entre dos o más periodos 
contables, bien para alcanzar un nivel de beneficios determinado con el fin de engañar 
a los usuarios de los estados financieros influyendo en su percepción de los resultados 
y de la rentabilidad de la entidad. 

A46. El propósito de una revisión retrospectiva de los juicios e hipótesis de la dirección 
relacionados con estimaciones contables significativas reflejadas en los estados 
financieros del ejercicio anterior es determinar si hay indicios de un posible sesgo de la 
dirección. No se pretende cuestionar los juicios profesionales del auditor formulados en 
el ejercicio anterior, que se basaron en la información disponible en ese momento. 

A47. La NIA 540 también requiere una revisión retrospectiva18 Dicha revisión se realiza 
como procedimiento de valoración del riesgo con el fin de obtener información sobre la 
eficacia del proceso de estimación realizado por la dirección en el periodo anterior, 
evidencia de auditoria sobre el desenlace o, cuando proceda, para la consiguiente 
nueva estimación posterior de las estimaciones del periodo anterior que sea pertinente 
para realizar las estimaciones contables del periodo actual, y como evidencia de 

18 NIA 540, "Auditoria cíe estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y la información relacionada a revelar". apartado 9. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco tóc:nico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

auditoría de cuestiones que puede ser necesario revelar en los estados financieros, 
como la incertidumbre en la estimación. Desde un punto de vista práctico, la revisión 
por el auditor de los juicios e hipótesis de la dirección en busca de sesgos que puedan 
representar un riesgo de incorrección material debida a fraude, de conformidad con la 
presente NIA, puede llevarse a cabo conjuntamente con la revsión requerida por la NIA 
540. 

Fundamento empresarial de transacciones signi(i~ativas (Ref: Apart¿;(fo 32(c)) 

A48. Los indicadores que pueden sugerir la /posibilidad de que las transacciones 
significativas ajenas al curso normal de los negocios de la entidad, o inusuales por 
cualquier otro motivo, se hayan registrado con el fin:de engañar a través de información 
financiera fraudulenta o para ocultar una apropiación indebida de activos, son, entre 
otros, los siguientes: 

• 	 La forma de dichas transacciones parece excesivamente compleja (por ejemplo, 
en la transacción participan varias entidades de un grupo consolidado o múltiples 
terceros no vinculados). 

• 	 La dirección no ha discutido la naturaleza ni la conts;bilización de dichas 
transacciones con los responsables del gobierno de la entidad, y la 
documentación es inadecuada. 

• 	 La dirección se centra más en la necesidad de un determinado tratamiento 
contable que en las condiciones económicas subyacentes de la transacción. 

• 	 Transacciones en las que participan partes vinculadas no consolidadas, incluidas 
entidades con cometido especial, no han sido revis3das o aprobadas 
adecuadamente por los responsables del gobierno de la entid,~,d. 

• 	 En las transacciones participan partes vinculadas no identificadas anteriormente o 
partes que carecen de la sustancia económica o de la capacidad financiera 
necesarias para llevar a cabo la transacción sin ayuda de la entidad que está 
siendo auditada. 

Evaluación de la evidencia de auditoría (Ref: Apartados 34-37) 

A49. La NIA 330 requiere que el auditor, basándose en los procedimientos de auditoría 
aplicados y en la evidencia de auditoría obtenida, evalúe si las valoraciones del riesgo 
de incorrección material en las afirmaciones siguen siendo adecuadas19. Esta 
evaluación es principalmente una cuestión cualitativa que se basa en el juicio del 
auditor. Dicha evaluación puede proporcionar más información sobre los riesgos de 
incorrección material debida a fraude, así como sobre la necesidad de aplicar 
procedimientos de auditoría adicionales o diferentes. En el anexo 3 se muestran 
ejemplos de circunstancias que pueden indicar la posibilidad de fraude. 

Procedimientos analíticos realizados en una fecha próxima a la finalización de la auditoría 
para alcanzar una conclusión global (Ref: Apartado 34) 

A50. La determinación de las tendencias y relaciones concretas que pueden indicar la 
existencia de un riesgo de incorrección material debida a fraude requiere la aplicación 
del juicio profesional. Las relaciones inusuales que afectan a los ingresos y resultados 
al cierre del ejercicio son especialmente relevantes. Pueden incluir, por ejemplo: 
importes inusualmente elevados de ingresos que se registran en las últimas semanas 
del periodo de información, o transacciones Inusuales; o bien ingresos incongruentes 
con las tendencias de los flujos de efectivo procedentes de las operaciones. 

19 NIA 330, apartado 25. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


A54. Algunos ejemplos de que pueden y cuestionar la 
del auditor para realizando la auditoría son: 

con respecto al que el auditor 
incluso cuando el fraude no sea 

" 

DECRETO o 	 de ______ Hola N°, 276NÚMERO -------- ­

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de normativo las 
normas de aseg 

de 	 (Ref: Apa 

A51 el fraude un incentivo o un elemento de presión para 
percepción una oportunidad llevarlo a 
es improbable un caso de se produzca 
, casos tales como la 

aun cuando el 

A52_ implicaciones identificado de circunstancias. Por 
un fraude que en otro caso sería insignificante, puede ser significativo si en él 
la dirección. puede la fiabilidad 
evidencia previamente obtenida, ya que haber reservas la integridad y la 
veracidad de las y sobre la autenticidad de los 
contables y de la documentación Asimismo, la posibilidad 

empleados, la dirección o terceros. 

A53. NIA 45020 Y la NIA requerimientos y proporcionan orientaciones 
sobre la y el tratamiento de las incorrecciones y su en la opinión 

expresada en el informe de auditoría. 

Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo (Ref: Apartado 

la 

colusión en la 

la consideración por del auditor riesgos de 

debida a fraude y los resultados de las 
 de auditoría indican la existencia 

un riesgo significativo de fraude que material y o 

" 	 el auditor tiene reservas significativas acerca de la competencia o la integridad de 
la o de de la entidad. 

A55. No es describir de forma categórica el momento en el es adecuado 
renunciar al encargo, debido a la diversidad de circunstancias que surgir. 
los que afectan a la conclusión del auditor se incluyen las implicaciones 
derivadas de la participación un miembro la di o de 
gobierno la entidad (lo puede afectar a la bilidad de las 
dirección), así como los en el auditor la relación con la entidad. 

A56. El cías, y 
por ejemplo, 

o a informar a 
la persona o personas que 
a reguladoras. 

y la necesidad 

encargo, 
de a los 

20 NIA 450, "Evaluación de las incorreccíor,es idenllficadas la realización de 
21 NIA700, "Formaclór-. de la y emisión del aud.torla sobre los estados financieros" 
22 El Código de Ellc" para de la Contabilidad, la IFAC, proporciona orientaciones sobre las comunicaCiones con el auditor 

que sustituye al audllor 
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DECRETO NÚMERO de _____ 

el marco técnico normativo para 
la información 

para entidades del sector 

en el sector la naturaleza del 
interés público, el 

público, a 
no tener la opción 

Man (Ref: Apartado 39) 

requerimientos y proporciona orientaciones sobre la 
manifestaciones la dirección y, cuando 

. Además de reconocer que 
relación con la ración de los estados 

independencia dimensión de la yntldad, 
de la entidad, reconozcan su 

implementado y mantenido con el fin 

a la naturaleza del fraude y a 

materiales 


el auditor obtenga 

los responsables del 


de la valoración por la dirección del 
financieros puedan contener una incorrección material debida a 

(b) su conocimiento de cualquier fra ind de fraude o denuncia de que 
a la entidad. 

del gobierno de la entidad 
a la dirección (Ref: Apartado 

Comunicaciones a la dirección y a los 

de un nivel inferior la organización de 
la dirección adecuado en cada caso es una 

en influyen factores como la probabilidad de 
colusión y la naturaleza y la del fraude sobre el indicios. 
Normalmente, el nivel adecuado por encima de 

personas que parecen estar que existen 
indicios. 

de la entidad (Ref: 41 ) 

A61 La comunicación del auditor con responsables del gobierno de la entidad puede 
verbalmente o por NIA 260 identifica los que el auditor 
al determinar si o escrit024 

y lo en el que participa laa la 
dirección, o del fraude que a una de los estados 

financieros, el auditor estas cuestiones oportunamente y 
necesario sobre por escrito. 

con los responsables del 

algunos casos, el auditor 
del gobierno de la 

participan empleados que no 
incorrección material. Del mismo 


querer que se les 


23 NIA 580, "Manífestaciones escritas" 
24 NIA 260, apar.ado A38< 

casos, 

obtiene evidencia 
se ponga en 

aunque la 
menor cometido por un 

determinación 
de juicio profesional 
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comunicación se facilita si el auditor y los responsables del gobierno de la entidad 
acuerdan en una fase temprana de la auditoría la naturaleza y el alcance de las 
comunicaciones del auditor a este respecto. 

A63. En las circunstancias excepcionales en que el auditor tenga reservas acerca de la 
integridad u hohestidad de la dirección o de los responsables del gobierno de la 
entidad, el auditor puede considerar adecuado obtener asesoramiento jurídico para 
determinar la forma adecuada de proceder. 

Otras cuestiones relacionadas con el fraude (Ref: Apartado 42) 

A64. Otras cuestiones relacionadas con el fraude que se discutirán con los responsables del 
gobierno de la entidad incluyen, por ejemplo: 

Las reservas acerca de la naturaleza, extensión y frecuencia de las valoraciones 
realizadas por la dirección de los controles implantados para prevenir y detectar el 
fraude, así como el riesgo de que los estados financieros puedan contener 
incorrecciones materiales. 

El hecho de que la dirección no trate adecuadamente las deficiencias 
significativas identificadas en el control interno, o que no responda 
adecuadamente frente a un fraude identificado. 

La evaluación del auditor del entorno de control de la entidad, incluidas las 
cuestiones relativas a la competencia e integridad de la dirección. 

Las acciones de la dirección que pueden ser indicativas de información financiera 
fraudulenta, como la selección y aplicación por parte de la dirección de políticas 
contables que puedan indicar intentos de la dirección de manipular los beneficios, 
a fin de engañar a los usuarios de los estados financieros influyendo en su 
percepción de los resultados y de la rentabilidad de la entidad. 

Las reservas acerca de la adecuación e integridad de la autorización de 
transacciones que parecen ser ajenas al curso normal de los negocios. 

Comunicaciones a autoridades reguladoras y de supervisión (Ref: Apartado 43) 

A65. El deber del auditor de preservar la confidencialidad de la información del cliente puede 
impedir que se informe sobre el fraude a un tercero ajeno a la entidad cliente. Sin 
embargo, las responsabilidades legales del auditor varían de un país a otro, y en 
determinadas circunstancias el deber de confidencialidad puede quedar invalidado por 
la normativa legal o los tribunales de justicia. En algunos países, el auditor de una 
entidad financiera tiene el deber establecido legalmente de informar de la existencia de 
un fraude a las autoridades de supervisión. Asimismo, en algunos países, el auditor 
debe informar de las incorrecciones a las autoridades cuando la dirección y los 
responsables del gobierno de la entidad no adopten medidas correctoras. 

A66. El auditor puede considerar apropiado obtener asesoramiento jurídico para determinar 
la forma de proceder adecuada según las circunstancias, con el propósito de establecer 
los pasos necesarios teniendo en cuenta los aspectos de interés público del fraude 
identificado. 

Consideraciones específicas para entidades del sector púlJlico 

A67. En el sector público, los requerimientos de información sobre el fraude, con 
independencia de que éste se descubra o no a través del proceso de auditoría, pueden 
estar sujetos a preceptos específicos del mandato de auditoría o de las disposiciones 
legales, reglamentarias u otras disposiciones relacionadas. 

Anexo 1 

(Ref: Apartado A25) 
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Por el cual se reglamenta la 1314 2009 el mar,:;o técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la 

Ejemplos de factores de de fraude 

anexo son ejemplos 
los auditores en un amplio espectro 

con los dos 

Los factores fraude se identifican en el 
de 
de situaciones. presentan por separado 
fraude 
indebida 

el auditor: la información financiera fraudulenta y la apropiación 

cuando 

tanto, el auditor identificar riesgo 
estos ejemplos son relevantes en todas circunstancífis, y algunos tener 

o menor significatividad en entidades de dimensión o con distintas 
características propiedad o distintas circunstancias. Asimismo, el en se 

los ejemplos de de no pretende reflüjm su importancia relativa o 
la frecuencia con que se producen. 

Factores de riesgo relacionados con incorrecciones debidas a información 
fraudulenta 

Los siguientes son ejemplos de de relacionados con incorrecciones 
debidas a información fraudulenta. 

Incentivos y elementos de 

activos. cada uno de estos tipos los 
a su vez en función las tres que 

se producen incorrecciones materiales debidas a fraude: 
de b) c) actitudes y 

de riesgo cubren un amplio espectro de situacioll'3s, son sólo 

estabilidad o rentabilidad se ve económicas, 
u operativas la entidad, tales como (o de que son indic.o): 

o 	 acompañado un.. 	 Un alto 
descenso márgenes. 

.. Gran vulnerabilidad a rápidos, como 
los productos, o los tipos de interés. 

.. de la y aumento del em 
fallidas en el sector o en la economía en 

.. idas operativas convierten en inminente la amenaza quiebra, de 
ejecución forzosa o de absorción hostil. 

.. 	 Flujos negativos recurrentes de operaciones o una 
imposibilidad para generar flujos de efectivo en las al tiempo se 

y crecimiento 

.. o rentabilidad inusual, 	 en comparación con 

.. 
La 

Nuevos 

está sometida a una 
expectativas de terceros como consecuencia de lo siguiente: 

de otras del mismo sector. 

o reglamentarios. 

para cumplir con requerimientos 

.. 	 de rentabilidad o grado de tendencia parte analistas de 
inversión, inversores institucionales, 	 u otros terceros 

injustificadamente 	 o poco realistas), 
creadas por la propia dirección mediante, por ejemplo, comunicados 

optimistas. 

.. La necesidad obtener financiación adicional, a de recursos ajenos o 

proyectos de investigación y o de inversión en activos fijos. 
para la financiación de importantes 
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• 	 Una capacidad limitada para cumplir con los requerimientos asociados a la 
cotización en bolsa, con el reembolso de la deuda u otras obligaciones derivadas 
de compromisos de deuda. 

• 	 Los efectos negativos, reales o percibidos, de informar de malos resultados 
relacionados con transacciones significativas en curso, como combinaciones de 
negocios u obtención de contratos. 

La información disponible indica que la situación financiera personal de los miembros 
de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad se ve amenazada por 
la evolución financiera de la entidad debido a que: 

• 	 Tienen intereses financieros significativos en la entidad. 

• 	 Una parte significativa de su retribución (por ejemplo, primas, opciones sobre 
acciones y contratos con cláusulas ligadas al resultado) dependen de la 
consecución de unos objetivos desmesurados de cotización, resultados 
operativos, situación financiera o fluJos de efectiv025. 

• 	 Han prestado garantías personales con respecto a deudas de la entidad. 

Existe una presión excesiva sobre la dirección o sobre el personal operativo para 
cumplir con los objetivos financieros fijados por los responsables del gobierno de la 
entidad, incluidos objetivos incentivados de ventas o rentabilidad. 

Oportunidades 

La naturaleza del sector o de las operaciones de la entidad proporciona oportunidades 
de facilitar información financiera fraudulenta que puede tener su origen en: 

• 	 Transacciones significativas con partes vinculadas, ajenas al curso normal de los 
negocios, o con entidades vinculadas no auditadas o auditadas por otra firma de 
auditoría. 

• 	 Una fuerte presencia financiera o capacidad de dominio de un determinado sector 
de la industria que permite a la entidad imponer términos o condiciones a los 
proveedores o a los clientes que pueden dar lugar a transacciones inadecuadas o 
no realizadas en condiciones de independencia mutua. 

• 	 Activos, pasivos, ingresos o gastos basados en estimaciones significativas que 
implican juicios subjetivos o incertidumbres difíciles de corroborar. 

• 	 Transacciones significativas, inusuales o altamente complejas, especialmente las 
realizadas en una fecha cercana al cierre del periodo, que plantean una 
problemática del tipo "fondo sobre forma". 

• 	 Operaciones significativas transfronterizas o realizadas en el extranjero en 
jurisdicciones donde existen diferentes entornos y culturas empresariales. 

• 	 Utilización de intermediarios sin que parezca existir una justificación empresarial 
clara. 

• 	 Cuentas bancarias significativas u operaciones de una sociedad dependiente o de 
una sucursal en jurisdicciones que sean paraísos fiscales y para las que no 
parezca existir una justificación empresarial clara. 

El seguimiento de la dirección no es eficaz como consecuencia de las situaciones 
siguientes: 

25 Los planes de incentivos destinados a la dirección pueden supeditarsp. a la consecución de objetivos rp.lacionados sólo con cierias cuentas 
o determinadas actividades de la entidad. aun cuando dichas cuentas o actividades puedan no ser materiales para la entidad en su 
conjunto. 
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la Ley 1314 de el marco técniCO normativo para las 
la información 

hecho de que sea una persona sola o un grupo de personas quienes 
la no se trate de una entidad con un propietario-

gerente) sin que existan controles 

.. 	 El hecho de que no sean ni la supervisión 
del gobierno la entidad sobre el proceso de información ni el control 
interno, 

compleja o inestable que se pone 	 por 

Dificultad la organización o las personas 
participaciones de 

organizativa extremadamente compleja que corr1porta 
jurídicas o líneas de dirección 

.. asesores jurídicos o 

control interno son r<r.~,,,,,'r. como consecuencia ele: 

controles, incluidos 
sobre información financiera 

los 

.. 

información externa), 

o una de de 
auditoría interna o de tecnología de la información, 

ineficaces de contabilidad e información, que 
implican significativas en el control interno, 

Actitudes y racionalización 

.. 	 Ineficacia en la comunicación, la implementación, el apoyo o la imposición de 
principios o de normas de de la dirección, o la 
comunicación de principios o normas de ética 

.. 	 Participación o preocupación excesivas la direcGÍón no financiera en 
con la o la de 
significativas, 

la normativa valores y de otras Historial de incumplimiento 
o reglamentarias, o de demandas contra la entidad, su alta 

del gobierno de la entidad por fraude o 
disposiciones legales y reglamentarias. 

.. excesivo por de la dirección en mantener o aumentar la cotización de 
las acciones o la tendencia de de la entidad. 

.. práctica, por parte de la dirección, de comprometerse con los analistas, 
acreedores y otros terceros a pronósticos rados o poco 

.. 	 El la dirección no su deficiencias conocidas 

de la entidad por 

indebidos para 

• 
.. El propietario-gerente no distingue entre transacciones y 

los miembros de la 
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• 	 Disputas entre accionistas de una entidad cuyo número de accionistas es 
reducido. 

• 	 Intentos recurrentes por parte de la dirección de justificar una contabilidad paralela 
o inadecuada basándose en su importancia relativa. 

La relación entre la dirección y el auditor actual o su predecesor es tensa, lo que 
se manifiesta en lo siguiente: 

o 	 Disputas frecuentes con el auditor actual o con su predecesor sobre 
cuestiones contables, de auditoría o de información. 

o 	 Exigencias poco razonables planteadas al auditor, como restricciones de 
tiempo poco realistas para la finalización de la auditoría o la emisión del 
informe de auditoría. 

o 	 Imposición de restricciones al auditor que limitan de forma indebida el acceso 
a personas o a la información, o bien que limitan la capacidad para 
comunicarse eficazmente con los responsables del gobierno de la entidad 

o 	 Actitud prepotente de la dirección en su trato con el auditor, especialmente 
cuando ello conlleva intentos de influir en el alcance del trabajo del auditor o 
en la selección o continuidad del personal asignado al encargo de auditoría o 
consultado durante el trabaJo. 

Factores de riesgo relacionados con incorrecciones originadas por la apropiación 
indebida de activos 

Los factores de riesgo relacionados con incorreccíones derivadas de una apropiación 
indebida de activos también se pueden clasificar atendiendo a las tres condiciones que 
generalmente están presentes cuando existe fraude: incentivos y elementos de presión; 
oportunidades; actitudes y racionalización. Algunos factores de riesgo relacionados con 
incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta también pueden estar 
presentes cuando surgen incorrecciones derivadas de una apropiación indebida de 
activos. Por ejemplo, puede haber un seguimiento ineficaz por parte de la dirección y 
otras deficiencias en el control interno cuando existen incorrecciones debidas a 
información financiera fraudulenta o a una apropiación indebida de activos. A 
continuación se exponen ejemplos de factores de riesgo relacionados con 
incorrecciones debidas a una apropiación indebida de activos. 

Incentivos y elementos de presión 

Las obligaciones financieras personales pueden presionar a la dirección o a los 
empleados que tienen acceso al efectivo o a otros activos susceptibles de ser 
sustraídos y llevarles a apropiarse indebidamente de dichos activos. 

Las malas relaciones entre la entidad y los empleados con acceso al efectivo u otros 
activos susceptibles de ser sustraídos pueden llevar a dichos empleados a apropiarse 
indebidamente de tales activos. Por ejemplo, pueden crearse malas relaciones por: 

• 	 Futuros despidos conocidos o previsibles de empleados. 

Cambios recientes o previstos en la remuneración de los empleados o en sus 
planes de prestaciones sociales. 

Ascensos, remuneración u otras recompensas incongruentes con las 
expectativas. 

Oportunidades 

Determinadas características o circunstancias pueden aumentar el grado de exposición 
de los activos a una apropiación indebida. Por ejemplo, las oportunidades para la 
apropiación indebida de activos aumentan cuando hay: 

• 	 Mantenimiento en caja o manipulación de grandes cantidades de efectivo. 
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la informad)" 

.. 	 tamaño gran valor C' 'llUy demandadas . 

• 	 Activos fácilmente cot;lyertibles en dinero, como bonos al portador, diamantes o 
chips informáticos.' . 1) 

Activos fijos de tamaño comercializables Q carecen de una 
titularidad 

reducido, 

Un control interno inadecuado sobre los exposición 
I indebidadichos activos a una 

activos puede producirse porque haya: 

Una de funciones o independientes 

• la alta los y 

.. por de la dirección 
por ejemplo, una supervi"ión o un seguimiento 

inadecuado de ubicaciones remotas. 

Procesos de de personal inadecuados puestos con acceso a 
activos. 

e 	 Un sistema registro inadecuado en relación con actives. 

e 	 Un de y las transacciones (por 
ejemplo, de compras). 

del de léJS inversiones, las 

de los activos; 

• Medidas de 

e 	 La falta de conciliación y 

.. 	 Ausencia de documentación sobre oportuna y 
ejemplo, los abonos por devolución de mercancías. 

.. 	 Ausencia de vacaciones funciones 
clave de control. 

.. Una la 
información, lo que a 

una apropiación indebida. 

.. Controles de acceso a los registros automatizados, incluidos los 
sobre los de los sistemas informáticos y su 

y racionalización 

.. 	 Falta atención con respecto a la necesidad seguimiento o de 
los relacionados con la apropiación indebida de activos. 

Falta de atención con al control interno la ón indebida 
activos los controles existentes o la de adopción de 
medidas correctoras deficiencias en el control interno 

e Un por empleado indique disgusto o 
con la entidad o con el trato que recibe. 

.. de comportamiento o de estilo de vida que puedan indicar que se 
producido una apropiación indebida 

de sustracciones menores. • 

Anexo 2 
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Apartado A40) 


de 
 de auditoría a los riesgos 
valorados de incorrección material debida a fraude 

auditoría que pueden 
material debida a 

una apropiación 
un espectro de 
los más adecuados o 

en que se presentan los 

Los posibles procedimientos 
valorados de 

financiera fraudulenta como 

ser 
necesarios en 
procedimientos no 

Consideración relativa a 

incorrecciones 
combinaciones 

los 
a los 

Las 

de riesgo de fraude o de 
saldos información 

a la valoración el de los riesgos de 
debidas a fraude variarán en función de los tipos o 

identificadas, así 
transacciones, a revelar y 

afectar tales 

A se exponen ejemplos concretos 

.. por sorpresa o sin previo 
en ubicaciones en 

auditor, o realizando un 

• 	 que los recuentos de existencias se a 
más próxima al cierre del periodo 

de saldos en el período 

del recuento y la fecha de cierre. 


para minimizar el 
entre la fecha de 

• el enfoque de auditoría en el 
verbalmente, con los 

una confirmación 
dentro o buscando 

lO de ajuste de final 
los que resulten 

a transacciones o inusuales, especialmente las que se 
producen al cierre del 
posibilidad de que existan 

que sustentan 

la 

• procedimientos anal sustantivos empleando 
comparando ventas y costes de ventas por ubicación, línea 
 o 

mes con las expectativas del auditor. 


.. 	 entrevistas al relacionado con áreas en que se ha 
un riesgo de material debida a obtener su 

sobre el riesgo y sobre si los controles responden al o el modo en 
que lo hacen. 

.. otros auditores ¡entes auditan los de una o 
más dependientes, divisiones o sucursales, discutir con ellos la extensión del 
trabajo que es 
incorrección material a 
actividades realizadas entre dichos 

para responder a 
derivada 

GO-FM-17.v2 

http:GO-FM-17.v2


285 

negocio durante el """·ff"'" 
anteriores que sean comparables. 

enviando o 
de 

de _____ 

Por el cual se la normativo las 
de la información 

.. 	 Si el trabajo de un resulta especialmente 
partida de financieros para la que el 
debida a es alto, aplicar procedimientos 
algunas o hipótesis, los métodos o con e! fin de 
verificar que sean razonables, o contratar a otro experto con ese 
propósito. 

.. 	 Aplicar auditoría para a de 

en que se 
y juicios contables; 

apertura de 
determinadas cuentas de estados financieros pma valorar, 
con la que la perspectiva temporal, resolvieron 

que conllevan por 
para devoluciones de ventas. 

.. por la entidad, 
intermedios 

.. la extracción y 
la 

.. sobre la integridad de y 	 realizados 

.. de auditoría adicional en externas a la entidad que 

Respuestas ~ Incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta 

Los 
de debida a información 

son ejemplos de respuestas a la 

.. 
por 

y por línea de producto o 
información con periodos 

de auditoría asistidas por 
o transacciones generadoras 

ser útiles para identificar 
o imprevistas. 

.. con clientes determinados contractuales relevantes y la 
de acuerdos paralelos, que, a menudo, dichos términos o acuerdos 

influyen en la contabilización adecuada y las los descuentos o el periodo 
al que se refieren suelen estar poco Por ejemplo, en tales 

aceptación, las condiciones 
futuras o continuadas 

producto, los precios de reventa 
o devolución. 

.. de la entidad o ente el asesor 
ventas o en una fecha cercana a la 
y su de cualquier término o condición 

inusual asociados a dichas transacciones. 

.. en una o más 

mercancías que se están 


pendientes de 

del corte de ventas y 


suelen ser relevantes los 
pago, la ausencia 

el derecho de devolución 
y las provisiones 

personal de ventas y 

.. situaciones en las que 

y registren electrónicamente, 


transacciones de 
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normas de asegu la información 

la seguridad de transacciones generadoras de 
ocurrido y se han adecuadamente. 

de existencias 

los registros de 	 identificar las ubicaciones 
o las partidas que requieren 	 el recuento físico 

o después 

• 	 Observar el recuento de ubicaciones sin previo aviso 
o realizar recuentos de existencias en 	 en la misma 

• recuentos de existencias en la de cierre del periodo de 
o en una fecha cercana a para el riesgo de manipulación 
inadecuada durante el periodo comprendido entre el recuento de existencias y el 

detalle la compilación de los recuentos físicos de existencias. Por 
ordenar por número de etiqueta 	 pruebas sobre los controles 

o por númem artículos realizar pruebas sobre la 
posibilidad de que se haya omitido o un artículo. 

la dirección 

realice una estimación independiente a fin de 
compararla con la estimación la dirección. 

• 	 Recurrir a un experto 

las indagaciones a a la dirección y al de 
contabilidad para corroborar la y determinación de la dirección 
a cabo los para realizar la estimación. 

• 

-1 ncorrecciones a una apropiación 

distintas impondrán necesariamente respuestas distintas. Por lo 
de auditoría a un de incorrección material 

con una apropiación se dirigirá a 
contables y tipos de transacciones. Aunque algunas de las 

en las dos pueden ser 
circunstancias, el alcance del que vincularse a la información concreta 

el de apropiación se haya identificado. 

son ejemplos de a la valoración por el auditor 

incorrección material debida a una indebida de activos 


• 	 Recuento de efectivo o del ejercicio, o en una cercana a 
éste. 

cierre periodo. 

Aplicar procedimientos ad 
examinar de forma más 

en que se almacenan (por 
y la calidad 

sustancias líquidas, como 
puede ser útil a este 

• las cantidades del con 

• 	 Utilizar técnicas de auditoría 

la observación del 
la 

espacios vacíos) o etiquetan 
o concentración) las 

químicos. Recurrir a los servicios 

las de períodos anteriores por 
u otros criterios, o comparación las 

para comprobar con más 

directamente con las 
abono y las se 
los pagos) 

así como las fechas en que 
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• 	 Analizar los cobros relativos a cuentas canu·ladas contablemer'te. 

• 	 las por ubicacion o tipo produclo. 

Comparar los ratios clave de con la media del sector 

• 	 Revisar la documentación de de las reducciones er, los registros de 
inventario permanente. 

• 	 Realizar un cotejo informático de la lista de proveedores con una lista de 
para identificar de y de teléfono. 

• 	 Realizar un informático de regh;tros de nóminas para identificar 
duplicidades de direcciones, de números de ioentidad o de identificación de 

o cuentas bancarias. 

por 
enje 

ejemplo, ausencia de evaluaciones 

Analizar los y devoluciones de ventas en busca de patrones o 
inusuales. 

Confirmar los términos específicos los contra.'os con terceros. 


Obtener evidencia que contratos se llevan a cabo de conformidad con sus 

términos. 


.. 	 Revisar la de importantes e ir usuales. 

• 	 la a y el valor en libros a miembros de la alta 
dirección y a partes vinculadas a ellos. 

presentados por la alta 
dirección. 

• el nivel y de 

Anexo 3 

(Ref: Apartado A49) 


Ejemplos de circunstancias que indican la posibilidad de fraude 

A continuación se exponen ejemplos de circunstancias que pueden la 
posibilidad de que los estados puedan contener una incorrección material 
debida a 

en incluyen: 

que no se han u oportunamente, o que se han 
incorrectamente en lo referente a la o importe, 

contable, o de la entidad. 

• 	 Saldos o transacciones justificación o autorización. 

• 	 Ajustes de última hora que afectan 

• con 
el acceso que 

lO Confidencias o quejas ante el auditor a un fraude. 

o falta de que incluye: 


Ausencia documentos. 


Documentos que parecen haber sido 
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y documentos transmitidos 
electrónicamente en los casos en que cabe que existan documentos 

.. 	 Disponibilidad de 

.. 	 Partidas de conciliación significativas no explicadas. 

en el balance de situación, o cambios en las tendencias o en 
importantes de los estados financieros; por ejemplo, 
de cuentas a cobrar que el los ingresos. 

.. incongruentes. vagas o poco verosímiles la dirección o de 
empleados en indagaciones o los procedimientos analíticos 

entre los la y las 

confirmación. 


.. 	 Nú mero elevado abonos y otros 
cuentas a cobrar. 

.. justificadas entre el libro 
cuentas a cobrar y la cuenta entre estados de cuenta de los 

y el libro auxiliar 

.. Inexistencia o ausencia de cheques cancelados en circunstancias en las los 
normalmente se a la con el extracto 

bancario. 

sin o 

.. o 	 de magnitud 

pérdida de ella, cuando ello resulte 
de conservación de de la 

entidad. 

confi rmaciones lo previsto o un mayor número 

.. 	 Imposibilidad de presentar evidencia de las de desarrollo de 
clave y de prueba e de cambios en programas en relación con 
los cambios y desarrollos de sistemas del año en curso. 

o ínusuales entre el auditor y la entre cabe citar: 

.. registros, a las instalaciones, a 
u otras personas de que podría 

evidencia de auditoría. 

en los las 

.. 

.. por la resolver 

.. 	 Quejas sobre el modo en que se la auditoría o intimidación 
por parte la dirección a los miembros del equipo del encargo, especialmente en 
relación con la valoración crítica el auditor de la de auditoría o en la 
resolución posibles desacuerdos con la dirección. 

o 	 la entidad facilitar la 

• facilitar al auditor el acceso a 

clave para realizar pruebas sobre mediante 

por ordenador. 


Denegación de acceso a personal de operaciones e instalaciones de clave, 
incluido el personal de seguridad. operaciones y de 

de disposición para añadir o revisar información en estados 
a fin de más completos y comprensibles. 

.. 
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normas 
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2009 sobre el marco téc¡'ico normativo para las 
la información 

Falta de disposición para tratar las deficiencias 
oportunamente. 

en el control interno 

Otros 

.. Falta de la dirección para 
privado con los responsables del gobierno de la entidad. 

el auditor se en 

lO Políticas contables que parecen estar en desacuerdo con lo normal en el sector. 

.. Cambios en 
cambios de circunstancias. 

que no 

.. ante el incumplimiento del código de c:,-! la entidad, 
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N°. 290 

Por el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
ramiento de la informaciónnormas de 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 250 

CONSID DE LAS DISPOSICION LEGALES Y REGLAMENTARIAS EN 
AUDITORíA DE ESTADOS FINANCIEROS 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 

DO 

........................................................................................................................... Apartado 

Introducción 

de esta NIA ,..... ' ...................... , ..................................................... 1 

Efecto las Y reglamentarias , ..... , .................. , ................ 2 

Responsabilidad cumplimiento las y reglamentarias ....... 3-8 

Fecha de entrada en 

Objetivos ................. .. ................................................................................................10 


Definición ...................................................................................................................11 


por el auditor del cumplimiento de las 
y reglamenta ...... , .. ,." .................... , ..... , .. ,.. , ..... , .. ,.. ,. ,... , ... 12-17 

se o existen 
indicios de un incumplimiento ...... ' .......... . .............. 18-21 

Comunicación de incumplimientos identificados o de la 
existencia de de un incumplímiento .................... , ........................ 22-28 

Documentación .............................................................................................................29 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Responsabilidad del cumplimiento las 
y reglamentarias ..... ........................ ............ .. ................................... A1-A6 

por el auditor cumplimiento 
legales y reglamentarias ........... .. ........... .... "... .. .................. A7-A 12 

de auditoría cuando se identifica o existen 

indicios un incumplimiento ....... . .................................................. A 13-A 18 

Comunicación de incumplimientos o de la 
indicios un posible incumplimiento ........................................... A1 

Documentación ................................... .. A21 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 
y en la auditoría de 

conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales de! auditor independiente y 
de la auditoría de conformidad con las Normas de 

Auditoría". 
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Por el cual se la Ley 1314 de 2009 SOI)-e el marco técnico normativo para las 
normas 	 c~ la información 

Introducción 
Alcance de esta N!A 

1. 	 Internacional de Auditoría (NIA) tna de la 

las .y reglamentarias en la 


NIA no es de aplicacL.'l en el caso de otros 

proporcionan un grado 
 en le que al auditor se 
específicamente comprobar el cumplimiento de disposiciones 
reglamentarias e informar al (;.~ manera 

.... H"' .... Tn de y reglamentarias 

2. El Y reglamen~lIrias los estados financieros 
varía considerablemente. disposiciones y reglamentarias a que una 

está constituyen el marco normativo. Algunas disposiciones un 
efecto directo sobre los financieros q J8 determinan las can y la 
información a revelar en los una entidad. disposiciones 
legales y reglamentarias cumplirse por la diíGcción o establecen los preceptos 
conforme a a la a lkNar a cabo su pero no 
tienen un efecto directo financieros de la entidad. Algunas entidades 
operan en sectores muy como los bancos o las químicas). 

a las múltiples y reglamentarias 
relacionadas, de manera general, con los aspectos operativos del negocio como 
las con la prevención y con la igualdad de 
oportunidades en el empleo). El incumplimiento las disposiciones y 
reglamentarias lugar a o temer otras la 
entidad pueden tener un efecto material lo~, financieros. 

Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias (Ref: 
Apartado A 1-A6) 

3. 	 Es responsabilidad la dirección, bajo la supervisión je responsables del gobierno 
la entidad. r las actividades de la ent dad se realizan de conformidad 

con las disposiciones legales y incluIdo el cumplimiento las que 
determinan las e información a revelar E!n los estados financieros de la 
entidad. 

Responsabilidad del auditor 

4. 	 requerimientos esta NIA tienen como finalidad facilitar al auditor la identifícación 
de incorrecciones materiales en los estados a incumplimientos 
las disposiciones legales y reglamentarias. Sin embargo, el auditor no es responsable 

y no que detecte todos los casos de 
incumplimiento de cualquier disposición legal y 

5_ 	 El auditor es responsable de la obtención de una de que los 
estados financieros, en su conjunto, están libres de incorrecciones materiales, debidas 
a fraude o error1. En la realización de una de estados financieros, el auditor 
tendrá en cuenta el marco normativo aplicable. Debido a las limitaciones inherentes a la 

un inevitable de que puedan no detectarse algunas 
incorrecciones materiales en los aunque la auditoría se 
planificado y ejecutado adecuadamente de conformidad con las NIA2. En el contexto de 
las y los las limitaciones 
inherentes a la capacidad del auditor para detectar incorrecciones materiales son 
mayores por razones como 

1 NIA 200. "Objetivos del auditor independiente y realización de la auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría", apartado 

2 NIA 200, apartado A51. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


a 

0302 
de _____ Hoja W. 292DECRETO 

Por el se la 1314 sobre el marco técnico normativo para las 
aseguramiento de la informaciónnormas 

lO numerosas disposiciones legales y reglamentarias, relacionadas 
principalmente con operativos de la entidad, que 
afectan a los estados financieros y que no se tienen en cuenta en 
la entidad relativos a la información financiera. 

El incumplimiento puede implicar orientadas a ocultarlo, tales como la 
colusión, la falsificación, la omisión deliberada del registro de transacciones, la 
elusión de los controles por la dirección o la realización de manifestaciones 
intencionadamente erróneas al auditor. 

• 	 El una actuación constituya un incumplimiento es, en última instancia, una 
cuestióf1l debe determinarse desde un punto de legal por un tribunal de 
justicia .. 

Habitualmente, cuanto más ajeno sea el incumplimiento a los y 
reflejados en los estados financieros, menos será que el auditor lo detecte o lo 
reconozca. 

6. 	 NIA distingue las responsabilidades del auditor en relación con el cumplimiento de 
tipos y 

(a) 	 disposiciones legales y reglamentarias que, 
tienen un efecto directo en la determinación 
materiales a revelar en estados financieros, como f"'.'"',nc..' legales 
y reglamentarias impuestos o pensiones (véase el apartado 13); y 

otras que no tienen un en la 
determinación e información a revelar en los estados financieros, 

cuyo cumplimiento puede ser fundamental para los operativos 
negocio, la de la entidad de continuar con su negocio, o para evitar 
sanciones que resulten (por ejemplo, el cumplimiento de términos de 
una explotación, el cumplfmiento de 
o el cumplimiento normas medioambientales); el incumplimiento de dichas 

puede, por lo tanto, tener un 

financreros (véase el apartado 14). 


7. 	

la 

la NIA, se establecen diferentes para cada uno de los 
disposiciones anteriormente mencionadas. Para el tipo mencionado en el 

responsabilidad del auditor es obtener evidencia de suficiente y 
con al cumplimiento el tipo 

mencionado en el apartado 6(b), la responsabilidad auditor se limita a la aplicación 
ayuden a incumplimientos 

y reglamentarias que puedan tener un efecto material 

NIA requiere al auditor mantener una ante la posibilidad 
de que otros procedimientos auditoría aplicados para formarse una opinión sobre los 

puedan alertarle de casos de incumplimiento identificados o la 
incumplimiento. El mantenimiento escepticismo 

profesional durante la auditoría, como la NIA 2003, es importante en este 
indicios 

teniendo en cuenta la amplitud de las disposiciones y 

que afectan a la entidad. 


Fecha de entrada en 

9. 	 Esta N1A es aplicable a las 

iniciados a partir del 15 


de 
admitida, 

e información 

de auditoría 

3 NIA 200. apartado 15 
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Objetivos 

10. 	 Los son: 

(a) la obtención de evidencia auditoría suficiente y adecuada del cum de 
las y rias que, de forma generalmente admitida, 
tienen un efecto directo en la determinación cantidades e información 
a 

la procedimientos de auditoría específicos que ayuden a identificar 
casos de incumplimiento de otras d y que 
puedan tener un material sobre estados financieros; y 

responder adecuadamente al incumplimiento o a la 

incumplimiento las legales y reglamentarias 

la realización de la auditoría. 


Defínición 

11. 	 A esta NIA, el término tiene el significado que figura a 
continuación: 

acciones u 

por la 

de la entidad, intencionadas o no. que son 
legales y reglamentarias vigentes. prenden tanto las 

o en su nombre, como por 
cuenta de la entidad, por responsables de su gobierno, la dirección o los 
empleados. El incumplimiento no incluye (no 

con actividades de la entidad) por parte de 
responsables del gobierno la entidad, la dirección o los empleados de la 

Consideración por el auditor del cumplimiento las disposiciones legales y 
reglamentarias 

12. 	 obtener conocimiento de la entidad y de su entorno de conformidad con 'a NIA 3154. 
el un conocimiento del: 

(a) marco normativo a la y al sector en el que , y 

con dicho marco. (Ref: Apartado Al)modo en que la entidad 

13. 	 auditor obtendrá de auditoría suficiente y adecuada con al 
cumplimiento de las disposiciones y que, 
generalmente admitida, tienen un directo en la determinación de las 
información materiales a revelar en los estados (Ref: AS) 

14. 	 El auditor aplicará los procedimientos auditoría con el de a 
identificar casos de incumplimiento de otras disposiciones 	 y reglamentarias que 

tener un efecto material sobre los estados (Ref: Apartado O): 

(a) ante la dirección y, 
entidad, sobre 	el cumplimiento 


parte la entidad; e 


(b) inspeccionar las comunicaciones 	 si las hubiera, con 
autoridades que han concedido la o son responsables de la regulación. 

15. 	 Durante la de la el auditor mantendrá una atención a la 
posibilidad de que otros procedimientos de auditoría aplicados puedan alertarle de 
casos identificados o de la existencia de indicios de un 
incumplimiento. (Ref: 1) 

4 NIA 315. "Identificación y valoración de los nesgos incorrección matenal mediante el conOCImiento de la entidad y de su entorno··. apartado 
1 . 

de un 

e 
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el se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de la información 

16. 	 El a la dirección y. cuando a del gobierno 
de la entidad que le proporcionen manifestaciones escritas que han revelado al 
auditor los casos conocidos de incumplimiento o de existencia indicios un 
posible incumplimiento de las legales y reglamentarias efectos 

en la de los estados 	 Apartado A 1 

incumplimiento, no se 
, en lo al cumplimiento de disposiciones 

legales y reglamentarias por la entidad, de auditoría que los 
en los 12 a 16. 

Procedimientos de auditoría cuando se identifica o existen indicios de un posible 
incumplimiento 

18. 	 Si el auditor conocimiento de 

indicios de un incumplimiento las 

(Ref: A13) 


(a) conocimiento de la naturaleza del hecho y de 	 se 
producido; e 

(b) información adicional para evaluar 	el efecto los 

Apartado A 14) 


19. 	 el auditor tiene indicios de que puede la cuestión 
con la dirección y, cuando con de la entidad. Si 
la dirección o, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad no 

información que corrobore que la cumple las 
disposiciones y reglamentarias y, a juicio del auditor, el del posible 
incumplimiento ser para los estados financieros, el auditor considerará 
la de asesoramiento jurídico. Apartados A 15-A 16) 

información suficiente sobre un incumplimiento del que existen 
el que la de evidencia de suficiente y 

sobre la opinión del auditor. 

21. 	 El auditor evaluará las implicaciones de un incumplimiento en relación con otros 
la auditoría, la el auditor y la fiabilidad 

de las manifestaciones escritas, y adoptará las medidas adecuadas. Apartados 
A17-A18) 

Comunicación de incumplimientos identificados o de la de indicios de un 
posible incumplimiento 
Información sobre incumplimientos a los responsables del de la entidad 

22. Salvo que todos los del gobierno de la entidad participen en su dirección 
y, por ello, n conocimiento de las cuestiones comunicadas por el auditor5 
relativas a mplim identificados de disposiciones legales y reglamentarias o 

incumplimiento, el auditor comu a los 
a incumplimientos de 

y hayan llegado a su conocimiento en el 
transcurso de la auditoría, trate claramente 
intrascendentes. 

a juicio 

intencionado y material, el auditor lo 

entidad tan pronto como sea posible. 


24. 	 Si el auditor tiene indicios de que la dirección o los responsables del 

entidad están en el lo comunicará a la 
 autoridad de 

5 NIA 260, "Comlinicací6n con lOS responsables del gobierno la enlldad". apartado 13. 

incumplimientos identificados o de indicios de 

un caso incumplimiento o 
legales y 

de 

20. 
el auditor 

a la de un 
gobierno de la entidad las 

auditor, el incumplímiento al que se 
de la 
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el cual se 4 de 2009 sobre E I marco técnico normativo para las 
normas la información 

dentro de la , s. como un de 
auditoría o supervisor. Cuando no exista ur, nivel de autoridad superior o si el 

pueden no adoptarse medida" en a su o 
a quién informar, el síderará la necesidad de obtener 

asesoramiento jurídico. 	 " 

en 	 informe los financieros 

25. Si el auditor concluye que el incumplimiento tiene un . material sobre estados 
y que no ha sido adecuadamente en ellos, el auditor 

de conformidad con la NIA una opinión con o una opinión 
sobre estados financieros6. 

la o los del impiden al auditor 
evidencia de auditoría suficiente y ev¡):uar si se ha producido o es 

que se haya producido un incumplimiento para los 
financieros, el auditor una oplmon con o denegará la 

oplnlon sobre los financieros por limitación al alcance de la auditoría, de 
conformidad con la NIA 705. 

debido a limitaciones impuestas por las circunstancias y no por la dirección o por los 
del gobierno de la , el auditor no nar sí se ha 

producido un incumplimiento, el auditor evaluará el su opinión, de 
conformidad con la NIA 705. 

Información sobre un incumplimiento a autoridades reguladoras y supervisión 

28. 	 Si el auditor identifica o tiene indicios de un incumplimiento de las 
y si tiene la responsabilidad de comunicar el 
incumplimiento identificado o la de incumplimiento a 

a la 	 A 19-A20} 

Documentación 

29. 	 El auditor hará constar en la documentación de 
o los indicios de incumplimiento, 


reglamentarias y los resultados de las discusiones con la 

con los del gobierno de la entidad, así 

entidad? Apartado ) 
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Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas aseguramiento de la información 

Guía de aplicación y otras anotaciqnes explicativas 

Responsabilidad del cumplimiento de disposiciones 
Apartados 3-8) 

A1. 

pueden 	 y obligaciones 

legales y reglamentarias pueden imponer sanciones en 
casos de incumplimiento. 

A2. Los siguientes son ejemplos de los tipos una entidad 
para facilitar la las 

legales y reglamentarias: 

.. 	 Seguimiento de los requerimientos legales y verificación de que 
procedimientos operativos están dichos 

.. 	 y utl de sistemas adecuados de control interno. 

promoción y de un código de 

• 	 Verificación de que los empleados adecuadamente y conocen el 
conducta. 

.. del cumplimiento del código conducta y 
para los empleados no lo cumplan. 

.. para facilitar el seguimiento los 
requerimientos 

.. 	 Mantenimiento un registro de y 
significativas que la entidad debe cumplir dentro así como de un 

y {Ref: 

responsabilidad la dirección, bajo la 
de la entidad, asegurar que las actividades 
con y 
los estados financieros la entidad 

afectar a información que 

realizan de conformidad 
afectar a 

financieros o pueden prescribir el marco 

En entidades gran dimensión, estas potíticas y procedimientos pueden 
complementarse la adecuadas: 

.. A una de auditoría interna. 


.. A un auditoría . 


• 	 A un de cumplimiento de las d y 
reglamentarias. 

Responsabilidad auditor 

El incumplimiento de y la entidad 
puede dar lugar a en los estados financieros. La detección 
los incumplimientos, independientemente de su importancia relativa, puede a 
otros de la auditoría como, por ejemplo, la por del auditor 
de la integridad de la dirección o de los empleados. 

A4. una determinada actuación constituya o no un incumplimiento de las 
y reglamentarias es una cuestión que ser determínada desde un punto de 

lo cual, por lo general, fuera del ámbito de competencia profesional 
No la formación práctica del auditor, su y su 
de la entidad y de su actividad o sector pueden proporcionar una base 
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Por el cual se 
la información 

para reconocer que algunas que lleguen 31 conocimiento auditor, 
puedan constituir incumplimientos de y reglamentarias. 

A5, De conformidad con determinados requerimientos lega;:s, el auditor puede estar 
específicamente obligado a informar, en el marco 13 estados 

sobre si la entidad cumple determinada disposiciones legales y 
reglamentarias. En estas circunstancias, la NIA 700B o la NI:), 8009 tratan el modo 

en el informe de auditoría. Asimismo, cuando 
específicos de información, puede ser incluir 

en la planificación de la auditoría (.121 cumplimiento estas 
disposiciones legales y reglarnentarias. 

A6. En el sector blico, responsabilidades de Euditoría con 
respecto a la consideración de las disposiciones y re~¡13mentarias que puedan 

con la auditoría de estados financieros o que se refieran a otros 
operaciones de la entidad. 

por el auditor del cumplimiento de 
reglamentari as 
Obtención de conocimiento del marco normativo 

A7. Para obtener un conocimiento general del marco normativo, y modo en que la 
con dicho marco, el auditor por 

• 	 utilizar el conocimiento que ya sector actividad de la entidad, de los 
normativos y de otros factores externos; 

• 	 actualizar su las y rías que 
determinen directamente las cantidades e información a reve!cr en los estados 
financieros; 

.. 	 indagar ante la dirección sobre otras disposiciones 

pudieran tener un fundamental 


.. 
al cumplimiento de las 

.. indagar ante la dirección sobre las políticas o los para 
evaluar y las en litigio judicial. 

Disposiciones legales y 	 que, de forma 
directo en la determinación de las cantidades e información a revelar 

en los estados financieros 	 13) 

están firmemente consolidadas, 
son conocidas por la entidad y por las em del mismo sector, y son 

la entidad (como se describe en el apartado 6(a)). 
por plo, a: 

Determinadas disposiciones lega y 

los financieros 

la estructura y el contenido de los 

del sector; • 	 las de información 

por contratos con el ,-v,a,-,'v.. 	 la contabilización 

por impuesto beneficios o por 
compromisos 

.. 	 el reconocimiento de provisiones o de 

de estas 

del sector público 

estar 

y 

las actividades 
que 

indagar ante la dirección sobre las políticas y la 
e 

B NIA 700. "Formación de la emisión del informe de auditoría sobre los estados finanCieros". 
. 9 NtA BOa, "Factores C"f.HO'-"""" en cuenta. Auditorias de estados finanCieros preparados 

especiales", apartado 11. 
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r 
Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 el marco técnico normativo para las 

normas aseguramiento la información 

Algunos directamente a de los 
estados financieros (por ejemplo, la integridad de las provisiones por el impuesto sobre 

que otras directamente a estados 
en su conjunto (por ejemplo, los estados financieros obligatorios que constituyen un 
conjunto completo de El objetivo requerimiento del 
13 es que el auditor obtenga evidencia aud suficiente y adecuada con 
a la de e información a revelar en estados financieros de 
conformidad con los preceptos de dichas legales y 

a multas, litigios u otras consecuencias 
pero 

estados financieros, tal como se 

incumplimiento Otras y 

Ag. Algunas otras y 	 una atención 
I por parte del auditor por tener un efecto fundamental sobre actividades de 

la entidad (como se en el 6(b)). incumplimiento 
disposiciones y reglamentarias que tengan un fundamental en las 
actividades de la entidad ocasionar el cese la entidad, o 

empresa en funcionamiento. Por ejemplo, el 
de la u otro tipo para 
un impacto este (por ejemplo, para un 

banco, el incumplimiento de los requerimientos de capital o inversión). existen 
numerosas disposiciones legales y reglamentarias, principalmente con los 

operativos de la que habitualmente no a los estados 
y no se tienen en cuenta en los de información la entidad 

para la información fin 

A 10. las consecuencias sobre la 
información pueden de la entidad, 
procedimientos de auditoría requeridos en el apartado 14 están encaminados a llamar 
la atención del auditor sobre casos de incumplimiento de las disposiciones y 
reglamentarias que puedan tener un efecto material sobre los estados financieros. 

Incumplimientos sobre los ha conocimiento el por otros 
de auditoría (Ref: Apartado 

A 11. Los procedimientos de auditoría aplicados para formarse una opinión sobre los estados 
financieros poner de al auditor casos de incumplimiento o indicios de 
un incumplimiento de las disposiciones y , Por estos 

de auditoría pueden incluir: 

.. 	 lectura de actas; 

.. 	 indagaciones ante la dirección y los asesores jurídicos internos o externos de la 
entidad reclamaciones y y 

lO realización pruebas sustantivas de detalle sobre determinados tipos de 
saldos contables o información a revelar. 

Manifestaciones escritas Apartado 6) 

A 12, Dado que el y reglamentarias sobre los estados 
financieros puede variar considera escritas proporcionan 
evidencia de necesaria sobre el conocimiento por de la dirección de 
incumplimientos de las legales y reglamentarias identificados o la 

su continuidad como 

realizar sus puede tener 
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sobre el marco té( 'lico normativo para las 
la informaciól' 

existencia indicios de un incumplimiento, que pueden tener In efecto material 
los estados Sin embargo, las manifestaciones escritas no proporcionan por 
sí solas evidencia de auditoría suficiente y adecuada y, por consiguiente, no a 
la y de otra de que el o. 

Procedimientos de auditoría cuando se identifica o existen indicios de un posible 
incumplimiento 

Indicios de incumplimiento las disposiciones legales Ji Apartado 18) 

A 13. Si el auditor descubre la existencia de siguientes 'cuestiones, o información sobre 
ellas, ser un indicio de incumplimiento de las di y 
reglamenta 

por no especificados o préstamos conc2didos a consultores, 
vinculadas, empleados o funcionarios 

pa;'ecen excesivos en 
relación con los habitualmente 

honorarios 
o en ~;u sector de 

.. Comisiones por ventas u 

o con los servicios realmente recibidos. 

significativamente superiolEls o a los de compras a • 

.. por 
Administración, o pago 

o pcr de la 

.. en efectivo, 
o transferencias a cuentas 

al portador 

domiciliadas en paraísos 

a distintos de los de procedencia 

Pagos sin la adecuada documentación sobre control cambios. 

de información que, voluntaria o no 
pista de o evidencia suficiente. 


.. no autorizadas o istradas inadecuadamente. 


.. en los medios de comunicación . 


Cuestiones relevantes para la evaluación por el auditor Apartado 18(b)) 

A 14. Entre las cuestiones relevantes para la evaluación por el auditor de los posibles efectos 
sobre los se incluyen: 

.. 

.. 

.. 
proporciona una 

.. Las 
disposiciones y 

del incumplimiento de las 
financieros, incluyendo, 

por , la imposición de multas, sanciones, amenazas de 
y litigios. expropiación de activos, interrupción forzosa de 

las financieras potenciales requieran ser " 
.. financieras potenciales sean tan 

en tela de juicio la 
Que las como poner 

fiel de los financieros, o para hacer 
los estados a error. 

Procedimientos auditoría Apartado 19) 

A 15. El auditor puede discutir los hallazgos con del gobierno de la entidad 
proporcionar evidencia de auditoría adicional. Por ejemplo, el 

del de la entidad entienden mismoconfirmar que los 

10 NIA 580, "Manifestaciones esentas". apartado 4. 
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el cual se la 1314 2009 el marco para las 
normas aseguramiento ~e la información 

modo los factores y circunstancias relativos a transacciones o hecllos que han 
originado la posibilidad de incumplimiento de las d legales y 

menta 

A16. Si la dirección o, en su del de la ·entidad no 
proporcionan al itor cumplimiento por de la 
entidad de las disposiciones legales y reglamentarias, el auditor puede considerar 

consultar a los asesores jurídicos o externos de la entidad, la 
aplicación disposiciones y reglamentarias a 

fraude, como sus sobre 

no se considera adecuado consultar a asesores jurídicos 

no se de asesores, 

consultar a sus propios asesores jurídicos sobre si se ha cometido una 


legal o las incluida la 
fraude, y las acciones adicionales que, en su caso, debería emprender el 

Evaluación las implicaciones de un incumplimiento Apartado 21) 

A17. Tal como el 21 evaluará las implicaciones un 
incumplimiento en relación con otros de la auditoría, incluyendo la valoración 
del riesgo realizada el auditor y la fiabilidad de escritas. 

de casos de incumplimiento identificados por el auditor 
dependerán la relación la comisión del acto y, en su caso, de su ocultación con 
actividades de control así como del nivel de la dirección o de los 

involucrados, especialmente cuando se de la de la 
autoridad de la entidad. 

A18. En casos puede sí es al 
encargo, si y reglamentarias aplicables así lo permiten, 
cuando la o del de la entidad no adopten las 
medidas correctoras que el auditor en las circunstancias, incluso 
cuando el incumplimiento no sea material los estados financieros. Para si 
es necesario renunciar al encargo, el puede considerar la obtención de 

posible renunciar al encargo, el auditor 
la incumplimiento en un 

en el informe de auditarían 

de incumplimientos os o de la existencia indicios un 
posible incumplimiento 
Información sobre un incumplimiento a reguladoras o 
Apartado 28) 

la 
a la entidad sobre incumplimientos 

identificados o la existencia indicios de 
del auditor en 

función la jurisdicción y, en ciertas el deber de confidencialidad 
ser invalidado 

jurisdicciones, el auditor 
a 

disposiciones y 

la o por tribunales justicia. 
una entidad financiera tiene la obligación legal informar a 

de los casos o indicios de incumplimiento de las 
rias. Asimismo, en algunas el auditor 

tiene el deber de informar a las las incorrecciones en aquellos casos 
en los la dirección y, cuando del de la 
no adopten medidas correctoras. El auditor puede obtener 
asesoramiento jurídico para determinar la forma de proceder adecuada. 

11 NIA 706. ~Pérrafüs de énfasis y pérrafos sobre airas cuestiones c;n el informe emitido por un auditor independiente". 

7.v2 
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el se la Ley 1 4 de 2009 sobre el marco técnico normativo p¡)-a 
normas de aseguramiento la información 

Consideraciones específicas entidades del sector público 

Un auditor sector público puede estar obligado a informar (:¡sos de 
incumplimiento al Parlarpento u otro órgano de gobierno o bien a informar' re estos 
casos en el informe aúditorta. 

Documentación (Ref: Apartado 

A21 	 La documentación del 
y 

hallazgos con respecto a incurr' tI¡mientos 
de o a ir licios de 
incumplimiento puede incluir, por ejemplo: 

• de 	 documentos. 

Actas de mantenidas con la los 
a la entidad. 

• 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 260 

COMUNICACION CON LOS RESPONSABLES DEL GOBIERNO DE LA ENTIDAD 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

........................................................................................................................... Apartado 

Introducción 

Alcance de esta NIA ......... : .......................................................................................... 1-3 

La función de la comunicayión .................................................................................... .4-7 

Fecha de entrada en vigor.. .... .... ..... . ................................................................... 8 

Objetivos ...................................................................................................................... 9 

Definiciones ................................................................................................................ 10 

Requerimientos 

Responsables del gobierno de la entidad ................................................................ 11-13 

Cuestiones que deben comunicarse ......................................................................... 14-17 

El píoceso de comunicación .................................................................................... 18-22 

Documentación ............................................................................................................ 23 

Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Responsables del gobierno de la entidad ................................................................ A 1-A8 

Cuestiones que deben comunicarse ...................................................................... A9-A27 

El proceso de comunicación ...............................................................................A28-A44 

Documentación ......................................................................................................... A45 

Anexo 1: Requerimientos específicos en la NICC 1 y en otras NIA que se refieren a la 
comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 


Anexo 2: Aspectos cualitativos de las prácticas contables 


La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 260, "Comunicación con los responsables del 
gobierno de la entidad", debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos 
globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría." 
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normas de asegu de Información 

Introducción 
de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trate la responsabilidad que tiene el 
auditor de con los <i,~1 gobierno de la entidad en una 
auditoría estados financieros. Aunque la 
de la dimensión o estructura de gobierno su 
particularidades cuando todos los responsables del ~Iobierno la entidad participan en 
su dirección, y en el caso de NIA no 

relativos a la comunicación del auditor con la dirección de una entidad o 
con sus propietarios a menos que sean a la vez de la 
entidad. 

2. 	

otra 
la entidad 

esta NIA es la auditoría ,~stados financieros, pero también 
adaptada en la medida en que las 

información financiera 
sean de 


información financiera histórica. 


3. la importancia de la existencia de una comunicé:Gión recíproca la 
una de . e.3ta NIA proporciona un marco 

general para la comunicación del auditor con los del gobierno la 
e asuntos ser de 

comunicación. otras N lA (véase el anexo 1) s,e enumeran otras cuestiones 
adicionales que deberán ser objeto de comunicación y que complementan los 
requerimientos de la NIA. Asimismo, la NIA 
específicos relativos a la comunicación a los responsables. gobierno de la entidad 

en el control interno que el auditor haya 
la auditoría. Adícknalmente, la comunicación de 

otras cuestiones esta o en otras NIA venir exigida por las 
por celebrados con la entidad o por 

otros resulten aplicación al encargo, como, por ejemplo, normas 
emitidas por una organización profesional nacional de contabilidad. Esta NIA no impide 
al comunicar otro asunto a del gobierno de la 
entidad. (Ref: Apartados A24-A27) 

La función de la comunicación 

4. NIA se centra principalmente en las comunicaciones del auditor a los 
gobierno de la entidad. Sin una 


eficaz es importante para facilitar: 


(a) al auditor y a los responsables del gobierno 	de la entidad la comprensión de los 
asuntos con la en su contexto, y el desarrollo de una relación 
de constructiva. Esta relación debe desarrollarse la 

y objetividad del auditor; 

(b) al 	 la obtención los responsables del gobierno de la entidad de la 
información la de la Por ejemplo, los 
responsables del gobierno de la entidad pueden facilitar al auditor el conocimiento 
de la y su entorno, y la identificación de las fuentes de evidencia 

auditoría, así' como proporcionarle información 	 o hechos 

del de la entidad el cumplimiento de su 
proceso de información financiera, reduciendo así 

incorrección material en los estados 

N/A 265, ".comunicación de las Clefícíenc:ias en el control interno a los responsables del gObierno y a la dirección de la entidad". 

NIA se aplica con independencia 

de 
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a aplicar específicamente para 
asunto a comunicar a los responsables del gobierno de la 

pueden limitar al auditor la comunicación 
del de la entidad. 

competente. En algunas circunstancias, 
confidencialidad del auditor y 

de _____ 

de la información 
normativo para 

Aunque la comun de cuestiones requeridas en la NIA 
del la dirección también es responsable de comunicar a 

de la entidad. 

La comunicación ra de los asuntos 

las NIA es parte integrante de toda auditoría. 


7. 	 Las d legales o 
determinadas cuestiones a 


pueden prohibir 

perjudicar a la 

por la autoridad 

entre el 
comunicación pueden ser com En tales casos, el auditor puede contemplar la 

posibilidad de obtener asesoramiento jurídico. 

de en 

8. 	 Esta NIA se aplica a auditorías de estados financieros 
iniciados a del 15 de diciembre 2009. 

del gobierno de la los asuntos que 
gobierno. La comunicación a por el auditor no 

cumplir con esta responsabilidad. De igual modo, la comunicación 
del gobierno de la entidad de asuntos que el auditor 

exime a de cumplir con su 
la comunicación de estos asuntos por la dirección puede afectar a 
momento de realización de la comunicación del a 

a cabo 

a 

9. 	 Los objetivos del auditor son: 

(a) la comunicación clara a responsables del 

responsabilidades del auditor en relación con 

así como una descripción del alcance y del 

auditoría planificados; 


(b) la obtención de los 	 gobierno la entidad de la información 
necesaria para la auditoría: 

la comunicación oportuna a los responsables del gobierno de la entidad los 
sean y relevantes en relación con su 

de supervisión del proceso información financiera; y 

(d) 	 el fomento de una comunicación eficaz entre el auditor y 
gobierno de la entidad. 

Definiciones 

10. 	 A las NIA, los siguientes términos 

continuación: 


(a) 	 del gobierno de la o u organizaciones (por 
ejemplo, una que actúa como administrador fiduciario) con 
responsabilidad en la supervisión de la dirección 

la entidad. Ello incluye la 
la entidad y con 

relacionadas con la rendición 
supervisión del proceso de información financiera. En algunas entidades 

pueden 
incluir miembros de la consejo 

gobierno de la entidad las 
la auditoría de 

hechos 

figuran a 

jurisdicciones, los del la 

í 7.'12 
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Por el cual se la 1 4 de el marco técnico para las 
la 

de administración 
gerente. Para una 
véanse los 

(b) Dirección' o personas 

Requerimientos 
Responsables del la entidad 

11. 	 El auditor determinará la persona o personas que, la estructura gobierno 
de la entidad, sean 
Apartados A1-A4) 

12. 

Comunicación con un responsables la entidad 

la o con 

en la que 

13. 	 En algunos casos, 
dirección, como, por 
propietario dirige la 
casos, si las cuestiones 

la 
gobierno de la entidad, no es necesario comunicar dichas cuestiones de nuevo a tales 

del gobierno. 
el auditor se satisfará 

para considerar que 
como responsables del gobierno 

que deben comunicarse 
Responsabilidades del auditor en con la auditoría de 

entidad sus 
responsabilidades en con la auditoría de los 

14. auditor comunicará a responsables del 
haciéndoles 

que: 

el auditor tiene la 

del ("1n''"I¡;:,,,rn 

la 

de formarse y 
por la dirección 

y 
la 

sus 

una sobre los 
estados financieros supervisión de los 

(b) la auditoría de los ni a los responsables 
del gobierno de responsabilidades. (Ref: 
Apartados A9-;\ 10) 

y momento de realización la auditoría planificados 

15. auditor comunicará a los del gobierno de la 
del alcance y del momento realización la 

A11-A15) 

una empresa del sector público o privado o un 
mayor explicación sobre estructuras 

A 1-A8 

con 

. En algunas 


o a todos 
o un 

a efectos de sus comunicaciones. 

responsables del gobierno de 

responsables del 

en el caso de una 


y nadie más 

en la presente NIA se comunican al responsable o 

y esas mismas como 

del de 
una persona, 

de gobierno en 

la entidad participan en su 

la entidad participan en su 
pequeña en la que el único 

gobierno. En estos 

.... .... 
eg 
N'", )( 

N'"..... 
,eg 
..., f'I) 

N 

f'I)
f'l)N
Nen 
en 
ti) 
... 0 
.... :::1 
11­........ 


... U 
eg .... 
N..J 
10 

... (1) 
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Por el se la Ley 13 
normas de 

significativos /a auditoría 

16. 	 El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad ¡as siguientes 
cuestiones: (Ref: A 1 

relativa a 	 de las 
la entidad, contables, las estimaciones 

contables y la información revelada en los estados financieros. . el 
auditor a los de la entidad motivos por los 
que considera que una en el marco de 
información financiera aplicable. no es la más adecuada teniendo en cuenta las 

la entidad; (Ref: A 1 

(b) en su caso. las dificultades encontradas durante la realización la 
audltoria; Apartado A 1 

en el caso en el que todos del gobierno de la entidad 
participen en la dirección: 

( i) en 
transcurso de la realízación 
dirección o comunicadas por 

su caso, las 	 puestas de man en el 
que discutidas con la 

y (Ref: A19) 

(Ii) las manifestaciones escritas que el auditor y 

(d) en su caso. otras cuestiones 

que, ún el profesional 

del de información financiera. (Ref: 


La 	 auditor 

17. 	 En el caso el auditor a los 

gobierno de la 


(a) una 	 del y. en su caso, otras 
a auditoría, la propia firma auditoría y, cuando 

proceda, otras firmas de la red, han cumplido los requerimientos éticos aplicables 
en relación con la independencia; y 

todas las relaciones y otros asuntos existentes entre la firma auditoría, 
la y la entidad que, según el juicio del itor, puedan 

a la independencia de éste. los a la 
entidad y a los componentes que ella controla, durante el periodo cubierto los 

financieros, por los servicios de auditoría y otros servicios distintos de la 
auditoría por la firma de ¡toría y por otras firmas la red. 
honorarios se concepto a del gobierno 
de la entidad la evaluación efecto pendencia 
aud y 

(ii) las salvaguardas 
o 

eliminar amenazas a la 
red a un nivel 

1-A23) 

18. 	 El auditor comunicará a los del de la entidad la forma, el 
momento y el contenido las comunicaciones. (Ref: 

de comunicación 

19. 	 El auditor comunicará por escrito 
cuando, 

a los del gobierno de la entidad los 
hallazgos significativos de la según su juicio profe ,la 

de manifiesto en la la auditoría 
auditor. sean 

proceso de comunicación 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1 4 de el marco normativo las 
normas de aseguramiento 

verbal no sea adecuáda. No es necesario que las comunicaciones 
incluyan todos los hechos de manifiesto en el transcurso la 
(Ref: A37 -A39) 

20. 	 El auditor comunicará por a responsables del gobierno de la entidad 
asuntos relativos a la independencia del auditor cuando así se requiera por el apartado 
17. 

Momento de realización de las comunicaciones 

21. 	 El auditor informará a los responsables del gobierno de la entidad oportunamente. (Ref: 
Apartados A40-A41 ) 

Adecuación del proceso comunicación 

22. 	 El auditor si la comunicación entre él Y del 
gobierno de la entidad sido el propósito de la auditoría. Si no lo ha 

el evaluará el que, en su caso, este hecho haya tenido en la 
valoración incorrección material y en su de 

de 
los ...,"'."",.,<:: 

suficiente y y adoptará las medidas adecuadas. 
Apartados A42-A44) 

Documentación 

23. 	 En el caso de que los asuntos que ser comunicados en aplicación de esta NIA lo 
sean verbalmente, el auditor los en la documentación de auditoría, el 
momento en el fueron y la persona o personas a se dirigió 
dicha comunicación. En el caso de las comunicaciones el auditor 
una de la comunicación como de la documentación de auditoría2. (Ref: 
Apartado A45) 

NIA 230, "Doc"menlación de auditoría", apartados 8·11 y apartada AS. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 11) 

A 1. 	 Las estructuras de gobierno varían según la jurisdicción y el tipo de entidad de que se 
trate, reflejando las diversas influencias existentes, tales como diferentes entornos 
culturales y normativos, y las características de dimensión y propiedad. Por ejemplo: 

En algunas jurisdicciones existe un consejo de supervlslon (total o 
mayoritariamente no ejecutivo) separado legalmente del consejo ejecutivo (de 
dirección) (una estructura de "doble consejo"). En otras jurisdicciones, un sólo 
consejo (una estructura de "consejo único") tiene la responsabilidad tanto de las 
funciones de supervisión como de las funciones ejecutivas. 

En algunas entidades, los responsables del gobierno de la entidad ocupan 
puestos que son parte integrante de la estructura legal de una entidad, como, por 
ejemplo, puestos de administradores. En otras, por ejemplo en algunas entidades 
públicas, la labor de gobierno se ejerce por un órgano que no forma parte de la 
entidad. 

En algunos casos, la totalidad o parte de los responsables del gobierno de la 
entidad participan en la dirección de !a entidad. En otros, los responsables del 
gobierno de la entidad y la dirección son personas diferentes. 

• 	 En algunos casos, los responsables del gobierno de la entidad tienen la 
responsabilidad de aprobar3 los estados financieros de la entidad (en otros casos, 
es la dirección la que tiene esta responsabilidad). 

A2. 	 En la mayoría de las entidades, el gobierno es responsabilidad colectiva de un órgano 
de gobierno, tal como un consejo de administración, un consejo de supervisión, SOCIOS, 

propietarios, un consejo de dirección, un consejo de gobierno, un administrador 
fiduciario o figuras equivalentes. Sin embargo, en algunas entidades de pequeña 
dimensión, una sola persona puede ser responsable del gobierno, por ejemplo, el 
propietario-gerente, al no haber otros propietarios, o un único administrador fiduciario. 
En el caso de que el gobierno sea responsabilidad colectiva, puede encargarse a un 
subgrupo, tal como un comité de auditoría, o incluso a una persona, la realización de 
determinadas tareas para facilitar al órgano de gobierno el cumplimiento de sus 
responsabilidades. En otros casos, un subgrupo o persona puede tener 
responsabilidades específicas, fijadas legalmente, diferentes de las del órgano de 
gobierno. 

A3. 	 Tal diversidad implica que no sea posible que en la presente NIA se especifiquen para 
todas las auditorías la persona o personas a las que el auditor deberá comunicar las 
cuestiones específicas. Asimismo, en ocasiones, la persona o personas adecuadas 
pueden no ser claramente identificables en el marco legal aplicable o debido a otras 
circunstancias que afecten al encargo, por ejemplo, en entidades en las que la 
estructura de gobierno no esté formalmente definida, como en el caso de empresas 
familiares, entidades sin fines de lucro y algunas entidades públicas. En tales casos, 
puede ser necesario que el auditor estudie y acuerde con la parte contratante la 
persona o personas adecuadas con las que comunicarse. Para decidir con quién 
comunicarse, el conocimiento del auditor de la estructura y de los procesos de gobierno 
de una entidad, obtenido de conformidad con la NIA 315 4 . es relevante. La persona o 
personas adecuadas con quienes comunicarse pueden variar según la cuestión que 
deba ser comunicada. 

3 Como se indica en el apartado A40 de la NIA 700, "Formación rje la opinión y emisión del informe de auditoria sobre los estados 
financieros", en este contexto ser responsable de aprobélr significa lener autoridad para concluir que todos los estados que componen los 
estados financieros. incluidas las notas explicativas, han sido preparados, 

4 NIA 315, "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno", 
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Por el cual se la Ley 1314 	 normativo 
normas de aseguramiento de la 

A4. La NIA 600 específicas que 
un grupo a los gobierno 5. la 

es un componente de un grupo, la persona o personas con quienes 
se comunica el auditor del las circunstancias encargo y 
del asunto a comunicar, algunos casos, varios com pueden la 
misma actívidad con un mismo sistema de control interno y utilizando las mismas 

Cuando los del gobierno de dichos componentes son 
los mismos (por ejemplo, el, mismo admin se pueden evitar 

tratando estos componentes simultáneamente a efectos comunicación. 

Comunicación con un subgrupo de 	 de la entidad (Ref: rtado 12) 

A5. 	 Al considerar la posibUidad de con un subgrupo de responsables del 
gobierno de la entidad, el auditor puede tener en cuenta aspectos tales como: 

.. respectivas del y del gobierno, 

naturaleza de las cuestiones a comunicar. 

.. requerimientos legales o reglamentarios 

.. Si el subgrupo autoridad para actuar en con la información 
comunicada y si puede proporcionar información y explicaciones adicionaIE)~; 

el auditor. 

decidir si también es necesario comunicar al de gobierno la informí3ción, 
detalladamente o forma resumida, el auditor puede tomar en su 

de punto es y la comunicación de la Información 
relevante por parte del subgrupo al órgano de gobierno. Al acordar los términos del 

el auditor explícitamente que, salvo que 
legales o reglamentarias lo prohíban, el auditor se reserva el derecho comunicarse 

con el órgano de gobierno. 

A7. Existen de (o subgrupos simitares con diferente en 
jurisdicciones. Aunque sus y funciones específicas pueden 

diferir, la comunicación con el comité de auditoria, en el caso se ha 
en un elemento clave en la comunicación del auditor con responsables 

del gobierno de la principios de buen gobierno que: 

• 	 auditor sea invitado a asistir con a las reuniones del de 
auditoría. 

del comité de auditoría y, cuando sea relevante, los demás 
auditoría, se con el auditor. 

.. lo menos una vez al año, el comité se reúna con el auditor sin la 
la de la 

Situación en la que todos los del gobierno de la pat1icipan en su 
(Ref: 13) 

AB. casos, del gobierno de la entidad participan en su 
dirección y la aplicación de los se modifica tener 
en cuenta esta 	 En estos casos, al comunicarse con uno o más directivos 

ocurrir que el auditor no informe a todos a los que 
debería informar como responsables del gobierno, Por ejemplo, en una sociedad en la 
que los en la dirección de la entidad, algunos de ellos 
(por ejemplo, el responsable de marketing) no estar informados de cuestiones 

(por el responsable de la 

• 
del comité 

discutidas con otro 
preparación 

5 NIA 600, "Consideraciones especiales - Auditorías de estados financieros de grupos (incluido el trabaío de auditores de 
componentes)", apartados 
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se registran los términos del encargo. Proporcionar a los responsables 

u otra forma 

NUMERO 	 de _______ Hoja N". 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 el marco técnico normativo las 
normas de aseguramiento la 

ue deben comunicarse 
del en con la auditoría los 	 (Ref: 

Ag. 	 Las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 
a menudo se en la carta de 
en el 
gobierno la entidad una de dicha carta de 
acuerdo escrito ser una forma apropiada 
como: 

• 	 La responsabilidad auditor realizar la auditoría conformidad con las NIA, 
siendo su objetivo el de expresar una opinión sobre los financieros. 

deberán ser comunicadas las NIA son, por lo tanto, las 
se de manifiesto en la auditoría de los 

estados y que sean relevantes para del de 
la entidad al el proceso de información financiera. 

.. al 	auditor a procedimientos con el 
a comunicar a los 

El hecho de que las NIA no 
propósito identificar 

cuestiones 

.. 	 que tiene el auditor comunicar otras 

por acuerdo con la entidad o debido a 

por las 


profesional nacional de contabilidad. 


distintos a la auditoría de estados financieros, 

de la ; o el mandato de un 


sector que ser comunicadas algunas 

cuestiones auditor como resultado de otros trabaJos, 


A10.Las 

la entidad 
cuando surjan 

por una firma de 
público 

al encargo pueden dar 
del gobierno de la entidad. 

establecer que deban ser comunicadas determinadas 

lleguen a conocimiento 

un con la entidad o los 
requerimientos adicionales a una comunicación 
más amplia con los Por ejemplo, (a) un 
acuerdo con 

como auditorías de cumplimiento. 

Alcance y momento 	 la planificados 

A 11. La comunicación alcance y el momento de realización la auditoría 

puede: 


(a) Facilitar a los responsables 	 gobierno la una comprensión de 
auditor, la discusión con el de temas 

y con el concepto de importancia relativa y la 
en pueden al auditor que desarrolle 
y 

(b) Facilitar al auditor una mejor comprensión de la entidad y su entorno. 

A 12. Al comunicar a lOS del de la el y el momento 
la auditoría planificados, no debe comprometerse la eficacia de la 

auditoría, especialmente cuando o todos responsables del gobierno la 
participan en su dirección. Por comunicar la naturaleza y el momento 

de de detal reducir su eficacia al 
hacerlos demasiado previsibles. 

A13. 	 comunicadas incluir: 

• 	 manera en la que el auditor pretende a los 

incorrecciones debidas a fraude o error. 


en aplicación de legales o reglamentarias. 
al 

las trabajo 
riesgo 

de 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

.. 	 El enfoque del auditor en relación con los controles interno:; relevantes para la 
auditoría. 

La aplicación del concepto de importancia relativa en el contexto de u na 
auditoría6. 

A 14. Otros aspectos relativos a la planificación que puede ser adecuado discutir con los 
responsables del gobierno de la entidad incluyen: 

En el caso de que la entidad cuente con una función de auditoda interna, el grado 
en que el auditor utilizará el trabajo de la auditoría interna y lél mejor forma en la 
que los auditores externos e internos puedan trabajar juntos de manera 
constructiva y complementaria. 

• 	 Las opiniones de los responsables del gobierno de la entidad sobre: 

o 	 La persona o personas apropiadas dentro de la estructuré, de gobierno de la 
entidad con las que comunicarse.. 

o 	 El reparto de responsabilidades entre los responsables del gobierno de la 
entidad y la dirección. 

o 	 Los objetivos y estrategias de la entidad, y los riesgos de negocio relacionados 
que pueden originar incorrecciones materiales. 

o 	 Cuestiones que los responsables del gobierno de la entidad consideren que 
requieren una atención especial durante la realización de la auditoría y 
cualquier área en la que soliciten que se lleven a cabo procedimientos 
adicionales. 

o 	 Las comunicaciones significativas con las autoridades reguladr.lras. 

o 	 Otras cuestiones que los responsables del gobierno de la entidad consideren 
que pueden tener un efecto sobre la auditoría de los estados financieros. 

.. 	 La actitud, la concienciación y las acciones de los responsables del gobierno de la 
entidad en relación con: (a) el control interno de la entidad y su importancia para 
ella, incluido el modo en el que los responsables del gobierno de la entidad 
supervisan la eficacia del control interno, y (b) la detección o la posibilidad de 
fraude. 

.. 	 Las actuaciones de los responsables del gobierno de la entidad en respuesta a la 
evolución de las normas contables, las prácticas de buen gobierno, las normas del 
mercado de valores y cuestiones relacionadas. 

• 	 Las respuestas de los responsables del gobierno de la entidad a anteriores 
comunicaciones con el auditor. 

A 15. Aunque la comunicación con los responsables del gobierno de la entidad pueda facilitar 
al auditor la planificación del alcance y el momento de realización de la auditoría, no 
modifica la responsabilidad exclusiva del auditor respecto a la determinación de la 
estrategia global de auditoría y del plan de auditoría, incluidos la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos necesarios para obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

Hallazgos significativos de la auditoría (Ref: Apartado 16) 

A 16. La comunicación de los hallazgos de la auditoría puede incluir la solicitud de 
información adicional a los responsables del gobierno de la entidad para completar la 
evidencia de auditoría obtenida. Por ejemplo, el auditor puede confirmar que los 
responsables del gobierno de la entidad tienen el mismo parecer sobre hechos o 
circunstancias referidos a transacciones o acontecimientos específicos. 

NIA 320. "Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoria·· 
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Por el cual se 

o O 
DECRETO de ____~_.~_ 

sobre el marco técnico normativo para las 
de la información 

contables 16(a)) 

A 1 7. Los marcos información 

estimaciones 

revelación de información en 

constructiva 

entidad incluir 

significativas son aceptables. 

pueden incl en dicha comu 


Dificultades 
 surgidas durante la ización de la Apartado 16(b)) 

• Retrasos significativos de la para proporcionar la 

la auditoría A'18. Las 


Un innecesariamente corto completar la 


• 
 de esfuerzo de lo esperado 
de auditoría 

un 
y adecuada. 

disponibilidad la información que se obtener. 

al parte de la d 

La o su valoración la 
r como empresa en funcionamiento, cuando 

tener que 

En algunas circunstancias, este tipo dificultades puede suponer una limitación al 
alcance, que una opinión 

discutidas con la o que le fueron comunicadas por 

A 19. Las con la dirección o comunicadas por escrito a 
ésta 

condiciones de negocio afecten a la entidad y planes y de 
puedan tener un sobre el incorrección 

realizadas por la dirección a otros auditores sobre de 
o de auditoría que sean de interés el auditor. 

con prácticas la 
o los honorarios por la auditoría o por otros 

Otras cuestiones nificativas releva ntes el proceso información 

apartado 16(d)) 


A20. Otras cuestiones significativas 
con la 

en la 
la descripción 

que 

del proceso 
parte de los responsables del de la entidad, 
como un o incongruencias que 
resulten acompaña a los estados financieros 
auditados que hayan sido 

NIA 705, "Opinión modificada en el Informe emitido por un auditor Independiente". b-______________________________________________ _______________________~~----.~ 
GD·FM- íl.v2 

y formular 
los 

aspectos cualitativos 
comentarios SI 

el anexo 2 se enumeran 

a la entidad 
contables y sobre 

• 

de manifiesto en la realización de la 

incluir 

• o comunicaciones escritas para el nombramiento del auditor o la 
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el cual se la Ley 1314 2009 sobre el marCi; técnico normativo para 
normas de ramiento de la inform:::ción 

17)independencia auditor (Ref: 

1. El auditor obligado a cumplir los requerimientos 

relativos a la independencia, en con 


Las que comunicarse, 
comprenden lo siguiente: 

(a) las amenazas a la independencia, que como: amenazas 
interés propio, de autorrevisión, abogacía, famHíarid1d y intimidación; y 

(b) las uardas por la o por o 
reglamentarias, existentes dentro de la uropia entidad, así como 

y de lalas 
de 

La requerida en el apartado 1 puede in·:;:uir el incumplimiento 
involuntario los requerimientos de ética t3n con la independencia 
del auditor, y cualquier correctora que se haya adoptado propuesto. 

Los requerimientos de comunicación relativos a la independencia auditor que se 
aplican en el caso de cotizadas pueden ser igualmente aplicables en el caso 
de otras de aquellas puedan ser interés público 
significativo debido a que un amplio 
actividad, dimensión o jurídica. 
cuales la comunicación la independencia 
entidades del sector público, entidades 
fondos pensiones. el contrario, 
comunicaciones relativas a la independencia pueden no ser por 
cuando 
la dirección, sido 
probable cuando se trate de una 

los responsables del gobierno la entidad, en calidad de miembros de 
de los relevantes. es 

la red tengan, 
:1 cuando la firma 

de auditoría y las firmas de los 
financieros, escasas relaciones con la entidad. 

Cuestiones (Ref: Apartado 3) 

A24. La de la dirección por los responsables del gobierno de la entidad incluye 
asegurarse de que la diseña, implementa y un control interno 
adecuado la fiabilidad la información financiera, la las 
operaciones y el cumplimiento las y 

A25. El auditor puede negar a conocer otras 
relacionadas con la supervisión del de 
embargo, puedan ser significativas teniendo en cuenta 

de 
del gobierno la entidad a 

la o a las de la relacionadas con la 

que no estén 
información financiera 

la supervisión de la 

rendición cuentas. pueden incluir, por ejemplo, temas 
significativos relacionados con las estructuras o los procesos gobierno, y con las 

o actuaciones de la dirección carezcan de la 
autorización 

comunicarse a los responsables del 
dirección los 

conocimiento, a no ser que no resulte 
concurrentes. 

si dichas 
la entidad, el 

asuntos este tipo que 

cuestiones 
ítor puede discutir con el nivel 

llegado a su 
apropiado teniendo en cuenta 

8 NIA 200, "Objetivos del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoria', apartado 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

A27. Si se comunicara alguna cuestión adicional, podría ser adecuado que el auditor 
informara a los responsables del gobierno de la entidad de que: 

(a) 	la identificación y la comunicación de las citadas cuestiones es accesoria al objetivo 
de la auditoría, el cual consiste en la formación de una opinión sobre los estados 
fina ncieros; 

(b) no se han aplicado procedimientos en relación con dichas cuestiones diferentes de 
'los que fueron necesarios para la formación de una opinión sobre los estados 
financieros; y 

(c) no 	se han aplicado procedimientos para determinar si existen otras cuestiones 
similares. 

El proceso de comunicación 
El proceso de comunicación (Ref: Apartado 18) 

A28 . La comunicación de las responsabilidades del auditor, del alcance y del momento de 
realización de la auditoría planificados, así como del contenido general previsto de las 
comunicaciones ayuda a establecer una comunicación recíproca eficaz. 

A29. También pueden contribuir a una comunicación recíproca eficaz las discusiones acerca 
de lo siguiente: 

El objetivo de las comunicaciones. Cuando el objetivo quede claro, el auditor y los 
responsables del gobierno de la entidad estarán mejor situados para tener un 
entendimiento mutuo de los asuntos relevantes y de las acciones que se deriven 
del proceso de comunicación. 

• 	 La forma en la que se realizarán las comunicaciones. 

La persona o personas del equipo de auditoría y de entre los responsables del 
gobierno de la entidad que estarán en comunicación en relación con las distintas 
cuestiones. 

• 	 Las expectativas del auditor de que la comunicación sea recíproca y de que los 
responsables del gobierno de la entidad le comuniquen aquellas cuestiones que 
consideren relevantes para la auditoría , por ejemplo, decisiones estratégicas que 
puedan afectar significativamente a la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos de auditoría, la sospecha o detección de fraude, 
y sus reticencias acerca de la integridad o la competencia de la alta dirección. 

• 	 El proceso para la adopción de medidas en relación con las cuestiones 
comunicadas por el auditor, y para informar posteriormente al respecto. 

• 	 El proceso para la adopción de medidas en relación con las cuestiones 
comunicadas por los responsables del gobierno de la entidad, y para informar 
posteriormente al respecto . 

A30. El proceso de comunicación variará según las circunstancias, entre ellas la dimensión y 
la estructura de gobierno de la entidad, el modo en el que los responsables del 
gobierno de la entidad actúan y la opinión del auditor sobre la significatividad de las 
cuestiones a comunicar. La existencia de dificultad para establecer una comunicación 
recíproca puede indicar que la comunicación entre el auditor y los responsables del 
gobierno de la entidad no es adecuada para los fines de la auditoría (véase el apartado 
A44). 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A31 . En el caso de la audítoría de entidades de pequeña dimensión, el auditor puede 
comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad de manera menos formal 
que en el caso de las sociedades cotizadas o de las entidades de gran dimensión. 
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el marco técnico normativo para las 
la información 

Comunicación con la dirección 

En el curso normal la much9s asuntos se pueden 
incluidos aquellos que en aplicación esta NIA deban 

. Dichas el 
ejecutiva el 

de la entidad y, en la 
dirección en relación con la preparación de 

gobierno de la 
la responsabilidad 

se encuadran en 

estados 

Antes de los correspondientes a los del 
entidad, el auditor puede comentarlos con la dirección, a menos que no sea 
Por no ser con la dirección temé!~ re 
su o integridad. Además de reconocer la responsabilidad 

pueden los hechos y los voblemas, 
de proporcionar información y 

cuando la cuenta con una función de 

Comunicación con terceros 

la entidad pueden querer proporcionar a por 
copias una comunicación escrita del 

información a terceros puede ser ilegal, o 

los responsables del de la entidad se entregue a 
importante informarles de que la no ha sido 
finalidad, indicando, por ejemplo, en las comunicaciones escritas a 
gobierno la , lo 

(a) que 	la comunicación ha 
del gobierno de la entidad y, cuando proceda, 
del grupo lo que no deberá ser utilizada por 

(b) que el auditor no asume responsabilidad a terceros; y 

gobierno 

bancos o 
casos, la revelación 

algún otro motivo. Cuando una comu 

A~5. 

(c) 

legales 

o determinadas 
comunicadas a los responsables del gobierno de la entidad. Por ejemplo, en 

r de las incorrecciones 	a la autoridad 
responsables del de la 

• 	 notificar a un organismo 

• 	 enviar copias de determinados informes los responsables del 
de la a los pertinentes organismos reguladores o financiadores, 

o a otros organismos, como una autoridad en el caso de algunas 
entidades del sector público; o 

• 	 hacer públicos los para responsa del gobierno de la 
entidad 

en casos en los que las disposiciones legales o reglamentarias la 
entrega a un tercero de una copia de una a los 
responsables del de la entidad, puede ser necesa río que el auditor obtenga el 

antes su 

con la dirección, 
a 

dirección la oportunidad 
De la misma manera, 

interna, el auditor puede comentar las 
a los 

escriUi. 

para el uso de 

el auditor debe 
competente en el caso 
entidad no adopten 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Formas de comunicación (Ref: Apartados 19-20) 

A37. Una comunicación eficaz puede incluir presentaciones e informes escritos formales, así 
como comunicaciones menos formales, tales como discusiones. El auditor puede 
comunicar las cuestiones distintas a las determinadas en los apartados 19 y 20 
verbalmente o por escrito . Las comunicaciones escritas pueden incluir la carta de 
encargo proporcionada a los responsables del gobierno de la entidad. 

A38. Además de la significatividad de un asunto determinado, la forma de comunicación (es 
decir, si se debe comunicar verbalmente o por escrito, el grado de detalle o de resumen 
de la comunicación o si se debe comunicar de manera formal o iníormal) puede 
depender de f8ctores tales como: 

Si la cuestión ha sido satisfactoriamente resuelta. 

• 	 Si la dirección ya había comunicado previamente el asunto. 

La dimensión, la estructura operativa, el entorno de control y la estructura legal de 
la entidad. 

• 	 En el caso de una auditoría de estados financieros con fines específicos, si el 
auditor también audita los estados financieros con fines generales de la entidad. 

Requerimientos legales. En algunas jurisdicciones, es obligatorio que la 
comunicación escrita a los responsables del gobierno de la entidad adopte la 
forma prescrita por la normatíva local. 

Las expectativas de los responsables del gobierno de la entidad, incluidos los 
acuerdos alcanzados sobre reuniones o comunicaciones periódicas con el auditor. 

• 	 El grado de contacto y diálogo habituales que mantiene el auditor con los 
responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 Si se han producido cambios significativos de los miembros de un órgano de 
gobierno. 

A39. Cuando 	 se discuta una cuestión significativa con un determinado miembro del 
gobierno de la entidad, por ejemplo, el presidente de un comité de auditoría, puede ser 
adecuado que el auditor resuma la cuestión en comunicaciones posteriores para que 
todos los responsables del gobierno de la entidad dispongan de una información 
completa. 

Momento de realización de las comunicaciones (Ref: Apartado 21) 

A40. El momento adecuado para efectuar las comunicaciones depende de las circunstancias 
del encargo. Son factores relevantes, entre otros, la significatividad y naturaleza de la 
cuestión y las medidas que se espera que los responsables del gobierno de la entidad 
adopten . Por ejemplo: 

Las comunicaciones relativas a la planificación a menudo pueden hacerse al inicio 
del trabajo y, en el caso de un encargo inicial, pueden formar parte del acuerdo de 
los términos del encargo. 

• 	 Puede resultar adecuado comunicar una dificultad significativa que surja durante 
la realización de la auditoría en cuanto sea posible, si los responsables del 
gobierno de la entidad pueden facilitar al auditor la superación de dicha dificultad 
o si es probable que implique una opinión modificada. De la misma forma, el 
auditor puede comunicar verbalmente a los responsables del gobierno de la 
entidad, tan pronto como sea posible, las deficiencias significativas en el control 
interno identificadas por el auditor, antes de comunicarlas por escrito en el 
momento oportuno como establece la NIA 265 9 Las comunicaciones relativas a la 
independencia pueden ser adecuadas siempre que se emitan juicios significativos 

9 NIA 265. apartados 9 y A14. 
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el auditor 

para proporcionar 
Una discusión 

para comunicar I;)s hallazgos 

• 
con fines 

la comunicación 

procedimientos de auditoría aplicados para otros 

las medidas adoptadas por 
a las cuestiones 

del 

sido 
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amenazas a la independencia y sobre las salvaguardas 
como, por ejemplo, se un 
distintos a la auditoría, y en una discusión de cierre. 
puede ser también el momento 
auditoría, incluyendo opiniones del auditor sobre 

dela 

financieros con fines y financieros 
ser adecuado coordinar el momento de 

comunicaciones. 

A41 	 Otros que pueden ser relevantes para r el momento realización 
de comunicaciones son los siguientes: 

La la estructura operativa, el entorno control y la estructura I de 
la entidad auditada. 

de determinadas en unos 
concretos. 

e los de la 
periódicas con el 

, incluidos los 

• 	 momento en el que el ciertas cuestiones, por ejemplo, puede 
que el auditor no identifique un determinado (por ejemplo, el incumplimiento 

una norma) a para que se tome una 

comunicación dicha puede permitir la 

correctoras. 


Adecuación del de comunicación (Ref: 22) 

A42. No es que el auditor diseñe procedimientos 

recíproca entre 


evaluación puede 


incluir lo 

medida pero la 

• 	 La adecuación y oportunidad 
de la como 

el auditor. Cuando no hayan 
significativas de en anteriores comu ser 
adecuado que el indague las razones por las que no se han adoptado las 
medidas adecuadas y volver a las cuestiones. De esta 

se evita el riesgo de dar la impresión de que el auditor satisfecho de 
que la cuestión ha sido resuelta o que cuestión no 
es significativa. 

• 	 La de los del gobierno de la entidad en su 
comunicación con el auditor. 

e 	 La buena disposición y de los responsables del gobierno de la entidad 
para reunirse con el auditor sin la presencia de la dirección. 

• 	 La gobierno de la entidad para 
entender las cuestiones por el auditor, por 

el grado en el que los de la entidad investigan 
los problemas y las que les son formuladas. 

para un entendimiento mutuo con los 

gobierno de la entidad sobre la forma, el momento y el contenido 


del 

de comunicaciones. 
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normas de 

2009 sobre el marco técnico normativo para las 
dela 

• 	 Cuando todos o algunos de los responsables del gobierno de la entidad 
en su el aparente conocimiento n de la manera 
cuestiones con el auditor puedan a sus responsabilidades más 

de así como a sus responsabilidades como miembros de la 

en las 

.. Si ia comunicación entre el del de la 
entidad se adecua a los requerimientos aplicables. 

A43. se indica en el apartado A4, una comunicación recíproca es útil tanto para 
el auditor como para gobierno de la entidad. Por otra parte, la NIA 
315 señala como elemento entorno control de la la participación de los 
responsables su gobierno. incluida su interacción con la auditoría en su 
caso, y con auditores Una comunicación inadecuada 
indicar un entorno de control insatisfactorio e influir en la valoración a realizar por el 
auditor del riesgo de incorrecciones materiales. 
auditor no haya evidencia de auditoría 
de una opinión sobre los 

existe el 
y adecuada 

de que el 
la formación 

la comunicación recíproca entre el auditor y los del de la 
entidad no es y la no se solucionar, el auditor puede 
med tales como: 

.. La modificación la opinión del auditor debido a una limitación alcance. 

jurídico en relación con las consecuencias de las 

• 	 La comunicación con terceros (por ejemplo, una autoridad o con una 
autoridad de mayor nivel en una estructura de la 

de 
actuación. 

, tales como los de un (por ejem la junta 
de accionistas) o, en el sector público, con el Ministro responsable o con el 

La renuncia al encargo si las d legales o reglamentarias 
lo permiten. 


Documentación (Ref: 23) 


así 

A45. 
preparadas 
dichas actas 

entidad 
La una incluir una 

e incorporada a la documentaGÍón de 
adecuadamente la 

315. apartado AlO. 
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Anexo 1 
(Ref: Apartado 3) 

Requerim 
comunicación con 

íficos en la NICC 1 y en otras NIA 
responsables del. gobierno de la entidad. 

r 

qUE! se a 

En este anexo se 
auditorías 

la NI otras NIA 
estados 

diciembre de 2009 que 
responsables del gobierno lista no exime de tener en cuenta 

y la de :1 otras 
explicativas de las NIA. 

..  NICC 1, "Control de calidad en las firmas de auditoría que auditorías y 
revisiones de estados financieros, así como otros encargos que proporcionan un 
grado seguridad y relacionados", 

..  NIA 240, del auditor en la auditoría de estados financieros 
con , 38(c) (i) y 40-42 

lO NIA 250, "Consideración de las disposiciones y 
14, 19 Y 

rE'~'lamentarías en la 
de 

lO NIA "Comunicación de las deficiencias en el cont:ol interno a los 
responsables del gobierno y a la de la 9 

.. NIA 450, "Evaluación de incorrecciones identificadas durant~~ la de 
la auditoría", 1 3 

.. NIA " Confirmaciones externas", apartado 9 

NIA 510, auditoría - Saldos de 

.. NIA 550, "Partes , apartado 27 

lO NIA 560, al cierre", apartados 7(b)(c), 10(a), 13(b), 14(a) y 17 

NIA 570, en funcionamiento", 23 

.. NIA 600, - Auditorías estados financieros de 
grupos (incluido el trabajo com, apartado 49 

NIA "Opinión modificada en el informe emitido por un auditor independiente", 
apartados 12,14, 19(a) y 

NIA "Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe 
emitido por un auditor independiente", 9 

NIA  710, "Información periodos 

lO 

• 
y , apartado 18 

.. NIA 720, del auditor con a otra información incluida en 
documentos que contienen estados financieros auditados", 10, 

13 Y 16 

7 

11 NICC 1, "Control de calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías y revisiones de estados financieros, asi como otros encargos 
que proporcionan un grado de seguridad y servicios relaoionados". 
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Anexo 2 
(Ref: Apartados 16{a), A 17) 

Aspectos cualitativos de prácticas contables 

La comunicación exigida en el apartado 1 y comentada en el apartado A 17 
incluir asuntos como: 

Políticas conta 

a circunstancias  la 
de ponderar el coste de proporcionar la 
los de fina 

alternativas aceptables, la 
de estados 

la elección contables 
significativas, como a información sobre políticas contables utilizadas por 

La elección, por  políticas contables y los cambios en 
incluyendo la de nuevos contables. 

comunicación se puede referir: al efecto del momento y método de adopción de 
un cambio de política contable sobre los beneficios y futuros de la 
entidad, y al momento de un cambio en ca en 
relación con la publicación prevista nuevos pronunciamientos contables. 

politicas significativas a o 
específicas de un sector, especialmente cuando no existen 

orientaciones oficiales o consenso). 

.. efecto del momento de realización de las transacciones en con el 
periodo en el que se 

.. 
las estimaciones juegan un 

significativo, las 
• En relación con 

54012. como, por ejemplo: 

.. La identificación de contables . 

.. proceso por la dirección para realizar estimaciones contables. 

• La 
<:O"''''''''UO''-' 

políticas 
comunicación puede a la identificación de 
financieros que por 

• 

• Los 

Información 
estim 

Indicadores de un posible sesgo la dirección. 

en sobre la incertidumbre en las 

• Información revelada en los financieros 

•  Las cuestiones relacionadas con la formulación de información 
en los estados y íos emitidos al 

ejemplo,  información relacionada con el reconocimiento  
empresa en  

y la información en estados 
financieros. 

• Cuestiones relacionadas 

12 NIA 540, "Audiloría de estimaCiones contables, incluidas las de valor razonabte, 
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.. 

transacciones" se revelan 
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El posible efecto en los financieros exposiciones e 
tales como litigios en curw, son en 

los finarcieros por 
no recurrentes reconocic!éls durante el periodo, y 

separado en los estados 

• Los factores inciden en los en libros activos y pasivos, incluidas las 
que utiliza la lJtiles a los 

activos e explicar se 
seleccionaron los factores que en libros y cómo 
habrían afectado otras posibles 

• La corrección incorrecciones, por ejemplo, ccmegír 
tienen como efecto incrementar el beneficio registrado pero no aquéllas que 

ese 
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de la información 

NORMA INTERNACIONAL AUDITORíA 265 

COMUNICACiÓN 
Y A 

ENelAS EN EL CONTROL A LOS 
RESPONSABLES DIRECCiÓN DE LA ENTI 

de estados financieros(Aplicable a las a 
iniclados a partir diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

.............................. ...... ................ .............................. ..... ... .... ... ......... Apartado 

Introducción 

esta ..................................1-3  

en .. .... .. .................................................................... 4  

Objetivo .......................................................................................................................... 5  

.................................................................................................... 6  

....................................................................................................... 7-11  

y otras anotaciones explicativas 

Determinación si se identificado deficiencias en el control interno .....A1-A4 

Guía a 

en el control interno .................. .... .......... .. .. . Deficiencias 

en el control interno .................................. ..  

La Norma I Auditoría (NIA) 265, "Comunicación 
nsables del gobierno y a la 
con la NIA 200, "Objetivos globales 

de la auditoría de conformidad con las Normas I 
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NIA 

de Auditoría (NIA) trata de la 
comunicar adecuadamente, a los responsables 

el control interno que 

gobierno la entidad en 

conocimiento del control interno relevante para la aud 

expresar una opinión sobre la eficacia del control interno. El auditor 

en 
identificadas que 

la ya la dirección. 

rle _____ 

el se reg la Ley 1314 de 2009 sobre el marco normativo para las 
normas de aseguramiento la información 

la auditoría ,de los estados 
adicionales al auditor con 

interno y al diseño y la realización de 
de la NIA 3151 Y la NIA 3302 

Y proporciona orientaciones sobre la responsabilidad 

1.  Norma I 
auditor 
a la las deficiencias en 

2.  Y del riesgo de incorrección material el auditor 
Al 

el auditor tiene en cuenta el control interno con el fin 
auditoría adecuados a las y no con la 

en el control interno no sólo durante el proceso de 
cualquier otra fase de la auditoría. 

el auditor debe comunicar a los 

3. 
y a la 

NIA no impide que el auditor comunique a los responsables del 
cualquier otra cuestión sobre el control interno 

durante la realización de la auditoría. 

en vigor 

4. aplicable a las auditorías de estados financieros a 
a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

y a la d 
la auditoría 

5.  objetivo auditor es comunicar adecuadamente a los responsables del 
en el control interno identificadas durante la 

y que, según el juicio profesional del auditor, la 
merecer la atención de ambos. 

las NIA, los términos tienen los significados que figuran a 

en el interno. Existe una deficiencia en el control interno cuando: 

diseñado, se implementa u opera de forma que no sirve (i) 
o detectar y corregir incorrecciones en los estados 

oportunamente; o 

no existe un control necesario para prevenir, o detectar y corregir, 
oportunamente, incorrecciones en los estados financieros. 

ificativa en  el control interno: deficiencia o conjunto de deficiencias 
el juicio profesional del auditor, tiene la importancia 

"Identificac,ón y valoración de los riesgos de Incorrección significativa mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno", 
4 y 12 

"Respuestas del auditor a los riesgos valorados" 
3 NIA 260. "Comunicación con los responsables del gObierno de la entidad" 
4 NIA 3,5, aparlado 12. Los apartados A60-A65 proporcionan orientaciones sobre los controles relevantes para la auditada 

2 



sobre la 
agregada, 

auditor 

la auditoria. (Ref: Apartados A1 

de la 
y que,a la 
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ramiento de la información 

una o más deficiencias en el control ,nt.:>rn,r. 

de auditoría realizado, 
r10r,,,,,oncias significativas. (Ref: Apartados 

responsables del gobierno la 
significativas en el control inter:lo 

los responsables del la 

Requerimientos 

7. la base del trabajo ha 
identificado una o más 
El sobre 

en el control interno. (Ref: 

8. 

9. 

8, 

10. El comu oportunamente y al nivel de responsabilidad 
Apartados A 19, A27) 

significativas en el control que el auditor haya 
de comunicar a gobierno de la 

en cuenta las circunstancias, su comunicación directa 
y (Ref: Apartados A 14, ) 

(b) otras  en el control interno  
auditoría que no hayan comunicadas  

el juicio profesional del auditor, tengan la  
la (Ref: Apartados  

en el 
control interno: 

de las deficiencias y una 

11. El auditor incluirá en la comunicación escrita sobre las 

y 
A28) 

suficiente para permitir a los 
el auditor 

Apartados A29-A30) 
comprender el contexto de la comun 

de la entidad y 

expresara una opinión 
los estados financieros; 

la auditoría tuvo en cuenta el control interno relevante para la 
estados con el fin de diseñar loslos 

de auditoría adecuados a circunstancias, y no con la 
una opinión la 

(i) el propósito de la auditoría era el 

control interno; y 

(iH) 

que el 

sobre las que se informa se 
ha identificado durante la realización 
auditor ha llegado a la 

a las deficiencias que el 

para merecer ser comunicadas a 

la auditoría y sobre las 
tienen importancia 

del gobierno 
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sean 

a 

suponer un 
reduciendo o 

Además, las entidades de pequeña dimensión suelen tener menos 
puede limitar la posibilidad de segregación No 
de pequeña dimensión un 
una supervisión más eficaz en una entidad de 

La significatividad de una deficiencia o de un conjunto 
interno depende no sólo de si se ha producido rea a 
también de la probabilidad de producir y de la 
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Por el cual 
normas de 

se reglamenta la Ley 1314 de 2009 para las 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Determinación de si se han identificado en 
Apartado 7) 

A1 

A20). 

A2.  El auditor, al discutir con la dirección los  
hallazgos, puede obtener otra información  
posteriormente, como:  

•  El conocimiento que tiene la dirección sobre las causas reales o de las 
deficiencias. 

•  Las excepciones por deficiencias en que  
por ejemplo, incorrecciones que no fueron evitadas  
las tecnologías de la información (TI).  

Una indicación preliminar por parte de la dirección su ante los 
hallazgos. 

Consideracíones específicas para entidades de pequeña 

A3.  Aunque los conceptos subyacentes a  
pequeña dimensión proba  
dimensión, diferirán en cuanto al grado  
las entidades de pequeña dimensión pueden  
tipos de actividades de control debido  
ejemplo, el hecho de que únicamente la dirección  
clientes o aprobar compras significativas  
contables y transacciones importantes,  
actividades de control más  

A4. 

por parte de la dirección debe  
la dirección eluda los  

Deficiencias significativas en el control interno 

A5. 

incorrección. En consecuencia,  
auditor no haya identificado incorrecciones  

Para determinar si el auditor ha 
interno, él puede discutir los 
hallazgos con el nivel 
oportunidad de poner en conocimiento de la 

que es posible que la 
dentro de la dirección al que 

con el área de 
adoptar medidas para la corrección de cualquier 
interno. En algunas circunstancias, es 
comente sus hallazgos directamente con 
parecen poner en duda la integridad o la 

hechos a sus 
cuenta 
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normas de aseguramiento de la 

A6. en el control 
en cuenta 

que las deficiencias den en el futuro a incorrecciones 
financieros. 

del activo o pasivo correspondiente a pérdida o fraude. 

s subjetividad y complejidad a la hora 
como, por plo, las estimaciones contables a 

en los estados financieros estar afectadas por 

se ha producido o podría en el saldo de las cuentas 
transacciones que podrían estar afectados por la deficiencia o 

o 

o 

o 

controles en 

de 

sobre la prevención y 

sobre la selección y 

las transacciones 

sobre las 
de la entidad. 

con el proceso de información 

la de la dirección) 

contables significativas. 

vinculadas. 

al curso del 

o  Controles sobre el proceso de al cierre del 
como controles sobre asientos no recurrentes en el libro diario). 

como consecuencia 
los controles. 

causa y frecuencia de las excepciones 

interacción de la deficiencia con otras deficiencias en el control interno. 

A7. de deficiencias en el control interno, por ejemplo: 

• La  entorno 

gobierno 

control, tales como: 

de la entidad 
significativas en 

interno de la entidad no 
identificación  sea o no material, que el 

de un proceso va del riesgo por la 
la falta de identificación por la dirección de un riesgo de incorrección 

material que el auditor podría hubiera sido identificado por el 
valoración del riesgo por la 

• de una respuesta ante riesgos significativos 
ausencia de controles sobre dichos riesgos). 

•  ncorrecciones detectadas por lOS ientos del auditor que el control interno 
de la entidad no evitó, o no ni, por tanto, corrigió. 

falta de implementación 
en relación con 

ausencia de un proceso de 
normalmente cabría esperar que se 

con 

dentro de la 
establecido dicho proceso. 
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•  La reformulación de estados financieros publicados anteriormente con el fin de 
reflejar la corrección qe, l¡Jr:la incorrección material debida a error o fraude . 

. ..; l' ,1 .< 

•  Evidencia de que la direc'ci6n ' nO 'es capaz de supervisar la preparación de los 
estados financieros. 

A8.  Los controles se pueden diseñar para que funcionen de forma individual o en 
combinación con otros con el fin de prevenir, o detectar y corregir, eficazmente las 
incorreccioness. Por ejemplo, los controles sobre las cuentas a cobrar pueden consistir 
tanto en controles automatizados como manuales, diseñados para operar 
conjuntamente con el fin de prevenir, o detectar y corregir, incorrecciones en el saldo 
de la cuenta . Una deficiencia en el control interno puede no tener suficiente 
importancia, por sí sola, para constituir una deficiencia significativa. Sin embargo, un 
conjunto de deficiencias que afecten al mismo saldo contable o informac¡':)n a revelar, 
afirmación relevante o componente del control interno puede aumentar los riesgos de 
incorrección hasta el punto de dar lugar a una deficiencia significativa. 

Ag.  Las disposiciones legales o reglamentarias de algunas jurisdicciones pueden requerir 
(especialmente en auditorías de entidades cotizadas) que el auditor comunique a los 
responsables del gobierno de la entidad o a otras partes relevantes (por ejemplo, las 
autoridades reguladoras) uno o más tipos específicos de deficiencias en el control 
interno que haya identificado durante la realización de la auditoría. Cuando las 
disposiciones legales o reglamentarias hayan establecido términos y definiciones 
específicos para dichos tipos de deficiencias y requieran que el auditor utilice dichos 
términos y definiciones a efectos de la comunicación, el auditor, emplemá en ella 
dichos términos y definiciones de conformidad con el requerimientu legal o 
reglamentario. 

A 10. Cuando la jurisdicción haya establecido términos específicos para la comunicación de 
los tipos de deficiencias en el control interno, pero no haya definido dichos términos, es 
posible que el auditor necesite aplicar su juicio para determinar las cuestiones que 
vayan a comunicarse más allá del requerimiento legal o reglamentario. Al hacerlo, el 
auditor puede considerar adecuado tener en cuenta los requerimientos y las 
orientaciones de esta NIA. Por ejemplo, si el propósito del requerimiento normativo es 
llamar la atención de los responsables del gobierno de la entidad sobre determinadas 
cuestiones de control interno que deberían conocer, puede ser adecuado considerar 
que dichas cuestiones equivalen, en general, a las deficiencias significativas que esta 
NIA exige que se comuniquen a los responsables del gobierno de la entidad . 

A 11. Los requerimientos de esta NIA siguen siendo aplicables con independencia de que las 
disposiciones legales o reglamentarias requieran o no la utilización por el auditor de 
términos o definiciones específicos. 

Comunicación de deficiencias en el control interno 
Comunicación de deficiencias significativas en el control interno a los responsables del 
gobierno de la entidad (Ref: Apartado 9) 

A 12. La comunicación por escrito de las deficiencias significativas a los responsables del 
gobierno de la entidad refleja la importancia de estas cuestiones y facilita a los 
responsables del gobierno de la entidad el cumplimiento de sus responsabilidades de 
supervisión . La NIA 260 contiene consideraciones pertinentes sobre la comunicación 
con los responsables del gobierno de la entidad cuando todos ellos participan en su 
dirección6. 

A 13. El auditor, para determinar el momento en que emitirá la comunicación escrita, puede 
tener en cuenta si la recepción de dicha comunicación sería un factor importante para 
permitir a los responsables del gobierno de la entidad cumplir sus responsabilidades de 

S NIA 31S, apartado A66. 
6NIA 260, apartado 13. 
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supervisión. Además, para las entidades cotizadas de determinadas jurisdicciones, 
puede ser necesario que los responsables del gobierno de la entidad reciban la 
comunicación escrita del auditor antes de la fecha de aprobación de los estados 
financieros, con el fin de cumplir responsabilidades específicas relativas al control 
interno a efectos normativos o de otro tipo. Para otras entidades, el auditor puede emitir 
la comunicación escrita en una fecha posterior. Sin embargo, en este último caso , como 
la comunicación escrita del auditor sobre deficiencias significativas forma parte del 
archivo final de auditoría , dicha comunicación escrita está sujeta al requerimiento 
fundamental? de que el auditor finalice la compilación del archivo final de auditoría 
oportunamente. La NIA 230 establece que un plazo adecuado para completar la 
compilación del archivo final de auditoría normalmente no excede de 60 días desde la 
fecha del informe de auditoría s. 

A14. Con independencia de la fecha prevista para la comunicación escrita de las deficiencias 
significativas, el auditor puede, en primera instancia, comunicarlas verbalmente a la 
dirección y, cuando proceda, a los responsables del gobierno de la entidad, con el fin 
de facilitarles la adopción oportuna de medidas correctoras para minimizar los riesgos 
de incorrección material. Lo anterior, sin embargo, no exime al auditor de la 
responsabilidad de comunicar las deficiencias significativas por escrito, tal como la 
presente NIA requiere . 

A15. El grado de detalle de la comunicación de las deficiencias significativas lo decidirá el 
auditor, ejerciendo su juicio profesional, a la luz de las circunstancias que concurran . 
Entre los factores que el auditor puede tener en cuenta para determinar el grado de 
detalle adecuado de la comunicación están : 

•  La naturaleza de la entidad . Por ejemplo, el tipo de comunicación que se requiere 
con respecto a una entidad de interés público puede ser distinto al que se requiere 
en el caso de una entidad que no sea de interés público. 

•  La dimensión y la complejidad de la entidad . Por ejemplo, la comunicación que se 
requiere en el caso de una entidad compleja puede ser diferente a la que se 
requiere en el caso de una entidad cuyo negocio es simple. 

La naturaleza de las deficiencias significativas que el auditor ha identificado. 

La composición del gobierno de la entidad. Por ejemplo , puede ser necesario un 
mayor grado de detalle si entre los responsables del gobierno de la entidad hay 
miembros que no tienen experiencia significativa en el sector en el que opera la 
entidad o en las áreas afectadas. 

•  Los requerimientos legales o reglamentarios relativos a la comunicación de tipos 
específicos de deficiencias en el control interno. 

A16. Puede que la dirección y los responsables del gobierno de la entidad ya conozcan las 
deficiencias significativas identificadas por el auditor durante la realización de la 
auditoría , y hayan decidido no corregirlas por razones de coste u otras consideraciones. 
La responsabilidad de evaluar los costes y los beneficios de la aplicación de medidas 
correctoras corresponde a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad. 
Por consiguiente, el requerimiento del apartado 9 es aplicable con independencia del 
coste u otras consideraciones que la dirección y los responsables del gobierno de la 
entidad puedan estimar relevantes para determinar si se corrigen dichas deficiencias. 

A17. Aunque el auditor haya comunicado una deficiencia significativa a los responsables del 
gobierno de la entidad y a la dirección en una auditoría anterior, continúa siendo 
necesario que el auditor repita dicha comunicación si aún no se han adoptado medidas 
correctoras. Si sigue existiendo una deficiencia significativa comunicada anteriormente, 
en la comunicación del ejercicio en curso se puede repetir la descripción de la 

7 NIA 230. "Documentaci6n de iluditoria". apartado 14. 
S ISA 230, apartado A21. 
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comunicación anterior o, simplemente, hacer auditor 
a la o, cuando a gobierno de la 

entidad, el motivo por el que la deficiencia significativa aún no se ha . El hecho 
no en ausencia de una racional, suponer en sí mismo una 

deficiencia significativa. 

para 

A18. En el caso de el auditor 
comunicarse con de una manera menos 

dimensión, 

formal que en el caso de 

Comunicación a fa rllr'¡;:,r,r'rl interno Apartado 10) 

A19. 10 general, el nivel 
autoridad 

correctoras 
adecuado probablemente sea el presidente ejecutivo o el director 
equivalentes), ya que también se requiere estas 
responsables del gobierno de la entidad. En cuanto a otras 
interno, el nivel puede ser la dirección que 

en las de control y tenga autoridad para 
correctoras adecuadas. 

Comunicación a la en el interno Apartado 
1 )) 

A20. interno 
poner en duda la pl:ede 

de fraude o intencionado de las d legales y 
reglamentarias por de la dirección, o se puede de manifiesto la incapacidad 
de la dirección para supervisar la preparación de estados financieros lo 
cual puede en duda la competencia la dirección. 

no resulte comunicar dichas deficiencias d rOr't"'r-no,nto 

A21. 

Comunicación a la dirección otras en el control interno (Ref: 1 O(b)) 

A22. Durante la de la auditoría, el identificar otras en el 
control interno que, si bien no son significativas, tienen la importancia como 
para merecer la de la dirección. La nación estas otras deficiencias 
en el control interno que merecen la atención de la dirección se el juicio 

a la luz las teniendo en cuenta la probabilidad y la 
posible magnitud de puedan 
como de 

A23. comunicación de estas 
atención de la dirección no 
ser En casos 
circunstancias relativas a 

otras deficiencias 

en 
sus con 

en 

la 

el control que merez
por escrito, sino 

discutido los hechos 
, puede considerar 

can la 
puede 
y las 

la 
verbal dichas otras deficiencias a la dirección se ha realizado en el 
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transcurso tales discusiones. Por no es necesario realizar una 
comunicación formal posterior. 

A24. Si. en un a la dirección 
control Interno no sean ha decidido no 
razones de coste o otro tipo, no es que el auditor repita la 
en el . Tampoco se 
dichas si anteriormente comunicadas a la d por otras 

plo, por auditores internos o por las autoridades 
obstante, ser adecuado que el vuelva a comunicar esas otras 
deficiencias si ha habido un cambio en la dirección, o en el caso de que el auditor 

le 

obtenido llueva información que modifique el que el auditor o la 
tenían anteriormente con respecto a dichas No obstante, el hecho 
la di no esas otras control interno que 
comunicadas con anterioridad puede en una deficiencia significativa que 
requiera ser a los del de la . La 
determinación 

ser 
los responsables del gobierno de la entidad pueden 

de las otras en el control interno que el 
auditor haya comunicado a la dirección, o les informe brevemente de la 
naturaleza otrélS deficiencias. El parte, puede 
adecuado informar a los responsables del la entidad 
comunicado estas otras deficiencias a la de los casos, el 
auditor puede de! de la 
entidad, según 

de que 

consideraciones relevantes con a la comunicación con 
la entidad cuando todos ellos participan en la 

del sector Apart3dos 9-10) 

adicionales 
durante la realización la 

en la presente N así 
como a terceros NIA. Por ejemplo, las 
deficiencias al Parlamento u otro 

gobierno. Las u otras disposiciones también 
pueden exigir que de las deficiencias en el 
control interno, los pos ¡bies de 
dichas 

Además, la sector público informen 
sobre cuestiones interno que van más allá 18S 

en el cuya comu esta N lA; por ejemplo, 
controles relacionados con el cumplimiento de legales, reglamentarias o 
disposiciones o acuerdos de 

Contenido de la comunicación escrita de deficiencias en el control interno 
rtado 11) 

A28. Para explicar los 
el aurlitor cuantifique 

incluir en 

Las 
la información cuando 
la comunicación escrita 

las respuestas decididas o 

no es necesario que 
agruparse a 

de presentación hacerlo. El auditor 
también puede 
correctoras de las riot,f"'O por la dirección, 

11 NIA 260. apartado 13. 
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el se 

como una declaración relativa a si el auditor ha dado algún 
han implementado las respuestas de la dirección. 

considerar adecuado incluir la siguÍ(:;nte información como contexto 
la comunicación 

•  Una indicación de que, si el auditor hubiera 
extensos con respecto al control interno, el auditor podría haber 

informar sobre algunas de las deficien 

lO Una indicación de tal comunicación se 
del gobierno de la entidad, y que pued 3 no ser adecuada otros 

del auditor puede 

si se 

una 
autoridades reguladoras correspondienlE.'s. 
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La función y realización de la 

2. La planificación de una auditoría implica el 
en con el encargo y el 

planificación favorece la auditoría 
entre otros los (Ref: Apartados A 1 

Ayuda al a prestar una atención a las áreas importantes la 
auditoría. 

.. Ayuda al auditor a identificar y resolvér potenciales or'\Jrtunamente . 

de una 
un plan 

financieros en varios 
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auditor de la auditoría de estados 
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Ayuda al 
manera 

itor a organizar y dirigir 
se de forma 

para 
trabajo a dichos 

de los 

Facilita, en su caso, la coordinación 
componentes y 

Fecha de entrada en vigor 

Esta NIA es a auditorías 

el encargo je auditoría, 

equipo del y la " 

realizado por audito¡,es 

periodos in a partir del 15 de diciembre de 

Objetivo 

la con el que sea 

Requerimientos 
Participación de miembros clave del equipo del encargo 

5.  El socio y otros miembros clave del encargo participarán en la 
planificación de la auditoría, incluida la planificación y la participación en la 
entre los miembros del equipo del encargo. A4) 

Actividades preliminares del encargo 

6.  El auditor llevará a siguientes actividades al del encargo  
actual:  

a 

4. El objetivo 
manera 

es 

a la 
de audítoría1, 

(b) evaluación del cumplimiento  los ética aplicables, incluidos los 
relativos a la , de conformidad con la NIA y 

1 NIA 220, "Control de calidad de la auditoria de estados financieros", aparlados 12-13. 
2 NIA220, aparlados 9·11. 

Introducción 
Alcance de esta NIA 

1.  Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata la respon;:;abilidad que tiene el 
Esta N lA está redactada en el 
adicionales en un de 
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(c) establecimiento de  un acuerdo de los términos del encargo , tal como requiere la 
NIA 2103. (Ref: Apartados A5-A 7) 

Actividades de planificación 

7.  El auditor establecerá una estrategia global de auditoría que deterrnine el alcance, el 
momento de realización y la dirección de la auditoría , y que guíe el desarrollo del plan 
de auditoría. 

8.  Para establecer la estrategia global de auditoría, el auditor: 

(a) identificará las características del encargo que definen su alcance; 

(b) determinará los objetivos del encargo en relación con los informes a emitir con el fin 
de planificar el momento de realización de la auditoría y la naturaleza de las 
comunicaciones requeridas; 

(c) considerará  los factores que, según el juicio profesional del auditor, sean 
significativos para la dirección de las tareas del equipo del encargo; 

(d) considerará los resultados de las actividades  preliminares del encargo y, en su 
caso, si es relevante el conocimiento obtenido en otros encargos realizados para la 
entidad por el socio del encargo; y 

(e) determinará  la naturaleza, el momento de empleo y la extensión de los recursos 
necesarios para realizar el encargo. (Ref: Apartados A8-A 11) 

9.  El auditor desarrollará un plan de auditoría, el cual incluirá una descripción de: 

(a) la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
planificados para la valoración del riesgo, como determina la NIA 315 11 ; 

(b) la naturaleza, el momento de realización y la extensión de procedimientos de 
auditoría posteriores planificados relativos a las afirmaciones, tal como establece la 
NIA 3305; 

(c) otros procedimientos de auditoría planificados cuya realización  se requiere para que 
el encargo se desarrolle conforme con las NIA. (Ref: Apartado A 12)ING 

10.  El auditor actualizará y cambiará cuando sea necesario en el transcurso de la auditoría 
la estrategia global de auditoría y el plan de auditoría. (Ref: Apartado A 13) 

11 . El auditor planificará la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la 
dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo, así como la revisión de 
su trabajo. (Ref: Apartados A 14-A 15) 

Documentación 

12.  El auditor incluirá en la documentación de auditoría6 

(a) la estrategia global de auditoría; 

(b) el plan de auditoría; y 

(c) cualquier  cambio significativo realizado durante el encargo de auditoría en la 
estrategia global de auditoria o en el plan de auditoría , así como los motivos de 
dichos cambios. (Ref: Apartados A 16-A 19) 

Consideraciones adicionales en encargos de audítoría iniciales 

13.  El auditor realizará las siguientes actividades antes de empezar una auditoría inicial: 

3 NIA 210, "Acuerdo de los términos del encargo de audiloria", apartados 9-13.  
4 NIA 3 15, "Idenlificación y valoración de 105 riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y cie su enlorno".  
5 NIA 330, "Respueslas del audilor a los riesgos valorados"  
6 NIA 230, "Documenlación de audlloría" , aparlados 8-11 y aparlado A6.  
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a la 
aceptación de con dientes y el ene 

predecesor, cuando se  producido un(b) la comunicación con el 
en los de (Ref:  

A20)  

7 NIA 220, apartados 12-13, 
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Guía de y otras anotaciones explicativas 
La función y el momento de de la planificación 

A1 La naturaleza y la extensión de las actividades de 
con 

variarán la 
dimen  y la complejidad de la entidad, la la entidad de 

clave del equipo y circunstancias que se 
durante la realización de auditoría. 

A2. no es una fase de la auditoría, un proceso continuo y 
que a menudo comienza poco después de (o enlazando con) la finalización 

anterior y contin la finalización de auditoría actual. 
, sin embargo, incluye la consideración 

actividades y de auditoría finalizarse antes 
de los procedimientos de auditoría Por ejemplo, la 

antes y 

van a aplicarse como procedimientos 

de conocimiento del marco aplicable a la entidad 
cumpliendo con dicho marco. 

relativa. 

de 

valoración 

modo en que la entidad 

2) 

• 

• 

• 

A3. con la dirección de la 
de auditoría (por ejemplo, 

el trabajo 
la entidad). Si bien estas discusiones ocurren con la estrategia 

y el plan de son responsabilidad del Al discutir las 
cuestiones incluidas en la estrategia global de auditoría o en el plan de auditoría, hay 
que atención para no la eficacia de la . Por ejemplo, 
discutir con la dirección la naturaleza o el momento de realización de 

puede la de la al hacer demasiado 
procedimientos de 

Partícipación de clave del del encargo (Ref:  

A4.  del socio del y 
auditoría 

otros miembros del equipo del 
planificación permite utilizar su experiencia y 

La 

conocim y, por tanto, mejora la y eficiencia del planificación s 

Actividades iminares del encargo ( 6) 

A5.  La al comienzo del auditoria 
preliminares del encargo detalladas en ei 6 facilita al auditor la identificación y 
la de los hechos o las circunstancias que pueden a 
su planificar y realizar el auditoría. 

A6. La realización de estas actividades 
un 

itor planificar 

8 La NIA 315, apartado 10, establece los requerimientos y proporciona orientaciones sobre la discusión del 
NIA 240, "Rp<;nn,n<;~,h!l¡rj"rl¡,<; 

sobre la 
exposición a incorrecciones materiales de los es lados financieros de la entidad. 
de estados financieros con respecto al fraude". apartado 15, proporciona orientaciones sobre el 
exposición de los estados financieros de la entidad a una debida a fraude. 
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• 

para las 

mantenga la y la necesarias para realizar el 

a la integridad de la 
continuar con el 

que 

no se produzcan malentendidos con el cliente con respecto a 
enca 

La aplicación 

a 

del 

requerimientos 
a lo largo de 

en las 

de los clientes como a la 
los a la independencia) al comienzo del auditoría actual requiere 
que se hayan completado antes de realizar otras actividades significativas del encargo 
de auditoría actual. Con a encargos auditoría dichos 

iniciales a menudo se producen poco después de (o con) la 
la auditoria 

7-8) 

El proceso del establecimiento 
determinación después de 

la estrategia global de auditorfa 31 auditor la 
finalizado sus procedimientos de védoración del 

siguientes:riesgo, cuestiones como 

• recursos a emplear en de auditoría 
de miembros del equipo con 

o la intervención en 

tales como la 
para las áreas de riesgo 

complejas; 

"la de recursos a específicas, como el 
número de miembros a la observación del recuento de 

en centros que materiales, la extensión de la 
revisión del trabajo otros auditores en el caso de aud grupos o las 

presupuesto auditoría que se a las riesgo elevado; 

" el momento en que van a emplearse plo en una 
la o en 

" el , dirigen y dichos recursos; por ejemplo, 
el momento en que se que se las reuniones y de 
conclusiones del equipo, la forma prevista de las revisiones del socio y del gerente 
del (dentro o la entidad), y si se van a llevar a revisiones 
control de calidad del 

En el anexo se enumeran de a tener en cuenta al establecer la 
de 

la global de auditoría, se puede 
auditoría tratar las diversas cuestiones en dicha 
en cuenta la necesidad de los objetivos la auditoría la utilización 

de auditor. El establecimiento global de 
y ¡toría detallado no son procesos necesariamente 

que están interrelacionados, debido 
dar lugar a consiguientes en el otro. 

entidades de 

. En el caso de auditorías entidades de dimensión, un equipo de auditoría 
muy puede toda la auditoría. En muchas de este tipo de 
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la información 
las 

interviene el socio del encargo (que puede ser un profesional 
ind ual) con un miembro del equipo enea (o sin ninguno). 
pequeño, es más fácil la coordinación y comunicación entre sus 

la estrategia global , en el caso de la 
dimensión, no que ser un ejercicio complejo o 

acuerdo con la la la 
equipo del encargo. 

anterior, en una 
identificadas en 

El plan de auditoría Apartado 9) 

A 12. El plan es más detallado que la 
en la naturaleza, el momento 
procedimientos de auditoría que van a aplicar los 
planificación estos procedimientos tiene 
medida el plan de 

de 
el 

Cambios en planificación en el transcurso 

y la 
del equipo del 

transcUíSO de la 
encargo. Por 
por el auditor tiene 

global de auditoría en la 
extensión 

ejemplo, 

naturaleza, el momento 
posteriores 

del riesgo. Adiciona 
de auditoría 

contables e información a 
de auditoría 

(Ref: Apartado 1 

hechos inesperados, de cambios en condiciones o de la 
evidencia de los resultados el 
auditor tener modificar la estrategia global yel 
y, por ende, la resultante de la el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos 
consideración de los valorados. 
obtiene información que difiere de modo significativo 

auditoría. Por 
obtenida la aplicación de procedimientos 

sobre la base de la 
ocurrir cuando el auditor 

disponible al 
de auditoria 

contradecir la 
evidencia de auditoría obtenida mediante pruebas de controles. 

Dirección, supervisión y (Ref: Apartado 11) 

A 14. La , el momento realización y la extensión y supervisión de 
los miembros del encargo y la revisión varían en función de 
numerosos entre otros: 

La y la complejidad de la entidad. 

El área de 

Los 

normalmente 
la dirección y 
más detallada de su 

material para un área 
el correspondiente aumento de la 

los miembros del equipo 

un aumento de! 
de la auditoría 

y del tiempo de 
y una revisión 

La y la de cada miembro que realiza el trabajo 
de auditoría. 
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A 16. La documentación de la global de aud 
clave necesarias planificar adecuada'llente 
comunicar cuestiones al equipo 

resumir la estrategia de auditoría 
clave 

DECRETO de Hoja W. 

Por el cual se la Ley 1314 
normas de 

2009 sobre el marco técnico normativo 
de la información 

orientaciones adicionales sobre la , supervisión y revisiónLa NIA 
auditoríag 

Consideraciones para pequeña .ón 

A 15. Si el encargo realiza cuestiones a la 
dirección y supervisión de del equipo 81cargo o a la de su 
trabajo. En estos casos, el socio del encargo, al haber realizado personalmente todos 
los trabajo, conocerá todas las que resulten materiales. 
Formarse una opinión objetiva sobre la adecuación juicios en el 
transcurso 
persona la 
la auditoría la 

la auditoría presenfa/r problemas cuando es la misma 
toda la 
un a 

experimentados o a la organizaciónotros 

Documentación Apartado 12) 

es U'í registro nes 
la auditoría y para 

encarDo. Por , el auditor 
ur, memorando que contenga 

el mJmento y la 

A17. La documentación del plan de es un la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión procedimientos del planificados, 
así como los procedimientos de auditoría posteriores relativos a las afirmaciones en 
respuesta a los riesgos Asimismo, com:J registro la correcta 
planificación los procedimientos auditoría que revisarse y aprobarse antes 
de su auditor o listados de 

para 
reflejar 

A 18. Un los cambios en la global de auditoría y en el plan 
de , y de los  cambios en la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos 

hicieron dichos cambios nificativos, 
auditoría explica el 

motivo por el que se como la estrategia 
global auditoría y el adoptados la auditoría. 
También la respuesta significativos hayan ocurrido 
durante la de la 

de 

A 19. Como se indica en el A 11, un memorando breve y servir de 
estrategia documentada para la auditoría de una entidad de pequeña dimensión. Por lo 
que al plan de los programas auditoría o los listados de 
comprobaciones (véase A 17) que sobre la hipótesis de un 

control lo que es probable en una 
pueden se a las 

valoraciones del auditor. 

Consideraciones adicionales en de auditoría iniciales (Ref: Apartado 13) 

de 

incluidas 

A20  El Y el objetivo la planificación la auditoría son  
auditoría es un encargo inicial como sí es un  para un 
encargo auditoría inicial el auditor puede 

recurrente. Sin 
ampliar actividades de 

planificación, ya que normalmente no tendrá la previa con la entidad que se 

9 NIA 220, apartadOS 
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Por el cual se la 
normas de 
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DECRETO NÚMERO 
-----~-----.-

de ---'--. ---­

sobre el marco técnico normativo para las 
de la información 

en la de recurrentes. un de auditoría 
entre las cuestiones adicionales que el auditor puede tener en cuenta el 

establecimiento la estrategia global de auditoría y del plan están las 

a alcanzar con el auditor predecesor para, por ejemplo, revisar sus 
trabajo, salvo que las disposiciones o lo 

prohíban. 

.. Cualquier importante (incluida la aplicación de principios contables o de 
normas e discutido con la dirección en 
relación con la selección inicial como la comunicación de estas 

gobierno de la entidad y el en que estos asuntos 
global de auditoría y al plan auditoría. 

de aud 
de apertura1 O.1OTING 

Otros procedimientos por el de calidad la firma 
de auditoría para encargos de auditoría iniciales (por ejemplo, dicho sistema de 
control de puede requerir la participacíón otro socio o otra 

categoría para la I de auditoría antes de 
procedimientos auditoría significativos, o revisar los informes antes de su 
emisión). 
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en su 

de auditoría 

de' auditoría. 

aplicables a numerosos 
mencionadas a continuación pueden ser 

de auditoría, y 

abarcan un 
Aunque algunas de 

por otras NIA, no 
la lista no es 

030 
DECRETO NÚMERO  de ____.. Hoja W. 

el cual se la Ley 1 4 
normas de 

2009 el marco técnica normativo para las 
de la información 

Anexo 
(Ref: Apartados 7-8, A8-A11) 

en el de la 

Este anexo proporciona ejemplos de  
establecer la global  

plan de auditoría detallado.  
de  

son aplicables a los  
exhaustiva.  

del encargo 

.. El marco de información financiera de con 
información financiera incluida la 

el cual se 1a la 
,:onciIi2ción con 

otros marcos de 

..  Requerimientos de información financiera del tales como 
informes por 

.. y los centros eJe trabajode la auditoría, incluidos, el 

.. dominante y sus 

..  La medida en que componentes son auditados por otros 

consolidar el 

..  La naturaleza de segmentos de a auditar, la de 
conocimientos especializados. 

..  La moneda presentación de la información financiera, incluida la necesaria 
conversión monetaria de la información financiera 

.. La necesidad de una auditoría de los estados financieros individuales, exigida por 
de la auditoría a de 

..  La disponibilidad del trabajo de los auditores internos y la medida en que el 
auditor puede en dicho trabajo. 

la entidad de izaciones servicios y el modo en que el 
evidencia relativa al diseño o fu de 

controles realizados por aquellas. 

..  La de la evidencia de auditoría en auditorías 

de controles. 

e efecto de tecnologías de la información en los 
incluida la disponibilidad de datos y la 

por 

•  La coordinación la amplitud y del momento trabajo 
de auditoría con cualquier revisión de información financiera intermedia, así como 
el de la información en dichas la aud 

•  La disponibiiidad de y de del cliente. 

La control entre una 
inan el 

.. 
auditor 

la 

prevista 

Objetivos de información, momento de realización de la auditoría y naturaleza de las 
comunicaciones 

.. para la , por en 
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Por el cual se la Ley 1314 de 2009 el marco rt>f'n!f'(,¡ normativo las 
normas de aseguramiento de la 

con la dirección relativa a las 
del 

auditores de 
de emisión y 

con respecto 

con la 

.. 

de las reuniones del equipo, así como el momento realización de la 
trabajo realizado. 

.. alguna comunicación con incluidas las 
información o contractua surgir de la 

auditoría. 

actividades preliminares del encargo y conocimiento obtenido 
de otros 

de la impoliancia relativa de conformidad con la i'>lIA 320 11 y, 

Factores 

los componentes y su 
a los auditores 

importancia 
de conformidad con la NIA 

determinación de  la 

La naturaleza y el momento previstos para 
del del encargo, 

o y de los tipos de 
información a revelar 

materiales. 

• un mayor de 

.. del riesgo valorado de incorrección 
y la 

con relación a lOS estados 
a nivel global, la dirección, la 

•  en que el auditor resalta ante equipo del encargo la 
de mantener una mentalidad icar el escepticismo 
al reunir y evaluar la evidencia 

.. resu de las auditorías anteriores que la eficacia operativa del 
control interno, incluida la naturaleza identificadas y las 

adoptadas para tratarlas. 

.. sobre cuestiones 
otros servicios para la entidad. 

a la auditoría con el 
la firma responsable 

•  evidencia del compromiso de la 
interno 

la implementación y el 
mantenimiento de un control la evidencia de una 
documentación adecuada de dicho control interno. 

11 NIA o materialidad en la planificación 
12 NIA 600. especiales - Auditor¡as de trabajo de los auditores de los 

componentes)'". apartados 21-23 y 40(c). 

•  

auditoríi;l. 

reuniones con la dirección y con 
para discutir la naturaleza, el momento 

discusión con la dirección y los responsables 
el tipo y el momento previstos para la emisión 

sean escritas o 

gobierno de la entidad. 

ya 
como las cartas de comentarios a la 

del gobierno 
y la extensión 
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Por el cual se la 
normas de 

normativo para 

.. volumen de que determinar si resulta más 
para el auditor confiar en el control interno. 

•  La al en toda la el buen 
funcionamiento del negocio. 

..  Los cambios que a la entidad, incluido:; los en las 
tecnologías de la información y en los procesos negoGlo, los cambios 
miembros' de la dirección y las adqlJisiciones, y desínversiones. 

, .. , 
lO Los significativos en el sector, tales como cambios en su regulación, así 

como nuevos requerimientos de información. 

lO Los significativos en el marco financiera, por ejemplo, en 
las normas contables. 

como los en '31 entorno legal 

Naturaleza, momento de intervención y extensión de los recursos 

equipo del (incluido, si necesario, el de· 
del encargo) y la asignación trabajo di;: auditoría a los 

miembros incluida la miembros elel eq con la 
experiencia a en las que puede m riesgos de 
incorrección material. 

elaboración 
destinarse 

presupuesto del encargo, incluida la valoración tiempo que 
a las áreas en las que existir mayores de 

material. 

.. Otros 
afecten a la entidad. 
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Por el cual se la 4 sobre el marco técnico normativo 
aseguramiento de la información 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 315 

IDENTIFICACiÓN Y VALORACiÓN 
MEDIANTE EL DE 

LOS RIESGOS DE INCORRECCiÓN 
ENTIDAD Y DE SU ENTORNO 

RIAL 

(Aplicable a 
iniciados a 

CONTENIDO 

Fecha 

Objetivo 

de estados financieros correspondientes a 
diciembre de 2009) 

......................................................................... 1 

... 2 

.................................................................................. 3 

Definiciones .......................................................................................................... 4 

Requerimientos 

Procedimientos de del riesgo y actividades relacionadas .......................... 5-10 

El conocimiento de la entidad y su entorno, incluido su interno . 11-24 

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección mateíial ........................ . 1 

Docu 

Guía de 

Anexo 1; 

Anexo 2: 

material 

y otras anotaciones explicativas 

valoración del riesgo y actividades 

la entidad y su entorno, 

los riesgos de Inrl"lrr~'r 

del control interno 

y hechos que pueden indicar la 

La Norma de Auditoría (NIA) 315, "Identificación 
incorrección mediante el conocimiento de la 

conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos 
realización de la auditoría de conformidad con las Normas I 

....... " ........ A1-A16 

...... A17-A104 

......... A1 30 

................ A 131-A 134 

de incorrección 

los riesgos de 
entorno", debe 
independiente y 

de Auditoría." 
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Por el cual se la Ley 1314 
normas de 

2009 sobre el marco técnico normativo oara las 
la información 

Introducci 
Alcance de NIA 

1. Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata la 

2. 

auditor identificar y valorar los riesgos 
financieros, mediante el conocimiento de la 
interno la entidad. 

entrada en vigor 

a auditorías de 
periodos a partir del 15 de diciembre 

a 

Objetivo 

3. objetivo del auditor es identificar y valorar los de incorrecclOn material, 
debida a o error, tanto en estados como en 
mediante el conocimiento la entidad y de su entorno, incluido su control interno, con 
la finalidad de proporcionar una base para el y la de 
a los valorados de incorrección 

Definiciones 

4. A efectos 
continuación: 

NIA, los términos los significados que a 

(a) Afirmaciones: manifestaciones de la dirección, explícitas o no, incluida::; en los 
y tenidas en cuenta por el al considerar lo!:: distintos 

tipos de incorrecciones que existir. 

(b) Riesgo negocio: derivado 
acciones u omisiones significativos podrían afectar 

de la para conseguir sus objetivos y 
derivado del establecimiento de y 

(c) Control interno: el proceso 
del gobierno 

y 
disposiciones y 
cualquier aspecto relativo a uno o más com 

por los 
con la 
de los 

, la 
las 

a 

(d) de valoración del riesgo: procedimientos de auditoría aplicados para 
obtener conocimiento la entidad y su incluido su interno, con 
el de y valorar los material, a 

o error, tanto en los estados financieros como en afirmaciones concretas 
contenidas en éstos. 

(e) Riesgo incorrección material que, a 
juicio del auditor, en la 

5. El auditor de una 
base para identificar y valorar 

y en las valoración del 
sí solos no proporcionan evidencia de auditoría suficiente y en la 

aue la opinión A 1-A5) 

6. procedimientos valoración incluirán los siguientes: 

GD-FM·17v2 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

(a) l,ndagaciones ante la dirección y ante otras personas de la entidad que, a juicio del 
áuditor, puedan disponer de información que pueda facilitar la identificación de los 
riesgos de incorrección material, debida a fraude o error. (Ref: Apartado A6). 

(b) Procedimientos analíticos (Ref Apartados A7·/\1 O) 

(c) Observación e inspección. (Ref: Apartado P,11) 

7. El auditor considerará si la información obtenida durante el proceso de aceptación y 
continuidad del cliente realizado por el auditor es relevante para identificar riesgos de 
incorrección material. 

8. Si el socio del encargo ha realizado otros encargos para la entidad, considerará si la 
información obtenida es relevante para identificar riesgos de incorrección material. 

9. Cuando el auditor tenga la intención de utilizar información obtenida de su experiencia 
anterior con la entidad y de procedimientos de auditoría aplicados en auditorías 
anteriores, determinará si se han producido cambios desde la anterior auditoría que 
puedan afectar a su relevancia para la auditoría actual (Ref: Apartados A 12-A 13) 

10. El socio del encargo y otros miembros clave del equipo discutirán la probabilidad de 
que en los estados financieros de la entidad existan incorrecciones materiales, y la 
aplicación del marco de información financiera aplicable a los hechos y circunstancias 
de la entidad. El socio del encargo determinará las cuestiones que deben ser 
comunicadas a los miembros del equipo que no participaron en la discusión. (Ref: 
Apartados A14-A16) 

El conocimiento requerido de la entidad y su entorno, incluido su contra! interno 
La entidad y su entorno 

11. El auditor obtendrá conocimiento de lo siguiente: 

(a) Factores relevantes sectoriales y normativos, asi como otros factores externos, 
incluido el marco de infOl'mación financiera aplicable. (Ref Apartados A'17 -A22) 

(b) La naturaleza de la entidad, en particulaí: 

(i) sus operaciones; 

(ii) sus estructuras de gobierno y propiedad; 

(iii) los tipos de inversiones que la entidad realiza o tiene previsto 
realizar, incluidas las inversiones en entidades con cometido especial; y 

(iv) el modo en que la entidad se estructura y la forma en que se 
financia para permitir al auditor comprender los tipos de transacciones, 
saldos contables e información a revelar que se espera encontrar en los 
estados financieros. (Ref: Apartados A23-A27) 

(e) La selección y aplicación de políticas contables por la entidad, incluidos los motivos 
de cambios en ellas. El auditor evaluará si las políticas contables de la entidad son 
adecuadas a sus actividades y congruentes con el marco de información financiera 
aplicable, así como con las políticas contables utilizadas en el sector 
correspondiente. (Ref: Apartado A28) 

(d) Los objetivos y las estrategias de la entidad, así como los riesgos de negocio 
relacionados, que puedan dar lugar a incorrecciones materiales. (Ref: Apartados 
A29-A35) 

(e) La medición y revisión de la evolución financiera de la entidad. (Ref: Apartados A36-
A41 ) 

El control interno de la entidad 

12. 

l 

El auditor obtendrá conocimiento del control interno relevante para la auditoría Si bien 
es probable que la mayoría de los controles relevantes para la auditoría estén J 

GOFM·17.v2 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 el marco técnico normativo 
normas de la información 

con la información financiera, no todos controles relativos a la 
información financiera son relevantes para la auditoría. El hecho de un control, 

ualmente o en con sea o no relevante la 
auditoría es una cuestión -de,.juicio profesional del auditor. (Ref: Apartados 

y extensión del conocimiento controles 

13. Al obtener de los controles la aud 
y determinará sí se han imlJlementado, 

la aplicación de nrr.ron, a la entre el 
de la entidad. 

Componentes del control interno 
Entorno de control 

14. El obtendrá conocimiento del entorno de control. C')mo parte este 

15. 

conocimiento, el 

(b) los puntos 

y sí estos 

itar evaluará 

la 

del 

auditor obtendrá conocimiento 

de los del de la , ha 
y de comportamiento ético; y si 

cO.1trol pro 
control interno 

menoscabados com:::> consecuencia de 
Apartados A69-A 78) 

si la entidad tiene un proceso paré': 

de relevantes para lo,> objetivos la 

(b) la estimación la significatividad de los riesgos; 

(c) la valoración de su probabilidad de ocurrencia; y 

(d) la toma de con a las actuaciones para responder a 
(Ref: A 79) 

16. Si la dicho (denominado en lo 
valoración del riesgo por la entidad"), el auditor obtend conocimiento de 

material no identificados por la 
dirección, evaluará si existía un de tal naturaleza 
auditor, sido identificado por el proceso valoración riesgo la 
entidad. Sí existe dicho el auditor conocimiento del motivo por el que el 
citado proceso no lo identificó, y evaluará si dicho proceso es adecuado en esas 

o sí existe una deficiencia significativa en el control interno 
en relación con el de valoración del la entidad. 

17. dicho proceso, o cuenta con uno ad hoc, el auditor 
discutirá con la si han de negocio 
los objetivos de la información financiera y el modo en que se les ha 

en de la 
SJ constituye una 

Apartado A80) 

El sistema de información, incluidos negocio relacionados, 
la financiera, y la 
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Por el cual se reglamenta la sobre el marco normativo para 
de la información 

18, El auditor obtendrá conocimiento del sistema de información, incluidos los procesos de 
negocio para la información financiera, incluidas siguientes 
áreas: 

los de transacciones en las de la entidad que son significativos 
para los estados financieros; 

(b) los procedimientos, tanto a tecnologías la información (TI) como a 
manuales, mediante los que dichas transacciones se inician, se 

n, se , se en caso necesario, se trasladan al libro mayor y 
se incluyen en estados financ;eros; 

(e) [os contables relacionados, la información que de y 
cuentas los estados financieros son utilizados para iniciar, 

y transacciones e informar sobre ellas; esto incluye la corrección 
de información incorrecta y el modo en que la información se traslada al libro mayor; 
los registros ser tanto manuales como electrónicos; 

(d) el modo en que el información los y condiciones, 
distintos las significativos para los financieros; 

(e) el proceso de información financieía utilizado para la preparación de los estados 
financieros la entidad, incluidas estimaciones contables y la información a 

sign y 

incluidos que no 
transacciones o ajustes no recurrentes 

o 

19, El obtendrá conocimiento modo en que la entidad 
relativas a la información y las cuestiones 

relacionadas con información incluidas: (Ref: Apartados A86-A81) 

(a) comunicaciones entre la dirección y los del gobierno de la entidad; y 

tales como las con las 
reguladoras, 

Actividades de control la auditoría 

20. auditor obtendrá conocimiento de las actlvidades control relevantes para la 
auditoría, que serán que, a necesario conocer valorar 
riesgos de incorrección material en y para diseñar procedimientos 
de valorados. Una auditoría no 

las actividades con tipo 
saldo contable y información a revelar en los 

correspondiente a (Ref: A88-A94) 

21, Para llegar a conocer las actividades de control de 
conocimiento modo en que la ha a los 
TI. A95-A97) 

Seguimiento de 

22. auditor obtendrá conocimiento de las principales actividades que la entidad lleva a 
cabo para realizar un control interno relativo a la 
incluidas las actividades de control interno la 
que la entidad inicia medidas correctoras de las deficiencias en sus 

A98-A100) 
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Por el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico 
normas aseguramiento de la información 

23. 

24. 

obtendrá 

(a) la 

Identificación y 

25. El auditor 

26. Con esta 

(b) 

(c) 

(d) considerará la 
múltiples 
constituir una 

Riesgos que requieren una 

27. Como la 

28. Para 
siguiente: 

con una función de auditoría interna1 ,el auditor, con el fin de 
interna puede ser la 

?erán realizadas por la 

fuentes de información 
por la entidad y la base de 

información es suficientemente fiable para dicha 

de incorrección material 

los riesgos de incorrección material en: 

y (Ref: Apartados A 1 05-A 108) 

tipos de transacciones, saldos contables e 
A 1 09-A 113) 

el diseño y la realización 

a través del proceso de conocimiento de la 
controles relevantes relacionados con los 

de transacciones, saldos f'nlr'lr",,1') 

Apartados A 114-A 115) 

si se relacionan 

a 

conjunto y si pueden afectar a muchas 

identificados con posibles incorrecciones en 
cuenta los controles relevantes que el auditor tiene 

A 116-A 118) 

existan incorrecciones, incluida la posibilidad 
y si la incorrección potencial podría, por su magnitud, 
material. 

especial de auditoría 

el apartado 25, el auditor 
es, a su juicio, un 

excluirá los efectos de los controles 

el auditor considerará, al menos, lo 

con y 
otra naturaleza y, en consecuencia, 

1 El termino "función de auditoría interna" define en la NIA 610, "Utilización del trabajo de los auditores Inlernos", apartado 7(a) como: 
"Actividad de evaluación establecida o a la entidad como un servicio Sus funciones incluyen, entre otras, el examen, la 
evaluación y el seguJmiento de la y eficaCia del control interno," 

GD-FM-17.v2 
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Por el cual se la 1314 de 2009 
normas de aseguramiento 

el marco técnico normativo para las 
la información 

(c) la complejidad de las 

si el afecta a con partes 

(e) el de subjetividad de la medición de la información 
el en aquellas mediciones que conllevan 
incertidumbre; y 

(f) si el 

29. el 
de los 
dicho 

a transacciones ajenas al curso normal de los 
o que, por otras razones, parecen inusuales. 

ha determinado existe un significativo, obtendrá conocimiento 
de la , incluidas las de control, ientes a 

(Ref: Apartados A 124-A 126) 

que los procedimientos sustantivos por solos no proporcionan evidencia 
y adecuada 

30. Con o factible 
únicamente 

sustantivos. riesgos estar relacionados con el registro 
inexacto o incompleto de transacciones o saldos rutinarios y 
significativos, cuyas características permiten a menudo un muy 

Revisión 

31. La 
en el 
adicional. 

con escasa o ninguna intervención manual En tales casos, controles 
sobre dichos son relevantes la auditoría y el 
de ellos. A127-A1 

del 

incorrección 
, a medida 

obtenido 

en las afirmaciones puede variar 
se obtiene evidencia de auditoría 

de auditoría de la 
procedimientos de auditoría posteriores, o 
información, y en uno y otro caso sean 

cuando haya obtenido nueva 
con la eVidencia 

sobre la que el auditor basó la valoración, el 
mod de 
planificado. 

Docu mentación 

32. El auditor incluirá en la documentación de auditoría2 

de la discusión entre el equipo 
significativas 

revisará la 
posteriores 

cuando lo 
se tomaron; 

el 

clave del en relación con cada uno de los 
de la entidad y de su entorno, detallados en el apartado 11, así como de 

cada uno de los del control interno enumerados en los 14-
24; las fuentes de información de las que dicho conocimiento; y los 

imientos de valoración nesgo aplicados; 

de incorrección material en los estados 
identificados y valorados de conformidad con lo 

y. 

y en las 
en el 

así como los controles con ellos, de 
de los requerimientos 

2 NIA 230. "Documentación de auditoría", apartados 8-11 y apartado A6. 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas (Ref: Apartado 5) 

A 1. La obtención de conocimiento de la entidad y su entorno, incluido el contfOi interno de 
la entidad (denominado en lo sucesivo "conocimiento de la entidad"), es un proceso 
continuo y dinámico de recopilación, actualización y análisis de información durante 
toda la auditoría. El conocimiento constituye un marco de referencia dentro del cual el 
auditor planifica la auditoría y aplica su juicio profesional a lo largo de ella. Por ejemplo: 

• en la valoración de los riesgos de, incorrección material en los estados financieros; 

• en la determinación de la impoliancia relativa, de conformidad con la NIA 320 3; 

al considerar la adecuación de la selección y aplicación de políticas contables, así 
como de las revelaciones de información en los estados financieros; 

• en la identificación de las áreas en las que puede resultar necesaria una 
consideración especial de la auditoría; por ejemplo, en transacciol i(~S con partes 
vinculadas, en la adecuación de la aplicación, por parte de la d:rección, de la 
hipótesis de empresa en funcionamiento, o en la consideración Je la finalidad 
empresaríal de las transacciones; 

en el desarrollo de expectativas para su utilización en la aplicación de 
procedimientos analíticos; 

al responder a los riesgos valorados de incorrección material, incluido el diseño y 
la aplicación de procedimientos de auditoría posteriores con el ','in de obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada; y 

en la evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidenciét de auditoría 
obtenida, tal como la adecuación de las hipótesis y de las manifestaciones 
verbales y escritas de la dirección. 

A2. La información obtenida de la aplicación de procedimientos de valoració" del riesgo y 
de las actividades relacionadas puede ser utilizada por el auditor como evidencia de 
auditoría para sustentar valoraciones de riesgos de incorrección material. Asimismo, el 
auditor puede obtener evidencia de auditoría sobre tipos de transacciones, saldos 
contables o información a revelar y las afirmaciones relacionadas, así como sobre la 
eficacia operativa de los controles, incluso aunque dichos procedimientos no fueran 
específicamente planificados como procedimientos sustantivos o como pruebas de 
controles. El auditor también puede elegir aplicar procedimientos sustantivos o pruebas 
de controles conjuntamente con procedimientos de valoración del riesgo porque resulte 
eficiente. 

A3. El auditor aplica su juicio profesional para determinar el grado de conocimiento 
necesario. La principal consideración del auditor es determinar si el conocimiento 
obtenido es suficiente para alcanzar los objetivos establecidos en la presente NIA. El 
grado de conocimiento general de la entidad que se requiere al auditor es inferior al 
poseído por la dirección para dirigir la entidad. 

A4. Los riesgos que deben ser valorados incluyen tanto los que se deben a error como los 
debidos a fraude, y ambos se tratan en la presente NIA. Sin embargo, la significatividad 
del fraude es tal que la I\JIA 240 incluye requerimientos y orientaciones adicionales 
sobre los procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas para 
obtener información con el fin de identificar los riesgos de incorrección material debida 
a fraude4 

A5. Si bien se requiere que el auditor aplique todos los procedimientos de valoración del 
riesgo descritos en el apartado 6 para la obtención del conocimiento de la entidad 
(véanse los apartados 11-24), no se requiere que el auditor aplique todos ellos para 

3 NIA 320 , "Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoria". 
4 La NIA 240, "Responsabilidades del auditor en la auditoria de estados financieros con respecto al fraude", apartados 12-24 
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:..l''-''el'-'I''1{) de dicho conocimiento. Se cuando la 
de riesgos que se va a obtener de ellos 

material. Como ejemplos 

de información obtenida de 
y económicas, informes de 

de calificación, o bien de publicaciones 

de indagaciones entre los asesores 
en valoraciones a los que la entidad 

tales como revistas de 
entidades bancarias o de 

o 

externos o entre los 

ante la dirección y ante otras personas de la entidad Apartado 6(a)) 

importante de la información obtenida a través de indagaciones del 
de la dirección y de los la información financiera. Sin 

en la identificación de los riesgos material, el auditor también 
, o una indagaciones entre 

la entidad y entre otros con diferentes niveles de 

entre el 

como 

entre empleados 
procesamiento o registro de transacciones 
al a evaluar la adecuación la 

ante los asesores JU 
acerca de cuestiones tales 

legales y reglamentarias, 
que afecten a la entidad, rantías, 

como negocios conjuntos) con 
contractuales . 

analíticos (Ref: Apartado 

de la entidad pueden ayudar 
financieros. 

interna pueden proporcionar 
aplicados durante el 

control interno de la entidad, así 
de manera satisfactoria a los 

en marcha, 
o inusuales pueden ayudar 

de ciertas políticas 

internos pueden proporcionar 
cumplimiento de las 

de fraude o de indicios de 
post-venta, acuerdos 

comerciales y el significado de 

en las estrategias 
contractuales 

A7. procedimientos analíticos aplicados como valoración del riesgo 
de la que 

de riesgos de incorrección material con el 
el diseño y la implementación de 
procedimientos analíticos aplicados como 

incluir información tanto financiera como no 
relación entre las ventas y la superficie destinada a 

vendidos. 

y facilitar la 
de una base para 

Los 
del riesgo 

como, por ejemplo, la 
ventas o el volumen de los 

procedimientos analíticos pueden ayudar a la de la existencia de 
o hechos inusuales, como y tendencias que 

manifiesto cuestiones que tengan implicaciones para la auditoría. Las 
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que se identifiquen pueden facilitar al auditor la 
'''''''''1'-''''' de incorrección material, especialmente debidos al fraude. 

se utilicen .datos con un 
procedimientos analíticos 

resultados de 
sólo proporcionan una indicación general inicial sobre la 

posible existencia una en casos, la 
de otra información obtenida durante la identificación riesgos 

incorrección material, conjuntamente con dichos procedimientos 
a puede facilitar al auditor la comprensión, y la evaluación de resultados 

procedimientos 

Consideraciones específicas para entidades de dimensión 

A 10. pueden no d de información 
financiera intermedia o mensual que pueda utilizarse para la aplicación de 
procedimientos En estas el audito, aplicar 
procedimientos analíticos limitados con el fin de planificar la auditoría u obtener 
información a través resultar necesario que el aLditor planifique 
aplicar procedimientos analíticos para identificar y valorar los (,~ incorreccíón 

cuando esté un primer borrador de los estados fin de la 
entidad. 

Observación e inspección (Ref: Apartado 6{c)) 

A 11 . La observación y la inspección pueden dar a las indagaciones antE; la dirección 
proporcionar información acerca de la 

de dichos procedimientos de auditoría incluyen la 
y ante otras personas, y pueden 
entidad y su entorno. 

• 

• 

o de: 

la entidad. 

. Documentos (como 
control interno. 

y de negocio), 

Informes por la dirección (como por ejemplo 
trimestrales y estados financieros intermedios) y por 

y manuales de 

de gestión 

gobierno de la entidad (como por actas de reuniones del 
de! 
de 

administración). 

e ind de la entidad. 

Información obtenida en periodos anteriores (Ref: Apartado 9) 

A 12. previa del auditor con la entidad y los procedimientos de auditoría 
aplicados en auditorías anteriores pueden proporcionar al auditor información sobre 
cuestiones como: 

• Incorrecciones y si fueron oportunamente corregidas. 

La natu la entidad y su entorno, y el control la entidad 
(incluidas las deficiencias en el control interno). 

Cambios que pueden haberse producido en la entidad o en sus 
operaciones el periodo anterior, que pueden facilitar al auditor la obtención 

conocimiento de la entidad id1entificar y valorar los riesgos de 
incorrección material. 

A 13. Sí el auditor tiene intención de utilizar la información obtenida en anteriores 
para los la auditoría determinará sí siendo relevante. Esto se 

a que los cambios en el entorno de control, por ejemplo, pueden a la 
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ncia de la obtenida en el anterior. Con el fin de determinar si 
se han producido cambios que puedan a la dicha información, el 
auditor indagaciones y aplicar otros procedimientos de auditoría 

tales como la comprobación paso a paso de 

Discusíón entre los míembros del equipo de! Apartado 10) 

A 14. La entre los equipo del la probabilidad de en 
los la entidad existan incorrecciones materiales: 

.. Proporciona una oportunidad a los miembros equipo con más 
experiencia, incluido el socio del encargo, de compartir su información basada en 
su la 

• a los miembros del encargo intercambiar información los 
a que está sometida la , así como el en 

que los estados financieros de la entidad pueden estar expuestos a incorrecciones 
a o error y sobre su posible 

• Facilíta a los del equipo del encargo la obtención de un mejor 

• 

conocimiento de la posibilidad de que los contengan una 
incorrección material en el específica que asignada, así como la 

Proporciona una 
comuniquen y 
que puede 
procedimientos 

la manera en que de 
por ellos pueden a otros aspectos de la auditoría, 

sobre la momento de realización y extensión 

para que miembros del equipo encargo se 
nueva información, obtenida en el curso de la 

la valoración del de incorrección 
a dichos 

La NIA 240 requerimientos y adicionales en relación con la 
miembros del equipo del encargo sobre los de 

A 15. No es necesario o práctico que participen los miembros en una misma 
discusión (como, por ejemplo, en el caso de una auditoría en múltiples ubicaciones), ní 

que todos los del estén de 
que se tomen en la discusión. El socio del encargo puede discutir las 

con miembros clave del incluidos, si se 
los y los de las auditorías de los componentes, 
la discusión con otros teniendo en cuenta la extensión la 

a la totalidad del equipo del que se 
de comunicaciones por el socio 

específicas para entidades de dimensión 

A 16. N umerosas las a ca bo en su del 
(que puede ser un profesional ejerciente individual). En estas 
encargo, que ha la planificación de la 
responsabilidad de considerar la susceptibilidad de los estados 

a incorrecciones a o error. 

El conocimiento de la entidad y su entorno, incluido su control interno 
La entidad y su entorno 

sectaria/es y normativos y otros factores externos (Ref: Apartado 11 (a)) 

5 NIA apartado 15 

tiene la 
de la 
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Factores sectoriales 

A 17. Los factores sectoriales relevantes incluyen las condiciones re ativas al sector, tales 
como el entorno competitivo, las relaciones con proveedores y cl ientes y los avances 
tecnológicos . Ejemplos de cuestiones que el auditor puede consc:erar incluyen 

• El mercado y la competencia , incluida la demanda, la capécidad y la competencia 
en precios. 

• Actividad cíclica o estacional. 
" 

• Tecnología productiva r~i) ativa a los productos de la entidad 

• Disponibilidad y coste de la energía. 

A 18. El sector en el que la entidad desarrolla su actividad puedE' dar lugar a riesgos 
específicos de incorrección material debidos a la naturaleza de les negocios o al grado 
de regulación. Por ejemplo , contratos a largo plazo pueden implicar estimaciones 
significativas de ingresos y gastos que den lugar a riesgos de incorrección material. En 
estos casos, es importante que el equipo del encargo incluya miembros con el 
conocimiento y la experiencia suficientes6 

Factores normativos 

A 19. Los factores normativos relevantes incluyen el entorno normativo . El entorno normativo 
comprende, entre otros, el marco de información financiera aplicablü y el entorno legal 
y político. Los siguientes son ejemplos de cuestiones que el audit·Jr puede tener en 
cuenta: 

• Principios contables y prácticas sectoriales específicas. 

Marco normativo en el caso de un sector regulado . 

La legislación y regulación que afecten significativamente a las (Iqeraciones de la 
entidad , incluidas las actividades de supervisión directa . 

• Régimen fiscal (societario y otro) . 

• Politicas gubernamentales que afecten en la actua lidad al desarrollo de la 
actividad de la entidad, tales como política monetaria, incluidos los controles de 
cambio, política fiscal, incentivos financieros (por ejemplo, programas de ayuda 
públicos), y políticas arancelarias o de restricción al comercio. 

• Requerimientos medioambientales que afecten al sector y a la actividad de la 
entidad. 

A20 . La N lA 250 incluye algunos requerimientos específicos en relación con el marco 
normativo aplicable a la entidad y al sector en el que opera 7 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A21 . En ~I caso de la auditoría de entidades del sector público, las disposiciones legales, 
reglamentarias u otras disposiciones pueden afectar a las operaciones de la entidad. Es 
ind ispensable considerar estos elementos para conocer la entidad y su entorno. 

Otros factores externos 

A22 . Como ejemplos de otros factores externos que afectan a la entidad y que el auditor 
puede considerar están las condiciones económicas generales, los tipos de interés y la 
disponibilidad de financiación , así como la inflación o la revaluación de la moneda . 

6 NIA 220, "Control de calidad de la auditoría de eslados financieros", apartado 14. 
7 NIA 250, "Consideración de las disposiciones legales y reg lamentarias en la audltoria de estados financieros", apartado 12. 
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Naturaleza de la entidad (Ref: Apartado 11 (b)) 

A23. El conocimiento de la naturaleza de la entidad permite al auditor comprender 
cuestiones como: 

Si la entidad tiene una estructura compleja; por ejemplo, con entidades 
dependientes u otros componentes en múltiples ubicaciones. Las estructuras 
complejas a menudo implican cuestiones que pueden dar lugar a riesgos de 
incorrección material. Entre esas cuestiones están, por ejemplo, las relativas a la 
adecuada contabilización del fondo de comercio, de los negocios conjuntos, de las 
inversiones o de las entidades con cometido especial. 

• La propiedad y las relaciones entre los propietarios y otras personas o entidades. 
Dicho conocimiento facilita la determinación de si las transacciones con partes 
vinculadas han sido adecuadamente identificadas y contabilizadas. La f\IIA 550 8 

establece requerimientos y proporciona orientaciones para las consideraciones 
del auditor relativas a las partes vinculadas. 

A24. Entre los ejemplos de cuestiones que el auditor puede considerar para obtener 
conocimiento de la naturaleza de la entidad, se incluyen: 

• Actividad operativa, tales como: 

• 

• 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Naturaleza de las fuentes de ingresos, productos o servicios, y mercados, 
incluida la participación en el comercio electrónico, como las ventas por 
internet y las actividades de marketing. 

Desarrollo de las operaciones (por ejemplo, etapas y métodos de producción, 
o actividades expuestas a riesgos medioambientales). 

Alianzas, negocios conjuntos y externalización de actividades. 

Dispersión geográfica y segmentación sectorial. 

Ubicación de las instalaciones de producción, almacenes y oficinas, así como 
ubicación y cantidades de existencias. 

Clientes clave y proveedores importantes de bienes y servicios, acuerdos 
laborales (incluida la existencia de convenios colectivos, compromisos por 
pensiones u otros beneficios posteriores a la jubilación, acuerdos de opciones 
sobre acciones y de bonos de incentivos, así como la regulación 
gubernamental en relación con las cuestiones laborales). 

Actividades y gastos en investigación y desarrollo. 

Transacciones con partes vinculadas. 

Inversiones y actividades de inversión, tales como: 

Adquisiciones o desinversiones previstas o recientemente realizadas. 

Inversiones y disposiciones de valores y préstamos. 

Actividades de inversión en capital. 

Inversiones en entidades no consolidadas, incluidas sociedades, negocios 
conjuntos y entidades con cometido especial. 

Financiación y actividades de financiación, tales como: 

o Principales entidades dependientes y asociadas, incluidas estructuras 
consolidadas y no consolidadas. 

o Estructura de la deuda y sus condiciones, incluidos los acuerdos de 
financiación fuera de balance y los acuerdos de arrendamiento. 

8 NIA 550. "Paries vinculadas" 
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comercial y 

• Información financiera, tal como: 

o 

o Prácticas de reconocimiento 

o Contabilización a 

o Activos, 

o 

incluidas las categorías 
préstamos e inversiones en el caso 

en la industria farmacéutica). 

en moneda extranjera. 

o complejas incluidas aquéll3s en 
(por ejemplo, contabilización de en 

A25. Los cambios a periodos anteriores pLeden 

Naturaleza de las con 

A26. Una entidad con 
cometido es una 
bien definido, como por 
activos 
adoptar la forma 
entidad no 
se ha constituido la 
(por ejemplo, como 
obtener el derecho a 
con cometido .... "''-'''' . .." 
NIA 550, en algunas 
parte vinculada la 

A27. Los marcos financiera a menudo establecen condiciones 
control, o circunstancias en las cuales la 

ser considerada consolidable. La interpretación 
requerimientos marcos a menudo exige un conocimiento detallado 
acuerdos relevantes en los que la entidad con cometido especial 

La y 

A28. El conocimiento 
cuestiones como: 

• 

.. 
consenso. 

Cambios en las 

poda entidad (Ref: Apartado 11(c)) 

y aplicación de políticas contables puede 

la entidad para contabilizar transacciones 

contables significativas en áreas 
una falta de orientaciones a 

contables de la entidad . 

de información financiera y disposiciones legales y reg 
la así como el modo y momento en 

9 NIA 550, aparlado Al. 
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y estrategias, así como relacionados 11 

A29. entidad desarrolla su y 
a dichos 

objetivos, 
enfoques 

objetivos y 

A30. 

A31. 

A32. 

ulatorios, así como 
, la dirección o los 

y externos. Para 
del gobierno de la 

que constituyen los la entidad. Las 

• 

• 

• 

" 

• 

• 

• 

el 

la dirección 
de la entidad 

negocio es 
aunque lo 

. No reconocer la 
negocio. El riesgo de negocio 

rrollo de nuevos productos o 

el riesgo de incorrección material en los 
de negocio puede 

de cambio también a un 
originarse, por ejemplo, por: 

un mercado que, incluso si ha 

que pueden resultar 

con éxito, es 
r un producto o servicio, o 

en un producto o 
la reputación. 

cuestiones que el 

dar lugar a 

se enfrenta la 

consecuencias 
embargo, el auditor 

de negocio 

y poner 

aumenta la 
la mayor 
y, por lo 

no tiene la 
no 

tener en cuenta para 
iento los objetivos, las correspondientes 

incorrección material en que puedan dar lugar a un 
cabe citar los siguientes: 

(un riesgo 
ejemplo, que la entidad no cuente con el 

ser, 

Nuevos 

ser, por 

en el sector). 

y servicios (un 
el aumento de las 

(un riesgo de 
que la demanda no 

contables (un 
por ejemplo, una implementación 

costes). 

normativos (un riesgo de 
una mayor vulnerabilidad 

ser, por 
de la entidad de cumplir los 

de 

relacionado puede 
a los productos). 

relacionado con ello puede 
correcta mente). 

potencial relacionado 
incompleta o incorrecta, o un 

relacionado 
de vista jurídico). 

de negocio 
de financiación debido a 

puede ser, por 
que los sistemas y procesos sean incompatibles). 

de implementar una estrategia, en 
nuevos requerimientos 
puede ser, por ejemplo, una 

cualquier efecto que 
(un de negocio 
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tener una ca -1 secuencia inmediata sobre el de 
tipos saldos e información a 

en o en los estado~ financieros. ejemplo, el riesgo de 
originado por una de la (Jentela el riesgo 

incorrección material embargo, ese 
mismo si se c~m un la 
económica, puede tener tambi$1) una conseCUE.t a más largo plazo, que el auditor 
tiene en cuenta al valorar la idoneídac.i .de la de en funcionamiento. 

consecuencia, el considerar si un riesgo 
incorrección es una que teniendo en cuenta 

de la entidad anexo 2 se enumeran ejemplos condiciones y 
hechos material. 

En el caso de 
estar 

incluir objetivos 
otro tipo. 

y revisión 

la dirección 

la 

r egocio y desarrolla enfoques para 
riesgo es un componente control 

A79-A80. 

sector públi.~'J 

, los "objetivos de la 
de cuentas públicas e 

en las disposiciones legales, reglamentarias o 

financiera la entidad (I~ef: Apartado 11 (e)) 

A36. La y otras personas y aq;jello consideren importante. 

A37. 

Las mediciones del resultado, tanto externas como 
A su vez, estas a la 

mejorar los resultados o a preparar 
el de las 

auditor la consideración de si las presiones para alcanzar 
actuaciones la dirección que 

material, incluidos que se deben a fraude. 
y sobre riesgos 

crean sobre la 
a tomar medidas 

con incorrecciones. 
de la entidad 

los resultados 

en relación 

medición y de la evolución no es lo mismo que el 
los (que se trata como del interno en apartados 
A104), aunque sus propósitos se 

.. La medición y revisión de la evolución fInanciera tiene como finalidad comprobar 
si éstos cumplen los fijados la dirección por 

.. El seguimiento de los controles se ocupa 
funcionamiento del control interno. 

casos, los indicadores evolución pueden proporcionar 
a la dirección identificar en el control 

interno. 

A38. información internamente por la dirección para la 
medición y revisión de la evolución 
son, entre otros: 

y el auditor tener en 

.. de 
tendencias y estadísticas 

y no 
operaciones claves. 

, así como ratios, 

• la evolución financiera entre periodos. 

info por 
así como informes de resultados por divisiones, departamentos u otros 
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Por el se la el marco técnico normativo para las 
de la información 

del desempeño de empleados y 

Comparación de la actuación una entidad con los de la 

A39_ a la entidad pueden medir y financiera, 

A40, 

tanto la información externa como los informes analistas y de las 

que requieren 
correctoras (incluida, en 

. Las 
existencia de riesgos de 
financieros, Por ejemplo, 

un rápido 
otras entidades del mismo 
otros como 

potencial de 

constituir información útil para el auditor, 
obtener de la entidad 

de manifiesto o tendencias 

resultados 
o una rentabilidad 

sector, información, en 
o incentivos basados en 
la dirección en la preparación 

de pequeña d 

causa y adopte medidas 
y corrección 

al auditor la 

indicar que la 
en comparación con 

si se combina con 
puede indicar un 

los estados financieros, 

A41. A menudo las entidades de procesos para la 
ante la dirección 

evaluar la evolución 

A42, 

A43. 

A44. 

y revisión de la 
revelar que ésta se basa 

ciera y adoptar med 
medición o revisión de 
incorrecciones no sean 

puede haber 
y corregidas, 

indica la 
riesgo de que las 

interno de la entidad ( Apartado 12) 

así como el 
los procedimientos de 

• 

de aplicación 

Naturaleza 

Controles relevantes 

Naturaleza y 

auditor la identificación de tipos 
y factores que a riesgos de incorrección 

de la naturaleza, momento de realización y extensión 

relativa al control interno se 

del control interno. 

la auditoría. 

conocimiento de 

en cuatro 

relevantes. 

• Componentes del control interno. 

objetivos de la entidad 

la fiabilidad de la 

• la eficacia y 

• el cumplimiento 

manera en que se 
dimensión y la 

del control interno 

financiera de la 

sus operaciones; y 

disposiciones 

con el fin de responder a 
la consecución de cualquiera de los 

y aplicables 

implementa y mantiene el control interno varía 
de la entidad. 

la 
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Por el cual se la 1314 de 2009 el ma rco téC:"'lco normativo las 
normas de aseguramiento de la 

Consideraciones para 

A45. posible que las entidades pequeña dimensión utilicen medios menos 
estructurados, como procesos y procedimientos más sus 
objetivos. 

del control interno 

A46. El control interno, muy sea, sólo puede proporcionar a la entidad una 
seguridad del cumplimiento de sus objetivos de información La 
probabilidad de se cumplan se ve afectada por limitaciones inherentes al control 
interno. Estas incluyen el hecho de que los juicios humano!, a la hora de tomar 
decisiones y de el control interno dejar funcionar 

puede un error en el o o el de 
un mismo modo, el funcionamiento de un control puede no 

como en el caso de que la información los 
control interno (por ejemplo, un informe de 
porque la persona responsable la no 
finalidad o no adopte medidas 

A47, Además, se pueden sortear 
la elusión del control 
puede suscribir acuerdos paralelos con que alteren términos y condiciones 

los contratos de venta de , lo a un 
incorrecto. Asimismo, se pueden eludir o invalidar filtros 

un 
superen determinados límites de crédito. 

A48. el diseño e implementación 
la naturaleza y de los 
y 

entidades de dimensión 

A49. Las tener menos lo que puede 
limitar en la práctica la posibilidad de segregación de funciones. Sin embargo, en una 

el propietario, es que el sea 
ejercer una supervisión más que en gran dimensión. 

compensar la menor establecer una 
segregación de 

A50. Por otro lado, el propietario-gerente puede 
controles porque el control interno 
en cuenta lo en la identificación 
a 

División del control interno en componentes 

tener más posibilidades eludir los 
menos estructurado. El auditor tiene 

de incorrección material debida 

A51. La división del control interno en los cinco componentes siguientes, a efectos las 
NIA, proporciona un marco útil para que los auditores el en que 
distintos del control interno de una entidad pueden a la auditoría. 

(a) el entorno de control; 

(b) el proceso valoración por la 

(c) el sistema de información, incluidos de 
relevantes para la informacfón financiera, y la comunicación; 

actividades control; y 

(e) de los 
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Por el cual se la 1 4 2009 sobre el marco técnico normativo para las 

A53. 

A55. 

normas aseguramiento de la información 

---------------------- ~ ............ _-

Esta división no necesariamente el modo en que una implementa 
determinado y el control o el modo en que un 

componente. pueden utilizar una terminología o marcos los 
que se NIA para describir los 
interno y su en a auditoría, siempre que se traten 
descritos en esta N lA. 

A69-A 104 se recoge la guía de 
com control interno y su relación con la 
En el anexo 1 se proporciona una explicación adicional 
control interno. 

los elementos manuales y automatizados del control 
el auditor 

interno de una entidad comprende 
elementos automatizados. Las características los 

son relevantes para la valoración del 
de auditoría posteriores basados en dicha 

elementos manuales o automatizados en el control interno también 
se y transacciones y se informa 

controles en un sistema manual 
y revisiones de 

partidas en conciliación. 
procedimientos automatizados 

e informar sobre ellas, en cuyo caso 
por en formato electrónico. 

en los sistemas de TI consisten en una controles 
(por ejemplo, controles integrados en informáticos) y de 

manuales. Además, los controles manuales ser independientes 
utilizar información producida por las TI, ° pueden limitarse al 

del funcionamiento efectivo las TI y los controles 
así como al tratamiento de 

r, procesar o notificar 
su inclusión en los 

controles relacionados con 
caso cuentas materiales o pueden ser 

los controles manuales que dependen de las TI. 

por la entidad de elementos 
la naturaleza y complejidad 

TI son beneficiosas para el 

se utilizan las 
u otros datos 

y programas 
afirmaciones en el 

un funcionam iento eficaz 

en su control 
Ti por la entidad. 

de la entidad, al 

o manera congruente las normas 

• 

.. 

.. 

cálculos complejos en el procesamiento de 
o 

la opOítunidad, disponibilidad y 

un análisis adicional de la información; 

la capacidad para hacer un 
de la entidad y de sus políticas y 

el de que los controles se sorteen; y 

la información; 

de actividades 
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normas de de la informc;;;íón 

.. mejorar la capacidad lograr una 

.. 

.. 

La 
que 

transacciones no 

controles de seguridad en 

riesgos espeéificos para el conuol interno la entidad, 

datos mcmera inexacta, 

datos que pueden tener como resultado la 
de incluido el registro de 

o inexistentes, o un registro inexacto de 

Pueden producirse 
misma base de datos. 

específicos cuando múltiples acceden a una 

" posibilidad que el personal del departamento ¡-¡ obtenga permisos de 
acceso allá de los realizar sus tareas, dejando 

.. 

.. 

.. 

funcionar la segregación funciones. 

no 

Cambios no 

No realizar cambios 

maestros. 

o programas . 

en los sistemas o 

.. Intervención manual inadecuada. 

.. Pérdida potencial 
requerido. 

datos o incapacidad acceder a los datos modo 

A5? Los elementos manuales en el control interno pueden ser adecLados cuando se 
hacer uso juicio y como, ejemplo, en 

circunstancias: 

.. in o no recurrentes . 

" 
.. 

Circunstancias en las que los errores son de 

cambiantes que una 

anticipar o predecir. 

de control que 
de un control automatizado existente. 

.. Al el seguimiento de la de los controles automatizados. 

manuales en el interno resultar menos fiables que los 
elementos automatizados debido a que pueden ser más fácilmente evitados, ignorados 
o y a que están más a errores y equivocaciones. 
En consecuencia, no asumirse un elemento del control manual será 
aplicado manera congruente. Los controles manuales pueden resultar menos 
adecuados en 

" Un número de transacciones o transacciones 
en las que los errores que se puedan anticipar o 

bien en 
pueden 
control prevenirse, o detectarse y mediante 

automatizados. 

.. Actividades de en las que los 
diseñarse y automatizarse adecuadamente. 

A59. La y la naturaleza de los riesgos para el control 
naturaleza y características del sistema información la 

a los riesgos surgen de la utilización las TI o 
elementos manuales en el control el 

realizar el control 

según la 
La 

de 
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Por el cual se la 1314 de 2009 sobre 'el marco técnico normativo 
dela 

teniendo en cuenta del de 

Controles para la auditoría. 

A60. una relación entre los objetivos una ad y los controles 

A61. 

implementa para proporcionar una seguridad razonable su cumplimiento. Los 
la entidad, y lo tanto los están relacionados con la 

en combinación con 
como las siguientes: 

• Importancia 

La significatividad 

" La dimensión de la 

.. La naturaleza de 
características de su 

y el la normativa; sin 
son relevantes para la valoración 

el auditor al enjuiciar si un control, de manera individual o 
es relevante para la pueden incluir 

relacionado. 

de la como su y las 

.. La diversidad y la complejidad de las la entidad. 

" Los requerimientos normativos aplicables. 

circunstancias y el correspondiente de control interno. 

.. naturaleza y de los sistemas que forman parte del control interno 
de la entidad, la utilización de una de servicios. 

.. Si un 

Los controles 

información en el 
controles relativos a 
relevantes para la 
utiliza en la aplicación 

de manera o en combinación con 
una incorrección material, y el modo en que lo hace. 

y la información 
la auditoría si el auditor tiene 

y aplicación de procedimientos de auditoría Los 
objetivos operativos y de cumplimiento pueden ser 

si están con datos que el auditor evalúa o 
procedimientos 

la salvaguarda de activos contra la adquisición, utilización o 
venta no incluir relacionados tanto con la información 
financiera como con objetiVOs operativos, La consideración de dichos controles por 
el se por lo a son relevantes para la fiabilidad de la 
información 

Por lo general, una entidad dispone de 
relevantes para la auditoría y que, en no es 
ejemplo, una puede contar con un sofisticado controles 
automatizados para un eficiente y por ejemplo, 
el sistema de controles automatizados una aerolínea para el mantenimiento de 
horarios de normalmente controles no para la 
auditoría. aunque el control interno se aplique a toda la entidad o a cualquiera 

o procesos de el conocimiento del control ínterno 
las unidades y procesos de la entidad 

puede no ser relevante para la auditoría. 

GD-FM,17.v2 



.... M VV' 

DECRETO NÚMERO 
030 de ____ _ 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco 
normas de aseguramiento de la información 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 
.. ~ ) ,r I 
del sector público a menudo 

al control interno. Por ejemplo, informar 
determinado código de conducta. Los sector 
tener responsabilidades de informar sobre el cumplimiento de las 

o otro tipo. En consecuencia, es 
sea más amplía y detallada. 

del conocimiento de los controles relevantes 

del diseño de un control 
manera individual o en combinación con otros 

o de y corregir, incorrecciones 

N°. 365 

control significa que el control existe y que la entidad lo está utilizando. No tiene 
sentido evaluar la implementación de un control que no sea lo 
considera en primer lugar el diseño del control. Un control incorrectamente 
puede representar una deficiencia significativa en el control 

de valoración del riesgo para la obtención 
el diseño e implementación de controles relevantes pueden inclu'r: 

.. entre los empleados de la entidad. 

.. La observación de la aplicación de controles específicos. 

e La inspección de documentos e informes. 

.. El seguimiento de transacciones a través del sistema de información 
para la información financiera. 

Sin embargo, la indagación como único procedimiento no es 

A68. obtención de conocimiento de los controles de la entidad no es 
comprobación de su eficacia operativa, salvo que exista algún grado de 
que permita un funcionamiento congruente de los controles. Por ejemplo, 

nte 

evidencia auditoría sobre la implementación un control manual en un 
determinado momento no proporciona evidencia de auditoría la 

control en otros momentos del periodo que comprende la auditoría. 
debido a la congruencia inherente al procesamiento por medio de TI 

procedimientos de auditoría para determinar si un control 
sido implementado puede servir como comprobación de la 

dependiendo de la valoración y comprobación por el auditor 
como los controles sobre cambios en los programas. la NIA 

sobre la eficacia operativa de los controles1o 

interno - Enlomo de control 

entorno de control incluye las funciones de 
percepción y acciones de los bies del 

la dirección en relación con el control interno la 
para ella. El entorno de control establece el tono 

I\,c,nr1r\ en la conciencia de control de sus miembros. 

del entorno de control que pueden ser relevantes para la 
están los 

10 NIA 330, "Respues!as de! auditor a Jos riesgos valorados". 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

(a) La comunicación y la vigilancia de la integridad y de los valores éticos. Se trata de 
elementos esenciales que influyen en la eficacia del diserlo, administración y 
seguimiento de los controles. 

(b) Compromiso con la competencia. Cuestiones como la consideración por la dirección 
de los niveles de competencia que se requieren para determinados puestos y el 
modo en que dichos niveles se traducen en cualificaciones y conocimientos 
requeridos. 

(c) Participación de los responsables del gobierno de la entidad. Atributos de los 
responsables del gobierno de la entidad tales como: 

Su independencia con respecto a la dirección. 

• Su experiencia y su reputación 

• Su grado de participación y la información que reciben, así como el examen de las 
actividades. 

• La adecuación de sus actuaciones, incluido el grado con que plantean preguntas 
difíciles a la dirección y se realiza su seguimiento, y su interacción con los 
auditores internos y externos. 

(d) La filosofía y el estilo operativo de la dirección. Características tales como: 

• El enfoque con el que la dirección asume y gestiona riesgos de negocio. 

• Las actitudes y actuaciones de la dirección con respecto a la información 
financiera. 

• Las actitudes de la dirección con respecto al procesamiento de la información y a 
las funciones de contabilidad y al personal contable. 

(e) Estructura organizativa. El marco en el que se planifican, ejecutan, controlan y 
revisan las actividades de la entidad para alcanzar sus objetivos. 

(f) Asignación de autoridad y de responsabilidad. Cuestiones tales como el modo en 
que se asignan la autoridad y la responsabilidad con respecto a las actividades de 
explotación, así como la manera en que se establecen las relaciones de información 
y las jerarqu ías de autorización. 

(g) Politicas y prácticas de recursos humanos. Las políticas y prácticas relacionadas, 
por ejemplo, con la selección, orientación, formación, evaluación, tutoría, 
promoción, compensación y actuaciones correctoras. 

Evidencia de auditoría con respecto a los elementos del entorno de control 

A71. Se puede obtener evidencia de auditoría relevante mediante una combinación de 
indagaciones y otros procedimientos de valoración del riesgo, tales como la 
corroboración de la información resultante de indagaciones mediante la observación o 
la inspección de documentos. Por ejemplo, a través de las indagaciones ante la 
dirección y ante los empleados, el auditor puede obtener conocimiento del modo en que 
la dirección comunica su opinión a sus empleados sobre las prácticas empresariales y 
el comportamiento ético. El auditor puede así determinar si se han implementado los 
correspondientes controles mediante la consideración, por ejemplo, de si la dirección 
dispone de un código de conducta escrito y si actúa de un modo acorde con dicho 
código. 

Efecto del entorno de control en la valoración de los riesgos de incorrección material 

A72. Algunos elementos del entorno de control de una entidad tienen un efecto generalizado 
sobre la valoración de los riesgos de incorrección material. Por ejemplo, los 
responsables del gobierno de la entidad ejercen una influencia significativa sobre la 
conciencia de control de una entidad, ya que una de sus funciones es la de 
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normas de aseguramiento 1;1 información 

que está some:ida la dirección en relación con la 

en planes 
tener su origen en la demanda del mercado o 

consecuencia, la~; siguientes cuestiones influyen en la 
control relativo él la participación de los responsables 

• 

del 

Su independencia con 
acciones de la dirección. 

a la y su capacidad para evaluar 

• comprenden comerciales G<:' la entidad. 

• La medida en evalúan si los estados financi(~ros se preparan de conformidad 
con el marco de información financiera aplicable. 

Un consejo de administración activo e independiente r..uede influir en la filosofía y estilo 
de actuación de la dirección Sin otros pueden tener un efecto 
más limitado. ejemplo, si bien las políticas y prácticas recursos humanos 
dirigidas a contratar personal competente para las financiera, contable y TI 
pueden reducir los de se produzcan errores en el procesamiento 
información financiera, puede que no mitiguen un por de la 

hacia la sobrevaloración de los beneficios. 

A 74. Cuando el auditor realiza una valoración de los riesgos de incorrección la 
existencia un entorno de control ser una variable positiva. Sin 
embargo, a pesar de que puede ayudar a reducir el ries~:Jo de fraude, un entorno de 
control satisfactorio no es un elemento absoluto. cambio, la 
existencia de deficiencias en el entorno de control puede I'enoscabar la eficacia de los 

especialmente en con el fraude. .:::jemplo, la dirección no 
recursos a riesgos de seguridad las puede 

negativamente al control interno al permitir que se modificaciones 
indebidas en los programas informáticos o en los datos, o que se procesen 
transacciones no autorizadas. Como se explica en la NIi\ 330, el entorno de control 
también influye en la momento y 
procedimientos de auditoría posteriores11. 

entorno control, sí , no ni y corrige una incorrección 
material. Sin embargo, puede influir en la evaluación po~ el auditor la de 
otros (por el de y el funcionamiento de 
determinadas actividades control) y, en consecuencia, en la valoración el auditor 

los 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A 76. Es probable el entorno control en entidades de pequeña dimensión difiera del 
de entidades de mayor dimensión. Por ejemplo, puede entre 
responsables gobierno de una entidad de pequeña dimensión no haya un miembro 
independiente o y la función gobierno ser desempeñada 
directamente por el propietario-gerente cuando no otros propietarios. 

entorno control puede influir también en la significatividad, o en la 
otros controles. ejemplo, la participación activa del 

algunos de que surgen de la de segregación de 
",nl'''';;;: en un negocio pequeño; sin embargo, incrementar otros 

ejemplo, el de elusión de los controles. 

pequeña dimensión no esté disponible en 
forma documentada la de auditoría relativa a los elementos del entorno de 
control, en cuando la comunicación entre la dirección y el resto del es 
informal pero eficaz. ejemplo, es posible que una entidad no 

11 NIA 330. apartados A2-A3. 
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normas de 

el marco técnico normativa para las 
la información 

escrito pero que, en su 
de un 

y del ejemplo de la dirección. 

una 
de la 

En consecuencia, las actitudes, y actuaciones de la dirección o 
son de especial importancia el conocimiento por el auditor 

control de una entidad dimensión. 

Componentes del control interno - proceso de valoraGÍón del riesgo la entidad 
Apartado 15) 

A80. 

base con la que la 
Si dicho proceso es 

dimensión y complejidad de la 

juicio. 

para de dimensión 

una entidad pequeña dimensión es poco probable que se 
la valoración del riesgo. En casos, es probable 

mediante su participación directa en 
las sigue 

y el modo en que la dirección 

. La 

17) 

un 
la dirección 

el negocio, Sin 

Componentes del control interno información, incluidos los de 
y la relacionados, relevante la la información 

El sistema de información, incluidos los de negocio relacionados, relevante para 
Apartado 1 la información y la comunicación 

A81. sistema de información la 
financiera, que incluye el sistema contable, comprende 

• 

.. 

y para: 

iniciar, registrar y procesar las transacciones de la (así como los hechos y 
condiciones) e informar como para rendir cuentas los 
activos, y patrimonio neto 

resolver el procesamiento incorrecto de 
espera automatizados y procedimientos 
las 

transferir información los sistemas de 
allíbro 

por ejemplo, ficheros de 
para reclasificar oportunamente 

de controles; 

de las transacciones 

.. capturar información relevante y 
las distintos las y la 
amortización de activos, así como los cambios en la recuperabilidad de las 
cuentas a y 

• asegurar que se recoge, registra, procesa, resume e incluye adecuadamente en 
los estados financieros la información que el marco de información financiera 

requiere que se revele, 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el mar~o técnico normativo para 
normas de de la 

Asientos en el libro diario 

Habitualmente, el sistema de información de la entidad irw'¡ica la utilización 
estándar en el libro diario manera r9currente 
transacciones. pueden ser los asientos en el libro 
ventas, compras y pagos en el libro mayor, o para 

periódicamente la dirección, tales como 
cuentas incobrables. 

369 

información de la implica la utilización de 
no estándar en el libro diario para el registro de transacciones no 

o de anotacion'~,3 incluyen los 
consolidación y los asientos de una combinación de o la venta de un 

o estimaciones no como el del valor de un 
los sistemas de libros manuales, los asientos no estándar en el libro diario 

ser la libros, dia y documentación 
de soporte. Cuando se utilizan procesos automatizados para la llevanza de los libros y 
la preparación de los es posible 
sólo en formato electrónico y puedan ser por tanto más fácilmente identificadas 
mediante el uso de técnicas de auditoría por 

Procesos negocio relacionados 

A84. Los una son 

• el desarrollo, la adquisición, la producción, la venta 'y la distribución de los 
productos y servicios una 

.. el cumplimiento de las disposiciones legales y y 

• registrar la información, incluida la información contable y financiera. 

de negocio registradas, procesadas 
y notificadas el ce conocimiento los 

de negocio de que incluyen el modo en que se originan 
transacciones, al auditor la obtención conocimiento de 
información de la entidad relevante la preparación de información financiera un 
modo adecuado a las circunstancias de la 

dimensión 

A85. probable que en las entidades de dimensión, los sistemas de información y 
procesos de negocio relacionados relevantes para la información financiera sean 
menos en las entidades de mayor dimensión, pero su papel es 
igualmente significativo. Las de pequeña dimensión que cuenten con una 
participación activa de la dirección que no descripciones de 

contables sofisticados o políticas escritas. El 
dé los sistemas y procesos la entidad lo tanto ser más fácil 

en la auditoría de una entidad de dimensión, y basarse más en la 
indagación que en la revisión Sin embargo, la necesidad obtener 
conocimiento siendo importante. 

Comunicación (Ref: Apartado 19) 

A86. La comunicación por la entidad de las funciones y y de las 
relacionadas con la información financiera implica proporcionar 

conocimiento de las funciones y individ control interno 
la información financiera. Comprende cuestiones tales como el grado conocimiento 
que tiene el sobre el modo en que el sistema de 
información financiera, se relacionan con el así como los 
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Por el cual se reglamenta la 
normas 

1314 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
aseguramiento de la información 

para informar sobre excepciones a un nivel superior adecuado dentro la 
La la de manu politicas y 

información financiera. La existencia de ayuda a 
que se informe sobre las 

de 

AB? En las dimensión, la comunicación puede estar menos 
ser más de conseguir debido a la existencia de un menor 

de responsabilidad y a la mayor cercanía y disponibilidad de la 
dirección. 

Componentes del control interno _. de control (Ref: Apartado 

AB8. de son las políticas y procedimientos que ayudan a asegurar 
que se de la dirección. Las actividades de , tanto en los 
sistemas de Ti como 
organizativos y funcionales 

tienen varios objetivos y se aplican a niveles 
de de control incluyen las 

con lo siguiente: 

Autorización. 

• de actuación. 

Proceso la información. 

• 

• Segregación funciones. 

A89. actividades de control relevantes para la auditoría son: 

que es necesario tratar como al ser actividades de control 
relacionadas con significativos y que están con 

los procedimientos no proporciona 
evidencia de auditoría y adecuada, como requieren los 29 y 
30, o 

las que, a juicio del auditor, se consideran relevantes. 

A90. El juicio auditor sobre si una actividad de control es para la auditoría se ve 
influenciado por el identificado por el 
incorrección material y por la consideración, 
de la operativa control 
determinar la extensión de las sustantivas. 

que a una 
auditor, de que la realización 

es probablemente adecuada para 

A91. El puede poner en la identificación y la obtención conocimiento de 
las actividades de control que tratan las áreas en las que el auditor considera más 

que existan de incorrección de 
control alcancen individualmente el mismo objetivo, no es necesario obtener 
conocimiento de una de las actividades de control con dicho objetivo 

A92. El conocimiento auditor acerca la o ausencia de de 
control, obtenido de su conocimiento de los demás componentes del control interno, le 
facilitan la de si es dedicar a la obtención 
de conocimiento de las actividades de control. 

que en las de control de las de pequeña 
dimensión probablemente sean similares a los de entidades de gran dimensión, pero 
pueden diferir en cuanto al de con el que fu las 
entidades de pequeña dimensión pueden considerar determinados tipos 



DECRETO 

Por el cual se reglamenta la 

de actividades 
el hecho de que 
o a aprobar compras 
contables y 
actividades de control 

dimensión 

Riesgos derivados 

A9S. La utilización 
Desde el punto 

030 de ____ _ HoJz W. 

el marco técnico norr.lativo para 
de la información 

controles aplicados por la dirección. Por 
esté autorizada a conceder 
. proporcionar un control 
reduciendo o eliminando la 

la auditoría de una entidad 
relacionadas con los ciclos de 

ordinarios, compras y gastos de 

Apartado 21) 

al modo en que se implementan 
auditor, controles sobre sistema.s 

mantienen la integridad de la información y la seguridad 
que procesan dichos e incluyen controles generales de TI y 

A96. Los controles 
y 

• 

de las TI son políticas y procedimientos vincul3dos a 
eficaz de los controles 

unidades centrales, redes de 
las TI que mantienen la 

incluyen controles 

redes. 

y mantenimiento de software 

• Seguridad accesos. 

• Adquisición, y mantenimiento de aplicaciones. 

Se implementan lo general para tratar los riesgos 
anterior. 

A97. son procedimientos manua o 

371 

a nivel de procesos del negocio y que se aplícan al procesamiento 
mediante aplicaciones aplicaciones 

ser preventivos o de detección y tienen como finalidad la integridad de 
En consecuencia, los están 

con los procedimientos utilizados para iniciar y transacciones y 
así como para informar ayudan a 

transacciones han ocurrido, y se han registrado y 
y exactamente. Como ejemplos pueden los filtros de datos de 

y de numéricas con un manual de los informes de 
o la corrección en el punto de entrada 

del control ín/erno - Seguimiento de /OS controles 22) 

los controles es un la eficacia del 
del control a lo 

de los controles y la adopción 
lleva a el seguimiento de continuas, 

o una combinación de seguimiento 
a menudo forman parte de normales de una 

entidad e íncluyen actividades de gestión y 

A99. de seguimiento por la dirección la utilización de 
de comunicaciones de terceros externos tales como quejas de 
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.,P ~ '..J '~ 03D 
DECRETO NUMERO de _____ _ Hoja W. 372 

Por el se la Ley 1314 de 2009 
normas de aseguramiento 

el marco técnico normativo para las 

de las autoridades 
áreas en las que se 

para entidades 

la 

del control por la dirección a menudo 
la dirección o del 

participación identificará, a menudo, las desviaciones 
e inexactitudes en datos financieros, conducentes a 

sobre el control. 

Funciones de interna (Ref: Apartado 23) 

A101. la función de auditoría interna de la 
responsabilidades y 

con la información financiera 
de los auditores 

o bien para reducir la '::'V1·,::,nc:!t"'\ 

determina que es 
para la auditoría, es de aplicación la NIA 610. 

ser indicativos de 

estrechando la 
operaciones. Dicha 

respecto a las 
correctoras 

la de auditoría interna, y por la naturaleza de 
sus 
dependen 

su estatus dentro de la organización, varían y 
y estructura de la entidad y de la 

dirección y, cuando , de los responsables del gobierno 
de auditoría interna pueden incluir, por ejemplo, el 

seguimiento del control interno, la gestión del riesgo y la revisión cumpl imiento de 
las disposiciones y Por otra parte, las de la 
función de auditoría pueden limitarse a la revisión de la y 

ejemplo, y en consecuencia no tener relación 
de la entidad. 

A 103. Si la naturaleza de las responsabilidades de la función 

auditarla 
función de auditoría 
los internos. 

Fuentes de rtado 

de la entidad, la 
o que serán 

A 104. Una parte importante de la información utilizada para el ser 
producida por el sistema de información de la entidad. Si la dirección asume los 
datos utilizados el son exactos sin disponer de una base 
hipótesis, los errores en la información podrían llevar a la 
conclusiones erróneas sus actividades de seguimiento. En 
se requiere el conocimiento de: 

.. las fuentes la con las actividades de por 
la entidad; y 

.. la base de la d que la información es 
fiable para dicha finalidad 

como parte del conocimiento por el auditor de las actividades de la 
entidad como del control interno. 
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normas de aseguramiento de la información 

Identificación y valoración los riesgos de incorrección material 
Valoración 
25(a)) 

A105. 

A106. 

• 

.. 

material en los estados financieros 

financieros pueden ser "'''' ...... ''''-', 
los riesgos de 

en estados financieros pueden ser 
control deficiente (aunque dichos 

otros factores, como condiciones 
como la incompetencia 

sobre los estados financieros y pueden 
del auditor. 

control interno por parte del auditor puede 
auditar estados financieros de una entidad. Por 

reservas acerca de la integridad de la dirección 
lleven al auditor a la conclusión de que el 

a los que 
su conjunto y, 

un 

sobre la 

ser tan 

financieros incorrectos es tal que no se 

reservas acerca del estado y la fiabilidad 
al auditor a la conclusión de que es poco 

auditoría suficiente y adecuada que 
auditoría no modificada sobre 

establece los requerimientos 
que el auditor 

puede 
o 

incorrección material en las 

incorrección material en las 
saldos contables e información a 

de manera directa la 
de los procedimientos 

para una 

orientaciones para 
con salvedades o 

casos, renuncie al 
lo 

que son necesarios para obtener suficiente y 
identificar y valorar los material en las 

el auditor puede llegar a la conclusión de que los riesgos identificados se 
de manera más generalizada con los en su conjunto y 
potencialmente a muchas afirmaciones. 

afirmaciones 

A 110. Al man que los estados financieros son 
financiera aplicable, la dirección, implícita o expl 

con el reconocimiento, medición, 
elementos estados financieros y de la 

afirmaciones en 
revelación de los distintos 
información a revelar. 
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el se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 

A 111, 

normas aseguramiento de la información 

por el auditor para distintos tipos de 
incorrecciones que pueden ocurrir en tres 

siguientes y las 

Afirmaciones sobre transacciones y durante el periodo de 

(i) 

(ii) 

(iv) 

Ocurrencia: transacciones y hechos registrados han ocurrido y 
corresponden a la entidad, 

Integridad: se han registrado todos los y transacciones tenían 
que 

relativos a las transacciones y 
hechos se 

de 
en el periodo correcto, 

las transacciones y hechos se han 

(v) Clasificación' las transacciones y los se han registrado en las 
cuentas apropiadas, 

(b) Afirmaciones sobre saldos al cierre del periodo: 

(c) 

(i) los yel neto existen, 

Derechos y los 
ylos 

(i i i) Integridad: se han todos los e instrumentos 
patrimonio neto que registrarse, 

(iv) Valoración e imputación: los activos, pasivos y el 
en los estados por importes y cualquier 
valoración o imputación resultante ha sido adecuadamente registrado. 

sobre la e información a 

y y transacciones y otras 
revelados han ocurrido y corresponden a la entidad. 

(ii) Integridad: se ha toda la información a 
revelar que tenía que 

(jii) Clasificación y la información se y 
describe adecuadamente, y la información a revelar se expresa con 

y valoración: la información y la otra información se 
muestran fielmente y por 

utilizar las 
puede de una manera siempre que 

ejemplo, el auditor anteriormente hayan sido cubiertos. 
afirmaciones transacciones y con las 
contables. 

ideraciones para entidades del sector público 

A 113. Al efectuar acerca estados financieros de entidades del sector 
público, además de las afirmaciones mencionadas en el 11, la dirección 
puede que ¡as transacciones y desarrollado de 
conformidad con las disposiciones o reglamentarias, o otro tipo. Dichas 
afirmaciones incluirse en el la auditoría los estados financieros. 
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Por el cual se la 
normas 

1314 

de ____ _ Hoja N°, 

el marco 

de identificación los de incorrección material (Ref: A.partado 

A114. 
del 

información obtenida mediante la aplicación de los 
incluida la de· 

375 

para 

de los controles y la determinación de si se h¡:1n implementado, se como 
evidencia auditoría en la riesgo. valoración riesgo 
determina la naturaleza, momento de realización y extensión los procedimientos 

que 

A 115. En el anexo 2 figuran circunstancias y que pueden ind la 
existencia de riesgos de incorrección material. 

Re/ación entre los controles y las afirmaciones Apartado 26(c)) 

A 116. Al realizar del el auditor puede identificar los controles que 
pueden prevenir. o detectar y corregir, una incorrección material contenida en 

lo es útil conocimientc los controles y 
relacionarlos con afirmaciones en el contexto de los procesos y sistemas en los que 
existen, que las control, por sí a menudo no 
sirven para a Con frecuencia, sólo múltiplES actividades 
control, junto con otros control interno, serán 

a un 

A 117. cambio, algunas actividades de control pueden tener un 
una afirmación determinada en determinados o 
saldos contables. ejemplo, las actividades control quema entidad ha 

para su cuenta y correctam.:mte el recuento 
físico anual de existencias se relacionan directamente con las afirmaciones de realidad 
e ridad relativas al contable de las existencias. 

A 118. pueden estar relacionados directa o indirectamente con una afirmación. 
indirecta sea la menos eficaz será el control para prevenir, o 

detectar y corregir, incorrecciones en afirmación. la por el 
director de ventas de un resumen de las ventas determinadas tiendas por región, 

está indirectamente la de integridad 
por ventas. consecuencia, ser menos eficaz para 

reducir los riesgos de dicha afirmación que los controles directamente 
con como la conciliación documentos de envío con documentos 

de facturación. 

signíficativos 
Identificación de significativos Apartado 

A 119. significativos a menudo 
o con otras 

no rutinarias son transacciones inusuales, a su dimensión o 
y que, por lo tanto, no ocurren con . Las cuestiones que 

la aplicación de juicio pueden incluir la 
que existe una incertidumbre significativa en la medición. 
transacciones no que 

menos probable que las 
a un procesamiento 

sistemático, originen riesgos significativos. 

A 120. Los riesgos de incorrección material pueden ser mayores en el caso de 
significativas no rutinarias que surjan 

• 

• 

Mayor intervención 

Mayor 

la el tratamiento contable. 

para recoger y procesar datos. 

o principios contables 
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Por el se la 
normas de 

rcrn,r·" normativo para 

A121 

A1 

.. 

--------------_ .. _--

naturaleza de las transacciones no rutina pudieran dificultar a la 
entidad la implementación controles sobre sus 

de incorrección 
que 

corno las 

principios 
reconocimiento 

pueden ser 
la realización 

las 

en el caso de cuestiones 
contables que surjan 

al 
a 

ser subjetivo o complejo, o requerir hipótesis 
por plo, el juicio el valor 

330 describe las consecuencias para procedimientos auditoría 
de la calificación un riesgo como significativon 

significativos con lOS riesgos de incorrección material debida a 

a menudo es menos que 
no o que requieren la 

rutinarios, la puede tener otras 
riesgos. En , el conocimiento 

la 

relacionados con cuestiones 
de juicio estén a 

cuya finalidad es tratar 
por el auditor de si la entidad ha 

e implementado controles para los 
cuestiones no rutinarias o que requieren la aplicación 

significativos de 
de juicio incluye conocer si la 

responde a y el 
incluir lo 

• como la 
por expertos. 

• Procesos para las 

• Aprobación por responsables del 

Por ejemplo, cuando se producen hechos 
una demanda la consideración 

incluir cuestiones 
asesores jurídicos internos o externos), si se 
potencial, y el modo en que se propone 
estados 

lo hace. 

de hipótesis por la dirección o 

la entidad. 

como la recepción la notificación 
la respuesta de la puede 

a los expertos adecu (como los 
una valoración su efecto 

las circunstancias se revelen en los 

A 126. En algunos casos, la dirección puede no haber 
significativos de incorrección material mediante la 
dichos riesgos. de que la no implementado 
indica una deficiencia significativa en el control interno15 

para los que los procedimientos sustantivos sí S%S no proporcionan evidencia 
auditoría suficiente y (Ref: Apartado 30) 

con el 
rutinarios, y con la preparación de 

estados incluir de un 
procesamiento inexacto o incompleto de tipos de transacciones rutinarias y 
significativas, como ingresos ordinarios, compras y cobros, o de la entidad. 

A 128. Cuando rutinarias sujetas a un 
automatizado con escasa o nula intervención manual, puede que 

13 NIA 330. aparados 15 y 21. 
14 NIA 240. aparlados 25-27. 
15 NIA 265, "Comunicación a los responsables del gobierno y a la dirección de la entidad de las deficiencias en el control interno"., apartado A7. 
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aplicar únicamente procedimientos sustantivos en 
el auditor que éste es el caso 
una parte significativa de la' rnformación de la 
notifica como en un 

" 

de ___ .. _ 

normativo 

(Jn el riesgo. Por 
aquellas drcunstancias en 

377 

las 

i licia, procesa o 
En estos casos: 

disponible en formato 
norma;mente dependan la 

• La posibilidad de la se o altere 
que este hecho no se detecte puede ser mayor si 
no están funcionando de manera eficaz. 

la identificación do; riesgos los 

, 
A 130. Durante la de la auditoría llegar a conclcimiento del auditor 

",mon,co de la información la se la 
valoración del riesgo. Por ejemplo, la valoración riesgo basarse en la 
suposición que ciertos controles están funcionando de manera' Al realizar las 
pruebas dichos controles, el auditor puede obtener de auditoría de 
no funcionaron de manera eficaz en momentos importantes durante la realización de la 

Del mismo modo, al el auditor 
detectar incorrecciones por cantidades superiores o de lo que 

a las valoraciones del auditor. En tales 
adecuadamente las 

planificados pueden no ser 
NIA más 

Documentación (Ref: Apartado 

A 131. modo en que se documentar los 
determinarlo el auditor de acuerdo con su juicio en las 

de de dimensión, la incluirse en la 
del auditor relativa a la estrategia global auditoría y plan de auditoría17. Del mismo 
modo, por los resu de la valoración del riesgo se pueden documentar 
por separado o se incluir en la documentación auditor sobre los 

La forma y extensión la documentación de la 
natu dimensión y de la como su control interno, de la 
disponibilidad de información por parte de la entidad y la metodología y tecnología 
de en el transcurso de la 

A 132. el caso de entidades cuya actividad y cuyos procesos no son compl a 

A1 

efectos de la información financiera, la documentación adoptar una forma 
sencilla y ser relativamente breve. No es necesario documentar la totalidad del 
conocimiento del auditor sobre la entidad y las con dicho 
conocimiento. Los clave del conocimiento documentados por el 
incluyen aquellos sirven de base al auditor para valorar los de incorrección 
material. 

de la puede también 
de los miembros del equipo del encargo de la 
requerimientos de la NIA 230, una auditoría realizada 

que se 
un eqUlpo 

16 NIA 330, 
17 NIA 300, de la auditoria de estados finanCIeros". apartados 7 y 9. 
18 NIA apartad e 28. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

encargo compuesto por personas con menos experiencia puede necesitar una 
documentación más detallada, con la finalidad de facilitarles la obtención del adecuado 
conocimiento de la entidad, que una auditoría realizada por un equipo formado por 
personas con experiencia. 

A 134. En el caso de auditorías recurrentes, puede utilizarse cierta documentación de 
periodos anteriores, actualizada según resulte necesario para reflejar los cambios en 
los negocios o procesos de la entidad. 
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normas de 
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2009 sobre el marco técn ca normativo para las 
de la información 

Anexo 1 
(Ref: Apartados 4(c), 1 A69-A104) 

Componentes del control interno 

1 presente anexo 
control 

la medida que 

Entorno de control 

2. entorno de control engloba los elementos: 

Comunicación y vigilancia de la InUClrlrlrl 

controles no por y los va 
personas que crean, administran y realizan su seguimiento. La y el 
comportamiento son el las normas ética y de comportamiento 
de la entidad, modo en que son comunicados y de la mómera en que son 
implantados en la práctica. vigilancia de la integridad y los valores induye, 
por ejemplo, las actuaciones la dirección con el fin de eliminar o los 
incentivos o al personal a cometer actos 
deshonestos, o faltos La comunicación de de la 
entidad a la integridad y a valores éticos incluir la comunicación 
al personal normas de comportamiento mediante declaraciones y de 
códigos de conducta, así como a del ejemplo. 

(b) Compromiso con la competencia. competencia es el conocimiento y las 
las tareas definen el de una 

(c) Participación la . Los del 
gobierno de la entidad influyen de manera significativa en la conciencia 
de la entidad. importancia de responsabil de los 
gobierno de la entidad se reconoce en códigos de conducta y otras disposiciones 

creadas en de 
del responsabilidades 

del y funcionamiento eficaz 
proceso para la revisión de la del 

(d) Filosofía y esWo operativo de la La filosofía y el estilo de la 
dirección abarcan un amplio espectro de características. Por ejemplo, las actitudes 
y la dirección en con la información financiera se pueden 

a través una conservadora o agresiva 
o del rigor y grado de 

contables. 

(e) Estructura organizativa. El establecimiento de una estructura organizativa 
la de las áreas clave de autoridad y responsabilidad, así 

como de las líneas de información de la estructura 
una entidad depende, en parte, de su dimensión y de la naturaleza 

sus 

(f) Asignación de autoridad y responsabilidad. 
responsabilidad incluir relativas a 
adecuadas, conocimiento y experiencia del personal 
disponibles para el desarrollo de tareas. Además, 
comunicaciones cuyo es asegurar todo el '''''Ir"""", 

la entidad. sabe el en sus actuaciones 
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normas de 

4 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
de la información 

y contribuyen a dichos objetivos, y es consciente del modo en se le su 
y su 

y prácticas relativas a recursos humanos. Las políticas y relativas 
a menudo en relación con 

de control de una entidad. ejemplo, las normas de 
la formación, la 

de integridad y comportamiento 
contratar 

competentes y 
y 

escuelas y seminarios, y 
comportamiento. promociones basadas en evaluaciones periódicas del 
desempeño demuestran el compromiso de la entidad con el ascenso de 
cualificado a niveles más altos de responsabilidad. 

El proceso de valoración riesgo por la entidad 

3. Para los de la información el proceso de valoración del 
entidad incluye el modo en que la dirección identifica los negocio 
para la preparación de estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable a la entidad, su valora su 
probabilidad de ocurrencia y toma con respecto a actuaciones 
necesarias y gestionarlos, así como los resultados de todo ello. 

ejemplo, el proceso de valoración del por la entidad tratar el modo en 
que la considera la posibilidad de que existan transacciones no o 
identifica y analiza estimaciones significativas en los 

4. Los relevantes para una información financiera fiable incluyen hechos externos 
e internos, circu que tener y r 

la entidad de registrar, procesar e informar 
con de la dirección incluidas en 

estados financieros. La dirección puede iniciar planes, programas o actuaciones para 
responder a un riesgo debido al coste o a 
otras consideraciones. Los surgir o variar debido a como 

• Cambios en el entorno operativo. cambios en el entorno u 

• 

.. 

pueden tener como resultado cambios en las presiones competitivas y 
ificativamente 

Nuevo El nuevo personal tener una concepción o interpretación 
diferente del control 

de información 
significativos en 
control interno. 

rápido. significativa y 
poner a prueba los controles e incrementar el de 

cambios rápidos y 
el relativo al 

.. Nueva tecnología. La incorporación de nuevas tecnologias a los procesos 
productivos o a los el asociado al 
control interno. 

Nuevos de productos o actividades. Iniciar áreas de negocio o 
transacciones con las la entidad tiene poca puede introducir 
nuevos riesgos asociados al control interno. 
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normas de aseguramiento de la información 

.. Reestructuraciones corpo'ratiyas, reestructuraciones pueden 

.. 

.. 

acompañadas reducciones de plantilla y de cambios en la supervisión y en la 
que el al 

interno, 

Expansión en el o la realización 
operaciones en el extranjero trae consigo nuevos riesgos, a menudo 
excepcionales, que pueden afectar al control interno; por ejemplo, riesgos 
adicionales o en relación con en extranjera. 

Nuevos pronunciamientos contables. adopción de nuevos principios contables 
o la tener un en los 

El sistema de información, incluidos los negocio relevante 
para la información financiera, y la comunicación 

5. Un sistema de información está constituido por una infraestructura (componentes 
y de hardware), personas, procedimientos y Muchos 

información hacen un uso de las de la (TI). 

6. de para de la financiera, que 
incluye el sistema de información financiera, engloba los métodos y registros que: 

.. identifican y todas las válidas; 

.. describen las transacciones oportunamente con suficiente grado de detalle para 
su correcta de la información 

.. valor de que su valor 
en 

lO el en el que se han producido las transacciones con el fin de 
su registro en el periodo contable 

.. adecuadamente las transacciones y la correspondiente información a 
r en los estados 

7. La calidad por el influye en la capacidad de la 
tomar las adecuadas en dirección y control de las 

de la entidad, así como de preparar ,nt, .. rn-,"' .. " financieros 

8, comunicación, que proporcionar conocimiento de funciones y 
responsabilidades individ del control interno la información , puede 
adoptar la forma de manuales de políticas, contables y de información 

y circulares. La comunicación puede ser realizada por vía 
verbal y a través de actuaciones de la dirección. 

Actividades control 

9. Por lo las actividades de control que ser relevantes para la auditoría 
y procedimientos que pertenecen a las siguientes 

a lo siguiente: 

• Revisiones de resultados. Dichas actividades control incluyen 
de los resultados en compa con los 

pronósticos y los resultados del periodo anterior; la puesta en 
-operativos o junto con el 

de investigación y corrección; la 
externas de información, y la revisión de los resultados 
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10. 

normas de aseguramiento de la información 

• información. 
de información son los 

aplican al de las individuales, y 
generales , que consisten en y procedimientos 
numerosas a y que son la base un funcionamiento 
controles al permitir un funcionamiento continuo 
adecuado informaGÍón de controles de 
incluyen la de la aritmética de los 
mantenimiento y revisión de las cuentas y balances de comprobación, controles 
automatizados como filtros de entrada y 
secuencia y el seguimiento manual de los informes de 
Ejemplos de generales de son controles 
los programas, que restringen el acceso a 
relativos a la implementación de nuevas 
de software, y relacionados con el 
acceso o hacen un seguimiento de la 
podrían o registros 

• Controles que engloban. 

o La los las salvaguardas tales 
, para el acceso a 

o La autorización del acceso a los informáticos y a de 
datos. 

o El recuento periódico y la comparación con cantidades 
registros control (por ejemplo, la comparación de los recuentos 
valores y con los contables). 

El grado en que los controles físicos cuya 
la fiabilidad de la 

es prevenir el robo activos 
de los estados financieros, y por 

la depende circunstancias tales como si una alta 
exposición a la apropiación 

Segregación de funciones La de las 
responsabilidades relativas a la al registro de 
las transacciones y al mantenimiento de la custodia de los La finalidad de 
la segmgación funciones es las oportunidades que cualquier 
persona esté en una situación que le a la vez cometer y ocultar errores o 
fraude en el curso normal de sus 

control de la políticas 
adecuadas establecidas por la dirección o por los responsables del 
gobierno 

Por ejemplo, los 
establecidas, como criterios de 
de la entidad; por el contrario, las transacciones no rutinarias, 
o desinversiones importantes, pueden una aprobación 
alto, incluso en algunos casos por los accionistas. 

con directrices 
del gobierno 

como adquisiciones 
a un 

Seguimiento de !os controles 

11. importante es establecer y mantener el control 
interno de manera continuada. El de los controles por la dirección incluye 
la consideración de sí están como se espera y SI se modifican según 
corresponda ante en las E! seguimiento los controles puede 
incluir actividades como la revisión por la dirección de si bancarias se 
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preparan oportunamente, la evaluación por los al internos del cumplimiento por 
el personal de ventas de las políticas la entid".-I sobre condiciones de contratos 
de venta, y la supervisión por el departamento jurí' ¡ico del cumplimiento de las políticas 
de la entidad en materia de ética o de práctica El seguimiento se 
también de los controles funcionando manera 
con el transcurso del tiempo. Por ejemplo, si la puntualidad y la exactitud 
conciliaciones no son objeto de es que el 

de prepararlas. 1 

12. Los auditores internos o el personal que realice tateas similares pueden contribuir al 
una entidad mediante 

Normalmente, proporcionan información con regularid 3d acerca del funcionamiento del 
control interno, dedicando una .'01 la de la 
dicho control, comunican información deficiencias del 

interno y formulan su 

13. Las actividades seguimiento pueden incluir la utilización de información 
terceros externos que pueden indicar problemas o 

que necesitan Los clientes implícitamente corroboran los datos de facturación 
al pagar sus facturas o al reclamar por sus cargos. Además, las autoridades 
reguladoras se pueden con la entidad en con 

al funcionamiento del control interno; por ejemplo, comunicaciones 
de bancaria. Asimismo, en la 

actividades de seguimiento, la dirección puede tener en cuenta comunicaciones 
al control interno de ex~¡~rnos. 
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Anexo 2 
(Ref: Apa rtados A33, A 115) 
Condiciones y hechos que pueden indicar la existencia de riesgos de incorrección 
material 

A continuación figuran de condiciones y hechos pueden indicar la 
incorrección material. Los ejemplos mencionados aquí un amplio 

de condiciones o hechos; sin son relevantes para todo 
de auditoría y la de exhaustiva_ 

.. con 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

muy 

Operaciones expuestas a mercados volátiles; por ejemplo, comercio con ros . 

a un alto de 

en funcionamiento y de liquidez, incluida la pérdida 

en la disponibilidad de y de créditos. 

en el sector en el opera la entidad_ 

Cambios en la de suministros_ 

Desarrollo u oferta de nuevos productos o <oor"\l'"',",''' o a nuevas lineas 

a nuevas ubicaciones . 

Cam en la 
otros hechos inusuales. 

Probabilidades de venta 

de alianzas y 

otros acuerdos de 

como adquisiciones o 

entidades o de segmentos de negocio. 

conjuntos complejos. 

de balance, entidades con cometido 
complejos. 

significativas con vinculadas. 

cualificaciones 

Cam en personal clave, incluida la 

en el 

Incongruencias entre la de TI 

en el entorno de TI_ 

en el área contable y 

de ejecutivos clave. 

las no tratadas 

la entidad y sus 

la dirección. 

u 

y 

de 

Instalación de nuevos y significativos TI relacionados con la 
información 

operaciones de la entidad o de sus resultados financieros 
o gubernamentales. 

errores o un número de al 
cierre del periodo_ 

.. Número significativo de transacciones no rutinarias o no sistemáticas, incluidas 
transacciones e transacciones al 

del 
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.. Transacciones sobre la base la por 
ejemplo, refinanciación de la para la venta y 
clasificación los valores negociables. 

lO Aplicación de nuevos 

.. Mediciones contables que conllevan 

Hechos o que implican una incertidumbre significativa de medición, 
incluidas las estimaciones contables. 

.. ejemplo, post 
y reparación 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 320 

IMPORTANCIA RELATIVA O MATERIALIDAD EN LA PLANIFICACiÓN Y 
AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a períodos 
a partir del15 diciembre 2009) 

CO~ITEN 

Introducción 

de esta NIA ................................................................................................... 1 

Importa relativa en el contexto de una auditoría .............................................. 2-6 

en vigor. ..... ... ...... ........... ... . .................................................. 7 

Objetivo 

Defi 

Requerimientos 

.................................................. 8 

.......... 9 

Determinación de la importancia para Jos estados y 

para la ejecución del trabajo, al planificar la auditoría .................... .. . ........... 10-11 

Revisión a medida que la avanza .......................................................... 12-13 

Documentación . ........................ . ...................................... 14 

de aplicación y otras 

Impo relativa y de auditoría ....................... A1 

la relativa para los y 

la ejecución del trabajo, al la 

Revisión a medida que la auditoría avanza .. 

Norma Internacional de Auditoría (NIA) 
planificación y de la , debe 

globales del auditor independiente y 
Normas Internacionales de Auditoría". 

2 

. .. A13 

"Importancia relativa o materialidad en la 
conjuntamente con la NIA 200, 
de la de conformidad 
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Introd 
Alcance de esta NIA ,. , . 

I 

1. Norma Internacional Auditoría (NIA) trata la responsabilidad que tiene el 
auditor de aplicar el concepto importancia relati\¡a en la y ejecución de 
una auditoría La NIA 4!:i01 explica el modo de la 
importancia relativa las sobre la 
auditoría y, en su caso, las incorrecciones ro estados 

Importancia relativa en el contexto una auditoría 

2. Los marcos de información financiera a menudo se al concepto de importancia 
relativa en el contexto la preparación y presentacié (¡ de Aunque 
dichos marcos información pueden refErirse a la importancia relativa en 
distintos términos, por lo general indican 

.. 

.. 

:;e materiales incorrecciones, 
individualmente o forma agregada, cabe prev\' - razonablemente que influyan 

los juicios sobre la importancia 

, o por una 

los ternan en los 

se reaLzan teniendo en cuenta las 
por la magnitud o la naturaleza 

de ambs; y 

• los juicios sobre materiéi::lS para los usuarios de 
estados financieros se d¡ las comunes de 
información financiera los usuarios en su conju . t0 2. No se tiene en cuenta el 

las puedan en usuarios individuales 
específicos, cuyas necesidades pueden ser muy var 

3. Dichas indicaciones, si in xmación 
proporcionan al auditor un marco de deter ninar la importancia relativa a 
efectos la Si el marco de información finan, iera no incluye una 
indicación sobre el concepto de importancia relativa, las características mencionadas 
en el 2 proporcionan al auditor dicho marco referencia. 

4. La por el auditor la importancia viene por el ejercicio 
su jUicio profesional, y se ve afectada por su percepción las necesidades 
información los de los financieros. En este contexto, es 
razonable que el auditor asuma que los usuarios: 

tienen un conocimiento razonable la actividad económica y empresarial, así 
como la y a analizar la información de los estados 

con una diligencia razonable; 

(b) comprenden que financieros se presentan y auditan teniendo 
en cuenta niveles de importancia relativa; 

las a la determinación de cantidades 
en la utilización de estimaciones y juicios, y en la consideración de 

futuros; y 

(d) toman en la información contenida 
en los estados financieros. 

1 NIA 450, "Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoria". 
2 Por ejemplo, el "Marco para la preparación y presentación de estados financieros" (Framework for the Preparatíon and Presentation 01 

Flnancial Stalements). aprobado por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (Intemational Account¡ng Standards Board) en 
abnl de 2001, indica que. para una entidad con de lucro, dado que los inversores son de capilal riesgo la empresa. 
proporcionar estados fmancieros que satisfagan las necesidades de aquellos satlsfará la mayor parte de las otros 
usuarios. 
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5. auditor aplica el concepto importancia relativa tanto en la planificación y ejecución 
la como en la evaluación 

dicha auditoría y, en su caso, del 
sobre los así como en la formación 
informe de auditoría. (Ref: Apaliado A 1) 

6. Al planificar la auditoría, el auditor realiza juicios sobre la magnitud de 
incorrecciones que se materiales. juicios de 

(a) la determinación el momento de realización y la de los 
procedimientos de valoración del riesgo; 

(b) la y de riesgos incorrección y 

(c) la determinación de la naturaleza, el momento de realización y la extensión los 
procedimientos posteriores de auditoría; 

determinada al la no 
de la cual las incorrecciones no corregidas, 

se inmateriales. auditor 
puede considerar materiales algunas incorrecciones aunque sean inferiores a la 

a circunstancias con dichas 
Aunque no sea factible diseñar procedimientos de auditoría para 

que ser por su naturaleza, al su 
financieros, el auditor tiene en cuenta no sólo la magnitud de las 

no también su naturaleza, y las circunstancias 
en las que se han producid03 

de entrada en 

7. a las auditorías estados correspondientes a 
a del 15 de diciembre de 

Objetivo 

8. El del auditor es de manera 
adecuada en la planificación y 

de 
de la auditoría. 

9. A de las NIA, la importancia relativa o materialidad para la trabajo 
se a la determinadas por el auditor, por de la 
importancia para estados financieros en su conjunto, al objeto 
de reducir a un nivel adecuadamente la de que la suma las 

Requerimientos 

y no detectadas supere la importancia relativa 
estados financieros en su conjunto. En su caso, la importancia 

del también se refiere a la cifra o 
nivelo niveles importancia relativa establecidos para 

saldos contables o información a revelar. 

Determinación de la importancia relativa para los estados financieros y para la 
ejecución del trabajo, al planificar la ¡toria 

10. Al la global de auditoría, el auditor la importancia 
relativa para los estados financieros en su conjunto. Si, en circunstancias 

de la entidad, algún tipo o determinados de transacciones, 
o información a revelar que, en caso de contener por 

importes inferiores a la relativa los financieros en su conjunto, 

3 NIA 450. apartado A 16. 
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cabría prever, influyeran en decisiones 
usuarios toman basándose énlos estados el auditor 
nivel o los niveles de impo'rtancia relativa a aplicar a concretos 
transacciones, contables o información a revelar (Ref: -A 11) 

11. auditor determinará la importancia para la ejecución del trabajo con el fin de 
valorar material y de la naturaleza, el momento 

los procedimientos posteriores auditoría. 

a medida que la avanza 

12. El auditor revisará la importancia relativa para los financieros en su conjur'¡to (y, 
en su caso, el importancia relativa determinados 
transacciones o información a revelar) en el caso de que 
d durante la realización la auditoría, información de 

le hubiera llevado a determinar una cifra (o 

13. el auditor concluye que es una importa inferior a la 

14 

determinada inicialmente para los financieros en su conjunto (y, en su ca;:;o, el 
nivelo niveles de 
contables o información a revelar), si es necesario revisar la importc:ncia 

la trabajo, y si la el momento de \1 la 
extensión de los procedimientos de auditoría posteriores mente establecidos 

auditor incluirá en la documentación de auditoría 
en cuenta 

(a) importancia 
10); 

su determinación4: 
Y los 

en su conjunto (véase el apartado 

(b) cuando el o niveles importancia relativa 
determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a 

el 10) 

(c) importancia el apartado 11); Y 

(d) cualquier revisión las establec;das en (a)-(c) a que la auditoría 
avanza los apartados 12-1 

4 NIA 230, "Documentación de auditoría", apartados 8-11 y apartado A6, 

GD-FM·17,v2 



o 
Hoja W. DECRETO NÚMERO -------- de _____ _ 390 

Por el cual sobre el marco técnico normativo 
de la información normas 

Guía de y otras anotaciones 
Importancia relativa y de auditoría (Ref: Apartado 5) 

A 1. En la de una auditoría los 
auditor en una de que dichos 
financieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, debidas a fraude o 
error, permitiendo al auditor, por tanto, expresar una opinión sobre si 
financieros están preparados, en los materiales, conformidad con un 
marco información financiera sobre estados 
realizar las comunicaciones que conformidad con los 

mediante la 
riesgo 

del audítor5. auditor 
evidencia de auditoría 

baj06 de auditoría es el que el 
una opinión de auditoría inadecuada cuando los financieros contienen 

identificar y 

El 
importancia relativa y el 

de la auditoría, en especial al: 

de incorrección 

de 
de auditoría se 

determinar la naturaleza, el momento realización y la extensión de los 
ientos 

(e) evaluar el efecto no en su caso, los 
estados financieros la opinión a expresar en el informe de 
auditorial1 

de la importancia relativa para los estados financieros y de la 
importancia relativa para fa ejecución del trabajo, al planificar la auditoría 

para entidades sector público (Ref: Apartado 10) 

A2. En el caso una del sector público, los y las a 
reguladoras son a menudo los principales usuarios de sus financieros. 

pueden utilizarse para tomar distintas de 
La determinación de /a importancia los estados 

financieros en su conjunto (y, en su caso, el nivelo los de importancia relatíva 
para determinados de transacciones, saldos contables o información a revelar) en 
la auditoría de los financieros de una del sector público se ve, por lo 

por las d o reglamentarias u otras disposiciones, 
como por necesidades de información finandera de los legisladores y 

en relación con los del sector público. 

la importancia para estados 
en su conjunto 

A3. La determinación de la importancia la aplicación juicio 
auditor. A menudo se un porcentaje a una elegida. como punto de 

partida para determinar la importancia relativa para los estados en su 
conjunto, Entre los que a la identificación de una referencia 
adecuada 

• los financieros activos, 
patrimonio neto, 

5 NIA 200. "Objetivos del auditor independien;e y realización de auditoríe¡ de conFormidad con las Internacionales de 
Auditoria", apartado 1 

6 NIA 200. aparlado 17 
7 N1A 200. 
B NIA Y valoración de los nesgos de incorreccicm malenal mediante conoGÍmienlo la entidad y de su entorno" 
9 NIA330, "Respuestas del a los riesgos 
10 NIA 
1 NIA70D, "Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría los estados financieros" 
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.. partidas en las ,que tiende a centrarse 1" de los de 
financieros una de.terminada entidad (por ejemplo, para evaluar los 

resultados los usuarios pueden a centrar~e en el en los ingresos 
o en los 

la naturaleza de la el punto su en el que se encuentra, 
como el entorno sectorial y económico en el que o¡::era; 

lO la estructura de la entidad y la la que se financia (por 
ejemplo, sí una entidad se financia sólo mediante en de patrimonio, 
los mayor a los activos, y a sobre 

la entidad); y 

lO la 

Como que pueden resultar ade las 
circunstancias de la entidad, se incluyen las de que en 
los estados financieros, tales como el impuestos, los ingresos 
ordinarios totales, el bruto y totales, así l;t)mo el patrimonio neto total 
o el activo neto. El beneficio antes de impuestos de las oJeraciones continuadas se 
utiliza a con de lucro. el antes 
impuestos de las operaciones continuadas es volátil, ser adecuadas otras 

como el margen bruto o los 

A5. En relación con la , los relevantes por lo general 
incluyen resultados y las situaciones financieras de periodos anteriores, 
resultados y la fi hasta la fecha, 
pronósticos para el periodo actual, ajustados tener 
significativos en circunstancias de la entidad (por una 
negocio significativo) como cambios relevantes en ::ondiciones del 

o en el que la entidad E;emplo, cuando una 
determinada entidad, la importancia relativa para los financieros en su conjunto 
se determina, como punto partida, sobre la base beneficio 
antes impuestos de las operaciones 
dan o aumento 

a que para calcular la importancia relativa 
financieros en su conjunto es utilizar una 
antes de impuestos las operaciones continuadas, basada en resultados 

A6. La relativa se a los sobre los que el auditor 
emite su informe. el caso de que los estados financieros se preparen para un 
periodo superior o inferior a doce meses, como puede ser el caso de una entidad de 
nueva o cuando un cambio en el período de información la 
importancia relativa se refiere a estados financieros preparados dicho 

A7. un porcentaje a aplicar a una referencia elegida implica la 
Existe una relación entre el y la referencia 

que un porcentaje aplicado al beneficio antes de impuestos las 
por lo general que el porcentaje que se aplique a 

los ingresos ordinarios totales. Por el auditor que el cinco 
por ciento del beneficio antes de im de operaciones continuadas es 
adecuado para una entidad con fines de en un sector industrial, mientras que 
puede considerar que el uno por ciento de los ingresos ordinarios o de los 

totales es apropiado una sin fines de lucro. embargo, según las 
circunstancias, pueden considerarse porcentajes mayores o menores. 

GO-FM-17.v2 



DEG 

el cual se la 
normas 

03 
de _____ _ 

1314 de sobre el marco técnico normativo 
aseguramiento de la información 

específicas para entidades de pequeña dimensión 

392 

las 

el beneficio antes de de operaciones continuadas es 
sistemáticamente un importE~ simbólico, como ser el caso en un negocio con un 

en el el propietario retira la mayor del antes 
impuestos como remuneración, puede ser más relevante, como referencia, el beneficio 
antes e 

entidades del sector público 

En la auditoría de una del sector públíco, el coste total o el coste neto 
menos ingresos o pagos menos cobros) pueden ser para las 

por ramas. Cuando una del sector activos 
públicos, los activos pueden ser una referencia adecuada. 

Nivelo niveles de importancia relativa para determinados tipos de transacciones, saldos 
o información a revelar Apartado 10) 

A 10. Los factores que pueden indicar la de uno o más 
transacciones, contables o información a que, en caso de que 

por a la importancia relativa 
estados financieros en su conjunto, quepa razonablemente que 

usuarios toman en los estados financieros, 

.. o reglamentarias o el marco de información 
usuarios respecto a la medición o 

partidas ejemplo, transacciones con partes 
vinculadas y la remuneración de la dirección y de los responsables gobierno 
de la entidad). 

• La revelación de información clave relacionada con el sector en el que la 
opera (por ejemplo, de y en una 
farmacéutica) . 

.. Si la atención se centra en un determinado de la actividad de la entidad 
que se revela por separado en estados (por un 
adquirido 

A11. Al considerar si; en circu de la existen dichos tipos de 
transacciones, saldos contables 
puede ser útil para el auditor 

o información a revelar en los estados financieros, 
conocer las opiniones y expectativas tanto de los 

del gobierno de la como de la dirección 

Importancia relativa la ejecución trabajo Apartado 11) 

A 12. La planificación de la auditoría únicamente para detectar incorrecciones 
individualmente pasa por alto el de que la suma de las incorrecciones 
inmateriales individualmente consideradas conducir a que los estados 

contengan materiales, y no deja para posibles 
incorrecciones no detectadas. La importancia relativa para la del trabajo (que, 

acuerdo con su definición; viene por una o 
reducir a un nivel adecuadamente bajo la probabilidad que 
incorrecciones no corregidas y no detectadas en los estados supere la 
importancia relativa determinada para los estados financieros en su conjunto. De igual 
modo, la importancia relativa para la correspondiente a un nivel de 
importancia relativa para tipos de saldos 
contables o información a revelar se determina a fin de 
adecuadamente bajo la probabilidad de que la suma de no 

y no en esos de transacciones, saldos 
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contables o información a revelar supere el nivel de importancia establecido 
para dichos tipos de transacciones, o información a 
determinación de la importancia relativa para la ejecución trabajo no es un simple 

e implica la del juicio profesional. ve por el 
conocimiento que el auditor actualizado durante la aplicación de los 
procedimientos de valoración por la y las 

en por 
el período actual. 

Revisión a medida que la auditoría avanza Apartado 12) 

A 13. la importancia para los en 
su conjunto (y, en su caso, el nivelo niveles de importancia relativa establecidos para 

o información a debido 
a un cambio de las circunstancias ocu durante la realización de la aucljtoría (por 

una de liquidar la mayor de la actividad de la a nueva 
información, o a un cambio en el conocimiento que el auditor tuviera de la ení:ídad y de 

como de la aplicación de 
Por ejemplo, si durante la realizacíon de la auditoría probable que 

resultados definitivos período sean sustancialmente diferentes de aqueHcs que se 
el del y se utilizaron en la de 

los estados financieros en su conjunto, el auditor 
relativa. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 330 

RESPUESTAS AUDITOR A LOS VALORADOS 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del15 de diciembre de 2009) 
CONTENIDO 

............................................................................ , ..................................... , .. Apartado 

Aicance de esta NIA ......... ' ......... . .. ............. 1 

de en vigor ......................................................................... , ................. 2 

Objetivo ......................................................................................................................... 3 

................................................................................................................. 4 

Requerimientos 

Respuestas globales ....... ........... .. .............................................................................. 5 

a los 
incorrección .... , ......... 6-23 

Adecuación de la presentación y de la información revelada .................................... 24 

Evaluación la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría ......... ...... 25-27 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

......................................... A1 

auditoría que a los 
incorrección material en las afirmaciones ............... ,. .. ........................... , ... A4-A58 

de la 

de la 

Documentación ............... ' 

y 

y 

Norma Internacional de Auditoría 
, debe 

auditor independiente y realización 
de Auditoría". 

la información 

de la evidencia de .............. , ,vv-r,v<.. 

............... , .. A63 

(NIA) 330, "Respuestas del ¡tor a los 
con la NIA 200, "Objetivos globales del 

auditoría de conformidad con Normas 
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el se la Ley 1 4 de 2009 sobre el .narco técnico normativo para 
normas aseguramiento la información 

Introducción  
Alcance de esta NIA  

1.  Norma Internacional (NIA) trata 
e implementar 

\( 

responsabilidad que tiene el 
auditor, en una auditoría estados financieros, de a 
los de identificados os por el auditor 
conformidad con la NIA 3151. 

Fecha de entrada en vigor 

2. 
iniciados a partir 

a auditorías de financieros a 
15 

Objetivo 

3. evidencia de auditol-ía suficiente y adecuada con 
incorrección el e 

adecuadas a 

Definiciones 

4.  A NIA, los siguientes términos tienen significados que  
continuación:  

Procedimiento sustantivo: procedimiento de auditoría diseñado 
incorrecciones en afirmaciones. Los Iyocedimientos 
comprenden: 

para 

(de tipos de saldos contables e 
y 

(ii) analíticos sustantivos. 

(b)  procedimiento auditoría diseñado para evaluar la eficacia 
operativa controles en la prevención o en la detección y corrección de 
incorrecciones materiales en afirmaciones. 

Requerimientos 
Respuestas globales 

5.  El auditor 
de incorrección material en los 

e para a los 
financieros. (Ref: Apartados A 1-A3) 

Procedimientos auditoría que responden a los riesgos valorados de incorrección 
en las afirmaciones 

es 
valorados 

a 

(i) 

6_ cuya 
momento de y extensión en los valorados 

en afirmaciones y respondan a dichos riesgos. (Ref: 

7.·  Para el d de procedimientos auditoría posteriores que han ser aplicados, 
el auditor: 

de incorrección material 
en tipo de transacción, contable e información a 
revelar, incluyendo: 

(í) la probabilidad de que exista una incorrección material debido a las 
del tipo de 

contable o información a revelar (es decir, el inherente), y 

(a) considerará los motivos de la valoración otorgada al 

1 NIA 315, "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno". 
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controles estén 
naturaleza, 

de auditoría 
Apartados 

- 
la Ley 1314 de 2009 el marco técnico normativo para 

normas de aseguramiento la información 
Por el cual se 

030 
de ______ Hoja W. 396DECRETO 

(ii) en cuenta los 
control), siendo entonces necesario que 

itoría para determinar si los 
tiene previsto confiar en la 

la determinación de la 
los procedimientos 

si en la valoración del se han tenido 

(b) 
realizada por el auditor. 

la 

8, con el fin de obtener 
de los 

y realizará 
y adecuada sobre la 

que 
n de 

en las 
los 

la 
sustantivos, el auditor 

sustantivos por sí no pueden proporcionar de 
y adecuada en (Ref: Apartados 

9, y aplicación de 
cuanto 

el auditor obtendrá  
más convincente  la eficacia un 
A25) 

Naturaleza y de las pruebas de 

1 el y aplicación controles, el auditor: 

(a) realizará indagaciones en combinación con otros procedimientos 
el fin de obtener auditoría sobre la eficacia  

como:  

la manera en que se aplicado los en momentos 
relevantes a lo periodo sometido a auditoría; 

la congruencia con la se hayan aplicado, y 

(iii)  las personas que hayan aplicado y los utilizados, (Ref: 
Apartados 

(b) determinará  si los controles que van a ser probados  
(controles indirectos) y, en este caso, si es necesario  
que corrobore la de dichos controles  
A30-A31 )  

realización de controles 

11. al momento 
previsto confiar en 

en lo que 
en relación con el cual 

en los 12 y 15 siguientes, con 
por el auditor. (Ref: 

Uti de la evidencia de auditoría obtenida durante un  io 

12.  Si el auditor obtiene evidencia  
durante un periodo  el 

de los controles 
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controles específicos, y: 
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normas aseguramiento de la información 

(a) obtendrá evidencia de 
con posterioridad al 

(b) determinará la evidencia 
restante. (Ref: Apartados 

sobre los cambios significativos en 
y 

el 

'''''''''''''.n de la evidencia de auditoría en auditorías anteriores 

13. Para determinar si  auditoría obtenida en 
anteriores sobre  la 

nuevamente pruebas sobre un control, el 
auditor considerará lo 

controles y, de ser así, para 
tiempo que puede transcurrir 

de otros 
de los controles y el 

incluidos el entorno del control, el 
valoración del riesgo por la 

(b) los riesgos originados por control, incluido su carácter manual 
o automático; 

la eficacia de los controles generales 

aplicación 
control detectadas en 

de la información 

(d) la  eficacia del control y su incluida la naturaleza y 
extensión de las desviaciones en la aplicación 

como si se han producido personal que afecten  
significativa a la aplicación del control;  

(e) si la de cambio en un un riesgo debido a que 
circunstancias han cambiado; y 

(f) incorrección en el control. 

14. procedente de una auditoría 
determinará que dicha 

evidencia de auditoría sobre 
con posterioridad a la 
las indagaciones con 

confirmar el conocimiento de 

(a)  se han producido cambios que afectan a la continuidad la relevancia de la 
auditoría procede.nte de lade auditor realizará 
los controles en la auditoría actual. 

el 
A36) 

(b) Si no se han producido tales cambios, el auditor  

para evitar la 

en los dos periodos de auditoría 

una tres auditorías, realizando  
posibilidad de 

controles en los que 

15. confiar en los 
actual. 

que considere 
pruebas sobre dichos controles en el 

operativa de los controles 

16. Para la los el auditor 
procedimientos 

Sin embargo, 
sustantivos noincorrecciones detectadas mediante 

auditoría de que los controles 
sean eficaces. (Ref: Apartado A40) 



material, el auditor 
transacción, saldo 
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17. desviaciones en los controles en los que tiene nr~'\II'''Tt", confiar, el auditor 
dichas y sus 

(Ref: Apartado A41) 

(a) proporcionan una 

(b) son  de controles o 

(c) resulta necesario responder a los de incorrección mediante 

sustantivos 

18.  Con independencia riesgos valorados  
diseñará y aplicará procedimientos sustantivos para  
contable e información a que material.  

19.  El auditor considerará si deben aplicarse procedimientos de confirmación externa a 
de (Ref: A48-A51) 

Procedimientos con el de cierre de los 
financieros 

20.  procedimientos sustantivos del auditor incluirán los siguientes procedimientos  
relacionados con el de cierre de los estados  

(a) comprobación de la concordancia o conciliación de  financieros con los 
conta los que se , y 

durante el proceso de 

Procedimientos que a significativos 

(b) examen de los asientos del libro diario y de otros 

que un riesgo de en las 
significativo, aplicará procedimientos sustantivos que 

a dicho Cuando la forma de 

Momento de 

(a) 

los procedimientos sustantivos se aplican en una intermedia, el auditor cubrirá 
el periodo restante mediante la aplicación de: 

con de controles para el periodo 
que resta, o 

(b) si el auditor determina que resulta procedimientos 
sustantivos adicionales, 

base razonable para hacer las conclusiones 
intermedia el cierre (Ref: Apartados 

A57) 

23 Cuando se detecten en una fecha intermedia incorrecciones que el auditor no 
en su de los de , el evaluará si resulta 
necesario modificar la correspondiente valoración del riesgo y la naturaleza, el 
momento de realización o la extensión planificados 

que el periodo restante. Apartado A58) 
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procedimientos de 

frente a los riesgos valorados 

30. La 
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'" " • .....,." 'J ­

DECRETO NUMERO _______ úc _____ 

Por el se reglamenta la Ley 1 4 de 2009 sobre 1; marco técnk~) normativo para las 
normas aseguramiento de la información 

Adecuación la presentación y de la información rev",lada 

24. El aud'¡{oraplicará procedimientos de auditoría para t~valuar si la presentación global 
los  financieros, incluida la información a es conforme con 

informaciÓn financiera aplicable. (Ref: 

Evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría 

25.  la los procedimientos de auditoría aplicados y de la evidencia de 
auditoría obtenida, el auditor antes que termine la auditoría, si la 
valoración de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones siendo 

. (Ref: Apartados A60-A61) 

26.  auci,oría suficiente y adecuada. 
una opinión, el auditor la evidencia auditoría 

independientemente de si corroborar o contrad9cir las afirmaciones 
en (Ref: Apartado 

Si el auditor no ha obtenido evidencia auditoría y sobre una 
afirmación material de los estados financieros, intentan:l obtener más evidencia de 

Si el no puede evidencia aLditoría y 
expresará una opinión con o denegará la opinión sobre 
financieros. 

los 

Documentación 

28. la documentación de auditoría el auditor incluirá 2: 

incorrección material en 
momento de realización y extensión de 

(b) la conexión dichos procedimientos con los riesgos vél)orados en las afirmaciones; 

.Y 
auditoría, las conclusiones 

no resulten claras. (Ref: 
los procedimientos 

A63) 

Si el auditor planifica utilizar 

(e) los resultados 

obtenida en auditorías anteriores 
la operativa la documentación de auditoría 

las conclusiones alcanzadas controles los que se 
en una auditoría anterior. 

de auditoría demostrará que los estados financieros concuerdan o 
conciliados con los registros sustenten. 

2 NIA 230, "Documentación de auditoria". apartados 8 - 11 Y apartado A6, 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Respuestas globales (Ref: Apartado 5) 

A1.  Las respuestas globales a los riesgos valorados de incorrección material en los estados 
financieros pueden consistir en : 

Insistir ante el equipo de auditoría en la necesidad de mantener el escepticismo 
profesional. 

•  Asignar empleados con mayor experiencia o con cualificaciones específicas o 
recurrir a expertos. 

•  Proporcionar más supervisión. 

•  Incorporar elementos adicionales de imprevisibilidad en la selección de los 
procedimientos de auditoría posteriores que se vayan a realizar. 

•  Modificar de forma general la naturaleza, el momento de realización o la extensión 
de los procedimientos de auditoría, por ejemplo, aplicando procedimientos 
sustantivos al cierre del periodo en vez de hacerlo en una fecha intermedia o 
modificando la naturaleza de los procedimientos de auditoría con el fin de obtener 
evidencia de auditoría más convincente. 

A2.  El conocimiento del entorno de control por el auditor afecta a la valoración que hace de 
los riesgos de incorrección material en los estados financieros, y por lo tanto, a sus 
respuestas globales. Un entorno de control eficaz puede permitirle tener más confianza 
en el control interno y en la fiabilidad de la evidencia de auditoría generada 
internamente por la entidad, permitiéndole, por ejemplo, aplicar procedimientos de 
auditoría en una fecha intermedia en vez de aplicarlos al cierre del periodo. Sin 
embargo, las deficiencias en el entorno de control tienen el efecto opuesto. El auditor 
puede responder a un entorno de control ineficaz, por ejemplo: 

•  Mediante la aplicación de un mayor número de procedimientos de auditoría al 
cierre del periodo que en una fecha intermedia. 

•  A través de la obtención de evidencia de auditoría más amplia a partir de 
procedimientos sustantivos. 

•  Incrementando el número de ubicaciones que deben incluirse en el alcance de la 
auditoría. 

A3 .  En consecuencia, estas consideraciones tienen una incidencia significativa en el 
enfoque general del auditor, llevándole, por ejemplo, a poner el énfasis en 
procedimientos sustantivos (enfoque sustantivo) o a aplicar un enfoque que utilice tanto 
pruebas de controles como procedimientos sustantivos (enfoque combinado). 

Procedimientos de auditoría que responden a los riesgos valorados de incorrección 
material en las afirmaciones 
Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditoría 
posteriores (Ref: Apartado 6) 

A4.  La valoración por el auditor de los riesgos identificados en las afirmaciones sirve de 
base para la consideración del enfoque de auditoría adecuado relativo al diseño y 
aplicación de los procedimientos de auditoría posteriores. Por ejemplo, el auditor puede 
determinar que: 

(a) sólo  puede conseguir una respuesta eficaz al riesgo valorado de incorrección 
material en una determinada afirmación mediante la realización de pruebas de 
controles; 

(b) en  el caso de determinadas afirmaciones resulta adecuado realizar únicamente 
procedimientos sustantivos y, en consecuencia, el auditor excluye el efecto de los 
controles de la correspondiente valoración del riesgo. Esto se puede producir 
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(c) 

o procedirr 
los procedimientos de auditoría es fundamental ~ 'ra 

."~-';. 030 
DECRETO NUMERO _________ de Hoja N". 

Por el cual se la 
normas de la 

el marco .~cnico normativo para las 
.Sn 

los de valoración del riesgo dos el auditor no 
permitido identificar ningún control y relevante a afirmación, o porque la 
aplicación de pruebas de controles no resultaría eficier. y, en el 
auditor no tiene previsto en la eficacia operati\ \ de los controles para 
determinar la naturaleza, el momento de .¡ la de los 

o 

un enfoque combinado, en el que se utilizan de controles y 
sustantivos. 

como requiere el apartado 18, e independi¡,üemente enfoque 
seleccionado, el auditor diseña y aplica sustan ¡\IOS para cada de 

saldo contable e información a revelar que resulten l' 

La naturaleza de un procedimiento de auditoría se 
de controles o procedimiento sustantivo) y a su tipo (es 
indagación, confirmación, recálculo, 

riesgos valorados. 

A6. 
el 

al momento en 
auditoria. 

A7. La un procedimiento auditoría se al volumer cuantitativo de lo 
la muestra o el númeroque ha de realizarse, por ejemplo, el tamaño 

de una actividad control. 

A8. y la aplicación procedimientos de auditoría posteriore~; cuya naturaleza, 
momento y extensión se basan en los valorado~) incorrección 
material en las afirmaciones y responden a ellos, proporcionan una 80rrespondencia 
clara entre los y la valoración 

a los Apartado 7(a)) 
Naturaleza 

Ag.  Los tipos procedim 
de auditoría Por plo, cuando el 

valorado el 
auditor la integridad de los un contrato ce n la otra parte. 
Además, para algunas afirmaciones, determinados procedimientos de addítoría pueden 
resultar más adecuados que otros. Por ejemplo, en relación con los ingresos, las 
pruebas controles pueden responder mejor al riesgo de incorrección de la 
afirmación de mientras que los 
responder mejor al riesgo valorado 

A 1 O.Los motivos la valoración asignada a un riesgo son relevantes la determinación 
la los procedimientos ejemplo, si un 

bajo" debido a las características específicas de un tipo de 
sin los entonces el auditor resolver que 
aplicar únicamente procedimientos analíticos sustantivos proporciona evidencia de 
auditoría y adecuada. Por el contrario, si el riesgo se valora como bajo" 
debido a los controles internos, y el auditor tiene previsto basar los procedimientos 

en esa valoración entonces pruebas dichos controles, 
el 8(a). ser el caso, por si se trata de un 

tipo de transacciones con razonablemente uniformes y no complejas, 
que son y controladas de por el información de 
la entidad. 

incorrección de la afirmación 

como 
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que aumenta 

más 
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Por el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
de la informaciónnormas de 

Momento 

A11 ¡tor puede o procedimientos sustantivos en una 
fecha intermedia o al. cierre del periodo. Cuanto mayor sea el de incorrección 
material, mayor será la prPbabHidad de que el auditor decida que es más eficaz aplicar 
procedimientos sustantivos más cercanos al cierre del periodo, o en la fecha dicho 

en de en una anterior, o aplicar procedimientos auditoría sin 
aviso o en momentos imprevistos ejemplo, 

auditoría  en u seleccionadas sin previo  
cuando se trata de considerar la  
el auditor concluir que, cuando se  

incorrección intencionada o de manipulación, no 
auditoria hacen al periodo conclusiones de auditoría 
obtenidas en una fecha 

A12.Por otro lado, la aplicación de procedimientos auditoría antes del periodo 
puede facilitar al auditor la identificación de en una fase 
temprana de la auditoría y, por consiguiente, su resolución con la ayuda de la 
o el desarrollo un de auditoría para tratar 

A13.Adicionalmente, ciertos procedimientos auditoría pueden al o 
del del periodo. ejemplo: 

la comprobación la concordancia de con los registros 
contables. 

•  el examen de los durante el proceso preparación los 
financieros, y 

•  procedimientos para responder al de que, al cierre del periodo, la 
entidad contratos ventas o existir 
transacciones que no se hayan finalizado. 

4.Los relevantes influyen en la por el del 
momento de realización los procedimientos de auditoría incluyen los siguientes: 

..  El entorno control. 

fecha en que la información relevante está disponible (por ejemplo, los ficheros 
o los procedimientos se quieren 

sólo en ciertos momentos) 

•  La si existe un riesgo de 
ingresos mediante la de contratos de venta falsos con el fin 

cumplir de beneficios, es posible el auditor examinar 
los contratos disponibles en la fecha de cierre del periodo). 

•  El o a que se la evidencia de 

Extensión 

A 15.La un procedimiento de que se se determina 
tras considerar la importancia , el valorado y el grado de seguridad que 
tiene alcanzar el auditor. Cuando es una combinación de 
procedimientos para objetivo, la extensión de cada procedimiento se 
examina por separado En la extensión procedimientos de se 

el de incorrección material. Por en 
incorrección material debida a fraude, puede resultar 

el tamaño de las muestras o analíticos 
Sin embargo, inc¡ementar la extensión de un procedimiento 

de auditoria sólo resulta eficaz si el procedimiento en sí es relevante para ese riesgo 
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A 16.La utilización de técnicas de auditoría asistidas por ordendor (T AAO) puede la 
realización de más extensas sobre transaCCiones electrónicas y ficheros 
contables, las pueden resultar de utilidad cuandc el modificar la 
extensión de pruebas, ejemplo, en respuesta '\ los 
material a fraude Dichas técnicas pueden 
de a ficheros electrónicos ¡'ara las transacciones 
con características o para .scbre toda la población en lugar 
de una muestra. 

A 17. las auditorías 
cualesquiera otros 

para las 

de entidades del 
requerimientos de 

del sector públi:.:o 

sector público, el 
auditoría 

mandato de auditoría 
a 

y 
la 

por el auditor de la naturaleza, momento de realización y extensión de 
los procedimientos auditoria 

Consideraciones específicas para entidades 

8. En el caso pequeñas, puede ocurrir que el auditor identifique un 
número reducido de actividades control, o que el:¡rado en que la ha 

o su funcionamiento sea  limitado. En estos casos, puede 
aplicar procedimientos de auditoría para el 

sean  principalmente procedimientos sustantivos. embargo, en algunos casos 
de actividades de control o de otros componentes de 
obtener de y 

poco 
control 

la 

valorado más alto 

A19. A la hora de auditoría convincente debido a una valoración 
del 

o 
terceros o 

independientes. 

de u 
poniendo más énfasis en la 

de Q\I!Ir1j;;;.n 

Pruebas controles 
y aplicación pruebas de controles (Ref: Apartado 8) 

A20. pruebas de controles se realizan sólo sobre controles que el auditor 

se utilizaron 
periodo que 

. La de pruebas sobre la operativa controles no es lo mismo 
que la obtenGÍón de conocimiento y la evaluación de su diseño e implementación Sin 

se utilizan los" mismos tipos aud itoría. En 
consecuencia, es que el auditor que resulta probar la eficacia 

Si 
durante el 

o para y 

se 

de controles al tiempo se evalúa su diseño y se determina si 

valoración del 
pueden, no 

proporcionar evidencia de los 
y, ser como de controles. Por ejemplo, 

los procedimientos de valoración ejel riesgo pueden haber incluido lo 

• sobre la utilización de presupuestos por parte de la dirección. 

• de las por la entre  
mensuales presupuestados y  
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sus 
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Inspección informes relativos a la investigación de  entre 
y 

Dichos procedimientos de auditoría proporcionan conocimiento sobre el de 
políticas la y su , pero también 
pueden proporcionar evidencia de auditoría sobre la eficacia las políticas de 

materiales en la clasificación de 

que se al mismo 
Aunque el propósito 

controles y de una 
se conoce como 

una que consista en examinar una con el si ha 
aprobada y evidencia de auditoría sustantiva sobre una transacción. 
Una prueba se y evalúa considerando propósito de la 

impedir o detectar .. 

transacción 
una prueba detalle, am 

de una prueba 
sobre la , lo 

Por ejemplo, el auditor puede diseñar y evaluar 

de separada. 

diseñar procedimientos 
por si proporcionen de suficiente y 

afirmaciones3. Esto ocurrir cuando una entidad lleva a 
utilizando TI y no o conserva de las 

transacciones distinta a la sistema TI. En estos casos, el apartado requiere 
el  sobre los 

de auditoría y  9) 

A25. Cuando el principalmente en la pruebas 
controles, y cuando no es posible o factible la obtención de evidencia de 
auditoría y únicamente a partir de procedimientos sustantivos, se 

intentar conseguir un mayor grado seguridad sobre la operativa de 
los controles. 

y de controles 
Otros procedimientos de auditoría combinados con la indagación (Ref: Apartado 1 

1\26. , por sí sola, no es para la operativa los 
controles. Por consiguiente, se aplican otros procedimientos de auditoría junto con la 
indagación. A este que la indagación 
o con la reejecución proporcionar un de seguridad 
combinación  de la i y la observación, puesto  

sólo en el momento en que se realiza.  

con la 

es 

A2l. naturaleza de un determinado control influye en el tipo de 
de sobre si dicho control 

lento 
funcionando 

Por ejemplo, si existe documentación que pone manifiesto la eficacia 
operativa, el auditor decidir i evidencia 

Sin embargo, en el caso de otros controles es posible que no se 
de documentación o que ésta no sea relevante. Por ejemplo, es que 
documentación el fu en el caso de unos del 

dicha 

entorno de control, tales como la asignación de autoridad y responsabilidad, o de 
algunos tipos de actividades de control, tales como las actividades de control realizadas 
mediante ordenador. estas la de auditoría sobre la eficacia 

obtenerse indagación combinada con otros procedimientos 

NIA 315. apartado 
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convincente con 

que el 

un control 

inicialmente el control 

no se realicen el 

~,v -' 'o 02 
NUMERO _____________ de _____ 

Por el cual normativo para las 
normas de la Información 

de tales como la observación o la utilización TAAO (técnicas de auditoría 
asistidas por ordenador). 

Extensión de las pruebas 

Cuando sea de más la 
resultar adecuado ampliar la 

control. de confianza en los controles, 
auditor puede considerar para la extensión de se 
incluyen 

frecuencia con la que la entidad ha llevado a cabo el durante el 

tiempo durante el periodo en el que el auditor confía en la eficacia 
operativa del control. 

El de de un control. 

.. La relevancia y fiabilidad de la evidencia de auditoría a obtener con respecto a la 
del control relacionado con las afirmaciones. 

.. medida en que la evidencia de auditoría se obtiene a partir de pruebas de otros 
con la 

orientaciones adicionales la extensión de 

miento mediante 
de los controles 

de manera congruente 
modifique el programa (incluyendo tablas, u otra información 

utilizada por el programa). vez que el auditor determina que un 
automatizado funcionando según lo previsto (lo cual podría hacerse cuando se 

o en otra la 
pruebas para determinar que el control continúa funcionando 

incluir la de 

.. programa que no estén a los 
en 

ti se utilice la versión autorizada programa para las transacciones; y 

ntes sean encaces. otros controles 

pueden incluir la de no se han 
cambios en los programas, como ser el caso si la entidad utiliza 

informáticas modificarlos o sin realizar su mantenimiento. 
Por ejemplo, el auditor inspeccionar el de de 
de las con el de obtener evidencia de auditoría que no se ha producido un 
acceso no autorizado durante el 

10(b))de controles 

realizar 
usuarios, de los informes 

puede ser obtener 
indirectos funcionan eficazmente. Por 

la 
que detallan 

constituyen el control directamente 
y 

exactitud de la información en los informes (por 

circu que 
corrobore que los cuando el 

Itor de una revisión, llevada a cabo por 
las ventas que superan los 

crédito el correspondiente seguimiento 
el auditor. Los controles la 
plo, los controles generales de las 

TI) se consideran controles "indirectos". 

4 NIA 530, "Muestreo de Auditoría", 
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el cual ,se reglamenta la 
normas 

1314 de el marco para las 

Momento realización 
previsto de confianza 

a una determinada puede resultar 
n pruebas sobre los 

controles al del periodo, 
. por' el contrario. el auditor tiene 

período, resultan pruebas que 
a 10 largo de un 

evidencia de auditoria 
de que el control funcionado de dicho periodo, 
Dichas pruebas pueden incluir pruebas 
de la entidad, 

de la evidencia de auditoría obtenida durante un periodo intermedio (Ref 
12(b)) 

los para la determinación de la evidencia de auditoría 
adicional que es obtener que estado funcionando en 
el periodo posterior a un periodo intermedio. se incluyen: 

La valorados de material en las 
afirmaciones, 

de los 

•  Los específicos sobre durante el no "'1'<.1"1 1"\ 

intermedio y los cambios significativos en ellos que fueron probados, 
en el información. en procesos y en el 

personal. 

•  El grado en se ha obtenido de la eficacia 
de dicr,os controles, 

e  El periodo que resta hasta el 

•  La medida en que el auditor se propone reducir los procedimientos 
la base su en los 

•  El entorno control. 

Puede evidencia 
al periodo que resta 

de adicional, por ejemplo, ampliando las 
pruebas de el cierre o el seguimiento de 
los controles la entidad, 

Utilización de la evidencia de auditoria obtenida en auditorias "'nlfQnn (Ref: Apartado 1 

En ciertas la obtenida en anteriores 
proporcionar de auditoría, que el auditor procedimientos de 
auditoría para establecer su continua relevancia, Por ejemplo, al realizar una 
anterior, el auditor puede haber que un control automatizado 
funcionando lo previsto. El auditor puede obtener evidencia de auditoría para 
determinar sí se han realizado en el control automatizado que afecten a la 
continua de su funcionamiento, por ejemplo, indagaciones ante la 
dirección y la inspección de los que indiquen los controles 
cambiado. El análisis de la evidencia de auditoría sobre cambios 
tanto el como la reducción de la evidencia de auditoría sobre 

tener que obtener en el periodo 
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por el auditor. 

DECRETO de _____ Hoja W. 407 

Por el se reglamenta la 1314 de 2009 el marco normativo 
normas de aseguramiento la información 

Controles que han cambiado auditorías anteriores (Ref: Apartado 14(a)) 

pueden afectar a la relevancia de la  auditoríe: obtenida en 
el punto que no confiando 

en ella. Por ejemplo, los cambios en el sistema permiten que éste genere un nuevo 
informe para la no afecten a la de la evidencia de 
auditoría de una auditoría anterior. Sin embargo, dicha relevancia sí se ve afectada por 
un cambio que en el modo en que se la o el 
cálculo de los datos. 

Controles que no han cambiado desde auditorías anteriores Apartado 14(b» 

del SI confiar en la de auditoría en 
auditorías anteriores en relación con controles que: 

(a) no hayan cambiado desde fueron probados por última vez; y 

(b) no sean  mitiguen un significativo, 

depende  Asimismo, el intervalo entre de 
controles  de su juicio profesional, si bien el apartado 14(b) requiere 
que vuelvan a probarse al menos una vez cada tres años. 

A38. Por lo general, cuanto mayor sea  el riesgo de incorrección material, o mayor sea la 
confianza en los controles, menor ha de ser, en su caso, el intervalo entre 
comprobaciones. Entre los que pueden acortar el entre pruebas de un 
control, o lugar a que no se en la obtenida en auditorías anteriores, 
se incluyen los 

•  Un entorno control 

•  Un seguimiento de 

•  Un elemento manual significativo en los controles relevantes. 

•  Cambios significativamente a la aplicación del control. 

•  Circunstancias cambiantes que requieran en el control. 

•  Controles deficientes. 

A39. existe un número de los cuales el auditor tiene 
confiar en la evidencia de auditoría obtenida en la 

algunos de en cada auditoría proporciona información que 
corrobora la continua del entorno de control. Esto contribuye a la decisión del 
auditor sobre si es adecuado confiar en la evidencia obtenida en auditorías 

Evaluación de la eficacia operativa de los controles Apartados 16-1 

A40. Una incorrección material detectada por los del es un indicador 
importante de la de una deficiencia significativa en el control interno. 

A41. El concepto de en el funcionamiento de los controles admite que puedan 
producirse algunas en la forma en que la entidad los controles. 

t";"'UC"lAU a los prescritos pueden a factores tales 
como cambios en el personal fluctuaciones estacionales significativas en el 
volumen de transacciones y error humano. El de detectado, en 

si se compara con el porcentaje esperado, puede indicar que no se puede 
en el control reducir el en hasta el nivel valorado 

Procedimientos sustantivos (Ref: Apartado 1 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

.. . 
A42. El apartado 18 requiere que el auditor diseñe 'y aplique procedimientos sustantivos para , r 

cada tipo de transacción , saldo contable e i'nformación a revelar que resulten 
materiales, con independencia de los riesgos valorados' de incorrección material. Este 
requerimiento refleja los siguientes hechos: 

(a)  la valoración del riesgo por el auditor supone el ejercicio de un juicio , por lo que es 
posible que no identifique todos los riesgos de incorrección material; y 

(b) existen limitaciones inherentes  al control interno, incluida su posible elusión por la 
dirección. 

Naturaleza y extensión de los procedimientos sustantivos 

A43 . Dependiendo de las circunstancias, el auditor puede determinar que: 

•  Para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo es suficiente 
aplicar sólo procedimientos analíticos sustantivos. Por ejemplo, cuando la 
valoración del riesgo por el auditor se sustente en evidencia de auditoría 
procedente de pruebas de controles. 

•  Sólo son adecuadas las pruebas de detalle. 

•  Una combinación de procedimientos analíticos sustantivos y de pruebas de detalle 
es !a mejor respuesta a los riesgos valorados. 

A44 . Los procedimientos analíticos sustantivos son generalmente más adecuados en el caso 
de grandes volúmenes de transacciones que tienden a ser previsibles en el tiempo. La 
NIA 5205 establece requerimientos y proporciona orientaciones para la aplicación de 
procedimientos analíticos durante una auditoría . 

A45. La naturaleza del riesgo y de la afirmación es relevante para el diseño de las pruebas 
de detalle. Por ejemplo , las pruebas de detalle relacionadas con la afirmación de 
existencia o de ocurrencia pueden implicar que se realice una selección entre las 
partidas que integran una cantidad incluida en los estados financieros y que se obtenga 
la correspondiente evidencia de auditoria. Por su parte, las pruebas de detalle 
relacionadas con la afirmación de integridad pueden implicar que se realice una 
selección entre las partidas que se espere que estén incluidas en la cantidad 
correspondiente de los estados financieros y que se investigue si efectivamente están 
incluidas. 

A46. Dado que la valoración del riesgo de incorrección material tiene en cuenta el control 
interno, cuando los resultados de las pruebas de controles son insatisfactorios puede 
resultar necesario incrementar la extensión de los procedimientos sustantivos. Sin 
embargo, incrementar la extensión de un procedimiento de auditoría sólo es adecuado 
si el procedimiento en sí es relevante en relación con el riesgo específico 

A47. Al diseñar las pruebas de detalle, habitualmente la extensión de las pruebas se 
considera en términos del tamaño de la muestra . Sin embargo, también son relevantes 
otras cuestiones, incluyendo si es más eficaz utilizar otros medios selectivos de 
realización de pruebas. Véase la NIA 5006 

Consideración de si deben aplicarse procedimientos de confirmación externa (Ref: 
Apartado 19) 

A48 . Los procedimientos de confirmación externa a menudo son relevantes cuando se 
refieren a afirmaciones asociadas a saldos contables y a sus elementos, pero no hay 
motivo para que se restrinjan a estas partidas. Por ejemplo, el auditor puede solicitar 
confirmación externa de los términos de acuerdos, de contratos o de transacciones 
entre una entidad y otras partes. Los procedimientos de confirmación externa también 

5 NIA 520. "Procedimientos analitlcos". 
6 NIA 500, "Evidencia de auditoría ' , apartado 10. 
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Por el se reglamenta la Ley 1 4 de 2009 el marco técnico normativo para 
normas aseguramiento de la información 

se aplicar para obtener evidencia de auditoría sobre la 
condiciones. Por ejemplo. la solicitud específicamente tratar de obtener 
confirmación que no "acuerdos paralelos" que puedan ser relevantes para la 
afirmación sobre el corte operaciones relativo a ingresos la entidad. Otros 
casos en los que los procedimientos confirmación externa pueden proporcionar 
evidencia de auditoría relevante como a los riesgos valorados de 

material pueden ser siguientes: 

lO Saldos bancarios y otra información  relaciones con bancos. 

..  Saldos y de cuentas a 

..  Existencias mantenidas por terceros en para posterior 
transformación o en consignación. 

.. de propiedad que obren en o asesores financieros 
o como garantía. 

lO Inversiones custodiadas por terceros, o a bursátiles no 
en la del balance. 

.. Cantidades debidas a prestamistas, correspondientes condiciones de 
y cláusu restrictivas. 

..  Saldos y términos de las cuentas a 

A49. externas pueden proporcionar de auditoría 
relevante en relación con determinadas afirmaciones, existen otras con 
respecto a confirmaciones externas proporcionan menos evidencia de 
auditoría relevante. ejemplo, confirmaciones externas proporcionan menos 

de relevante la cobrabilidad de de cuentas a cobrar 
que sobre su 

A50. auditor determinar que los procedimientos confirmación externa 
con una finalidad constituyen una oportunidad para obtener evidencia de auditoría 

otras cuestiones. Por las de confirmación saldos 
bancarios a menudo incluyen la solicitud 
afirmaciones financieros. 

del auditor acerca 
confirmación externa. 

A51. los factores que pueden ayudar al auditor a determinar si los procedimientos de 
confirmación externa como procedimientos sustantivos de auditoría se 
incluyen. 

.. conocimiento que la parte confirmante la objeto 
confirmación: es probable que las sean más fiables si provienen de 
una persona que tiene el conocimiento necesario la información que es objeto 
de confirmación. 

para -por 
es posible que la parte confirmante: 

o la buena voluntad de la• 

o  no asumir la responsabilidad de responder a una solicitud 
confirmación; 

o  considere que la respuesta es demasiado costosa en tiempo o en dinero; 

o  reservas acerca la legal que se origine al 
responder; 

contabilice las transacciones en otra moneda; u 

confirmación no sea 
un aspecto significativo de las operaciones 

o  opere en un entorno en el que a 
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de una auditarla proporciona poca o 
el periodo actual. Sin 

opinión jurídica obtenida en una 
una titulización en la que no se 
periodo actual. En estos casos, 

existen 
anterior y 

producido cambios 
ser adecuado utilizar 

relevante en el 
auditoría 

que dicha 
esencialmente y se 
para que 

de procedimientos 
y la cuestión a la se 

de una auditoría 
no hayan 

hayan aplicado procedimientos de auditoría en el periodo 

DECRETO de._____ Hoja N". 410 

Por el cual reglamenta 
normas de aseguramiento 

el marco técnico normativo la Ley 1314 de las 

En estas situaciones, las partes pueden no 
manera o intentar restringir la que se pone en la 

responder, 

lO 

a la entidad. las 
confirmante es 

de confirmación 
la parte 

menos fiables. 

Procedimientos relacionados con el proceso de cierre de 
financieros Apartado 20(b)) 

y también 
libro diario y de otros 
informaciól1' J¡nanciera 

extensión examen realizado por el 
de la naturaleza y 
y de los riesgos 

la 

:' J 

significativos (Ref: Apartado 21) sustantivos que responden a 

el auditor realice procedimientos 
de forma específica a que el auditor ha determinado que son 

La evidencia de auditoría en forma confirmaciones externas 
por el auditor de confirmantes adecuadas le 

de de el nivel de fiabilidad 
material, ya sea 

la dirección es objeto 
un riesgo de que ésta sobrevalore 

de 

por ejemplo, diseñar no sólo 
cantidades pendientes, para confirmar de los 

ventas, incluyendo cualquier derecho de devolución y condiciones 
Además, el auditor considerar eficaz dichos 

de confirmación externa con indagaciones entre el personal no 
la entidad, sobre cambio en los ventas y en las 

de entrega. 

Momento realización de sustantivos (Ref: Apartados 

de los casos, la 

siendo relevante. 

la evidencia de obtenida durante un periodo intermedio (Ref: 

algunas el 
procedimientos sustantivos 
información sobre el 

fecha 
puede eficaz aplica r 

intermedia, 
considerar 

y 
es 

y conciliar la 
periodo con la comparable en la 

dentificar cantidades que parezcan inusuales; 
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el cual se reglamenta la Ley 1314 2009 sobre el marco normativo las 
normas de la información 

• 

(b) en su caso, y 

(c)  procedimientos analíticos sustantivos o pruebas para el 
periodo restante el cierre periodo. 

A56~ procedimientos sustantivos en una fecha intermedia sir, a cabo 
procedimientos adicionales en una fecha aumenta el riesgo que el auditor 
no detecte incorrecciones que puedan al cierre periodo~ es 
cuanto largo es el periodo resta el tales como los 

pueden influir en la de realizar o no procedimientos sustantivos en 
intermedia: 

• entorno control y otros controles 

..  La disponibilidad, en una fecha de necesatia para 
procedimientos de aud¡toría~ 

• propósito procedimiento 

de incorrección material. 

transacción o del saldo y las 

La posibilidad para el auditor de r procedimientos sustantivos o 
combinados con pruebas de controles para cubrir el 
fin reducir el riesgo de no se detectencon el 

que puedan existir al cierre periodo. 

A5? Factores como los siguientes influir en la decisión o no 
procedimientos analíticos sustantivos con respecto al periodo comprendido entre la 
fecha y el cierre del periodo: 

•  saldos al del periodo de determinados tipos de transacciones o saldos 
contables son razonablemente con a su importe, 
significatividad relativa y composición~ 

•  Si son adecuados procedimientos de la entidad para el y ajuste de 
estos tipos de transacciones  o contables en fechas intermedias y 

correctamente los cortes de 

• de información 
información 
en el 

correspondiente a la información financiera 
los al del periodo y sobre las 

que resta hasta el que sea suficiente 

(a)  o anotaciones significativas no habituales (incluidas las se 
realizan al cierre periodo o en fecha próxima a este); 

(b) otras causas  o esperadas que no se 

(c) cambios en la composición de los tipos de  o saldos contables~ 

Incorrecciones en una fecha intermedia (Ref: Apartado 23) 

el auditor concluye que resulta necesario modificar la naturaleza, el momento 
o la extensión planificados sustantivos cubren el 

periodo que resta hasta el cierre como consecuencia de incorrecciones inesperadas 
en una consistir en la 

ampliación o repetición al cierre del de los procedimientos aplicados en la 

hayan producido; y 

A58~ 
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evaluación 

información financiera, 
financieros y 

utilizada, el 
y 

-" '-" _.. o 
DECRETO NUMERO ________ de _____ 

Por él cual se reglamenta la Ley 1 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de de la información 

Adecuac de la presentación y de la ínforr:nación revelada  24) 

de la presentación globá'IJ de los estados financieros, incluida la 
información a se refiere a sí financieros 

se presentan de forma reflejan la clasificación y adecuadas 
como la forma, la estructura y el contenido de los 

sus notas explicativas adjuntas. , por ejemplo, la 
la clasificación en los estados 

bases  mostradas. 

la suficiencia y de la evidencia de aud (Ref: Apal1ados 

A50. auditoría de estados es un proceso  
el auditor aplica los procedimientos de auditoría la evidencia  

obtenida puede llevarlo a modificar la naturaleza, el momento de realización o 
la extensión de otros de auditoría llegar a 
conocimiento del auditor difiera de la información en 
la cual se basó la valoración ejemplo: 

.. 

.. 

.. 

La extensión de 
procedimientos 

auditor puede 
contradictoria o 

que el auditor 
alterar su juicio 

en el control 

Puede ocurrir que procedimientos analíticos 
global de la auditoría manifiesto un 
no había sido identificado con anterioridad. 

en la realización de 
valoraciones del riesgo y 

evidencia 

en la fase de revisión 
material 

estas circunstancias, resultar necesario que el  de nuevo 
procedimientos de auditoría planificados sobre la base la consideración revisada 
los riesgos valorados todos o algunos transacciones, 
contables o información a ciones relacionadas. NIA 
315 contiene la valoración del 
el 

A.51. El auditor no un caso 
ello, la consideración 
riesgos valorados 
valoración continúa 

modo en que la 
incorrección material 

adecuada. 

En lo que constituye de auditoría y 
adecuada influyen 

el juicio del auditor 
como los siguientes: 

.. Significatívidad 
tenga un 

la incorrección potencial en la afirmación y probabilidad 
, ya sea individ o de forma con otras 

sobre los estados financieros. 

.. de y los controles para hacer a los 
riesgos. 

..  Experiencia durante con respecto a  
potenciales  

..  Resultados procedimientos  
procedimientos auditoría permitieron  
error.  

..  Fuentes y la información 

7 NIA apartado 31 

íncluido 
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de auditoría 

DECRETO -NÚMERO 0302 de _____ Hoja W. 

Porel se la 1 4 el marco normativo para 

convincente la evidencia auditoría. 

• Conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido el control interno de la 
entidad. 

Documentación (Ref: Apartado 

A63. forma y la extensión de la documentación dependen del juicio 
profesional del y influidas por la dimensión y comp!ejidad 
la entidad y de su control interno, la disponibilidad información en la y la 
metodología como por la tecnología en la 
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la Ley 1314 2009 sobre el marco normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Por el cual se 

----------------------_._-----­

NORMA INTERNACIONAL AUDITORíA 402 
.I ,: 

CONSIDERACIONES DE AUDITORíA RELATIVAS A UNA ENTIDAD QUE UTILIZA UNA 
ORGANIZACiÓN SERVICIOS 

(Aplicable a las de estados a periodos 
iniciados a partir del15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

..................... . . ............. , ..... Apartado 

Introducción 

Alcance de esta ~IIA .. .. ............................... 1-5  

de entrada en vigor .................. .. ................................................6  

Objetivos ....................................................................................................................... 7  

Definiciones .................................................................................................................. 8  

Requerimientos 

Obtención de conocimiento los servicios por una de 
incluido el control interno ....................................................................... 9-14 

alas valorados de incorrección material ......... 15-17  

Informes 1 Y tipo 2 que excluyen los servicios una organización de 
servicios su bcontralada .... .................. . . .. ........... .. ... 18 

en relación con de ........... 19  
incumplimiento de las disposiciones y reglamentarias, e incorrecciones 

Información del auditor de la entidad usuaria 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

de los servicios por una organización de servicios, 
incluido el control interno ............................................................................... A1-A23 

alas Incorrección material 

Informes tipo 1 y tipo 2 los servicios una de 
servicios subcontratada ................................. ,,, ............................................. A40 

incumplimiento de 
no corregidas en con las actividades 

Información del la entidad usuaria ......... . ................... A42-A44  

Norma I (NIA) de relativas a una 
entidad que utiliza una organización de , debe interpretarse conjuntamente con la 
NIA 200, "Objetivos y la auditoría de 
conformidad con las Normas Internacionales de 

7,v2 
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procedimientos, tanto a 
información (TI) como los sistemas manuales, 

de 
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Por el se reglamenta la Ley 1314 de normativo las 
normas de 

Introducción 
de esta NIA 

1.  Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata la responsabilidad que el 
auditor la entidad evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
cuando la entidad usuaria utiliza los servicios una o de 

la NIA 315 1 Y la NIA 3302 la obtención de 
incluido el control interno relevante para la auditoría, sea suficiente para identificar 
y valorar los riesgos de incorrección material, así como diseñar y 
procedimientos auditoría posteriores que a dichos 

2.  Muchas entidades externalizan aspectos de su negocio con organizaciones que prestan 
servicios que comprenden desde la una tarea bajo la 

la sustitución de unidades o funciones enteras deuna entidad, 
la entidad, tal como la función de cumplimiento obligaciones 

prestados por dichas organizaciones son parte integrante de 
las actividades empresariales de la entidad Sin no los citados 
son la auditoría. 

3.  servicios prestados por la organización de servicios son relevantes la auditoría 
de la entidad usuaria cuando los controles 

ellos son parte del sistema de información de la incluidos los 
correspondientes procesos de negocio, relevantes para la información financiera. 
bien es probable la mayoría los controles la organización de servicios estén 
relacionados con la información pueden existir otros controles que también 
sean relevantes para la auditoría, como los controles sobre la de los 
activos. la organización de servicios son parte del sistema de 
información de la usuaria, incluidos los de negocio, 
relevantes para la preparación información financiera, cuando dichos servicios 
afectan a alguno de los siguientes 

tipos de transacciones dentro de las operaciones de la entidad usuaria que son 
los de dicha entidad; 

(b) 

de la entidad usuaria se inician, 
trasladan al libro mayor e incluyen en los 

(c)  registros contables, ya estén en formato electrónico o manual, 
de soporte la información y cuentas los financieros de la 
entidad usuaria que son utilizados para iniciar, registrar y procesar 

de dicha entidad e informar sobre ellas. Esto incluye la corrección de 
información incorrecta y el modo en que la información se traslada al libro mayor. 

(d) el modo en el sistema información de la usuaria los y 
condiciones, distintos transacciones, significativos para los estados 
financieros. 

(e) el proceso de información financiera utilizado para la de 
financieros  la entidad incluidas las estimaciones contables y la 

a revelar 

(f)  los controles los asientos en el libro diario, incluidos asientos que no 
son estándar y que se utilizan para registrar transacciones o ajustes no recurrentes 
o inusuales. 

1 NIA 315, "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el cOrlocimien\o de la entidad y de su entorno" 
2 NIA 330, 'Respuestas del auditor a los riesgos valorados". 

el modo en que el auditor 

(a) 
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5. no es aplicable a 
procesamiento, 

de 

un de 

asume 

una razonable, que 
la organización 

de _____DECRETO NÚMERO  N°. 416 

Por el se la 1314 de 2009 sobre el marco 
normas de 

normativo para 
de la información 

4. naturaleza y extensión realizar por el con 
a los servicios por la organización dependen la 

de dichos y su significatividad para la 
para la auditoría. 

prestados por financieras se 
con la cuenta que mantiene una entidad en la 
que estén autorizadas por la 
de transacciones cuenta corriente rea 

transacciones realizado por un 
intermediario bursátil. Asimismo, esta NIA tampoco se aplica a la auditoría 
transacciones derivadas la de 

como sociedades, cualquiera que 
cuando un tercero contabiliza variaciones que se 

a los titulares. 

en otras 
y negocios 
en dichos 

entrada en vigor 

NIA itorías de correspondientes a 
iniciados a 

aplicable a 
diciembre de 2009. 

6. es 

Objetivos 

7.  objetivos del auditor la usuaria, utiliza los servicios una 
organización de servicios, son: 

(a) obtener conocimiento 

la usuaria 

de la naturaleza y significatividad de los 
prestados por  la servicios y de su  

entidad  para la auditoría, identificar y 
de incorrección material;'y 

en los controles ,nt/::.rn,A 

valorar 

(b) y aplicar procedimientos de auditoría para a dichos riesgos. 

8.  A efectos de las NIA, siguientes términos significados que figuran a 
continuación: 

Controles complementarios la entidad 
servicios, en el su servicio, 
entidades Si es necesario para 
controles complementarios se identificarán en la 

(b) Informe sobre la  y el diseño de controles de la 
servicios (denominado en esta NIA "informe tipo 1 "), informe que comprende: 

una , preparada por la 
servicios, sistema de la organización servicios, de los 

hancontrol y de otros controles relacionados se 
implementado en una fecha y 

(ii)  por el 
con el de alcanzar 
oplnlon la descripción del 
de los objetivos de control y otros relacionados, así como de la 
idoneidad diseño de los  alcanzar los 
control est)ec;mc;a 

Informe sobre la , el diseño y la operativa de los controles la 
organización de (denominado en esta NIA "informe tipo 2"),- que 
comprende: 



--------

(d) Auditor la 
organización de servicios, 

de 
para realizar alguno de los 

los cuales forman parte 
la información financiera de estas 

0302 
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el se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas aseguramiento la información 

(i) una descripción, preparada por la dirección la 
del sistema de la de servicios, de los objetivos 

control y otros que se 
largo un período 

e 
implementado en una fecha o a lo 

y, en algunos casos, su eficacia operativa a lo largo de un 
período específico; y 

un informe elaborado por el auditor de la entidad prestadora del 
con el objetivo de alcanzar una seguridad que incluya: 

a.  su opinión sobre la del de la 
servicios, de los objetivos de control y otros controles relacionados así 
como la del de los alcanzar los 
objetivos de control especificados y la eficacia operativa de dichos 

y 

b.  una descripción de las pruebas de controles realizadas por el auditor y 
de resultados obtenidos. 

servicio: que, a solicitud la 
un informe que proporciona un grado de seguridad 

(e)  externa (o de una 
externa) que presta a las entidades usuarias servicios que forman parte de los 

de relevantes para la información financiera de  
entidades usuarias.  

(f) de la organización servicios: políticas y procedimientos diseñados, 
implementados  y mantenidos por la organización para prestar a 

prestadora 
los servicios cubiertos en el informe del auditor de la entidad 

(g) Subcontratación de la organización 
servicios contratada por otra 
servicios que esta última presta a sus 

los de información 
entidades usuarias. 

auditor que audita y emite el informe de auditoría 
sobre los estados de una entidad usuaria. 

(h) Auditor la 

(i)  Entidad usuaria' entidad que utiliza una organización de y cuyos 
financieros se están 

Requerimientos 
Obtención de conocimiento de los servicios prestados por la organización de 

. servicios, incluido el control interno 

9.  Para la obtención de conocimiento de la usuaria de conformidad con la NIA 
31 el auditor de entidad obtendrá conocimiento del modo en que ella utiliza los 
servicios de la organización de en sus esto es, (Ref: 
Apartados A 1-A2) 

(a) la naturaleza de los servicios prestados por la organización de y la 
significativídad dichos la entidad usuaria, incluido su efecto en el 
control interno de la entidad usuaria; Apartados 

3 NIA 315, apartado 11. 
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Por el se reglamenta la 1314 sobre el marco técnico para las 
normas aseguramiento de la información 

(b) la naturaleza y la importancia relativa de transacciones procesadas, o 
de finan'ciera por la organización 
A6) 

(e) el interacción entre las 
la entidad  

la de y las de 
y ( Apartado A7) 

la naturaleza de la relación entre la entidad usuaria y la 
incluidos los términos contractuales aplicables a 
organización de (Ref: A8-A11 ) 

10. Para la obtención de conocimiento del control interno para la auditoría de 
y la 

la entidad relacionados eon los 
la NIA 31 el auditor de la entidad usuaria evaluará el 

prestados por la 
por la 

a las 
A12-A14) 

11.  El auditor de la entidad usuaria si se ha conocimiento suficiente 
sobre la naturaleza y la significatividad de serVICIOS por la organización de 

como sobre su en el control interno de la usuaria, 
la auditoría, 

de los 
con la finalidad de disponer una base para la identificación y 

de material. 

12.  Si el auditor de la entidad usuaria no obtener conocimiento a través 
la usuaria, obtendrá conocimiento mediante uno o más de los 
siguientes procedimientos: 

obteniendo un informe tipo 1 o tipo 2, si lo 

de servicios, a través de la usuaria, para 
obtener información 

(b) con la 

(e)  visitando la organización servicios y aplicando procedimientos  
la información sobre íos controles la  
servicios; o  

(d) recurriendo a otro auditor con el fin 
necesaria 

que 
los 

aplique procedimientos que 
proporcionen la información controles relevantes la 
organización de (Ref: 

un informe tipo ayudar al auditor la entidad usuaria a 
obtener conocimiento 

13.  determinar si la evidencia auditoría proporcionada por un informe tipo 1 o 2 
es y adecuada, el auditor la entidad deberá de: 

(a) la del del y su 
independencia con a la organización de 

(b) la adecuación de las normas conforme a cuales se emitió el informe 1 o tipo 
2. (Ref: Apartado A 21) 

14.  Si el auditor de la entidad usuaria utilizar un informe tipo 1 o tipo 2 como 
evidencia de auditoría sustentar su sobre el diseño y la 
implementación de controles en la de servicios, dicho auditor: 

(a) evaluará si la descripción y 
servicios se 

la entidad 
o a un 

la de 
los fines del auditor 

4 NIA 315, 12 
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el cual se reglamenta la 1314 sobre el marco técnicCl normativo para 
normas de aseguramiento de la información 

(c) evaluará si la evidencia proporcionada el informe es suficiente y para 
obtener conocimiento del control la usuar,a relevante para la 

,y 

(d) si la entidad identificados por 
la organización son la entidad us.uaria y, en ese caso, 
obtendrá conocimiento si la entidad ha e dichos 
controles. (Ref: Apartados A22-A23) 

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material 

15.  el de a los valorados incorrección, conformidad con la 
NIA 330, el auditor de la entidad usuaria: 

si los mantenidos en la entidad usu3ria 
evidencia de auditoría suficiente y con respecto éí las afirmaciones 

incluidas en los financieros; y, en caso contrario, 

(b) aplicará procedimientos de auditoría  para auditoría 
suficiente y o a otro auditor con el fin de que dichos 
procedimientos en la organización de por cuenta del auditor 

A24-A28) 

Pruebas controles 

16.  Cuando la del riesgo por el auditor de la entidad usuaria la 
expectativa de los la de operen el 
auditor de la entidad usuaria obtendrá evidencia de auditoría sobre la 
de los 

(a) un informe tipo 2, si lo hubiera; 

(b) aplicando  adecuadas en la organización de servicios; o 

recurriendo  con el fin que realice de en la 
por cuenta del auditor (Ref: 

Utilización un informe tipo 2 como evidencia de auditoría de que los controles la 
organización de servicios están funcionando 

17.  de conformidad con el apartado 16(a), el auditor de la usuaria 
un tipo 2 como auditoría de que los controles la 
de servicios operan eficazmente, el auditor de la entidad usuaria determinará si el 
informe del auditor la entidad prestadora del servicio proporciona evidencia de 
auditoría y sobre la de los para 
sustentar la valoración del efectuada el auditor de la entidad usuaria: 

(a) evaluando si la descripción, el diseño y la eficacia de los controles de la 
de se refieren a una fecha o a un periodo los 

del auditor de la entidad 

(b) determinando  si los complementarios de la entidad usuaria identificados 
por la organización de son para y, en caso afirmativo, 
comprobando si la entidad usuaria ha e implementado dichos controles y, 
si así es, realizando pruebas sobre su 

(e) evaluando la del de las pruebas de 
controles y el tiempo transcurrido desde su y 

(d)  si pruebas controles realizadas por el auditor de la entidad 
prestadora del servicio y los resultados de dichas tal como se en 
su informe, son relevantes para las incluidas en los estados 
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la auditoría 
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auditor de la entidad usuaria indagará ante la dirección de esa entidad 

que 

procedimientos 
y su informe 

",9' ~ __ 030 
DECRETO NÚMERO  de _____ Hoja N° 420 

-_.~------

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco normativo las 
normas de de la información 

de la entidad usuaria y proporcionan evidencia de auditoría suficiente y 
para sustentar la valoración del efectuada por el auditor de la 

usuaria. (Ref: A31 

1 Y tipo 2 que excluyen una organización de servicios 
subcontratada 

18.  utilizar un informe tipo 1 o 2 que 
de subcontratada, y dichos 

de la 
requerimientos la 

por la organización de servicios subcontratada. 
Apartado 

Fraude, incumplimiento las disposiciones legales y reglamentarias, e 
incorrecciones no en relación con las actividades de la organización 
servicios 

19. 
de le ha informado, o si la  

alguna otra vía, de cualquier fraude, incumplimiento  
o incorrecciones no  

El auditor de la entidad usuaria evaluará el  
el momento de y la  

posteriores que deba aplicar, incluido el  
A41 

Informe del auditor de la entidad 

El auditor de la entidad usuaria una oplnlon en su informe de 
auditoría, de conformidad con la NIA 7055, si no puede obtener evidencia de auditoría 

y con a los servicios por una de 
que sean relevantes para la auditoría de estados financieros de la entidad 

usuaria. ( Apartado A42) , 

Cuando exprese una opinión no modificada, el auditor de la entidad usuaria, en su 
informe de auditoría, no se referirá al trabajo del auditor de la entidad 
servicio salvo lo requieran las disposiciones o 
disposiciones legales o reglamentarias dicha mención, el informe de auditoría 

a la entidad usuaria indicará que esta no la ad 
de la entidad usuaria en relación con la opinión de auditoría. (Ref: Apartado 

A43) 

al trabajo auditor la entidad prestadora del en el informe 
relativo a la entidad usuaria es relevante para entender la opinión 

modificada del auditor de la entidad usuaria, se indicará que dicha mención no reduce 
la responsabilidad del auditor la entidad usuaria en relación con su opinión. (Ref: 

A44) 

del 

22. 

5 NIA 705, 'Oplnión modificada en el informe emitido por un auditor independiente", apartado 6. 
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Por el cual se la Ley 1 4 de 2009 sobre el marco técnic) normativo 
normas de aseguramiento de la información 

ía aplicación y otras anotaciones explicativas 
Obtención de conocimiento de servicios prestados por la organización 

incluido el control interno 
información (Ref: Apartado 9) 

Puede información sobre la naturaleza de los por la 
organización de a de una amplia de fuentes, tales como: 

de usuario. 

•  Descripciones de 

..  Manuales 

•  El contrato o el acuerdo de prestación servicios entre la y la 
organización servicios. 

•  de organizaciones de servicios, de los auditores o las 
autoridades reguladoras a en la organización dt~ servicios. 

.. Informes del auditor de la entidad prestadora servicio, cartas a la 
si las 

A2.  El conocimiento obtenido a de la experiencia del auditor de la usuaria 
con la organización de por ejemplo, debido a otros encargos auditoría, 

puede de ayuda para obtener conocimiento la naÍ'Jraleza de los 
servicios prestados por la organización 
si servicios y controles de la organización 
muy estandarizados. 

Naturaleza los prestados por organización servicios Apartado 9( a)) 

La puede recurrir a una  
transacciones y rinda cuentas o  

incluyen, por ejemplo, departamentos 
invierten y gestionan activos para planes de pensiones de empleados o 
terceros; bancos hipotecarios que gestionan hipotecas para terceros; proveedores de 
servicIos apllcaciones informáticas que proporcionan aplicaciones informáticas 
estandarizadas y un entorno tecnológico que permiten a los procesar 
transacciones financieras y operativas. 

A4.  Ejemplos de servicios prestados por una organización de que son  
para la auditoría incluyen:  

.. de los  la usuaria. 

..  La gestión activos . 

de la..  El inicio, registro o procesamiento de transacciones en calidad 

útil 

organización de servicios 

organizaciones de servicios 
bancarios 

de dimensión 

que las utiHcen externos 
contabilidad que vayan el procesamiento de determinadas transacciones (por 

el pago impuestos nóminas) y su contable, la 
preparación de sus estados financieros. uso de una organización de servicios para la 

de sus estados no a la dirección la entidad de 
pequeña dimensión ni, cuando proceda, a los gobierno la entidad, 

sus financieros6. 

6 NIA 200. "Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría", apartados 4 y A2-A3. 
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el cual se la Ley 1 4 
normas de 

2009 sobre el marco normativo para las 
dela 

e importancia relativa 
Apartado 9(?)). 

las por la nn",r,nn de 

establezca políticas y procedimientos que 
políticas y procedimientos 

al menos en 
significatividad 

la entidad 

entidad 
de servicios, incluidas la naturaleza y la importancia relativa de 

para la situaciones, 
servicios, y fas cuentas afectadas, 

financieros de la entidad usuaria, pero la 
procesadas puede ser significativa y el auditor la 

que, en circunstancias, es necesario obtener 

de interacción entre actividades de la organización de y la entidad 
usuaria (Ref: Apartado 9(c)) 

La los controles de la de de los la 
entidad usuaria depende también del grado de exista entre sus 
actividades y la El se a la medida en 
que la entidad puede implementar controles eficaces sobre el procesamiento 

la servicios, y decide así Por un 
alto grado de interacción entre las actividades de la entidad usuaria y las la 

cuando la usuaria autoriza transacciones y la 
servicios procesa y contabiliza. estas circunstancias, puede 

de 

resultar para la entidad usuaria implementar  sobre 
transacciones. Por otra parte, cuando la organización de servicios inicia o inicialmente 

la un menor 
interacción entre las dos organizaciones. En estas circunstancias, es posible 

no controles propios sobre estas 
no hacerlo, y confíe en los controles la organización 

Naturaleza las relaciones entre la entidad usuaria y la organización servicios 
9(d))  

contrato o el acuerdo de prestación de  entre la entidad usuaria y la 
cubrir cuestiones como: 

la información que ha de proporcionarse a la entidad usuaria y" 
responsabilidades  

la organización  
al inicio con las 

..  la aplicación requerimientos las autoridades reguladoras con respecto a la 
forma en que se mantendrán o el acceso a 

la indemnización, en su caso, que recibirá la entidad usuaria en caso 
incumplimiento de 

..  si la organización de servicios proporcionará un informe sobre sus controles y, en 
ese caso, si un informe tipo 1 o tipo 2; 

•  si el auditor de la entidad usuaria derecho acceso a los 
contables de la entidad usuaria que mantiene la organización de servicios y a otra 
información para realizar la auditoría; y 

•  si el acuerdo la directa entre el auditor de la entidad usuaria 
y el auditor de la entidad 
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servicIos 
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la entidad 

controles 
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Por el se reglamenta la 1314 de el marco normativo para las 
normas 

Ag. 

directa entre el auditor 
prestadora del servicio, 

aplicables. 
al auditor de la entidad 
nombre tales como: 

de la 
en 

del 

(a) de controles en la organización o 

en relación con 
entidad usuaria 

transacciones y 
que competen a la 

soldos de 
orgémización 

una relación directa entre y 
entre 

del servicie no 
entre el auditor d3 la entidad usuaria 

yel 
la entidad usuaria y la organización 

del servicio se llevan a cabo n'lrmalmente a 
También 

cuenta 
ejemplo, el auditor de la entidad recurrir 

procedimientos enéste 

(b) 
la 

del sector público 

del sector 

disponga acceso; por 
servicios está situada en una jurisdicción 
necesario que el auditor sector público 
aplicable en dicha jurisdicción, con el fin de 
de acceso pertinentes. auditor del sector 
entidad o solicitar a que incorpore 
acuerdo entre la usuaria y la 

derechos de acce~¡o amplios 
situaciones en que no se 
cuando la' organización de 

estos casos, resultar 
conocimiento la legislación 

("\nTO''''''''';'"" derechos 
obtener de la 

acceso a cualquier 

"/T,,",re,,, del sector público pueden igualmente recurrir a otro auditor 
de controles o aplique procedimientos sustantivos en con el 

de las disposiciones legales o reglamentarias u otras disposiciones. 

Conocimiento los controles con los organización 
servicios Apartado 1 O) 

controles 
que el auditor 

pruebas que permitan a dicho auditor concluir que 
están eficazmente con respecto a 
correspondientes, todo ello con independencia 
organización de servicios. la entidad usuaria, por ejemplo, utiliza una organización de 
servicios para procesar las la controles 
sobre la y recepción información sobre las nóminas que puedan' evitar o 
detectar incorrecciones Estos controles incluir: 

•  La comparación de los datos entregados a la organización servicios con los 
informes recibidos de la organización de una vez que se procesado 
los 

• Un nuevo cálculo a partir de una muestra  que figuran en las 
para comprobar su exactitud la razonabilidad del 

total de la nómina, 

A13. En esta la entidad puede rea de los 
controles sobre el procesamiento de las nóminas que le 
proporcionen una base concluir que los de la entidad están 
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Por el se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

eficazmente respecto de las afirmaciones relacionadas con las  
relativas a las, nóminas,  

A14. Como se indica en la N1A 31 con respecto a algunos riesgos, el auditor de la entidad 
usuaria juzgar que no es posible o factible de auditoría 
suficiente y adecuada aplicando únicamente procedimientos sustantivos. 

pueden estar relacionados con el registro inexacto o incompleto 
transacciones y saldos contables rutinarios y significativos, cuyas características 
permiten a menudo un altamente con escasa o nula 
intervención manual. Dichas características que permiten un procesamiento 

tipos 

pueden estar la utiliza 
organizaCiones de servicios. En estos casos, controles la entidad usuaria 

son la auditoría, y se que el auditor la entidad 
usuaria obtenga conocimiento de dichos controles conformidad con los apartados 9 
y 10 la presente NlA, Ylos 

Procedimientos a no se obtener conocimiento suficiente a 
la propia entidad usuaria (Ref: Apartado 1 

A 15. La del de la entidad usuaria procedimientos enumerados en 
el apaliado 12 que aplicará, manera individual o en combinación con otros, a fin de 
obtener la información para una suficiente para la 
identificación y valoración de los riesgos de incorrección material relacionados con la 

parte la entidad usuaria, una organización de servicios, 
verse influida por como: 

•  la dimensión tanto de la entidad usuaria como la organización de 

•  la complejidad de las de la usuaria y de los servicios 
prestados por la organización 

•  la u de la (por el auditor de la entidad 
usuaria puede decidir que otro auditor aplique procedimientos en la organización 
de por cuenta del de la si la de 
servicios está en un lugar lejano); 

.. el procedimiento o 
auditoría suficiente y 

proporcionen al 
la entidad usuaria evidencia 

..  la naturaleza de la relación entre la entidad usuaria y la organización de servicios. 

A 16, la contratar a un auditor para que i la 
descripción y el diseño de sus controles (informe tipo 1) o sobre la descripción y el 
diseño sus y su (informe tipo 2), tipo 1 Y 
tipo 2 ser emitidos de acuerdo con la (propuesta de) Norma internacional sobre 

34028 o según 
o reconocido 

(International on 
establecidas por un organismo emisor de normas 

con como 
informes tipo A o tipo B). 

A 17. la disponibilidad un informe tipo 1 o tipo 2 dependerá normalmente si está 
previsto en el contrato entre la de servicios y la que la 
organización servicIos proporcione dicho informe. organización de servicIos 
puede también decidir, por motivos prácticos, facilitar un informe tipo 1 o tipo 2 a las 

casos, las usuarias no 

-_ .......__.. ----­~ 

DrO¡)Ue~¡¡al, "Informes de seguridad sobre los controles en las organizaciones de servicios externas' (Assurance Reports on 
Party Service Organization), 
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A18. En 

y cumplimiento de 
la 

existe 

que recurra 
6009, ya 
competencia 
planificación de 

al conocimiento de otro auditor (incluidas su independencia y su 
y la participación en el 

la 
y a la evaluación 
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Por el se reglamenta la 1314 de sobre el marco norm<-:ltivo para las 
normas aseguramiento de la información 

la entidad usuaria puede externalizar una o v.c,;'ias 
I 

significativas, como, por ejemplo, todas su!: de 
obligaciones fiscales, o la tunciÓíl financiera y 

control, a una o a varias de servicios. 
que en es posible que no se d de un informe sobre 
controles la organización de servicios, la a la puede 
ser el procedimiento más para el auditor de la usuaria obtenga 
conocimiento sus controles, ya que probablemente exista una interacción directa 
entre la dirección de la usuaria y la dirección de la organización de 

A19. puede a otro auditor para que aplique proced 
información necesaria controles de la 
se emitido un tipo 1 o tipo 2, el auditor de la entidad usuaria puede recurrir al 
auditor de la del servicio con el fin de que aplique dichos 

una relación entre el auditor la entidad 
de El de la ad usuaria 

puede encontrar orientaciones útiles en la NIA 

de otro itor de cara a la 
y el momento realizac,ón dicho 

la suficiencia y adecuación de la evidencia auditoría 

la 
(le servicIos. 

obtenida. 

que a su vez, 

relevante para la información 
ser una entidad la organización de servicios o estw' vinculada 

resultar necesario el auditor de la entidad usuaria en cuenta 
de la subcontratada. En situaciones cm que 

se subcontratan una o varias organizaciones de servicios, la interacción entre las 
de la y las de la se para 

incluir la interacción entre la entidad servicios y las 
como la 

naturaleza e importancia por la organización 
y las 

importantes que debe tener en cuenta el aud entidad usuaria a la hora de 
determinar la significatividad de los controles de la organización de servicios y las 
organizaciones de servicios subcontratadas con a los controles de la entidad 
usuaria. 

Utilización de un informe 1 o tipo 2 para sustentar el conocimiento del auditor de la 
entidad sobm la servicios Apartados 13-14) 

A21. El auditor de la entidad usuaria puede 

con 
el auditor de la 
el auditor de la entidad 

en una jurisdicción en la que se sigan normas 
a sobre controles de la organización de servicios, y 
usuaria puede información las normas utiliza 

del del emisor de las normas. 

9 El apanado 2 de la NIA 600, "Consideraciones especiales Auditorías de estados financieros de (incluido el trabajo de 105 auditores 
de los componentes)", establece' "Cuando un auditor Involucre a otros auditores en la auditoría unos estados finanCieros que no sean 
los de grupo. esta NIA puede resultar de utilidad para dicho auditor, adaptada en la medida en la que circunstancias lo requieran .. ,", 
Véase tamb,én el apartado 19 la NIA 600 
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Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de la información 

A22. Un 1 o 2, junto con información la entidad 
al auditor de la entidad usuaria la obtención conocimiento de: 

(a) los aspectos de los controles de la organización de 
las de la entidad 

que pueden afectar al 
incluida la utilización de 

el flujo de transacciones de 
determinar los puntos de dicho flujo de en los que podrían producirse 

" en los financieros la usuaria. 

la organización servicios ¡qUE) son para las 
de la entidad y 

(d) si los controles  la servicios se han diseñado é implementado 
forma para prevenir o errores procesamiento podrían dar 
lugar a incorrecciones financieros la entidad usuaria. 

Un informe tipo 1 o tipo 2 puede facilitar al auditor de la entidad usuaria la obtención de 
conocimiento con el fin  y valorar de incorrección 
material. Un informe tipo 1, sin embargo, no proporciona evidencia alguna de la eficacia 

de los controles 

A23. Un i tipo 1 o tipo 2 de una o a un periodo no comprendidos en el 
periodo de información la entidad usuaria puede facilitar al de la 

en lausua la de  preliminar de los controles 
organización de servicios si el informe se complementa con información adicional actual 

la de los de la de 
n:HIOr"O a un periodo anterior al 

la entidad aplicar procedimientos 
actualizar la información un informe tipo 1 o tipo 2, tales como: 

de otras 

a auditoría, el auditor 

producidos en la organización servicios con personal de la 
que esté en una situación que le permita conocer 

• revisar documentación y correspondencia actual por la organización de 
o 

• discutir los cambios con el personal de la organizactón de 

Respuestas a riesgos valorados de incorrección material Apartado 15) 

A24. la utilización de una organización de 
de la usuaria de la 

los controles sobre 
y 

algunos casos, la utilización de una 
de servicios de material de la entidad 

usuaria, particularmente si la propia entidad usuaria no tiene la especialización 
necesaria para tales como procesar y 
registrar o no cuenta con recursos adecuados ejemplo, un 
de tecnología de la información). 

Cuando la tiene a su de 

la 
de la entidad usuaria que resultan materiales, puede ser necesario que el 

tenga acceso a con el fin de 
auditoría suficiente y adecuada con 

controles sobre dichos o para 
en o con ambos fines. Dicho acceso 

física de los registros en locales de la organización servicios o el examen de 
registros mantenidos de forma electrónica desde la entidad usuaria o desde otro lugar, 

las transacciones y 
puede implicar la 

actuaciones. Cuando el acceso se a por 
el auditor de la entidad usuaria obtener evidencia por 
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controles por la 
de la entidad 

.de servicios en 
de los que es 

mantenidos por la de 

alternativa 
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Por el cual se la Ley 1314 
normas de 

2009 sobre el marco normativo para las 
la información 

sobre la adecuación de  
relación con la y la  
responsable la organización de  

A26. determinar la naturaleza y la extensión de la evidencia de auditoría a en 
con los saldos que representan o transacciones realizadas 

por una organización de por cuenta de la entidad usumia, el auditor de la 
usuaria considerar la aplicación los 

(a)  de y documentos mantenidos por la entidad usuaria: la naturaleza 
y extensión de los 
por la entidad 

casos, la entidad  
detallados o documentación  

(b)  de y documentos mantenidos la organización de el 
acceso del auditor de la entidad usuaria a le organización 
servicios puede como parte de los acuerdos contractuales 
alcanzados entre la entidad usuaria y la ~. El auditor de la 
entidad usuaria recurrir a otro auditor, para qt.,¡e acceda, en su 
nombre, a los de la entidad usuaria mantenidos por la organización de 

de servicios sobre saldos y 
la entidad mmtiene 
la confirmación de la organización de 
la entidad constituir 

transacciones y los 
se utilicen varias de 

y un depositario, y dichas 

entidad usuaria confirmar los con dichas organizaciones para 
comparar dicha información con los registros independientes de la entidad usuaria. 
Si la entidad no mantiene la información obtenida 
de las confirmaciones procedentes es sólo una 
declaración de lo que se en los 
servicios. Por lo tanto, tales confirmaciones no constituyen, por sí 

auditoría En dichas circunstancias, el auditor de la  
considerar la posibilidad de identificar una fuente  
independiente.  

(d) Aplicación procedimientos analíticos a los registros mantenidos por la entidad 
o a los recibidos la organización de servicios: la de los 

procedimientos analíticos probablemente variará de una afirmación a otra y 
dependerá de la extensión y detalle la información disponible. 

contables y la documentación de 
usuaria determinan la fiabilidad esta 

usuaria puede no mantener 

de la organización 
que 

corrobore registros de 
fiable con a la 

afectados. Por ejemplo, cuando 
inversiones 

mantengan registros independientes, el auditor de la 

aplicar que sean de  en 
beneficio los auditores de las entidades usuarias. Un encargo de este tipo puede 
implícar la aplicación, por otro auditor, de procedimientos acordados entre la entidad 

y el auditor dicha entidad y entre la de servicios y su 
auditor de la entidad prestadora servicio. El auditor de la entidad usuaria revisa los 
hallazgos resultantes de los procedimientos aplicados por otro auditor con el fin 
determinar si constituyen auditoría y 
pueden existir requerimientos impuestos por autoridades públicas o por acuerdos 
contractuales lleven a un de la prestadora del servicio a aplicar 

procedimientos de sustantiva. Los resultados de la aplicación 
de los procedimientos requeridos a los saldos y transacciones procesados por la 

de servicios se por los auditores las 
como parte de la evidencia necesaria para sustentar sus opiniones de auditoría. En 
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prestadora del 
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el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico para las 
normas de de la información 

ser útil que el auditor de la entidad usuaria y el auditor 
acuerden, con anterioridad a la aplícación de los 

procedimientos, la documentación auditoría o el acceso a que se proporcionará 
al auditor la entidad usuaria. 

A28.  en concreto cuando la entidad usuaria externalice 
o  en una de el audit0r 

la entidad usuaria puede enfrentarse a una situación en la que una parte significativa 
la de auditoria se encuentre en la ser 
necesaria la aplicación procedimientos servicios 
por el auditor de la otro auditor por cuenta de éste. auditor de 
la entidad prestadora del proporcionar un informe 2 y, 

sustantivos por cuenta del auditor de la entidad usuaria. 
participación otro auditor no modifica la responsabilidad del auditor de la 
usuaria de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada que constituya una 
base razonable para sustentar su opinión. Por consiguiente, al si se ha 
obtenido evidencia de auditoría y adecuada, y si necesita aplicar 

sustantlvos  de la usuaria en 
cuenta su participación en la dirección, supervisión y aplicación de los procedimientos 

por otro auditor, o la de 

16) 

A29. La NIA 330

y adecuada con respecto a la 

10. en determinadas requiere al auditor de la usuaria 
y aplique para obtener evidencia de auditoría 

operativa de controles relevantes. En 
el contexto de la organización de este requerimiento se aplica cuando: 

(a) valoración de la entidad usuaria 
incorpora la eXloe(~ta 

procedimientos 

(b) Los procedimientos sustantivos, solos o combinados con pruebas sobre  la 
. de controles la no pueden  

auditoría suficiente y adecuada relativa a las afirmaciones.  

A30. 
la organización de a través de la 

no dispone de un informe tipo 2, el auditor de la entidad usuaria 

contrate a un auditor de servicios que proporcione un informe tipo 2 en el que se 
incluyan pruebas la operativa los o el auditor de la 

usuaria puede, asimismo, recurrir a otro auditor con el fin de que aplique 
procedimientos en la de para la de 
dichos controles. la entidad usuaria puede, asimismo, visitar la 
organización de servicios y controles si la 
de su conformidad. Las valoraciones del riesgo efectúa el auditor 
de la entidad usuaria se en la evidencia por el otro 
auditor, combinada con la proporcionada por sus procedimientos. 

de un tipo 2 como evidencia de auditoría de la 
organización servicios operan (Ref: Apartado 17) 

A31. Un informe tipo 2 puede tener como finalidad  
aud de usuarias. Por ello,  
resultados descritos en el informe auditor la  

satisfacer 

entidad 

10 NIA 330. apartado Il 
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Por el se la Ley 1 
normas de 

03(\2 429de ,___~_ Hoja W. 

sobre el marco técnico normativo las 
de la información 

pueden no ser los (;stados 
financieros la Las pruebas se 
con la finalidad de determinar si el informe del auditor la entidad prestadora 
servicio proporciona evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la ' de 

controles para sustentar la valoración del efectuada por el auditor de la 
entidad usuaria. Al hacerlo, el auditor de la entidad usuaria puede tener en cuenta los 
siguientes 

(a) el periodo de tiempo cubierto por pruebas de controles y el tiempo trarlscurrido 

(b) el 
y procesos 
realizado, y 
controles 

del auditor de la entidad prestadora del y los 
cubiertos, controles comprobados y 

el modo en que los comprobados 
la entidad usuaria; y 

(c) de pruebas controles y la opinión auditor de la entidad 
prestadora del servicio sobre la eficacia operativa de los controles. 

cuanto corto sea el periodo cubierto 
específica y mayor sea el tiempo transcurrido la realización de la 

la auditoría que la puede proporcionar. Al 
comparar el periodo cubierto por un informe tipo 2 con el periodo de información 

la entidad el auditor de la entidad usuaria puede concluir que un 
informe tipo 2 ofrece menos de si hay poco 'el 
periodo cubierto por el informe tipo 2 y el periodo en el el auditor de la ,::mtidad 
usuaria pretende basarse en el informe. En ese caso, un tipo 2 un 
periodo anterior o posterior puede proporcionar evidencia de auditoría adicional. En 
otros casos, el auditor la usuaria determinar es necesario realizar 
pruebas de controles de la organización de o recurrir a otro auditor para que 

a fin obtener evidencia auditoría y adecuada sobre la 
eficacia operativa de dichos controles. 

las se han 

Con a 

menor 

A33. resultar necesario el auditor la 

la organización 
auditor de la entidad prestadora 

.. la valorados incorrección material en las 
afirmaciones; 

lO los que se realizaron 
así como 

verificaron, incluidos los cambios en el sistema de información, 
personal; 

.. el grado en se ha obtenido auditoría sobre la eficacia operativa 
dichos controles; 

.. la duración del periodo 

lO la medida en que el auditor de la usuaria tiene previsto reducir los 
sustantivos posteriores basándose en la fiabilidad de los 

controles; y 

.. la del entorno de control y el seguimiento de controles de la 
usuaria. 

significativos introducidos en 
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cuando el informe del auditor de la entidad del 
controles 

imientos y de las 
la organización de 

discutir con el de la entidad 

--03D2 
DECRETO de ______NÚMERO -------­

el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo las 
normas de la información 

de auditoría ampliando las pruebas 
de controles al perloeo restante o el seguimiento los 

la entidad usuaria. 

A35. el periodo sobre el que el auditor de la entidad servicio ha realizado 
s completamente del de información financiera la 

usuaria, el auditor de la entidad pruebas para 
concluir que los ya que no 

realizando 

A36.  

eficacia los al periodo de 
aplicado otros 

seusuaria 
envíen a 13 
descripción 

su la 
controles de la organización de servicios puede incluir 

los controles de la entidad 
determinará si los mencionados controles compiementarios de la 

entidad usuaria son para el servicio a la entidad usuaria. 

Sí el auditor de la entidad considera el informe del auditor de la entidad 
prestadora del puede no proporcionar evidencia auditoría y 
adecuada. por ejemplo, 
servicio no contiene una descripción de las pruebas 

resultados de el auditor de la 
conocimiento derivado 
entidad del con 
de la entidad usuaria, para solicitar la posibilidad 

del servicio sobre el alcance y los de su trabajo. Igualmente, si el 
auditor de la entidad usuaria lo necesario, contactar con la 

la entidad 
servicios. 

del auditor 

identiffca los 
que 

valoración los de y 

a las conclusiones del 
por el auditor la entidad 
informe tipo 2 del auditor 

Las excepciones 

el 
no sea útil para la auditoria 

modificada en el 
del servicio no significan 

a través de para el auditor 
procedimientos a la organización 

usuaria u otro auditor a 
procedimientos. 

entidad del servicio 
y otra 

la cuestión que ha lugar a una opinión modificada en el informe tipo 2 del auditor 
de la entidad prestadora del servicio se tienen en cuenta en la valoración que el auditor 
de la entidad de las pruebas de por el auditor de la 
entidad prestadora del servicio. Al considerar las excepciones y las cuestiones que han 
dado a una opinión modificada, el auditor la usuaria discutir 
dichas cuestiones con el auditor de la entidad prestadora del servicio. Dicha 
comunicación de que la 
servicios y la autorización de ésta 

Comunicación de en el control interno durante la de la 
auditoría 

A39. requiere que el auditor de la entidad usuaria comunique oportunamente por 
a la dirección y a los del gobierno la , las 

contacte con la 
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de servicios subcontrata a otra de el informe 

sistema de la organización 

o 
DECRETO NÚMERO  de _____ 

~~---~-----

Por el se la el marco técnico nony las 
normas de  la información 

significativas identificadas durante la de la 11. Asimisno, se uiere 
que el auditor de la entidad usuaria comunique a la dirección, oportur:amente y a un 
nivel de responsabilidad otras en el control interno identificadas 
durante la auditoría que, según su juicio profes~ ..;¡lal, tengan la 
suficiente importancia como merecer la atención la 12. Las cuestiones 

el auditor la entidad puede identificar durante la IC;3lización de la 
auditoría y comunicar a la dirección o a del gobierno la 
incluyen: 

•  cualquier seguimiento de los controles que la entidad usuaria podría implementar, 
incluidos identificados como consecuencia de la obtención un informe tipo 1 
o tipo 2; 

•  casos en los que en el tipo 1 o  
complementarios de la entidad usuaria y no se han  

tipo 2 se 

controles en la de servicios resultar neGGsarios y que no 
parecen haber sido implementados o no se abordan de forma en un 
informe 2. 

Informes tipo 1 y tipo 2 que excluyen servicios de una organización servicios 
subcontratada (Ref: Apartado 18) 

A40~ Si la  
del auditor de la entidad prestadora  

de control de la 
descripción 
auditor de la prestadora servicio. se 
conocen como el método inclusivo y el método excluyente, respectivamente. Si el 
informe 1 o tipo 2 los de la , y los 
prestados por son relevantes para la de la 

se que el auditor de la aplique 
requerimientos de esta NIA con a la organización servicios subcontratada. 
La naturaleza y extensión que realizar el auditor de la entidad usuaria 
con respecto a los prestados por la organización de servicios subcontratada 

la natu y de dichos servicios para la entidad usuaria 
y de su relevancia la auditoría. aplicación requerimiento en el 

9 facilita al auditor de la entidad usuaria la determinación del de la 
organización servicios subcontratada y la y el del trabajo 

realizar. 

Fraude, las disposiciones legales y e 
incorrecciones no COrrE~mda,s relacionados con las actividades de la organización de 
servicios Apartado 19) 

. La organización de servicios puede estar acuerdo con Jos del 
contrato con las a revelar a las entidades usuarias afectadas 
cualquier fraude, incumplimiento las e 

atribuibles a la dirección de servicios o 
el apartado 1 el de la entidad usuaria 

efectúa indagaciones ante la dirección de dicha entidad si la organización 
le informado este tipo y evalúa si las posibles 

cuestiones comunicadas por la organización de afectan a la el 
momento y la los procedimientos de auditoría posteriores 

auditor de la entidad usuaria. En determinadas circunstancias, el de la 

11 NIA 265. ··Comunicación de las deficiencias en el control interno a los responsables del gobierno y a la dilección de la entidad'·, apartados 9 
y 10. 

12 NIA 265. apartado 10. 

a sus Tal como 
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el cual se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo las 
normas de aseguramiento de la información 

entidad usuaria necesitar información para esta evaluación, y 
solicitar a la usuaria que contacte con la de servicios para 

obtener la información necesaria, 
I 

Información del auditor de la entidad usuaria Apartado 20) 

A42, 
a 

que sean para la auditoría 
existir~ una limitación al alcance la auditoría. 

•  el usuaria no  
serVICIOS por la organización  
y adecuada para identificar y valorar los  

•  la valoración del riesgo por el auditor de la entidad usuaria parte del supuesto de 
que la de fu y el 
auditor la entidad usuaria no suficiente y 
adecuada la operativa de dichos o 

• de auditoría suficiente y sólo está disponible en los 
mantenidos en la organización y el auditor de la entidad 

usuaria no obtener acceso 

El hecho de que el auditor 
den 

selVício (Ref: 21 
22) 

A43, legales o pueden requerir que se haga 
referencia al del auditor de la entidad prestadora del en el informe del 
auditor de la entidad plo, a efectos de en el sector 
público, tales auditor la entidad usuaria puede necesitar el 
consentimiento prestadora servicio antes de dicha 
referencia, 

del auditor 
y adecuada que proporcione una base para 

sustentar su opinión tanto, el auditor la entidad usuaria no se referirá al 
informe del auditor de la entidad prestadora del servicio como fundamento, en parte, de 
su opinión sobre los financieros la entidad usuaria, Sin embargo, cuando el 
auditor la entidad usuaria una opinión modificada a una oplnlon 
modificada del informe del auditor de la entidad prestadora del servicio, nada impide 
que el la usuaria referencia al del la entidad 
prestadora del servicio si dicha sirve para explicar el motivo de la opinión 
modificada del auditor la entidad En ser 
necesario que el auditor de la entidad usuaria obtenga el consentimiento del auditor 
la del servicio antes de hacer 

A44, hecho de que la entidad usuaria utilice una organización de  
la entidad usuaria establecida por  

del /a 

la opinión de su conclusión con a si 
estados financieros son o """,,,,,c.,',,,, 
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DECRETO NÚMERO  de _____ Hoja W. 
-----~ 

Por el cual se reg la 1314 de sobre el marco técnico normativo para 
normas de aseguramiento de la información 

Introducción 
de esta NIA 

1. 

caso, 

tiene el 
auditor de evaluar el 

la 
las incorrecciones no corregidas en 

tiene el auditor, al una opinión 
si ha alcanzado una seguridad 

en su conjunto libres de incorrección material. La 
del auditor requerida por la NIA 700 tiene en cuenta la evaluación el auditor realiza 
del efecto, en su caso, de las incorrecciones no corregidas sobre los estados 
financieros, de conformidad con la presente N La NIA trata la 
responsabilidad que tiene el auditor aplicar el concepto importancia relativa 
adecuadamente en la planificación y ejecución de la auditoría de estados financieros. 

Fecha entrada en vigor 

a auditorías de financieros correspondientes a 
del15 de de 2009. 

Objetivo 

3.  El objetivo del auditor es evaluar: 

(a) el efecto en la auditoría las incorrecciones identificadas; y 

(b) en su caso, el  no en financieros. 

Definiciones 

4.  A los de NIA, los tienen el significado que se 
atribuye a continuación: 

entre la cantidad, clasificación, presentación o información 
de una partida incluida en los estados financieros y la cantidad, 

clasificación, presentación o revelación información respecto de 
partida de con el marco de información aplicable. Las 
incorrecciones pueden deberse a errores o fraudes. Apartado A 1) Cuando el 

estados la 

para que los estados expresen la imagen fiel o se presenten fielmente, 
en todos los materiales. 

(b) Incorrecciones no  que el auditor ha acumulado durante 
la realización de la auditoría y que no han corregidas. 

Requerimientos 
Acumu de incorrecciones identificadas 

5- El auditor acumulará las incorrecciones identificadas durante la realización de la 
auditoría, excepto las que sean claramente insignificantes. (Ref: Apartados A2-A3) 

Consideración de las incorrecciones identificadas a medida que la auditoría avanza 

6.  El auditor determinará si es necesario revisar la estrategia global de auditoría y el  
de auditoría cuando:  

1 NIA700 ''FormacIón de la opinión y emisión del i"forme de auditoría sobre los estados financieros", apartados 10-11. 
2 NIA 320, 'Importancia relat,.va o malerialidad en la planificación y eíecución de la audilor:a", 
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Por el cual se reglamenta la 1314 sobre el marco norn'.,:ltivo para las 
normas de ramiento de la información 

(a) la naturaleza de incorrecciones identificadas y las en que se 
produjeron indican que pueden otras incorrecciones que, ::umadas a las 
incorrecciones durante la de la ser 
materiales; o (Ref: Apartado A4), 

(b) la suma de las incorrecciones acumuladas durante la realización la auditoría se 
a la  de conformicad con la NIA 

320. (Ref: Apartado A5). 

7.  a petición auditor, la 
contables o información a 
incorrecciones que fueron 

y ha corregido las 

para 
de 

Apartacio A6). 

Comunicación y corrección de incorrecciones 

8, auditor comunicará oportunamente y al nivel adecuado de la 
durante la realización de la auditorla  

disposiciones legales o reglamentarias lo proh auditor  
que dichas Apartados  

9.  la rehúsa corregir algunas o todas las incorrecciones comunicadas por el 
auditor, obtendrá conocimiento razones de la no hacer las 
correcciones y tendrá en cuenta dicha información al evaluar si los estado8 financieros 
en su conjunto están libres incorrección O). 

Evaluación del efecto de las incorrecciones no corregidas 

siendo en el contexto de los 
Apartados A 11-A 12) 

financieros 
definitivos la entidad. 

10.  Antes evaluar el el auditN a 
valorar la importancia con la NIJ, 320 para 
confirmar si 

11.  auditor determinará si las incorrecciones no corregidas son materiales 
individualmente o de forma el auditor en cuenta: 

(a) la  magnitud y la de las incorrecciones, tanto en relación con 
determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar, 
como en relación con los en su conjunto, y las circunstancias 
específicas en que se han producido; y (Ref: Apartados A 13-A17, A 19-A20) 

(b) el  no relativas a  
los tipos de transacciones, saldos contables o  
sobre los financieros en su conjunto.  

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 

12.  El auditor comun a los responsables del gobierno de la entidad 
no y el efecto que, individualmente o forma agregada, pueden tener 

la opinión a en el informe auditoría, salvo 
legales o lo prohíban4. La comunicación del auditor identificará 

forma individualizada. El auditor solicitará 
que se corrijan (Ref: Apartados A21 

13.  El auditor también comunicará a los responsables del gobierno la entidad el efecto 
de las incorrecciones no relativas a periodos anteriores sobre los tipos de 

saldos contables o información a revelar y sobre los 
financieros en su conjunto. 

3 NIA "Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad." apartado 7. 
4 Véase la nota a pie de página 3 
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normas aseguramiento la información 

Man¡festaciones 

14.  responsables del gobierno 
a si que los de las 

incorrecciones  no. corregidas son inmateriales, individualmente o de forma 
en su Un resumen de partidas se incluirá 

o se adjuntará a ella.  Apartado A24) 

Documentación 

15. auditor inCluirá en la documentación de (Ref: A25) 

(a) el  importe por del incorrecciones se  
insignificantes 5);  

todas incorrecciones acumuladas rante la  
sido (apartados 5, 8 Y 12); Y  

(c) la del auditor si las incorrecciones no  
individualmente o forma y la para dicha  
11 ). 

5 NIA "Documentación de auditoria" apartados y apartado A6 
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el cual se reglamenta la 1314 2009 sobre el marco técn.,:o normativo para 
normas de aseguramiento de la información 

Guía aplicación y otras anotaciones explicativas 
Definición 4(a)) 

A1.  pueden ser el 

(a) una inexactitud al recoger o procesar los datos a partir de los se preparan los 

una omisión una cantidad o de una información a 

(c) una  estimación contable incorrecta por no considerar Ilechos o por una 
interpretación de y 

con estimaciones contables que el auditor no  
y aplicación que el  

La NIA 240 proporciona ejemplos de  a 

Acumulación de incorrecciones identificadas (Ref: Apartado 

A2.  El auditor un importe por debajo del incorrecciones son 
claramente insignificantes y no es necesario acumularlas porque el é'uditor espera que 
su acumulación no un material sobre los financieros. 
"Claramente insignificante" no es sinónimo de "no material" cuest'ones claramente 
insignificantes tienen un orden de magnitud totalmente distinto raducido) que la 
importancia relativa determinada de conformidad con la NIA se trata de cuestiones 
que claramente no tendrán consecuencias, tanto si se consideran individ 
como de forma cualquiera que sea el criterio magnitud. naturaleza o 
circunstancias por el que se considera la cuestión nO:lS 
insignificante cuando existe algún tipo incertidumbre acerca de si una o más partidas 
son insignificantes. 

al auditor la evaluación del de las acumuladas 
durante la realización de la auditoría y la comunicación de las incorrecciones a la 

y a los del gobierno la ser útil distinguir entre 
incorrecciones de hecho, incorrecciones de Juicio e incorrecciones extrapoladas. 

• incorrecciones hecho son incorrecciones sobre las cuales no existe duda. 

•  incorrecciones de juicio son diferencias de la dirección 
en con estimaciones contables que el auditor no considera razonables, o 
relativas a la selección o aplícación de políticas el auditor 
inadecuadas. 

•  son la mejor estimación del auditor de 
incorrecciones en poblaciones, lo cual implica la proyección de 

en muestras de auditoría al total de las poblaciones de 
extrajeron las muestras. La NIA 5307 contiene orientaciones para 
incorrecciones proyectadas y evaluar los resultados. 

Consideración de las incorrecciones identificadas a medida que la auditoría avanza 

A4.  Una incorrección no ser un hecho La existir 
otras incorrecciones incluye, por ejemplo, los casos en que el auditor identifique que 
una incorrección se produjo debido a un fallo control interno o porque la entidad 
haya aplicado, manera generalizada, hipótesis o métodos de 

se 
las 

(Ref: 

NIA 240. "Responsabilidad del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al fraude" apartados A 1"A6. 
NIA 530, "Muestreo de auditoría" apartados 14·15 
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sobre el marco técnico normativo las 
dela 

A5.  Sí la suma de las incorrecciones acumuladas durante la de la auditoría se 
aproxima a la relativa determinada de conformidad con la NIA 
haber un nivel de superior al. bajo de 

no detectadas, conjuntamente con incorrecciones 
acumuladas dur(3nte la realización de la auditoría, la importancia 
relativa. Podrían no detectadás derivadas riesgo de muestreo 
y riesgo ajeno al muestreoa. 

A6.  El auditor puedeisolicitar a la dirección que un tipo concreto transacciones, 
saldos o información a revelar en estados financieros con el fin que la 
dirección conQ?:ca la. causa de una identificada el aplique 

para determinar el  de la incorrección del tipo de 
saldos contables o a realice 

adecuados en los La solicitud puede por ejemplo, en la 
extrapolación por el auditor las en una muestra 

auditoría al total de la población de la que se extrajo la muestra. 

y de las incorrecciones 

A7.  La comunicación oportuna de las incorrecciones al nivel 
importante que a evaluar si las 
informar al auditor si está en desacuerdo, y adoptar 

el nivel de la dirección es  
autoridad para incorrecciones y para adoptar necesarias.  

A8.  la comunicación de ciertas 
o a otros dentro la 
reglamentarias pueden prohibir 

específicamente la comunicación, u otra actuación, que pudiera 
investigación llevada a cabo por una autoridad competente un acto , o 
presuntamente En circunstancias, los conflictos potenciales entre el 
deber confidencialidad y el deber de comunicación del 
complejos. situaciones, el auditor puede la 
asesoramiento 

auditor 

Ag. 

no 

A 10. La NIA 700 obliga al auditor a evaluar si los estados y 
aspectos conformidad con requerimientos 

información aplicable. Dicha evaluación incluye la 
consideración de aspectos cualitativos de prácticas contables la entidad, 
incluidos los indicadores de posible en los juicios la direccióng lo que puede 
estar afectado por el conocimiento por parte del auditor de los motivos de la dirección 
para no las correcciones. 

en todos 

(Ref: Apartados 10-11 ) 

la relativa por conformidad con la 
NIA 320 se basa a menudo en estimaciones de los financieros la entidad, 

que es que aún no se conozcan los resultados definitivos. 
consecuencia. antes de que el auditor el efecto de las incorrecciones no 

las  no 

o 

corrección por de la dirección de todas 
comunicadas por el auditor, permite a aquélla llevar 
forma rigurosa y reduce de 
financieros como consecuencia del 

incluidas las 
libros y registros contables 

en los futuros estados 
de las incorrecciones 

a NIA 530. aparlados 5(c) (d). 
9 NIA '/00. aparlado 12 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 2009 sobre el marco técnict¡ normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

corregidas, puede ser necesario revisar la importancia relaiiva determinada de 
conformidad con la NIA 320 la de los definitivos. 

A12. La NIA 320 la auditoría avanza, el auditor debe revisar la 
relativa los en su conjunto (i. en su caso. el nivel 

o niveles de importancia relativa para determinados tipos ~I'ansacciones, saldos 
contables o información a revelar) en el caso de que disponga, la 
la auditoría, de información que haberla conocido inicialmentE. le hubiera llevado a 
determinar una cifra o diferentes1Q lo tanto, es prc 
revisión significativa ya se haya realizado antes que el auditor 
incorrecciones no corregidas. Sin embargo, si la nueva auditor de la 
importancia relativa determinada de conformidad con la NIA 320 (véase el apartado 10 

dicha NIA) da lugar a una o cifras menores, se la importancia 
relativa en la ejecución y la adecuación de la naturaleza, momento realización y 
extensión de los procedimientos de auditoría con el fin obtener 

de auditoría y adecuada en la que basar la opiníén de auditoría. 

A 13. Cada incorrección individual se toma en consideración para evaluéli' su efecto en los 
tipos de 
particular si se ha 

saldos contables o información a reveics'r 
superado el nivel de importancia relativa para 

o información a revelar. 

relevantes, 
dichos tipos 

en 

4. Si una 
compensar con 

individual se califica 
otras incorrecciones. 

material. es poco proba('í
Por ejemplo, si los 

e que se pueda 
han sido 

sobrevalorados de material, en su con,unto contendrán 
una incorrección material, incluso si el efecto la incorrección en beneficios se 

con una de los 
ser adecuado compensar las dentro del mismo saldo contable o tipo de 

Sin embargo. lo primero que tenerse en cuenta. antes de concluir 
que es adecuado compensar incluso las incorrecciones inmateriales, tlS el riesgo 
que puedan otras no 1. 

A 15. determinación de si una incorrección en la es conlleva la 
evaluación de aspectos cualitativos, tales como el efecto dicha incorrección sobre 
deudas u otros compromisos contractuales, su individuales o 
subtotales, o su sobre ratios clave. Puede haber circunstancias en las que el 
auditor concluya una incorrección en la no es 
los estados financieros en su conjunto, aunque pueda superar el nivelo los 
importancia utilizados para evaluar otras Por ejemplo, una 
clasificación errónea entre partidas mostradas individualmente en el balance 
situación no ser considerada material para los estados financieros en su 
conjunto cuando el importe de la errónea es en con la 
magnitud de las correspondientes partidas reflejadas individualmente en el balance de 
situación y el error clasificación no al de resultados ni a otros ratios 
clave. 

A 16. Las circunstancias relacionadas con algunas pueden llevar al auditor a 
evaluarlas como individualmente o consideradas junto con otras 
incorrecciones acumuladas durante la realización de la auditoría, incluso si son 
inferiores a la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto. Las 

pueden tener un en la incluyen el grado en el que 
la incorrección: 

• al cumplimiento los requerimientos normativos; 

10 NIA 320. 12. 
11 Si se un cierto número de incorrecciones que no son materiales en el mismo saldo contable o en un mismo tipo de transacciones. 

el auditor puede tener que volver a valorar el riesgo de Incorrección material para dicho saldo contable o tipo de transacción. 
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Por el cual 
¡ 

la información 
se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 

•  al cumplimiento de compromisos de deuda u otras obligaciones 
contractuales; 

•  está relacionada con la selección o aplicación incorrectas de una política contable 
que un en los estados periodo actual pero 
que posiblemente estados financieros periodos 
futuros; 

•  encubre un cambio en los beneficios u otras tendencias, especialmente en el 
contexto económicas y 

utilizados para evaluar la situación financiera la entidad, el 
o los flujos efectivo; 

•  

actividad 

a la información por segmentos presentada en estados financieros (por 
la significatividad asunto con respecto a un segmento u otra división 

de la entidad del que se sabe que desempeña una 
significativa en las operaciones o rentabilidad la entidad); 

tiene el de incrementar la remuneración de la 
asegurar que se cumplen los requisitos la obtención de 

•  es significativa teniendo en cuenta el conocimiento auditor de comunicaciones 
a los por , en previstos; 

está relacionada con partidas que afectan a determinados terceros (por ejemplo, 
si en una las externas están con miembros la 
dirección la entidad); 

•  supone una omlSlon información que no el marco 
información financiera pero que, a juicio del auditor, es importante para que los 
usuarios conozcan la situación financiera, el resultado o los flujos la 
entidad; o 

afecta a otra información se en documentos que contienen 
estados financieros auditados (por ejemplo, información que se incluirá en el 
"Informe de o en la "Revisión y de los se 
puede esperar razonablemente que influyan en las decisiones económicas los 
usuarios de los estados La NIA trata la por 
parte del auditor de otra información sobre la que el auditor no tiene obligación de 
emitir un informe, incluida en los documentos que contienen los 
financieros 

circunstancias son sólo ejemplos; no es que estén en 
y la lista no es necesariamente exhaustiva. existencia de 

como éstas no lleva a ia conclusión que la 
incorrección es materíal. 

AH. La NIA el modo en que se considerar las implicaciones de una 
incorrección que sea, o pueda ser, resultado fraude, en con otros 

, incluso sí la magnitud de la incorrección no es material en relación con 

• 
sus 

todas 

de la 

acumulativo de las incorrecciones inmateriales no corregidas relacionadas con 
anteriores puede tener un material en los estados financieros del 

periodo actual. Existen  para la evaluación el auditor 
del dichas incorrecciones no corregidas en los estados financieros de! 

12 NIA 720, "Respo'lsabdidades del audilor con respecto a aira información incluida en los documentos que contienen los estados financieros 
auditados". 

13 NíA 240, apartado 
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el se reglamenta la Ley 1314 de 2009 las 

normas de aseguramiento 

actual. Utilizar el mismo enfoque de evaluación proporciona congruencia entre 

Consideraciones para entidades del sector público 

A 19. el caso una entidad del sector público, la si una 
incorrecGÍón es material también puede verse por las responsabílínades del 
auditor, legales o u otras 
disposiciones, de informar cuestiones , incluido, por eJ,;mplo, el 
fraude. 

A20. tales como el público, la obligación rendir la  
probidad y el aseguramiento una supervisión legislativa efectiva, en particular,  

a la relativa a sí una por su naturaleza, es material.  
aplicable en el caso de partidas relacionad;:,;:; con el  

o u otras disposicí012S. 

Comunicación con los responsables del gobierno de la (Ref: Apartado 12) 

A21. Si se han comunicado incorrecciones no corregidas a una o  
responsabilidades de dirección, y esas personas también tienen  

no es que se comuniquen de nuevo 
función de responsables del gobierno de la entidad. 
satisfacerse de que la con el o directivos es suficiente para 
considerar que todos aquellos a los que el auditor debería informar como 
del la entidad han sido informados14. 

A22. Cuando haya un elevado número de incorrecciones individuales inmateriales no 
corregidas, el auditor puede comunicar el número y monetario g101'31 de las 

no en lugar de detallar incorrección ind '!idual no 
corregida. 

el auditor del gobierno de la 
entidad las manifestaciones el apartado 14 de esta NIA)15. 
El auditor discutir con los gobierno de la entidad las razones y 
las implicaciones de la falta de incorrecciones, teniendo en cuenta la 
magnitud y la naturaleza la incorrección juzgada en las circunstancias que 
concurran, así como las posibles implicaciones para futuros. 

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 14) 

A24. Dado que la preparación de los financieros que la dirección y, cuando 
proceda, los del gobierno de la entidad ajusten los estados financieros 
para corregir las incorrecciones materiales, el auditor debe solicitar que le proporcionen 
manifestaciones escritas sobre incorrecciones no En algunas 

la y, cuando responsables del gobierno la 
pueden considerar que algunas incorrecciones no no son 

ese motivo, puede que quieran a sus manifestaciones escritas 
como: uNo estamos de acuerdo con el de que las partidas y ....... . 
constituyan incorrecciones porque [descripción de los motivos)". estas 

es especialmente 
cumplimiento de 

varias 

a dichas 
No obstante, el 

no exime al auditor de la a una 

Documentación Apartado 1 

La documentación auditor sobre las incorrecciones no tener en 
cuenta: 

14 NIA 260. apanado 13. 
15 NIA 260. apartado 16(c)(ii), 
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Por el cual se la Ley 1314 2009 el marco normativo para 
normas aseguramiento de la información 

la consideración efecto de incorrecciones no f'f"Ilcro,n, 

(b) la relativa a si el nivel o niveles de importancia relativa para 
determinados tipos saldos contables o información a revelar, en 
su caso, 

(c) la evaluación incorrecciones no corregidas sobre 
y el los normativos y  

ejemplo. compromisos de deuda).  



DECRETO NÚMERS -'--'=-_--"-'-'-''-'"'---''"L. 
de ___ _ N°. 443 

Por el cual se la Ley 1 4 de el marco .",,,ni"·"" normativo las 
normas de aseguramiento de la información 

NORMA INTERNACIONAL AUDITORíA 500 

EVIDENCIA AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondiliJntes a periodos 
a partir del15 diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

Introducción 

Alcance esta ¡'lIA ................................................................................................... 1-2 

Fecha 

Objetivo 

en ............................. " ..................................................... 3 

".. ........... ........... .................................... . ..................... 4 

Definiciones ............................................................................................................. 5 

Evidencia auditoría suficiente y adecuada ............................................ . ...... 6 

Información que se utilizará como evidencia de auditoría ............................ . .. 7-9 

de elementos sobre los que se pruebas para 
obtener evidencia de auditoría .............. "........... ..... .. .............. ,. ......................... 10 

Incongruencia en la evidencia de auditoría o reservas sobre su fiabilidad .................... 11 

Guía aplicación y otras anotaciones 

de suficiente y adecuada ..... .......... .................. ........ A 1-A25 

Información que se utilizará como evidencia de auditoría ................................. A26-A51 

de los los se 

obtener evidencia de auditoríaA52-A56 

Incongruencia en la evidencia auditoría o reservas su fiabilidad ................. A57 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 500, "Evidencia de auditoría", debe 
conjuntamente con la NlA "Objetivos globales del auditor independiente y realización de 
la auditoría conformidad con Normas Internacionales Auditoría". 
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Por el cual se 

Introducción 
Alcance de esta N lA 

-----~------

la 1314 de 2009 el marco 
normas aseguramiento de la información 

Hoja N°. 444 

normativo para las 

1. Norma Internacional de Auditoría (NIA) lo que constituye evidencia de 
auditoría en ur)a auditoría de estados financieros, y trata de la que 

el auditor de de auditoría para obtener evidencia 
auditoría suficiente y nzar en 
que su opinión~ 

2~ Esta NIA es a toda la evidencia de auditoría obtenida en el transcurso de la 
auditoría~ NIA tratan la auditoría (por , la NIA 
3151), de la se debe obtener en relación con un tema 
concreto (por específicos para obtener 
evidencia de auditoría (por ejemplo, la NIA 5203) Y de la evaluación sobre sí se ha 
obtenido y (NIA Y NIA 3305), 

de entrada en 

3. N es aplicable a las auditorías de estados 
periodos iniciados a partir del 15 diciembre de 

Objetivo 

El es 
permita obtener evidencia de 
conclusiones en las 

5. A 
continuación: 

las NIA, los 

su opinión. 

tienen los 

correspondientes a 

forma le 
poder alcanzar 

que figuran a 

(a) Registros de de 
soporte, tales como cheques y registros de transferencias de fondos; 
facturas: contratos; principales y libros asientos en el libro y 
otros de los estados financieros que no se en el libro 

y registros tales como de trabajo y para la 
imputación de cálculos, conciliaciones e información a revelar, 

(b) Adecuación (de la evidencia de auditoría): medida cualitativa de la evidencia de 
es su y conclusiones en las 

que se basa la opinión del auditor. 

(c) Evidencia de auditoría: información utilizada por el auditor alcanzar 
conclusiones en las que su opinión. de incluye tanto la 
información contenida en registros contables de los que se obtienen los 
financieros, como otra I r"IT,n rrn "',...1 

: persona u organización especializada en un campo distinto 
o auditoría, cuyo en ese ámbito se utiliza por la entidad 

para facilitar la preparación de los estados financieros. 

(e) Suficiencia (de la de auditoría): cuantitativa de la evidencia 
auditoría, La cantidad de evidencia de auditoría necesaria 
del del riesgo incorrección material así como 
evidencia de auditoría, 

la valoración 
de dicha 

1 NIA "Identificación valoración de los riesgos de incorrección maleríal mediante el conocimiento de la entidad y de su enlomo", 
2 NIA "Empresa en 
3 NIA 520, "Procedimientos analilicos", 
4 NIA "Objetivos globales audItor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Intef.1¡Jclonales de 

5 NIA 330, "Respuestas del Cluditor a los riesgos valorados" 
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normas de aseguramiento la información 

auditoría suficiente y 

y procedimientos 
en cuenta circunstancias, con el fin 
y adecuada. (Ref: A1-A25) 

auditoría que seéln 
obtener evidencL:-, 

Información que se utilizará como de 

7. el diseño y la aplicación de los 
la relevancia y la fiabilidad de la 
auditoría. A26-A33) 

de auditoría, el itor 
que se como 

8. a como de auditoría se ha preparado 
, el auditor, en la medida necesaria y un experto de la 

cuenta la significatividad del 
Apartados A34-A36) 

(a) la competencia, la 
A37-A43) 

dicho experto los fines del 

y la dicho 

(b) obtendrá conocimiento Apartados 

(c) la dicho experto como evidencia de auditorí::: en 
con la afirmación correspondiente. (Ref: A48) 

9. Al generada por la entidad, el itor si, para sus fl'les, 
dicha información es suficientemente fiable, lo que comportará, según lo 

(a) la obtención de evidencia e integridad la 
y Apartados 

la determinar si es suficientemente y 
Apartado A51) 

sobre los se realizarán para obtener 
evidencia de auditoría 

10. 
determinará 
que sean 
Apartados 

Incongruencia en la 

de las pruebas 
de selección 

controles y de las 
sobre se 

del procedimiento 

de auditoría o reservas sobre su 

11. auditor modificaciones o adiciones a los procedimientos de auditoría 
que sean para resolver la , y considerará, en su caso, el efecto 
ésta sobre otros la auditoría Apartado A57), si: 

(a) la evidencia auditoría obtenida 
otra fuente; o 

(b) el auditor tiene reservas sobre la 
evidencia de auditoría. 

es 

de la información 

con la obtenida de 

se utilizará como 

GD-FM-17, v2 



Por el cClal se reglamenta la Ley 1314 de 2009 
normas de 

Guía de apl,icación y otras anotaciones explicativas 
Evidenciade auditoría suficiente y adec 

A 1. La evidencia de auditoría es 
auditoría. 

Asimismo, la 
preparado 
comprende tanto 
dirección 
Adicionalmente, 
ejemplo, la 
sofícítado) y, en 

de ____ _ Hoja W. 446 

normativo 

.Ia opinión 

A2. La mayor parte del trabajo una opinión consiste en la obtención 
y evaluación de de auditoría para obtener 
evidencia auditoría la confirmación, el 
recálculo, la reejecución y 
además de la indagación. 
auditoría importante, e 
normalmente no proporciona, 
ausencia de una incorrección 
de los controles. 

a menudo combinados entre sí, 
proporcionar evidencia de 

evidencia de una incorrección, 
sí sola, de auditoría suficiente sobre la 

en las afirmaciones, ni sobre la eficacia operativa 

A3. Tal y como se expl 
auditor ha obtenido 
de auditoría (es 
cuando 
aceptablemente 

NIA 200,7 la seguridad razonable se 
auditoría y adecuada 

el auditor exprese una oplnlon 
incorrecciones materiales) a un nivel 

A4. La suficiencia y adecuación la evidencia de auditoría están 
suficiencia es la medida cuantitativa de la evidencia de auditoría. 
de evidencia 
riesgos de 
evidencia de auditoría 
dicha evidencia 

depende de la valoración realizada por el 
(cuanto mayores sean los riesgos valorados, 

probablemente sea necesaria), así como de la 
(cuanto mayor sea la calidad, menor podrá ser la 

la obtención de más evidencia de auditoría 

A5. cualitativa de la evidencia de auditoría, es decir, de su 
sustentar conclusiones en las que se basa la opinión 

la evidencia se ve afectada por su origen y natu , y 
concretas en las que se obtiene. 

A6. La NIA auditor concluya sobre si se ha obtenido 
auditoría y La determinación de si se ha obtenido evidencia 
auditoría suficiente y reducir el riesgo de auditoría a un 

y, en consecuencia, para permitir al auditor alcanzar 
basar su opinión, es una cuestión de juicio 

como la naturaleza de 

6 NIA 315. apartado 9 
7 MA 200. apartado 5. 
8 NIA 330. apartado 26. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnicl) normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

auditoría, la oportunidad de la información financiera y el equili)¡io entre el coste y el 
beneficio, que son factores relevantes cuando el auditor aplica su)uicio profesional para 
determinar si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y ad,~cuacja . 

Fuentes de evidencia de auditoría 

A7. Parte de la evidencia de auditoría se obtiene aplicando procec'jmientos de auditoría 
para verificar los registros contables, por ejemplo, mediante análisis y revisión, 
reejecutando procedimientos llevados a cabo en el proceso de información fi nanciera, 
así como conciliando cada tipo de información con sus diversos usos. Mediante la 
aplicación de dichos procedimientos de auditoría, el auditor puede determinar que los 
registros contables son internamente congruentes y concuerdan con los estados 
financieros. 

A8. Normalmente se obtiene más seguridad a partir de evidencia de auditoría congruente, 
obtenida de fuentes diferentes o de naturaleza diferente, que a partir de elementos de 
evidencia de auditoría considerados de forma individual. Por ejemplo, la obtención de 
información corroborativa de una fuente independiente de la entidad puede aumentar la 
seguridad que obtiene el auditor de una evidencia de auditorió que se genera 
internamente , como puede ser la evidencia que proporcionan los registros contables, 
las actas de reuniones o una manifestación de la dirección 

A9. La información procedente de fuentes independientes de la entidad que el auditor 
puede utilizar como evidencia de auditoría puede incluir confirmaciones de terceros, 
informes de analistas y datos comparables sobre competidores (datos ce referencia). 

Procedimientos de auditoría para obtener evidencia de auditoría 

A10. Tal como las NIA 315 Y 330 requieren y explican en detalle, la evidencia de auditoría 
para alcanzar conclusiones razonables en las que basar la opinión del auditor se 
obtiene mediante la aplicación de 

(a) procedimientos de valoración del riesgo; y 

(b) procedimientos de auditoría posteriores , que comprenden: 

(i) pruebas de controles, cuando las requieran las NIA o cuando el auditor 
haya decidido realizarlas; y 

(ii) procedimientos sustantivos, que incluyen pruebas de detalle y 
procedimientos analíticos sustantivos. 

A 11. Los procedimientos de auditoría descritos en los apartados A 14 a A25 siguientes 
pueden utilizarse como procedimientos de valoración del riesgo, como pruebas de 
controles o como procedimientos sustantivos, dependiendo del contexto en el que el 
auditor los aplique. Tal y como se explica en la NIA 330, la evidencia de auditoría 
obtenída de auditorías anteriores puede proporcionar, en determínadas circunstancias, 
evidencia de auditoría adecuada, siempre y cuando el auditor aplique procedimientos 
de auditoría para determinar que sigue siendo relevanteg 

A 12. La naturaleza y el momento de realización de los procedimientos de auditoría que han 
de aplicarse pueden verse afectados por el hecho de que algunos de los datos 
contables y otra información estén disponibles sólo en formato electrónico o sólo en 
algunos momentos o en periodos de tiempo determinados. Por ejemplo, puede ocurrir 
que ciertos documentos fuente, como órdenes de compra y facturas, existan sólo en 
formato electrónico, cuando la entidad utiliza comercio electrónico, o que se descarten 
tras ser escaneados, cuando la entidad utiliza sistemas de procesamiento de imágenes 
para facilitar el almacenamiento y la consulta. 

9 NIA 330, apartado A35 . 
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Por el cual se reglamenta la 
normas de 

4 de 2009 sobre el marco 
1TI .. :::.n"1"\ de la información 

normativo las 

A 13. información electrónica puede no ser tras un periodo de 
tiempo específico; por ejemplo, si los archivos han cambiado y si no existen copias de 

Por consiguiente, el auditor puede como 
consecuencia de las políticas conservación de datos solicitar la 
conservación cierta información para su de 
auditoría en el momento en el la 

Inspección 

A 14. implica el examen registros o de documentos, sean internos o 

A1 

en papel, en soporte o en otro medio, o un examen fisico de un 
examen de los o documentos proporciona auditarla con 

diferentes grados de fiabilidad, de la naturaleza y la aquéllos, y, 
en el caso de registros y documentos internos, de la controles sobre su 

Un ejemplo utilizada como de controles es la 
de registros en de evidencia de autorización. 

directamente, auditoría sobre la 
un documento que sea un instrumento financiero, 

la documentos no 

un contrato ejecutado 
a la aplicación de 

ingresos. 

propiedad o su valor. 

A 1 La inspección de activos puede proporcionar auditoría fiable con 
a su existencia, pero no necesariamente sobre los nQrcr'nrl<': y obligaciones de 

la entidad o sobre la valoración de los activos. La inspección partidas individuales 
existencias puede a la observación del recuento las existencias. 

A 1 La un proceso o un por 
otras personas; por la observación por el 
realizado por el de la entidad o la 
de control. La observación proporciona evidencia sobre la realización 
proceso o procedimiento, limitada al momento en el que tiene 
observación y por el que observar el acto afectar al modo en que se 

el proceso o el Véase la NIA orientaciones 
sobre la observación de un recuento de existencias10 

Confirmación externa 

A 18. Una confirmación externa constituye evidencia obtenida por el auditor 
mediante una escrita de un tercero (la confirmante) d al 

en electrónico u otro medio. Los procedimientos 
son cuando se trata de 

relacionadas con saldos contables y sus 
confirmaciones externas no tienen que 
contables. Por el auditor puede 
acuerdos o de de una entidad con la solicitud de 
puede tener por objeto preguntar si se ha introducido alguna modificación ,en el 
acuerdo, y, de ser los datos al procedimientos de confirmación 
externa también se ra obtener evidencia auditoría sobre la ausencia de 
determinadas por ejemplo, la un "acuerdo paralelo" que 

10 N1A 501, ·E\lidencia de auditoria conSIderaCiones especificas para determInadas áreas" 
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normas de aseguramiento de la información 

pueda influir en el reconocimiento 
adícíonalesl1 

Recálculo 

A 19. El en comprobar la 

ingresos. la NIA 

en los documentos o registros, recálculo se puede realizar 
med 

Reejecución 

A20. La implica la independiente d,:;l auditor 
procedimientos o controles que en origen fueron como del control 
interno de la 

?rocedimientos analíticos 

A21, Los procedimientos analíticos en evaluaciones de información financiera 
mediante el que q 

entre datos financieros y no financieros. Los procedimientos analíticos 
también incluyen, si es necesario, la investigación de variaciones o de 
identificadas que incongruentes con otra información o que difieren 
de los valores en un importe significativo, Véase la N/A 520 
orientaciones adicionales, 

A22, indagación consiste en la búsqueda de información, financiera o no a 
través personas bien informadas tanto de como de la entidad. 
indagación se utiliza de forma extensiva a lo largo de la auditoría y adícicnalmente a 
otros procedimientos de auditoría. Las indagaciones pueden variar desde la indagación 
formal planteada por escrito hasta la indagación verbal informal. La evaluación de las 
respuestas obtenidas es parte integrante del proceso de indagación, 

A23. Las a proporcionar al información no 
poseía previamente o evidencia de auditoría corroboratíva. Por el contrario, 

podrían proporcionar que difiera significativamente de otra 
información que el auditor haya obtenido; por ejemplo, información a la 
posibilidad de que la dirección eluda los controles. algunos casos, las respuestas a 

indagaciones constituyen una que el auditor modifique o aplique 
procedimientos de auditoría adicionales. 

Si bien la la evidencia obtenida mediante indagaciones es a menudo 
de especial importancia, en el caso de sobre la intención la dirección, 
la información disponible para confirmar dicha intención de la dirección puede ser 
limitada. En estos casos, el conocimiento la dirección a la hora 

llevar a cabo sus intenciones las razones por la 
para elegir una vía de actuación determinada y la capacidad de la dirección para 
adoptar una vía actuación pueden información 
para corroborar la evidencia obtenida mediante indagaciones. 

A25, Con respecto a algunas el auditor puede considerar obtener 
de la dirección y, de del 

gobierno la entidad, para confirmar las respuestas a las indagaciones verbales. 
Véase la NIA 580 orientaciones 

11 NIA 505, "ConfirmaCiones externas", 
12 NIA 580, "Manifestaciones escritas". 
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Por el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de de la información 

Información que se utilizará como evidencia 
y fiabilidad Apartado 

Como se indica en el apartado A1, la de auditoría se obtiene 
de procedimientos de auditoría aplicados en el transcurso la 

auditoría, también puede incluir información obtenida otras 
de en' y de 

de control de calidad de la firma de y continuidad 
calidad toda la por la relevancia y 

Relevancia 

A27. La relevancia se a la conexión lógica con la del 
auditoría, o su pertinencia al respecto, y, en su caso, con la afirmación que se somete a 
comprobación. La la información que se como de 
auditoría puede verse por la Por ejemplo, si el 
objetivo de un procedimiento auditoría es comprobar si una sobrevaloración 
en relación con la o la cuentas a pagar, la realizadón 

sobre auditoría 
En cuando se comprueba si una infravaloración en relación 

con la o la de cuentas a la pruebas 
sobre las cuentas a pagar registradas no sería relevante, pudiendo serlo la realización 
de sobre información, como 
cuentas de proveedores y albaranes de entrada sin la correspondiente factura. 

A28. Un conjunto determinado procedimientos proporcionar evidencia 
de auditoría que sea relevante para afirmaciones, otras. 
ejemplo, la inspección de documentos relacionados con el cobro 
después cierre del periodo proporcionar de con 
a la y a la no al corte de 
operaciones. forma similar, la obtención de ita ría con respecto a 
una afirmación concreta, como por la ciertas existencias, no 
sustituye la obtención de evidencia rOTor," ... !o a otra como, 
ejemplo, la valoración de Por otra parte, con frecuencia, evidencia 

audItoría de o de naturaleza diferente ser 
relevante para una misma afirmación. 

A29. Las pruebas están a evaluar la eficacia operativa de los 
controles para la prevención, detección y corrección de las incorrecciones 
en las afirmaciones. El diseño de pruebas de controles a fin de obtener t:>\IIr1<=>nr, 

auditoría relevante incluye la identificación 
indicativas la ejecución del control, y condiciones 

a la El auditor podrá 
o ausencia de dichas condiciones. 

o atributos) 
indican una desviación con 
realizar la 

A30. Los procedimientos sustantivos están destinados a detectar incorrecciones materiales 
en las afirmaciones. Comprenden de y procedimientos analíticos 
sustantivos. El disello de procedimientos sustantivos incluye identificar condiciones 

el de la que una en la 
correspondiente. 

de la información que se utilizará como evidencia 
tanto, de la propia evidencia de auditoría, se ve afectada por su y su naturaleza, 

como las en se incluido, cuando sean 
relevantes, los controles sobre su preparación y conservación. lo tanto, las 
generalizaciones sobre la fiabilidad de diversas de evidencia de auditoría están 
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Por el cual 
normas 

sobre el marco técnicclormativo para las 
de la información 

Incluso en el caso de la información se 
auditoría se obtenga de fuentes E'.:<ternas a la entidad, 

es posible que existan que a su fiabilidad la 
información obtenida de una fuente externa independiente puede no ser fiable si la 
fuente no bien informada, o un de la 
objetividad. en cuenta que haber eX(~eDCI 
las la fiabilidad de la 

.. de la evidencia de auditoria aumenta si se de fuentes 
de la 

.. fiabilidad de la evidencia de auditoría que se genera internamente aumenta 
por la entidad, incluido los a 

su 

.. La evidencia de auditoría obtenida por el (por ejemplo, la 
de la aplicación de un control) es más fiable qw:! la evidencia 

auditoría obtenida o por (por la indagación 
sobre la aplicación 

.. La de en forma de documento, sea en 
electrónico u otro medio, es fiable que la evidencia 

(por ejemplo, un acta de una reunión en 
que tiene lugar la reunión es más fiable que una manifestación 

cuestiones discutidas). 

• La evidencia de auditoría proporcionada por documentos originales es más fiable 
que la por ° o 
documentos que han sido filmados, digitalizados o convertidos, de cualquier otro 

en formato cuya fiabilidad depender los contro 
sobre su preparación y conservación. 

La proporciona orientaciones adicionales la fiabilidad los datos 
utilizados para diseñar procedimientos analíticos sean procedimientos 

A33. NIA 240 trata de en que el auditor motivos 
que un documento puede no ser auténtico, o puede haber sido modificado 
dicha modificación le comunicada14 

Fiabilidad Ja información un experto la (Ref: 8) 

A34. La preparación de los financieros una entidad 
en un campo distinto al de la contabilidad o auditoría, como 

pensar 
que 

actuariales, valoraciones o tecnológicos. La entidad 
oVlr"\or"ti""\<O en campos para obtener la especialización 

o contratar a 
necesaria para preparar los 

estados financieros. No hacerlo así, dicha 
aumenta riesgos de incorrección material. 

A35. el caso de que la información que se va a utilizar como evidencia 
haya preparado el trabajo de un de la dirección, es 
requerimiento del apartado 8 de esta NIA. ejemplo, una persona o una organización 

disponer en la modelos estimar el valor 
razonable de valores negociables para un mercado la 

o la dicha al realizar una estimación que 
la entidad utiliza en la esa u 
organización se un dirección aplicación lo 
dispuesto en el apartado 8. por el contrario, dicha a 

del auditor en la audltoria de estados financieros con respecto al fraude". apartado 13 
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proporcionar datos precios relativos a transacciones privadas que no podría 
disponer la ningún otro modo y la los en sus propios métodos 

estimación, dicha información, en caso que se utilice como evidencia de 
auditoría. sujeta a lo dispuesto en el apartado 7 de esta NIA. pero no supone la 
utilización de un la dirección por parte la entidad. 

A36, La naturaleza, el momento realización y la de de 
auditoría en relación con los requerimientos del apartado 8 de esta NIA pueden verse 
afectados cuestiones tales como: 

.. y complejidad la materia tratada por el ov"o,",'" de la dirección . 

.. nesgo incorrección material en la materia. 

.. disponibilidad de de de auditoría . 

.. naturaleza, el alcance y objetivos del trabajo del experto la dirección. 

.. Si el de la dirección es un o si es un tercero 
contratado por ésta para proporcionar los servicios correspondientes. 

.. ejercer o influencia el trabajo 

.. sujeto, en la de su a normas 
profesionales o del sector. 

.. de cualquier dentro de la el 
trabajo del de la dirección, 

.. El Y la auditor en relación con el campo de 
especialización del experto 

.. La del auditor en relación con el trabajo de dicho 

Competencia, capacidad y objetividad de un experto de la dirección Apartado 

La competencia se a la naturaleza y al grado del de 
la dirección. La se a la aptitud del experto dirección para 

en las concurrentes. factores que 
influyen en la capacidad pueden ser, por ejemplo, la ubicación , así como la 
disponibilidad de tiempo y recursos. objetividad se refiere a posibles efectos 
un determinado de , un de o la influencia terceros 
pueden tener sobre el Juicio profesional o experto la dirección. La 
co ca y objetividad de un la dirección, así como 
control de la entidad el de d experto, son factores importantes en 

con la fiabilidad cualquier información dicho 

A38. información relativa a la competencia, capacidad y objetividad de un de la 
dirección puede proceder de diversas fuentes, tales como: 

• con trabajos 

.. Las con dicho 

.. Las discusiones con terceros están familiarizados con el trabajo de dicho 

.. El conocimiento de las dicho experto, su pertenencia a un 
organismo profesional o una asociación del sector, su autorización para u 
otras de reconocimiento externo. 

.. Los artículos publicados o escritos por el experto. 
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• Un experto del auditor, en su caso, que facilite a último la obtención 
evidencia auditoría y adecuada con a la información 
generada por el experto de la dirección. 

cuestiones para evaluar la y objetividad de un 
experto de la dirección incluyen el hecho de que el trabajo dicho E,xperto esté o no 

a normas o a otros requerimientos o por 
ejemplo, normas éticas y otros requerimientos :3 un organismo 
profesional o a una del sector, normas d~ un organismo de 
autorización o requerimientos impuestos por disposiciones legales o'E1glamentarias. 

A40. Entre otras cuestiones que ser se incluyen 

• La la la dirección !~n relación con la 
materia para la que se utilizará el trabajo de dicho experto, inclu área 

especialidad dentro del de dicho experto. Por ejemplo un determinado 
actuaría estar sobre la propiedad y 
accidentes, puede tener una limitada en relación con el cálculo 

• La competencia del experto de la dirección en relación con 10~i requerimientos 
, el y de los 

métodos, incluidos los modelos, en su caso, que sean congruentes con el marco 
de información nciera 

• inesperados, cambios en las condiciones, o la de auditoría 
a de los resultados de los procedimientos auditarla indican que 

puede ser necesario reconsiderar la evaluación inicial de la competencia, 
y objetividad del experto la dirección a medida que avanza la 

auditoría. 

A41 ,La objetividad 
ejemplo, amenazas 
de intimidación. 
tanto mediante estructuras 

la 
entorno de trabajo del 

control calidad) 

por un amplio de 
propio, de abogacía, de familiaridad, de autorrevisión y 

pueden dichas amenazas y pueden crearse 
externas (por ejemplo, la organización profesional del 

o reglamentarias) como a través del 
de la dirección (por políticas y procedimientos 

A42. Aunque eliminar amenazas en relación con la 
objetividad de un experto de la dirección, algunas amenazas, como la intimidación, 

ser de menos significatividad en el caso de un experto contratado por la entidad 
en el caso de un de la entidad, y la de 

tales como las políticas y los de control de calidad puede ser mayor. 
Dado que la amenaza a la objetividad que se del hecho de ser un empleado 
de la entidad normalmente no que existan más 
probabilidades objetividad en un experto que sea empleado de la entidad que en el 
resto empleados de la entidad. 

A43, Para la de la objetividad un experto contratado por la entidad, puede ser 
relevante discutir con la dirección y con dicho 
relaciones que puedan suponer una amenaza para la objetividad 
cualquier aplicable, cualquier 
que sea aplicable al experto, así como evaluar si las salvaguardas son adecuadas. 

los y de amenaza, 

• Intereses financieros 

" de negocio y personales 

" Prestación de otros servicios 
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de conocimiento del trabajo de! experto la dirección (Ref: Apartado 

la comprensión del 
del 

15 

A45.Son para el conocimiento del auditor, entre otros, siguientes nO.rTr.", del 
de la 

" Si el campo de dicho experto de especialización que sean 
para la auditorfa, 

• son aplicables normas profesionales o de otro tipo, así como requerimientos 
o rios. 

Las hipótesis y los métodos el experto de la dirección, 
están dicho y son 
para los objetivos de información 

• La naturaleza de 
auditor. 

datos o información o externos que 

A46. el caso un contratado 
una carta de encargo u otra forma 
evaluación de dicho la 
de la dirección, 
siguientes aSDeClCIS 

de la adecuación de los 

" la natu el alcance y los del 

" las funciones y responsabilidades de la dirección y del experto; y 

" la natu el momento de realización y la extensión de la comunicación entre 
la y el incluida la forma de que deba 
proporcionar el 

A47. En el caso de un experto de la dirección por la entidad, es menos 
que exista un escrito de este La indagación ante el experto y ante otros 
miembros de la dirección ser el modo más para que el auditor 
el conocimiento necesario. 

Evaluación de la adecuación del trabajo del experto la dirección (Ref: Apartado 8(c)) 

A48. Los que han de considerarse la evaluación de la adecuación del trabajo 
la dirección como evidencia de auditarla con a la 

correspondiente afirmación pueden ser, entre otros: 

• la los conclusiones del experto. 
así como si se han reflejado 

• 

• 

de 

en el caso de 
significativos, la 

experto implique el empleo de y métodos 
y métodos; y 

cuando el experto implique el significativo de la 
relevancia, integridad y exactitud de dichos datos fuente. 

15 NIA 620, "Ulilrzación del trabajo de un experto del auditor". apartado 7, 
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Información 
Apartado 9(a)-(b)) 

por la y para propósitos auditor (Ref: 

A49, Con el fin de el auditor la 

A50. 

información por la entidad que se uti',ce procedimientos de 
auditoría sea suficientemente com y exacta. de auditar los 
ingresos mediante la aplicación de precios de volumen 
ventas se ve afectada por la exactitud de la ¡(formación y por la 
integridad y exactitud de los sobre volumen de ventas. mismo modo, si el 
auditor tiene intención de realizar pruebas U:ia población datos (por 
los pagos) en relación con una determinada (por ejemplo, la 
autorización), resultados de la prueba serán meh)S si la población de la que 
se seleccionado elementos para la comprobació, no completa. 

obtención de evidencia de auditoría sobre la ,~xactítud e integridad de 
información a conjuntamente con el propio proced 
auditoría aplicado a la información, cuando la obtencién dicha evidencia de 

integrante procedimiento. En otrélS el puede 
haber obtenido evidencia de auditoría sobre la exactitud e integridad de dicha 
información mediante la realización de pruebas los controles relativos a la 
preparación y conservación de la información. Sin embargo, en algunas situaciones el 
auditor puede determinar que son necesarios procedimientos auditoría adicionales. 

A51. algunos casos, el auditor tener la intencí utilizar la información 
generada por la entidad para otros objetivos la auditoría. Por ejemplo, el auditor 

tener utilizar de resultados de la entidad a efectos de 
procedimientos o hacer uso de la informaciór, generada por la entidad 

tales como los informes del auditor interno. En estos 
casos, la adecuación 
información sea suficientemente precisa o detallada ~ ;Ira 
ejemplo, mediciones por 3. 

como para detectar incorrecciones ma 

de que la 
auditor. Por 

Selección de los elementos sobre los que se realizarán pruebas para obtener 
evidencia de auditoría 10) 

A52. Una prueba será si proporciona evidencia a, tal modo 
con otra evidencia de auditoría obtenida o que se vaya a 

los auditor. la de elementos 
se realizarán las pruebas, el auditor deberá, de conformidad con el 

apartado 7, la relevancia y fiabilidad la información que se utilizará como 
evidencia de auditoría: el otro la (la suficiencia) es una 

importante a tener en cuenta para la de los 
las que se Los a disposición del auditor para seleccionar 
dichos elementos son: 

(a) la selección de todos los elementos (examen del 100%); 

la de elementos específicos; y 

(c) el muestreo auditoría. 

La aplicación de cualquiera estos o de varios en combinación ser 
adecuada dependiendo de las circunstancias concretas; por de los de 

con respecto a la afirmación sobre la se están realizando 
pruebas, así como de la viabilidad y la eficacia de los distintos medios. 
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I 

Selección de todos-fos elementos 

A53. El auditor p~ede decidir que lo más adecuado es examinar la totalidad de la población 
de elementos que integran un tipo de transacción o un saldo contable (o un estrato 
dentro de dicha población). El examen del 100% es improbable en el caso de pruebas 
de controles; sin embargo, es más habitual en las pruebas de detalle. El examen del 
100% puede ser adecuado cuando , por ejemplo: 

la población está formada por un número reducido de elementos de gran valor; 

existe un riesgo significativo y otros medios no proporcionan evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada; o 

la naturaleza repetitiva de un cálculo o de otro proceso realizado automáticamente 
mediante un sistema de información hace que resulte eficaz, en términos de 
coste, un examen del 100%. 

Selección de elementos específicos 

A54. El auditor puede decidir seleccionar elementos específicos de una población . Para la 
adopción de esta decisión, pueden ser relevantes factores como el conocimiento de la 
entidad por parte del auditor, los riesgos valorados de incorrección material y las 
características de la población sobre la que se van a realizar las pruebas. La selección 
subjetiva de elementos específicos está sujeta a un riesgo ajeno al muestreo. Los 
elementos específicos seleccionados pueden incluir: 

• Elementos clave o de valor elevado. El auditor puede decidir seleccionar 
elementos específicos de una población debido a que son de valor elevado o a 
que presentan alguna otra característica ; por ejemplo, elementos que son 
sospechosos, inusuales, propensos a un riesgo concreto, o con antecedentes de 
errores. 

• Todos los elementos por encima de un determinado importe. El auditor puede 
decidir examinar elementos cuyos valores registrados superen un determinado 
importe para verificar una parte importante del importe total de un tipo de 
transacción o de un saldo contable. 

• Elementos para obtener información . El auditor puede examinar elementos para 
obtener información sobre cuestiones tales como la naturaleza de la entidad o la 
naturaleza de las transacciones. 

A55. Aunque el examen selectivo de elementos específicos de una clase de transacciones o 
de un saldo contable con frecuencia será un medio eficiente para obtener evidencia de 
auditoría, no constituye muestreo de auditoría. Los resultados de los procedimientos de 
auditoría aplicados a los elementos seleccionados de este modo no pueden 
proyectarse al total de la población; por consiguiente, el examen selectivo de elementos 
específicos no proporciona evidencia de auditoría con respecto al resto de la población 

Muestreo de auditoría 

A56. El muestreo de auditoría tiene como finalidad permitir alcanzar conclusiones respecto 
del total de una población sobre la base de la realización de pruebas sobre una 
muestra extraída de dicha población. El muestreo de auditoría se trata en la NIA 53016. 

Incongruencia en la evidencia de auditoría o reservas sobre su fiabilidad (Ref: 
Apartado 11) 

A5? La obtención de evidencia de auditoría a partir de fuentes diversas o de naturaleza 
diferente puede poner de relieve que un elemento individual de evidencia de auditoría 
no es fiable, como, por ejemplo, en el caso de que la evidencia de auditoría obtenida de 

16 NIA 530, "Muestreo de auditoria" . 

GD-FM-17.v2 



DECRETO'Ñüliíí 
030 

Por el se reglamenta la 

de ____ _ 

sobre el marco técnico normativo 
de la información 

457 

las 

una fuente sea incongruente con la obtenida de otra. puede oCL'lrir, por ejemplo. 
cuando las a indagaciones ante la los auditores 

y otras personas sean incongruentes. o las 
ante los responsables del la entidad, con el fin 

respuestas a indagaciones realizadas ante la dirección, sean incongruentes con 
NIA incluye un documentación en el caso de que el 

auditor identifique información incongruente con la conclusión final auditor a 
una 7, 

17 NIA 230, "Documentación de auditorla", apartado 11, 
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a partir del 15 de diciembre de 2009) 

de esta NIA .................................... , ......... " .............. . 

ESPECíFICAS PARA 

ntes a periodos 

, .. , .. " ..... Apartado 

. ............................. 1 

en vigor ..... , ........................ "........... ........... ........ ........ .. ............ 2 

Objetivo ....................................................................................................................... 3 

Litigios y 

Información por 

La Norma 
específicas 
"Objetivos 
con las Normas 

......................................................................................................... 4-8 

....................................................................................... 9-12 

..................................................................................... 13 

y otras anotaciones explicativas 

(NIA) 501, "Evidencia de 
, debe interpretarse 

y realización 

..... A1-A16 
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1. 

Introducción 
Alcance esta NIA 

1. Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata la,; consideraciones específicas 
que el ha tener en cuenta en relación con la 
auditoría y adecuada, de conformidad con la ¡'JIA 330,1 la NIA 5002 Y otras 
NIA con a determinados c~J los y 

en los que interviene la entidad, así como :3 información por 
en una auditoría de financieros. 

Fecha de entrada en vigor 

2. NIA es aplicable a las auditorías de estados fin2:,cieros correspond a 
periodos iniciados a partir del 15 diciembre de 2009. 

Objetivo 

3. El objetivo del auditor es obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

(a) la realidad yel las 

(b) la totalidad los litigios y reclamaciones en los que intef\lIene la ; y 

(c) la presentación y revelación la información por segmentos de conformidad con el 
marco información aplicable. 

Requerimientos 

4. existencias son estados financieros, el aUQ"or obtendrá 
evidencia de auditoría StllICllf.'1 ou"''-', .. c ....... :;, con a su y a su ",;;;>LO\..lV 

en el recuento 
(Ref: Apartados A 1-A3) 

salvo que no sea factible, con 

(i) las instrucciones y los procedimientos de la dirección al 
registro y control los resultados del recuento físico de existencias 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

la entidad; (Ref: A4) 

observar la aplicación de los 
A5) 

inspeccionar las y 

realizar pruebas de recuento; y (Ref: 

recuento de la dirección; 

A6) 

A7-AS) 

(b) Aplicar procedimientos de auditoría a los registros de de la 
entidad con el fin determinar si reflejan con exactitud los resultados reales 
recuento de las existencias. 

5. Si el recuento físico de las se en una distinta de la de los 
adicionalmente a los requeridos en el 4, 

el auditor aplicará procedimientos de auditoría con el fin de obtener evidencia 
si se han registrado correctamente las variaciones las "",V",",",,',;'', 

producidas entre la del recuento y la de los financieros. (Ref: 
Apartados A9-A 11 ) 

1 NIA 330, "Respuestas del auditor a los riesgos valorados" 
2 NIA 500, "EvidenCia de auditoria". 
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6. Si el auditor no puede el recuento físico por ncias 
imprevistas, realizará u observará recuentos físicos en una fecha alternativa y aplicará 
procedimientos de periodo intermedio 

7. no es factible recuento físico de existencias, el auditor aplicará 
con el fin obtener de 

cnc.,...T,.., a la y al estado las existe Si no es 
posible el una opinión modificada en el informe auditoría, 
de conformidad con la NIA 7053. (Ref: Apartados A12-A14) 

8. las existencias y por un tercero son materiales para 
financieros, el obtendrá evidencia de auditoría y 

y estado mediante una o ambas las siguientes actuaciones: 

(a) de confirmación al tercero las 
existencias que mantiene en nombre 

(b) Inspección o aplicación de otros procedimientos de auditoría adecuados, teniendo 
en cuenta circunstancias. Apartado A 1 

Litigios y reclamaciones 

9. El auditor diseñará y aplicará procedimientos auditoría con el fin de identificar los 
litigios y las que a la entidad y que originar un 
incorrección material, incluidos los (Ref: 'Apartados A 17 -A 19) 

indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otras personas de la entidad, 
los asesores jurídicos internos; 

revisión de actas reuniones los gobierno de la entidad y 
la correspondencia entre la entidad y sus asesores jurídicos externos; y 

revisión jurídicos. 

10. el auditor valora que existe un de incorrección material con a litigios 
o reclamaciones o en los casos en los que los procedimientos de 
auditoría indican que pueden existir otros litigios o reclamaciones materiales, 
además de aplicar los procedimientos por otras NtA, el auditor solicitará una 
comunicación asesores externos la entidad. 
llevará a cabo dicha por medio una carta de indagación 
dirección y por el auditor, en la que se solicite a los asesores 

entidad que se comuniquen directamente con el auditor. las 
o la de 

externos de la entidad con 
alternativos. (Ref: 1-

11. auditor expresará una opinión modificada en el informe auditoría, de conformidad 
con la NIA 

(a) la dar permiso al auditor para comunicarse o 
asesores jurídicos externos de la entidad o si rehúsan 

el auditor no 
la aplicación 

Manifestacíones 

a la carta de o se lo' y 

obtener evidencia auditoría suficiente y adecuada 
procedimientos de auditoría alternativos. 

12. El auditor solicitará a la dirección y, cuando proceda, a responsables del gobierno 
la entidad, que de que se han al 

3 NIA 705. '·Op,nión modií¡cada en el informe em,tido por un auditor independiente". 
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auditor y se han contabilizado y revelado de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable todos los litigios y reclamaciones existentes o posibles conocidos 
cuyos efectos considerarse para la de los estados financieros. 

Información por segmentos 

13. El auditor obtendrá evidencia de auditoría y la nr~'",~.n 

y revelación de la información por segmentos de conformidad con el marco de 
mediante: (Ref: A26) 

(a) la los utilizados por la 
determinación de la información por segmentos; y Apartado A27) 

(i) la evaluación de si dichos 
con lo requerido por el marco de información financiera aplicable; y 

(ii) en su caso, la comprobación de la 

(b) la aplicación de procedimientos o otros 
adecuados teniendo en cuenta las circunstancias. 

métodos; y 

de 

para la 
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la 

.!' 

Guía aplicación y otras 
Existencias 

en el recuento (Ref: Apartado 

A 1. La dirección habitualmente establece procedimientos acuerdo con se 
un recuento de al menos una vez al año con el fin de 

sirvan de para la preparación de estados financieros y, en su caso, para 
la fiabilidad inventario permanente la entidad. 

A2. La presencia en el recuento físico 

la inspección de las existencias para determinar su realidad y evaluar su 
así como la realización de de 

.. la observación del cumplimiento de instrucciones la dirección y la aplicación 
de procedimientos el y control de los recuento físico 
de existencias; y 

.. la obtención de con a la fiabilidad los 
procedimientos recuento de la dirección. 

Dichos servir como 
procedimientos sustantivos, en función de la valoración 

itor, y de procedimientos 

las para la en el recuento 
físico de existencias (o para el diseño y la aplicación de procedimientos de auditoría 
según lo establecido en apartados de esta NIA) se incluyen, 

.. Los de incorrección material 

.. La del control interno existencias. 

prever que se y que se 
instrucciones apropiadas para el recuento 

.. momento de recuento físico de 

.. Si la entidad mantiene un sistema de inventario permanente. 

.. Las en que se almacenan las existencias, la importancia relativa 
las y los incorrección a las 
distintas ubicaciones, a decidir en qué ubicaciones es adecuada la 

N lA 6004 trata de la participación otros auditores y, por 
consiguiente, puede resultar relevante si dicha participación está relacionada con 
la en un recuento de existencias en un lugar 

.. Si es la ayuda de un experto del auditor. La NIA trata de la 
de un experto del auditor para facilitar al auditor la obtención 

evidencia de auditoría y adecuada. 

Evaluación de instrucciones y procedimientos de la dirección (Ref: Apartado 4(a)(i)) 

A4. A la hora evaluar y los de la con 
al registro y control del recuento físico de existencias se determinará, entre otras cosas, 
si tales instrucciones y procedimientos tratan, por ejemplo, de: 

.. La realización de de control como, por ejemplo, 
las hOjas de recuento físico de existencias utilizadas, constancia de las 
de recuento físico no y de recuento y de 

de éste. 

4 NIA 600, "Consideraciones especiales Auditodas de estados flnanc¡eros de grupos (incluido el trabajO de I:JS auditores de los 
comoonenles)" 

5 NlA 620, "Utilización del trabajo de un experto del auditor" 
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normas de aseguramiento de 1;> información 

" La identificación exacta de la 
partidas rotación, o así como de existencias 

son propiedad de un tercero; por ejemplo, e>. '~)tencias en consignación, 

En su caso, los procedimientos estimar 
los que pueden resultar necesarios para estimar la cantidad 

El control 
envío y 

movimiento de las existencias eni(e 
antes y despu?s de la 

físicas, como 
de un montón 

como 

de la 
Apartado 4(a)(ii)) 

procedimientos la (Ref: 

A5. la de procedimientos de recuento de la , por 
ejemplo, de los que están relacionados con el control de movimientos de 

durante y del facilita al auditor la obtención de 
evidencia de auditoría si las instrucciones y pl'C'cedimientos recuento de la 
dirección se han e implementado Adicionalmente, el auditor 
puede obtener de la información de como detal[es del movimiento de 

que le faciliten la de procedimienios de auditoría en una 
posterior sobre la contabilización movimientos. 

Inspección de las Apartado 4(a)(iii)) 

A6, inspección de existencias, al presenciar un reCUl,,;lto físico, facilita al auditor la 
determinación su realidad (aunque no de su propiedad) y la 
identificación, por ejemplo, existencias obsoletas, dañ;:'das o antiguas. 

Realización de de recuento (Ref: Apartado 4(a)(iv)) 

A7, de pruebas recuento, en las 
físicas elementos seleccionados en recuento la dirección, y 

recuento de la elementos seleccionados de las 
existencias físicas, proporciona evidencia auditoría sobre la integridad y exactitud 
dichos 

AS. pruebas de recuento por el de 
de la dirección relativos a los recuentos de existencias 

al auditor la aplicación de procedimientos de auditoría posteriores con 
el fin determinar si los de de la entidad . con 
exactitud los reales de los recuentos de existencias. 

físico existencias distinta a la los 
(Ref: Apartado 

A9, razones el recuento físico de se puede realizar en una 
o fechas distintas a la los financieros. se puede con 

que la dirección las cantidades de existencias mediante 
un recuento físico anual o mediante de En 

de los dos casos, la y del 
mantenimiento de sobre variaciones si es 
adecuada, a efectos de la auditoría, la realización del recuento físico de en 
una o a la los financieros. La NIA 330 establece 
requerimientos y proporciona orientaciones sobre los procedimientos sustantivos 
aplicados en una fecha intermedia6. 

6 NIA 330, apartados 22·23 
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A10. se utiliza un sistema inventarío 

A11. 

La 

recuentos u otras para determinar la 
de existencias incluida en los registros 

entidad. En algunos casos, la o el auditor pueden 
los de inventario permanente y las cantidades en 

esto puede indicar que los controles 
no están operando 

que pueden tenerse en cuenta en el diseño de 

• 
.. 
.. 

obtener evidencia 
de las existencias entre la 

se incluyen: 

los registros de inventario permanente se han adecuadamente. 

fiabilidad de los 

razones de las 
el recuento físico y 

en el recuento físico 

inventario la 

significativas entre la información obtenida 
de inventario 

existencias no es factible ( Apartado 7) 

A 12. E n casos, presenciar el recuento físico de 
se puede deber a como la y ubicación de las 

cuando que puede 
amenaza para la seguridad del auditor. Sin inconvenientes 

que ello cause al auditor no bastan para la del 
su presencia no es factible. Tal y como se explica en la NIA 200 7. la 

o el coste que impl en sí mismo, no es un fundamento válido 
auditor omita un procedimiento de auditoría para el no existan 
alternativos, o para que se conforme con una evidencia auditoría que 110 

convincente. 

A 1 En algunos casos en que no sea factible la procedimientos auditoría 
de como la de de la venta 

determinadas de inventario adquiridas o compradas antes 
de existencias, evidencia 
la realidad y el estado de las existencias. 

A 14. En otros casos, sin puede no ser obtener evidencia de auditoría 
y adecuada la realidad y el estado de las existencias, mediante la 

aplicación de procedimientos alternativos de auditoría. En estos casos, la NIA 705 
que el en el informe de auditoría una opinión modificada como 

consecuencia de la limitación al alcanceB. 

custodiadas y controladas por un tercero 
(Ref: 

A 15. NIA 5059 requerimientos y proporciona para aplicar 

A1 

procedimientos de confirmación externa 

procedimientos de (Ref: Apartado 8(b)) 

circunstancias; por ejemplo, cuando se 
la integridad y objetividad del tercero, el auditor 

adecuado otros procedimientos de auditoría, en lugar 
confirmar con el tercero. de procedimientos incluyen 

información que 
considerar 

o además de, 
siguientes: 

de conformidad con las Normas Internacionales de 
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• La asistencia, o la de otrolUditor, al recuento físico 
realizado por el 

• La obtención de un otro auditor, o de un ,;Iforme la 

.. 

lO 

entidad prestadora servicio, sobre la adecuación del c:mtrol 
para de que el recuento de se' realiza correctamente y 
que las existencias se custodian de 

La 
de 

de la documentación relativa a las existen:;:as que obren en poder 

La solicitud 
pignorado. 

por recibos de 

cuando existencias se hayan 

Litigios y reclamaciones 
Integridad de Jos litigios y Apartado 

A 17. litigios y que afectan a la entidad pueden tE~ner un 
sobre los financieros y, por consiguiente, ser o 
contabilizarlos en los financieros. 

A 18. Adicionalmente a los procedimientos identificados en el 9, otros 
incluyen, por 

de los procedimientos de valoración realizados como 
de la y su entorno con el fin facilitar al 

los litigios y de las reclamaciones que afectan a ia entidad. 

A 19. evidencia auditoría obtenida a de y que 
puedan dar lugar a un riesgo de incorrección material también proporcionar 
evidencia de auditoría con respecto a otras consideraciones relevantes, como la 
valoración o la medición con litigios y La NIA 54010 

establece requerimientos y proporciona orientaciones para la consideración por el 
auditor de litigios y reclamaciones que contables o la 
correspondiente información a revelar en los estados financieros. 

Revisión de las cuentas de jurídicos (Ref: Apartado 9(c)) 

A20. el auditor 
documentos fuente correspondientes, tales como facturas de gastos jurídicos, como 
parte de su revisión de las cuentas de gastos 

Comunicación con los asesores jurídicos externos de la entidad (Ref: 10-11 ) 

A21. La comunícación directa con los asesores jurídicos externos 
auditor la de evidencia de auditoría y 

los litigios y reclamaciones potencialmente 
de la dirección sobre las implicaciones 

la entidad facilita al 
con 

si 
los 

A22. En casos, el auditor intentar en comunicación con los 
asesores jurídicos externos de la entidad mediante una carta indagación general. A 
estos por medio de una carta de indagación general, se solicita a los asesores 
jurídicos externos de la entidad que informen al auditor acerca o 
reclamación los que tengan conocimiento, junto con una valoración del resultado de 
los lítigios y como una las 
incluidos los costes. 

10 NIA 540, "Auditoría de estimaciones contables. incluidas las de valor razonable. y de la información relacionada a revelar" 
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A23. que los asesores jurídicos externos de la entidad 
a una carta indagación , por si la 

organización profesional a la que los asesores jurídicos externos prohíbe 
a carta, el una comunicación 

mediante una carta de indagación específica. A estos efectos, en una carta de 
indagación específica se incluyen: 

una de y 

(b) cuando esté la valoración realizada por la dirección de! resultado de 
. cada uno de litigios y reclamaciones identificados, así como la estimación de 

implicaciones financieras, incluidos los y 

(c) una solicitud a los asesores jurídicos externos de la entidad para que confirmen la 
razonabilidad de las valoraciones de la y proporcionen al auditor 
información adicional en el caso de que los asesores jurídicos externos la 

que la lista es incompleta o es 

En el auditor también reunirse 
con los asesores jurídicos externos de la entidad para discutir el resultado probable de 
los Este ser el caso, por ejemplo, si: 

lO El auditor determina que la cuestión constituye un significativo. 

.. 

.. Existe entre la dirección y los asesores jurídicos externos de la 

lo general, dichas reu la de la y se 
con la un representante de ella. 

A25. De conformidad con la NIA 700 11 . se que el auditor no feche el informe de 
auditoría en fecha anterior a en la que obtenido evidencia de 
suficiente y adecuada en la que basar su opinión sobre los estados financieros. La 

de auditoría el estado los litigios y reclamaciones en la fecha del 
informe de auditoría mediante indagaciones ante la dirección, 
incluidos los asesores sea de las cuestiones 

Información por 

algunos casos puede ser necesario que el audítor obtenga información 
de los asesores jurídicos externos de la entidad. 

Apartado 1 

A26. del marco información aplicable, la entidad puede estar 
obligada o a revelar información por segmentos en los estados financieros. 
La responsabilidad del auditor con a la y de 
información por segmentos se refiere a los financieros tomados en su conjunto. 
Por al auditor que los de 
que serían necesarios expresar una opinión sobre la información segmentos 

por 

Conocimiento métodos utilizados por la dirección Apartado 13(a)) 

circu los siguientes son ejemplos cuestiones que 
para la obtención de conocimiento de métodos utilizados por 

determinar la y de si dichos métodos 
información a revelar acorde con el marco de información financiera 

aplicable: 

11 ISA 700, "Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre estados nnancieros." apartado 41. 
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• entre como la 
cantidades entre 

.. con y otros previstos: pcr el 
porcentaje de beneficios de la explotación con respecto a v(:\ntas. 

.. La distribución de y costes entre 

.. con periodos y la adecuación de la información 
revelada con respecto a las incongruencias. 
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de la información 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 505 

CONFIRMACIONES EXTERNAS "í· 

:r J , 

(Aplicable a las auditorías de financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009) 

IDO 

.......................................... " .......... "." ........ " .... " ........... Apartado 

Introducción 

Alcance esta NIA ............................................ 1 

de confirmación externa obtener de 

de entrada en vigor .......................... "" ....... . ....... :....... .. ... 4 

Objetivo ......................................................................................................................... 5 

................................................ 6 

Requerimientos 

Procedimientos de confirmación externa ................................................................ 7 

Negativa de la a que el auditor envíe una solicitud de ..... " ..... 8-9 

externa ...... .... " .. 10-14 

Confirmaciones negativas ...................................................................................... 15 

Evaluación 

Guía 

la obtenida ........................................................................... 16 

y otras anotaciones 

Procedimientos de confirmación externa ......................... "."" ... ". "" ........... A1-A7 

Negativa la dirección a que el auditor envíe una solicitud de confirmación ...... A8-A 10 

de los externa ..... ". """" " ....... " ... A 11-A22 

Confirmaciones negativas ... . ........... ' ...... " .......... A23 

Evaluación de la 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 505, "Confirmaciones externas", 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200, auditor 

de la auditoría conformidad con de Auditoría." 
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,: 

Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. Internacional de (NIA) trata del por parte auditor 
procedimientos confirmación externa para obtener evidencia de auditori3 
conformidad con los requerimientos la N/A 330 1 Y la NIA 5002 . No trata 
indagaciones litigios y las cuales se contemplan en la NIA 501 

Procedimientos confirmación externa auditoría 

2. que la fiabilidad de la "",,,,nonl"'l 

origen y 
Dicha NIA 
auditoría5: 

y depende de 
incluye las 

concretas en que se 
generalizaciones aplicables a la evidencia 

• de auditoría es más fiable cuando se obtiene de 
independientes externas a la entidad. 

• La de auditoría directamente por el auditor es más fiable 
auditoría obtenida indirectamente o por 

• 
sea en formato 

Por dependiendo de 
auditoría en forma de confirmaciones 
procedentes partes 
generada internamente por la entidad. 

existe en forma document.,. 
u otro medio. 

circunstancias de la auditoría, la evidencia 
externas recibidas directamente por el 

puede ser más que la 
N lA tiene como finalidad facilitar al 

la 

el diseño y la de de confirmación externa para obt,ner 
evidencia de 

3. Otras NIA reconocen la importancia de externas como evidencia 
auditoría; por 

• La NIA 
implementar 
incorrección 
procedimientos 
y extensión se 
afirmaciones, y 
independencia 
y aplique 
saldos 

de la responsabilidad que tiene el auditor de diseñar 
globales para responder a los 

en los financieros, y de y aplicar 
auditoría posteriores cuya naturaleza, momento de realización 

en los de incorrección I en las 
la NIA 

riesgos valorados incorrección 
sustantivos para tipo transacciones, 

También se que el auditor 
de confirmación externa como 

• La NIA 330 que el auditor obtenga evidencia de auditoría más 
convincente cuanto mayor sea su del riesgoa el auditor 
puede incrementar la cantidad de la obtener 
relevante o más fiable, o ambas cosas. Por ejemplo, el 
especial en la obtención de evidencia de terceros o en la 
obtención corroborativa La NIA 
330 que los 

la obtención 
confirmación externa pueden 

de auditoría con el alto nivel de 

1 NjA "Respuestas del audi!Or a los nesgos valorados". 
2 NIA 500, "EvidenCIa de auditoría". 
3 NIA 501, 'Evidencia de auditoria consideraciones específicas para determinadas áreas". 
4 NIA 500. apartado A5 
5 NIA 500, apartado A31. 
6 NIA 330. aparlados 5-6. 
7 NIA 330, apartados 18-19. 
8 NIA 330. apartado 7(b). 
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fiabilidad 
material, 

requiere, responder a 
a fraude o errorg 

La NIA 240 que el auditor puede 

riesgos significativos 

información corroborativa adicional como respuesta a los 
de material a fraude en las afirmaciones1o 

indica que la información corroborativa obtenida 
independiente de la . tales como 

la que el auditor 
contables o de manifestaciones 

fuente 
puede 

.ct,::.nto en los 

Fecha de entrada en vigor 

4. NIA es a las auditorías correspondientes a 
periodos iniciados a partir del 15 

Objetivo 

5. El objetivo del auditor cuando utiliza procedimientos confirmación externa es diseñar 
y con el fin obtener auditorla relevante y 

Definiciones 

6. A efectos 
continuación: 

las NIA, los siguientes términos tienen significados que figuran a 

Confirmación externa: de auditoría obtenida mediante una 
escrita un tercero parte al auditor, en formato 

en soporte electrónico u otro medio. 

(b) de confirmación positiva: solicitud 
al auditor, indicando si o con la 

información incluida en la solicitud, o la información 

(c) Solicitud de confirmación negativa: solicitud a la 
directamente al auditor únicamente en caso 

información incluida en la solicitud. 

(d) Sin o 
una solicitud de confirmación positiva, o una solicitud 
entregar. 

confirmante para que 
con la 

de la confirmante, a 
confirmación devuelta sin 

(e) Contestación en disconformidad: que de una 
entre la Información sobre la que se solicitó confirmación a la 
o contenida en los la y la información 

facilitada por la 

Requerí m lentos 
Procedimientos de confirmación externa 

7. Al de confirmación externa, el auditor 
las solicitudes de confirmación externa, lo que 

la determinación 
Apartado A 1 ) 

de la información que ha de confirmarse o 

(b) la la ; (Ref: A2) 

el control de 

auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al fraude c
• apartado 1137, 
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normas dE; la información 

(c) el diseño de las solicitudes confirmación. incluid, la comprobación de que las 
adecuadamente dirigidas \' contengan información que permita 

enviar las al auditor V Apartado A3 a 

(d) el envío de las a la parte conlirmante, incluidas solicitudes de 
seguimiento, cuando proceda, 

Negativa de la dirección a que el auditor envíe una :iud de confirmación 

8. Si la dirección se a permitir que el auditor er.víe una solicitud de confirmación, 

(a) Indagará sobre 
auditoría sobre la 

motivos la dirección p<.'3 y 
Y razonabilidad de tales "lotivos. 

evidencia de 
Apartado A8) 

las implicaciones de la la dí,é~ccíón la valoración por el 
los correspondientes incorrección material, incluido el riesgo 

fraude, y sobre la naturaleza, el momento y la extensión otros 
procedimientos de y Apartado A9). 

(c) Aplicará procedimientos de auditoría alternativos di!;eñados con el fin 
de auditoría y (Ref: A 10). 

9. Sí el auditor concluye a qua el envíe una solicitud 
de confirmación no es razonable, o no puede obtener eviaencia de auditoría y 
fiable de alternativos, ::!e pondrá en contacto con los 

gobierno de la entidad conformidad con la NIA 260 12, 

también determinará implicaciones de estas la auditoría y 
sobre la opinión del auditor, de conformidad con la NIA 70:)13. 

Resultados de los procedimientos de confirmación externa 
t-¡;:InIlI('!;:;I('! de a las de r'nnn"TYl,;:,r 

1 O. el auditor identifica que originen dudas sobre 'a fiabilidad la a 
una solicitud de confirmación, obtendrá de aue.:itoría adicional resolver 

dudas. (Ref: Apartado A 11 a A 1 

11. Si el auditor determina que una respuesta a una solicitud confirmación no es fiable, 
las implicaciones esta sobre la valoración 

correspondientes incorrección material, incluido el de fraude, y sobre 
la naturaleza, el momento de realización y la extensión de otros procedimientos de 
auditoría relacionados. (Ref: Apartado A 1 

Sin contestación 

12. En cada caso de falta contestación, el auditor 
alternativos con el fin de obtener evidencia auditoría relevante y 

A18-A19) 

Casos en los que es necesaria una confirmación positiva para 
obtener de 

13. el auditor ha determinado que es necesaria una a una solicitud de 
confirmación para obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, 
procedimientos de auditoría alternativos no proporcionarán la evidencia auditoría 
que el auditor necesita. el auditor no obtiene dicha confirmación, determinará [as 

de esta circunstancia la y sobre la opinión del auditor de 
conformidad con la NIA Apartado A20) 

12 NIA 260, "Comunicación con los ",,,nnn,.,,,hl,..~~ 16~ 

13 ISA 705, "Opinión modificada en el 
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" t , 
.,J • .. 

j ! . 

Contestación en disconformidad ,. 

14. contestaciones en disconformidad para determinar si son 
indicativas o no de incorrecciones. Apartados 1 y A22) 

Confirmaciones negativas 

15. Las menos convincente 
que las confirmaciones positivas. Por consiguiente, el auditor no utilizará solicitudes 

de sustantivo 
responder a un 
que concurran todas 

(a) el auditor valorado el de incorrección material como bajo y ba obtenido 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto a la eficacia de 
los controles para la afirmación; 

(b) la población de los elementos sometidos a procedimientos de confirmación 
saldos transacciones o 

(c) se muy pequeño contestaciones en disconformidad; y 

(d) el no conoce ncias o que ser causa de que 
destinatarios las solicitudes de confirmación negativa desatiendan dichas 

Evaluación la evidencia obtenida 

16. si 
evidencia 

auditoria adicional. 

de los procedimientos confirmación externa 
auditoría relevante y fiable, o si es necesaria evidencia de 
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Guía aplicación y otras anotaciones explicativas 
Procedimientos de confirmación externa 
Determinación de la información que de confirmarse o Apartado 7(a)) 

A 1. procedimientos de confirmación externa a menudo para o 
información relativa a contables y a sus También se utilizan 

para confirmar condiciones de contratos, o transacciones entre una entidad y 
o para la ausencia de condiciones, tales como un 

paralelo." 

confirmante adecuada Apartado 7(b)) 

A2. a las solicitudes de confirmación proporcionan de auditoría 
y cuando se envían a confirmantes que el auditor considera 

conocedoras de la información que de confirmarse Por un directivo de una 
entidad que conoce las transacciones o acuerdos con respecto a los que se 
solicita confirmación puede ser la persona más adecuada en entidad a la que 

la 

de 7(c)) 

A3. El diseño la solicitud de confirmación puede directamente al porcentaje de 
de la confirmación y a la fiabilidad y naturaleza de la evidencia de auditoría 

A4. Los factores a considerar cuando se diseñan solicitudes de confirmación incluyen. 

.. afirmaciones de las que se trata. 

.. Los riesgos de incorrección identificados, incluidos los 
de 

.. El y de la solicitud de confirmación. 

.. La experiencia anterior en la auditoría o en similares. 

o El método de comunicación (por en soporte electrónico 
u otro medio). 

.. La o la incitación por la dirección a las confirmantes para que 

• 

respondan al auditor. Es posible que las confirmantes sólo estén 
a responder a una solicitud de confirmación que contenga una 

autorización de la dirección. 

La capacidad que tiene la parte 
la información 

individual en lugar saldo total). 

de confirmar o de 
de una factura 

Una solicitud de confirmación externa positiva pide a la confirmante que conteste 
al en todos los casos, bien que indique su conformidad con la 
información facil¡tada, o solicitándole que información. 
se espera que una a una solicitud de confirmación positiva proporcione 

de auditoría embargo, existe el riesgo de que una parte 
confirmante pueda contestar a la solicitud de confirmación que la 
información es correcta. El auditor puede dicho riesgo utilizando de 
confirmación positiva que no indiquen el (u otra información) en la solicitud de 
confirmación y pidiendo a la parte confirmante que cumplimente el o 
proporcione otra Por otra el uso de este tipo de solicitud de 
confirmación "en blanco" puede dar lugar a de 
porque requieren un esfuerzo adicional por parte de la parte confirmante. 
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normas 

el marco técnico normativo para las 
la información 

A6. La determinación 
comprobar la 
confirmación antes 

dirigidas incluye 
las de 

Seguimiento las confirmación 7(d)) 

A7. auditor confirmación adicional cuando no se haya 
a una solicitud previa. Por ejemplo, el auditor, 

haber verificado de nuevo la exactitud de la dirección original, puede enviar 
una solicitud adicional o un recordatorio. 

Negativa de 
Razonabilidad 

dirección a que el auditor envíe una solicitud de confirmación 
la negativa la (Ref: 8(a)) 

A8. negativa de la dirección a que el auditor una solicitud de confirmación es una 
limitación la de auditoría el itor querer Por se 
requiere que el auditor indague sobre motivos de la limitación. Un motivo que se 
aduce comúnmente es la de un contencioso o una en curso 

confirmante seleccionada, resolución por una 
de confirmación inoportuna. Se requiere que el auditor evidencia de 

auditoría sobre la validez y razonabilidad motivos debido al de que la 
dirección pueda estar intentando al auditor acceso a evidencia de auditoría 
que un fraude o un error. 

Implicaciones la valoración del de incorrección material (Ref: Apartado 8(b)) 

Ag. resultado la evaluación en el apartado 8(b), el auditor 
concluir que es adecuado revisar la valoración de los riesgos de incorrección material 
en las y los procedimientos de auditoría planificados de 
conformidad con la NIA 315 14. ejemplo, si la solicitud la de no confirmar 
no es indicar la existencia de un de fraude 

ser valorado de conformidad con la NIA 24015. 

Procedimientos auditoría alternativos 8(c)) 

A 10. Los procedimientos auditoría alternativos aplicados pueden ser similares a los que 
resultan adecuados en caso de falta de como se expone en apartados 
A 1 9 de la N lA. procedimientos también tienen en cuenta los 

de la evaluación del auditor según el apartado 8(b) esta I\IIA. 

Itados de procedimientos de confirmación externa 
Fiabilidad las a las solicitudes confirmación Apartado 10) 

A 11. La NIA 500 que, incluso cuando la evidencia de se obtiene de fuentes 
externas a la entidad, circunstancias que a su 

respuestas conllevan algún de interceptación, alteración o fraude. 
existe de si la se en en 
electrónico o por otro Los que pueden originar dudas acerca de la 
fiabilidad de una respuesta incluyen 

se reciba el itor de . o 

,. no proceder de la parte confirmante originariamente. 

A 12. Las respuestas recibidas electrónicamente, como por ejemplo, por o por correo 
electrónico, conllevan sobre su ya que ser difícil su 

14 NIA 315. "ldcntific8ción y valoración de los riesgos incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno". 
31 

15 240, apartado 24. 
16 NIA 500, apartado A31 

GD·FIvI·17.v2 



.... ~- 0302 
DECRETO NÚMERO ______ _ de ____ _ 475 

el cual se reglamenta la 1314 de 2009 el marco técnico normiltivo para las 
normas de aseguramiento de la información 

procedencia y la autoridad que contesta, y las alteraciones pueder ser difíciles de 
Estos se la utJlízación por el auditor y el 

que contesta de un proceso que cree un entorno para la recibidas 
Si el se de la de dicho y su 

adecuado control, la fiabilidad de las correspondientes 
confirmación electrónico podría incorporar 

información en forma electrónica, 
firmas y 

aumenta. Un 
para validar la 

ejemplo, a 

A 13. Si la parte confirmante recurre a un tercero para coordinar y proporcionar a 
las de confirmación, el auditor puede aplicar procedimiento:; para responder 
a 

(a) la pueda no proceder la 

(b) la persona responde pueda no estar autorizada para y 

(c) la integridad de la transmisión pueda haberse comprometida. 

A 14. NIA 500 requiere que el itor si debe los 
aplicar procedimientos adicionales resolver las dudas sobre la 

que utilizará como de 17. auditor 
la fuente y el contenido una respuesta a una solicitud de 
con la parte Por ejemplo, la confirmante responde por correo 
electrónico, el auditor puede para determinar si la palte confirmante 

envió la se ha enviado una respuesta al auditor 
indirectamente (por ejemplo, porque la parte confirmante la envió de a 
la entidad en vez al auditor), el auditor solicitar a la con:írmante le 
responda por directamente a él. 

A 15. Una verbal a una solicitud de confirmación, la 
confirmación externa porque no es una 

después de obtener una 
el auditor dependiendo solicitar a la 

confirmante que responda por escrito directamente al que no se 
recibiera dicha respuesta, conformidad con el 12, el auditor buscará otra 

de auditoría sustentar la información contenida en la respuesta 

a una solicitud de confirmación contener formulaciones 
restriccíones no invalidan la 

como de auditoría. 

no (Ref: Apartado 11) 

7. Cuando el concluya una respuesta no es fiable, puede resultar 
revise la valoración de los 

que, en modífique 
conformidad con la NIA 31 Por 

de un factor riesgo 
con la NIA 24019. 

A 18. Algunos ejemplos 
aplicar incluyen los 

17 NIA 500, apartado 
18 NIA 315, apartado 31 
19 NIA apartado 24. 

12) 

en las afirmaciones y 
los procedimientos de auditoría de 

una respuesta no fiable 
fraude que ser 

auditoría alternativos que el auditor 
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• 

normas de aseguramiento la información 

de cuentas a cóbd3J, ,e,xamen 
documentación de envío, y ventas pióximas al cierre 

saldos de cuentas a pagar, exanlen de 
de te'rceros, así como de otros 

entrada. 

especifi cos, 

o de 
tales como los de 

y extensión de los proced 
la cuenta y la afirmación 

solicitud de confirmación puede indicar 

alternativos se ven 
contestación a una 

incorrección material no 
En dichas que el 

valorado de incorrección en afirmaciones y que 
de auditoría conformidad con la NIA 

fraude no 
que requiera ser evaluado de conformidad con la NIA 

Casos en los es necesaria una respuesta a una solicitud de positiva para 
obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada (Ref: Apartado 1 

A20,En 
incorrección 
respuesta a una 
suficiente y 

• 

el auditor puede identificar 
en las afirmaciones en relación con el 

confirmación positiva para obtener 
Dichas circunstancias pueden 

de fraude, 

está 

o el riesgo de colusión 
, que impiden al auditor 

r a 
en la evidencia 

Contestaciones en Apartado 14) 

A21. Las contestaciones en disconformidad a las solicitudes de confirmación 
la existencia de o de incorrecciones 
financieros. Cuando se identifique una incorrección, la NIA 240 
evalúe si dicha es indicativa de fraude22 Las en 
disconformidad pueden orientaciones sobre la calidad de las 
procedentes del mismo confirmantes o en relación con cuentas 
Las contestaciones en pueden también indicar una o más 
en el control interno de la la información financiera. 

A22. Algunas contestaciones en disconformidad no reflejan incorrecciones. el 
auditor puede concluir que las de manifiesto las a 
las solicitudes de se deben a errores por desfase temporal, errores 
medición o errores en los procedimientos de confirmación externa 

Confirmaciones negativas 1 

A23. de confirmación no 
men que la en cuestión haya recibido la solicitud 

confirmación o que haya verificado la exactitud de la información contenida en la 
solicitud. Por consiguiente, la de de una parte confirmante a una 
solicitud de confirmación negativa proporciona evidencia de auditoría significativamente 

20 NI/\, 315, 8partado 31, 
21 NIA 240, apartado 24, 
22 NIA 240, apartado 35, 

GD·F~1/i-17,v2 



DECRETO NÚMERO ~ - 03[1 de 477 
--~----~--~--------

Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo pma las 
normas de la información 

menos convincente la a una solicitud de confirmación pO~;¡I·iva. La 
probabilidad de que las partes confirmantes respondan indicando su desacu'3"do con 
una solicitud confirmación es mayor cuando la información en la solicitud 
no es favorable que cuando Por ejemplo, es más probable que los 
titulares de cuentas de depósito bancarias respondan cuando consideran qUE el saldo 

sus cuentas contenido en la solicitud infravalorado, qu,;:! cuando 
consideran que dicho saldo está sobrevalorado. Por ello, el envío de solicitudes de 
confirmación negativas a titulares cuentas de depósito bancarias puede ser un 

útil para considerar si saldos estar , pero es 
poco probable que sea efectivo si el auditor busca evidencia con respecto a 

Evaluación de la evidencia obtenida (Ref: Apartado 16) 

A24. Para evaluar los resultados de las solicitudes de confirmación externa individl. el 
auditor clasificar resultados de la forma 

(a) una de la confirmante indica su acuerdo con la 
información contenida en la solicitud de confirmación, o que proporcí'.:ma la 
información solicitada sin 

(b) una considerada no 

(c) la falta de o 

(d) una contestación en disconformidad, 

A25, La evaluación parte del auditor, teniendo en cuenta otros 
auditoría que pueda haber realizado, puede facilitarle concluir 

de auditoría suficiente y adecuada o si es necesaria 
adicional, como requiere la NIA 33023 

23 NIA 330. apartados 26,27 

procedimíen;:os de 
si se ha obtenido 

de auditoría 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 510 

ENCARGOS INICIALES DE AUDITORíA - SALDOS DE APE;RTURA 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a períodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

..................................... Apartado 

....... .. .................................................. 1 

de entrada en vigor ............................................................................................ 2 

Objetivo ......... ................. ...... ................ ..... ...... ....... ....... .. ................ 3 

Definiciones 

Requerimientos 

Procedimientos de auditoría ..... ...... ...... . ............................................................. 5-9 

Conclusiones e informe de auditoría........................................................... .. ........ 10-13 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Procedimientos de auditoría .................................................................................... A 1 .. A 7 

e informe de " D" ••••••• ~ ••••••• '~~""" ••• ' ••• _ ••••••••• _ ••• _ •••••••••••••• 0_". r;u··r;.., 

Anexo: Ejemplos de informes de auditoría que contienen opiniones modificadas 

de Auditoría (NIA) 510, iniciales de auditoría - Saldos de 
conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor 

y realización de la auditoría de conformidad con Normas 
de Auditoría", 
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Introducción 
esta NIA 

1. Esta Norma Internacional Auditoría (NIA) trata de la re~; Jonsabilidad que tiene el 
auditor en con saldos en un encargo lÍcial de auditoría. 

importes que financieros, de 
incluyen cuestiones existencia al inicio del periodo ser , tales como 

y Cuando estados financiercls contienen información 
financiera comparativa, son aplicables los y las 
de la NIA 71 N lA incluye requerimientos y orient¡K;iones adicionales sobre 

actividades prevías al comienzo de una auditoría inicial. 

de entrada en vigor 

2. a financie-:Js correspondientes a 
a partir del15 de diciembre de 

Objetivo 

3. Para la realización de un auditoría, el del auditor, con 
auditoría suficiente a los de en obtener evidencie 

y adecuada sobre sí: 

contienen que de forma 
estados financieros del periodo actual; y 

(b) se han aplicado manera uniforme en los estados financiEnos del periodo actual 
políticas en los saldos de o si los 

cambios efectuados en eilas se han registrado, presentado y revelado 
de con el marco financiera 

Definiciones 

4. A 
continuación: 

las NIA, los tienen que figuran a 

(a) de auditoría un encargo de en el 

(i) los estados financieros correspondientes al período no 
o 

(ii) los estados al anterior fueron 
por el auditor 

(b) de al inicio periodo. saldos de apertura se 
corresponden con del período anterior y reflejan efectos tanto 
de las transacciones y hechos de anteriores, como de las políticas 

en el anterior, de también incluyen 
que existían al inicio del periodo y que requieren de 

información, como, por las y los 

Auditor predecesor: auditor de otra firma auditoría, que auditó 
de una entidad en el periodo anterior y que ha sido sustituido por el 

auditor actual. 

1 NIA 710, "Inlormacíón nnml;f'n!"" de periodos anteriores y estados financieros comparativos", 
2 NIA 300, "Planificación de 
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ramiento la información 

Requeri 
Procedimientos de auditoría 

de apertura 

5. auditor estados en su caso, y el correspondiente 
informe de auditoría del auditor si en de información 

en relación con los saldos inciuida la información revelada. 

6. El auditor obtendrá evidencia de auditoría 
apertura que 
financieros período actual mediante: (Ref: 

(a) la determinación saldos de 
correctamente al actual 

saldos de 
a los estados 

han 
han 

(b) la determinación de si los saldos 
contables adecuadas; y 

apertura reflejan la aplicación políticas 

la realización de uno o de los siguientes procedimientos: Apartados 
A7) 

la los obtener 
evidencia en relación con si 
financieros del ejercicio anterior hubieran sido auditados; 

(ii) la evaluación a si los procedimientos de aplicados en el 
actual proporcionan evidencia relevante en relación con los 

apertura; o 

la aplicación de procedimientos de auditoría para obtener 
en con de apertura. 

7. el auditor auditoría de que los saldos apertura contienen 
incorrecciones que de forma material a los financieros 

actual. de que resulten 
en las circunstancias, para determinar el en los estados financieros 

actual. el auditor que en los 
estados financieros del actual, comunicará las ¡nrr"ln'c 

de la dirección y a los del de la entidad, 
N 4503 

de las contables 

El auditor obtendrá de auditoría 
estados financieros del periodo actual, 

suficiente y 
aplicado 

políticas en los apertura, y si los 
en se han y revelado adecuadamente de 

conformidad con el marco de 

Información relevante en el informe de auditoría auditor 

9. Si los estados financieros periodo anterior fueron 
predecesor y éste expresó una opinión modificada, el auditor 

que la tiene en la valoración 
incorrección materíal en los estados financieros del penado actual, 
la NIA 31 

3 NIA 450, 'Evaluación de las Incorrecciones ,denlífícadas duranle la realización de la audltorla', apartados 8 y 
<1 NIA 315, 'Idenllficaclón y valoraCión los riesgos de material mediante el conocimiento de la 

por un auditor 
el efecto que la 
los riesgos de 

conformidad con 

y de su entorno" 
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Conclusiones e informe de auditoría 

10. Si el auditor no obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada con 
a los saldos de apertura, expresará una opinión con salvedades 1) denegará la 

opinión sobre los estados financieros, según corresponda, de conformidad con la NIA 
(Ref: Apartado A8) 

11. Si el auditor concluye que saldos de apertura contienen una incorrección que afecta 
de forma material a los estados financieros del periodo actual, y sí ei efecto de la 
incorrección no se se o se revela el auditor 
expresará una opinión con salvedades o una opinión desfavorable, seg(m corresponda, 
de conformidad con la NIA 705. 

Congruencia de las políticas contables 

12. El auditor expresará una opinión con salvedades o una opinión desfav.Jrable, según 
de conformidad con la NIA si concluye que: 

(a) las políticas contables del periodo actual no se aplican congruentemente en 
con los saldos de apertura, de conformidad con el marco de información financiera 

(b) un cambio en contables no se 
adecuadamente, de conformidad con el marco de información 

Opinión modificada en el informe emitido por auditor 

o revela 
aplicable. 

13. Si el informe de auditoría del auditor predecesor sobre los estados del 
periodo anterior una opinión modificada que continúa siendo relevante y 
material con respecto a los financieros del actual, el auditor expresará 
una opinión modificada en el informe de auditoría sobre los estados financieros del 
periodo de conformidad con la NIA 705 Y la NIA 710. (Ref: Apartado 1\9) 

5 NIA 705, "Opinión modíficada en Informe emitido por un auditor independiente". 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Procedimientos de auditoría 
Consideraciones específicas para entidades del sector público (Ref: Apartado 6) 

A 1. En el sector público pueden existir limitaciones normativas a la información que el 
auditor actual puede obtener de un auditor predecesor. 

Por ejemplo, si se privatiza una entidad del sector público que ha sido auditada con 
anterioridad por un auditor nombrado por ley (por ejemplo, el Interventor General u otra 
persona adecuadamente cualificada nombrada en representación del Interventor 
Ger:eral), el acceso a papeles de trabajo u otra información que dicho auditor puede 
proporcionar a un nuevo auditor perteneciente al sector privado, puede estar restringido 
por disposiciones legales o reglamentarias relativas a la privacídad o al secreto . En las 
situaciones en las que dichas comunicaciones estén restringidas, puede ser necesario 
obtener la evidencia de auditoría por otros medios y, si no es posible obtener evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada , se determinará el efecto sobre la opinión del 
auditor. 

A2. Si el auditor nombrado por ley externa liza la auditoría de una entidad del sector público 
a una firma del sector privado y nombra a una firma de auditoría distinta de la que 
auditó los estados financieros de la entidad del sector público en el periodo anterior, 
normalmente, el auditor nombrado por ley no considerará esto un cambio de auditores. 
Sin embargo, dependiendo de la naturaleza del acuerdo de externalización, el encargo 
de auditoría puede ser considerado como un encargo inicial de auditoría , desde el 
punto de vista del auditor del sector privado en relación con el cumplimiento de sus 
responsabilidades y, en consecuencia la presente NIA es de aplicación. 

Saldos de apertura (Ref: Apartado 6(c)) 

A3. La naturaleza y extensión de los procedimientos de auditoría necesarios para obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con los saldos de apertura 
dependen de cuestiones tales como: 

Las políticas contables aplicadas por la entidad. 

La naturaleza de los saldos contables, tipos de transacciones e información a 
revelar y los riesgos de incorrección material en los estados financieros del 
periodo actual. 

La significatividad de los saldos de apertura en relación con los estados 
financieros del periodo actual. 

• Si los estados financieros del periodo anterior fueron auditados y, en ese caso, si 
el auditor predecesor expresó una opinión modificada. 

A4. Si los estados financieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor 
predecesor, es pOSible que el auditor pueda obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada en relación con los saldos de apertura mediante la revisión de los papeles de 
trabajo del auditor predecesor. Dicha revisión proporcionará evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada en función de la competencia profesional y la independencia del 
auditor predecesor. 

AS. Las comunicaciones del auditor actual con el auditor predecesor se regirán por los 
requerimientos de ética y profesionales aplicables. 

A6. En el caso de los activos y pasivos corrientes, los procedimientos de auditoría del 
periodo actual pueden proporcionar algo de evidencia sobre los saldos de apertura. Por 
ejemplo, el cobro (pago) de los saldos a cobrar (a pagar) de apertura durante el 
periodo actual proporcionará alguna evidencia de auditoria sobre su existencia, sobre 
derechos y obligaciones, y sobre su integridad y valoración al inicio del periodo. Sin 
embargo, en el caso de las existencias, los procedimientos de auditoria del periodo 
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actual aplicados a los saldos de cierre proporcionan "videncia de auditoría con 
a al inicio periodo. 

necesitarse procedimientos de auditoría adicionales, y uno o más de los siguientes 
procedimientos proporcionar evidencia de y 

.. observación del recuento físico de existencias actu8i y la conciliación con las 
de de 

.. aplicación de proced auditoría en relació¡, con la valoración las 
partidas iniciales. 

.. aplicación de procedimientos de auditoría en relación con el beneficio bruto y el 
corte 

Al. En el caso de los y pasivos no corrientes, tales como el inmoviiizado material, el 
inmovilizado financiero y las a largo plazo, es posible alguna evidencia 
de auditoría el examen los contables y de otra información 
subyacente a los de apertura. algunos casos, el wditor puede obtener 
alguna evidencia de auditoría en con los (le apertura mediante 
confirmaciones de terceros; por ejemplo, a largo plazo y de 
inversiones otros casos, a 
procedimientos 

Conclusiones e informe de auditoría 
de Apartado 10) 

AB. requerimientos y proporciona 
que pueden llevar al auditor a una opinión modificada sobre 

financieros, el tipo opinión resulta adecuado n las 
circunstancias y sobre el contenido del informe de auditoría cuando el auditor 
una opinión La del auditor de obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada en relación con los de dar lugar a una de 
las opiniones modifícadas en el informe de auditoría: 

(a) una opinión con o la de opinión, según las circunstancias; o 

(b) salvo que disposiciones legales o lo impidan, una opinión con 
o la de opinión, según corresponda, en relación con el 

resultado de las operaciones y los flujos de en su caso, y una opinión no 
modificada o en relación con la situación financiera. 

el anexo se incluyen ejemplos informes de auditoría. 

Opinión modificada en el emitido el auditor Apartado 1 

A9. algunas una opinión modificada expresada el auditor 
puede no ser relevante ni con a la opinión sobre los estados 

del periodo Este puede ser el caso, por ejemplo, cuando existió una 
limitación al alcance en el pero la cuestión que originó limitación 
al alcance ha sido resuelta en el periodo actual. 
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Anexo 
Apartado 

normas de aseguramiento de la 

, . 

Ejemplos de i 

Ejemplo 1: 

de auditoría que contienen niones modificadas 

Las 

• El auditor no 
actual y no 
relación con 

a que se refiere el 

el recuento 
obtener evidencia 

saldos de apertura 

A8(a} son, entre otras: 

de al inicio del 
suficiente y adecuada en 

• efectos de la imposibilidad de obtener evidencia de 
y adecuada sobre los saldos de las existencias se 

consideran materiales pero no en los resultados y los flujos 
de la entidad 6. 

• financiera al cierre del se presenta fielmente. 

.. En la jurisdicción de que se trate, disposiciones legales o 
al auditor expresar una opinión con salvedades en relación con los 

y los flujos de efectivo y una opinión no modificada o 
con la 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE 

Hemos 
el 

errorg 

iente] 
estados financieros7 

¡tado los estados de la sociedad ABe, 
de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el estado 

en el patrimonio neto y el de flujos de efectivo al 
terminado en dicha fecha, así como un resumen de las poi 

y otra información 

dirección8 en 

es responsable de la 
adjuntos de conformidad con 
y control interno que la 

estados financieros 

y presentación los estados 
Normas Internacionales de Información 

considere la 
de estados financieros de 

de/auditor 

responsabilidad es 
en nuestra auditoría, 

una opinión sobre los 
a cabo nuestra 

Auditoría, Dichas normas cumplamos los 
de ética, así como planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el 

una seguridad sobre si los estados están libres de 
material, 

conlleva la 
los importes y la 
seleccionados 

procedimientos 
revelada 

del 

evidencia de 
financieros. Los 

del auditor. los posib'es efectos se consideran materiales en los resultados y de la entidad, el 
la opinión sobre dichos resultados y los flujos de 

sobre los estados financieros" no necesario en aquellas circunstancias en las no sea procedente el segundo 
subtitulo. "Informe sobre otros requerimientos legales o reglarr.entarios." 

8 U otro termino adecuado según el marco legal de 18 Jurisdicción de que se Irale 
9 Cuando de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la fiel la redacción podrá ser 

sigu,ente dirección es responsable de la preparación de estados finanCieros que expresen ta imagen fiel de conformidad con las 
Normas Internacionales de InformaCión Financiera, y del .. ", 
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e/ se la 
normas de 

Jlico normattvo para las 

los riesgos incorrección material en estados financieros, debida a fra o error. 
A/ dichas del el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante la preparación y presentación fiellO por pan,~ de la entidad de los 
estados financieros. con el fin de diseñar los proced de auditoría sean 

en función de circunstancias, y no con la firJlidad expresar una 
opinión la control la entidad 1 Una a también 
incluye la evaluación de la políticas conti'»les aplicadas y la 
razonabilidad de las por la así como la 
evaluación de la presentación global los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenidJ proporciona una 
y adecuada para nuestra opinión auditoría con Sal\/';;c1ades. 

Fundamento la opinión con salvedades 

Fuimos nombrados auditores la sociedad el 30 de junio de 20X1, no 
el recuento de al inicio del 

por medios alternativos de las cantidades de 
Puesto influyen en la 

los flujos determinar si 
en de 

las actividades de 

Opinión con 

En nuestra opinión, excepto por posibles hecho en el párrafo de 
"Fundamento de la opinión con salvedades", los estados financimos la· 
imagen de (o materi,lies,) la situación 
financiera de la sociedad ABC a 31 como de sus 
y de terminado en dicha 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 

Otras cuestiones 

la sociedad ABC correspondíentes al el 
20XO fueron auditados por otro que 

modificada ellos el 31 marzo de 20X1. 

Informe otros requerimientos y reglamentarios 

estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependiendo 
la naturaleza de las otras de del 

[Firma del auditor] 
[Fecha del informe 
[Dirección 

auditoría] 

10 En el caso de la nota 9, la redacción podrá ser la s~gujente: 'Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor liene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados financieros que expresen la imagen fiel, con el fin de diseñar los 

de audltoria sean adecuados en función de las circunstanCias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
control interno de entidad," 

11 En circunstanCias en las que el auditor tenga asimismo la responsabilidad de \Ina opinión sobre la eficacia control interno junto 
con la auditoria de los estados financieros, esta frase se podia redactar corno "Al efecluar dichas valoraciones del el auditor 
tiene cuenta el control interno relevante para la preparación presentac¡ón f,el por de la entidad de los estados con el 
fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean en función de las En el caso de la nota 9, la redacción 
podra ser la siguiente" Al efectuar dichas valoraciones del nesgo, el auditor tiene en cuenta el cont;ol Interno relevante para la preparación 
por parte de la entidad de los estados financieros que expresen la ,magen fiel, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que 
sean adecuados en funcíón de las ci;cunstancias". 
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2: 

Las circunstancias a que se refiere el apartado P.8{b) son, entre otras: 

• El auditor no presenció el recuento físico de existencias al inicio del periodo 
actual y no ha podido de auditoría y adecuada 
en relación con saldos de apertura de las existencias. 

• Los de la imposibilidad de obtener evidencia auditoría 
suficiente y adecuada sobre los saldos de apertura de existencias se 
consideran en los resultados y flujos 
de efectivo de 

• La situación al cierre del 

• circunstancias una opinión con salvedades en 
con los y flujos de y una opinion no modificada 

o favorable en relación con la situación financiera. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDI 
correspondiente] 

Informe sobre los estados financieros13 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad 
el de a 31 de de, el de 
de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de 

terminado en dicha así como 
significativas y otra información explicativa. 

de fa dirección 14 en relación con fos financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación 
financieros adjuntos conformidad con las Normas 
Financiera15. y del control interno que la dirección considere 
preparación libres de incorrección 
error. 

Responsabífídad del auditor 

que comprenden 
el estado 

al 

los estados 
Información 

para permitir la 
debida a fraude o 

Nuestra responsabilidad es una opinión sobre los financieros adjuntos 
en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad 
Normas Internacionales que cumplamos 

de así como que y la auditoría con 
obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres 

conlleva la aplicación de procedimientos obtener evidencia 
los importes y la información revelada en los estados Los 
seleccionados dependen juicio del 

de incorrección material en los estados a o error. 
del el tiene en cuenta el control 
y presentación de la entidad 

12 Si. a juicio del auditor, efectos se consideraran materiales y en los resultados y los flujos de efectivo de 
entidad. el sobre dichos resultados y flujos de 

13 El subtítulo "Informe los f,nancieros' no es necesario en aquellas circunstancias en las no sea procedente el segundo 
subtítulo. 'Informe s::Jbre otros requerimientos legales y reglamentarios' 

14 U término adecuado el marco legal de la jurisdicción de que se 
15 Cuando la la dirección sea preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel. ser la 

siguiente es responsable de la preparación de estados finanderos que expresen la imagen 
Normas Internacionales de Informacion Fmanciera, y del " 

16 En el caso de la nola 15, la redacción pOdrá ser lél siguiente: "Al efectuar dichas valorecíones del el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparacIón por palie de la entidad de los estados financieros que expresen imagen fiel. con el f:n de disei\!'!r los 
procedimIentos de auditoría que sean adecuados en fu:oción de las Circunstancias. y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
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con el fin de diseñar los auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no cen la finalidad de expresar una 

control interno de la 17. Una auditoría 
adecuación de las políticas arlicadas y 

contables por la direcCÍ>m, como 
evaluación de la global de los estados 

Consideramos que la evidencia de auditoría hemos obtenido proporciona una 
y nuestra opinión de auc!,oría no la 

situación fin y para nuestra opinión con sobre los resultados y los 
flujos de efectivo. 

Fundamento de la opinión con sobre los resultados y los flujos de efectivo 

Fuimos nombrados de la el 30 de 'lio de 20X1, por lo no 
presenciamos el recuento físico de las existencias al ir, del ejercicio. No hemos 
podido por de ca de existencias a 31 de 
diciembre de 20XO. Puesto que las existencias infli)yen en la determinación 
resultado y de los flujos efectivo, no hemos podido determinar si hubiese 
necesario realizar ajustes en el del ejercicio c01signado en el de 
resultados y en los flujos de efectivo netos procedentt:o·s de las actividades de 

consignados en el estado de 

Opinión con resultados y los flujos efectivo 

En nuestra opinión, por en el de 
"Fundamento de la opinión con , el estado de ~esultados y el de 
flujos de efectivo la imagen fiel de (o fielmente, en todos los 
aspectos materiales,) los resultados y !'lujos de efecíivo de la ABe 
correspondientes al a 31 de ?OX1, de conformidad con 

Normas Internacionales de Información Financiera. 

Opinión sobre la situación financiera 

nuestra opinión, el de situación presenta fielmente, en todos los aspectos 
materiales, (o expresa la imagen fíel la situación financiera la ABe a 31 

de 20X1 de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. 

Otras 

de la sociedad ejercicio finalizado el 
20XO fueron auditados por otro auditor que expresó una opinión no 

modificada ellos el 31 marzo 20X1. 

Informe sobre otros legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta del informe de auditoría variará dependiendo 
de la naturaleza de las otras responsabilidades de información auditor.] 

auditoría] 

eficacia del conlrol interno de la entidad" 
17 En circunstancias en las el auditor tenga asimismo. la de sobre la eficacia del control interno 

la auditoría de los finanCieros, esta frase se redactar corno dichas valoraciones del el 
tiene en cuenta el control interno relevante la preparación presentación fiel por entidad de los estados con el 
fin de diseñar los procedimientos de que sean en funCión de las . En el caso de la nota 15. la redacción 
podré ser la siguiente: "Al efectuar dichas valorac!Ones del riesgo. el audilor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación 

parte de la entidad de Jos estados financieros que expresen la imagen fiel, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoria 
"Ut'''Uc'Uu~ en función de las circunstancias". 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDlTORIA 

PROCEDIMIENTOS ANALÍTICOS 
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normativo 

(Aplicable a auditorías de financieros a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

Introducción 

Alcance de esta N lA .................................................................................................... 1 

de entrada en vigor.. ............. .. ............................................................. 2 

Objetivos ..... ............................................................................... ..................... . ...... 3 

Definición ............................................................................................................. 4 

Requerimientos 

...................... ..... .............. ......... ... . ....... 5 

Procedimientos que facilitan una conclusión global ....................................... 6 

Investigación de los resultados los analíticos ....... .. ... .. ........ .. .... 7 

Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definición de procedimientos analíticos ....... .. ..................................................... A 1-A3 

Procedimientos analíticos ................... ..... ...... ..................... .. ....... A4-A 16 

.... rt ... I"<::.,...'yY'llo.nu'" ~n::ll'tl('f"<:: que facilitan una conclusión global ......................... A 17 -A 1 9 

Investigación de los resultados de los procedimientos 

La Norma Internacional de (NIA) "Procedimientos analíticos", 
conjuntamente con la NIA 200 1 "Objetivos globales del auditor 

realización de la auditoría de conformidad con Normas Internacionales Auditoría". 
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2009 sobre el marco normativo para las 
dela 

1. Norma Internacional Auditoría (NIA) trata por el auditor 
analíticos como procedimientos sustantivos ("procedimientos analíticos 

También trata la responsabilidad el auditor de aplicar, en 
una fecha cercana a la de la auditoría, analíticos que le 

alcanzar una los La NIA 315 1 trata 
la utilización de de valoración del 

La NIA 330 en relación con la naturaleza, 
el momento de realización y la extensión de los de auditoría aplicados 
en respuesta a los Estos procedimientos de auditoría pueden incluir 
procedimientos anal 

de entrada en vigor 

2. NIA es aplicable a correspondientes a 
periodos iniciados a partir 

Objetivos 

Los objetivos del auditor son: 

(a) la obtención de y mediante la utilización de 
procedimientos y 

(b) el diseño y la aplicación, en una fecha cercana a la la auditoría, 
procedimientos analíticos le ayuden a alcanzar una conclusión global si 
los estados financieros son congruentes con su la entidad. 

Definición 

4. A 
información financiera 
datos financieros y no 
la medida 
identificadas que sean 
los valores 

erimientos 

"procedimientos analíticos" evaluaciones 
mediante el las relaciones plausibles entre 

Los procedimientos analíticos también incluyen, en 
de las variaciones o de las relaciones 

relevante o que difieran 
A1-A3) 

mientos analíticos sustantivos 

5. Al diseñar y aplicar procedimientos analíticos tanto por sí solos como en 
combinación con detalle, como procedimientos sustantivos de conformidad 
con la [\1 lA 3303, el auditor: (Ref: Apartados A4-A5) 

la 
determinadas 

(b) evaluará la 
respecto a las 
comparabilidad, la 
los controles 

procedimientos anal sustantivos 
teniendo en cuenta los riesgos 

pruebas de en su caso, en relación con 
A6-A11 ) 

datos a partir se define su expectativa con 
registradas o en cuenta la la 

y la relevancia de la información disponible, así como 
a su preparación; (Ref: A12-A1 

~ldentif¡Gací6n y valoración de los riesgos de Inco¡recclón ll1at.erialmediante el conocimiento de la entidad y tic' su entorno", apartado 

2 "Respuestas del auditor a Jos riesgos valorados", apartados 6 y 18, 
NIA 330, apartado 18. 
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aseguramiento 

el marco técr :0 normativo para las 

defi una con a las o ratíos y 
evaluará si la expectativa es lo suficientemente precisa como para identificar una 
incorrección que, ya sea individualmente o con otras 
incorrecciones, pueda llevar a que los contengan una 
incorrección material; y (Ref: Apartado A15) 

y los entre 
se considere aceptable, que sea necesaria una investigación 

como la por el 7. (Ref: Apartado 6) 

Procedimientos que global 

6. diseñará y aplicará, en una fecha cercana a la finalización de la auditoría, 
le una global si los 

estados financieros son congruentes con su conocimiento de la entidad. 
A17-A1 

Investigación de los resultados de los procedimientos analíticos 

7. los analíticos conformidad cen esta NIA revelan 
incongruentes con otra información relevante o que difieran de 

os en un importe significativo, el auditc)!' investigará dichas 
diferencias mediante: 

(a) la indagación ante la dirección y la obtención de evidencia d(~ auditoría adecuada 
relativa a de y 

(b) la aplicación de otros procedimientos, sea en función de 
(Ref: Apartados A20-A21) 
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para 

A 1. analíticos incluyen la entre la 
información financiera de la y, por ejemplo: 

• información anteriores . 

.. resultados previstos de la entidad, 
expectativas del auditor, tales como una 

.. información sectorial similar, tal como una comparación del ratio entre 
ventas y las cuentas a cobrar la entidad con medias sector o con otras 
entidades de dimensión comparable al mismo sector. 

A2. Los analíticos también la por 
ejemplo: 

Entre elementos de información financiera de los que, sobre la base de la 
experiencia de la , se espera que sigan una pauta predecible, tales como 

bruto. 

.. no como costes 
y número 

A3. pueden emplear varios métodos para 
métodos van la realización de 

mediante la 
procedimientos analíticos se pueden 
com ya individuales 

Procedimientos analíticos sustantivos Apartado 5) 

A4. Los en relación con afirmaciones pueden 
consistir en de detalle, en procedimientos analíticos o en 
combinación de La decisión acerca de los procedimientos auditoría 

de aplicar, incluida la de o no procedimientos 
sustantivos, se basa en el juicio del auditor la eficacia y eficiencia 

disponibles para reducir el de 
afirmaciones a un nivel 

A5. El puede y la fiabilidad de la 
información necesaria 
sobre los resultados 
entidad. El 

Idoneidad de procedimientos 
5(a)) 

para la aplicación de procedimientos sustantivos y 
procedimientos analíticos similares que haya podido la 

analíticos por la dirección 
datos hayan sido 

específicos para determinadas 

A6. procedimientos analíticos sustantivos son generalmente más adecuados en el caso 
de grandes de que a ser en el tiempo. La 
aplicación de procedimientos analíticos planificados se basa en la expectativa de que 
existen entre los y de que éstas en de condiciones 
conocidas que indiquen lo contrario. Sin embargo, la idoneidad de un determinado 
procedimiento analítico dependerá de la valoración realizada por el auditor 
eficacia la de una incorrección ya sea individualmente o 

pueda a que estados financieros 
contengan una incorrección material. 
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normas de aseguramiento de la información 

pueden a menudo utilizarse manera eficaz en proced 
evidencia que sustente la razonabilidad de los registrados. 

AB, Los tipos de procedimientos proporcionan 
seguridad. Así, ejemplo, los que comporten lE' 
de los ingresos totales por arrendamientos un dividido en apallamentos, 
tomando en los el número de y la tasa 
de ocupación, pueden proporcionar convincente y eliminar la necesidad de 
realizar más verificaciones iante de que 
verifiquen Por el contrario, el cálculo y la comparación de 
de margen bruto como medio confirmar una ingresos proporcionar 
evidencia menos aunque puede ser útil como corroboración si se utiliza en 
combinación con otros procedimientos de auditoría, 

A9, idoneidad de procedimientos 
de la afirmación y de la valoración realizada por 
material. si los sobre el 

venta son deficientes, el auditor puede que confíe 
más en que en con 
las afirmaciones relativas a las cuentas a cobrar. 

A 10. Los procedimientos analíticos sustantivos específicos también se pueden considerar 
adecuados cuando se realizan de la 
ejemplo, al obtener evidencia auditoría relativa a la afirmación de valoración en 
relación con los cuentas a el auditor 

a una clasificadón por antigüedad de cuentas de clientes, además de 
realizar pruebas de detalle cobros para determinar la de 

cuentas a cobrar. 

en con entidades del sector público 

A 11. Las entre individuales financieros 
tradicionalmente, se tienen en cuenta en la auditoría de con animo 

no ser relevantes en la auditoría de entidades estatales o 
entidades del sector público sin ánimo lucro. Por ejemplo, en 
últimas entidades, puede haber poca directa entre los 

los adquisición de activos pueden no 
por ejemplo, los a 

correspondientes a dichos activos que figuran 
en el sector público es 

sectoriales con fines comparativos. otras relaciones sí 
pueden ser por ejemplo, variaciones en el coste por kilómetro de 
carretera construido o el número de vehículos adquiridos en con los 
vehículos baja 

fiabilidad los Apartado 5(b)) 

A 12. fiabilidad los datos se ve afectada por su procedencia y , y 
las circunstancias en las que se obtienen, En , a la hora de 

de 
la 
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fiabilidad de los datos con el fin de diseñar procedimientos analíticos sustantivos, son 

.. la fuente de la información disponible; por ejemplo, la información puede ser más 
cuando se de fuentes externas a la 

lO la comparabilidad de la información disponible; por es sea 
necesario complementar datos de un sector con el fin de que sean 
comparables con los de una entidad produce y vende productos 

• la naturaleza y la relevancia de la información disponible; por ejemplo, si los 
presupuestos se han esperables más que como 
objetivos han de ser y 

• controles sobre la preparación la información diseñados para asegurar su 
integridad, exactitud y por ejemplo, controles la 
revisión y mantenimiento de presupuestos. 

la posibilidad de la operativa de 
hay, relativos a la preparación por la entidad de información que el 

auditor utiliza al rea procedimientos sustantivos en a los 
riesgos valorados. Cuando dichos controles son el auditor por lo 

más confianza en la fiabilidad de la información y, por consiguiente, 
resultados de los procedimientos 
relativos a información no financiera se puede a menudo comprobar conjuntamente con 
otras de controles. Por al los sobre el 
procesamiento de las facturas de venta, una entidad puede incluir controles el 

de las unidades vendidas. estas circunstancias, el auditor comprobar 
la eficacia operativa de controles relativos al registro de las unidades vendidas 

con sobre la los sobre el 
procesamiento de de venta. Alternativamente, el auditor puede 
si la información ya objeto de comprobación en la auditoría. La NIA 500 

Y proporciona orientaciones sobre la determinación los 
píOcedimientos de auditoría que han de ser aplicados la información que se vaya 
a utilizar en procedimientos analíticos sustantivos5. 

A 14. Las cuestiones en los A12(a)-A12 (d) son 

5(c)) 

A15. 

el auditor analíticos 
de cierre del periodo, o en una fecha intermedia y 

sustantivos el 
restante hasta el 
orientaciones sobre los procedimientos sustantivos 

requerimientos y proporciona 
en una fecha intermedía6. 

para 

forma agregada con 
incorrección material, 

es lo suficientemente (Ref: Apartado 

el auditor de si la expectativa 
como para 

puede llevar a que los 
una que, de 

financieros contengan una 

" exactitud con la que preverse los resultados de los 
procedimientos analíticos sustantivos. Por ejemplo, el auditor esperar una 

en la de los brutos de beneficio de un 
periodo a otro que en la comparación de tales como los de 

o de publicidad. 

4 NIA 500, de auditoría,' aparlado A31. 
5 NIA apartado '\0, 
6 NIA apartados 22-;>3 
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a información de individuales de un21 empres;:;t o a estados 
financieros de componentes una entidadcue cuanoo se a 
los de una entidad en su conjunto. 

.. disponibilidad de la información, tanto financiera CCimo no Por 
ejemplo, con el fin de procedimientos analítico" sustantivos, el auditor 
puede considerar la disponibilidad de financ;ma, como 
o pronósticos, e información no financiera, como, el número unidades 
producidas o Si la información disponible, 21 auditor puede también 
considerar la fiabilidad de la información, como se expor;,~ en los apartados A 12-
A 13 OlnT<:::.nr. 

Cuantificación de la entre las y !os Vé}!ores 
se considera aceptable (Ref: Apartado 5(d)) 

A 16. la determinación por el auditor de la con a lo esperado se 
puede acep~r que sea investigación más detallada influyen la 
im relativa? y la de teniendo en 
cuenta la posibilidad de sea indívic1óalmente o de forma 

con otras estados 
una material. requiere el auditor cíbtenga evidencia de 
auditoría más convincente cuanto mayor sea la valoración del por él realizada8 

que el riesgo valorado aumenta, men')r es la diferencia que 
se una detallada 

Procedimientos analíticos que facilitan una conclusión global (Ref: .Apartado 6) 

A 17. conclusiones extraídas de los procedimientos analíticos 
y de con el apartado 6 tienen como finalidad 

corroborar conclusiones alcanzadas durante la auditorla de componentes 
individuales o de de facilita al auditor la 
obtención de conclusiones razonables en la opinión auditoría. 

8. resultados de dichos procedimientos anal pueden poner de manifiesto un 
con anterioridad. En dichas 

5 requiere 
material y modifique en 
planificados10 

su valoración de los riesgos incorrección 
auditoría 

A 19. procedimientos analíticos se apliquen conformidad con el apartado 6 
pueden ser similares a los que se utilizarían como ,.,...1<:::.n"l'\c de valoración del 
riesgo. 

Examen de los resultados de los procedimientos analíticos (Ref: Apartado 

A20. La evidencia de auditoría relevante en relación con 
puede obtener mediante la evaluación dichas 
conocimiento tiene el auditor la entidad y su entorno, 

auditoría en el transcurso la auditoría. 

7 NIA 320, "Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auailoría". apartado A 13. 
8 NIA 330, apartado 
9 NIA 330, apartado 
10 NIA 315. apartado 31 

de la dirección se 

como otra evidencia 
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normas de aseguramiento de la información 

A21. La necesidad de aplicar otros procedimientos de auditoría puede surgir cuando, por 
ejemplo, la dirección no sea capaz de proporcionar una explicación o cuando la 
explicación, junto con la evidencia de auditoría obtenida en relación con las respuestas 
de la dirección, no se considere adecuada. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 530 

MUESTREO AUDITORíA 

(Aplicable a las 
iniciados a partir del 15 

de financieros correspondientes a periodos 
diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

... . .................................................................... Apartado 

Introducción 

Alcance de esta NIA .............................. . . ............................. 1-2 

en .................................................................................... 3 

Objetivo .... .. ....................................... 4 

Definiciones .. ...... ...... .................... ..... .... .... .. .............................. .. .. .... 5 

tamaño y selección de la muestra de 

Aplicación de procedimientos de auditoría 

a com ................... 6-8 

........ ..................... .. ........... 9-11 

Naturaleza y causa desviaciones e .......... .. ...................... 12-13 

de ......................................................... 14 

resultados muestreo .............. 15 

Guía aplicación y otras anotaciones explicativas 

............................................................................................................. A 1-A3 

tamaño y de la muestra de elementos a comprobar .............. A4-A 13 

Aplicación de procedimientos auditoría .,. ... ...... .... ....... ......... ......... .. A 14-A 16 

Naturaleza y causa 

Extrapolación de 

las e incorrecciones ....................................... A 17 

Anexo 1: 

Anexo 2: 
realización 

incorrecciones .......... .......... ....................... .. ................. A 1 

del muestreo auditoría ................................. .. 

y selección ponderada por el valor 

que influyen en el tamaño de la muestra 
pruebas de controles. 

la 

Anexo 3: que influyen en el tamaño de la muestra para la 

Anexo 4: Métodos selección de muestras. 

La Norma Internacional de Auditoría (N "Muestreo 
conjuntamente con la NIA "Objetivos globales del auditor 
la auditoría de de 

GO·Fivl17.v2 



el 

fll) 
DECRETO N Ú MJ;.~g "'-' __ ,:.:c ___ ...... ~_L_<La __ _ de ____ _ Hoja N". 498 

se reg 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Introducción 
esta NIA 

1. Internacional Auditoría (NIA) es 
el muestreo de auditoría en la 

de la utilización por el auditor del muestreo estadístico y no estadístico 
diseñar y la muestra de auditoría, de controles y 

detalle, así como evaluar los resultados de la muestra. 

2. complementa la NIA'SOO1, trata de la responsabilidad que tiene el auditor 
y aplicar procedimientos para obtener de auditoría 

suficiente y adecuada para alcanzar conclusiones razonables en las que 
su opinión. La NIA proporciona los medios de que 
el auditor para la selección de elementos a comprobar, entre los que se incluye el 
muestreo de auditoría. 

Fecha de''''"T,..''''., en vigor 

3. NíA es a las auditorías de estados financieros a 
periodos iniciados a partir del 15 de de 2009. 

Objetivo 

4. El objetivo del auditor, al auditoría, es proporcionar una base 
sobre la población de la que se razonable a partir la 

la muestra. 

Defi 

5. A de N lA, términos tienen significados que figuran a 
continuación: 

de los de auditoría a 
un porcentaje inferior al 100% de los elementos de una población para la 
auditoría, de forma de muestreo tengan posibilidad de ser 

con el fin de proporcionar al auditor una base a partir de la 
alcanzar conclusiones toda la población. 

(b) Población: conjunto de del se una muestra y sobre 
el que el auditor desea conclusiones. 

Riesgo de muestreo: riesgo de que la conclusión del auditor en una muestra 
de la que obtendría aplicando el mismo procedimiento auditoría a 

toda la población. El de muestreo puede producir dos tipos de conclusiones 

(i) En el caso de una prueba controles, concluir que los controles 
son más lo que son, o en el caso de una de 
detalle, a la conclusión que no existen incorrecciones materiales 
cuando de existen. El auditor se principalmente por 
este tipo de conclusión errónea debido a que afecta a la de la 
auditoría y es más que le lleve a expresar una opinión 
auditoría inadecuada. 

(ji) En el caso de una concluir que los controles son 
menos eficaces de lo que realmente son o, en el caso de una prueba de 
detalle, a la conclusión de que incorrecciones 
cuando de no existen. tipo conclusión errónea afecta a la 
eficiencia de la auditoría puesto que, generalmente, implica la realización 

1 NIA 5GO, '"Evidencia de auditoría'". 
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de trabajo adicional para ,",5 conclusiones eran 
incorrectas. 

(d) Riesgo ajeno al muestreo: riesgo de que el auditor una 
por alguna no relacionada con el riesgo de mue.· ~reo. (Rnf: Apartado A 1) 

(e) Anomalía: una incorrección o una desviación que SE, puede que no es 
de incorrecciones o de en una población. 

(f) Unidad muestreo: elementos individuales que for,lan parte de una población. 
(Ref: Apartado A2) 

(g) tipo muestreo presenta siguiemes características: 

no 

(i) 

(ii) 

selección de los elementos de la muestra; y 

aplicación de la teoría de la probabilidad ,~valuar 

muestra. incluyendo la medición del riesgo de fluestreo. 

muestreo que no presenta las características (i) y (ii) se 

la 

muestreo 

(h) Estratificación: división de una población en subpoblaciones, cada una de las cuales 
constituye un de muestreo con 
(habitualmente valor monetario). 

(i) Incorrección tolerable: importe establecido por el auditor con el objetivo de obtener 
un grado adecuado de seguridad de que incorrecciones en la 
población no superan dicho importe. Apartado A3) 

U) de desviación tolerable: porcentaje de desviación de los procedimientos 
de control interno prescritos. determinado por el auditor co', el objetivo obtener 
un grado adecuado de seguridad de el porcentaje real de desviación existente 
en la población no dicho porcentaje tolerable de 

Requerimientos 
tamaño y de la muestra de a comprobar 

6. Al diseñar la muestra de auditoría, el auditor tendrá en cuenta el objetivo del 
procedimiento de auditoría y las características la población la que se extraerá la 
muestra. Apartados A4-A9) 

7. auditor determinará un tamaño de muestra reducir el 
muestreo a un nivel bajo. (Ref: Apartados A 1 O-A 11) 

8. auditor los elementos la muestra de forma que todas las unidades 
de muestreo de la población tengan posibilidad de ser (Ref: 
A1 

Aplicación de procedimientos de auditoría 

9. El aplicará de auditoría, adecuados para el objetivo. a cada 
elemento seleccionado. 

10. Si el procedimiento de auditoría no es aplicable al elemento seleccionado, el auditor 
aplicará el procedimiento a un elemento de Apartado A 14) 

11. el auditor no puede aplicar auditoría 
procedimientos alternativos adecuados, a un elemento seleccionado. el auditor 
dicho elemento como una con al control prescrito. en el caso de 
pruebas de controles. o como una incorrección, en caso de pruebas de (Ref: 

A1 6) 
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Naturaleza y causa de desviaciones e incorrecciones 

auditor investigará la natura desviación o incorrección 
y su sobre el objetivo de 

auditoría y sobre otras áreas Apartado 7} 

13. en que el auditor 
una incorrección o desviación en una muestra es una anomalía, el auditor 

un alto de certidumbre de que"dícha incorrección o desviación no es 
representativa de la población. El auditor adqJir'irá dicho grado de certidumbre 
mediante la aplicación de procedimientos auditoría adicionales para obtener 

de auditoría suficiente y adecuada de la incorrección o la no 
afecta al resto de la población. 

Extiapolación de incorre'cciones 

14. En el caso de pruebas de detalle, el auditor extrapolará las incorrecciones 
en la muestra a la población. (Ref: Apatiados A 18-A20) 

los muestreo de auditoría 

15. El auditor evaluará. 

(a) los 

(b) si la 
para extraer 
comprobada. 

de la muestra; y (Ref: Apartados A21 

ha proporcionado una base 
la totalidad de la población que 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definiciones 

Riesgo ajeno al muestreo (Ref: Apartado 5(d)) 


A 1. 	 Ejemplos de riesgo ajeno al muestreo son la utilización de procedimie' tos de auditoría 
inadecuados, la interpretación errónea de la evidencia de auditor; I Y la falta de 
reconocimiento de una incorrección o una desviación. 

Unidad de muestreo (Ref: Apartado 5(f)) 

A2. 	 Las unidades de muestreo pueden ser elementos físicos (por ejempl -:;, cheques que 
figuran en resguardos de ingreso, abonos en extractos bancarios, facti "as de venta o 
saldos de deudores) o un'idad,es monetarias. 

Incorrección tolerable (Ref: Apartado 5(i)) . 

A3. 	 Al diseñar una muestra, el auditor determina la incorrección tolerable con el fin de 
responder al riesgo de que la agregación de incorrecciones ir' Jividualmente 
inmateriales pueda ser causa de que los estados financieros ce 'tengan una 
incorrección material, así como para proporcionar un margen para las posibles 
incorrecciones no detectadas. La incorrección tolerable se deriva de la a~ cación de la 
importancia relativa para la ejecución del trabaj02. tal y como se define en 3 f\!lA 320, a 
un procedimiento de muestreo determinado. La incorrección tolerable pl. ,de ser una 
cifra igualo inferior a la de la importancia relativa para la ejecución del trabé o. 

Diseño, tamaño y selección de la muestra de elementos a comprobar 
Diseño de la muestra (Ref: Apartado 6) 

A4. 	 El muestreo de auditoría permite al auditor obtener y evaluar la evidencia de auditoría 
sobre una determinada característica de los elementos seleccionados con 31 fin de 
alcanzar, o contribuir a alcanzar, una conclusión con respecto a la población de la que 
se ha extraído la muestra. El muestreo de auditoría puede aplicarse utilizando enfoques 
de muestreo estadístico o no estadístico. 

A5. 	 Al diseñar una muestra de auditoría, el auditor toma en consideración el objetivo 
especifico que se ha de lograr y la combinación de procedimientos de auditoria que 
tiene mayor posibilidad de alcanzar dicho objetivo. La consideración de la naturaleza de 
la evidencia de auditoría que se busca y de las condiciones de posibles desviaciones o 
incorrecciones, o de otras características relativas a dicha evidencia de auditoría 
facilitará al auditor la definición de lo que constituye una desviación o incorrección y de 
la población que se debe utilizar para el muestreo. En cumplimiento del requerimiento 
del apartado 10 de la NIA 500, cuando se realiza muestreo de auditoría, el auditor 
aplica procedimientos de auditoría para obtener evidencia de que la población de la que 
se extrae la muestra está completa. 

A6. 	 La consideración por el auditor del objetivo del procedimiento de auditoría, como 
requiere el apartado 6, implica tener un conocimiento preciso de lo que constituye una 
desviación o una incorrección con el fin de que, en la evaluación de las desviaciones o 
en la extrapolación de las incorrecciones, se incluyan todas, y solo, aquellas 
situaciones que sean relevantes para el objetivo del procedimiento de auditoría. Por 
ejemplo, en una prueba de detalle relativa a la existencia de cuentas a cobrar, como 
puede ser una confirmación, los pagos realizados por un cliente antes de la fecha de 
confirmación pero recibidos por la entidad poco tiempo después de dicha fecha, no se 
consideran una incorrección. Asimismo, la contabilización en cuentas de clientes 
erróneas no afecta al saldo total de las cuentas a cobrar. En consecuencia, para la 
evaluación de los resultados de la muestra de este procedimiento de auditoria 
específico, puede no ser adecuado considerar este hecho como una incorrección, 
aunque pueda tener un efecto importante en otras áreas de la auditoría, como en la 

2 NIA 320. "importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría", apartado 9. 
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deterioro de valor créditos por 

A7, Al características una población, para las pruebas 
auditor una valoración del porcentaje de esperado 
su conocimiento de los controles relevantes o sobre la del examen 
número elementos de la población. Dicha valoración se realiza con el 
una muestra auditoría y determinar su tamaño. 

el decidirá, normalmente, no 
realÍzar pruebas , el auditor 
realiza una valoración de la incorrección esperada en la población. la incorrección 

puede ser adecuado un examen del 100% o la de una 
tamaño para la realización de las pruebas de detalle. 

AB. Al la población de la que se la muestra, el 
determinar que es adecuado realizar una estratificación o una selección 

ponderada por el valor. En el anexo 1 se más detenidamente la 
estratificación y la selección por el valor. 

un tipo de muestreo estadístico o no estadístico es 
No obstante, el tamaño de la muestra no es un 

de la muestra (Ref: 

A10. El nivel el auditor a al tamaño 
de la muestra que resulta Cuanto menor sea el riesgo que el auditor está 

mayor que ser el tamaño la muestra. 

A11. El tamaño de la muestra se determinar la aplicación una fórmula 
con o la aplicación del juicio profesional. Los anexos 2 y 3 
indican la influencia que suelen diversos factores en la del 
tamaño de la muestra. Cuando las circunstancias sean similares, el sobre el 
tamaño la muestra de como los que se en los anexos 2 y 3 será 
similar, independientemente que se haya un enfoque ístico o no 

IOI"'I"'Ir.n de a comprobar Apartado 8) 

A12. En el caso muestreo estadístico, los elementos la muestra se seleccionan de 

Ag. 
juicio del 

ra distinguir entre enfoque estadístico y no estadístico. 

modo que 
seleccionada 

unidad de muestreo tenga una probabilidad de ser 
del muestreo no estad se hace uso para 

seleccionar la muestra. Puesto que el muestreo consiste 
en proporcionar una base 

la que se 
una muestra representativa, de 
elementos de la muestra que 

A 13. Los principales métodos de 
sistemática e incidental Cada uno 

para que el extraiga 
la muestra, es que el 

que se eVite el sesgo, mediante la selección de 
de la población. 

de muestras son la selección aleatoria, 
se analiza en el anexo 4. 

Aplicación de (Ref: 10-11) 

A 14. Un ejemplo de en la resulta aplicar el procedimiento de 
auditoría a un elemento de sustitución es cuando, en una prueba para la obtención de 
evidencia sobre la autorización de los pagos, se ha un anulado. Si 
el auditor se de que el ha sido correctamente anulado, de forma que 
no constituye una desviación, se examina un sustituto adecuadamente 
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A15. Un ejemplo de en la que el no puede r los procedím de 
d a un elemento seleccionado es se ha la 

documentación relativa a dicho 

de su a las que 
recibido confirmación 

Naturaleza y causa las e Apartado 12) 

adecuado ser el examen de los 
procedencia de 

A17. incorrecciones idel el aud 
c,imún, como ejemplo, el 

de tiempo. En 
la 

ser 

extrapolación puede no ser suficiente para determinar un ir:1porte que ser 
registrado. 

es una anomalía. puede ser 
al conjunto de la población. No 
de dicha incorrección. en caso de 

no anómalas. 

A20. En el caso pruebas controles, no es necesaria una extrapolación explícita de 
ya que el de la muestra es también el 

porcentaje desviación extrapolado al conjunto de la población. La NIA 330 3 

A19. una 

junto con la extrapolación de las 

Extrapolación incorrecciones Apartado 14) 

A 18. Se que el auditor extrapole las incorrecciones al conjunto de la población con 
el fin de obtener una general la de la pero dicha 

proporciona orientaciones para el caso que se desviaciones con a 
controles en los que el auditor tiene confiar. 

Evaluación de los resultados del muestreo de auditoría (Ref: Apartado 15) 

A21. En el caso de un porcentaje desviación inesperadamente 
elevado de la muestra puede llevar a un incremento riesgo valorado 
material, salvo se auditoría adicional sustente la 

inicial. En el caso una incorrección de un 
inesperadamente elevado en una muestra llevar al auditor a considerar que un 
tipo de transacción o un saldo 
ausencia evidencia auditoría 

contable 

incorrección material. 

En el caso de la suma la y, en su caso. 
la incorrección anómala es la mejor estimación del auditor la incorrección 
en la población Cuando la suma de la incorrección y, en su caso, la 
incorrección la incorrección tolerable, la muestra no una 

razonable para alcanzar conclusiones sobre la población que ha sido 
Cuanto se aproxime la suma de la incorrección y de la 

incorrección anómala a la incorrección tolerable, mayor será la probabilidad de que la 
existente en la población la incorrección 

Asimismo, si la incorrección extrapolada es mayor que la expectativa de incorrección 
utilizada por el auditor para determinar el tamaño de la muestra. conciuir 

3 NIA 330, "Respuestas del auditor a los ríesgos valorados", apartado '17. 
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que un de muestreo inaceptable que la incorrección existente en la 
población sea mayor que la incorrección tolerable. La consideración los resultados 
de otros de ayuda al a valorar el de que la 
incorrección en la población sea mayor la incorrección tolerable, y dicho 
riesgo se reducir si se obtiene de auditoría 

¡ 

A23. Cuando el auditor concluya que el muestreo de auditoría no proporcionado una 
para alcanzar conGÍusiones sobre la población que ha comprobada, 

solicitar a la dirección que investigue identificadas y la 
de existan incorrecciones ad que cualquier 

que:resulte necesario; o 

.. adaptar la" naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos 
de auditoría posteriores para !ograr de la mejor manera el grado de 

plo, en el caso de de el auditor podrfa 
aumentar el tamaño de la muestra, un control alternativo o modificar 

relacionados. 



2 se 

alcanzar una 

NÚ de Hoja W. 505 
--~--

el cual se 
normas 

2009 sobre el marco técnico normativo para las 
de la información 

aumentar si el 
dividiéndola en 

objetivo de la 
dentro de estrato y 

Anexo 1 
{Ref: Apartado 
Estratificación y el valor 

la población de la que se extrae la muestra, el 
una estratificación o una selección 

proporciona orientaciones al auditor la 

Al 
determinar que es adecuado 

por el valor. anexo 
técnicas de 	 y ponderada por el valor. 

Estratificación 

1. 	 La estratifica una población, 
que una característica que los 
es reducir la variabilidad de 
reducción tamaño de la muestra sin 

aumentar el de muestreo 

Al realizar pruebas de la población 
monetario. permite dirigir un mayor esfuerzo en 
mayor valor, que estos contener la 
de Igualmente, una población estratificarse, de con 
una indicativa de un riesgo de ; por 
ejemplo, al comprobar el valor de créditos por operaciones comerciales en 
la valoración cuentas a saldos estratificarse por 

3. 	 Los resultados los de auditoría aplicados a una muestra de 
extrapolarse a 

conclusión toda la 
necesitará el Incorrección en relación con cualesquiera 
otros estratos que compongan la Por el 20% de los de 
una r el 90% del valor de un saldo 
puede muestra de estos elementos. El auditor evalúa los 
resultados esta muestra y una conclusión sobre el 90% valor, 
independientemente del 10% restante (para el que se otra muestra u otro 
medio de evidencia de o que puede ser considerado 

los elementos 

4. Si un tipo transacciones o un contable se dividido en la 
incorrección 	 se extrapola a cada estrato por A continuación, 

extrapoladas a cada estrato se para considerar el 
incorrecciones sobre la totalidad del transacciones olas 

Selección ponderada por el valor 

5. En las de detaHe, puede ser eficiente determinar como unidad de muestreo las 
individuales conforman la seleccionado 

unidades concretas la por el saldo de cuentas a 
cobrar, el 	 examinar los elementos por ejemplo, 
individuales, que contengan dichas unidades monetarias. de las ventajas este 

para la definición de la unidad de muestreo es que el esfuerzo de auditoría se 
centra en elementos de mayor valor, al tener posibilidades 
seleccionados, y puede suponer muestras de tamaño pequeño. Este 
puede utilizar conjuntamente con el método de muestras 
(descrito en el anexo 4) y su de los 
es aleatoria. 
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Anexo 2 
(Ref: Apartado A 11 ) 
Ejemplos de factores que influyen en el tamaño de la muestra para pruebas de 
controles. 

Los siguientes son factores que el auditor puede considerar al determinar el tamaño. de 
la muestra para pruebas de controles. Estos factores, que han de ser considerados 
conjuntamente, suponen que el auditor no modifica la naturaleza o el momento de 
realización de las pruebas de controles ni modifica, de algún otro modo, el enfoque de 
los procedimientos sustantivos en re:=;puesta a los riesgos valorados. 

FACTOR EFECTO EN EL TAMAÑO DE LA MUESTRA 

1. 	 Un incremento de la medida en que la valoración del riesgo realizada por el auditor 
tiene en cuenta los controles relevantes. 

Incremento 

Cuanto mayor sea el grado de seguridad que el auditor pretenda obtener de la eficacia 
operativa de los controles, menor será su valoración del riesgo de incorrección material 
y mayor tendrá que ser el tamaño de la muestra. Cuando la valoración del riesgo de 
incorrección material en las afirmaciones realizada por el auditor comporta una 
expectativa de eficacia operativa de los controles, se requiere que el auditor realice 
pruebas de controles. En igualdad de condiciones, cuanto mayor sea la confianza que 
el auditor deposita en la eficacia operativa de los controles al realizar la valoración del 
riesgo, mayor será la extensión de las pruebas de controles del auditor (y, en 
consecuencia, el tamaño de la muestra se incrementa). 

2. 	 Un incremento en el porcentaje de desviación tolerable. 

Disminución 

Cuanto menor sea el porcentaje de desviación tolerable, mayor tendrá que ser el 
tamaño de la muestra. 

3. 	 Un incremento en el porcentaje de desviación esperado en la población que se ha de 
comprobar. 

Incremento 

Cuanto mayor sea el porcentaje de desviación esperado, mayor tendrá que ser el 
tamaño de la muestra para que el auditor pueda realizar una estimación razonable del 
porcentaje de desviación real. Los factores relevantes para la consideración por el 
auditor del porcentaje de desviación esperado incluyen su conocimiento del negocio 
(en concreto, los procedimientos de valoración del riesgo realizados para obtener 
conocimiento del control interno), los cambios de personal o en el control interno, los 
resultados de los procedimientos de auditoría aplicados en periodos anteriores y los 
resultados de otros procedimientos de auditoría. Los elevados porcentajes esperados 
de desviación de los controles, por lo general, no justifican sino, a lo sumo, una escasa 
reducción del riesgo valorado de incorrección material. 

4. 	 Un incremento del grado de seguridad deseado por el auditor de que el porcentaje de 
desviación existente en la población no supera el porcentaje de desviación tolerable. 

Incremento 

Cuanto mayor sea el grado de seguridad deseado por el auditor de que los resultados 
de la muestra son, de hecho, indicativos de la incidencia real de la desviación en la 
población, mayor tendrá que ser el tamaño de la muestra. 

5. 	 Un incremento en el número de unidades de muestreo de la población. 
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Efecto insignificante 

el caso poblaciones el tamaño real de la población poco o ningún 
efecto sobre el tamaño muestra. Por otra en el caso de poblaciones 

auditoría no ser tan eficiente como otros 
de auditoría suficiente y 

el muestreo 

. . , 
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Anexo 3 
Apartado A 11 ) 

Ejemplos de factores que influyen en el tamaño de la muestra para pruebas 
detalle 

Los siguientes son factores que el auditor puede considerar al determinar el 
la muestra para de que han ser 
conjuntamente, suponen que el auditor no modifica el enfoque de las pruebas de 

de algún otro modo, la naturaleza o el momento realización 
sustantivos en respuesta a los valorados. 

FACTOR EFECTO TAMAÑO DE MUESTRA 

1, Un del de incorrección material valorado por el auditor. 

Incremento 

Cuanto mayor sea el riesgo de incorrección material valorado por el auditor, mayor 

que ser el la muestra. valoración por el auditor del 


de incorrección material se ve por el inherente y por el de 

control. ejemplo, si el auditor no realiza de su del 

riesgo no puede verse reducida por la eficacia operativa de controles internos con 


a una concreta. 

Por lo tanto, con el fin de reducir el 
el auditor un de 
sustantivos. Cuanto mayor sea la 
detalle decir, cuanto menor sea el riesgo deteccíón), mayor tendrá sel- el 
tamaño de la muestra. 

2. Un incremento en el empleo otros imientos sustantivos a la 

Disminución 

Cuanto más confíe el auditor en olros procedimientos sustantivos (pruebas detalle o 
para a un nivel el nesgo 

detección relativo a una determinada población, menor de requerirá el 
auditor del muestreo y, en el tamaño de la muestra ser más 
pequeño. 

de seguridad deseado por el auditor de que la incorrección 
no supera la incorrección tolerable. 

Incremento 

en 

4. Un incremento de la incorrección tolerable. 

Disminución 

Cuanto menor sea la ble, mayor tendrá ser el tamaño de la 
muestra. 

5. Un incremento del importe de la incorrección que el auditor prevé encontrar en la 

auditoría a un nivel 
bajo y 
de auditoría se obtenga 

3. 

Cuanto mayor sea el 
de la muestra son, 
la mayor 

de seguridad requerido por el auditor de que los resultados 
del real de la 
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Incremento 

Cuanto mayor sea el importe de la que el auditor encontrar E:n la 
población, mayor que ser el tamaño de la muestra 
estimación razonable real la incorrección 

para la por el auditor del 

incorrección incluyen el grado de subjetividad en la determinación de 

elementos, resultados procedimientos valoración 

de pruebas de de procedimientos de 

periodos otros procedim sustantivos. 


6. la población resulte adecuado. 

Disminución 

Cuando exista una amplia variedad (variabilidad) en el valor monetario 
elementos de la población, ser útil estratificar la población. Cuando la po )Iación 
se pueda estratificar la suma las muestras de 
por lo será menor que el tamaño de la muestra habría sido necesaria para 
alcanzar un dado de muestreo si se extraído una mue~¡tra 
conjunto de la población. 

7. El unidades muestreo de la población. 

con el fin una 

nte 

En el caso de poblaciones grandes, el tamaño 
efecto sobre el tamaño de la muestra. 

de la población poco o n~~lgún 

Así, para poblaciones 
ún,!',,,,,.."'" como otros medios 
y . (No obstante, cuando se 

, a 
evidencia 

utiliza el muestreo por 

no es tan 
auditoría suficiente 

, un 
incremento en el valor de la población incrementa el tamaño de la muestra, a 
menos que se contrarreste con un aumento la relativa 
los en su conjunto [y, cuando proceda, del nivelo de los niveles 
importancia relativa para determinados saldos contables o 
información a 
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sistemática, 

por ejemplo 50, y habiendo 
50, 

el punto de partida se 
que la muestra sea 

una herramienta informática 
de números aleatorios. 

el auditor tendria que verificar 
población no estén 

de números 
caso de recurrir 

las unidades de muestreo de la 
que el intervalo 

. ..,. ~; v· , o 
DECRETO NUMERO ___________ de 	 510 

sobre el marco técnico normativo para las 
la información 

Anexo 4 
(Ref: Apartado A 1 
Métodos de muestras 

métodos de selección muestras. Los 	 son 

aleatoria a través de por 
mediante tablas de números 

la en dividir el número de unidades de 
la población por el tamaño de la muestra para obtener un intervalo de 

un punto de de 
se selecciona a continuación cada quincuagésima 

de forma 

a la 

de muestreo 

ponderada por el 
(como se 

(c) El muestreo 
el tamaño, la selección y la 

de la muestra en valores monetarios. 

incidental, en la cual el auditor la muestra sin recurrir a una 
. Aunque no se técnica estructurada, el 
cualquier sesgo o previsibilidad (por 

elementos de difícil localización, o 
o últimos registros una 

asegurarse 	 que todos los elementos de la 

La incidental no es 


monetaria es un 
en el anexo 1) en la 

como resultado una 

(e) La la cual implica la selección uno o de varios de 
elementos la población. la selección en bloque no se 
puede en el muestreo estadístico a que la mayoría 

se estructuran de forma que una secuencia 
presumiblemente características similares entre ellos y diferentes de las otros 
elementos la población. Aunque en circunstancias el examen de un 
bloque puede ser un procedimiento auditoría adecuado, rara vez 

de selección de muestras si el auditor intenta 
la inferencias la población entera. 
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0302...... H "-'.....,; 

DECRETO NÚMERO de Hoja W, 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normati'/o para las 
normas de aseguramiento de la información 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 540 


AUDITORIA DE. ESTIMACIONES CONTABLES, INCLUIDAS LAS DE VALOR 
RAZONABLE, Y DE¿LAINFORMACIÓN RELACIONADA A REVELAR 

(Aplicable a las auditorías' de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 
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Objetivo .......................................................................... " .............................................. 6 


Definiciones ......................................................................................................7 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
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Procedimientos posteriores sustantivos para responder a los 
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030 
DECRETO NÚMERO de 

Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco normativo las 
dela 

valor e información a distintos 
marcos de información financiera. 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) "Auditoría estimaciones contables, 
incluidas de y la información relacionada a revelar", debe 

conjuntamente con la NíA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y 
realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales Auditoría". 
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513 

observado resulta 

DECRETO NÚMERO 	 de _______ N°,.." _.' ----~--b--<~~---

Por el cual el marco técnico normativo para se reglamenta la Ley 1314 de 2009 
normas de la información 

Alcance de esta NIA 

1. Auditoría (NIA) .trata 	 el 
en relación con contables, incluidas las estirr.8ciones contables 

del valor y la información relacionada a al r una auditoría de 
estados financieros. En concreto, desarrolla la aplicación de la NIA 51 Y la N 3302. 
así como de otras NIA a las estimaciones incluye 
requerimientos y orientaciones incorrecciones en estim2ciones contables 
concretas y sobre indicadores de la de la 

Naturaleza las 

2. 	 A!gunas partidas financieros no pueden medirse con eXéctitud, sino solo 
estimarse. A los de esta NIA, dichas de estados financieros se 
denominan estimaciones contables. La naturaleza y fiabilidad de la información la 
que dispone la dirección como para la una contable es 

incertidumbre en la estimaciór, asociado a las 
, a su vez, al 

material en las estimaciones contables, incluida la 
de la dirección, o no, 10s A 1- A 11) 

3. 	 objetivo de la medición las estimaciones contables puede variar (:,1 función del 
marco de información financiera sobre la que se 
informa. En el caso de 
pronosticar e: 
lugar a la necesidad 

incluidas 
objeto la medición es diferente, y se en términos del valor de una 
transacción actual o de una de los estados financieros basado en las 

muy lo afecta al grado 
contables. El grado de 

a un 

o 
una estimación En el caso de otras 

muchas de las contables del valor 

en la de la medición, como el precio de estimado 
tipo de activo o pasivo. Por ejemplo, el marco de información 

financiera aplicable puede exigir una medición del valor basada en una 
hipotética transacción actual realizada entre partes debidamente informadas e 

a veces se denomina 	 del u otro término 
equivalente) en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua en 
lugar la liquidación de una en fecha o futura3. 

4. 	 Una diferencia entre el desenlace de una estimación contable y la cantidad 
en no 

necesariamente una de los estados financieros. Este es el caso 
de las estimaciones contables del valor razonable, ya que cualquier desenlace 

por hechos o condiciones a la en 
los estados financieros. 

Fecha de entrada en vigor 

auditorías de estados financieros a5. NIA es 
iniciados a 

aplicable a 
15 de bre 

Objetivo 

6, El objetivo del auditor es obtener evidencia de auditoría nr'.<>nlQ y adecuada que: 

contables, incluidas 
razonable, reconocidas o reveladas en los 

estimaciones 

1 NIA "Identificación valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conOCimiento la entidad y de su enlomo" 

2NIA 330, "Respuestas auditor a los riesgos valorados". 

:3 En los distintos marcos de informaCIón fInanciera pueden existir distintas definiciones elel razonable. 
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Por el se la 
normas de 

-..,; . 03DECRETO de 	 514 

e! marco técnico normativo para 
la información 

(b) la correspondiente información 
el contexto del marco de información 

7. 	 A efectos las NIA, los siguientes tienen los que figuran a 
continuación: 

(a) Estimación 	 una aproximación a un en ausencia de 
precisos de término se para de una cantidad 
medida a razonable cuando incertidumbre en la así como 
para otras cantidades que req una estimación Cuando esta NIA trata 
únicamente las estimaciones que medidas a 
razonable, se el término contables a valor razonable". 

cantidad o rango de ca 
para utilizar en la 

una estimación puntual realizada por la 

(c) Incertidumbre en 	la estimación: la de una 

precisión en su la información revelada relacionada a una falta inherente 


(d) Sesgo la dirección: falta de la en la 

información. 


determinada por la dirección como 
o revelación en estados 

(f) 	 Desenlace de una estimación 

las hechos o 


Requerimientos 
Procedimientos valoración del riesgo y actividades 

8. 	 Al aplicar procedimientos de valoración del riesgo y r actividades 

para de la y su entorno, incluido su control 

como el con el fin de d de una 

identificación del de de las 

contables, 

A12) 


(a) Los requerimientos del marco información 

Apa A 13-A 15) 

(b) El 	 hechos y condiciones 
que estimaciones contables se 
reconozcan o revelen en los "''''"",,'v obtener este conocimiento. el 

contables nuevas o a la 
A16-A21 ) 

las contables y en los 
que se Apartados A22-A23) 

para la 
contable; Apartados A24-A26) 
el método y, en su caso, el modelo, 

(ii) 	 los controles (Ref: 

(iji ) 	 si la utilizado los de un experto; Apartados 
A29-A30) 

4 NIA 315, apartados 5-6 y 11·12. 

la 

de la 
para su 

cantidad 

(Ref: 

las estimaciones contables, incluida la correspondiente información a 
con 

(Ref: 

es adecuada en 

importe la resolución final 



se ha identificado 

de _____ Hoja W. 515 

el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco roron,,"',.., normativo para 
normas de de la información 

(iv) se 

(v) 	 si se ha producido o se haber producido, con 
un 	cambio en los métodos utilizados para la realización las 

contables y, si es as!, los motivos y (Ref: 

(vi) 	 si la dirección ha valorado el efecto de la incertidumbre en la y, 
en este caso, el modo en que lo ha (Ref: Apartado A38) 

estimaciones contables, y si la 
información obtenida de la revisión es o no relevante para identificar y valorar 

en las estimaciones contables en los 
estados actual. Sin embargo, el propósito de la revisión no es 
poner en en periodos anteriores en la 
información disponible en aquel momento. Apartados A39-A44) 

identificación y valoración del de incorrección materíal 

10. 	 Para identificar y valorar el de incorrección material, como la N 315 5. 

el auditor el de incertidumbre en la asociado a 
contable. (Ref: Apartados A45-A46) 

11. 	 alguna las 

A47-A51 ) 

a los valorados de incorrección material 

12. 	 la base la valoración del de incorrección material, el auditor 
determinará: (Ref: Apartado A52) 

(a) si 	 la ha adecuadamente los requerimientos del marco de 
información financiera relativos a la realización de la estimación contable; 
y (Ref: Apartados 

(b) si los 	 en la de las estimaciones contables son 
adecuados y se han aplicado de congruente, así como, en su caso, si 

en las estimaciones o en el método para con 
al periodo anterior, son adecuados en cuenta las circunstancias 

concurrentes. (Ref: Apartados 

9. revisará el desenlace de las estill)8ciones contables incluidas en los estados 
al o, en su caso, su 
actual. La naturaleza y extensión la revisión a llevar a 

por el auditor rá en cuenta la natu 

de incertidumbre 

13. de incorrección material, como la NIA 
de teniendo en cuenta 

(a) si 
proporcionan evidencia de auditoría en 

del informe de auditoría 
(Ref: 

Apartados A62-A67) 

el modo en que la dirección realiZÓ la estimación 
contable y los datos en que dicha estimación 

uará lo (Ref: Apartados A68-A70) 
se . Para el auditor 

si el método medición utilizado es 
y (Ref: Apartados A71 

dadas circunstancias; 

5 NIA 315, apartado 25 
6 NIA 330, apanado 5. 
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un 

suficiente y 

de ___ Hoja W. 516 

el se reglamenta la sobre el marco técnico normativo para 
la información 

si las 
cuenta 
financiera aplicable. 

son 
según 

razonables teniendo en 
el marco de informaGÍón 

(c) Realización de pruebas 
realización por la dirección 

operativa de los controles relativos a la 
contable, junto con la aplicación 

procedimientos Apartados A84-A86) 

(d) Realización de una 
ello: (Ref: Apartados A87 -A91 ) 

de un 
la estimación puntual 

(i) Cuando el 
por la d 
hipótesis o 
puntual o 
para 
puntual de la 

o métodos 

diferencia significativa respecto 
(Ref: Apartado A92) 

el 
el rango, 

concluya que resulta adecuado utilizar 
sobre la base de la 

hasta que todos los desenlaces incluidos dentro 
(Ref: Apartados A93-A95) 

14. Para determinar 
ries90 valorado de 

o conocimientos especializados en 
estimaciones 	

en el apartado 12, o como al 
conformidad con el 13, el audíto~ 

considerará de auditoría son 
necesarias 
aspectos de 	 (Ref: Apartados 

Procedimientos posteriores sustantivos para responder a los 
Incertidumbre en la 

15. 	 En el caso contables que den lugar a 

otros procedimientos sustantivos aplicados para cumplir con los 

N lA 3307, el auditor evaluará lo siguiente: (Ref: Apartado A 1 


(a) El modo la dirección ha considerado 
motivos por los que los ha 
haya incertidumbre al 

otra manera en 
tratado la realizar la 

Apartados A 1 03-A 106) 

utilizadas por la 	 (Ref:(b) 

razonabilidad de las hipótesis 
verificar la aplicación adecuada 

el de la dirección 
y su capacidad para hacerlo. (Ref Apartado 

16. a juicio del auditor, la dirección no 
en la estimación 

a riesgos 
un rango para evaluar la 
11-A112) 

contables 

estimaciones contables que a 

Criterios 

17. el 
de auditoría suficiente y adecuada sobre si: 
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de _____ Hoja W. 517DECRETO N 

Por el cual se normativo 

(a) (la la dirección reconocer, o no reconocer, las 
contables en los estados (Ref: Apartados A 11 114); Y 

para la medición de las estimaciones 

se adecúan a requerimientos en el marco información 
aplicable. 

uación de la razonabilidad de las estimaciones contables y determínadón 
incorrecciones 

18. 

acuerdo con el marco de 'nt"r......'.., 

(Ref: A116-A11 

Revelación de información relacionada con las estimaciones contables 

19. El auditor evidencia 
revelada en los estados 
los establecidos en el marco de 
Apartados A 1 21) 

20. 

auditoría suficiente y adecuada sobre si la 
relativa a contables s~~ 

auditor aSimismo, 
financieros acerca de la 

Indicadores la existencia de 

21. El auditor los juicios y 
contables con la finalidad de identificar si existen indicadores 

por la dirección al 

A sobre la 
las estimaciones contables de posible de la dirección 
no Apartados A 124-A 1 

Manifestaciones escritas 

22. El auditor obtendrá manifestaciones escritas de la dirección y, cuando proceda, de los 
del gobierno la entidad si hipótesis 

empleadas en la realización de estimaciones Apartados 

Documentación 

23. El auditor incluirá en la documentación de auditoría 8 

(a) la para las alcanzadas por el auditor sobre la razonabilidad 
las estimaciones canta que den lugar a significativos, así como de la 
correspondiente información revelada; y 

(b) en 	su caso, los la posible sesgo la dirección. 
A128) 

BNIA 230, auditoria". apartados 1 y apartado A6, 
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DECRETO N1JrvlE:'R'ó ·03 de _____ Hoja W. 518 
----~_._._--

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de de la información 

contables (Ref: rtado 
otras anotaciones explicativas 

A1. Debido a 
ser 

un o un componente del patrimonio 
estimadas. 

o el método por el marco de información 
financiera. pueden dar lugar a la necesidad de estimar una partida de los estados 

. Algunos ma rcos de información financiera definen métodos de medición 
y la información a revelar en los estados 


que otros marcos información financiera son 
menos concretos al respecto. 

A2. 

anexo de esta NIA se las de ir el y la información 
marcos de información financiera. 

una 
baja y pueden conllevar menores materiales, 

por ejemplo: 

• 	 Las estimaciones contables en entidades icadas a 
que no son 

n y actualizan con 

.. 	 Las 

tales como los tipos 

un mercado oficial. 


contable del valor estos datos se 

valor para las que el método de 
información financiera aplicable es sencillo y se 
que ser a razonable. 

Las estimaciones contables valor para las que el modelo empleado 
para la estimación contable es generalmente aceptado, siempre y cuando 
las hipótesis o los datos del modelo sean observables. 

A3. Sin embargo, en el caso de algunas estimaciones contables, la incertidumbre en la 
ser relativamente cuando se basan en 

significativas; ejemplo: 

• 	 Las estimaciones contables relacionadas con el resultado de litigios. 

Las estimaciones contables del valor de 

derivados no en mercados organizados. 


• 	 estimaciones contables valor 

muy especializado desarrollado por la entidad, o 

datos no pueden ser en el mercado. 


A4. El grado incertidumbre en la estimación varía la naturaleza de la estimación 
contable, en o no un método o modelo generalmente 
para realizar la y en función la las hipótesis 

realizar dicha estimación. En algunos casos, la incertidumbre en la 
estimación asociada a una estimación contable ser tan elevada no se 
cumplan los reconocimiento del marco de información financiera aplicable, y 
no se realizar la estimación contable. 

A5. 	 No de los estados que a 
razonable implican incertidumbre en la estimación. Por ser el caso 
de algunas de los estados financieros los que existe un mercado activo y 

contables de datos fácilmente disponibles, 
en 

denominan 

., Las 
medición definido por el marco 
aplica fácilmente al 

para un modelo 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


va 

la subjetividad que conlleva su 

DECRETO dc _____ N°. 519 

el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo lae: 
normas de aseguramiento la información 

abierto que ofrece información fácilmente 
se efectúan los 
publicadas suele ser la su valor 

estimación incluso el 
método de valoración y Por ejemplo, la 
valores cotizados en un mercado activo y abierto al de negociación 
puede requerir un '9 posición en el es significativa o 
restricciones en su negociación. Asimismo, las circunstancias económicas 
imperantes en ese momento, por ejemplo, la de liquidez 
determinado, pueden r a la incertidumbre en la 

A6. 	 Ejemplos de en que pueden ser distintas 
del valor razonable son siguientes: 

Deterioro de 	 por" 
.. existencias . 

Obligaciones" 
lO Método de o vida útil de los 

.. Provisión relativa al valor contable de una inversión cuando existe incertidumbre 
sobre su recuperabilidad. 

.. Resultado de contratos a largo plazo . 

.. Costes de litigios y 

A7. ser necesariaslas que 

.. 	 Instrumentos complejos, que no se en mercados activos y 
abiertos. 

.. Pagos basados en 

.. Activos no mantenidos para su venta. 

.. Determinados activos o pasivos adquiridos en una de negocios, 
incluidos el fondo de y activos intangibles. 

.. Transacciones implican el intercambio de 
independientes sin 
monetario de las 

A8. 	 La sobre la base de la información disponible 
cuando se preparan los ncieros. Para contables, 
estos juicios conllevan la formulación de hipótesis sobre 
momento de realizar la No es responsabilidad 
las condiciones, transacciones o hechos futuros que, de conocido en el 
momento de la auditoría, haber afectado significativamente a la actuación de la 
dirección o a las hipótesis por la dirección, 

la dirección 

Ag. Los marcos de información suelen exigir de 
embargo, contables verse 

por los Estos juicios un sesgo de la 
intencionado o no (por ejemplo, como resultado la motivación para lograr 

Sin 

un deseado). de una estimación de la 
dirección aumenta en función 
no intencionado de la dirección y la posibilidad de sesgo 
son inherentes a las decisiones subjetivas que con 

inciertas en el 
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y las 
8 de esta NIA facilitan al auditor el 

que tener una 

030 	 520DECRETO _NÚMéRO -------_._--- de _____ N°, 

Por el cual se la Ley 1 4 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de la información 

la dirección identificados durante la realización 
influyen en planificación 
que realiza el auditor en el 

el caso auditorías indicadores 
la auditoría de 

e y 
actual. 

A 10. El sesgo la dirección ser difícil detectar en cuentas 
ser que sea identificado cuando se consideran forma conjunta grupos de 
estimaciones contables o todas las estimaciones contables, o cuando se a lo 

varios periodos contables. bien algún de la 

, cuando 

es inherente a 
las decisiones subjetivas, al estos juicios la dirección 
de a error a usuarios de los estados Sin 
dicha intención, el sesgo la dirección es de naturaleza fraudulenta. 

del público 

A11. 


los activos especializados no generan 
un mercado activo La a valor por lo 

de una estimación que ser compleja y, en 
no ser posible en absoluto. 

del y 

A 12. Los procedimientos de valoración del 
por el 
naturaleza y tipo de estimaciones 
principal aspecto a considerar por el auditor es si el conocimiento que se ha obtenido 
es para y el riesgo incorrección en 
las estimaciones contables y para planificar la el momento de y 
la los 	 de 

de los requerimientos del marco de información 
8(a)) 

A 13. la de conocimiento de los requerimientos del marco de información financiera 
aplicable facilita al auditor la determinación de si, por plo: 

.. 	 establece determinadas condiciones para el reconocimientog, o métodos de 
med de estimaciones contables; 

.. especifica 
razonable, por 
determinadas actuaciones con a un activo o un pasivo; 

o requieren la medición a valor 
de la llevar a 

la a revelar o permitida. • 

La obtención de este conocimiento también proporciona al auditor una base para 
discutir con la dirección el modo en que ésta 

la estimación contable, y la realización al auditor 

adecuadamente. 


aplicado los requerimientos 

A 14. Los marcos de pueden guiar a la dirección en la 
cuando existen alternativas. Por algunos 

marcos de información requieren que la estimación puntual seleccionada sea 
la alternativa que refleje el juicio de la sobre el desenlace más 

9 La mayoría de marcos de información finanr;iera requieren la incorporación al de situación o al estado de resultados de partidas 
que satisfacen criterios de reconocimiento. Revelar ool,ticas contables o añadir notas explicativas a estados no 
soluciona el no reconocer dichas partidas. incluidas las es!ím¡;ciones conlables. 

10 Los distintos marcos de informaCión financiera pueden utiíizar una termlnologia diferente para descr;bir las estimaciones puntuales 
determinadas de este 
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información 
e:5f.imación contable es 

incertidumbre en la 
marcos de información 

los secontable 

• el la 

Hoja W. 521 

Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 el marco normativo 
normas de de la información 

por 
ponderado por la probabilidad. En 
de la puntual En otros casos, la dirección 
la capacidad de realizar una estimación puntual sólo después 
cuenta o alternativos a partir de los se puede determinar 
una estimación puntual. 

A15. Los marcos información 

relacionada con las hipótesis 


sensible. Además, 


en 
información en las notas explicativas de. los estados financieros. 

/ 

Obtención de conocimiento de la manera en que la dirección identifica la 
contables Apartado 8(b)) 

los estados financieros que la dirección determine si una 
o condición da lugar a la de realizar una estimación 

contable, y que todas estimaciones contables necesarias hayan sido reconocidas, 
idas y reveladas en conformidad con el marco 

información financiera aplicable. 

A16. 
hecho 

A17. La identificación por la y condiciones que dan 
lugar a la de probablerpente, en: 

• el conocimiento de la dirección del negocio de la entidad y sector en 
el que opera; 

dirección 	 de la puesta en práctica estrategias 
actual; 

acumulada por la dirección durante la preparación de 
la entidad en periodos 

En estos casos, el auditor puede obtener conocimiento del modo en que la dirección 
la de estimaciones contables, principalmente, mediante la 

ante la dirección. En otros casos, cuando el de la 
dirección estructurado, por cuando las de la dirección 
incluyen formalmente una función gestión del riesgo, el auditor aplicar 

del a los y seguidos por la 
dirección para la revisión periódica de las situaciones que dan lugar a las estimaciones 

y la una nueva estimación de las estimaciones contables, en 
caso necesario. 

para el 
pasivos. 

integndad las estimaciones ser 
cuando se trata estimaciones co

un 
ntables de 

A 18. El conocimiento por del auditor de la entidad y su entorno, obtenido la 
de los procedimientos de valoración del 


obtenida en el transcurso de la 

circunstancias, o cambios de éstas, que pueden 


una contable, 


A 19. Las indagaciones ante la dirección en las circu pueden 
entre las siguientes cuestiones: 

• Sí la entidad ha nuevos tipos transacciones que pueden dar lugar a 

junto con otra evidencia 
al la 

estimaciones 

• han cambiado condiciones de las transacciones que dieron lugar a las 
estimaciones contables. 
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DECRETO N de _____ Hola W. 522 

el se la 1 4 
normas de 

2009 sobre el marco técnico normativo las 
de la 

.. 

cambiado las políticas contables 
como de cambios en 

aplicable o 

con estimaciones 
requerimientos establecidos por 
otros motivos. 

normativos o 

• se han producido nuevas condiciones o que lugar a la 
de realizar estimaciones contables nuevas o a revisar existentes_ 

A20. 

incorrección 
si existe una 

hechos 
estimaciones contables que la 

aquellas en las que el 
la no ha identificado, 

en relación con los procesos valoración del 
en el control 

por la entidad_ 11 

Consideraciones específicas para entidades de dimensión 

de este 
ser menos 

y las 

dimensión 
sus em son 

Además, a menudo una única 
persona, por ejemplo el 
una estimación contable, y, 

la de 

A22. 

conocimiento del modo en que la 
8(c)) 

financiera para la 
control ínterno_ Estos procesos incluyen lo siguiente: 

realiza las 

exige que la d establezca los 
las estimaciones 

.. 	 Selección de las políticas contables y de los 
de estimación, incluidos los métodos y, en su caso, los de estimación o 
valoración adecuados. 

Desarrollo o de los datos y las hipótesis que afectan a '" 
estimaciones 

.. Revisión a las estimaciones 
cuando sea necesario. 

A23. Los aspectos que el auditor puede tener en cuenta para conocimiento la 
manera en que la realiza las estimaciones contables, incluyen, por 

• Los tipos cuentas o con los que están relacionadas 
estimaciones contables (por ejem si las estimaciones contables se n al 
registrar transacciones rutinarias y recurrentes o si tienen su en 
transacciones no recurrentes o 

.. 

.. 	 Si las estimaciones contables se sobre la los datos disponibles 
en una intermedia y, si es si la dirección en cuenta el 
de los transacciones y cambios de circunstancias ocurridos entre dicha 
fecha y el cierre ejercicio, y el modo en que en cuenta dicho 

11 NIA apartado 16. 
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el uso 

A24, En algunos casos, el marco de información 
de medición de una estimación conta 

de 

contables, incluido el hecho de si la asignación de responsabilidades 
cuenta adecuadamente la naturaleza de la entidad y sus uctos o 

plo, en el caso de una gran entidad financiera, la 
de funciones puede incluir una función independiente, 

de las circunstancias, otros controles pueden ser relevantes para 

, I 

DECRETO N V 	 de 

Por el cual nc ,rmat/vo para 

pued2 definir el método 
ccncreto que deba 
muchos casos, sin 

el método de medición, 

A25, Cuando el marco de información el rn~todo concreto a 
emplear en función de las circu~'Stancias, entre que el auditor puede tener 
en cuenta para obtener conocimiento del, o, en su caso, modelo empleado 
para realizar las estimaciones canta cabe citar los 

• 	 La manera en que la dirección ha la natu activo o pasivo 
que va a estimarse, al seleccionar un 

• 	 Si la entidad opera en un negocio, sector o entorno concreto el) el que existen 
métodos comúnmente utilizados para ese tipo de estimación 
contable, 

Por ejemplo, puede haber un mayor riesgo de 

en los que la dirección haya desarrollado 

estimación contable o cuando se desvíe de un método 

sector o entorno concreto. 


relevantes (Ref Apartado 8(c)(ii)) 

Los aspectos que el auditor puede tener en cuenta 

relevantes son, por ejemplo, la 


contables, y los controles 


• 	 la manera en que la dirección determina la 

empleados llevar a 


• de estimaciones contables, 
su realización, por los 

responsables del gobierno 

• 	 la segregación de funciones entre las personas que 

transacciones subyacentes y los responsables de realizar las 


y validación del valor razonable de! precio de los productos 
financieros propios de la entidad, desempeñada por personal cuya retribución no 
esté a dichos productos), 

las estimaciones contables. Por ejemplo, si la entidad emplea modelos 

rea r contables, la dirección puede 

procedimientos específicos relativos a esos modelos, Los controles 

incluir, los establecidos sobre: 


• 	 el diseño y desarrollo, o selección, de un modelo concreto un 

• el uso del modelo; 


.. el mantenimiento y la validación periódica de la integridad del modelo. 
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la 

a los planes de negocio 
se relacionan con aspectos 

.,.. .../v 
DECReTO FJ'UíV1ERO _____________ de _____ 

Por el cual se reglamenta la normativo para las 
de la información 

expertos por la Apartado 

La dirección puede contar con, o la entidad a, personas con la 
experiencia y competencia para estimaciones 

En algunos casos, sin embargo, la dirección tener que contratar a un 
para realizar dichas estimaciones o colaborar en su real . Esta necesidad 

deberse, por ejemplo, a: 

.. 	 la naturaleza de la materia que estimación, por ejemplo, la 
medición de las reservas de minerales o hidrocarburos en [as ind 
extractivas; 

de los modelos necesarios para cumplir con 
información aplicable, como ser el 

mediciones a valor 

.. 	 la naturaleza o infrecuente de la transacción o que 
requiere una contable. 

Consideraciones específicas entidades de pequei78 dimensión 

A30. En entidades de dimensión, las circu 
que el 

que requieren una 
capacidad 

estimación puntual 
experto. La 
sobre la 
contables y la 

En algunos 

propietario-gerente a determinar la necesidad 

sin embargo, será 
principio del trabajo 
la integridad de las 

estimación, 
a un experto. 

(Ref: Apartado 8(c)(iv)) 

A31. Las hipótesis forman integrante de contables. 
que el auditor tener en cuenta para conocimiento de las 
que se basan estimaciones contables se encuentran, por ejemplo: 

.. de las hipótesis, en cuáles pueden ser hipótesis 

.. la dirección valora si hipótesis son y completas 
tenido en cuenta las variables 

.. En su caso, el modo en que la determina que las as 
son internamente. 

Si las están relacionadas con que están 
ejemplo, hipótesis los programas de que 
a la estimación de útil de un activo), y la manera en que se 

la entidad y al entorno externo, o si dichas 
quedan fuera de su control (por ejemplo, 

tipos de interés, tasas mortalidad, posibles acciones judiciales 
o la 	 variabilidad y periodificación de los efectivo 

La naturaleza y extensión de la 	 si la hay, en se basan las 

Las pueden ser formuladas o identifícadas por 
Estas 
un facilitar a la 

dirección la realización de las estimaciones contables. cuando son 
por la dirección, se de la 

A32. En casos, las hipótesis denominarse datos; por 
dirección utiliza un modelo para realizar una estimación contable 
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Por el se la 1314 sobre el marco técnico normativo para las 
I'YI""''''''''' de la informaciónnormas de 

término "dato" 	 a los su a los 

A33. La 	dirección puede fundamentar las hipótesis en distintos tipos de información extra 
fuentes y relevancia y fiabilidad serán variables. algunos 

puede estar basada de manera fiable en información 
fuentes externas (por de publicados u otros 
como fuentes internas (por ejemplo, información histórica o 

condiciones anteriores la entidad). En casos, una hipótesis 
puede ser subjetiva, por ejemplo cuando la entidad no tiene o no 
utiliza externas las extraer 

En el caso de las 	 las o 
informadas que realicen 

una transacción en mutua (en ocasiones denominadas 
"participantes en el mercado" u otro término equivalente) para el 

al intercambiar un 
variarán también 
de utilizado (por un 
requerimientos información financiera 

o liquidar un pasivo. 
las características del activo o del pasivo a 

de mercado o de 

A35. 
y de sus bases, 

del valor razonable, las o los 
entre los siguientes: 

reflejan lo que los participantes en el mercado emplearían 

un o en datos de obten 


independientes la entidad que la información financiera (en 

"información u otro 


(b) Los que reflejan propios 	 que los 
en el mercado para determinar el precio de un activo o 

pasivo en la mejor información disponible en circunsta 
concurrentes ocasiones denominadas "información no le" u otro 
término equivalente). 

la sin embargo, la distinción entre (a) y (b) no siempre es evidente. 
Además, ser la elija entre diferentes hipótesis 
empleadas por distintos participantes en el 

El 	 como el que una rJÍpótesis o un dato sea observable o no, 
incertidumbre en la estimación y, por tanto, en la valoración del 

de incorrección de una estimación contable concreta. 

en los métodos contables (Ref: Apartado 
8(c)(v») 

A37. Al evaluar el modo en que la dirección las estimaciones contables, el auditor 
haber habido algún al periodo 

las 
necesario un método de 

como en los requerimientos del marco de 
dirección el para la de las es 
importante que la pueda demostrar el nuevo método es más adecuado, o que 
es, en sí mismo, una a esos cambios. Por ejemplo, si la dirección la 
base para realizar una estimación pasando de la de un enfoque 

de un el ¡tar cuestionará si las hipótesis de 
con el mercado son razonables de con 

realización 
estimación como 

habidos tanto en el entorno o en las circunstancias que 
información financiera 

mercado al 
en relación 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para' las 

normas de aseguramiento de la información 


Incertidumbre en la estimación (Ref: Apartado 8(c)(vi)) 

A38. Los aspectos que el auditor puede tener en cuenta para obtener conocimiento respecto 

de si la dirección ha valorado el efecto de la incertidumbre en la estimación y, en su 

caso, la manera en que lo ha hecho, incluyen, por ejemplo: 


• Si, Y en caso afirmativo, de qué manera, la dirección ha tenido en cuenta hipótesis 
o desenlaces alternativos realizando, por ejemplo, un análisis de sensibilidad para 
determinar el efecto de los cambios en las hipótesis sobre la estimación contable. 

Modo en que la dirección determina la estimación contable cuando el análisis 
indica varios escenarios de desenlace. 

• 	 Si la dirección lleva a cabo un seguimiento de los desenlaces de las estimaciones 
contables realizadas en el periodo anterior y si ha respondido adecuadamente al 
desenlace de este procedimiento de seguimiento. 

Revisión de las estimaciones contables de periodos anteriores (Ref: Apartado 9) 

A39. El desenlace de una estimación contable diferirá a menudo de la estimación contable 

reconocida en los estados financieros del periodo anterior. Al aplicar procedimientos de 

valoración del riesgo para identificar y conocer los motivos de dichas diferencias, el 

auditor puede obtener: 


información en relación con la eficacia del proceso de estimación realizado por la 
dirección en el periodo anterior, sobre cuya base el auditor pueda juzgar la 
probabilidad de la eficacia del proceso de la dirección en el periodo actual; 

evidencia de auditoría pertinente en relación con la nueva estimación en el 
periodo actual de estimaciones contables realizadas en el periodo anterior; 

evidencia de auditoría sobre aspectos tales como la incertidumbre en la 
estimación, que puede ser necesario revelar en los estados financieros. 

A40. La revisión de las estimaciones contables del periodo anterior también puede facilitar al 

auditor, en el periodo actual, la identificación de circunstancias o condiciones que 

aumentan la susceptibilidad de las estimaciones contables a contener, o indicar la 

presencia de, un sesgo de la dirección. El escepticismo profesional del auditor facilita la 

identificación de dichas circunstancias o condiciones y la determinación de la 

naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría 

posteriores. 


A41. La N lA 240 12 también requiere una revisión retrospectiva de los juicios y de las 

hipótesis de la dirección relativos a las estimaciones contables significativas. El auditor 

lleva a cabo esta revisión cumpliendo con la obligación que tiene de diseñar y aplicar 

procedimientos para revisar las estimaciones contables en busca de sesgos que 

puedan constituir un riesgo de incorrección material debida a fraude, como respuesta al 

nesgo de elusión de los controles por la dirección. Desde un punto de vista práctico, la 

revisión por el auditor de las estimaciones contables del periodo anterior, como 

procejimiento de valoración del riesgo de conformidad con esta NIA, puede llevarse a 

cabo conjuntamente con la revisión exigida por la NIA 240. 


A42. El auditor puede decidir que es necesaria una revisión más detallada de aquellas 

estimaciones contables cuya incertidumbre en la estimación se valoró como alta en la 

auditoría del ejercicio anterior, o de aquellas estimaciones contables que han cambiado 

significativamente con respecto al periodo anterior. Por otra parte, por ejemplo en el 

caso de estimaciones contables que surgen del registro de transacciones rutinarias y 

recurrentes, el auditor puede juzgar que la aplicación de procedimientos analíticos 
 I 
como procedimientos de valoraCión del riesgo es suficiente para los objetivos de la 
auditoría. ; I 

12 NIA 2'10.. Rrc;spüllsab:'iciades del aucútor en la iJudiloria de estados financieros con respecto al fraude" apartad e 3~~ 
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incorrección material. 

realizado 

signil 

POI" 

hechos wa;:>a ..... u para 

DECRETO NÚM'ER€lv",-'_" _'_J.~~~_, de _____ Hoja N°, 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 marco normativo las 
normas de ¡ información 

el caso las estimaciones del y de otras estimaciones 
basadas en las condiciones existentE':; la medición, puede 
variación entre la cantidad reconocid¡'¡ como valor razonable en estados 

financieros del anterior y el desenlace dE a o la resultante 
de la nueva a del r>= riodo Esto se debe a que la 
finalidad de la medición estas estimaciones (~ontables está con las 

del en un momento las pueden cambiar 
sig y rápidamente cuando el entorno en el que 18 Por lo 
tanto, el auditor certrar su revisión en obtu,er información que sea relevante 

la identificación y del 
casos, es poco que la obtención de conocimiento 

habidos en las hipótesis participantes del que 
una del periodo anterior proporcione 
información relevante el propósito de la auditoría. es así, la consideración por el 
auditor del las valor razonable del periodo 
anterior puede ir más dirigida del 

estimación la dirección, es decir, historial de la dirección, a partir del 
auditor juzgar la eficacia que se puede del 
dirección en el período 

A44, Una entre el cont,:;ole y la cantidad reconocida 
en periodo no 
estados financieros del periodo anterior contuvieran una incorrección. 

que contienen una 

debe a información a disposición de la 


periodo anterior, o que podría esperarse razcnablemente que se hubiera 
obtenido y tenido en cuenta al preparar dichos Muchos marcos 
información contienen orientaciones distinguí.- entre los cambios en las 
estimaciones que constituyen y que no, como sobre el 
tratamiento contable que se debe seguir. 

estimación 
incorrección materialIdentificac y valoración 

Apartado 10)Incertidumbre en el proceso 

A45. de incertidumbre en la estimación a una estimación contable puede 
verse influido factores como: 


El en que la estimación depende de juicios. 


• 	 La la contable a los cambios en las hipótesis, 

• 	 La de técnicas medición que puedan 
incertidumbre en la estimación (aunque la subjetividad de las 
como datos puede, no obstante, en la 

.. 	 La del periodo de de los datos de 

.. 	 La disponibilidad de datos externas . 

se basa en datos o no 

.. de incertidumbre en la estimación a una 
influir en la susceptibilidad al sesgo. 

A46. Para valorar el de incorrección material, el auditor puede también tener en 
cuenta lo sigu 

.. La real o de una estimación contable. 

GDFívi-1 
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Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco re>r'n.r'n normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

por la que se ha reconocido la estimación contable decir, la 
puntual de la en relación con la cantidad el auditor 

que se hubiese registrado. 

.. la ha recurrido a un para la 

.. desenlace la revisión 

Apartado 11)Incertidumbre en estimación 

incertidumComo de en la 
estimación puede ser 

" Las 

.. Las estimaciones contables que no se calculan 
reconocidas. 

" 

Las del valor razonable 
o no existen 

un modelo " 
por la entidad, 

A48. Una estimación que en apariencia es inmaterial puede originar una 
material debido a la a estimación, es decir, la 

magnitud de la cantidad de una estimación contable reconocida o revelada en los 
estados financieros puede no ser un indicador de su umbre en la estimación. 

A49. En la en la es tan elevada no 
puede realizarse una estimación contable razonable. El marco de información 
financiera aplicable el reconocimiento la partida en los 
financieros o su medición a valor En estos casos, los riesgos significativos 
no sólo se refieren a si una contable o no reconocerse, o a si 

también la adecuación de la información 
estimaciones contables, el marco de información 

la sobre estimaciones 
incertidumbre en la estimación asociada a ellas (véanse 

A50. el auditor lugar a un significativo, el 
auditor deberá de la entidad, incl las 

de 

. En algunos casos, la incertidumbre en la estimación de una estimación contable 
generar dudas la capacidad de la entidad de continuar como 

en funcionamiento. La requerimientos y proporciona 
orientaciones para estos casos. 

Respuestas a los esao's valorados de i material (Ref: 1 

diseñe y aplique procedimientos de auditoría 
y extensión respondan a la valoración de los 

relaCión con contables, tanto en 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre lo marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la ,nformación 

los estados financieros como en las afirmaciones1: Los apartados A53-A115 se centran 
en las respuestas concretas relativas sólo a las afi 'naciones. 

Aplicación de los requerimientos del marco de informa ció , financiera aplicable (Ref: 
Apartado 12(a)) 

A53. Muchos marcos de información financiera establecl '-j determinadas condiciones para el 
reconocimiento de las estimaciones contables I especifican los métodos para 
realizarlas y la información que debe revelarse.:stos requerimientos pueden ser 
complejos y requerir la aplicación del Juicio. SÓbre 12 base del conocimiento obtenido al 
aplicar los procedimientos de valoración del riesgo, ...• quellos requerimientos del marco 
de información financiera aplicable que puedan se, susceptibles de una aplicación 
indebida o de diferentes interpretaciones se convit ien en objeto de atención del 
auditor. 

A54. La determinación de si la dirección ha aplicado adecuw:famente los requerimientos del 
marco de información financiera aplicable se basa, e,'l parte, en el conocimiento del 
auditor sobre la entidad y su entorno. Por ejemplo, la n-edición del valor razonable de 
algunas partidas, como los activos intangibles adqu :ridos en una combinación de 
negocios, puede implicar consideraciones especiales afectadas por la naturaleza de la 
entidad y sus operaciones. 

A55. En algunas situaciones, pueden ser necesarios procedimientos de auditoría 
adicionales, como la inspección física del estado en el Que se encuentra un activo, para 
determinar si la dirección ha aplicado adecuadamente 10:5 requerimientos del marco de 
información financiera aplicable. 

A56. La aplicación de los requerimientos del marco de información financiera aplicable 
requiere que la dirección tenga en cuenta los cambios que se produzcan en el entorno 
o en las circunstancias que afecten a la entidad. Por ejemplo, la apertura de un 
mercado activo para una determinada clase de activo o pasivo puede indicar que la 
utilización de flujos de efectivo descontados para estimar el valor razonable de dicho 
activo o pasivo ya no es adecuada. 

Congruencia de los métodos y de las bases de los cambios (Ref: Apartado 12(b)) 

A5? 	El análisis por parte del auditor de un cambio en una estimación contable, o en el 
método para realizarla con respecto al periodo anterior, es importante, porque un 
cambio que no se base en una modificación de las circunstancias o en información 
nueva se considera arbitrario. Los cambios arbitrarios en una estimación contable 
producen estados financieros incongruentes en el tiempo y pueden originar una 
incorrección en los estados financieros, o indicar un posible sesgo de la dirección. 

A58. A menudo, la dirección es capaz de demostrar que hay un buen motivo, basado en un 
cambio de las circunstancias, para modificar, de un periodo a otro, una estimación 
contable o el método para realizarla. Lo que constituye un buen motivo y si existe una 
adecuada justificación que avale la tesis de la dirección de que se ha producido un 
cambio de las circunstancias que justifica la modificación de una estimación contable o 
del método para realizar una estimación contable, son cuestiones sujetas a juicio. 

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material. (Ref: Apartado 13) 

AS9. La decisión del auditor sobre la respuesta, individual o en combinación con otras, de las 
enumeradas en el apartado 13 que debe poner en práctica para responder a los riesgos 
de incorrección material puede estar influida por aspectos tales como: 

La naturaleza de la estimación contable, incluido si tiene o no su origen en 
transacciones rutinarias. 

15 NIA 330, apartados 5-6. 
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hechos ocurridos hasta la 

cuentas de cobro, 
cobros 

proporcionen evidencia 
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Si se espera que el procedimiento o procedimientos proporcionen al auditor 
auditoría y de forma 

valoración riesgo de material, así como si el valorado es " 
significativo. 

A60. Por ejemplo, al evaluar la razonabilidad 
un procedimiento eficaz para el ser la revisión 
en combinación con otros procedimientos. Cuando la incertidumbre en 

a una es elevada, ejemplo una 
en un modelo propio para el que existen datos no observables, puede ocurrir 

que para la obtención de una evidencia auditoría y 
los 

pueda ser 
necesaria una combinación de varias de respuestas a valorados 
contem en el 13. 

A61. A62-A95 proporcionan orientaciones 
circunstancias en las que puede ser adecuada cada una de las 

ocurridos hasta la fecha del informe de auditoría (Ref: 13( a)) 

Determinar si los hechos ocurridos hasta la del informe auditoría proporcionan 
evidencia de auditoría en relación con la estimación contable ser una 

cuando se espera que hechos: 

• ocurran; y 

• proporcionen de auditoría confirme o contradiga la estimación 

auditoría en ocasiones 
de suficiente y adecuada en relación con una 

ejemplo, la venta de existencias de un producto 
sustituido otro poco del cierre del periodo proporcionar evidencia de 
auditoría relacionada con la estimación de su valor neto. estos casos, 
puede no ser necesaria la aplicación de procedimientos adicionales de auditoría en 
relación con la contable, siempre se obtenga una evidencia auditoría 

y sobre los hechos. 

A64. En el caso de contables, es poco 
ocurridos la 
relación con la estimación contable. Por cuando las 

con algunas estimaciones contables sólo se 
periodo prolongado. Además, a la finalidad de la medición de las estimaciones 
contables del la información al periodo no 

los hechos o condiciones 
no ser 

a la situación y, por lo 
para la medición 

el apartado 13 se enumeran otras 
del 

incorrección que desarrollar el auditor. 

A65. algunos casos, los hechos contradicen la estimación pueden 
que los procedimientos aplicados la dirección para realizar estimaciones 
no son eficaces, o existe de la en la realización de las 
estimaciones contables. 


A66. Aunque el auditor puede decidir no utilizar este enfoque en relación con estimaciones 

contables debe cum lo en la NJA El auditor aplicar 
procedimientos de auditoría para obtener evidencia auditoría suficiente y 

de que se ocurridos entre la fecha de los 
estados financieros y la del informe auditoría que un o su revelación 

"Hechos postenores al cierre". 
ararlado 6. 
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en los estados financieros, y de que se han reflejado adecuadamente en los estados 
financieros18. Debido a que la medición de muchas estimaciones contables, distintas de 
las estimaciones contables del valor razonable, depende normalm8rte del desenlace 
de condiciones, transacciones o hechos futuros, es especialmente aplicable el trabajo a 
realizar por el auditor establecido en la NIA 560. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A67. Cuando el periodo comprendido entre la fecha del balance de situación y la fecha del 
informe de auditoría es amplio , la revisión a realizar por el auditor de los hechos 
ocurridos durante dicho periodo puede ser una (espuesta eficaz para i2S estimaciones 
contables distintas de las estimaciones contables del valor razonable. Concretamente, 
éste puede ser el caso de algunas entidades de pequeña dimensión dirigidas por el 
propietario, especialmente cuando la dirección no cuenta con procedimi9ntos formales 
de control de las estimaciones contables. 

Realización de pruebas sobre el modo en que la dirección realizó la estimación contable 
(Ref: Apartado 13(b)) 

A68. La realización de pruebas sobre la manera en que la dirección realizó la estimación 
contable y los datos en los que ésta se basó puede ser una respuesté: adecuada 
cuando se trata de una estimación contable del valor razonable desarrollada con un 
modelo que emplee datos observables y no observables. También puec'e ser una 
respuesta adecuada cuando, por ejemplo : 

• la estimación contable se obtenga del procesamiento rutinario de datos por el 
sistema contable de la entidad; 

la revisión por parte del auditor de estimaciones contables similares realizadas en 
los estados financieros del periodo anterior indique que el procedimiento aplicado 
por la dirección en el periodo actual probablemente será eficaz; 

la estimación contable se base en una gran población de partidas de naturaleza 
similar que individualmente no sean significativas. 

A69. La realización de pruebas sobre el modo en que la dirección realizó la estimación 
contable puede implicar, por ejemplo: 

La comprobación del grado en que los datos en los que se basa la estimación 
contable son exactos, completos y pertinentes, y de si la estimación contable ha 
sido correctamente obtenida utilizando dichos datos y las hipótesis de la dirección. 

La consideración de la fuente, la pertinencia y la fiabilidad de los datos o las 
informaciones externas, incluidos los recibidos de expertos externos contratados 
por la dirección para facilitar la realización de una estimación contable . 

El recálculo de la estimación contable y la revisión de la información sobre una 
estimación contable en busca de congruencia interna. 

La consideración de los procesos de revisión y aprobación de la dirección. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A 70. En el caso de las entidades de pequeña dimensión, es probable que el proceso para la 
realización de las estimaciones contables esté menos estructurado que en las 
entidades de gran dimensión. Las entidades de pequeña dimensión que cuenten con 
una participación activa de la dirección pueden no tener descripciones detalladas de 
procedimientos contables, registros contables sofisticados o políticas escritas. El hecho 
de que la entidad no haya establecido un proceso formal no significa que la dirección 

1(l NIA 560, apariado 8 
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normas de aseguramiento de la información 

no pueda proporcionar una base sobre la que el auditor pueda probar la estimación 
contable. 

Evaluación del método de medición (Ref: Apartado 13(b)(i)) 

A 71. Cuando el marco de información financiera aplicable no define el método de medición a 
aplicar, la evaluación de si el método utilizado, incluido cualquier modelo aplicable, es 
adecuado dadas las circunstancias es una cuestión de juicio profesional. 

A 72. A estos efectos, los aspectos que el auditor puede tener en cuenta, incluyen, por 
ejemplo: 

Si el fundamento de la dirección para la selección del método es razonable. 

Si la dirección ha evaluado suficientemente y ha aplicado adecuadamente los 
criterios proporcionados, en su caso, por el marco de información financiera 
aplicable que sustentan el método seleccionado. 

Si el método es adecuado a las circunstancias, dada la naturaleza del activo o 
pasivo que está siendo estimado y los requerimientos del marco de información 
financiera aplicable a las estimaciones contables. 

• 	 Si el método es adecuado considerando el negocio, el sector y el entorno en que 
opera la entidad. 

A73. En algunos casos , la dirección puede haber determinado que unos métodos diferentes 
producen un rango de estimaciones significativamente distintas. En estos casos, la 
obtención de conocimiento sobre el modo en que la entidad ha investigado las causas 
de estas diferencias puede facilitar al auditor la evaluación de la adecuación del método 
seleccionado . 

Evaluación de la utilización de modelos 

A 7 4. En algunos casos, especialmente al realizar estimaciones contables del valor 
razonable , la dirección puede emplear un modelo. La adecuación del modelo utilizado , 
teniendo en cuenta las circunstancias, puede depender de factores tales como la 
naturaleza de la entidad y su entorno, incluido el sector en el que opera, y el activo o 
pasivo concreto que se esté midiendo. 

A 75 . El grado en que las siguientes condiciones son relevantes depende de las 
circunstancias que concurran, en particular si el modelo se encuentra disponible en el 
mercado para su utilización en un sector o industria concretos, o si es un modelo 
propio . En algunos casos, una entidad puede utilizar el trabajo de un experto para 
desarrollar y probar un modelo. 

A76. En función de las circunstancias concurrentes, el auditor también puede tener en 
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos para realizar pruebas sobre el modelo : 

Si el modelo ha sido validado antes de su utilización, mediante revisiones 
periódicas para asegurarse de que sigue siendo adecuado para su uso previsto . 
El proceso de validación de la entidad puede incluir la evaluación de: 

o 	 la solidez teórica y la integridad matemática del modelo, incluida la 
adecuación de los parámetros del modelo; 

o 	 la congruencia e integridad de los datos del modelo con las prácticas del 
mercado ; 

o 	 el resultado del modelo en comparación con las transacciones reales. 

Si existen políticas y procedimientos adecuados de control de cambios. 

Si la validez del modelo se calibra y prueba periódicamente, especialmente 
cua ndo los datos son subjetivos . 
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utilizadas por la direcciÓn (Ref: Apartado 13(b)(íi),' 

A77. La evaluación por el auditor 	 por la dirección se 
en la información por el en el momento de la realización 

de la auditoría. procedimientos de auditoría relatiVOS a 
se aplican en el contexto de la estados 
con la finalidad de expresar una opinión las propiás 

A78. Los que el auditor puede tener en cuenta la 
la dirección incluyen, por ejemplo: 

.. Si hipótesis individuales parecen 

.. 	 Si son y congruentes ¡::'1tre sí. 

estimaciones contables. 

En el caso del valor 

adecuadamente las hipótesis observables del mercado. 


.. las hipótesis parecen 
con otras esa 

colectivamente o 
o para otras 

reflejan 

A79. en se basan las 
la dirección sobre el desenlace 

estos casos, el auditor 
razonabilidad de dichas hipótesis 

la 

con: 

.. el entorno económico general y circunstancias económicas de la entidad; 

los de la 

.. las hipótesis en anteriores, sí son 

• 	 la de la entidad, o las condiciones experimentadas ella, 
en la en esta información considerarse representativa 
de condiciones o hechos futuros; 

.. 	 otras hipótesis utilizadas por la dirección en relación con los 

La de las 
capacidad de la dirección llevar a cabo 
con planes e 
concretos y el marco de información lo Aunque la 

de la evidencia auditoría a obtener en relación con la intención y la 
de juicio profesional, los procedimientos del 

incluir los 
la dirección es una 

.. del historial de la dirección en la ejecución sus inten 
declaradas. 

puede de 

intenciones en relación con activos o 

.. y otra documentación, en su caso,La revisión 
presupuestos o actas. 

• La indagación ante la dirección sobre los rnrH!\./f'''' para a cabo una 
concreta. 
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.. ocurridos con a la de 
del informe de auditoría, 

.. evaluación de la la entidad para llevar a cabo una actuación 
concreta las de la entidad, incluidas 
implicaciones sus compromisos, 

en 
embargo, algunos marcos de información financiera pueden no permitir que se 

cuenta las o planes de la al una 
Con este es el caso de contables del valor 

razonable, ya que la de su reflejen 
utilizadas por los participantes en el mercado, 

A81, Las cuestiones que el auditor 
las hipótesis por la como para las 
valor . además de las descritas anteriormente, en su caso, 

.. sea si la ha incorporado 
mercado en la formulación de la hipótesis y, en ese caso, la manera en que lo ha 
hecho. 

y el modo 

son congruentes con condiciones del mercado observables y con 
del o cuyo se está midiendo. 

.. de los participantes en el 
en que la dirección ha seleccionado 

cuando existen distintas de los participantes en el mercado, 

o 	 Cuando SI la dirección 

en transacciones, activos o pasivos comparables, o la información 

y, en este caso, la manera en que lo ha 


las hipótesis 

A82, Además, las estimaciones contables del valor razonable pueden provenir de 
como no las estimaciones valor 
n en datos no los que el auditor tener 

en cuenta son, por ejemplo, la justificación de la dirección los siguientes extremos: 

tanto 

.. La en el 
relevantes para la 

• 	 Las que ha en sus para reflejar su 
las hipótesis que emplearían los participantes en el mercado. 

información disponible en 

.. En su caso, el modo en que sus tienen en cuenta activos 
o pasivos 

ha 

Si existen no es más que, 
auditoría suficiente y adecuada, la evaluación de las 

combinarse con otras a los 
que el auditor 
la 

de la entidad, 

de 

procedimientos de 
la revisión y la 

de la y, 

A83. Al evaluar la razonabilidad de las en que se basa una estimación contable, el 
auditor puede una o más hipótesis Esto indicar que la 
estimación contable tiene una elevada incertidumbre en la estimación y, por lo 
puede producir un riesgo significativo. En los apartados A102-A'115 se describen 

les para hacer a los riesgos 

-----~-----~_....
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A84. La realización de operativa 
en que la puede ser una 
cuando el proceso diseñado, implantado y mantenido, 
ejemplo: 

• 	 Existen la revisión y aprobación de las nes contables por 
los de dirección adecuados y, cuando proceda, responsables del 
gobierno de la 

La estimación contable se obtiene procesamiento datos por el 
sistema la entidad .. 

sobre la de los es necesaria 

(a) la valoración por el auditor de los de incorrección en 
afirmaciones incorpora una previsión de controles sobrn el proceso operan 
eficazmente; o 

por sí no proporcionan de auditoría 
suficiente y 

(b) los procedimientos 
en las afirmacíones19 

de 

dimensión existir controles e menos formales 
estimación contable. Asimismo, dichas 

controles no sean debido 
la dirección en el proceso de información . En el 

caso 	 sin pueden no existir 
Por este motivo, la respuesta del riesgos 

valorados 	 y el auditor 
respuestas incluidas en el apartado 13. 

o fijación de un (Ref. Apartado 1 

la dirección puede ser una 
puntual o el de un rango para evaluar 

adecuada , por 

.. una estimación no se obtenga del rutinario por el 
contable; 

.. la revisión por el auditor de estimaciones 
en estados periodo 
el proceso de la en el periodo actual sea 

los controles de la , tanto los incluidos en los procedimientos aplicados por 
la dirección la determinación de las contables como que se 
aplican sobre estos procedimientos, no estén correctamente 
implantados; 

.. los hechos o transacciones ocurridos entre el del periodo y la del 
de auditoría la la dirección; 

.. 	 existan fuentes datos relevantes a disposición que 
puedan ser utilizados realizar una puntual o establecer un rango, 

A88. Incluso cuando los de la entidad diseñados y correctamente 
implantados, la realización de una estimación puntual o el establecimiento de un rango 

ser una o eficiente a los va En otras 

19 NIA 330. apartado 8 

7.v2 

el proceso para la 
pueden 

realización 
que ciertos 

a la participación activa 
entidades muy 

que el auditor 
sea de 



estimación la decisión de 
puede verse influida por el 

establecer que la estimación 

concreto 

cualquier 
ejemplo, 

y que, por lo 
, lo que indica que la 
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considerar este determinar si son 
y. en su caso, 

enfoque 
su y extensión. 

A89. El adoptado por el auditor la realización de una puntual o para 
el establecimiento de un rango se considere 
eficaz en una situación concreta. Por el auditor inicialmente realizar una 
estimación puntual preliminar y, posteriormente. valorar su sensibilidad a cambios 

o bien el auditor puede comenzar por 
puntual. 

un rango con el que la puntual de la 
si es 

A90. La capacidad del auditor puntual, en vez establecer un 
rango, de factores, utilizado, la naturaleza y la 
extensión de los datos disponibles y la incertidumbre en la estimación asociada a la 

una o de 
marco de información financiera 

puntual se realice una vez 
o un método de 

esperado descontado, ponderado por la 
probabilidad}. 

A91. una puntual o establecer un rango, diversas 

.. un modelo, por ejemplo uno que esté disponible en el mercado para 
su en un sector o concreto, o un modelo o desarrollado 
por el auditor. 

• Profundizando en el efectuado la dirección de hipótesis o 
alternativos; ejemplo introduciendo un conjunto de diferente. 

o contratando a una persona para desarrollar o • 
o para 	 relevantes. 

.. 	 Haciendo referencia a otras condiciones, transacciones o hechos comparables, o, 
cuando sea relevante, a mercados de activos o comparables. 

Conocimiento de las o del método la (Ref: 13(d)(i)) 

o establece un rango y utiliza. Cuando el auditor puntual 

requiere que el auditor conocimiento suficiente de las 
por la dirección, el apartado 13(d)(i) 

o del método 
utilizados por la de la estimación contable. Este conocimiento 
proporciona al información que puede ser relevante para la realización por el 
auditor de una puntual adecuada o para el establecimiento de un rango 
adecuado. la comprensión y 
significativa con respecto a la estimación puntual de la dirección. 
surgir una diferencia el a haya hipótesis 
igualmente válidas, de por la dirección. puede 

la estimación contable es sensible a 
a una elevada incertidumbre en la 

conta puede constituir un significativo. En otro caso, puede una 
diferencia como resultado de un error de hecho cometido por la dirección. Dependiendo 
de las circunstancias, con la finalidad de alcanzar conclusiones al auditor le puede ser 
de utilidad con la dirección la base las utilizadas y su validez, 
como la diferencia, en su caso, en el enfoque adoptado realizar la estimación 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


537 DECRETO NÚMtROJ::, , 03 D 2 de _____ Hoja W. 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
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Reducción de un rango (Ref: Apartado 13(d)(ii)) 

A93 . Cuando el auditor llega a la conclusión de que es adecuado utilizar un rango para 
evaluar la razonabilidad de la estimación puntual de la dirección (el rango del auditor), 
el apartado 13(d)(ii) requiere que el rango abarque todos los "desenlaces razonables" 
en lugar de todos los desenlaces posibles. Para que sea útil, el rango no puede incluir 
todos los desenlaces posibles, ya que sería demasiado amplio para ser eficaz para la 
auditoría. El rango fijado por el auditor es útil y eficaz cuando es lo suficientemente 
pequeño como para permitir al auditor concluir si la estimación contable es incorrecta. 

A94. Normalmente, un rango que ha sido reducido hasta ser igualo inferior a la importancia 
relativa para la ejecución dei trabajo es adecuado para la evaluación de la 
razonabilidad de la estimación puntual de la dirección. Sin embargo, especialmente en 
algunos sectores, puede ser imposible reducir el rango por debajo de ese nivel. Esto no 
impide necesariamente que la estimación contable sea reconocida. Sin embargo, 
puede indicar que la incertidumbre en la estimación asociada a la estimación contable 
es tal que da lugar a un riesgo significativo . En los apa¡1ados A 1 02-A 115 se describen 
otras formas adicionales de hacer frente a riesgos significativos. 

A95. La reducción del rango hasta que todos los desenlaces incluidos en él se consideren 
razonables puede lograrse de las siguientes formas: 

(a) eliminando 	 del rango aquellos desenlaces situados en sus extremos cuya 
ocurrencia el auditor juzgue poco probable; y 

(b) reduciendo 	el rango, basándose en la evidencia de auditoría disponible, hasta que 
el auditor concluya que todos los desenlaces incluidos en el rango se consideran 
razonables. En casos excepcionales, el auditor puede ser capaz de reducir el rango 
hasta el punto en que la evidencia de auditoría indique una estimación puntual. 

Consideración de la necesidad de cualificaciones o conocimientos especializados (Ref: 
Apartado 14) 

A96. Al planificar la auditoría, el auditor debe establecer la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los recursos necesarios para la realización del encargo de 
auditoría20. Esto puede incluir, cuando sea necesario, la participación de personas con 
cualificaciones o conocimientos especializados. Asimismo, la NIA 220 requiere que el 
socio del encargo se satisfaga de que el equipo del encargo, así como cualesquiera 
expertos externos del auditor que no formen parte del equipo del encargo, tengan, en 
conjunto, la competencia y la capacidad para realizar la auditoría21. En el transcurso de 
la auditoría de estimaciones contables, el auditor puede identificar, teniendo en cuenta 
su experiencia y las circunstancias del encargo, la necesidad de recurrir a 
cualificaciones o conocimientos especializados en relación con uno o más aspectos de 
las estimaciones contables. 

A97. Los aspectos que pueden afectar a la consideración por el auditor de si son necesarias 
cualificaciones o conocimientos especializados incluyen por ejemplo: 

• 	 La naturaleza del activo, pasivo o componente del patrimonio neto en un negocio 
o sector concreto (por ejemplo, yacimientos minerales, activos agrícolas, 
instrumentos financieros complejos). 

• 	 Un alto grado de incertidumbre en la estimación. 

• 	 La necesidad de cálculos complejos o modelos especializados, por ejemplo, al 
estimar valores razonables cuando no existe un mercado observable. 

• 	 La complejidad de los requerimientos del marco de información financiera 
aplicable relativos a las estimaciones contables, incluida la existencia de áreas 

20 NIA 300, "Planificación de la auditoria de eslados financieros", apartado 8(e). 
21 NIA 220, "Control de calidad de la audiloria de eslados financieros', apartado 14. 
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que puede utilizar la dirección es llevar a cabo un 
la determinación del modo en que el importe de una 
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estimaciones contables a valor el uso de rilt,,,rontc.c 

los participantes en el mercado dar lugar a diferencias 
puede llevar al establecimiento varías escenarios de desen 

22 NIA 620, "Utilización del trabajO de un experto del auditor" 
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documentarlos. Esto no modifica, sin 

Hipótesis 

a la 

los 

de _______DECRETO N 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco ico normativo para 
normas ramiento de la 

r",,-'tc"·'7,->rU,c por la como un de como 
"pesimista" y "optimista". 

A 104. Un análisis de sensibilidad demostrar que una esti'1l3cÍón contable no es 
en concretas. O demostrar que la 

estimación contable es sensible a una o más que se convierten entonces en 
el auditor. 

A 105. decir que un método concreto tratar la incertidumbre en la 
(como un de sensibilidad) sea más que 

que la dirección considere hipótesis o altealativos 
mediante un en una documentación 8 rnplia. Lo es 
si la dirección ha valorado la forma en que la incertidumbre e'l la estimación puede 

a la estimación contable, y no el método concreto utilizé:do. 
cuando la dirección no ha tenido en cuenta hipótesis o desenlaces alternativos, puede 
ser necesario el auditor con la y sobre la 
manera en la que ha tratado los efectos de la ¡ncert¡dumbr~ en la sobre la 

djmensiónpara entidacJes de 

A106. 

A107. 

Apartado 15(b)) 

en la realización de una contable 
si una variación razonable en la hipótesis afecta de forma 

material a la medición de la 

A 108. fundamentar significativas basadas en los de la 
dirección se acudir a los de análisis estratégico y de gestión 

riesgo llevados a cabo por la cuando no se 
como ocurrir en el caso de entidades 

dimensión, el auditor puede las a través de indagaciones ante la 
dirección y discusiones además de aplicar otros de 
auditoría, obtener una de auditoria y adecuada. 

con 

lasA109. aspectos a tener en cuenta por el 
por la díreccíón se describen en los 

para la evaluación 
A77-A83. 

Intención y de la dirección (Ref: Apartado 15(c)) 

A 110. Los a tener en cuenta por el auditor en relación con las 
por la dirección y la intención y de la 
A13 y 

se describen en los 

(Ref: ,I\partado 16) 

financieros, estar convencida de haber 
de 

la dirección 
la en la estim sobre las 

dan lugar a riesgos significativos. En casos, sin 

GD-FM-17.v2 
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normativo las 

auditor puede considerar que los la son 
puede ocurrir, por ejemplo, cuando, a juicio del auditor: 

realizada por él sobre la manera en que la ha tratado 
de la incertidumbre en la estimación, no ha podido obtenerse evidencia 

de auditoria suficiente y adecuada; 

• 	 es necesario analizar más detalladamente el grado incertidumbre en la 
ejemplo, cuando el es 

una amplia variación en para 
en circunstancias 

o 	 es poco probable que pueda obtenerse otra evidencia de 

mediante la de ocurridos hasta la fecha 


pueden existir 	 sesgo de la dirección en la" 
estimaciones 

A 112. Los aspectos a tener en cuenta por el auditor para un rango a estos 
se en los 

reconocimiento y medición 
Reconocimiento de las estimaciones contables en financieros (Ref: 
17(a)) 

la dirección reconocido una estimación contable en los estados 
en su evaluación el auditor se centra en determinar si la medición de la 
contable es lo fiable como para cumplir los criteríos de 

reconocimiento del marco de información financiera aplicable. 

A 114. a las contables que no han sido 

evaluación el auditor se centra en determinar si se 


marco información 
no hubiera 

ser 
de los financieros 

I en el caso que 
reconocida, y el auditor concluyera que este 

necesario revelar información en las notas 

cumplido 

sobre las circunstancias que concurren. El 
auditor también puede determinar que la de llamar la atención del 
lector sobre la de una un párrafo 
énfasis en auditoría. La NIA 70623 establece los requerimientos y 

orientaciones en relación con dichos 

estimación 
de 

A113. 

Apartado 1 

A 115. respecto a las estimaciones del valor razonable, en marcos de 
información se asume, como previo exigir o 
mediciones del valor razonable y revelación de información al respecto, el valor 
razonable puede medirse manera fiable. En nos casos, esta presunción puede 

cuando, por ejemplo, no existe un método o base adecuado para la medición. 
En estos casos, en su evaluación el auditor se centra en determinar si son adecuados 
los ndamentos en los que se ha basado la dirección obviar la relativa 
al uso del valor razonable establecida en el marco de información financiera aplicable. 

la razonabilidad de las contables y determinación de 
(Ref: 18) 

A 116. Sobre la base de la evidencia de auditoría el auditor puede concluir la 
evidencia pone de manifiesto la existencia de una estimación contable que difiere de la 
estimación puntual de la Cuando la evidencia de auditoría avala una 
estimación pu la diferencia entre la estimación puntual del auditor y la 

23 NIA 706, "Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en ,nforrne emitido por un auditor independiente' b-_________________________________________________• __________________~----~~ 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco 'ucnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la informaci,)n 

puntual de la dirección constituye una incorrección. Cuandc el auditor ha llegado a la 
conclusión de que utilizar el rango establecido por el audito¡· proporciona evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada, una estimación puntual de la dirección que se 
encuentre fuera del rango del auditor no estaría avalada por f~videncia de auditoría. En 
estos casos, la incorrección no será inferior a la diferencia E;iltre la estimación puntual 
de la dirección y el punto más cercano dentro del rango deterrlinado por el auditor. 

A 117. Cuando la dirección ha modificado una estimación con :able, o el método para 
realizarla, con respecto al periodo anterior, basándose en Ull3 valoración subjetiva por 
la que se considera que se ha producido un cambio en la~ circunstancias, el auditor 
puede concluir, sobre la base de la evidencia de auditoría o )tenida, que la estimación 
contable es incorrecta como consecuencia de un cambio auitrario de la dirección, o 
puede considerarlo un indicador de posible sesgo de la direcci Jn (véanse los apartados 
A124-A125). 

A 118. La NIA 45024 proporciona orientaciones para distinguir las incorrecciones a efectos de 
la evaluación a realizar por el auditor del efecto de las incorre:.:ciones no corregidas en 
los estados financieros. En relación con las estimaciones carita bies, una incorrección, 
ya sea como consecuencia de fraude o error, puede surgir deb clo a: 

• incorrecciones sobre las que no existe duda alguna (incor.mecciones de hecho); 

8 diferencias derivadas de juicios de la dirección en relacion con las estimaciones 
contables que el auditor no consideía razonables, o de la elección o aplicación de 
políticas contables que el auditor considera inadecuadés (incorrecciones de 
juicio); 

la mejor estimación del auditor de las incorrecciones en poblaciones, lo cual 
implica la proyección de incorrecciones identificadas en muestras de auditoría al 
total de las poblaciones de las que se extrajeron las mLH~stras (incorreciones 
proyectadas) 

En algunos casos en los que se realizan estimaciones contables, una incorrección 
puede surgir como resultado de una combinación de estas circu:lstancias, resultando 
difícil o imposible la identificación por separado de cada una de ellas. 

A 119. La evaluación de la razonabilidad de las estimaciones contables y de la información 
sobre estas revelada en las notas explicativas de los estados financieros, 
voluntariamente o por exigencia del marco de información financiera aplicable, implica 
esencialmente los mismos tipos de consideraciones aplicados a la auditoría de una 
estimación contable reconocida en los estados financieros. 

Revelación de información relacionada con las estimaciones contables 
Información a revelar de conformidad con el marco de información financiera aplicable (Ref: 
Apartado 19) 

A 120. La presentación de estados financieros de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable incluye una adecuada revelación de información sobre cuestiones 
materiales. El marco de información financiera aplicable puede permitir, o exigir, que se 
revele información en relación con las estimaciones contables, y algunas entidades 
pueden revelar voluntariamente información adicional en las notas explicativas de los 
estados financieros. Esta información puede incluir, por ejemplo: 

• Las hipótesis utilizadas. 

El método de estimación empleado, incluido cualquier modelo aplicable. 

La base para la selección del método de estimación. 

El efecto de cualquier cambio en el método de estimación con respecto al periodo 
anterior. 

24 NIA 450, "Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realizaCión de la audltoria" 
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requerimientos 

En 
incertidumbres. Por específica en 

información financiera 

DECRETO da Hola W. 542 

la Ley 1314 de 2009 el marco técnico normativo para 
normas de aseguramiento la 

Por el cual se 

.. 	 y consecuencias de la en la estimación. 

de las 
por parte de los 

y adecuada sobre 

estimaciones 

si la 
información financiera 

A121. aplicabie puede que se 
algunos 

• 

.. de información rango los desenlaces y las 
empleadas en la determinación del rango. 

• 	 de información la significatividad de 
contables del valor razonable 	 la situación financiera y 

la entidad. 

de información 
incertidumbre en la estimación que 

material de los 
pueden 

incertidumbre en la 

hipótesis clave y otras 
un riesgo significativo de dar 

de activos y 
términos tales como 

• a revelar modo en que 
éste su rge, los objetivos, y nrr,,,,,,,,fi el 

y los métodos para medir e/ riesgo, así como 
estos aspectos cualitativos con al periodo 

• 	 Información a revelar 
al riesgo, sobre la 

como el grado en que la se encuentra 
la información proporcionada internamente al 

directivo , incluido el riesgo el de 
y el riesgo de mercado. 

revelada sobre la incertidumbre en el proceso de 
que dan significativos (Ref: 

con las estimaciones constituyen un 
llegar a la que la revelación de 

en la estimación es en cuenta las circunstancias y 
concurran, cuando la información a lo 

el marco de financiera de la 
evaluación por el auditor de la adecuación de la información 
incertidumbre en la estimación aumenta cuanto mayor sea 

de la estimación en relación con la 

comentario relacionado del A94). 


A1 

que 
en 

relacionadas con la 
orientaciones sobre las 

considere que 
financieros sobre la 

revelada por 
en la estímación es 

circunstancias 
proporciona 

hecho de que el 
en los estados 

Ind de la existencia de de ia dirección 

25N1A "Opinión rr:odificada en el informe emitido por un auditor independiente". 
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la auditoría, el auditor puede tener conocimiento 
a indicadores 

del auditor sobre si la va 

o 	02DECRETO NÚlVIeRe>" Hoja W. 543--------- de 

Por el se reglamenta la el marco normativo para las 
normas de 

A 124. Durante la realización 
la dirección que den 

indicadores pueden a la 

y las, correspondientes 

que las 


para el resto del trabajo 
el auditor si los estados financieros, en su conjunto, 

material, como describe la NIA 

por aquél 
tener 

a realizar 
de 

indicadores de la posible de la dirección con 
citar: 

e contable, o en el método realizarla, 
subjetiva por la que concluye qUE: se 

utilización hipótesis de la entidad para de 
contables del valor razonable cuando sean con 

en el mercado. 

e La selección o construcción de significativas que den como resultadQ 
una estimación favorable a objetivos de la dirección. 

una estimación puntual que indicar la de un 
o 

Manifestaciones (Ref: 22) 

A 126. La NIA 58027 describe el uso de las manifestaciones escritas. de la 
la importancia relativa y el de en la estimación, 

manifestaciones escritas sobre las contables reconocidas o reveladas en 
estados pueden incluir sobre las 

.. la adecuación de los procesos de hipótesis y modelos 
por la para realizar contables 

marco de información financiera aplicable, y la congruencia en 
la aplicación dichos 

y la información 

.. 	 La integridad y adecuación de la información revelada relacionada con 
estimaciones contables según el marco de información financiera aplicable. 

.. El que ningún hecho posterior hace necesario un las 
ni de la incluidas en los financieros. 

A 127. En el caso de las no ni en los estados 
financieros, las manifestaciones incluir manifestaciones sobre: 

• 	 la adecuación de las bases tenidas en cuenta por la dirección concluir no 
se los criterios de reconocimiento o revelación información marco 
de información aplicable el apartado A 114); 

e 	 la adecuación de bases en cuenta por la dirección no 
procedente la presunción en el marco de información financiera 
aplicable a la entidad relativa a la utilización del valor respecto 

.. 

.. hecho de que las reflejan adecuadamente la intención y la capacidad 
de la de concretas en nombre de la 

26 NIA 700. "Formación de la opinión y emisión del informe de audltorla estados financieros". 
27 NIA 580, 'Manifestaciones esentas" 
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auditor y 
de si en su 

, 03 
Nü1vlÍ: RO de 

Por el cual se reglamenta la normativo para 

(véase el apartado A 115), 
estimaciones contables no medidas o reveladas a razonable, 

Documentación {Ref: Apartado 

A1 La en la identificados 
durante la realización de la auditoría facilita al auditor la conclusión sobre si la 
valoración riesgo por el 
continúan adecuadas, y la evaluación 
conjunto están libres material. 

de la dirección en el apartado A 1 

GD-FM-í 7,v¿ 
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Por el se la 

DECRETO de N°. 545 

sobre el marco para 
de la información 

Apartado A 1) 
Mediciones del valor razonable e información a revelar según los d marcos 

información fina 

La finalidad de este anexo es proporcionar una 

mediciones del valor razonable y la información a revelar 


información financiera, para conocer su entorno y contexto. 


las 

1. Los diferentes marcos de 

valor 
o 

(International Accounting 

condiciones de independencia mutua". 

consiguiente, el 
búsqueda del precio estimado al 

en 
del concepto de valor razonable 

diferir según 
marco, 

rd (lAS) 39) define el valor raZ01a 
un activo, o liquidarse un 

que 
concepto de valor razonable 
una transacción en alguna 

medición del 
esa transacción. 

emplear 

Las definiciones de los distintos 

como 

marcos 
información financiera, según los ntes 
pasivos o la información a la Norma Internacional de Contabilidad 
(NIC) 3928 

cantidad por la que 
interesadas y realicen una 

se 
basa en una transacción a o 
futura. Por valor razonable sería una 

otro 
distintos marcos de 

la entidad", que también entrarían 

3. marcos de información financiera tratar distinta forma los cam;:lios en las 
mediciones del valor razonable que a lo la tiempo. Por ejemplo, un 
determinado marco de información exigir que los cambios en el valor 
razonable de determinados activos o directamente en el patrimonio 

mientras que, conforme a otro marco, esos cambios pueden recogerse en los 
En algunos marcos, la intención la de llevar a cabo 

determinadas actuaciones con respecto a un activo o pasivo concreto influye en la 
de la utilización del valor en su contabilización y en el modo en 

que se ha de aplicar. 

l,t""ro,nt",,,::. marcos de información 

o 

determinadas mediciones 
los estados financieros y del valor razonable e información a 

marcospermitirlas en grados de financiera 

4. 

.. de información para 
determinada información incluida en 

de 
o para la información 

en las notas 

de medición, 

o presentada como 
información adicional; 

iciones a valor razonable la opción a la entidad de 
o permitirlo sólo cuando se cumplen condiciones; 

prescribir un método específico 
una 

el valor razonable; por ejemplo 
mediante la utilización de ¡ente o métodos específicos 
utilizando los flujos de efectivo 

28 NIC "Instrurlentos financieros, reconOCimiento y medida 

GD·FM-17.v2 

de medir el valor razonable y 
financieros. También varía el 
medición de los activos y n",,,,,,,n,,, 

marcos de 
orientaciones 
existen algunas 

información a revelar 

que proporcionan 
la correspondiente 
ofrecen orientaciones otros 

orientaciones tipo. 
con la medición del valor ré',zonable y la 

sectores. 
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546 DECRETO· de __________ 

Por el se reglamenta la Ley í 314 el marco técnico normativo para 
normas de de la información 

2009 

• la elección de un método para la 
entre varios métodos alternativos (el marco 
proporcionar los criterios de . o 

• no proporcionar ninguna orientación sobre las mediciones del razonable y la 

del valor de 

información financiera se 
ser medido 

del valor 

en "re.1"''-'''' 

que implican 

que el los 
como requisito previo para 

de sobre este 
es por ejemplo cuando un 
cotizado en un mercado activo y los 

factible del valor son 
pueden 

que 
sean claramente 

hasta 
que 

utilizarían los participantes en el mercado. 

6. 	 Algunos marcos información financiera requieren determinados 
modificaciones en la información en la o 
otras consideraciones concreto. Por ejemplo, al 

se la realización de 
como, por ejemplo, por costes asociados a la 

transacción en los que la entidad inCUrrir a causa de la ajustes 
relacionados con el estado y ubicación del inmueble, así como otras circunstancias. De 

similar, si el mercado de un nado no es un activo, 
ser necesario ajustar o modificar las cotizaciones publicadas para 
del valor de 

implantado, o si se unidades en comparación 
con el número 
consiguiente, precios mercado 
Para realizar d ajustes o 
alternativas de información de 
necesario tener en cuenta la garantía 
garantía a determinados de inversión 
razonable o el deterioro 

la Por 

ser 
una 

el valor 

7, 	 En la mayoría de marcos de bajo el 1"'1"\ ,n1"'''''' 

a valor razonable la presunción entidad actúa como empresa en 
funcionamiento sin ninguna intención o liquidar, reducir 
la escala de sus operaciones o realizar una transacción en condiciones 
lo tanto, en este caso, el valor razonable no sería la cantidad que una entidad recibiría 

una liquidación involuntaria, o una vellta 
la situación general o las 

sectores producir iliquidez en el 
los valores razonables en reducidos, potencialmente 

reducidos. embargo, una entidad tener que 
tomar en consideración su situación económica u actual para la 
determinación de los valores razonables de sus activos y 

su marco de información y dicho marco 
manera de hacerlo, Por ejemplo, el 
inmediata para satisfacer objetivos empresariales concretos puede ser pertinente para 

el 	 de ese activo. 

en una transacción 
Por otra parte, 

de 

en precios 

inFormación 

5. 

a revelar distinta a la de la evidencia de su uso por costumbre o 
ejemplo, como práctica 

GD·F,jvI-17.\l2 

o no 
de la dirección de enajenar un activo de 
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convertibles por el tenedor en acciones ordinarias ernisor; 

• determinados activos o en una combnación .por 
ejemplo, la determinación inicial del fondo COITlercio originado por la 
adquisición de una entidad en una combinación de negocios se basa 
normalmente en la medición a valor de los y pasivos adquiridos 

y el valor la contrapartida; 

• determinados activos o pasivos razonable en una ocasión 
; algunos marcos de requerir la utilización 

de una medición a valor razonable para cuantificar un de un activo o de un 
grupo como parte la del (It!terioro de activos, por 
ejemplo, la realización de pruebas sobre el deterioro de un fondo comercio 

en el ¡alar una 
información, cuyo valor es distribuido 

o de la unidad cen el fin determinar el 

registrado; 
comparación con el fondo de comercio 

• 
categoría 

y 
o grupo de activos 

de los 
o pasivos la 

grupo; por ejemplo, de acuerdo con un marco de información 
de una entidad, la medición de una cartera de préstamos 
determinarse sobre la base del valor razonable 

la 

• información revelada en las notas a los estados o 
adicional, no en los estados financieros. 

como 

en algunas circunstanc;as, la medición 
los 

o pasivos individuales de dicha 

o 	02 
DECRETO NÚMERO 	 de ____ 

Por el cual se regiamenta la 1 4 de 2009 sobre el marco normativo las 
normas de aseguramiento de la ¡nformac~!n 

Prevalencia de las mediciones a valor razonable 

8. 	 En los marcos de información financiera 
mediciones y revelaciones de información 
razonables pueden e influir en 

vez es la prevalencia las 
en el vCllor razonable. Los valores 

vafas maneras, 
incluida la medición a valor de: 

• 	 activos o pasivos tales como valores o de 
hacer 	frente a una obligación pago mediante '.' 1 instrumento financiero, 

a precio de de manera o 

.. al contabilizar el 
instru mentos 

del patrimonio neto, obligaciones 

adquirido en una de 
operativa o unidad 

su 
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normativo para las Por el cual se reglamenta la 
normas de 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 550, "Partes vinculadas", debe interpretars~ 
conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y realización de 
la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría". 
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independientes entre sí, muchos 
específicos relativos 

partes vinculadas, que permitan a los usuarios de los estados 
su naturaleza y sus efectos, reales o posibles, en los estados 

aplicable 

los riesgos de 

financiera aplicable 
ningún requer'imiento, con respecto 

de las 
vinculadas 

030 de _____DECRETO 

el cual se normativo 

Introducción 
Alcance de esta 

1. 	 Esta 
auditor en lo que 
una auditoría de 
31 la NIA relación 

con 

de Auditoría (N1A) trata de las 
las y 

En concreto, 
con 

vinculadas en 
en 

vincu 

relaciones y transacciones con partes vinculadas 

2. 	 de las vinculadas se producen en el curso 
los puede impliquen un mayor 
incorrección en los financieros similares con 
no vinculadas. Sin embargo, la naturaleza 

circunstancias, 
los estados financieros que las 

que operen 
estructuras, 

a través de un extenso y 
con el aumento 
con 

Los sistemas de información pueden resultar ineficaces para 
transacciones y existentes entre una 

vinculadas a 

.. Las con vinculadas que no se 

normales de mercado; por ejemplo, es posible que algunas 


vinculadas se sin 


Responsabilidades del 

3. 	 Dado que las vinculadas no son 

información establecen requerimientos 

contabilización y a la información a revelar en el caso de relaciones, 

saldos con 

com 

En el caso de que el marco de información 


el tiene la 

auditoría para valorar y responder a 

debidos a una o revelación inadecuadas 

conformidad requerimientos marco, de las 

saldos con 


4. 	 Aun en el caso que el marco de información 

se vean 

requerimientos 	
obtener 

con las 
en la medida en que 

A1 ) 

fiel (en el caso de marcos imagen fiel); o 

(b) no inducen a error (en el caso marcos cumplimiento). Apartado 

1 NIA 315, "Identificación y valoraCión de nesgas de incorrección material mediante el conocimienlo de la en\id"d y de su 

2 NIA 330, "Respuestas elel aud¡tor a va:orados", 

3 NIA 240, "Responsabilidades del auditor en auditoría de estados financieros con al fraude", 


7.v2 
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Por el cual se la 1314 de 2009 sobre el marccécnico normativo las 
normas de aseguramiento de la ¡nform~; ció n 

5. 	 , el conocimiento las relaciones y transacciClrles de la entidad con las 
partes vinculadas es relevante para la evaluación por el auditor de la posible existencia 
de uno o factores de en aplícaciór de la NIA 240 4 , el 

puede cometerse más fácilmente a través de las partes 

6. 	 Debido a las limitaciones inherentes a una t'n riesgo ineyitable de que 
puedan no los estados financieros, 

aunque la auditoría haya sido y 
conformidad con NIAs, En lo que se refiere a las partes vinculadas, los 

de las inherentes la capa del para 
incorrecciones materiales son por razones tales como las siguientes: 

La dirección puede que no conozca la existencia todas :as y 

vinculadas. 

oportunidades 
colusión, ocultamiento o manipulación por parte de la 

• 	 Las relaciones con partes vinculadas pueden 

7, consiguiente, en este contexto, ante la posibilidad de 	 y 
con partes vinculadas no es importante la 

planificación y la ejecución de la auditoría con el escepticismo prof(~;'3ional requerido por 
la NIA Los lentos de esta NIA tienen como r al auditor la 

de incorrección 
y con 

que den respuesta a los 

materiéil 
y el diseño de 

de entrada en 

8. 	 NIA es aplicable a las de estados financieros ccrrespondíentes a 
periodos iniciados a partir del 15 de diciembre 2009. 

Objetivos 

g, 	 Los auditor son: 

(a) con 	 de que el marco informacíón fínanciera aplicabll'7l establezca o 
no requerimientos 

y transacciones realizadas 
vinculadas, la obtención conocimiento 

suficiente de las con las partf's 
para poder: 

(i) 	 reconocer, en su caso, los factores de de fraude a las 
relaciones y transacciones con vinculadas, que sean relevantes 
para la identificación y valoración de de incorrección material 

a y 

concluir, sobre la base la de auditoría obtenida, si 
financieros, en la medida en que se vean por 

relaciones y transacciones: 

a. 	 logran la presentación (en el caso 

b. 	 no inducen a error (en el caso de marcos de cumplimiento); y 

(b) asimismo, en los casos en los el marco de información aplicable 
establezca requerimientos sobre partes vinculadas, 	la obtención de de 

y sobre si relaciones y transacciones con las 

4 NIA 240, 24, 
5 NIA 200, globales del auditor independiente y realízación de la auditoría de conformidad con las Normas InternaCIonales de 

Audítoría", apartado A52. 
6 NIA 200, apartado 15. 

de 

transacciones con vinculadas, si \;1 marco de información 
a las partes 

GD-FivI-17.v2 

http:GD-FivI-17.v2


552 

independencia mutua: una 

independiente entre sí y persiguiendo 
y que 

una sus propios intereses. 

No obstante, las 
Estado (ya sea una 
consideran a menos 

recursos significativos entre sí. 

de Hoja W. 

~-----------------------------------------------------------------------------~ 
Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo las 

normas de de la información 

y revelado 	 ense han 
con dicho marco. 

Definiciones 

10. 	 A de las NIA, los términos tienen los significados a 
continuación. 

(a) Transacción realizada 	en 

entre partes 


(b) 	 vinculada: una es: 

(i) 	 una parte vinculada tal y como se defina en el marco 
financiera aplicable; o 

en el caso de el marco de información financiera no 
establezca o establezca requerimientos mínimos al 
respecto: 

a. 	 que ejerce un control o influencia 

de uno o más 
que prepara la información 

b. 	 otra entidad la cual la entidad 
financiera un control o 
indirectamente a través de uno o más intermediarios; u 

que prepara la 

c. 	 otra entidad que, junto con la entidad que prepara la 
financiera, control común de otra mediante: 

1. 	 en ambas entidades que su 
control; 

ii 	 propieta sean familiares próximos; o 

¡ii. 	 la dirección compartido. 

que están bajo el control común un 
nacional, regional o local) no se 

que realicen transacciones 

de valoración del relacionadas 

A4-A7) 

11. del y las 

información relevante para 

que el auditor lleve a 
los procedimientos 

12-17 con el 
riesgos de 
vinculadas.a las relaciones y 

las relaciones y 	 partes vinculadas a la 

12. 	 ocasión de la discusión entre los 

una 

del equipo del encargo 
315 y la NIA 2408 se manera específica la posibilidad 

estados financieros contengan material debida a o error que 
de las relaciones y transacciones de la entidad con las 

Apartados O) 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el mare , técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la inform;',ción 

13. 	 El auditor indagará ante la dirección sobre las siguientes c'J 2.stiones: 

(a) 	la identidad de las partes vinculadas a la entidad, así como los cambios con 
respecto al periodo anterior; (Ref: Apartados A 11-A 14) 

(b) la naturaleza de las relaciones existentes entre :;1 entidad y dichas partes 
vinculadas; y 

(c) 	si la entidad ha realizado transacciones con dichas partes vinculadas durante el 
periodo y, de ser así, el tipo y el objeto de dichas transEcciones. 

14, 	 El auditor indagará ante la dirección y otras personas de la entidad, y aplicará otros 
procedimientos de valoración del riesgo que co'nsidere ade cuados, con el fin de obtener 
conocimiento de los controles que, en su caso, la dirección haya establecido para: (Ref: 
Apartados A 15-A20) 

(a) identificar, contabilizar y revelar relaciones y transaccicnes con 	partes vinculadas, 
de conformidad con el marco de información financiera aplicable; 

(b) autorizar 	y aprobar las transacciones y los acuerdo!> significativos con partes 
vinculadas, y (Ref: Apartado A21) 

(c) autorizar y aprobar las transacciones y los acuerdos sipificativos ajenos al curso 
normal de los negocios. 

Especial atención a la información sobre partes vinculadas al revisar los registros o 
documentos 

15. 	 Durante la realización de la auditoría, al inspeccionar los reqistros o documentos, el 
auditor mantendrá una especial atención a aquellos acuerdo'; u otra información que 
puedan indicar la existencia de relaciones o transacciones con partes vinculadas que la 
dirección, previamente, no hubiese identificado o revelado <.'.1 auditor. (Ref: Apartados 
A22-A23) 

En concreto, al objeto de detectar indicios de la existencia de relaciones o 
transacciones con partes vinculadas que la dirección, previamente, no haya identificado 
o revelado al auditor, éste inspeccionará lo siguiente: 

(a) confirmaciones de bancos 	y de los asesores jurídicos obtenidas con motivo de los 
procedimientos aplicados por el auditor; 

(b) actas de juntas de accionistas 	y de reuniones de los responsables del gobierno de 
la entidad; y 

(c) otros 	 registros o documentos que el auditor considere necesarios según las 
circunstancias concretas de la entidad. 

16. 	 En el caso de que, al aplicar los procedimientos de auditoría requeridos en el apartado 
15, o mediante otros procedimientos de auditoría, el auditor identifique la existencia de 
transacciones significativas ajenas al curso normal de los negocios, indagará ante la 
dirección sobre: (Ref: Apartados A24-A25) 

(a) la naturaleza de dichas transacciones; y (Ref: Apartado A26) 

(b) la posibilidad de que participaran en ellas partes vinculadas. (Ref: Apartado A27) 

Puesta en común con el equipo del encargo de la información sobre las partes vinculadas 

17. 	 El auditor compartirá con los restantes miembros del equipo del encargo la información 
relevante obtenida sobre las partes vinculadas a la entidad. (Ref: Apartado A28) 

GD-FM-17 .v2 

http:GD-FM-17.v2


- --- 554 
O ~n? ,..; . - •..> ~. .'-' 

DECRETO"N\J¡V¡ ERO de ____ 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material asociados a las 
relaciones y transacciones con partes vinculadas 

18. 	 En cumplimiento del requerimiento de la NIA 315 relativo a la identificación y valoración 
de los riesgos de incorrección materialg. el auditor identificará y valorará los riesgos de 
incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con partes vinculadas, 
y determinará si alguno de dichos riesgos es significativo. Para ello, el auditor 
considerará las transacciones significativas identificadas que se hayan realizado con 
partes vinculadas y que sean ajenas al curso normal de los negocios como 
transacciones que dan lugar a riesgos significativos. 

19. 	 En el caso de que, al llevar a cabo los procedimientos de valoración del riesgo y las 
actividades relacionadas en conexión con las partes vinculadas , el auditor identifique 
factores de riesgo de fraude (incluidas circunstancias relacionadas con la existencia de 
una parte vinculada con influencia dominante), considerará dicha información a la hora 
de identificar y valorar los riesgos de incorrección material debida a fraude de 
conformidad con la NIA 240. (Ref: Apartados A6 y A29-A30) 

Respuestas a los riesgos de incorrección material asociados a las relaciones y 
transacciones con partes vinculadas 

20. 	 Dentro del requerimiento de la NIA 330 de que el auditor responda a los riesgos 
valorados1 0 el auditor debe diseñar y aplicar procedimientos de auditoría posteriores 
con el fin de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre ios riesgos 
valorados de incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con 
partes vinculadas. Estos procedimientos de auditoría incluirán los requeridos por los 
apartados 21-24. (Ref: Apartados A31-A34) 

Identificación de partes vinculadas o de transacciones significativas con partes vinculadas 
no identificadas o no reveladas previamente 

21. 	 En el caso de que el auditor identifique acuerdos o información que sugieran la 
existencia de relaciones o transacciones con partes vinculadas que la dirección no haya 
identificado o no le haya revelado previamente, el auditor determinará si las 
circunstancias que subyacen confirman la existencia de dichas relaciones o 
transacciones . 

22. 	 Si identifica partes vinculadas o transacciones significativas con partes vinculadas que 
la dirección no haya identificado o no le haya revelado previamente, el auditor: 

(a) comunicará de inmediato 	 la información relevante a los restantes miembros del 
equipo del encargo; (Ref: Apartado A35) 

(b) en 	 caso de que el marco de información financiera aplicable establezca 
requerimientos sobre las partes vinculadas: 

(i) pedirá a la dirección que identifique todas las transacciones realizadas 
con las nuevas partes vinculadas identificadas para su posterior 
evaluación por el auditor; e 

(ii) 	 indagará sobre el motivo por el que los controles de la entidad sobre las 
relaciones y transacciones con partes vinculadas no permitieron identificar 
o revelar las relaciones o transacciones con las partes vinculadas; 

(c) aplicará procedimientos 	de auditoría sustantivos adecuados con relación a las 
nuevas partes vinculadas o nuevas transacciones significativas con partes 
vinculadas identificadas; (Ref: Apartado A36) 

9 NIA 315 . ap,u1ado 25. 
10 NIA 330. apartados 5-0. 
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el cual se la 1314 de sobre el marco Tornlr'r> norma:ivo para 
normas aseguramiento de la 

reconsiderará el de otras o 
tra significativas con vinculadas que la dirección, previamente, no 
haya identificado o al auditor, y aplicará procedimientos auditoría 
adicionales 	 y 

(e) si la falta revelación información por parte de la dirección 
intencionada (y, consiguiente, indicativa un riesgo incorreccióll 

a fraude), las implicaciones para la auditoría. Apartado 

identificadas con vinculadas y al 

23. 	 En con transacciones significativas identificadas que se hayan 

con partes vinculadas y que sean al curso normal de los negocios de la 

el auditor: 


(a) inspeccionará, si los contratos o acuerdos y si: 

el fundamento em de las transacciones (o su falta) que 
pueden haberse con el fin de proporcionar información 
financiera fraudulenta, o de ocultar una apropiación indebida de 1; 

Apartados A38-A39) 

(ii) condiciones transacciones son con las 
de la dirección; y 

(iii) 	 las transacciones se contabilizado mente y se han revelado 
de conformidad con el marco de información financiera aplicable; y 

(b) obtendrá evidencia de auditoría de 	 transacciones han sido 

y A40-A41) 


Afirmación que las transacciones con partes vinculadas se han efectuado en 
condiciones equivalentes a que prevalecen en una realizada en condiciones 

independencia mutua 

24. 	 el caso que la 

en 

auditor 

(Ref: Apartados A42-A45) 


Evaluación de la contabilización y revelación de las relaciones y transacciones 
con vinculadas 

25. 	 la formación una opinión los financieros conformidad con la 
NIA 70012, el auditor (Ref: Apartado A46) 

identificadas con partes vinculadas se 
de idad con el marco 

aplicable; y (Ref: Apartado A47) 

si efectos de relaciones y transacciones con partes vinculadas: 

la fiel el caso 
marcos imagen fiel); o 

(i) 	 impiden los 

(ií) son la causa los '-'''''~'-'V financieros induzcan a error (en el caso 
marcos de cumplimiento). 

",v'l'-''"''.Vv financieros que una 
con una parte vincu 

una transacción 
de 

a las que 
mutua, el 

11 NIA 240, apartado 
12 NIA 700, 'Formación opimón y emisión informe de auditoria los estados finanCieros", apartados 10·15, 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1 4 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de de la información 

escritas 

26. el caso de el 
sobre las 

escritas de la dirección y, 
entidad, de que: (Ref: 

marco de información 
vinculadas, el auditor 

cuando de los responsables 
A48-A49) 

gobierno de la 

financiera aplicable 

han al de con la entidad y 
las relaciones y transacciones con partes vinculadas las tienen 

y 

han contabilizado y 
marco 

y de 
con los 

Comun 	 del gobierno la 

27. 	 todos los responsables del gobierno de la participen en su 
dirección13, el auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad 
cuestiones sign que surjan durante la de la auditoría con relación a 
las a la . (Ref: Apartado ASO) 

Documentación 

28. El 	 la documentación los 
y la naturaleza de con las partes vinculadas'4 

AS. 
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un marco de cumplimiento, la 
en la NIA 

vinculadas, las 
relaciones y 

concretas del 
ejemplo, incluso en el caso de que la falta de revelación 

las 

a error sí la una 
vinculadas, y no revelara este hecho. 

y 
si, en 

que el que unos 
conformidad con un marco de 

de la NIA 210 16, el auditor ha 

Muchos marcos de 
los términos utilizados para aludir a esos conceptos 

se definen como 

beneficíos de sus 

· .. ¡ 
" ",."1" 	 ~lJ 

DECRETO NUMERO _._------- de -<._--­

Por el cual se la Ley 1 4 de 2009 sobre el marco técnico normativo para 
normas de de la información 

información financiera que 
las vinculadas (Ref: Apartado 4) 

y otras anotaciones explicativas 
del auditor 

requerimientos mínimos con respecto a 

A1. Un unos requerimientos 
mínimos con a el 

pero confiere a dicha un 
el de la definición indicada en el apartado 10(b)(ií) de esta NIA, 

sustancialmente 

establecido por el marco información 
con aplicable a un número 

sustancialmente menor de relaciones y 

vinculada 

el requerimiento 
y 

(Ref: Apartado 4(a)) 

un marco las y transacciones con 
vinculadas pueden que los estados financieros no logren la presentación fiel 
cuando, por ejemplo, la dichas y transacciones no 
quede financieros. que no se logre la 
presentación fiel, por ejemplo, un terreno o inmueble por la entidad 
a un accionista que ostenta el control a un precio superior o inferior al de su 
razonable de mercado se como una lugar a una 

o un beneficio para la entidad, cuando en realidad puede tratarse de una 
aportación o devolución de o pago un 

n::'>rT:oJrtnde cumplimiento (Ref' 4(b)) 

A3. 	 En el contexto 

inducen a error, como se 

transacciones con 

encargo. 

los 

conforme con el marco y las 

financieros ind 

ingresos de transacciones realizadas con 

No será extremadamente 

estados financieros preparados 

cumplimiento inducen a error 

determinado que dicho marco es bien 


Definición de vinculada (Ref: '1 

A4. abordan los de control e influencia 
ser 

(a) control es el poder 	 financieras y de explotación de una entidad 
para e 

(b) influencia significativa (alcanzada mediante participación en el capital, disposiciones 
estatutarias o es el de en decisiones de política 
financiera y explotación de una pero sin tener el control sobre dichas 
políticas. 

15 La NIA 200. apartado imagen fie: y de cumplimiento. 
16 NIA 210, "Acuerdo los 6(a) 
17 NIA 700. apartado A12. 
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Procedimientos de valoración del 

para 

a 

de lo establecido por las d 
los organismos 

relativos a la 
es posible que el auditor del sector 
información específicos 

0302 
de ______ Hoja ¡'JO. 558DECRETO 

Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 el marco normativo para 
normas aseguramiento de la información 

significativa: 
relaciones indicar la presencia controloA5. 

o indirectas en el patrimonio neto u otros intereses 
financieros en la 
Participaciones 

en el patrimonio neto de otras 
entidades u otros intereses financieros la 

(b) Participaciones o indirectas la 
en otras 

(e) 	Formar parte de gobierno la o del 

dirección (es personas la dirección que 

responsabilidad en la planificación, la dirección y el control de 

entidad). 


un familiar de cualquiera personas a las que se refiere la letra 
( c). 

con cualquiera personas a las 

A6. 

vinculadas con 

entidad o su 

dominante 

en virtud de su o una influencia 
una I ~nante sobre la 

dicho comportamiento es relevante para 
material debida a tal y como se 

con cometido r.''',!Jr.LI 	 vinculadas 

A7. determinadas circunstancias, una ser una 
vinculada a la porque controlarla incluso con una 

participación o nula en el patrimonio neto de la entidad con cometido especial. 

y actividades rel 
relaciones y con partes 

sector público 


A8. Las 
 del auditor sector 

transacciones con partes vinculadas pueden 


reglamentarias u otras 

a las y transacciones con 
abarcar la responsabilidad más amplia de 

de incumplimiento 

legales y y por otras 

sector público y que impongan 

negocios con vinculadas. 

deba tener en cuenta requerimientos 

sector en lo a las y 

difieran del sector privado. 


relaciones y transacciones de la entidad con par1es vinculadas 
Discusión entre los miembros del equipo encargo (Ref: 12) 

Ag. Las que pueden tratarse en la discusión entre los miembros del 

auditoría o obligaciones 
les o 
del auditor 

incorrección material asociados 
sino que también 

público 
verse 
del sector 

secto!" público pueden no limitarse a dar 

18 La NIA 315. apart~dos A26·1\27. proporciona orientaciones sobre la naturaleza de unil entidad con cometido especial, 
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y transacciones con vinculada::; 
establece requerimientos sobre 

de que la eluda los controles 

A10. Asimismo, la discusión en lo que se 
el modo en que 

ejemplo: 

0302 ... J"';" ­
DECRETO NUMERO 	 :c _____-----_._---­

Por el cual se la Ley 1 4 de 2009 sobre o' marco técnico normativo para 
normas de uramiento de 1" 

.. las relaciones y transacciones la entidad con 
por , la de vinculadas 

por el audít,)r, deidentificadas 
(utilizando, 

• 	 La importancia de mantener el e~Jcepticismo toda 
la 	 itoría con a las posibilidades d(~ incorrección material asociadas a 

relaciones y con vinculadas, 

.. o la entidad c;ue puedan indicar la existencia de 
relaciones o transacciones con partes que la dirección no 
identificado o revelado al (por ejem una estructura organizatíva 
compleja, la utilización con cometido en transacciones fuera 

situación o un sistemaón inadecuado). 

.. o que puedan indic:>.r la existencia de relaciones o 
transacciones con partes vinculadas. 

• 	 La importancia que la y los les del gobierno 
conceden a la identificación, contabilización adecuada y las 

el 	 marco de información 
vinculadas), así como 

tener en cuenta de manera 
estar en fraudes, 

.. entre la entidad y un socioEl en 
comercial conocido 
apropiación indebida 

utilizarse 
la dirección, para la 

de 	 a la entidad 

información financiera 
es probable que la dirección pueda disponer 

de las vinculadas a la entidad, 
debido a que los sistemas de información de la entidad tand que registrar, 
y resumir las y con las para la entidad 
pueda cumplir los requerimientos de contabilización y de información que 

el marco. La dirección, por lo tanto, es probable que de una lista 
completa las vinculadas y los cambios habidos el periodo anterior. 

de indagaciones proporciona una base para 
la dirección con la relación de 

en auditorías anteriores. 

A 12. Sin el marco no establezca requerimientos sobre las 
vinculadas, la entidad carecer de sistemas información. En estas 
circunstancias, es posible que la dirección no tenga conocimiento de la existencia de 

las No sigue aplicable el requerimiento de 
realizar las indagaciones mencionadas en el apartado 13, que la d 
tener de se a la definición de parte vinculada 
según esta NIA. En este caso, sin embargo, es que las por 
del auditor, sobre la identidad las vinculadas, formen parte de los 

de del y actividades que el auditor lleva 
a cabo de conformidad con la NIA 5 para obtener información acerca de: 

estructuras de propiedad y de gobierno de la entidad; 

.. El modo en que podrían 
por la dirección para facilitar la manipulación 

1 

A11.En el caso de 

de información sobre la 

la 
comparar la información 
vinculadas confeccionada por el 

por 
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Por el cual se reglamenta la 1314 sobre el marco normativo para 
normas aseguramiento de la información 

" 	 los de inversiones que la entidad o tiene previsto y 

• 	 el modo en que la se estructura y se financia. 

En el caso particular de de control común, y puesto es probable 
que la dirección conozca esas relaciones si tienen signifícatividad la entidad desde 
el punto vista económico, del probablemente más 

si se centran en averiguar si las que la 

tra o con que manera 

son partes vinculadas. 


A 13. En el contexto de la auditoría 
grupo proporcione al 

vinculadas preparada por la del grupo y en la que se 
otra parte vinculada de la que el equipo encargo conocímiento19. 

la entidad sea un componente de un grupo, dicha información constituye una 
del ante la dirección sobre la identidad deútil para 

vinculadas. 

A 14. El 	 auditor también puede obtener información sobre la identidad de partes 
vinculadas con la ante la dirección el ""'<'-LO"" 
de aceptación o continuidad del 

Controles la entidad sobre las relaciones y transacciones con vinculadas (Ref: 
Apartado 14) 

A15. «Otras personas son aquellas que se considera probable que tengan 
de de la entidad con vinculadas y de 

a dichas relaciones y quecontroles de la entidad 
no formen parte de la dirección, pueden incluir las 

• 	 del gobierno la 

• 	 personal que esté en una posición que le permita procesar o registrar 
que sean tanto como al curso normal de 

negocios de la entidad, así como las personas que se encarguen de supervisar o 
controlar a dicho personal, 

• auditores internos; 


.. asesores jurídicos y 


A16. 	 partiendo la premisa de que la dirección y, cuando proceda, 
de la entidad, reconocen y comprenden que la 

responsabilidad estados de conformidad con el 
marco de información así como, en su caso, de su 
fiel, y control que la dirección y, cuando proceda, los responsables del 
gobierno la entidad, necesario para permitir la preparación de estados 
financieros estén libres de incorrección material, a o error20. Por 

establezca requerimientos sobre partes 
la 

supervisada por gobierno la entidad, diseñe, implemente y 
sobre relaciones y con 

se identifiquen, se contabilicen y revelen 
adecuadamente de conformidad con dicho marco. su función supervlSlon, los 

de la controlan la manera en que la dirección 

entidad realiza 

grupo, la NIA 600 requiere que el equipo 
de de 

realizando 

.. el o persona 

vin 

modo que éstas 

19 NIA 600, "Consideraciones especiales- Auditorías de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de audilores 98 los 
componente3)", 40(e). 

20 NIA 200, apartado A?: 
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incorrección material ",;:"U'-"'''' 

discusión entre la y los 
significativas 

los negocios, 
entidad hayan 

de dichas 
externos). 

curso 
responsables del gobierno 

fundamento 
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el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico para las 
normas de de la información 

su 

de las relaciones y transacciones de la entidad con 

de los 
los 

7. cumplir el requerimiento la NIA 315 de obtener 
controb1, el auditor puede tener en cuenta los aspectos del entorno 

para mitigar los 
transacciones con partes tales como: 

.. 	 La existencia de 
que regulen las 

de 

internos, comunicados al 
personal de la entidad y en las que la 
entidad puede inados tipos con partes 
vinculadas. 

.. 	 La existencia de para revelar clara y oportunamente los 
intereses que la responsables del gobierno la tengan en 
las transacciones con 

y 
y 

vinculadas. 

.. La asignación de 
registro, resumen y 

de la para la identificación, 

.. 	 La oportuna revelación información y 
responsables del la entidad acerca de 
realizadas con y ajenas al 
incluido el hecho los 
cuestionado o no el 
transacciones (por ejemplo, consultando a asesores 

.. La existencia de 
partes vinculadas que 
como la aprobación 
entidad que incluya a 

ras para la aprobación de 
a conflictos de interés 

internos, en su caso,.. 	 Revisiones 

.. dirección para la 
de información 

externos. 

y procedimientos de cuando procedan. .. 	 La existencia 

y transacciones con 
vinculadas pueden ser 

controles sobre las 
o inexistentes por una serie de motivos, entre otros: 

Que la dirección poca importancia a la identificación y a la revelación 
las relaciones y 

A18. En algunas entidades, 

con partes 

.. La falta de su adecuada por los gobierno de la entidad. 

.. de dichos controles 
pueda 

ejemplo, la existencia 
de la dirección. 

la revelación de información 
que la dirección 

transacciones en las que 

.. 	 Un conocimiento por parte de la 
partes vinculadas por el marco 

información en el marco• La ausencia 
información 

21 NIA 315. apal1ado 14, 
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vinculadas. Un puede ucir algunos de los 
vinculadas, o Inrn:",..,c 

activa en todos ",'-'v'V',", principales 
conocimiento 

ellas, combinando las indagaciones ante la 
como la de supervisión y revisión 

la concesión de permiso por una o varias 
del gobierno 

predeterminados, 

en los que se 
de controles que la entidad puede 

3 1',
!. . 
'- ­

de ___ 	 562 

la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Por el cual se 

sean 

y transacciones con 
conformidad con la NIA 705 22, tendrá en cuenta consecuencias 

verse en la 
sobre las 

el auditor, 
ra la auditoría, 

incluida la opinión a en el informe auditoría. 

implica la por 
riesgo de 

tiene relaciones 
con partes con que la entidad 
pueden suponer un incentivo y una 

cometa ejemplo, los intereses financieros 
partes vinculadas pueden suponer para la 

que la entidad, en contra de sus 
intereses, realice transacciones en beneficio dichas paries; o b) actuando en 
connivencia con dichas o controlando su actuación, Entre los de 
posible fraude cabe 

.. 	 La creación condiciones ficticias en 

intención de el fundamento 


.. 	 La fraudulento del traspaso de activos de o a la dirección u 
otras personas por importes superiores o a su valor 
de mercado 

.. 	 La realización transacciones con partes vi 

entidades con cometido especial, que se hayan 

situación o los resultados de la 


estructurado 

Consideraciones entidades de dimensión 

dimensión que las de control 
dichas puedan carecer procesos 

documentados para el tratamiento de las relaciones y transacciones con partes 
derivados de 

r dichos riesgos potencialmente, 

que, en su caso, existan 
con otros procedimientos, 

la , y 
la inspección 

y aprobación de transacciones y acuerdos significativos (Ref: 14(b) ) 

A21. La autorización 

suficiente (ya sea la dirección, los 

accionistas de la para que la entidad 

conformidad con unos 

ju La aprobación implica la aceptación 

que ha realizado la entidad han cumplido los 


la autorización. 
autorizar y las transacciones y acuerdos significativos con partes 

vinculadas o las y acuerdos ajenos al curso normal de los 
cabe citar siguientes: 

22 ISA 705, "Opinión modificada en el informe emilioo por un audilor independien!e". 
23 NIA 240, apar12dos 31 y A4. 

A 19. La información fraudulenta a 
lo demás, puede 

por la dirección es 
o influencia 
a que dichas 

por la dil'ección: a) 

sean menos y que 
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.. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1 sobre el marco tÉcnico normativo para 
normas de la información 

• 	 El seguimiento a 

las condiciones 

identifica' las transacciones y los 
acuerdos que 

La aprobación de I,;s transacciones y 
acuerdos por responsables del qobierno de la entidad o, 
en su caso, los accionistas. 

Especial atención a la información vinculadas al revisar los 
documentos 
Registros o documentos que el (Ref: Apartwjo 15) 

A22. Durante auditor 
que 	

transacciones con 

la puede inspeccionar o 
documentos información sobre las y 

.. 	
asesores jurídicos). 

por el auditor 

.. Las sobre beneficios de la 


.. Información por la entidad a las autoridades 


Los 
 identificar a los la 
entidad. 

intereses reallzadas por la y 

.. Los registros inversiones de la entidad y de sus 

con miembros clave de la o con los 
la entidad. 

.. Los contratos y significativos ajenos al curso normal 
la entidad. 

específicas procedentes asesores 

o 

.. Las 
la entidad. 

.. 

por la entidad durante el 

.. 	 Los internos. 

la ante una 
ejemplo, 

.. 

.. 
Las 

Los contratos 

vida suscritas por la entidad. 

.. a la información presentada 

Acuerdos que existencia de relaciones o 
vinculadas no previamente. 

formal o informal entre la entidad y una o más con 

comercial a través de medios o estructuras 

o al auditor: 

.. Realizar de transacciones sujetas a y condiciones 
específicos. 

.. Prestar servicios o apoyo financiero. 

ejemplos de acuerdos la existencia de 
con partes vinculadas que la dirección no identificado 

con otras partes en sociedades La 
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Por el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco normativo para 
normas ele de la información 

prestación 	 a determinadas términos y 
al curso normal de negocios de la entidad. 

• 

• 	 y relaciones de aval. 

Identificación de significativas al curso normal de negocios (Ref: 
Apartado 16) 

las transacciones al 
al auditor evaluar si existe algún 

casos en que el marco de información financiera 
a partes los riesgos 

A25. Los son algunos ejemplos de transacciones ajenas al curso normal de los 

A24. La información adicional 
la 

fraude y, en 
requerimientos 

material. 

• Las transacciones de patrimonio neto complejas, tales como reestructuraciones o 
de empresas. 

• en cuya 

de locales o la de servicios por la entidad • 

Las 
del 

• 	 Las ventas con descuentos o inusualmente elevados. 

* 	 transacciones con acuerdos res; por ejem ventas con compromiso 
de recompra. 

por contratos cuyas condiciones se modifican antes 

Conocimiento de la naturaleza de las significativas al curso normal de 
negocios 16(a)) 

A26. La indagación 
normal los 
fundamento 

naturaleza de significativas al curso 
de la entidad implica la obtención de conocimiento sobre el 
de las y términos y las los 

Indagación sobre la de que hayan 
1 

A27. Una haber 
curso 
transacción por ser 
través de un intermediario 

en una transaccjón 
no influyendo 

influyendo 
indicar la presencia 

al 
la 

riesgo de 

Puesta en comün con el equipo del encargo de la información sobre las 
(Ref: Apartado 17) 

que se 	 con los 

partes vinculadas a la• 	 La 

• 	 naturaleza de las relaciones y transacciones realizadas con partes 
vinculadas. 

La información 
del 

sobre 
del encargo 
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Identificación y valoración de 
relaciones y transacciones con 
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el cual se la Ley 1314 sol normativo 
normas de aseguramiento e 

• 	 as o con 
la auc¡:toría, en 

del 

vinculadas 

de 
las 

e los :es la 

o transacciones significati 
considera~ión en 

de ¡nc( Tección mate'ial asociados a las 
vinculadas 

de riesgo fraude asociados a una parte vinculada con influencia dominante 
Apartado 19) 

El hecho 

de riesgo 
ejercida por una parte vincu 

los que 
un factor 

de una influencia dominante 

• 	 La vinculada ha vetado decisiones empresariales significativas tomadas por 
la o por los del gobierno la entidad. 

• 	 Las transacciones significativas se someten a la aprobación final de la parte 

• debate entre la dirección y los del 
propuestas 

vinculada. 

• 	 en que participa la vr'lculada (o un famil próximo de 
la parte vinculada) raras veces se revisan y aprueban de forma independiente. 

existir influencia dominante en algunos casos 	si la vinculada ha 
en la la entidad y ejerciendo 

en la de la entidad. 

También 
una función 

A30. Cuando se otros factores la de una vinculada con 
influencia dominante puede ind sig nifí cativos incorrección 
material a fraude. Por 

• 	 Una rotación inusualmente elevada de la alta o de los 
asesores profesionales no éticas 
o al servicio intereses 

• El recurso a para no parece 
clara, indicar que la vinculada 

un interés en transacciones través del control de dichos 
intermediarios con fines fraudulentos. 

de una participación o un excesivos de la vinculada en 
de o en la determinación estimaciones 
puede ser un indicio de una posible información financiera 

• 

transacciones con partes vinculadas (Ref: Apartado 
Respuestas a riesgos de 	 a las relaciones y 

a los riesgos 
con 

las circunstancias 

realización y la extensión de los 
puede para 
asociados a las relaciones y 

y 

procedimientos 

transacciones 

24 NIA 240, anexo 1 
25 LA NIA 330 proporciona orientaciones adicionales la hora de considerar la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 

procedimientos de auditoría posteriores. La NIA 240 establece los y proporciona orientaciones sobre las respuestas 
adecuadas a los riesgos valorados de incorrección rTlsterial debida a 
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los 

las relaciones 

,0302 
de _____DECRETO NÚMERO 

Por el cual 
normas de 

se reglamenta la Ley 1314 de 2009 para las 

A32. Los siguientes son 
puede aplicar el 

significativo de que la 
transacciones 

información financiera aplicable (debido a 

algunos 
auditor 

con 

• 	 La confirmación o discusión con 
jurídicos, avalistas o representantes, de 
cuando sea factible y no 
reglamentarias o las reglas de ética. 

obtener evidencia de que las 

registros contabies de las partes vinculadas. 


A33. Cuando el auditor haya valorado que existe un 
material debida a fraude como consecuencia de la 
con influencia dominante, puede, adicionalmente a 
NIA 240, aplicar procedimientos de auditoría como los 
con 	el fin de obtener conocimiento de 
vinculada pueda haber establecido directa o indirectamente con la 
la necesidad de apHcar procedimientos sustantivos 

Indagaciones ante la dirección y los la y 
discusión con ellos. 

• 	 Indagaciones ante la palie vinculada. 


Inspección de contratos significativos con la 


• La confirmación con las partes vinculadas 
o los importes de la transacciones (este procedimiento 
menos eficaz en los casos en que el auditor 
vaya a influir sobre las partes vinculadas en sus 

• Cuando proceda, la lec'¡ura de fi 
financiera relevante de las partes vinculadas, si estuviera d 

.. Investigación adecuada de los 
determinadas bases de datos externas 

o 

Revisión de los informes de denuncia de los 	 se conserven. 

de los resultados los 
por 
poner a 

vinculadas. Sin embargo, en determinadas circunstancias, 
obtener evidencia de auditoría y 
procedimientos sustantivos en relación con los 
asociados a las relaciones y transacciones con 

transacciones intragrupo entre la entidad y sus com 
genere, registre, procese o comunique un volumen 

a dichas transacciones mediante un sistema 
puede determinar que no es posible diseñar procedimientos de 
eficaces que reduzcan, por sí solos, los riesgos incorrección 
dichas transacciones hasta un nivel aceptablemente bajo. 
con el requerimiento de la NIA 330 obtener evidencia 
adecuada sobre la eficacia operativa de los controles 
que ponga a prueba los controles aplicados por la entidad 
integridad y exactitud del registro de 18s relaciones y 
vinculadas. 

26 NIA 330, apartado B(b), 
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normas de aseguramiento de la información 

Identificación de partes vinculadas o de transacciones significativas con partes vinculadas 
no identificadas o no reveladas previamente 
Comunicación al equipo del encargo de la información sobre las nuevas partes vinculadas 
identificadas (Ref: Apartado 22(a)) 

A35. La comun icación inmediata de las nuevas partes vinculadas identificadas a los demás 
miembros del equipo del encargo les facilita la determinación de si dicha información 
afecta a los resultados y a las conclusiones obtenidas de los procedimientos de 
valoración del riesgo ya aplicados , así como la determinación de si es necesario volver 
a valorar los riesgos de incorrección material. 

Procedimientos sustantivos relativos a las nuevas partes vinculadas o nuevas 
transacciones significativas con partes vinculadas identificadas (Ref: Apartado 22(c)) 

A36 . Los siguientes son algunos ejemplos de los procedimientos de auditor ía sustantivos 
que el auditor puede aplicar con respecto a las nuevas partes vinculadas o nuevas 
transacciones significativas con partes vinculadas identificadas: 

La realización de indagaciones sobre la naturaleza de las relaciones de la entidad 
con las nuevas partes vinculadas identificadas, lo que incluye (cuando proceda y 
no esté prohibido por las disposiciones legales o reglamentarias o las reglas de 
ética) indagar ante partes ajenas a la entidad a las que se atribuya un 
conocimiento significativo de la entidad y de su negocio , tales como asesores 
jurídicos , principales agentes y representantes , consultores , avalistas u otras 
personas que tengan una estrecha relación empresarial con la entidad. 

• 	 La realización de un análisis de los registros contables para buscar transacciones 
realizadas con las nuevas partes vinculadas identificadas. La utilización de 
técnicas de auditoría asistidas por ordenador puede facilitar dicho análisis. 

• 	 La verificación de los términos y las condiciones de las transacciones realizadas 
con las nuevas partes vinculadas identificadas y la evaluación de dichas 
transacciones para comprobar que se hayan contabilizado y revelado de forma 
adecuada, de conformidad con el marco de información financiera aplicable . 

Omisión intencionada de información por parte de la dirección (Ref: Apartado 22(e)) 

A37 . Los requerimientos y las orientaciones de la NIA 240 sobre las responsabilidades que 
tiene el auditor con respecto al fraude en una auditoría de estados financieros son 
relevantes cuando existen indicios de que la dirección , de manera intencionada, no ha 
informado al auditor sobre las partes vinculadas o sobre transacciones significativas 
realizadas con partes vinculadas. El auditor puede también considerar si es necesario 
evaluar de nuevo la fiabilidad de las respuestas de la dirección a sus indagaciones y las 
manifestaciones realizadas por la dirección al auditor. 

Transacciones significativas identificadas realizadas con partes vinculadas y ajenas al 
curso normal de los negocios 
Evaluación del fundamento empresarial de las transacciones significativas con partes 
vinculadas (Ref: Apartado 23) 

A38. Al evaluar el fundamento empresarial de una transacción significativa ajena al curso 
normal de los negocios realizada con partes vinculadas, el auditor puede considerar: 

• 	 Si la transacción:Es excesivamente compleja (por ejemplo, pueden participar 
múltiples partes vinculadas de un grupo consolidado) . 

o 	 Se realiza en condiciones comerciales inusuales tales como precios, tipos 
de interés, garantías y condiciones de devolución inusuales. 

o Carece en apariencia de un fundamento empresarial lógico. 
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o Implica a partes vinculadas no identificadas previamente. 

o Se procesa de un modo inusual. 

• 	 Si la dirección ha discutido la naturaleza y contabilización de dicha transacción 
con los responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 Si la dirección se centra más bien en un determinado tratamiento contable en 
lugar de prestar la debida atención a las condiciones económicas que subyacen 
en la transacción. 

En caso de incongruencia material entre las explicaciones de la dirección y las 
condiciones de la transacción con la parte vinculada, el auditor deberá, de conformidad 
con la NIA 50027, considerar la fiabilidad de las explicaciones y manifestaciones de la 
dirección sobre otras cuestiones significativas. 

A39. El 	 auditor también puede intentar entender el fundamento empresarial de dicha 
transacción desde la perspectiva de la parte vinculada, ya que puede ayudarle a 
entender mejor la realidad económica de la transacción y el motivo por el que se 
realizó. Un fundamento empresarial desde la perspectiva de la parte vinculada que 
parezca incongruente con la naturaleza de su negocio puede constituir un factor de 
riesgo de fraude. 

Autorización y aprobación de transacciones significativas realizadas con partes vinculadas 
(Ref: Apartado 23(b)) 

A40. La autorización y aprobación por la dirección, los responsables del gobierno de la 
entidad o, en su caso, los accionistas, de las transacciones significativas realizadas con 
partes vinculadas y que sean ajenas al curso normal de los negocios, puede constituir 
evidencia de auditoría de que éstas se han considerado debidamente en los niveles 
adecuados de la entidad y de que sus términos y condiciones se han reflejado 
adecuadamente en los estados financieros. La existencia de transacciones de esta 
naturaleza que no hayan sido sometidas a dicha autorización y aprobación, en 
ausencia de explicaciones racionales basadas en ia discusión con la dirección o con los 
responsables del gobierno de la entidad, puede indicar la existencia de I'¡esgos de 
incorrección material debida a fraude o error. En estas circunstancias, el auditor puede 
necesitar mantener una especial atención ante otras posibles transacciones de 
naturaleza similar. La autorización y aprobación en sí mismas pueden, no obstante, no 
ser suficientes para concluir que no existen riesgos de incorrección material debida a 
fraude, ya que la autorización y aprobación pueden ser ineficaces si ha habido colusión 
entre las partes vinculadas o si la entidad está sometida a la influencia dominante de 
una parte vinculada. 

Consideraciones especificas para entidades de pequeña dimensión 

A41. Una entidad de pequeña dimensión puede carecer de los controles que proporcionan 
los distintos niveles de autoridad y aprobación que pueden existir en una entidad de 
gran dimensión. Por consiguiente, cuando audite una entidad de pequeña dimensión, el 
auditor puede basarse en menor medida en la autorización y aprobación para obtener 
evidencia de auditoría sobre la validez de transacciones significativas realizadas con 
partes vinculadas y ajenas al curso normal de los negocios. En su lugar, el auditor 
puede considerar la aplicación de otros procedimientos de auditoría, tales como la 
inspección de documentos relevantes, la confirmación con partes relevantes de 
determinados aspectos de las transacciones, o la observación de la participación del 
propietario-gerente en las transacciones. 

21 1 SI', 500, "Evidencia de auditaria", apañado 11. 
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de la 

el marco técnico normativo para 

Afirmación de que transacciones 
a aquel/as 

mutua (Ref: 

en 
en 

A42. Aunque puede 	 para la 
precio de una con una transacción similar 

realizada en condiciones de mutua, en la práctica suelen existir 
dificultades que limitan la capacidad del auditor para obtE.'I'er evidencia de auditoría de 
que todos los aspectos la transacción son equivalentes a una 
transacción en condiciones de independencia m'Jtua. Por ejemplo, aunque el 
auditor que una 

en cond de 

A43. que 11.1 dirección justifique la 
que una transacción con partes se efectuó en 

equivalentes a que en una transacción realizada en 
independencia mutua. La dirección puede justificar dicha afínnación, por ejemplo, 
mediante: 

La comparación de las condiciones de la transacción con Inrtes vincu con 
las de una transacción o similar con ura o no 

• 	 La de un externo para el valor y 
confirmar los términos y condiciones de 

La comparación de las de la con 
mercado conocidas en transacciones básicamente similares 
mercado abierto. 

A44. Evaluar la de esta afirmación aportada por la dirección puede conllevar una 
actuaciones:o más de 

por la para 
justificar la afirmación. 

• 	 de la del 

• 	 La de la fuente datos internos o externos en los que se sustente 
la afirmación y la realización pruebas si los son exactos, 

y relevantes. 

de cualqu significativa en la que la 

requieren que se revele sobreAlgunos marcos de información 

en 
las con que no se hayan 
equivalentes a las que realizadas en condiciones de 
independencia mutua. En estas circunstancias, si la dirección no ha revelado 
información sobre una transacción con partes vincu en los financieros, 
puede de que la transacción tuvo lugar en condiciones una afirmación impl 

las que en realizadas en condiciones de 
mutua. 

a 

de es posible 
condiciones la transacción 
gastos V'"">-'VV, 

independientes. 
de la dirección 

ele crédito, 
que normalmente se acordarían entre 

haber un de que la afirmación por parte 
;:,e efectuó en condiciones 

realzada 

• de la 
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normas de aseguramiento de la información 

Evaluación de la contabilización y revelación de las relaciones y transacciones 
identificadas con partes vinculadas 
Consideraciones sobre fa importancia relativa en la evaluación de incorrecciones (Ref: 
Apartado 25) 

A46. La NIA 450 requiere que el auditor considere tanto la magnitud como la naturaleza de 
una incorrección, y las circunstancias concretas en las que se produce, a la hora de 
evaluar si la incorrección es material2il. La significatividad de la transacción para los 
usuarios de los estados financieros puede no depender únicamente del importe de la 
transacción registrado, sino también de otros factores relevantes específicos, tales 
como la naturaleza de la relación con la parte vinculada. 

Evaluación de la revelación de información sobre partes vinculadas (Ref: Apartado 25(a)) 
I 

A47. La evaluación de la revelación de infoímación sobre las partes vinculadas en el 
contexto de los requerimientos de información del marco de información financiera 
aplicable supone considerar si los hechos y circunstancias de las relaciones y 
transacciones de la entidad con las partes vinculadas se han resumido y presentado 
adecuadamente de modo que la información revelada sea comprensible. La 
información revelada sobre transacciones con partes vinculadas puede no ser 
comprensible si: 

(a) el 	 fundamento empresarial y los efectos de las transacciones en los estados 
financieros no están claros o son incorrectos; o 

(b) los 	 términos y condiciones clave, u otros elementos importantes de las 
transacciones necesarios para su comprensión, no se revelan adecuadamente. 

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 26) 

A48. Las siguientes son circunstancias en las que puede ser adecuado obtener 
manifestaciones escritas de los responsables del gobierno de la entidad: 

Cuando hayan aprobado determinadas transacciones con partes vinculadas que 
(a) afecten de forma material a los estados financieros, o (b) en las que haya 
participado la dirección. 

• 	 Cuando hayan hecho manifestaciones verbales específicas al auditor sobre 
detalles de determinadas transacciones con partes vinculadas. 

Cuando tengan intereses financieros o de otro tipo en las partes vinculadas o en 
las transacciones con las partes vinculadas. 

A49. El auditor también puede decidir obtener manifestaciones escritas sobre afirmaciones 
concretas que pueda haber hecho la dirección, como, por ejemplo, una manifestación 
según la cual determinadas transacciones con partes vinculadas no implican acuerdos 
paralelos no revelados. 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 27) 

A50. La comunicación de las cuestiones significativas que surjan durante la realización de la 
auditoría29 con respecto a las partes vinculadas a la entidad ayuda al auditor a 
establecer un entendimiento mutuo con los responsables del gobierno de la entidad 
sobre la naturaleza y resolución de dichas cuestiones. Los siguientes son algunos 
ejemplos de cuestiones significativas con respecto a las partes vinculadas: 

• 	 Que la dirección haya omitido (intencionadamente o no) revelar al auditor 
información sobre las partes vinculadas o las transacciones significativas con 

"Evaluación de las rncorrecciones identificadas durante la realización de la auditoria". apartado 11(a). El aportado /1.16 de la NIA 
orienlaciones sobre las circunstancias Que pueden afectar a la evaluación de una incorrección 

orientaciones adicionales sobre la naturaleza de las cuestiones significativas que surjan durante la 
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normas de de la información 

partes vinculadas, lo que alertar a del gobierno la 
entidad sobre la existencia de unas relaciones y transacciones significativas con 

vinculadas de las que que no tuvieran conocimiento 

• La identificación de las transacciones significativas con partes vinculadas que no 
se hayan o lo que podría indicios de 
fraude. 

" con la dirección la y de las 
transacciones significativas con partes vinculadas de'conformidad con el marco 

" aplicables que 
vinculadas. 

en la identificación de la parte que tiene el control último la 
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cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
ramiento de la información normas de 

INTERNACIONAL DE AUDITORíA 560 


POSTERIORES AL CIERRE 

las auditorías de estados financieros correspondíentes aa 
a partir del 15 diciembre de 

de esta NIA .. . ..... .......................... ...................... .... .. ....................... 1 


posteriores al cierre ............. . ... ..... ..................... . ............................ 2 


en ............................................................ 3 


.......................................................................................................................... 4 


..................................................................................................................... 5 


ientos 

ocurridos entre la de los y la 

de auditoría .6-9 


que llegan a conocimiento del 

de auditoría con anterioridad a la fecha de 

fi nancieros .. .. ................................................................................ 1 0-13 


que llegan a conocirniento del auditor con posterioridad a la fecha de 

publicación los estados financieros ................................................................ 14-17 


con posterioridad a la 

y otras 

esta NIA .. .. ................. A1 


Hechos ocurridos entre la de los estados financieros y la informe 
de .............. . A6-A10 

que llegan a 
de auditoría con anterioridad a la fecha de de 

.....................................................................................A11 6 

que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la 

de los financieros ............ ......................... .. ...... A 17-A 18 


La Norma Internacional de Auditoría (N/A) 
conjuntamente con la NIA 200, 
la de conformidad con 
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el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 el marco normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Introducción 
de esta NIA 

1. 	 (N lA) trata de la responsa que 
en una delos hechos posteriores al 

A1 ) 

posteriores al cierre 

Muchos marcos de información 
Dichos marcos información 

(a) aquellos que 	 condiciones existían en la fecha de 
los estados financieros; y 

que proporcionan evidencia sobre que su después de 
de los financieros. 

La NIA 700 explica que la del informe de auditoría informa al que el 
auditor ha el de los y de las transacciones ocurridos hasta 
dicha fecha de que el auditor tiene conocímient02. 

Fecha de en vigor 

3. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a 
periodos a partir 15 de diciem de 2009. 

Objetivos 

4. Los del auditor son: 

información aplicable; y 

2. recraClos por determinados hechos que ocurran 

(a) evidencia 
entre la 
requieran un ajuste de los estados 
reflejado en los estados 

y adecuada sobre si los hechos ocurridos 
y la fecha informe de y que 

se han 
con el marco 

(b) reaccionar adecuadamente ante 
de la del 

a su conocimiento después 
el auditor a 

el informe de auditoría. 

Definiciones 

5. 	 A de las NIA, siguientes términos los significados que figuran a 
continuación: 

cierre del último periodo cu por los 

(b) 	 de los en la se han 
todos los documentos comprendidos en financieros, incluyendo las 
notas explicativas, y en la las autoridad reconocida 

asumen la responsa 	 (Ref: A2) 

Fecha del informe de auditoría: fecha por el los 
estados de conformidad con la NIA 700. {Ref: 

1 Por ejemplo, la Internacional de Contabilidad (NIC) 10. '·Hechos posterJores al del ejercicio sobre el se informa·' se refiere 
tratamiento en los estados finanCIeros de hechos, ya sean favorables o desfavorables. se hayan producido entre la fecha de 
estados financieros (denominada ·'final del eJerciclo sobre el que se Informa" en la NIC) y la en la que se ha autorizado la publicación 
de estados financieros 

2 NIA '·Formación de la opinión y emisión del Informe de auditoría sobre estados financieros," apanado A38. 
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los estados y la del informe de 
financieros, o su revelación en éstos. 

aplique de auditoría 
que los 

auditoría diseñados para 

no se espera 
con respecto a 
previamente han 

o la fecha más cercana 
su del riesgo al 
procedimientos auditoría, que 

de la 
entidad, 

El auditor a la dirección y, 
de la entidad, que proporcionen 
580,3 de que los hechos 

ser 
con posterioridad a la 

o 

302 
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Por el cual se reglamenta la normativo para las 
rn""n1n de la información 

financieros: en la que los estadospublicación 
auditados y el informe auditoría se de terceros. 

A4-A5) 

de los 

(e) Hechos posteriores al cierre: 
nt",rrn,a 

auditor 

entre los 
financieros y la que llegan a 

entre la fecha de los financieros y la del informe de 
auditoría 

6. 	 auditor aplicará procedimientos 

auditoría y adecuada de se han identificado 


de auditoría 
Apartado A6) 

7. 	 el apartado 6 requiere modo que cubran 
los estados financieros y la del informe 

él esta última. El tendrá en cuenta 
la naturaleza de dichos 

lo siguiente: (Ref: A7-A8) 

(a) La por la 

(b) proceda, ante los responsables del cuando 
ocurrido hechos al cierre que 

(Ref: Apartado A9) 

(c) La 	 las reuniones de los 

dirección y responsables del de la 

posterioridad a la fecha de los estados financieros, así como la 


discutidas en esas cuando 
Apartado A 10). 

(d) La 
si los hubiera. 	

intermedios de la al 

8. 	 Si, como 
itor identifica que requieren el ajuste 

rá si cada uno de 
financieros 

de los aplicados según lo en los 
6 Y 7, el estados 

financieros, o su revelación en éstos, hechos se ha 
reflejado en los de conformidad con el marco de 
información aplicable. 

Manifestaciones 

9. 	 a los del gobierno 
escritas, de conformidad con la NIA 

de estados 
revelación en virtud 
o revelados. 

7.v2 
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rentos de auditoría con respecto a los 
hforme auditoría. embargo, 

la fecha publicación 
de haber sido conocido 

informe de auditoria, 

de la I,>s estaOiO 
tengan prohibido limitar su aprobación a dicha modificación. e. auditor 

auditoría los hechos 

de _____ 

el cual se reglamenta la Ley 1314 2009 so • f8 el marco ""r·Y·\lr·"" normativo para las 
normas aseguramiento v! la información 

Hechos a conocimiento del auditor:::on posterioridad a la fecha del 
informe de auditoría pero con anterioridad a la fec ha de publieación de estados 
financieros 

I 

10. 	 obligación de aplicar 
estados después de la ~;i 

del informe de 
los estadosfinancíeros, llega a su rnnnr', 

por él en la fecha este 
informe, el auditor: (Ref: Apartado A11) 

(a) discutirá la 	 con la dirección y, cuando con los del 
gobierno la entidad; 

(b) determinará si 	 Sl . modificados y. ser así, 

sobre el en que la dirección tratar la cuestión en estados 
financieros. 

11. la dirección modifica los 	 el auditor: 

(a) 	 los procedimientos de auditoría necesarios en tales nstancias a la 
modificación. 

(b) Salvo concurran 	 en el 12: 

(i) 	
6 y 7 

procedimientos de lOS 

la del nuevo 
auditoría ::; que se 

y 

(ii) proporcionará un nuevo informe 
La 

financieros 
no será anterior a la 

mc'dificados. 

12. que las disposiciones 	 o el marco de 
no prohíban que la 


financieros a los del o de 

lugar a la misma, y los 


modificación procedimientos 

el apartado 11 (b)(i) requiere. En estos casos, el 


(a) 	 el informe de incluir una adicional limitada a la citada 
modificación, lo indica, por lo tanto, que los procedimientos del 
hechos posteriores al cierre se limitan únicamente a la modificación de los estados 

en la 	 nota explicativa de los estados 
o (Ref: Apartado A 1 

proporcionará 	 un informe de auditoría nuevo o rectificado que 
, en un de o en un sobre otras 

se haga saber que los procedí 
al cierre se limitan únicamente a la modificación los estados 
tal como se en la nota explicativa de los 

estados financieros. 

contenga 

del auditor sobre de la cual 

13. 	 En jurisdicciones, es posible que las disposiciones legales o reglamentarias o 
el marco de información no requieran a la que publique 
"'''''lau'u.;:, financieros modificados y, por consiguiente, el auditor no necesite proporcionar 
un informe nuevo o Sin si la direcGÍón no modifica 
estados financieros en circunstancias en las que el auditor que es necesario 

entonces: (Ref: A 1 

4 Véase la t.IA 706, "Párrafos de énfasis y párrafos sobre olras cuestiones en el informe emitido por un auditor independiente". 
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anterior 
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Por el cual se normativo para las 
normas de 

(a) si todavía no se ha entregado el informe la entidad, el auditor 
una opinión modificada, como y, a continuación, 

el informe de auditoría; o 

(b) si el informe de auditoría ya se hubiera 
de la 

a la entidad, el auditor notificará a 
la y a los responsables del , salvo que todos 

en la dirección de la entidad, que no divulgar a terceros 
financieros hasta qLII.:l se hayan modificaciones necesarias. 

a pesar de ello, los estados financieros se publican posteriormente sin 
adecuadas para tratar 

de que se confíe en el informe de Apartados: A 15-A16) 
mod necesarias, el auditor 

financieros 
auditor con posterioridad a la fecha de 

14. 	 vez publicados los estados 

financieros, llega a su conocimiento un 
haberle llevado 

obligación 
auditoría con si una vez 

que, de haber sido conocido 
por él en la del informe a rectificar el 

de auditoría, el auditor: 

la cuestión con la dirección y, con los responsa del 
de la entidad; 

(b) rá si es necesaria una los estados financieros; y, ser 
así, 

sobre el modo en que la de tratar la en 
fina ncieros. 

15. modifica los estados 	 (Ref: Apartado A 17) 

procedimientos de 	 en tales circu a la 

medidas 
la situación a cualquier 
anteriormente publicados junto con el ,ntrvrrlQ 

que concurran las 	 en el apartado 12: 

y 7 hasta la fecha del nuevo 
ampliará los nrr,,,o11 auditoría mencionados en los 6 

de auditoría, el cual no tendrá una 
fecha anterior a la de de los estados financieros 
y 

(ii) 	 proporcionará un nuevo de auditoría sobre los estados fina 
modificados. 

(d) concurran las circunstancias apartado 12, rectificará el informe de 
itoría o proporcionará un nuevo informe de auditoría tal como el 

12. 

16. incluirá en el informe 
sobre otras 
que describa 
anteriormente 	 y al 

nuevo o rectificado un párrafo 

a la nota explicativa 


la razón por la 


por el 

5 NIA 705. "Opinión rnodificada en el informe emitido por un aL;dltor indeoendiente". 
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Por el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo las 
de lanormas de 

17. 	 Si la no que 
haya recibido los estados financieros anteriormente publicados sea informada de la 

ni los financieros en en que el auditor 
considera que hacerlo, el auditor notificará a la dirección y a los 
del gobierno de la salvo todos ellos participen en 
entidad 6, que tratará de que a partir de ese momentó se confíe en el informe de 
auditoría. Si, a de dicha notificación, la dirección o los responsables del gobierno 

la dirección 

la 	 entidad no adoptan las medidas el auditor las 
para tratar de evitar que se 

6 NIA 260, 'Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad", apartado 13. 

GD-FM·17.v2 

http:GD-FM�17.v2


personas con 
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no puede ser anterior a la 

publican financieros del 

publicarse sin el 
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normas aseguramiento de la información 

Guia aplicación y otras explicativas 
Alcance de esta NIA (Ref: Apartado 1) 

A1. con posterioridad a su se incluyen en 
itor tenga responsabilidades adicionales con 

al cierre que tal vez, necesite tales como 
o relativos a públicas de valores de 

jurisdicciones en las que se realice la oferta de dichos ejemplo, 
que el auditor 

documento final de 
en los 

oferta, o hasta una 
para valorar si el resto 


información financiera con la se asocia al 


procedimientos de auditoría hasta la fecha 
Estos procedimientos 

6 y 7 aplicados hasta la 
próxima a ésta, y en documento 

la información en él es congruente con la 

de/os (Ref.: Apartado 5(b)) 

A2. jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias identifican a las 
u órganos (por la dirección o los gobierno de la 

entidad) que tienen la de concluir que se han preparado todos 
componen financieros, incluidas notas explicativas, yque 

sigue 

el proceso necesario. otras jurisdicciones, las 
legales o no prescriben el proceso y la 

sus propios procedimientos para preparar y finalizar sus estados 
teniendo en cuenta sus estructuras de y En algunas 

jurisdicciones se exige la final de los estados por parte de los 
En la final de los accionistas no es necesaria para que el 

auditor concluya evidencia de auditoría y adecuada en la 
basar su opinión sobre aprobación de los 

financieros a los en la que las personas 
reconocida que 

informe de auditoría 

A3. ser anterior a la en la que el auditor 
suficiente y adecuada en la su opinión 

la evidencia de que se hayan todos 
financieros, incluidas las notas explicativas, y de 

han que asumen la 
Por consiguiente, la informe de 

de aprobación de los tal y 
como se define en el apartado 5(b). Debido a cuestiones puede 
transcurrir cierto tiempo entre la 

5(c), y la fecha en que se 

publicación de los estados Apartado 5(d)) 

A4. en la que se 
entorno de regulación de la 

financieros 
Dado que unos 

los 

en el 

Véase la NIA 200. globales del auditor independiente y realízación de la auditoria de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría". 

8 NIA 700, apartado 41. En algunos casos. las disposiciones legales o reglamentarias también identif.can el punto el proceso de informaCión 
de los estadas financieros en el que se espera que la auditoría esté terminada. 
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realización de registros 
financieros 

pueda aplícar 
hechos posteriores al 

saldos contables 
como 

de la entidad, 
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Por el cual se la 1314 de 2009 el marco técnico para las 
normas de aseguramiento la información 

informe de , la fecha de publicación los estados financieros no 
sólo debe con la del informe itoría o ser posterior a sino que 
también debe coincidir con la fecha en la se entrega el informe auditoría a la 
entidad o ser a 

Consideraciones 

En el caso del sector público, 

al Parlamento o se 

la fecha de los estados fi puede 
ser la fecha en la que estados y el informe auditoría 

se públicos de algún otro modo, 

ocurridos entre la de los, e,stados financieros y la fecha del informe 
auditoría (Ref: Apartados 

En función de la valoración del riesgo realizada por el auditor, los nrr'l"o,rI 

auditoría requeridos por el apartado 6 pueden procedimientos, 
para obtener auditoría suficiente y que incluyan la 

y la 
por los 

con otros 

a la 

corte de operaciones o procedimientos 


cobros posteriores de cuentas a cobrar), 


apartado 7 establece determinados procedimientos auditoría en este contexto que 
el auditor debe aplicar con el apartado 6. procedimientos que 

embargo, depender 
el 

aplica en relación con hechos posteriores al cierre 
la información disponible y, en concreto, de 

actualizados, y 

reuniones de la 

desde la financieros. los registros contables no 
consiguiente, no se estados 

(ya sea con o externos), o no se hayan preparado actas 
o los responsables del gobierno de la entidad, 

procedimientos aplicables pueden en 

tener en cuenta en el curso 

la inspección de 
registros disponibles, incluidos los extractos bancarios. apartado A8 

algunas cuestiones que el auditor 

estas indagaciones. 


A8. Además de los por el apartado 7, el 

considerar 


• leer los últimos 	 de la los pronósticos de 
efectivo y otros relacionados de la dirección, referidos a periodos 

posteriores a la financieros; 

• 	 indagar entre los asesores jurídicos de la entidad, o ampliar las indagaciones 
verbales y escritas sobre los litigios y o 

• 	 examinar 
hechos 

ser 

"'To,nor evidencia de 

si necesarias 
determinados al cierre 
auditoría y, de ese modo, 

otra 
y adecuada, 

escritas 

(Ref: Apartado 7(b)) 

A9. A la hora de indagar ante la y, cuando responsables del 
han producido posteriores al cierre que 

a los el auditor sobre la situación 
de partidas que se hayan contabilizado basándose en preliminares o no 

y puede 	 específicas sobre las siguientes cuestiones: 
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e 	 Si se han suscrito nuevos compromisos, préstamos o garantías. 

Si han tenido lugar o se han planificado ventas o adquisiciones de activos. 

e 	 Si ha habido aumentos de capital o emisión de irstrumentos de deuda, tales como 
una emisión de nuevas acciones u obligaciones, o si se ha alcanzado o 
planificado algún acuerdo de fusión o de liquidación, 

• 	 Si la Administración se ha incautado de algún activo, o si algún activo ha sido 
destruido, por ejemplo, por un incendio o una inundación, 

• 	 Si ha habido algún acontecimiento relativo a contingencias, 

• 	 Si se ha realizado o previsto algún ajuste contable inusual. 

• 	 Si se han producido o es probable que se produzcan hechos que cuestionen la 
adecuación de las políticas contables utilizadas en los estados financieros, como 
ocurriría, por ejemplo, si dichos hechos cuestionaran la validez de la hipótesis de 
empresa en funcionamiento. 

• 	 Si ha ocurrido algún hecho que sea relevante para la medición de las 
estimaciones o de las provisiones realizadas en los estados financieros. 

• 	 Si ha ocurrido algún hecho que sea relevante para la recuperabilidad de los 
activos. 

Lectura de actas (Ref: Apartado 7(c)) 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 


A 10. En el sector público, el auditor puede leer las actas oficiales de las sesiones relevantes 
del Parlamento e indagar sobre las cuestiones tratadas en sesiones con respecto a las 
cuales aún no estén disponibles las actas oficiales. 

Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha del 
informe de auditoría pero con anterioridad a la fecha de publicación d-e los estados 
financieros 
Responsabilidad de la dirección con el auditor (Ref: Apartado 10) 

A 11. Como se explica en la NIA 210, los términos del encargo de auditoría incluyen el 
compromiso de la dirección de informar al auditor de los hechos que puedan afectar a 
los estados financieros, que pueden llegar a conocimiento de la dirección durante el 
periodo comprendido entre la fecha del informe de auditoría y la fecha de publicación 
de los estados financierosg 

Doble fecha (Ref: Apartado 12(a)) 

A 12. Cuando, en las circunstancias descritas en el apartado 12(a), el auditor rectifique el 
informe de auditoría para incluir una fecha adicional limitada a dicha rectificación, se 
mantiene invariable la fecha del informe de auditoría sobre los estados financieros 
previos a su modificación por parte de la dirección, ya que dicha fecha informa al lector 
del momento en que se ha completado el trabajo de auditoría sobre dichos estados 
financieros. Sin embargo, se incluye una fecha adicional en el informe de auditoría para 
informar a los usuarios de que los procedimientos del auditor posteriores a aquella 
fecha se limitan a la modificación posterior de los estados financieros. A continuación 
se recoge un ejemplo de una fecha adicional: 

(Fecha del informe de auditoría), salvo en lo que respecta a la Nota Y que es a día (la 
fecha de finalización de los procedimientos de audiioría limitados a la modificación 
descrita en la Nota Y). 

Estados financieros no modificados por parte de la dirección (Ref: Apartado 13) 

9 NIA 210, "Acuerdo de los terminas dei encargo de auditoria", apartado 1\23, 
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Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

A 13. a que disposiciones legales o 
marco de información financiera no requieran que la direc:ión publique 

ocurrir cuando la publicación de los estados 
correspondientes al periodo siguiente es inminente, siempre y cuando se 

revele información en 

Consideraciones entidades sector público 

A14. En el sector público, las medidas 
 con el apartado 13, 
comprender 

el informar por separado al Parlamento, o a otro órgano al por rango jerárquico, 
implicaciones de los 

cuando la dirección no modifique los estados 


cuentas, al cierre 
para los estados financieros y el informe de auditoría. 

auditor evitar se confíe en el informe auditoría 
Apartado 13(b)) 

5. 
notificado a la dirección 

haya 
haya 

a la solicitud. 

A 16. Cuando la dirección publicado los la 
del auditor de que no los divulgara a terceros, la actuación auditor para evitar que 
se confíe en el informe auditoría los financieros depende de los 
derechos y obligaciones del auditor. Por consiguiente, el auditor puede 

que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha de 
publicación de los estados financieros 
Estados financieros no por parte de la Apartado 1 
Consideraciones para entidades del sector público 

o reglamentarias pueden prohibir 

Actuación auditor tratar de evitar que se confíe en el informe de auditoría (Ref: 

jurídico. 

sector público publiquen estados mod 
la actuación adecuada del auditor puede ser informar al órgano 

17) 

A 1 Cuando el auditor considere que la dirección o los gobierno de la 
no han adoptado para tratar de se confíe en 

el informe de auditoría sobre los estados financieros anteriormente publicados por la 
entidad, a pesar de que el auditor les haya notificado previamente su intención 

esa circunstancia, la actuación del auditor sus derechos y 
Por consiguiente, el auditor puede considerar adecuado 

jurídico. 
obligaciones 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 570 


EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 


........................................................................................................................... Apartado 


Introducción 


Alcance de esta NIA ........................................................... , .................................... 1 


Responsabilidad de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar 


Requerimientos 


Procedimientos de auditoría adicionales cuando se identifican hechos o 


Utilización adecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento, pese a la 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 


Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas ................... A2-A6 


Evaluación de la valoración realizada por la dirección ......................................... A7-A12 


Procedimientos de auditoría adicionales cuando se identifican hechos 


Hipótesis de empresa en funcionamiento ........................................................................ 2 


como empresa en funcionamiento ...............................................................................3-7 


Fecha de entrada en vigor ............................................................................................... 8 


Objetivos ....................................................................................................................... 9 


Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas ....................... 10-11 


Evaluación de la valoración realizada por la dirección ........................................... 12-14 


Periodo siguiente al de valoración de la dirección .................................................... 15 


condiciones ....................................................................................................................16 


Conclusiones e informe de auditoría ........................................................................... 17 


existencia de una incertidumbre material ................................................................18-20 


Utilización inadecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento ......................... 21 


Falta de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración ................... 22 


Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad ................................... 23 


Retraso significativo en la aprobación de los estados financieros ................................ 24 


Hipótesis de 'empresa en funcionamiento .................................................................... A 1 


Periodo posterior al de valoración por la dirección .............................................. A 13-A 14 


o condiciones ....................................................................................................... A 15-A 18 


Utilización adecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento, pese a la 

existencia de una incertidumbre material ............................................................ A20-A24 


Utilización inadecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento ............... A25-A26 


Falta de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración ................ A27 


Conclusiones e informe de auditoría ........................................................................ A 1 9 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1 4 de 2009 el marco técnico normativo 
normas aseguramiento de la información 

Internacional. de Auditoría (NIA) 570, "Empresa en funcionamiento" 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos auditor independiente y 
realización la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría". 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

------------_._....._­

Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades que tiene el 
auditor, en la auditoría de estados financieros, en relación con la utilización por parte de 
la dirección de la hipótesis de empresa en funcionamiento para la preparación de los 
estados financieros. 

Hipótesis de empresa en funcionamiento 

2. 	 De acuerdo con la hipótesis de empresa en funcionamiento, se considera que una 
entidad continuará con su negocio en el futuro previsible. Los estados financieros con 
fines generales se preparan bajo la hipótesis de empresa en funcionamiento, salvo que 
la dirección tenga la intención de liquidar la entidad o cesar en sus operaciones, o bien 
no exista otra alternativa realista. Los estados financieros con fines específicos pueden 
prepararse, o no, de conformidad con un marco de información financiera en el que la 
hipótesis de empresa en funcionamiento sea aplicable (por ejemplo, en determinadas 
jurisdicciones la hipótesis de empresa en funcionamiento no es aplicable en el caso de 
algunos estados financieros elaborados con criterios fiscales). Cuando la utilización de 
la hipótesis de empresa en funcionamiento resulta apropiada, los activos y pasivos se 
registran partiendo de la base de que la entidad será capaz de realizar sus activos y de 
liquidar sus pasivos en el curso normal de los negocios. (Ref: Apartado A1) 

Responsabilidad de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento 

3. 	 Algunos marcos de información financiera contienen un requerimiento explícito de que 
la dirección realice una valoración específica de la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento, así como normas relativas a las 
cuestiones que deben considerarse y a la información que debe revelarse en relación 
con la continuidad de funcionamiento. Por ejemplo, la Norma Internacional de 
Contabilidad (NIC) 1 requiere que la dirección realice una evaluación de la capacidad 
que tiene la entidad para continuar como empresa en funcionamiento 1 Los 
requerimientos detallados relativos a la responsabilidad de la dirección de valorar la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento y la 
correspondiente información que se debe revelar en los estados financieros también 
pueden establecerse en las disposiciones legales o reglamentarias. 

4. 	 En otros marcos de información financiera pueden no existir requerimientos explíCitos 
de que la dirección realice una valoración específica de la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento. Sin embargo, teniendo en cuenta que la 
hipótesis de empresa en funcionamiento es un principio fundamental para la 
preparación de los estados financieros, como se señala en el apartado 2, la 
preparación de los estados financieros requiere que la dirección valore la capacidad de 
la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, aun en el caso de que el 
marco de información financiera no contenga un requerimiento especifico en este 
sentido. 

5. 	 La valoración por parte de la dirección de la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento implica la formulación de un juicio, en un 
determinado momento, sobre los resultados futuros, inciertos por naturaleza, de hechos 
o de condiciones. Para la formulación de dicho juicio son relevantes los siguientes 
factores: 

El grado de incertidumbre asociado al resultado de un hecho o de una condición 
aumenta significativamente cuanto más alejado en el futuro se sitúe el hecho, la 
condición o el resultado. Por este motivo, la mayoría de los marcos de información 
financiera que requieren una valoración explicita por parte de la dirección 

1 NIC 1, "Presentación de estioldos financieros", a partir del 1 de enero de 2009, apartados 25·26. 
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Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 el marco técnico normativo 
normas aseguramiento la Información 

información 	
del cual la d debe tener en cuenta la 

.. dimensión y de la entidad, la naturaleza y las 

negocio, así como el en que los 

juicio relativo a resultados de los hechos o condiciones. 


• 	 Cualquier juicio el futuro 

momento en que el juicio se formula. 

lugar a resultados incongruentes 

momento en que se 


del 

6. 	 El auditor tiene de obtener auditoría 

sobre la de la utilización por parte la dirección de la 

en funcionamiento para la preparación y presentación de 


financieros, así como determinar si existe incertidumbre material con 
respecto a la capacidad la entidad para continuar como empresa en 

responsabilidad aun en el caso de que el marco de información 

de la capacidad 
utilizado para la preparación los estados financieros no contenga un 

de que la d una valoración 
para continuar como empresa en funcionamiento. 

7. 	

con 
cese 

embargo, como se señala en la NIA 200 2• los de las limitaciones 
sobre la auditor para incorrecciones materiales son 

o condiciones futuros dar lugar a que una 
en su El auditor no predecir dichos hechos o 

condiciones futuros. Por el hecho de que el auditoría no 
a incertidumbre alguna con respecto a la continuidad como empresa en 

funcionamiento no puede considerarse garantfa de la capacidad de la entidad 
continuar como empresa en funcionamiento. 

Fecha en vigor 

estados correspondientes a 
de 2009. 

externos inciden en ella, 
su 
al 

8. es aplicable a las 
iniciados a 

la utilización por parte de la de la 

9. objetivos del auditor son: 

la 	 de de auditoría suficiente y adecuada sobre la adecuación de 
en funcionamiento 

la preparación 

(b) la determinación, sobre la de la evidencia 	 obtenida, de la 
o no de una incertidumbre material con hechos o con 

condiciones que dudas significativas la capacidad de la 
entidad para continuar como empresa en y 

para el informe de 

Procedimientos de valoración del y actividades relacionadas 

10, Al los procedimientos valoración del riesgo de conformidad con la NIA 31 
el auditor tendrá en cuenta si o condiciones que generar 

2 NIA 200, "Objetivos globales del audItor independiente y realizaCIón de la aud,toria de conformidad las Normas Internacionales de 
Auditoría". 

3 NIA 315, "Identificación y valoracíón de los riesgos de significativa mediante conocimiento de la entidad y de su enlomo", 
apartado 
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sobre el marco técnico normativo 
de la información 

significativas sobre la 

minar de 

entidad para contrnuar como empresa en 
funcionamiento. Al si la dirección ha realizado una 
valoración la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento y: ( 

con la dirección y 
que, individual o 

la capacidad de la 
en cuyo caso, 

y condiciones; o 

(b) si todavía no se ha 
fundamento de la 
e indagará ante la 
individual o conjuntamente, 
de la entidad continuar como 

discutirá con la dirección el 
de empresa en funcionamiento 

o condiciones que, 
sobre la capacidad 

¡ 1. El auditor mantendrá, la ante posible evidencia 
generar dudas significativas 

empresa en funcionamiento. 
de auditoría 
sobre la capacidad la 
(Ref: Apartado 

Evaluación de la valoración 

12. El auditor evaluará la 
continuar como 

de la entidad 
A7-A9; A11-A12) 

13. de la entidad para 
el mismo periodo que el 

con el marco de 
o reglamentarias, sí 

la de la 
un 

en cuenta si14. 	 Para evaluar la valoración realizada por la 
dicha valoración incluye toda la información 
conocimiento como resultado de la auditoría. 

Periodo posterior al de valoración por la dirección 

15. 

significativas sobre la capacidad de la 

funcionamiento. (Ref: Apartados A 13-A14) 


Procedimientos de auditoría adicionales cuando se identifican hechos o 

16. identificado hechos o condiciones que pueden generar dudas 
de la entidad para continuar como empresa en 

auditor obtendrá evidencia de auditoría suficiente y adecuada para determinar si 
o no una 

y teniendo 
material mediante la aplicación 

en cuenta los factores mitigantes. Dichos 
A15) 

Cuando la dirección no haya realizado una valoración de la capacidad de la 
continuar como empresa en funcionamiento, la solicitud a la dirección 

realización dicha valoración. 

4 NIA "Hechos posteriores al cierre". apaciado 5(a), 

El auditor indagará ante la dirección sobre su conocimiento de hechos o 
posteriores al periodo utilizado por la dirección en su valoración 

conjuntamente, 
entidad para continuar como 
los planes de la dirección 

, el auditor la discutirá 
o condiciones 

significativas sobre 

de 
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DECRETO NÚMERO 	 de Hoja W. 

el cual se la 1314 de 2009 normativo para 
normas aseguramiento 

evaluación de los planes dirección el cuanto a actuaciones 
relacionadas con su a la empresa en funcionamiento, a si 

que el resultado mejOrE la y a si 
son teniendo en cuenta las! élrcLI >(Ref: 

la entidad preparado un pronóstico OE' flujos de y el 
dicho pronóstico sea un factor significativo a la hora de 'te'1er en cuenta el 

resultado futuro de hechos o condiciones en la evaluación los planes la 
dirección con respecto a actuaciones A 17 -A 18) 

(¡ ) 	 la evaluación la fiabilidad los datos subyacentes para 
preparar el pronóstico; y 

(ii) 	 la determinación de si hipótesis en qli,:~ se basa e! pronóstico están 
adecuadamente fundamentadas, 

(d) La consideración de la disponibilidad 	de he,:ho o información adicional 
desde la en la la dirección hizo su valoración. 

a los 
con sus 

Conclusiones e informe de auditoría 

17. 	 Sobre la el concluirá si, a su juicio, 
existe una incertidumbre material con hechos o condiciones individual 
o conjuntamente, generar dudas significativas la de la entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento. Existe una incertidumbre 
cuando la magnitud de su im potencial y la probabilidad de que ocurra son 
que, a juicio del es una adecuada revelación información sobre la 
naturaleza y implicaciones de la incertidum para: (Ref: Apartado A 19) 

(a) la presentación fiel de los estados financieros, en el caso de un marco de 
información de imagen o 

que los financieros no induzcan a error, en el ca~ o un marco 
cumplim 

Utilización de la hipótesis de en funcionamiento, a la 
existencia de una incertidumbre material 

18. 	 Si el auditor que la utilización de la de empresa en funcionamiento 
es adecuada, en cuenta circunstancias, pese a la de una 
incertidumbre material, determinará sí los estados financieros: 

(a) describen adecuadamente los principales hechos o condiciones que pueden 
dudas sobre la de la para continuar como 
en funcionamiento y los planes de la dirección para afrontar d hechos 

o dichas y 

(b) revelan una incertid con hechos o 
condiciones que generar dudas significativas la capacidad de la 

para continuar como en y que, por aquella 
realizar los activos y liquidar los pasivos en el curso normal 

negocios, Apartado A20) 

financieros, el auditor 
una opinión no modificada e incluirá un énfasis en el informe de auditoría 
para: 

19. 	 se revela la información en 
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(b) 

en 

del de la entidad 
el auditor les comunicará 

sobre 

se referirá, entre otras cosas, a lo siguiente: 

una 

DECRETO ~úl'i1lEfW _0___2___ de _____ 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de de la información 

(a) destacar la existencia de una incertidumbre material en con el hecho o la 
condición que puede dudas sobre la de la entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento; y 

la atención sobre 	la nota explicativa de los estados financieros que lo 
enel 18. laNIA (Ref:ApartadosA21-A22) 

20. 	 Si la en los estados no es itor 
expresará una opinión con salvedades o una opinión desfavorable, 
conformidad con la NIA auditor en el 
existe una y que 

continuar como empresa en 

de "".....',.."·aC'Utilización inadecuada de la 

Si los 	 se han bajo 
del auditor, la utilización por 
el auditor una 

21. 

de la para realizar o ampliar su valoración 

su valoración, cuando el auditor se 
de este el 

auditoría. Apartado A27) 

Falta de 

Comunicación con los de la entidad 

de 
generar dudas significativas 

funcionamiento. 

22. la 
lo solicite, éste tendrá en cuenta 

del 

23. en la 
hechos o las condiciones identificados que 
la capacidad de la entidad para continuar 

a 	 del 

(a) si hechos o las condiciones constituyen una material; 

de la de empresa en funcionamiento lala 
de los financieros; y 


sles la 
 revelada en estados 

Retraso significativo en la aprobación de los estados financieros 

24. 	 Si se produce un retraso significativo en la aprobación de financieros por la 
d o por los del de la entidad a de la de los 

financieros, el auditor indagará los motivos de dicho retraso. 
el retraso estar con hechos o condiciones relativos a 

la valoración de la continuar como empresa en funcionamiento, 
los procedimientos de auditoría en el 

el sobre su en relación 

incertidumbre material, lo previsto en el apartado 17. 


5 NIA 706. "Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emilido por un auditor indeper.d;ente". 
6 NiA 705. modificada en el :nfonne emitido por un auditor 

NIA 260. con los responsables del gOb;erno de la 
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A se proporcionan 
conjuntamente, pueden 

Esta 

• patrimonial neta 

que, individual o 
la hi:)ótesis de empresa en 

la existencia de uno o 
Ilifica 

.. de obtener 

0302
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DECRETO NÚMERO Hoja W. 589-------- de 

el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el ma re 
normas de la inform: 

~xplicativas 

Apartado 
del séctor público 

utilización por la dirección la hipótesis de empresa en funcionamiento también es 
en el caso del sector ejemplo, la Norma 

Intemacional de Contabilidad para el Sector Público (N trata la cuestión de la 
de las sector público para CO.l en 

funcionamientos En el caso de entidades del sector con 
lucro, los riesgos que a la capacidad como empresa en 

funcionamiento pueden el apoyo la 
Administración puede Los hechos o 

que significativas s bre la capacidad de una 
como empresa en fun:::ionamiento pueden incluir 
sector público carezca financiación para su 

decisiones politicas a los servicios 

Procedimientos de valoración del 
Hechos o condiciones que pueden 

(Ref: Apartado 10) 

A2. 

que exista una 

vencimiento sin realistas 
o renovación; o 

financiar activos a largo 

.. Préstamos a plazo fijo 
excesiva de nr¿H"t·,."y"r\ 

• Indicios de retirada 

.. efectivo negativos en financieros históricos o 
prospectivos. 

.. financieros clave 

.. del valor de los 
utilizados para 

de explotación 
fluJos de efectivo. 

o deterioro 

.. Atrasos en los pagos o suspensión de estos. 

.. Incapacidad de pagar al a los 

.. Incapacidad de cumplir con los términos de los contratos 

transacciones con . pasando del 
a crédito al 

en la forma• 

para el desarrollo imprescindible de nuevos 

sector público 
en las que la 
o cuando se 

la entidad del sector público. 

o capital 

por 

.. de la dirección de liquidar la entidad o de cesar en sus actividades . 

de miembros clave la Sin 

8 N!CSP 1, '·Presenlación de estados financieros", a partir del 1 de enero de 2009, apartados 38-41. 
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• 

evidencia de auditoría adicional que 
condiciones que 

a su 

de _____ Hoja W. 590DECRETO 

Por el cual 
la 

se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 

• 	 Pérdida de un 
o de uno o varios proveedores principales. 

de uno o varios de una 
franquicia, de una 

.. Dificultades 

.. Escasez de 

.. Apa de un 

Otros 

.. Incumplimiento capital o de otros requerimientos 

administrativos 	pendientes contra la entidad que, si 
a reclamaciones que es improhable que la 

éxito. 

.. 
negativamente a la entidad. 

o reglamentarias o en políticas públicas 

.. 
La 

insuficientemente cuando se 

la 
adicional. De forma similar, la pérdida un 

la disponibilidad de una fuente alternativa 

para 

la utilización por parte de la 
en funcionamiento sea una cuestión 


impacto en de la auditoría. Dichos procedimientos 


al 
la 

su 

a 
mantener discusiones más oportunas con la dirección, incluida la 

planes la y la resolución de cualquier problema 

la en funcionamiento. 


A3. Los 	 requeridos por el 

de pequeña dimensión 


A4. 


Consideraciones 

puede afectar a su capacidad para soportar 
pequeña dimensión pueden ser capaces de 
¡as oportunidades. pero pueden carecer de reservas para 

A5. 

un empleado clave 
o al amparo 

especial relevancia para las entidades de 

bancos y otros prestamistas puedan d 


así como la posible pérdida de un proveedor 

o del derecho a operar 

otro acuerdo legal. 

especial atención ante posible de 
auditoría sobre 
Mantenimiento durante auditoría de una 

Apartado 11) 

A6. 

posteriores 


o 

su 
como em presa en 

del 

que el auditor revise su valoración del riesgo y 

identifican hechos 
de la entidad para 

que el auditor haya realizado 
los procedimientos descritos en el 16 

9 NIA 315, apartado 31 
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ser necesario revisar valoración 

momento de 
respuesta a los 

sobre esta cuestión, 

la por el auditor de los de 
incorrección material, La he,chos o también puede 
afectar a la y extensión de los procedimientos 
auditoría posteriores en va La I\JIA 

y proporciona 

Evaluación de la valoración real por la dirección 
Valoración la dirección, análisis que la fundamenta y evaluación del auditor 

Apartado 1 

La real de la capacidad la entidad para continuar 
como empresa en 

la 
una parte fundamental en el examen que el 

auditor de de la de empresa en 
funcionamiento, 

No es 	 la 
algunas la dirección 
para fundamentar su no ser un para el auditor 
concluya si la utilización por la dirección de la en funcionamiento 

y 
ese caso, ejemplo, cuando 	 de 

acceso a recursos financieros, la dirección puede su 
valoración de un detallado, En este caso, la evaluación 
por parte la adecuación de la valoración por la dirección 
realizarse aplicar siempre que los 
procedimientos de auditoría aplicados por el auditor sean suficientes para permitirle 

si la por la dirección la de en funcionamiento 
para la preparación de los financieros es adecuada en esas circunstancias. 

Ag. 	 En otros casos, la evaluación de la valoración realizada por la dirección de la 
de la para continuar como en funcionamiento, 
apartado 12, puede una evaluación del seguido por la dirección para 

por 

se ha la valoración, 
la y su viabilidad en esas 

cubierlo por la valoración realizada por la dirección Apartado 1 

sobre 

circu nstancias. 

A10. mayoría 
de la 

los marcos de información que requieren una valoración 
explícita por especifican el para el que la debe 
tener en cuenta la información disponible11 

de (Ref: 12-1 

A 11. muchos casos, es que la dirección 	 dimensión no 
preparado una valoración detallada de la capacidad la entidad para continuar 

como empresa en funcionamiento, sino que, 
conocimiento profundo del negocio y en las 
embargo, de acuerdo con los requerimientos de esta NIA, es que el auditor 
evalúe la valoración realizada la de la la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento. el caso de entidades de pequeña 
dimensión, ser discutir con la dirección la nciación a y 

de la entidad, siempre y cuando la opinión la direccrón pueda ser corroborada 
documental y no sea incongruente con el conocimiento 

que el auditor tiene la entidad. Por lo tanto, el requerimiento apartado 13 de que 
el auditor a la dirección que su puede por 
ejemplo, mediante la discusión, la realización de indagaciones y la inspección 

10 NIA 330, "Respuestas del auditor a los riesgos valorados". 
11 Por ejemplo, la NIC 1 lo define corno un periodo que debería ser al menos de, pero tener que limitarse a, doce meses desde el cierre del 

ejercicio, 

en su lugar, 
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el marco técnico normativo 
la información 

de soporte, como, por pedidos recibidos para 
en cuanto a su viabilidad o de otro modo. 

A 12. A menudo, la continuidad del apoyo de propietarios-gerentes es importante la 
de continuar como en 
financia, principalmente, por un 

que dichos fondos no se retiren. 
dimensión 
subordine su 

que el propietario-gerente avale 
como sus activos 

el auditor puede obtener evidencia documental adecuada 
unasubordinación préstamo del o del aval. Cuando 

del el auditor puede evaluar la 
de cumplir con las 

auditor puede solicitar 

con 

futuros, 

derivadas del acuerdo 

para dicho apoyo, así como la intención o el 

Periodo al de valoración por la 

A 13. Tal como el 11 requiere, una especial atención ante 
posibles hechos conocidos, o no, o condiciones que 

valoración por la dirección y que pueden 
de la utilización, rte la dirección, de la 

estados financieros. Teniendo 

al periodo 

en funcionamiento para la preparación 
en cuenta que el de incertidumbre al resultado de un hecho o una 
condición aumenta cuanto mayor es la del hecho o la condición en el futuro, al 

r o condiciones de un futuro indicios de 
relacionados con la hipótesis de en ncionamiento tienen ser 
significativos que el auditor deba considerar llevar a cabo actuaciones adicionales. 

hechos o condiciones, necesario que el auditor 
que evalúe la significatividad hecho o de la condición 

de la entidad como empresa en 
circunstancias resultan los procedimientos del 

apa 16. 

dirección, el auditor no tiene la responsabilidad de aplicar 
para identificar 

de la 

el apartado 13, 

para continuar 
de la valoración de la 

al 

que puedan 
sobre la capacidad como 

posterioridad al 
en menos doce 

de los estados financieros. 

Apartado 16) 
de auditoría adicionales cuando se identifican hechos o condiciones 

Entre los de auditoría que son para el del 
apartado 16 se encuentran los siguientes: 

• con la dirección de los de efectivo y 
OSllCCiS relevantes. 

de los últimos financieros intermedios 

como la 
términos de los empréstitos y de los contratos de préstamo, así 

sí alguno de ellos se ha incumplido. 

GD-FM-17.v2 

entidades de 

propietario-gerente, 
la continuidad de una 

de que el 
los bancos u otros 
entidad proporcionando 

apoyo adicional 
de 

Si se identifican d 

sobre su 
funcionamiento. 

la 

Aparte 
otros 

con 
indica 
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.. 	 La lectura de actas de las 

del gobierno de la entidad y de 


.. indagación ante la existencia 
y de ,como la razonabili,jad las valoraciones 

realizadas por la dirección de sus resultados y la estimación de sus 

.. La confirmación la existencia, legalidad y exigibilidad de los acuerdos con 
vinculadas y con terceros para proporcionar o m¡mtener apoyo financiero, 

como la valoración de la capacidad financiera de para 
proporcionar fondos adicionales, 

.. 	 La evaluación los de la para en 

.. aplicación de de auditoría en relación con hechos 
al cierre identificar los que reducen la capacidad 
como empresa en funcionamiento o, de otro modo, é' 

.. 	 La la los y la adecuación las 
facilidades de crédito. 

.. obtención y de actuaciones de las 
reguladoras. 

.. 	 La mento cualqLlk,:~r 


activos planificada, 


de futuras 16(b) ) 

los de acciones incluir la 
indagación ante la dirección sobre sus planes de actuaciones futuras por ejemplo, sus 

liquidar tomar o r la de 
posponer gastos, o aumentar capital. 

Adicionalmente a los 1 

la 16(c)) 


A17. 
 el auditor puede 
comparar: 

relativa a períodos anteriores recientes con 
los resultados históricos; y 

financiera prospectiva relativa al período actual con los resultados 
la fecha. 

A 18, de la dirección comporten un apoyo continuado de terceros, ya 
sea a de de compromisos de mantener o de 
proporcionar financiación adicional, o de y dicho sea 

la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, el auditor 
considerar la necesidad de confirmación escrita (incluidos los términos y 

las condiciones) dichos terceros y obtener evidencia de su capacidad para 
proporcionar dicho apoyo. 

Conclusiones e informes de auditoría (Ref: 17) 

la éntidad para continuar 

de 

.. la 

jI.19.La expresión "incertidumbre importante"12 
incertidumbres 
significativas 

en la N 1 al tratar las 
que generar dudas 

para continuar como en 

12 En esta NIA se util'za la expresión '"j[)certídumbre material" con ictefltico significado a la expres,ón "incertidumbre Importante" empleada en la 
NIC 1. 
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funcionamiento y que deberían revelarse en los estados financieros. algunos otros 
marcos de información la umbre significativa" se 
en circunstancias similares. 

Utilización adecuada de la hipótesis em en funcionamiento, a la 
una incertidumbre 

la de una incertidumbre (Ref: Apartado 18) 


La la información en 
implicar determinar si dicha información llama la atención 

serla posibilidad de que la entidad no 
continuar realizando sus activos y liquidando sus pasivos en el curso normal de los 

19) 
auditoría cuando se adecuadamente la incertidumbre 

un un énfasis el se ha 
de la informaclón en la nota explicativa. 

que introducir salvedades en la opinión, llamamos la la 
Nota X de los estados financieros que indica que la sociedad incurrido en pérdidas 
netas de durante el ejercicio terminado el 31 diciembre 20X1 y que, a esa 
fecha, el pasivo de la excedía a sus activos totales en YYY. Esta 

, junto con otras en la Nota X, indica la de una 
incertidumbre material que generar dudas significativas sobre la capacidad la 

para continuar como 

En una situación en la que varias materiales que sean 
financieros en su conjunto, el auditor puede considerar 

poco la opinión en fugar 
NIA proporciona orientaciones sobre esta 

Informe de audítoría cuando no se revela adecuadamente una incertidumbm materíal 
20) 

Ejemplo de ros párrafos cuando se ha expresar una opinión con 

Los expiran y ros importes pendientes n de 
no ha podido renegociar ni obtener 

una incertidurnbre material 
que puede generar dudas significativas la capacidad de la para 

como empresa en y, por lo tanto, la 
capaz de realizar sus activos y liquidar sus pasivos en el curso normal de los 

financieros (y sus notas no revelan este 

puede 

Opinión con 

expresan la fiel de 
la situación financiera de la sociedad a 
de los flujos de efectivo correspondientes al 

con ... 

En nuestra opinión, excepto por la información revelada incompletamente 
en el párrafo "Fundamento de la opinión con salvedades", los estados 

en todos los 
de diciembre de 20XO, de sus 

A24. cuando se ha de expresar una 

17.v¿ 



595 DECRETO de ___. 

Por el se reglamenta la 	 sobre e! marco técnico para las 
normas de de la información 

de 

Fundamento la opinión 

acuerdos y los impor:e¿; pendientes 
deberían haberse sociedad no ha podido 
renegociar ni obtener financiación sustitutiva y está planteándose lai 

solicitar el concurso Estos hechos indican la 
material que puede dudas significativas sobre la 

sociedad para como en funcionamiento y, por lo tanto, la empresa 
puede no ser realizar sus activos y liquidar sus pasivos en el curso 
los (y sus notas no revelan este 

Opinión 

de 

nuestra opinión, debido a la omisión de la información mencionada I:;n el párrafo 
la opinión , los financieros 110 la 
"presentan fielmente") la situación financiera de la sociedad a de 

20XO, sus y flujos efectivo corre) al 
ejercicio terminado en dicha fecha, conformidad con ... 

inadecuada de la hipótesis empresa en funcionamiento (F ;:;f: Apartado 
21) 

estados financieros se han bajo la e empresa en 
funcionamiento, pero, a juicio del auditor, la utilización por parte de la dÍ! ,cción de dicha 
hipótesis no es será aplicable el requerimiento del ap' rtado 21 

el auditor una oplnlon 	 con indepe de que 
estados financieros o no la utilización inadecuada por parte la dirección 

de la hipótesis en funcionamiento. 

de la entidad o preparar estados íOS, no siendo 
de la hipótesis de en funcionamiE Ita 

se sobre una base ~Iternativa (por 
liquidación). El auditor realizar una auditJría de dichos 

que determine que la alternativa en la que se apoyan 
constituye un marco de información financiera en esas circunstancias. 
auditor puede una opinión no modificada dichos estados 
siempre que la información si bien puede considerar apropiado 
o 	 incluir un informe de auditoría para la 

los de su 

realizar o ampliar su valoración (Ref:Falta de disposición 
Apartado 

determinadas el auditor puede considerar necesario solicitar a la 
dirección realice o amplíe su valoración. la dirección no está a 

ser una opinión con o la opinión en el 
informe de aud debido a que puede auditor obtenga 

de y de la hipótesis 
empresa en funcionamiento la preparación de los estados financieros, tal como la 
referente a la de planes por la dirección o a la otros 
factores mitigantes. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 580 


MANIFESTACIONES ESCRITAS 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros corresp c ndientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

...................... ... .. .. .. ..... ....... ...... ..... ............................ ... .............................. ...... ... Apartado 


Introducción 


Alcance de esta NIA ............... ... .... .. .. ........................... .. ...................... .. ...... .... .... .. ..... 1-2 


Requerimientos 


Dudas sobre la fiabilidad de las manifestaciones escritas y manifestaciones 


Manifestaciones escritas como evidencia de auditoría ..... ..... .. ......... .. ........ .. ..... ... ... .... . 3-4 


Fecha de entrada en vigor .... .. ... ..... ... .... ....... ... .......... .. .. .. .... ... .. .. ....... ..... ..... ... .... ...... ...... 5 


Objetivos ....... ............ .......... ..... ... ...... ..... .. ... .. .... ... .. ...... ................................ ... ............... 6 


Definiciones ......... .. ... ...... ...... ......... ..... .... ........... ..... .. .. ....... ... ............. .. ......... ... ........... 7-8 


Miembros de la dirección a los que se solicitan manifestaciones escritas ........ ....... ... .... 9 


Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección .... .... ..... ... .... 10-12 


Otras manifestaciones escritas .... .. ............... ..... _.... .............. ... .... .......... ...... .. .... .......... 13 


Fecha de las manifestaciones escritas y periodo o periodos cubiertos ....... ... .. ........ .... 14 


Forma de las manifestaciones escritas ...................... .... .... ...................... ... ........ ..... ..... 15 


escritas solicitadas y no proporcionadas .. .... ... .. .... ... ...... ...... ......... ... ........... ... ... .. .. ... 16-20 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 


Miembros de la dirección a los que se solicitan manifestaciones escritas .. ... .......... A2-A6 


Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección .... ... ....... ... .. A7-A9 


Comunicación de una cantidad umbral .......... ...... .... .... .... .. .... ........................... .. : .... A14 


Forma de las manifestaciones escritas ..... ........................ ..... .................. .... ...... . A 1 9-A21 


Dudas sobre la fiabilidad de las manifestaciones escritas y manifestaciones escritas 


Manifestaciones escritas como evidencia de auditoría ........... ........................ .. .. ... ....... A 1 


Otras manifestaciones escritas .... .. ........ .. ... ... ....... ... .... .... ..... .. ... .. .. ..... .... ... .. .. ...... A 1 O-A13 


Fecha de las manifestaciones escritas y periodo o periodos cubiertos ..... ...... _.. . A15-A 18 


Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad ............. .... ....... ...... A-22 


solicitadas y no proporcionadas .. ... ........ ....... ........ .... ......... ... .. .............. ... ... ........ A23-A27 

Anexo 1: Lista de las NIA que contienen requerimientos sobre manifestaciones escritas 

Anexo 2: Ejemplo de carta de manifestaciones 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 580, "Manifestaciones escritas", debe 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor independ iente y 
realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría ". 
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Por el cual se reglamenta la 1314 de el marco técnico normativo las 
normas de aseguramiento de la 

,.,...,.0>,..,,'" 
concretas. 

Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata la responsabilidad que el 
auditor, en una auditoría de obtener manifestaciones escritas 
de la dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad. 

2. el anexo 1 se incluye una lista de otras NIA contienen 
ma 'escritas sobre materias objeto de análisis. Los 

específicos de manifestaciones otras NIA no limitan la 
de 

de esta NIA 

Manifestaciones escritas como evidencia de auditoría 

3. evidencia de auditoría es la información por el auditor para 
en las que se su opinión1 manifestaciones escritas constituyen 

información que el auditor con a la auditoría los 
estados financieros la entidad. En consecuencia, las manifestaciones escritas 
constituyen evidencia auditoría, similar a las a indagaciones. 
Apartado A 1 ) 

4. 	 bien las manifestaciones escritas proporcionan evidencia de auditoría por 
sí no de y ninguna de 
las cuestiones a las que se Asimismo, el hecho que la dirección haya 
proporcionado manifestaciones no afecta a la o a la 
extensión de otra evidencia de auditoría el auditor obtiene con respecto al 

de 	 de la dirección o con a 

Fecha entrada en vigor 

NIA es aplicable a las auditorías de correspondientes a 
a partir 15 de diciembre 

5. 

Objetivos 

6. 	 Los objetivos auditor son: 

y, cuando proceda, los(a) la obtención de manifestaciones escritas de la 

la preparación 
gobierno de la consideran cumplido 

su responsabilidad en cuanto a estados y a la 
integridad la información proporcionada al auditor; 

(b) 	 otra evidencia auditoría relevante los 
contenidas en estados iante 

c;;::,lla ....lu 

cuando el auditor lo considere necesario o lo requieran 
otras NIA; y UDITING 

afirmaciones concretas 

(c) 	 de adecuado a las m"anifestaciones escritas por la 
dirección y. cuando proceda, por los responsables del gobierno la entidad, o si la 
dirección o. cuando los del gobierno de la entidad no 
proporcionan las manifestaciones solicitadas por el auditor. 

Definiciones 

7. A las NIA, el término tiene el significado que figura a continuación: 

Manifestación escrita: documento por la y proporcionado al auditor 
con propósito de confirmar determinadas o soportar otra evidencia 
auditoría. En este contexto, las no incluyen los estados 

1 NIA 500, "EVidencia de auditoría," apartado 5(c). 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


-----

un 
y 

financieros 
información 

fiel 

Miembros de la dirección a los que se solicitan manifestaciones escritas 

302 
DECRETO NÚMERO 	 de Hoja W. 598 

la 1314 de 2009 el ma rco técn ico 
normas de aseguramiento de la información 

Por el cual se 

financieros, las contenidas en ellos, o en los libros y 

se basan. 


8. 
y, cuando proceda, a gobierno de la 
de esta NIA, las referencias a dirección" 

marco de imagen fiel, 	la dirección es la 
de los estados financieros o de la preparación de 

la imagen fiel, de conformidad con el marco 

en 

9. 	 El auditor solicitará escritas a los miembros de la dirección que tengan 
las responsabilidades adecuadas sobre los financieros y de 
cuestiones de que se trate. (Ref: Apartado A2-A6) 

Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección 

1O. El auditor solicitará a la dirección que proporcione manifestaciones escritas de que ha 
cumplido su responsabilidad la preparación de los estados 

con el marco como, 
proceda, de su presentación fiel, lo expresado en los términos encargo de 

finanCieros 

"r~,r-,r,n de 

A14, 

(b) transacciones se 

Información proporcionada e íntegrídad de las 

11. 	 El auditor solicitará a la dirección que proporcione manifestaciones de que: 

ha proporcionado al la información y el acceso de 
conformidad con lo en los términos del de auditoría3. y 

han registrado y reflejado en los estados financieros. 
A14,A22) 

Descripción de las en escritas 

12. responsabilidades de la dirección se describirán en manifestaciones escritas 

describen en los términos 
en los 10 Y 11 en la forma en que dichas se 

encargo auditoría. 

Otras 	 escritas 

13. NIA que el 
manifestaciones requeridas, el auditor determinara que es necesario obtener 

una o más escritas de auditoría 
relevante para o más afirmaciones concretas de los 
estados financieros, el auditor las solicitará. A 1 3. A 14, 

las 	 escritas y periodo o periodos cubiertos 

14. 	 La fecha de las será tan próxima como sea posible, pero no 
posterior, a la fecha estados Las 
manifestaciones escritas se referirán a todos los estados financieros y periodo o 
periodos a los que se refiere el informe de auditoría. (Ref: Apartados A 1 8) 

2 NIA 2 1 0. de los términos del ef1cargo de , apartado 6(b)(í) 
3 NIA 210, apartado 6(b)(iii) 
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normas de aseguramiento la informacón 

de las 	 escritas 

15. 	 Las manifestaciones escritas 
dirigida al auditor. Si requieren que la 
dirección realice y el 

parte o las 
requeridas por los apartados 10 u 11, no s(;ra necesario incluir en la 

carta de relevantes por dichas 
Apartados A 19-A21) 

Dudas sobre la fiabilidad de y escritas 
solicitadas y no proporcionadas 

sobre la fiabilidad de las 	 escritas 

16. 	 el auditor reservas sobre la competencia, la integridad, los valores éticos o la 
diligencia de la dirección, o sobre su compromiso con o su cumplimiento, 
determinará el que reservas pueden tener la fiabilidad de 
manifestaciones o y la (Ref: 
Apartados A24-A25) 

17. 	 especial, si las manifestaciones escritas son incongruentes con otra de 
auditoría, el aplicará procedimientos de para intentar resolver la 
cuestión. la cuestión no se el auditor reconsiderart~ la valoración de la 

la los o la de la dirección, o su 
compromiso con ellos o su cumplimiento, y determinará el efecto que esto puede tener 
sobre la fiabilidad de manifestaciones o y30bre la de 
auditoría en general. Apartado 

18. 	 el auditor a la de las 

adoptará todas las medidas adecuadas, incluida 


la opinión en el 

cuenta el requerimiento del apartado 20 de esta NIA. 


escrítas solicitadas y no proporcíonadas 

19. 	 Si la dirección no proporciona una o escritas las el 
auditor: 

discutirá la cuestión con la dirección; 

(b) nuevo la integridad 
(verbales 

y 	

el efecto que esto pueda 
tener sobre 	la fiabilidad de las o y la 

en 

(c) 	 incluida la determinación del posible 

enla opinión en el informe de auditoría conformidad con la NIA 


cuenta el requerimiento 20 de esta NIA. 


Manifestacíones sobre fas responsabifídades de la 

financieros, conformidad con la NIA 

(a) concluya existen dudas sobre la integridad de la dirección como 
para que 	 manifestaciones escritas por apartados 10 Y 11 no sean 

o 

no facilite requeridas por los 
Apartados A26-A27) 

auditor determina que 

20. 

4 NJA 705, "Opinión modifIcada en el informe emitido por un auditor independiente·' 
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la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo las 
normas de aseguramiento de la información 

Por el se 

Guía de aplicación y otras anotaciones 

A1. 

escritas como evidencia 3) 

manifestaciones escritas son una importante El 
modifique o no las 

sobre la de que n una 
significativas. la solicitud manifestaciones escritas, en 

en muchos casos puede a la dirección a dichas 
una forma más lo que la calidad manifestaciones. 

de la que se manifestaciones escritas (Ref: 
Apartado 9) 

A2. 

obstante, la 
menudo la 
escritas al 
con 

responsables de la preparación de los 
la estructura 

es a 
solicitarse manifestaciones 

la entidad, o a personas 
en las que no se utilicen 
embargo, otras partes, como los 

son también de la 

Debido a su en la preparación los estados y sus 
responsabilidades relativas a la gestión del negocio de la entidad, de esperar que 
la tuviera suficiente proceso por la entidad 
preparación y presentación de los estados financieros y afirmaciones 
en mismos, en que basar man 

No obstante, en 
otras personas que participen 

y de las 
tengan conocimientos 

las 

realizar entre 
y presentación estados 

incluidas personas 
a las cuestiones las que se 

personas pueden ser, entre otras: 

.. Un actuario responsable de mediciones que se 
actuarialmente. 

puedan tener responsabilidad y conocimientos 
de 

.. 	 Asesores que puedan proporcionar información esencial 
provisiones por reclamaciones 

A5. 	 En algunos casos, la dirección 
lenguaje limitativo, en el sentido 
sa y entender. Es 
convencimiento de que las manifestaciones se realizan por quienes tienen 

y 	 conocimientos cuestiones en 

A6. El auditor, con el fin de que la realice 
solicitar que la dirección incluya en las 

una confirmación que ha realizado las indagaciones que ha 
considerado adecuadas para estar en de realizar las manifestaciones escritas 

fundadas, 

No se espera que dichas indagaciones 

proceso interno formal que vaya más allá de los que ya estén 

entidad. 


que las se realizan según su leal 
que el auditor cuando el 

manifestaciones. 
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Manifestaciones responsabilidades de la 
10-11 ) 

Al. La durante la realización la al 
de las responsabilidades a se los 

si no se obtiene confirmación de la d de que 
responsabilidades. se :1 el auditor no 

en otra evidencia de auditoría, :::.i la dirección ha 
estados financieros, así como s proporcionado 

la base del reconocimiento acordado la comprensión 
Por ejemplo, el auditor no podría concll. la 

la información relevante acordada en los t§ rminos del 
1 a este 

AS. 

del encargo de a en 
responsabilidades relevantes; 

se hubieran lo 

De forma congruente con el iento de la NIA 210 5. esta nue:3 confirmación 
la dirección sobre el reconocimiento y la comprensión de sus respo: i no se 
realiza sin perjuicio y de la dirección (segúr' lo en el 
apartado AS de esta NIA). 

Las manifestaciones 
reconocimiento y 

lO las 

los términos 
anterior; 

• exista algún indicio 

.. hubiera habido 

la 

omalinterpreta dichas res~ 

circunstancias que lo hicieran adecv~do. 

Consideraciones GéHJGL.I1 

Ag. 
pueden ser más 

a las 
de los estados 
manifestaciones escritas 
confirmen que las 
disposiciones legales, 

Otras manifestaciones 
Manifestaciones escritas 

sector público 

13) 
estados financieros 

A 10. Además de manifestaciones requeridas por el apartado 10, el auditor 
losconsiderar necesario solicitar otras manifestaciones escritas sobre 

financieros. Dichas pueden complementar la 
escrita requerida por el no forman parte de ella. Puede tratarse de 
manifestaciones sobre lo 

lO si la selección y la políticas contables son adecuadas; y 

5 NIA 210. apartado 6(b). 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

.. 	 si cuestiones como las siguientes, cuando sean relevantes de acuerdo con el 
marco de información financiera aplicable, se han reconocido, medido, presentado 
o revelado de conformidad con dicho marco: 

o 	 los planes o las intenciones que puedan afectar al valor contable o a la 
clasificación de activos y pasivos; 

o 	 los pasivos, ya sean reales o contingentes; 

o 	 la titularidad o el control de activos, los derechos de retención o gravámenes 
sobre activos, y activos pignorados como garantía; y 

o 	 los aspectos de las disposiciones legales y reglamentarias y de los acuerdos 
contractuales que puedan afectar a los estados financieros, incluido el 
incumplimiento. 

Manifestaciones escritas adicionales sobre información proporcionada al auditor 

A 11. Adicionalmente a las manifestaciones escritas requeridas por el apartado 11, el auditor 
puede considerar necesario solicitar a la dirección que le proporcione manifestaciones 
escritas de queha comunicado al auditor todas las deficiencias de control interno de las 
que la dirección tenga conocimiento. 

Manifestaciones escritas sobre afirmaciones concretas 

A 12. En la obtención de evidencia sobre juicios o intenciones, o en la evaluación de éstos, el 
auditor puede considerar una o más de las siguientes circunstancias: 

• 	 El historial de la entidad a la hora de llevar a cabo las intenciones que ha 
declarado. 

• 	 Los motivos de la entidad para elegir una actuación concreta. 

• 	 La capacidad de la entidad para seguir una actuación específica. 

• 	 La existencia o la falta de cualquier otra información que pudiera haberse obtenido 
en el transcurso de la auditoría que pueda ser incongruente con el juicio o con la 
intención de la dirección. 

A 13. Adicionalmente, el auditor puede considerar necesario solicitar a la dirección que le 
proporcione manifestaciones escritas sobre afirmaciones concretas de los estados 
financieros; en especial, para sustentar el conocimiento que el auditor haya obtenido de 
otra evidencia de auditoría sobre el juicio o la intención de la dirección con respecto a 
una afirmación concreta o a su integridad. Por ejemplo, si la intención de la dirección es 
importante para determinar el criterio de valoración de inversiones, puede no ser 
posible obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sin una manifestación 
escrita de la dirección sobre sus intenciones. Aunque dichas manifestaciones escritas 
proporcionan evidencia de auditoría necesaria, por sí solas no proporcionan evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada sobre dicha afirmación. 

Comunicación de una cantidad umbral (Ref: Apartados 10-11, 13) 

A 14. La NI/\ 450 requiere del auditor que acumule las incorrecciones identificadéls durante la 
realización de la auditoría, excepto las que sean claramente insignificantes6 Ei auditor 
puede determinar un umbral a partir del cual las incorrecciones no puedan considerarse 
claramente insignificantes. Del mismo modo, el auditor puede considerar la posibilidad 
de comunicar a la dirección un umbral a efectos de las manifestaciones escritas 
solicitadas. 

6 NI!-\ 450, "Evélluaclón de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría", apartado 5. 

GD-Fív117.v2 

http:GD-F�v117.v2


responsabilidades 

financieros o a 
adecuada de manifestación 

necesario incluir en la carta las 
por dicha declaración, Los que pueden afectar 

O'} n 
.) \) e 

DECRETO de ____ Hoja W. 603 

el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técni:,) normativo para las 
normas de aseguramiento la información 

de man¡festaciones y periodo o (Ref: Apartado 
14) 

A 15. a que las escritas constituyen je auditoría 
la opinión del auditor no puede expresarse, y el informe de auditarla no puede 
antes de la de las Asimismo, debido a que al auditor le 
conciernen los hechos ocurridos hasta la fecha del informe auditoría puedan 

la de 
inform¡~ de auditoría sobre 

A16. algunas circunstancias puede ser 
escritas sobre una concreta de los 
auditoría. En este caso, puede ser 

financieros o revelar información en 
es lo cercana posible a la 

que el auditor 

necesario solicitar 

A17. manifestaciones escritas se realizan todos los periodos a 10S que se 
informe de auditoría porque la que 

que anteríormente con respecto a períodos anteriores siguen Cic,nnr. 

adecuadas. El auditor y la acordar una 
las 

haciendo referencia a con 
se trata. 

A 18. 	 en las que la dirección actual no hubiera' 
periodos a que se el informe de auditoría. 

pueden que no están en situación proporcionar 
manifestaciones escritas debido a que no ese cargo el Este 

la totalidad de 

en su conjunto. 
requerimiento de que el les solicite cubran la 
totalidad del periodo o periodos relevantes. 

sin embargo, no reduce 

de las 	 (Ref: 1 

A 19. manifestaciones escritas deben incluirse en una carta manifestaciones dirigida 
al auditor. En algunas jurisdicciones, sin embargo, disposiciones 
reglamentarias pueden requerir a la dirección que reallce una declaración 
escrita sobre sus responsabilidades. Aunque dicha declaración es una manifestación 
dirigida a los de los 
el auditor puede determinar que es una 

a la totalidad o de las 
11. En consecuencia, no es 

auditor incluyen los 

incluye una confirmación del cumplimiento de las 
a las que apartados 10 Y 11. 

• la han realizado o aprobado aquellos a los que el 

• 	 Si se proporciona al auditor una 
de auditoría 

"'~'Oif"lr,n en la más cercana 
a la del los estados financieros, pero no 

posterior (véase 14). 

A20. Una declaración formal legales o reglamentarias 
de la los estados 

cumplimiento de las 
información 

conscientemente, 
de responsabilidades de la dirección en las 

las ma que se han 
necesarias. La 
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Por el cual se 
normas 

-.03, n,. deDECRETO 

sobre el marco técnIco normativo 
la información 

tampoco es un sustituto las manifestaciones 

A21. En el anexo 2 se proporciona un ejemplo ilustrativo de una carta de manifestaciones. 

Comunicación con los responsables gobierno de la entidad (Ref: 10-11, 

A22. La NIA 260 al auditor que comunique a los 

las manifestaciones haya solicitado a la dirección7 


la de y escritas 
y no proporcionadas 

Dudas sobre la Fiabilidad de las escritas Apartados 1 7) 

A23. En el caso de se hayan detectado incongruencias entre una o más 

escritas y la auditoría obtenida de otra fuente, el auditor puede 

si la valoración siendo adecuada y, en el caso 


la y determinar la naturaleza, el momento de 

la extensión de procedimientos de audltoria posteriores 

va 


de la 

, los valores éticos o la de lala la 
dirección, o sobre su compromiso con ellos o su cumplimiento, pueden llevar al auditor 
a la de que el de la dirección realice 
en los estados financieros es tal que no se puede realizar una auditoría. 
el puede la renunciar al 
legales o reglamentarias aplicables asi lo permiten, 
gobierno de la correctoras 
medidas pueden no ser suficientes para permitir que el auditor exprese una opinión no 
modificada. 

A25. al auditor que documente las cuestiones que 
la realización la auditoría, conclusiones al respecto alcanzadas y los 

juicios emitidos a dichas 
identificado cuestiones significativas relacionadas con la 

, los va ores éticos o la la su 
compromiso con o su cumplimiento y, no obstante, llegado a la conclusión 

auditor 

de que las son este caso, la 
se documenta de conformidad con la !\lIA 230. 

Manifestaciones la dirección Apartado 20) 

y 
de dicha imposibilidad no se limitan a 

cuentas o partidas concretas de los estados financieros, sino que son 
NIA 705 al auditor que, en dichas la opinión 

financierosg 

A27. hecho de que unas escritas contengan modificaciones con respecto 
a las solicitadas por el auditor no significa, que la dirección no 

las escritas. embargo, la razón a 

que no 

a los 

si las d 
que los 

No 
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Por el cual se la 
normas de 

·030 de _____DECRETO Hoja N°. 605 

el marco técnico normativo las 
la información 

modificación afectar 
Por ejemplo: 

a la opinión por el auditor en el de 

La manifestación 
responsabilidad en 
manifiesto la 

un 

esc
la 

rita sobre el cumplimiento por la de su 
los puede poner de 

que, por el incumplimiento 
marco de información financiera aplicable, los 

financieros se han conformidad con dicho marco. El 
requerimiento no es de aplicación porque el auditor concluyó que 
la ha proporcionado man escritas Sin se 
requiere al auditor que el del incumplimiento sobre la en 
el informe auditoría, conformidad con la NIA 705. 

• 	 de la dirección proporcionar 
al auditor toda la información relevante acordada en los términos del encargo de 
auditoría puede poner de la que, la 
información que sido destruida en un incendio, ha proporcionado al auditor 

información. El requerimiento apartado no es porque el 
auditor concluyó que la dirección ha facilitado manifestaciones escritas fiables. 
embargo, se requiere que el auditor lización 

en el tiene sobre los estados financieíOs y el 
sobre la opinión en el informe auditoría, de conformidad con la NIA 705. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Anexo 1 

(Ref: Apartado 2) 


Lista de las NIA que contienen requerimientos sobre manifestaciones escritas 

Este anexo identifica los apartados de otras N lA en vigor para auditorías de estados 
financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009 
que requieren manifestaciones escritas específicas sobre la materia objeto de análisis. 
Esta lista no exime de tener en cuenta los requerimientos y la correspondiente guí.a de 
aplicación y otras anotaciones explicativas de las NIA. 

.. 	 NIA 240, "Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros 
con respecto al fraude", apartado 39 . 

., 	 NIA 250, "Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la 
auditoría de estados financieros", apartado 16 . 

., 	 NIA 450, "Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de 
la auditoría", apartado 14. 

NIA 501, "Evidencia de auditoria Consideraciones específicas para 
determinadas áreas", apartado 12. 

NIt'\ 540, "Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y 
la información relacionada a revelar", apartado 22. 

N lA 550, "Partes vinculadas", apartado 26. 

• 	 NIA 560, "Hechos posteriores al cierre", apartado 9. 

NIA 570, "Empresa en funcionamiento", apartado 16(e). 

NIA 710, "Información comparativa - Cifras correspondientes de periodos 
anteriores y estados financieros comparativos", apartado 9. 
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por esta y 
financieros correspondientes a 

este ejemplo se supone 
Normas 

de la NIA 57010 
que no 

con vinculadas se 
con los 
, (NIA 

03fl de _____ Hoja N". 607DECRETO 

Por el se reglamenta la 4 de 2009 sobre el marco técnico normativo para 
ramiento de la información 

Anexo 2 
(Ref.: 

Ejemplo manifestaciones 

ejemplo incluye manifestaciones escritas 
a auditorías estados 

partir del 15 de 2009, 
marco información aplicable son 
Información Financiera, que el requerimiento 

escritas no es aplicable y 

(Membrete la entidad) 
(Al auditor) 

Esta 
estados 

manifestaciones se proporciona en 
de la ;:>v,"'c;'u correspondiente al 

20XX11, a efectos 
expresan la 

conformidad con 

Confirmamos que (según nuestro 	 tras haber 
que hemos 

saber y 	
de 

• Hemos cumplido nuestras responsabilidades, tal como 
encargo de [fecha], con 

financieros de conformidad con 
estados expresan la 

conformidad con dichas Normas. 

.. significativas que empleado en 
estimaciones contables, incluidas estimaciones medidas 
son (NIA 540) 

.. 	 Las y transacciones 
revelado adecuada, 
Normas Internacionales de Información 

la 

o que sean 

a la fecha de los 

.. 	 Los las incorrecciones no corregidas son inmateriales, 
individualmente ni de forma estados 

conjunto, a la carta 

, para los 
una lista de 


no corregidas (NIA 450) 


en 

[Cualquier otra que el 
apartado A10 esta NIA).] 

(véase el 

.. hemos 

10 NIA 570, "Empresa en funcionamiento" 
11 Cuando el audllor informe sobre más de un periodo, ajustará la fecha de modO que la carla se refiera a todos los cubiertos por el 

informe de auditoría, 
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la Ley 1314 de 2009 el marco técnico normativo para las 
normas aseguramiento la información 

el cual se 

o Acceso la que tenemos 
relevante para la preparación 

a la 	 y que es 
financieros, tal como registros, 

y otro 

o 	 Información adicional que nos han solicitado para los de la auditoría; y 

ilimitado a las de la entidad de ustedes 
raron necesario obtener evidencia de auditoría. 

en registros y se reflejan 

o 

• 

• 
contener una incorrección 

de que los 
a fraude. 

Les hemos toda la información relativa al fraude o a 
a: 

de fraude 
la que tenemos conocimiento y que a la entidad e 

o 	 La 

que desempeñan funciones significativas en el control interno; u 

tener un efecto en los estados 

a fraude o aLes 
financieros de la entidad, comunicada 

autoridades u otros. 

• 	
de las 

Les revelado todos los casos conocidos de incumplirn o sospecha de 
disposiciones y cuyos efectos 

para preparar estados financieros. (NIA 250) 

• 	 Les la identidad partes vinculadas con la entidad y todas 
las y transacciones con vinculadas las que tenemos 
conocimiento. (NIA 550) 

• 	 [Cualquier otra cuestión que el 

apartado A11 esta NIA).] 


Dirección 	 Dirección 

o 

o el fraude 

(véase el 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 600 


CONSIDERACION ESPECIALES-AUDITORíAS. pE DE 
GRUPOS (INCLUIDO TRABAJO DE LOS AUDITORES DE LOS COMPONENTES) 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros de correspondientes a 
periodos iniciados a partir del 15 de de 2009) 

IDO 
................... ..... ... . ............................ " ................................. Apartado 

Introducción 

Alcance esta NIA .... 1-6 


de en vigor .... " ......... " ....................................................................... 7 


Objetivos '''''' ........................................................... " ..................................... 8 


Definiciones .... ""'" "'''''''' ............................ "'"'''' .......................................9-10 


Requerimientos 


............................................................. ,.... .. ............... 11 


Aceptación y continuidad .......................... , ...................... " ................... " .... 12-14 


global auditoría y plan de auditoría .............. .. . ............................... 15-16 


Conocimiento del grupo, de sus y sus entornos ........................ 17-18 


del auditor un ...............................1 


Importancia " ........................................... , ""'" ..................21 


.......................................................................24-31 


Proceso consolidación .................................................................................32-37 


Hechos posteriores al ............................... "..... .. ............ 38-39 


con el auditor ....................................................40-41 


uacíón de la y la evidencia auditoría 

obtenida ...................................................................................................................42-45 


Comunicación con la 


del gobierno del grupo .. " ........ ..... .... .., ................................................46-49 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 


Componentes sujetos a auditoría por disposiciones o reglamentarias, 


Documentación ............................... ........... .. ....................... " ....... " ...................... 50 


o por otro motivo ............................................................................................. A1 


Responsabilidad ................................................ , .......... " ...... " oo,"'' .... .
oo ...... ...... 

y continuidad ............................................................................. A10-A21 


global de auditoría y plan de auditoría. ... . ..................... A22 


Conocimiento del grupo, sus com y de sus entornos ..................... .. 


auditor un com .................................................... A32-A41 


1m relativa ................................. " ............................................... A42-A46 


alas 
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normas de aseguramiento la información 

a los valorados ................................................................. A47-A55 


consolidación ... .. .......... .. .. A56 


Comunicación con el auditor de un componente ..... ..................... ....... .. ...... . 


Evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia 
auditoría ........................................................................................... A61-A63 

con la dirección grupo y con los 
del grupo ................................................................................ 

Anexo l' de una opinión con salvedades cuando el equipo del del 
grupo no ha obtener evidencia de auditoría suficiente y en la que basar 
la opinión de auditoría del grupo 

cuestiones sobre que el eq del encargo del grupo 

de condiciones o hechos que pueden indicar la existencia de riesgos 
de material en los del grupo 
Anexo 4: Ejemplos de confirmaciones del auditor de un componente 
Anexo 5: y en la carta de instrucciones 

Anexo 2: 

equipo 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 600, 

debe interpretarse conjuntamente con la 
Y realización de la auditoría 

de 
estados financieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores 

NIA 200, 
conformidad con Normas I 
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grupo y, en en las 

de 

.,.."" _/~....; o 
DECRETO NÚMERO -----_._--- de 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco normativo para las 
normas de aseg de la información 

Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 de Auditoría (N lA) son a las auditorías de 
particulares aplicables 	a las 

que los auditores 
componentes. 

2. un auditor involucre a otros auditores en la audítxía de 
financieros que no sean los del grupo, esta NIA puede 	 de utilidad 

unos 

adaptada en la medida en la las circunsta lo requieran. 
un auditor puede a otro auditor presencie el recuenh) de las existencias o 
inspeccione los físicos en un lugar 

3. 	 de un estar obligado por di!ó:posiciones o 
reglamentarias, o por otro motivo, a una opinión de auditoría sobre los 
C;;::>lQ\"IU;::> financieros un componente. equipo del del grupo decidir 
utilizar la evidencia de auditoría en la que se la d,~ auditoría los 

financieros del componente como evidencia auditoría para la auditoría del 
grupo; en este caso, los req de esta NIA son también ele (Ref: 
Apartado A 1) 

4. 	 conformidad con lo establecido en la NIA 2201. se requiere que el encargo 
grupo se de que realicen el de auditoría del grupo, 

incluidos los auditores de los componentes, reúnan, en conjunto, la y las 
aptitudes El socio del tam bién es de la 
dirección, supervisión y realización del grupo. 

5. 	 El socio del grupo aplicará los requerimientos e/o la NIA 220 
independientemente de si es el equipo del encargo del grupo o El! auditor de un 

realiza el sobre la información de dicho 
NIA facilita al encargo del grupo el cumplimiento con los 
la NIA 220 los realizan el 

trabajo sobre la información 

El riesgo de auditoría es función del riesgo en los 
financieros y riesgo de que el auditor no En la auditoría 
de un grupo, esto incluye el de que el auditor de un componente pueda no 

una incorrección en la información del que pueda 
lugar a una incorrección en los estados financieros del grupo, y el riesgo 
que el pueda no dicha . Esta NIA 
expone que el del encargo debe tener en cuenta para 
determinar la naturaleza, el momento de y la extensión su participación 
en los procedimientos de valoración del y en los 
posteriores aplicados por 
de éstos. propósito de esta participación es la obtención 

en la que basar la opinión de auditoría sobre los 
grupo. 

de entrada en vigor 

de 
auditores de los componentes a la información 

de 

7. Esta NIA es aplicable a 
correspondientes a periodos iniciados a partir 

8. Los son 

NIA 200, "ObJetivos del auditor independiente y realización de la auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría", apartado 
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los sobre el 

así como sus 

(h) Socio del grupo: el u otra 
encargo del grupo y de 

estados 

uno de los 

realización, 

de ______ N°. 612 

f"\rr.... "tl\/f"\ para las Por el cual se lamenta la 1314 de 2009 sobre el marco técnico 
normas de de la información 

(a) riot,,,rrYl 

y 

si es actuar como auditor de los estados del 

(b) si actúa como auditor 	 financieros grupo 

(i) 	 la comunicación con los 

alcance y el momento de realización 

financiera relacionada con los 

hallazgos; y 


y sobre lade auditoría 
información 

expresar una opinión sobre si los 
preparados, en todos aspectos 

y el proceso de consolidación, 
financieros del han 

de ('f"\,.,tf"\rrn, 

marco de información financiera aplicable. 

Definiciones 

tienen el significado se señala a 
continuación: 

9. A de NIA, los 

una entidad o unidad de negocio cuya información se 
la dirección componente o para ser 

(a) 
!ospor 

financieros del grupo Apartados A2-A4) 

componente: 
trabajo para la 

equipo del grupo, 
realiza un 

(b) Auditor 
en relación con la información 

un 

(e) 	 del componente: la dirección de la de la 
información financiera de un componente. 

(d) 1m relativa del componente: la im relativa para un 
determinada por el equipo del grupo. 

(e) Grupo: 	 todos los componentes cuya información se incluye en los 
del Un está formado por un 

Auditoría del la auditoría los estados grupo. 

(g) Opinión de auditoría del grupo: la opinión de auditoría los estados 
del grupo. 

su 
del grupo que se emite en nombre de la firma 

actúan en la elel 
del encargo y sus equipos constituirán, de 

del grupo y el del encargo 
sin embargo, ni la relación entre 

(i) de el socio del 
que global de la aud 

grupo, se comunican con auditores de los del grupo, 
de auditoría al de consolidación del grupo y evalúan 

conclusiones obtenidas de la evidencia de auditoría como para una 
opinión los estados del grupo. 

U) 	 Estados 
más de 

del grupo: los estados financieros que incluyen la 
un componente. El término fina;-¡cieros del 
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encargo del 
considerado 

y 
los 

de ___ Hoja W. 613 

Por el cual se reglamenta la el marco tÉ, normativo para 
normas 

1 4 de 
la informacio'l 

por ce. que no 
nún. 

del grupo: la dirección de la prl 

financieros combinados, e:: 

control ce 

los 
del grupo. 

(1) del grupo: controles diseñados, implementaciJs y mante lidos la 
del grupo la información de éste. 

(m)Componente significativo: componente 

que: i) es financieramente 


individualmente, o ii) probable que, 

estados 


Apartados A5-A6) 


10. al "marco realizadaLa 
información 

financiera aplicable" debe 
a estados financieros del grupo. La 

al "proceso de 

(a) el la 

participación o del 

(b) la en unos financieros de la financiera 
componentes que no una dominante que están bajo control c,omún. 

Requerimientos 
Responsabilidad 

del es responsable la dirección, sup y realización 
auditoría del de conformidad con y los 

requerimientos legales y reglamentarios así como d; el informe de 
auditoría se emita sea a las circunstancias3 Por ello, el informe de 
auditoría sobre los estados financieros del grupo no hará referencia al auditor de un 

11. 

componente, a menos que o 
dicha Si dicha mención es obligatoria en aplicación de 
reglamentarías, en el que la 

la o de la firma 
de auditoria 

suficiente 

Aceptación y continuidad 

12. 	 Al aplicar la NIA el socio encargo del 
razonablemente, obtener de auditarla 
el de consolidación y la información financiera 
basar la opinión de auditoría A estos el equipo del del grupo 
obtendrá el conocimiento del grupo, de sus componentes, y de sus entornos que sea 

identificar los componentes que probablemente sean significativos. En 
que ¡os de los com vayan a un trabajo 

sobre la financiera dichos componentes, el socio del encargo del grupo 
evaluará si el equipo del encargo del grupo 	 en el dichos 

componentes 	en la medida necesaria para de 
y adecuada. A 1 

13. el socio del del grupo concluye que: 

NIA 220. apartado 15, 3 



el cual se 
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sobre el marco técnico normativo las 
de la información 

(a) al equipo no le va a ser obtener 
auditoría a restricciones impuestas por la 

grupo; y 


el posible de esta imposibilidad dará lugar a una denegación opinión 
sobre los estados financieros del 

el socio del grupo 

• 	 en el caso de un nuevo encargo, no aceptar el o, en caso 
recurrente, renunciar al si las legales o 
aplicables lo permiten; ° 

" en el caso reglamentarias prohíban al auditor 
no es posible por otro motivo, una 

posible, la opinión 
A1 

del encargo 

14. 	 socio del del grupo encargo de aUditoría del grupo 
de conformidad con la NIA 21 ) 

Estrategia global de auditoría y plan auditoría 

15. El equipo encargo del una estrategia global de auditoría y 
desarrollará un plan de aud con la NIA 

16. socio encargo del grupo 
del grupo. 

global de auditoría grupo y el 
plan de 

Conocimiento de sus componentes y de sus entornos 

17. 	 El auditor identificar y valorar los incorrección material mediante la 
obtención de conocimiento la entidad y de su entorn07. El del encargo 
grupo 

(a) mejorar 	su conocimiento grupo, de sus componentes, y sus entornos, 
como controles grupo, durante la aceptación o cor.tinuidad; y 

conocimiento proceso de consolidación, incluidas las instrucciones 
la dirección del grupo a los componentes. (Ref: Apartados A23-A29) 

18. El equipo encargo 

(a) 	 o modificar la identificación inicialmente 

que probablemente SGan significativos; y 


los riesgos de incorrección en los """"-,,,,,, 	 grupo, a(b) 
o errora (Ref: Apartados A30-A31 ) 

Conocimiento del auditor de un componente 

19. Si el del encargo grupo 

del grupo obtendrá conocimiento sobre las 

componente 

Apartados 
A35) 

4 NIA lO5 "001"i60 modificada en ellnlorme emitido por un auditor ¡"dc,,,,,,,,,,¡,,,,,Ic>~ 


5 NII\ 210, '!'-cuerdo de 105 términos del encargo de auditoria". 

6 NIA 300, "PlanificaCión de la audltoria de estados financieros', ilfJartados 7 ·12. 

7 NIA 315, 'Identificación y valoración de los riesgos de incorrección significatIva mediante el conouimiento de la entidad y 

a NIA 315 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 2009 sobre el marco técnico para 
normas de aseguramiento de la información 

(a) Si el del componente 
aplicables 

conoce y cumplirá los requerimientos ética que 
la auditoría del grupo y, en , si J auditor es 

Apartado 

(b) La competencia profesional auditor de! componente. Apartado A38) 

(c) Si el del encargo grupo· participar en el trabajo del 
en la medida necesaria para obtener evidencia de auditoría suficiente y 

(d) 
se 

componente su en un entorno regulador en el 
activamente a los auditores. Apartado A36) 

20. 	 En el caso el auditor un no cumpla requerimientos de 
independencia aplicables a la auditoría del o el equipo del encargo grupo 
tenga reservas acerca cuestiones enumeradas en el apartado '1 ~j(a)-(c), el 
equipo del encargo grupo obtendrá evidencia auditoría 'i adecuada 

la información financiera componente solicitar a auditor la 
de un trabajo sobre tal información. Apartados A39-A41 ) 

Importancia relativa 

21. 	 El equipo del encargo grupo determinará lo siguiente: (Ref: Apartado 

(a) importancia para los 	 del grupo en su conjunto, en el 

(c) 

momento en el que establezca la estrategia global de auditoría 

importancia 
conjunto 
que los 

importancia 

de 

vayan a una 
grupo. La importancia relativa 

relación con 
a efectos 

financieros grupo en su nto, a fin a un nivel 
la probabilidad de que la suma de incorrecciones no 

cuales sus 
la auditoría 

los estados 

(d) El umbral por encima del 

los grupo la importancia determinada para 
los financieros del grupo en su conjunto. Apartados A43-A44) 

las incorrecciones no considerarse 
los del grupo. (Ref: Apartado 

A45) 

22. 	 Cuando los auditores de los componentes a realizar una auditoría a efectos la 
grupo, el equipo del encargo del grupo evaluará la adecuación de la 

Apartado A46) 
relativa la ejecución del trabajo a nivel del componente. 

está a auditoría por las disposiciones 


grupo, el 
reglamentarias, o por otro motivo, y el 
 encargo grupo 

dicha auditoría como evidencia de auditoría la auditoría 


del grupo SI: 


financieros en su conjunto; 
y 

(a) la importancia 

(b) la relativa la ejecución a nivel componente 

GD·FM·17.v2 
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Por el se reglamenta la Ley 1314 el marco normativo para las 
normas de 

(e) los requerimientos esta NIA. 

Respuestas a 

24. El auditor 

valorados 

25. Si la el momento de y la extensión del trabajo a rea 
información financiera de los 

sobre el 
proceso de consolidación o sobre la 
basan en la de que los 
procedimientos sustantivos por sí solos no 

del grupo operan 

que 
suficiente y en relación con las 
realizará o solicitará al auditor 
eficacia dichos controles. 

Determinación a realizar la información de los 
componentes 
Componentes 

26. 	 En el caso de un componente que, considerado manera individua!, sea significativo 
para el grupo el punto de vista el equipo del o el 
auditor del componente en su nombre, una auditoría de la información 
financiera de dicho componente aplicando la importancia relativa 
este. 

27. 	 En el caso de un componente que sea 

riesgos de incorrección 

debido a su o sus 

grupo, o el componente 

actuaciones 


relativa 
la información financiera del componente aplicando la importancia 

para este. 

(b) Una auditoría 	 uno o más saldos contables, tipos de transacciones o información 
a revelar en los probables 
material en los 

con 
ncieros del grupo. Apartado A48) 

específicos con los(c) Procedimientos 
significativos material en financieros del 
Apartado 

probables 

porque es 
estados 

que incorpore 

circunstancias 
en su 

el equipo 
realizará una 

grupo 
del 
las 

no 

los que no sean significativos, el del encargo 
aplicará procedimientos íticos a nivel de grupo. Apartado A50) 

el equipo del grupo considera que no se va a obtener 
auditoría suficiente y en la que basar la de auditoría del 
de: 

(a) el trabajo realizado la información de los 
significativos; 

los controles del grupo y sobre el proceso 

NIA 330. "Respuestas del auditor a los riesgos valorados", 

GD·FM-17.v2 



no sean 

información 

un componente realiza una 
el equipo del 

auditor de componente para ; 
material en estados financiero:: 

y la 
equipo 

de esta 
del encargo del grupo 

grupo; 

discusión con el 
información 
fraude o error; y 

auditor del componente 
dicho componente 

la probabilidad 
incorrección material, 

(c) revisión de la documentación del auditor 
significativos de incorrección 
grupo. Dicha documentación puede consistir 
conclusiones del auditor del componente con 
identificados. 

la 
a 

en 
en un memorando 

r<'>""'<'>C'Tn a los riesgos 
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Por el cual normativo para las 
normas 

los analíticos a nivel de grupo, 

el equipo del grupo algunos 
y realizará, o solicitará al auditor del componen!E:! 

siguientes en con la 
componentes individuales seleccionados: Apartados A51 

• 	 Una auditoría de la información del aplicando la 
relativa determinada para este. 

• contables, tipD:; de transacciones o 

específicos. 	

componente aplicando la importancia• 

• 
El equipo del del grupo variará la compon\~:ltes a lo 

tiempo. 


Participación en por los los componentes 
A54-A55) 

Componentes significativos - Valoración 


Si el auditor la información de un 
componente grupo participará en la valoración 
del riesgo realizada por el 
significativos incorrección 
naturaleza, el momento de realización 
condicionados por el conocimiento que el 
auditor del pero como mínimo 
actuaciones: 

(a) discusión con el 
aquellas que sean ra el 

significativos 
grupo. Procedimientos de 

material identificados en los estados financieros 

identificado riesgos significativos de incorrección 
en los estados grupo, procedentes un componente el el 

de éste trabaja, el equipo del encargo del grupo evaluará la adecuación de los 
procedimientos de auditoría posteriores que se a aplicar para responder a 
riesgos significativos de incorrección material en los estados 

grupo. Sobre la base su conocimiento del 
del grupo participación en dichos 

píOcedimientos de auditoría 

componente, el equipo 
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los 
conformidad 

38. Cuando el encargo del grupo o auditores de auditen la 
de éstos, el equipo del encargo del grupo. o los auditores de los 

para la de 

a 

de _______ 

la Ley '1314 de 2009 sobre el marco téCniCO normativo para 
normas de aseguramiento de la información 

Por el cual se 

Proceso de 

32. 	 De conformidad con el apartado 17, el del grupo obtendrá 
conocimiento controles del grupo y del proceso , incluidas las 
instrucciones proporcionadas por la del grupo a De 
conformidad con el apartado el equipo del encargo o el auditor del 
componente a solicitud del equipo del grupo, pruebas sobre la 
eficacia de los controles del grupo, si la naturaleza, el momento de realización 
y la extensión trabajo a realizar el proceso de se en una 

que los controles del grupo operan de o si los 
procedimientos no pueden proporcionar evidencia de auditoría 
suficiente y afirmaciones. 

33. 	 El 

financieros del 
proceso de cons.olidación. Ello incluirá la evaluación de si componentes 

equipo del grupo de auditoría 
posteriores en relación con el proceso a los 
valorados material en surgidos en el 

sido incluidos en los estados financieros grupo. 

la adecuación, 
consolidación, 

y exactitud de los 
ajustes y 

34. El equipo 
reclasificaciones 

o indicadores de 

del grupo 
así como si existen factores de 

riesgo de de la dirección. Apartado A56) 

35. 	 Si la información financiera de un no ha sido 
con las contables las aplicadas a 
grupo, el equipo del encargo del grupo evaluará si la información 
componente sido ajustada adecuadamente a efectos la preparación y 
presentación estados financieros grupo. 

36. del grupo determinará si la información 
el 

identificada en 
auditor de un componente (véase 41 (e)) es ta 
que se ha incorporado a los estados del grupo. 

37. 

ajustados 
conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

los de un componente 
el equipo del encargo con una 

del grupo eva si dichos 

Hechos posteriores al cierre 

financiera de los componentes y la fecha 
del grupo, puedan hacer 

necesario o revelar Información al respecto en 
estos. 

39. Cuando de los trabajos a una auditoría de 
la información financiera de los el equipo del del grupo solicitará 

que notifiquen del encargo grupo si tienen 
hechos posteriores 	al cierre que puedan necesario ajustar los 

grupo o información al respecto en estos. 

Comunicación con el auditor de un 

40. 	 El equipo del en el momento oportuno, sus 
requerimientos al auditor de un La comunicación rá el trabajo a 
realizar, así como el uso que se va a hacer de ese trabajo, y la y el contenido 
la comunicación auditor del al equipo del También 
incluirá lO (Ref: Apartados A60): 
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Por el cual se laLey1314 
normas de 

2009 sobn normativo para 

Una solicitud de que el auditor del componen: ,conociendo el contexto en el cual el 
equipo del encargo grupo va a utilizar el ':abajode dicho auditor, confirme que 

con el del encargo del l. (Ref: Apartadc A59) 

aplicables a la ¡:.dditoría gíU o y, en los(b) 

(c) 	En el caso de una auditoría o de la in.:,rmación finan( ¡era del componente, 
la importancia del componente {y, si el nivel o niveles 
importancia relativa para determinéldos de transacciones, 
contables o información a y el umbral á partir cual las incorrecciones no 

claramente insignificantes para los estados financieros del 
grupo. 

(d) Los significativos de incorrección m2:t,3rial, o error, 
identificados en estados financieros del sean para el 

auditor del componente. El equipo del encargo del grupo solicitará al 
del componente que comunique, en el momento oportuno, cualquier otro 

significativo de incorrección en le estados financieros del grupo, 
debida a fraude o error, identificado en dicho 'como las 
del auditor del com frente a dicho 

(e) Una de partes vinculadas preparada por la dire:~ción del grupo, y cualquier otra 
vinculada la que el del d,:::;; grupo tenga conocimiento. 

equipo del del grupo solicitará al auditor componente que comunique, 
en el momento oportuno, partes vinculadas no por la 
dirección grupo o por el equipo encargo ~rupo. El del 
grupo si se debe comunicar a los 
dichas 

41. El equipo del encargo del grupo solicitará al auditor del componente que le comunique 
relevantes que el del encargo del grupo una 

conclusión en relación con la auditoría del grupo. comunicación incluirá lo 
siguiente: Apartado 

(a) una mención de si el auditor del componente ha cumplido con los requerimientos 
ética a la grupo, incluidos los a la independencia y 
a la competencia profesional; 

(b) una mención 	 si el auditor del componente ha cumplido con los requerimientos 
del equipo grupo; 

(c) la identificación de la información del componente sobre la el auditor 
del está informando; 

(d) la información 	 incumplimientos disposiciones o 
del componente que dar a una incorrección material 

del grupo; 

las no en la información financiera 
componente (no es necesario la lista incluya las incorrecciones estén 

umbral las incorrecciones claramente insignificantes comunicado por 
del encargo del grupo (véase el apartado 

(f) ind de una existencia de de la 

(g) una descripción 	 deficiencia significativa que sido identificada en 
el control interno componente; 

(h) otras cuestiones significativas que el auditor del componente 	 comun o 
comunicar a los del del componente, incluido 
indicios fraude que involucren a la dirección a 

que desempeñen una función significativa en el control interno del 
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http:GD�FM-17.v2


DECRETO NÚMER<)J O~ , ~ O 3 O ~ de ____ Hoja W. 620 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

componente o a otros, cuando el fraude haya dado lugar a una incorrección material 
en la información financiera del componente; 

(i) 	 cualquier otra cuestión que pueda ser relevante para la auditoría del grupo, o sobre 
la que el auditor del componente desee llamar la atención del equipo del encargo 
del grupo, incluidas las excepciones señaladas en las manifestaciones escritas 
solicitadas por el auditor del componente a la dirección de este; y 

U) 	 los hallazgos globales del auditor del componente, sus conclusiones u opinión 

Evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría obtenida 
Evaluación de fa comunicación del auditor de un componente y de /a adecuación de su 
trabajo 

42. 	 El equipo del encargo del grupo evaluará la comunicación del auditor del componente 
(véase el apartado 41). El equipo del encargo del grupo: 

(a) discutirá las cuestiones significativas que surjan 	de dicha evaluación con el auditor 
del componente y, según corresponda, con la dirección del componente o con la 
dirección del grupo; y 

(b) determinará si es necesario revisar otras partes relevantes de la documentación de 
auditoría del auditor del componente. (Ref: Apartado A61) 

43. 	 Si el equipo del encargo del grupo concluyera que el trabajo del auditor del componente 
es insuficiente, el equipo del encargo del grupo determinará los procedimientos 
adicionales a aplicar, y si deben ser aplicados por el auditor del componente o por el 
equipo del encargo del grupo. 

Suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría 

44. 	 El auditor debe obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada para reducir el 
riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo que le permita alcanzar 
conclusiones razonables en las que basar su opinión de auditoría1O. El equipo del 
encargo del grupo evaluará si se ha obtenido evidencia de auditoría sufiCiente y 
adecuada de los procedimientos de auditoría aplicados al proceso de consolidación, y 
del trabajo realizado por dicho equipo y por los auditores de los componentes sobre la 
información financiera de éstos, en la que basar la opinión de auditoría del grupo. (Ref: 
Apartado A62) 

45. 	 El socio del encargo del grupo evaluará el efecto sobre la opinión de auditoría del grupo 
de cualquier incorrección no corregida (identificada por el equipo del encargo del grupo 
o comunicada por los auditores de un componente) y de cualquier situación en la que 
no se haya podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada. (Ref: Apartado 
A63) 

Comunicación con la dirección y los responsables del gobierno del grupo 
Comunicación con la dirección del grupo 

46. 	 El equipo del encargo del grupo determinará las deficiencias identificadas en el control 
interno que deben ser comunicadas a los responsables del gobierno y a la dirección del 
grupo de conformidad con la NIA 265 11 . Para ello, el equipo del encargo del grupo 
considerará: 

(a) las 	 deficiencias en los controles internos del grupo que dicho equipo haya 
identificado; 

(b) las deficiencias 	en el control interno que dicho equipo haya identificado en los 
componentes; y 

10 NIA 200. 8parlado 17. 

11 NIA 265. "Comunicación de las deficiencias en el control interno a los responsables del gobierno y a ia dirección de la entidad" 
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una 

a la 

del componente que no emita su informe de auditoría sobre ncieros de 
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DECRETO de _____ Hoja W. 621 

Por el cual se reglamenta la normativo parél las 

47. 


(c) las ideficiencias en el control 
hayan llamado la atención del 

En el caso que el 
fraude, o de que el auditor 

de un 

(véase el 41 
fraude, el equipo del 
nivel apropiado la grupo, 
responsabilidad principal de la prevención y 

que puede existir un 
en el momento oportuno, al 

informar a aquellos que tengan la 
fraude cuestiones que 

entran en sus responsabilidades. ( 

El auditor de un componente puede estar 

reglamentarias, o por otro motivo, a 

estados financieros de un componente. En este caso, el 

solicitará a la dirección del grupo que 

cualquier cuestión que llegue a conocimiento del equipo 

pueda ser significativa para los estados 

dirección de este último pueda desconocer. 

dicha cuestión a la dirección del componente, el 

el asunto con los responsables del gobierno del grupo. 

resolver, el equipo del encargo del grupo, sin 

profesionales de confidencialidad, considerará la 


dicho componente hasta que la cuestión se resuelva. 

Comunicación con los responsables del gobierno del grupo 

49. 	 El equipo del encargo del grupo lo 

gobierno del grupo, además de lo requerido por 

Apartado A66) 


(a) Una descripción general del tipo de 	 a la información 
de los componentes. 

(b) Una descripción general la 
del encargo del grupo en el trabajo a realizar por 

la información fínanciera de los I"',""rn"",", 

(e) Los casos en que de la 
realizada por el 
calidad del trabajo de dicho auditor. 

Documentación 

El equipo del encargo del grupo incluirá en la documentación de 13: 

(a) Un análisis de los componentes, con indicación 
y el tipo de trabajo realizado sobre la información financiera de 

(b) La naturaleza, el momento de realización y la 
equipo del encargo del grupo en el trabajo realizado 
componentes en relación con los componentes significativos, 

12 NIA 260, "Comunicac,ón con los responsables del gobierno de la entidad", 
13 NIA 230,'Docllmentacion de audltoria", apartados 8-11 y apartado A6. 

(d) limitación en la auditoría del grupo, 
información por parte del equipo 

(e) La existencia o los indicios de fraude que involucren a la 
de un componente, a los que 

significativa en los controles del u otros, cuando el 
incorrección material en los estados financieros del 

a una 

aquéllos que sean 

la 
por los a 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

proceda, en relación con la revisión efectuada por el equipo del encargo del grupo 
de partes relevantes de la documentación de auditoría de los auditores de los 
componentes, y sus conclusiones. 

(c) Las comunicaciones escritas entre 	el equipo del encargo del grupo y los auditores 
de los componentes sobre los requerimientos del equipo del encargo del grupo. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el ma¡'co técnico nor:nativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Componentes sujetos a auditoría por disposiciones legale,; o reglame.1tarias o por 

otro motivo (Ref: Apartado 3) 


A1. 	 Entre los factores que pueden afectar a la decisión del ecuipo del encargo del grupo de 
utilizar o no una auditoría requerida por las disposicione:~ legales o fe:Jlamentarias, o 
por otro motivo, como evidencia de auditoría para la audi'~oría del grupo se incluyen los 
siguientes: 

• 	 La existencia de diferencias entre el marco de información financiera aplicado en 
la preparación de los estados financieros del qompor ente y el aplicado al preparar 
los estados financieros del grupo. . 

• 	 La existencia de diferencias entre las normas' dE auditoría y otras normas 
aplicadas por el auditor del componente y las aplicadas en la euditoría de los 
estados financieros del grupo. 

• 	 La realización a tiempo de la auditoría de los estados financieros del componente 
para cumplir con el calendario de información del grupo. 

Definiciones 
Componente (Ref: Apartado 9(a)) 

A2. 	 La estructura de un grupo afecta al modo de identificar los COI 'ponentes. Por ejemplo, 
el sistema de información financiera del grupo puede bas¡ 'se en una estructura 
organizativa que proporcione información financiera que ha . e prepararse por una 
dominante y una o más dependientes, negocios conjuntos, o:::ntidades participadas 
contabilizadas por los métodos de la participación o del coste; por un establecimiento 
principal y una o más divisiones o sucursales; o por una combinación de ambas. Sin 
embargo, algunos grupos pueden organizar sus sistemas de infc,rmación financiera por 
función, proceso, producto o servicio (o por grupos de productos o servicios), o por 
ubicación geográfica. En estos casos, por entidad o unidad de r.egocio para la cual la 
dirección del grupo o del componente prepara información financlf;ra que se incluye en 
los estados financieros del grupo puede entenderse una fun·:~ión, un proceso, un 
producto o servicio (o grupos de productos o servicios), o una ubicación geográfica. 

A3. 	 Pueden existir varios niveles de componentes dentro del sistema de información 
financiera del grupo, en cuyo caso puede resultar más apíOpiado identificar 
componentes a determinados niveles de agregación en lugar de individualmente. 

A4. 	 Los componentes agregados a un determinado nivel pueden constituir un componente 
a efectos de la auditoría del grupo; sin embargo, dicho componente puede también 
preparar estados financieros del grupo que incorporen la información financiera de los 
componentes que engloba (es decir, un subgrupo). En consecuencia, varios socios y 
equipos del encargo del grupo pueden aplicar esta NIA para diferentes subgrupos 
dentro de un grupo más amplio. 

Componente significativo (Ref.: Apartado 9(m)) 

A5. 	 A medida que la significatividad financiera individual de un componente aumenta, por lo 
general, los riesgos de incorrección material en los estados financieros del grupo 
también aumentan. El equipo del encargo del grupo puede aplicar un cierto porcentaje 
a una referencia elegida, como ayuda para identificar componentes que individualmente 
tienen significatividad financiera. La identificación de una referencia y la determinación 
de un porcentaje a aplicar conllevan la aplicación del juicio profesional. Dependiendo de 
la naturaleza y circunstancias del grupo, pueden ser referencias apropiadas los activos, 
los pasivos, los flujos de efectivo, los beneficios o el volumen de operaciones del grupo. 
Por ejemplo, el equipo del encargo del grupo puede considerar que los componentes 
que superen el 15% de la referencia elegida son significativos. Un porcentaje mayor o 
menor puede, sin embargo, considerarse apropiado según las circunstancias. 
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o·.... 
de _____DECRETO 	 N°. 624 

la 1314 2009 sobre el marco técnico las 
normas aseguramiento de la información 

Por el cual se 

El equipo 
fuente 
financieros del grupo, 

probable 

ello, exponer al grupo a un significativo de n cuando el 
operaciones en y, por 

considerado no tenga el grupo desde 

componente 14). 

Por ejemplo, un 

componente 

el punto de 


Auditor de un componénte Apartado 9(b)) 

A7. 	 Un miembro del encargo del grupo un trabajo sobre la 
información un componente para la auditoría grupo a petición del 
equipo del grupo. Cuando éste es el caso, este miembro del equipo del 
encargo se también auditor del componente. 

Responsabilidad 

AB. 	 de los componentes pueden 

que 

un 
grupo y, 

trabajo sobre la 
de los componentes para la auditoría en ese caso, 

sean de sus hallazgos, conclusiones u globales, el socio del 
encargo o la de auditoría a la dicho socio, es 
responsable auditoría del grupo. 

A9. la grupo sea una 
haya podido obtener 

porque el equipo 
auditoría 

componentes, el 
de los estados 

describira los motivos de esa 

no suficiente y 
con la información 

la opinión modificada" 
al auditor 

a menos que dicha 
las circunstancias15. 

y continuidad 
conocimiento en la fase de aceptación o continuidad (Ref: Apartado 12) 

A10. el caso de un nuevo encargo, el equipo del del grupo puede 

del grupo, de sus componentes, y sus entornos a partir de: 


lO la información proporcionada por la dirección del grupo; 

.. 	 la con la dirección grupo; y 

equipo del encargo del grupo, con la 
de los componentes. 

A11 El del equipo del incluir los siguientes 

.. La estructura del grupo, tanto la estructura legal como organizativa 
el modo en el que esta el de información 

grupo). 

.. 	 de negocio 

que desarrollan tales 

.. 	 la utilización de organizaciones de incluidos centros de 
compartidos. 

.. Una descripción de los 

• complejidad del 

11 ) 

.. en su caso, la comunicación con el 
o con los 

grupo, incluidos los entornos político y 
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los que no 
"'n,r<:!'T,f"\ del grupo, ni de una firma de la red 

alguno de los componentes, y 
nombrar a de un auditor. 

DECRETO de 	 N°. 625 

Por el se reglamenta la 1314 2009 sobre el marco normativo para las 
normas de aseguramiento la información 

parte la firma auditoría 

sobre la información financiera de 
de la dirección I grupo 

• el equipo del del grupo: 

o acceso ilimitado a los responsables del del a la 
del grupo, a del gobierno del componente, a la 

dirección componente, a la información del y a los 
del (incluida la documentación auditoría pertinente que 
considere necesaria el equipo del , y 

o 	 podrá el sobre la información financiera de los 
componentes, 

A12. el caso un enca 	 la del del del grupo 
evidencia de auditoría adecuada y suficiente plJi::de verse afectada 

como, ejemplo: 

• Cambios en la estructura del gru 
o cambios en el modo en 

(por ejemplo, 

información financiera del grupo), 

• 	 en de componentes que son 
significativas para el grupo. 

• del delCambios en la 
dirección del grupo o directivos clave de los componente'; significativos. 

la 

• del del grupo acerca de la intEgridad y 
de la dirección componentes. 

• Cambios en los controles grupo. 

• en el marco información 

Expectativa de obtención evidencia de auditoría suficiente y adecuada (Ref: Apartado 
13) 

A 13. Un puede constar únicamente de componentes que no se consideren 
significativos. estas circunstancias, el socio del encargo del grupo puede 
razonablemente suficiente y adecuada en la que 

la opinión de auditoría del grupo si el equipo del encargo grupo 

(a) un sobre la ínformacrón financiera de algunos de estos 
y 

a la 

participar en el trabajo por de los sobre la 
Información financiera de otros comp'onentes en la medida necesaria para obtener 

auditoría y 

J\"partado 13) 

A 14. El acceso a la información por del del po 
restringido por circunstancias que la dirección del grupo no pueda 
debido a legal con la confidencialidad y de datos, o 
porque el auditor de un componente deniegue el acceso a la documentación de 

por 

itaría pertinente considerada necesaria por el equipo del encargo del grupo. 
la dirección grupo el acceso a 

información. 
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de _____ Hoja W. 626DECRETO 

Por el cual se reglamenta la Ley 1 2009 sobre el marco técnico normativo 
..,...,n,nTA de lanormas 

A 15. Aun el acceso a la 
del grupo , sin 

esto menos a del 
componente. Por ejemplo, el de! encargo del puede no tener acceso a los 

bies de! gobierno, a la dirección o al (incluida la 
auditoría pertinente necesaria por el del encargo 

contabilizado por el método de la Si el no es 
y el equipo encargo del grupo dispone de los estados financieros 

del componente, incluido el auditoría 
fu',,,,,,,r,,,, y tiene acceso a la información que la dirección del grupo en relación 

componente, el encargo del grupo puede a concluir que 
información evidencia de y adecuada con relación 

a dicho c0mponente. si el el del 
del grupo no de esta NIA relevantes en 
nstancias la de un grupo. al equipo del 

no le será posible cumplir con el requerimiento de participación en el trabajo del 
del componente, en los a 30 y 31. El encargo 

grupo no podrá, por Jo tanto, obtener eVidencia de auditoría y adecuada 
con dicho El efecto la imposibilidad del del encargo 

grupo de de auditoría y adecuada se determinará a la 
lo establecido en la NIA 705. 

A 16. El del grupo no obtener evidencia de suficiente y 
adecuada si la dirección del grupo restringe el acceso de dicho auditor de 
un componente a la de un significativo. 

A 17. Aunque el equipo del del grupo evidencia de suficiente 
y cuando la restricción se en relación con un componente 

a la opinión de 
respuestas de la 
grupo, y de las 

grupo. 

considerado no el motivo de la restricción puede 
grupo. ejemplo, puede a la fiabilidad de 

del del 

disposiciones oA 1 
grupo rehusar o renunciar a un se 
nombra al auditor un periodo y se le prohíbe renunciar antes de la 
finalización de periodo. Asimismo, en el sector público, a la naturaleza 
mandato o a consideraciones de interés público, el auditor 

o renunciar a un encargo. estas circunstancias, esta NIA sigue 
del grupo, y el de la imposibilidad equipo del 

del grupo de suficiente y se determinará a la 
luz de lo establecido en la NIA 705. 

A 19. El anexo 1 un ejemplo un informe de con una opinión con 
salvedades por la imposibilidad equipo del encargo del obtener evidencia 
de auditoría y adecuada en con un componente 
contabilizado por el método de la participación, siendo el a juicio del equipo 
encargo del grupo, material pero no 

del Apartado 14) 

A20. En los términos encargo se financiera 
los del encargo incluirse 

como que: 

16 NIA 210, apar1ado 8. 
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A23. La NIA 315 contiene orientaciones sobre las 
la conocimiento del 

a la entidad, incluidos 
de la entidad; sus 

y la medición y 
anexo 2 de esta NIA contiene 

de 
y 

cuestiones 
consolidación. 

DECRETO de~____ Hoja N". 627 

el cual se reglamenta la Ley 1314 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de la información 

• la comunicación entre 
componentes no debe 

del grupo y los 
por lo establecido en las 

o 

• 	 comunicaciones entre los auditores del com 
responsables del gobierno componente, y la dirección del 
incluidas las comunicaciones sobre deficiencias significativas en el control 

dirigirse también al 	 del grupo; 

• 	 comunicaciones im entre las autoridades 
componentes, relativas a la información financiera, deben 

los 
al 

equipo del encargo del grupo; y 

• 	 en la medida en que el equipo del grupo lo considere necesario, debe 
permitírsele: 

los 
documentación 

componentes, a los 

auditores de los la 
que del encargo del grupo); y 

trabajo sobre la información de los componentes o 
a los auditores de los com que lo realicen. 

A21. impuestas en relación con: 

• el acceso del equipo del encargo del po a la información de los 
gobierno 

componentes o a los auditores de los 
componentes,a responsables del 	 a la dirección 

(incluida la documentación 
pertinente que 	 del encargo del grupo); o 

• el trabajo a realizar sobre la 	 de los componentes, 

del grupo por el $ocio del 
de auditoría suficiente y 

del grupo. En circunstancias 
si 

de auditoría y plan de auditoría 16) 

A22. La por el socio del encargo 
importante del cumplimiento de suauditoría del grupo es una 

global de auditoría 
grupo y plan 
responsabilidad de dirigir el encargo de auditoría 

Conocimiento grupo, de sus componentes y de sus entornos Cuestiones sobre las 
que equipo del grupo obtendrá conocimiento ( Apartado 17) 

el auditor puede considerar 
y de otros factores 

información 

financiera de la entidad 17. El 
que 

del grupo a 	 (Ref: Apartado 17) 

A24. Para la uniformidad y comparabilidad de la financiera, la 
del grupo, proporciona instrucciones a los componentes. Dichas 
instrucciones los requerimientos que debe cumplir la información financiera 

InstrucCÍones 

17 NIA 315, apartados A17-A41. 
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destinados 

generalmente no 
presentados 

o nn;;'\lcn información a 
del marco de 

y 

03 
de ______ N°. 628DECRETO 

Por el se reglamenta la 1314 de 2009 el marco técnico normativo para 
normas de aseguramiento de la información 

de los será en del grupo, y, a 
procedimientos información financiera y un 

de generalmente se 
a proporcionar información financiera para su 

financieros del Sin los dossieres 
adoptan la de estados 

conformidad con el marco 

compone 

aspectos: 

las políticas contables a 

la información a revelar en los estados financieros del grupo, bien por 
iento legal o por otro motivo, 


la identificación de y la información 


A25. Las los 

o las relaciones y con as; 

o transacciones íntragrupo y los no realizados; 

o saldos contables intragrupo; y 

• una temporal presentación de la 

A26. El equipo encargo del grupo determinará, con a entre 
otras cosas, lo siguiente: 

aplicación de las instrucciones para cumplimentar el 

Sí las instrucciones: 

adecuadamente las características del marco de informacióno 

.. 

cumplir con los requerimientos 
por ejemplo, la Información a 
con partes Vinculadas y la 

información correspondiente a los segmentos; 

o ajustes 
intragrupo y beneficios no 

o la 

las 

por la dirección del 

El auditor debe identificar y evaluar 
financieros a fraude, y 
los riesgos valorados 18 La 
que exista una incorrección 

riesgos de 
e implementar 

utilizada 
en los a 

fraude incluir lo siguiente: 

.. La la dirección del grupo de los 

contener una incorrección 


fraude. 


El proceso seguido por la dirección del grupo 
riesgos en el grupo, incluido 
identificado por la dirección del o 

18 NIA "Responsatnhdades del auditor la auditoria de estados financieros con respeclo al fraude". 
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629 DECRETO NÚMERO'""_ _ O_3_[_1_2_, de _____ 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

tipos de transacciones o la información a revelar en relación con los cuales sea 
probable la existencia de un riesgo de fraude . 

Si existen determinados componentes respecto de los cuales es 1 probable la 
existencia de un riesgo de fraude. 

• 	 El modo en el que los responsables del gobierno del grupo controlan los procesos 
aplicados por la dirección del grupo para identificar y responder a los riesgos de 
fraude en el grupo, y los controles que la dirección del grupo haya establecido 
para reducir dichos riesgos. 

Las respuestas de los responsables del gobierno del grupo, eje la dirección del 
grupo, de los auditores internos (y, si se considera apropiado, d,~ la dirección del 
componente, de los auditores del componente, y otros) ante la indagación del 
equipo del encargo del grupo sobre si tienen conocimiento de que se haya 
cometido algún fraude que afecte a un componente o al grupc, o de que exista 
algún indicio o denuncia en ese sentido 

Discusión entre los miembros del equipo del encargo del grupo y los aLO'itores de los 
componentes sobre los riesgos de incorrección material en los estados (inancieros del 
grupo, incluidos los riesgos de fraude. (Ref: Apartado 17) 

A28 . Los miembros clave del equipo del encargo deben discutir la probabilid,d de que exista 
una incorrección material en los estados financieros debida a fraude o error, prestando 
una especial atención a los riesgos debidos a fraude. En la auditoría ce un grupo, los 
auditores de los componentes también pueden ser incluidos en estas d : ~cusiones1 9 La 
determinación por el socio del encargo del grupo de quién partici~ ~lrá en dichas 
discusiones, del modo y el momento en el que tendrán lugar, así como su extensión, se 
verá condicionada por factores tales como la experiencia previa con el gru:JO. 

A29. Las discusiones proporcionarán una oportunidad para: 

• 	 Compartir el conocimiento sobre los componentes y sus entornos. incluidos los 
controles del grupo. 

• 	 Intercambiar información sobre los riesgos de negocio de los compcnentes o del 
grupo. 

• 	 Intercambiar ideas sobre cómo y en qué parte de los estados financieros del 
grupo podría existir una incorrección material debida a fraude o error, así como la 
manera en que la dirección del grupo y la dirección de un componente podrían 
proporcionar y ocultar información financiera fraudulenta, y la forma en la que se 
podria producir una apropiación indebida de los activos de los componentes. 

• 	 Identificar las prácticas seguidas por la dirección del grupo o de un componente 
que puedan estar sesgadas o diseñadas para manipular los beneficios, lo que 
podría conducir a información financiera fraudulenta, por ejemplo, las prácticas de 
reconocimiento de ingresos que no se adecuen a lo establecido en el marco de 
información financiera aplicable. 

• 	 Considerar los factores internos y externos identificados que afecten al grupo y 
que puedan suponer un incentivo o una forma de presión que lleven a la dirección 
del grupo, la dirección de los componentes, u otros a cometer fraude, que 
proporcionen la oportunidad de que se cometa un fraude, o constituyan indicio de 
una cultura o un entorno que permita la comisión de fraudes por parte de la 
dirección del grupo, la dirección de los componentes, u otros. 

• 	 Considerar el riesgo de que la dirección del grupo o la dirección de un 
componente puedan eludir los controles. 

19 N/A 240. apartado 15. y N/A 31 5. apartado 10. 
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630 

.. 

03D2 
de _____DECRETO N 	 Hoja W. 

la 1 4 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de de la información 

Por el se 

.. Considerar si se utilizan políticas contables para 
financiera los a los estados financieros 

la 

no fuera ,el y las 
el financiera 

.. 	 Discutir que se en los componentes o 
la información que indique la existencia fraude en un componente. 

pueda el incumplimiento de disposiciones 
o reglamentarias nacionales, por ejemplo, pagos de sobornos y prácticas 

de precios de incorrectas. 

f 
de riesgo Apartado 18} 

A30. anexo 3 contiene ejemplos de condiciones o hechos que, individualmente o 
forma agregada, pueden la de de material 
en los estados financieros del grupo, incluidos los riesgos debidos a fraude. 

Valoración del (Ref: Apartado 18) 

A31. La valoración por el de! encargo del grupo, a nivel de grupo, de los 
de incorrección material en los del grupo se basa en 

información como la siguiente: 

a 
entornos, y del 

del 
incluida 
e 

la evidencia de 
auditoría obtenida al de 
controles para la consolidación. 

.. información sus 
y de sus 

.. La información obtenida 

Conocimiento del auditor un componente (Ref: Apartado 19) 

El equipo grupo obtendrá conocimiento del auditor de un componente 
sólo cuando al auditor componente que trabajo sobre 
la información financiera de dicho componente para grupo. Por la auditoría 
no será necesario obtener conocimiento los 
para los que el equipo del del grupo prevea aplicar procedimientos analíticos 
sólo a nivel del grupo, 

componente y de 
equipo encargo del para conocímienlo del auditor 

fuentes de evidencia auditoría (Ref: Apartado 19) 

A33, La naturaleza, el momento realización y la extensión los procedimientos 
equipo del del grupo para obtener conocimiento auditor de un componente 
se ven afectados por factores como la experiencia con dicho o el 

previo y la en la que el equipo encargo grupo y 
el auditor del componente estén a políticas y procedimientos comunes, por 

.. el equipo del encargo del grupo y el auditor de un componente comparten: 

o 	 políticas y procedimientos comunes para la realización del trabajo 
(por ejemplo, metodologías de auditoría); 

o y procedimientos de control de calidad comunes; o 

o 	 políticas y procedimientos de seguimiento comunes, 

La congruencia o similitud 


disposiciones 
 o el sistemao 
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calidad y de 
o que 

los 

DECRETO NÚMERO 	 de _______ ¡~oja W. 631---F'rPrl!""r#""--­

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 sobre el marco normativo 
normas de de la información 

o profesional, la y el control 

o 	 teórica y práctica; 

o y normas o 

o 	 el y la cultura. 

A34. Estos factores , la extensión 
conocimientode los 

A, que aplica de forma congruente y procedimientos 
y seguimiento comunes y una metodología ci.e auditoría común 

u opera en la misma jurisdicción el del encargo po, puede ser menor 
que la procedimientos equipo del encargo 9"upo para obtener 
conocimiento auditor del com que no de congruente 
políticas y de control 
metodología de auditoría común, 
naturaleza procedimientos 
componentes A y B puede también ser rj¡fQrt~ntQ 

A35. El equipo del del grupo 
el 

puede, por ejemplo: 

conocimiento del auditor del 
componente formas. ejercicio de participacicn del auditor 
un componente, el del encargo 

" 	 evaluar los del sistema de seguimiento del control di:¡ calidad cuando 
dicho equipo y el auditor del pertenecen a una auditoría o a 
una red bajo políticas y procedimientos de comunes y 

componente las cuestiones mencionadas en el 

.. componente que confirme por escrito asrectos a los que 
hace apartado 1 el anexo 4 contiene 'm ejemplo 
confirmación escrita realizada por un auditor un componente; 

.. 	 solicitar al componente que cumplimente cuestionarios sobre las 
cuestiones en el apartado 1 

" del 
del 

con colegas de la auditoría 
grupo o con terceros reputados que tengan 

componente; u 

.. obtener 

auditor del 
el auditor del 

de la organización u organizaciones a las 
que componente, de las autoridades que el 

obtuvo la autorización ejercer o otros terceros. 

ejercicios posteriores, el conocimiento del auditor del componente en 
la experiencia del del enea del con dicho auditor. El del 

del grupo al auditor componente que 
algo en en el apartado 1 

al ejercicio 

el caso de que se establecido un organismo supervisión 
la actividad auditoría y para controlar la calidad de 

conocimiento del entorno regulador puede facilitar al equipo del encargo 
evaluación de la y auditor del 
información sobre el entorno regulador puede del auditor o 

la información 	 por los 
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____ _ 

un componente 
a los requerimientos 

lo tanto, conocimiento sobre si el auditor del componente comprende, y nn<':j.;;I'\I 

profesional 
puede abarcar "'ClnQI~Tn tales como: 

N°. 632DEC RETO NÚMERO ~-4-+-'-++-hh-~~ de 

Por el se reglamenta la 2009 sobre el marco técnico normativo para 
de la información 

Requerimientos de ética aplicables a la auditoría del grupo Apartado 19(8)) 

A37. Al realizar trabajo sobre la información financiera 

auditoría del grupo, el auditor componente 


aplicables a la auditoría del grupo. requerimientos 

o adicionales a aquellos aplicables al auditor componente 

una 

sean 

obligatoria en su jurisdicción. El equipo encargo del grupo 

para la auditoría del grupo, en grado suficiente 
en la aud del grupo como de un 

19(b)) 

El conocimiento de la de un por el 
equipo encargo del 

un componente 

• 	 si posee conocimiento de las normas y demás normas a la 
sea suficiente para cumplir con sus responsabilidades en 

la auditoría como auditor de un componente; 

si tiene las 
un 

específicas (por ejemplo, conocimientos 
específicos realizar el sobre la información de 
ese componente; y 

• 	 cuando sea si posee r-nnnf'! 


aplicable que sea suficiente para 

auditoría del grupo como auditor de 

por la dirección grupo a 

características marco de información financiera aplicable). 


con sus 
un componente (las 

a 

equipo del grupo relativo al de un 

El equipo del no contrarrestar el hecho de 
un componente no sea independiente mediante su participación en el 
auditor o mediante la de una adicional del 
de procedimientos posteriores a la información componente. 

A40. Sin embargo, el equipo del encargo del si puede superar reservas que 
no alcancen el la com profesional auditor de un 
componente (por la carencia conocimientos específicos sector), o el 
hecho de que el componente no rrolle su actividad en un entorno en el 
que una activa de mediante su participación en el 
trabajo del mediante la realización de una valoración 
adicional del o de auditoría posteriores a la 
información del componente. 

A41. Cuando las legales o prohíban el acceso a partes 
relevantes de la documentación de auditor del componente, el 
equipo del encargo del grupo puede solicitar a dicho que supere este 
obstáculo un memorando contenga la información relevante. 

Apartados 21 

o la aplicación 

(a) al establecer la global determinar: 

(i) la importancia relativa para financieros en su conjunto; y 

21 NIA 320, "Importancia relativa o materialidad en la olaníficación y ejecución de la auditoría:' apartados 10 y 11. 

GD-FM·17,v2 



633 DECRETO NÚMER9 --rr~n-r~---- de _____ Hoja N". 
... ')0 '....) v' 

para 

(lí) a aplicar a determinados de 
o información a si, en 
entidad, hay determinados tipos 

quepa, razona 
o información a revelar, en con 

suponer que la de 
incorrecciones por importes inferiores a la relativa para los 
estados en su conjunto influiría en las decisiones económicas 
que los toman y 

(b) determinar la del 

En el contexto la auditoría un grupo, la importancia se determina tanto 
para estados financieros grupo en su conjunto, como la 
financiera los componentes. establecer la estrategia global de auditoría del 
grupo se la importancia relativa los grupo en su 
conjunto. 

A43. Para reducir a un nivel adecuadamente la probabilidad de que suma de 
no corregidas y no detectadas en los estados financieros de ti'" 

grupo supere la importancia relativa fijada para financieros del grupo 
en su la importancia relativa determinada para el componente 
inferior a importancia relativa fijada para los estados financieros del grupo en 
su conjunto. una importancia para los 

com ponentes. No es necesario que la importancia relativa para los 
componentes sea una fracción aritmética la de los estados del 
grupo en su conjunto y, por consiguiente, la suma de la importancia relativa para 
los distintos componentes puede su la de los financieros del grupo 
en su conjunto. La importancia relativa del componente se utiliza establecer la 
estrategia global de auditoría de éste. 

A44. la importancia relativa para el com se para aquellos 
componentes cuya información financiera va a ser auditada o revisada como 
parte de la auditoría del grupo, de con los 26, 27(a) y 29. 
la importancia relativa para el componente la utiliza auditor componente 

evaluar si las incorrecciones y no corregidas son materiales, 
individualmente o de forma agregada. 

A45.Además de la importancia relativa del componente, se un umbral para las 
Aquellas identificadas en la información 

componente que superen el citado umbral serán comunicadas al 
del encargo del grupo. 

A46. el caso de una auditoría de la información de un componente, el 
auditor de éste el equipo del encargo del grupo) determinará la importancia 
relativa para la ejecución del trabajo a nivel de dicho componente. Esto es 
necesario para reducir a un nivel bajo la probabilidad de la 
suma de incorrecciones no corregidas ni detectadas en la información financiera 
del componente supere la im de En la el equipo 
del encargo del grupo puede situar la importancia relativa del componente a este 

bajo. así sea, auditor del componente izará la importancia 
relativa del componente para valorar los de material en la 
información financiera del componente y diseñar procedimientos de auditoría 
posteriores a llevar a en a los valorados, como para 
evaluar si las incorrecciones detectadas son materiales individualmente o 
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Respuesta a los riesgos valorados 
Determinación del tipo de trabajo que debe ser realizado sobre la información financiera de 
los componentes (Ref: Apartados 26-27) 

A47. La determinación por parte del equipo del encargo del grupo del tipo de trabajo a 
realizar sobre la información financiera de un componente y su participación en el 
trabajo del auditor del componente se verá condicionada por: 

(a) la significatividad del componente; 

(b) los 	 riesgos significativos identificados de incorrección material en los estados 
financieros del grupo; 

(c) 	la evaluación por el equipo del encargo del grupo del diseño de los controles del 
grupo y la determinación de si se han implementado; y 

(d) el conocimiento que el equipo del encargo del grupo tenga del auditor del 
componente. 

El diagrama muestra de qué modo la significatividad del componente afecta a la 
determinación por el equipo del encargo del grupo del tipo de trabajo a realizar sobre la 
información financiera del componente. 

¿ Tione el 
componenle 


slgni!icabvidad 
 Auditor:a de la Información 
financiera financiera del co~onel1te~ (Ap 26) I-JI> 

individllal para 

NO 

Auditoría de la 
infonnaci6n finanoera 
del componente: • o 
mlclloría de uno o 

¿Es prob;:¡b1e que el más saldos contables, 
comronenle implique tipos de lTélnsacdonesSIricr.5gos <;!;Jnilicalivcs de o informació'l el 

inco;·~(";(::6f'. rn ~.' e rifll para -~ revelar relacionados 
10.<:. es!ados flll ,1J1ciuros 

dol gn.:~ debido a su 
 c~¡~~~~C~~~~~s ~ 

1,{li\lr~ lú za o 
prab<;lb!cs (Ap. 27) 

NO 

Procedlmien:os anaJilicos reaJiza~ 
nivel del grupo p8ra los componentes Que 
no sean componen les siqndicativos (Ap. 

¿Perrnilira el alCélr,ce 
planificado obtener 

eVldCflda de audiloria 
suficiente y ¡:¡decuada 

en 1;:1 Que basarla 
opinión de audiloria del 

• NO 

Para los componentes adcionales 

selecdonados: 


.audiforía de la info~cJó." ~nanciera del 

campen ente:' o audiloria de uno o mas saldos 

conlables, tipos de tr¿j;¡]sacQones o inforlT'ación 


.9 nwelar, o 

revisión de de la InfolTl1<Jción finandera del 


componente: o 


SI Comunicadon con 
los auditores del----+ 
componente (Ap 40) 

"Reali7.:ada utiJi?:ando 
la imoononcia relativa 
fijada para el 
componente. 
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Componentes significativos (Ref: Apartado 27(b) y (c)) 

A48. El equipo del encargo del grupo puede identificar un componente como significativo 
porque sea probable que incorpore riesgos significativos de incorrección material a los 
estados financieros del grupo debido a su naturaleza o circunstancias específicas . En 
este caso, el equipo del encargo del grupo puede llegar a identificar los saldos 
contables, tipos de transacciones o información a revelar afectados ;:>or los riesgos 
significativos probables. Cuando así sea , el equipo del encargo del grupo puede decidir 
realizar, o solicitar que el auditor de un componente realice, una auditoría ún icamente 
de dichos saldos contables, tipos de transacciones o información a revelar. Por 
ejemplo , en la situación descrita en el apartado A6, el trabajo amalizar sobre la 
información financiera del componente puede limitarse a una auditoria de los sa ldos 
contables, los tipos de transacciones y la información a revelar afectados por las 
operaciones en divisas del componente . Cuando el equipo del encargo del grupo 
so licite al auditor de un componente que realice una auditoría de uno o más saldos 
contables específicos, tipos de transacciones o información a revelar la comunicación 
del equipo del encargo del grupo (véase el apartado 40) tendrá en Clipnta el hecho de 
que muchas de las partidas de los estados financieros están interrelac onadas. 

A49. El equipo del encargo del grupo puede diseñar procedimientos de auditoría que 
respondan a un probable riesgo significativo de incorrección materiéd en los estados 
financieros del grupo. Por ejemplo , en el caso de que sea probable un riesgo 
significativo de obsolescencia de existencias, el equipo del encargo del grupo puede 
aplicar, o solicitar al auditor de un componente que aplique, procedimie :ltos de auditoría 
específicos a la valoración de las existencias de un componente que mantenga un 
volumen importante de existencias potencialmente obsoletas per,) que no sea 
significativo por otro motivo. 

Componentes que no son significativos (Ref: Apartados 28-29) 

A50. Dependiendo de las circunstancias del encargo, la información financiera de los 
componentes puede agregarse a varios niveles a efectos de realizar procedimientos 
analíticos. Los resultados de los procedimientos analíticos sirven para corroborar las 
conclusiones del equipo del encargo del grupo de que no existen riesgos significativos 
de incorrección material en la información financiera agregada de los cOrT,ponentes que 
no sean significativos. 

A51 . La decisión del equipo del encargo del grupo sobre el número de componentes a 
seleccionar de conformidad con el apartado 29, los componentes concretos a elegir y el 
tipo de trabajo a realizar sobre la información financiera de los componentes 
individuales seleccionados puede verse afectada por factores tales como los siguientes: 

• 	 La extensión de la evidencia de auditoría que se espera obtener sobre la 
información financiera de los componentes significativos. 

• 	 Si el componente se ha constituido o adquirido recientemente . 

• 	 Si se han producido cambios significativos en el componente . 

Si los auditores internos han realizado trabajo a nivel del componente y cualquier 

efecto de dicho trabajo sobre la auditoría del grupo. 


Si los componentes aplican sistemas y procesos comunes . 


La eficacia operativa de los controles del grupo. 


• 	 Fluctuaciones anómalas identificadas por los procedimientos analíticos aplicados 
a nivel de grupo. 

La significatividad financiera individual del componente o el riesgo originado por el 
componente en comparación con los otros componentes de esta categoría . 
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• Si el componente 	 por las disposiciones o 
reglamentarias. o por otro 

La inclusión de un elemento de los componentes de esta 
categoría puede incrementar la incorrecciones materiales en 
la información financiera de los de los componentes se 
varía a menudo de manera 

A52. La revisión de la información puede realizarse de 
conformidad con las Normas de Revisión (International 
Standard on Revíew o adaptadas en la medida 

encargo del grupo también puede 
para complementar esta revisión 

A53.Tal y como se explica en el apartado A 13, un grupo puede estar formado sólo por 
componentes no significativos. estas el equipo del encargo del grupo 
puede obtener evidencia de auditoría y en la que basar la opinión 

auditoría del grupo, determinando el tipo de a realizar sobre la información 
financiera de los componentes de conform con el 29. Es improbable que 
el equipo del encargo del grupo obtenga suficiente y adecuada 
en la que basar la opinión de auditoría equipo, o el auditor del 
componente, sólo realiza pruebas grupo y aplica procedimientos 

¡ticos a la información 

Participación en el trabajo realizado por los <ü.lUHI.JI 

1) 

A54. Los factores que pueden incidir en la 

el trabajo del auditor del componente 


(a) la significatividad del componente; 

(b) los 	 riesgos significativos en los estados 
financieros del grupo; y 

el conocimiento que el auditor del 

el caso de un componente significativo o de 

y la extensión de la participación del 

en los apartados 30 
identificados, el 

del grupo aplicará los 
, el momento 

del grupo en el 
auditor del componente variará según que tenga dicho 

ese componente. hecho que el componente no sea 
secundario. Por ejemplo, 

significativo, el equipo del encargo del grupo 
del riesgo realizada por el auditor del 

el grado de serías, acerca de la 

carencia de 


porque el 

una supervisión activa de los auditores. 


las formas de participación en el 

de las que se describen en los apartados 


del componente o con del para 
nTt:,n",r conocimiento de' componente y de su entorno. 

22 NIER 2400. de revislón de estados f!nancieros " 
23 NIER 2410. de información intermedia realizado por el auditor de la entidad," 
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(b) 	Revisión la estrategia global de y del auditoría los aud 
del componente. 

(c) para identificar y íos 
ser con 

(d) Diseño y aplicación procedimientos de auditoría 	 pueden 

de valoración del 
material en el Estos 

encargo del grupo. 

y aplicarse con los auditores del co'mponente, o por el equipo del 
grupo. 

(e) Participación en la reunión 	 y en otras reuniones entre auditores 
los componentes y la dirección de estos. 

Revisión de otras relevantes la de de 
los componentes. 

Proceso 

Ajustes y 

consolidación 
de consolidación (Re(- Apartado 34) 


A56. proceso de consolidación puede ajustes importes incluidos en los 
estados financieros del grupo que no se someten a sistemas 
procesamiento de transacciones, y pueden no estar sujetos a los mismos 
internos a que está otra financiera. La evaluación por el 
encargo del grupo de la adecuación, integridad y de los puede incl.1ir: 

.. evaluar si ajustes signifícatívos adecuadamente los 
subyacentes; 

., determinar si los ajustes significativos han ca rrectam ente 
y autorizados por la dirección grupo y, proceda, prr la 

del componente; 

determinar si los significativos adecuadamente fundamentados y 
suficientemente documentados; y 

.. comprobar la conciliación y eliminación de 
no así como de los 

A5? una comunicación efectiva entre el equipo encargo grupo y los 
auditores de componentes, existe el de que el equipo del encargo del 

obtener de suficiente y adecuada en la que basar la 
auditoría grupo. La comunicación y oportuna requerimientos 
del grupo es la una recíproca eficaz entre 

el equipo del del grupo y el auditor de un componente. 

A58. Los requerimientos del equipo encargo del grupo se comunican a menudo a través 
El anexo 5 contiene cuestiones 

y que pueden incluirse en dicha carta de instrucciones. La 
una carta de 

no 

comunicación del del componente con el equipo del encargo del grupo a 
menudo adopta la de un memorando o informe sobre el trabajo Sin 

la comunicación entre el equipo del encargo del grupo y el auditor del 
componente no que por Por el equipo 
del encargo del grupo itor del componente para discutir sobre 
riesgos o revisar relevantes de la documentación 
de auditoría del auditor del componente. No los requerimientos 
de documentación esta y otras NIA. 
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Por el 	 se 

A59. col8borar con el equipo encargo grupo, el auditor del componente, por 
podría facilitar al equipo encargo del grupo acceso a la documentación 

legales o no lo 

A60, Cuando un miembro equipo encargo 

auditoría relevante, si las 

un 
dicho equipo de comu 

grupo sea también 
de forma clara con el auditor 

a menudo lograrse por distintos a 
Por ejemplo: 

el objetivo 
componente puede 

• 	 el acceso por el auditor componente a la global de auditoría y al 
plan de auditoría puede ser suficiente comunicar los requerimientos del 
equipo del encargo del grupo en el apartado 40; y 

.. 	 la revisión la documentación auditoría del auditor del componente por el 
equipo encargo del puede ser suficiente 


las del 
 del encargo del grupo 
el apartado 41. 

Evaluación de la suficiencia y adecuación de [a evidencia de auditoría obtenida 
Revisión de la documentación de auditoría auditor un 
42(b)) 

A61. 

se centra 
de 

de auditoría del auditor de un que es para 
grupo puede en función circunstancias. A menudo, la 

en la documentación de correspondiente a 
material del grupo. La 

e)..iensión de la revisión verse el hecho de que la documentación de 
Itoría del auditor del componente estado a los procedimientos 

revisión de la firma de auditoría auditor del componente. 

Suficiencia y C"-lGL.Uat,1 

Sí el equipo 	

que 

concluye no se 
auditoría 

r al procedimientos 
posible, el equipo del encargo del grupo podría 

procedimientos a la información del 

ha obtenidCl 
basar la opinión de auditoría del 

aplicar sus 

La el socio del del del efecto agregado 
incorrecciones (identificadas por el del del grupo o com 

permite al socio del encargo del grupo 
del grupo en su conjunto contienen incorrecciones materiales. 

con la dirección del y con responsa del del 

con la direcGÍón eje! grupo Apartados 46-48) 

NIA 240 contiene y orientaciones sobre la comunicación de los 
casos de fraude a la dirección y, cuando la dirección estar involucrada en 
casos fraude, a del gobierno de la 

La grupo puede cierta 
información material y sensible. que 
pueden ser significativas para los financieros componente y de las cuales la 
dirección de dicho puede no tener conocimiento: 

• 	 Litigios potenciales. 

para abandonar 	 de que materiales. 

al cierre. 

2.1\0. ¡¡parlados 40·42. 
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• Acuerdos legales significativos. 

Comunicación con los responsables del gobierno del grupo (Ref: Apartado 49) 

A66. Las cuestiones que el equipo del encargo del grupo comunica a los responsables del 
gobierno del grupo pueden incluir aquellas sobre las que los auditores de los 
componentes han llamado Ja atención de dicho equipo y que éste considera 
significativas para las responsabilidades de los responsables del gobierno del grupo. La 
comunicación con estos últimos tiene lugar en distintos momentos durante la 
realización de la auditoría del grupo. Por ejemplo, las cuestiones a las que hace 
referencia el apartado 49(a)-(b) pueden comunicarse después de que el equipo del 
encargo del grupo haya determinado el trabajo a realizar sobre la información financiera 
de los componentes. Por otra parte, las cuestiones a las que se refiere el apartado 
49(c) pueden comunicarse al final de la auditoría, y las cuestiones a ¡as que hace 
referencia el apartado 49(d)-(e) pueden comunicarse cuando ocurran . 
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Anexo 1 
(Ref: Apartado A 19) 
Ejemplo de una opinión con salvedades cuando el equipo del encargo del grupo no 
ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que basar la 
opinión de auditoría del grupo 

En este ejemplo, el equipo del encargo grupo no ha podido obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada con respecto a un componente significativo 
contabilizado por el método de la participación (reconocido por 15 millones de dólares 
USA en el balance de situación, que refleja unos activos totales de 60 millones de 
dólares USA) porque el equipo del encargo del grupo no tuvo acceso a los registros 
contables, a la dirección, o al auditor del componente. 

El equipo del encargo del grupo ha leído los estados financieros auditados del 
componente a 31 de diciembre de 20X1, incluido el informe de auditoría 
correspondiente, y ha examinado la información financieía relacionada que posee la 
dirección del grupo con respecto al componente. 

En opinión del socio del encargo del grupo, el efecto sobre los estados financieros del 
grupo de esta imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada es 
material, pero no generalizado. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE 
[Destinatario correspondiente 1 
Informe sobre los estados financieros consolidados 25 

Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de la sociedad ABe y 
sus dependientes, que comprenden el balance de situación consolidado a 31 de 
diciembre de 20X1, el estado de resultados consolidado, el estado de cambios en el 
patrimonio neto consolidado y el estado de flujos de efectivo consolidado 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las 
politicas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección26 en relación con los estados financieros consolidados 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros consolidados adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera27. y del control interno que la dirección considere necesario para 
permitir la preparación de estados financieros consolidados libres de incorrección 
material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una oplnlon sobre los estados financieros 
consolidados adjuntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra 
auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria. Dichas normas 
exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los 
estados financieros consolidados están libres de incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros 
consolidados. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, 
incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros 
consolidados, debida a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 

25 	 El subtitulo "Informe sobre los estados financieros de grupo" no es necesario en aquellas circunstancias en las que no sea procedente el 
segundo subtitulo, "Informe sobre airas requerimientos legales o reglamentarios" . 

26 	 U otro tér¡nmo adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
27 	 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros consolidados que expresen la imagen fiel la redacc:ón 

podrá ser la siguiente' "La dirección es responsable de la preparación rJe estados financieros consolidados que expresen la 1m agen fiel de 
conformidad con a las Nonmas Internacionales de Información Financiera y del " 
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auditor en cuenta el control interno relevante para la preparc:;ción y presentación 
fiel2B por parte la entidad de los estados financieros con el fin de 
diseñar los de auditoría sean adecuados en función de las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión la 
control interno de la Una auditoría incluye la evaluación de la 

de las contables aplicadas y de la razonabilidad 
estimaciones por la , así como 1'3. evaluación la 
presentación global de los estados financieros consolidados. 

Consideramos que la evidencia de auditoría 
y para nuestra opinión 

hemos 
audíioría con salvedades. 

PI una base 

Fundamento la opinión con 

La inversión de la sociedad ABC en la XYZ, una extranjera adquirida 
durante el y por el método la G;:;tá por 
15 millones de USA en el balance de situación consolidado G 31 de diciembre 
de 20X1, y la participación de en el resultado neto de XYZ 
USA se incluye en el de resultados consolidado para el terminado en 
dicha No podido obtener auditoría 
sobre el importe en libros de la inversión de ABC en XYZ a 31 
sobre la participación de ABC en el resultado neto de para el 
nos el acceso a la información a la 

Por consiguiente, no hemos podido determinar sí estos impolt<3S deben ser 

con 

En nuestra opinión, excepto por los posibles del hecho en el de 
"Fundamento de la opinión con salvedades", los estados financieros consolidados 
expresan la imagen de (o en los ) la 
situación financiera de la sociedad ABC y sus dependientes a 31 de diciembre de 20X1. 
así como de sus y de al termin 
en dicha fecha conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos y 

[La estructura y contenido de esta sección del informe auditoría variará 
de la de otras de información del auditor.] 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Di del auditor] 

Si, a del del encargo del grupo, el 
grupo de la imposibilidad de obtener evidencia 

y 
dicienbre de 

y a /'J.5 

sobre los estados financieros del 
fuese 

28 En el C<lSO de la nola 27 la redacción podrá ser la siguiente' • Al efectuar dichas valoraciones del riesgo. el auditor tiene en cuenla el 
control interno relevante para la preparación por parte de la enlidad de los eslados fmancieros consolidados que la imagen fiel. 

el fin diseñar las de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias. y no con la de expresar 
una opinión sobre la del cOrltrol interno de la entidad." 

29 	 En circunstancias en las el auditor tenga asimismo la responsabilidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno Junto 
con la auditoría de los financieros consolidados. esta frase se pOdra redadar como sigue: "Al efectuar dichas valoraciones del 
riesgo, el auditor tiene en cuenta el control Interno relevante para la y presentación Rel por parte de la entid ad de los estados 
financieros consolidados. con el fin de diseñar los procedimientos de que sean adecuados en función de las circunstancias." el 
caso de la nota 27, la redacción ser la siguiente: "Al efectuar dichas valoracíones del riesgo, el audltor tiene en cuenta el control 
Interno relevante para parte de la entidad de los estados rmancieros consolidados que expresen una imagen fiel, con el 
fin diseñar procedimientos de que sean adecuados en función de las Circunstancias." 
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....... - ­
DECRETO NÚMERO ____________ __ de ________ Hoja W. 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

material y generalizado, el socio del encargo del grupo denegará la opinión de 
conformidad con la NIA 705. 
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I 

de _____DECRETO N'ÚMERO' ~ 
--="'=:"'~""""----	 N°. 

Por el cual se !a Ley 1314 de sobre el marco para 
normas de aseguramiento de la información 

Anexo 2 
(Ref: Apartado 
Ejemplos cuestiones sobre las que el equipo del del grupo obtiene 
conocimiento 

Los aquf mencionados un amplio cuestiones; sin 
embargo, no son relevantes para todo encargo de un grupo y la lista 
de no es necesariamente 

Controles 

1. 	 Los del grupo pueden incluir una combinación de lo 

.. 	 periódicas de del grupo con la componente para 
discutir la evolución del y revisar los resultados. 

" de los y de sus resu 

" de valoración 
para identificar, 

de fraude, que 
del grupo. 

a la dirección 

por parte de la del grupo, es 
y gestionar los de negocio, incluiCfo el 

lugar a una incorrección materia! en los est;Jdos 

.. y eliminación transacciones intragru,Jo y 
los saldos po. 

Un proceso de seguimiento del cumplimiento y valoración (le la" 
los componentES. 

Un sistema centralizado 

e integridad de la información financiera 

de la información a los mas" 
controles generales de la 

tecnología 
de la información todo o parte del 

Actividades de control dentro del sistema de tecnología la información comí In a" 
o algunos 

incluidas las de auditoría y los 

" y procedimientos congruentes, incluido un manual de procedimientos de 
información del 

Programas aplicables a todo el grupo, como códigos de y 
programas de prevención del fraude. 

Acuerdos para poderes y responsabilidad a la dirección de un 
componente. 

controles del grupo, por 
La N lA 61030 trata de la 

grupo en relación con la 
internos en el caso de que r su 

2. 

" 

La auditoría interna parte 
la función de interna está 

evaluación del 

Proceso consolidación 

3 conocimiento por equipo del grupo del de 
consolidación puede cubrir aspectos como los 

30 NIA 610, "Utilización del trabajO realizado por los auditores internos:' ap¡;rtado 9. 
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.. Los 

grupo, 

la que los 
financiera 

de _____ 

el cual se la 1 4 2009 sobre el marco técnico normativo para 
aseguramiento de la informaciónnormas 

con el marco información aplicable: 

tiene del marco 

.. 	 El proceso para identificar y contabilizar los componentes de conformidad con el 
marco de información aplicable. 

La 
de 

.. El proceso para identificar segmentos 
información por segmentos 

con vistas a la 
con el marco 

información financiera 

.. relaciones y transacciones con vinculadas 
con el marco de financiera 

El 
conformidad 

Las politicas contables 
cambios 

financieros 
a anterior, y 
normas nuevas o de la revisión 

para el tratamiento de los componentes cuyas fechas de 
difieren de la de cierre grupo. 

relacionadas con el proceso consolidación: 

.. El proceso del grupo de las 
políticas por los y, cuando proceda, para 
asegurarse que se utilizan políticas contables uniformes para la preparación de 
la financiera de los componentes a a los financieros 
del grupo, y que se identifican las diferencias en las políticas contables y se 
ajustan sea conforme al marco normativo información 
financiera aplicable. Son políticas contables uniformes los prinCipiOS, 
fundamentos, convenciones, y por el 

en el marco aplicable, que utilizan los 
para informar manera congruente transacciones similares. 

están descritas en el manual de de 
nciera y en el dossier de consolidación emitidos por la dirección 

• 	 El proceso por 
componentes proporcionan, con 
completa, exacta y en las 

.. proceso de de la información 
del grupo. 

componentes situados 
en el extranjero a la moneda de 

.. 	 El modelo organización la tecnología 
consolidación, incluidas las manuales y 
controles y implantados en 

de consolidación. 


.. del grupo para obtener sobre 

Asuntos relacionados con ajustes de consolidación: 

El proceso para 
autorización y 
la experiencia del personal 

, incluida la 
asientos en el libro diario, y 

de la consolidación. 
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DECRETO NÚ~(j' '-' . , '- 03 02 dc _____ Hoja W. 645 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

• 	 Los ajustes de consolidación requeridos por el marco de información financiera 
aplicable. 

• 	 Fundamento empresarial de los hechos y transacciones que dieron lugar a los 
ajustes de consolidación. 

• 	 La frecuencia, naturaleza y magnitud de las transacciones entre componentes. 

• 	 Los procedimientos de seguimiento, control, conciliación y eliminación. de las 
transacciones intragrupo y los beneficios no realizados, y de los saldos contables 
intragrupo. 

• 	 Los pasos seguidos para determinar el valor razpnable de los activos y pasivos 
adquiridos, los procedimientos de amortización del fondo de comercio (cuando 
proceda) y la realización de pruebas sobre el deterioro de valor del fondo de 
comercio, de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

• 	 Los acuerdos con un socio mayoritario o con socios minoritarios con respecto a 
la's pérdidas en que hayan incurrido los componentes (por ejemplo, la obligación 
de los socios minoritarios de asumir dichas pérdidas). 
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.. Controles del 
del grupo 
com 

sobre 

---4H,,~~~---
de __.___ Hoja W. 646DECRETO NÚMERO 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 normativo las 
normas de 

Anexo 3 
(Ref: Apartado A30) 
Ejemplos de condiciones o hechos que la 

material en los estados financieros del grupo 

Los un amplio espectro de condiciones o hechos; 
sin embargo, no todos son relevantes todo de de un y la 
lista de plos no es necesariamente exhaustiva. 

.. 	 Una estructura com cuando se producen 
adquisiciones, enajenaciones o reorganizaciones frecuentes. 

de gobierno corporativo débiles, los procesos de toma de 
que no sean 

inexistentes o ineficaces, incluida información de la dirección 
el seguimiento de las de los 

.. 
a como 

como la política comercial y 
y y 

jurisdicciones extranjeras que pueden estar 
una imprevista del gobierno en 

restricciones los movimientos de 
en los 

.. 	 Actividades ciertos componentes conllevan un 
como contratos a largo plazo o negociación con instrumentos 

o innovadores. 

.. 	 Incertidumbres sobre cuáles son los componentes información financiera 
debe ser a los del grupo de 
marco de información financiera aplicable; por ejemplo, si 
cometido especial o y si es necesaria su incorporación. 

.. 	 Relaciones y transacciones con partes vinculadas. 

no coincidían o no se conciliaron en la 

que 	 en de un 

.. Aplicación por los componentes de políticas 

en financieros del grupo. 


lO 	 Componentes con de cierre de 

lO Antecedentes de de consolidación incompletos o no 

importantes con entidades en 	
o transacciones de efectivo• 

.. 	 Cambios ntes auditores de los estados de los 

de 

.. 

con el 

.. de saldos 

ser 
para manipular el momento de realización de algunas 
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Por el cual se reglamenta la sobre el marco técnico normatí\¡o las 
normas de dela 

A35) 
de confirmaciones del auditor de un componente 

El siguiente texto no ser una carta Las confirmaciones pueden 
variar de un de un componente a otro y de un periodo al 

Las confirmaciones a menudo se obtienen antes de que el trabajo la 
financiera componente. 

del auditor componente] 

[Al socio del grupo] 

Esta carta se facilita en con su auditoría de los financieros 
de [nombre de la para el que termina en [fecha] a 
expresar una opinión si los grupo expresan la imagen fiel 
de (o presentan fielmente, en la financiera del 

y de sus y flujos de efectivo para el cerrado en 
conformidad con [el marco de aplicaÍ):ej. 

Acusamos recibo de sus instrucciones [fecha], en las que se nos que 
un específico la información financiera del 

componente] el ejercicio el [fecha]. 

Confirmamos 

1. 	 Podremos cumplir con las instrucciones. I Le informamos de que ID podremos 
cumplir con siguientes instrucciones instruccioneS] las 
siguientes razones [especificar razones]. 

2. 	 Las son y las I Le que 
nos pudiera aclarar las siguientes instrucciones [especificar instrucciones]. 

3. 	 con y le proporcionaremos acceso a la docurnentación de 
auditoría relevante. 

que: 

de [nombre componente] se incluirá en los 
financieros del grupo de [nombre la domina 

2 	 Puede considerar necesario participar en el trabajo nos ha solicitado 
la información financiera de del para el cerrado 
el [fecha]. 

1. 

3. 	 Tiene la intención de r y, si lo considera adecuado, utilizar nuestro 
para la auditoría de los estados del de [nombre de la 

inante]. 

[nombre 
componente], un/una [describir 

sobre la información financiera 
el totalmente 

controlada, 

En con el que 

por los 
métodos de la participación o coste] de , confirmamos lo 

conjunto, entidad contabilizada 

siguiente: 

1 Tenemos conocimiento de los requerimientos de ética aplicables] en 
grado suficiente para cumplir con nuestras bHidades en la de 

financieros del y cumpliremos con estos. En y con 
a [nombre la dominante] y a otros grupo, 

somos independientes en el de lo [indicar los 
cumplimos 	 con 

los 
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03P2'P * ......", -...J' . 
DECRETO "NUMERO _______ de __ ..~__ Hoja W. 648 

e[ cual se reglamenta la 1314 de el marco técnico para 
normas aseguramiento de la información 

a la normativa] por [nombre organismo 

Tenemos de las 

auditoría de los estados financieros del grupo y llevaremos a cabo nuestro 
trabajo sobre la información financiera de [nombre del componente] para el 

cerrado el de conformidad con dichas normas. 

3. Tenemos las cualificaciones específicas necesarias (por ejemplo conocimientos 
del sector) para realizar el sobre la información financiera 

de este componente. 

4. conocimiento de [indicar el marco información financiera 
o manual de procedimientos del grupo] en suficiente para cumplir con 
nuestras en la auditoría de los estados del grupo. 

[nombre del com 

[Firma auditor] 

[Fecha] 

[Dirección auditor] 


de rt:>t,orll·Ct:> 

otras normas nacionales aplicables a la auditoría de 
grupo] en suficiente para cumplir con nuestras 

Le cambio 
produzca durante el curso de nuestro 

que se 
financiera de 
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el auditor del componente, el uso 
para coordinar esfuerzos en la 
incluida la participación 

.. 
información 

control 

.. Una relación vincu preparada por la dirección del 
cualesquiera otras vinculadas de las que el equipo del 
tenga conocimiento, como la petición al auditor del 
informe en el momento oportuno al equipo del encargo del grupo 
vinculadas no previamente por la dirección del grupo o el 
encargo del grupo. 

grupo, y 

intragrupo y beneficios no y 

componente 
las 

.. 

la 

entre 

al cierre. 

Los ha 

de _____ 

Anexo 5 

Cuestiones 
equipo 
Las 
componente de con esta N/A se muestran en cursiva 

incluidas en la ca!ia del 

deben ser comunicadas al auditor 

planificar el trabajo del auditor com 

del componente, conociendo el contexto 
grupo utilizará el trabajo de dicho auditor, 

con el equipo del encargo del grupo. 

• El completar la auditoría . 

• planificadas por la dirección del grupo y 
y de las reuniones con la 

y con el auditor del componente. 

• contacto. 

.. 

del componente. 

.. aplicables a la auditoría del grupo y, en 

.. de la información 

y el umbral a partir del cual las 
claramente insignificantes 

o revisión 
importancia relativa para el componente (y, 

importancia relativa para determinados tipos 
o información a revelar) 

.. 

legales de información, por ejemplo, 
del grupo con respecto a la 

la terminación del sobre la 
componentes y la conclusión del equipo del encargo 

del grupo, instrucciones específicas 

del trabajo por el auditor 
componente: 

del grupo como resultado de las 
control de un sistema de tratamiento de la 
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Q,..,,..,,,,'nl"\ del grupo la valoración del 

.. 

de ___~__ Hoja N°, 650DECRETO NftMERe' . 

Por el cual se la Ley 1 4 de 2009 sobre el marco técnico normativo 
normas de aseguramiento de la información 

y las 
pruebas controles a por el auditor del 

de los información que sea común todos o 

.. material en 
a fraude o error, que sean relevantes para el trabajo 

solicitud que el auditor del componente 
cualesquiera otros riesgos significativos de 

debida a o error, 
del a dichos 

.. Los hallazgos de la aud interna, basados en el trabajo sobre los 
en los com o relevantes para los componentes. 

la de auditoría obtenida a 
la información financiera de los componentes que 

la en un principio, el equipo 
a nivel de 

.. solicitud de ma escrita el cumplimiento de 
los componentes del marco de información financiera aplicable, o una declaración 

ha informado sobre las entre las contablesse 
a la información del componente y las aplicadas a estados 

del grupo. 

del.. 	 que ser por el 

Otra información 

.. 	 Una soiícitud de que se informe al equipo del en el momento 
oportuno lo siguiente: 

o 	 Cuestiones significativas de contabilidad, información financiera y auditoría, 
incluidas las contables y los juicios relacionados con ellas. 

con la 	 de en funcionamientoo 

o Cuestiones 

o Deficiencias en el control interno que el 
haya identificado durante el trabajo 

componente, e información que 

solicitud de que se notifique al equipo encargo del grupo cualquier 
o tan pronto como sea posible. 

.. 	 Una solicitud de en el apartado 41 se comuniquen al 
del encargo la financiera 

componente haya 
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02 
DECRETO NÚMERO 	 de ____ Hoja N". 651 

el cual se reglamenta la 1314 sobre el marco normativo para las 
normas de aseguramiento la información 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORIA O 

UTILIZACiÓN TRABAJO 	 lOS AUDITORES INTERNOS 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

.... ......... ..... .... ............... . ................................... Apartado 


Introducción 

de esta NIA .. ....... ......... ................... ..... .................... .. ....... .... .. ............... 1-2 

entre la función auditoría interna y el auditor externo .............................. 3-4 


de en vigor ................. ................. .. ......................................................5 


Objetivos ............ ... ..... ...... ...... ............. ... ............... .. ................................ 6 

Definiciones .......... ... .. ............................................. 7 

Requerimientos 

Determinar si se utiliza el trabajo de los auditores internos 

y la de utilización 	 .. .............8-10 


de los auditores internos .............. ... .. .......... 11-12 


Documentación............................................................. .. ................................... 13 

de aplicación y otras anotaciones explicativas 

esta N lA.. ............................................ ... .................................... -A2 


Objetivos 	 interna ....................... .. 


auditores ....................................... A6 
lización trabajos 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 610, "Utilización trabajo los 
, debe conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor 

independiente y realización la auditoría conformidad con las 
de Auditoría". 

de 

si se 
y la extensión 

internos 
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ayuda 

y de la objetividad la función de 
tal se le 

opinión 
de la 

_ .. "-J v . 

de _____DECRETO NÚMERO 	 N°. 652 

la Ley 1314 de 2009 sobre el marco normativo para las 
normas de aseguramiento la 

el se 

Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. Norma I de Auditoría (NIA) trata de las 
los auditores 	

la función 
al trabajo de 


externo de conformidad con la NIA 31 

de auditoría interna sea relevante para la auditoría. (Ref: 


2. 	 NIA no los casos en que auditores 
directa al auditor externo al llevar a cabo procedimientos 

Relación entre [a 	 interna y el externo 

3. auditoría interna se 
de la 

auditor externo son 
y el auditor externo 

Apartado A3) 

4. 	 autonomía 
no es independiente de la 

requiere la de expresar una 
financieros. auditor es el único responsable 
expresada, y su no se reduce por el hecho 
los aud 

Fecha de entrada en 

5. 
periodos 

a 

Objetivos 

6. 	 Los objetivos del la entidad 
interna que el auditor externo ha determinado 
auditoría, son: 

especificas de los auditores y, en su 
y 

específicos de los auditores internos, si 
fines de la auditoría. 

Definiciones 

7. 	 A efectos de las NIA, términos tienen los a 
continuación: 

(a) Función de auditoría 

evaluación y el seguimiento 

actividad de evaluación establecida 

la adecuación y eficacia del control .nH:>rn"" 

a la 
entidad como un funciones incluyen, entre la 

que ser 
auditoría 

la 

(b) Auditores internos: 
de auditoría 

actividades 

Requerimientos 

Determinar si se utiliza el trabajo de los auditores internos y la extensión dicha 

utilización 


8, 	 El auditor externo determinará' 

N!A 315,'ldentíficación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su enlomo", 
apartado 23. 

1 



----- 653 

con 
y los 

de 

el se la Ley 1 
normas de 

fueron 

externo en la 
respecto a la evaluación 

de auditoría 

específicos de los auditores internos, el 
de auditoría las conclusiones 

del 

DECRETO NÚMERO 	 de Hüja W. 

sobre el ma reo ::ormativo 
de la información 

si es posible el trabajo de los internos sea para 
la auditoría; y 

(b) en caso afirmativo, el efecto previsto de los ¡n ternos sobre la 
naturaleza, el momento de o la extensión pror;edimientos 

externo. 

9. determinar si el trabajo de los internos ser adeGuado para 
la auditoría, el auditor externo 

(a) la objetividad la función de 

(b) la competencia los auditores Int,arr.f"\C 

(c) la probabilidad internos se con la 

(d) si es posible una comunicación entre los auditores internl ; y el auditor 
externo. (Ref: Apartado A4) 

10. el previsto deldeterminar 
, el momento realización o la 

tendrá en cuenta: 

(a) la naturaleza y el los trabajos o a í8a!ízar, por 

(b) los 	 riesgos de incorrección material en las::iones 
determinados tipos transacciones, saldos contables e información a 'evelar; y 

(e) el grado de subjetividad que interviene en la evaluación de la de 
por los auditores internos para sustentar las corrE;pondientes. 

Apartado A5) 

11. 

los auditores 

su 
el auditor externo evaluará y 
adecuación a del 

12. auditores 

por auditores con una formación y una 

(d) las conclusiones 
informes preparados por 

los y 

(b) los fueron adecuadamente supervisados, revisados y documentados; 

(c) se ha obtenido evidencia de auditoría adecuada que permita a los auditores 
internos alcanzar conclusiones 

son a y, en su caso, los 
auditores internos son congruentes con resultados 

excepción o inusual revelada por los auditores se ha 
resuello adecuadamente. 

Documentación 

13. 

auditores 

con el apartado 11 

NIA 230. 'Documentaclón de audltoria", apartados 8-11 y apan,wo A6. 

7.v2 
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asignada la responsabilidad especifica de revisar los 
recomendar mejoras 

tener 
realizar un 
controles. 

y 

cumplimiento 

, - 03(1 
de _____ N°,DECRETO 

13'14 de el marco las 
la información 

el cual se reglamenta la 

normas 


y como se la función interna de 
la entidad sea de las responsabílidades y 
actividades de la función de auditoría relacionada con la información 
financiera ele la entidad y el auditor tiene 
internos para modificar la naturaleza o el momento 

auditoría a aplicar, o reducir su 

de conformidad con esta NIA puede al auditor 
valoración de incorrección material. En 
afectar a la por el 

adicional, por 

un modo que 
procedimientos 

la aplicación 
NIA. 

Objetivos de la función auditoría interna Apartado 3) 

la estructura de la 
dirección y, 
actividades 

, de los del gobierno de la entidad, Las 
incluir una o siguientes 

actividades: 

Seguimiento control interno, 

funciones de auditoría interna varían ampliamente y dependen de 
la como de requerimientos de la 

seguimiento su funcionamiento y 

• Examen de información financiera y operativa, La función auditoría interna 
puede tener medios utilizados identificar, medir, 

y operativa, así como la realización de 
individuales, incluida ia realización de 

y procedimientos. 

.. Revisión interna puede 
tener 

de función 
la revisión de la economía, eficiencia y de actividades de 

explotación, incluidas actividades no 

• de disposiciones legales y reglamentarias. 
interna puede tener asignada la revisión cumplimiento de 

legales y y de otros externos, así 
políticas y directrices la dirección y de otros requerimientos 

y evaluando 
contribuyendo a la mejora de la 

así como 
control. 

la entidad, La función de auditoría interna valorar el 
la entidad en relación con el cumplimiento los objetivos de 

y de resultados y rendición de cuentas, la comunicación de la 
información sobre riesgos y control a las áreas adecuadas de la organización, así 
como la la comunicación entre los del gobierno de la 
entidad, los auditores externos e y la dirección. 

NIA315,apartadoA101 

-----------------------------------~GD-FM-1/.v2 
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que 

• auditores libres de conflicto respon:'é1bilidades. 

.. responsables gobierno de la 
contratación relacionadas con la función 

entidad supervi~,éln las 
interna. 

de 

.. alguna restricción o limitación impuesta a la funcioíl 
la dirección o del la 

interna 

.. 

afectar al 

DECRETO de ___ Hoja W. 655 

Por el se reglamenta la 	
la 

el marco té,~níco para las 
r. 

Determinar si se utiliza el trabajo los auditores internos y la dicha 
utilización 
Posibilidad que el trabajo auditores internos sea adecuado para la 
auditoría Apartado 9) 

que pueden 
que el trabajo 

a la el auditor externo de la 
de la 

son los 
, , . 

• estatus de la función auditoríá interna 
dicho estatus tiene en la capacidad de los 

• Sí la función de del de la 
o a un directivo con suficiente autoridad, y si 

tener contacto directo con 
auoitores internos pueden 
de la entidad 

.. en qué medida lo hace, en las 
de auditoría y el moc'o en se pone de 

técnica 

.. auditores internos son miembros los organi3mos 

pertinentes. 


.. auditores internos tienen la formación y la competencia adecuada 
como auditores internos. 

de contratación y de formación auditores 
internos. 

• se establecido 

Diligencia profesional 

.. actividades la función de auditoría interna se planifican, 
y documentan adecuadamente. 

.. u otros documentos similares, 
de trabajo y documentación de 
y adecuación manuales de 

interna. 

La entre el auditor externo y los 
cuando auditores internos tienen libertad 
auditores externos, y: 

.. 	 se ""Q",ro:,n reuniones, a apropiados, el período; 

externo interna 
y tiene acceso a ellos, y recibe información sobre cuestiones 

detectadas los auditores internos cuando d 
auditor externo; y 

• 	 el externo informa a los auditores internos sobre 
significativa que pueda a la función de interna. 

eficaz 
comunicarse 
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Efecto previsto 
realizaGÍón o la 

el 

cuestiones: 

de los auditores internos (Ref: Apartado 11) 

y la extensión de los procedimientos 
auditores internos la 

riesgo de incorrección material, así como de la 
de 

• el examen por los auditores internos; 

.. el examen similares; y 

• la procedimientos aplicados por los auditores 

A6. La 

auditores 

de realización 

interna y de los trabajos 
procedimientos de auditoría pueden incluir: 

302 
de Hoja W. 656DECRETO 

Por el cual se la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
de la información 

internos sobre la naturaleza, el momento de 
del auditor ex temo (Ref: Apartado 10) 

internos vaya a ser un factor a tener en cuenta en la 
momento de realización o la extensión de los 
puede resultar útil acordar previamente con los 

.. el momento 

.. elementos; 

.. la 

.. los 

y 

revisión y de información. 

Utilización 



-----
DECRETO NÚMERO ..J v· 03 D 2 de Hoja W. 657 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 ele 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 620 

UTILIZACIÓN DEL TRABAJO DE UN EXPERTO DEL AUDITOR 

(Aplicable a las auditorías de e~tados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre d~ 2009) 

CONTENIDO 

................................... Apartado 


Introducción 


Alcance de esta NIA .................................................................................................. 1-2 


La responsabilidad del auditor respecto de la opinión de auditoría ............................... 3 


Fecha de entrada en vigor ............................................................................................... 4 


Objetivos ....................................................................................................................... 5 


Definiciones ................................................................................................................ 6 


Requerimientos 


Determinación de la necesidad de un experto del auditor ........................................... 7 


Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos 

de auditoría ...................................................................................................................... 8 


Competencia, capacidad y objetividad del experto del auditor ........................................ 9 


Obtención de conocimiento del campo de especialización del experto del auditor ....... 10 


Acuerdo con el experto del auditor ................................................................................ 11 


Evaluación de la adecuación del trabajo del experto del auditor .............................. 12-13 


Referencia al experto del auditor en el informe de auditoría .................................... 14-15 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 


Definición de experto del auditor ............................................................................ A 1-A3 


Determinación de la necesidad de un experto del auditor ....................................... A4-A9 

Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos 
de auditoría .......................................................................................................... A10-A13 

Competencia, capacidad y objetividad del experto del auditor ............................ A14-A20 


Obtención de conocimiento del campo de especialización del experto 
del auditor ........................................................................................................... A21-A22 

Acuerdo con el experto del auditor ...................................................................... A23-A31 

Evaluación de la adecuación del trabajo del experto del auditor ......................... A32-A40 

Referencia al experto del auditor en el informe de auditoría ............................... A41-A42 

Anexo: Cuestiones a considerar en el acuerdo entre el auditor y un experto externo del 
auditor 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 620, "Utilización del trabajo de un experto del 
auditor", debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor 
independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría". 

Introducción 
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el se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas aseguramiento la información 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 

auditor respecto trabajo de una persona u 


distinto al la contabilidad o auditoría, cuando trabajo se 
al auditor la obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada, 

2. NIA no trata 

que el equipo del encargo incluye un miembro, o consulta a una 
u en un área específica de contabilidad o de 

auditoría, cuales se tratan en la NIA ni de 

la utilización por el auditor del trabajo una persona u organización, 

en un campo distinto al de la contabilidad o auditoría y cuyo trábajo en dicho campo 

se por la facilitar la los financieros 

(experto de la dirección), la cual se trata en la NIA 5002. 


La responsabilidad del auditor respecto la opinión de auditoría 

3. 	 auditor es el único de la de auditoría y la uti 
por el auditor del trabajo de un experto del auditor no reduce dicha responsabilidad. No 
obstante, si el que utiliza el trabajo de un experto del auditor, habiéndose 
atenido a lo dispuesto en esta NIA, concluye que el trabajo de dicho experto es 

fines auditor, puede los o 
en su campo de especialización como evidencia de auditoría 

Fecha entrada en vigor 

4. 	 NIA es aplicable a las auditorías de financieros correspondientes a 

iniciados a partir 15 de diciembre 2009. 


Objetivos 

5, objetivos del auditor son. 

determinar si se utiliza el trabajo de un del aud y 

(b) en 	caso de r el de un experto auditor, si trabajo 
es adecuado para los fines del auditor. 

6. 	 A efectos las NIA, los siguientes términos los que figuran a 
continuación: 

(a) u en un campo al 
la contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en ese campo se utiliza por el auditor 

la obtención de y Un 
decir, un socio3 o empleado, inclusive 

una la red} o externo. 

(b) 	 cualificacíones, conocimiento y experiencia en un campo concreto, 

(e) 	 u organización en un campo 
al de la contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en ese campo se utiliza por la entidad 
para la los financieros. 

Requerimientos 

1 NIA ~Control de calidad de la auditoria de estados financieros", apartados A 1 O, A20·A22 
2 NIA 'Evidencia de audl!or;an 

, A3~ -A48, 
3 En su caso, :os términos "socio" y de auditoria" se entenderán referidos a sus equivalentes en el sector púbhco. 
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DECRETO NÚMERO", 'J;,.;.' ! '- O D 2 de 

Por el cual se la 1 4 de 2009 sobre e! marco técnico normativo para las 
de la informaciónnormas de 

Determinación de la de un experto del auditor 

7. 	 para evidencia auditoría 
la contabilidad 

y adecuada fuer3 necesaria una 
especialización en un campo distinto o el auditor 

si debe el trabajo auditor. Apartados 

Naturaleza, momento de realización y 

8, de los procedimientos 

el momento la 
entre 

(a) la naturaleza con la que relacionado el trabajo de experto; 

incorrección material en la cuestión con la que se el trabajo 

(c) la significatividad trabajo de experto en el contexto la auditoría; 

(d) el conocimiento y la experiencia del auditor en relación con trabajos con 
anterioridad por dicho y 

(e) si dicho está a las políticas y procedimientos de control ::le calidad 
la de auditoría. A11-A13) 

Competencia, capacidad y objetividad del experto auditor 

9. 	 auditor 
los fines del 

del auditor tiene la competencia, 

objetividad 
 En el caso de un 

auditor, la evaluación de la objetividad incluirá sobre 


que 
 una amenaza la objetividad 

(Ref: Apartados A 1 


de auditoría 

realización la extensión 
los apartados 9-13 de esta NIA 

de dichos procedlmientos, el auditor tendré~ en 
: Apartado A 10) 

Obtención de de especialización del del auditor 

10, auditor 
del auditor, que le permita' (Ref: 

del 
A21 

del 

del experto ra los 
del auditor; y 

evaluar la adecuación de dicho trabajo los fines del auditor. 

(a) determinar la naturaleza, el alcance y los objetivos del 

Acuerdo con el del 

cuando resulte adecuado, las 
siguientes cuestiones: (Ref: A23-A26) 

la naturaleza, el alcance y objetivos trabajo del experto; (Ref: A27) 

11. 	 El acordará con el experto del auditor, por 

(b) las 	 funciones y responsabilidades respectivas auditor y 

Apartados A28-A29) 


(c) 	la naturaleza, el momento de realización de lay la entre el 
auditor y el incluida la forma de deba proporcionar el 
experto; y Apartado 

(d) la de que el experto auditor cumpla los requerimientos 
confidencialidad. Apartado ) 
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Por el cual se reglamenta la 1 4 de 2009 el marco técnico normativo para 
normas aseguramiento la información 

Evaluación de la adecuación del trabajo del experto auditor 

12. El auditor evaluara la adecuación del trabajo experto del auditor para los fines 
auditor, (Ref: A32) 

(a) la 
su 

(b) si el trabajo del implica la 
la y razonabilidad 

o conclusiones 
; (Ref: Apartados 

en cuenta las circunstancias; y (Ref: Apartados A35-A37) 

(c) si 	 del implica la datos fuente 

la relevancia, integridad y exactitud dichos datos 


13, 	 Si el auditor determina que el trabajo auditor no es adecuado para los 
fines (Ref: A40) 

(a) acordará con el experto la naturaleza y la extensión del trabajo adicional que 
rea el experto; o 

procedimientos auditoría adecuados a circunstancias. 

Referencia al experto del auditor en el informe de itoría 

14. 	 En un informe de auditoría que contenga una 

al trabajo del del auditor, 


reglamentarias lo el caso 

requieran dicha referencia. 	el 

realizada no reduce su responsabilidad en con su opinión. 
A41 ) 

(b) 

indicará en el informe de 

15. Si el auditor hace del auditor en el informe de auditoría 
por ser mención modificada, el 
indicará en el informe de auditoría que su 
con a dicha . (Ref: Apartado 
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r 
Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnicJ normativo para las 

normas de aseguramiento de la información 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definición de experto del auditor (Ref: Apartado 6(a)) 

A1. 	 La especialización en un campo distinto al de la contabilidad o auditoría puede consistir 
en especialización en materias tales como las siguientes: 

• 	 La valoración de instrumentos financieros complejo~;, terrenos y edificios, 
fábricas y maquinaria, joyas, obras de arte, antigüedade~;, activos intangibles, 
activos adquiridos y pasivos asumidos en combinaciones d,~ negocios, así como 
activos que puedan haber sufrido deterioro. 

• 	 El cálculo actuarial de pasivos asociados a contratos (1,.~ seguros o a planes 
de pensiones de empleados. 

• La estimación de reservas de petróleo y gas. 

• La valoración de pasivos medioámbientales y de los costes de saneamiento. 

• 	 La interpretación de contratos y de las disposiciol1es legales y 
reglamentarias. 

• El análisis de cuestiones fiscales complejas o inusuales. 

A2. 	 En muchos casos, la distinción entre especialización en contabilidad o :luditoría y 
especialización en otro campo es clara, incluso cuando se trata de un área 
especializada de contabilidad o auditoría. Por ejemplo, con frecuencia es fácil distinguir 
una persona especializada en la aplicación de métodos de contabilización de impuestos 
diferidos de un experto en legislación fiscal. El primero no es un experto a los e'actos 
de esta f\IIA, ya que su especialización es de tipo contable; el segundo es un exp'3rto a 
los efectos de esta NIA, ya que su especialización es de tipo jurídico. Se pueden hacer 
distinciones similares en otras áreas, por ejemplo, entre la especialización en métodos 
de contabilización de instrumentos financieros y la especialización en modelos 
complejos de valoración de instrumentos financieros. Sin embargo, en algunos casos, 
especialmente en aquellos relacionados con un área emergente de especialización en 
contabilidad o auditoría, establecer una distinción entre áreas especializadas de 
contabilidad o auditoría y la especialización en otro campo será una cuestión de juicio 
profesional. Las reglas y normas profesionales aplicables relativas a los requerimientos 
de formación y competencia para profesionales de la contabilidad y auditores pueden 
facilitar al auditor la aplicación de dicho juici04 

A3. 	 Es necesario aplicar el juicio profesional al considerar de qué modo los requerimientos 
de esta NIA se ven afectados pOí el hecho de que el experto del auditor pueda ser tanto 
una persona como una organización. Por ejemplo, al evaluar la competencia, la 
capacidad y la objetividad del experto del auditor, puede ocurrir que el experto sea una 
organización a la que el auditor ha recurrido con anterioridad, pero que el auditor no 
haya tratado previamente con la persona concreta designada por dicha organización 
para el encargo particular; o puede ocurrir lo contrario, es decir, que el auditor conozca 
el trabajo de la persona concreta, pero no conozca la organización a la que se ha 
incorporado dicho experto. En ambos casos, tanto las cualidades propias de la persona 
como las cualidades de dirección de la organización (tales como los sistemas de control 
de calidad que la organización aplica) pueden ser relevantes para la evaluación a 
realizar por el auditor. 

Determinación de la necesidad de un experto del auditor (Ref: Apartado 7) 

A4. 	 Puede resultar necesario un experto del auditor para facilitar al auditor una o más de 
las siguientes actuaciones: 

Por ejemplo, la Norma Internacional de Formación (International Eaucation Standard) n° 8, "Requisitos de competencia que deben reunir 
los auditores profesionales". puede resultar util. 
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Si la preparación en 
en contabilidad y 

para auditar dichos 
que el equipo del encargo, 

equipo del encargo, reúnen, 
realizar el encargo 

la naturaleza, el momento 
el encarg06 

un experto del auditor, y, de ser 
el cumplimiento de estos 

las circunstancias, el 
del 

la contabilidad o 

conocimiento 

.. o 

DECRETO NlIMERO __________ de 

la Ley 1314 de sobre el marco técnico normativo 
normas de aseguramiento la información 

Por el cual se 

de conocimiento de la y su entorno, incluido su control 
interno. 

.. 	 y valOíación de los 

• 	 e implementación de globales a los 
valorados en los estados financieros. 

aplicación de 

ne!3Q()S valorados en 


sustantivos. 


• 

La 	 la suficiencia y 

incorrección material pueden aumentar cuando la dirección 
en un campo distinto al de la para preparar los es'¡ao!o 

financieros, por ejemplo, porque esto puede cierta complejidad o porque la 
dirección no poseer conocimientos del 
preparar financieros la dirección 

especíalización. Si a la hora 
la especialización 

recurrir a un experto de la dirección a dichos 
controles incluidos los controles con el trabajo del experto de 

A5. 

material . 

una opinión sobre los 

la , en su caso, pueden también 	 materiaL 

A6. 

un experto del auditor. 

A? 	 Un auditor que no sea experto en un determinado 
auditoría sin embargo, ser capaz de obtener 
campo para la auditoría sin recurrir a un 
se a través de: 

en ieren dicha especialización 
de sus estados fi 

el desarrollo profesional en ese campo concreto. Esto puede 

la auditoría de entídades 

o discusiones con 	 poseen especialización en 
a los efectos de mejorar la del propio auditor 

tratar ese campo. Dicha d de una consulta a un 
experto del auditor relativa a un conjunto que 
en el encargo, ción en la que a dicho se le facilitan todos los hechos 

le permitirán prestar un asesoramiento 	 la cuestión 

con que han realizado 

la estados financieras'. 8(e) 
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normas de 

o
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sobre el marco normativo para las 
de la información 

A8. otros casos, sin embargo, el auditor puede determinar que es necesano 
auditor, u optar hacerlo, para facilitarle la obtención de 

auditoría suficiente y Entre aspectos a tener en cuenta a la hora de 
decidir si se recurre a un experto auditor cabe 

la dirección ha recurrido a un experto la dirección la preparación los" 
financieros el 

'" La naturaleza y la significatividad la cuestión, incluida su complejidéld 


"Los de material que comporta la 


• 	 naturaleza de los procedimientos para responder a 

identificados, incluidos: el conocimiento del auditor y su 

con el trabajo de expertos sobre dichas cuestiones; y la disponibilidad 

alternativas de auditoría. 


los 
en 

Ag. Cuando la dirección recurrido a un experto la dirección para la preparación 
los la del si recurre a un del auditor 
puede también verse influ por factores como los 

• 	 el alcance y los objetivos trabajo del experto de la dirección. 

'" la 

medida en que la dirección puede control o influencia sobre el trabajo '" 
la 


y la capacidad experto de la 


Si el experto la dirección sujeto a normas la
" 
su o a otros requerimientos o del sector. 

'" 

Cualquier control la 

La NIA contiene requerimientos y orientaciones el la competencia, 
la capacidad y la objetividad de los de la dirección en la fiabilidad la 
evidencia de auditoría. 

Naturaleza, momento de realización y extensión procedimientos de auditoría 
Apartado 8) 

A1 O. La naturaleza, el momento de los procedimientos de 
a los esta NIA variarán en 

siguientes pueden r la 
o más extensos que en otros casos: 

significativa 
que 

trabajo del 	

El auditor no ha utilizado con 
tiene conocimiento prevía de la 

con una 

del experto del auditor y no" 
y de la objetividad 

del 

El del 
una cuestión 

para 
imientos que forman 

sobre 

auditoría. 

• por lo tanto, a las 
auditoría. 

NIA 500. apartado 8. 
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19 o a requerimientos nacionales que sean al menos igual de 

DECRETO de ______ Hoja N". 664 

el se reglamenta la Ley 1314 de el marco 
aseguramiento 

normativo las 
normas 

A 12. Un externo del auditor no es 
y a 

Sin embargo, 

Políticas y procedimientos control calidad de la firma auditoría (Ref: 
8(e)) 

1. 	 darse el caso que el interno auditor sea un socio o un empleado, 
inclusive un empleado temporal, la firma auditoría, y, lo sujeto a 

poi y a procedimientos control de cal d de conformidad 
con la N 
En otros casos, ocurrir el interno del 
empleado, inclusive un empleado temporal, de una firma 

de auditoría políticas y procedimientos control comunes. 

un miembro equipo del encargo y no 
procedimientos de control de calidad de conformidad con la 
en algunas jurisdicciones, disposiciones legales o 

requerir se trate al externo auditor como a un 
miembro del equipo encargo, y que, por lo tanto, sujeto a los de 

incluidos relativos a la independencia, y a otros requerimientos 
que 	 disposiciones. 

A 13. Los equipos de los encargos pueden confiar en el sistema control de calidad de la 
firma de salvo que la información 

confianza variará 
al momento 

por la firma u 
otras partes indique lo contrarian El grado en función las 

y 	 a la y a la 
los procedimientos auditoría relativos a cuestiones como las 

• Competencia y capacidad, a programas de selección y de formación 

Objetividad. expertos internos del auditor están sujetos a requerimientos 
de ética aplicables, incluidos relativos a la independencia. 

'" 	 La por el la del del experto auditor. 
Por ejemplo, los programas de formación la firma de auditoría pueden 
proporcionar a los expertos internos del auditor un conocimiento adecuado la 
interrelación entre su y el proceso auditoría. en 
dicha formación y en otros procesos de la firma de auditoría, tales como los 
nr()fr;('r;IIr;<:: que el de internos auditor, pueden 
afectar a la al momento de realización y a la extensión de los 
procedimientos de auditoría evaluar ia adecuación del trabajo del del 
auditor. 

.. 	 Cumplimiento los requerimientos y reglamentarios, a de 
procesos de seguimiento. 

.. con el experto auditor. 

.. 	 Dicha confianza no reduce la responsabilidad que tiene el itor de cumplir los 
requerim de esta NIA. 

Competencia, capacidad y objetividad del experto del auditor (Ref: Apartado 

del 

9 	 NICC 1, "Control de calidad 8/1 las firmas de auditoria que realizan auditorías y reVisiones de estados financieros. así como olros encargos 
que un grado de seguridad y serVlcíos relacionados", apartado 12(f). 
NIA apartado 2. 

11 NICC 1, apartado 12(f) 
12 NIA 220, apartado 4. 
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se reglamenta la 1 4 2009 sobre el 
normas de dela 

en la capacidad se pueden incluir, por 	 así 
como la disponibilidad y de recursos. La se refiere a los 

que pueden tener el los conflictos de inter,; ,es 01 la influencia que otros 
tener sobre el juicio del experto del auc!¡~or. ¡ 

A15. información relativa a la competencia, la capacidad y objetividad del experto 

puede proceder de fuentes, tales como: 


La experiencia personal con anteriores d experto. 

.. discusiones con 

.. 	 Las discusiones con otros auditores o con otras las que estén 

con el trabajo dicho 


.. cualificaciones de dicho 
i, 

de su a una 
organización o a una asociación de su habilitación 
ejercer u otras formas reconocimiento externo. 

.. Artículos publicados o escritos por el 

políticas y los procedimientos de control la firma 
los 1-A13). 

A16. para 

ejecución o a otros o 
de ética y otros requerirnentos derivados la 

profesionales o ;;ectoriales, normas de 
acreditación de un organismo de habilitación o requerimie1tos impuestos 

legales o 

A17. otras cuestiones que ser relevantes se incluyen las siguientes: 

.. pertinencia que la competencia del audit(l~' tiene a la 
para la que se utilizará el trabajo de experto, incluida cualquier área 

de del 
determinado actuario puede estar 
civil, pero tener una 

.. 	 La competencia experto del auditor en relación con los de 
contabilidad y auditoría aplicables; el conocimiento y 
métodos, incluidos, en su caso, los sean congruentes con el marco 
de información aplicable. 

.. algún hecho o cambio en las condiciones 

auditoría obtenida a de los resultados de los procedimientos 

indican ser la 

competencia, la del 

avanza la auditoría. 


A 18. amplio amenazar la objetividad; por 
amenazas de interés propio, de abogacía, familiaridad, de autorrevisión y de 
intimidación. Las' pueden eliminar o dichas amenazas, y pueden 
crearse tanto mediante estructuras externas (por la profesión experto del 
auditor o la normativa) corno por el entorno del experto del auditor (por 

políticas y procedimientos de control calidad). También haber 
salvaguardas específicas para el encargo de 

de amenazas a la objetividad y 
de la experto auditor y de la 

signíficatividad de su en auditoría. Puede algunas 
circunstancias en las que las salvaguardas no reducir las amenazas a un nivel 

normas 
a 

auditor figura la de si el 

campo Por 

limitada en 

A19. de la 
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r-----------------------------------------------------------------------------, 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 


normas de aseguramiento de la información 


aceptable; ' por ejemplo, si el experto del auditor propuesto es una persona que ha 
desempeñado una función significativa en la preparación de la información que está 
siendo auditada, es decir, si el experto del auditor es un experto de la dirección. 

A20. Al evaluar la objetividad del experto externo del auditor, puede ser relevante: 

(a) Indagar ante 	la entidad sobre los posibles intereses y relaciones conocidos que 
tenga la entidad con el experto externo del auditor y que puedan afectar a la 
objetividad de dicho experto. 

(b) Discutir 	 con dicho experto las posibles salvaguardas aplicables, incluidos 
cualesquiera requerimientos profesionales aplicables al experto, y evaluar si las 
salvaguardas son adecuadas para reducir las amenazas a un nivel aceptable. Entre 
los intereses y relaciones que puede ser relevante discutir con el experto del 
auditor, se incluyen los siguientes: 

Intereses financieros. 

• 	 Relaciones empresariales y personales. 

• 	 Prestación de otros servicios por el experto, incluidos los prestados por la 
organización en el caso de que el experto externo sea una organización. 

En algunos casos, también puede ser adecuado que el auditor obtenga una 
manifestación escrita del experto externo del auditor sobre los posibles intereses o 
relaciones con la entidad de los que el experto tenga conocimiento. 

Obtención de conocimiento del campo de especialización del experto del auditor 

(Ref: Apartado 10) 


A21. El auditor puede obtener conocimiento del campo de especialización del experto del 
auditor a través de los medios descritos en el apartado A7 o mediante discusión con el 
experto. 

A22. Algunos aspectos del campo del experto del auditor relevantes para el conocimiento 
del auditor pueden ser, entre otros: 

• 	 Si el campo de dicho experto encierra áreas de especialización que sean 
relevantes para la auditoría (véase el apartado A17). 

• 	 Si son de aplicación normas profesionales, o de otro tipo, y requerimientos legales 
o reglamentarios. 

Las hipótesis y los métodos, incluidos, en su caso, los modelos, que utiliza el 
experto del auditor, y si están generalmente aceptados dentro del campo de dicho 
experto y son adecuados para los fines de la información financiera. 

La naturaleza de los datos o de la información internos o externos que utiliza el 
experto del auditor. 

Acuerdo con el experto del audítor (Ref: Apartado 11) 

A23. La naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto del auditor pueden ser 
muy distintos según las circunstancias, del mismo modo que lo pueden ser las 
funciones y responsabilidades respectivas del auditor y del experto del auditor, así 
como la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la comunicación entre 
el auditor y el experto del auditor. Por lo tanto, se requiere que dichas cuestiones se 
acuerden entre el auditor y el experto del auditor, con independencia de que éste sea 
un experto externo o interno. 

A24. Las cuestiones señaladas en el apartado 8 pueden afectar al grado de detalle y 
formalidad del acuerdo entre el auditor y el experto del auditor, incluida la conveniencia 
de que el acuerdo sea o no escrito. Por ejemplo, los siguientes factores pueden sugerir 
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auditoría 

..,A '--'"' ....,_. 0,"3DECRETO NÚMERO"-------- de 

el se la 
de la informu 

el marc,) técnico normativo las 

la necesidad de un acuerdo más de lo que lo serl I.en otros casos, o de que el 
se realice 

.. 	 El del auditor tendrá acceso a información o de la 
entidad. 

funciones o responsabilidades 
normalmente. 

aLe ¡tor y del del auditor 
son de que se 

o reglamentarios jurisdicciones. 

con la que está. relacionado el trabajo experto del auditor es muy 

.. auditor no ha anteriormente trabajo algunc por dicho experto . 

sea la extensión del trabajo I~xperto del auditor y su 
en el contexto de la auditoría. 

A25. acuerdo entre el auditor y el experto externo auditor a menudo adopta la forma 
de una carta el anexo se enumeran cue~:tiones que el puede 

incluir en la carta de encargo, o en cualquier ot~a forma de acuerdo con el 
experto externo auditor. 

acuerdo escrito entre el auditor y el experto del auditor, se incluir 
ejemplo, en: 

.. 	 Memorandos planificación o trabaJ') como el 
programa auditoría. 

.. 	 Las y los de un experto 
interno del auditor, las políticas y los procedimientos a los que el 
experto se encuentra comprender políticas y procedimientos 
concretos en con el La la 
documentación en los papeles de trabajo del auditor depende de la naturaleza 
dichas y procedimientos. Por ejemplo, no ser 
documentación alguna en los papeles de trabajo del au-:Jitor si la firma 
tiene protocolos detallados que las en que se utiliza el 
trabajo ese 

Naturaleza, alcance y objetivos trabajo (Ref: Apartado 11 (a)) 

A27. A menudo puede ser pertinente, al la naturaleza, el y 
trabajo experto auditor, explícitamente cualquier norma 
realización del trabajo que sea aplicable u otros requerimientos profesionales o 

que el experto cumplir. 

Funciones y responsabilidades Apartado 11 

del auditor y El acuerdo sobre funciones Y 

experto del auditor puede lo siguiente: 


realizarán pruebas detalladas sobre datos 
fuente. 

• el aud o el 

¡ento que el auditor 
otras 

los o conclusiones del 
auditor con la personas, y para que incluya 

• 

o experto en el fundamento de una 
oplnlon modificada en el informe de auditoría, si necesario el 
apartado A42). 

acuerdo de al del de 
auditor relativas al trabajo del experto. 

" Se 

.. mayor 
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sobre la conservación 
bro del equipo del enca 

la documentación de 
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la Ley 1314 de 2009 el marco técnico normativo las 
normas de aseguramiento la información 

Por el cual se 

Papeles de trabajo 

A29. El acuerdo sobre 
también puede incluir un 

funciones y respectivas 
experto del sobre el acceso 
ellos a los trabajo del así como 
papeles. 
papeles de 
Sin acuerdo en 

del auditor sea un 
experto formarán 

de trabajo 
externos del son propiedad de y no forman parte de la documentación 
auditoria. 

Comunicación (Ref: 11(c)) 

A30. Una comunicación 
momento de 
con otros 
experto del cuando el trabajo 
experto del auditor sobre un 
significativo, formal al concluir el trabajo 
del nvr'''''r1'r. avanza el trabajo. La identificación 

concretos que hagan con el experto del auditor y 
la comunicación entre y la entidad una 

comunicación oportuna y eficaz, especialmente en grandes. 

Confidencialidad (Ref: 11(d)) 

en materia 
que sujeto el 
requerimientos 
Asimismo, la entidad también 

externos del 
se 

de confidencialidad 

Evaluación de la del trabajo del experto del auditor (Ref: Apartado 12) 

del auditor de la competencia, la capacidad y la objetividad 
del experto 

La evaluación por 
la familiaridad del auditor con el 

experto del auditor, como la naturaleza del por el 
auditor afectan a la al momento de y a 
procedimientos para evaluar la 
auditor a los 

de especialización 

la extensión de 
trabajo del experto 

Hallazgos y conclusiones auditor 	

del 
Entre los aplicarse para evaluar la 

adecuación se incluyen 
siguientes: 

del auditor. 

Revisión de trabajo e informes del auditor 

.. Procedimientos corroborativos, como: 

o 	 del experto 

o 	 Examen datos publicados, como de 
reputadas y a 

o 	 Confirmación 

o 	 Aplicación analiticos y 

o 
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posea la especialización 
del 

cuando, por 
no sean 

o 	[12
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el cual se la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para 
normas de de la información 

• 	 Discusión con otro experto 

ejemplo, los hailazgos o 

congruentes con otra evidencia 


• 	 Discusión informe del experto auditor con la 

A34. factores relevantes para evaluar la relevancia y la razonabilidad los 
o del auditor, ya sea en un informe o bajo cualquier 

otra forma, puede incluirse el hecho que dichos hallazgos o conclusiones: 

• 	 se presenten un modo sea con las posibles normas 
profeSionales o sectoriales del experto del auditor; 

a objetivos acordados con el• se expresen 
auditor, el del trabajo realizado y las normas aplicadas; 

• y hechos al 

• 	 a reservas, limitaciones o de uso, y, de ser así, el 
hecho de que ello o no consecuencias para el auditor; y 

• 	 se en una los errores o 

encontrados por el experto del auditor. 


Hipótesis, métodos 
Hipótesis y métodos 

el trabajo del experto auditor en evaluar y métodos 
subyacentes, incluidos, en su caso, modelos, utilizados por la dirección la 
realización una estimación es los procedimientos auditor 
estén, principalmente, a evaluar si el auditor ha revisado 

dichas y Cuando el trabajo del 
consista en desarrollar una estimación puntual o un rango auditor para su 
comparación con la puntual la dirección, procedimientos del auditor 

dirigirse principalmente a la evaluación de hipótesis y los métodos, 
en su caso, utílizados por el experto del auditor. 

A36. La NIA 54013 analiza las y los 
contables, incluido, en algunos casos, el uso 

especializados por la dicho 
contexto la obtención por parte auditor de evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada con a las y métodos la 
facilitar a! auditor la evaluación las hipótesis y métodos del 

A37. Cuando e! trabajo del experto del auditor implica la utilización de hipótesis y métodos 
sean son relevantes la uación por el auditor de 

dichas hipótesis y métodos el hecho de que: 

.. generalmente aceptados en el campo del del auditor; 

.. 	 sean con los en el marco de información 
financiera aplicable; 

lO sean con de la dirección, y, de no serlo, el motivo y los 
diferencias. 

por la al 

se 

.. y 

13 NIA 540, ~Auditoria de eslimaciones contables, incluidas las valor razonable. y de la informaci6n relacionada a revelar", apartados 8,13 

Y 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


de _____DECRETO .NlID./ItiRO - 3 [12 Hoja W. 670 

Por el se reglamenta la 
normas 

1314 el marco normativo 

fuente auditor Apartado 12( e)) 

para el 
a fin de realizar 

del experto auditor implica la datos fuente 
de dicho experto, se pueden utilizar procedimientos como 

sobre dichos datos: 

• La verificación del origen lOS incluida la obtención de conocimiento y, 
cuando la realización de pruebas, los controles internos relativos a 

datos y, en su caso, su al 

• La revisión de los datos a de integridad y congruencia interna. 

A39. En puede datos fuente. Sin 
embargo, en otros casos, la por el 
experto auditor sea muy técnica en relación con el campo del experto, éste puede 

los 
pruebas sobre el del ha realizado 

datos fuente, la ante el experto por del auditor o la 
o de pueden ser la 

evaluación por parte auditor de la relevancia, integridad y exactitud de los datos. 

inadecuado Apartado 1 

A40. Si el auditor concluye el trabajo experto del auditor no es los 
del itor y no puede la los procedimientos 

auditoría adicionales requeridos en el apartado 13 -lo cual puede suponer la 
realización de trabajo adicional, tanto por el como por el auditor, o la 
o contratación de otro experto- puede ser 
en el informe de auditoría de conformidad con la NIA 705 a el auditor no 
obtenido evidencia de auditoría adecuada y suficiente14. 

Referencia al experto del auditor en informe de auditoría (Ref: Apartados 14-1 

A41. En casos, disposiciones o que se 
haga al trabajo del del auditor, por ejemplo, a efectos 
transparencia en el sector público. 

A42. circunstancias puede ser al experto auditor en un 

expresar una opinión modificada 

auditoría en el que se expresa una opinión modificada, con el fin 
la tales es posible que el 

obtener el consentimiento del experto del auditor antes de hacer dicha referencia. 

14 NIA 705. "Opinión modificada en el informe emitido por un auditor IndependIente". apartado 6(b). 
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el cual se la Ley 1314 2009 sobre el marco té .nico normativo para las 
normas de de la informacié , I 

a considerar en el acuerdo entre el auditor y el experto externo del 
Apartado A25) 

auditor 

este anexo que el 

cualquier externo del 

carácter no 

utilizarse conjuntamente con las consideraciones 

decisión de incluir determinadas cuestiones 

circunstancias encargo. también 

cuestiones a incluir en un acuerdo con un experto interno del auditor. 


Naturaleza, alcance y objetivos del trabajo del experto externo del auditor 

lO y el que el externo de! 
auditor va a aplicar. 

Los del trabajo 
y los 

externo auditor, teniendo en cuenta la 
importancia relativa asociados a la cuestión con la que está 
relacionado el trabajo del externo del auditor, y, en su caso, el marco de 
información financiera 

trabajo u otros 
el externo del auditor 

tenga que cumplir. 

Las y los métodos, incluidos, en su caso, los el experto 
auditor utilizará, como el reconocimiento del que 

objeto de compmbación de la 
el experto externo del auditor y los (equerimientos 

del y del externo delFunciones y responsabilidades 
auditor 

.. normas de auditoría y de contabilidad aplicables, así como requerimientos 
legales o reglamentarios aplicables. 

auditor. 
incluir en 

tiene 
que pueda 

en esta NIA. 
el de 
se 

en: acuerdo 
facilitar la 

.. de realización 

La o, cuando proceda, el 
análisis 

hechos 

.. El consentimiento del externo auditor para la utilización que 
hacer el del del experto, incluida cualquier o la 

a terceros; la en el 
fundamento modificada en el informe 

o su 

.. La naturaleza y la 
externo auditor. 

de la revisión por el auditor trabajo del 

• Si 
auditor. 

fuente serán comprobados por el auditor o por el experto externo del 

.. 

El acceso del experto externo del auditor a los registros, 
entidad y a los expertos contratados por 

y personal la 

Los procedimientos para la comunicación entre el experto externo del auditor y la 

.. acceso recíproco del y del externo del auditor a sus respectivos 

.. La propiedad y el control 
incluido 

los papeles durante el encargo y 
requerimiento de conservación 
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la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para 
normas de de la 

Por el cual se 

del experto externo del auditor realizar su trabajo con la 

.. 	 La competencia y la capacidad del experto externo del auditor 

.. 	 La expectativa de que el experto externo del auditor utilizará todo el conocimiento 
que y que sea relevante la auditoría, o de de no ser asi, 
al auditor. 

.. 	 Cualquier restricción la externo del auditor con el 
informe 

.. 	 externo del de 

Comunicaciones e informes 

.. Los yla de las comunicaciones, 

o 	 La manera en que se comunicarán 
externo del 	 auditor (por 


continua de datos al 


concretas del 
enlace con el externo del auditor. 

.. momento en el que externo el y 
comunicará al auditor los o conclusiones. 

La responsabilidad externo del auditor de comunicar con prontitud 
cualquier retraso en la finalización del trabajo y cualquier posible reserva o 

.. 
y diligencia 

el 

los 

.. responsabilidad del externo auditor de comunicar con prontitud los 
casos en que la entidad restrinja el acceso del experto a archivos o 
personal o a expertos haya contratado la entidad. 

externo del de comunicar al auditor la 
que pueda ser relevante para la auditoría, 

incluido cualquier en las circunstancias comunicadas con anterioridad. 

responsabilidad del externo del auditor comunicar las circunstancias 
una amenaza la objetividad dicho y 

eliminar o ucir dicha amenaza a un nivel 

Confidencialidad 

.. 	 La que el auditor cumpla los requerim 
confidencialidad, incluidos: 

o 	 Las disposiciones de confidencialidad de los requerimientos de 
a las esté el auditor. 

La 
información que el experto 

salvaguarda relevante que 

o 

o 

Los 
las 

Las 

adicionales que puedan, en su caso, venir por 

de confidencialidad en su caso, por la 
entidad. 
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Por el se la 1314 de 2009 sobre el marco normativo para 
normas de la Ir",.""",,,,,, 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 700 

FORMACION LA OPINiÓN Y EMISION AUDITORíA SOBRE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS 

(Aplicable a auditorías de estados financieros a 
a del 15 de diciembre de 2009 ) 

....... Apartado 

Introd 

esta NIA ... ....... ..... ... ...... ... ...... ....... ....... .. ... ... .. .. ..... ................... 1-4 


en vigor .................................................... . ........................... , ... 5 


....................................................................................................................... 6 


la opinión sobre los estados fina , ................. 10-15 


Tipo ., ... , ................................................................................................ 16-19 


Informe auditoría ................................ , .. . .................. 20-45 


Información adicional presentada junto con los financieros .... , ................. 46-47 


Guía aplicación y otras anotaciones explicativas 

cualitativos las prácticas contables ............................... A1-A3 

de las transacciones y ,"'llateriales 
contenida en los .. .... ....... ,.. , ............... A4 

................................... A5-A 10 


Tipo ................................................................................................... A11-A12 


del marco de información 

auditoría .................................. . .................................... A1 

presentada junto con financieros .... , 

de informes de auditoría sobre O<'T'"">I"1A financieros 

Internacional de Auditoría (NIA) "Formación de la opinión y 
auditoría sobre los estados financieros", debe interpretarse conjuntamente con la 

"Objetivos globales del auditor y realización de la auditoría de 
con las Normas Internacionales 
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Por el cual se reglamenta la 4 de 2009 el marco técnico normativo para las 
normas aseguramiento la información 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

Esta Norma Internacional Auditoría (NIA) trata la responsabilidad 
auditor formarse una los 'CO"'cuU'Vv financieros. 
estructura y el contenido de una 
auditoría estados 

2. la NIA 7062 tratan modo en que la estructura y el contenido del informe 
cuando el auditor una opinión modificada o 

o un párrafo sobre otras cuestiones en el informe de 

3. 	 La NIA está en el contexto de un conjunto 
financieros con fines generales, La NIA 8003 trata 
tener en cuenta cuando estados financieros se 
marco de información con La NIA trata de las consideraciones 

consideraciones 
de con un 

4. 

5. 

Objetivos 

6. 	 Los objetivos del auditor son: 

una oplnlon los estados basada en una 
conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría obtenida, y 

(b) la expresión de dicha opinión con claridad mediante un informe escrito en el 
también se la base en la que se sustenta la opinión. 

níciones 

7. 	 A efectos de las N lA, los términos tienen significados que figuran a 

(a) financieros con los estados financieros preparados 
conformid con un marco de con 

La NIA protege la 
se realiza conformidad con 
promueve la credibilidad en el 
aquellas auditorías que han 

mundial. 

de un solo estado financiero o un 

auditoría. Cuando la auditoría 
del de auditoría 

con unas normas 
la comprensión por parte del 

inusuales, 

estados financieros correspondientes a periodos 
2009. 

de entrada en vigor 

Esta NIA se aplica a las auditorías 
iniciados a del 15 de diciembre 

(b) Marco de información con 
diseñado satisfacer las 
amplio 
marco o un marco cumplimiento. 

financiera 
financiera puede ser un 

El término "marco de imagen fíel" se utiliza para referirse a un marco de información 
financiera el cumplimiento de sus requerimientos y además: 

1 NIA 705, "Opinión modificada en el informe emitido por un auditor InC!"t'>Pllrl,pnt", 

2 NIA 706, "Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el emitido por un auditor independiente' 
3 NIA 800, "Consideraciones especiales- Aud,lorias de estados financieros preparados \le conformidad con un marco de ínfonnaGÍón con fines 

especificos". 
4 NIA 805. "Consideraciones especiales AlIditor;as de un solo financiero o de un elemento. cuenta o partida especificas de un estado 

financiero", 
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Por el cual se la 
normas de 

-,. 	 '-.J 

DECRETO NÚMERO...... 	 o de~---_-.::.:=---

el marco técnico normativo las 
la información 

(i) 	 reconoce 
de 	 los financieros, 

información adicional a la 
o 

El término de cumplimiento" se utiliza referirse a un marco de información 
financiera que el cumpllm de sus 	 contemplar 
posibilidades descritas en apartados o (ji) 

(c) Opinión 	 no modificada (o favorable): 

concluye que los estados sido 

materiales, de conformidad con el marco de información 


8. 	 financieros" en esta NIA se refiere a "un conjunto completo de 
financieros con fines generales, con notas explicativas". Las notas explicativas 
normalmente incluyen un resumen políticas canta y otra 
información explicativa. Los requerimientos de información financiera 

la estructura y el financieros y lo que 
constituye un conjunto completo de 

9. 	 En esta NIA, las "Normas Internacionales de Información Financiera" referencia 
a las de Financiera por el Consejo 
Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standa 
las "Normas Contabilidad 
Normas Internacionales de Contabilidad para el 

Normas 	 de 

Board). 


Requerimientos 

Formación de la opinión sobre los Q_"",n¡n", 


financieros sido 
con el marco de información 

obtenido una seguridad 
libres de 

auditor, de conformidad con la NIA 330, 
de auditoría suficiente y 

(b) la conclusión del auditor, conformidad con la NIA 450, 

no son individualmente o de forma 


(c) evaluaciones requeridas por los apartados 1 5. 

12. 	 El auditor evaluará si los estados financieros 
requerimientos 

en todos 

aspectos de conformidad con 
 información 

5 NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Irtternaclonales de 
Audltoria~, apartado 13(a). 

6 Los apartados 35·36 tratan de las frases utilizadas para expresar esta opinión en el caso de un marco de ,magen fiel y de un marco de 

apartado 1. 
8 Los apartados 35·36 tratan de las frases utilizadas para expresar esta opinión en el caso de un marco de imagen fiel y de un marco de 

respectivamente. 	
KeSpUeS¡as del auditor a los riesgos valorados", apartado 26. 


de las Incorrecciones Identificadas durante la reallzac¡(m de la auditoría", apartado 11. 
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forma explícita o implícita que, 
puede ser que 

requerida por el marco; 

(ii) que puede ser necesario la dirección no 
requerimientos del marco lograr la 

financieros. espera que esto sea 
poco 

opinión expresada auditor 

aplicable6 

1O. auditor se formará una opinión 
los 

11. opinión, el concluirá si 
sobre sí los estados financieros en su conjunto 

debida a o error. conclusión tendrá en cuenta: 

el Sector Público;' se 
Público 

Público (1 
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el cual se reglamenta la Ley 1314 normativo paía las 
normas de 

financiera aplicable. Dicha evaluación tendrá también en consideración aspectos 
cualitativos las de la entidad, incluidos los indicadores de posible 
sesgo en los juicios (Ref: Apartados A 1-A3) 

13. 	 En en cuenta requerimientos marco de información 
aplicable, el auditor evaluará 

(a) los estados financieros revelan 	 políticas contables significativas 
seleccionadas y aplicadas; 

(b) las políticas seleccionadas y son congruentes con el marco 
información financiera 

(c) estimaciones contables realizadas por la dirección son 

la información presentada en estados financieros es relevante, fiable, 
comparable y comprensible; 

(e) los 	 financieros revelan información adecuada 

en 

usuarios a 
se destinan el las hechos que 

resultan materiales sobre la información contenida financieros; y 
A4) 

(f) 	 la terminología empleada en estados financieros, incluido el título de cada 
es 

14. 	 Cuando los fina ncieros se preparen conformidad con un ma rco de 
fiel, la evaluación requerida por los 12-13 incluirá también la evaluación de si 
los financieros la presentación fiel. Al si financieros 
expresan la imagen fiel, el auditor considerará: 

(a) la 

logren la presentación 

estructura y contenido financieros; y 

(b) si 	 estados financieros, 

transacciones y los hechos subyacentes 


15. 	 El auditor evaluará si los estados financieros describen el marco de información 
financiera o hacen referencia a él de manera (Ref: A5­
A10) 

Tipo de opinión 

no los 
sido preparados, en 

con el marco información financiera 

financieros en su conjunto no están libres de incorrección 
, los 

17. 	 El auditor expresará una opinión modificada en el informe de audltoría, de conformidad 
con la NIA 705, cuando: 

(a) concluya sobre la de la 

obtener evidencia de auditoría para que los 
financieros en su conjunto están material. 

18. 	 Si estados preparados de conformidad con los requerimientos de un 
marco de fiel no ella 

los requerimientos 

auditoría, 

auditor lo discutirá con la 
direCCIón y, dependiendo información financiera 
aplicable y del modo en que se 	 , determinará si es necesario 
expresar una opinión modificada en el informe 	 conformidad con la NIA 
705. Apartado A 11) 

19. 	 Cuando los se de conformidad con un marco 
cumplímiento, no se requiere que el auditor evalúe si estados la 

fieL Sin sí en circunstancias extremadamente poco frecuentes, 
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inducen a error, lo con la 
determinará si 
lo de 

de información financiera aplicable, así 
de 

de 

DECRETO de Hoja N°. 

se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de de la información 

el auditor concluye que dichos 
d y, 	 del modo en se resuelva dicha 
ha de ponerlo de manifiesto en el informe auditoría y el modo en 

Apartado A1 

Informe 

20. 	 El informe de será escrito. A.partados A 1 4) 

Informe de auditorías . de conformidad con las Normas 
Internacionales 

21. 	 El informe de auditoría llevará un título que indique con claridad se trata del 

de un auditor Al 


Destinatario 

informe auditoría Irá dirigido al destinatario correspondiente n lo requerido 
por circunstancias del (Ref: A 1 

Apartado introd uctorio 

nTf'\,rrYIO A 17 -¡\123. introductorio de auditoría: 

(a) Identificará a la entidad cuyos estados financieros 

(b) manifestará que 	 han auditados; 

(c) 	 el título de cada 

remitirá al resumen las pOlíticas contables significativas y a otra información 

(e) 
incluidos en los eS1[aO'0 

cubre cada uno los financieros 

24. 

dela 

responsabilidades de las personas 
a la entidad que sean de la preparación de los estados 

financieros. No es necesario el informe de auditoría se a "la 
dirección", sino que utilizará el término el marco legal de la jurisdicción 
de que se trate. En algunas jurisdicciones, la ser a los 

del gobierno de la entidad. 

informe auditoría incluirá una sección titulada "Responsabilidad de la [u 
otro término en con los 

26. 	 informe auditoría describirá la de la dirección en con la 
preparación de los estados financieros. descripción incluirá una explicación que 
la d es la de 
conformidad con el marco 

que 	 para permitir la 

incorrección material, debida a fraude o error. (Ref: 


27. 	 Cuando los estados financieros se preparen de conformidad con un marco de imagen 
la en el informe de la de la dirección en 

financieros" o a 
fiel", según proceda 

a "la preparación y presentación 
que la 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 

normas de aseguramiento de la información 


Responsabilidad del auditor 

28. 	 El informe de auditoría incluirá una sección titulada "Responsabilidad del auditor". 

29. 	 En el informe de auditoría se manifestará que la responsabilidad del auditor es expresar 

una opinión sobre los estados financieros basada en la auditoría. (Ref: ,ll,partado A24) 


30. 	 En el informe de auditoría se hará constar que la auditoría se llevó a cabo de 

conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. El informe de auditoría 

también explicará que dichas normas exigen que el auditor cumpla los requerimientos 

de ética así como que planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una 

seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de incorrección 

material. (Ref: Apartados A25-A26) 


31. 	 El informe de auditoría describirá en qué consiste una auditoría indicando que: 

(a) una 	 auditoría conlleva la aplicación de procedimientos destinados a obtener 
evidencia de auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados 
financieros; 

(b) los 	 procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la 
valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida 
a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación por la entidad de los estados 
financieros con el fin de diseñar procedimientos de auditoría adecuados en función 
de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia 
del control interno de la entidad. En circunstancias en las que el auditor tenga 
también la responsabilidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno, conjuntamente con la auditoría de los estados financieros, el auditor omitirá 
la frase en la que se menciona que la toma en consideración del control interno por 
el auditor no tiene como finalidad expresar una opinión sobre su eficacia ; y 

(c) una 	auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas 
contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 
por la dirección, así como de la presentación global de los estados financieros. 

32. 	 Cuando los estados financieros se preparen de conformidad con un marco de imagen 

fiel , la descripción de la auditoría en el informe de auditoría se referirá a "la preparación 

y presentación fiel por la entidad de los estados financieros" o a "la preparación por la 

entidad de estados financieros que expresan la imagen fiel", según proceda . 


33. 	 El informe de auditoría sellalará si el auditor considera que la evidencia de auditoría 

que ha obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para la opinión del 

auditor. 


Opinión del auditor 

34. 	 El informe de auditoría incluirá una sección titulada "Opinión". 

35. 	 Para expresar una opinión no modificada (o favorable) sobre unos estados financieros 

preparados de conformidad con un marco de imagen fiel, y siempre que las 

disposiciones legales o reglamentarias no establezcan otra cosa, se utilizará una de las 

frases indicadas a continuación, que se consideran equivalentes: 


(a) los estados financieros expresan 	la imagen fiel de ... de conformidad con [el marco 
de información financiera aplicablej; o 

(b) los estados financieros presentan fielmente, en todos los élspectos materiales, . .. de 
conformidad con [el marco de información financiera aplicable]. (Ref: Apartados 
A27-1,33) 

36 . 	 Para expresar una op inión no modificada (o favorable) sobre unos estados financieros 

preparados de conformidad con un marco de cumplimiento , la opinión del auditor 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el mar:; ::. técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la inforndción 

indicará que los estados financieros han sido preparaaos, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con [el marco de información financiera aplicable]. (Ref: 
Apartados A27, A29-A33) 

37. 	 En el caso de que el marco de información financiera aplicable al que se hace 
referencia en la opinión del auditor no sean las Normas Internacionales de Información 
Financiera emitidas por el Consejo de Normas Interr.acionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board) o las No:mas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad para el Sector Público (Internatíónal Public Sector Accounting 
Standards Board), en la opinión del auditor se identificará 18 jurisdicción de origen del 
marco de información financiera. 

Otras responsabilidades de información 

38. 	 Si en el informe de auditoria sobre los estados financieros, el ~I uditor cumple con otras 
responsabilidades de información , además de la establecida por las NIA de informar 
sobre los estados financieros, esas otras responsabilidades de información se tratarán 
en una sección separada del informe de auditoría que "evar¿ por subtítulo "Informe 
sobre otros requerimientos legales y reglamentarios", o cualquier otro que sea acorde 
con el contenido de la sección. (Ref: Apartados A34-A35) 

39. 	 Si el informe de auditoría contiene una sección separada relativa a otras 
responsabilidades de información, los títulos, afirmaciones y explicaciones a los que se 
refieren los apartados 23-37 llevarán por subtítulo "Inform\= sobre los estados 
financieros" . El "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios" figurará a 
continuación del "Informe sobre los estados financieros". (Ref: Apaliado A36) 

Firma del auditor 

40. 	 El informe de auditoría deberá estar firmado. (Ref: Apartado A37) 

Fecha del informe de auditoría 

41 . La fecha del informe de auditoría no será anterior a la fecha en la que el auditor haya 
obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que basar su opinión sobre 
los estados financieros, incluida la evidencia de que: (Ref: Apartados A38-A41) 

(a) todos 	 los estados que componen los estados financieros, incluidas las notas 
explicativas, han sido preparados; y 

(b) las 	 personas con autoridad reconocida han manifestado que asumen la 
responsabilidad de dichos estados financieros. 

Dirección del auditor 

42. 	 El informe de auditoría indicará el lugar de la jurisdicción en que el auditor ejerce. 

Informe de auditoría prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias 

43. 	 Si las disposiciones legales o reglamentarias de una jurisdicción concreta imponen al 
auditor un determinado formato o redacción para el informe de auditoría, este informe 
se referirá a las Normas Internacionales de Auditoría sólo si incluye, como mínimo, 
todos los siguientes elementos: (Ref: Apartado A42) 

(a) un título; 

(b) un destinatario , según lo requieran las circunstancias del encargo; 

(c) un párrafo introductorio en el que se identifiquen los estados financieros auditados; 

(d) una 	descripción de la responsabilidad de la dirección (u otro término adecuado , 
véase el apartado 24) en relación con la preparación de los estados financieros; 
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a cabo una auditoría conformidad con 

la 

el auditor 

éste es el caso, 
de Auditoría así 
lo ha (Ref: 
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normas de la información 

• una referencia a las 
o y 

(e) una 	 de la responsabilidad del auditor de expresar una opinión sobre los 
estados financieros y el alcance de la que incluya: 

Internacionales de Auditoría y a las disposiciones 

• 	 una descripción de 10 que se entiende por auditoría de conformidad con d 
normas; 

(f) 	 un párrafo de opinión que contenga la expresión una opinión sobre los estados 

preparar 
y una al marco de aplica util 

estados financieros (incluida la identificación de la jurisdicción 
marco de información cuando no se trate de las Normas 

Internacionales de Información Financiera o de las Normas de 
del Público, el 37); 

de y 

(i) auditor. 

para de tanto con las normas de 
auditoría de una jurisdicción concreta como con las Normas Internacionales de 

44. 	 Un puede estar a 

normas de auditoría de una jurisdicción concreta (las "normas 

y, haber cumplido con las NIA al 

el informe de auditoría puede Normas 

como a las normas 

Apa rtados A43-A44) 


(a) no hay conflicto entre los requerimientos 	de las normas nacionales de auditoría y 
los de las N1A que llevar al auditor a una oplnlon o (Ii) a 
no incluir un párrafo énfasis que, en el caso de que se trate, sea necesario 
según NIA; y 

(b) el 	 de auditoría incluye, como mínimo, los elementos enumerados en 
el apartado 43(a)-(i) cuando el auditor utilice el formato o la redacción 

las normas de auditoría nacionales. La a las 
reglamentarias contenida en el apartado 43(e) debe entenderse corno referencia a 
las normas nacionales auditoría, El de 
dichas normas nacionales auditoría. 

45. 	 Cuando el informe de auditoría se refiera tanto a las normas 
como a las Normas Internacionales de Auditoría, se 


normas nacionales de auditoría. 


Información adicional presentada junto con los estados financieros (Ref: 
A45-A51 ) 

46. 	 Si junto con los se presenta información adicional no 
requerida por el marco de información financiera aplicable, el auditor evaluará si dicha 
información adicional se de los aud Si 
dicha información claramente de los estados financieros 
auditados, el auditor que modifique el modo en que la 

Si la el auditor 
dicha información adicional no ha sido 

auditada. 

o 

información 
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DECRETO NÚlVIElicr de _____ Hoja W. 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para la!:. 
normas de aseguramiento de la información 

47. La opinión del auditor abarcará la información adicional no requerida por el marco de 
información financiera aplicable pero que, sin embargo, forme parte integrante de los estados 
financieros, porque no se pueda diferenciar claramente de los estados financieros auditados, 
debido a su naturaleza y al modo en que se presenta. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1 4 de 2009 sobre el marco normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Guía de y otras anotaciones 

Aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad Apartado 12) 


A1. 	 La dirección una de juicios sobre los importes y /a información revelados 
en financieros. 

A2. 

• 	 La corrección incorrecciones señaladas a la dirección durante la 
de la auditoría (por la aquellas que tienen como efecto 

incrementar el beneficio pero no la de las que lo reducen). 

de la dirección al las estimaciones contables. • 

A3. la alNIA 540 trata 

a 
las estimaciones contables. 
auditor de si los estados 

la existencia de un posible no 
de concluir la de cada una de 

embargo, pueden afectar a la evaluación 
en su conjunto están de 

material. 

Revelación 
información 

del y los hechos resulten materiales 
financieros 13(e)) 

Los estados financieros de conformidad con un marco información con 
fines generales suelen presentar la situación financiera de la entidad, sus resultados y 

flujos de dichas el auditor evalúa si los 
financieros revelan la información adecuada para permitir que los usuarios a quienes se 

el de las y que 
materiales sobre la situación financiera de la entidad, sus resultados y los flujos de 

del marco de (Ref: Apartado 1 

A5. 	 Como se en la NIA 200, la de los estados financieros por la 
dirección y, cuando proceda, por los del gobierno de la entidad, 
que estados financieros incluyan una descripción del 
información financiera aplicablen Dicha descripción es importante porque informa a 

marco 

de estados financieros del marco en el éstos se basan. 

A6. 	 Una descripción que indique que los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con un marco información sólo es si 
los financieros cumplen todos los requerimientos de dicho marco vigentes 
durante el periodO cubierto por los estados financieros. 

Al. 	 Una descripción del marco de información 

calificativo o restrictivo impreciso (por 

sustancialmente conformes a 

no es una 


financieros. 

11 NIA 260, "Comunicación con los responsables del de la entidad·', Anexo 2, 
12 NIA 540, "Auditoría de estimaciones contables, las de valor razonable, y de la información relacionada a revelar", apartadO 21 
13 NIA 200. "parlados A2-A3 

as~)ectos cualitativos de las prácticas contables11. Al considerar 
praictl(~aS contables de la puede el 
en los juicios de la dirección auditor puede concluir 

Junto con el efecto 
los estados financieros en su conjunto 

de una de neutralidad 

su 

ejemplo, "los 
Normas Internacionales 
de dicho marco, ya inducir a error a los 
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A 11. Puede haber casos en 
conformidad 

estos casos, la dirección 
información adicional 

0302 de _____DECRETO 

el cual se la 1314 de el marco técnico normativo púa las 
normas de aseguramiento de la información 

a de un marco información financiera 

A8. casos, estados pueden indicar que sido de 
conformidad con dos marcos de información financiera (por ejemplo, el marco nacional 
y las Normas Información Esto se puede deber a que la 
dirección obligada a preparar los estados financieros conformidad con am 
marcos o haya por hacerlo en cuyo caso ambos son marcos información 
financiera aplicables. Dicha descripción sólo es si los estados financieros 

con cada uno los marcos individ considerados. poder 
considerar que han sido de los dos marcos, 

cumplir con y sin 
conciliaciones , el cumplimiento 

simultáneo es poco no ser jurisdiCCIón haya 
adoptado el otro marco (por las Normas Internacionales de Info~mación 
Financiera) como su marco o haya todas las para poder 
cumplir con este. 

Unos financieros que se hayan conformidad con un marco de 
información financiera y que contengan una nota o un estado complement3rio para 
conciliar los resultados con se otro marco, no 
preparados de conformidad con ese otro marco. El motivo es 
financieros no incluyen toda la información de la manera en que lo 8se otro 
marco. 

A10. 

con el marco nacional que también describen el grado en el que cumplen Normas 
información 

se considera rte integrante 
por lo queda en la opinión del auditor. 

de Información Dicha 
adicional y, como se indica en el apartado 

Tipo opinión Apartados 1 9) 

estados financieros, aunque hayan sido de 
de un marco de imagen fiel, no logren la 

tener la posibilfdad en 
a la específicamente requerida por el 

marco o, en circunstancias extremadamente poco no cumplir de 
los del marco para que estados financieros logren la presentación 

que el auditor considere unos 
de conformidad con un marco de cumplimiento inducen a error 

la I\IIA 210, el auditor ha determinado que marco es 

Informe de auditoría (Ref: Apartado 20) 

3. Un informe por abarca tanto los informes emitidos en de papel como por 
electrón icos. 

sido 

obstante, es posible que los estados financieros se preparado de 
conformidad con un marco de información 
describa en las notas explicativas de los estados financieros el 
cumplen con otro marco ejemplo, estados financieros 

A12. extremadamente 

conformidad con 

a queA 14. El anexo contiene ejemplos de auditoría de 
se han incorporado los elementos señalados en los apartados 21 

14 NIA 210. "Acuerdo de los términos del encargo de auditoría". apartadO 6(a) 
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el informe de en la 

íos o a 

neto y un 

una conformidad 
del gobierno de la entidad, reconocen su responsabilidad 

estados financieros de conformidad 
cuando 

.,.'\11: ......., _ 
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Por el cual 4 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas la información 

Informe auditoría para auditorías 
Internacionales Auditoría 

conformidad con 

Título Apartado 21 ) 

A 15. Un título que indique que el informe 
"Informe de Auditoría 

es el informe de un auditor independiente, por 
, manifiesta que el auditor ha cumplido 

todos los requerimientos ética aplicables en con la independencia y, en 
distingue un de un auditor independiente de los informes 

emitidos otros. 

Destinatario (Ref: Apartado 22) 

A16. Las disposiciones legales o reglamentarias a menudo especifican a quién dirigirse 
correspondiente. El informe de auditoría 

que se el informe, a menudo a 
gobierno de la entidad cuyos estados 

financieros se auditan. 

i ntrod uctorio Apartado 23) 

A17. párrafo introductorio pone manifiesto, por ejemplo, que el auditor ha auditado los 
financieros de la entidad adjuntos, comprenden [mencionar el título de 

cada uno de los financieros que conforman el conjunto completo 
requeridos por el marco de información financiera aplicable, especificando 

la fecha o periodo cubierto por cada financiero] y un resumen las politicas 
contables significativas, así como otra información explicativa. 

A 18. Cuando el auditor auditados van a 

(Ref: Apartado 26) 

incluirse en un documento que otra información, como un informe anual, 

la posibilidad, si la estructura de presentación lo permite, de identificar 


páginas en las que se presentan los financieros auditados. 

a identificar los estados financieros a los que se refiere el 


A 19. La opinión del auditor al conjunto completo de estados financieros, tal y como lo 
define el marco financiera Por ejemplo, en el caso de muchos 
marcos información con fines los estados financieros comprenden: un 
balance de situación, un estado de resultados, un estado cambios en el patrimonio 

flujos efectivo, así como un resumen de las políticas 
y otra información algunas jurisdicciones se puede 

información de los financieros. 

a de la y, 
del gobierno de la entidad, a partir de la cual se 

con las NIA 15. dirección y, cuando 

con 	el marco de información 
su fiel. La dirección 

también reconoce ser responsable del control interno que considere necesario para 
permitir la de libres de incorrección material, a 

o error. La descripción de las de la dirección en el informe de 
auditoría incluye una referencia a ambas responsabilidades, ya que ayuda a explicar a 
los usuarios la a de la cual se lleva a cabo una aud 

A21 	 haber situaciones en las que resulte que el auditor complemente la 
descripción la responsabilidad de la dirección del apartado 26 para reflejar las 

15 NIA 200. apartado 13J). 
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en la NIA 210. 
la 

legales o reglamentarias para describirlas en la carta 

disposiciones legales o se 

la dirección de preparar 

(a) si 
la 
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el cual se reglamenta la sobre el marco técnico normativo para 
normas de de la información 

que sean relevantes la preparación de los 
financieros, atendiendo a la jurisdicción se trate o a la ele la 

A22. El es congruente con la forma en la quese acuerdan las 

en la carta de u otra adé,cuada acuerdo 

NIA 210 16. 


comr) lo 

La NIA 
prescriben 

o proporciona cierta flexibilidad al explicar que si las disposiciones o 
de la y, proceda, de 

gobierno la entidad, en relación con la inforrración financiera, 
el auditor puede determinar que dichas disposiciones prevén 
JUICIO auditor, son a las establecidas 
responsabilidades que sean equivalentes, el auditor puede 

adecuada de acuerdo escrito. En estos casos, se puede 
en el informe de para describir las 


como requiere el apartado 26. En otras circunstancias, 

decida no utilizar la redacción de 

haya reproducido en la carta de encargo, se utilizará la redacción del 


legales o 
a la 

sistema contable. que los libros, y sistemas son 

dirección pueden referirse 
en relación con la adecuación de los libros y 

control interno (tal y como se en la NIA 7), las contempladas 
en la NIA O Y en el 26 no 

Responsabilidad del auditor (Ref: Apartados 

A24. informe de que la responsabilidad del auditor es 
basada en su auditoría, con el fin de 

esté!dos financieros. 

A25. La referencia a las normas utilizadas InTf\rrr,:::! a los del de 
la auditoría ha sido de conformidad con unas normas establecidas. 

A26. De conformidad con la NJA el auditor no afirmará cumplido con las NIA en el 
informe de auditoría a no ser que haya cumplido con íos requerimientos la NIA 200 Y 
de demás NIA aplicables a la audítoria18. 

Opinión del auditor Apartados 35-37) 
Redacción de la opinión del auditor prescrita por las disposiciones legales o 

A27. La I\JIA 
jurisdicción 
210 casos, d legales o reglamentarias 

de la prescriben una redacción determinada para el 
informe de auditoría (que incluye, en particular, la auditor), en términos 

a los estas 
la NIA 210 requiere que el auditor evalúe: 

erróneamente el de seguridad obtenido 
y, ser éste el caso, 

(b) si una explicación adicional en el informe de auditoría podría d posible 
interpretación errónea. 

el auditor que una explicación adicional en el informe de auditoría 
mitigar una posible interpretación errónea, la NIA 210 que el auditor no 
el de auditoría, salvo que esté obligado a ello por las disposiciones legales o 

16 NIA 210. 
17 NIA 315. "Irl"',ntifi,c~r,(\n y valoración de los riesgos de incorreccion material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno", 

18 
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A29. En el caso 

informar a los 
marco de 

informe 
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Por el cual se reglamenta la 4 de 2009 sobre el marco técnico normativo para 
ramiento de la 

210, una auditoría 
no con 

en el informe 
con las Normas I 

de conform con 
NIA. En consecuencia, el auditor no incluye 

auditoría de que la auditoría se ha de 
de Auditoría19 

"Expresan la fiel" o "Presentan en todos los De'clO'S materiales," 

A28. Las disposiciones legales o 
en una jurisdicción 

jurisdicción, son las que 
fiel", o la "presentan 

las 

1\lIA, de que el auditor 
conformidad con un marco de se presentan 

auditoría 
aceptada en 

"expresan la 
materiales," en esa 

requieran la 
contenido en el 

Descripción de la información que contienen estados 

preparados de conformidad con un marco 
de manifiesto los estados 

materiales, la información que los 
o expresan su fiel. Por ejemplo, en el 

caso de numerosos marcos de con fines la situación financiera 
de la al del periodo y los resultados y efectivo de la entidad 
correspondientes al periodo cerrado a fecha. 

Descripción del marco de información aplicable y del modo en el que 
afectar a la opinión 

A30. La identificación, en la opinión financiera aplicable 
tiene como del contexto en el 
que se la opinión del auditor; no tiene como finalidad limitar la evaluación 
requerida en el 14. El marco información financiera se identifica 
con términos 

• " ... de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera" o 

.. " ... de rmidad con los 
jurisdiCCión X . " 

. Cuando el marco 
financiera, así como requerimientos 

comprende normas información 
o reglamentarios. el marco se identifica con 

términos tales como"... conformidad con Normas Información 
Financiera y los requerimientos de la sociedades de la X". La NIA 
210 trata de en las que normas de 
información y los requerimientos o reglamentarios2Q 

A32. Tal y como se en el apartado A8, los estados financieros se 

en la 

de 
conformidad con dos marcos de por lo 
de ellos marco de información financiera consecuencia, al formarse una 
opinión sobre los estados el considera cada marco por separado, y 
la opinión auditor de apartados 35-36 se a ambos 
marcos como 

(a) Si los cumplen con uno de los marcos individualmente 
considerados, se expresan dos opiniones es decir, una opinión que los 
estados sido conformidad con uno los marcos de 

19 NIA 210. aDarlado 2',. 
20 MA O. apartado 18. 
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(por ejemplo, Normas 
opiniones se pueden por 

separado o en una misma frase (por ejemplo, los estados financieros se 
fielmente, en todos conformidad con los principios 

la cual han 

de Información 

A35. 

se tratan en una 
distingu 

informar 
contener uno o 

03[1 
DECRETO NÚMERO 	 de~_____ 

Por el cual se reglamenta la Ley 1 4 2009 el marco técnico normativo para 
normas de aseguramiento de la información 

información financiera aplicables (por ejemplo, el marco nacional) y otra oplnlon 
preparados de conformidad con el 

contables X y con las 

Si los los marcos información financiera 
pero no cumplen con el otro marco, se puede una opinión no modificada (o 

con a la de los estados de conformidad 
con uno de los marcos (por ejemplo, el marco nacional) y, por el contrarío, una 
opinión de conformidad con la I\JIA 705, con al otro marco (por 
ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera). 

A33. y como se indica en el apartado A 10, los manifestar 
que cumplen con el marco de información aplfcable y, además, revelar el 
grado cumplimiento con otro marco información financiera. se en el 

A46, la opinión del auditor abarca dicha información adicional ya que no se 
puede diferenciar claramente 

(a) Si la información revelada con el otro marco a error, 
se expresa una opinión modificada, conformidad con la NIA 705. 

(b) 	 la información revelada no a error, el auditor 
importancia resulta fundamental para los usuarios com 
financieros, se un de de conformidad con la NlA 706, ra 
llamar la atención la información revelada. 

los 

Otras responsabilidades de información Apartados 38-39) 

A34. En jurisdicciones, el auditor adicionales de 
información sobre otras 
impuesta por las I\IIA 
requerir al itor que 
el transcurso la auditoría de los financieros. 
al que procedimientos adicionales , o 
que exprese una opinión sobre cuestiones específicas, como la adecuación de los 
libros y 	 normas de auditoría de la jurisdicción 
a menudo, proporcionan orientaciones sobre las responsabilidades 
relación con los adicionales específicos información de dicha 
jurisdicción. 

casos, las disposiciones o reglamentarias aplicables pueden 
o permitir al auditor informe díchas otras responsabilidades en el 

auditoría los financieros. En otros casos, se o 
permitir al auditor que informe sobre en un informe separado. 

Las citadas adicionales de información 
separada auditoría con el fin 

impuesta por las NIA 
su caso, dicha 

describan el contenido los relativos a las 
En 

auditor en 

Firma del Auditor (Ref: Apartado 40) 

de auditoría, en nombre propio o en 
de que se trate. de la firma 
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hasta que no se 

la 
teniendo en 

se hagan 

y 
estados financieros a efectos de las NIA es la 

030 
DECRETO NÚMERO de _____ 

la Ley 1314 2009 sobre el marco normativo para las 
normas de aseguramiento la información 

el cual se 

A38. 

auditor, en determinadas jurisdicciones puede exigirse al que constar 
en el de su titulación profesional en el ámbito la contabilidad o el 
hecho de que el auditor o la firma auditoría, corresponda, ha reconocido 
por la la en jurisdicción. 

Fecha del informe auditoría (Ref: Apartado 41) 

informe auditoría indica al usuario de este que el auditor 
el efecto los y de las transacciones de los que ha ten 

conocimiento y que han ocurrido hasta dicha La responsabilidad del auditor en 
con los y las a la del informe 

auditoría se trata en la N lA 

A39. en cuenta que la opinión del auditor se a los y que 
los estados financieros son responsabilidad de la dirección, el no concluir 
que se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y 
obtenido evidencia que todos estados que componen los 
incluidas las notas explicativas, sido preparados y la dirección 
responsabilidad ellos. 

A40. algunas jurisdicciones, o reglamentarias identifican a las 
que la de 

estados que componen los estados financieros, incluidas 
notas sido y el proceso aprobación 
necesario. En estos casos, la evidencia de dicha aprobación se obtiene antes de fechar 
el informe los estados financieros. en otras las 

(por 

casos, se 
o reglamentarias no el proceso de En 

los procedimientos que 
preparación y finalización de sus estados financieros, 
estructuras de dirección y gobierno, con el identificar a las 
con autoridad para concluir que se han todos los que componen los 

incluidas las notas explicativas. En algunos casos, las 
o identtfican el punto del de 

financieros, 

financieros en el cual se supone la auditoría debe estar terminada . 

final 

los estados financieros 

jurisdicciones, no es la final por 

auditor concluya que se ha obtenido evidencia de auditoría 


de aprobación de 
en la que personas con reconocida determinan que todos los estados que 
componen los estados financieros, incluidas las notas explicativas, han preparados 
y que personas con han manifestado asumen su 
responsabilidad ellos. 

. En 

Informe de auditoría prescrito disposiciones o (Ref: Apartado 
43) 

A42. La NIA explica que el auditor puede estar obligado a cumplir requerimientos 
o reglamentarios adicionales a NIA22. este caso, el auditor verse obligado 
a un formato o del informe diferente al que se en 
esta NIA. se expl en el apartado 4, cuando la auditoría se ha realizado de 
conformidad con las NIA, la congruencia del informe de auditoría fomenta la 
en el mercado global, al hacer fácilmente auditorías 

de conformidad con unas normas reconocidas a nivel mundial. Cuando 
entre requerimientos legales o reglamentarios y las NIA se refieren sólo 

21 NIA 560, 'Hechos posteriores al cierre", apartados 10-17 
22 NIA 200, apartado A55. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


689 DECRETO NÚMliRO -=----'>.........,,/LJ.--'---"-Á.-__ 
de ______ 


Por el cual se la 1314 2009 sobre el marco normativo 
normas aseguramiento la Información 

al formato y a la .del de auditoría y, como 
apartado están en el 

a' las Normas Internacionales de 

o 
específicos una jurisdicción concreta no 

conflictos con del formato y la utilizados en 
informe de auditoría a reconocer fácilmente el 

auditoría como el de una auditoría conformidad con las N 
NIA 210 trata las situaciones en las que las disposiciones 
prescriben un formato o una del 
diferentes a los requerimientos de las NIA). 

de para de conformidad tanto con 
auditoría de una jurisdicción concreta como con las Normas Internacionales de 
(Ref:Apartado 44) 

A43. el informe de auditoría el auditor poner de manifiesto 
realizado de conformidad tanto con las Normas Internacionales de 
las normas auditoría nacionales cuando, además de cumplir con las 
auditoría nacionales el auditor con cada una de las NIA 
la auditarían 

"'OJrnc>nrQ a 
SI 

y normas de auditoría 
una opinión diferente o a no incluir el en 

las NIA. Por ejemplo, algunas normas de 
nacionales prohíben al auditor incluir un párrafo de para destacar un 

con el de empresa en funcionamiento, mientras que la 
al auditor que un párrafo de en tales circunstancias24. 

caso, el informe auditoría se referirá sólo a las normas de auditoría 
las Normas Internacionales Auditoría o bien a normas de auditoría 

conformidad con se ha preparado el informe de 

Información adicional presentada con los estados financieros (Ref: Apartados 

A45. En algunas circunstancias, las o reglamentarías u otras normas 
a la hacerlo voluntaria la 

junto con los financieros, de adicional no reque 
marco de información financiera aplicable. Por ejemplo, se presentar la 

información adicional para la el marco 
información financiera aplicable o para proporcionar una explicación adicional en 
relación con los financieros. Dicha información 
normalmente se de cuadros o como notas 
adicionales. 

del audítor adicional , debido a su naturaleza y al 
en que se presenta, no puede diferenciarse claramente 
 de los 

financieros. Por ejemplo, sería el caso si las notas explicativas de 

financieros incluyeran una 
 del grado en el que los 
cumplen con otro marco de información financiera. La opinión del auditor también 

apartado A56. 
24 NIA 570, 'Empresa en funcionamienlo", apartado 
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la 1314 de 2009 el marco normativo para las Por el cual se 
normas de aseguramiento la información 

abarcaría notas o cuadros complementarios con referencias a los 
financieros. 

informe auditoría, se mencione A47. No es necesario que, en el 
la información que la opinión auditor en el caso 

de que la referencia a las notas en la descripción de los que los 
sea 

legales o pueden no requerir que la información 
adicional se audite, y la dirección puede decidir no solicitar al auditor incluya la 

en el de la auditoría los financieros. 

A49. Al evaluar si la información adicional no auditada se presenta tal forma que pueda 
que queda por la opinión auditor, el 

ejemplo, el lugar donde se presenta dicha información en 
y auditada, como si claramente 

identificada como "no auditada". 

A50. La dirección podría cambiar la presentación la información adicional no auditada 
cuando que 
ejemplo: 

englobada la opinión del Por 

.. Eliminando de los 
complementarios no o a 

cualquier a los 
notas no auditadas, de tal forma que la 

defímitación entre la información auditada y no auditada sea clara. 

lO la información adicional no auditada fuera de los estados 
si eso no es posible dadas las por lo menos, colocando 
notas no auditadas a continuación de las notas explicativas a 

obligatorias e claramente como no 
notas no auditadas que se entremezclen con las notas auditadas pueden 
considerarse erróneamente como auditadas. 

, por 
relación 

que la información adicional no haya auditada no al auditor de 
de con el identificar incongruencias materiales con los 

estados financieros auditados. Las responsabilidades del auditor en relación con la 
información no auditada son congruentes con las descritas en la NIA 72025. 

NIA 720, "Responsabilidades del auditor con respecto a otra información incluida en los documentos que r"ni""'"'''' los estados financieros 
auditados" 

GD-rM-17,v2 
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Por el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo Inra las 
normas de aseguramiento de la información 

Anexo 
(Ref: Apartado A 1 
Ejemplos de informes auditoría sobre estados financieros 

• Ejemplo 1. financieros preparados 
conformidad con un marco de diseñado para sal 

de información de un amplio fJSpectro 
Normas Internacionales de Información Financiera). 

comunes 

Ejemplo 2: de auditoría sobre financieros preparados de 
conformidad con un marco para 

un amplio espectro de 
usuarios. 

de 

• Informe de 
con un marco 

comunes de información 
Normas Internacionales 

financieros consolidados 
rEra satisfacer 

un amplío espectro 
Información Financiera). 
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resumen de 

de _____ Hoja W. 692DECRETO N 

1314 de 2009 sobre el marco normativo para Por el cual se lamenta la 
normas de uramiento la 

son, entre otras: 

.. Auditoría de un conjunto completo de estados financieros. 

• financieros han sido con fines por la 
dirección de la entidad, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

• Los términos encargo de auditoría reflejan la descripción la 
que recoge la NIA 210, en con los 

• Además de la auditoría de estados financieros, el auditor tiene 
responsabilidades información impuestas por la legislación local. 

otras 

lidad de la 

Informe sobre los estados financieros 26 

adjuntos la 
nce de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado 

de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de 
en dicha fecha, así como un 

y otra información icativa. 
terminado 

en re/adán con los finanderos 

La de la y fiel los 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

y del control interno que la necesario la 
preparación de financieros libres incorrección material, debida a o 
error. 

del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los 
basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría 
con las I 

incorrección material. 


Una auditoría conlleva la aplicación de obtener evidencia 

auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados 
procedimientos seleccionados del juicio del incluida la 
los de incorrección en los estados financieros, a fraude o error, 

del el auditor tiene en cuenta el control interno 
y por de la de 

estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
en función de las y no con la finalidad expresar una 

opinión sobre la eficacia del control interno la enUdad30. Una auditoría también 
contables aplicadas y de la 

Al 

incluye la evaluación de la adecuación de las 

financieros. 

que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 

por la dirección, así como la 

suficiente y adecuada para nuestra opinión auditoría, 

GD-FM-17,v2 



20X1, como sus resultados y flujos efectivo 
al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con Normas 

Información Financiera. 

nuestra opinión, 
en todos 

de diciembre 

o ['1 
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el cual se reglamenta la Ley 1 4 de 2009 sobre el marco normativo para 
normas de la información 

Opínión 

la fiel presentan 
aspectos materiales.) la situación financiera de la sociedad ABe 

1nforme sobre otros y 

estructura y contenido de esta sección informe variará 
de la de otras responsabilidades información del auditoL] 

del informe de auditoría] 
[Dirección del auditor} 

[Firma del auditor] 
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normas de aseguramiento de la información 

Ejemplo 2: 


Las circunstancias son, entre otras: 


• Auditoría de un conjunto completo de estados financieros requerida por las 
disposiciones legales o reglamentarias. 

• Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad 
con fines generales de conformidad con el marco de información financiera 
(Ley XYZ) de la jurisdicción X (es decir, un marco de información financ:era, 
que comprende las disposiciones legales o reglamentarias, diseñado para 
satisfacer las necesidades comunes de información financiera de un amplio 
espectro de usuarios, pero que no constituye un marco de imagen fiel). 

• Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la 
responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los 
estados financieros. 

INFORME DE AUDITORIA INDEPENDIENTE 
[Destinatario correspondiente] 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABC, que comprenden 
el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección 31 en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con la Ley XYZ de la jurisdicción X, y del control 
interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opiniór. sobre los estados financieros adjuntos 
basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los 
requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el 
fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 
los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude o error. 
Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación por parte de la entidad de los estados 
fmanciei"Os, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados 
en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad32. Una auditoría también incluye la evaluación 
de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la 
presentación de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 
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las 

Opinión 

nuestra opinión, de la sociedad al 
ejercicio terminado a 31 de diciembre 20X1 han sido preparados, los 

de conformidad con la XYZ de la jurisdicción X. 

[Firma 
del informe de auditoría] 

del 
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Información y del 
de 

y 
conformidad con 

como y 

de~___~ 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 sobre el marco para las 
normas de aseguramiento de la información 

Ejemplo 3: 
Las son, entre otras: 

• Auditoría estados financieros consolidados preparados con fines 
generales por la dirección la sociedad dominante, de conformidad con 
las Internacionales de Información Financiera. 

Los términos del encargo de auditoría grupo la descripción la 
responsabilidad de la dirección recoge la NIA 210, en relación con los 
estados financieros. 

.. Además la auditoría de los estados financieros del grupo, el auditor tiene 
otras responsabilidades información impuestas la legislación locaL 

INFORME AUDITORíA IN 
[Destinatario correspondiente] 
Informe los financieros consolídados33 

Hemos estados adjuntos la sociedad y 
sus dependientes, que situacíón consolidado a 31 de 
diciembre de 20X1, el estado de consolidado, el "'''''CA'-''V de en el 

neto consolidado y de flujos 
al terminado en dicha como un resumen de las 

políticas contables significativas y otra información explicativa. 

la dirección34 en relación con los estados consolidados 

fiel de los estados 
de 

la dirección considere necesario 
consolidados libres de incorrección 

Responsabilidad auditor 

una opinión sobre estados 
consolidados en nuestra auditoría. Hemos llevado a nuestra 
auditoría de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas 
eXigen cumplamos los de así 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad 
estados están libres incorrección 

Una auditoría conlleva la aplicación procedimientos de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros 
consolidados. procedimientos seleccionados dependen del del auditor, 
incluida la valoración de los de incorrección material en los estados financieros 

debida a o error. dichas del el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y 

parte la de los ados, con el fin de 
de laslos 

circunstancias, y no con la 
control interno de la entidad37. 
adecuación de las 
estimaciones contables realizadas por la 

global de estados 

opinión del 
incluye la evaluación la 

y de la razonabilidad de las 
, así como la evaluación la 

consolidados. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y para nuestra ión de 
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Por el cual se reglamenta la sobre el marco técnico normativu 
de la información 

nuestra opinión, consolidados expresan la 

presentan fielmente, materiales,) la situación 

sociedad ABe y sus de diciembre de 20X1, 

resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en 


así como 

de conformidad con las de Información Financiera. 


y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta del informe de auditoría variará 
de la naturaleza de las otras 

Informe sobre otros requerimientos 

información del auditor.] 

[Firma del auditor] 

del auditor] 
[Fecha del informe de auditoría] 
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normas de aseguramiento de la información 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 705 

OPINION MODIFICADA EN EL INFORME EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 


(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del15 de diciembre de 2009) 

CONETENIDO 


....................................................... , .................................................................. Apartados 


Introducción 


Alcance de esta NIA ........................................................................................................1 


Requerimientos 


Tipos de opinión modificada ............................................................................................2 


Fecha de entrada en vigor ..............................................................................................3 


Objetivo ........................................................................................................................4 


Definiciones ...................................................................................................................5 


Situaciones en las que se requiere una opinión modificada ............................................ 6 


Determinación del tipo de opinión modificada ........................................................... 7-15 


Estructura y contenido del informe de auditoría cuando se expresa una opinión 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 


Naturaleza de las incorrecciones materiales ................................................. A2-A7 


Naturaleza de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría 


modificada .............................................................................................................. 16-27 


Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad .................................28 


Tipos de opinión modificada ....................................................................................... A 1 


suficiente y adecuada ...................................................................................... A8--A 12 


Consecuencia de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada debido a una limitación impuesta por la dirección después de que el 

auditor haya aceptado el encargo ....................................................................... A13-A15 


Otras consideraciones en relación con una opinión desfavorable (o adversa) 

o con la denegación (o abstención) de opinión .......................................................... 1\16 

Estructura y contenido del informe de auditoría cuando se expresa una opinión 
modificada ......................................................................................................... A 17 ..-A24 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad ... A25 


Anexo: Ejemplos de informes de auditoría que contienen una opinión modificada. 


La Norma internacional de jI,uditoría (NIA) 705, "Opinión modificada en el informe emitido 
por un auditor independiE.mte", debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos 
globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría'. 
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DECRETO NÚMERO de Hoja W. 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el rnarco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la in'ormación 

Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata di;; la respo,lsabilidad que tiene el 
auditor de emitir un informe adecuado en función d¡~ las circ'Jnstancias cuando, al 
formarse una opinión de conformidad con la NIA 700!, concluya que es necesaria una 
opinión modificada sobre los estados financieros. 

Tipos de opinión modificada 

2. 	 Esta NIA establece tres tipos de opinión modificada, denominadas: opinión con 
salvedades, opinión desfavorable (o adversa) y denegación (o abstención) de opinión. 
La decisión sobre el tipo de opinión modificada que resulta adecuado depende de: 

(a) la naturaleza del hecho que origina la opinión modificada, es decir, si los estados 
financieros contienen incorrecciones materiales o, en el caso de la imposibilidad de 
obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, si pueden contener 
incorrecciones materiales; y 

(b) el juicio del auditor sobre la generalización de los efio·:tos o posibles efectos del 
hecho en los estados financieros. (Ref: Apartado A 1) :, 

Fecha de entrada en vigor 

3, 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados fina¡,::ieros correspondientes a 
periodos iniciados a partir del15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

4. 	 El objetivo del auditor es expresar, con claridad, una opnión modificada adecuada 
sobre los estados financieros cuando: 

(a) 	 el auditor concluya que, sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, los 
estados financieros en su conjunto no están libres de inco~rección material; o 

(b) 	 el auditor no pueda obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
concluir que los estados financieros en su conjunto es' ~n libres de incorrección 
material. 

Definiciones 

5. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) 	 Generalizado: término utilizado, al referirse a las incorrecciones, para describir los 
efectos de éstas en los estados financieros o los posibles efectos de las 
incorrecciones que, en su caso, no se hayan detectado debido a la imposibilidad de 
obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada. Son efectos generalizados 
sobre los estados financieros aquellos que, a juicio del auditor: 

(i) 	 no se limitan a elementos, cuentas o partidas específicos de los estados 
financieros; 

(ii) 	 en caso de limitarse a elementos, cuentas o partidas específicos, éstos 
representan o podrían representar una parte sustancial de los estados 
financieros; o 

(iii) 	 en relación con las revelaciones de información, son fundamentales para 
que los usuarios comprendan los estados financieros. 

(b) Opinión modificada: opinión con salvedades, opinión desfavorable (adversa) o 
denegación (abstención) de opinión.Requerimientos 

Situaciones en las que se requiere una opinión modificada 

6. 	 El auditor expresará una opinión modificada en el informe de auditoría cuando: 

NIA 700, "Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre 105 estados financieros". 
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(a) concluya, 	sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, que los estados 
financieros en su conjunto no están libres de incorrección material; o (Ref: 
Apartados A2-A7) 

(b) no pueda obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada para concluir que los 
estados financieros en su conjunto están libres de incorrección material. (Ref: 
Apartados A8-A 12) 

Determinación del tipo de opinión modificada 

Opinión con salvedades 

7, 	 El auditor expresará una opinión con salvedades cuando: 

(a) habiendo obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada, concluya que las 
in,correcciones, individualmente o de forma agregada, son materiales, pero no 
generalizadas, para los estados financieros; o 

(b) el auditor no pueda obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que 
basar su opinión, pero concluya que los posibles efectos sobre los estados 
financieros de las incorrecciones no detectadas, si las hubiera, podrían ser 
mateíiales, aunque no generalizados, 

Opinión desfavorable (o adversa) 

8, 	 El auditor expresará una opinión desfavorable (o adversa) cuando, habiendo obtenido 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada, concluya que las incorrecciones, 
individualmente o de forma agregada, son materiales y generalizadas en los estados 
financieros, 

Denegación (o abstención) de opinión 

9, 	 El auditor denegará la opinión (o se abstendrá de opinar) cuando no pueda obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que basar su opinión y concluya que 
los posibles efectos sobre los estados financieros de las incorrecciones no detectadas, 
si las hubiera, podrían ser materiales y generalizados, 

10, 	 El auditor denegará la opinión (o se abstendrá de opinar) cuando, en circunstancias 
extremadamente poco frecuentes que supongan la existencia de múltiples 
incertidumbres, el auditor concluya que, a pesar de haber obtenido evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada en relación con cada una de las incertidumbres, no es 
posible formarse una opinión sobre los estados financieros debido a la posible 
interacción de las incertidumbres y su posible efecto acumulativo en los estados 
financieros, 

Consecuencia de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
debido a una limitación impuesta por la dirección después de que el auditor haya aceptado 
el encargo 

11, 	 Si, después de aceptar el encargo, el auditor observa que la dirección ha impuesto una 
limitación al alcance de la auditoría que el auditor considera que probablemente 
suponga la necesidad de expresar una opinión con salvedades o denegar la opinión (o 
abstenerse de opinar) sobre los estados financieros, el auditor solicitará a la dirección 
que elimine la limitación, 

12, 	 Si la dirección rehúsa eliminar la limitación mencionada en el apartado 11, el auditor 
comunicará el hecho a los responsables del gobierno de la entidad, salvo que todos los 
responsables del gobierno participen en la dirección de la entidad 2, y determinará si es 
posible aplicar procedimientos alternativos para obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada, 

13, 	 Si el auditor no puede obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, 
determinará las implicaciones de este hecho como sigue: 

_._--- -------­
2 NIA 260, "Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad," apartado 13, 
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(a) si el auditor concluye que los posibles efectos de incor r :::cciones no detectadas en 
los estados financieros , si las hubiera, podrían ser materiales , pero no 
generalizados, el auditor expresará una opinión con sal,, · ,dades; o 

(b) si el auditor concluye 	que los posibles efectos de incom.,cciones no detectadas en 
los estados financieros , si las hubiera , podrían ser materi :Jes y generalizados, de tal 
forma que una opinión con salvedades no sería ade . uada para comunicar la 
gravedad de la situación , el auditor: 

(i) 	 renunciará a la auditoría , cuando las oi ',posiciones legales o 
reglamentarias ap licables lo permitan y el [o sea f::t ctible ; o (Ref: Apartados 
A 13-A14) 

(ii) 	 si no es factible o posible la renuncia a la aud .l::lría antes de emitir el 
informe de auditoría, denegará la opinión (o St~ abstendrá de opinar) 
sobre los estados financieros . 

14. 	 Si el auditor renuncia como está previsto en el apartado 13(b)(i, . antes de la renuncia 
comunicará a los responsables del gobierno de la entidad cualqLl~r cuestión relativa a 
incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría v Je habría dado lugar 
a una opinión modificada . (Ref: Apartado A 15). 

Otras consideraciones en relación con una opinión desfavorable (o á/versa) o con la 
denegación (o abstención) de opinión 

15. 	 Cuando el auditor considere necesario expresar una opin ión desfave 'able (o adversa) o 
denegar la opinión (o abstenerse de opinar) sobre los estados financieros en su 
conjunto, el informe de auditoría no incluirá simultáneamente una oplión no modificada 
(o favorable) sobre un solo estado financiero o sobre uno o más elE nentos, cuentas o 
partidas específicas de un solo estado financiero en relación con E mismo marco de 
información financiera aplicable. La inclusión en el mismo informe3 de dicha opinión no 
modificada (o favorable) en estas circunstancias sería contradictoria con la opinión 
desfavorable (o adversa) o con la denegación (o abstención) de opinión sobre los 
estados financieros en su conjunto . (Ref: Apartado A 16) 

Estructura y contenido del informe de auditoría cuando se expresa una opinión 
modificada 
Párrafo de fundamento de la opinión modificada 

16. 	 Cuando e[ auditor exprese una opinión modificada sobre los estados financieros, 
además de los elementos específicos requeridos por la NIA 700, incluirá un párrafo en 
e[ informe de auditoría que proporcione una descripción del hecho que da lugar a la 
modificación. El auditor situará este párrafo inmediatamente antes del párrafo de 
opinión en el informe de auditoría , con el título "Fundamento de la opinión con 
salvedades", "Fundamento de la opinión desfavorable" o "Fundamento de la 
denegación de opinión", según corresponda . (Ref: Apartado A 17) 

17. 	 Si existe incorrección material en los estados financieros que afecta a cantidades 
concretas de los estados financieros (incluidas revelaciones de información 
cuantitativa) , el auditor incluirá en el párrafo de fundamento de la opinión modificada 
una descripción y cuantificación de los efectos financieros de la incorrección, salvo que 
no sea factible . Si [a cuantificación de los efectos financieros no es factible , el auditor lo 
indicará en el párrafo de fundamento de la opinión modificada. (Ref: Apartado A 18) 

18. 	 Si existe incorrección material en los estados financieros en relación con la información 
descriptiva revelada, el auditor incluirá en el párrafo de fundamento de la opinión 
mod ificada una explicación de las razones por las que tal información es incorrecta . 

3 	 NIA 805 , "Consideraciones especiales - Auditorias de un solo estado fi nancie ro o de un elemento. cuen ta o partida es pec i~ cos de un 
estado tinanciero". trata de las circunstancias en las se contrata al auditor para expresar una oplni6n aparte sobre uno o mas elementos. 
cuentas o partidas de un estado financiero. 
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19, 	 Si existe incorrección material en los estados financieros en relación con la falta de 

revelación de información requerida , el auditor: 


(a) discutirá 	la falta de revelación de información con losresponsables del gobierno de 
la entidad; 

(b) describirá 	en el párrafo de fundamento de la opinión modificada la naturaleza de la 
información omitida; y 

(c) salvo que disposiciones legales o reglamentarias lo prohíban, incluirá la información 
a revelar omitida , siempre que sea factible y que el auditor haya obtenido evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada sobre la información a revelar omitida, (Ref: 
Apartado A 19) 

20. 	 Si la opinión modificada tiene su origen en la imposibilidad de obtener evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada, el auditor incluirá en el párrafo de fundamento de la 

opinión modificada los motivos de dicha imposibilidad, 


21, 	 Aun cuando el auditor haya expresado una opinión desfavorable (o adversa) o haya 

denegado la opinión (o se haya abstenido de opinar) sobre los estados financieros, 

describirá en el párrafo de fundamento de la opinión modificada los motivos de 

cualquier otro hecho del que tenga conocimiento que hubiera requerido una opinión 

modificada, así como los efectos correspondientes, (Ref: Apartado A20) 


Párrafo de opinión 

22, 	 Cuando el auditor exprese una opinión modificada, el párrafo de opinión tendrá el título 

"Opinión con salvedades", "Opinión desfavorable" o "Denegación de Opinión", según 

corresponda. (Ref: Apartados A21, A23-A24) 


23, 	 Cuando el auditor exprese una opinión con salvedades debido a una incorrección 

material en los estados financieros, el auditor manifestará en el párrafo de opinión que, 

en su opinión, excepto por los efectos de los hechos descritos en el párrafo de 

fundamento de la opinión con salvedades: 


(3) los estaqos financieros expresan la imagen fiel (o presentan fie lmente , en todos los 
aspectos materiales,) de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable, cuando hayan sido preparados de conformidad con un marco de imagen 
fiel; o 

(b) los estados financieros han sido preparados, 	en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable, cuando hayan sido 
preparados de conformidad con un marco de cumplimiento. 

Si la opinión modificada se debe a la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada, el auditor utilizará para la opinión modificada la siguiente frase: 
"excepto por los posibles efectos del hecho o hechos",". (Ref: Apartado A22). 

24. 	 Cuando el auditor exprese una opinión desfavorabie (o adversa), manifestará en el 

párrafo de opinión que, en su opinión , debido a la significatividad del hecho o hechos 

descritos en el párrafo de fundamento de la opinión desfavorable: 


(a) los estados financieros no expresan 	la imagen fiel (o no se presentan fielmente) de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable, cuando hayan sido 
preparados de conformidad con un marco de imagen fiel; o 

(b) los estados financieros no han sido preparados, 	en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con el marco de información financiera aplicable, cuando hayan 
sido preparados de conformidad con un marco de cumplimiento. 

25, 	 Cuando el auditor deniegue la opinión (o se abstenga de opinar) porque no haya podido 

obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, en el párrafo de opinión el auditor 

manifestará que: 


j 

GD·FM·11.v2 

http:GD�FM�11.v2


--------DECRETO NÚMERO 	 de ___ _ Hoja W. 703 

el cual se reglamenta la Ley 1 4 de el marco téc 'eo normativo las 
normas aseguramiento de la informaciór 

'JS en el párrafo de 
no ha pe,dido obtener 

y para expresar la 
opinión de auditoría; y, en consecuencia, 

(b) el no una opinión los 	 s, 

la responsabílídad del auditor cuando una opinión con 
o una opinión desfavorable adversa) 

26, el 

que 
una opinión modificada 

Descripción la responsabilidad auditor cuando deniegue la opiniór; (o se abstenga 
de opinar) 

(a) debido a la 
fundamento de la 

o hechos 

de auditoría que proporcione una 

de auditoría 

una opinión con o una opinión 
la descripción de su responsabilidad 

27. Cuando el auditor la opinión de opinar) porq'J9 no haya 
obtener evidencia auditoria el introductorio 

auditoría para manifestar 
también la descripción de la responsabilidad del 

y la descripción alcance de la auditoría para manifestar sólo lo 
"Nuestra responsabilidad es expresar una opinión los 	 basada 
en la de la auditoría conformidad con las Normas Internacionales 
Auditoría. al (o los hechos) en el párrafo de fundamento de la 
denegación de opinión, no podido 	 de auditoría y 

que proporcione una base expresar una opinión de auditclría." 
Comunicación con 	 del de la entidad 

28. 	 Cuando el auditor prevea tener que expresar una opinión 
auditoría, del gobierno de la entidad circunstancias 
que le Hevan a y la redacción de la 

(Ref: 
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la 

Guia de aplicación y otras anotaciones 
Tipos de opinión modificada (Ref: Apartado 

A1. ilustra el modo en que el juicio 
la opinión modificada, y la 

estados financieros, al 

la generalización de los o posibles efectos sobre 

Material no MateíÍaf y 

generalizado 


modificada 

Los estados Opinión con S3 Opinión 

contienen 
 adversa) 

materiales 

Imposibilidad Opinión con Denegación de opinión(o 

evidencia 
 abstención) 

y 

6(a)) 

al auditor que, para 

concluya si se ha 


en su conjunto están libres de 

en cuenta la evaluación de! auditor las 

los estados financieros, de conformidad con la NIA 


A3. define una como una diferencia entre la 
presentación o información revelada de una partida incluida en los 

Naturaleza de incorrecciones materiales 

la de las seleccionadas; 


la aplicación de las políticas seleccionadas; o 


la o idoneidad en los 


las políticas 

A4. con la adecuación contables la 

las políticas contables no sean con el marco de 
información financiera 

las notas explicativas, no las 
de un modo que logren la presentación fiel. 

A5. a menudo contienen 
políticas 

dirigidos a 

haya cambiado 
y se revele información 

de políticas 
estados 

cumplído dichos 

NIA 700, apartado 11 

NIA 450, "Evaluación de las incorrecciones identificacJas durante 18 reali1.ac¡ór¡ de la auditoría", apartado 11, 
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Aplicación de las políticas contables seleccionadas 

A6. 	 En relación con la aplicación de las políticas contab les seleccionadas, pueden surgir 
incorrecciones materiales en los estados financieros: 

(a) cuando 	 la dirección no haya aplicado las políticas contables ~ elecciolladas de 
manera congruente con el marco de información financiera, aSI como cuando la 
dirección no haya aplicado las políticas contables de forma congr ...lente en distintos 
periodos o para transacciones y hechos similares (congruencia en :,l aplicación) ; o 

(b) debido al método de aplicación de las políticas contables seleccic, ladas (tal como 
un error no intencionado en la aplicación), 

Idoneidad o adecuación de la información revelada en los estados financieros. 

A7 . 	 En relación con la idoneidad o adecuación de la información revelada en los estados 
financieros, pueden surgir incorrecciones materiales en éstos cuando: 

(a) los estados financieros 	no incluyan toda la información exigida por el marco de 
información financiera aplicable; 

(b) la información revelada en 	los estados financieros no se presente de conformidad 
con el marco de información financiera aplicable; o 

(c) los estados financieros no revelen la información necesaria para logr, r la 
presentación fiel. 

Naturaleza de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada (Ref: Apartado 6(b)) 

AB. 	 La imposibilidad del auditor de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuadct (lo 
que se conoce también como limitación al alcance de la auditoría) puede tener su 
origen en: 

(a) circunstancias ajenas al control de la entidad; 

(b) circunstancias 	relacionadas con la naturaleza o el momento de realización del 
trabajo del auditor; o 

(c) limitaciones impuestas por la dirección. 

Ag. 	 La imposibilidad de aplicar un determinado procedimiento no constituye una limitación 
al alcance de la auditoría si el auditor puede obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada mediante la aplicación de procedimientos alternativos . Si esto no es posible, 
los requerimientos de los párrafos 7(b) y 10 son aplicables, según corresponda. Las 

'limitaciones impuestas por la dirección pueden tener otras implicaciones para la 
auditoría, como , por ejemplo, la valoración del auditor de los riesgos de fraude y la 
determinación de si debe o no continuar con el encargo. 

A10 . Ejemplos de circunstancias ajenas al control de la entidad son los casos en los que: 

los registros contables de la entidad han sido destruidos. 

• 	 los registros contables de un componente significativo han sido incautados por 
tiempo indefinido por las autoridades públicas. 

A 11 . Ejemplos de circunstancias relacionadas con la naturaleza o el momento de realización 
del trabajo del auditor son los casos en los que: 

• 	 La entidad debe utilizar el método de la participación para contabilizar la 
participación en una entidad asociada y el auditor no puede obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada sobre la información financiera de dicha entidad 
para evaluar si ha sido correctamente aplicado el método de la participación . 

• 	 Debido a la fecha en la que el auditor ha sido nombrado, éste no ha podido 
presenciar el recuento físico de las existencias . 
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El auditor determina que no es suficiente aplicar únicamente procedimientos 
sustantivos, y los contro les de 13 entidad no son efectivos. 

A -: 2. Ejemplos de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoíÍa suficiente y adecuada 
debido a una limitación al alcance de la auditoria impuesta por la dirección son las 
situaciones en las que: 

La dirección impide al auditor que presencie el recuento físico de las existencias. 

La dirección impide al auditor que solicite confirmaciones de terceros de 
determinados saldos conlables. 

Consecuencia de !a imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada debido a una limitación impuesta por la dirección después de que el 
auditor haya aceptado el encargo (Ref: Apartados 13(b)-14) 

.tI. 13. La viabilidad de renunciar al encargo de auditoría puede depender de su estado de 
realización en el momento en el que la dirección impone ia limitación al alcance. Si el 
auditor ha realizado sustancialmente la auditoria, antes de renunciar puede decidir 
completarla hasta donde sea posible , denegar la opinión (o abstenerse de opinar) y 
explicar la limitación al alcance en el párrafo de fundamento de la denegación de 
opinión. 

A 14. En determinadas circunstancias, la renuncia a la realización de la auditoria puede no 
ser posible si las disposiciones legales o reglamentarias requieren que el auditor 
continúe con el encargo. Esto puede ocurrir cuando el auditor ha sido nombrado paía 
auditar los estados financieros de entidades del sector público, También puede ser el 
caso en jurisdicciones en las que se nombra al auditor para audit3r los estados 
financieros referidos a un determinado perio.do, o se le nombra por un plazo 
determinado y tiene prohibido renunciar antes de terminar la auditoría de dichos 
estados financieros o antes de la finalización de dicho plazo, respectivamente. El 
auditor también puede considerar necesario incluir un párrafo sobre otras cuestiones en 
el informe de auditoría6, 

A 15. Cuando el auditor concluya que es necesario renunciar al encargo debido a una 
limitación al alcance, puede existir el requerimiento legal, reglamentario o profesior::"';1 
de que comunique las cuestiones relacionadas con la renuncia al encargo a las 
autoridades reguladoras o a los propietarios de la entidad. 

Otras consideraciones en relación con una opinión desfavorable (o adversa} o con la 
denegación (abstención) de opinión (Ref: Apartado 15) 

A 16. A continuación se exponen unos ejemplos de circunstancias que no serían 
contradictorias con una opinión desfavorable (o adversa) o con la denegación (o 
abstención) de opinión del auditor 

Expresar una opinión no modificada (o favorable) sobre unos estados financieros 
preparados de conformidad con un determinado marco de información financiera 
y, en el mismo informe, expresar una opinión desfavorable (o adversa) sobre los 
mismos estados financieros de conformidad con un marco de información 
financiera distint0 7 

La denegación (o abstención) de opinión sobre los resultados de las operaciones 
y los flujos de efectivo, cuando proceda, y una opinión no modificada (o favorable) 
relativa a la situación financiera (véase la NIA 5108). En este caso, el auditor no 
ha denegado la opinión (o se ha abstenido de opinar) sobre los estados 
financieros en su conjunto. 

Estructura y contenido del informe de auditoría cuando se expresa una opinión 
modificada 

6 NIA 706, "Párrafos de énfasis y parrafos sobre olras cuestiones en el informe emitido por un auditor II1depp.ndiente", aflartado A5 , 
7 Véase el apanado A32 de la NIA 700, que contiene una :'escrrpción de esta circunslanc;a 
8 NIA 510. "Encargos inici81es de auditoría - Saldos de apenura," aparlado 10 
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de fundamento la opinión modificada (Ref: Apartados 16-17, 21) 

A 17. La congruencia del informe de aud ayuda a 
inusua 

no ser 

consecuencia, 
y en 

es deseable. 

la , y a 
. identificar, cuando ocurran, circunstancias aunque la 

uniformidad en la redacción de una opinión la descripción del 
de la opinión modificada la congruencia tanto en 

la estructura como en el contenido del informe de 

A 18. Un de financieros materia que el auditor puede 
describir en el párrafo de fundamento de la opinión modificada en el informe de 
auditoría es la cuantificación de los 
en el impuesto sobre beneficios, el resu 
patrimonio neto. 

A19. La revelación de la información en el párrafo de fundamento de la opinión 
modificada no es si: 

(a) la información a revelar no ha sldo por la o no está disponible 
para el auditor por otro o 

(b) a juicio del auditor, la información a revelar sería 	 extensa en 
con el informe de auditoría. 

A20. Una opinión desfavorable (o la denegación (o abstención) de op!nlon 

por su 

concreto en el de fundamento de la opinión 
la descripción otros hechos identificados que habrían 

por el auditor de una opinión modificada. En esos 
casos, la revelación dichos otros hechos de los que tenga conocimiento el auditor 

ser los usuarios los estados ncieros. 
Apartadosde opinión 

1. La inclusión de este título párrafo hace que resulte evidente para el usuario que la 
opinión es una opinión , e el modificación. 

A22. Cuando el auditor 	 una opinión con salvedades, no es utilizar 
tales como la la explicación anterior" o "sin perjuicio de" en el párrafo de 
opinión ya que no son suficientemente claras o categóricas. 

de de 

ejemplos 1 Y 2 del anexo informes de auditoría con con 
y (o respectivamente, debido a los estados 

financieros contienen incorrecciones materiales. 

El ejemplo 3 del anexo contiene un informe de auditoría con una opinión con 
porque el auditor no ha evidencia de auditoría suficiente y 

ejemplo 4 contiene la (o oplnlon a que 
el auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación 
con un único de los estados El 5 contiene una 
denegación (o abstención) de opinión no ha podido obtener evidencia 
de y en con múltiples elementos de los estados 
financieros. En uno de los dos últimos casos, los sobre 
estados financieros de dicha imposibtlidad son tanto materiales como generalizados. 

Comunicación con los responsables gobierno de la (Ref: Apartado 28) 

A25. La comunicación a los responsables del gobierno de la entidad las circunstancias 
que al auditor a prever la una modificada, y la redacción 
prevista de la opinión modificada permite: 

(a) al auditor, notificar a los responsables 	 gobierno de la entidad la modificación o 
'-'\J''''''''''' y los motivos (o circu de las 
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normas de aseguramiento de la información 

(b) al auditor, buscar el acuerdo de los responsables del gobierno de la entidad sobre 
los hechos que originan las modificaciones previstas, o confirmar las cuestiones 
objeto de desacuerdo con la dirección ; y 

(c) a 	 los responsables del gobierno de la entidad, tener la oportunidad, cuando 
proceda, de proporcionar al auditor información y explicaciones adi cionales en 
relación con el hecho o hechos que originan las modificaciones previstas . 

Anexo(Ref: Apartados A23-24) 

Ejemplos de informes de auditoría que contienen una opinión modificada 


Ejemplo 1: Informe de auditoría con una opinión con salvedades debido a una 
incorrección material en los estados financieros. 

Ejemplo 2: Informe de auditoría con una opinión desfavorable (o adversa) debido 
a una incorrección material en los estados financieros. 

• 	 Ejemplo 3: Informe de auditoría con una opinión con salved3des debido a que el 
auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

Ejemplo 4 : Informe de auditoría con denegación (o abstención) de opinión debido 
a que el auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
en relación con un único elemento de los estados financieros . 

Ejemplo 5: Informe de auditoría con denegación (o abstención) de opinión debido 
a que el auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
en relación con múltiples elementos de los estados financieros. 

____J 
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DECRETO NUMERO 
i 

de ___ _ _ Hoja W. 709 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Ejemplo 1: 

Las circunstancias son, entre otras: 


• Auditoria de un conjunto completo de estados financieros preparados con 
fines generales por la dirección de la entidad de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información financiera. 

• Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripc ión de la 
responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 2109, en relación con los 
estados financieros. 

• Las existencias que se muestran en los estados financieros son incorrectas. 
Se considera que la incorrección es material para los estados financieros, 
pero no general izada. 

• Adicionalmente a la auditoría de los estados financieros, el auditor tiene 
otras responsabilidades de información requeridas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE 
[Destinatario correspondiente] 
Informe sobre los estados financieros1O 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABC, que comprenden 
el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la direcciónf1 en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera12. y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o 
error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos 
basada en nuestra auditoría . Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría . Dichas normas exigen que cumplamos los 
requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el 
fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 
incorrección material. 

Una auditoría con !leva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 
los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude o error. 
Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fiel 13 por parte de la entidad de los 

9 NIA 210. ¡Acuerdo de los términos del encargo de audi toria". 

10 El subtitu io "Informe sobre los estados financieros" no es necesano en aquellas ci rcunstancias en las que no sea procedente el segundo 


sublitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentanos". 
11 U otro término adecuado segun el marco legal de la jurisdicción de que se trate 
12 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel , la redacción podra ser la 

siguie ~te "La dirección es responsable de la preparación de estados finanCieros que expresen la imagen fiel de conformidad con las 
Normas Internacionales de Informaclón Financiera, y del .. " 

13 En el caso de la Ilota 12, la redacción podra ser la sigUiente: "Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
cont rol Interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados financieros que expresen la lmagen fiel, con el fin de 
diseñ(lr los procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancia s, y no con la fi nal idad de expresar una opinión 
sobre la eíl cacia del control interno de la entidad". 
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estados financieros, con el fin diseñar los de sean 
en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 

opinión la eficacia control interno de la 14. Una auditoría también 
incluye la políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de por la como la 
evaluación la presentación global de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión auditoría con 

nrfQrrlOYHn de fa opinión con salvedades 

la se en el xxx. 
dirección no ha registrado las existencias al menor de importes correspondientes a 

sino que refleja al lo 
Información Financiera. 

si la dirección h valorado las 
correspondientes a su coste o valor neto de 

reducir el importe en xxx 
reflejarlas su valor neto realización. En consecuencia, el coste ventas 
infravalorado en xxx, y el impuesto sobre beneficios, el resultado neto y fondos propios 
están sobrevalorados en xxx, xxx y xxx, 

Opinión con salvedades 

En nuestra opinión, el párrafo 
"Fundamento con 

de (o presentan fielmente, en todos 
diciembre 

correspondientes al 
Normas Internacionales 

hecho descrito en 
fmancieros 

aspectos materiales,) la situación 
20X1, como 

terminado en 

la oplnlon la 
imagen 
financiera de la sociedad ABC a 31 sus 
y flujos de efectivo dicha 
conformidad con 

Informe otros requerimientos y 

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependiendo 
la naturaleza las otras responsabilidades de información del auditor] 

14 En circunstancias en las que el auditor sobre la eficacia del control interno 
Junto con la auditoría de los estados dichas valoraciones del riesgo. el 
auditor tiene en cuenta control interno relevante parte de la entidad de los eslados financieros. 
con el fin de diseñar los de que sean en función de círcClnstancias' En el caso de 13 nota 12. la 

ser la "Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta control interno reievante la 
nrpr""""ión por parte de entidad de 105 estados ¡inanCleros que expresan la imagen fiel. con el nn de diseñar los procedimientos de 

que sean adecuados en función de las circunstancias". . 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico norma·:ilto para las 
normas de aseguramiento de la información 

Ejemplo 2: 
Las circunstancias son, entre otras: 

• 	 Auditoría de estados financieros consolidados preparados con fines 
generales por la dirección de la sociedad dominante de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la 
responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los 
estados financieíOs. 

Los estados financieros contienen incorrecciones materiales debido a la 
falta de consolidación de una sociedad dependiente. Se com kiera que la 
incorrección material es generalizada en los estados financieros. Los 
efectos de la incorrección en (asestados financieros no han sido 
determinados d~bído a que no era factible. 

• 	 Adicionalmente a la auditoría de los estados financieros com,olidados, el 
auditor tiene otras responsabilidades de información requeridas por la 
legislación local. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE 
[Destinatario correspondiente) 
Informe sobre los estados financieros consotidados15 

Hemos auditado íos estados financieros consolidados adjuntos de la sociedad ABe y 
sus dependientes, que comprenden el balance de situación consolidadc' a 31 de 
diciembre de 20X1, el estado de resultados consolidado, el estado de car ·,bios en el 
patrimonio neto consolidado y el estado de flujos de efectivo consolidado 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resurlen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección 16 en relación con los estados financieros consolidados 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros consolidados adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera17, y del control interno que la dirección considere necesario para 
permitir la preparación de estados financieros consolidados libres de incorrección 
material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros 
consolidados adjuntos basada en nuestra auditoria. Hemos llevado a cabo nuestra 
auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dicrlas normas 
exigen que cumplamos los requerimientos de ética, asi como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoria con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los 
estados financieros consolidados están libres de Incorrección material. 

Una auditoria conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros 
consolidados. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, 
incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros 
consolidados, debida a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación 

15 el subtitulo "Informe sobre los estados financieros consolidados" no es necesario en aquellas Clfcunstanclas en las que no sea procedente 
el segundo subtitulo, "Iníorme sobre otros requerimientos legales o reglamentalios". 

16 U otro término adecu8do según el marco legal de la Jurisdicción de que se trate. 
17 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparaclon de eslados financieros consolidados que expresen la imagen fiei, la 

red(Jcc:ión podrá ser la siguierlte' "La dlrec:ción es responsable de la preparación de estados finanCieros consolldaaos que expresen !a 
imagen fiel de conformidad con las Normas Internaclollales de tnforrnaclórr FinanCiera, y del " 
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el se reglamenta la Ley 1314 de para 
normas de aseguramiento 

el marco técnico 

con el fin de 
sean 

circunstancias. y la una opinión 
control interno también la evaluación 

políticas contables aplicadas y de la razonabilidad 
realizadas por la dirección, así como la evaluación 

estados consolidados. 

hemos una 

y como se consolidado 
financieros la dependiente adquirida 20X1, debido a que 
no ha sido posible determinar el valor razonable en la fecha de adquisición 

los activos y de la dependiente resultan 
consecuencia, esta inversión está contabilizada por el método del 
conformidad con Normas de Información la 

controlada por la sociedad. SI se 

financieros consolidación. 

Opinión desfavorable 

En nuestra debido a la sígnificatividad del descrito en el de 
"Fundamento los estados financieros consolidados no 

la fielmente) la situación 
sociedad de 20X1, ni de sus 
flujos de correspond ejercIcIo en dicha 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe auditoría variará dependiendo 
de la naturaleza las otras responsabilidades de información del auditor.] 

de !a 

18 En el caso de la nota 17, la redacción podrá se' la siquiente: "Al efectuar [lichas valoraciones del liesoo, el auditor tiene en cuenta el 
control in~erno relevante para la por parte de la enlidad de los eSlados financieros consolidados expresen la imagen riel. 
con el fin de diseñar de auditori" que se~n adecuaclos en función de las circunstancifls, y no con la finar,d<Jd de 
expresar una opinión sobre eficacia del control interno de la entidad". 

las que el auditor tenga, asimlsH'o, responsabilidad de expresar una opinió'1 sobre la eficacia del control interno 
de estados financieros eslC! fmse redacta como sigue: "Al dichas valo:aciones 

cuenta <0>1 control interno para la preparación y presenlación ¡¡el por entidad de los estados 
financieros consolld"dos, con el fin de disenar los procedimientos de auditoría sean '3decuados circunst ancias" En 
el caso de la nota 17, la redacc,on podra ser la "Al efectuar d,chas valoraciones del riesgo, el auditor tier,e cuenta el control 

enlidad de los estados financieros consolidados que expresen la ímagen fiel. con el f,n 
"'V"<"LJdiUU~ en func,cn de las círcuflstanclas". 

En 

el auditor tiene 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para ¡élS 

normas de aseguramiento de la información 

Ejemplo 3: 


Las circunstancias son, entre otras: 


• Auditoría de un conjunto completo de estados financieros preparados cvn 
fines generales por la dirección de la entidad de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

• Los términos del encargo de auditoría reflejan la 
responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, 
estados financieros. 

descripción de la 
en relación con los 

• El auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y é,clecuada 
en relación con una inversión en una entidad asociada extrall!¡era. Se 
considera que los efectos de la imposibilidad de obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada son materiales pero no generalizados en los 
estados financieros. 

• Adicionalmente a la auditoría de íos estados financieros, el aucHtor tiene 
otras responsabiiidades de información requeridas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE 
[Destinatario correspondiente] 
Informe sobre los estados financieros2o 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABC, que cC!'l1prenden 
el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultado~ el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspordientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las política!; contables 
significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección21 en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera22, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o 
error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros 
adjuntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que 
cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la 
auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
están libres de incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 
los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude o error. 
Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fiel23 por parte de la entidad de los 

20 El subtitulo "Informe sobre los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que no sea procedente et segundo 
subtítulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios" 

21 U otro término adecuado según el marco tegal de la jurisdicción de que se trate 
22 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la Imagen fiel, la redacción podrá ser la 

sigUiente' "La dirección es responsable de la preparación de estados financieros que expresan la imagen fiel de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera, y del " 

23 En el caso de la nota 22. la redacción podrá ser la Siguiente "Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control Interno relevante para ta preparación por par1e de la entidad de los estados financieros que expresen la imagen fiel. con et fin de 
diseñar los procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la eficacia del control interno de la entidad" 
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obtenido una base 

financiera de la ABC a 31 de 
y flujos de al ejercicio 
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Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 el marco técnico normativo las 
normas aseguramiento la 

estados financieros, con el fin diseñar los 
en función 

sobre la Una 
contables 

razonabilidad de las por la 

que sean 

evaluación de la presentación global de los estados financieros. 

que la de auditoría 
suficiente y adecuada nuestra opinión 

la opinión con salvedades 

inversión de la extranjera 
adquirida durante el participación, está 
registrada por xxx en el a 31 de diciembre de 20X1, y la 
participación de en el resultado neto XYZ de xxx se resultados 

correspond al ejercicio podido 
evidencia auditoría suficiente y de la 

ABe 

inversión de ABC en XYZ a 31 de diciembre 20X1, ni sobre la participación de ABe 
en el resultado neto XYZ correspondiente al ejercicio, debido a se nos denegó 
el acceso a la financiera, a la dirección y a los auditores de XYZ. Por 

no determinar si estos importes deben ser ajustados. 

con salvedades 

nuestra opinión, por los 
ndamento de la opinión con la 

Imagen fiel de (o presentan fielmente, en todos los aspectos la situación 
de 20X1, así como de sus resultados 

terminado en dicha fecha, de 
Información 

sobre otros y reglamentarios 

del 
expresan 

[La estructura y contenido de esta sección del informe 
del auditor.] 

variará dependiendo 
de la las otras de 

del auditor] 

del informe de auditoría] 


[Dirección del auditor] 

24 En circunstancias en las que el auditor tenga. Asimismo, la sobre la eficacia 
junto con la audltorla de los estados financieros, es!a frase se dichas valoraciones del 
auditor tiene en cuenta el control interno relevanle la preparación parte de la entidad de los estados 
con el fin de diseñar los de que sean en función de circunstancias". En el 
redacción podrá ser la "Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el c.onlrol interno para la 
preparación por parte de entidad de los estados financieros que expresen la imagen con el Hn de diseríar los procedImientos de 
audÍloria que sean adecuados en función de las circunstancias" 
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normas de aseguramiento de la información 

Ejemplo 4: 


Las circunstancias son, entre otras: 


• Auditoría de un conjunto completo de estados financieros preparados con 
fines generales por la dirección de la entidad de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

• Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la 
responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los 
estados financieros. 

• El auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
sobre un único elemento de los estados financieros. En concreto, el auditor 
no ha podido obtener evidencia de auditoría sobre la información financiera 
de la inversión en un negocio conjunto que representa más del 90% de los 
activos netos de la sociedad. Se considera que los posibles efectos de la 
imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada son 
materiales y generalizados en los estados financieros. 

Adicionalmente a la auditoría de los estados financieros, el auditor tiene 
otras responsabilidades de información requeridas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE 
[Destinatario correspondiente] 
Informe sobre los estados financieros25 

Hemos sido nombrados para auditar los estados financieros adjuntos de la sociedad 
ABC, que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de 
resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de /a dirección26 en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera27. y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros que estén libres de incorrección material, debida a 
fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos 
basada en la realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría . Sin embargo, debido al hecho descrito en el párrafo de "Fundamento de la 
denegación de opinión" no hemos podido obtener evidencia de auditoría que 
proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría. 

Fundamento de la denegación de opinión 

La inversión de la sociedad en el negocio conjunto XYZ (país X) está registrada por xxx 
en el balance de situación de la sociedad, lo que representa más del 90% de los activos 
netos a 31 de diciembre de 20X1 . No se nos ha permitido el acceso ni a la dirección ni 
a los auditores de XYZ, incluida la documentación de auditoría de los auditores de XYZ. 
Como resultado, no hemos podido determinar si son necesarios ajustes en relación con 

25 El sublítule "Informe sobre les esiados financieros" no es necesario en aquellas circunslancias en las que no sea procedente el segundo 
subtitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 

26 U otro termino adecuado según el marco legal de la jurisdiccIón de que se trate 
27 Cuando la responsabilidad de la direccIón sea la preparación de es lados fInancIeros que expresen la imagen fiel . la redacción podra ser la 

Siguiente: "La dirección es responsable de la preparación de estados financieros que expresen 1" Imagen fiel de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera. y del. " 
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el cual se 

la proporcional de los activos de XYZ que la sociedad controla conjuntamente, la 
parte proporcional los de XYZ los es responsable conjuntamente, 
la parte proporcional los ingresos y del ejercicio de XYZ, y los elementos que 
conforman el cambios en el patrimonio neto y el de C>U''''''",r\ 

Denegación de opinión 

Debido a la significatividad del hecho descrito en el párrafo de "Fundamento de la 
denegación de opinión", no hemos evidencia de auditoría 

y de auditoría. 
adjuntos. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependiendo 
de la las otras de información auditor.] 

auditor] 
[Fecha del informe auditoría] 
[Dirección del auditor] 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Ejemplo 5: 

Las circunstancias son, entre otras: 

Auditoría de un conjunto completo de estados financieros preparados con 
fines generales por la dirección de la entidad de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

Los términos del encargo dé auditoría reflejan la de~; c:ripción de la 
responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en reiación con los 
estados financieros . 

El auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
sobre múltiples elementos de los estados financieros. En concreto, el 
auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría sobre Ids existencias y 
las cuentas a cobrar. Se considera que los posibles efectos de la 
imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada son 
materiales y generalizados en los estados financieros. 

Adicionalmente a la auditoría de los estados financieros, el auditor tiene 
otras responsabilidades de información requeridas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE 
[Destinatario correspondiente] 
Informe sobre los estados financieros28 

Hemos sido nombrados para auditar los estados financieros adjuntos dé la sociedad 
ABC, que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1 , el estado de 
resul tados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujo 3 de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha , así como un resumen de las 
pol íticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección 29 en relación con los estados financie ros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera3o. y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material , debida a fraude o 
error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos 
basada en la realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 
de Aud itoría. Sin embargo, debido a los hechos descritos en el párrafo de "Fundamento 
de la denegación de opinión" no hemos podido obtener evidencia de auditoría que 
proporcione una base suficiente y adecuada pa ra expresar una opinión de auditoría . 

Fundamento de la denegación de opinión 

Fuimos nombrados auditores de la sociedad con posterioridad al 31 de diciembre de 
20X1 y , por lo tanto , no presenciamos el recuento físico de las existencias al inicio y al 
cierre del ejercicio . No hemos podido satisfacernos, mediante procedimientos 
alternativos, de las cantidades de existencias a 31 de diciembre de 20XO y 20X1, las 
cuales están registradas en el balance de situación por xxx y xxx, respectivamente. 
Asimismo, la introducción en septiembre de 20X1 de un nuevo sistema informatizado 
de cuentas a cobrar ocasionó numerosos errores en dichas cuentas . En la fecha de 

28 	 El subtitulo "Informe sobre los estados fi nancieros" no es necesario en aquel las circunstancias en las que no sea procedente el segundo 
subtitulo. "Informe sobre otros requerimientos legales o reg lamentarios" . 

29 	 U otro término adecuado segun el marco lega! de la jurisd iCCión de que se trate. 
30 	 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estadOS íinancieros que expresen 1" imagen fie l. la redacción podra ser la 

siguiente: "La dirección es responsable de la preparación de estados finanCieros que expresen la imagen fiel de conformidad con las 
Normas In ternacionales de InformaCión Financie,a. y del. ... .. . 
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nuestro informe de auditoría, la dirección estaba en el proceso de rectificar !as 
sistema y los errores, No 

medios alternativos las cuentas a cobrar incluidas en el 
im de xxx a 20X1. 
hemos podido determinar los ajustes que podrían haber sido necesarios en relación 
con las existencias y cuentas a cobrar o no ni en relación 
con los elementos integrantes del de resultados, del estado de cambios en el 
patrimonio neto y del estado de de efectivo. 

Denegación opinión 

Debido a la significatividad 
denegación de opinión", no 

una base suficiente y adecuada para expresar una opinión auditoría, En 
no expresamos una opinión los adjuntos. 

confirmar o por 
de 

no 

hemos podido auditoría 

Informe legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido ntf",rn"l,,'" de auditoría dependiendo 
la natu otras información del auditor,] 

[Firma del auditor] 
del informe de auditoría] 

del auditor] 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 706 

PÁRRAFOS DE Éf\l FASIS y PÁRRAFOS SOBRE OTRAS CUESTIONES EN EL INFORME 
EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
in iciados a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

...... .... ................. ... .... ... .. ... ................ .... ...... ... ....... ...... ...... : ....... ... ..... ..... ............. />.partado 

Introducción 

Alcance de esta NIA ............. .. .......... ...... ... ... ..... ... .......... .... ..... ... .. ... .... ....... .. .......... .... 1-2 

Fecha de entrada en vigor ... .. ... ...... ... ...... ........ ... .... .. ... .... .. .. ......... .. .. .. ............ ..... ....... .. .. .3 

Objetivo ...... .... .. ..... ... ... .. ............. ... .... ....... ... .... ... .. ..... ... .. ..... .... ... .. ..... .. ..... ...... . ............ .. 4 

Definiciones .......... ..... ....... .... ...... .. ..... .. ... .. .. .. .. .. .. .... .. ... .. ........... .... ... .. .... ... ... .. .............. 5 

Requerimientos 

Párrafos de énfasis en el informe de auditoría ................... .. .. .... .. .. .. .... ......... .. ...... .... 6 - 7 

Párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría ...... .... ............. .... ... . .... ....... . 8 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad ... .. .. ..... ... .. ............. ...... 9 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Párrafos de énfasis en el informe de auditoría ..... ..... ..... ..... .. ... .... .. ....... .. ......... A1-A4 

Párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría .... .... .. ....... .......... .. .. A5-A 11 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad ...... ........... ...... .. ....... A 12 

Anexo 1: Relación de las NIA que contienen requerimien tos sobre párrafos de enfasis 

Anexo 2: Relación de las NIA que contienen requerimientos en relación ce,, ) párrafos 

sobre otras cuestiones 


Anexo 3: Ejemplo de un informe de auditoría que contiene un párrafo de énfas '5 


La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 706 , "Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras 
cuestiones en el informe emitido por un aud itor independiente", debe interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, "Obje tivos globales del auditor independiente y realización de 
la audito ría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría" . 
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Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata las adicionales en 
el de cuando el lo 

llamar la atención los usuarios sobre una cuestión o o 
reveladas en los estados financieros, tal importancia que sean fundamentales 

que los usuarios comprendan o 

que usuarios comprendan la auditoría, 

sobre cuestión o cuestiones distintas 
financieros que sean para 

responsabilidades del auditor o el 
informe auditoría. 

2. anexos 1 y 2 identifican las que se requiere que el 
sobre otras cuestiones en el informe de auditor incluya párrafos de 

En esas 
respecto a la estructura y ubicación 

esta NIA con 

de entrada en vigor 

3. auditorías de estados financieros a 
5 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

4. 	 El objetivo auditor, una vez una opinión sobre los financieros, es 
llamar la de usuarios, cuando a su juicio sea necesario, por medio de una 
clara comunicación adicional en el informe de auditoría, sobre: 

(a) una cuestión que, 	 o en 
financieros, sea de importancia que resulte fundamental para que los 

usuarios comprendan los o 

cuando cualquier otra cuestión que sea relevante que los 
comprendan la auditoría, responsabiiidades del o el informe de auditoría. 

Definiciones 

5. 	 A efectos las N los términos los que n a 
continuación' 

aincluido en el informe de auditoría que se 
o revelada de en los estados financieros y 

fundamental para que 

Párrafo sobre otras cuestiones: un párrafo incluido en el de auditoría que se 
refiere a una cuestión distinta de las o reveladas en 

y que, a juicio del aud es para que 
comprendan la las responsabilidades del auditor o el de auditoría. 

los 

Requerimientos 
de en el de a 

6. 	 el considera necesario llamar la atención los usuarios sobre una cuestión 
presentada o revelada en estados 
que resulta fundamental para que los usuarios 
incluirá un de énfasis en el informe de auditoría, 
evidencia auditoría suficiente y adecuada de que la 

que, a su juicio, es de tal 
los 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


0302 
DECRETO NÚMERO 	 de _ ____ Hoja W. 721 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

forma materialmente incorrecta en los estados financieros . Este párrafo se referirá solo 
a la información que se presenta o se revela en los estados financieros. (Ref: 
Apartados A 1-A2) 

7. 	 Cuando el auditor incluya un párrafo de énfasis en el informe de auditoría : 

(3) lo insertará inmediatamente después del párrafo de opinión; 

(b) utilizará el título "Párrafo de énfasis" u otro título apropiado; 

(c) incluirá 	en el párrafo una clara referencia a la cuestión que se resalta y a la 
ubicación en los estados financieros de la correspondiente información en la que se 
describe detalladamente dicha cuestión; e 

(d) indicará 	que el auditor no expresa una opinión modificada en relación con la 
cuestión que se resalta. (Ref: Apartados A3-A4) 

Párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditorla 

8. 	 Si el auditor considera necesario comunicar una cuestión distinta de las presentadas o 
reveladas en los estados financieros que, a su juicio, sea relevante para que los 
usuarios comprendan la auditoría, las responsabilidades del auditor o el informe de 
auditoría, y disposiciones legales o reglamentarias no lo prohíben, el auditor así lo hará 
en un párrafo del informe de auditoría, con el título "Párrafo sobre otras cuestiones" u 
otro título apropiado. El auditor incluirá este párrafo inmediatamente después del 
párrafo de opinión y, en su caso, del párrafo de énfasis, o en otra parte del informe de 
auditoría si el contenido del párrafo sobre otras cuestiones se refiere a la sección "Otras 
responsabilidades de información". (Ref: Apartados A5-A 11 ) 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 

9. 	 Si el auditor prevé incluir un párrafo de énfasis o un párrafo sobre otras cuestiones en 
ei informe de auditoría, comunicará a los responsables del gobierno de la entidad esta 
previsión y la redacción propuesta para dicho párrafo. (Ref.: Apartado A 12) 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


722 

• 
sobre la 

A2. uso los párrafos 
de este tipo de Además, 

la presentada o revelada 
no ha sido adecuadamente 

6 rmita el uso del 
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Por el se reglamenta la para 

Guía de aplicación y otras 
Párrafos de énfasis en el informe de auditoría 

en las que ser necesario un de énfasis Apartado 6) 

A1. en las que el puede necesario incluir un 

• 	 La incertidumbre relacionada con resultados futuros o acciones 
administrativas excepcionales. 

• 	 Aplicación anticipada (cuando se permita), antes de su entrada en 
una nueva norma contable plor una nueva Norma Internacional de 

Información que un efecto generalizado sobre los 
financieros. 

o continúe un efecto significativo 

disminuye la eficacia del auditor en la 
incluir más información en un 

en los financieros 
o revelada. 

párrafo de énfasis a cuestiones 

Introducción de un énfasis en auditoría 

A3. 	 La introducción un párrafo de en el informe de auditoría no a la 
opinión del auditor. Un párrafo de no es sustitutivo de: 

la expresión por parte del auditor de una opinión con salvedades, de una opinión 
(o abstención) de opinión, lo 

de un determinado encargo de auditoría (véase la NIA 
, o de la 

requieran 
7051). ni 

(b) la información 	 el marco de información aplicable que la 
dirección en los estados 

A4. 	 El ejemplo de informe del anexo 3 incluye un en un de 
auditoría que una opinión con salvedades. 

sobre otras cuestiones en el informe de auditoría Apartado 8) 
,"',..,r>rl.... en la 	 un párrafo sobre otras cuestiones 

Relevante para que 	 la auditoría 

excepcional que el auditor no 	 renunciar a un 
que el efecto de la imposibilidad de obtener evidencia de 

auditoría suficiente y a una al alcance de la auditoría 
impuesta por la dirección, sea generalizado,2 el auditor puede considerar necesario 

explicar las 
renunciar al 

para los usuarios las del auditor o el informe 
de auditoría 

o o las de una 
determinada jurisdicción requerir o permitir al detalle sobre 
cuestiones que proporcionan una explicación adicional sobre las del 
auditor en la auditoría de los estados financieros, o sobre el informe de auditoría. 

NIA 705. 'O.oinión mod'ficada en el Informe emitido por un "udilor independiente" 

Véase el apartado 13(b)(ii) de la NIA 705 para información sobre esta 


7) 

En la 

incluir un sobre otras cuestiones en el informe de auditoría 
razones 
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normas de aseguramiento de la información 

Cuando proceda, pueden utilizarse uno o más subtítulos que describan el cont2nido de 
los párrafos sobre otras cuestiones. 

A7. 	 Un párrafo sobre otras cuestiones no trata de las circunstancias en las que el auditor 
tiene otras responsabilidades de información adiCionales a la responséibilidad de 
informar sobre los estados financieros establecida por las NIA (véase la sección de la 
NIA 700 "Otras responsabilidades de información"3). o en las que se ha solicitado al 
auditor que aplique procedimientos adicionales específicos e informe sobre ellos, o que 
exprese una opinión sobre cuestiones específicas. 

Emisión de un informe sobre más de un conjunto de estados financieros 

A8. 	 Una entidad puede preparar un conjunto de éstados financieros de confornidad con un 
marco de información con fines generales (por ejemplo, el marco nacional) y otro 
conjunto de estados financieros de conformidad con otro marco de información con 
fines generales (por ejemplo, las Normas Internacionales de Informaciór· Financiera), 
asi como encargar al auditor que informe sobre ambos conjuntos je estados 
financieros. Si el auditor ha determinado que los marcos son acep(¡3bles en las 
respectivas circunstancias, puede incluir un párrafo sobre otras cuestiones en el 
informe de auditoría, indicando que la misma entidad ha preparado otro conjunto de 
estados financieros de conformidad con otro marco de información con fines generales 
y que el auditor ha emitido un informe sobre dichos estados financieros. 

Restricción a la distribución o utilización deí informe de auditoría 

Ag. 	 Estados financieros destinados a un fin específico pueden prepararse de conformidad 
con un marco de información con fines generales porque los usuarios a quienes van 
dirigidos han determinado que dichos estados financieros con fines generales 
satisfacen sus necesidades de información financiera. Puesto que el Informe de 
auditoría va dirigido a usuarios específicos, el auditor puede considerar necesario en 
estas circunstancias inciuir un párrafo sobre otras cuestiones, señalando que el informe 
de auditoría va dirigido únicamente a los usuarios a los que se destina y no debe 
distribuirse a terceros o ser utilizado por éstos. 

Introducción de párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría 

A 10. El contenido de un párrafo sobre otras cuestiones refleja con claridad que no se 
requiere que esas otras cuesiiones se presenten y revelen en los estados financieros. 
Un párrafo sobre otras cuestiones no incluye información que disposiciones lega!es o 
reglamentarias u otras normas profesionales prohíben que el auditor ¡y oporcione , por 
ejemplo, normas de ética aplicables a la confidencialidad de la información. Un párrafo 
sobre otras cuestiones tampoco incluye la información que se exige a la dirección que 
proporcione. 

A 11. La ubicación de un párrafo sobre otras cuestiones depende de la naturaleza de la 
información a comunicar. Cuando se incluye un párrafo sobre otras cuestiones para 
llamar la atención de los usuarios sobre una cuestión necesaria para su comprensión 
de la auditoría de los estados financieros, el pálTafo se sitúa inmediatamente después 
del párrafo de opinión y de cualquier párrafo de énfasis. Cuando un párrafo sobre olras 
cuestiones se incluye para llamar la atención de los usuarios sobre una cuestión 
relacionada con otras responsabilidades de información tratadas en el informe de 
auditoría, el párrafo puede incluirse en la sección con el subtítulo "Informe sobre otros 
requerimientos legales y reglamentarios". De forma alternativa, cuando afecta a todas 
las responsabilidades del auditor o a la comprensión, por parte de los usuarios, del 
informe de auditoría, el párrafo sobre otras cuestiones puede incluirse como una 
sección separada, a continuación del informe sobre los estados financieros y del 
informe sobre otros requerirnieníos legales y reglamentarios. 

3 NIA 700, "Formaclón de la oplnlól1 y emisión del informe de auditori" sobre los estados finanCieros". apartados 38 ·39. 
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r-------------------------------------------------------------------------------~ 
sobre el marco técnico las 

de la información 

de la entidad 


A12. 


Comunicación con los responsables del 

a una cuestión en particular sea recurrente en 
el auditor podrá considerar que es innecesario 

comunicación permite a los del gobierno de la 
cuestiones específicas que el auditor tiene intención 

, y, en su caso, les proporciona la 
adicionales. Cuando la inclusión en el informe 
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Anexo 1 
(Ref: Apartado 2) 
Anexo 1: Relación de las N!A que contienen requerimientos sobre párrafos de 
énfasis 

Este anexo identifica los apartados de otras I\J lA en vigor para audi ~orías de estados 
financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009 
que requieren que el auditor incluya, en ciertas circunstancias, un párr,'3fo de énfasis en 
el informe de auditoría. Esta relación no exime de tener en cuenta los requerimientos y 
la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas de las NIA. 

NIA 210, "Acuerdo de los términos del encargo de auditoría", apartado 19(b) 

NIA 560, "Hechos posteriores al cierre", apartados 12(b) y 16 

NIA 570, "Empresa en funcionamiento", apartado 19 

NI.A 800, "Consideraciones especiales - Auditorías de estados financieros preparados 
de conformidad con un marco de información con fines específicos", apartado 14 
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Anexo 2 
(Ref: Apartado 2) 
Relación las NIA que contienen uerimientos en con sobre 
otras cuestiones 

anexo identifica los otras NIA en vigor de 
financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009 
que que el , en ciertas sobre otras 
cuestiones en el informe de auditoría. 

y la guía y otras 

NIA 12(b)y16 

relación no exime 

correspondientes de anteriores y 
13y1 16y17y19 

del auditor con a otra información enNIA 720, 
contienen los estados financieros auditados", apartado 10(a) 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Anexo 3 
(Ref: Apartado A4) 
Ejemplo de un informe de auditoría que incluye un párrafo de énfasis 

Las circunstancias son, entre otras: 

Auditoría de un conjunto completo de estados financieros preparados con fines 
generales por la dirección de la entidad de conFormidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

• 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad 
de la dirección que recoge la NIA 2104 , en relación con los estados financieros. 

• 	 Existe incertidumbre en relación con un litigio excepcional pendiente. 

• 	 El incumplimiento del marco de información financiera aplicable ha dado lugar a 
una opinión con salvedades. 

• 	 Adicionalmente a la auditoría de los estados financieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de información impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE 
[Destinatario correspondiente] 
Informe sobre los estados financieros5 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABe, que comprenden 
el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección6 en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera7, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o 
error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos 
basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los 
requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el 
fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 
los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude o error. 
Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fielg por parte de la entidad de los estados 

4 	 NIA 210, "Acuerdo de los terminas del encargo de auditoria". 
5 El subtitulo "Informe sobre los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que no sea procedente el segundo 

subtitulo. "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios." 
6 U otro térmmo adecuado segun el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
7 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel, la redacción podra ser la 

siguiente : "t.a direCCIón es responsable de la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera, y del ... ". 

8 	 En el caso de la nota 7, la redacción podrá ser la siguiente "AI realizar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene e n cuenta el control 
interno retevante para la preparación por parte de la entidad de los estados financieros que expresen la imagen fiel, con el fin de diseñar 
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Por el cual 
la 

se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 

Los a corto 

que, en su 

financieros, con el fin los procedimientos de auditoría que sean adecuados 
en función circunstancias, y no con la finalidad una OplnlOn la 

del interno de la entidad g auditoría también incluye la evaluación 
de la adecuación las poi contables y la de las 
estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la 
presentación global de los estados 

Consideramos que la de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y para nuestra opinión de auditoría con saivedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

de la están de 
no ha actualizado estos valores a sino 

al lo que constituye un incumplimiento de las 
Normas Internacionales de Información Financiera. Los de la sociedad indican 
que, si la dirección hubiera actualizado los valores a valor mercado, la 

habría unas no xxx en el estado de 
resultados del ejercicio. El valor registrado de valores negociables en el balance de 
situación se habría por el importe a 31 de diciembre de , y el 
impuesto beneficios, el resultado neto y e! patrimonio neto se habrían reducido 
en xxx, xxx, y xxx, 

Opinión con 

nuestra opinión, por efectos hecho en el párrafo de 
"Fundamento de la opmlon con salvedades", los estados financieros la 
imagen fíel de (o presentan fielmente, en todos los ia situación 

de la sociedad 
de 

a 31 de diciembre de 20X1, así como sus resultados 
correspondientes al term en dicha fecha 

Normas Internacionales Información Financiera. 

de énfasis 

la atención sobre la nota X de los que la 
incertidumbre10 relacionada con el resultado un litigio emprendido contra la sociedad 
por la Nuestra opínión no contiene en con esta 
cuestión 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

estructura y contenido de esta sección del informe auditoría 
la naturaleza las otras 	 de información del auditor.] 

del informe 
del auditor] 

auditoría] 

nro("'rlimi,,,n!os de auditoría Que sean adecuados en función de las circunstancias. y no con la finalidad de expresar una sobre la 
del control interno de entidad", 

9 	 En circunstancias en las el auditor lenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una sobre la eficacia del control inlerno 
junto con la auditoria de estados financieros. esta frase se podrá redactar como sigue' "Al dichas valoraciones del el 
auditor tiene en cuenta el conlrol inlerno relevante para la preparación presentación fiel parle de la entidad los estados Im"nr,,'rns 
con el tin de diseñar los procedImientos de auditoría adecLlados en de las circLlnstancias." En el caso de nota 7. 1a redacción 
podrá ser la siguiente' "Al efectuar dichas valoraciones del nesgo. el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la ore"aración 

parle de la enlidad de los estados financieros que expresen la imagen fiel, el fin de diseñar procedimientos de que sean 
en función de las circunstancias". 

10 Para destacar la incertidumbre. el auditor utilizará la misma terminología que la Lltilizada en la nota explicativa de los estados financieros. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 710 

INFORMACIÓN COMPARATIVA - CIFRAS CORRESPONDIENTES DE PERIODOS 
ANTERIORES Y ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

..... ....... .. ........... .. .. .. ..... ...... ..... .. .... ..... ..... ... ........... ............ ....... .... ... ... ..... ....... ... . Apartado 

Introducción 

Alcance de esta NIA ........ ....... ............ .............. ...... ...... .. ... .. ........ .............. .. ..... .. .... .. ..... 1 

Naturaleza de la información comparativa ... ... .. .. ..... ... .. ...... .......... .. ........ .. .. ... .. ....... ... ... 2-3 

Fecha de entrada en vigor ....... ...... .. ..... .. ..... .. ... ............ :.. ... .. .. .. .. .... .... .... ......... .... .. ... ..... .4 

Objetivos. ......... ..... ... .... ... ....... .. ... ......... ..... ....... .. ....... ... .. ... .. .... ... ...... .. .. ... .. .. .. .. . .. ... .... ... .5 

Definiciones ... .. ............ ... ... ... ...... .... ..... .. .... ..... .. ... ..... ..... ..... .. ....... .. ... ....... ...... .. . ... ......... 6 

Requerimientos 

Procedimientos de auditoría .... ......... ...... .... .. ... ........ ... .. .. ........... ........... ... ............ ........7-9 

Informe de auditoría .. ... ... ... ... ............. ......... ........... .......... . .. ..... ... ... .. .. .. .. ........ ........ 10-19 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Procedimientos de auditoría ......... .... .... .... ... .. ... ........... .................. .. .. ... .. ...... .. .... .. ..... A1 

Informe de auditoría .......... ......... .. ......... .. ....... .. .... ..... ...... .. .. ............ ... ............. .... ... /'\2-A 11 

Anexo: Ejemplos de informes de auditoría 

La Norma Internacional de Auditoría (N lA) 710, "Información comparativa- cifras 
correspondientes de periodos anteriores y estados financieros comparativos" , debe 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200 , "Objetivos globales del auditor independiente y 
realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría". 
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DECRETO de ___ Hoja W. 730 

sobre el marco normativo para 
de la información 

1 que tiene el 
comparativa en una auditoría de estados 

del anterior 
requerimientos y 

de Auditoría (NIA) trata 
la información 

auditados, 
apertura también son de aplicación. 

Naturaleza la información comparativa 

2 La naturaleza de la información comparativa se en estados financieros 

enfoques 

periodos a 
a viene por 
también puede especificarse en 

3. diferencias esenciales entre dichos enfoques en el 

únicamente al periodo actual; mientras que 

en el caso de financieros 

cada 


de los requerimientos que debe cumplir el informe de 

de los requerimientos del marco de 
diferentes de las 

información comparativa: 
financieros comparativos. El que adoptarse 

o reglamentarias, pero 
términos del 

informe auditoría son las 

la del 

se presentan estados 

de entrada en vigor 

estados financieros correspondientes a 
diciembre de 2009. 

Objetivos 

5. Los del auditor son: 

obtener y sobre si la 
comparativa incluida en los financieros se presenta, en todos 

de con los del marco de 
aplicable relativos a la información y 

de conformidad con las responsabilidades del auditor. 

Definiciones 

6. A las los términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

e a revelar incluidos en los estados 
y relativos a uno o más periodos de conformidad con el 

información financiera aplicable 

Cifras correspondientes de anteriores: información 
consistente en importes e información del periodo anterior que se incluyen 
como parte integrante de los financieros del periodo con el objetivo 
de que se exclusivamente en con e información 

a del actual (denominados "cifras del periodo actual"). El de 

4. a las 
iniciados a partir del 15 

í NIA 510, "Encargos ,niciales de auditoría Saldos oe apertura". 

GD·FM·17.v2 

http:GD�FM�17.v2


-------------- -----------

DECRETO NÚMERO ---- de Hoja W. 731 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la informélción 

detalle de los importes y de las revelaciones comparativas presentadas depende 
principalmente de su relevancia respecto a las cifras del periodo actual. 

(c) Estados financieros comparativos : información comparativa consistente en importes 
e información a revelar del periodo anterior que 38 incluyen a efectos de 
comparación con los estados financieros del periodo adual, y a los que, si han sido 
auditados, el auditor hará referencia en su opinión . El g:ado de información de estos 
estados financieros comparativos es equiparable al dE' los estados financieros del 
periodo actual. 

A efectos de esta NIA, las referencias al "periodo anterior" deben interpretarse como 
'periodos anteriores" cuando la información comparativa inc luya importes e información 
a revelar de más de un periodo. 

Requerimientos 
Procedimientos de auditoría 

7. 	 El auditor determinará si los estados financieros incluyen 1:;: información comparativa 
requerida por el marco de información financiera aplicable y si dicha información está 
adecuadamente clasificada. A estos efectos, el auditor evaluaí.3 si: 

(a) la información comparativa concuerda con los impcc'es y otra información 
presentada en el periodo anterior o, cuando proceda, si ha ~;ido reexpresada; y 

(b) las po líticas contables reflejadas 	en la información comparativa son congruentes 
con las aplicadas en el periodo actual o, en el caso de ha'Jerse producido cambios 
en las políticas contables , si dichos cambios han sido c'ebidamente tenidos en 
cuenta y adecuadamente presentados y revelados. 

8. 	 Si el auditor detecta una posible incorrección material en la i ,formación comparativa 
mientras realiza la auditoría del periodo actual, aplicara los procedimientos de auditoría 
adicionales que sean necesarios dependiendo de las circL:i1stancias con el fin de 
obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada para determinar si existe una 
incorrección material. Si el auditor ha auditado los estados financieros del periodo 
anterior, también cumplirá los requerimientos aplicables de la ¡\lIA 560 2 Si los estados 
financieros del periodo anterior han sido modificados, el a .lditor determinará si la 
información comparativa concuerda con los estados financieros modificados. 

9. 	 Tal como lo requiere la NIA 5803. el auditor solicitará manifestaciones escritas para 
todos los periodos a los que se refiera la opinión del auditor. El auditor también 
obtendrá una manifestación escrita específica en relación con cualquier reexpresión 
que se haya efectuado para corregir una incorrección material en los estados 
financieros del periodo anterior que afecte a la información comparativa. (Ref: Apartado 
A 1) 

Informe de auditoría 
Cifras correspondientes de periodos anteriores 

10. 	 Cuando se presenten cifras correspondientes de periodos anteriores, la opinión del 
auditor no se referirá a dichas cifras correspondientes a periodos anteriores, excepto en 
las circunstancias descritas en los apartados 11, 12 Y 14. (Ref: Apartado A2) 

11. 	 Si el informe de auditoría del periodo anterior, tal como se emitió previamente, contenía 
una opinión con salvedades, denegaba la opinión o contenía una opinión desfavorable, 
y la cuestión que dio lugar a la opinión modificada no se ha resuelto, el auditor 
expresará una opinión modificada sobre los estados financieros del periodo actual. En 
el párrafo de fundamento de la opinión modificada del informe de auditoría, el auditor: 

1. ; NI~ 560, "Hechos pos;eriores al cierre'. aparlaclos 14·17. 
3 NIA 580. "Mar~ ifes taclünes escritas". apartado 14.. 
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(a) se referirá tanto a las cifras del periodo 	 de 
en la descripción 

cuando los o los las 
cifras del periodo sean materiales; o 

casos, 
efectos, 

entre las 
periodos anteriores, (Ref: 

es una opinión 
cuestión no resuelta sobre la 

y las correspondientes a 

12. 	 el auditor obtiene evidencia de auditoría de que existe una incorrección material en 
los estados financieros periodo 

periodos 
la información 

opinión desfavorable 
periodo esto es, una opinión 

modificada con respecto a las correspondientes periodos anteriores incluidas 
en dichos estados (Ref: Apartado 

por un auditor financieros 

13. 	 por un auditor 
no prohíben al auditor rt::.t,Qn,"c 

lo a las cifras 
y el hacerlo, señalará en un 

párrafo sobre otras cuestiones del informe de auditoría: 

financieros del 	 anterior fueron auditados por el auditor 

cifras 
o no se 

salvedades o una 

o 
auditor predecesor 

(a) los 

opinión expresada por el auditor y, SI era una opinión 
las razones que lo motivaron; y 

dicho (Ref: A7) 

no auditados 


14, 
sobre otras cuestiones del 

Si los del periodo anterior 


declaración no 
suficiente y de que los saldos de apertura no contienen incorrecciones que 
afecten forma material a estados del 

Estados Tln,,,nr'lc>r',,", comparativos 

15. 	 Cuando se estados financieros comparativos, la opinión auditor se 
a cada periodo para el que se estados y sobre el que se 

expresa una opinión de auditoría. (Ref: Apartados 

16, 	 Cuando se informe 

la auditoría del el auditor, en el caso de que su 

estados financieros del periodo la que, previamente, 

revelará motivos fundamentales de la diferencia en la opinión, en un 

otras cuestiones de con la NIA (Ref. Apartado A 10) 


del periodo anterior auditados por un auditor 

4 NIA 510, 6. 

5 NIA 706, '·Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cues!iortes en el informe errlll!do por un auditor indeper¡dienle", apartado O. 


no el 

sido 
de 
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17. 	 Si los estados financieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor 
predecesor, además de expresar una opinión sobre los estados financieros del periodo 
actual, el auditor indicará en un párrafo sobre otras cuestiones: 

ta) que los estados financieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor 
predecesor; 

(b) 	el tipo de opinión expresada por el auditor predecesor y, si se trató de Ina opinión 
modificada, las razones que motivaron dicha opinión; y 

(c) 	la fecha de dicho informe, 

salvo que el informe de auditoría del auditor predecesor sobre los estados financieros 
del periodo anterior se emita de nuevo con los estados financieros. 

18. 	 Si el auditor concluye que existe una incorrección material que afecta a los estados 
financieros del periodo anterior, sobre los que un auditorccpredecesor expresó, 
previamente, una opinión no modificada, el auditor comunicará la incorrección al nivel 
adecuado de la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad, sal\lo que 
todos los responsables del gobierno de la entidad participen en la dirección de la 
entidad6, y solicitará que se informe al auditor predecesor. Si se modifican los estados 
financieros del periodo anterior, y el auditor predecesor acepta emitir un nuevo informe 
de auditoría sobre los estados financieros del periodo anterior modificados, el auditor se 
referirá en su informe únicamente al periodo actual. (Ref: Apartado A11) 

Estados financieros del periodo anterior no auditados 

19. Si los estados financieros del periodo anterior no fueron auditados, el auditor manifestará 
en un párrafo sobre otras cuestiones que los estados financieros comparativos no han 
sido auditados. Sin embargo, dicha declaración no exime al auditor del requerimiento 
de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada de que los saldos de apertura 
no contienen incorrecciones que afecten de forma materiai a los estados financieros 
del periodo actual7 

6 NIA 260,'Cornunicación con los responsables del gobierno de la enlidad", apartado 13. 
7 NIA 510, apartado 6. 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Procedimientos de auditoria 
Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 9) 

A1. 	 En el caso de estados financieros comparativos, se solicitan manifestaciones escritas 
para todos los periodos a los que se refiere la opinión del auditor, ya que la dirección 
necesita reafirmar que las manifestaciones escritas, previamente realizadas, con 
respecto al periodo anterior siguen siendo adecuadas. En el caso de cifras 
correspondientes de periodos anteriores, las manifestaciones escritas se solicitan 
únicamente en relación con los estados financieros del periodo actual, ya que la opinión 
del auditor se refiere a dichos estados financieros, los cuales incluyen las cifras 
correspondientes a periodos anteriores. Sin embargo, el auditor solicita una 
manifestación escrita específica con respecto a cualquier reexpresión que se haya 
realizado para corregir una incorrección material en los estados financieros del periodo 
anterior y que afecte a la información comparativa. 

Informe de auditoría 
Cifras correspondientes de periodos anteriores 
Ausencia de referencia en la opinión del auditor (Ref: Apartado 10) 

A2. 	 La opinión del auditor no hace mención de las cifras correspondientes a periodos 
anteriores porque la opinión del auditor es sobre los estados financieros del periodo 
actual en su conjunto, incluyendo las cifras correspondientes a periodos anteriores. 

Modificación no resuelta en el informe de auditoría del periodo anterior (Ref: Apartado 11) 

A3. 	 Cuando en el informe de auditoría sobre el periodo anterior, tal como se emitió 
previamente, se haya incluido una opinión con salvedades, se haya denegado la 
opinión o se haya incluido una opinión desfavorable, y la cuestión que motivó la opinión 
modificada se resuelva y se contabilice o se revele correctamente en los estados 
financieros de conformidad con el marco de información financiera aplicable, no es 
necesario que la opinión del auditor sobre el periodo actual haga mención de la opinión 
modificada anterior. 

A4. 	 Cuando el auditor haya expresado, previamente, una opinión modificada sobre el 
periodo anterior, puede ocurrir que la cuestión no resuelta que haya motivado dicha 
opinión mod ificada no sea relevante para las cifras del periodo actual. No obstante, 
puede requerirse una opinión con salvedades, la denegación de opinión o una opinión 
desfavorable (según corresponda) sobre los estados financieros del periodo actual 
debido a los efectos, o posibles efectos, de la cuestión no resuelta sobre la 
comparabilidad entre las cifras actuales y las cifras correspondientes de periodos 
anteriores. 

AS. 	 En los ejemplos de informes de auditoría 1 y 2 del anexo se ilustra el caso en que en el 
informe de auditoría sobre el periodo anterior se hubiera expresaQo una opinión 
modificada y la cuestión que hubiera motivado dicha opinión no hubiera sido resuelta . 

Incorrección en los estados financieros del periodo anterior (Ref: Apartado 12) 

A6. 	 Cuando los estados financieros del periodo anterior contengan una incorrección y no se 
hayan modificado y el informe de auditoría no se haya emitido de nuevo, pero las cifras · 
correspondientes de periodos anteriores hayan sido correctamente reexpresadas o se 
haya revelado adecuadamente la información en los estados financieros del periodo 
actual, el informe de auditoría puede incluir un párrafo de énfasis que describa las 
circunstancias y haga referencia, cuando proceda, a la información revelada en los 
estados financieros que describa plenamente la cuestión (véase la NIA 706). 
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A 10. Cuando se informa 
, la opinión que se expresa sobre los estados 

periodo anterior 
de que el auditor 
circunstancias o 
periodo anterior. 
información ad 
informe de 

en el transcurso 

financieros del periodo anterior en 

auditoría 

el futuro 
financieros 

, dichos 

de Hoja W. 

el cual 
normas de de la 

se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco Tor'n¡r'n 

financieros del periodo anterior por un audit.:y predecesor (Ref: Apartado 
13) 

El ejemplo de informe de auditoría nO 3 anexo ilustro el caso en que los estados 
finar)cieros del periodo anterior hayan pcr un auditor predecesor y las 
disposiCiones legales o reg no prohíban al auditor referirse al informe de 
dicho auditor predecesor en lo relativo a cifras cOirespondie~1tes de periodos 
anteriores, 

financieros comparativos 
en la opinión del auditor 1 

A8, que el infcrme unos estados fir.é'ncieros comparativos se 
a los estados uno de los perjodo~; el auditor 

salvedades o una opinión cesfavorabíe, r la 
a uno o m2,s pe;-iodos, a la vez 

del otro periodo 

Ag. En el ejemplo 
requiere que el auditor se 
los del periodo anterior, en 
periodo anterior incíuya una 
que motivara dicha opinión 

Opinión sobre los estados anterior diferente de la 
(Ref: Apartado 16) 

de la opinión previamente 
de la 

forma material a los 
el auditor puede tener 

para impedir que en 
sobre los 

anterior. 

Estados por un auditor 
18) 

rtado 

A11,Puede v"........ '", no pueda o no 
financieros 

sí se encarga al auditor 
evidencia suficiente y adecuada para satisfacerse de 
es adecuada, en el informe auditoría se puede incluir 

nuestra auditoría ce los estados financieros de 
descritos en la nota explicativa X que se realizaron para 

de 20X1, En nuestra 
fuimos 

o aplicar ningún procedimiento a estados fi 
correspondientes a 20X1, salvo en con 

no expresamos una opinión ni ninguna otra 
sobre los estados financiero::: eje 20X1 considerados en su 

~ ')
! .VI­
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que comprenden 
el estado 

al 

Auditoría. Dichas normas 

del el 

con auditoría sean 
función circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 

control interno de la entidad 12 , Una auditoría 

DECRETO de _____ 

Por el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo 
normas de aseguramiento de !a información 

Anexo 

euditoría anterior, 
una opinión con salvedades. 

• 

que motivó la opinión 

• 
actual 

o posibles 
materia les n 

del periodo actual. 

cuestión sobre del 
son que se una opinión 

modificada con respecto a las 

INFORME DITORíA INDEPEND 
lDestinatario correspondiente] 
Informe sobre estados financierosa 

de la sociedad 

resumen de 

Responsabilidad de la direccióng en relación con los estados financieros 

La es responsable de la preparación y presentación 

para permitir la 

los estados 
adjuntos de conformidad con las Normas Información 
y del control interno que la direcc;ón considere 

estados de incorrección a fraude o 

Ejemplos de 
Ejemplo 1 ­
Informe ilustrativo 

anteriores (Ref: Apartado 
en apartado 11 (a): 

de 20X1, el estado 
c;:>l,auu de flujos de efectivo 

como un 

auditor 

responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados 
en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra 
Normas 

requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 

obtener una sobre si los 


incorrección material. 

Una auditoría conlleva la de procedimientos ra obtener 

efectuar dichas 

sobre los importes y la información revelada en los estados financieros, Los 
ientos seleccionados del juicio del incluida la valoraciór; 

de incorrección material en los estados debida a fraude o error. 

para la 

financieros, 


en 

opinión sobre la 


8 El subtítulo "Informe sobre los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que no sea procedente el segundo 
subtítulo, "Informe 500 re otros requerimientos legales y regla'1lentclIios", 

9 U otro término adecuado seglm el marco legal de la jurisdicción de que se trate 
10 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preo<!raclón de estados financieros que expresen la imagen ~el, la reda,ción podrá ser la 

"La dirección eS responsable de la preparación de estados financieros que expresen la Imagen fiel de conformidad con las 
Internaciona!es de Información Financiera, del. 

11 En el caso de la nota 10, la redacción la "1\1 efectuar dic\as valoraciones del nesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
relevante para la preparación por parte de la entidad de los e~:éldos f:n~1nc,,'?ros que expresen la imagen f¡el, con el fin de diseiiar los 

nrnr:pn"mIPm,~", de auditorla en (unc,ón de las circunstanCias, y no con la finalidad de expres"r una opinión sobre la 

m~' ;,nl',,,,,, en las 
íunlo con la auditoría de 

tiene en cuen!a el control interno ID preparación 
con fin de d,señar los procedirrilentos de auditoria que sean a08'CU8:0i]S 

sobre la eficacia del con!rol interno 
dichas el 

~---------------------------------------,--------,------------------------------~ 
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r Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sor ;~-el marco técnico no~mativo para las l
normas de aseguramiento d la información 

incluye la evaluación de la adecuación de las oolíticas yontables aplicadas y de ·3 

razonabilidad de las estimaciones contables re,lizadas por la dirección, así como 'a 
evaluación de la presentación global de los estac 1$ financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que ;emos obtenido proporciona una bo ;e 
suficiente y adecuada para nuestra opinión de au. itoría con salvedades, 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Tal como se comenta en la nota explicativa X oe los estados financieros, no se ha 
registrado amortización alguna en los estados financieros, lo que constituye un 
incumplimiento de las Normas InternacioJlales de información Financiera Este es el 
resultado de una decisión tomada por lá :dirección ::.iI comienzo del ejercicio anterior y 
que motivó nuestra opinión de auditoría con salved,des sobre los estados financieros 
relativos a dicho ejercicio. Sobre la base de un mE.;;')do de amortización lineal y una 
tasa anual del 5% para edificios y del 20% para e(uipos, las pérdidas del ejercicio 
deben incrementarse en xxx en 20X1 y xxx en 20)'J, el inmovilizado material debe 
reducirse por la amortización acumulada de xxx en 20 <1 y xxx en 20XO, y las pérdidas 
acumuladas deben incrementarse en xxx en 20X1 y XX)' en 20XO. 

Opinión con salvedades 

En nuestra opinión, excepto por los efectos del hecho descrito en el párrafo de 
"Fundamento de la opinión con salvedades", los estados financieros expresan la 
imagen fiel de (o presentan fielmente, en todos los aspectos rnateriales,) la situación 
financiera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resultados 
y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio term.'nado en dicha fecha, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe de al !ditoría variará dependiendo 
de la naturaleza de las otras responsabiiidades de informacun del auditor.] 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 


redacción podrá ser la siguiente: "Al efectuar dichas valoraciones del nesgo, el auditor tiene en cuenta el control Interno relevante pilla la 
preparación por parte ue la entidad de los estados financieros que expresen la imagen fiel, con el íln de disenar los procedimientos de 
auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias" 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


738 

Al dichas valoraciones del 
para la y presentación 

DECRETO NÚMERO de _____ 

ei cual se la Ley 1314 
normas de 

2009 sobre el marco técnico 
la 

para las 

de periodos (Ref: A5) 

.. El informe de auditoría el periodo anterior, emitido previamente, 
contenía una opinión con salvedades. 

• La que motivó la opinión mod no ha sido 

.. Los o posibles de dicha cuestión en las cifras del periodo 
actual son inmateriales pero requieren que se una opinión 
modificada a o la cuestión no 
resuelta sobre la comparabilidad entre periodo actual y 
cifras correspondientes a periodos 

las circunstancias descritas en el apartado 11 (b): 

Hemos auditado los estados 
el balance de situación a 
de cambios en el patrimonio neto y el 
ejercicio terminado en 
significativas y otra información explicativa, 

dicha , así como 

la 

la dirección 14 en relación con financieros 

La es de la 
financieros adjuntos de conformidad con 

preparación de estados financieros libres 
error15, 

fiel 

Financiera, y del control interno que la dirección considere 
incorrección 

auditor 

Nuestra sobre adjuntos 
en nuestra a cabo nuestra auditoría de conformidad 

con las Normas Internacionales de Auditoría, Dichas normas los 
requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
fin de una razonable si los e;;"lClUIV 

Una procedimientos de 
revelada en 

procedimientos del juicio 
los de incorrección material en estados o error. 

en cuenta el control interno 
fiel16 por parte de la entidad de los 

los procedimientos de que sean 
y no con la finalidad de expresar una 
de la 17. Una también 

13 El subtitulo "Informe sobre los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que no sea procedente el segundo 
subtítulo, "Informe sob'e otros requerimientos legales y reglamentarios" 

14 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
15 Cuando de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel. la redacción podrá ser la 

es responsable de la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel de conformidad con las 
Internacionales de Información Financiera, y del. 

16 En el caso de la nota 15, la redaCCión la SIguiente ",Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor llene en cuenta el control 
interno relevante para la por de la entidad los estados finanCIeros que la fiel, con el fin de diseñar los 
nr()(,prl,mIP,nt()~ de sean en funCión de 

del control ínlerno de enlidad' 
17 En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la res:oonsab 

junto con la auditoría de los estados finanCieros, esta frase se 
auditor tier¡e en cuenla el control interno relevante para la nreC,[lraclOn 
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DECRETO NÚMERO de Hoja N°. 739 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativc para las 
normas de aseguramiento de la información 

incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicaoas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados financieros . 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Debido a que fuimos nombrados auditores de la sociedad ABe durante 20XO, no 
pudimos presenciar el recuento físico de las existencias al inicio del ejercici01i hemos 
podido satisfacernos por medios alternativos de las cantidades de existencio. ~. Puesto 
que las existencias iniciales influyen en la determinación del resultado de las 
operaciones, no hemos podido determinar si hubiese sido necesario realizar a:ustes en 
el resultado de las operaciones y en las reservas iniciales por ganancias acumuladas 
correspondientes a 20XO. Nuestra opin ión de auditoría sobre los estados financieros 
correspondientes al ejercIcIo terminado el 31 de diciembre de 20XO, 
consecuentemente, fue una opinión modificada. Nuestra opinión sobre los estados 
financieros del periodo actual también es una opinión modificada debido al posible 
efecto de este hecho sobre la comparab ilidad entre los datos del periodo actual y las 
cifras correspondientes de periodos anteriores . 

Opinión con salvedades 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos sobre ¡as cifras correspondientes a 
periodos anteriores del hecho descrito en el párrafo de "Fundamento de la opinión con 
salvedades", los estados financieros expresan la imagen fiel de (o presentan fielmente, 
en todos los aspectos materiales,) la situación financiera de la sociedad ABC a 31 de 
diciembre de 20X1, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, de conform idad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependiendo 
de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.] 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 


con el fin de diseñar los procedlmienlos de auditoría qLle sean adecuados en función de las circunstancias." En el caso de la nota 15. la 
redacción podrá ser la sigUiente: "N efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 
preparación por parte de la entidad de los estados finanCieros que expresen la imagen fiei, con el fm de diseñar los procedímlentos de 
auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias·. 
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DECRETO de ______ Hoja W. 740 

Por el se reglamenta la Ley 1314 sobre el marco técnico normativo las 
normas de aseguramiento de la información 

Ejemplo 3 - Cifras correspondientes de periodos anteriores 

Informe ilustrativo de circunstancias en 

• financieros correspondientes periodo fueron 
un auditor 

.. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias no prohíben al auditor hacer 
referencia de del auditor predecesor en lo relativo a las 
cifras correspondientes de periodos anteriores y el auditor decide hacerlo. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDI 

In1rnr"rnO sobre los Estados Financieros18 
corres pond ¡ente] 

Hemos auditado adjuntos de la sociedad ABe, que comprenden 
el balance de de 20X1, el de el estado 

cambios en el patrimonio neto y el de de efectivo correspondientes al 
ejercicio en dicha así como un resumen de las contables 

nifícativas y otra información explicativa. 

La 

Financiera, 
preparación 

dirección 19 en con los financieros 

Información 
permitir la 

a fraude o 
error20. 

Responsabilidad auditor 

Nuestra 
basada 

incorrección 

es expresar una opinión 

Internacionales de Auditoría. 
de ética, así como 

una seguridad razonable sobre si 

los estados financieros adjuntos 
llevado a nuestra conformidad 

normas exigen cumplamos 
planifiquemos y la auditoría con el 

estados de 

procedimientos para obtener evidencia 
en los estados financieros. 

del auditor, la valoración 

conlleva la aplicación de 
importes y la información 

los riesgos de incorrección 
Al efectuar dichas 

en los estados financieros, a fraude o error. 
del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 

relevante para la preparación y presentación por parte la entidad de 
estados con el de diseñar procedimientos auditoría que sean 
adecuados en función de circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 

la eficacia 
incluye la 

control interno de la entidadn auditoría 
de la adecuación de políticas contables aplicadas y de la 

18 El subtitulo "Informe sobre los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que no sea procedente segundo 
subtitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarías". 

19 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate 
de la dirección sea la preparación de estados financieros que exp'esen la imagen fiel. la redacción ser la 

es responsable de la preparación de estados financieros que expresen la imagen liel de rnnlnrnn.rl,.d 

del. .. ". 
21 En el caso de la nola la redacción podrá ser "Al efectuar dichas valoraciones del riesgo. el auditor tiene en cuenta el control 

interno relevante para la por de la entidad de los estados financieros que eXílre~en la fiel. con el fin de diseñar los 
nm,cprlimi,'nlc\" de sean en funcíón de ¡as circunstancias, y no con la finalidad expresar una opinión sobre la 

del control interno de entidad' 
22 En circunstancias en las el auditor asimismo. la responsabilidad de expresar una sobre la eficacia del oontrol interno 

Junto con la auditoría de estados esta frase se podrá redactar como sigue: 'Al dichas valoraciones del el 
audilor tiene en cuenta el control interno relevante fiel parte de la entidad de estados finJ'lnC"Í'>rn" 

con el fin de diseñar los procedimientos de que sean en función de circunstancias", En el caso de ta nota 20. la 
redacción podra ser la siguiente: "Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 
preparacíón por parte de la entidad de los estados financieros que expresen la imag en fiel, con el fin de diseñar los procedi mienlOS de 
auditoría que sean adecuados en función de las círcunstancias". 

20 Cuando la 

Internacionales de Información Financiera, 
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DECRETO NÚMERO de Hoja W. 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco t E~cnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la informac;:Sn 

razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría . 

Opinión 

En nuestra oplnlon los estados financieros expresan la imé,~jen fiel de (o presentan 
fielmente, en todos los aspectos mateíiales,) la situación finar iG:era de la sociedad ABC 
a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resultac:os y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha , de cor:;',]rmidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Otras cuestiones 

Los estados financieros de la sociedad ABC correspondientes él l ejercicio terminado a 
31 de diciembre de 20XO fueron auditados por otro auditor que ;::~xpresó una opinión no 
modificada sobre dichos estados financieros el 31 de marzo de :>()X1 . 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditorí3 variará dependiendo 
de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.] 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 
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que informe sobre los 
actual y sobre los 
auditoría del ejercicio 

a 

DECRETO NLJME~00 '"- O de _____ Hoja N°. 742v·· , 

Por el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para 
normas de aseguramiento de la 

Ejemplo 4. Estados financieros comparativos (Ref: A9) 

Informe ilustrativo de 	 en el 

financieros periodo 
financieros del periodo anterior en relación con la 

.. informe auditoría el periodo anterior, tal como se emitió 
previamente, contenía una opinión con 

.. 	 La cuestión que la modificación no ha sido resuelta. 

.. 	 Los o efectos, de dicha sobre las del 
periodo actual son tanto para los estados financieros del periodo 
actual como los estados financieros periodo anterior y 
una opinión modificada. 

INFORME DE AUDITORíA IN 
[Destinatario correspondiente 1 
Informe sobre los estados financieros23 

15: 

estados financieros adjuntos la sociedad 
a 31 diciembre 20X1 y de 

cambios en el patrimonio neto y el estado de de efectivo 
en dichas así como un resumen 

contables signíficativas y otra información explicativa. 

con los 

los 
financieros adjuntos conformidad con las Normas Internacionales de InformaGÍón 

y control que la 
de incorrección 

necesario para permitir la 
preparación estados 

de la preparación y 

debida a fraude o 
error25. 

del 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión los estados financieros adjuntos 
nuestras auditorías. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías 
con las Normas de Auditoría. Dichas normas exigen que 

cumplamos requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la 
auditoría con el fin de obtener una seguridad sobre sí los estados 

libres de incorrección 

auditoría 

para la 
estados financieros con el fin 
adecuados en función de las 

procedimientos para 
en los C;.;;>'LOU'" 

sean 
una 

23 El subt,tulo "Informe sobre los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias las que no sea procedente e' segundo 
subtitulo, 'Informe sobre otros requerimienlos legales y reglar'f'entarios·· 

24 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se lrale. 
25 Cuando la de la dirección sea la preparación estados financieros que expresen la imagen la redacción podrá ser la 

slgulenle. es responsable la preparacIón eslados fJn3ncieros que expresen la imagen fiel de conformidad con las 
Normas InternacIonales de Informaclón Financiera. del. .... 

(Jel control mterno de entidad'. 

26 el caso dé' la nota 25, la redacción podrá ser la "Al efectuar dichEiS valoracionos del ries\lo, el aud,!or tiene en cuenta el control 
por parie de entidad de los estados financieros Que imagen fiel con el fin dIseñar los 

sean adecuados función de las circunstancias, y no con finalldad de expresar una opinión sobre la 
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cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico norn3tivo para las 
normas de asegul-amiento de la información

¡-;:rel 
opinión sobre la eficacia del c:onirol interno de la entidad n Una aud itoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables apli:adas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la direcciól1, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nLU3stras auditorías 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión CE: auditoría con 
salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Tal como se comenta en la nota explicativa X de los estados financieros, no se ha 
registrado amortización alguna en los estados financieros, lo que constituye un 

. incumplimiento de las Normas Internacionales de Información Financieru. Sobre la base 
de un método de amortización lineal y una tasa anual del 5% para edificios y del 20% 
para equipos, la pérdida del ejercicio debe incrementarse en xxx en 20X1 y xxx en 
20XO, el inmovilizado material debe reducirse por la amoliización acumulada de xxx en 
20X1 y xxx en 20XO, y las pérdidas acumuladas deben incrementarse ':;n xxx en 20X1 y 
xxx en 20XO. 

Opinión con salvedades 

En nuestra opinión, . excepto pOí los efectos del hecllo descrito en el párrafo de 
"Fundamento de la opinión con salvedades", los estados financieros expresan la 
imagen fiel de (o presentan fielmente, en todos los aspectos materiales) la situación 
financiera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X1 y de 20XO, así como de sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios teíminados en dichas 
fechas, de conformidad con las Normas Intemacionales de Información Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependiendo 
de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.] 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 


27 En c: rcunslanclas en las que el auditor tenga. asimismo. la respon sabilidad de expresar una opinión sobre la eficacia de! control inter~ o 
junto con la audltoria de los estados financieros . esta frase se podra redactar como sigue: "Al efectuar dichas valoraciones del "esgo, e: 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para lo pre;Jaración Y presentación fiel por parte -de la ent.dad de los estados financie ros, 
con el 111' de diseñar los procedimientos de auditoria qUé sean adecuados en función de las circunstancias". En el caso de la nota 25. la 
redacción podra ser la siguiente: "Al efectuar dichas valoraciones del riesgo. el aud.tor llene en cuenta el control interno relevante para la 
preparación por parte de la entidad de tos estados finan cieros que e;<presen la 'magen fiel , con el fin de disenar tos pro~edi m.entas de 
auditoria que sean adecuadCls en función de las circunstancias" . 
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RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR CON R A OTRA INFORMACIÓN INCLUiDA 
QUE CONTIENEN LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 

de estados financieros correspondientes a 
iniciados a partir del 15 diciembre de 2009) 

CO IDO 

..... Apartado 

Introducción 

de esta NIA ............................. .. ................................................................... 1-2 

Fecha de en vigor ........................................................ .. .......... .. ......... 3 

Objetivos ......................... . .. ................... 4 

Definiciones ................................................................................................................5 

(Aplicable a las aud 

Examen de otra información ........ . ................ .. .................6-"1 


Incongruencias materiales .......... . 


en la de un hecho ....................................14-16 

Guía de icación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta N lA ....... ............................................................. . .................. A 1-A2 

de otra información... .................................. ............................. ... A3-pA 

Examen de otra información ... ... A5 

Incongruencias 

materiales en la de un hecho ................................. A 1 O-A11 


La Norma Internacional de (N 
a otra información incluida estados financieros 

conjuntamente con la NIA 200, globales auditor 
y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 

de Auditoría", 
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auditados y el 

no cubre la 
de determinar si la otra 

concretas de un encargo, la 

o no. 

DECRETO de _____ Hoja W. 745 

orn,rn normativo 

Introducción 
Alcance esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades que el 
aud con respecto a otra información en documentos que contienen estados 

correspondiente informe de En de 
en las 

otra información y el auditor no tiene la 
se presenta correctamente 

embargo, el auditor examina 	la otra información porque la credibilidad de los 
auditados verse por materiales entre 
financieros auditados y la otra información. (Ref: Apartado A 1) 

Esta NIA es aplicable a auditorías de estados financieros correspondientes a 
periodos a partir del15 diciembre 

Objetivo 

El objetivo 

otra 
auditados y el correspondiente 

información 
y de 

cuando documentos 
contienen de auditoría 
incluyen la credibilidad de los estados 

Defi n ¡ciones 

términos significados que figuran a 
continuación: 

5. 	 A efectos de NrA, los 

2. En esta 

resu Ite necesario en 
estados 
Apartado A2} 

se 
que se emiten para 

que contienen estados auditados 
NIA también puede aplicarse, adaptada 

circunstancias concretas, a otros documentos que 
auditados, como los utilizados en las ofertas 

de en vigor 

o 

estados 

en un documento que 
contiene los estados financieros auditados y el informe de auditoría 
correspondiente. (Ref.: Apartado A3-A4) 

(b) Incongruencia: 	 contradicción entre la información contenida en los estados 
financieros y otra información. Una 

derivadas 
de la 

material poner 
en duda conclusiones evidencia de auditoría 
obtenida y, la del 

estados financieros. 


(c) Incorrección 	en la descripción un hecho' otra información no con 
cuestiones aparecen en estados fi auditados, esté 
incorrectamente expresada o incorrecciones materiales en la 
descripción hecho pueden 

Las 
la del que 

contiene financieros auditados. 

Véase la NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoria de conformidad con las Normas 
InternaCionales de Audltoría", apartado 2. 
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Por el cual se 

Requerimientos 
de otra información 

6. El la otra con el de 
materiales, si las hubiera, con los financieros auditados. 

con la o con responsables gobierno 
obtener la otra información antes de la fecha informe de 

posible obtener toda la otra información antes de la del 
informe de auditoría, el auditor examinará ésta tan pronto como sea factible. 
Apartado 

7. 

Si no 

8. Si, en su examen de la otra información, el auditor 
modificar los estados 

Incongruencias en la otra información obtenida antes de la 
del informe de 

los financieros auditados y la dirección 
una opinión modificada en el informe auditoría 

9. 

1 Si es necesaria la de la otra información y la 

auditor comunicará dicha a los responsables 


participen en la dirección la entidad 3; e 

gobierno 

(a) 	 en el de auditoría un párrafo 

la incongruencia material, de conformidad con la NIA 7064 ; 


(b) el informe o 

renunciará al encargo, si las disposiciones legales o aplicables así lo 
permiten. Apartado A6-A7) 

Incongruencias identificadas en otra obtenida con a 

la fecha informe de auditoría 


11. 	 es la modificación de los estados financieros auditados, el 

requerimientos la NIA 


12. es necesaria la modificación 
realizará procedimientos en las 


A8) 


13. 	

la entidad, 

la modificación de la otra información y la dirección rehúsa 

sus reservas en relación con la otra información a 


que todos participen en la direCCión de la entidad, 
medida que A9) 

Incorrecciones materiales en la descripción de un hecho 

14. como resultado del examen la otra información a de identificar 
materiales, el auditor detecta una 


descripción de un hecho, 


15. 	 Sí, después de discusión, el auditor aún considera que existe una aparente 
incorrección material en la de un solicitará a la que 

2 NlA 705, modificada en el informe emitido por Un audílor inrlf'f>IOnriíf'ntf''' 

3 NlA 260. los responsables del gobierno de la . apartado 13. 

4 NIA 106. '·Párrafos de énfasis y sobre otras cuestiones en el informe emitido por un audi!or independiente", apareado 8. 

5 NIA 560. "Hechos posteriores al . apartados 10,,11. 


la otra información y la dirección O'-"''''¡J'.O 

la cuestión con la dirección. (Ref: 
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consulte a un tercero cualificado, tal como el asesor Jurídico de la , y tomará en 
el 

16. Si el auditor concluye que en !a otra información una incorrecció:l material en la 
de un hecho, que !a 

reservas en con la otra a 
entidad, salvo que todos y adoptará 

rehúsa corregir, el auditar 

medida 
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la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas aseguramiento la información 

Por el se 

Guía aplicación y otras explicativas 

Alcance de esta NIA 
derivadas de requerimíentos o en 

Apartado '1) 

A 1. responsabilidades adicionales, derivadas requerimientos 
o en con la otra información, que fuera del 
de esta NIA. Por ejemplo, algunas pueden el 
procedimientos de ia otra información, tal como datos 

adicionales obligatorios, o que rese una opinión sobre la de 
de resultado descritos en la otra información Cuando existen dichas 
las responsabilidades auditor vienen por la 

naturaleza del así como por legales o reglamentarias y normas 
dicha otra información se omite o contiene 

legales o reglamentarias pueden requerir al auditor que cuenta de ello en el informe 
de 

Apartado 2) 
dimensión 

A2. 
las 
que así lo requieran disposiciones o 	 es menos 

entidades de pequeña dimensión publiquen documentos que contengan 
financieros aud Sin embargo, un ejemplo de este tipo mento 

sería un informe 	 los responsables del gobierno de la entidad 
otra que incluirse en un 

documento que los estados financieros auditados una entidad de pequeña 
,-"v''';''''''V de 	 y un informe gestión. 

Definición de otra información (Ref: Apartado 5(a)) 

Otra información puede com por ejemplo: 

de la entidad 
las 

financieros o financieros 

sobre la plantilla. 

• 	 Un informe de la dirección o de los responsables del 

• capital previstas. 


" Ratlos financieros. 


• 	 y los 

datos trimestrales. 

A4. A efectos de las otra información no 

• 	 Un de prensa o un escrito de traslado, tal como una carta de 
presentación, que acompaña al documento financieros 
auditados y el informe de auditoría. 

.. 	 Información contenida en 

Información contenida en la la entidad. 

Examen de otra información (Ref: Apartado 7) 

A5. La obtención de la otra 
auditor su 

y ntes j 

disponible. 

antes 
oportunamente con la 

Puede resultar útil acordar con la dirección 
la descripción de un hecho. 

la otra información estará 



ínfor~ladas 

.... Da (
?.. 
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antes /a 

decisión jurícico 
I)asar cualquier 

Consideraciones específicas sector público 

En el sector público, no ser renunciar al o retener el informe de 
En dichos casos, el auditor puede emitir un informe dirigido al órgano legal 

la 

en /a otra información obtenida con 
Apar1ados 1 

Cuando la modificar la otra información, los del auditor 
pueden incluir la revisión de medidas tomadas por la dirección parc.l 
que las que recibieron publicados pi 
informe de auditoría correspondiente y la otra información son 
mod iflcación. 

Cuando la dirección rehúsa realizar la modificación la otra información que el auditor 
adicionales que pUE:de adoptar está 

jurídico. 
entre 

Incorrecciones en la descripción de un hecho Apar1adm. 14-1 

A 10. Al con la una incorrección material El la descripción 
de un hecho, el auditor puede no ser capaz de evaluar la información 

en la otra información ni las de la dirección a indagaciones del 
y puede concluir que existen o opinión 

A 11. Cuando el auditor concluya que existe una incorrección material en la 
hecho que la dirección entre las 
puede tomar está la de asesoramiento jurídico. 
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el cual se 

NORMA iNTERNACIONAL DE AUDITORíA 800 

- Auditorías de estados financieros preparados de 
información con fines 

correspondientes a 
iniciados a partir del15 de diciembre 

ble a auditorías 

CONTENIDO 

......................... Apartado 

Introducción 

de esta NIA .................................................................................... 1-3 

Fecha de entrada en .. ... ......... ..... ... .. ........................................................... .4 

Objetivo ....................... . ........ 5 


Definiciones . . ... ... .. ... ........ '" .......................................................6-7 


Requerimientl)s 

para la aceptación encargo ..............................................8 

para la ificación y de la auditoría ....... .... .... . .......9-10 

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al .. 11-14 

de aplicación y otras anotaciones 

de marco información con ..........................A1 


Consideraciones para la aceptación del encargo ....................A5-A8 

Consideraciones para la y dela .................... A9-A12 

relativas a la de la opinión y al ................. A13-A15 

Anexo: Ejemplos de informes de sobre financieros con fines 

con la NIA 200, "Objetivos del 
auditor y realización la auditoría conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría." 

Norma Internacional de Auditoria (NIA) 800, "Consideraciones especiales-Auditorías de 
de conformidad con un marco información con 

, debe interpretarse conjuntamente 

v2 
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Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) de la serie 100-700 son de aplicación a 
la auditoría de estados financieros. La presente NIA trata de las consideraciones 
especiales para la aplicación de dichas NIA a una auditoría de estados financieros 
preparados de conformidad con un, marco de información con fines específicos. 

2. 	 La presente NIA está redactada en el contexto de un conjunto completo de estados 
financieros preparados de conformidad con un marco de información con fines 
específicos. La NIA 8051 trata de las consideraciones especiales aplicables en una 
auditoría de un solo estado financiero o de un elemento, cuenta o partida específicos 
de un estado financiero. 

3. 	 Esta NIA no invalida los requerimientos de las demás NIA, ni pretende tratar todas las 
consideraciones especiales que puedan ser aplicables en las circunstancias del 
encargo . 

Fecha de entrada en vigor 

4. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a 
periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

5. 	 El objetivo del auditor, al aplicar las NIA en una auditoría de estados financieros 
preparados de conformidad con un marco de información con fines específicos, es 
tratar de manera adecuada las consideraciones especiales que son aplicables con 
respecto a: 

(a) la aceptación del encargo; 

(b) la planificación y la realización de dicho encargo; y 

(c) la formación de una opinión y el informe sobre los estados financieros. 

Definiciones 

6. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) Estados 	 financieros con fines específicos: estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de información con fines específicos. (Ref: Apartado A4) 

(b) Marco de información con fines específicos: un marco de información financiera 
diseñado para satisfacer las necesidades de información financiera de usuarios 
específicos. El marco de información financiera puede ser un marco de imagen fiel 
o un marco de cumplimiento.2 (Ref: Apartado A1-A4) 

7. 	 La referencia a "estados financieros" en esta NIA significa "un conjunto completo de 
estados financieros con fines específicos, incluidas las notas explicativas". Las notas 
exp!icativas, normalmente, incluyen un resumen de las políticas contables significativas 
y otra información explicativa . Los requerimientos del marco de información financiera 
aplicable determinan la estructura y el contenido de los estados financieros, así como lo 
que constituye un conjunto completo de estados financieros. 

1 NIA 805, "Collsideraciones especiales- Auditorias de un solo estado financiero o de un eiemento , cuenta o partida especificas de un estado 
financiero. " 

2 NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoria de conformidad con las Normas Internacionates de 
Auditoria", apartado 13(a) 
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12. La N1A 700 requiere itor 
referencia 

(b) si la 
preparación de 
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el se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco 
normas de aseguramiemo de la información 

para la aceptación del encargo 
marco de información financiera 

8. 
aplicado para la preparación de los C;;:"lGlU'U 

financieros con fines específicos, el auditor obtendrá 

O requiere que el auditor determine la aceptabilidad del marco 

la finalidad para la cual se han preparado los 

usuarios a quienes se destina el informe; y 

medidas tomadas por la dirección para el marco información 
financiera aplicable es aceptable en las 

para la planificación y 	 la auditoría 

La NIA 200 requiere que el 
planificación y en la realización de una 
específicos, el auditor determinará si la 
especiales teniendo en cuenta las 

10. 	 NIA 315 requiere que el 
aplicación de las políticas contables, por 
estados financieros preparados en cumplimiento 
auditor obtendrá conocimiento de cualquier 
haya realizado la dirección para la preparación 
interpretación es significativa cuando la 
hubiera producido una diferencia material en la 
financieros. 

obtenga 
unos 

de un contrato, el 
contrato que 

Una 

Consideraciones relativas a la formación la yal 

11. 	 Para formarse una' opinión y emitir el informe de auditoría sobre unos estados 
financieros con fines el aplicará los requerimientos de la NIA 
(Ref: Apartado A13) 

Descripción eJel marco eJe información aplicable. 

si los estados financieros describen o 
información financiera aplicable.7 En el caso de 

con las disposiciones de un contrato, el 
describen adecuadamente cualquier 

el que se basan los estados financieros. 

13. 	 NIA 700 trata la estructura y el contenido del informe de auditoría. el caso 
un informe de auditoría financieros con fines específicos: 

la finalidad para la cual se han preparado 
los usuarios a se el 

los estados financieros con fines 

marcos de información la 
la explicación de la 

3 NIA 210, "Acuerdo de los términos del encargo auditoría', apartado 6(a). 
ti NIA 200 18. 
5 NIA 315 Y valoración de los riesgos de íncorrecGÍón material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno", apartado 

11(c). 
6 NIA 700, "Formación de la opini6n y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros" 
7 NIA 700. apartado 15 
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la direccióna en rel'ación.con los estados financieros tamb<:'i1 hará referencia a que 
es responsable de determinar que el marco de informacién financiera aplicable es 
aceptable en las circunstancias. 

Advertencia a los lectores de que los estados financieros harl sido preparados de 
conformidad con un marco de información con fines específicos. 

14. 	 El informe de auditoría sobre unos estados financieros con fines específicos incluirá un 
párrafo de énfasis para advertir a los usuarios del informe C:e auditoría de que los 
estados financieros se han preparado de conformidad con un rn.3rco de información con 
fines específicos y de que, en consecuencia, pueden no ser adecuados para otros 
fines. El auditor incluirá dicho párrafo con un título adecuado. (:~ef: Apartados A 14­
A15) 

8 U otro termino adecuado seglJn el marc.;o legal de la jurisdicción de que se trale. 
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1314 2009 sobre el marco normativo para las 
aseguramiento la información 

de aplicación y otras anotaciones 

de marco de información con (Ref: Apartado 6) 


A1. uientes son ejemplos de marcos de información con 

.. ''7-:lr,r", con 

con criterio la información 

un conjunto de que 
de la entidad; 

• 

tenga que preparar una entidad para sus 


• las información con 

sobre información tal como una 
emisión de obligaciones, un contrato de préstamo o una subvención. 

Puede en un marco de 
información financiera 

normas autorizado o reconocido, o por legales y pero 
que no cumpla los requerimientos dicho marco, Un ejemplo es un contrato que 

un organismo emisor 

que se de con la , pero 
las normas de información de la jurisdicción X. Cuando esto es 

aceptable a efectos encargo, no es que la del marco de 
información financiera aplicable en estados financieros con fines específicos a 

que se el marco información por 
disposiciones legales o reglamentarias o por el 

autorizado o En el ejemplo 
marco de información financiera aplicable 
sobre información del contrato, en vez de 
normas de información financiera la jurisdicción X. 

no con 

organismo emisor 
relativo al contrato, la 

hacer 

A3. las marco 
aunque el 

se a que el 
los requerimientos 
emisor de normas 

que sean 

A4. con un marco de información con 
financieros que prepara una entidad. 

ser por 
distintos de aquéllos los que se diseñó el marco de información financiera. A pesar 

dichos 

la distribución de los 
consideran estados financieros con fines a 

los apartados 13-14 tienen como finalidad evitar 
para la que se han preparado estados 

Consideraciones para la aceptación del encargo 

Aceptabilidad marco información financiera ( Apartado 8) 


AS. el caso de con las 
información financiera de usuarios a quienes se destina el informe son un factor 

A6. 

determinar la aceptabilidad del marco de información financiera aplicado en 
de los estados financieros. 

abarcar las normas de información 
o 

para promulgar normas con En este caso, 
se presumirá estas normas son aceptables para dicha finalidad si el organismo 

7.v2 
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sigue un proceso establecido y transparente , en el que haya una deliberacic"n y en el 
que se tengan en cuenta los puntos de vista de intel'esados relevantes. EI1 algunas 
jurisdicciones. las disposiciones legales .o reSJlamentarias pueden prescribir el marco de 
información financiera que debe utilizar 'Ia dirección para la preparación ce estados 
financieros con fines específicos de un determinado tipo de entidad. Por ejemplo, un 
regulador puede establecer disposiciones de información financiera parEI cumplir los 
requerimientos de dicho regulador, Salvo indicación en contrario, se presume que dicho 
marco de in'formación financiera es aceptable para los estados financieros con fines 
específicos preparados por dichas entidades . 

A7. 	 Cuando las normas de información finan ciera mencionadas en el apartado A6 son 
complementadas por requerimientos legales o reglamentarios, la NiA 21 e requiere que 
el auditor determine si existen conflictos entre las normas de informacién financiera y 
los requerimientos adicionales, y prescribe las medidas que debe tomar E:: auditor en el 
caso de que existan dichos conflictos,g 

A8. 	 El marco de información financima aplicable puede abarcar las disPDsiciones sobre 
información financiera de un contrato, o fuentes distintas de las cescritas en los 
apartados ;'.6 y A7. En este caso, para determinar la aceptabilidac; del marco de 
información financiera en las circunstancias del encargo, es necesario considef'ar si el 
marco presenta los atributos que muestran habitudlmente los marcos de información 
financiera aceptables tal como se descíiben en el Anexo 2 de la NIA 211) En el caso de 
un marco de información con fines especificas, la importancia ndativa para un 
determinado encargo de cada uno de los atributos de los que disponen normalmente 
los marcos de información f inanciera apiicables es una cuestión de juicio profesional 
Por ejemplo, el vendedor y el comprador pueden haber acordadc que para sus 
necesidades son adecuadas unas estimaciones mu~' prudentes de 13S correcciones 
va!orativas de cuentas incobrables, con la ri:-Ialidad de establecer el valor del patrimonio 
neto de una entidad en la fecha de su venta, aunque dicha informaci)r. financiera no 
sea neutral cuando se compara con información financiera preparada eJe conformidad 
con un marco de información con fines generales . 

Consideraciones para la planificación y realización de la auditoría (Ref: AI ' artado 9) 

A9, 	 La NIA 200 requiere que el auditor cumpla (a) los requerimientos de ética aplicables, 
incluidos los relativos a la independencia, en relación con los encargos de auditoría de 
estados financieros y (b) todas las NIA aplicables a la auditoria. También exige que el 
auditor cumpla cada uno de los requerimientos de una NIA salvo que, en las 
ci rcunstancias de la auditoría, no sea apiicable la totalidad de la NiA o el requerimiento 
no sea ap!icable porque incluya una condición y !a condición no concurra En 
circunstancias excepcionales, el auditor puede considerar necesario no cumplir un 
requerimiento aplicable de una NIA mediante la aplicación de procedimientos de 
auditoría aiternativos para alcanzar el objetivo de dicho requerimiento.1Q 

;'.10. La aplicación de algunos de los requerimientos de las NIA en una auditoría de estados 
financieros con fines específicos puede requerir una consideración especial por parte 
del auditor. Por ejemplo, en la NIA 320, los juicios sobre las cuestiones que son 
materiales para los usuarios de los estados financieros se basan en la consideración de 
las necesidades comunes de información financiera de los usuarios en su conjunto. 11 

Sin embargo, en el caso de la auditoría de estados financieros con fines específicos, 
dichos juicios se basan en la consideración de las necesidades de información 
financiera de los usuarios a quienes se destina el informe. 

. A 11. En el caso de estados financieros con fines específicos, tales como los preparados de 
conformidad con los requerimientos de un contrato, la dirección puede acordar con los 

l
9 NIA 2,0. 2;:>al1ndo 18. 

. 	 10 NIA 200 , a~al1ados 1'1, 113 Y 22-23. 


11 NIA 320. "Irnpor1ancia re'at,va o milterialidad en la plamk;,¡clon y eJ9cuclón eje la dudltoría", apartado 2 
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usuarios a quienes se destina el un u 

en el curso de la auditoría no 
 o 

de dicho umbral no exime al auditor del requerimiento de determinar la 
importancia relativa de conformidad con la NIA de planificación y 
e:ecu de la auditoría de los estados 

A 12. comunicación con responsables del gobierno de la entidad conformidad con 

casos, es posible no sean 
auditoría de estados salvo cuando el auditor 

de la entidad con 
o, por ejemplo, cuando haya 

la entidad comunicarles las cuestiones en curso 
de los con especfficos. 

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe(Ref: Apartado 11) 

A 13. El Anexo de esta NIA contiene ejemplos de informes de sobre estados 
financieros con específicos 

Advertencia a lectores de que estados financieros han sido preparados de 
conformidad con un marco información con fines Apartado 14) 

A 14. estados financieros con fines específicos pueden ser utilizados con propósitos 
distintos de a los estaban ejemplo, un puede 
requerir que determinadas entidades hagan públicos estados financieros con fines 

Con el fin de evitar el advierte a 

informe de auditoría que estados financieros han sido 

conformidad con un marco de información con fines 


pueden no ser adecuados otros fines. 

a la distribución o a la (Ref: Apartado 1 

A 15. 14, el auditor 
adecuado indicar que el informe destinado únicamente a unos 
usuarios Dependiendo disposiciones y reglamentarias 
cada jurisdicción. esto se lograr mediante la restricción a la distribución o a [a 
utilización del informe de auditoría. En estas el al que se refiere 
el apartado 14 se modificando, en 

el título, 

12 NIA 260, "Co['flunicacion con responsables tiAI gOb;erno de la entidad '. 

NIA se en la relación entre dichos y los estados 
sometidos a en concreto, los responsables 

la responsab:lidad de de 
En el caso de estados 
de la entidad 
información financiera se 

la entidad 

que, en 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Anexo 

(Ref: Apartado A 13) 


Ejemplos de informes de auditoría sobre estados financieros con fines especificos 

• 	 Ejemplo 1: Informe de auditoría sobre un conjunto completo de estados 
financieros preparados de conformidad con las disposiciones sobre información 
financiera de un contrato (a los efectos de este ejemplo, un marco de 
cumplimiento) . 

• 	 Ejemplo 2: Informe de auditoría sobre un conjunto completo de estados 
financieros preparados de conformidad con criterios fiscales de contabilización de 
la Jurisdicción X (a los efectos de este ejemplo, un marco de cumplimiento) . 

• 	 Ejemplo 3: Informe de auditoría sobre un conjunto completo de estados 
financieros preparados de conformidad con las disposiciones sobre información 
financiera establecidas por un regulador (a los efectos de este ejemplo , un marco 
de imagen fiel). 
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la Ley 1314 de 2009 sobre el marco normativo para las 
normas aseguramiento la información 

el cual se 

rcunstancias incluyen lo siguiente: 

• 	 financieros han sido preparados por la 
de conformidad con las disposiciones 
contrato un marco de 

cumplir 	con lo establecido en dicho 

ir entre distintos marcos de información 


• marco información financiera aplicable es un marco cumplimiento. 

.. términos del encargo de auditoría la descripción de la 
responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los 
estados financieros. 

.. restringen la distribución y la utilización del informe de auditoría. 

ABC, que comprenden 
resultados, el estado 

efectivo correspondientes al 
políticas contables 

han sido 
disposiciones 

1 de enero de 

·financieros 

de la direcciónn en relación con 

dirección es responsable de la preparación 	 financieros adjuntos de 
con disposiciones sobre la Sección Z del 

control interno que la direcdón ""r\C",,.., 
estados financieros libres 

error, 

del auditor 

responsabilidad es expresar una opinión estados finanderos adjuntos 
en nuestra auditoría, Hemos llevado a nuestra auditoría de conformidad 

Internacionales de Auditoría, normas exigen que cumplamos los 
de así como que y la auditoría con el 

una seguridad razonable sobre si financieros están libres de 

para obtener evidencia de 
en los estados financieros, Los 

incluida la valoración de 
debida a fraude o error. 

para la preparación por parte de la financieros, con el 
los procedimientos de sean en función de las 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 

la entidad Una auditoría también la la de 
contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables 

por la dirección, asi como la evaluación la global de 

13 U otro térmíno adecuado según el marco legal de la jurisdíccíón de que se trate. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco téC '¡lSO normativo para las 

normas de aseguramiento de la informació:l 

----------_.----­

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenici:l proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nuestra opin ión, los est2rl os financieros de la sociedad ~,BC para el ejercicio 
terminado a 31 de diciembre de 20X1 han sido preparados, .:;.'1 todos los aspectos 
materiales, de conformidad con las disposiciones sobre información financiera de la 
Sección Z del contrato. 

Base contable y restricción a la distribución ya la utilización 

Sin que ello tenga efecto sobre nuestra opinión , llamarnos la atención sobre la Nota X a 
los estados financieros, en la que se describe la base contable. Lo" estados financieros 
han sido preparados para perm itir a la sociedad ABe cumplir las disposiciones de 
información financiera del contrato anteriormente mencionado. En consecuencia , los 
estados financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad. [\Iuestro informe se 
dirige únicamente a las SOCiedades ABe y DEF, Y no debe ser distribuiclo ni utilizado 
por partes distintas de las sociedades ABC y DEF. 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 
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de la 
con (os 

-----------------------------------.~ 
Por el cual se ia 

ramiento la información 

lo 

.. Los estados financieros por la dirección de una 
de conformidad de contabilización de la 

Jurisdicción X decir, un marco de información con fines específicos) con 
el facilitar a los socios la preparación de sus declaraciones 

sobre La no elegir 
información financiera. 

es un r.larco cumplimiento.• marco información 

términos encargo auditoría 

responsabilidad la dirección que recoge la 

estados financieros. 


la distribución y la del informe auditoría. 

¡nd del 

INFORME IND DI 
[Destinatario correspondiente] 

significativas y otra información 
statements have been by 
Jurisdiction X,<}O{>Los 
criterios les de contabilización de la Jurisdicción X,<O} 

Responsabilidad de la dirección14 en relación con estados fina 

La es de la estados 
conformidad con criterios fiscales de contabilización de la Jurisdicción y del control 
interno la dirección considere para permitir la preparación de estados 
financieros a fraude o error, 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados 
basada en nuestra auditoría. Hemos a cabo nuestra auditoría 

que 
la 

Una auditoría conlleva la aplicación obtener evidencia 
auditoría y la revelada en los estados Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la de 
los riesgos de incorrección en los financieros, a fraude o error, 
Al dichas valoraciones del el auditor tiene en cuenta el control Interno 
relevante para la la entidad de los estados financieros con el 

de d los que sean en función de 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad. Una auditOíía también incluye la evaluación de la adecuación de 
las políticas contables y de la razonabilidad de las 
realizadas por la , así como la evaluación la 
estados financieros. 

14 U otro término que sea ''''",'cu""u se;gun el marco 1" junsdicción de se trate 
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Considerarnos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nuestra OplnIOn, los estados financieros de la sociedad ABC para el eJercIcIo 
terminado a 31 de diciembre de 20X1 han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con [des~ripción de la legislación de impuestos sobre 
beneficios aplicable] de la Jurisdicción X. <O} 

Base contable y restricción a la distribución y utilización 

Sin que ello tenga efecto sobre nuestra opinión, llamamos la atención sobrE! la Nota X 
de los estados financieros, en la que se describe la base contable. Los estados 
financieros han sido preparados para facilitar a los socios de la sociedad ABC la 
preparación de sus declaraciones individuales del impuesto sobre beneficios. En 
consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad . 
Nuestro informe se dirige únicamente a la sociedad ABC y no debe ser distribuido ni 
utilizado por partes distintas de la sociedad ABC o a sus socios. 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 
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cual se reglamenta la lasel marco 

circunstancias inciuyen lo u 

.. Los estados financieros 
disposiciones 

fin 
entre distintos marcos de 

preparados por la la entidad, 
sobre información financiera 

establecidas por un decir, un marco con fines 
específicos) con cumplir los requerimientos de dicho regulador. La 
dirección no puede financiera. 

.. El marco de información financiera aplicable es un marco imagen fiel. 

Los términos del de 
la 

auditoría la de la 
responsabilidad con los 
estados financieros. 

restringen la y la utilización del informe 

.. El párrafo sobre otras se refiere 

también ha emitido un informe de auditoría 


ABe para el mismo 

un 
preparados por la 

marco de con fines generales. 


que recoge la NIA 

al 
sobre 

que el auditor 
financieros 

de conformidad con 

DE AUDITORíA INDEPEN 

natarío correspondiente] 


auditado los estados la 
el balance de situación a 31 
de en el neto y el estado de flujos íentes al 

terminado en dicha , así como un resumen políticas contables 
significativas y otra información explicativa. <O} {O>The financial statements have been 
prepared by management financial reporting of Section y 

Z. <}O{>Los han sido la dirección sobre 
de las disposiciones Y de la Norma 

de la 15 en relación con ¡os 

preparación y 

interno la dirección 
información financieía 

libres de incorrección 

los estados 
con las disposiciones 

control considere 
de estados 

material, debida a error. 

lidad del auditor 

de 20X1, el C::'::>llCl'-"V 

Nuestra responsabilidad es 
en nuestra auditoría. 

una opinión sobre los estados 
llevado a cabo nuestra 

con las Normas I 

material. 

procedimientos 
revelada en los 

del juicio del auditor, 

evidencia de 
financieros. Los 
la valoración de 
a fraude o error. 

Una auditoría 
auditoría sobre los 
procedimientos 
los riesgos de 

conlleva de 

en los estados 

U otro término que sea adecuado seg(:n ."1 marco legal de la íurisdiccíón de que se (rale. 
Cuando la responsabihdad de la direCCión SE'a la preparación de estados flnancieros que 

'la direccíón es 
,,,x)',,r:nnp 

de la de estildos financieros que 
de la Y de la Norma Z. y del ., 

la 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
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Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fiel17 por parte de la entidad de los 
estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 
opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 18 Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la 
evaluación de la presentación global de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros expresan la imagen fiel de (o presentan 
fielmente, en todos los aspectos materiales,) la situación financiera de la sociedad ABC 
a 31 de diciembre de 20X1, así como de>sus resultados y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicj:l'a fecha de conformidad con las 
disposiciones sobre información financiera de la Sección Y de la Norma Z. <O} 

Base contable 

Sin que ello tenga efecto sobre nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota X 
de los estados financieros, en la que se describe la base contable. Los estados 
financieros han sido preparados para permitir a la sociedad A.Be cumplir los 
requerimientos del Regulador DEF. En consecuencia, los estados financieros pueden 
no ser apropiados para otra finalidad. 

Párrafo sobre otras cuestiones 

La sociedad ABC ha preparado por separado unos estados financieros para el ejercicio 
terminado a 31 de diciembre de 20X1, de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera, sobre los que emitimos un informe de auditoría por 
separado, con fecha 31 de marzo de 20X2, dirigido a los accionistas de la sociedad 
ABC.<O} 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 


17 En el caso de la nota 16, la redacción podrá ser la siguiente "Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados financieros que expresen la imagen fiel. con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad." 

18 En circunstancias en las que el auditor tenga. aSlnlismo, ia responsabilidad de expresar una opinión sobre la eficaCia del control interno 
junto con la auditoría de los estados finanCieros, esta frase se podrá redactar como sigue: "Al realizar dichas valoraciones del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevanle para la preparación y presentación fiel por parte de la entidad de estados financieros, 
con el !irl de diseñar los procedimientos de auditoria adecuados en función de las circunstancias" En el caso de la nota 16, la redacción 
podra ser la siguiente' "AI realizar dichas valoraciones del nesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación 
por parte de la entidad de estados fmancieros que expresan la imagen fiel, con el fin de diseñar los procedimientos de audltoria que sean 
adecuados en función las circunstancias". 
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NORMA INTERNACIONAL AUDITORíA 805 


Auditorías de un solo o un elemento,Consideraciones 

cuenta o partida de un estado financiero. 

(Aplicable a estados financieros a periodos 
iniciados a partir de 2009) 

CONTENIDO 

Introducción 

de esta NiA ..... .... ..... ............................................... ......... . ... . ......... 1-3 


Fecha en ........................................... 4 


Objetivo ................................................ 5 


Definiciones ....... " ............................................................ , ......................................... 6 


para la del ....................................7-9 


Ca nside raciones la planificación y realización la .............................. 10 


a la formación de la ..... fr'r>"Y",., ........................ 11-17 


Guía y otras anotaciones 


Alcance esta NIA .............................. .. ........................A1-A4 


para la aceptación del encargo ............................. A5-A9 


la planificación y real 0,...-,.,,'1'">" ........................ A 1 O-A14 


a la formación 
 y al informe ................... A1 8 

de elementos, cuentas o específicos de un 

informes de auditoría un solo estado financiero y un 
un estado 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) nes especiales-Auditorías 
un solo o de un cuenta o partida específicos un 

interpretarse conjuntamente con la NIA "Objetivos globales del auditor 
y realización de la con las Normas 
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normas de aseguramiento de la información 

Introducc ión 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Las Normas Internacionales de Auditoría (NiA) de la serie 100-700 son de aplicación a 
la auditoría de estados financieros y, cuando se aplican a la 3ud itoría de otra 
información financiera histórica, se deben adaptar a las circunstancias , según 
corresponda. Esta NIA trata de las consideraciones especiales p:3ra la aplicación de 
dichas Normas Internacionales de Auditorí~o'a la auditoría de un solo estado financiero 
o de un elemento, cuenta o partida específicos de un estado financiero . El estado 
financiero o el elemento, cuenta o partida específicos de un esta::lo financiero puede 
haber sido preparado de conformidad con un marco de información (:-")n fines generales 
o con fines específicos. Si se han preparado de conformidad con un marco de 
información con fines específicos, también es de aplicación a la a ;j itoría la NIA 800 .1 

(Ref: Apartados A 1-A4) 

2. 	 Esta NIA no es de apl icación al informe del auditor de un compe ,,~nte que se em ita 
como resultado del trabajo realizado sobre la información fi nancieré de un componente , 
a petición del equipo del encargo del grupo a efectos de la audi·, . ría de los estados 
financieros del grupo . (Véase la NIA 6002) 

3. 	 Esta NIA no invalida los requerimien tos de las demás NIA, ni pretel l j e tratar todas las 
consideraciones especiales que puedan ser relevantes en las ' :ircunstancias del 
encargo. 

Fecha de entrada en vigor 

4. 	 Esta NIA es aplicable a la auditoría de un solo estado financiero o ie un elemento , 
cuenta o partida correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 -:Je diciembre de 
2009. En el caso de auditorías de un solo estado financiero o de eleil !ntos, cuentas o 
partidas específicos de un estado financiero preparados a una determi ada fecha, esta 
NIA es aplicable a la auditoría de dicha información preparada a una j cha a partir del 
14 de diciembre de 2010. 

Objetivo 

5. 	 El objetivo del auditor, al aplicar las NIA en la auditoría de un solo esté..do financiero o 
de un elemento, cuenta o partida específicos de un estado financiero, es tratar 
adecuadamente las consideraciones especiales que son relevantes con respecto a: 

(a) la aceptación del encargo ; 

(b) la planificación y la ejecución de dicho encargo ; y 

(c) la formación 	de una opinión y el informe sobre el estado financiero o sobre el 
elemento , cuenta o partida específicos de un estado financiero . 

Definiciones 

6. 	 A efectos de esta NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) 	 "Elemento de un estado financiero" o "elemento" significa un "elemento, cuenta o 
partida de un estado financiero". 

(b) 	 "Normas Internacionales de Información Financiera" se refieren a las Normas 
Internaciona les de Información Financieía emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabi lidad (Internationa l Accounting Standards Board); y 

1 NIA 800,"Conslderaciones especiales - Auditorias de estados fi nancieros preparados de conformidad con un marco de información con fines 
especificas" 

2 NIA 600, "Conslderaciones especiales- Audi toriils de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores de los componentes)" 

GD-FM-17.v2 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
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(c) Un 	 solo estado financiero o un elemento específico de un estado financiero 
comprenden las correspondientes notas explicativas. Las notas explicativas, 
norrnalmente , incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información relevante para el estado financiero o para el elemento . 

Requerimientos 
Consideraciones para la aceptación del encargo 
Aplicación de las NIA 

7. 	 La NIA 200 requiere que el auditor cumpla todas las NIA aplicables a la auditoría .3 En el 
caso de la auditoría de un solo estado financiero o de un elemento específico de un 
estado financiero, dicho requerimiento es de aplicación independientemente de si el 
audi tor también ha sido contratado para auditar el conjunto completo de los estados 
financieros de la entidad . Si el auditor no ha sido contratado también para auditar el 
conjunto completo de los estados financieros de la entidad, el auditor determinará si la 
aud itoría de un solo estado financiero o de un elemento específico de dichos estados 
financieros es factible , de conformidad con las NIA. (Ref: Apartados A5-A6) 

Determinación de la aceptabilidad del marco de información financiera 

8. 	 La N1A 210 requiere que el auditor determine la aceptabilidad del marco de información 
financiera que ha sido aplicado en la preparaci ón de los estados financieros.4 

En el caso de la auditoría de un solo estado financiero o de un elemento específico de 
un estado financiero , incluirá determinar si la aplicación del marco de información 
financiera tendrá como resultado una presentación que revele información adecuada 
que permita, a los usuarios a quienes se destina el informe, entender la información 
que proporciona el estado financiero o el elemento, así como determinar el efecto de 
las transacciones y de los hechos materiales sobre la información que proporciona el 
estado financiero o el elemento . (Ref: Apartado A 7) 

Forma de la opinión 

9. 	 La N lA 210 requiere que los términos del encargo de auditoría acordados incluyan la 
estructura prevista de cualquier informe que haya de emitir el auditor.5 En el caso de 
una auditoría de un solo estado financiero o de un elemento específico de un estado 
financiero, el auditor considerará si la forma prevista de la opinión es adecuada , 
teniendo en cuenta las circunstancias. (Ref: Apartados A8-A9) 

Consideraciones para la planificación y realización de la auditoría 

10. 	 La NIA 200 establece que las NIA están redactadas en el contexto de una auditoría de 
estados financieros . Cuando las NIA se apliquen a auditorías de otra información 
financiera histórica, se adaptarán en la medida en que lo requieran las circunstancias.6 
7 En la plan ificación y en la real ización de la auditoría de un solo estado financiero o de 
un elemento específico de un estado financiero , el auditor adaptará todas las NIA 
aplicables a la auditoría en la medida en que lo requieran las circunstancias del 
encargo. (Ref: Apartados A10-A14) 

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y a los informes 

11 . Para formarse una opinión y emitir un informe sobre un solo estado financiero o sobre 
un elemento específico de un estado financiero, el auditor aplicará los requerimientos 

3 NIA 200. "Objetivos globales del audilor independiente y realizac ión de I¡¡ auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría". apartado 18. 

4 NIA 2 10. "Acuerdo de los términos del encargo de auditoria". apartado 6(a). 
5 NIA 210. apartado 10 (e) . 
6 NIA 200. apartado 2. 
7 En el Apartado 13(1) de la NIA 200 se expl ica que el término "estados fi nancieros" normalmente se refiere a un conjunto completo de estados 

financieros establec ido por los requerimientos det marco de información financie ra aplicable. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


767 
.. ,'" .-.1 V JO 0302 

DECRETO NÚMERO 	 de 

~._---~-,_.--,---
POí el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo pa:é! las 

normas de aseguramiento de 13 información 

----------_. 

de la NIA 700,8 adaptados, según corresponda, a las circunstancias del encargo. (Ref 
Apartados A15··A1G) 

Informes sobre el conjunto completo de estados financieros de la entidad y sobre U '7 solo 
estado financiero o sobre un elemento específico de dichos estados financieros 

12. 	 Si el auditor acepta un encargo para emitir un informe sobre un solo estado f:nanciero, 
o sobre un elemento específico de un estado financiero, al mismo tiempo que para 
auditar el conjunto completo de estados financieros de la entidad, el auditor expresará 
una opinión por separado para cada encargo, 

13. 	 Un solo estado financiero auditado o un elemento específico auditado de un estado 
financiero pueden hacerse públicos a la vez que el conjunto completo de estados 
financieros auditados de la entidad. Si el auditor concluye que la presE!r\tación del 
estado financiero o del elemento específico de un estado financiero no 1')5 distingue 
suficientemente del conjunto completo de estados financieros, el auditor solicitará a la 
dirección que rectifique la presentación. Sin perjuicio de lo dispuesto en !C,S apartados 
15 y 16, el auditor también diferenciará la opinión sobre un solo estado financiero o 
sobre el elemento específico de un estado financiero, de la opinión sobrE el conjunto 
completo de estados financieros. El auditor no emitirá el informe de e ilditoría que 
contenga la opinión sobre un solo estado financiero o sobre un elemento c;pecífico de 
un estado financiero hasta que no se haya satisfecho de la diferenciación . 

Opinión modificada, párrafo de énfasis o párrafo sobre otras cuestiol!::~s en el 
informe de auditoría sobre el conjunto completo de estados financieros de fa 
entidad 

14. 	 Si la opinión del auditor sobre el conjunto completo de estados financieros de la entidad 
es una opinión modificada, o si dicho informe incluye un párrafo de énfasi~ o un párrafo 
sobre otras cuestiones, el auditor determinará el efecto que esto pueda t' ;ne: sobre el 
informe de auditoría sobre un solo estado financiero o sobre un elemento:specífico de 
dichos estados fínancieros. Cuando se considere adecuado , el auditor e~;presará una 
opinión modificada sobre el estado financiero o sobre el elemento espEcifico de un 
estado financiero, o incluirá un párrafo de énfasis o un párrafo sobre otras cuestiones 
en su informe de auditoría, según corresponda. (Ref: Apartado A 17) 

15. 	 Si el auditor concluye que es necesario expresar una opinión desfavorable o denegar la 
opinión sobre el conjunto completo de estados financieros de la entidad, la NIA 705 no 
permite al auditor la inclusión en el mismo informe de auditoría de una opinión no 
mod ificada sobre un solo estado financiero que forme parte de dichos estados 
financieros o sobre un elemento específico que sea parte de dichos estados 
financieros.g Esto se debe a que una opinión no modificada sería contradictoria con la 
opinión desfavorable o con la denegación de opinión sobre el conjunto completo de 
estados financieros de la entidad, en su conjunto. (Ref: Apartado A 18) 

16. 	 Si el auditor concluye que es necesario expresar una opinión desfavorable o denegar la 
opinión sobre el conjunto completo de estados financieros de la entidad, en su 
conjunto, pero, en el contexto de una auditoría separada sobre un elemento específico 
que está incluido en dichos estados financieros, el auditor considera, sin embargo, que 
resulta apropiado expresar una opinión no mod ificada sobre dicho elemento, sólo lo 
hará si 

(a) las disposiciones legales o reglamentarias no lo prohiben; 

(b) la opinión se expresa en un informe de auditoría que no se publica conjuntamente 
con el informe de auditoría que contiene la opinión desfavorable o la denegación de 
opinión; y 

8 NIA 700, "Formación de la opinión y emisi6n del informe sobre los estéldos financieros" . 
9 NiA 705. ' Opinlón modiflcatlD en el Informe ecnllido por un audilor indepe:ncJ,enle". apenado 15. 

'----,---,---------------~.._.-	 -..J 
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(c) 	el elemento específico no constituye una parte importante del conjunto completo de 
estados financieros de la entidad. 

17. 	 El auditor no expresará una opinión no modificada sobre un estado financiero que 
forme parte de un conjunto completo de estados financieros si ha expresado una 
opinión desfavorable o ha denegado la opinión sobre los estados financieros en su 
conjunto. Esto es así incluso cuando no se publique el informe de auditoría sobre un 
solo estado financiero conjuntamente con el informe de auditoría que contiene la 
opinión desfavorable o la denegación de opinión. Esto se debe a que se considera que 
un solo estado financieíO constituye una parte importante de dichos estados 
financieros. 
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Material de aplicación y otro material explicativo 
Alcance de esta NIA (Ref: Apartado 1) 

A 1. 	 En la NIA 200 se define el término "información financiera histórica" como información 
relativa a una entidad determinada, expresada en términos financieros y o ~ten ida 
principalmente del sistema contable de la entidad , acerca de hechos econ 6micos 
ocurridos en periodos de tiempo anteriores o de condiciones o circunstancias 
económicas de fechas anteriores .lO 

A2. 	 En la NIA 200 se define el término "estados financieros" como una "presentación 
estructurada de información financiera histórica , que incluye notas explicativas , cuya 
fi nalidad es la de informar sobre los recursos económicos y las obligaciones de una 
en ti dad en un momento determinado o sobre los cambios registrados en ello~. en un 
periodo de tiempo , de conformidad con un marco de información fi nanciera aplicable El 
término normalmente se refiere a un conjunto completo de estados financieros 
establecido por los requerimientos del marco de información financiera ap licable'11 

A3. 	 Las NIA están redactadas en el contexto de una auditoría de estados financieros.1 2 
Cuando se apliquen a auditorías de otra información financiera histórica, tal como un 
solo estado financiero o un elemento específico de un estado financiero , se adaptarán 
en la medida en que lo requieran las circunstancias. Esta NIA sirve de ayuda a este 
respecto. (En el Anexo 1 se proporcionan ejemplos de dicha otra información financiera 
histórica) . 

A4 . 	 Un encargo de seguridad razonable , que no sea una auditoría de información financiera 
histórica, se realiza de co nformidad con la Norma Internacional sobre Encargos de 
Aseguramiento (!nternational Standard on Assurance Engagements (ISAE)) 3000. 13 

Consideraciones para la aceptación del encargo 
Aplicación de las NIA (Ref: Apartado 7) 

A5. 	 La NIA 200 requiere que el auditor cumpla (a) los requerimientos de ética aplicables, 
inclu idos los relativos a la independencia , en relación con los encargos de auditoría de 
estados financieros y (b) todas las NIA aplicables a la auditoría . Asimismo , requiere que 
el auditor cumpla todos los requerimientos de una NIA, salvo que, en las circunstancias 
de la auditoría, no sea aplicable la totalidad de la NIA o el requerim iento no sea 
aplicable porque incluya una condición y ésta no concurra. En circunstancias 
excepcionales, el auditor puede considerar necesario no cumplir un requerimiento 
aplicable de una NIA mediante la aplicación de procedimientos de auditoría alternativos 
para alcanzar el objetivo de dicho requerimiento .14 

A6. 	 El cumplimiento de los requerimientos de las NIA aplicables a la auditoría de un solo 
estado financiero o de un elemento específico de un estado financiero puede no ser 
factible cuando el auditor no haya sido también contratado para aud itar el conjunto 
completo de los estados financi eros de la entidad. En estos casos, a menudo, el auditor 
no tiene el mismo conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido su control 
interno , que tiene un auditor que también audita el conjunto completo de los estados 
financieros de la entidad. El auditor tampoco tiene la evidencia de auditoría sobre la 
calidad general de los reg istros contables u otra información contable que se consigue 
en una aud itoría del conjunto completo de los estados financieros de la entidad . En 
consecuencia, el auditor puede necesitar evidencia adicional para corroborar la 
evidencia de auditoría obtenida de los registros contables. En el caso de una auditoría 
de un elemento específico de un estado financiero , algunas NIA requieren un trabajo de 
aud itoría que puede resultar desproporcionado con respecto al elemento que se audita. 

10 NIA 200, apartado 13 (g) . 
11 NIA 200 . apartado 13 ((). 
12 NIA 200, apartado 2. 
13 ISAE 3000, "Encargos de Aseguramiento distintos de las auditorías o revisiones de informaCión financiera histórica". 
14 NIA 200. apartados 14. 18 Y 22·23. 
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(a) cuando exprese una opinión no modificada un conjunto completo de estados 
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del auditor, siempre que las disposiciones rías no establezcan 
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estados financieros expresan la imagen con [el marco de 
información financiera aplicable]; o (ii) Los estados financieros 
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financieros preparados de conformidad 
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conen todos los aspectos materiales, de conformidad 
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materiales" o "expresa la imagen fiel", se incluyen los siguientes: 
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15 NIA 570. "Empresa en funcionamiento" 

16 NIA 200. apartado 8. 

17 NIA 700, apartados 35-36. 
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• Si un solo estado financiero o un elemento específico de un estado financiero: 

o 	 Cumplirá , totalmente, cada uno de los requerimientos del marco aplicables a 
dicho estado financiero en particular o a ese elemento, y si la presentación 
del estado financiero o del elemento incluyen las correspondientes notas 
explicativas. 

o 	 Proporcionará información a revelar adicional a la quE~ el marco requiere 
específicamente o, en circunstancias excepcionales , no cumplirá un 
requerimiento del marco, en el caso de que sea 'l.ecesario lograr la 
presentación fiel. ~ 

La decisión del auditor con respecto a la forma prevista de la opi.1ión es una cuestión 
de juicio profesional. Puede verse afectada por el hecho de que sea o no generalmente 
aceptada en esa determinada jurisdicción la util ización de 1m; frases "presenta 
fielmente , en todos los aspectos materia les", o "expresa la imagen fiel", en la opinión 
del auditor sobíe un solo estado financiero o sobre un elemento específico de un 
estado financiero prepa rados de conformidad con un marco de imagen fiel. 

Consideraciones para la planificación y realización de la auditoría (Ref: Apartado 10) 

A 10. La aplicabilidad de cada una de las NIA requiere una especial consideración . Incluso 

cuando sólo es objeto de auditoría un elemento especi fico de un eSiédo financiero , en 

principio, son de aplicación las NI!\, tales como la NIA 240,18 la NIA ~: ~.; 01 9 Y la NIA 570 . 

Esto se debe a que el elemento podría contener una incorrección d::bida a fraude, al 

efecto de transacciones entre partes vinculadas, o a la incorrecta aplicación de la 

hipótesis de empresa en funcionamiento, en el marco de inform3ción financiera 

aplicable. 


A 11. Asimismo, las NIA están redactadas en el contexto de una audite' ría de estados 

financieros. Cuando las NIA se apliquen a la auditoría de un solo estado financiero o de 

un elemento específico de un estado financiero, han de adaptarse en la medida que las 

circunstancias lo requieran ';20 Por ejemplo, las manifestaciones escrita.:. de la dirección 

sobre el conjunto compieto de estados financieros se sustituyen por :l1anifestaciones 

escritas sobre la presentación del estado financiero o del elemento, de '.:onformidad con 

el marco de información financiera aplicable. 


A 12 . Cuando se realice la auditoría de un solo estado financiero o de un elemento específico 

de un estado financiero junto con la auditoría del conjunto completo de estados 

financieros de la entidad , el auditor puede utilizar para la auditoría del estado financiero 

o del elemento , la evidencia de auditoría obtenida en la auditoría del conjunto completo 
de los estados financieros de !a entidad. No obstante, las NIA requieren que el auditor 
planifique y ejecute la auditoría del estado financiero o del elemento para obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que basar la opinión sobre el estado 
financiero o sobre el elemento. 

A13. Los distintos estados financieros que conforman el conjunto completo de estados 

financieros , y muchos de los elementos de dichos estados financieros, incluidas las 

notas explicativas, están interrelacionados. En consecuencia , cuando se realice la 

auditoría de un solo estado financiero o de un elemento específico de un estado 

fin anciero, es posible que el auditor no pueda considerar, de manera aislada, el estado 

financiero o el elemento . En consecuencia, el auditor, para alcanzar el objetivo de la 

aud itoría, puede necesitar aplicar procedimientos en relación con los elementos 

interrelacionados. 


A 14. Asimismo, la importancia relativa delerminada para un solo estado financiero o para un 

elemento específico de un estado financiero puede ser inferior a la importancia relativa 


18 NIA 240. "Respon~ ab ili dades del auaitor en la audlloria de esl3dos finanCieros con respecto al fraude" 
19 NIA 550, "Partes Vinculadas" 
20 I\IIA 200. "partado 2 ____________ _____,____________________----.....A 
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Anexo 1 
(Ref: Apartado A3) 
Ejemplos de elementos, cuentas o partidas específicos de un estado financiero 

Cuentas a cobrar, corrección valorativa para cuentas a cobrar, existencic,~" pasivo 
por compromisos por pensiones, el valor registrado de activos intangibles 
identificados o pasivo originado por siniestros "ocurridos pero no decl3rados" de 
una cartera de seguros, incluidas las correspondientes notas explicativa~;. 

• 	 Un documento contable de los activos gestionados externamentt~ y de los 
ingresos de un fondo de pensiones privado, incluidas las correspondIentes notas 
explicativas. 

Un documento contable de activos témgibles netos, incluidas las correspondientes 
notas explicativas. 

• 	 Un documento contable de pagos relacionados con un inmovilizado en 
arrendamiento, incluyendo las correspondientes notas explicativas. 

• 	 Un documento contable de participaciones en el beneficio o dn incentivos a 
empleados, incluidas las correspondientes notas explicativas. 
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Anexo 2 
(Ref: Apartado A 16) 
Ejemplos de informes de auditoría sobre un solo estado financiero y sobre un 
elemento específico de un estado financiero 

• 	 Ejemplo 1: Informe de auditoría sobre un solo estado financiero, preparado de 
conformidad con un marco de información con fines generales (a los efectos de 
este ejemplo, un marco de imagen fiel). 

Ejemplo 2: Informe de auditoría sobre un solo estado financiero, preparado de 
conformidad con un marco de información con fines específicos (a los efectos de 
este ejemplo, un marco de imagen fiel). 

• 	 Ejemplo 3: Informe de auditoría sobre un elemento, cuenta o partida específicos 
de un estado financiero, preparado de conformidad con un marco de información 
con fines específicos (a los efectos de este ejemplo, un marco de cumplimiento). 

L 
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ELemp!o 1~ 

Las circunstancias incluyen lo siguiente: 


g Auditoría de un balance de situación (es decir, un solo estado financiero). 

• 	 El balance de situación ha sido preparado por la dirección de la entidad, de 
conformidad con los requerimientos del Marco de Información Financiera de 
la Jurisdicción X aplicable para la preparación de un balance de situación. 

• 	 El marco de información financiera aplicable es un marcO de imagen fiel 
diseñado para satisfacer las necesidades comunes de información 
financiera de un amplio espectro de usuarios. 

• 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la 
responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los 
estados financieros. 

• 	 El auditor ha determinado que es adecuado utilizar la frase "presenta 
fielmente, en todos los aspectos materiales", en la opinión del auditor. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE 
[Desti na ta rio ca rrespond iente] 

Hemos auditado el balance de situación adjunto de la sociedad ABC, a 31 de 
diciembre de 20X1, asi como un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información explicativa (denominados conjuntamente "el estado financiero") . 

Responsabilidad de la dirección24 en relación con el estado financiero 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de dicho estado 
financiero de conformidad con las disposiciones del Marco de Información Financiera 
de la Jurisdicción X aplicable a la preparación de un estado financiero de este tipo, y 
del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación del 
estado financiero libre de incorrección mater·ial, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una oplnlon sobre el estado financiero adjunto 
basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los 
requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría para 
obtener una seguridad razonable sobre si el estado financiero está libre de incorrección 
material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en el estado financiero. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 
los riesgos de incorrección material en el estado financiero, debida a fraude o error. Al 
efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fiel por parte de la entidad del estado 
financiero, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad.25 Una auditoría también incluye la evaluación 
de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables, en su caso, realizadas por la dirección, así como la evaluación 
de la presentación global del estado financiero. 

24 U otro término adecuaoo según el marco legal de la jurisdicción de que se trate 
25 	En circunstanCias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno, 

junto con la auditoria del estado financiero, esta frase se podrá redactar como sigue· '·AI efectuar dichas valoraciones del nesgo, el auditor 
tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación fiel por parte de la entidad del estado financiero, con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoria que sean adecuados en fUllclón de las circunstancias" 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2
http:entidad.25


-------- 776 

0302 
DECRETO NÚMERO de _____ Hoja W. 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la infol"mación 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nuestra opinión, el estado financiero adjunto presenta fielmente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 
20X1 de conformidad con los requerimientos del Marco de Información Financiera de la 
Jurisdicción X, aplicables a la preparación de un estado financiero de este tipo. 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 
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- --- -------- - --_ ._---- - -

Ejemolo 2: 

Las circunstancias incluyen lo siguiente: 

• 	 Auditoría de un estado de cobros y pagos (,~ s decir, un solo estado 
financiero). 

• 	 El estado financiero ha sido preparado por la cúección de la entidad, de 
conformidad con el criterio contable de caja cor o el fin de responder a la 
solicitud de información sobre flujos de efect ivo L \rmulada por un acreedor. 
La dirección puede elegir entre distintos marc,?s c\:, información financiera. 

El marco de información financiera aplicable es un marco de imagen fiel 
diseñado con el fin de satisfacer las necesidades de información financiera 
de determinados usuarios26. 

El auditor ha determinado que es adecuado ut\;¡ zar la frase "presenta 
fielmente, en todos los aspectos materiales", en la c p inién de auditoría. 

• No se restringen la dist¡ibución ni la utilización del i!" forme de auditoría . 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE 
[Desti natario correspondiente] 

Hemos auditado el estado de cobros y pagos adjunto oe la sociedad ABC , 
correspond iente al ejercicio terminado a 31 de diciembre d "~ 20X1 , así como un 
resumen de las politicas contables significativas y otra información explicativa 
(denominados conjuntamente "el estado financiero") . . El estado finan ciero ha sido 
preparado por la dirección utilizando el criterio contable de caja ::¡ue se describe en la 
Nota X. 

Responsabilidad de la dirección27 en relación con el estado financiero 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de dicho estado 
financiero de conformidad con el criterio contable de caja que se desr.: ribe en la Nota X, 
lo cual incluye determinar que el criterio de caja con stituye una base contable aceptable 
para la preparación del estado financiero en función de las circunstan i:ias, Asimismo, la 
dirección es responsable del control interno que considere necesariJ para permitir la 
preparación del estado financiero libre de incorrección material , debidé.' a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una OpIO Ion sobre el estado financiero adjunto 
basada en nuestra auditoría . Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría . Dichas normas exigen que cumplamos los 
requerimientos de ética , así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría para 
obtener una seguridad razonable sobre si el estado financiero está libre de incorrección 
material . 

Una auditoria conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en el estado financiero. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor , incluida la valoración de 
los riesgos de incorrección material en el estado financiero, debida a fraude o error. Al 
efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fiel por parte de la entidad del estado 
financiero, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación 

-------- ._-­
26 La NIA 800 con tiene requerimientos y gu ías so bre la estructura y el co ntenido de estados financieros preparados de conform idad con un 

marco de información con fines especificos 
27 U otro término adecuado en p.1 contexto del marco legal de la jurisdicción concret a. 
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Consideramos que la obtenido una base 
y adecuada nuestra opinión 

Opinión 

nuestra opinión, el estado financiero adjunto presenta fielmente, en todos los 
cobros y pagos la sociedad ABC al 

diciembre de 20X1 , conformidad con el criterio contable 
en la Nota X. 

Base 

Sin que ello tenga sobre nuestra opinión, llamamos la atención 
 la Nota X 
al financiero, en la que se describe la contable, El 


preparado con el fin de proporcionar información al 

consecuencia, dicho puede no ser para otra finalidad, 


GD-FM-17,v2 



779 

I 

~,. _> ~ . . 03 D 2 
DECRETO NÚMERO 	 de Hoja W. 

,--._----	 ---, 

Por el cllal se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marce técnico normativo para las 
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f:iemplo 3: 

Las circunstancias incluyen lo siguiente: 

Auditoría del pasivo originado por siniesÍl , 5 "ocurridos pero no 
declarados" de una cartera de seguros (es dec:', un elemento, cuenta o 
partida de un estado financiero). 

• 	 La información financiera ha sido preparada pOí ia dirección de la entidad, 
de conformidad con las disposiciones sobr, información financiera 
establecidas por el regulador con el fin de cum ¡ir los requerimientos de 
dicho regulador. La dirección no puede elegir u¡üe distintos marcos de 
información financiera. 

El maiCO de información financiera aplicable es U'I marco de cumpUmiento, 
disei'lado para satisfacel las necesidades de i:,formación financiera de 
determinados usuarios28. 

~ 	 Los términos de! encargo de auditoría refleji..1 la descripción de la 
responsabilidad de la dirección que recoge la N!,l, 210, en relación con los 
estados financieros. 

~ 	 Se restringe la distribución del informe de 3uditorí¿. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 


Hemos auditado el documento contable adjunto de pasivo' por siniestros "ocurridos 
pero no declarados" de la sociedad de seguros ABe a 31 le diciembre de 20X1 ("el 
documento contabie"). El documento contable ha sido prepa :'ldo por la dirección sobre 
la base de [descripción de las disposiciones sobr'e informac.)n financiera establecidas 
por el regulador]. 

Responsabilidad de la di rección29 en relación con el documentl' contable 

La dirección es responsable de la preparación del documento contable adjunto de 
conformidad con [descripción de las disposiciones sobre información financiera 
establecidas por el regulador], y del control interno que la dirección considere necesario 
para permitir la preparación del documento contable libre de incorrección material, 
debida a fraude o error 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el documento contable adjunto 
basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad 
con las i~ormas Internacionales de ,A,uditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los 
requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditaíÍa para 
obtener una seguridad razonable sobre si documento contable está libre de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en el documento contable . Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 
los riesgos de incorrección material en el documento contable, debida a fraude o error. 
El efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación por parte de la entidad del documento contable, con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

20 la NIA 800 contiene requenmlen10s y orientaCión sobre la estructura y el contenido de estados financieros preparados de conformidad con 
un marco de información con ~nes e~ . ··K ifICOS. 

29 U otro términO adecuado en el contexto del marco legal de la jurisdicción concrelil. 
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Consideramos que la hemos obtenido una 
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nión 
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[Firma del auditor] 
[Fecha del informe de 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 810 


ENCARGOS PARA INFORMAR SOBRE ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 

(Aplicable a las auditorías de estados financierQs correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009) 
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DECRETO NUMERO _._'-::.. ~~~"=-___ de Hoja W . 783 


Por el cua l se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre e! marc técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la inform. ,~ión 

Introducción 

Alcance de esta NiA 
/ '. 

1. 	 Esta Norma Internacional de ,l\uditoría (NIA) trata de las reponsabilidades que tiene el 
auditor en relación con un encargo para informar sobr ·' unos' estados financieros 
resurnidosderivados de unos estados financiero s audil.¡dos por dicho auditor de 
conformidad con las Nlf.\.. 

Fecha ele entrada en vigor 

2. 	 Esta NIA es aplicable a los encargos correspondientes a pc:iodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

3. 	 Los objetivos del auditor son: 

(a) Determ inar 	si es adecuado ace ptar el enc8rgo para irr: rmar sobre los estados 
financieros resumidos; y 

(b) Si se le contrata para informar sobre unos estados financiE os resumidos: 

(i) 	 FOI·marse una opinión sobre los estados financiw¡)s resumidos basada en 
ulla evaluación de las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría 
obtenida; y 

(ii) 	 Expresar claramente dicha opinión en un inforn ~<~ escrito que describa 
asimismo el fundamento de dicha opin ión . 

Definiciones 

4. 	 A efectos de esta NIA, los siguientes términos tienen los sign ifi cados que figuran a 

continuación : 


(a) Criterios aplicados: los criterios aplicados por la dirección para 13 preparación de los 
estados fi nancieros resumidos. 

(b) Estados 	fi nancieros auditados: estados financi eros1 auditados por el auditor de 
conformidad con las NIA, y de los cuales derivan los estados financieros resumidos. 

(c) Estados 	financieros resumidos: información financiera histórica derivada de los 
estados Financieros pero que contiene menos detalle que los estados financieros, 
aunque todavía supone una presentación estructurada congruente con la 
presentada en los estados financieros sobre los recursos económicos y las 
obligaciones de una entidad en un momento determinado o de los cambios habidos 
en ellos en un período de tiempo.2 Diferentes jurisdicciones pueden utilizar una 
terminolog ía diferente para describir tal información financiera histórica. 

Requerimientos 
Aceptación del encargo 

5. 	 El auditor únicamente aceptará un encargo para informar sobre unos estados 

financieros resumidos de conformidad con esta NIA cuando haya sido contratado para 

real izar la auditoría de los estados financieros de los que se deriven los estados 

financieros resumidos , de conformidad con las NIA. (Ref: Apartado A 1) 


6, 	 Antes de aceptar un encargo para informar sob re los estad os financi eros resumidos, el 

aud itor: (Ref: Apartado A2) 


(a) Determinará si los criterios aplicados son aceptables (Ref: Apartados A3-A7) 

1 En el Apartado 13(G de !a NIA 200, "Objeti vos glotJa les del ::: I;dilúr Independiente y realización de la auditoria rJe con form idad con las Normas 
Internacio!12 leS de Audltoria", se define e l tél'mlno "estados finanCieros" 

2 NtA 200, apartado 13 (f). 
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normas de aseguramiento de la información 

(b) Obtendrá 	 el acuerdo de la dirección de que ésta reconoce y comprende su 
responsabilidad de: 

(i) 	 Prepararlos estados financieros resumidos de conformidad con los 
criterios aplicados. 

(ii) 	 Poner los estados financieros auditados a disposición de los usuarios a 
quienes se destinan los estados finan cieros resumidos, sin excesiva 
dificultad (o, si las disposiciones legales o reglamentarias disponen que 
no es necesario que los estados financieros auditados se pongan a 
disposición de los usuarios a quienes se destinan los estados financieros 
resumidos y establecen los criterios para la preparación de estados 
financieros resumidos, describir dichas disposiciones en los estados 
financieros resumidos); y 

(iii) 	 Incluir el informe de auditoría sobre los estados fi nancieros resumidos en 
cualquier documento que contenga dichos estados financieros resumidos 
yen el que se indique que el auditor ha emitido un informe sobre ellos. 

(c) Acordará con 	la dirección la forma de la opinión que se habrá de expresar sobre los 
estados financieros resumidos (véanse los apartados 9-11). 

7. 	 Si el auditor concluye que los criterios aplicados no son aceptables o si no puede 
obtener el acuerdo de la dirección establecido en el apartado 6(b), no aceptará el 
encargo para informar sobre los estados fina r>cieros resumidos, salvo que las 
disposiciones legales o reglamentarias le requieran hacerlo. Un encargo realizado de 
acuerdo con dichas disposiciones no es conforme con esta NIA. En consecuencia, el 
informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos no indicará que el 
encargo se realizó de conformidad con esta NIA. El auditor incluirá una referencia 
adecuada a este hecho en los términos del encargo. El auditor determinará también el 
efecto que esto pueda tener sobre el encargo para auditar los estados financieros de 
los que se derivan los estados financieros resumidos. 

Naturaleza de los procedimientos 

8. 	 El auditor realizará los siguientes procedimientos, así como cualquier otro 
procedimiento que pueda considerar necesario, como base para su opinión sobre los 
estados financieros resumidos: 

(a) Evaluar 	si los estados financieros resumidos revelan adecuadamente el hecho de 
ser resumidos e identifican los estados financieros auditados. 

(b) Cuando los estados financieros resumidos no vienen acompañados de los estados 
financieros auditados, evaluar si describen claramente : 

(i) 	 De quien se pueden obtener los estados financieros auditados o el lugar 
en el que están disponibles; o 

(ii) 	 Las disposiciones legales o reglamentarias que especifican que no es 
necesario que los estados financieros auditados sean puestos a 
disposición de los usuarios a quienes se destinan los estados financieros 
resumidos y que establecen los criterios para la preparación de los 
estados financieros resumidos. 

(c) Evaluar 	si los estados financieros resumidos revelan adecuadamente los criterios 
aplicados. 

(d) Comparar los estados financieros resumidos con 	la correspondiente información de 
los estados financieros auditados para determinar si concuerdan o si pueden ser 
recalculados a partir de la correspondiente información de los estados financieros 
auditados. 
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(e) Evaluar si los estados financieros resumidos han sido preparados de conformidad 
con los criterios aplicados. 

(f) Evaluar, teniendo en 	cuenta el propósito de los E'stados financieros resumidos , si 
contienen la información necesaria y si su nivel de agregación es adecuado , de 
forma que no inducen a error en las cir·cunstancias. 

(g) Evaluar 	 si los estados financieros auditados están disponibles , sin excesiva 
dificultad , para los usuarios a quienes se destinan los estados financieros 
resumidos , salvo que las disposiciones legales o reglamentarias dispongan que no 
es necesario que sean puestos a su disposición y establezcan los criterios para la 
preparación de los estados financieros resumidos. (I~ef: Apartado A8) 

Forma de la opinión 

9, 	 Cuando el auditor concluya que es adecuada una opinión no modificada sobre los 
estados financieros resumidos, siempre que las disposiciones legales o reglamentarias 
no establezcan otra cosa, utilizará alguna de las frases t!ue 'se indican a continuación: 
(Ref: Apartado A9) 

(a) Los 	 estados financieros resumidos son congruer :es, en todos . los aspectos 
materiales, con los estados financieros auditados, de conformidad con [los criterios 
aplicados]; o 

(b) Los estados financieros resumidos son un resumen	 :iel de los estados financieros 
auditados, de conformidad con [los criterios aplicados). 

10. 	 Si las disposiciones legales o reglamentarias prescriben una redacción para la opinión 
sobre ¡os estados financieros resumidos en unos términos distintos de los que se 
describen en el apartado 9, el auditor: 

(a) Aplicará 	 los procedimientos descritos en el apartado 8, así como cualquier 
procedimiento adicional que resulte necesario para permitir al auditor expresar la 
opinión establecida; y 

(b) Evaluará 	 si es posible que los usuarios de los estados financieros resumidos 
mal interpreten la opinión del auditor sobre los estados financieros resumidos, en 
cuyo caso, evaluará si una explicación adicional en el informe de auditoría sobre los 
estados financieros resumidos podría mitigar un posible malentendido. 

11. 	 Si, en el caso de apartado 10(b), el auditor concluye que una explicación adicional en el 
informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos no puede mitigar un 
posible malentendido, el auditor no aceptará el encargo, salvo que las disposiciones 
legales o reglamentarias se lo requieran. Un encargo realizado de acuerdo con dichas 
disposiciones no cumple esta NIA. En consecuencia, el informe de auditoría sobre los 
estados financieros resumidos no indicará que el encargo se realizó de conformidad 
con esta NIA. 

Momento de realización del trabajo y hechos posteriores a la fecha del informe de 
auditoría sobre los estados financieros auditados 

12. 	 El informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos puede estar fechado 
con posterioridad a la fecha del informe de auditoria sobre los estados financieros 
auditados. En este caso , el informe de auditoria sobre los estados financieros 
resumidos pondrá de manifiesto que los estados financieros resumidos y los estados 
financieros auditados no reflejan los efectos de los hechos que hayan ocurrido con 
posterioridad a la fecha del informe de auditoría sobre los estados financieros auditados 
que pudieran requerir un ajuste de los estados financieros auditados o revelar 
información en ellos. (Ref: Apartado A 10) 

13. 	 El auditor puede llegar a conocer hechos que existían en la fecha del informe de 
auditoría sobre los estados financieros auditados pero de los que no tuvo conocimiento 
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14. 	 informe de auditoría sobre los los 

elementos: 4 (Ref: Apartado A 15) 


se trata un informe un auditor(a) Un título que 
independiente. (Ref: 

(b) Un destinatario. (Ref: A12) 

(c) Un apartado introductorio que: 

(i) 	 Identifique los estados financieros sobre que el auditor 
informa, incluido el título estado se incluye en los estados 
financieros Apartado A13) 

(ii) 	 Identifique financieros auditados; 

Mencione el informe de auditoría 

su y, sin perjuicio lo dispuesto en los 

de que en dicho 


los estados 

se expresó una opinión no mod sobre los 

(iv) 	
es 

financieros 
y los 

auditoría 

informe de auditoría estados financieros 
a la del informe auditoría 

auditados, indique que los estados 
financieros no 

que hayan ocurrido con posterioridad a la 
los estados y 

los efectos 
de! informe 

(v) Ponga de 
toda la 

financieros resumidos no contienen 
por el marco de 

estados financieros auditados y 
no a la lectura de 

fina ncieros 

Una de la responsabilidad la dirección5 en relación con los estados 
financieros resumidos, que explique que la direccións es responsable de la 

los financieros de con 
aplicables. 


afirmación de que el auditor es responsable de expresar una opinión sobre
(e) 
financieros sobre la base de los 	 en 

esta NIA. 

(f) Un párrafo en el que se ovr,roc una opinión 

(g) La firma del auditor . 

(h) La del informe de auditoría. . Apartado A 14) 

(i) La del auditor. 

1}. 

NIA 560. "Hechos posteflores al cierre". 
4 Los apartados 17·18. que tratan circunstancias en las que el aud,tor debe modihear ~u informe sobre los estados financieros auditados. 

requieren elementos adicionales a los que se enumeran en el presenle apartado. 
5 U término adecuado según marco legal de la de que se 
6 U aIro término adecuado el marco legal de la de que se trate. 
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15. 	 Si el destinatario de los estados financieros resumidos no es el mismo que el 
destinatario del informe de auditoría sobre los estados financieros auditados, el auditor 
evaluará si es adecuado que existan diferentes destinatarios. (Ref: Apartado A 12) 

16. 	 El auditor no fechará el informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos 
con anterioridad a: (Ref: Apartado A 14) 

(a) La fecha 	en la que el auditor haya obtenido evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada en la que basar la opinión, incluida la evidencia de que los estados 
financieros resumidos han sido preparados y de que las personas con la autoridad 
reconocidn han manifestado que asumen la responsabilidad de dichos estados 
financieros; y 

(b) La fecha del informe de auditoría sobre los estados financieros auditados. 

Opinión modificada, párrafo de énfasis o párrafo sobre otras cuestiones en el informe de 
auditoría sobre los estados financieros auditados (Ref: Apartado A 15) 

17. 	 Cuando el informe de auditoría sobre los estados financieros audítados contiene una 
opinión con salvedades, un párrafo de énfasis o un párrafo sobre otras cuestiones y el 
auditor se ha satisfecho de que los estados financieros resumidos son congruentes, en 
todos los aspectos materiales con los estados financieros auditados, o son un resumen 
fiel de estos, de conformidad con los criterios aplicados, el informe de auditoría sobre 
los estados financieros resumidos, además de los elementos mencionados en el 
apartado 14: 

(a) Pondrá 	de manifiesto que el informe de auditoría sobre los estados financieros 
auditados contienen una opinión con salvedades, un párrafo de énfasis o un párrafo 
sobre otras cuestiones; y 

(b) Describirá: 

(i) 	 El fundamento de la opinión con salvedades sobre los estados financieros 
auditados y dicha opinión con salvedades; . o el párrafo de énfasis o 
párrafo sobre otras cuestiones en el informe de auditoría sobre los 
estados financieros auditados; y 

(ii) 	 Su efecto sobre los estados financieros resumidos. 

18. 	 Cuando el informe de auditoría sobre los estados financieros auditados contenga una 
opinión desfavorable o una denegación de opinión, además de los elementos 
mencionados en el apartado 14, el informe de auditoría sobre los estados financieros 
resumidos: 

(a) Pondrá 	de manifiesto que el informe de auditoría sobre los estados financieros 
auditados contiene una opinión desfavorable o una denegación de opinión; 

(b) Describirá el 	fundamento de dicha opinión desfavorable o de la denegación de 
opinión; y 

(c) Pondrá 	de manifiesto que, como resultado de la opinión desfavorable o de la 
denegación de opinión, no resulta adecuado expresar una opinión sobre los estados 
financieros resumidos. 

Opinión modificada sobre los estados financieros resumidos 

19. 	 Si los estados financieros resumidos no son congruentes, en todos los aspectos 
materiales, con los estados financieros auditados o no constituyen un resumen fiel de 
estos, de conformidad con los criterios aplicados, y si la dirección rehúsa realizar los 
cambios necesarios, el auditor expresará una opinión desfavorable sobre los estados 
financieros resumidos. (Ref: Apartado A 15) 
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financieros 
conformidad con un marco de información con 
restricción o una advertencia en el informe 
financieros resumidos. 

sobre 

21 
financieros 
en cuenta 
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razonable 

contienen información 
no, el auditor determinará si 

del El auditor rlol·órr..... ' 

financieros resumidos, de una 

y los estados 
teniendo 

no sea 

22. los contienen información comparativa la que 
auditoría sobre estadosinformó otro 

contendrá también las la NIA 710 que el auditor incluya en el 
informe 7 (Ref: A17) 

Información adicional no auditada presentada junto con los financieros 
resumidos 

23. 	

el 

si cualquier información no auditada 

financieros resumidos se distingue claramente 


auditor que la en que la presenta la 
información adicional no auditada no se distingue claramente de los estados financieros 
resumidos, a la que la la información 
adicional no auditada. Si la se niega a hacerlo, el auditor explicará, en el 
informe auditoría sobre resumidos, no 
está cu por dicho informe. (Ref: Apartado Al8) 

Otra información en documentos 	 financieros resumidos 

24. 	 El auditor la otra información en un documento que contenga 
estados financieros y el informe de auditoría, con el fin 
identificar, si hubiera, incongruencias materiales 
resum , al examinar la otra información, el auditor 
material, determinará si ser revisados los eS1[a010 
información. al examinar la otra información, el 
incorrección material en la de un el auditor d la cuestión con 
la Apartado A 19) 

Asociación del auditor 

25. 	 Si el auditor tiene prevé que el 
emitido un informe resumidos en un documento 
contiene financieros pero no tiene previsto el 
correspondiente informe auditoría, el auditor solicitará a la dirección que el 
informe de auditoria en el documento. Si la dirección se a hacerlo, el auditor 

y las medidas adecuadas para evitar que la dirección de 
modo inadecuado al auditor con los financieros resumidos contenidos en dicho 
documento, (Ref: Apartado 

7 NIA 710, "Información comparativa - Cifras comparativas y estadus financieros COrTIDar;)!iva,s" 
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26. 	 El auditor puede haber sido contratado í:~l ra informar sobre los estados financieros de 
una entidad y no haber sido contratadc' para informar sobre los estados financieros 
resumidos . En este caso, si el auditor !l lviera conocimiento de que la entida1 tiene 
previsto hacer una afirmación en un docu:Tlento que se refiera al auditor y al hecho de 
que los estados financieros resumidos se ,jerivan de los estados financieros auditados 
por el auditor, el auditor se satisfará de qUI.' 

(a) La referencia al auditor se 	hace en el (:ontexto ,del informe de auditoría sobre los 
estados financieros auditados ; y 

(b) La afirmación 	no produce la impresiór. ' le que el auditor ha informado sobre los 
estados financieros resumidos. 

Si no se cumple lo dispuesto en (a) o (b), el auditor solicitará a la dirección que 
modifique su afirmación para cumplirlo, o que o se refiera al auditor en el documento. 
En todo caso, la entidad puede contratar al auc 'or para que informe sobre los estados 
financieros resumidos e incluir el correspo jiente informe de auditoría en el 
documento . Si la dirección no modifica la afirma .ión, elimina la referencia al auditor o 
incluye un informe de auditoría sobre los e~;:é'ldos financieros resumidos en el 
documento que los contiene, el auditor informa¡-á a la dirección de que está en 
desacuerdo con que se mencione al auditor y dE.terminará y adoptará las medidas 
adecuadas para evitar que la dirección se refiera 31 auditor de manera inadecuada. 
(Ref: Apartado A20) 
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" criterios aplicados tienen como unos estados 
que no inducen a error en circunstancias. 

6(a)) 
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(d) Concuerden o puedan 	ser recalculados a partir de la .corr ::; spondiente información 
de los estados financieros auditados; y 

(e) Teniendo en cuenta 	la finalidad de los estados financieros f'3sumidos, contengan la 
información necesaria y tengan un nivel adecuado de agrEJq3ción de forma que no 
induzcan a error en las circunstancias . 

A7. 	 La adecuada revelación de su naturaleza íesumida así com J la identificación de los 
estados financieros auditados , tal como se menciona en e' apartado A6(a), puede 
lograrse, por ejemplo , titulándolos "Estados financieros resur, :,dos preparados a partir 
de los estados financieros auditados para el ejercicio terminéido a 31 de diciembre de 
20Xí ". 

Evaluación de la disponibilidad de los estados financieros aucItados (Ref' Apartado 
8(g)) 

A8. 	 La evaluación por el auditor de si los estados financieros éLditados están disponibles 
para los usuarios a los que se destinan los estados financi e/o..') resumidos, sin excesiva 
dificultad, se ve influenciada por factores tales como: 

• Los estados financieros resumidos describen clarar" ente de quién se pueden 
obtener los estados financieros auditados o el lugar e' . el que están disponibles; 

• Los estados financieros auditados son públicos ; o 

• La dirección ha establecido un procedimiento medié ~lte el cual los usuarios a los 
que se destinan los estados financieros resumidos p ~/ eden acceder con facilidad a 
los estados financieros auditados. 

Forma de la opinión (Ref: Apartado 9) 

Ag. 	 Una conclusión, basada sobre la evaluación de la evide :icia obtenida al realizar los 
procedimientos mencionados en el apartado 8, de que es adecuada una opinión no 
modificada sobre los estados financieros resumidos, pe 'TCJite al auditor expresar una 
opinión que contenga una de las frases contempladas rón el apartado 9. La práctica 
generalmente aceptada en la jurisdicción de que se trate ruede influir en ia decisión del 
auditor sobre la frase a utilizar_ 

Momento de realización del trabajo y hechos posteriores a la fecha del informe de 
auditoría sobre los estados financieros auditados (Rer Apartado 12) 

NIO 	Los procedimientos descritos en el apartado 13 , a rnenudo, se aplican durante o 
inmediatamente después de la auditoría de los estados financieros. Cuando el auditor 
informa sobre los estados financieros resumidos después de finalización de la auditoría 
de los estados financieros, no se requiere que obtenga evidencia de auditoría adicional 
sobre los estados financieros aud itados ni que informe sobre los efectos de los hechos 
que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha del informe de auditoría sobre los 
estados financieros puesto que los estados financieros resumidos se derivan de los 
estados financieros auditados y no los actualizan. 

Informe de auditarla sobre estados financieros resumidos 
Elementos del informe de auditoría 
Título (Ref. Apartado 14(a)) 

A11. Un título que indique que se trata del informe de un auditor independiente , por ejemplo, 

'Informe de auditoría independiente", pone de manifiesto que el audi tor ha cumplido 

todos los íequerimientos de ética aplicables con respecto a la independencia Esto 
 ¡distingue el informe de un auditor independiente de informes emitidos por otros. 

I 
I 
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Destinatario (Ref Apartado 14(b), 15) 

A í 2. Los factores que pueden afectar a la evaluación por el auditor de la adecuación del 
destinatario de los estados financieros resumidos incluyen los términos del encargo, la 
naturaleza de la entidad y la finalidad de los estados financieros resumidos. 

Párrafo introductorio (Rer Apartado 14(c)(i)) 

A 13. Cuando el auditor tiene conocimiento de que los estados financieros resumidos se 
incluirán en un documento que contiene otra información, puede considerar, si la forma 
de presentación lo permite, identificar los números de las páginas en las que se 
presentan los estados financieros resumidos. Esto ayuda a los lectores a identificar los 
estados financieros resumidos a los que se refiere el informe de auditoría. 

Fecha del informe de auditoría (Rer Apar/ado 14(17), 16) 

A 14. La persona o personas que tengan autoridad reconocida para concluir que los estados 
financieros resumidos han sido preparados y para asumir la responsabilidad sobre 
ellos, depende de los términos del encargo, de la naturaleza de la entidad y de la 
finalidad de los estados financieros resumidos. 

Ejemplos (Rer Apartados 14,17-18, 19) 

A 15. El Anexo de esta NIA incluye ejemplos de informes de auditoría sobre estados 
financieros resumidos que: 

(a) Contienen opiniones no modificadas; 

(b) Se derivan de estados financieros auditados sobre los que el auditor ha expresado 
opiniones modificadas; y 

(c) Contienen una opinión modificada. 

Información comparativa (Ref: Apartados 21-22) 

A 16. Si los estados financieros auditados contienen información comparativa. se presume 
que los estados financieros resumidos también contendrán información comparativa. La 
información comparativa en los estados financieros puede consistir en cifras 
comparativas o en información financiera comparativa. En la NIA 710 se describe el 
modo en que dicha diferencia afecta al informe de auditoría sobre los estados 
financieros, incluida, en especial, la referencia a otros auditores que auditaron los 
estados financieros del periodo anterior. 

A 17. Las circunstancias que pueden afectar a la determinación por el auditor de si la omisión 
de información comparativa resulta razonable, comprenden la naturaleza y el objetivo 
de los estados financieros resumidos, los criterios aplicados, así como las necesidades 
de información de los usuarios a los que se destinan. 

Información adicional no auditada presentada con los estados financieros resumidos 
(Ref: Apartado 23) 

A18. La NIA 7009 contiene requerimientos y orientaciones que se deben aplicar cuando se 
presenta información adicional no auditada junto con los estados financieros auditados, 
que, adaptados según las necesidades, pueden servir de ayuda para la aplicación del 
requerimiento del apartado 23. 

Otra información en documentos que contienen estados financieros resumidos (Rer 
Apartado 24) 

A 19. La NIA 72010 contiene requerimientos y orientaciones en relación con la lectura de otra 
información que se Incluye en un documento que contiene los estados financieros 

9 NIA 700, "Formación de la opinión y e.'Tlisión del informe de audiloria scbíe los estéloos financieros" 

10 N!A 7~n "Responsabilidades del auditor con respecto a Otíil ;nforrnación :nclu;da en los documentos que con~ienen los estados financieros 
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auditados y el correspondiente informe de auditoría, que tratan de incongruencias 
materiales y de incorrecciones materiales en la descripción de un hecho. Adaptados 
según resulte necesario en las circunstancias, pueden servir de ayuda para la 
aplicación del requerimiento del apartado 24. 

Asociación del auditor (Ref" Apartados 25-26) 

A20. Entre las medidas adecuadas que puede adoptar el auditor cuando la dirección no lleva 
a cabo las medidas que se le solicita está la de informar a los usuarios a los que se 
destinan los estados financieros resumidos y a otros terceros usuarios conocidos de 
que existe una referencia inadecuada al auditor. La forma de actuar del auditor 
depende de sus derechos y obligaciones legales. En consecuencia, puede considerar 
adecuado solicitar asesoramiento jurídico. 

audi tados" 
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Anexo 

(Ref: Apartado A 15) 

Ejemplos de informes de auditorfa sobre estados financieros resumidos 

.. 	 Ejemplo 1: Informe de auditoría sobre unos estados financieros resumidos 
preparados de conformidad con criterios establecidos. Se ha expresado una 
opinión no modificada sobre los estados financieros auditados. La fecha del 
informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos es posterior a la 
fecha del informe de auditoría sobre los estados financieros auditados de los que 
se derivan. 

• 	 Ejemplo 2: Informe de auditoría sobre unos estados financieros resumidos 
preparados de conformidad con criterios desarrollados por la dirección y 
adecuadamente revelados en los estados financieros resumidos. El auditor ha 
determinado que los criterios aplicados son adecuados en las circunstancias. Se 
ha expresado una opinión no modificada sobre los estados financieros auditados. 

• 	 Ejemplo 3: Informe de auditoría sobre unos estados financieros resumidos 
preparados de conformidad con criterios desarrollados por la dirección y 
adecuadamente revelados en los estados financieros resumidos. El auditor ha 
determinado que los criterios aplicados son adecuados en las circunstancias. Se 
ha expresado una opinión con salvedades sobre los estados financieros 
auditados. 

• 	 Ejemplo 4: Informe de auditoría sobre unos estados financieros resumidos 
preparados de conformidad con criterios desarrollados por la dirección y 
adecuadamente revelados en los estados financieros resumidos. El auditor ha 
determinado que los criterios aplicados son adecuados en las circunstancias. Se 
ha expresado una opinión desfavorable sobre los estados financieros auditados. 

• 	 Ejemplo 5: Informe de auditoría sobre unos estados financieros resumidos 
preparados de conformidad con criterios establecidos. Se ha expresado una 
opinión no modificada sobre los estados financieros auditados. El auditor concluye 
que no es posible expresar una opinión no modificada sobre los estados 
financieros resumidos. 
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~jemplo 1: 

Las circunstancias son, entre otras: 

v Se ha expresado una opinión no modific¡}:la sobre los estados financieros 
auditados. 

Existen criterios establecidos para !a prf:"!Jaración de estados financieros 
resumidos. 

• 	 La fecha de! informe de auditoría sobre ¡o~' estados financieros resumidos 
es posterior a la fecha del informe de auditoría sobre los estados financieros 
auditados de los que se derivan. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE SOBRE Le-S ESTADOS FINANCIEROS 
RESUMIDOS 
[Destinatario correspondiente 1 

Los estados financieros resumidos adjuntos, que com;Jfenden el balance de situación 
resumido é! 31 de diciembre de 20X1, el estado de resl!ltados resumido, el estado de 
cambios en el patrimonio neto resumido y el estado de flujos de efectivo resumido 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha , así como las correspondientes 
notas explicativas , se derivan de los estados financieros auditados de la sociedad ABC 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. l=n nuestro informe de i 5 de 
febrero de 20X2 hemos expresado una opinión favc (able sobre dichos estados 
financieros. Dichos estados financiel'os, así como los esta J OS financieros resumidos , no 
reflejan los efectos de hechos que hayan ocurrido con ,'Josterioridad a la fecha de 
nuestro informe sobre los estados financieros auditados. 

{Los estados financieros resum idos no contienen toda 13 información que requiere 
(describir el marco de información financiera que se aplic(\ para la preparación de los 
estados financieros auditados de la sociedad A6C].<O} {O>Reading the summary 
financial staternents, therefore, is not a substitute for re¡,Jing the audited financial 
statements of ABC Company.<}O{>En consecuencia, Ii"} lectura de los estados 
financieros resumidos no equivale a la lectura de los estado3 financieros auditados de 
la sociedad ABe. <O} 

Responsabilid:;;d de la dirección11 en relación con los estados fmancieros resumidos 

La dirección es responsable de la preparación de un resumen de los estados 
financieros auditados de conformidad con [describir los criterios establecidos]. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una op inión sobre los estados financieros 
resumidos basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con la Norma 
Internacional de Auditoría (NIA) 810 "Encargos par'a informar sobre estados financieros 
resumidos" . 

Opinión 

En nuestra opinión , los estados financieros resumidos derivados de los estados 
financieros auditados de la sociedad ABC para el ejer-cicio terminado a 31 de diciembre 
de 20X1 son congruentes, en todos los aspectos materiales con (o son un resumen fiel 
de) dichos estados financieros, de conformidad con [describir los criterios establecidos]. 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 


11 U otro termino adecuado ~egun e! marco legal de le jurisd i<.;ción de que se trate. 
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Ejempio 2: 


Las circunstancias son, entre otras: 


una no modificada sobre estados 

• Los criterios han sido desarrollados por la y se revelan 
en la Nota X. El auditor ha determinado que dichos 

son aceptables en circunstancias. 

ENTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEINFORME DE 
RESUMIDOS 

resumidos adjuntos, que comprenden el 
el estado de resultados resumido, el estado 

resumido y el estado de flujos resumido 
or,~,,,,,,,, terminado en dicha fecha, así como 

los estados financieros 

expresado una opinión 

financieros. 


Los resumidos no 
[describir el marco de información financiera que se 

, is 

no equivale a la lectura de 

la 
not a 

OO{>En 

Responsabi de la dirección13 en relación con los estados resumidos 

responsable de la preparación los estados 
de conformidad con los criterios 

auditor 

es expresar una opinión sobre financieros 
en nuestros procedimientos rea conformidad con la Norma 

(NIA) B í O"Encargos para informar estados financieros 
resumidos" 

En nuestra los estados de los estadosfinancieros 

un 
de diciembre de 20X1 

todos los aspectos resumen fiel de) 
sobre la base en la Nota X <O} 

[Firma 

[Dirección del 
[Fecha de auditoría} 

¡tar] 

[Destinatario 

bre de 20X1, 
neto 

Qn~I""'" terminado en dicha fecha. En nuestro informe de 
estados 

contienen 

sociedad 
substitute 

la sociedad ABe para el 

audiloría sobre 105 estados financieros resumidos se oosterioridad a la fecha del informe de 
financieros auditados de los que se derivan, se frase a dicho pámé!fo: 

los estados financieros resumidos, no refiei',m los efectos de los que hayan ocurrido coro 
informe sobre los estados financieros audlt8dos" 

seg,jn el ;narco legal de la jurisdicción de que se trale 
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normas de aseguramiento de la información 

Ejemplo 3: 

Las circunstancias son,' en,tre otras: 

Se ha expresado una opinión con salvedades sobre los E¡stados financieros 
auditados. 

• 	 Los criterios han sido desarrollados por la J,dirección y se revelan 
adecuadamente en la Nota X. El auditor ha determinadc) que dichos criterios 
son aceptables en las circunstancias. 

INFORME DE AUDITORíA II\JDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
RESUMIDOS 
[Destinatario correspondiente] 

Los estados financieros resumidos adjuntos, que comprenden el ba lance de situación 
resumido a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultado~; íesumido , el estado de 
cambios en el patrimonio neto resumido y el estado de flujcJS de efectivo resumido 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así cuno las correspondientes 
notas explicativas, se derivan de los estados financieros audit::dos de la sociedad ABC 
correspondientes al ejercicio te rminado a 31 de diciembrE de 20X1 .14 En nuestro 
informe de fecha 15 de febrero de 20X2, expresamos unE opinión con salvedades 
sobre dichos estados financieros (véase más adelante). 

{O> Los estados financieros resumidos no contienen toda la nformación que requiere 
[describir el marco de información financiera que se aplicó para la preparación de los 
estados financieros auditados de la sociedad ABC].< En consecuencia, la lectura de los 
estados financieros resumidos no equivale a la lectura dE los estados financieros 
auditados de la sociedad ABG. <O} 

Responsabilidad de la dirección15 en relación con los estados financieros resumidos 

{O> La dirección es responsable de la preparación de un resumen ele los estados financieros 
auditados de conformidad con los criterios descritos en la Not::: X.<O} 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una oplnlon sobrE los estados financieros 
resumidos basada en nuestros procedimientos realizados dE conformidad con la Norma 
Internacional de Auditoría (NIA) 810 "Encargos para informé ¡" sobre estados financie ros 
resumidos". 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros resumidos derivados de los estados 
financieros de la sociedad ABC para el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1 
son congruentes, en todos los aspectos materiales con (o son un resumen fiel de) 
dichos estados financieros, sobre la base de los criterios descritos en la Nota X. <O} {Sin 
embargo , los estados financieros resumidos contienen una incorrección al igual que los 
estados financieros auditados de la sociedad ABC para el ejercicio terminado a 31 de 
diciembre de 20X1.<0} 

La incorrección de los estados financieros auditados se describe en nuestra opinión con 
salvedades correspondientes a nuestro informe de fecha 15 de febrem de 20X2. 
Nuestra opinión con salvedades se fundamenta en el hecho de que las existencias de 
la sociedad se muestran en el ba lance de situación en dichos estados financieros por 
xxx. 	La dirección no ha registrado las existencias al menor de los importes de su coste 
o su valor neto de realización, sino que las refleja únicamente al coste , lo que supone 

14 Cuando el informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos se haya fechado con posterioridad a la fecha del in forme de 
aud itada sobre los es tados fi lw" cieros auditados de los que se derivan. se añade la siguiente frase a dicho parra fo. '·Dichos estados 
financieros, así como los estados fi nancieros resumidos, no reflejan los efeclos de los hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la 
fecha de nuestro Informe sobre los estados financieros auditados" 

15 U otro termino adecuado segun el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
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neto de 

un incumplimiento de las Normas Internacionales de Información 
acuerdo con la, si la dirección hubiese valorado las 
existencias al menor de los importes de su coste o su valor neto de realización, hubiese 
sido reducir el importe de las existencias en xxx para rlas por su valor 

. En consecuencia, el coste de ventas infravalorado en xxx, y el 
beneficios, el resultado neto y el patrimonio neto están 

en xxx, xxx y xxx, respectivamente. Nuestra opinión con salvedades indica que, 
por los del hecho los la imagen 

fiel de (o presentan fielmente, en todos aspectos materiales,) la situación financiera 
de la ABe a 31 de de, y de sus y flujos 
correspondientes al fecha conformidad con las Normas 
I de 

rma del auditor] 
del informe de auditoría] 

del 
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Ejemplo 4: 


Las circunstancias son, entre otras: 


• Se ha expresado 
auditados. 

una opinión desfavorable sobre los estados financieros 

• Los criterios han sido desarrollados 
adecuadamente en la Nota X. El auditor ha 
son aceptables en las circuns,tancias. 

por 
dete

la dirección y se revelan 
rminado que dichos criterios 

INFORME DE AUDITORIA INDEPENDIE.NTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIl:ROS 
RESUMIDOS 
[Destinatario correspondiente] 

Los estados financieros resumidos adjuntos, que comprenden el balance de siíuación 
resumido a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados resumido, el eSTado de 
cambios en el patrimonio neto resumido y el estado de flujos de efectivo re::.umido 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las corresponclientes 
notas explicativas, se derivan de los estados financieros auditados de la sociedad ABe 
correspondientes al ejercicio terminado a 3'1 de diciembre de 20X1. 16 

{Los estados financieros resumidos no contienen toda la información que requiere 
[describir el marco de información financiera que se aplicó para la preparación de los 
estados financieros auditados de la sociedad ABC] .. En consecuencia, la lectura de los 
estados financieros resumidos no equivale a la lectura de los estados financieros 
auditados de la sociedad ABC.<O} 

Responsabilidad de la dirección17 en relación con los estados financieros resumidos 

{La dirección es responsable de la preparación de un resumen de los estados 
financieros auditados de conformidad con los criterios descritos en la Nota X. <O} 

Responsabilidad del auditor 

l\Juestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros 
resumidos basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con la Norma 
Internacional de Auditoría (NIA) 810 "Encargos para informar sobre unos estados 
financieros resumidos". 

Denegación de opinión 

En nuestro informe de fecha 15 de febrero de 20X2, expresarnos una oplnlon 
desfavorable sobre los estados financieros de la sociedad ABe para el ejercicio 
terminado a 31 de diciembre de 20X1. El fundamento de nuestra opinión desfavorable 
fue [describir el fundamento de la opinión desfavorable]. Nuestra opinión desfavorable 
indicaba que [describir la opinión desfavorable]. 

Debido a la significatividad del hecho descrito anteriormente, no resulta adecuado 
expresar una opinión sobre los estados financieros resumidos de la sociedad ABe para 
el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1. 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 


16 Cuando el informe de auddoria sobre los estados financieros resumidos se haya fechado con posterioridad a la fecha del informe de 
auditoría sobre los estados financieros auditados de los que se derivan, se añade la siguiente frase a dicho párrafo: "Dichos estados 
financieros, asi como los estados flnancieros resumidos, no reflejan los efectos de los hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la 
fecha de nuestro Informe sobre los estados financieros auditados". 

17 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
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Ejemplo 5: 

Las circunstancias son, entre otras: 

• 	 Se ha expresado una opinión no modificada sobre los estados financieros 
auditados. 

Existen criterios establecidos para la preparación de estados financieros 
resumidos. 

• 	 El auditor concluye que no es posible expresar una opinión no modificada 
sobre los estados financieros resumidos. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
RESUMIDOS 
[Destinatario correspondiente] 

Los estados financieros resumidos adjuntos, que comprenden el balance de situación 
resumido a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados resumido, el estado de 
cambios en el patrimonio neto resumido y el estado de flujos de efectivo resumido 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las correspondientes 
notas explicativas, se derivan de los estados financieros auditados de la sociedad ABC 
correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1. Hemos expresado 
una opinión favorable sobre dichos estados financieros en nuestro informe de fecha 15 
de febrero de 20X2. 18 

Los estados financieros resumidos no contienen toda la información que requiere 
[describir el marco de información financiera que se aplicó para la preparación de los 
estados financieros auditados de la sociedad ABC].<O} {O>Reading the summary 
financial statements, therefore, is not a substitute for reading the audited financial 
statements of ABC Company.<}100{>En consecuencia, la lectura de los estados 
financieros resumidos no equivale a la lectura de los estados financieros auditados de 
la sociedad ABC.<O} 

Responsabilidad de la dirección19 en relación con los estados financieros auditados 
resumidos 

La dirección es responsable de la preparación de un resumen de los estados 
financieros auditados de conformidad con [describir los criterios establecidos]. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una oplnlon sobre los estados financieros 
resumidos basada en nuestros procedimientos realizados de conformidad con la Norma 
Internacional de Auditoría (NIA) 810 "Encargos para informar sobre unos estados 
financieros resumidos". 

Fundamento de la opinión desfavorable 

[Describir la cuestión debido a la cual los estados financieros resumidos no son 
congruentes, en todos los aspectos materiales, con (o no son un resumen fiel de) los 
estados financieros auditados, de conformidad con los criterios aplicados.] 

Opinión desfavorable 

En nuestra opinión, debido a la significatividad de la cuestión descrita en el párrafo de 
fundamento de la opinión desfavorable, los estados financieros resumidos adjuntos no 
son congruentes con (o no son un resumen fiel de) los estados financieros auditados 

18 Cuando el informe de auditoria sobre los estados financieros resumidos se haya fechado con posterioridad a la fecha del informe de 
auditoría sobre los estados financieros auditados de los que se derivan, se añade la siguiente frase a dícho párrafo "Dichos estados 
financieros, así como los estados financieros resumidos, no renejan los efectos de los hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la 

, fecha de nuestro informe sobre los estados financieros auditados", L19 U otro término adecuado segun el marco legal de la jurisdicción de que Se trate. 
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de la sociedad ABe para el ejercIcIo terminado a 31 de diciembre de 20X1, de 
conformidad con [describir los criterios establecidos]. 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría]. 

[Dirección del auditor] 
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NORMA INTERNACIONAL DE TRABAJOS DE REVISiÓN 2400 


ENCARGOS DE REVISiÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

(En vigor para revisiones de estados financieros correspondientes a períodos que 
comiencen a partir de! 15 de diciembre de 2006)*1 

CONTENIDO 


.................... , ....... ,. ,., ... , ..... , ..... , ... , ...... ,.,." .. ,.... ,.. ,.. ,.. ,.. ,.. " .... ,. ,., .. ,., .. ".,., ........ " .. Apartado 


Introducción ............................................. , ....................................... ' .......................... 1-2 


Objetivo de un encargo de revisión ...................................... , ......................................... 3 


Principios básicos de un encargo de revisión .......................................................... , .... 4-7 


Alcance de una revisión ....... , .. , ...................................... , ............. , ............ , ...................... 8 


Seguridad moderada .......................... , .......... ', .... , ... .. , ....................................... 9 


Términos del encargo ....................................... , ..............................................10-12 


Planificación ......... , ..... , ...... , ............. , ....... , .. , ......... ",., ....... , ............................. , .... , .... 13-15 


Trabajo realizado por otros .................... , ............... , ................................ , ...... , .............. 16 


Documentación.. .................................................... ........ ......... '... .... .. ....... ,........ 17 


Procedimientos y evidencia ......................................................................................18-22 


Conclusiones e informe ., ..... , ................. , .. ,.. " .. , .......... , .. ,' ......... " ..... , .................. , ..... 23-28 


Anexo 1: Ejemplo de carta de encargo para una revisión de estados financieros, 


Anexo 2: Relación ilustrativa de procedimientos que pueden aplicarse en un 

encargo de revisión de estados financieros. 


Anexo 3: Modelo de informe de revisión sin salvedades. 


Anexo 4: Ejemplos de informes de revisión diferentes al emitido sin salvedades. 


La Norma Internacional de Trabajos de Revisión (NITR, ISRE por sus siglas en inglés) 2400, 

Encargos de Revisión de estados financieros deberá leerse en el contexto del "Prefacio a 

las Normas Internacionales de Control de Calidad, Auditoría, Seguridad y Servicios 

Relacionados", que establece la aplicación y autoridad de las NITR, 


1 La NITR Revisión de Información Financiera Intermedia Realizada por el Auditor Independiente de la Entidad dio lugar a correspondientes 
moclincaciones de la NITR 2400 Estas ,,",odiflcaClones están en vigor para revisiones de estados financieros corrospondientes a periodos 
que comiencen el o a partir del 15 de diciembre de 2006 El párrafo 2 de esta NITR se modificó en diciembre de 200"1 para clari~car su 
aplicación 
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Introducción 

1. 	 El propósito de esta N!TR es establecer normas y proporcionar pautas en reladón con 
las responsabilidades profesionales del auditor cuando , no siendo el auditor de las 
cuentas anuales de una entidad, éste acepte un encargo de revisión de estados 
financieros, así como la forma y contenido del informe a emiti¡· en relación con la 
misma. El auditor de las cuentas anuales de la entidad, contratado para llevar a cabo 
un encargo de revisión de información financiera intermedia, realizará dicha revisión de 
acuerdo con la NITR 2410 "Revisión de información financiera intpl-media realizada por 
el auditor independiente de la entidad". 

2. 	 Esta norma se ocupa especialmente de la íevisión de estac!os financieros. Sin 

embargo, también es aplicable, adaptada a las circunstancias , 3 los encargos de 

revisión de otra información financiera histórica. Las guías conter jas en las Normas 

Internacionales de Auditoría (NiA) pueden ser útiles para e! audito en la aplicación de 

esta Norma. . 


Objetivo de una revisión 

3. 	 El objetivo de una reVls!on de estados financieros es p ~rmitir al auditor 

manifestar si, basado en la utilización de procedimientos que no proporcionan 

toda la evidencia que requiere una auditoría, ha llegado a su conocimiento algún 

asunto que le haga pensar que la información no está preparada, en todos sus 

aspectos significativos, de acuerdo con el marco normativo contable aplicable 

(seguridad negativa). 


Principios generales de un encargo de revisión 

4. 	 El auditor debe observar el Código de Ética Profesional promulgado por !a IFAC. 

L.os principios básicos que rigen la responsabilidad profesional del auditor son los 
siguientes: 

(a) Independencia; 

(b) Integridad; 

(c) Objetividad; 

(d) Competencia y diligencia profesional; 

(e) Confidencialidad; 

(f) Actuación profesional; y 

(9) Normas técnicas. 

5. 	 El auditor debe realizar la revisión de acuerdo con esta NITR. 

6. 	 El auditor debe planificar y realizar su trabajo con una actitud de escepticismo 

profesional, reconociendo que pueden existir circunstancias que originen que los 

estados financieros contengan un error material. 


7. 	 Al objeto de expresar una seguridad negativa en el informe de revisión, el auditor 

debe obtener evidencia suficiente y adecuada, principalmente a través de 

preguntas y procedimientos analíticos, que le permitan expresar conclusiones. 


Alcance de una revisión 

8. 	 El término "alcance de una revisión" se refiere a los procedimientos de revisión que se 

estiman necesarios en las circunstancias para lograr el objetivo de la revis ión. El 

auditor debe determinar los procedimient.os que se precisan para reali.zar una 
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revisión de los estados financieros, teniendo en cuenta los requerimientos de la 
presente NiTR, los pronunciamientos de . instituciones profesionales, la 
legislación y regulación aplicables y, en su caso, los términos de! encargo de 
revisión y los requerimientos que afectan al informe. 

Seguridad moderada 
9. 	 Una revisión proporciona un nivel moderado de seguridad sobre si la información 

sometida a revisJC¡n está libre de errores materiales, lo cual se expresa en la forma de 
seguridad negativa. 

Términos del encargo 

10. 	 El auditor y el cliente deberán acordar los términos del encargo. Los términos 
convenidos deben plasmarse en una carta de encargo o en otro documento apropiado, 
como un contrato. 

11. 	 La carta de encargo será una ayuda importante en la planificación del trabajo de 
revisión. Es de interés de ambas partes que el auditor envíe una carta de encargo al 
cliente en la que se documenten las condiciones principales del encargo. Una carta de 
encargo confirma la aceptación de la designación del auditor y ayuda a evitar 
malentendidos relativos a asuntos tales como los objetivos y alcance del encargo, la 
extensión de las responsabilidades del auditor y la forma del informe a emitir. 

12. 	 Los asuntos a considerar en la carta de encargo incluyen: 


los objetivos del servicio a prestar; 


• 	 la responsabilidad de la dirección respecto a los estados financieros; 

• 	 el alcance de la revisión, incluyendo referencia a esta NITR (o a los 
pronunciamientos, usos o prácticas nacionales correspondientes) 

o 	 el acceso sin restricciones a cualquier registro, documentación y otra información 
solicitada en relación con la revisión; 

• 	 un modelo del informe que espera emitirse, y 

• 	 el hecho de que el encargo no tiene por objeto poner de manifiesto errores, actos 
ilegales u otras irregularidades, tales como fraudes o desfalcos que pudieran 
existir; 

• 	 manifestación de que no se realizará una auditoría y que, en consecuencia, no se 
expresará una opinión de auditoría. Al objeto de subrayar este punto y de evitar 
confusiones, el auditor debe evaluar también la posibilidad de mencionar que una 
revisión no satisface los requerimientos de auditoría legal ni voluntaria. 

El Anexo 1 incluye un ejemplo de carta de encargo de revisión de estados financieros. 

Plan ifícac ión 

13. 	 El auditor deberá planificar su trabajo de manera que se realice un encargo 
efectivo. 

14. 	 En la planificación de la revisión de los estados financieros, el auditor debe 
obtener o actualizar su conocimiento del negocio, incluyendo la organización de 
la entidad, sus sistemas contables, sus características operativas y la naturaleza 
de sus activos, pasivos, ingresos y gastos. 

15. 	 El auditor necesita tener un adecuado conocimiento de estas cuestiones y de otras 
significativas para los estados financieros como, por ejemplo, los métodos de 
producción y distribución de la entidad, líneas de productos, localización de sus 
operaciones y partes vinculadas a la misma. El auditor necesita este conocimiento para 
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plantear preguntas relevantes y para diseñar los procedimientos apropiados, así como 
para evaluar las respuestas y otra información obtenida . 

Trabajo hecho por otros 

16. 	 Si el auditor utiliza el trabajo hecho por otro auditor o un experto, debe: 
satisfacerse de que dicho trabajo sea adecuado para la finalidad de la revisión. 

Documentación 

17. 	 El auditor debe documentar las cuestiones importantes para proporcionar 
evidencia que soporte el informe de revisión y que la revisión se ha llevado ¿ 

cabo de acuerdo con esta NITR 

Procedimientos y evidencia 

18. 	 El auditor deberá aplicar el juicio profes ional en la determinación de la naturaleza 
específica, memento y alcance de los procedimientos de revisión . A este respecto 
debe guiarse por asuntos tales como: 

Cualquier conocimiento adquirido en la realización de auditorías o revisiones de 
los estados financieros de periodos anteriores; 

Su conocimiento del negocio de la entidad , incluyendo los principios y prácticas 
contables del sector en el que opera; 

Los sistemas contables de la entidad ; 

La medida en que los criterios de la dirección influyen en determinadas partidas; 
y, 

La importancia relativa de las transacciones y saldos contables. 

19. 	 El auditor deberá aplicar las mismas consideraciones sobre la importancia 
relativa que habría utilizado si tuviera que expresar una opinión de auditoría 
sobre los estados financieros. Aunque el riesgo de que los errores no sean 
detectados es superior en una revisión que en una auditoría , el juicio sobre lo que se 
considera material se basa en la información sobre la que el auditor expresa una 
opinión y en las necesidades de quienes confían en dicha información , y no en el nivel 
de seguridad proporcionado. 

20. 	 Los procedimientos de revisión de estados financieros incluyen, por lo general : 

Obtención del conocimiento del negocio de la entidad y del sector en el que 
opera . 

Preguntas relativas a los principios y prácticas contables aplicados por la entidad. 

Preguntas relativas a los procedimientos de registro contable , clasificación y 
agrupación de las transacciones, recopilación de la información para su desglose 
en los estados financieros y preparación de los mismos. 

Preguntas relativas a todas las manifestaciones significativas incluidas en los 
estados financieros . 

Procedimientos analíticos diseñados para ídentificar relaciones y partidas 
concretas que parezcan inusual es . Tales procedimientos podrían incluir: 

o 	 Comparación de los estados financieros con los correspondientes a períodos 
anteriores. 

o 	 Comparación de los estados financieros con los resultados y la situación 
financiera esperados. 
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Estudio de las 	 re!aciones entre elementos de los estados que 
se ajustarán a un patrón predecible en a la experiencia· 

o a las tendencias sector. 
OrY1,onro 

rentos, el auditor tener en cuenta los tipos de que 
contables en anteriores. 

acuerdos adoptados en la Junta de Accionistas, el 


Administración, Comités delegados~ mismo u órganos similares, que 

a los financieros. 


financieros a 
ha 

que 
informes 

llevado a cabo una 
de otros 	 existen y si se consideran• 

o una revisión de 
un componente de la 

• y 
con cuestiones 

que tengan bilidad en materias 

o 	 Si todas transacciones han 


sido de acuerdo con los 


que 
parecen estar de acuerdo con los 

al objeto de 
llegado al conocimiento del 

o 

o Cambios en actividades de la o en sus principios y 

en la aplicación los 
anteriores. 

cuestiones que hayano 

o 	 Obtención de manifestaciones por escrito de la dirección cuando SEl 
apropiado. 

El Anexo 2 de esta NITR incluye una relación ilustrativa de procedimientos que se 
utilizan habitualmente. La relación no es exhaustiva, ni 
los procedimientos deban ser aplicados en cada 

21. El auditor debe preguntar si se posterioridad a la 
fecha de los que o sobre los que 

financieros. El auditor no tiene ninguna 
para ocurridos con 

posterioridad a la fecha de su informe de revisión. 

22. 	 Si el auditor tiene razones. para creer que la información sometida a revisión 
contener error 1, debe aplicar procedimientos adicionales o 

más extensos resulte necesario al objeto de expresar 
negativa o para que debe emitirse un informe con salvedades. 

usiones e informe 

23. 	 El informe de revisión debe contener una manifestación, y por escrito de 
seguridad negativa. El debe revisar y evaluar conclusiones alcanzadas 
a partir de la evidencia como base para expresar la seguridad 
negativa. 

24. base al trabajo el auditor debe evaluar si una de la información 
obtenida durante la indica que los estados financieros no expresan la 
imagen fiel (o que no se presentan razonablemente, en todos sus aspectos 

ifícativos), de con el marco normativo aplicable. 

se pretende que 

responsabilidad de 

GO-FM-17.v2 

http:GO-FM-17.v2


DECRETO NÚMER.O -'. . -;- -O 3 D ;~ de Hoja W. 807 
-....~ 	 ",,", 

Por el cual se reglamenta la Ley 13-14 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

-------- ------------_._------------------------;--­

25. 	 El informe de una revisión de los estados financieros describe el alcance del 
encargo, para que el lector pueda entender la naturaleza del trabajo realizado y 
para aclarar que no se ha realizado una auditoría y que, por tanto, no se expresa 
una opinión de auditoría. 

26. 	 El informe de una revisión de estados financieros debe contener los elementos 
que se indican a continuación, normalmente en el siguiente orden: 

(a) TítUlo2; 

(b) Destinatario; 

(e) Párrafo introductorio que incluye: 

(i) 	 Identificación de los estados financieros sobre los que se ha llevado é' 

cabo la revisión_ 

(ii) 	 Manifestación de la responsabilidad de la dirección de la entidad y dl~1 
auditor; 

(d) Párrafo de alcance, describiendo la naturaleza de la revisión, incluyendo: 

(i) 	 Referencia a esta NITR aplicable a los encargos de revisión o a las 
correspondientes normas, usos o prácticas nacionales relevantes; 

(íi) 	 Manifestación acerca de que la revisión se limita principalmente a 
preguntas y procedimientos analíticos; y 

(iii) 	 Manifestación de que no se ha realizado una auditoría, que los 
pr-ocedimientos aplicados proporcionan menos seguridad que una 
auditoría y que no se expresa una opinión de auditoría; 

(e) Conclusión de seguridad negativa; 

(f) 	Fecha del informe; 

(g) Dirección del auditor; y 

(h) Firma del audítor. 


Los Anexos 3 y 4 a esta NITR contienen ejemplos de informes de revisión _ 


27. 	 El informe de revisión debe: 

(a) 	Manifestar que, como resultado de su revisión, no ha llegado al conocimiento 
del auditor ningún asunto que le haga pensar que los estados financieros no 
expresan la imagen fiel (o no se presentan razonablemente, en todos los 
aspectos significativos,) de acuerdo con el marco normativo contable 
aplicable (seguridad negativa); o 

(b) Si ha 	llegado al conocimiento del auditor algún asunto, describir ese asunto 
que deteriora la imagen fiel (o la presentación razonable, en todos sus 
aspectos significativos,) de acuerdo con el marco normativo contable 
aplicable, incluyendo, a menos que ello no sea posible, la cuantificación del 
posible efecto en los estados financieros, y 

(i) 	 Incluir la salvedad a la seguridad negativa expresada; o 

(íi) 	 Cuando el efecto del asunto sea tan significativo y relevante para los 
estados financieros que el auditor llegue a la conclusión de que la 
inclusión de lIna salvedad no es suficiente para informar sobre la 
naturaleza equívoca o incompleta de tos estados financieros, el 
auditor deberá expresar una conclusión adversa, indicando que los 

2 Puede ser adeCUado utilizar el termino -independiente" en el tílulo para lllstingUlr el informe del experto de aquellos informes Que pueden 
emiti r otros como los directores de !a entidad, o de aquellos informes de OU05 expartos que no estitn suje tos a las mismas normas ét icas 
que el experto independiente . 
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la imagen (o que no se 
ificativos) de 

acuerdo con el marco normativo contable aplicable; o 
en todos los aspectos 

(c) Si ha habido una limitación al alcance 	 describir tal limitación e: 

(i) Incluir la salvedad a la 

la limitación no 
a [os 

la limitación resulte tan significativo y 
se puede proporcionar 

alguna. 
que el auditor concluya que no 

nivel de seguridad, no proporcionará 

28. 	 El auditor el informe de en la fecha en que complete su 
revisión, lo que aplicar relativos a acaecidos 
hasta ese momento. Sin embargo, dado que la responsabilidad auditor se 

preparados y 
en fecha anteri6r a 

negativa 
financieros que 

a los 

ciñe a expresar 
presentados por 

la en que 

so 
dirección, no 

documentos han 
firmar su informe 

aprobados por la 
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Anexo 1 

Ejemplo de una carta de encargo para una revisión de los estados financieros 

La siguiente carta se usará como guía, teniendo en cuenta, además, lo indiccoo en el 
pán-afo 10 de esta NITR y deberá adaptarse de acuerdo con los requisitos y 
circunstancias de cada caso concreto . 

Al Consejo de Admínistración (o al represé'ntqnte adecuado de la alta dirección) : 
. ' / 

Esta carta tiene por objeto confirmar nuestro entendimiento de los términos y oiJjetivos 
de nuestro encargo, así como de la naturaleza y límites de los seíVic:ios que 
prestaremos. 

Realizaremos los siguientes servicios: 

Revisaremos el balance de la entidad ABe a 31 de diciembre de 20X1, así como la 
correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias y estado de flujos de efectivo para el 
año terminado en dicha fecha, de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos de 
Revisión 2400 (o las normas, usos o prácticas nacionales correspondientes aplicaiJles a 
revisiones) No realizaremos una auditoría de tales estados financieros y, por lo tanto, 
no expresaremos una opinión de auditoría sobre el!os. Por tanto, esperamos poder 
expresar una conclusión sobre los estados financieros como sigue: 

(Véase Anexo 3 a esta NITR). 

La Dirección es responsable de la preparación de los estados financieros, incluypndo 
los desgloses correspondientes. Esto incluye el mantenimiento de registros contables y 
controles internos adecuados, así corno la selección y aplicación de las políticas 
contables. (Como parte de nuestro proceso de revisión, solicitaremos manifestaciones 
por escrito de la dirección relativas a las afirmaciones realizadas en relación con la 
revisión) 3 

Los términos de esta carta tendrán validez para ejercicios sucesivos, a menos que se 
cancele, modifique o reemplace (si aplica). 

Nuestro encargo no tiene por objeto, ni se puede esperar que revele si existe fraude o 
errores, o actos ilegales . No obstante, les informaremos de cualquier asunto material 
que llegue a nuestro conocimiento . 

Le rogamos firmen y nos devuelvan la copia adjunta a esta carta, como muestra de su 
conformidad con los términos de nuestra revisión de los estados financieros. 

Acuse de recibo en nombre de la entidad ABe: 

(Firmado) 

Nombre y cargo Fecha 

3 La incluSión de esta frase queda a entecio det auditor. 
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Anexo 2 
ilustrativa proced que en un encargo de revisión 

de estados financieros 

1. auditor es el que las y 	 a 
en una revisión de estados financieros. siguiente relación tiene un carácter 

meramente ilustrativo. No se pretende que todos se 
apliquen en revisión. Tampoco se pretende que este Anexo sirva como programa 
o cuestionario en la 	 una rc"""'.,....n 

2. 	 Comentar con el cliente y con el equipo de trabajo términos y alcance 

3. 	 Preparar una carta de exponiendo términos y alcance encargo. 

un conocimiento de la entidad y sistema registro la 
información financiera y preparación de los financieros. 

4. 

5. 	 Preguntar si toda la información financiera se registrado: 

(a) En su 

(b) A tiempo, y 

(e) de la oportuna 

6. 	 Obtener el balance de comprobación de sumas y saldos y que con el 
libro Diario y los estados financieros. 

7. 	 resultados 

8. 	 si se han producido cambios en la en el último ejercicio 
(por ejemplo. los producidos en el accionariado o en la estructura del capital). 

9. 	 Preguntar sobre las de la entidad y considerar si: 


Cumplen con las normas 
 nacionales o 

Han sido correctamente, y 

aplicadas uniformemente y, en caso contrario, considerar si se ha 
sobre políticas contables. 

10. las actas 	 de del de administración y otros 
comités apropiados. 	al objeto de averiguar si existe algún asunto que pueda resultar de 

para la revisión. 

11. si las adoptadas en reuniones la junta de accionistas, del 
consejo de administración u otras similares que afecten a estados financieros han 

el adecuado en los 

12. 	 Preguntar la existencia transacciones con 
en que se han contabilizado y 	 si se ha informado 

vinculadas, sobre la manera 
de las 

en los estados 

13. 	 Preguntar sobre la de contingencias y compromisos. 

14. 	 Preguntar la posible existencia planes enajenación activos importantes 
o 	 segmentos de negocio. 

15. los 	 y comentarlos con la d 

16. 	 si la en estados criterios de 
clasificación y presentación utilizados son adecuados 

. incluidos los 
que, en su caso, se 

(e) 
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17. 	 Comparar los resultados del ejercicio mostrados en los estados fin2r,cieros del periodo 
actual con los resultados mostrados en estados financieros de períodos comparables 
anteriores y, si están disponibies, con presupuestos y proyecciones. 

18. 	 Obtener explicaciones de la dirección de las fluctuaciones poco habituales o de 
inconsistencias en los estados financieros. 

19. 	 Considerar el efecto, tanto individualmente como en su conjunto, de los errores no 
ajustados. Llamar la atención de la dirección sobre estos errores y determinar qué 
influencia pueden tener en el informe de revisión. 

20 	 Considerar la obtención de una carta de máhif~staciones de la dirección. 

Tesorería 

21. 	 Obtener la conciliación de las cuentas bancarias. Preguntar al per~onal del cliente 
sobre cualquier partida de conciliación antigua o inusual. 

22. 	 Preguntar sobre transferencias entre cuentas de tesorería en el p,~riodo anterior y 
posterior a la fecha de los estados financieros revisados. 

23. 	 Preguntar si existe alguna restricción o limitación a la disponibilidad d,~ las cuentas de 
tesorería. 

Cuentas a cobrar 

24. 	 Preguntar sobre las políticas contables para el registro inicial de las cur~ltas a cobrar y 
determinar si se conceden descuentos en tales transacciones. 

25. 	 Obtener un detalle de las cuentas a cobrar y comprobar si el total cuadr:3 con el balance 
de comprobación. 

26. 	 Obtener y considerar las explicaciones acerca de las fluctuaciones significativas de los 
saldos contables frente a períodos anteriores o a estimaciones realizadas . 

27. 	 Obtener un análisis de antigüedad de saldos de las cuentas a cobrar. Preguntar sobre 
las razones de cuentas con saldos inusualmente elevados, saldos acreedores o 
cualesquiera otros saldos inusuales, y preguntar sobre la recuperabilidad de las 
cuentas a cobrar. 

28. 	 Comentar con la dirección sobre la clasificación de las cuentas a cobrar, incluidos los 
saldos a largo plazo, saldos acreedores e importes debidos por accionistas, dirección y 
otras partes vinculadas, en los estados financieros. 

29. Preguntar sobre el método de identificación de las cuentas de "morosos" y de dotación 
de provisiones por insolvencias, y evaluar su razonabilidad. 

30 . Preguntar si las cuentas a cobrar han sido pignoradas, cedidas mediante acuerdos de 
factOíing o descontadas. 

31. 	 Preguntar sobre los procedimientos aplicados para asegurar el adecuado corte de 
ventas y devoluciones de ventas. 

32. 	 Preguntar si existen cuentas a cobrar que corresponden a mercancías entregadas a 
terceros en consignación y, en caso afirmativo, si se han realizado los ajustes 
necesarios para reversar dichas transacciones e incluir las mercancías en existencias. 

33. 	 Preguntar si alguna nota de abono importante relacionada con los ingresos registrados 
se ha emitido después de la fecha del balance y si se ha creado la correspondi~nte 
provisión por dicho importe. 
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el cual se 

34. el 	 y determinar si' 

(a) El 	 balance de comprobación y 

(b) El listado basado en un recuento físico del inventario. 

35. ntar acerca de los recuento del inventario. 

y si se realizan comparaciones 

en el 

el del carie y de cualquier38. 

39. 	 Preguntar 
existencias 

sobre categoría de 
en las transaccionesy, en 

entre 

entre el coste y el 


40. 	 métodos de valoración de 
obra y costes indirectos. 

36. no se haya realizado el recuento físico, preguntar 

(a) 
disponibles, y 

de costes y si ha facilitado información 

37 Comentar los derivados del último recuento físico del inventario realizado. 

saldos de existencias con los 
correspondientes a previstas para el actual. 
Preguntar sobre las 

41. 	 Comparar los 

42. 	 Comparar la anteriores. 

43. 	 Preguntar el método 

movimiento y y si 

de realización. 


cuentas de 

45. 	 Preguntar si algunas de las 

lugares o entregadas a 

contabilizadas adecuadamente. 


Inversiones financieras (incluidas participaciones en empresas del 

negocios conjuntos y valores negociables) 

46. 	 Obtener un detalle de inversiones a la de y determinar si ei 
coincide con el balance de comprobación. 

de lento 

44. Preguntar si en y, en caso 
afirmativo, si se han realizado los necesarios para excluir dichos bienes de las 

terceros 
almacenadas en otros 

han sido 

y 

47. Preguntar sobre los criterios contables 

48. Preguntar a la dirección sobre los 
Considerar si existen problemas realización. 

49. Considerar si existe una adecuada así 

Preguntar sobre las clasificac¡ones a ya corto 
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Inmovilizado material y amortizaciones 

51. 	 Obtener un detalle del inmovilizado material que incluya el coste y la amortización 
acumulada y determinar si cuadra con el baiance de comprobación. 

52, 	 Preguntar sobre la política contable aplicada en relación con las dotacif)ileS a la 
amortización, así como sobre la distinción entre partidas capitalizables '/ de 
mantenimiento. Considerar si el inmovilizado ha sufrido algún deteriore. de valor 
importante e irreversible. 

53, 	 Comentar con la dirección las adiciones y retiros en las cuentas de iwnovilizado 
material y la contabilización de los resultados obtenidos en las transacciones de venta o 
retiros , Preguntar si todas estas transacciones han sido adecuadamente regdradas, 

54, 	 Preguntar sobre la uniformidad de los métodos y coeficientes de amortización aplicados 
y comparar las dotaciones del ejercicio con las correspondientes a períodos c:mteriores. 

55. 	 Preguntar si se han constituido garantías reales sobre el inmovilizado mate~·ial. 

56. 	 Comentar si los contratos de arrendamiento han sido adecuadamente reflejados en los 
estados financieros, de acuerdo con los pronunciamientos contables actuales. 

Intangibles, periodificaciones y otros activos 

57. 	 Obtener detalles que identifiquen la naturaleza de estos activos y comentar con la 
dirección sobre su recuperación. 

58. 	 Preguntar sobre los criterios de registro de estos activos, así como sobrE: los métodos 
de amortización utilizados. 

59. 	 Comparar los saldos de las cuentas de gasto relacionadas con los de ejercicios 
anteriores y comentar con la dirección las variaciones importantes , 

60. 	 Comentar con la dirección la clasificación entre cuentas a largo plazo o a corto plazo. 

Préstamos a pagar 

61 . Obtener de la dirección un detalle de estas cuentas y comprobar si el tot~1 cuadra con 
la cifra del balance de comprobación. 

62 . 	 Preguntar si existe algún préstamo en el que la dirección no haya cumplido con los 
términos del contrato y, en su caso, preguntar sobre las acciones de la dirección a este 
respecto y si se han realizado los ajustes apropiados en los estados financieros. 

63. 	 Considerar la razonabilidad de los gastos por intereses en relación con los saldos de 
préstamos. 

64. 	 Preguntar si se han otorgado garantías en relación con los préstamos a pagar. 

65. 	 Preguntar sobre la clasificación de los préstamos a pagar entre corto y largo plazo. 

Cuentas a pagar comerciales 

66 . 	 Preguntar sobre las políticas contables para el registro inicial de las cuentas 
comerciales a pagar y si la entidad tiene derecho a cualquier descuento o beneficio 
concedido en tales transacciones. 

67. 	 Obtener y considerar explicaciones de variaciones importantes en los saldos contables, 
en relación con los correspondientes a períodos anteriores o a estimaciones realizadas, 

68. 	 Obtener un detalle de las cuentas a pagar comerciales y comprobar que el total cuadra 
con el balance de comprobación. 
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69. 	 Preguntar si los saldos han sido conciliados con los registros contables de los 
proveedores y comparar dichos saldos con los del periodo anterior. Comparar asimismo 
la rotación con perlados anteriores. 

70. 	 Considerar si podrían existir pasivos significativos no registrados. 

71. 	 Preguntar si los importes a pagar a accionistas, administradores y otras partes 
vinculadas se presentan separadamente. 

Provisiones y pasivos contingentes 

72. 	 Obtener un detalle de estos pasivos y comprobar que el total cuadra con el balance de 
comprobación. 

73. 	 Comparar los saldos más importantes de las cuentas de gasto relacionadas con los de 
ejercicios anteriores. 

74. 	 Preguntar sobre la aprobación de provisiones, condiciones de pago, cumplimiento de 
las mismas, garantías prestadas y clasificación. 

75. 	 Preguntar sobre el método utilizado para la determinación de los pasivos provisionados. 

76. 	 Preguntar sobre la naturaleza de los importes incluidos en pasivos contingentes y 
compromisos. 

77. 	 Preguntar si existen pasivos reales o contingentes que no hayan sido registrados en las 
cuentas. Si es así, comentar con la dirección si es necesario dotar provisiones o 
informar al respecto en las notas a los estados financieros. 

Impuesto sobre las ganancias y otros impuestos 

78. 	 Preguntar a la dirección si existen hechos, incluidas disputas con las autoridades 
tributarias, que puedan tener efectos importantes sobre los impuestos a pagar por la 
entidad. 

79. 	 Considerar el gasto fiscal en relación con la cifra de beneficios de la entidad en el 
periodo. 

80. 	 Preguntar a la dirección sobre la adecuación de los pasivos por impuesto diferido 
registrados y los pasivos por impuesto corriente incluidas las dotaciones en relación 
con ejercicios anteriores. 

Hechos posteriores 

81. 	 Obtener de la dirección los últimos estados financieros intermedios y compararlos con 
los que están siendo sometidos a revisión o con los del periodo comparable del 
ejercicio anterior. 

82. 	 Preguntar sobre posibles hechos posteriores a la fecha del balance que puedan tener 
un efecto significativo en los estados financieros sometidos a revisión y, en particular, 
preguntar si: 

(a) Han 	surgido compromisos o incertidumbres sustanciales con posterioridad a la 
fecha de cierre del balance 

(b) Se han producido hasta la fecha cambios importantes en el capital social, 	la deuda 
a largo plazo o el fondo de maniobra, y 

(c) Se han realizado hasta 	la fecha ajustes inusuales con posterioridad a la fecha de 
cierre del balance. 

Considerar la necesidad de realizar ajustes o de facilitar información adicional en los 
estados financieros. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚMEHO_·· _ ...t-q.......A-L)-- de _ _ _
.. ·_ . 31 5 -.- ....; '.~' l., .) :' z.. 

Por el cual se reglam~:a la Ley 1~4 d~200~ sobre el ~arco técnico normativo ~é ':llas 
normas de as~~gllramlentc de la Información 

- --- - - _._-	 -- ­

83. 	 Obtener y leer las actas de las juntas de accionistas, reuniones del comJ 'jo de 
administración y de otros comités que hayan podido celebíarse tras la fecha dE" cierre 
del balance. 

Litigios 

84. 	 Preguntar a la diíección si la entidad es objeto de alguna acción legal , anunciada, en 
proceso o pendiente. Evaluar su efecto en los estados financieros. 

Patrimonio neto 

85. 	 Obtener y considerar el detalle de las transacciones en las cuentas del patrimonio neto, 
incluyendo nuevas emisiones, amortizaciones y dividendos. 

86. 	 Preguntar si existen restricciones sobre las cuentas de ganancias acumuladas u otras 
cuenLas del patrimonio neto. 

Operaciones 

87 . 	 Comparar los resultados con los de periodos anteriores, y con los esperados en el 
periodo actual. Comentar las variaciones significativas con la dirección . 

88. 	 Comentar si el registro de las ventas y gastos más significativos se ha realizado en los 
periodos apropiados. 

89. Considerar las partidas extraoídinariéls e inusuales. 

90 	 Considerar y comentar con la dirección la relación existente entíe las partidas 
relacionadas en la cuenta de ingresos, y evaluar su razonabilidad en el contexto de 
relaciones similares existentes en periodos anteriores , e información adicional 
disponible para el auditor. 

L ___ 
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el marco para 
la información 

informe de revisión 

REVISiÓN PARA. 


adjunto de la al 31 de diciembre 
de resultados, cambios en el patrimonio neto 

finalizado en dirección de 
entidad es responsable de estos estados financieros. responsabilidad es 

emitir un informe sobre dichos financieros basado en nuestra 

Hemos llevado a cabo nuestra acuerdo con la de 
Trabajos de Revisión 2400 normas, 
nacionales correspondientes 
planificar y ejecutar la 

si los estados libres de errores Una revisión se 
!imita principalmente a preguntas al personal entidad y aplicar 
procedimientos anal financieros por lo en consecuencia, 

una auditoría. Debido a que no hemos reaiizado una 

resultado de nuestra no ha llegado a nuestro conocimiento ningún 
asunto que nos haga pensar los estados financieros no expresan la 

fiel (o no se sig n ificativos,) 
de acuerdo con las Normas 

4 o indiquense los principios contables nacionales correspcnd,entes 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técn:co normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Anexo 4 

Ejemplos de informes de revisión diferentes al emitido sin salvedades 
Salvedad por incumplimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera 
INFORME DE REVISiÓN PARA ... 

Hemos revisado el balance de situación adjunto de la entidad P tiC al 31 de diciembre 
de 20XX y los correspondientes estados de resultados, cambios sn el patrimonio neto y 
flujos de efectivo relativos al ejercicio anual finalizado en dicha fec:la. La dirección de la 
entidad es responsable de estos estados financieros. Nuestra res ponsabilidad es emitir 
un informe sobre dichos estados financieros, basado en nuestra revisión . 

Hemos llevado a cabo nuestro trabajo de acuerdo con la No rma Internacional de 
Trabajos de Revisión 2400 (o incluir referencia a las normC\s, usos o prácticas 
nacionales correspondientes aplicables a encargos de revisión) . Esta norma requiere 
planificar y ejecutar la revisión con la finalidad de obtener una seguridad moderada 
sobre si los estados financieros están libres de errores materia es. Una revisión se 
limita principalmente a realizar preguntas al personal de la entidad y ap licar 
procedimientos analiticos sobre los datos financieros por lo que, en consecuencia, 
proporciona menos seguridad que una auditoría . Debido a que no hemos realizado una 
auditoría, no expresamos una opinión . 

La Dirección nos ha informado de que las existencias están valoradéls a su precio de 
coste, que excede de su valor neto de realización. Los cálculos de la di rección, que 
hemos revisado , muestran que las existencias, si se hubieran valorado por el importe 
menor entre el coste y el valor neto de realización, como exi \}~n las Normas 
Internaciona les de Información Financiera , habría disminuido en XX euros y el 
resultado y e! patrimonio neto habrían disminuido en YY euros. 

Como resultado de nuestra revisión, excepto por los efectos de la sob:evaloración de 
las existencias descrita en el párrafo anterior, no ha llegado a nuesl"o conocimiento 
ningún asunto que nos haga pensar que los estados financieros adjunios no expresan 
la imagen fiel (o no se presentan razonablemente , en todos sus aspectcs significativos) 
de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera5 . 

Firma 

Fecha 

Dirección. 

5 Vease nota 4 
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de la consolidación de los estados financieros de 

la 
I 

DECRETO N de _____ Hoja W. 

Por el se menta la 1314 de 2009 sobre el marco 
normas aseguramiento de la información 

Informe con adversa por incumplimiento de las Normas de 
Información 


1t\IFORME IÓN PARA '" 


de situación adjunto de la entidad ABe 
en el 

al 31 
estados de resultados, 

al ejercicio anual finalizado en dicha fecha. 
Nuestra 

financieros basado en nuestra 
estos estados financieros. 

nuestra revisión de acuerdo con la Norma 
(o incluir referencia a las normas, usos o 

aplicables a encargos de revisión). Esta norma 
revisión con la finalidad de obtener una 

en la nota núm. X, estos estados financieros no 

contabilizada por su coste de adquisición. De acuerdo con las 
de Información Financiera, los estados de las 

deben consolidarse. 

de nuestra revisión, dada la importancia del 
asunto descrito en el párrafo anterior, los estados 


no n la (o no se presentan razonablemente, en 

significativos) acuerdo con las Normas Internacionales de Información 


Firma 

Dirección. 

6 Ver nota 4 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico nc.rmativo para las 

normas de aseguramiento de la información 
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NORi'V1A !NTERNACIONAL DE TRABAJOS DE REVISiÓN 2410 

REVISIÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA !NTERMEDIA REALIZADA POR EL AUDITOR 
INDEPENDIENTE DE LA ENTIDAD 

(En vigor para revisiones de información financiera intermedia de periodos que 
comiencen a partir del 15 de diciembre de 2006, Se permite su adopción anticipada)* 

CONTENIDO 
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Principios generales de una revisión de inJorm"ciónf'i.¡;ar,cier'l intermedia ..... ... ...... .... .. ........ 4 - 6 


Objetivo de un encargo de revisión de información financiera intennedia .......... .. ................... 7 - 9 


Acuerdo sobre los términus del encargo ................................................. .... ........ .. .......... 10 - 11 


Procedimientos para una revisión de información financi era intcrl'lcdia .12-·29 

Evaluación de las incorrecciones idcntijicadas .... ... .... .. . . .... ........ .. .... ........ .. ..... ... .... 30 - 33 


Manifestaciones de la ditTcción .................................. . ... ......... ..... ................. ......... 34 - 35 


Responsabilidad del auditor en relación con la infurmación incluiua en uocumcntv 
que acompañan a la información financiera inlermedia .............. .. ...... ......... ............. ... ...... 3ó- 37 


Comunicación ................................................................ ..... ..... .. .. ... ... ......... ..... ...... .. . 38 - 42 


Informe sobre la naturakza, alcance y l'é:sultados de la revisión de información 
financiera inteIlTledia ............................................. .. .... ...... .... ...... .... ... .. ......... .......... .. . .. ... .. ... 43 - 63 


Documentación .......... .... .... ... ........ ... .. ................... ................. .. .... ..... .. ..... .. .... ...... .... .. ........ .......... 64 


Entrada en vigor. ...................... .... .............. ........... .. ..... ....... ............ .... ........ . ... ......................... 65 


Apéndice 1. Ejemplo de carta de encargo para una revisión de información financiera intermedia 

Apéndice 2. Procedimientos anaiíticos a considerar por el auditor cuando realiza unn revisión de 
información financiera intermedia. 

Apéndice 3. Ejemplo de carta de manifestaciones de la dirección. 

Apéndice 4. Ejemplos de informes de revisión de ¡nform<lción financiera intemlcdia. 

Apéndice 5. Ejemplos de informes de revisión con una conclusión con salved ad por 
illcumplimiento del marco normativo contable aplicable. 

Apéndice 6. Ejemplos de informes de revisión con una conclusión con salvednd por 
limitación al alcance no impuesta por la dirección. 

Apéndice 7. Ejemplos ele informes de revisión con una conclusión advcrsa por 
inc1.l1npbmienro del marco normalivo contable aplicable. 

La Norma Internacional de Trabajos de Revisión (NiTR, ISRE por sus siglas en inglés) 2410, 
Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente de la 
entidad deberá leerse en el contexto del "Prefacio a las Normas Internacionales de Control 
de Calidad, Auditoría, Seguridad y Servicios Relacionados", que establece la aplicación y 
autoridad de las NITR. 
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para una revisión 

las siguientes áreas: 

o D 
DECRETO de 

el cual se reglamenta la Ley 1314 de sobre el marco ¡co normativo para las 
normas de asegu de la información 

Introducción 

1. Norma Internacional de Revisión (NITR o por 
es establecer normas y proporcionar pautas en relación con las 

profesionales cuando un encargo 

pautas sobre la forma y contenido 
toda la N no porque el una 

N ITR se limita a una 
intermedia de 

2. A los efectos esta NITR, información financiera es información financfera 
acuerdo con un marco de información financiera 

financieros completos o condensados 
económico la sociedad. 

El auditor contratado para una de financiera 
intermedia llevar a cabo [a revisión de acuerdo con la NITR. Al 

la de las cuentas anuales, el obtiene un conocimiento de la 
entidad y su entorno, incluyendo su sistema de control interno. se contrata 
auditor para la información financiera i este conocimiento le ayuda a 

los procedimientos analíticos y otros 
en el curso la revisión. Asimismo, el auditor 

actualiza su conocimiento las preguntas Un contratado 

la entidad, la revisión de para revisar 
estados . En esos casos, como el el 

que e: auditor de la entidad 
interno, es efectuar 

para cumplir con el objetivo de la revisión. 

a realizar. 

3a. Esta NITR está orientada una revisión 
realizada ei auditor de la entidad. No 
según sea necesario en función de las 
acepte un de de información 
auditoría 

de información financiera intermedia 

4. 	 El 
cuentas 

auditor cumplir con ética 

anuales de la entidad. Estos 


del auditor en 

integridad, objetividad, competencia y diligencia profesional, confidencialidad, actuación 

y normas técn 

5. 	 El auditor deberá 

apl 


trabajo, requisitos éticos, 

para un encargo 

específicos, 

supervisión 


6. deberá planificar y 	 de 
reconociendo pueden que 

hagan necesario realizar un ajuste material a la información financiera intermedia 
para que ésta esté en todos los 
con el marco normativo contable Una actitud 

~_7_po_r_~_e_m_Pi_O._N_or_m_aS_I_nt_er_na_C_io_na_le_s_d_e_ln_fo_rm_a_ci_ón_F_in_a_nC_¡e_ra_e_m_it_ida~s_p_or_e_ll_nl_,e_rn_ac_io_na_I_Ac_C~OI_Jn_tin_g_S_ta_nd_a_rd_s_B_oa_rd_.__~~_____~ 

Principios 

procedimientos de control de calidad que 
Entre los elementos control de calidad 

se 
y continuidad de las 

de equipos de trabajo, 

de acuerdo 
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de revisión de información financiera intermedia e~ 
itor expresar una conclusión acerca de si, sobre la base 

que le. 

auditor hace preguntas y 

al 
llegado a 

... y.' ~ v,,: 030 
DECRETO NÚMERO 	 de_._____. Hoja N°. 821 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo las 
normas de de la 

el auditor crítica, con una mentalidad la 
a cualquier evidencia que contradiga o 

cuestione la po,' la 
deja 

un encargo de revisíón de financiera intermedia 

7. objetivo un 

su conocimiento algún asunto 
no 	 , en 

marco normativo contable aplicable. 
anal así como otros 	 revisión, con el objetivo reducir a un 

moderado el riesgo de expresar una conclusión inapropiada cuando la ín(,orma,-:ión 

procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una puede hacer 
ver al asuntos importantes a la información financiera 
pero no proporciona toda la una auditoría. 

términos del encargo 

o. auditor y cliente acordar los del 

1. Los términos del se plasman normalmente en una carta de 
encargo. Dicha comunicación a malentendidos con respecto a la 

trabajo y, en particular, al objetivo y alcance la revisión, las 
de la dirección, la extensión responsabilidades del auditor, la 

seguridad obtenida y la y forma informe. La comunicación 
cubre los asuntos: 

• objetivo de una revisión de información financiera intermedia. 

alcance de la 

sobre la información 

La responsabilidad de la dirección establecer y mantener un sistema de control 
interno efectivo en lo a la de la información financiera 
intermedia. 

o 	 responsabilidad de la de poner a disposición auditor todos 
registros e información 

.. 	 El consentimiento de la dirección en proDorcionar manifestaciones al 
auditor que confirmen realizadas verbalmente la 

as! como aquéllas que estén implícitas en los registros !a entidad. 

• La 

contiene un error material. 

8. 	 una revisión información 
significativamente del una 
Internacionales Auditoría (NIAs o iSAs, 
información financiera intermedia no proporciona una 

sus 
una 

si la información financiera muestra la imagen 
en todos aspectos significativos, de acuerdo con 

la información 

a diferencia 

de 
revisión consiste en 


una auditoría, obtener seguridad 
de 

y como enlos asuntos 


intermedia difiere 

o se presenta razonablemente, 
un marco normativo contable 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

• 	 La forma y contenido previstos del informe a emitir, en el que se incluye la 
identidad del destinatario del informe. 

La conformidad de la dirección para que cuando algún documento que contenga 
la información financiera intermedia indique que ésta ha sido revisada por el 
auditor de la entidad, el informe de revisión se incluya también en dicho 
documento. 

En el Apéndice 1 de la presente NITR se incluye un ejemplo de carta de encargo. Los 
términos del encargo para revisar información financiera intermedia pueden también 
combinarse con los términos del encargo para auditar las cuentas anuales. 

Procedimientos para una revisión de información financiera intermedia 
Conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo su sistema de control interno 

12. 	 Ei auditor deberá tener un conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo 
su sistema de control interno, en lo que se refiere a la preparación de información 
financiera, tanto anual como intermedia, suficiente para planificar y realizar el 
trabajo de un modo que le permita: 

(a) Identificar los tipos de incorrecciones potenciales y materiales y considerar 
la probabilidad de su ocurrencia; y 

(b) Seleccionar las preguntas, procedimientos analíticos y otros procedimientos 
de revisión que le proporcionarán una base para concluir acerca de si ha 
llegado a su conocimiento algún asunto que le haga creer que la información 
financiera intermedia no está preparada, en todos los aspectos significativos, 
de acuerdo con el marco normativo contable aplicable. 

13. 	 Según requiere la NIA "Conocimiento de la entidad y su entorno y evaluación de los 
riesgos de incorrecciones materiales", el auditor que ha auditado los estados 
financieros de la entidad durante uno o más periodos anuales ha obtenido un 
conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo su sistema de control interno, en lo 
que se refiere a la preparación de la información financiera anual, ha sido suficiente 
para realizar la auditoría . Al planificar una revisión de información financiera intermedia, 
el auditor actualiza este conocimiento. El auditor también obtiene un conocimiento 
suficiente del sistema de control interno en relación con la preparación de la 
información financiera intermedia, ya que puede diferir del control interno relacionado 
con la información financiera anual. 

14. 	 El auditor utiliza el conocimiento de la entidad y de su entorno, íncluyendo su sistema 
de control interno, para determinar las preguntas a realizar y los procedimientos 
analíticos y otros procedimientos de revisión a aplicar. así como para identificar los 
hechos particulares, transacciones o premisas sobre los que pueden centrarse las 
pregunr3s o los procedimientos analíticos u otros procedimientos de revisión a aplicar. 

15. 	 Los procedimientos que lleva a cabo el auditor para actualizar el conocimiento de la 
entidad y su entorno, incluyendo su control interno, generalmente incluyen lo siguiente: 

• 	 Leer la documentación, con el detalle que sea necesario. de la auditoría del año 
anterior y las revisiones del (los) periodo(s) intermedio(s) previos del año actual y 
el (los) correspondiente(s) periodo(s) intermedio(s) del año anterior, para permitir 
al auditor la identificación de los asuntos que puedan afectar a la información 
financiera intermedia del periodo actual . 

• 	 Considerar cualquier riesgo significativo identificado en la auditoría de los estados 
financieros del año anterior, incluyendo el riesgo de que la dirección eluda los 
controles establecidos. . 

a 	 Leer la información financiera anual más reciente y la comparable del periodo 
intermedio anterior. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marce} '6cnico normativo para las 

normas de aseguramiento de la informé ción 

Consideraí la materialidad , o importancia relativa con rC:.!¡ ación al marco normativo 
contable aplicable, en lo que se refiere a la información financiera ' intermedia para 
ayudar a determinar la naturaleza y alcance de los procedimientos a realizar y a 
evaluar el efecto de las incorrecciones. 

• 	 Considerar la naturaleza de cualquier incorrección material corregida y de 
cualquier incorrección inmaterial no corregida en los e:3í'ados financieros del año 
anterior. 

Considerar asuntos importantes de contabi lidad y aud i(oría que puedan ser de 
importancia continua, tales como las debilid ades materiales en el sistema de 
control interno . 

Considerar los resultados de cualq uier procedimiento de ,o,uditoría realizado con 
respecto a los estados financieros del año actual. 

• 	 Considerar los resultados de cualquier auditoría internó realizada y de las 
acciones posteriores emprendidas por la dirección. 

Realizar preguntas a la dirección sobre los resultados de su evaluación del riesgo 
de que la información financiera intermedia pueda contener algún error material 
como consecuencia de fraude. 

Realizar preguntas a la dirección sobre el efecto de los cambios en las actividades 
de la entidad. 

Realizar preguntas a la dirección acerca de cualquier cambio ~:ignificativo en el 
sistema de control interno y el efecto potencial de dicho~ cambios en la 
preparación de la información financiera intermed ia. 

Realizar preguntas a la dirección sobre el proceso de pr0:Jaración de la 
información financiera intermedia y la fiabilidad de los registros '.~ ontables de los 
que se obtiene dicha información financiera intermedia. 

16. 	 El auditor determina, en su caso, la naturaleza de los procedimientos dE revisión que se 
han de realizar para los distintos componentes que integran el Grupo y, cuando sea 
aplicable , los comunica a otros auditores involucrados en la revisión. Entre los factores 
que deben considerarse se incluyen la materialidad y el riesgo de que se produzcan 
incorrecciones materiales en la información financie ra intermedia de los componentes, 
así como el conocimiento del auditor sobre el grado de centralización o 
descentralización del sistema de control interno sobre la preparación de dicha 
información . 

17. Para planificar y llevar a cabo una revisión de información financiera intermedia, 
un auditor recientemente nombrado, que no haya realizado aún una auditoría de 
las cuentas anuales de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, 
deberá obtener un conocimiento de la entidad y su entorno, incluido su sistema 
de control interno, en lo que se refiere a la preparación de información financiera, 
tanto intermedia como anual. 

18. 	 Este conocimiento permite al auditor definir las preguntas y los procedimientos 
analíticos y otros procedimientos de revisión que se aplican al realizar una revisión de 
información financiera intermedia de acuerdo con esta NITR Como parte de la 
obtención de este conocimiento, el auditor generalmente hace preguntas al auditor 
anterior y, cuando es factible, revisa la documentación del auditor anterior relativa a la 
auditoría anual precedente y a cualesquiera periodos intermedios anteriores del año 
actual que hayan sido revisados por el auditor anterior. Al realizar estos 
procedimientos, el auditor considera la naturaleza de cualquier incorrección corregida o 
no corregida detectadas por el auditor anterior, cualquier riesgo significativo, incluyendo 
el riesgo de que la dirección eluda los controles establecidos , así como los asuntos 
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19. El auditor deberá hacer 

..mI!''''" concluir si, sobre la base 

que la información ia no 

....., 
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el cual se reglamenta la Ley 1314 de 
dela 

el marco técnico normativo para las 
normas de 

importantes de contabilidad o 
tales como las debilidades 

procedimientos analíticos y otros de revisión 

a personas responsables 
procedimientos analíticos y 

a su conocimiento que le haga pensar 
preparada, en todos 

aspectos significativos, de acuerdo con el marco normativo contable aplicable. 

20. pruebas de inspección, observación o 

en su caso, de asuntos que, 
a salvedades en el informe de 

auditoría, tanto si fueron corregidas como si no lo 

en la 
,oa 

lO 

la información financiera intermedia de los 
la que se va a emitir el informe 

.. miembros de la 
y a otros miembros 

asuntos: 

o financiera intermedia de 

o cambios en para 

o nuevas la un nuevo 
principio contable. 

la información financiera intermedia incorrecciones conocidas que 
no hayan sido corregidas. 

o Situaciones inusua!es o complejas que afectado a la 
financiera intermedia, tales como de negocios o 

¡mientas: 

Lectura de las actas reuniones de la junta de accionistas, del 
comités de dirección, 

a la información financiera intermedia, y 
los asuntos tratados en 

21. El auditor generalmente 

con objeto de 

las que no 
afectar a la información 

procedimientos 

venta de un segmento del negocio. 
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Una revisión generalmente no 
confirmación. Los procedimientos 
intermedia generalmente se 
responsables de los asuntos 

realizar una revisión de información financiera 
principalmente a las personas 

y contables, así como a aplicar procedimientos 
analíticos y otros que a comprobar la información 

relativos a la información financieraobtenida sobre asuntos 
y su entorno por parte de! auditor, incluyendo 

su sistema 
auditoría precedente y la 
información financiera .n~,... rrv,,...."" 

de las evaluaciones del riesgo en la 
la materialidad en lo que se refiere a la 

realizadas, y de 
aplicados. 

a la naturaleza y alcance de 
analíticos y otros 

corresponda, con otros auditores que 
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o 	 Hipótesis significativas que sean relevantes par;: la determinación de los 
valores razonables y sus desgloses, así como la irJención y capacidad de la 
dirección de llevar a cabo las correspondientes e ~:ciones en nombre de la 
entidad. 

o 	 Si se han contabilizado y desglosado de manera al ·opiada en la información 
financiera intermedia las transacciones con partes vi· culadas. 

o 	 Cambios significativos en compromisos y obligacionl; contractuales. 

o 	 Cambios significativos en pasivos contingente~; incluyendo litigios o 
reclamaciones. 

o 	 Cumplimiento de ratios ligados a contratos de financi3ción. 

o 	 Asuntos sobre los que han surgido dudas duralr-e la ejecución de los 
procedimientos de revisión. 

o 	 Transacciones importantes que ocurren en los ú timos días del periodo 
intermedio o en los primeros dias del siguiente periodl) intermedio. 

o 	 Conocimiento de cualquier fraude o sospecha de fraude que afecte a la 
entidad, implicando a: 

La dirección. 

Empleados que desempeñen funciones importan~es en relación con el 
sistema de control interno. 

Otros, cuando el fraude pudiera tener un efecto material sobre la 
información financiera intermedia 

o 	 Conocimiento de cualquier denuncia de fraude o so~pecha de fraude que 
afecte a la información financiera intermedia de la tmtidad, y haya sido 
comunicada por empleados, ex empleados, analistas, requladores u otros. 

o 	 Conocimiento de cualquier incumplimiento real o ,Josible de leyes y 
regulaciones que pudiera tener un efecto material sobre la información 
financiera intermedia. 

• 	 Aplicar procedimientos analíticos a la información financiera intermedia diseñados 
para identificar las relaciones y partidas individuales que parezcan inusuales y que 
puedan reflejar una incorrección material en la misma. Los procedimientos 
analíticos pueden incluir el análisis de ratios y técnicas estadísticas tales como 
análisis de tendencias o análisis regresivos y pueden realizarse manualmente o 
mediante el uso de técnicas informáticas. El Apéndice 2 de esta NITR contiene 
ejemplos de procedimientos analíticos que el auditor puede considerar cuando 
realice una revisión de información financiera intermedia. 

• 	 Leer la información financiera intermedia y considerar si algún asunto ha llegado 
al conocimiento del auditor que le haga pensar que dicha información financiera 
intermedia no está preparada, en todos los aspectos significativos, de acuerdo 
con el marco normativo contable aplicable. 

22. 	 El auditor puede realizar muchos de los procedimientos de revisión antes de, o de 
forma simultánea a la preparación de la información financiera intermedia por parte de 
la entidad. Por ejemplo, puede ser factible actualizar el conocimiento de la entidad y su 
entorno, incluyendo su sistema de control interno, y comenzar a revisar las actas 
correspondientes antes del final del periodo intermedio. Anticipar la realización de 
algunos de los procedimientos de revisión también permite una oportuna identificación 
y consideración de asuntos contables importantes que afecten a la información 
financiera intermedia. 
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23. 	 el que lleva a cabo la revisión de la información 
intermedia es también contratado para realizar una auditoría de las cuentas anuales de 
la Por razones y eficiencia, el auditor puede decidir 

simultánea a la revisión 
la información obtenida al leer actas 

las reuniones en el curso de la revisión de la 
información usarse para la auditoría 
auditor puede, en el momento la revisión 
procedimientos de audltoria necesarios la auditoría cuentas 

plo, procedimientos sobre transacciones significativas o inusuales que hayan 
tenido lugar el periodo, como combinaciones de reestructuraciones o 
transacciones de venta significativas. 

24. 	 Una revisión intermedia 
las respuestas a preguntas acerca lo. tanto, 
normalmente, no es necesario la 
entidad. Sin , puede ser la comunicación directa con él en relación 
con litigios o si llega al conocimiento un asunto que le 
cuestionarse si la información financiera intermedia no preparada. en los 

de acuerdo con el marco normativo aplica y cree el 
de la entidad tener información relevante. 

manera 

anual. El 

por 

como 

25. 	 obtener de que la información financiera intermedia 
se obtiene de los registros contables. El auditor evidencia que la 
información intermedia se obtiene de los contables, su 
comparación con: 

el libro mayor, o una hoja de consolidación 
contables. 

Otros de soporte en 

preguntar si la 
de revisión 

de la entidad, según sea 

ha identificado todos hechos 
ocurridos la fecha del puedan ajuste a, o 
desglose en, la información intermedia. No es necesario que el auditor 
realice otros procedimientos identificar hechos que ocurran la fecha 
del informe 

27 	 El preguntar la rección ha su evaluación sobre la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 
Cuando, como resultado sus o otros procedimientos revisión, 
el auditor tenga conocimiento de hechos o circunstancias que suponer 
una duda la capacidad para como 
empresa en funcionamiento, el auditor deberá: 

26. 	 El auditor 

(a) Realizar preguntas a la d acerca de sus planes de 

estos 

futuros 
como resultado de su evaluación de la capacidad de la entidad continuar 
como empresa en funcionamiento, la viabilidad de y sí la 
d cree que el res de los mejorará la 

(b) Considerar la idoneidad del desglose de estos asuntos en la información 
intermedia. 

28. 	
capacidad 
Los y condiciones que puedan suponer una duda sobre la 

la entidad para continuar como empresa en funcionamiento pueden haber 
existido a la 

de 
fecha de cuentas anuales o haber 

o condiciones 
relacionadas con 

solicitar 
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tiene en cuenta 

podrían, 
intermedia. 

sobre la información fi 
la 

intermedia. Al hacerlo así, el 
la conlleva 

un efecto 
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la 

el marco técnico para 
normas de 

deuda, reducir o retrasar , o aumentar el capital. auditor también 
preguntas acerca de la viabilidad de fas la dirección y si ésta cree el 
resultado de estos planes la SItuación Sin embargo, 
necesario el auditor planes 
resultado estos 

29. 	 al conocimiento del auditor un asunto que le cuestionarse si 
un ajuste para ión financiera 
en todos aspectos de con el marco 

normativo contable aplicable, el auditor debe 
otros que' 
revisión. Por si los de revisión del auditor hacen que se 
cuestione si una transacción de ventas se registró de con el marco 
normativo aplicable, deberá procedimientos adicionales 

sus como discutir los términos de la transacciá:l 
ventas y de contabilidad, o revisar el contrato 

Evaluación de las incorrecciones identificadas 

30. 	 El auditor individualmente y en su conjunto, si incorrecciones 
no corregidas que han llegado a su conocimiento son materiales con respecto a 
la información nciera 

31. 

futuros o 
el efecto 

por debajo del no es necesario considerar 
espera que la agregación esos importes no 

33. 

que 
y 

dela 

34. 	 El auditor deberá r""YTDn,U manifestaCión escrita de la que: 

de 
e impla del 

interno para 
su responsabilidad. {a} en 	 diseño 

o errores; 

información intermedia se prepara y de acuerdo con el 
marco normativo contable aplicable; 

{e} 	 que el incorrecciones sin corregir por el auditor 
durante la revisión es inmaterial, tanto manera como 
para la tomada en su conjunto. Un resumen 

incluirse, o anexarse a, la carta man 

expresar una conclusión en 

revisión de información 
¡toria, no está diseñada 

financiera está 
incorrecciones que llegan al 

intermedia para que 
con el marco 

para ello 
éstas se 

auditor debe su juicio al 
incorrección que no haya sido por la 
asuntos la causa e importe de 

intermedio del año 
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el cual se la 
normas aseguramiento de la 

normativo para 

intermedia (en adelante, 

(d) Ha 	comunicado al auditor todos los hechos importantes relativos a cualquier 
fraude o ude conocido por la que pueda haber 
afectado a la entidad 

(e) Ha 	comunicado los resultados su de los riesgos 
la información financiera intermedia contener un error material 

como 

(f) 	 Ha comunicado al todo incumplimiento o posible las 
leyes o cuyos efectos al preparar la 
información intermedia; y 

(g) Ha comunicado al auditor todos los hechos que hayan ocurrido 
después de la balance y hasta la informe de 
puedan requerir a, o desglose en, la información financiera intermedia. 

35. 	 auditor obtiene 

un eíemplo 

adicionales, según sea apropiado, relacionadas con 
asuntos específicos o sector de la entidad. el Apéndice 3 de esta N 
se carta de manifestaciones de la dirección. 

'idad del auditor en relación con la información incluida en documentos que 
a la información intermedia 

36. El auditor leer cualquier otra que esté incluida en 
documentos que a la información 
"otra información") para considerar si hay 
información de la información 
identifica una i si es necesario modificar la 

información" que la acompaña. es 
necesaria una en la información intermedia y la dirección se 

a hacerla, el las este hecho pueden tener 
en el informe Si es necesaria una modificación en la "otra información" y la 
dirección se el auditor incluir en el ,nT.nrtTIC 

de revisión un significativa o 
como retener la emisión informe de revisión o renunciar al 

encargo. Por la dirección puede valoraciones alternativas los 
ingresos que presenten la situación financiera forma más positiva que la información 
financiera ia, y una relevancia excesiva a valoraciones 

claramente con la información financiera 

forrna que sean y potencialmente 


37. Si llega al conoe del auditor un asunto que le haga creer que la "otra 
información" parece incluir una incorrección s el auditor tratar 

asunto con la la entidad. Mientras la "otra información" con el 
fin de identificar significativas, llegar al a 
auditor una significativa (por 
con asuntos que aparezcan en la información intermedia que 

de manera Cuando trata el asunto con la dirección 
el auditor considera la validez de la y de las 
dirección a sus juicio u opinión y si debe 
pedir a la dirección para resolver la 
incorrección. es necesaria una corregir una 
significativa y la dirección se niega a hacerla, el auditor considera emprender medidas 
adicionales según , tales como informar a los órganos de de la 
entidad y obtener asesoramiento legal. 

de la NIA 240. Kes,nnrl"an auditor de considerar el fraude en 
eval:Jación varían de entidad il entidad y 

continuo. En 
InformaCión financiera intermedIa, 

una auditoría de es'ados finilncieros 
la dirección puede hacer una 
esta mAnIfestación. en cuanto a su relación con la 

la entidad. 
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Comunicación 

38. 	 Cuando como rea una revisión de .información financiera 
intermedia, llegue al conocimiento del auditor un asunto que le 
que es un material a dicha información 

que preparada, en todos los sign 
con el marco normativo contable comunicar este asunto, tan 
pronto como-sea posible, al nivel apropiado la dirección. 

, 

39. 	 Cuando, a juiéié ,del auditor, ia dirección no dH manera apropiada 
dentro de un periodo razonable de tiempo, el auditor dl~¡)erá informar a los 
órganos de gobierno de la entidad. comu se hace tan pronto como sea 
posible, o por escrito, La del auditor de la comu 
de manera verbal o por escrito de res r,omo la naturaleza, 
sensibilidad e importancia del asunto a comunicar y e! momento e!egido para ello. Si la 
información se el auditor fa comunicación, 

40. 	 Cuando, a auditor, los órganos de gobierno de la entidad no responden 
manera apropiada dentro de un 

r: 
de tiempo el auditor 

(a) Si incluir una salvedad en el informe; o 

(b) La posibilidad de renunciar al encargo; y 

(e) posibilidad de renunciar al nombramiento auditar .cuentas anuales. 

41. 	 Cuando como resultado ía revisión de información financiera ¡ntermedia, llega 
al conocimiento de! auditor un asunto que le haga creer o 
incumplimiento de o regulaciones por de la entidad, el auditor deberá 
comunicar el asunto, tan como sea posible, al nivel a¡nopiado de la 
dirección. La determinación cuál es el nivel apropiado de la dirección se verá 

la probabilidad de connivencia o implicación de un miembro la 
dirección. auditor la de informar de éstos asuntos a 
los órganos de gobierno de la entidad y las implicaciones para la revisión. 

El la entidad, asuntos 
de la revisión de la 

la 

incluidos sus 
de la 

Informe 
intermedia. 

la alcance y resu dela de información financiera 

El auditor deberá emitir un informe escrito contenga: 

(a) Un título 

(b) Un destinatario, según lo requieran del encargo. 

(e) Identificación de la información financiera intermedia incluyendo 
identificación del título de cada uno de los estados contenidos en los estados 
financieros completos o y la fecha y periodo cubierto por la 
información financiera intermedia. 

(d) 	 la información intermedia comprende unos estados financieros 
completos de propósito general preparados de acuerdo con un marco 
normativo contable diseñado la imagen una manifestación 
de la dirección es responsable de preparación y presentación de la 
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información financiera intermedia modo que ésta refleje la imagen fiel, de 
con el marco normativo contable ~ ...,.~~.~ 

(e) En otras circunstancias, una manifestación que la dirección es 
responsable de la preparación y presentación de la información 
intermedia, de acuerdo con el marco normativo contable aplicable. 

(f) 	Una manifestación de el auditor es responsable de expresar una 
conclusión sobre la información financiera intermedia en su revisión. 

(g) Una 	manifestación de que la revisión la información financiera intermedia 
se acuerdo con la I\IITR 2410 Intermedia 
Realizada por el Auditor Independiente de la Entidad" y una manifestación 
que esta revisión en realizar preguntas, principalmente a las 
personas responsables de los asuntos contables y financieros, así como en 
apl procedimientos analíticos y otros procedimientos de 

(h) Una manifestación de que una revisión tiene un alcance sustancialmente 
menor que una auditoría de con Normas Internacionales de 
Auditoría y, en consecuencia, no permite al auditor seguridad de que 

llegado a conocer todos los asuntos importantes que pudieran 
identificarse en una auditoría y que, por tanto, no se expresa ninguna opinión 
de auditoría. 

Si la. información financiera intermedia unos 
completos de propósito general preparados de acuerdo con un marco 
normativo contable lograr imagen una conclusión en 
cuanto a si ha llegado a conocimiento del auditor algo que le haga creer que 

información financiera no expresa, o no 
razonablemente, en todos los aspectos significativos, la imagen 
acuerdo con el marco normativo contable aplicable (incluyendo una referencia 
a la jurisdicción o de origen del marco normativo contable cuando el que 
se use no sean las Normas Internacionales de Información Financiera). 

(j) 	 otras una conclusión sobre si ha llegado algo a 
conocimiento del auditor asunto que le la información 
financiera intermedia no está preparada, en todos aspectos significativos, 
de con el marco normativo contable aplicable (incluyendo una 
referencia a la jurisdicción o país de origen del marco normativo contable 
cuando que se usa no sean Normas I de Información 
Financiera). 

(k) La del 

(I) ubicación en el o jurisdicción el auditor su 

(m) La firma del auditor. 

En el Apéndice 4 de esta NITR se incluyen algunos de 

44. 	 En algunas la o regulación que la revisión 
financiera intermedia prescribir una redacción para la conclusión auditor 
sea diferente de la redacción descrita en el párrafo 43 i) o j). Aunque el auditor 
estar obligado a usar la redacción , las auditor 
describen en esta NITR para a la conclusión 
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normas aseguramiento la información 

Incumplimiento del marco 

El auditor expresar una conclusión con salvedad o adversa cuando haya 
llegado a su conocimiento un asunto que le creer que hacerse un 

los 
normativo contable 

ajuste a la información financiera intermedia 
significativos, de acuerdo con el marco 

46. Si han a que le que la 
de por un 

y la dirección no corrige la 
información , el auditor una salvedad en el informe de 

salvedad descnbe' naturaleza del incumplimiento y, si es . índica 
en la información intermedia. no se incluye en la información 

financiera intermedia toda la que el 
adecuado el auditor incluye una salvedad en el informe de 
factible, la información que falta en el 

considera necElf,aria 

una e con 
saivedades, el auditor conclusión la expnnión "excepto 
por" y se intermedio en el se describa 1,1 salvedad. En 

Informes de revisión conel 

47. 	 Cuando el del incumplimiento es tan material la informal::ón financiera 
intermedia en su que el auditor que una con 
salvedad no es adecuada sobre la naturaleza de 
la información financiera el Lira conclusión 
adversa. el 7 se 

entonces 
de infcrmes con una 

conclusión adversa. 

itación al 

complete la , 48. Una limitación al alcance impide c;ue el 

no puede com 
de la dirección y a los 

no puede 

49. 

al alcance impuesta por la 

un encargo de Inforrnación el 
¡nar que tiene de las circunstancias del indica que no se 
revisión porque una al alcance de la 
la dirección de entidad. 

el trabajo, la impone una limitación al alcance de la 
solicita la eliminación de dicha limitación. la dirección se a 

hacerio, el auditor no puede la revisión y una conclusión. En esos 
casos, el a! nivel la dirección y a las 

la revisión, 

la 

encargados corporativo la razón por la cual no puede la 
revisión. Sin si llega a conocimiento del auditor un asunto que le 

de la 
acuerdo con el marco 

el auditor comunica estos asuntos de acuerdo con lo 
38-40. 

52. 	 El auditor considera sus responsabilidades y regulatorias, 
existe el de que emita su informe. Si existe este requerimiento, el 

por la eua! no deniega la conclusión y expone en el de revisión !a 
completarse :8 Sin embargo, si él conoc:m;en un asunto que 
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le haga creer que es necesario un ajuste material a la información financiera intermedia 
para que ésta esté preparada, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con el 
marco normativo contable aplicable, el auditor también comunica este asunto en el 
informe. 

Otras limitaciones al alcance 

53. 	 Puede existir una limitación al alcance debida a circunstancias distintas de una 
limitación al alcance impuesta por la dirección. En esas circunstancias, el auditor 
generalmente no puede completar la revisión y expresar una conclusión y sigue lo 
establecido en los párrafos 51-52. Puede haber, sin embargo, algunas circunstancias 
inusua!es en las que la limitación al alcance del trabajo del auditor se refiere 
exclusivamente a uno o más asuntos específicos que, si bien son materiales, a juicio 
del auditor no tienen un efecto sobre la información financiera intermedia tomada en su 
conjunto. En tales circunstancias, el auditor incluye una salvedad en el informe de 
revisión, detallando las limitaciones en un párrafo intermedio e indicando en el párrafo 
de alcance que, excepto por el asunto que se describe en el párrafo explicativo, la 
revisión fue realizada de acuerdo con esta NITR, y un "excepto por" en la conclusión. 
En el Apéndice 6 de esta !\IITR se incluyen ejemplos de informes de revisión con una 
conclusión con este tipo de salvedad. 

54. 	 El auditor puede haber expresado una opinión con salvedad en la auditoría de las 
cuentas anuales más recientes debido a una limitación al alcance de dicha auditoría. El 
auditor considera si dicha limitación al alcance todavía existe y, si es así, las 
implicaciones que tiene en el informe de revisión. 

Empresa en funcionamiento e incertidumbres significativas 

55. 	 En determinadas circunstancias puede añadirse un párrafo de énfasis a un informe de 
revisión sin afectar a la conclusión del auditor para resaltar un asunto que se incluye en 
una nota a la información financiera intermedia donde se discute el asunto de manera 
más extensa. El párrafo se incluiría, preferentemente, después del párrafo de 
conclusión y normalmente hace referencia al hecho de que la conclusión no incluye una 
salvedad a este respecto. 

56. 	 Sí se facilita una información adecuada en la información financiera intermedia, el 
auditor deberá añadir un párrafo de énfasis al informe de revisión para resaltar 
una incertidumbre significativa que se relacione con un hecho o condición que 
pueda causar una duda importante sobre la capacidad de la entidad de seguir 
como empresa en funcionamiento. 

5? 	 El auditor puede haber incluido en un informe de auditoría o de revisión emitido con 
anterioridad un párrafo de énfasis para resaltar una incertidumbre significativa en 
relación con un hecho o cündición que pueda proyectar una duda importante sobre la 
capacidad de la entidad de continuar como empresa en funcionamiento. Si la 
incertidumbre significativa todavía existe y se proporciona una información adecuada 
sobre ello en la información financiera intermedia, el auditor añadirá un párrafo de 
énfasis en el Informe de revisión de la información financiera intermedia actual para 
resaltar la continuidad de la incertidumbre significativa 

58. 	 Si, como resultado de preguntas u otros procedimientos de revisión, llega a 
conocimiento del auditor una incertidumbre significativa en relación con un hecho o 
condición que pueda generar una duda importante sobre la capacidad de la entidad de 
continuar como empresa en funcionamiento, y ésta se desglosa adecuadamente en la 
información financiera intermedia, el auditor añade un párrafo de énfasis en el informe 
de revisión. 

59. 	 Si no se facilita información adecuada en la información financiera intermedia 
acerca de una incertidumbre significativa que genere una duda importante sobre 
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la capacidad de la entidad de continuar corno empresa en funcionamiento, el 
auditor deberá expresar una conclusión con salvedad o adversa, según sea 
apropiado. El informe deberá incluir una referencia específica a la existencia de 
esta incertidumbre significativa. 

60. 	 El auditor deberá considerar la inclusión en el informe de revisión de un párrafo 
de énfasis para resaltar una incertidumbre significativa (distinta de un problema 
de empresa en funcionamiento) que haya llegado a su conocimiento, cuya 
resolución dependa de hechos futuros y que pueda afectar a la información 
financiera intermedia. 

Otras consideraciones 

61. 	 Los términos del encargo incluyen la conformidad de la dirección relativa a que cuando 
algún documento que contenga información financiera intermedia indique que dicha 
información ha sido revisada por el auditor de la entidad, el informe de revisión también 
se incluya en el documento. Si la dirección no ha incluido el informe de revisión en el 
documento, el auditor considerará la necesidad de obtener asesoramiento legal para 
ayudarle a decidir las acciones más apropiadas a tomar 

62. 	 Si el auditor ha emitido un informe de revisión con salvedades y la dirección publica la 
información financiera intermedia sin incluir este informe de revisión con salvedades en 
el documento que contiene la información financiera intermedia, el auditor considerará 
la necesidad de obtener asesoramiento legal para ayudarle a decidir las acciones más 
apropiadas a tomar y la posibilidad de renunciar al nombramiento para auditar las 
cuentas anuales. 

63. 	 Cuando la información financiera intermedia es condensada, no incluirá 
necesariamente toda la información que se incluida en unos estados financieros 
completos, pero puede, sin embargo, presentar una explicación de los hechos y 
cambios que son importantes para entender los cambios en la situación financiera y en 
los resultados de la entidad desde la fecha de las cuentas anuales. Esto es porque se 
presupone que los usuarios de la información financiera intermedia tendrán acceso a 
las cuentas anuales auditadas más recientes, como es el caso de las entidades que 
cotizan en bolsa. En otras circunstancias, el auditor discute con la diíección la 
necesidad de que esta información financiera intermedia incluya una manifestación de 
que debe leerse junto con las cuentas anuales auditadas más recientes. En ausencia 
de esta manifestación, el auditor considerará si, dadas las circunstancias, sin una 
referencia a las cuentas anuales auditadas más recientes, la información financiera 
intermedia es equívoca y las implicaciones para el informe de revisión. 

Documentación 

64. 	 El auditor deberá preparar documentación de la reVISlon, que sea suficiente y 
apropiada para suministrarle una base para expresar su conclusión y 
proporcionar evidencia de que la revisión se llevó a cabo de acuerdo con esta 
NITR y con los requerimientos legales y regulatorios aplicables. La documentación 
permite a un auditor con experiencia que no tenga relación previa con el trabajo, 
comprender la naturaleza, momento y alcance de las preguntas realizadas, y los 
procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión que se aplicaron, la 
información obtenida, y cualquier asunto importante que se hubiera considerado 
durante la realización de la revisión, incluyendo la resolución de dichos asuntos. 

Entrada en vigor 

65. 	 Esta NITR es efectiva para revisiones de información financiera intermedia para 
periodos que comiencen a partir del 15 de diciembre del 2006. Se permite la adopción 
anticipada de esta NITR. 
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Perspectiva relacionada con el Sector Público 

1_ párrafo 10 requiere auditor y cliente acuerden términos del encargo. El 
11 que una carta encargo ayuda a evitar en 

con del trabajo y, en particular, objetivo y 
responsabilidades de la dirección, la de responsabilidades auditor, la 

de la revisión, 

obtenida, y la y informe. ley o rige los 
trabajos revisión en sector público establece nombramiento del 
auditor. En las cartas no ser una práctica 
en sector público. Sin embargo, una carta encargo los asuntos a 
los que se el 11 ser útil tanto para auditor del público 
como Los auditores sector público, por lo tanto, consideran 
acordar con el un trabajo de por de una carta 
encargo. 

2. sector público la obligación 	 de realizar la auditoría 
a otro trabajo, como por reVistan información 

financiera intermedia. éste sea el caso sector público no IJU<,UG 

evitar obligación y, como consecuencia, en condiciones de no 
aceptar (ver o de del párrafos y 40 (b)). 

sector público también no estar en condiciones de renunciar al 
para las (ver 40 (c) y 

3. 	 El 41 contempla la responsabilidad del auditor cuando llega a su conocimiento 
un asunto que le hace pensar en la fraude o incumplimiento leyes o 
regulaciones por de la entidad. sector público, el auditor sujeto 
a requisitos u otros regula torios para informar de este asunto a 

autoridades reguladoras u otras autoridades públicas. 

El auditor 
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Apéndice 1 
Ejemplo de carta de encargo para una revisión de información financiera intermedia 

La siguiente carta se usará como guía, junto con lo indicado en el párrafo 10 de esta 
NITR, y deberá adaptarse de acuerdo con los requisitos :1 las circunstancias 
individuales. 

Al Consejo de Administración (o r~presentante apíOpiado de la alta dirección) : 

El propósito de esta carta es' confirmar nuestro entendimiento de los términos y 
objetivos de nuestro encargo para revisar el balance oe situación intermedio de la 
entidad al 30 de junio de 20X1 y los correspondientes e~tados de resultados, cambios 
en el patrimonio neto y flujos de efectivo relativos al per';:ldo de seis meses finalizado 
en dicha fecha . 

Nuestra revisión se llevará a cabo de acuerdo con la Non'''a Internacional de Trabajos 
de Revisión 2410, "Revisión de información financiera intermedia realizada por el 
auditor independiente de la entidad" emitida por el :lternacional Auditing and 
Assurance Standards Board, con el objetivo de propol"ciorurnos una base para emitir 
una conclusión acerca de si ha llegado algo a nuestro cono(;imiento que nos haga creer 
que la información financiera intermedia no está preparada, en todos los aspectos 
significativos , de acuerdo con (indicar el marco norn,ativo contable aplicable, 
incluyendo una referencia a la jurisdicción o país de origen de la información financiera 
cuando el marco normativo contable que se use no sean las l'Jormas Internacionales de 
InformaCión Financiera) . Esta revisión consiste en hacer r:reguntas , principalmente a 
las personas responsables de los asuntos financieros y cont3bles, asi como en aplicar 
procedimientos analíticos y otros procedimientos de rev ; ~;ión y, generalmente , no 
requiere comprobación de la información obtenida , El alcdnce de una revisión de 
información financiera intermedia es sustancialmente menür que el alcance de una 
auditoria realizada de acuerdo con Normas Internacionales ,~:e Auditoría, cuyo objetivo 
es la expresión de una opinión respecto de los estados finan ~ ieros y, en consecuencia, 
no expresaremos tal opinión, 

Esperamos emitir un informe sobre la información financiera ;ntermedia con el siguiente 
formato: 

(Incluir texto de ejemplo de informe) 

La dirección es responsable de la preparación de la información financiera intermedia, 
incluyendo los desgloses correspondientes. Esto incluye diseñar, implantar y mantener 
el sistema de control interno relacionado con la preparación y presentación de 
información financiera intermedia que esté libre de incorrecciones materiales , ya sean 
debidas a fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, y 
hacer estimaciones contables razonables en las circunstancias dadas. Como parte de 
nuestra revisión, solicitaremos a la dirección manifestaciones por escrito relativas a 
afirmaciones hechas en relación con la revisión. También solicitaremos que cuando 
cualquier documento que contenga información financiera intermedia indique que ésta 
ha sido revisada, nuestro informe sea también Incluido en el documento. 

Una revisión de información financiera intermedia no proporciona seguridad de que 
llegarán a nuestro conocimiento todos los asuntos significativos que pudieran 
identificarse en una auditoría, Más aún, no se puede esperar que nuestro trabajo revele 
si existe fraude o error, o actos ilegales. Sin embargo, les informaremos de cualquier 
asunto material que llegue a nuestro conocimiento. 

Esperamos la plena cooperación de su personal y confiamos en que pondrán a nuestra 
disposición cualquier registro, documentación y otra información que se solicite en 
relación con relación con nuestra revisión. 

L.____________________________. 
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Apéndice 2 

Procedimientos analíticos que puede considerar el auditor cuando maliza u na revisión 
de información financiera intermedia 

Los procedimientos analíticos que el auditor puede considerar cuando realiza una 
revisión de información financiera intermedia incluyen los siguientes ejemplos: 

Comparar la información financiera intermedia con la infcr:l1ación financiera 
intermedia del periodo intermedio inmediato anterior; con la inf.J;mación financiera 
intermedia del periodo intermedio correspondiente del año fiscal anterior; con la 
información financiera intermedia que esperaba la dirección para el periodo actual 
y con las cuentas anuales auditadas más recientes. 

Comparar la información financiera intermedia actual con los r8sultados previstos, 
tales como presupuestos o previsiones [por ejemplo, ccnparar saldos de 
impuestos y la relación entre la provisión para el impuesto sobre beneficios con el 
resultado en la información financiera actual, con la informacié n correspondiente 
en: a) presupuestos, usando los tipos de gravamen esperadü~ : , y b) información 
financiera de periodos anteriores). 

• 	 Comparar la información financiera intermedia actual con : 3 información no 
financiera relevante . 

• 	 Comparar los importes registrados , o los ratios desarrollado; a partir de los 
importes registrados, con las expectativas desarrolladas por el nuditor. El auditor 
desarrolla estas expectativas identificando y aplicando relaciones que sean 
razonables como resultado del conocimiento del auditor sobre la entidad y el 
sector en que la misma opera. 

• 	 Comparar ratios e indicadores para el periodo intermedio actual con los de 
entidades del mismo sector. 

• 	 Comparar las relaciones entre elementos en la información financiera intermedia 
actual con las relaciones correspondientes en la información financiera intermedia 
de periodos anteriores, por ejemplo, gastos por naturaleza como porcentaje de 
ventas, activos por naturaleza como porcentaje de activos totales y porcentaje de 
variación en ventas con porcentaje de variación en cuentas a cobrar. 

• 	 Comparar datos desagregados. Los siguientes son ejemplos de cómo pueden 
desagregarse los datos: 

o 	 Por periodo, como por ejemplo, partidas de ingreso o gasto desagregadas en 
importes trimestrales, mensuales o semanales. 

o 	 Por línea de producto o fuente de ingreso. 

o 	 Por ubicación, por ejemplo, por componente. 

o 	 Por atrib\.Jtos de la transacción, por ejemplo, Ingresos generados por 
diseñadores, arquitectos o artesanos. 

o 	 Por varios atributos de la transacción, como por ejemplo, ventas por producto 
y mes. 
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normas de aseguramiento de la información 

Apéndice 3 
Ejemplo de carta de manifestaciones de la dirección 

La siguiente caria sólo pretende ser una guía orientativa. Las manifestaciones de la 
dirección variarán de entidad a entidad y de un periodo intermedio a otro. 

(Membrete de la entidad) 

(Al auditor) 

(Fecha) 

Párrafo inicial si la información financiera intermedia comprende estados financieros 
condensados: 

Esta carta de manifestaciones se emite en relación con su revisión del balance de 
situación condensado de la entidad ABC, al 31 de marzo de 20X1, y los 
correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de 
efectivo condensados, relativos al periodo de tres meses terminado en dicha fecha, con 
el fin de expresar una conclusión acerca de si ha llegado a su conocimiento algún 
asunto que les haga pensar que la información financiera intermedia no está preparada, 
en todos los aspectos significativos, de acuerdo con (indicar el marco normativo 
contable aplicable, incluyendo una referencia a la jurisdicción o país de origen del 
marco normativo contable cuando el que se use no sean las Normas Internacionales de 
Información Financiera). 

Reconocemos nuestra responsabilidad en relación con la preparación y presentación 
de la información financiera intermedia de acuerdo con (indicar el marco normativo 
contable aplicable). 

Párrafo inicial si la información financiera intermedia comprende unos estados 
financieros completos con propósito de información general preparados de acuerdo con 
un marco normativo contable diseñado para lograr una presentación razonable: 

Esta carta de manifestaciones se emite en relación con su revisión del balance de 
situación de la entidad ABC, al 31 de marzo de 20X1, y los estados de resultados, 
cambios en el patrimonio neto y flujos de efectivo correspondientes al periodo de tres 
meses terminado en dicha fecha y un resumen de las políticas contables importantes y 
otras notas explicativas, con el fin de expresar una conclusión sobre si ha llegado a su 
conocimiento algún asunto que le haga creer que la información financiera intermedia 
no expresa la imagen fiel de (o "no presenta razonablemente, en todos los aspectos 
significativos,") la situación financiera de la entidad ABC, al 31 de marzo de 20XI, y de 
los resultados de operaciones y sus flujos de efectivo de acuerdo con (indicar el marco 
normativo contable aplicable, incluyendo una referencia a la jurisdicción o país de 
origen del marco normativo contable cuando el que se use no sean 13s Normas 
Internacionales de Información Financiera) 

Reconocemos nuestra responsabilidad en relación con la presentación razonable de la 
información financiera intermedia de acuerdo con (indicar el marco normativo contable 
aplicable). 

Confirmamos, según nuestro leal saber y entender, las siguientes manifestaciones 

• 	 La información financiera intermedia mencionada anteriormente se ha preparado y 
presentado de acuerdo con (indicar el marco normativo contable aplicable). 

Hemos puesto a su disposición todos los registros contables y documentación 
soporte, y todas las actas de juntas de accionistas y del consejo de administración 
(es decir, las celebradas en [insertar fechas aplicables]) 
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• 	 No hay transacciones materiales que no hayan sido registradas de manera 
apropiada en los registros contables que sirven de base a la información 
financiera intermedia. 

.. 	 No se conoce que haya habido ningún incumplimiento, real o posible, de las leyes 
y regulaciones que pudiera tener un efecto (naterial sobre la información 
financiera intermedia. 

~ 	 Reconocemos nuestra responsabilidad en relación con el diseño e implantación 
del sistema de control interno para prevenir y detectar fraudes y errores. 

• 	 Les hemos comunicado todos los hechos significativos relativos a cualquier fraude 
o sospecha de fraude que pueda haber afectado a la entidad. 

• 	 Les hemos comunicado los resultados de nuestra evaluación del riesgo de que la 
infOímación financiera intermedia pueda contener un error material como 
resultado de fraude . 

.. 	 Creemos que el efecto de las incorrecciones sir. corregir, resumidas en el anexo 
adjunto, es inmaterial, tanto de forma individual como agregada, para la 
información financiera intermedia tomada en su conjunto. 

• 	 Confirmamos [a integridad de la información proporcionada a ustedes respecto ele 
la identificación de partes vinculadas. 

• 	 Las siguientes transacciones se han registrado de manera adecu3da y, cuando 
correspondía, se desglosaron de forma adecuada en la información financiera 
intermedia: 

o 	 Transacciones con partes vinculadas, incluyendo ventas , compras, 
préstamos, transferencias, acuerdos de arrendamiento y garantías, asi como 
cuentas a cobrar o pagar a partes vinculadas. 

o 	 Garantías, yo sea escritas u orales, bajo las cuales la entidad tiene una 
obligación contingente. 

o 	 Acuerdos y opciones para recomprar activos vendidos previ: rnente. 

• 	 La presentación y desglose del valor razonable de los activos y pasivos están de 
acuerdo con (indicar el marco normativo contable aplicable). Las hipótesis 
utilizadas reflejan nuestra intención y capacidad de llevar a cabo líneas 
especificas de actuación en nombre de la entidad, cuando este hecho sea 
relevante para la aplicación del criterio del valor razonable, o sus desgloses. 

No tenemos planes ni intenciones que puedan afectar de manera material al valor 
en libros o clasificación de activos y pasivos reflejados en la información financiera 
intermedia. 

No tenemos planes de abandonar líneas de producto u otros planes o intenciones 
que pudieran dar como resultado existencias excesivas y ningún inventario está 
valorado por encima de su valor de realización_ 

• 	 La entidad tiene título de propiedad de todos sus activos y no hay gravámenes ni 
cargas sobre los mismos. 

• 	 Hemos registrado o desglosado, según proceda, todos los pasivos, tanto reales 
como contingentes. 

• 	 (Añadir cualquier manifestación adicional relacionada con nuevas normas de 
contabílidad que se estén implantando por primera vez y considerar cualquier 
manifestación adicional que requiera una nueva Norma internacional de Auditoría, 
siempre y cuando sean relevantes para la información financiera intermedia.) 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el maree :écnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la inform~ción 

Apéndice 4 
Ejemplos de informes de revisión de información financiera inL~rmedia 
Estados financieros completos con propósit.os de información genera! preparados de 
acuerdo con un marco normativo contable diseñado para iügrar la imagen fiel (ver 
párrafo 43 (i)) 

Informe de revisión de información flnanciel ¡j intermedia 

(Destinatario apropiado) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación adjunto de la entidad ,[\BC, al 31 de marzo de 
20X1, y los correspondientes estados de resultados, cambios é!n el patrimonio neto y 
flujos de efectivo relativo al periodo de tres meses terminado en dicha fecha, y un 
resumen de las políticas contables más importantes y otras :lotas explicativasg, La 
dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de esta 
información financiera intermedia de acuerdo con (indicar el mar,::.; normativo contable 
aplicable). Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre esta información 
financiera intermedia basada en nuestra revisión, 

Alcance de la revisión 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de acuerdo con la Norma Internacional de 
Trabajos de Revisión 2410 "Revisión de información financiera intermedia realizada por 
el auditor independiente de la entidad"lO, Una revisión de inforrnación financiera 
intermedia consiste en hacer preguntas, principalmente a las personas responsables de 
los asuntos financieros y contables, y aplicar procedimientos arlalíticos y otros 
procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialrm:nte menor al de 
una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales dE' Auditoría y, en 
consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que hayan Ils'gado a nuestro 
conocimiento todos los asuntos importantes que pudieran haberse identificado en una 
auditoría. Como consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

Conclusión 

Como resultado de nuestra revisión, no ha llegado a nuestro conocimiento ningún 
asunto que nos haga pensar que la información financiera intermedia que se adjunta no 
expresa la imagen fiel de (o "no presenta razonablemente, en todos los aspectos 
significativos,") la situación financiera de la entidad al 31 de marzo de 20XI, y de los 
resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo para el periodo de tres meses 
terminado en dicha fecha, de conformidad con (marco normativo contable aplicable, 
incluyendo una referencia a la jurisdicción o país de origen del marco normativo 
contable cuando el que se use no sean las Normas Internacionales de Información 
Financiera), 

AUDITOR 

Fecha 
Dirección 

9 El auditor puede querer especificar la autoridad regulatoria o equIvalente al1te la que se deposita la información financiera intermedia. 
10 En el caso de una revisión de información financiera histórica distinta de información financiera Intermedia esta frase se sustituirá por la 

siguiente: "Hemos llevado a cabo nuestra revisión de acuerdo con la Norma Internaciona l de TrabajOS de Revisión 2410. que es aplicable 
para una revisión de información financiera histórica realizada por el auditor indepelldlente de la entidad", El resto del informe debera ser 
adaptado según sea necesario en cada caso, 
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Otra información fir¡anciera intermedia (ver párrafo 43 un 
Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario apropiado) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación (condensado) adjunto de la entidad ABC al 31 
de marzo de 20XI y los correspondientes estados de resultados, cambios en el 
patrimonio neto y flujos de efectivo (condensados) relativos al periodo de tres meses 
terminado en dicha fecha.11 La dirección es responsable de la preparación y 
presentación de esta información financiera intermedia de acuerdo con (indicar el 
marco normativo contable aplicable). Nuestra responsabilidad es expresar una 
conclusión sobre esta información financiera intermedia basada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisión 

Hemos llevado a cabo nuestra revlslon de acuerdo con la Norma Internacional de 
Trabajos de Revisión 2410, "Revisión de información financiera intermedia realizada 
por el auditor independiente de la entidad"12 Una revisión de información financiera 
intermedia consiste en hacer preguntas, principalmente a las personas responsables de 
los asuntos financieros y contables, y aplicar procedimientos analíticos y otros 
procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialmente menor al de 
una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría y, en 
consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que hayan llegado a nuestro 
conocimiento todos los asuntos importantes que pudieran haberse identificado en una 
auditoría. Como consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

Conclusión 

Como resultado de nuestra reVISlon, no ha llegado a nuestro conocimiento ningún 
asunto que nos haga pensar que la información financiera intermedia adjunta no está 
preparada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con (marco normativo 
contable aplicable, incluyendo una referencia a la jurisdicción o país de origen del 
marco normativo contable cuando el que se use no sean las Normas Internacionales de 
Información Financiera). 

AUDITOR 

Fecha 
Dirección 

11 Ver pie de página 3 
12 Ver pie de página 4 
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Informe de sobre financiera 

(Destinatario apropiado) 

Introducción 

al 31 de mar:?:o de 20X1 y 
de relativos 

políticas 
de 

es expresar una conclusión sobre esta información financiera 
nuestra 

Alcance de revisión 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de acuerdo con la Norma In'mnacional de 
O "Revisión de información financiera intermediJ 

la entidad"14< Una reVisión 
principalmente a 
y aplicar procedimientos ana;i;:cos y otros 

revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialmen'.~ menor al de 
de acuerdo con las Normas de J\uditoría y, en 

consecuencia, no nos permite obtener seguridad de que hayan a nuestro 
todos los asuntos que pudieran haberse identilicado en una 

auditoría. Como consecuencia, no una opinión de auditoría. 

Mc{ívo para una conclusión con salvedad 

De con la información que nos ha proporcionado la la entidad 
no ha incluido en el y en la obligaciones de 
arrendamiento que debieran acuerdo con (indicar el 
marco normativo contable aplicable). Esta información indica que si estas obligaciones 

al 31 de marzo de 20X1, el inmovilizado se 
a largo en $ _' y el neto y el 

beneficio por al periodo tres meses terminado en dicha 
se incrementarían (disminuirían) en $ _, $ _' $ __' Y 

con salvedad 

el párrafo asunto que nos 
pensar que la información financiera intermedia no expresa la imagen fiel de 
"no presenta razonablemente, en los aspectos ificativos,") la situación 

de la al de marzo y de los de sus 

13 Ver pie de págifia 3 
14 Ver píe de página 4. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Otra información financiera intermedia (ver párrafo 43 0)) 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario apropiado) 

In trod ucción 

Hemos revisado el balance de situación (condensado) adjunto de la entidad ABC al 31 
de marzo de 20XI 20Xl y los correspondientes esta'dos de resultados, cambios en el 
patrimonio neto y flujos de efectivo (condensados) relativos al periodo de tres meses 
terminado en dicha fecha.15 La dirección es responsable de ' la preparación y 
presentación de esta información financiera intermedia de acuerdo con (indicar el 
marco normativo contable aplicable). Nuestra responsabilidad es expresar una 
conclusión sobre esta información financiera intermedia basada en nuestra revisión . 

Alcance de la revisión 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de acuerdo con la Norma Internacional de 
Trabajos de Revisión 2410 "R.evisión de información financiera intermedia realizada por 
el auditor independiente de la entidad"16. Una revisión de información financiera 
intermedia consiste en hacer preguntas, principalmente a las personas responsables de 
los asuntos financieros y contables, y en aplicar procedimientos analíticos y otros 
procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialmente menor al de 
una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría y, en 
consecuencia, no nos permite obtener seguridad de que hayan llegado a nuestro 
conocimiento lodos los asuntos importantes que pudieran haberse identificado en una 
auditoría. Como consecuencia, no expresamos una opinión de auditoria . 

Motivos para una conclusión con salvedad 

De acuerdo con la información que nos proporcionó la dirección , la entidad ABC no ha 
incluido en el inmovilizado y en la deuda a largo plazo ciertas obligaciones de 
arrendamiento que creemos debieran capitalizarse para estar de acuerdo con (indicar 
el marco normativo contable aplicabie). Esta información indica que si estas 
obligaciones de arrendamiento se capitalizaran al 31 de marzo de 20X1, el inmovilizado 
se incrementaría en $ _ ' y la deuda a largo plazo en $ _' y el resultado neto y el 
beneficio por acción correspondientes al periodo de tres meses terminado en dicha 
fecha se incrementarían (disminuirían) en $ __' $ _' $ _' y $ _' respectivamente. 

Conclusión con salvedad 

Como resultado de nuestra revisión, excepto por los efectos de la salvedad descrita en 
el párrafo anterior, no ha llegado a nuestro conocimiento ningún asunto que nos haga 
pensar que la información financiera intermedia adjunta no está preparada, en todos los 
aspectos significativos, de acuerdo con (indicar el marco normativo contable aplicable, 
incluyendo una referencia a la jurisdicción o país de origen del marco normativo 
contable cuando el que se use no sean las Normas Internacionales de Información 
Financiera). 

AUDITOR 

Fecha 
Dirección 

- - - --- _._--­

15 Ver pie de pagina 3 
16 Ver pie de página 4 
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Por el se reglamenta la 
normas de 

para las 

Apéndice 6 

Ejemplos de de revisión con una con una limitación 
al alcance no impuesta por la dirección 

completos con 
acuerdo con un marco normativo 

de información general preparados de 
rar la imagen fiel (ver 

párrafo (i)) 

Informe rO\l,c,r\n de información 
(Destinatario apropiado) 

Introducción 

adjunto de la entidad al de marzo de 
20XI y los correspondientes de resultados, en el patrimonio neto y 

de efectivo relativos, al de tres meses en dicha fecha, y un 
resumen las políticas más importantes y otras notas explicativas 17. La 

es responsable razonable de esta 
financiera 

Nuestra esta información 

la revisión 

por lo indicado en el siguiente, hemos a cabo nuestra 
con la Norma I de Trabajos de 2410 "Revisión de 

información financiera intermedia realizada por el independiente de la 
Una revisión de información financiera consiste en hacer8. 

y en 
principalmente a las personas responsables los asuntos financíeros y 

aplicar analíticos y otros procedimientos de revisión. 
tiene un menor al una itoría realizada 

acuerdo con las de Auditoría y, en consecuencia, no nos 
obtener llegado a nuestro conocimiento todos 

haberse en una 
consecuencia, no 

Motivos una conclusión con 

Como resultado de un incendio en una sucursal en que destruyó sus 
cuentas a cobrar, no pud completar nuestra cuentas a cobrar por un 

total en la información financiera Intermedia. La entidad 
en estos registros y tiene acerca de si podrá 
importe señalado anteriormente y la correspondiente estimación 
incobrables. Si completar de cuentas 

sobre 
a 

haber llegado a nuestro asuntos indicaran que pudieran ser 
necesarios ajustes a la 

Conclusión con salvedad 

por los a la información 
anterior, como 

expresa la fiel 

que pudieran 
de la situación descrita en el de nuestra revisión, no ha 
llegado a nuestro conocimiento ningún asunto que nos creer que la 

intermedia no de (o 
en los aspectos significativos") la situación financiera de la 

"no 

3 
4 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para Ic~ 
normas de aseguramiento de la información 

entidad al 31 de marzo de 20X1 y de los resultados de sus operaciones y sus flujos de 
efectivo para el periodo de tres meses terminado en dicha fecha, de acuerde con 
(indicar el marco normativo contable aplicable, incluyendo una referencia él la 
jurisdicción o país de origen del marco normativo contable cuando el que se U513 no 
sean las Normas Internacionales de Información Financiera). 
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el marco técnico normativo para las 
la información 

Otra información financiera un 
Informe de información financiera intermedia 

(Destinata rio apropiado) 

Introducción 

Hemos revisado el 
de marzo de 20X1 cambios en el 

conclusión sobre esta 
es expresar una 

en nuestra revisión. 

Afcance de fa revisión 

Excepto por lo indicado en el llevado a cabo nuestra revisión 
acuerdo con la 2410 "Revisión de 

información financiera realizada por el la entídad"2o. Una revisión 
información intermedia principalmente a las 

personas responsables de los asuntos contables, y en aplicar 
procedimientos analíticos y otros tiene un 
alcance sustancialmente menor al de una acuerdo con ¡as 
Normas Internacionales de Auditoría y, en no nos permite obtener 
seguridad de que hayan llegado a nuestro conocimiento todos los asuntos importantes 
que pudieran haberse identificado en una no 
una opinión de auditoría. 

Motivos para una conclusión con salvedad 

Como resultado de un incendio en una sucursal en 

total de $, incluidos en la información financiera intermedia. 
reconstruir estos registros y tiene dudas acerca 

señalado anteriormente y [a provisión correspondiente 
hubiera sido posible completar nuestra revisión de cuentas 
llegado a nuestro conocimiento asuntos que indicaran que 

a la información financiera intermedia. 

Conclusíón con salvedad 

por los ajustes a la información intermedia 
de la situación descrita en el párrafo anterior, como resultado de nuestra 

a nuestro conocimiento ningún asunto que nos 
financiera intermedia adjunta no está preparada, en todos los 
de acuerdo con (marco normativo contable incluyendo 

o país de origen del marco normativo contable cuando el se use no 
sean las Normas Internacionales de Información 

AUDITOR 

Dirección 
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de cuentas a cobrar, no pudimos completar nuestra revisión de cuentas a 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Apéndice 7 

Ejemplos de infoímes de revisión con una conclusión adversa por un incumplimiento del 
marco normativo contable aplicable : 

Estados financieros completos con propósitos de información general preparados de 
acuerdo con un marco normativo contable diseñado para lograr la imagen fiel (ver 
párrafo 43 (í)) 

Informe de revisión de información financiera intermedia 
(Destinatario apropiado) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación adjunto de la entidad ABe al 31 de marzo de 
20X1 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el p"Ólt(imonio neto y 
de flujos de efectivo relativos al periodo de tres meses terminado en dicha fecha, y un 
resumen de las políticas contables más importantes y otras notas explicativas.21 La 
dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de esta 
información financiera intermedia de acuerdo con (indicar el marco no-rnativo contable 
aplicable). Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre '~sta información 
financiera intermedia basada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisión 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de acuerdo con la Normanternacional de 
Trabajos de Revisión 2410 "Revisión de información financiera intermedia realizada por 
el auditor independiente de la entidad"n Una revisión de información financiera 
intermedia consiste en hacer preguntas, principa Imente a las personas I-(~sponsables de 
los asuntos financieros y contables, y en aplicar procedimientos aralíticos y otros 
procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialme'lte menor al de 
una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales dE. Auditoría y, en 
consecuencia, no nos permite obtener seguridad de que hayan Ileqado a nuestro 
conocimiento todos los asuntos importantes que podrían haberse idertificado en una 
auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

Motivos para una conclusión adversa 

Al inicio de este periodo, la dirección de la entidad dejó de consolidar los estados 
financieros de sus compañías dependientes, ya que considera que la consolidación es 
inapropiada debido a la existencia de nuevos intereses minoritarios significativos. Esto 
no está de acuerdo con (indicar el marco normativo contable aplicable, incluyendo una 
referencia a la jurisdicción o país de origen del marco de referencia de la información 
financiera cuando el que se use no sean las Normas Internacionales de Información 
F·inanciera). De haberse preparado estados financieros consolidados, prácticamente 
todos los saldos de la información financiera intermedia habrían sido sustancialmente 
diferentes. 

Conclusión adversa 

Nuestra revisión indica que, dado que la entidad no consolida su inversión en 
compañías dependientes, según se describe en el párrafo anterior, esta información 
financiera intermedia no expresa la imagen fiel de (o "no presenta razonablemente, en 
todos los aspectos significativos,") la situación financiera de la entidad al 31 de marzo 
de 20X1 y de los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo 

21 Ver pie de página 3 
22 Ver pie de página 4 
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Otra información financiera intermedia (ver párrafo 43 0)) 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinc:J.tario apropiado) 


Introducción 

Hemos revisado el balance de situación (condensado) adjunto , de la entidad ABe al 31 
de marzo de 20X1 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el 
patrimonio neto y de flujos de efectivo (condensados) relativos al periodo de tres meses 
terminado en dichá fecha.23 La dirección ~s responsable de la preparación y 
presentación de esta información financiera intermedia de acuerdo con (indicar el 
marco normativo contable aplicable). Nuestra responsabilidad es expresar una 
conclusión sobre esta información financiera intermedia basada en nuestra revisión 

Alcance de la revisión 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de acuerdo con la Norma Internacional de 
Trabajos de Revisión 2410 "Revisión de información financiera intermedia realizada por 
el auditor independiente de la entidad"24 Una revisión de información financiera 
intermedia consiste en hacer preguntas, principalmente él las personas responsables de 
los asuntos financieros y contables, y en aplicar procedimientos analíticos y otros 
procedimientos de revisión. Una reviSión tiene un alcance sustancialmente menor al de 
una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria y, en 
consecuencia, no nos permite obtener seguridad de que hayan llegado a nuestro 
conocimiento todos los asuntos importantes que podrían haberse identificado en una 
auditoría. En consecuencia , no expresamos una opinión de auditoría . 

Motivos para una conclusión adversa 

Al inicio de este periodo, la dirección de !a entidad dejó de consolidar los estados 
financíeros de las compañías dependientes, ya que considera inapropiada la 
consolidación debido a la existencia de nuevos intereses minoritarios significativos. 
Esto no está de acuerdo con (indicar el marco normativo contable aplicable, incluyendo 
la referencia a la jurisdicción o país de origen del marco normativo contable cuando el 
que se use no sean las Normas Internacionales de Información Financiera). De haberse 
preparado los estados financieros consolidados, précticamente todos los saldos de la 
información financiera intermedia habrían sido sustancialmente diferentes. 

Conclusión ae/versa 

Nuestra revisión indica que, dado que la entidad no consolida su inversión en 
compañías dependientes, según se describe en el párrafo anterior, esta información 
financiera intermedia no está preparada, en todos los aspectos significativos , de 
acuerdo con (indicar el marco normativo contable aplicable, induyendo una referencia a 
la jurisdicción o país de origen del rnarco normativo contable cuando el que se use no 
sean las Normas Internacionales de Información Financiera). 

AUDITOR 

Fecha 

Dirección 

23 Ver [.Jie de piigina 3 

24 Ver pie de página '1 
 I
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

CAMBIOS NORMA INTERNAC10NAL DE TRABAJOS DE REVISiÓN 2410 

15. 	 Los procedimientos que lleva a cabo el auditor para actualizar el conocimiento de la 
entidad y su entorno, incluyendo su control interno, generalmente incluyen lo siguiente : 

(a) Considerar asuntos importantes de contabilidad y auditoría que puedan ser de 
importancia continua, tales como las debilidades materiales deficiencias 
significativas en el sistema de control interno. 

18. 	 Este conocimiento permite al auditor definir las preguntas y los procedimientos 
analíticos y otros procedimientos de revisión que se aplican a/ realizar una revisión de 
información financiera intermedia de acuerdo con esta NITR. Como parte de la 
obtención de este conocimiento, el a l i itor genera/mente hace preguntas al auditor 
anterior y, cuando es factible , revisa la documentación del auditor anterior relativa a la 
auditoría anual precedente y a cualesquiera periodos intermedios anteriores del ano 
actual que hayan sido revisados por el auditor anterior. Al realizar estos 
procedimientos, el auditor considera la naturaleza de cualquier incorrección corregida o 
no corregida detectadas por el auditor anterior, cualquier riesgo significativo, incluyendo 
e/ riesgo de que la dirección eluda los controles establecidos, así como los asuntos 
importantes de contabilidad o auditoría que puedan tener una importancia continuada, 
tales como las debilidades significativas deficiencias siqnificativas de! sistema de 
control interno. 
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de 

práctica profesional 
el desempeño de 

de _____ ·0 82 	
854DECRETO 

el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo las 
normas de la información 

1. 	 El propósito de esta Internacional 

principios y procedimientos 


contadores públicos en su 
como "contadores públicos") 

sean auditorías o revisiones información 

Internacionales de Auditoría (NIA) o Normas 

(ISRE). 


2. 	 utiliza los términos "trabajo para atestiguar con seguridad razonable" y 
para para entre dos 

trabajo para a un contador público. objetivo de un 
trabajo es la del trabajo 
para atestiguar a un aceptablemente bajo acuerdo con las circunstancias del 
trabajol, como base para expresar una conclusión contador público. El 

de un para atestiguar con seguridad limitada es una reducción en el 
del tra a un nivel en circunstancias pero el 
es mayor en un trabajo para con seguridad razonable, como 

para una conclusión del público. 

Relación con el marco de con otras ISAE, NIA e ISRE 

3. 
 El contador 
desempeñar 
información 

debe cumplir con esta y otras 
un trabajo para atestiguar que no sea una auditoría 

NIA o 
en el contexto del "Marco de 
(Marco define y y 
para atestiguar, e identifica los trabajos a los que se aplican las 

para su aplicación a para que no sean 
revisiones de información financiera histórica cubiertas por NIA o 
pueden con tópicos que apliquen a todas las 
cuanto a la materia. Aunque fas NIA e no se apliquen 
ISAE, , sin dar a los contadores 

al 
de 

Requisitos éticos 

4. 	 El contador púb debe cum con los requisitos las Partes A y B del 
Código de Ética para Contadores Profesionales de iFAC (Código). 

El Código proporciona un marco de de principios miembros de los 
y redes firmas utilizan para de para identificar 

amenazas a la independencia,2 evaluar la importancia dichas amenazas y, si las 
amenazas no son identificar y aplicar sa rdas para 
eliminar las amenazas o reducirlas a no se 

la y la 
un nivel , de modo 

1 	 Las circunstancias del trabaja contienen los términos del un trabajo con seguridad razonable o un 
limitada. las caraclerislicas del asunto principal. los 

incluyendo si 
usar. las necesidades de Dresun!os usuarios. C;'¡¡:'lf:r."IS"GlS 

rR'~'V"r\!RS de la parte responsable y su entorno. y olros asuntos. por hecros, transacciones. condiciones y prácticas. que puedan 
t,"ner un efecto importante el trabajo. 

2 	 Si un contador profesional que no esté en práctica en publica, por un auditor interno, aplica ISAE. y (a) se hace referenCia al 
Marco de Referencia o a ISAE en el informe del contador proft~sloflal. el cOfltador prOfesional u otros miembros del equipo para 
ates!iguar cuando sea aplícable, el empleador del contador no son independientes de la entidad respecto de la 
realiza el para La falta de y la naturale7.a de con el cliente del trabajo 
despliegan de maner8 el informe con:ador profesional. no incluye la palabra 
su título. se reslringen el propósito y los usuarios del Informe 

se 



DECRETO NÚJYIERO 	 de ____ Hoja W. 855 -	 ~---lJ3U2 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Control de calidad 

6. 	 El contador público debe implementar procedimientos de control de calidad que 
sean aplicables al trabajo particular. Bajo la Norma Internacional de Control de 
Calidad (ISQC) 1, Control de Calidad para firmas que desempeñan auditorías y 
revisiones de información financiera histórica, y otros trabajos para atestiguar y de 
servicios relacionados ,3 una firma de contadores profesionales tiene la obligación de 
establecer un sistema de control de calidad diseñado para darle una certez3 razonable 
de que la firma y su personal cumplen con las normas profesionales y con los requisitos 
regulatorios y legales, y que los informes de atestiguar emitidos por la firma o los socios 
del trabajo son apropiados en las circunstancias. Además, los elementos ellO: control de 
calidad que son relevantes a un trabajo particular incluyen responsabilidades de 
liderazgo por la calidad del trabajo, los requisitos éticos , aceptación y contlluidad de las 
relaciones con clientes y trabajos específicos, asignación de eqL.iipo~ de trabajo, 
ejecución y supervisión del trabajo . 

Aceptación y continuación del trabajo 

7. 	 El contador público debe aceptar (o en su caso, continuar) un t'abajo para 
atestiguar sólo si el asunto principal es responsabilidad de una parte !lue no sean 
los presuntos usuarios o el contador público. Según se indica en el párrafo 27 del 
Marco de Reíerencia, la parte responsable puede ser uno de los presur·tos usuarios, 
pero no el único . El reconocimiento por la parte responsable da evidencici de que existe 
la relación apropiada y también establece una base para un entendimient·) común de la 
responsabilidad de cada parte. Un reconocimiento por escrito es la forma más 
apropiada de documentar el entendimiento de la parte responsable. En i'lusencia de un 
reconocimiento de responsabilidad, el contador público considera: 

(a) Si 	 es apropiado o no aceptar el trabajo. Aceptarlo puede ~;er apropiado 
cuando, por ejemplo, otras fuentes, como la ley o un contr?lto, indican la 
responsabilidad; y 

(b) Si se acepta el trabajo, si debe revelar o no estas circunstanci,). s en el informe 
de atestiguar. 

8. 	 El contador público debe aceptar (o en su caso, continuar) un trabajo para 
atestiguar sólo si, con base en un conocimiento preliminar de las circunstancias 
de! trabajo, no llega a la atención del contador público nada que indique que no 
se satisfarán los requisitos del Código de ética o de las ISAE. Ei contador público 
considera los asuntos del párrafo 17 del Marco de Referencia y no acepta el trabajo a 
menos que estén presentes todas las características que se requieren en dicho párrafo. 
También, si la parte que contrata al contador público (la "parte que contrata ") no es la 
parte responsable, el contador público considera el efecto de esto sobre el acceso a 
registros, documentación y otra información que el contador público pueda requerir 
para completar el trabajo. 

9. 	 El contador público debe aceptar (o en su caso, continuar) un trabajo para 
atestiguar sólo si queda satisfecho de que las personas que van a desempeñar el 
trabajo poseen colectivamente las competencias profesionales necesarias. Se 
puede pedir a un contador público que desempeñe trabajos para atestiguar en una 
amplia gama de asuntos principales. Algunos asuntos principales pueden requeíir 
habilidades y conocimiento especializados más allá de los que generalmente posee un 
contador público particular (Párrafos 26-32). 

La ISQC 1. "Control de calidad para firmas que desempeñan aud itorias y reVIsiones de información financiera histórica. y otros trabajos 
para atestiguar y de servicios relacIonados", fue emitido en febrero de 2004. Los sistemas de control de calidad conjuntamente con la 
ISPC 1 están programados para entrar en vigor el 15 de juli o de 2005. 
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contrata. Para malos los 
de contrato. 

Aun en esas 

este 
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se reglamenta la Ley 1314 de 2009 	 lasel marco técnico Por el cual 
normas de 	 la información 

Acuerdo sobre términos del trabajo 

10. contador público debe acordar los términos del trabajo con la parte que 
convenidos se registran en una 

la parte contrata no es la 
y el contenido de una carta compromiso o 

puede el requisito de acordar los 
puede ser útil una carta compromiso 

tanto para el contador público como para la que contrata, 

11. 	 Un contador público debe si es apropiada una petición, hecha antes 
de completar un para de el a uno que no sea 
de atestiguar, o de un trabajo para atestiguar con seguridad razonable a un 
trabajo con seguridad y no estar acuerdo con un cambio sin 
una justificación razonable. Un cambio de circunstancias afecte 

presuntos o un a la 
generalmente justificará una petición de un cambio en el trabajo, 
, el contador público no la se 

obtuvo antes del cambio, 

Planeación y ejecución del 

12. 	 contador público debe planear el trabajo de modo que se desempeñe de 
manera planeacíón implica una global para el 
alcance, énfasis, oportunidad y conducción del trabajo, y un plan 
de un de la naturaleza, oportunidad y 

trabajo 

a la atención a áreas 
importantes identificar problemas potenciales manera oportuna y 

y administrar de manera apropiada el trabajo para se de 
manera y La planeación adecuada también al contador público 
a asignar de modo el trabajo a los miembros del equipo del 
la dirección y supervisión de los mismos así como la de su Más aun, 

y 
donde sea aplicable, a la coordinación del trabajo hecho por otros contadores 

La y extensión actividades de variará 
circunstancias del trabajo; por ejemplo, el tamaño y complejidad de la entidad y 

previa contador público con la de los principales 
asuntos por considerar incluyen: 

Los términos trabajo. 

asunto ylos 


El proceso del trabajo y las 
 fuentes cia, 

El entendimiento del contador público de la entidad y su entorno, incluyendo el 
que la rmación del asunto principal contener errores materiales, 

presuntos usuarios y sus 

materialidad y componentes riesgo del 


Requisitos de personal y incluyendo la y extensión de la implicación 
de 

13. 	 no es una fase discrecional, sino más un proceso continuo y 
a lo largo del trabajo Como resultado de inesperados, cambios en 

condiciones, o la procedimientos de 
compilación de evidencia, es que el contador público necesite la 

total y el del y, por lo tanto, la y 
extensión resultantes de los procedimientos adicionales, 

compilación de evidencia que se van a realizar y 

necesidades, y 
para 

n de la 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

14. 	 El contador público debe planear y desempeñar un trabajo con una actitud de 
escepticismo profesional reconociendo que pueden existir circunstancias que 
causen errores materiales en la información sobre el asunto principal. Una actitud 
de escepticismo profesional significa que el contador público hace una valoración 
crítica, con una actitud mental inquisitiva, de la validez de la evidencia obtenida y está 
alerta a evidencia que contradiga o haga cuestionar la confiabilidad de los documentos 
o Declaraciones de la parte responsabie. 

15. 	 El contador público debe obtener un entendimiento del asunto principal y de 
otras circunstancias del trabajo, suficiente para identificar y evaluar los riesgos 
de errores materiales en el asunto principal y para diseñar y desempeñar 
procedimientos adicionales de compilación de evidencia. 

16. 	 Obtener un entendimiento del·:asunto principal y otras circunstancias del trabajo es 
parte esencial de planear y ejecutar un trabajo para atestiguar. Dicho entendimiento da 
al contador público un marco de referencia para ejercer el juicio profesional a lo largo 
dei trabajo; por ejemplo, para : 

Considerar las características del asunto principal. 

Evaluar lo adecuado de los criterios . 

Identificar dónde puede ser necesaria una consideración especial, por ejemplo, factores 
que indiquen fraude, y la necesidad de habilidades especializadas o del trabajo de un 
experto; 

Establecer y evaluar la continua adecuáción de niveles cuantitativos de la materialidad 
(donde sea apropiado), y considerar factores cualitativos para la misma; 

Desarrollar expectativas del uso cuando realiza procedimientos analíticos; 

Diseñar y realizar procedimientos adicionales de compilación de evidencia para reducir 
el íiesgo del trabajo para atestiguar a un nivel apropiado; y 

Evaluar evidencia, incluyendo lo razonable de las Declaraciones orales y por escrito de 
la parte responsable. 

17. 	 El contador público utiliza su juicio profesional para dete,·minar el grado de 
entendimiento que se requiere del asunto principal y de otras circunstancias del trabajo. 
El contador público considera si el entendimiento es suficiente para evaluar el riesgo 
que la información del asunto principal pueda contener errores materiales. El contador 
púbíico generalmente tiene un entendimiento menos profundo que la parte responsable. 

Evaluación de lo apropiado del asunto princip2! 

18. 	 El contador público debe evaluar lo apropiado del asunto principal. Un asunto 
principal apropiado tiene las características listadas en e! párrafo 33 del Marco de 
Referencia . El contador público también identifica las características del asunto 
principal que sean particularmente relevantes a los presuntos usuarios, las cuales 
deben describirse en el informe de atestiguar. Según se indica en el párrafo 17 del 
Marco de Referencia , un contador público no acepta un trabajo para atestiguar a menos 
que su conocímiento previo de las drcunstancias del trabajo indique que el asunto 
principal es apropiado. Si después de aceptar el trabajo, el contador público concluye 
que el asunto principal no es apropiado, debe expresar una conclusión con salvedad o 
adversa, o una abstención de conclusión. En algunos casos, el contador público puede 
considerar retirarse del trabajo. 

Evaluación de lo adecuado de los criterios 

19. 	 El contador público debe evaluar lo adecuado de Jos criterios para evaluar o 
medir el asunto principal. Los criterios adecuados tienen las características listadas 
en el párrafo 36 del Marco de Referencia . Según se indica en el párrafo 1-; del Marco 
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del trabajo ind 
a menos que 

criterios 
si el 

criterios pueden estar 

criterios establecidos para 
pueden, 

-,03 [} 2 
de ____~ 

Por el se reglamenta la Ley 1314 de sobre e\ marco normativo para las I 
normas de de la información 

de un contador público no 

LJC;O:>U'uc 

no son adecuados, 
de 

un trabajo para 

su conocimiento preliminar de las 


de aceptar el 


adversa, o una conclusión. 
considera retirarse 

se van a utilizar son adecuados. 
público concluye que los 

o 

20, El Marco de Referencia 
los criterios 

relevantes a de los 
establecidos un asunto principal, 

pueden convenir en otros criterios para sus específicos, Por 
marcos de referencia como 

control interno. Los específicos 
desarrollar un conjunto de criterios más que satisfagan 
específicas en , por ejemplo, con la prudencial. 

y para sus fines. (b) Declara para uso de los 

21. 	 Para asuntos principales, es que no existan criterios 
esos casos, se desarrollan 
si los criterios específicamente desarrollados dan como resultado 
atestiguar sea mal interpretado por los previstos. 
procura hacer que usuarios previstos o la que contrata, reconozcan que los 
criterios desarrollados son adecuados para los fines. 
público cómo afecta la ausencia de reconocimiento a lo que se va a 

específicamente. 
son 

informe 

del trabajo, 
ni son emitidos por 

un adecuado proceso tra 

. El contador público 
un 

El contador 

hacer para evaluar lo de los y a la 
proporcionada sobre 

Materialidad y riesgo del para atestiguar 

22. 	 contador público debe considera la materialidad 

atestiguar al planear y peñar un trabajo para 


El contador público determina la naturaleza, 
oportunidad y extensión procedimientos la evidencia, y al evaluar si 
la información del asunto principal está libre de errores. la materialidad 

influir en 
criterios identificados 

de la asunto principal, el 
influir la adoptada en 

se en el contexto de 
como magnitud , la naturaleza y 

extensión del efecto de estos en la evaluación o medición del asunto principal, 
y los intereses de los usuarios. La evaluación la materialidad y el relativo 
significado de los factores cuantitativos y cualitativos en un trabajo particular son 
asuntos de juicio del contador público. 

24. 

íequiere que el contador 
decisiones de los 
permiten 

entienda y evalúe 
usuarios. Por ejemplo, 

cómo podría 
usuarios. La materialidad 

cuantitativos y tales 

El contador público debe reducir el riesgo del trabajo 
razonablemente bajo en las circunstancias del 
atestiguar con e! contador 
para atestiguar a un 
obtener una certeza 

del contador uar es mayor 
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en un trabajo para atestiguar con seguridad limitada que en un trabajo con segurid ad 
razonable debido a la diferente naturaleza , oportunidad o extensión de los 
procedimientos de compilación de evidencia. Sin embargo , en un trabajo para 
atestiguar con seguridad limitada, la combinación de la naturaleza, oportunidad y 
extensión de los procedimientos de compilación de evidencié! es suficien te, cuando 
menos, para que el contador público obtenga un nivel significati l/o de seguridad como 
base para una forma negativa de expresión. Para ser significativ'J, el nivel de seguridad 
obtenido debe tener la probabilidad de acrecentar la confianza de 1m. presuntos 
usuarios sobre la información del asunto principal a un grado qUé sea claramente más 
que inconsecuente. 

25. 	 El párrafo 49 del Marco de Referencia indica que, en general, el r.esgo del trabajo para 
atestiguar comprende el riesgo inherente , el riesgo de control y el ¡'iesgo de detección. 
El grado en que el contador público considera cada uno de estos componentes se 
afecta por las circunstancias del trabajo, en particular, la naturaleza del asunto principal 
y el que se esté desempeñando un trabajo con seguridad razonable o con seguridad 
limitada. 

Uso del trabajo de un experto 

26. 	 Cuando se utiliza el trabajo de un experto en la compilación y evaluación de 
evidencia, el contador público y el experto deben, de una man'cra combinada, 
poseer habilidad y conocimiento adecuados respecto del asunto orincipal y los 
criterios para que el contador público determine que se ha obtenido evidencia 
suficiente y apropiada. 

27 . 	 El asunto principal y los criterios relacionados de algunos trabajos ~'ara atestiguar 
pueden incluir aspectos que requieran conocimiento y habilidades espe:ializados en la 
compilación y evaluación de evidencia . En estas situaciones, el contado :- público puede 
decidir utiliza r el trabajo de personas de otras disciplinas profesional3s, conocidos 
como expertos, quienes tienen el conocimiento y habilidades requeridos Esta ISAE no 
da lineamientos respecto del uso del trabajO de un experto para trabajos donde haya 
una responsabilidad e información conjuntas por un contador público y uno, o más, 
expertos . 

28. 	 El debido cuidado es una cualidad profesional que se requiere para todos los 
Individuos, incluyendo expertos implicados en un trabajo para atestiguar. A las 
personas implicadas en trabajos para atestiguar se les asignan diferentes 
responsabilidades; sin embargo, el grado de destreza requerido para desempeñar 
dichos trabajos variará con la naturaleza de sus responsabilidades. Mientras que los 
expertos no requieren la misma destreza que el contador público al desempeñar todos 
los aspectos de un trabajo para atestiguar, el contador público determina que los 
expertos tengan un entendimiento suficiente de las ISAE que les permita relacionar la 
tarea que se les asigne con el objetivo del trabajo. 

29. 	 El contador público adopta procedimientos de control de calidad que se ocupan de la 
responsabilidad de cada persona que desempeña el trabajo para atestiguar, incluyendo 
el trabajo de cualesquier expertos que no sean contadores profesionales, pam asegurar 
el cumplimiento con esta ISAE y otras ISAE relevantes en el contexto de sus 
responsabilidades. 

30. 	 El contador público debe involucrarse en el trabajo y entender el trabajo para el 
cual se utiliza un experto, a un grado suficiente que le permita aceptar la 
responsabilidad sobre la conclusión del la ;nformaGÍón del asunto pr:ncipal. El 
contador público considera el grado en que sea razonable utilizar el trabajo de un 
experto para formar su conclusión. 

GD-FM-17 .v2 

http:GD-FM-17.v2


de compilación de 

o 	[12 
DECRETO NÚMERO 	 de ___ Hoja N". 860 

el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

31. que el contador público el mismo conocimiento y 
Sin embargo, debe tener suficiente habilidad y 

conoclmiento como 

Definir los objetivos trabajo y la relación de dicho trabajo con el 
objetivo del mismo; 

(b) 	 lo de supuestos, métodos y datos fuente utilizados por el 
experto; y 

(c) Eva 	 lo razonable de los experto, de con las 
circunstancias del y la conclusión del contador público. 

32. 	 El debe y apropiada de que el 
trabajo del experto es del trabajo atestiguar. Al 
evaluar la y lo proporcionada por el experto, el 
contador público evalúa: 

(a) 	 competencia profesional, incluyendo experiencia y objetividad del experto; 

Lo razonable de los y utilizados el y 

de acuerdo con 
circunstancias del y la conclusión contador 

(c) Lo y la importancia de los resultados del 

Obtención de evidencia 

33. 	 El contador público debe obtener evidencia suficiente y apropiada sobre la cual 
base conclusión. es la de la de 
es la medida de la 

público entre el costo de y la utilidad 
de la información obtenida. Sin embargo, la cuestión de dificultad o gasto implicados no 
es en sí una válida omitir un 
el que no haya alternativa. contador público utiliza juicio profesional 

al la así como la calidad de la 

este modo, su suficiencia y propiedad, para el informe de 


34. 	 Un trabajo atestiguar rara vez implica la autentícación de la documentación, y el 
contador ni está entrenado como, ni se que sea, experto en dicha 
autenticación. Sin embargo, el contador público considera la confiabilídad de la 

que se va a como por fe,¡ 
documentos filmados, o electrónicos de otro tipo, incluyendo consideración 
de los controles su preparación y cuando sea 

35. 	 La suficiente y en un 
razonable, se obtiene como parte de un proceso 

(a) un entendimiento asunto principal y otras circunstancias del 
que, dependiendo del asunto principal, obtener un entendimiento del control 

(b) en dicho entendimiento, evaluar de la información del 
asunto principal pueda contener errores 

rrollar y 
de los procedimientos 

Desempeñar procedirnientos claramente a riesgos 
utilizando una combinación de inspección, observación, confirrnación, 

volver a calcular, volver a desempeñar, procedimientos analíticos e investigación. 
Estos adicionales sustantivos, incluyendo 
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el cu81 se la Ley 13 ~ 4 de 2009 sobre el marco técnico 
normas de la información 

18 información que r;3tifique, y 
asunto principal, de la 

la 

36. Rara vez pue::.e lograrse 
tener un en cuanto a 

El uso pruebas selectivas. 


control interno. 


la evidencia d al contador público sea 

más que conclusiva. 


El uso juicio al compilar y evaluar la evidencia y conclusione:} con base en 
dicha 

casos, las 	 asunto principal. 

37. 	 los trabajos con seguridad como con seguridad limitad,! requieren de 
la aplicación de habilidades y para y la de 
suficiente apropiada como de un proceso del repetitivo y si que 

obtener un entendimiento del asunto p y otras ~tS trabajo. 
oportunidad y extensión de los corn . ilar evidencia 

en un trabajo con son, :;in 
limitadas en relaCión con un trabajo con seguridad 

algunos asuntos principales, haber ISAE que proporcionen 
lineamientos sobre los procedimientos para y apropiada 
para un trabajo para atestiguar con de una !SAE 

re ::onable. 

los 
circunstancias del 

para compllaí apropada variarán 
en particular: el asunto principal, y las 

usuarios y la parte que contrata, incluyendo restricciones relevantes 
tiempo y costo. Tanto para con razonable como con 

limitada, si el contador público se cuenta de un asunto haga se cuestione si 
debe hacerse o no una modificación de la materialidad a la información del asunto 
principal, el público el asunto otros procedimientos 

permitir emitir su informe. 

la 

38. El contador público debe obtener declaraciones de la responsable, 
sea apropiado. confirmacíón por escrito de las declaraciones orales uce la 
posibilidad de malentendidos entre el contador y la responsable. En 

el pide a la responsable una escrita 
que evalúe o el asunto principal contra los criterios IdentJicados, ya sea que vaya 
a o no como una a los usuarios. El no 
tener por escrito puede dar corno una conclusión con 
salvedad o una abstención de conclusión la base una limitación en el alcance 

puede también incluir una sobre el uso del 

es menos que segu absoluta. 
a cero o 

costo como resultado 

En 

del 

39. 	 Durante un trabajo para la parte responsable hacer declaraciones al 
contador ya sea sin que se le solicite o en a 
específicos. Cuando estas se relacionan con asuntos que son de 
importancia para la evaluación o mediCión asunto principal, el contador público: 

(a) 	 si son y con otra incluyendo 
otras declaraciones; 

7.v2 



NUMERO _______ 
,.... -'" ~ , ' o 

de _____ N°. 862DECRETO 
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Por el cual se 

(b) si se 
informados sobre los asuntos particulares; y 

hacen estén 

(e) Obtiene corroboración en el caso un trabajo 
razonable. El contador público también buscar evidencia 
caso de un trabajo para atestiguar con limitada. 

con seguridad 
en el 

40. declaraciones por la 
contador público 

alcance trabajo, 
el asunto. 

sustituir otra 

41. El público debe el 
principal y en el informe de atestiguar, de 

................,. de El 

en la información del 
la 

afecten la información del asunto 
público. La 

en algunos trabajos atestiguar no ser relevante a la 
del asunto principal. Por ejemplo, cuando el trabajo una conclusión 

sobre la exactitud de un estadístico en un punto en el los que 
ocurran entre dicho en el tiempo y la fecha informe de pueden no 

la conclusión, o requerir revelación en el informe informe de 

Documentación 
42. contador debe los asuntos sean para 

evidencia 	que soporte el informe de atestiguar y de que el trabajo se llevo a cabo 
acuerdo con 

43. 	 La documentación incluye un del razonamiento del contador pÚblico sobre 
todos los asuntos importantes que requieren el de juicio, y las conclusiones 
respectivas. La existencia cuestiones de principio o Juicio, requieren que la 

los hechos que se conocieron por el contador público 
al momento de llegar a la conclusión. 

44, 	 No es ni ni práctico documentar todos asuntos que el contador público 
Al aplicar el juicio profesional en la evaluación de la extensión la 

documentación que se preparar y el contador público puede considerar lo 
que sea para proporcionar un entendimiento del desempeñado y la 
base de decisiones principales que se tomaron (pero no los aspectos detallados del 
trabajo) a otro contador que no con el Este 
otro contador público sólo obtenga un entendimiento los detallados 
del con el contador público que preparó la documentación. 

de 

45. El contador público debe concluir si se ha obtenido o no, evidencia suficiente y 
apropiada para soportar la conclusión expresada en el informe de atestiguar. Al 
desarrollar la conclusión, el contador la evidencia relevante 

sin importar si parece corroborar o contradecir la información del asunto 
principal. 

ser por y debe contener una clara expresión 
público sobre la información del asunto principal. 

46. El informe de atestiguar 
dela 
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47. 	 La expresión oral y otras formas de expresión de las conclusiones pueden entenderse 
erróneamente sin el soporte de un informe por escrito . Por esta razón, el contador 
público no ihforma de manera oral, o con el uso de símbolos, sin proporcionar también 
un informe de atestiguamiento escrito definitivo, que esté fácilmente disponible siempre 
que se dé el informe oral o se usen símbolos . Por ejemplo, podría hipervincularse un 
símbolo a un informe de atestiguar en internet. 

48. 	 Esta ISAE no requiere de un formato estandar para informar sobre todos los trabajos 
para atestiguar. En su lugar, se mencionan en e! párrafo 49 los elementos básicos 
que debe incluir el informe de atestiguar. Los informes de atestiguar se ajustan a las 
circunstancias específicas del trabajo. El contador público elige un estilo de informe de 
"formato breve" o "formato largo" para facilitar la comunicación efectiva a los presuntos 
usuarios. Los informes de "formato breve" generalrnente incluyen sólo los elementos 
básicos. Los informes de "formato largo" a menudo describen en detalle los términos 
del trabajo , los criterios que se utilizan, los resultados que se relacionan con aspectos 
pafiiculares del trabajo y, en algunos casos, recomendaciones, así corno los elementos 
básicos. Cualquier resultado y recomendación son claramente separados de la 
conclusión del contador público sobre la información del asunto principal y, la redacción 
utilizada para presentarlos debe dejar claro que no tienen la intención de afectar la 
conclusión del contador público. El contador público puede utilizar encabezados, 
números de párrafo, ayudas tipográficas, por ejemplo, textos en negritas , y otros 
mecanismos para acrecentar la claridad y legibilidad del informe de atestiguar. 

Contenido del informe de atestiguar 

49. 	 El informe de atestiguar debe incluir los siguientes elementos básicos: 

(a) Un 	título que indique claramente que el informe es un informe de atestiguar 
independiente:4 un título apropiado ayuda a identificar la naturaleza del informe de 
atestiguar, y a distinguirlo de informes emitidos por otros, como quienes no tienen 
que cumplir con los mismos requisitos éticos que el contador público . 

(b) Un 	destinatario: un destinatario identifica a la parte o partes a quienes se dirige el 
informe de atestiguar. Siempre que sea factible, el infonne de atestiguar se dirige a 
todos los presuntos usuarios, pero en algunos casos puede haber otros presuntos 
usuarios. 

(c) Identificación y descripción de la información del asunto principal y, cuando 
sea apropiado, el asunto principal: esto incluye, por ejemplo: 

El punto en el tiempo o periodo de tiempo con el que se relaciona la evaluación o 
medición del asunto principal; 

Cuando sea aplicable, el nombre de la entidad o componente de la entidad con el 
que se relaciona el asunto principal; y 

Una explicación de las características del asunto principal o de la información del 
asunto principal que debieran conocer los presuntos usuarios, y cómo dichas 
caracteíÍsticas pueden influir en la precisión de la evaluación o medición del asunto 
principal contra los criterios identificados, o lo persuasivo de la evidencia 
disponible. Por ejemplo: 

o 	 Grado en que la información del asunto principal es cualitativa versus 
cuantitativa, objetiva versus subjetiva, o histórica versus prospectiva. 

o 	 Cambios en el asunto principal u otras circunstancias del trabajo que afecten 
la comparabil idad de la información del asunto principal de un periodo al 
siguiente. 

Ver Nota al pie No. 2 
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Cuando la conclusión contador público se redacta en 
la parte responsable, la en 

se en el o se hace 
1'Y'l1,C'I'Y1',,", a una fuente que esté disponible a los presuntos usuarios, 

los : el de identifica criterios 
contra los que el asunto principal se evaluó o midió, de modo que los 

entender la base de la conclusión del público, 
incluir los o a sí se contienen en una 

por la parte responsable que disponible a los presuntos 
otro modo están disponibles en una fácilmente 

contador público considera si es relevante a las circunstancias el 
revelar: 

La fuente de criterios, y si están incorporados o no en o si 
por o que un 

proceso transparente; si son criterios establecidos en el contexto 
del asunto (y si no una descripción por se consideran 
adecuados); 

lVIétodos de medición cuando los criterios permiten la opción entre 
número de 

importante hecha al aplicar los en 
y 

Si es que 	 en los medición utilizados. 

(e) Cuando sea de cualquier limitación inherente 
importante del asunto principal contra 
los criterios: esperar que limitaciones 
inherentes sean un informe atestiguar, en 
otros casos puede ser apropiado referencia ¡cita en el informe de 
atestiguar. Por ejemplo, en un informe de atestiguar relacionado con la 

control puede ser apropiado mencionar que la histórica 
efectividad no es relevante para los futuros debido al riesgo de que el 

interno se inadecuado por cam en condiciones, o que el 
de cumplimiento con políticas o procedimientos pueda deteriorarse, 

(f) Cuando los criterios para uar o medir el asunto estén 
disponibles a usuarios específicos, o sean relevantes sólo para un 
propósito específico, una declaración restringiendo el uso del informe de 

a usuarios o a dicho propósito: siempre el 
informe de atestiguar esté dirigido a usuarios específicos o a un propósito 

el contador público declarar este hecho en el informe de 
atestiguar.s da un aviso precautorio a los de que el informe de 
atestiguar está restringido a 

(g) Una 	declaracíón responsable y para describir las 
responsabilidades de la parte responsable y del contador público: 

informa a los usuarios que la parte es responsable del 
asunto principal en el caso de un de informe directo, o la información del 
asunto en el caso de un con base en 	 y que el 

del contador público es expresar manera independiente una conclusión 
sobre la información del asunto principal. 

Referirse a! párrafo 10 del Marco de Referencia para una ,nl"''''I'',,~n (le la distinción un trabajo dll€clO y trabajo basado en 
aseveraciones 

6 Si un informe de atesliguar puede ser reslringido siempre que eslé dirig:do sólo a 
la ausencia de restriCCión respecto de un lector o propósito particulares no en sí que S8 deba una legal 

por pane del contador púb:lco relación con d:cho O para dicho propósito El que se deba o no una responsabilidad legal dependerá 
de circunstancias legales cada caso y de la relevante 
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(h) Una declaración de que el trabajo se realizó de acuerdo con ISAE: cuando haya 
una ISAE específica en cuanto al asunto principal, dicha ISAE puedE: requerir que el 
Informe de atestiguar se refiera específicamente a ella. 

(1) 	 Un resumen del trabajo realizado: el resumen ayuda a los usuarios a entender la 
naturaleza de la seguridad transmitida por el informe de atestiguar'. La NíA 700, El 
Dictamen del Auditor sobre los Estados Financieros7 y la ISRE :2400, - Trabajos 
para revisar estados financieros, proporcionan una guía sobre lo apropiado del 
resumen_ 

Cuando no haya ISAE específica que proporcione lineamientos sobre 
procedimientos de compilación de evidencia para un particular a~;lInto principal, el 
resumen podría incluir una descripción más detallada del trabajo rE\aiizado, 

Debido a que un trabajo para atestiguar con seguridad limitada es esencial una 
apreciación de la naturaleza, oportunidad y extensión de los píOcedimientos 
realizados para compilación de evidencia para entender la seguridad transmitida 
por una conclusión expresada en forma negativa, el resumen del traoajo realizado: 

(i) 	 Generalmente, es más detallado que para un trabajo paré' atestiguar con 
certeza razonable e identifica las limitaciones de 13 naturaleza, 
oportunidad y extensión de los procedimientos de cc'mpilación de 
evidencia. Puede ser apropiado indicar los procedimien:os que no se 
realizaron y que generalmente se realizarían en un trabajo para atestiguar 
con seguridad razonable; y 

Declara que los procedimientos para compilar eviderl :ia son más 
limitados que para un trabajo para atestiguar con segurida' razonable, y 
que, por lo tanto, se obtiene menos certeza que en ur, trabajo pa¡-a 
atestiguar con seguridad razonable_ 

(j) 	 La conclusión del contador público: cuando la información del aSlnto principal 
está compuesta de un número de aspectos, pueden darse conclusiones separadas 
sobre cada aspecto. Mientras que no todas estas conclusiones necesitan estar 
relacionadas con el mismo nivel de procedimientos de compilación de evidencia, 
cada conGÍusión se expresa en la forma que sea apropiada a un trabajo para 
atestiguar, ya sea con seguridad razonable o con seguridad limitada. 

Cuando sea apropiado, la conclusión debe informar a los usuarios previstos, 
el contexto en que se debe leer la conclusión del contador público: por 
ejemplo, la conclusión del contador público puede incluir un texto como: "Esta 
conclusión se ha formado con base en, y está sujeta a las limitaciones inherentes 
planteadas en otra parte de este inferme de atestiguar independiente," Esto sería 
apropiado, por ejemplo, cuando el informe incluya una explicación de las 
características particulares del asunto principal, de las cuales debieran tener 
conocimiento los presuntos usuarios. 

En un trabajo para atestiguar con seguridad razonable, la conclusión debe 
expresarse en forma positiva: por ejemplo: "En nuestra opinión, el control 
interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en criterios XYZ" o 
"En nuestra opinión, la aseveíación de la parte responsable de que el control 
interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en criterios XYZ, 
es razonable." 

En un trabajo para atestiguar con seguridad limitada, la conclusión debe 
expresarse en forma negativa: por ejemplo: "Con base en nuestro trabajo 
efectuado, descrito en este informe, no ha llamado nuestra atención algo que nos 
haga pensar que el control interno no es efectivo, en todos los aspectos 

La NIA 700, Informe del auditor en los es lados financieros, fue derogada en diciembre del 2006, cuando la NIA 700, Formando una opinión 
e informando sobre los estados financieros, entro en vigor. 
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que el control interno es 
no sea 

contador público 
el informe de 	

51 ~53). 

ouna conclusión con alguna 
contener una de 

(k) 	 informe de atestiguar: la informa a los usuarios el contador 
público ha considerado el efecto, en la información del asunto y en el 

atestiguamiento, ocurridos hasta esa fecha. 

(1) nombre de la firma o co público, y un es que 
es la ciudad la oficina donde el contador público desempeña 

que la persona o la asumen la 

50. 	 El el informe de atestiguar 
afectar la 

calificaciones y 
revelación de los 

resultados relativos a 
de incluir o no dicha información, depende de 

de los presuntos La información adicional 
de la conclusión contador público y se redacta 

con salvedad, con 	 y conclusión 

51. 

ser material: 

público no debe expresar una conclusión sin 
circunstancias y, a contador público, o 

(Hay una limitación en alcance del trabajo del contador público; es decir, 

asunto sea 

circunstancias im o la parte o la parte que contrata 
impone alguna restricc que impide al contador público, obtener la 
evidencia que se iere para reducir el para al 
nivel apropiado. El contador público debe expresar una conclusión con 
salvedad o una de conclusión; 

(b) En aquellos casos en que: 

r).,l 	 del contador público se redacte 
y que la aseveración 

en 

de todo lo 

términos de 

o 

(ii) 	 La del contador público 

términos asunto principal y 

asunto príncipal contenga errores 

debe expresar una conclusión con 


(c) Cuando se después de que se ha aceptado el trabajo, que los 
criterios son o que el asunto no es apropiado para un 
trabajo para uar. El contador público 

InformaCión del aSUf'to pr,ncipal se presenta sólo en la conclusión del contador 
no se conforma, lo importante, con los criteríos, 

es efectivo, respeclo de todo lo importante, con base en crÍ!enos XYZ, 
adversa, según sea aprop'ado) salvedad 
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normas de aseguramiento de la información 

(i) 	 Una conclusión con salvedad o una conclusión adversa cuando sea 
probable que los criterios inadecuados o el asunto principal 
inapropiado sean equívocos para los presuntos usuarios; o 

(ji) 	 Una conclusión' cqn salvedad o una abstención de con.::/usión en 
otros casos. 

52. 	 El contador público debe expresar una conciusión con salvedad cuando el efecto 
de un asunto no sea de tanta importancia, o tan dominante como para requerir 
una conclusión adversa o una abstención de conclusión . Una conclusión con 
salvedad se expresa como "excepto por" los efectos del asunto al que se refiere 
la salvedad. 

53. 	 En los casos donde la conclusión sin salvedad del contador público se redactara en 
términos de la aseveración de la parte responsable, y que la aseveración haya 
identificado y descrito de manera apropiada que la información del aSJnto principal 
contiene errores materiales, el contador público: 

(a) Expresa 	 una conclusión con salvedad o adversa redactada dirE'damente en 
términos del asunto principal y los criterios ; o 

(b) Si 	 se le requiere específicamente por' los términos del trabajo qlle redacte la 
conclusión en términos de la aseveración de la parte responsable, expresa una 
conclusión sin salvedad pero enfatiza el asunto refiriéndose de maner;~ específica al 
mismo en el informe de atestiguar, 

Otras responsabilidades de información 

54. 	 El contador público debe considerar otras responsabilidades de información, 
incluyendo lo apropiado de comunicar a los encargados del gobierno 
corporativo, los asuntos relevantes de interés del gobierno corporativo que 
surjan del trabajo para atestiguar. 

55 . 	 En esta !SAE, "gobierno corporativo" descl-¡be el papel de las personas a las que se 
confía la supervisión, control y dirección de la parte responsable.9 Los encargados del 
gobierno corporativo, generalmente son responsables de asegurar que una entidad 
logre sus objetivos y de informar a las partes interesadas . Si la parte que contral-a es 
diferente de la parte responsable puede no ser apropiado comunicarse directamente 
con la parte responsable, o con los encargados del gobierno corporativo sobre la parte 
responsable. 

56. 	 En esta ISAE, "asuntos relevantes de interés del gobierno corporativo son los que 
surgen del trabajo para atestiguar y, en opinión del contador público, son tan 
importantes como relevantes para los encargados del gobierno corporativo_ Los 
asuntos relevantes de interés para el gobierno corporativo incluyen sólo aquel/os 
asuntos que han llamado la atención del contador público mientras realiza el trabajo 
para atestiguar, Si los términos del trabajo no lo requieren específicamente, no es 
necesario que el contador público diseñe procedimientos para el propósito específico 
de identificar asuntos de interés del gobierno corporativo . 

Vigencia 

57 . 	 Esta ISAE entra en vigor para trabajos para atestiguar cuando el informe de atestiguar 
esté fechado en, o después del, 1 de enero de 2005. Se permite su aplicación 
anticipada. 

En muchos países, se han desarrollado principios de gobierno (gobierno corporativo) o mando como punlo de referenCia para establecer 
buen comportamiellto del mando. Estos prinCipios a menudo se cenl rar en compa ñias que se ::otizan 21 públiCO: puede;), sin embargo, 
servir tamblen para melorar el gobierno ell olras formas da entidades. No hay un modelo úniCO de buen gobierno e mando. l.as estructuras 
y practicas de gobierno corporativO varian de país a país 

~-------------------~~~ 
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independientes la onl'll''1<::>,rI desempeñan un trabajo esta 

aplicarse con a lineamientos pie 
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NORMA INTERNACIONAL PARA ENCARGOS QUE PROPORCIONAN UN GRADO DE 
SEGURIDAD 3400- (Antes NIA 810) 

EXAMEN DE INFORMACiÓN FINANCIERA PROSPECTIVA 

(Esta norma está en vigor) 

(Edición de abril de 2009) 


CONTENIDO 
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La Norma Internacional para Encargos que Proporcionan un Grado de Seguridad (ISAE por 
sus siglas en inglés) 3400 , "Examen de información financiera prospectiva" debe 
interpretarse en el contexto del "Prefacio de las Normas Internacionales de Control de 
Calidad, Auditoría, Revisión y Otros Servicios de Aseguramiento y Servicios Relacionados" , 
que establece la aplicación y autoridad de las ISAE. 
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Grado de Segurídad 
reglas y proporcionar 

informar sobre información 
examinar las hipótesis 

o de "situación hipotética". 
prospectiva presentada en 

por ejemplo, de los 

procedimientos que se indican en la misma 

2. En un información financiera prospectiva, 
y adecuada sobre si: 

(a) 	Las la d en el caso de "mejor estimación 
posible" en la se la información financiera prospectiva no son 

y, en el caso de una "situación hipotética", , si dichas hipótesis 
son congruentes con fi de la información; 

(b) La información prospectiva ha sido preparada adecuadamente en 
a las 

(e) La 	información prospectiva se presenta de manera apropiada y si 
se han revelado adecuadamente todas las hipótesis materiales, incluida una 
ind clara si se trata de la mejor estimación posible, o de una 

;y 

(d) 	 prospectiva ha sido preparada sobre una base 
estados financieros de periodos anteriores, utilizando 

en 

en una previsión, una 
ejemplo, una previsión a un año 

cinco años. 

financiera prospectiva preparada en 
la dirección espera que ocurran y 
a la se la información que se 

financiera 	 a 

y acciones de la dirección que 
como puede ser el caso en 

o que están evaluando 	la posibilidad de 
de sus operaciones; o 

(b) una 	 posible y de una situación 

consecuencias, en la fecha a la que se 
información, si hechos futuros y las acciones 
"¿qué 

puede incluir estados 	 o uno 
o más 	 los mismos, y se puede preparar: 
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(a) como una herramienta interna para la gestión (por é)j:omplo, para facilitar la 
evaluación de una posible inversión) o, 

(b) para su distribución a terceros, como, por ejemplo : 

en el folleto previo a las emis iones de capital , con el fin de proporcionar a los 
inversores potenciales información acerca de las expectativas futuras; 

en un informe anual, para proporcionar info rmación a los accionistas, organismos 
reguladores y otros interesados; y, 

• 	 en un documento para información de los inversores o prestamistas (por ejemplo, 
previsiones de flujos de efectivo). 

7. 	 La dirección es responsable de la preparación de la información fi nanciera prospectiva, 
incluida la identificación y adecuada revelación en la misma de las hipótesis en las que 
se basa . Se puede solicitar al auditor que examine e informe ~obre la información 
financiera prospectiva, al objeto de incrementar su credibilidad , ta rto si será utilizada 
por terceros como si es para uso interno. 

Grado de seguridad proporcionado por el auditor en relación con infol'mación financiera 
prospectiva 

8. 	 La información financiera prospectiva se refiere a hechos y accion :oS que todavía no 
han tenido lugar, y que puede que no ocurran nunca . Aunque SE:. pueda encontrar 
evidencia para sustentar las hipótesis en las que se basa, tal evid l' ~ ncia está , por lo 
general, orientada al futuro y, por tanto , es de carácter especulativo , diferente de la que 
normalmente se obtiene en la auditoría de información financiera histórica . El auditor no 
está, en consecuencia, en condiciones de expresar una opinión sobre si se alcanzarán 
los resultados que se muestran en la información financiera prospectiva . 

9. 	 Además, dados los tipos de evidencia disponible para la evaluación de las hipótesis en 
las que se basa la información financiera prospectiva , al auditor le puede resultar difícil 
obtener un grado de satisfacción suficiente para expresar una opin ión positiva de que 
las hipótesis están libres de incorrecciones materiales. Por tanto, en esta ISAE, al 
informar sobre la razonabi lidad de las hipótesis de la dirección , el auditor proporciona 
sólo un nivel de seguridad moderado. Sin embargo, si a juicio del auditor se ha 
obtenido un nivel de satisfacción adecuado, no se excluye la posibilidad de que exprese 
seguridad de forma positiva en relación con las hipótesis. 

Aceptación del encargo 

10. 	 Antes de aceptar el encargo para examinar información financiera prospectiva, el 
auditor tiene en cuenta, entre otras cuestiones: 

• 	 la utilización prevista de la información ; 


si la información se destina a distribución general o limitada; 


• 	 la naturaleza del supuesto, es decir, si se trata de la mejor estimación posible o de 
una situación hipotética; 

• 	 los elementos que se incluirán en la información ; 

• 	 el periodo al que se refie re la misma. 

11. 	 El auditor no aceptará el encargo o renunciará al mismo cuando las hipótesis 
claramente no sean realistas o cuando el auditor estime que la información 
financiera prospectiva resultará inadecuada para la utilización prevista de la 
misma, 

12. 	 El auditor y el cliente acordarán los términos del encargo. En beneficio tanto del 
cliente como del auditor, este último envía una carta de encargo con el fin de evitar 
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malentendidos con respecto al encargo. Dicha carta contiene las cuestiones indicadas 
en el apartado 10 Y establece la responsabilidad de la dirección con respecto a las 
hipótesis y de proporcionar al auditor toda la información pertinente y los datos de base 
utilizados para desarrollar los supuestos. 

Conocimiento de las actividades de la entidad 

13. 	 El auditor obtendrá un grado de conocimiento de las actividades de la entidad, 
suficiente para permitirle evaluar si se han identificado correctamente todas las 
hipótesis significativas necesarias para la preparación de la información 
financiera prospectiva. 

El auditor se familiariza también con los procesos utilizados por la entidad para 
preparar la información financiera prospectiva, teniendo en cuenta, por ejemplo: 

• 	 los controles internos existenies sobre el sistema mediante el que se prepara la 
información financiera prospectiva así como la especialización y experiencia de 
las personas que la preparan. 

la naturaleza de la documentación preparada por la entidad que sustenta las 
hipótesis de la dirección. 

• 	 la medida en que se utilizan técnicas estadísticas, matemáticas e informáticas. 

• 	 los métodos empleados para establecer y aplicar hipótesis. 

• 	 la precisión de la información financiera prospectiva elaborada en periodos 
anteriores, así como las razones que justifican desviaciones significativas. 

14. 	 El auditor evaluará la medida en que puede confiar en la información histórica. El 
auditor debe conocer la información financiera histórica, al objeto de juzgar si la 
información financiera prospectiva ha sido preparada sobre bases congruentes con el 
pasado y con la finalidad de obtener una referencia adecuada para evaluar las hipótesis 
de la dirección. El auditor debe determinar, por ejemplo, si la información histórica 
pertinente ha sido auditada o revisada y si en su preparación se utilizaron principios 
contables aceptables. 

15. 	 Si el informe de auditoría o de revisión de la información financiera histórica de 
periodos anteriores contenía una opinión modificada o si la entidad está en su etapa 
inicial, el auditor tiene en cuenta tales circunstancias, así como su impacto sobre el 
examen de la información financiera prospectiva. 

Periodo cubierto 

16. 	 El auditor tendrá en cuenta el periodo al que se refiere la información financiera 
prospectiva. Dado que las hipótesis subyacentes resultan tanto más especulativas 
cuanto mayor es ese periodo, a medida que el mismo se alarga, disminuye la 
capacidad de la dirección para realizar la mejor estimación posible. El periodo no debe 
extenderse más allá de la fecha en la que la dirección disponga de una base razonable 
para sus hipótesis. A continuación se indican algunos de los factores que son 
relevantes para el enjuiciamiento por el auditor del periodo de tiempo al que se refiere 
la información financiera prospectiva: 

• 	 el ciclo de producción, por ejemplo, en el caso de un importante proyecto de 
construcción, el periodo cubierto puede venir marcado por el plazo necesario para 
terminar el proyecto. 

; 	 el grado de fiabilidad de las hipótesis, por ejemplo, si la entidad está introduciendo 
un nuevo producto en el mercado, el periodo que se considera puede ser corto y 
dividirse en varios intervalos pequeños, tales como semanas o meses. Por el 
contrario, si la única actividad de la entidad consiste en el alquiler a largo plazo de 
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una propiedad, puede res'J ltar razonable un periodo de tiempo relativamente 
dilatado. 

las necesidades de los usuarios, por ejemplo, se puede preparar información 
financiera prospectiva relacionada con la solicitud de un p;·éstamo cubriendo el 
periodo necesario para generar suficientes fondos para su amortización. Por el 
contrario, es posible que se prepal"e la información en relac:é,n con la emisión de 
obligaciones para ilustrar la utilización prevista de los fondos en el periodo 
siguiente . 

Procedimientos para el examen 

17. 	 Al determinar la naturaieza, momento de realización y extensión de los 
procedimientos a aplicar, el auditor tendrá en cuenta cuestiones tales como las 
siguientes: 

(a) la probabilidad de que existan incorrecciones materiales; 

(b) el conocimiento obtenido durante encargos anteriores; 

(e) la 	competencia de la dirección en relación con la pi'eparm:ión de información 
financiera prospectiva; 

(d) la 	medida en que la información financiera prospectiva r·ésulta a'fectada por 
los juicios de valor de la dirección; y 

(e) la adecuación y fiabilidad de los datos subyacentes. 

18. 	 El auditor eva!lJa la fuente y la fiabilidad de la evidencia en la que se basa la mejor 
estimación posible de la dirección. La evidencia suficiente y ade :;uada para sustentar la 
estimación se obtiene de fuentes internas y externas, incluido 3U análisis teniendo en 
cuenta la información financiera histórica y una evaluación de si ,~stá basada en planes 
que están al alcance de la entidad. 

19. 	 En el caso de una situación hipotética, el auditor se asegura 6~ que se han tenido en 
cuenta todas las implicaciones significativas de dicha situaci )n . Por ejemplo , si se 
supone un crecimiento de las ventas más allá de la capécidad permitida por el 
inmovilizado actual, la información financieía prospectiva debe incluir las necesarias 
inversiones en inmovil izado o los costes de otros medios alternativos para alcanzar la 
cifra de ventas prevista , como puede ser la subcontratación de la producción. 

20. 	 Aunque no es necesario que obtenga evidencia para sustentar situaciones hipotéticas, 
el audi tor debe asegurarse de que las hipótesis son congruentes con la finalidad de la 
información financiera prospectiva y de que no existe ninguna razón para pensar que 
claramente no son realistas. 

21. 	 El auditor debe estar satisfecho de que la información financiera prospectiva ha sido 
adecuadamente preparada a partir de las hipótesis de la dirección, por ejemplo, 
mediante comprobaciones como el recálculo y la revisión de la congruencia interna, es 
decir, evaluando si las acciones que la dirección prevé realizar son compatibles entre sí 
y si no existen incongruencias en la determinación de las cantidades que se basan en 
variables habituales, como pueden ser los tipos de interés. 

22. 	 El auditor se centra en el grado en que las áreas especialmente sensibles a las 
variaciones afectarán de manera material a los resultados mostrados en la información 
financiera prospectiva . Esto influye en el grado en el cual el auditor intentará obtener 
evidencia adecuada . También influye en su evaluación de la adecuación e idoneidad de 
la información revelada . 

23. 	 Cuando se le contrata para examinar uno o más componentes de información 

financiera prospectiva , como por ejemplo un solo estado financiero, es importante que 

el auditor tenga en cuenta la posible interrelación con OtíOS componentes de los 

estados financieros. 
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24. se incluye un periodo ya transcurrido en la información financiera 
evalúa la medida en que necesita procedimientos de auditoría a la 

información las 

25. 	 El carta de de la dirección, en la que se 
indique la utilización prevista de la información prospectiva, y en la que se 

la de hipótesis la dirección, y 
reconocimiento por parte de la dirección de que es responsable la información 

prospectiva. 

e información 

26. 	 requerimiento contenido en d o 
al la presentación de la información 

y la información revelada la misma, el auditor debe tener 

cualquier 
o en normas 

(a) 	la de la información prospectiva es informativa y no induce a 
error; 

(b) se revelan contables en las notas expllcativas; 

se revelan las hipótesis en notas Debe r 
claro si se trata de la mejor estimación posible de la dirección o de si se trata de una 
situación y, se hipótesis en áreas y que están 
sujetas a un alto grado de incertidumbre, se debe adecuadamente dicha 

la de los 

(d) se indica la a la que se refiere la información 
dirección debe confirmar que las hipótesis son adecuadas a 	

prospectiva. La 
fecha, aunque la 

se pueda haber recopilado durante un tiempo; 

(e) cuando 	 datos de la información prospectiva se expresan dentro de un 
intervalo, se indican los criterios para el establecimiento de hitos en el 
mismo y si dicho intervalo no se ha seleccionado de manera ni que 
inducir a error.; 

se cambio que se producido en las contables desde 
los últimos estados financieros, junto con las razones mismo y su posible 
en la prospectiva. 

Informe sobre el examen de información financiera prospectiva 

27. 	 El del sobre examen información 

contendrá: 


(a) un títu 

(b) un 


la identificación de la información financiera prospectiva; 


(d) una referencia a la ISAE o a las correspondientes 

nacionales al examen información financiera 


normas o 

(e) 	 una afirmación que la dirección es ble de la información 
financiera prospectiva, incluidas las hipótesis en las que se basa; 

(f) 	 en su caso, una referencia a su finaiidad y/o a limitaciones en la 
difusión de la información financiera 

(g) una conclusión negativa sobre si las hipótesis constituyen una 
razonable para la información financiera prospectiva; 
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(h) una oplnlon sobre si la información financ¡era prospectiva ha sido 
adecuadamente preparada sobre la base de las hipótesis y si se presenta de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable; 

(i) 	 las advertencias que sean necesarias en relación con la posibilidad de que 
se alcancen los resultados mostrados en la información financiera 
prospectiva: 

U) 	 la fecha del informe, que debería coincidir con aquella en que se completen 
los procedimientos; 

(k) la dirección del auditor; y 

(I) 	 la firma del auditor. 

28. 	 El informe: 

Indica si, en base al examen de la evidencia en la que se sustentan las hipótesis, 
ha llegado a conocimiento del auditor algún hecho que le haga pensar que no 
constituyen una base razonable para la información financiera prospectiva. 

• 	 Expresa una opinión sobre si la infOímación financiera prospectiva se ha 
preparado adecuadamente sobre la base de las hipótesis, y sobre si se presenta 
de conformidad con el marco de información financiera aplicable; 

• 	 Afirma que: 

o 	 los resultados reales pueden diferir de los que se reflejan el1 la información 
financiera prospectiva, dado que los hechos previstos a menudo no ocurren 
como se espera, y que las variaciones podrían resultar materiales. Del mismo 
modo, cuando la información se expresa en forma de intervalo, se indica que 
no existe seguridad de que los resultados reales estén comprendidos dentro 
del intervalo; 

o 	 cuando se trata de una proyección, la información financiera prospectiva se ha 
preparado para (indicar la finalidad), utilizando un conjunto de hipótesis que 
incluye supuestos con respecto a hechos futuros y a acciones a de la 
dirección, que no se espera forzosamente que ocurran. En consecuencia, se 
advierte a los lectores de que la información financiera prospectiva no se 
utiliza para finalidades distintas de las que se indican. 

29. 	 A continuación se incluye un ejemplo de un extl"acto de un informe no modificado sobre 
una previsión: 

"Hemos examinado la previsión (1), de conformidad con las Normas Internacionales de 
Encargos que Proporcionan un Grado de Seguridad aplicables al examen de 
información financiera prospectiva. La dirección es responsable de dicha previsión, 
incluidas las hipótesis en las que se sustenta, que se exponen en la nota X. 

De acuerdo con nuestro examen de la evidencia en la que se basan las hipótesis, no se 
ha puesto de manifiesto ningún hecho que nos induzca a pensar que dichas hipótesis 
no constituyen una base razonable para la previsión. Además, en nuestra opinión, la 
previsión ha sido adecuadamente preparada sobre la base de las hipótesis y se 
presenta de conformidad con ... (2) 

Los resultados reales pueden diferir de la previsión ya que los hechos previstos a 
menudo no ocurren como se espera y la variación podría ser material". 

30. 	 A continuación se incluye un ejemplo de un extracto de un informe no modificado 
relativo a una proyección: 

1.lncluir el nombre de la entidad y el periodo cubierto por la previsión, facilitando además la identi~cación adecuada. tal como la referencia al 
número de páginas o la IdenlificaClón de cada uno de los estaDoS incluidos. 

2. Indicar el marco de Inforrnación financiera aplicable. 
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"Hemos examinado la proyección (3) de conformidad con las Normas Internacionales de 
Encargos que Proporcionan un Grado de Seguridad aplicables al examen de 
información financiera prospectiva. La dirección es responsable de esta proyección, 
incluidas las hipótesis en las que se sustenta, que se exponen en la nota X. 

Esta proyección se ha preparado para (indicar la finalidad). Dado que la entidad se 
encuentra en su fase inicial, la proyección se ha realizado utilizando un conjunto de 
hipótesis sobre hechos futuros y sobre acciones de la dirección que no se espera 
forzosamente que ocurran. En consecuencia, el lector debe tener en cuenta que esta 
proyección puede no ser adecuada para finalidades diferentes de la anteriormente 
indicada. 

De acuerdo con nuestro examen de la evidencia en la que se basan las hipótesis, no se 
ha puesto de manifiesto ningún hecho que nos induzca a pensar que dichas hipótesis 
no constituyen una base razonable para la proyección, suponiendo que (indicar o hacer 
referencia a la situación hipotética). Además, en nuestra opinión, la proyección ha sido 
adecuadamente preparada sobre la base de las hipótesis y se presenta de conformidad 
con ... (4) 

Sin embargo, incluso si ocurrieran los hechos previstos en la situación hipotética 
descrita anteriormente, los resultados reaies aún podrían diferir de los resultantes de la 
proyección ya que otros hechos previstos a menudo no ocurren como se espera y la 
variación podría ser material." 

31. 	 Cuando el auditor considera que la presentación y las revelaciones de la 
información financiera prospectiva no son adecuadas, emitirá una opinión con 
salvedades o desfavorable (adversa) en su informe sobre la información 
financiera prospectiva, o renunciará al encargo, según corresponda. Este sería el 
caso, por ejemplo, cuando la información financiera no revela adecuadamente las 
consecuencias de cualquier hipótesis altamente sensible. 

32. 	 Cuando el auditor considera que una o varias hipótesis significativas no 
constituyen una base razonable para la información financiera prospectiva 
preparada sobre la base de la mejor estimación posible, o que una o varias 
hipótesis no constituyen una base razonable para la información financiera 
prospectiva teniendo en cuenta la situación hipotética, el auditor expresará una 
opinión desfavorable (adversa) en el informe sobre la información financiera 
prospectiva, o renunciará al encargo. 

33. 	 Cuando el examen resulta afectado por condiciones que impiden la aplicación de 
uno o varios procedimientos que el auditor considera necesarios dadas las 
circunstancias, renunciará al encargo o denegará la opinión, describiendo la 
limitación al alcance en su informe sobre la información financiera prospectiva. 

3 Incluir el nombre de la entidad y el periodo cubierto por 18 proyección, facilitando además la identificación adecuada, (<JI como la referencia al 
número de págin85 o la identificación de cado uno de los estados incluidos. 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sob'~el marco técnico normativo para las 


normas de aseguramiento di la información 


Introducción 

Alcance de esta ISAE 


1. 	 Esta Norma Internacionai para Encargos que Proporcionan un Grado de Seguridad 
(ISAE por sus siglas en inglés) trata de los E:;lcargos que proporcionan un grado de 
seguridad, realizados por profesionales de la-::ontabilidad en ejercicio I , cuyo fin es 
proporcionar un informe, que será utilizado pOI· las entidades usuarias y sus auditores, 
sobre los controles en una organización de :<ervicios que presta un servicio a las 
entidades usuarias que probablemente sea rE evante para el control interno de las 
mismas al estar relacionado con la informaciór' financiera. Complementa la NIA 402,2 
en el sentido de que los informes que se pn,!)aren de conformidad con esta ISAE 
pueden proporcionar evidencia adecuada según la NIA 402. (Ref: Apartado A 1) 

2. 	 El "Marco Internacional para Encargos de Asegu3miento" (el Marco de Aseguramiento) 
establece que un encargo que proporciona u" grado de seguridad puede ser un 
"encargo de seguridad razonable" o un "enc,; -go de segundad limitada"; que un 
encargo que proporciona un grado de segul :jad puede ser un "encargo sobre 
afirmaciones" o un "encargo de informe directo" '). que la conclusión puede redactarse 
en términos de la afirmación de la parte responsCible o en términos de la materia objeto 
de análisis y de los criterios. 3 Esta ISAE tl~.lta únicamente de encargos sobre 
afirmaciones que proporcionan una seguridad razonable y en los que la conclusión se 
redacta directamente en términos de la materia o Jjeto de análisis y de los criterios. 4 

3. 	 Esta ISAE solo es aplicable cuando la organizad·in de servicios es responsable de que 
los controles estén adecuadamente diseñados o :uando, en otra circunstancia, pueda 
realizar una afirmación sobre dicho diseño. Eta ISAE no trata de encargos que 
proporcionan un grado de seguridad: 

(a) Cuyo único fin es informar sobre 	si los contrl)!es en una organización de servicios 
han funcionado según se describen, o 

(b) Cuyo fin es informar sobre los controles en Gila organización de servicios distintos 
de los que están relacionados con un servico que probablemente sea relevante 
para el control interno de las entidades uSLarias relacionado con la información 
financiera (por ejemplo, controles que afectan a los controles de producción o de 
calidad de las entidades usuarias). 

Sin embargo, esta ISAE sí proporciona unas orientaciones para dichos encargos 
cuando se realizan de conformidad con la ISAE 3000. 5 (Ref: Apartado A2) 

4. 	 Además de ser contratado para emitir un informe que proporciona un grado de 
seguridad sobre controles, el auditor del servicio puede ser contratado para 
proporcionar informes tales como los siguientes, los cuales no son tratados en esta 
ISAE: 

(a) Informes sobre 	las transacciones o los saldos de una entidad usuaria que son 
procesados por una organización de servicios; o 

(b) Informes de procedimientos acordados sobre los controles en una organización 	de 
servicios. 

Relación con otros pronunciamientos profesionales 

1 	 El CÓd'go de Elica para Profesionales de la Contabilidad, emitido por el Consejo d8 Normas Internacionales de Etlca para Profesionales de 
la Contabilidad, define al profesional de la contabilidad como ·'una persona que es miembro de un organismo Integrante de la IFAC·' y al 
profesional de la contabilidad en ejerCicio como "un profesional de la contabilidad que trabaja en un¡¡ firma que presta seNic:os 
profesionales, con inc8pendencia de su adscripción funcional (por ejempio, auditoria, asesoramiento fiscal o consultoria). Este término 
también se utiliza para ref8rirse a una firma de profesionales d8 la contabilidad en ejercicIo.' 

2 NIA 402, ·'Consideraciones de auditoria relativas a una entidad que utiliza una organización de seNiclos" 

3 Marco Internacional para Encargos de Aseguramiento, apartados 10, 11 Y 57. 

4 Apanados 13 y 52(k) de esla ISAE. 

5 ISAE 3000, "Encargos que proporcionan un grado de segunda,j distlnlos de la auditoria o de la revisión de informaCión financiera histónca" 
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5. 	 En la realización de encargos que proporcionan un grado de seguridad distintos de la 
auditoría o de la revisión de información financiera histórica se requiere que el auditor 
del servicio cumpla la ISAE 3000. La ISAE 3000 contiene requerimientos relativos a 
cuestiones tales como aceptación de encargos, planificación, evidencia y 
documentación que son de aplicación a todos los encargos que proporcionan un gí8do 
de seguridad, incluidos los encargos conformes a la presente ISAE. Esta ISAE 
desarrolla la forma en la que la ISAE 3000 se ha de aplicar en el caso de un encargo de 
seguridad razonable cuyo fin sea informar sobre los controles en una organización de 
servicios. El Marco Internacional para Encargos de Aseguramiento que define y 
describe los elementos y los objetivos de los encargos que proporcionan un grado de 
seguridad, establece el contexto para comprender esta ISAE y la ISAE 3000. 

6. 	 El cumplimiento de la ISAE 3000 requiere, entre otros, que el auditor del servicio 
cumpla el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad (Código de Ética), 
emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad, e implemente los procedimientos de control de calidad que sean 
aplicables a dicho encargo.6 

Fecha de entrada en vigor 

7. 	 Esta ISAE es aplicable a los informes del auditor del servicio que proporcionan un 
grado de seguridad que cubran periodos que terminen a partir del 15 de junio de 2011, 
inclusive. 

Objetivos 

8. 	 Los objetivos del auditor del servicio son: 

(a) Obtener una seguridad razonable, en todos los aspectos materiales, sobre 'a base 
de criterios apropiados: 

(i) 	 De que la descripción de su sistema realizada por la organización de 
servicios presenta fielmente el sistema tal como estaba diseñado y se 
implementó durante el periodo especificado (o, en caso de un informe 
tipo 1, en una determinada fecha); 

(ii) 	 De que los controles relacionados con los objetivos de control indicados 
en la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios 
estaban adecuadamente diseñados durante el periodo especificado (o, en 
caso de un informe tipo 1, en una determinada fecha); 

(iii) 	 Cuando se incluya en el alcance del encargo, de que los controles 
funcionaron eficazmente para proporcionar una seguridad razonable de 
que los objetivos de control que se indican en la descripción de su 
sistema realizada por la organización de servicios se alcanzaron a lo largo 
del periodo especificado. 

(b) Informar sobre las cuestiones descritas en (a) de acuerdo con sus hallazgos. 

Definiciones 

9. 	 A efectos de esta ISAE, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) Método de exclusión - Método para tratar los servicios prestados por una 
subcontratación de la organización de servicios en el que la descripción de su 
sistema realizada por la organización de servicios incluye la naturaleza de los 
servicios prestados por la subcontratación, pero en el que los correspondientes 
objetivos de control y los controles relacionados con los mismos en la 

ISAE 3000. apartados 4 y 6. 
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subcontratación se excluyen de dicha descripción , así como del alc,mce del 
encargo del auditor del servicio La descripción de su sistema realizada por la 
organización de servicios y el alcance de! encargo del auditor de! servicio incluyen 
los controles existentes en la organización de servicios para el seguimient"J de la 
eficacia de los controles en la subcontratación, lo cual puede incluir la revisión por 
parte de la organización de servicios de un informe que proporciona un g:·.3do de 
seguridad relativo a los controles en ia subcontratación. 

(b) (Controles complementarios de 	la entidad usuaria - Controles que la organización 
de servicios, en el diseño de su servicio, presupone que serán implementados por 
las entidades usuarias y que, si resultan necesarios para que se alcanc\-3n los 
objetivos de control mencionados en la descripción de su sistema realizada por la 
organización de servicios, se identifican en dicha descripción. 

(c) Objetivo de control 	- La finalidad o el propósito de un determinado aspecto de los 
controles Los objetivos de control están relacionados con los riesgos que los 
controles intentan mitigar. 

(d) Controles en la organización de servicios 	- Controles sobre el logro de un objetivo 
de control cubierto por el informe del auditor del servicio. (Ref: Apartado A3) 

(e) Controles en la subcontratación de 	la organización de servicios . -- Controles en la 
subcontratación cuyo fin es proporcionar una seguridad razonable de que se 
alcanza un objetivo de control. 

(f) 	 Criterios - Referencias utilizadas para evaluar o medir una materia objeto de análisis 
así como, cuando corresponda , referencias para ia presentación e información a 
revelar. 

(g) Método 	 de inclusión - Método para tratar los servicios prestados por una 
subcontratación de la organización de servicios en el que la descripción de su 
sistema realizada por la organización de servicios incluye la naturaleza de los 
servicios prestados por la subcontratación, y los correspondientes controles 
relacionados con los mismos en dicha subcontratación se incluyen en dicha 
descripción así como en el alcance del encargo del auditor del servicio. (Ref: 
Apartado A4) 

(h) Función de auditoría interna - Actividad de evaluación establecida o prestada como 
un servicio a la organización de servicios. Sus funciones incluyen, entre otras, el 
examen, la evaluación y el seguimiento de la adecuación y eficacia del control 
interno. 

(i) 	 Auditores . internos - Personas que realizan actividades correspondientes a la 
función de auditoría interna. Los auditores internos pueden pertenecer a un 
departamento de auditoría interna o función equivalente. 

U) 	 Informe sobre la descripción y el diseño de los controles de una organización de 
servicios (referido en esta ISAE como "informe tipo 1") - Informe que comprende: 

(i) Una descripción de su sistema realizada por la organización de servicios; 

(ii) Una afirmación por escrito de la organización de servicios de que , en 
todos los aspectos materiales y sobre la base de criterios apropiados: 

a. La descripción presenta fielmente el sistema de la organi?ación de servicios tal como 
estaba diseñado y se implementó en la fecha detemlinada; 

b. Los controles relacionados con Jos objetivos de control mencionados en la 
descripción realizada por la organización de servicios estaban adecuadamente 
diseii.ados en la fecha determinada; y 

(iii) Un informe del auditor del servicio que proporciona una seguridad 
razonable sobre las cuestiones mencionadas en (ii) a. y b. anteriores. 
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, el diseño y la eficacia operativa de los controles de 
(referido en esta como tipo 

(i) 	 Una descripción de su sistema realizada por la organización de 

(ii) 	 Una afirmación por escrito la en 
todos los aspectos materiales y sobre la de criterios apropiados: 

R 	 La descripción el sistema 

servicios tal como estaba diseñado y se implementó 

determinado; 


control t'ln,n,;,l1n,c:: en la 
organización de servicios estaban 
el y 

c. 	 controles relacionados con obíetivos de control mencionados en ia 
descripción realizada por la organización de funcionaron 

durante el periodo y 

Un informe del auditor 

la de 

b. con los objetivos 
por la 

a. Proporciona una 
en (ii) a., b. y c. anteriores; y 

b. 	 Incluye una descripción de las pruebas de controles y de los resultados de 
las 

(1) 	 Auditor del servicio Profesional la contabilidad en ejercicio a petición de la 
emite un informe que proporciona un grado seguridadde 

ésta. 

segmento de una organización 
que probablemente sean 

relacionado con la 

(n) 	 de la organización servicios - Políticas y e 
implementados por la organización de para prestar a las entidades 
usuarias los servicios cubiertos por el informe del auditor del La 
descripción de su la organización de servicios incluye la 

de los cubiertos, el o, en el caso de un informe tipo 
1. la fecha 	 la descripción, los objetivos de control, y los 

con los mismos_ 

Afirmación de la de afirmación relativa a 
cuestiones mencionadas en el apartado 9(k) (ii) (o en el apartado 9U) en el caso 
de un informe 1). 

(p) Subcontratación 

contratada 

que esta última 

relevantes el control interno las 


financiera. 

Prueba de controles - Procedimiento diseñado para evaluar la eficacia operativa de 
los controles para alcanzar los de control mencionados en la 

su realizada por la de 

(r) Auditor de la entidad usuaria 	- Auditor que audita y emite el informe auditoría 
los estados de la entidad 

77 En el caso una subcontratacíón de la organización de servicios. el auditor del servicIo de una organización de servicios utilíza los 

de la organización de servicios -
otra organización de servicios para realizar 

a sus entidades los cuales 
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(s) Entidad usuaria - Entidad que utiliza una organ iz, ,:ión de servicios 

Requerimientos 
ISAE 3000 

10, 	 El auditor del servicio no indicará que ha cum plido e~;': 3 iSAE salvo si ha cumplido los 
requerimientos de esta ISAE y de la ISAE 3000, 

Requerimientos de ética 

11, 	 El auditor del servicio cumplirá los requerimientos de étic,::t, incluidos los que se refieran 
a la independencia, aplicables a los encargos que proporcionan un grado de seguridad , 
(Ref: Apartado A5) 

Dirección y responsables del gobierno de la entidad 

12, 	 Cuando esta ISAE requiera que el auditor del servicio ind'lque formulando preguntas a 
la organización de seívicios, le solicite manifestaciones, comunique con ella, o se 
relacione de cualquier otro modo con dicha organizaci,',n, el auditor del servicio 
determinará la o las personas adecuadas de la dirección 1) de los responsables del 
gobierno de la organización de servicios con los que re:acionarse , Esto incluirá 
considerar las personas que tienen las responsabilidades adl"cuadas y conocimiento de 
las cuestiones de las que se trata , (Ref: Apartado A6) 

Aceptación y continuidad 


13, Antes de acordar aceptar o continuar un encargo , el auditor del ~ervicio: 


(a) 	Determinará: 

(i) 	 Si tiene la capacidad y la competencia necesJrias para realizar el 
encargo; (Ref: Apartado Al) 

(ii) 	 Si los criterios que serán aplicados por la organiza:ión de servicios para 
preparar la descripción de su sistema serán adl~cuados y estarán a 
disposición de las entidades usuarias y de sus audito-es; y 

(iii) 	 Si el alcance del encargo y la descripción de su sis¡ema realizada por la 
organización de servicios no serán tan limitados que probablemente no 
sean útiles para las entidades usuarias ni para sus auditores , 

(b) Obtendrá una confirmación de 	la dirección de la organización de servicios de que 
ésta reconoce y comprende su responsabilidad : 

(i) 	 De preparar la descripción de su sistema y la afirmación adjunta a la 
misma, así como de la integridad , exactitud y método de presentación de 
dichas descripción y afirmación; (Ref: Apartado A8) 

(ii) 	 De disponer de una base razonable para la afirmación de la organización 
de servicios que acompaña a la descripción de su sistema; (Ref: Apartado 
A9) 

(iii) 	 De indicar en su afirmación los criterios que ha utilizado para preparar la 
descripción de su sistema; 

(iv) 	 De indicar en la descripción de su sistema: 


a, Los objetivos de control; y 


b. 	 Cuando éstos hayan sido establecidos por disposiciones legales o 
reglamentarias o por un tercero (por ejemplo, por un grupo de usuaíios o 
por un organismo profesional), el tercero que los ha establecido; 

-----,------_._-----­
servicios c!e una subsontralación es tambi én un aurjltor de la en tidad usuaria , 
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De los 
y del diseño e 

razonable 
que se alcancen objetívos de riesgos no 

en dicha y, en consecuencia, de que los objetivos de control 
; y (Ref: Apartado A10) 

(vi) De proporcionar al auditor del servicio: 

a. la información, tal como 
los 

documentación y otras 

sistema y 

b. Información rlí(',,,n<:>j que so!icite el del servicio a la 

entienda la 
de su 

de servicios a del encargo; y 

c. Acceso a las personas la organización de las 
cuales el auditor considera necesario obtener evidencia de 

una modificación {os términos del 

14. la organización de 
que éste se haya 

una justificación 

una 
el auditor del 
dicha modificación. 

Evaluación de la adecuación criterios 

15. Tal como lo requiere la I 3000, el auditor del de 
ha utilizado adecuados en la 

evaluará sr la 
de la 


en la evaluación de los controles están adecuadamente 

caso de un informe 2, en la evaluación si controles 


de su 
y, en el 

funcionando 

16. 


la descripción muestra el modo en el sistema de la de servicios 
se d , inciuido, según 

(i) 	 Los tipos servicios prestados, así como, en su caso, las clases de 
procesadas; 

(i ii) Los registros e información de 
de 

y 

incluidos, en su 
registros contables, información y cuentas 

se utilizan para procesar 
transacciones e informar sobre 
información incorrecta y el en que la 
informes y demás información 

(iv) 	 El modo en que la de servicios trata hechos y 
condiciones significativos. distintos de transacciones; 

esto incluye 

para las 

la corrección de 
a los 

88 ISAE 3000. apartado 19, 
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(v) 	 El proceso que se ut iliza para píeparar los informes y demás información 
para las entidades usuarias; 

(vi) 	 Los objetivos de control especificados y los controles diseñados pa:'a 
alcanzarlos; 

(vii) 	 Los controles complementarios de la entidad usuaria que se han ter,ido 
en cuenta en el diseño de los controles; y 

(viii) 	 Otros aspectos del entorno de control de la organización de servicio'5, de 
su proceso de valoración del riesgo, de su sistema de información 
(incluido los procesos de negocio relacionados) y comunicación, 
actividades de control 'l controles de seguimiento que sean relevantes 
para los seíVicios prestados. 

(b) En 	el caso de un informe tipo 2, si la descíipción incluye los detalles relevantes de 
los cambios que se hayan producido en los sistemas de la organización de servicios 
durante el periodo cubierto por la descripción. 

(c) 	Si la descnpción omite o distorsiona información relativa al alcance del si~terna de 
la organización de servicios que está siendo descrito , a la vez que se reCO 'loce que 
la descripción se prepara para satisfacer las necesidades comunes' de (jI) amplio 
espectro de entidades usuarias y de sus auditores y que es pc~ ible, en 
consecuencia, que no incluya cada aspecto del sistema de la organi:z:ación de 
servicios que cada entidad usuaria por separado y sus auditores puedan considerar 
importantes en su entorno particu lar. 

17, 	 Al evaluar si los criterios son adecuados para juzgar el diseño de los cC'ntroles, el 
auditor del servicio determinará si dichos criterios comprenden, al menos: 

(a) 	Examinar si la organización de servicios ha identificado los riesgos que e:<:sten para 
la consecución de los objetivos de control indicados en la descripción de su 
sistema; y 

(b) Examinar si los controles identificados 	en dicha descripción, si funcionaran seglJn 
se han descrito, proporcionarían una seguridad razonable de que dichos I'iesgos no 
impedirían que se alcanzaran los objetivos de control indicados. 

18. 	 Al evaluar si los criterios son adecuados para valorar la eficacia operativa de los 
controles para proporcionar una seguridad razonable de que los objetivos de control 
identificados en la descripción se alcanzarán, e! auditor del servicio determinará si 
dichos criterios comprenden , al menos, el examen de la coherencia en la aplicación de 
los controles , tal como estaban diseF,adcs, a lo largo de! periodo especificado. Esto 
incluye examinar si los controles manuales fueron aplicados por personas con la 
competencia y autoridad adecuadas. (Ref: Apartado A13-A15) 

Materialidad 

19. 	 En la planificación y realización del encargo, el auditor del servicio tendrá en cuenta la 
materialidad en relación con la presentación fiel de la descripción, con la adecuación 
del diseño de los controles y, en el caso de un informe tipo 2, con la eficacia operativa 
de los controles. (Ref: .Apartado A'i 6-A18) 

Obtención de conocimiento del sistema de la organización de servicios 

20, 	 El auditor del servicio obtendrá conocimiento del sistema de la organización de 
serviCIOS, incluidos los controles comprendidos en el alcance del encargo. (Ref: 
Apartado A 1 9-A20) 
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Obtención evidencia relativa a la descripción 

21, auditor 

organización 

incluidos en el 


servicio obtendrá y la descripción de su 
y si los de la 

(a) Los objetivos 
de servicios son 


A23) 


en dicha 

(c) 	 complementarios de la usuaria, en su caso, se 
y 

una se describen 
adecuadamente. así como si se ha utilizado el 

(d) Los servicios en su caso, por 
° el de 

inclusión en relación con los mismos. 

22, 	 El auditor del servicio determinará, mediante otros procedimientos unidos a 
ind si el sistema de la de ha sido 
Dichos otros procedimientos incluirán la observación así como la revisión 
de otra documentación, sobre la de funcionamiento 

nización servicios y aplicación los controles, (Ref: Apartado A24) 

Obtención de evidencia relativa al diseño de los controles 

23. 	 El del servicio determinará controles la organización de servicios que son 
necesarios que se alcancen objetivos de control indicados en la descripción de 
su sistema realizada la misma, y evaluará si dichos controles se han 

Dicha determinación inCluirá: (Ref: A25-A27) 

(a) La identificación de los que amenazan la consecución de los objetivos de 
control ind en la de su por la ización de 
servicios; y 

los controles indicados en la descripción de su 
servicios con dichos por la organización 

Obtención evidencia relativa a la eficacia operativa de los controles 

24. 	 Cuando proporcione un informe tipo 2, el auditor del servicio probará los 
ha que son necesarios los control en 

su sistema realizada por la organización de servicios, y evaluará su 
a lo 

sobre el funcionamiento 

puede utilizar para reducir las 

durante el periodo actual. 


25. 	 el diseño y aplicación pruebas controles. el del 

(a) Realizará 	 otros procedimientos junto con indagaciones con el fin de obtener 
evidencia acerca de: 

(i) 	 La forma en que se el control; 

(ii) 	 La con la cual se aplicó el control; y 

La persona que aplicó el control o los que se utilizaron para ello. 

control indicados en la 
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(b) Determinará si los controles que van 	a ser probados dependen de otros controles 
(controles indirectos) y, en este caso, si es necesario obtener evidencia que soporte 
la eficacia operativa de dichos controles indirectos; y (Ref: Apartado A33-A34) 

(c) Determinará medios para seleccionar los elementos que serán probados que sean 
eficaces para alcanzar los objetivos del procedimiento. (Ref: Apartado' A35-A36) 

26. 	 En la determinación de la extensión de las pruebas de controles, el auditor del servicio 
considerará cuestiones que comprenden las características de la población que ha de 
ser probada, lo que incluye la naturaleza de los controles, la frecuencia de su aplicación 
(por ejemplo, mensual, diaria, un determinado número de veces al día) , y la tasa 
esperada de desviación. 

Muestreo 

27. 	 Cuando el auditor del servicio utilice el muestreo: (Ref: Apartado A35-A36) 

(a) Al 	 diseñar la muestra considerará el propósito del procedimiento y las 
características de la población de la que se extraerá la muestra; 

(b) 	Determinará un tamaño de muestra suficiente para reducir a un nivel 
adecuadamente bajo el riesgo de muestreo; 

(c) Seleccionará 	 elementos de la muestra de forma que todas las unidades de 
muestreo de la población tengan posibilidad de ser seleccionadas; 

. (d) Si un determinado procedimiento no es aplicable a un elemento seleccionado, 
aplicará el procedimiento a un elemento de sustitución; y 

(e) Si no puede aplicar los procedimientos diseñados o procedimientos alternativos 
adecuados a un elemento seleccionado, tratará dicho elemento como una 
desviación. 

Naturaleza y causa de las desviaciones 

28. 	 El auditor del servicio investigará la naturaleza y la causa de cualquier desviación que 
identifique y determinará: 

(a) Si las desviaciones identificadas corresponden a la t.asa esperada de desviación y si 
son aceptables; por consiguiente, si la prueba que se ha realizado proporciona una 
base adecuada para concluir que el control funciona eficazmente a lo largo del 
periodo especificado; 

(b) Si son necesarias pruebas adicionales del controlo de otros controles para llegar a 
una conclusión acerca de si los controles relativos a un determinado objetivo de 
control funcionan eficazmente a lo largo del periodo especificado; o (Ref: Apartado 
A25) 

(c) Si las pruebas que se han realizado proporcionan una base adecuada para concluir 
que el control no funcionó eficazmente a lo largo del periodo especificado. 

29. 	 En aquellas circunstancias extremadamente poco frecuentes en las que el auditor del 
servicio considere que una desviación descubierta en una muestra es una anomal ía y 
en las que no se han identificado otros controles que le permitan concluir que el 
correspondiente objetivo de control está funcionando eficazmente a lo largo del periodo 
especificado , el auditor del servicio obtendrá un alto grado de certidumbre de que dicha 
desviación no es representativa de la población. El auditor del servicio obtendrá dicho 
grado de certidumbre mediante la aplicación de procedimientos adicionales para 
obtener evidencia adecuada y suficiente de que la desviación no afecta al resto de la 
población. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO de _____ Hoja W. 888 

la Ley 1314 2009 el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

el cual se 

trabajo la función auditoría ínternag 
ObtenGÍón conocimiento la función auditoría interna 

30. 	 la organización de servicios tiene una función auditoría interna, el auditor 

interna 

conocimiento de la naturaleza responsabilidades de la función 
y de las actividades realizadas con 	el fin de determinar sí la función 

ser relevante el encargo. Apartado A37) 

Determinación la utilización del trabajo los internos y de la extensión de 
utilización 

31. auditor del determinará: 

(a) 	 el trabajo los internos ser los 

(b) En caso afirmativo, el efecto del de los auditores internos sobre la 
natu el momento de realización o de los procedimientos del 
auditor del servicio. 

32. 	
fines del 
Para si el trabajo internos ser los 

el auditor del servicio evaluará: 

(a) La objetividad de la función de auditoría interna; 


los internos; 


La 	probabilidad de que el trabajo de los auditores internos se con la 
profesional; y 

(d) 	La probabilidad que se uzca una comunicación entre los auditores. 
internos y el auditor servicio. 

33. 

auditores internos. 

(b) La importancia de dicho para las conclusiones del del servicio; y 

en la de la reunida 

(b) 

Para determinar el efecto previsto 
, el momento de 

del servicio, éste tendrá en cuenta: (Ref: 

(a) La naturaleza y el alcance del trabajo 

auditores internos la 
los del auditor 

por los 

(c) de 

UtiJízación del de auditoría interna 

34. 	 de internos, el auditor servicio 
eval y sobre 

auditores 
trabajo determinar si es 

para sus fines. (Ref: Apartado A39) 

35. 	 Para determinar la adecuación del trabajo por auditores 
internos a los fines del del éste evaluará: 

el trabajo fue por auditores internos con una formación y una 
competencía 

(b) el trabajo 	 supervisado, revisado y documentado; 

(e) 	(Si se obtenido que permita a los internos 
alcanzar conclusiones razonables; 

99 Esta ISAE no trata las situaciones en las oue auditores internos individuales prestan asistencia directa al auditor servicio para la 
realización de los procedimientos de auditoría, 
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(d) Si las 	conclusiones alcanzadas son adecuadas a las circunstancias y si cua lquier 
informe que hayan podido preparar los auditores internos es coherente con los 
resultados del trabajo realizado; y 

(e) Si 	 las excepciones relevantes para el encargo o las cuestiones inhabitLl31es 
reveladas por los auditores internos se han resuelto adecuadamente. 

Efecto sobre el informe del auditor del servicio 

36. 	 Si se ha utilizado el trabajo de la función de auditoría interna, el auditor del servicio no 
se referirá a dicho trabajo en la sección de su informe que contiene su opiniór, (Ref: 
Apartado A40) 

37. 	 En el caso de un informe tipo 2, si se ha utilizado el trabajO de la función de a'Jditoría 
interna para realizar las pruebas de controles, la parte del informe de! auditor del 
servicio que describe sus pruebas de contro les y los resultados de las mismas incluirá 
una descripción del trabajo del auditor interno y de los procedimientos del auditor del 
servicio con respecto a dicho trabajo, (Ref: Apartado A41) 

Manifestaciones escritas 

38. 	 El auditor del servicio solicitará a la organización de servicios que le proporcione 
manifestaciones escritas: (Ref: Apartado A42) 

(a) Que reafirmen la afirmación que acompaña a la descripción del sistema; 

(b) De 	que ha proporcionado al auditoí del servicio ioda ia información relevante y el 
acceso acordado;lO y 

(c) De 	que ha revelado al auditor del servicio cualquiera de las siguientes cw~stiones 
de las que tiene conocimiento: 

(i) 	 Incumplimiento de disposiciones legales o reglamentaíias, f:·a.ude o 
desviaciones no corregidas atribuibles a la organización de servi::.ios que 
pueden afectar a una o más entidades usuarias; 

(ii) 	 Deficiencias de diseño en controles; 

(iii) 	 Casos en los que los controles no han funcionado según estaba descrito; 
y 

(iv) 	 Cualquier hecho posterior al periodo cubierto por la descripción de su 
sistema realizada por la organización de servicios hasta la fecha del 
informe del auditor del servicio, que pudiera tener un efecto significativo 
sobre dicho inforrne. 

39. 	 Las manifestaciones escritas constarán en una carta de manifestaciones dirigida al 
auditor del servicio , La fecha de las manifestaciones escritas será tan próxima como 
sea posible, pero no posterior, a la fecha del informe de! auditor de! servicio. 

40. 	 Si, después de haber discutido la cuestión con el auditor del servicio, la organización de 
servicios no proporciona una o más de las manifestaciones escritas solicitadas de 
conformidad con el apartado 38(a) y (b) de esta ISAE, el auditor del servicio denegará 
la opinión. (Ref: Apartado A43) 

Otra información 

41. 	 El auditor del servicIo leera la otra información que, en su caso, se incluya en un 
documento que contenga la descripción de su sistema realizada por la organización de 
servicios y el informe del auditor del servicio, con el fin de identificar, si las hubiera, 
incongruencias materiales con dicha descripción. Al leer la otra información con el fin 
de identificar incongruencias materiales, puede ocurrir que el auditor del servicio 

10 Apanado ',3(b) (v ) de esta ISAE.L-__________._______________________~______________,______________________________~ 
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detecte una en la de un en dicha otra 
información. 

auditor del servicio una incongruencia material o una incorrección 
en la descripción hecho en la otra información, discutirá la con la 

de Si el auditor servicio concluye que existe una 
incongruencia material o una incorrección en la descripción de un contenida en 
la otra información la organización de servicios rehúsa 

adoptará 	 adicional (Ref: 

posteriores 

organización conoce algún 
de su por 

servicio que pudiera tener un efecto 
¡tor servicio conoce un hecho de esas 

características, y la nización de no revela información acerca del mismo, 
el auditor del lo revelará en su informe. 

no está obligado a ningún a la 
descripción del de la organización de servicios, ni a la adecuación del 
diseño o a la operativa de los con posterioridad a la fecha de su 
informe. 

44. 	 El auditor del 

Documentación 

45. 	 El auditor del preparará la 

auditor del servicio experimentado, que no 

comprender: 


en cumplimiento esta ISAE y 
aplicables; 

(b) Los resultados los procedimientos aplicados y de la obtenída; y 

(c) Las 	 significativas durante la del enca 
conclusiones alcanzadas sobre y los juicios profesionales significativos 
realizados dichas 

46. 	 Al de los 

el auditor del 

43. El auditor del indagará sobre si la 

significativo 

cubierto por la 
informe del auditor del 

(a) La naturaleza, momento de realización y extensión de 

las partidas o cuestiones 
pruebas, 

(b) La realizó el trabajo y la 	 dicho trabajo; y 

(c) La persona el 	 y la fecha y de dicha revisión 

que el auditor del servicio utiíice trabajo 
conclusiones que 

de los adecuación 
aplicado el 

48. 	 El auditor documentará cuestiones significativas con 
la organización de servicios y con así como la de las cuestiones 
significativas tratadas y la fecha y el interlocutor de dichas discusiones. 

49. 	 Si el auditor del servicio identificara información incongruente con su conclusión final 
con respecto a una cuestión , documentará el modo en que trató 
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50. 	 El auditor del servicio reunirá la documentación en el archivo del encargo y compl(=tará 
el proceso administrativo de compilación del archivo final del encargo oportunamente 
después de la fecha de su informe 11 

51. 	 Después de haber terminado la compilación del archivo final del encargo, el auditor del 
servicio no eliminará ni descartará documentación antes de que finalice su pe"icdo de 
conservación. 

52. 	 En caso de que el auditor del servicio considere necesario modificar la documentación 
del encargo existente o añadir nueva documentación después de que f;e haya 
terminado la compilación del archivo final del encargo y cuando dicha docurnentación 
no afecte al informe del auditor del servicio, independientemente de la naturaleza de las 
modificaciones o incorporaciones, documeniará: 

(a) Los motivos específicos para ello; y 

(b) La fecha en que se realizó y las personas que lo hicieron y revisaron. 

Preparación del informe del auditor del servicio 
Contenido del informe del auditor del serviGÍO 

53. 	 El informe del auditor del servicio incluirá los siguientes elementos b¿~icos : (Ref: 
Apartado A47) 

(a) Un título que indique claramente que 	se trata de un informe que proporciona un 
grado de seguridad emitido por un auditor del ser,¡icio independiente. 

(b) Un destinatario. 

(c) La identificación de 

(i) 	 La descripción de su sistema realizada por la organización ·::;e servicios y 
la afirmación de la organización de servicios, la cual c ' mprende las 
cuestiones descritas en el apartado 9(k)(ii) en el caso de L : ) informe tipo 
2, o en el apartado 9(j)(ii) en el caso de un informe tipo 1. 

(ji) 	 Las partes de la descripción de su sistema realizada por 13 organización 
de servicios que, en su caso, no estén cubiertas por la opinión del auditor 
del servicio . 

(iii) 	 En el caso de que la descripción se refiera a la necesidad de controles 
complementarios de la entidad usuaria, una afirmación de que el auditor 
del servicio no ha evaluado la adecuación del diseño ni la eficacia 
operativa de dichos controles complementarios y de que los objetivos de 
control indicados en la descripción de su sistema realizada por la 
organización de servicios únicamente se pueden alcanzar si los controles 
complementarios de la entidad usuaria están adecuadamente diseñados 
o funcionan eficazmente, junto con los controles en la organización de 
servicios. 

(iv) 	 Si algunos servicios son íealizados por una subcontratación de la 
organización de servicios, la naturaleza de las actividades realizadas por 
la subcontratación, tal como se describen en la descripción de su sistema 
realizada por la organización de servicios, y si se ha utilizado el método 
de inclusión o de exclusión en relación con ¡os mismos. Cuando se haya 
utilizado el método de exclusión, una afirmación de que la descripción de 
su sistema realizada por la organización de servicios excluye los objetivos 
de control y los controles relacionados en las correspondientes 
subcontrataciones y de que los procedimientos del auditor del servicio no 
cubren los controles en la subcontratación. Cuando se haya utilizado el 

11 Los apartados A54-A55 de la Norma Internaciona l de Control de Calidad (NICC) 1 proporcionan orientaciones adicionales. 
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la descripción de su 
incluye los objetivos 

subcontrataciones y de que 
en la 

su bcontratación, 

(d) los criterios y 	 de la los 

que el informe y, en el caso un informe tipo 2, la d 
pruebas de controles, se 

tienen conocimiento 
otra información, así como información 

al valorar 

a las entidades y a sus 
para su consideración, junto con 

los controles aplicados por propias 
incorrecciones en 

(Ref: Apartado A48) 

la 	 es responsable de: 

la descripción 
como de la 

descripción y de dicha 	
y método de 

y la afirmación que la 

los servicios la descripción de su 
por la organización 

(jii) 	 Ind los objetivos (cuando no sean fijados por d 
legales o reglamentarias o por un tercero, por ejemplo, por un grupo de 
usuarios o un organismo y de 

(iv) 	 Diseñar e implementar los 

control indicados en la 

organización de 


de que la 	 auditor 
una opinión sobre la 

el diseño de los con los 

indican en dicha descripción y, en el caso 


de dichos controles, <.Iu.;;><>\..O en los procedimientos 


(h) 	 afirmación de que el realizó de conformidad con la 3402, 
"Informes que proporcionan de seguridad sobre los controles en una 
organización de servicios", que el auditor del servicio cumpla 
requerimientos de ética y planifique y aplique procedimientos con el fin de obtener 
una seguridad razonable de que, en todos los aspectos la descripción 

su sistema realizada por la de servicios se fielmente y los 
están adecuadamente y, en el caso de un tipo 2, de 

que funcionan eficazmente, 

por el auditor con el fin de 
y una declaración de que el auditor 

considera que la que es suficiente y 
base para su opinión y, en el caso de un informe tipo 1, una i"Íof"I<:.r<lf"Ir> 

ha aplicado ningún en relación con la 
controles y de que, en no se formula opinión 

U) 	 Una declaración sobre las limitaciones de los controles y, en el caso un informe 
tipo 2, del riesgo que supone a periodos futuros evaluación de 
la operativa de 

(k) La opinión del auditor expresada de forma que, en todos 

~_________lo_s__a_s_p_e_ct_o_s__m_a_te__ria__le_s_,______la__b_a_s_e_d_e__c_rí_te_r_io_s_______________________~ 

de su 
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(i) En el caso de un informe tipo 2: 

a La descripción presenta fielmente el sistema de la organización de 
servicios que fue diseñado e implementado durante el periodo 
determinado; 

b. Los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la 
descripción realizada por la organización de servicios estaban 
adecuadamente diseñados durante el periodo determinado; y 

c. Los controles que se probaron, que eran los necesarios para proporcionar 
una seguridad razonable de que se alcanzaron los objetivos de control 
indicados en la descripción, funcionaron eficazmente durante el periodo 
especificado. 

(i) En el caso de un informe tipo 1: 

a. La descripción presenta fielmente el sistema de la organización de 
servicios que fue diseñado e implementado en la fecha determinada; y 

b. Los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la 
descripción realizada por la organización de servicios estaban 
adecuadamente diseñados en la fecha determinada. 

(1) 	 La fecha del informe del auditor del servicio, que no será anterior a la fecha en la 
cual el auditor del servicio haya obtenido evidencia suficiente y adecuada en la que 
basar su opinión. 

(m)EI nombre del auditor del servicio y el lugar de la jurisdicción en la cual ejerce. 

54. 	 En el caso de un informe tipo 2, el informe del auditor del servicio incluirá un apartado 
separado después de ii'l opinión, o un anexo, en el cual se describen las pruebas de 
controles realizadas y los resultados de las mismas. En la descripción de las pruebas 
de controles, el auditor del servicio enumerará claramente los controles que fueron 
probados, dirá si los elementos que fueron probados representan la totalidad o una 
selección de los elementos que componen la población, e indicará la naturaleza de las 
pruebas con el detalle suficiente para permitir que los auditores de los usuarios 
determinen el efecto de dichas pruebas sobre sus valoraciones del riesgo. Si se han 
detectado desviaciones, el auditor del servicio incluirá la extensión de las pruebas 
realizadas que permitieron la detección de las desviaciones (incluido el tamaño de la 
muestra cuando se recurrió al muestreo), y el número y la naturaleza de las 
desviaciones observadas. El auditor del servicio informará sobre las desviaciones 
incluso si, sobre la base de las pruebas realizadas, ha concluido que el objetivo de 
control relacionado se alcanzó. (Ref: Apartado A18 y A49) 

Opiniones modificadas 

55. 	 Si el auditor del servicio concluye que: (Ref: Apartado A50-A52) 

(a) La descripción realizada por la organización de servicios no presenta fielmente, en 
todos los aspectos materiales, el sistema tal como se diseñó e implementó; 

(b) Los controles relacionados con los objetivos de control indicados en 	la descripción 
no estaban adecuadamente diseñados, en todos los aspectos materiales; 

(c) En 	el caso de un informe tipo 2, los controles que se probaron, que eran los 
necesarios para proporcionar una seguridad razonable de que los objetivos de 
control indicados en la descripción de su sistema realizada por la organización de 
servicios se alcanzaron, no funcionaron eficazmente, en todos los aspectos 
materiales; o 

(d) El auditor del servicio no puede obtener evidencia adecuada y suficiente, 
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la opinión del auditor del servicio será una opinión modificada y su informe contendrá 
una de todos los para la 

Otras de 

56. el auditor del servicio detecta un incumplimiento de disposiciones legales o 
o errores no a la 

no sean claramente insignificantes y que puedan afectar a una o más entidades 
usuarias, si la cuestión ha sido 
entidades usuarias afectadas. la comunicada y la 

rehúsa hacerlo, el tomará 

Apartado A53) 


a las 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 

normas de aseguramiento de la inforrnación 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta ISAE (Ref: Apartados 1 y 3) 


A1. El control interno es un proceso cuya finalidad es proporcionar una seguridad razonable 
en relación con la consecución de objetivos ligados a la fiabilidad de la informal:ión 
financiera, a la eficacia yeJiciencia de las operaciones y al cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Los controles relacionados con las 
operaciones de una organización de servicios y con los objetivos de cumplimiento 
pueden ser relevantes para el control interno de una entidad usua da relacionado con la 
información financiera. Dichos controles pueden estar relaciona.j,)s con afirmaciones 
sobre presentación y revelación con respecto a saldos contables, tipos de 
transacciones o información a revelar, o pueden estar relacionados con evidencia que 
el auditor del usuario evalúa o utiliza al aplicar procedimiento~. de auditoría. Por 
ejemplo, los controles de una organización de servicios de procesamiento de nóminas 
relativos al pago de las retenciones a léls autoridades pertirentes en los plazos 
establecidos pueden ser relevantes para una entidad usuaria pUesto que la demora en 
el pago puede originar intereses y multas que tendrían como resultado un pasivo para 
la entidad usuaria. Del mismo modo, los contcoles de una orga'lización de servicios 
sobre la adecuación de determinadas transacciones de inversión a las disposiciones 
legales y reglamentarias pueden ser relevantes para la presentación y revelación de 
transacciones y saldos contables por una entidad usuaria en sus estados financieros. 
La determinación de si es probable que los controles de una organización de servicios 
relativos a las operaciones y al cumplimiento de las disposi,-;iones legales y 
reglamentarias sean relevantes para el control interno de las e ' tidades usuarias 
relacionado con la información financiera es una cuestión de juicio ,'ofesional , por lo 
que respecta a los objetivos de control fijados por la organizaciór. L1e servicios y la 
adecuación de los criterios. 

A2 . 	 Es posible que la organización de servicios no pueda afirmar que ,~ 1 sistema está 
adecuadamente diseñado cuando, por ejemplo, la organización eS ,; l utilizando un 
sistema que ha sido diseñado por una entidad usuaria o que ha sido f: ;tipulado en un 
contrato entre una entidad usuaria y la organización de servicio~; Debido a la 
inextricable relación entre la adecuación del disello de los controle! y su eficacia 
operativa, la ausencia de una afirmación con respecto a la adecuación del diseño 
probablemente impida al auditor del servicio concluir que los controle~ proporcionan 
una seguridad razonable de que se han alcanzado los objetivos de control y, en 
consecuencia, le impida opinar sobre la eficacia operativa de los controles. Como 
alternativa, el profesional ejerciente puede elegir aceptar un encargo de procedimientos 
acordados para realizar pruebas de controles, o un encargo de conformidad con la 
ISAE 3000 para concluir sobre si, en base a pruebas de controles, los controles han 
funcionado como se describe. 

Definiciones (Ref: Apartado 9(d) y 9(g)) 

A3. 	 La definición de "controles en la organización de servicios" cubre aspectos de los 
sistemas de Información de las entidades usuarias mantenidos por la organización de 
servicios y puede cubrir también aspectos de uno o más de los demás componentes 
del control interno en la organización de servicios. Por ejemplo, puede cubrir aspectos 
del entorno de control de una organización de servicios y de sus actividades de 
seguimiento y de control cuando están relacionados con los servicios prestados. No 
cubre, sin embargo, controles en una organización de servicios que no están 
relacionados con la consecución de los objetivos de control indicados en la descripción 
de su sistema realizada por ella, por ejemplo, contíOles relacionados con la preparación 
de sus propios estados financieros. 

A4. 	 Cuando se utiliza el método de inclusión, los requerimientos de esta ¡SAE también se 
aplican a los servicios prestados por la subcontratación, incluida la obtención de un 
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normas 
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la información 

acuerdo relativo a aplicables a la 
subcontratación en vez La 
procedimientos en la subcontratación implica una 

del apartado 

y el 
y comunicación entre la 

de la servicio, El de 
inclusión por lo si la organización de la 
subcontratación están o si en el contrato 
organización servicios y la subcontratacíÓn. 

Requerimientos de (Ref: Apartado 11) 

A5. auditor servicio está sometido a requerimientos independencia aplicables, 
normalmente comprenden Partes A y B de con los 

requerimientos del si éstos son más restrictivos, En la de un encargo 
de conformidad con esta I , el Código no obliga a que el auditor del 
sea de cada entidad usuaria. 

Dirección y responsables del gobierno de la entidad Apartado 12) 

A6. de gobierno varia según la jurisdicción y el tipo de entidad 
reflejando las diversas tales como 

entornos y y de dimensión y propiedad, 
diversidad implica que no sea posible que en la ISAE se especifíquen para 

ponerse en contacto en 
Por ejemplo, puede ocurrir que la organización de 

de un tercero y no una entidad jurídica independiente, 
esos casos, la identificación de miembros de la o los 
gobierno de la entidad a los que se debe solicitar manifestaciones 
requerir la de 

y continuidad 
y competencia realizar el encargo (Ref: Apartado 1 (i)) 

La capacidad y competencia para realizar el encargo comprenden 
cuestiones como las siguientes: 

.. Conocimiento del sector correspondiente; 

• Conocimiento ías y la información; 

• la valoración de en cuanto a su relación con el 
y 

y aplicación y en la uaGÍón 

de servicios (Ref: Apartado 13(b) (i)) 

proporcionar una afirmación 
servicio de o continuar un 
que es causa a 

no le renunciar, el 

Base razonable pam la afirmación de la organización de servicios Apartado 13(b) (ii) 

Ag. En el caso de un informe tipo 2, la afirmación de la de servicios incluye 
que relacionados con los objetivos de control 

su sistema realizada por ella funcionaron a 
lo largo del periodo determinado. Dicha afinT!ación se fundamentar en las 

por la de servicios. El seguimiento 

en la descripción 

• 

la 

o reglamentarias 
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de los controles es un proceso cuyo fin es evaluar la eficacia de los controles ¡;l !o largo 
del tiempo. Implica la evaluación de la eficacia de los controles de manera oportuna, 
identificando e informando sobre las deficiencias a las personas adecuadas de la 
organización de servicios, y la adopción de las medidas correctoras nece~;a .. ias. La 
organización de servicios realiza el seguimiento de los contro les mediante actividades 
continuas, evaluaciones independientes o una combinación de ambas. Cuanto mayor 
sea el grado y la efectividad de las actividades de seguimiento continuo, menor 
necesidad habrá de evaluaciones independientes. Las actividades de ~,eguimiento 

continuo a menudo están integradas en las actividades recurrentes norr);.3 les de la 
organización de servicios y comprenden las actividades de dirección y de :,upervisión 
normales. Los auditores internos o el personal que real iza funciones simila -es pueden 
contribuir al seguimiento de las actividades de la organización de sE,rvicios. Las 
actividades de seguimiento pueden comprender también la utilización de ,nformación 
comunicada por terceros, tales como reclamaciones de clientes y observaciones del 
regulador, la cual puede indicar la existencia de prob lemas o poner en evc.encia áreas 
que necesitan ser mejoradas. El hecho de que e! auditor del servicio vay:3 a informar 
sobre la eficacia operativa de los controles no sustituye los propios pi (,cesos de la 
organización de servicios para proporcionar una base razonable para su afirmación. 

Identificación de riesgos (Ref: Apartado 13(b) (iv)) 

A 10. Como se indica en el apartado 9(c), los objetivos de control están relacionados con 

riesgos que los controles intentan mitigar. Por ejemplo, el riesgo de que una 

transacción se registre por un importe erróneo o en el periodo (=rróneo puede 

expresarse como un objetivo de control de que las transacciones se registren por el 

importe y en el periodo correctos. La organización de servicios tiene la rasponsabilidad 

de identificar los riesgos que amenazan la consecución de los obje~ivos de control 

indicados en la descripción de su sistema. La organización de servicio~. puede tener un 

proceso fOímal o informal para la identificación de los riesgos relevarr2s . Un proceso 

formal puede incluir la estimación de la importancia de riesgos que se hayan 

identificado, la evaluación de su probabilidad de ocurrencia y la decisió,·¡ sobre medidas 

para hacerles frente. No obstante , puesto que los objetivos d : control están 

relacionados con riesgos que los controles intent2n mitigar, U:líJ concienzuda 

identificación de los objetivos de control a la hora de diseñar y de implementar el 

sistema de la organización de servicios puede constituir en sí un proceso informal para 

la identificación de riesgos relevantes. 


Aceptación de una modificación de los términos del encargo (Ref: Apartado 14) 

A 11. La solicitud de modificar el alcance del encargo puede no estar justificada 

razonablemente cuando, por ejemplo, dicha solicitud se hace con el fin de excluir 

determinados objetivos de control de! alcance del encargo ya que es probable que, en 

caso contrario, la opinión del auditor del servicia fuera una opinión modificada, o 

cuando la organización de servicios rehúsa proporcionar al auditor del servicio un¡:¡ 

afirmación escrita y se le solicita que realice el encargo de acuerdo con la ISAE 3000. 


A 12. Una solicitud de modificar el alcance del encargo puede estar razonablemente 

justificada cuando, por ejemplo, dicha solicitud tiene como finalidad excluir de! encargo 

a una subcontratación en el caso de que la organización de servicios no pueda 

organizar el acceso del auditor del servicio ~' se modifique el método empleado para 

tratar los servicios prestados por dicha subcontratación del método de inclusión al de 

exclusión . 


Evaluación de la adecuación de los criteríos (Ref: Apartado 15-18) 

PI 13. Es necesario que los usuarios a ios que se destina e! inforrne tengan acceso a los 

criterios para permitirles comprender el fundamento de la afirmación de la organización 

de servicios sobre la presentación fiel de su descripción del sistema, la adecuación del 
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dise.ño de los controles y, en el caso de un informe tipo 2, la eficacia operativa de los 
controles relacionados con los objetivos. 

A 14. La ISAE 3000 requiere , entre otros, que el auditor del servicIo evalúe la idoneidad de 
los criterios y la adecuación de la materia objeto de análisis. 12 La materia objeto de 
análisis es la condición subyacente de interés para los usuarios a los que se destina el 
informe que proporciona un grado de seguridad. En el siguiente cuadro se muestran la 
materia objeto de análisis y los criterios mínimos para las opiniones en informes tipo 2 y 
tipo 1. 

rOpinión ,00" 
la presentación 
fiel de la 
descripción de 
su sistema 
realizada por la 
organización 
de servicios 
(informes Opo 
1 y tipo 2) 

Materia objeto de 
análisis 

El sistema de la 
. organización de 

servicios que 
probablemente sea 
relevante para el 
control interno de las 
entidades usuarias 
relacionado con la 
información financiera 
y está cubierto por el 
informe del auditor del 
servicio . 

~ ~~~._iOS ___.___._+ c_o_m_e_n_t_a_ri_o_s______._ 

Es posible que la redacción específica de 
los criterios para dicha opinión tenga que 
ser adaptada para ser congruente con 
criterios fijados, por ejemplo, por 
disposiciones legales o reglamentarias, por 
grupos de usuarios o por un organismo 
profesional. Ejemplos de criterios para dicha 
opinión pueden verse en el ejemplo de 
afirmación de una organización de servicios 
en el Anexo 1. En los apartados A21-A24 
pueden encontrarse orientaciones 
adicionales pora determinar si se cumplen 
los crilerios. (En términos de los 
requerimientos de la ISAE 3000, la 
información sobre la materia objeto de 
análisis13 para esta opinión es la 
descripción de su sistema realizada por la 
organización de servicios y su afirmación de 
que dicha descripción se presenta 
fielmente). 

La descnpclon se presenta 
fielmente si: 
(a) 	 Presenta el modo en 

que se diseñó e implementó el 
sistema de la organización de 
servicios asi como, en su caso, 
las cuestiones identificadas en 
el apartado 16(a)(i)-(viii); 

(b) 	 En el caso de un 
informe tipo 2, si la descripción 
incluye los detalles relevantes 
de los cambios que se hayan 
producido en los sistemas de la 
organización de servicios 
durante el periodo cubierto por 
la descripción. 

(c)Si la descripción no omite ni 
distorsiona información 
relevante para el alcance del 
sistema de la organización de 
servicios que esta siendo 
descrito, a la vez que se 
reconoce que la descripción se 
prepara para satisfacer las 
necesidades comunes de un 
ampliO espectro de entidades 
usuarias y de sus auditores y 
que es posible , en 
consecuencia, que no incluya 
cada aspecto del sistema de la 
organización de servicios que 
cada entidad usuaria por 
separado puedan consiclerar 
importantes en su entorno 
particular. 

Materia objeto de 
análisis Criterios coml______. ,e,--n_t_a_ri o_S_____-I 

r-------~-----------~-------
Opinión sobre La idoneidad del Los controles estan 
la idoneidad diseño y la eficacia adecuadamente diseñados y 
del diseño y la operativa de aquellos funcionan eficazmente si: 
eficacia controles que son (a) La organización de 
operativa necesal·ios para servicios ha identificado los 
(informes tipo cumplir los objetivos riesgos que existen para el 

1 2) de control cumplimiento de los objetivos 
' mencionados en la de control indicados en la 

descripción de su descripción de su sistema; 
I sistema real izada por 

L 	
(b) Los controles la organizaCión de 

selvicios . identificados en dicha 
descripción, en caso de 

__ _ _________-'-----'-fu=.:n..:..:c::.io=.:n.:.:a:.:.r...::s:.:::eQ.u..!2...?c describen, 

_ 

Cuando se 
cumplen los 
criterios para esta 
opinión, los 
controles habrán 
proporcionado una 
seguridad 
razonable de que 
los objetivos de 
control 
relacionados 
fueron logrados 
durante el periodo 

Los objetivos de 
control indicados en 
la descripción de su 
sistema realizada por 
la organización de 
servicios son parte de 
los criterios para este 
tipo de opiniones. Los 
objetivos de control 
indicados diferirán de 
un encargo a otro. En 
el caso de que, al 
formarse una opinión 

12 ISAE 3000. apartados 18·19. 
13 La "intormación sobre la materia objeto de análisis" es el resul:ado de la evaluación o medida de la materia objeto de análi sis que se 

obtiene de la aplicación de los crilerios a la misma . 
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Materia objeto de 	 I[-----	 o_S __ -:-::---c_:-=C ---,nt_a,...r._ S---,__ -,--:-:-_-~~~~---I------Cnteri_ ___-:-:---,--tI_ :-o_m e_ io-,­
proporclonarian una seguridad I especificado. (En I sobre la descripción, 
razonable de que dichos terminas de los el auditor del servicio 
riesgos no impiden que se requerimientos de I concluyera que los ! 
cumplan los objetivos de control Ila ISAE 3000, la objetivos de control I 
indicados. 	 información sobre mencionados no se I 

(c)los controles fueron aplicados la materia objeto I presentan fielmente,I 	 de manera uniforme tal como de análisis para entonces dichos
I 	 estaban diseñados a lo largo esta opinión es la objetivos de control 

del periodo especificado. Esto afirmación de la no serian adecuados 
I 	 incluye examinar si los organización de como parte de los 
I	 controles manuales fueron servicios de que critenos para
I 	 aplicados por personas con la I los controles estan formarse una opinión
I compe/encia y autoridad adecuadamente ni sobre el diseño ni'1 

adecuadas. 	 diseñados y de sobre la eficacia
I 	 I que funcionan operativa de los
L-____~____ ______L._ _ _ ____ _ ______~eficazmente) l_c_o_nt_ro_le_s_._ ___-' 

1-- ·----- ---- ------- --- - ,--- ----·--·-- - - - - ----r--·--- - ------ - - - - - --l 
. Materia objeto de 

análisis Criterios Comentarios -1
------------------~-------------+--- ---- ----------,- ­
Opinión sobre la idoneidad del los controles están adecuadamente Cumplir estos criterios no 


1:
la idoneidad diseño de aquellos diseñados SI: 	 proporciona, en si , 

del diseño controles que son seguridad alguna de que 

(informes tipo necesanos para lograr (a) la organización de se lograron los objetivos de 


servicios ha identificado los
1) los objetivos de control 	 control ya que no se obtuvo 
mencionados en la riesgos que existen para el ninguna seguridad sobre el 
descripción de su cumplimiento de los objetivos de funcionamiento de los 
sistema realizada por control indicados en la controles. (En términos de 
la organización de descripción de su sistema; y los requerimientos de la 

servicios. (b) 	 los controles identificados ISAE 3000, la información 
en dicha descripción, en caso de sobre la materia objeto de 
funcionar según se describen, análisis para esta opinión 
proporcionarian una seguridad es la afirmación de la 
razonable de que dichos riesgos organización de servicios 
no impiden que se cumplan los de que los controles están 
objetivos de control indicados. adecuadamente J 

L-__________-'-______________-J__________________________-L~di~s~en~-a~o~'o~s)L··__________~________ 

A 15_ En el apartado 16(a) se identifican como apropiados ciertos elementos que se incluyen 
en la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios. Es posible 
que dichos elementos no sean apropiados si el sistema que se describe no es un 
sistema que procese transacciones, por ejemplo, si el sistema está relacionado con los 
controles generales sobre el hosting de una aplicación de TI pero no con los controles 
incorporados en la propia aplicación. 

Importancia relativa (Ref: Apartados 19 y 54) 

A16_ En un encargo para informar sobre los controles en una organización de servicios, el 
concepto de materialidad está relacionado con el sistema sobre el que se informa, no 
sobre los estados financieros de las entidades usuarias. El auditor del servicio planifica 
y aplica procedimientos con el fin de determinar si la descripción de su sistema 
realizada por la organización de servicios se presenta fielmente en todos los aspectos 
materiales, si los controles en la organización de servicios están adecuadamente 
diseñados en todos los aspectos materiales y, en el caso de un informe tipo 2, si los 
controles en la organización de servicio funcionan eficazmente en todos los aspectos 
materiales_ El concepto de materialidad tiene en cuenta que el informe del auditor del 
servicio proporciona información sobre el sistema de la organización de servicios para 
satisfacer las necesidades de un amplio espectro de entidades usuarias y sus 
auditores, que tienen conocimiento del modo en que ha sido utilizado dicho sistema. 

A17, La materialidad en relación con la presentación fiel de la descripción de su sistema 
realizada por la organización de servicios y al diseño de los controles comprende 
principalmente la consideración de factores cualitativos, por ejemplo: si la descripción 
inciuye los aspectos significativos del procesamiento de transacciones significativas; si 
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tal como están diseñados, 

los objetivos de control. 
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Por el se reglamenta la 1314 de sobre el marco normativo 
normas de aseguramiento de la información 

relevante y la los controles, 
para 	proporcionar una seguridad razonable de que se 

materialidad en relación con la opinión del 
la operativa de los controles comprende la 

tanto cuantitativos como cualitativos, por ejemplo, la tasa de 
desviación tolerable y la tasa de observada (una cuestión cuantitativa), y la 
naturaleza y causa de cualquier desviación observada (una cuestión cualitativa). 

A18. A la hora de 
desviacíones, el concepto de materialidad no es de aplicación. es porque, en 

circu una entidad específica o de el auditor de una 
entidad usuaria, una desviación puede ser significativa allá en opinión del 
auditor impide que un control funcione eficazmente. Por ejemplo, el control 
con el está la puede ser significativo 
prevenir un determinado tipo de error que puede ser material en circunstancias 

una usuaria. 

Obtención 	 conocimiento del sistema de la organización de servicios (Ref: Apartado 20) 

A19. 	 obtención de conocimiento del de la servicIos, como 

controles comprendidos en el alcance del encargo, facilita al auditor: 


• 	 La identificación de los límites de dicho sistema y modo en que se relaciona 
con otros 

• 	 La evaluación de si por la organización 

fielmente el sido diseñado e implementado. 


.. controles son los objetivos 
de control indicados en la descripción por la organización servicios 

su 

• 	 La evaluación si los controles fueron adecuadamente diseñados. 

.. 	 La evaluación, en el caso de un informe 2, de si controles funcionaban 
eficazmente. 

A20. procedimientos del auditor del servicio para obtener dicho conocimiento pueden 
incluir: 

.. Indagar, mediante preguntas a aquéllos en la organización de servicios que, a 
auditor pueden tener relevante. 

.. 	 Observar operaciones e inspeccionar documentos, informes, registros impresos y 
electrónicos del procesamiento de transacciones. 

.. una acuerdos entre la servicios y entidades 
usuarias con el fin de identificar sus términos comunes. 

.. control. 

Obtención de relativa a la descripción (Ref: Apartado 21 

A21. las siguientes al auditor del servicio la 
determinación si los aspectos la descripción incluidos en el alcance del encargo 
se presentan fielmente en todos los 

.. la 	 principales as()ectos 
del encargo) que razonable que fueran para 

necesidades comunes un amplio espectro de auditores usuarios en la 
planificación sus auditorías de los estados financieros las 
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• 	 ¿Se ha preparado la descripción con un nivel detalle del :ual se puede esperar 
que proporcione información suficiente a un amplio espectr '., de auditores usuarios 
para obtener conocimiento del control interno de conform .'ad con la NIA 315?14 
No es necesario que la descripción cubra todos los aspectos del procesamiento 
por la organización de servicios ni de los servicios prestado; 2 entidades usuarias, 
ni es necesario que sea tan detallada corno para permitir que un lector pudiera 
comprometer la seguridad u otros controles en la organizació!', de servicios. 

• 	 ¿Se ha preparado la descripción de modo a no omitir o di~,torsionar información 
que pueda afectar las necesidades comunes de las deci; iones de un amplio 
espectro de auditores usuarios, por éjemplo, contiene le; descripción alguna 
omisión significativa o inexactitudes en el procesamiento qu conozca el auditor 
del servicio? 

Cuando se han excluido del alcance del encargo algunos de los objetivos de 
control indicados en la descripción de su sistema realizada por la organización de 
servicios, ¿identifica claramente la descripción los objetivos excluidos? 

• 	 ¿Han sido implementados los controles identificados en la descripción? 

• 	 ¿Se describen adecuadamente los controles complementari,)s de la entidad 
usuaria, en su caso? En la mayoría de los casos, la descripci\~ 1 de los objetivos 
de control está redactada de forma que se puedan cumplir los cbjetivos de control 
mediante un funcionamiento eficaz de los controles implement,3dos únicamente 
por la organización de servicios. Sin embargo, en algunos case los objetivos de 
control indicados en la descripción de su sistema realizada por 1::: organización de 
servicios no los puede cumplir sola la organización de ser\'; ::ios ya que su 
consecución requiere que determinados controles sean imp!en :;ntados por las 
entidades usuarias. Este puede ser el caso cuando, por ejemplo los objetivos de 
control son determinados por un regulador. Cuando la de:¡.:ripción incluya 
controles complementarios de las entidades usuarias, la descripc ón los identifica 
por separado junio con los objetivos de control específicos que nc puede alcanzar 
sola la organización de servicios, 

Si se ha utilizado el método de inclusión , ¿identifica por separaa'J la descripción 
los controles en la organización de servicios y los controles en la subcontratación? 
Si se ha utilizado el método de exclusión , ¿identifica la descripcic n las funciones 
realizadas por la subcontratación? Cuando se utiliza el método de exclusión, no 
es necesario que la descripción describa de manera detallada el procesamiento o 
los controles en la subcontratación. 

A22. Los 	 procedimientos del auditor del servicio para evaluar la presentación fiel de la 
descripción pueden incluir: 

• 	 Considerar la naturaleza de las entidades usuarias y el modo en que los servicios 
prestados por la organización de servicios pueden afectarlas, por ejemplo, si las 
entidades usuarias pertenecen a un determinado sector y si son reguladas por 
autoridades gubernamentales. 

• 	 Lectura de contratos tipo o de clausulas estándar de contratos (en su caso) con 
entidades usuarias para obtener conocimiento de las obligaciones contractuales 
de la organización de servicios. 

Observar los procedimientos reaiizados por el personal de la organización de 
servicios. 

• 	 Revisar los manuales de pol íticas y proced imientos de la organización de 
servicios y otra documentación de los sistemas, por ejemplo, flujogramas y 
narrativas. 

14 NIA 315, "IdentificaCión y va loración de los Clesgos de incorrección slgll lfl cat,va mediante el conocimiento eje la e/"' ! ;rl"d y de su entorno'L-,___________________________________________________________________________~ 
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como un reg 
un proceso 
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producida por una desviación de un 

, en caso de que se 
que se 

su sistema por la organización de 

de _____ N°, 902DECRETO 

Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

el apartado 21 (a) se requiere que el 
indicados en la de su 

en las circunstancias. 

del servicio evalúe sí objetivos de 

Considerar las 
dicha 

por la de 

por la organización servicios o por 
po de o un organismo 

transparente? 

.. . Cuando "''''''1\",,, de control 
servicIos, relacionados con los tipos de 
incorporadas en los estados financieros un amplio entidades 
usuarias, con es razonable que estén relacionados los controles 
en la organización de servicios? Au por lo general e\ auditor del servicio no 
podrá determinar el modo en el que en una de servicios 
se relacionan específicamente con afirmaciones incorporadas en los estados 
financieros de distintas entidades utiliza su conocimiento de la 

de la servicios, así como los controles y 
se prestan para los tipos de con los 

que pueden estar relacionados los 

.. 	 Cuando los de control han por la de servicios 
¿son Un conjunto de objetivos control puede 
proporcionar a un amplio espectro de auditores usuarios un marco para evaluar el 
efecto de los controles en la de servicios las afirmaciones 
comúnmente incorporadas en los financieros de usuarias. 

A24. procedimientos determinar si se ha implementado el 
sistema la a, y realizarse 
conjuntamente con, procedimientos de 
También pueden comprender el de elementos en el sistema de la 
organización servicios y, en el caso de un informe tipo 2, la realización 
indagaciones sobre en controles que fueron implementados 
durante el periodo. cambios que son significativos para entidades usuarias o 

incluyen en la descripción de su realizada por lapara sus 

A25. Desde el punto de vista de una usuaria o del 
control está 
controles, proporcionaría, en caso 

de 	 al controles 23 Y 28(b)) 

una entidad un 
indIvidualmente o combinado con otros 
se aplicara manera satisfactoria, una 

seguridad de que se , o de que se n y corrigen, 
incorrecciones materiales. Sin organización servicios o el auditor 
servicio no conocen las circunstancias que determinarían en cada entidad que 

control sea material para 
el punto de vista auditor de una 

diseñado individualmente o combinado con 
manera , una 

los objetivos de indicados en la 

A26. auditor del servicio puede la utilización flujogramas, o 
árboles de para facilitar el conocimiento del diseño de íos controles. 

A27. los controles pueden consistir en un cierto número de actividades 
cumplimiento de un objetivo de lo tanto, si el del servicio 
ciertas actividades no son eficaces para alcanzar un objetivo de control, la 
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existencia de otras actividades puede permitií al auditor del servicio concluir que los 
controles relacionados con el objetivo de control están adecuadamente diseií;3dos. 

Obtención de evidencia relativa a (a eficacia operativa de los controles 
Evaluación de la eficacia operativa (Ref: Apartado 24) 

A28 . Desde el punto de vista de una entidad usuaria o del auditor de una entidnJ usuaria, un 
control funciona adecuadamente si, individualmente (o combinado con otrJS controles, 
proporciona una seguridad razonable de que se previenen, o de que se detectan y 
corrigen, las incorrecciones materiales debidas a fraude o error. Sin embargo, la 
organización de servicios o el auditor del servicio no conocen las circunstancias, al nivel 
de cada entidad usuaria, por las que una desviación de un control p.-oduciría una 
incorrección y, en su caso, si ésta sería material. En consecuencia, desde el punto de 
vista del auditor del servicio, un control está adecuadamente ciseñado si , 
individualmente o combinado con otros controles, proporciona, en ca2C de que se 
aplique de manera satisfactoria, una seguridad razonable de que se cumplen los 
objetivos de control indicados en la descripción de su sistema reai~ada por la 
organización de servicios. Del mismo modo, la organización de servicios o (~I auditor del 
servicio no están en condiciones de determinar si una desviación a;:.~ un control 
observada ocasionaría una incorrección material desde el punto de vIsta de una 
determinada entidad usuaria. 

A29. La obtención de conocimiento de los controles suficiente para opinar sobre la idoneidad 
de su diseño no es evidencia suficiente con respecto a su eficacia operativa, salvo si 

. existe algún automatismo que garantice un funcionamiento sistemático de los controles 
tal como fueron diseñados e implementados. Por ejemplo, la obtención de información 
sobre la implementación de un control manual en un determinado momento no 
proporciona evidencia sobre el funcionamiento del control en otros momentos. No 
obstante, debido a la coherencia inherente al procesamiento mediante TI, la realización 
de procedimientos para determinar el diseño de un control automatizado y si ha sido 
implementado puede servir como evidencia de la eficacia operativa de dicho control, 
supeditada a la evaluación y prueba por el auditor del servicio de otros controles , tales 
como los controles sobre cambios en los programas. 

A30. Para ser de utilidad a los auditores de las entidades usuarias, un informe tipo 2 cubre 
por lo general un periodo mínimo de seis meses. Si el periodo es inferior a seis meses, 
el auditor del servicio puede considerar adecuado d::scribir en su informe los motivos 
de un periodo más corto. Las circunstancias que pueden dar lugar a un informe que 
cubra menos de seis meses incluyen cuando (a) se contrata al auditor del servicio en 
una fecha próxima a aquélla en la que se ha de emitir el informe sobre controles; (b) la 
organización de servicios (o un determinado sistema o aplicación) lleva menos de seis 
meses en funcionamiento; o (c) se han realizado cambios significativos en los controles 
y no es factible esperar seis meses antes de emitir un informe o emitir un informe que 
cubra el sistema tanto antes como después de los cambios. 

A31. Puede ocurrir que determinados procedimientos de control no dejen evidencia de su 
funcionamiento ,que pueda ser probada en una fecha posterior y, en consecuencia, es 
posible que el auditor del servicio tenga necesidad de probar la eficacia operativa de 
dichos procedimientos de control en varios momentos a lo largo del periodo cubierto 
por el informe. 

A32. El, audito'r del servicio proporciona una opllllon sobre la eficacia operativa de los 
controles durante cada periodo, por lo tanto, se necesita suficiente evidencia adecuada 
del fUr'lcionamiento de los controles durante el periodo actual para que el auditor del 
servicio pueda expresar una opinión. Sin embargo, el conocimiento de desviaciones 
observadas en anteriores encargo~ puede llevar al auditor del servicio a incrementar la 
extensión de las pruebas durante el periodo actual. 
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Prueba controles (Ref: Apartado 25(b)) 

A33. que soporte que los 

A34. 

el auditor servicio 
realizar de los informes 

que ventas que 
y el correspondiente seguimiento constituyen el control directamente 

el auditor. controles sobre la de la información en los ,nU"YY,a 

les de TI) se consideran controles "indirectos". 

conjuntamente con la 
la organización 

proporcionar 

TI, la evidencia sobre la 
cuando 

los 
de 

de selección elementos para su comprobación Apartado 25(c) y 

A35. medios de que dispone el auditor del servicio seleccionar los que 
son: 

para que no 
adecuado 

con frecuencia, por ejemplo, 
trimestralmente, o cuando la C'fi'I'H'.n relativa a la aplicación del control que 
sea eficiente una prueba al 100%; 

(b) Selección 
al 100% no eficiente y el muestreo no sería 

adecuado cuando una prueba 
como, por ejemplo, cuando 

se controles que no se con la frecuencia como que 
exista una población el controles que se aplican 
mensualmente o diariamente; y 

(c) Muestreo resultar 
y 

para probar controles que son 
frecuencia de manera u que evidencia 

aplicación, 


Aunque el examen selectivo de elementos a menudo sea un medio 
obtención de no constituye muestreo, resultados 

procedimientos a elementos de esta 
extrapolar a la población total; en consecuencia, el examen 
específicos no proporciona sobre el resto 
muestreo tiene como finalidad que se obtengan conclusiones sobre la totalidad 
de la población basadas en la comprobación de una muestra extraída la misma, 

El trabajo de la función de auditarla interna 
n:"~!r'lr\n de de la de auditoría Apartado 

A37. La función de auditoría de proporcionar 
evaluaciones, un grado de y otra información a la 
dirección y a los responsables del gobierno de la entidad. La de auditoría 
interna en una organización servicios actividades relacionadas con el 
sistema control interno de la propia de o 
relacionadas con los y sistemas, incluidos los controles, que la organización 
de servicios proporciona a las entidades usuarias. 

internos y la extensión dicha 

los auditores internos la 
de los procedimientos del ¡tor 

manera 

la población. otra parte, el 

de los 
utilización 

A38. Para inar el previsto del 
naturaleza, el momento de realización o la 

de 
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del servicIo, los siguientes factores pueden indicar la necesidad de procedimientos 
diferentes o menos extensos que los que normalmente se requerirían : 

• 	 La naturaleza y el alcance del trabajo específico realizado, o a rea lizar, por los 
aud itores internos son bastante limitados. 

El trabajo de los auditores internos se refiere 3 controles que son menos 
significativos para las conclusiones del auditor del servicio. 

El trabajo realizado, o a realizar por los auditores internos no requiere juicios 
subjetivos o complejos. 

Utilización del trabajo de la función de auditoría in/ema (F~ e f : Apartado 34) 

A39. La naturaleza , momento de realización y extensión de los procedimientos del auditor 
del servicio sobre trabajo especifico de los auditores internos dependerá de su 
evaluación de la importancia de dicho trabajo para sus conclusiones (pOI" ejemplo, la 
importancia de los riesgos que los contro les probados intentan mitigar), de la 
evaluación de la función de auditoría interna y de la eva luación del trabajo específico de 
los auditores internos. Dichos prosedimientos pueden incluií: 

• 	 E! examen de elementos ya examinados por los auditores internos; 

El examen de otros elementos similares; y 

La observación de procedimientos realizados por los auditores internos. 

Efecto sobre el informe del auditor del servicio (Ref:J-\partacJo 36-37) 

A40 . Independientemente del grado de a~tonomía y objetividad de la función de auditoría 
interna, dicha función no es independiente de la organización de servicios como se 
requiere que lo sea el auditor del servicio cuando realiza el encargo. El auditor del 
servicio es el único responsable de la opinión que expresa en su informe y su 
responsabilidad no se reduce por el hecho de que utilice el trabajo de los auditores 
internos . 

A41. La descripción por el auditor del servicio del trabajO realizado por la función de auditoría 
interna se puede presentar de varias maneras, por ejemplo: 

Mediante la inclusión de material introductorio en la descripción de las pruebas de 
controles indicando que al realizar las pruebas de controles se utilizó determinado 
trabajo de la función de auditoría interna . 

• 	 Mediante la atribución de determinadas pruebas a la auditoría interna . 

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 38 y 40) 

A42. Las manifestaciones escritas que se exigen en el apartado 38 son independientes de, y 
adicionales a, la afirmación de la organización de servicios que se define en el apartado 
9(0) . 

A43. Si la organización de servicios no facilita las manifestaciones escritas requeridas de 
conformidad con el apartado 38(c) de esta iSAE, puede resultar apropiado que la 
opinión del auditor del servicio sea una opinión modificada de conformidad con el 
apartado 55(d) de esta ISAE.. 

Otra información (Ref: Apartado 42) 

A44. El Código de Ética requiere que el auditor del servicio no se vincule con información 
cuando considere que la misma: 

(a) Contiene una afirmación mateíialrnente falsa o que induce a error; 

(b) Contiene afirmaciones o información proporcionada de manera irresponsable; o 
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(c) Omite u oculta información que debe ser incluida cuando dicha omisión u ocultación 
inducirían a error.15 

Si otra información que se incluye en un documento que contiene la descripción de su 
sistema realizada por la organización de servicios junto con el informe del auditor del 
servicio contiene información orientada a futuro tal como planes de recuperación o de 
contingencia, o planes para modificaciones al sistema que tratarán las desviaciones 
que se identifican en el informe del auditor del servicio, o manifestaciones de carácter 
promocional que no pueden ser razonablemente fundamentadas, el auditor del servicio 
puede solicitar que dicha información sea eliminada o reformulada. 

A45. Si la organización de servicios rehúsa eliminar o reformular la otra información, entre 
las actuaciones adicionales que resultarían adecuadas se incluye, por ejemplo: 

Solicitar a la organización de servicios que obtenga asesoramiento jurídico para 
determinar el modo de actuar adecuado. 

Describir la incongruencia material o la incorrección de hecho material en el 
informe. 

Retener el informe hasta que se resuelva la cuestión. 

Renunciar al encargo. 

Documentación (Ref: Apartado 51) 

A46. La NICC 1 (o los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes) 
requiere que las firmas de auditoría establezcan políticas y procedimientos para 
completar oportunamente la compilación de los archivos del encargo.16 Un plazo 
adecuado para completar dicha compilación habitualmente no excede de 60 días 
después de la fecha del informe del auditor del servicio' 17 

Preparación del informe del auditor del servicio 

Contenido del informe del auditor del servicio (Ref: Apartado 53) 


A47. Los Anexos 1 y 2 contienen ejemplos ilustrativos de informes del auditor del servicio y 
de las correspondientes afirmaciones de la organización de servicios. 

Usuarios a los que se destina el informe del auditor del servicio y propósito del mismo (Ref: 
Apartado 53(e)) 

A48. Los criterios utilizados en los encargos para informar sobre los controles en una 
organización de servicios únicamente son relevantes para proporcionar información 
sobre el sistema de la organización de servicios, incluidos los controles, a aquéllos que 
tienen conocimiento del modo en que el sistema ha sido utilizado por las entidades 
usuarias para la preparación de información financiera . En consecuencia, este hecho 
se menciona en el informe del auditor del servicio. Adicionalmente, el auditor del 
servicio puede considerar adecuado incluir un párrafo que restrinja especifica mente la 
distribución del informe a los usuarios a los que se destina, su utilización por terceros o 
su utilización para otros propósitos. 

Diseño y aplicación de pruebas de controles (Ref: Apartado 54) 

A49. En la descripción de la naturaleza de las pruebas de controles para un informe tipo 2, 
es útil para los lectores del informe del auditor del servicio si éste incluye: 

Los resultados de todas las pruebas en las que se han identiiicado desviaciones, 
incluso si se han identificado otros controles que permiten al auditor del servicio 

15 Código de EtiC<l. apartado 1102. 
16 N/CC 1, apartado ~5. 
17 NICe 1, apartado A54. 
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concluir que el objetivo de control relevante se ha alcanzado o si el control 
probado ha sido posteriormente eliminado de la descripción de su sistema 
realizada por la organización de servicios. 

• 	 Información sobre los factores causantes de las desviaciones identificadas, 
siempre que el auditor del servicio los haya identificado. 

Opiniones modificadas (Ref: ,t..partado 55) 

A50. En el Anexo 3 se contienen ejemplos ilustrativos de informes modificados del auditor 

del servicio. 


A51 . Incluso cuando el auditor del servicio haya expresado una opinión desfavorable (o 

adversa) o haya denegado la opinión (o se haya .abstenido de opinar), puede ser 

adecuado que describa en el párrafo de fundamento de ia modificación los motivos de 

cualquier otro hecho del que tenga conocimiento que hubiera requerido una opinión 

modificada, y los efectos correspondientes. 


A52. Cuando la denegación (o abstención) de opinión se produzca por una limitación al 

alcance, por lo general no es adecuado identificar los procedimientos realizados ni 

incluir afirmaciones que describan las caracteristicas del encargo del auditor del 

servicio; hacerlo podría restar visibilidad a la denegación (o abstención) de opinión. 


Otras responsabilidades de comunicación (Ref: Apartado 56) 

A53. Entre las actuaciones adecuadas para responder a las circunstancias mencionadas en 

el apartado 56 se incluyen: 


• 	 La obtención de asesoramiento jurídico en relación con las consecuencias de las 
diferentes posibilidades de actuación. 

• 	 Comunicación con los responsables del gobierno de la oíganización de servicios. 

• 	 Comunicación con terceros (por ejemplo, el regulador) cuando sea requerido. 

• 	 Modificación de la opinión del auditor del servicio o inclusión de un párrafo sobre 
otras cuestiones. 

• 	 Renuncia al encargo. 
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dela 

afirmaciones de la organización 
ser ni 

de servicios son sólo 
a las situaciones. 

plo 1: Ejemplo de afirmación tipo 2 de la organización servicios 
Afirmación de la Organización de Servicios 

La adjunta se ha preparado para utilizado el sistema 
[tipo o nombre del y para sus suficiente 
para tenerla en cuenta, junto con otra información, información sobre los 
controles por al riesgos incorrecciones 

[Nombre de la entidad] confirma que: 

en las 
del mismo] para 

periodo de [fecha] a [fecha]. Los 
fueron que la descripción 

fielmente el sistema [tipo o 
transacciones 
utilizados al realizar la 

clientes el 
afirmación 

(i) 	 Presenta el modo en que se e implementó el sistema, incluido: 

Los tipos de así como, según corresponda, las clases de 
transacciones 

.. 	 Los procedimientos, tanto en los sistemas de tecnologías de la información como 
manuales, mediante los cuales las transacciones se generaron, registraron, 
procesaron, corrigieron en caso y se transfirieron a los informes 
preparados para los 

• 	 registros e información de soporte y cuentas específicas 
que se utilizaron para generar, y procesar las transacciones e 
sobre esto incluye la de información incorrecta y el modo en que 
la información se a los informes preparados para 

.. El modo en que el y condiciones significativos, distintos 
transacciones. 

El proceso que se utilizó para los para los clientes. 

.. 	 Los objetivos de relevantes y los controles para su 
cu 

.. 	 Controles que, al diseñar el sistema, supusimos que serían implementados por 
entidades usuarias y que, si resultan necesarios que se cumplan 
objetivos de control mencionados en la adjunta, se identifican en la 
misma junto con objetivos control que no podemos solos. 

.. Otros del entorno de control, del proceso de valoración del riesgo, del 
sistema de información (incluidos los procesos de negocio relacionados) y 
comunicación, de las actividades de control y controles de que fueron 

ntes para el procesamiento de transacciones los clientes y para 
informar sobre mismas. 

(ii) 	 Incluye los principales detalles de los cambios que se han 
los sistemas de la de servicios durante el periodo de 
a 

No ni información con el alcance del 
sistema de la organización de servicios que está siendo descrito, a la vez 
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que se reconoce que la descripción se prepara para satisfacer las 
necesidades comunes de un amplio espectro de clientes y dE sus 
auditores y que es posible, en consecuencia, que no incluya cada aS,Jecto 
del sistema de la organización de servicios que cada cliente por separado 
pueda considerar importante en su entorno particular. 

(b) Los 	 controles relacionados con los objetivos de co ntrol mencionados en la 
descripción realizada por la organización de servicios funcionaron eficazlnente 
durante el periodo de [fecha] a [fecha). Los crite rios utilizados para realizar la 
presente afirmación fueron que: 

(i) 	 Se han identificado los riesgos que amenazaban la consecución (k los 
objetivos de control ind icados en la descripción : 

(ii) 	 Los controles identificados, aplicados segLlIl se describe, proporcionó rían 
una seguridad razonable de que dichos riesgos no impidieron qLE; se 
alcanzaran los objetivos de control ; y 

(iii) 	 Los controles se aplicaron de manera consistente como fueron diseñec!os, 
y los controles manuales fueron aplicados por personas con la 
competencia y autoridad adecuadas, a lo largo del periodo de [fecha] a 
[fecha). 

Ejemplo 2: Ejemplo de afirmación tipo 1 de la organización de servicios 

La descripción adjunta se ha preparado para los clientes que han utilizado el sistema 
[tipo o nombre del mismoJ y para sus auditores , quienes tienen conocimiento suficielte 
para tenerla en cuenta, junto con otra información , incluida información sobre :os 
controles aplicados por los propios cl ientes, al obtener conocimiento de los sistemas 1e 
información de los clientes relevantes para ¡a preparación de información financiera. 

[Nombre de la entidad] confirma que: 

(a) La descripción adjunta en las páginas [bb-cc] presenta fielmente el sistema [tipo o 
nombre del mismo] para procesar las transacciones de los clientes a [fecha]. Los 
criterios utilizados al realizar la presente afirmación fueron que la descripción 
adjunta: 

(i) Presenta el modo en que se diseñó e implementó el sistema, incluido: 

• 	 Los tipOS de servicios prestados, así como, segLIIl corresponda, las clases de 
transacciones procesadas. 

• 	 Los procedimientos, tanto en los sistemas de tecnologías de la información como 
manuales, mediante los cuales las transacciones se generaron, reg istraron, 
procesaron , corrigieron en caso necesario, y se transfirieron a los informes 
preparados para los clientes. 

• 	 Los correspondientes registros e información de soporte y cuentas específicas 
que se utilizaron para generar, registrar y procesar las transacciones e informar 
sobre ellas; esto incluye la corrección de información incorrecta y el modo en que 
ia información se transfiere a los informes preparados para los clientes. 

El modo en que el sistema trató los hechos y condiciones significativos, distintos 
de las transacciones. 

El proceso que se utilizó para preparar los informes para los clientes . 

Los objetivos de control relevantes y los controles diseñados para su 
cumplimiento . 

• 	 Controles que, al diseñar el sistema, supusimos que serían implementados por las 
entidades usuarias y que , si resultan necesarios para que se cumplan los 

.J 
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de en la adjunta, se en la 
misma junto con los objetivos de control que no podemos solos. 

Otros del entorno control. 	 del 
de información (incluidos los y 

comunicación, de y 
relevantes para el procesamiento de las transaccíones de los clientes y para 
informar las 

(ii) 	 No omite ni distorsiona información relacionada con del 
de la 

que se reconoce que la descripción se 
comunes de un 

auditores y que es posíble, en consecuencia, que no incluya aspecto 
la de que cliente por 

importante en su entorno particular. 

(b) 	 de control indicados en la 
Los al 

(i) 	 han que la consecución de los 
objetivos de control indicados en la descripción; 

según se describe, proporcionarían 
no impidieron se 

alcanzaran los objetivos de control. 
una de que dichos 
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Anexo 2 
(Ref. Apartado A47). 
Ejemplos de informes de! auditor del servicio 

Los siguientes ejemplos de informes son sólo orientativos y no pretenden ser 
exhaustivos ni aplicables a todas las situaciones. 

Ejemp!o 1: Informe tipo 2 del auditor de! servido 

Informe de! auditor del servicio independiente sobre 

la descripción de los controles, su diseño y su eficacia operativa 


A: La oíganización de servicios XYZ 
Alcance 

Hemos sido contratados para informar sobre la descripción realizada por la 
organización de servicios XYZ de su sistema [tipo o nombre del mismo] para procesar 
transacciones de clientes durante ei periodo de [fecha] a [fecha] en páginas [bb-cc] (la 
descripción), y sobre el diseño y funcionamiento de los controles relacionados con los 
objetivos de control indicados en la descripción .18 

Responsabilidades de la organización de servicios XYZ 

La organización de servicios XYZ es responsable: de la preparación de la descripción y 
de la afirmación adjunta a la misma que se muestra en la página [aa], así como de la 
integridad, exactitud y método de presentación de la descripción y de la afirmación; de 
prestar los servicios cubiertos por la descripción; de indicar los objetivos de control; y 
de diseñar, implementar y aplicar eficazmente los controles para alcanzar los objetivos 
de control indicados. 

Responsabilidades del auditor del servicio 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre la descripción realizada por la 
organización de servicios XYZ y sobre el diseño y el funcionamiento de los controles 
relacionados con los objetivos de control indicados en dicha descripción, basada en 
nuestros procedimientos. Hemos realizado nuestro encargo de conformidad con la 
Norma Internacional de Encargos de que Proporcionan un Grado de Seguridad (ISAE) 
3402 "Informes que proporcionan un grado de seguridad sobre los controles en una 
organización de servicios", emitida por el Consejo de Normas internacionales de 
Auditoría y Encargos de Aseguramiento. Dicha norma exige que cumplamos los 
requerimientos de ética y que planifiquemos y apliquemos nuestros procedimientos con 
el fin de obtener una seguridad razonable de que, en todos los aspectos materiales, la 
descripción se presenta fielmente y los controles están adecuadamente diseñados y 
funcionan con eficacia. 

Un encargo que proporciona un grado de seguridad sobre la descripción, el diseño y la 
eficacia operativa de los controles en una organización de servicios implica la 
aplicación de procedimientos para obtener evidencia sobre la información revelada en 
la descripción realizada por la organización de servicios de su sistema, y sobre el 
diseño y eficacia operativa de los controies . Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor del servicio, así como de la valoración de los riesgos de 
que la descripción no se presente fielmente y de que los controles no estén 
adecuadamente diseñados o no funcionen eficazmente. N uestros procedimientos 
incluyeron probar la eficacia operativa de los controles que consideramos necesarios 
para proporcionar una seguridad razonable de que se alcanzaron los objetivos de 
control indicados en la descripción . Un encargo de seguridad de este tipo también 
comprende la evaluación de la presentación general de la descripción, de la 

18 Si 110 se incluyen algunos elementos de la descri pción en el alcance del encargo, este hecho se deja claro en el informe 
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Por el cual se 

se describen en la 
de los objetivos que se y de la adecuación 

por la 

Consideramos la evidencia hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

de los en una 

La descripción la organización serVICIOS se prepara 
satisfacer las comunes de un amplio espectro y de sus 
auditores y es posible, en consecuencia, que no incluya cada del sistema 

cliente 	 considerar importante en su entorno particular. 

de 

mismo, debido a su naturaleza, puede ocurrir los controles en una organización de 

cualquier 
controles en una organización 

lar. 

en el 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base las en este 
informe. Los criterios que utilizamos en la formación de nuestra opinión son los se 
describen en la página [aa]. En nuestra opinión, en todos los materiales: 

(a) La descripción presenta fielmente el [tipo o nombre del mismo] como se 
diseñó e implementó 

relacionados 

el período a [fecha]; 

(b) Los 	 controles de control mencionados en la 
descripción estuvieron durante el periodo de a 

y 

(c) Los controles que se probaron, que eran los necesarios proporcionar una 
razonable de que los objetivos control indicados en la descripción se 

alcanzaron, funcionaron eficazmente durante el periodo [fecha] a [fecha]. 

de las de 

Los controles 
dichas 

se y la y 
resultados 

Usuarios a va dirigido y 

y la descripción de las de controles 
los han el sistema 


para sus auditores, tienen conocimiento suficiente 


se detallan en las páginas 

junto con otra información, 
propios clientes, al valorar 

incluida sobre controles por los 
estados 

de los 

servicio] 

[Dirección de! auditor del 
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2: tipo 1 servido 

Informe auditor del la dese de los controies y su 
diseño 

de servicios 

sobre 

se 

controles 


la 
su sistema [tipo o nombre del rnismo] a 

muestra en las 

una 
opera:.i\la de los 

en la descripción y, 
No ún procedimiento con 
controles que se 

la 

de XYZ 

es responsable: de preparar la descripción y la 
afirmación adjunta a la misma que se muestra en la página la ir:tegridad, 

y método de la y la afirmación; de p'E!star los 
servicios por la ; de de control: y de 
implementar y les para alcanzar objetives dl) 
indicados. 

del servicio 

es expresar una opinIón sobre la descripción realizada por la organización 
y sobre el de los controles con los objeti·,fos 
en dicha , basada en nuestros procedimientos. Hemos 

y los controles están adecuadamente diseñados. 

Un encargo que proporciona un de sobre la descripción y el de 
los controles en una organización ae servicios la de procedimientos 

obtener sobre la información revelada en la por la 

página 

los 
no expresamos una opinión 

no hemos aplicado ningún 
controles que se Incluyen 

la misma. 

'19 Si nc se Ir>cluyen algunos elementos ele la descripCión en el ,,:canee de! 
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que la que hemos obtenido proporciona una base y 
para nuestra opinión 

Limitaciones de controles en una organización de servicios 

descripción la de XYZ se para 
satisfacer necesidades comunes de un amplio espectro clientes y de sus 

y es en que no incluya cada sistema que 
cada cliente por separado pueda considerar importante en su entorno particular. Así 

debido a su que los en una 
servicios no prevengan o errores u en el procesamiento 
de o en la sobre las mismas, 

Opinión 

Nuestra opinión se ha formado la de en este 
informe, Los criterios utilizamos en la formación de nuestra opinión son los que se 

en la página En nuestra , en todos 

(a) La descripción presenta el [tipo o nombre del mismo] a [fecha] 
como se e implementó; y 

(b) 	 controles con objetivos indicados en la descripcíón 
estaban adecuadamente diseñados a [fecha]. 

a los que va dirigido y 

informe se ha rada únicamente para clientes utilizado el 
[tipo o nombre del mismo] de la organización de servicios XYZ y para sus 

tienen conocimiento para su tenerlo en cuenta, junto con otra 
informacíón, incluida información sobre controles aplicados por los clientes, 
al obtener conocimiento de sistemas información de los clientes ntes para 
la información financiera, 

[Firma 

del auditor de! servicio] 

del auditor del 
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Anexo 3 
(Ref. Apartado A50) 
Ejemplos de informes modificados del auditor del servicio 

Los siguientes ejemplos informes modificados son sólo orientativos y no pretenden ser 
exhaustivos ni apl icables a todás las situaciones_ Se basan en los ejemplos de informes 
del Anexo 2. 

Ejemplo 1: Opinión con salvedades ~ la descripción de! sistema realizada por la 
organización de ser.¡icios no se presenta fielmente, en todos los aspectos materiales. 

Responsabilidades del auditor del servicio 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

La descripción adjunta indica en la página [mn] que la organización de servicios XYZ 
utiliza números de identificación de los operadores y claves para impedir accesos no 
autorizados al sistema. En base a nuestros procedimientos, los cuales incluyeron 
indagaciones mediante preguntas al personal y la observación de las actividades , 
hemos determinado que los números de identificación de los operadores y las claves se 
utilizan en las A.plicaciones A y B pero no en las Aplicaciones C y D. 

Opinión con salvedades 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de las cuestiones mencionadas en este 
informe Los criterios que utilizamos en la fOímación de nuestra opinión son los que se 
describen en la afirmación de la organización de servicios XYZ de la página [aa]. En 
nuestra opinión , excepto por la cuestión que se describe en el párrafo de Fundamento 
de la opinión con salvedades: 

(a) ... 

Ejemplo 2: Opinión con salvedades - los controles no están adecuadamente diseñados 
para proporcionar una seguridad razonable de que los objetivos dE: control indicados 
en la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios se alcancen 
aunque los controles funcionen eficazmente. 

Responsabilidades del auditor del servicio 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión con salvedades . 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Como se indica en la página [mn] de la descripción adjunta, de vez en cuando la 
organización de servicios XYZ realiza cambios en los programas de las aplicaciones 
con el fin de corregir deficiencias o de aumentar su capacidad. Los procedimientos que 
se siguen para determinar si se deben realizar cambios, para el diseño de los cambios 
y para su implementación, no incluyen su revisión y aprobación por personas 
autorizadas que sean independientes de las que participan en la realización de los 
cambios . Tampoco se han establecido requisitos de probar tales cambios o de 
proporcionar los resultados de las pruebas a un revisor autorizado antes de 
implementar los cambios. 
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Nuestra opinión se ha formado sobre la en este 
informe. Los que utilizamos en la nuestra opinión son los que se 

en la afirmación de la de servicios XYZ de la [aa]. 
nuestra por la cuestión que se describe en el Fundamento 

la opinión con salvedades: 

(a) . 

no funcionaron con duranteEjemplo 3: Opinión con salvedades - los 
el periodo (sólo en informes 

Responsabilidades del auditor del servicio 

que la evidencia que suficiente y 
nuestra opinión con 

Fundamento de la con salvedades 

La servicios en su descripción que en 
funcionamiento controles conciliar los por de 

como se indica en la la 

y el a un error de 
durante el 

el control "Los controles proporcionan una 
adecuadamente los cobros por reembolsos de 

durante el periodo comprendido entre el dd/mm/aaaa y el dd/mm/aaaa. El 
en el programa que el y nuestras 

durante el periodo comprendido entre el 

se ha 
Los criterios que en la formación 

en la afirmación de la organización de 
nuestra opinión, excepto por la que se describe en el 

en este 
son los se 

la página [aa1. En 
de Fundamento 

la opinión con salvedades: 

Ejemplo 4: Opinión con salvedades El auditor del servicio no obtener evidencia 
y suficiente 

del auditor del 

obtenido una base y 

la opinión con 

La organización de que ha en 
funcionamiento controles por reembolsos 
préstamos con el output No obstante, los electrónicos la 
realización de dicha conciliación durante el periodo com entre el y 
el dd/mm/aaaa fueron como resultado un error de procesamiento 
informático, y en no pudimos probar el funcionamiento de dicho control 
durante ese periodo. consecuencia, no pudimos ínar si el objetivo 

controles una seguridad razonable de que se 
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adecuadamente los cobros por reembolsos de préstamos" funcionó eficazmente 
durante el periodo comprendido entre el dd/mm/aaaa y el dd/mm/aaaa . 

Opinión con salvedades 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de las cuestiones mencionada~; en este 
informe. Los criterios que utilizamos en la formación de nuestra opinión son 103 que se 
describen en la afirmación de la organización de servicios XYZ de la página [.3a] . En 
nuestra opinión, excepto por la cuestión que se describe en el párrafo de Fund;3mento 
de la opinión con salvedades: 

(a) ... 
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NORMA INTERNACIONAL RELACIONADOS 4400 NIA 

ENCARGOS PARA REALIZAR lE ACORDADOS INFORMACiÓN 
FINANCIERA 

(Esta norma está en vigor) 
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Introducción 

1. 	 La finalidad de esta Norma Internacional sobre Servicios f~elacionados (NISR) es 
establecer normas y suministrar criterios sobre la responsabilidad profesional del 
auditor cuando se ejecuta un encargo de realización de procedimientos acordados 
sobre información financiera y en relación con la forma y contenido del informe que 
emite el auditor como resultado de dicho encargo. 

2. 	 Esta N¡SR se refiere a encargos relacionados con la información financiera . No 
obstante, puede aplicarse a otros encargos relativos a información no financiera 
siempre que el auditor tenga conocimiento adecuado de las cuestiones relativas al 
encargo, y existan criterios razonables en los que el auditor pueda basar sus 
conclusiones. Los criterios suministrados por las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA) pueden ser también útiles para el auditor en la aplicación de esta NISR. 

3. 	 Un encargo de este tipo puede suponer que el auditor aplique determinados 
procedimientos a partidas concretas de la información financiera (por ejemplo, cuentas 
a cobrar o a pagar, compras a empresas vinculadas o ventas y beneficios de un 
segmento concreto de la entidad), a un estado financiero concreto (por ejemplo, el 
balance) o incluso a un conjunto completo de estados financiel"Os. 

Objetivos de un encargo de procedimientos acordados 

4. 	 El objetivo de un encargo de este tipo es que el auditor1 aplique los 
procedimientos de auditoría que haya acordado con el clíente y, en su caso, con 
terceros interesados, informando sobre los hechos concretos detectados. 

5. 	 El auditor no expresa ningún tipo de opinión, dado que se limita a informar sobre los 
hechos concretos detectados. En consecuencia, son los usuarios del informe los que 
evalúan por sí mismos los procedimientos aplicados y los hechos concretos detectados 
por el auditor y extraen sus propias conclusiones sobre el trabajo de este último. 

6. 	 El uso de este informe queda restringido a quienes han acordado los procedimientos a 
desarrollar dado que aquellas personas que desconozcan las razones de aplicar esos 
procedimientos podrían interpretar incorrectamente los resultados. 

Principios básicos de un encargo de procedim¡entos acordados 

7. El auditor debe respetar el Código de Ética Profesional promulgado por la IFAC. 

Los principios básicos que rigen la responsabilidad profesional del auditor en este tipo 
de encargos son los indicados a continuación: 

(a) Integridad; 

(b) Objetividad; 

(c) Formación continuada y competencia profesional ; 

(d) Secreto profesional; 

(e) Comportamiento profesional; y 

(f) Normas técnicas. 

La independencia del auditor no es un requisito necesario en los encargos de 
procedimientos acordados. Sin embargo, los términos u objetivos de un encargo 
concreto o las normas nacionales aplicables pueden exigir del auditor el cumplimiento 
de los requisitos de independencia de! Código de Ética de la IFAC. Cuando el auditor 
no sea independiente, esta circunstancia deberá ponerse de manifiesto en el informe 
de hechos concretos detectados. 

1 El término "auditor" es utilizado a lo iargo de los pronunclarnientos del Consejo de Normas Internacionales de Auditoria y Seguridad en la 
descripción de trabajos de auditoria, de revisión, y otros selvicios de seguridad ~ o servicios relacionados . Esta referencia no supone que 
el profeSional que lleve a cabo el trabajo de revisión , o:ro trabajo de seguridad o servicios relacionados deba ser el auditor de las cuentas 
anuales de la entidad. 
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8. 	 El auditor deberá realizar un encargo de este tipo de acuerdo con la presente 
NISR y con los términos del encargo. 

Fijación de los términos del encargo 

9. 	 El auditor debe asegurarse de que los representantes de la entidad y también 
otros terceros que vayan a recibir copia del informe sobre hechos concretos 
detectados tienen un claro entendimiento de los procedimientos acordados y de 
los términos del encargo. Entre los aspectos que deben acordarse pueden citarse son 
los siguientes: 

• 	 La naturaleza del encargo, incluida la manifestación expresa de que los 
procedimientos a aplicar no constituyen ni una auditoría ni una revisión limitada, y 
que, en consecuencia, no se expresará opinión con ningún grado de seguridad. 

La finalidad del encargo. 

• 	 La naturaleza de los elementos, saldos, partidas o estados financieros a los que 
deban aplicarse los procedimientos acordados. 

e 	 La naturaleza y alcance de los procedimientos concretos a aplicar. 

e 	 La forma y contenido del informe sobre procedimientos acordados que se espera 
emitir y, en su caso, los hechos concretos detectados. 

Limitaciones a la distribución del informe de hechos concretos detectados. 
Cuando tales limitaciones entren en conflicto con la ley o la regulación, el auditor 
no debe aceptar el encargo. 

10. 	 En determinadas circunstancias, como, por ejemplo, cuando los procedimientos hayan 
sido acordados con organismos reguladores, representantes de un sector de actividad 
y representantes de la profesión contable, es posible que el auditor no pueda discutir 
los procedimientos con todos los interesados que recibirán el informe. Entonces debe 
evaluar, entre otras cuestiones, la posibilidad de intercambiar impresiones sobre los 
procedimientos a aplicar con los representantes adecuados de las partes implicadas, 
revisando la correspondencia significativa recibida de las mismas o enviándoles un 
borrador del tipo de informe que se prevé emitir. 

11. 	 En beneficio tanto del cliente como del auditor, éste envía una carta de encargo 
especificando los aspectos claves del nombramiento. Con ello se confirma la 
aceptación del encargo por parte del auditor y ayuda a evitar malentendidos en relación 
con cuestiones tales como los objetivos y alcance del encargo, la responsabilidad del 
auditor y el modelo de informe a emitir. 

í 2. 	 Entre la información a incluir en la carta de encargo se encuentran: 

• 	 Una relación de los procedimientos a aplicar, de acuerdo con lo acordado entre 
las partes implicadas. 

Una manifestación de que la distribución del informe sobre hechos concretos 
detectados se restringirá a las partes que han acordado los procedimientos a 
aplicar. 

Además, el auditor debe evaluar la posibilidad de adjuntar a la carta de encargo un 
borrador del tipo de informe de hechos concretos detectados que se prevé emitir. En el 
Anexo 1 de esta NISR se recoge un ejemplo de carta de encargo para procedimientos 
acordados. 

Planificación 

13. 	 El auditor debe planificar su trabajo al objeto de realizar su trabajo de manera 
efectiva. 
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Documentación 

14. 	 El auditor debe documentar !os asuntos que se consideran importantes a I~I hora 
de obtener evidencia en la que basar los hechos concretos detectados, y para 
dejar constancia de que el encargo se ha realizado de acuerdo con la pl'€:sente 
NISR y con los términos del mismo. 

. Procedimientos y evidencia 

15. 	 El auditor debe aplicar los procedimientos acordados con el cliente y utilizar la 
evidencia obtenida como base para su informe sobre los hechos CO :lcretos 
detectados. 

16. 	 Los procedimientos acordados en un encargo de este tipo pueden incluir: 

• 	 Indagaciones y análisis . 

5 	 Comprobación de cálculos, comparaciones y otras pruebas de e:<actitud 
aritmética. 

• 	 Observación. 

• 	 Inspección. 

Obtención de confirmaciones. 

El Anexo 2 a esta NISR es un modelo de informe en el que, a modo de ejeilplo, 
aparece una lista de procedimientos que pueden ser utilizados como una parte de un 
encargo típico de procedimientos acordados .. 

Informe 

17. 	 El informe sobre un encargo de procedimientos acordados debe describir el propósito y 
los procedimientos acordados con el detalle suficiente como para permitir al lector 
comprender la naturaleza y alcance del trabajo I!evado a cabo. 

18. 	 Los inÍormes de hechos concretos detectados deberian contener 

(3) Título; 

(b) Destinatario 	 (normalmente el cliente que encargó al auditor la realización de 
determinados procedimientos acordados); 

(c) Identificación de la información financiera o no financiera concreta sobre 	la que se 
aplican los procedimientos acordados; 

(d) Manifestación acerca de que los procedimientos aplicados son los acordados con el 
destinatario del informe; 

(e) Manifestación 	de que la actuación se ha íealizado de acuerdo con la NISR 
aplicable a este tipo de encargos o con las normas nacionales o prácticas 
correspondientes; 

(f) 	 Cuando sea aplicable, manifestación de que el auditor no es independiente de la 
entidad; 

(g) Identificación del propósito para el que se aplican los procedimientos en cuestión; 

(h) Lista de los procedimientos concretos aplicados; 

(i) 	 Descripción de los hechos concretos detectados, incluyendo, con suficiente nivel 
de detalle, los errores o las excepciones que hayan podido encontrarse; 

U) 	 Manifestación de que los procedimientos aplicados no constituyen una auditoría, ni 
una revisión y que, por lo tanto, no se expresa opinión alguna; 
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(k) Manifestación 	 que, de haber llevado a cabo el auditor procedimientos 
adicionales, una o una revisión, podrían haberse de manifiesto 
otras cuestiones sobre las cuales se habría informado; 

(1) 	 Manifestación de que la distribución del queda limitada a 

con las que se han acordado los a realizar. 


(m)Manifestación, en su caso, 	 que el informe se únicamente a los elementos, 
partidas o información y no en el 

y que, por tanto, no es extensible a de la entidad, 
en su 

(n) 	 del informe; 

(o) Dirección del auditor; y 

(p) Firma 	 auditor. 


2 a esta N 
 informe sobre 

emitido en 


información financiera. 

con un encargo procedimientos <>f',r)rrl<>rl 

el Público 

1. El informe de un encargo Sector puede no ser de uso restringido únicamente 
para las personas han acordado los a aplicar sino que también tengan 
acceso a él un número más amplio ele entidades o personas (por en el caso de una 
investigación parlamentaria sobre una entidad pública concreta o sobre un departamento 
gubernamental). 

2. También hay que sel1alar que los encargos del sector Público varían significativamente, 
por lo deben distinguirse los que son 
procedimientos acordados de sean auditorías de información 

como informes 
otros que 
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Anexo 1 
Ejemplo de carta de encargo de un encargo de procedimientos acordados 

La carta de encargo que figura a continuación puede utilizarse como guía, junto con las 
consideraciones incluidas en el párrafo 9 de esta NISR, si bien no pretende ser un 
modelo estándar. Su contenido debe adaptarse de acuerdo con los requerimientos y 
circunstancias concretas de cada caso. 

A,I Consejo de Administración o al órgano correspondiente que contrata al auditor. 

Esta carta tiene por objeto manifestarles nuestro entendimiento de los términos y 
objetivos de nuestro encargo, así como la naturaleza y limitaCiones de los servicios que 
nos disponemos a prestarles. Nuestro encargo será realizado de acuerdo con la Norma 
Internacional sobre Servicios Relacionados (o bien incluir referencias a las normas o 
prácticas nacionales correspondientes) aplicable a "Encargos para realizar 
procedimientos acordados sobre información financiera", y así lo indicaremos en el 
informe. 

Hemos acordado realizar los procedimientos mencionados a continuación e informar 
sobre los hechos concretos detectados en nuestro trabajo: 

(Descripción de la naturaleza, calendario y alcance del trabajo a realizar, incluida 
referencia específica, en su caso, a los documentos y registros a examinar, individuos 
con los que se contactará y terceras personas de las que se obtendrán 
confirmaciones) . 

Los procedimientos que aplicaremos tienen la única finalidad de ayudarles en (indicar el 
propósito). 

Nuestro informe se elabora exclusivamente para su información y no podrá ser utilizado 
para ningún otro propósito . 

Los procedimientos que aplicaremos no constituyen una auditoría, ni una revisión, 
realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría o las Normas 
Internacionales de Encargos de Revisión (o bien incluir referencias a las normas o 
prácticas nacionales correspondientes) y, en consecuencia, no se expresaremos 
opinión alguna. 

Esperamos poder contar con la cooperación total del personal a su servicio, y 
confiamos en que se pongan a nuestra disposición todos los registros, documentación y 
otra información solicitada en relación con nuestro encargo. 

Nuestros honorarios, que serán facturados a medida que se vaya realizando el trabajo, 
se basan en el tiempo empleado por las personas asignadas al encargo, más los 
gastos en que incurran. Las tarifas horarias varían de acuerdo con leal nivel de 
responsabilidad, experiencia y competencia del personal asignado al trabajo . 

Les rogamos firmen y nos devuelvan la copia adjunta a esta carta en señal de 
conformidad con los términos y condiciones contratados, incluyendo los procedimientos 
concretos cuya realización hemos acordado. 

XYZ & Ca 

Conformidad en representación de la empresa 

Nombre y cargo 

Fecha 

GD·FM-17.v2 

http:GD�FM-17.v2


llevado a procedimientos acordados con 
en relación con cuentas a a (fecha) de la 

cuadros adjuntos (que no aparecen en este ejemplo),. 
de acuerdo con las Normas Internacionales sobre 

ejemplo), con los 
a los mismos a 

o 02 
DECRETO de 	 924 

Por el se reglamenta la 	 el marco técnico normativo para 
la información 

Anexo 2 
Ejemplo un informe hechos concretos detectados relativos a las cuentas a 
pagar 

INFORME SOBRE HECHOS CONCRETOS DETECTADOS 
A que contrataron al 

encargo ha 
Relacionados 

nacionales ientes) 
acordados información 
con el único de ayudarles en su 

son, en resumen, los siguientes: 

1. 	 Hemos obtenido y comprobado la suma las cuentas a en el 
comprobación de sumas y saldos a ... (fecha), preparado la 
habiendo comprobado, además, la de este total con el saldo de la cuenta 

Empresa 

libro Mayor correspondiente. 

2. 	 Hemos comprobado la coincidencia la lista con los principales proveedores y los 
adjunta se incluye en este 

y saldos en el de 

de sumas y saldos. 


de cuentas proveedores o hemos la 
confirmación de sus 

3. obtenido 
a ... (fecha), 

4. 	 Hemos comparado estos estados de cuentas o confirmaciones con los saldos indicados 
en el 2. Para los hemos obtenido de la 

conciliaciones obtenidas, 
notas de abono y 

en 

pendientes de , por un superior a xxx. situado y 
facturas y notas de abono recibidas con posterioridad y los cheques 

posterioridad y comprobado, efectivamente, han sido tenidos 
como pendientes liquidación en la conciliación, 

A continuación informamos de 	 detectados: 

Con 
cuentas a 

al procedimiento 1. la suma es correcta y el importe total de las 
en el con el en el 

Con al procedimiento 2, importes 

(c) Con 	 al procedimiento 3, obtuvimos de cuentas todos los 
proveedores. 

(d) En relación con 	el procedimiento 4, hemos comprobado que los o, 
discrepa hemos 

y que las notas 
superior a xxx, 

comprobado la 
oportunas 

en los que 
ha preparado 

de liquidación, 

como partidas de conciliación, a 


(detalle de las excepciones) 

Dado que los procedimientos anteriormente descritos no constituyen ni una auditoría, ni 
una revisión, realizadas de acuerdo con las Normas Internacionales Auditoría o las 
Normas Internacionales de de Revisión incluir referencia a las normas 
o nacionales no expresamos opinión sobre las 
cuentas a r a (fecha). 
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En el caso de haber aplicado proced imientos adicionales o de haber realizado l;na 
auditoría, o una revisión de los estados financieros de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Auditoría o las Normas Internacionales de Encargos de Revisión (o 
bien incluir referencia a las normas o prácticas nacionales correspondientes, se podrían 
haber puesto de manifiesto otros asuntos sobre los que les habríamos informado. 

Nuestro informe se emite exclusivamente para el propósito indicado en el primer 
párrafo de este informe y para su información y no debe ser utilizado para fines 
diferentes al indicado ni ser distribuido a terceras personas. Este informe se refiere 
exclusivamente a los saldos y partidas indicados más arriba y no es extensible GI los 
estados financieros de la Empresa ABC, considerados en su conjunto. 

AUDITOR 

Fecha 

Dirección . 

I 
I 
I 

------_.•_-~
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Anexo 1: de carta un mandato compilación 

2: Ejemplos de informes de compilación 

La Norma Internacional sobre Servicios Relacionados (NISR, ISRS por sus siglas en 
4410, para estados debe en el contexto del 

Normas Internacionales de Control de Calidad, Auditoría, y Otros 
y Servicios Relacionados", que establece la aplicación y autoridad de 
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Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Introducción 

1. 	 La finalidad de esta Norma Internacional sobre Servicios Relacionados (NISR) es 
establecer reglas y suministrar criterios sobre la responsabilidad profesional del experto 
contable (1) cuando se ejecuta un encargo de compilación de estados financieros y en 
relación con el formato y contenido del informe que emite el experto contable como 
resultado de dicho encargo. 

2. 	 Esta NISR se refiere a encargos de compilación de información financiera. No obstante, 
puede aplicarse a otros encargos de compilación de información no financiera, siempre 
que el experto contable tenga conocimiento adecuado de las cuestiones relativas al 
encargo. Los encargos cuyo objeto es la ayuda a un cliente en la preparación de 
estados financieros (por ejemplo , en la selección de una política contable apropiada), 
no constituyen un encargo de compilación de información financiera. 

Objetivo de un encargo de compilación 

3. 	 El objetivo de un encargo de compilación es que el experto contable aplique su 
experiencia contable, distinta de su experiencia de auditoría, para recopilar, 
clasificar y resumir información financiera. Esto normalmente supone reducir datos 
detallados a una forma manejable y comprensible sin n.ecesidad de verificar las 
afirmaCiones en las que se basa dicha información . Los procedimientos empleados no 
están diseñados y no capacitan al experto contable para expresar ninguna seguridad 
sobre la información financiera. Sin embargo. los usuarios de la información financiera 
compilada obtienen algún beneficio como resultado de la intervención del experto 
contable, dado que el servicio ha sido realizado con competencia y diligencia 
profesionales. 

4. 	 Un encargo de compilación comprende , normalmente, la preparación de estados 
financieros (que pueden no constituir un conjunto completo de estados financieros), si 
bien pueden incluir también la recolección, clasificación y resumen de otra información 
financiera. 

Principios generales de un encargo de compilación 

5. 	 El experto contable debe respetar el Código de Ética Profesional promulgado por 
la IFAC. Los principios de ética que rigen la responsabilidad profesional del experto 
contable en este tipo de encargos son los siguientes: 

(a) Integridad ; 

(b) Objetividad; 

(e) Competencia y diligencia profesionaies; 

(d) Secreto profesional; 

(e) Comportam iento profesional; y 

(f) Normas técnicas . 

La independencia del experto contable no es un requerimiento necesario en los 
encargos de compilación. Sin embargo, cuando el experto contable no sea 
independiente, esta circunstancia se pondrá de manifiesto en su informe . 

6. 	 El experto contable emitirá un informe en todos los casos en los que figure su 
nombre relacionado con la información financiera compilada. 

Fijación de los términos del encargo 

1 A los fin es de esta NtSR y para distinguir enlre una auditoriCl y un er:ca rgo de compilación. a lo largo de todo el documento se usa el término 
de "experto contable" . 
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7. 	 experto contable se rará que existe un claro entendimiento entre él y 
el cliente en cuanto a los términos del los que 
tenerse en cuenta pueden íos siguientes: 

.. naturaleza del encargo, incluida la manifestación expresa que los 
a aplicar no constituyen una y que, en 

consecuencia, no se expresará tipo de 

• 	 El hecho que no se puede que el errores, actos 
ilegales u otras irregularidades. como, por ejemplo, fraudes o desfalcos que 
pudieran existir. 

.. 	 La naturaleza la información debe ser suministrada por el cliente. 

• 	 El de que la Dirección la entidad es la e 
integridad 	 fa información suministrada al experto contable con el fin de que la 

financiera sea y exacta. 

criterios contables bajo que se va a compilar la información financiera y el 
de que se dará detalle cualquier con a los mismos. 

.. 	 El uso y distribución previstos de la información, una vez 

.. formato del informe a emitir el experto contable la información 
financiera compilada. 

8. 	 La carta de encargo sirve de ayuda en la planificación del de compilación. En 
beneficio tanto del éste una carta eJe encargo 
especificando los del nombramiento. Con ello se confirma la 

por parte 	 y se a evitar malentendidos en 
relación con cuestiones como los objetivos y alcance encargo, la 
responsabilidad experto y el formato de 	 el Anexo 1 se 

un modelo carta de para un 

de el de 
manera efectiva. 

9. contable su trabajo al 

Documentación 

10. 	 El experto contable documentará asuntos se importantes a la 
hora de evidencia de que el encargo se ha realizado de acuerdo con la esta 
NJSR y con términos del encargo. 

Procedimientos 

11. 	 El experto contable obtendrá un conocimiento general del negocio y de las 
operaciones de la y estará familiarizado con los principios y prácticas 
contables del sector en que opera la entidad y con el formato y contenido de la 
información financiera adecuado en las 

12. 	 información una comprensión 
general de la de las la entidad, el formato 
sus contables y los contables en los que se basa la información 
financiera que se presenta. Normalmente, el contable obtiene conocimiento de 

acumulada con la o la a 

13. 	 Aparte lo en esta NI normalmente no se requiere el experto 
contable: 

estos asuntos su 
través del 
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conocidas con respecto al mismo 
financiera, nU' ..... tnC> no necesitan estar 
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dala 

(a) 	 a la con el objeto de la fiabilidad e dela 
información proporcionada; 

o 

(d) 

14. 	 Si el contable que la por la 
es incorrecta, incompleta o, en general, no es satisfactoria, considerará si 

procedimientos y adicional a la 
ésta se negara a facilitar información, el experto se 

retirará encargo e a la entidad de le obligan a 

15. 	 contable leerá la 
adecuada en aspectos formales y 
que 

.. 	 Errores en la aplicación del marco de información financiera aplicable. 

financiera y cualquier 
al mismo. 

Falta de revelación de otros asuntos que al 
conocimiento del 

ble y cualesquiera desviaciones 
reveiados dentro de la información 

lleva a cabo 

.. del marco 

16. Si 
necesarias 

información financiera se 
encargo. 

Responsabilidades de la Dirección 

17. 	 El obtendrá de la Dirección un reconocimiento expreso de su 
responsabilidad sobre la presentación de la información financiera 
aprobación. Dicho reconocimiento puede hacerse iante manifestaciones 

y 

Dirección cubran la exactitud e integridad de Jos y la 
completa toda la información relevante y significativa al experto contable. 

Informes sobre un encargo de compilación 

18. 	 sobre de compilación contendrán lo siguiente (2): 

(a) Título; 

(b) Destinatario; 

la NISR 
compilación, o con las normas o prácticas 

(c) Manifestación de que la actuación se ha realizado de acuerdo con 
aplicable a los encargos de 

Cuando sea aplicable, de que experto contable no es 
independiente la entidad; 

(e) 	 !a información constar que se basa en 
información proporcionada por la Dirección; 

contable haga referencia especial para el que ha sido preparada la información (o 
el experto contable inclUir algún párrafo de cautela pensado para asegurarse de 

I-_----------_._-----_._--_._,-------~~-~-...I
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(f) Manifestación de que la Dirección es responsable de la información financiera 
compilada experto 

(g) Manifestación de que los procedimientos aplicados no constituyen una 
auditoría, ni una revisión y lo tanto, no se ningún tipo 
de seguridad la información financiera; 

Un párrafo, cuando se 
revelación 
información financiera aplicable; 

con 
sobre la 

al marco de 

(í) Fecha del 

U} Dirección experto contable; y 

(k) Firma del experto contable. 

Anexo 2 de 

19. 	 información financiera com contendrá una 
referencia tal como "No Auditado ", "Compilado sin Auditoría ni Revisión "o 
"Véase Informe de Compilación" en cada de la información financiera o en 
la portada del conjunto completo estados financieros. 
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Anexo 1 
Ejemplo de carta de encargo para un mandato de compilación 

que a continuación como junto con las 
incluidas en el párrafo 7 de esta NI SR y su contenido debe adaptarse 

de acuerdo con los requerimientos y circunstancias concretas de cada caso_ Este 
es para la compilación 

La carta de 

Al de Administración o a lOS 	 de la Dirección 

Esta carta tiene por objeto nuestro entendimiento de los 
que 

dE' 
nuestro así como y limitaciones de los nos 
disponemos a prestarles. 

que servicios: 

Norma Internacional 
ustedes proporcionen, compilaremos, de acuerdo con la 

incluir a las 
normas o aplicable a encargos de compilación, 
el balance de situación ABC al 31 de de 20XX y la cuenta 

terminado en 
a cabo una auditoría ni una 

consiguiente, no se alguna 
espera nuestro informe sobre los 
la 

y el estado de flujos de efectivo para el 
bajo el criterio de No 

sobre los financieros. Se 

(Ver Anexo 

Dirección es responsable tanto de la exactitud como de la integridad de la 
que nos suministrado y es ante 

la información financiera compilada nosotros. Esto incluye el mantenimiento de 
y de y la y de 
adecuadas. No se puede confiar en que nuestro trabajo revele si 

o errores, o actos les informaremos 
asunto de este tipo llegue a nuestro conocimiento. 

(marco 	 información 
respecto a este marco serán 

y, cuando se considere necesario, se hará 

Entendemos el uso y distribución que se piensa 
compilado es [especificar] y que, si este uso 
ustedes nos informarán. 

contar con la a su y 
confiamos en se pongan a nuestra disposición todos los documentación y 
otra información solicitada en relación con nuestro de compilación. 

Nuestros honorarios, a medida realizando el trabajo, 
se basan en el tiempo empleado por las personas al más 
gastos en tarifas horarias el nivel de 

del 

a menos que se corrija, o 

Les 	 y nos la copia a esta carta en señal 
conformidad con los términos y condiciones contratados la compilación de sus 

Conformidad en rcr.rc,oon la (nombre, y fecha) 
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Anexo 2 
Ejemplos de Informes de Compilación 

Ejemplo de informe sobre un de compilación de estados 

INFORME COMPILACiÓN 

A. " 

expresamos seguridad alguna sobre los (3) 

en la información proporcionada 
acuerdo con la Norma Internacional sobre 

Dirección, hemos compilado, 
Relacionados (o bien incluir 

a normas o nacionales 
de compilación, el balance situación de la 
y la cuenta de pérdidas y y el de flujos de OTO("TI\,''-'' 

terminado en dicha fecha, cuya preparación es responsabilidad 
. No hemos ni revisado estados 

Dirección 

Ejemplo informe sobre un de de financieros con un 
párrafo adicional que llama la atención sobre una desviación con al marco 
información apl 

INFORME DE COMPILACiÓN 

A. 

Basados compilado, 
acuerdo con la Norma Internacional Relacionados (o bien incluir 

a las normas o prácticas nacionales correspondientes) aplicable a 
de compilación, el balance de situación de la sociedad ABC al 31 de diciembre de 20XX 
y la cuenta de y ganancias y el de flujos para el 

y, por no 
(4) 

en dicha fecha, preparación es responsabilidad es de la Dirección de la 
dichos 

Llamamos su atención lo expuesto en la X a los estados financieros, 
la ha decidido no capitalizar los arrendamientos financieros de 
maquinaria, lo cual una desviación con respecto al marco de información 

aplicable. 

y 

Dirección 

3 Véase nota al 
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"Esta Norma Internacional de Auditoría / NOíma Internacional de Control de Calidad / Norma 
Internacional sobre Compromisos de Revisión / Norma Internacional para Comprom isos de 
Aseguramiento / Norma Internacional sobre Servícios Relacionados / Glosario oe Términos, 
de manera colectiva las "Normas Internacionales" del Consejo de Normas Internacionales de 
Auditoría y Aseguramiento, publicadas por la Federación Internacional de Contac'ores (IFAC) 
en abril de 2010 en idioma inglés, han sido traducidas al español en 2011 por (~I Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, con el apoyo, del Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas de España, o del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y son ¡·E!producidas 
con autorización de la IFAC. El proceso de traducción de estas Normas Interné'c:ionales fue 
considerado por la IFAC y la traducción fue conducida de acuerdo con la "De ·:: 'aración de 
Política - Política para la traducción y reproducción de las normas publicadas por ¡,:¡ IFAC." El 
texto aprobado de todas las Normas Internacionales es aquel ' public8do por 1:'1 IFAC en 
idioma inglés. 

Texto en idioma inglés de las Normas Internacionales © 2010 por la L :2deración 
Internacional de Contadores (IFAC) . Todos los derechos reservados. 

Texto en idioma espaFlol de las Normas Internacionales © 2011 por la F !~deración 

Internacional de Contadores (lFAC) . Todos los derechos reservados. 

Originalmente publicado en inglés en el Handbook of I nte ~national Qua!ity Control. Auditing, 
Review, Other Assurance, and Related Services Pronouncements (Manual de (:()ntrol de 
Calidad Internacional, Auditoría , Revisión , Otros Aseguramientos y PronunGÍamien [l)s sobre 
Servicios Relacionados) (abril 2010) ISBN 978-1-60815-052-6. 

Reproducción permitida dentro de Colombia . Todos los derechos existentes, inclul,~ndo el 
copyright, son reservados fuera del territorio colombiano. Y, "Este Código de Éti ::a para 
Contadores Profesionales del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
publicado por la Federación Internacional de Contadores (IFAC) en julio de 2009 en idioma 
inglés, ha sido traducido al idioma español por ei Instituto de Censores Jurados de Cuentas 
de España en el 2010 , y es reproducido con autorización de ia IFAC. El proceso de 
traducción del Código de Ética para Contadores Profesionales fue considerado por la IFAC y 
la traducción fue realizada de acuerdo con la "Declaración de Política - Política para la 
traducción y reproducción de las normas publicadas por la IFAC." El texto aprobado de todas 
las Normas Internaciona!es es aquel publicado por la IFAC en idioma inglés. 

Texto en idioma inglés del Código de Ética para Contadores Profesionales © 2009 por la 
Federación Internacional de Contadores (IFAC) . Todos los derechos reservados. 

Texto en idioma espartol del Código de Ética para Contadores Profesionales © 2012 por la 
Federación Internacional de Contadores (iFAC). Todos los derechos reservados. 

Título original: Code of Ethics for Professional Accountants Uu ly 2009) ISBN: 9/8-1-60815­
035-9. 

Reproducción permitida dentro de Colombia Todos los derechos existentes, incluyendo el 
copyright. son reservados fuera del territorio colombiano . 
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